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"La Corte Suprana de Justicia deplora con 
profundo pesar la muerte de la señora doña 
Ligia Botero de Güiérrez Anzola, esposa del 
doctor Jorge Enriq1e Gutiérrez Anzola, ilustre 
ex Magistrado de l¡ corporación a quien hace 
llegar su voz de sertida condolencia, lo mismo 
que a sus hijos y a os demás miembros de tan 
distinguida familia'. (Sesión del día 5 de fe
brero) .. 

"La Corte Suprena de Justicia se asocia al 
duelo que embarga al eñor doctor Luis Francisco 
Serrano, muy distingtido Secretario de la Sala 
Constitucional de la torte, a su distinguida es
posa y demás familians, por el. fallecimiento de 
su hijo Luis FranciscoSerrano Ferrer y deplora 
muy sinceramente la :érdida que él representa 
para su hogar y para a juventud colombiana". 
(Sesión 'del día 5 de tbrero). 

. "La Corte Suprema le Justicia en su seswn 
ordinaria de hoy, deplo:a el fallecimiento del se
ñor Geheral Gustavo Roas Pinilla, quien desem
peñó el cargo de Presideite de la República desde 
el 13 de junio de 1953 .asta el 10 de mayo de 
1957, y se asocia al duel de sus familiares. Una 
comisión de su seno visiará a la señora Carola 
Correa. de Rojas Pinilla. sus hijos Carlos, Gus
tavo y Marí;;t Eugenia Rqas, y al doctor Samuel 

Moreno Díaz, y les hará entrega de esta moción". 
(Sesión del día 5 de febrero). 

."La Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, 
registra con inmenso pesar la muerte del señor 
doctor Rito Ricardo Beltrán Reyes, quien prestó 
eminentes servicios a la justicia en· los Tribuna
les Superiores de los Distritos Judiciales de 
Santa Rosa de Viterbo y Tunja, en donde se 
destacó por sus grandes condiciones de jurista 
y de ciudadano. Transcríbase esta proposición 
a su viuda, señora Emma Ochoa de Beltrán, a 
su hija señorita Esperanza Beltrán Ochoa y a 
los mencionados Tribunales Superiores". 
(Sesión del día 5 de marzo) . 

"La Corte Suprema de Justicia en su seswn 
de la fecha deja constancia de su sentimiento de 
pesar por el fallecimiento del distinguido ciu
dadano Apolinar Salazar Bravo, padre del señor 
Consejero de Estado, Gustavo Salazar Tapiero, 
y expresa ·a éste, a su esposa y a su distinguida 
familia su solidaridad en la pena que los aflige". 
(Sesión del día 11 de abril) . 

"La Corte Suprema de Justicia presenta cor
dial y afectuoso saludo al doctor Juan Francisco 
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Mujica, eminente jurista, profesor universitarió 
y miembro que fue de la corporación, con motivo 
de haber llegado a los 80 años de edad, culmina
ción: de una vida ejemplar consagrada al servicio 
del derecho y la juventud''. 
(Sesión del día 11 de abril). 

''La Corte Suprema de Justicia registra con
movida en su sesión plenaria de esta fecha el 
reciente fallecimiento, ocurrido en Medellín, de 
doña Ofelia Arango de Rendón, distinguida dama 
cuyas virtudes cristianas ennoblecieron un res
petable hogar antioqueño, y cori tal motivo deja 
expreso testimonio de su profundo pesar. Trans
~ríbase esta moción en nota de estilo a su esposo, 
doctor Gustavo Rendón Gaviria, ex Magistrado 
de esta corporación, y a sus hijos". (Sesión del 
día 18 de abril). 

''La Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, 
enterada de que el día 9 de mayo del corriente 
año se lr impondrá al honorable Magistrado doc
tor Miguel Angel García la condecoración 'José 
Ignacio de Márquez ', con la que lo ha. distin
guido el Gobierno Nacional en reconocimiento· 
de sus indiscutibles condiciones de gran jurista 
y excelente Magistrado, le hace llegar su felici
tación más sincera, y aprovecha la oportunidad 
para expresarle una vez más su solidaridad. 
Transcríbase al honorable Magistrado, doctor 
Miguel Angel García en nota que le será perso
nalmente entregada por el Presidente de la 
corporación". (Sesión del día 2 de mayo). 

'~La Corte Suprema de Justicia al saber que 
en esta ciudad capital falleció la señora Inés Es
trada de Gómez, madre del doctor César Gómez 
Estrada, expresa su sentimiento de profundo pe~ 
sar a éste y a su distinguida familia por la pena 
que los aflige". (Sesión del día 5 de mayo). 

"La Corte Suprema de Justicia, 

"Considerando: 

"Que la Nación se apresta a celebrar los cua
trocientos cincuenta años de la fundación de la 

ciudad de Santa Marta, hecho cumplido el día 
29 ele julio de 1525; 

''Que Santa Marta, desde entonces y a través 
de los re_gímenes de colonia e independencia, ha 
estado vmculada a memorables jornadas de li
bertad, con generosidad y coraje; 

'' Qne ha sido y es centro de cultura y espíritu 
cívico, cuyas acendradas virtudes la hacen acree
dora al reconocimiento y a la gratitud de los 
colombianos, 

''Resuelve: 

''La Corte Suprema de J usJieia se asocia con 
honda satisfacción al homenaj,~ que se le tributa 
a la ciudad de Santa Marta con motivo de cum
plir cuatrocientos cincuenta ~ííos de existmcia; 
exalta sus méritos, a la- vez que comparte el re
gocijo público que suscita tan señalado hecho 
histórico. 

''Comuníquese la presente Resolución, rn nota 
de rigor, a los señores Gobe;nador del Departa- " 
mento del Magdalena y Almlde de Santa Mar
ta". Publíquese en la Gacda .htdicial. (Sesión 
del día 17 de julio). 

''La Corte Suprema de .Justicia, en su sesron 
de la fecha, deja constanáa de su sentimiento 
de pesar por el :f'allecimielto ele la señora Cle
mentina Lleras de Vargas, hija del doctor CarloE 
Lleras Re¡¡;trepo, ex Presiiente de la República 
y de su distinguida. espos: Cecilia de la Fuente 
de Lleras, y les hace llega¡, así como a sus demás 
familiares, sus sentimienos de solidaridad en 
esta hora de dolor. 

''Esta proposición será puesta en mano del se
ñor ex Presidente Lleras 1estrepo y de su señora 

. esposa, por los miembrosle la Sala de Gobierno 
de la corporación". (Ses5n del m de julio). 

''La Corte Suprema le Justicia, reunida· en 
Sala Plena, deplora el retiro del cargo de Ma
gistrado del Tribunal fuperior del Distrito Ju
dicial de Santa Marta Sala Penal, del doctor
Rodrigo Ninero Noguea, quien durante veinti
cinco años, quince de ellos como Magistrado, 
prestó sus servicios a 1 Administración de Jus
ticia con dignidad, dcoro y pc-ricia' '. (Sesión 
del día 25 de agosto) 
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"La Corte Suprema de Justicia deja constan
cia en el acta de la sesión de la fecha de su 
pesar por el retiro del Magistr:ado doctor Miguel 
Angel García, quien se distinguió por su probi
dad, inteligencia, dedicación al trabajo y noble 
espíritu de compañerismo. Transcríbase al doc
tor García e insértese en la Gaceta J7tdicial ". 
(Sesión del día l5 de septiembre). 

''La Corte Suprema de Justicia, en su sesión 
de la fecha, deplora el execrable atentado en q~1e 
perdió la vida el distinguido oficial de nuestras 
Fuerzas Militares, señor General Rafael Rincón 
Quiñónez, Inspector General del Ejército, y ex
presa a todos los cuerpos integrantes de dichas 
fuerzas su sentimiento de pesar por tan sensible 
pérdida y de solidaridad en el duelo que las 
aflije y que afecta de igual modo a su distin
guida familia y a la sociedad colombiana. Trans
críbase al señor Ministro de la Defensa Nacional, 
al señor Comandante de las Fuerzas Militares y 
a la viuda e hijos del extinto". (Sesión del 15 
de septiembre). 

''La Corte Suprema de Justicia, se asocia al 
homenaje que la Academia Colombiana de, Ju
risprudencia rinde el día 24 de septiembre de 
1975 al doctor Darío Echandía, Magistrado que 
fue de esta corporación, ex Presidente de. la 
República, auténtico representante del país, como 
humanista insigne, como maestro de las ciencias 
jurídicas y como persona de aquilatadas virtudes 
públicas y privadas. Transcríbase al doctor 
Echandíá y a la Academia Colombiana de, Juris
prudencia''. (Sesión del día 24 de septiembre) . 

"La Corte Suprema de Justicia se asocia al 
justo homenaje que, como motivo del sesquicen
tenario de su nacimiento,. rinden la Naci9n en
tera y su ciudad natal d.e Cartagena al ilustre 

. estadista y gran patriota, doctor Rafael Núñez, 
varias veces Presidente de la República, varón 
prestigioso cuyo pensamiento marcó honda y per
durable huella en el destino de la patria, a la 
cual señaló las metas de la unidad política y la 
de descentralización administrativa que el país 
conservándola, la ha vigorizado y perfeccionado 
para atemperarla al necesario desarrollo eco
nómico. 

'' Comisiónase al Presidente de la corporación 
y a los honorables Magistrados José Gabriel de 
la Vega y Mario Alario D 'Filippo para hacer 
entrega de esta proposición al señor Presidente 
de la Academia de Historia de Cartagena ". (Se-
sión del día 26 de septiembre). * 

"La Corte Suprema de Justicia, en su seswn 
plenaria de hoy, deja constancia de sus más vivos 
sentimientos por el voluntario retiro de su seno, 
del señor doctor Julio Roncallo Acosta, después 
que durante quince años ha venido s~rviendo el 
cargo de Magistrado con notorio brillo intelec
tual, consagración y pulcritud intachable, de lo 
cual deja testimonio en la redacción de merito
rias providencias, admirables por la pureza del 
estilo y la precisión jurídica de su contenido. 

''Como lo afirma en la renuncia que con carác
ter de irrevocable presentó a la Sala Plena de la 
Corte en la sesión del día dos de octubre último. 
sus colegas de ayer y de hoy reconocemos, uná~ 
nimemente que su dilatada tarea al servicio de 
la justicia se sustentó siempre sobre los impera
tivos de una vida limpia, libre de consideraciones 
o intereses subalternos, galardón suyo que puede 
entregar orgullosamente a quienes le pertenecen, 
seguro ele haber honrado a la Corte y de haberse 
honrado a sí mismo. 

'' T.1a corporación agradece, una vez más, el 
valioso concurso que durante largos años recibió 
del señor Magistrado doctor Julio Roncallo Acos
ta y formula votos fervientes por su ventura 
personal y la de los suyos. 

"Una comisión de su seno entregará al señor 
Julio Roncallo Acosta, el texto de esta proposi
ción". (Sesión del día 14 ele octubre). 

''La Corte Suprema de Justicia en su sesión 
de la Sala Plena de hoy, deplora el fallecimiento 
del doctor Roberto Castañeda Rada, distinguido 
abogado del Departamento del Magdalena, Ma
gistrado del Tribunal Superior del Distrito J u
dicia1 de Santa Marta, del cual era su digno 
Presidente, y quien en el ejercicio de sus acti
vidades como funcionario y como profesional 
deja un recuerdo imperecedero por su honestidad 
e inteligencia. 

'' Transcríbase en nota de estilo a su esposa 
Rosa Hernández de Castañeda, a sus hijos A_u
gusto Bermúdez, Fula y Diana Margarita de 
Bermúdez, Edgardo Roberto, Hernán Alvaro, 
Roberto Javier, Patricia Eufragia, Jorge Alber-
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to, A.lvaro Inocencia; María Teresa y Mónica del 
Carmen Castañeda Hernández; a sus padres Ro
berto Castañeda D. y Ana Rada de Castañeda, 
a sus hermanos Jesús Rendón y Gloria Castañe
da de Rendón, Bertha Castañeda Rada y Tqmás 
Castañeda Rada". (Sesión del día ~~2 de octu
bre). 

''La Corte Suprema de Justicia deja constan
~ia en el acta de la sesión de hoy de su regocijo 
por la exaltación de que ha sido objeto el ho
norable Magistrado doctor Juan Benavides Pa
trón por la Pontificia Universidad Javeriana al 
asignarlo como Decano de su Facultad de Dere
cho, justo reconocimiento de las insignes cali
dades de jurista y de hombre probo que adornan 
a tan distinguido Magistrado. 

'' Transcríbase al doctor Benavides Patrón y 
a la Facultad de Derecho de la Universidad J a
veriana e insértes3 en la Gaceta Judicial". (Se
sión del día 23 de octubre). 

"La Corte Suprema de Justicia, reunida en 
Sala Plena, deplora el fallecimiento repentino 
del doctor Eduardo AguiJar Vélez, miembro muy 

distinguido del Consejo de Estado y ex Presi
dente de la misma corporaeión y le expresa su 
profunda condoleneta a la señora esposa, a los 
hijos, a los demás familiares del doctor AguiJar 
Vélez y a los señores miembros del Consejo de 
Estado. 

'' Comisiónese al doctor Germán Giralda Zu
luaga para que represente a la Corte en las exe
quias del doctor AguiJar Vélez". (Sesión del día 
10 de diciembre). 

"La Corte Suprema de ~fusticia, reunida en 
Sala Plena, deplora el fallecimiento del señor 
Marco Aurelio Monroy Cañón, padre del doctor 
Marco Gerardo Monroy Cabra, actual Magistra
do de la Sala Civil del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá y eminente jurista, 
y le hace llegar sus sentimientos de solidaridad 
en esta .hora de dolor. 

'' Transcríbase en nota de estilo al doctor Mar
co Gerardo Monro'y Cabra, y a sus hermanos, 
doctores Jaime, Darío, Danilo, Alfonso y Bertha 

. Cecilia Monroy Cabra". (Sesión del día 16 de 
diciembre)_. 
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Sólo en algunos casos pertenece al Gobierno. -l. Constitucionalidad dell artículo 2, en su 
inciso ]. y lliteraies a)·, b), e), d), e) y f) del artículo 2 del proyecto de ley número 96 d.~ 1972, 
originario de la Cámara de Representantes y registrado en el Senado bajo el número 137 de 
1972, "por la cual la Nación se asocia a la celebracióÍl del primer Centenario de §upatá y se 
dictan otras disposidones".-2. llnexequibñH~ad del literal g) del mismo artículo 2 dell proyecto 

de ley a que se contrae el punto anterior. 

/ 

Corte Suprema de Justicia . .....:... Sala Plena. 

(Magistrado ponente, doctor José Gabriel de la 
Vega). 

Aprobada por Acta número 1 de 23 de enero de 
1975. 

Bogotá, D. E., enero veintitrés (23) ·de mil no
vecintos setenta y cinco. (1975). 

A la Cámara de Representantes se sometió, 
en 1972, un proyecto de ley ''por .el cual la 
Nación se asocia a la celebración del primer 
Centenario de .Supatá y se dictan otras disposi
ciones". Tanto en la Cámara de origen como en 
!.'1 Senado de la República .se tramitó esa pro
puesta legislativa en fqrma constitucional, re
cibiendo aprobación y adopción. Remitido el 
expediente a la Presidencia de la República 
para sanción, el gobierno, el 28 de noviembre 
de 1973, lo objetó por inconstitúcionalidad, en 
los siguientes términos: 

''En el expediente formado por los documen
tos que acreditan el trámite seguido por el 
proyecto de ley mencionado, aparece que fue 
presentado a la consideración de la honorable 
Cámara de Representantes por uno de sus 
miembro.s, el doctor Abelardo Duarte Sotelo. 

''Aunque comparte el justo homenaje que la 
Nación rinde al fundador de Supatá y a RUS 

pobladores con ocasión de cumplir el Primer 
Centenario de su fundación, el Gobierno Nacio
nal cree de su deber, con todo el respeto que le 
mPrecen las decisiones del Congreso de la Re
pública, objetar por inconstitucionalidad el 
artículo 2c.> del proyecto de ley; en razón de que 

de conformidad con el inciso 2c.> del artículo 79 
de la Constitución Nacional la iniciativa legis
lativa en materia de inversiones o gastos públi
cos está reservada exclusivamente al Gobierno. 

''Se ha empleado para decretar las inversiones 
contenidas en el artículo 2c.> del proyecto el sis
tema de dar facultades extraordinarias al go
bierno, en ejercicio del ordinal 12 del artículo 
76 de la Constitución, pero ello no le quita el 
(~arácter de inversiones públicas a las obras que 
debe llevar a cabo el_Ejecutivo en cumplimiento 
dE la norma comentada". 

El artículo 79 de la Constitución, cuyo inciso 
segundo invoca el señor Presidente de la Repú
blica, dice así: 

''Las leyes pueden tener origen en cualquiera 
de las dos Cámaras, a propuesta de sus respec
tivos miembros o de los Ministros del Despacho. 

"Se exceptúan las leyes a que se refieren· los 
ordinales 39, 4c.>, 9c.> y 22 del artículo 76, ·y las 
leyes que decreten inversiones públicas o pri
vadas, las que ordenen participaciones en las 
rentas nacionales o transferencias de las mismas; 
las que creen servicios o cargos de la Nación 
o los transpasen a ésta; las que autoricen aportes 
o suscripciones del Estado a empresas industria" 
les o ·comerciales, y las que decreten exenciones 
de impuestos, contribuciones o tasas nacionales, 
todas las cuales solo podrán ser dictadas o refor
madas a iniciativa del Gobierno. 

''Sin embargo, respecto de las ieyes que de
sarrollen las materias a que se refiere el nurrié;ral 
20 del artículo 76 y las. relativas a exenciones 
personales del impuesto sobre la renta y com
plementarios, tendrán libre iniciativa los ·miem
bros del Congreso. 
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"Sobre las materias específicas propuestas 
por el Gobierno, las Cámaras podrán introducir 
en los proyectos respectivos las modificaciones 
que acuerden, salvo lo dispuesto en .el artículo 
80. 

''Las leyes a que se refieren los incisos 29 y 
3Q del artículo 182 se tramitarán conforme a 
las reglas del artículo 80 ". 

() o () 

;Las Cámar~s legislativas, al estudiar las ob
jeciones formuladas por el Presidente de la 
República las declararon infundadas, por con
siderar que durante el procedimiento de forma
ción de la ley a que dió lugar el proyecto que 
conmemora el centenario de Supatá y establece 
otras disposiciones no se infringió el inciso se
gundo del artículo 79 de la Carta y sí se tuvo 
en consideración el inciso tercero del mismo 
texto, en concordancia con el 76-20. 

() o o 

Para resolver se procede a transcribir el pro
yecto de ley objetado, y luego se redactarán las 
consideraciones que motivan este fallo. 

Proyecto 

"LEY NUMERO ... DE 1974 

"Por la cual la N ación se asocia a la celebra
ción del primer Centenario de -la fundación de 
dictan otras disposiciones. 

''El Congreso de Colombia 

"Decreta: 

''Artículo 1 Q La N ación se asocia a la celebra
ción del primer Centenario de' la fundación de 
Supatá, Cundinamarca, y rinde tributo de ad
miración a su fundador el Presbítero Camilo 
Ignacio Moreno y a las· virtudes cívicas de sus 
moradores. 

"Artículo 2Q Facúltase al Gobierno Nacional 
por el término de dos (2) años, contados a partir 
de la sanción de la ·presente ley, para llevar a 
cabo las siguientes obras fundamentales para la 
comunidad de Supatá: 

a) Construcción y dotación de la Sede para 
el Colegio Departamental de Nuestra Señora de 
la Salud. 

b) Electrificación del Municipio (Urbana y 
Rural). 

e) Terminación del .Alcantarillado y pavimen
tación de las calles de la población. 

d) Construcción del Salón Cultural Camilo 
Ignacio Moreno. 

e) Construcción de un parque con el nombre 
de los Panches, en homenaje a los más antiguos 
pobladores de la región. 

f) Construcción del camino vecinal Supatá-El 
Imparal y demás cam~nos veredales que se con
sideren necesarios, y 

g) .Auxilio a las obras socio-económicas que 
adelante la Parroquia. 

''.Artículo 39 Esta ley rige desde su sanción. 
''Dada en Bogotá, D. E., diciembre de 

1974". 

C dnsideracionlJS. 

Legislativo y gobierno discrepan sobre dos 
puntos: Se cons-idera, de una parte, que todas las 
leyes que causen un gasto público, de la natu
raleza que fuere, requieren como requisito esen
eial de validez, que sean dictadas a iniciativa 
del gobierno ; y se estima, de otro lado, que las 
disposiciones legislativas, cuando consisten en el 
otorgamiento de las facultades extraordinarias 
de que trata el artículo 76-12 de la Constitución, 
pueden, en casos como el contemplado en el pro
yecto transcrito, ser sometidas a las cámaras por 
cualquiera de sus miembros o por los ministros, 
sin comprobaciones previas de ninguna clase. 
Son puntos de vista inconciliables. 

o o o 

Se impone recordar, ante todo, que existe re
gla constitucional sobre presentación de proyec
tos de ley, las que "pueden tener origen en 
cualquiera de las dos Cámara.s, a propuesta de 
sus respectivos miembros o de los Ministros d.el 
Despacho". (Artículo 79, ineiso 1). 

o o o 

Esa norma general sufre algunas excepciones, 
y entre ellas destaca la const~grada en el inciso 
2 del mismo artículo 79, ya copiado, el cual 
reserva al gobierno la potestlzd de poner a con
sideración del Congreso los proyectos que con
ciernan a lo siguiente: 

Ley Orgánica del presupuesto, esto es, sobre 
procedimiento y otros requis1¡tos que precisa ob
servar en la formación y ejecución del presu
puesto general de rentas y ley de apropúwiones. 

Planes y programas de desarrollo económico y 
social y los de las obras públieas, con inclusión de 
los recursos· e inversiones nt!cesarios al cumpli
miento de los mismos. Entre estos cáculos deben 

' f'igurar las inversiones privadas que se solicitan 
a los particulares cuando la planificación es 
concertada, caso en el cual, pa.ra atraer al capital 
privado a la ejecución de obras comprendidas 
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en los planes, se le ofrecen ventajas y alicientes, 
por lo común de índole tribu.taria. , · 

Estructura de la administración nacional, 
(ministerios, departamentos administrativos y 
establecimientos públicos y determinación de 
las escalas de remuneración correspondientes a 
las distintas categorías de los empleados y el 
régimen de prestaciones sociales. N átese que la 
fijación de escalas y reglas acerca de remunera
ciones, según expresa el inciso 2 del artículo 79, 
sólo se relaciona con la. ''administración nacio
nal", es decir, con fnncionarios d.e la rama eje
cutiva (V. artículos 55, 57). Dicho texto no mira 
a senadores y representantes ( artímtlos 56 y 
113) ni a los s erv~·dons de las cámaras ( artícnlos 
103, 5'!-, 208, parágrafo). El_mandato qne se glo
sa tampoco atañe a miembros de la rama juris
diccional ( artíc1tlo 58) q1te tiene /1tnciones dis
tintas y separadas (artículo 55) o a empleados de 
ésta, c-uyos cargos, sueldos y prestaciones incum
be fijar a la ley, sin restricciones en cuanto a 
iniciativa, por no quedar comprendidos en la 
excepción que contempla específicamente el ar
tículo 76-9 · en relación con el 79-2, y estar so
metidos en lo tocante a condiciones de elección 
de magistrados y jueces y garantías de indepen
dencia a textos especiales de la Carta (artículos 
150, 155, 156, 157, 158, 160, etc.) y en todo lo 
demás, a un régimen legal carente de cortapisas 
relativas a la autonomía del legislador, salvo en 
el punto q1te señala el artíc1tlo 153 (V. además 
artículos 58, 147, 152, 154, 158, inciso ·3, 164, 
161). Como es evidente, la administración se dis
tingue de la legislación y de la jurisdicción, y 
de ahí que Constitución y leyes, p.or la lógica del 
sistema político colombiano, consideren a las 
autoridades que cumplen esos cometidos esencia
les de modo diferente (V., por ejemplo, Ley 
24 de 197 4, artículo 3). Los funcionarios de la 
administración, los legisladores y sus emplea,dos, 
los jueces y auxiliares de la rama jurisdiccional 
obedecen a estatutos especiales, y, de modo par
ticular, las reglas que les son aplicables en punto 
o. rem1tneraciones laborales no son comunes. Lo 
que hace la excepción que contempla. el artícnlo 
79-2. respecto de la. "administración nacional" 
y que, por excepcional, no puede extenderse a 
los encargados de legislar y j1tzgar, solo com
prende a los miembros de la primera, única
mente a ellos, en lo que toca a escalas de remu
neración y régimen de prestaciones sociales 
(Véase en el mismo sentido sentencia 13 diciem
bre 1972). 

Pautas genéricas para organizar el crédito 
público, reconocer la deuda nacional y arreglar 
su servicio, regular el cambio monetario y el 
comercio exterior y modificar los aranceles y 

demás disposiciones referentes a las aduanas; 
· materias que por su, naturaleza exigen datos y· 

conocimientos que normalmente conoce y maneja 
el gobierno, encargado de llevarlas a efecto así 
en lo interno como en el orden internacional. 

Inversiones públicas, esto es, erogaciones sus
ceptibles de causar réditos o de ser en algún 
modo económicamente productivas o que toman 
cuerpo en bienes de utilización perd~trable, lla
madas también, "de· capital", por oposición a 
las de "funcionamiento", que se hallen desti
nadas por lo común a extinguirse con su empleo j 
denominaciones éstas que, según el uso general, 
deben tene·rse en cuenta para interpretar el al
cance de las "inve?·siones públicas" de que habla 
el inciso 2 del artículo 79. Por esto se afirma 
con acierto q1te la restricción sobre iniciativa 
pa.rlamentaria de. proyectos de ley que originen 
gastos sólo hace referencia a los de inversión. Lo 
que obviamente no incluye los de funcionamien
to !'fino en las hipótesis prevista:s aJe manerd 
sefí.alada por la Constitución. 

Inversiones privadas, o sea aplicación de cau
dales ·partic1llares a fines sociales, por orden del 
legislador; lo que ordinariamente no es propio 
de éste, ya q1te la organiza.ción constitucional 
descansa en la propiedad privada, la libre ini
ciativa y la libertad de empresa, las cuales no 
puede desconocer la ley sino ep, extremos muy 
excepcionales, domina.do'S por motivos superiores 
de util1:dad pública y mediante manifestaciones 
y trámites previstos en la Carta (V. artículos 
30, 31, 32, 33, 34, 37, 39, etc.). 

Participaciones en las rentas. nacionales o 
transferencias de ·las mismas, cuyas consec1ten
cias económicas y fiscales se enc1wntra el Eje
cutivo en mejor capacidad de apreciar. 

Aporte¡¡ a empresas industriales o comerciales 
del Estado, a cuya.s mttoridades ejecutivas, así 
como toca poner en obra las leyes que decretan 
su creación, tamb1'én debe de corresponder la 
iniciativa indispensable para. poderlas consti
t~tir. 

Por último, exenciones de impuestos, contri- ' 
buciones o tasas nacionales, porq1te la necesidad 
de instituirlas· y sus consecuencias pueden ser 
juzgadas más cabalmente por el gobierno, ya 
que la administración valora directamente los 
1·esultados tributarios al través de la ejecución 
presupuestal, y a ella compete cuidar de la exac
ta recaudación de las rentas y ordenar su ·in
versión (artículos 120-11, 208). Sin embargo, y 
dada la importancia política .y económica de 
tales exenciones, está previsto que para las per
sonales del impuesto sobre la renta y comple
mentarios, los miembros del Congreso·, recupe-
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randa en parte una tradicional aptitud, tendrán 
libre iniciativa ( ar·tículo 79, inciso 3). 

Las excepciones enumeradas, como tales ex
cepciones, reclaman entendimiento restrictivo, y 
por ello no es dable concluir que del inciso 2 
del artículo 79 se infiera q1w todo gasto público, 
sin 'distinciones, tiene que ordenarse mediante 
leyes dictadas o reformadas por la sola iniciativa 
del gobierno. Al contran:o: la regla antes invo
ca.da prevé que los ordenamientos legales "pue
den tener origen en cualquiera de las dos Cá
maras a propuestc de sus respectivos miembros 
G de los Mini!dros del Despacho", salvo dispo
sición constitucional contraria. Y ya se vió que 
la lista de leyes sobre expensas oficiales consig
nadas en el inciso seg11ndo del artíc1tlo 79. en 
ninguno de sus renglones habla de gastos públ·i
cos en términos absolutos sino de a-lgunos de 
ellos, taxativamente enunc·iados, únicos que t·e
claman la iniciaNva gubernamental, y q·ue, de 
acuerdo con el mandato que se analiza, son: 

-Erogaciones para planes y programas de 
desarrollo. 

-Fijación de las escalas de remuneracwn 
dentro de las ctwles el gobiernG· determinará el 
emolumento correspondiente a los distintos em
pleos administrativos ( a?"tículo 120-21) y régi
men de prestaciones de los funcionarios también 
pertenecientes a la administración nacional, sec
tor que no compt·ende a los senadores y repre
.~entantes y servidot·es del Congreso, ni a los 
funcionarios y empleados de la Rama Jttrisdic
cional y del Ministerio Público que actúen ante 
ellos (articulo 142 C. N.). 

-Inversiones públicas. 
-Participaciones o transferencias de rentas 

nacionales. 
-Aportes del Estado en sociedades indttstria

Zes y comerciales. 
-Y exenciones de impuestos, contr-ibuciones 

o tasas nacionales, con salvedad respecto de las 
relativas a las e.xenciones personale~i al grava
men sobre la renta y complementarios, las cttales 
pueden asimismo ser propuestas po1· los miem
bros del C()'ngreso. 

Visto el ámbito bien demarcado de estas 
excepciones relativas a erogaciones individua li
zadas, procede establecer si él comprende al ar
tículo 2 del -proyecto objetado, por el cual se 
busca conferir autorizaciones extraordinarias al 
gobierno para que en el plazo de dos años, con
tados desde la fecha de la sanción de la ley, 
lleve a cabo en el Municipio de Supatá obras de 
construcción y dotación del Colegio de Nuestra 

Señora de la Salud; electrificación del distrito, 
terminación del alcantarillado y pavimentación 
de calles, construcción de un salón cultural y de 
un parque y caminos vecinal y vederal y, en 
fin, prestar apoyo a las tareas sociales que ade
lanta la parroquia. 

La misión que el proyecto confía al gobierno 
consiste en promover y auxiliar obras de conve
niencia general para una eonmnidad de tipo 
rural, cuya realización supone hacer erogaciones 
provenientes de los fo~1dos nacionales, en opor
tunidad y cuantía que se de;ian a elección suya, 
según sus posibilidades. El cumplimiento de ta
les medidas impondría hacer un ga.~to pertene
ciente a la clase de las "inversiones públicas", 
vale decir consistentes en objetos perdurables, 
de naturaleza productiva, porque redundarían 
en bienes materiales e intelectuales para los 
habitantes de Supatá, y que, por lo mismo, no 
se distinguen por el carácter transitorio que 
caracteriza a las erogaciones de funcionamiento. 
Apreciado ba;jo este aspecto, precisaría decir 
que el proyecto materia de objeciones presiden
ciales, por decretar un gasto catalogable entre 
las inversiones públicas que menciona el inciso 
segundo del artículo 79. de la Constitución, debe, 
en principio, ser propuesto por el gobierno. 

Pero si se tiene en cuenta que el Ejecutivo, 
de cumplir la voluntad del legislador consagrada 
en el proyecto objetado, no haría sino ''fomentar 
empresas útiles o benéficas dignas de estímulo 
o apoyo",- y así las ha cor.siderado el gobierno 
en su pliego de objeciones-· es fuerza reconocer 
que el artículo 2 del proyecto en estudio corres
ponde exactamente a los que el congreso puede 
erigir en ley, a virtud del artículo 76-20 de la 
Carta, sin que sea menester iniciativa del go
bierno, porque así lo prescribe el inciso 3 del 
mismo artículo 79. El proyecto materia de obje
ciones no requiere, pues, propuesta guberna
mental. 

Pero tales proyectos del numeral 20 necesitan 
traducirse en realidad "con estricta sujeción a 
los planes y programas correspondientes", es
tudios que deben presentarse con todos los por
menores de especificaciones, diseños y planos 
referentes a los trabajos que se hayan de realizar 
y -es obvio- a sus presupuestos de costos cal
culados para el momento en que vayan a adelan
tarse y terminarse. Sin el lleno de estas condicio
nes, los proyectos sobre for.2ento de obras útiles 
o benéficas no son viables ante el congreso, y la 
ley que los adoptara sería ineonstitucional, aun
que el proyecto inicial lo hubfera propuesto el 
Gobierno. A esta materia. por su carácter muy 

'genérico, conviene reglamentación legal que la 
encauce y facilite su realización práctica. 
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Sin embargo, es de advertir que en el caso de 
autos no se trata de un proyecto de fomento a 
obras benéficas que deban realizaTse inmedia
tamente o a breve plazo, sino de autorizaciones 
extraordinarias para que, si el gobierno lo tiene 
a bien, les dé efectiv,idad, total o parcial, en el 
lapso dilatado de dos años que empezarían a con
tarse desde la sanción de la ley. En tales circuns
tancias no tendría la inicia ti vi parlamentaria que 
se analiza por qué pTesentar planes y programas 
sobre unas obras futuras, de las que se ignora 
cuáles serían las especificaciones de las que se 
resuelva emprender y, menos aún, el monto de 
sus costos. Los planes y programas correspon
dientes a esas obras o a algunas de ellas, aludi
das en el numeral 20 del artículo 76, no podrían 
confeccionaTse sino previa decisión del gobierno . 

<lde verificaTlas y habida cuenta oportuna de las 
disponibilidades de fondos y del factor de los 
precios. Por tanto, no teniendo objeto la presen
tación de planes y programas sobre proyectos 
cuya ejecución contingente se deja al arbitrio 
del gobierno, es a éste a quien correspondería 
hacerlos si decidiera llevarlos a ejecución y en 
el momento de proceder a ellos. De esto se sigue 
que los proyectos de autorizaciones extraordina
rias al ejecutivo para que, en sustitución del 
legislador, dicte decretos-leyes sobre futuro fo
mento de empresas útiles o benéfica·s, no requie
ren ser acompañados al congreso de los referidos 
planes y programas, tarea que en el evento que 
ahora se considera incumbe cumplir al gobierno 
en su condición de legislador extraordinario, si 
resuelve ejercer las facultades de que lo invista 
el Congreso . 

Conclusión: como los proyectos de ley sobre 
.fomento de empresas ídiles o benéficas, no son de 
la sola, iniciativa gnbernamerdal y p1wden pro
ponerse al Congreso tanto por los miembros de 
éste como por _los ministros, el rela.tivo a la con
memoración del centenario de Snpatá, presenta
do por un representante a·la. Cámara, no adolece, 
por este aspecto, de ningún vicio constitucional 
(artículos 76-20 y 79, inci.so 3). Y dado que los 
proyectos de ley sobre antorizaciones extraordi
narias al Ejec1ttivo para que, en vez del Congre
so, ordene. fomentar a la.rgo plazo obras útiles o 
benéficas, no req1tieren qtw con ellos se presen
ten planes y programas correspondientes a las 
respectivas obras' o auxilios, resulta evidente que 
el proyecto cttya constitucionalidad se examina 
tampoco infringe los reqttisitos SG'bre planes y 
programas qne establece el artícnlo 76-20 del es
tatnto político. Los planes y programas han de 
concretarse al momento de la ejecnción de las 
obras y a1txiUos. 

Establecido lo anterior, falta comprobar si el 
proyecto objetado, por consistir en autorizacio
nes extraordinarias de las que trata el artículo 
76-12 de la Carta, reúne ·Jos requisitos de tem
poralidad y precisión que esta disposición exige. 

En cuanto a lo primero, no cabe duda de que 
el Ejecutivo d_eberá obrar dentro de nn plazo 
determinable : dos años desde la sanción de la 
ley. No hay reparo que formular al respecto. 

En cuanto al requisito de la precisión, es de
cir, de la suficiente determinación del objeto 
de las facultades extraordinarias, se observa: 
Construir un edificio para un colegio departa
ment&l; llevar a cabo instalaciones .eléctricas en 
el mismo lugar y terminar sus obras de alcan
tarillado; construir un salón cultural, un par
que, un camino vecinal y vías veredales [litera
les a).. b), e), d), e) y f) del artículo 2 objetadol, 
son cosas precisas que pueden realizarse en vir
tud de un ordenamiento legal concebido en los 
términos que usan los literales a) a f) citados. 
Ellos satisfacen la exigencia que se considera y 
por ello se ajustan en ese punto a la Constitu
ción. 

E.n cambio el literal g), que se refiere a un 
"a-nxilio a las obras soc-io-económicas qne ade
lanta la Parroqttia"' adolece de wna vagnedad 
tal, que sería imposible, con datos tan insuficien
tes, qur; el gobierno estuviese en ca.pacidad de 
conocer a qué anxilia concreto obedeció el pensa
?nicnto del legislador. El litc·ral g), por impre
cisión, Apugna con el ordinal 12 del artículo 76 
de la Carta. · 

Resolución. 

La Corte Suprema de Justicia, previo estudio 
de la Sala Constitucional, en ejercicio de la com
petencia que le atribuyen los artículos 214 y 90 
de la Constitución, decide: 

Primero. 

Es CONSTI'l'UCIONAL el artículo 2, en su inciso 1 
y literales a), b), e), d), e) y f) del artículo 2 
del proyecto de ley número 96 de 1972, origina
rio de la Cámara de Representan~es y registrado 
en el Senado bajo el número 137 de 1972, ''por el 
cual la Nación se asocia a la celebración del 
Primer Centenario de Supatá y se dictan otras 
disposiciones", artículo que fue materia de ob
jeciones de inconstitucionalidad formuladas por 
el señor Presidente de la República en 28 de no
viembre de 1973, y que la Cámara de Represer:.
tantes y el Senado de la República deda.raron 
infundadas en sesiones de los días 12 y 13 de 
diciembre de 1973; 
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Segundo. 

Es INEXEQUIBLE el literal g) del mismo artícu
lo 2 d_el proyecto de ley a que se contrae el punto 
anteriOr. 

Publíquese, insértese en la "Gaceta Judicial" 
y devuélvase el expediente al señor Secretario 
General de la Presidencia de la República. Cúm
plase. 

José Enrique A1·boleda Valencia Mario Alario 
D' Filippo, Humberto Barrera Do:nínguez Jttan 
Benavides Patrón, Jesús Bernal Pinzón, Áurelio 
Camacho Rueda, A.lejandro Córdobl'.t Medina, 

Ernesto Escallón Vargas, José Gabriel de la Ve
ga,, J<¡sé María Esgtwr:a_ Sa-:nper, Miguel Angel 
Garcw B., Jorge Gamna, f.,azazar, Germán Gi
raldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco O., Gui
llermo González Oharry, Alvaro Luna Gómez 
Httmberto Mtt·rcia Ballén, A.lfonso Peláez Ocam~ 
po, Luis Enrique Romero Boto, Julio Roncallo 
Acosta, Eusto'rgio Sarria, Luis Sarmiento Bui
trago, José María Velasco Guerrero Federico 
Estrada. Vélez. ' 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 
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ILa Cooptación.- No es i!llell «:aso a«:ceilllell" a llas ]l)étidones i!lle lla i!llemaJID.i!lla. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: do<ltor Eu.storgio Sarria). 

Aprobada según acta número 2 de 30 de enero 
de 1975. · 

Bogotá, D. E., 30 de enero de 1975. 

Negocio Electoral.- Demanda de nulidad del 
nombramiento como Consejero de Estado del 
doctor Carlos Restrepo Piedrahíta. 

l. Hechos. 

l. El Consejo de Estado Sala Plena, en su 
sesión del día 2 de julio de 1974, eligió al doctor 
Carlos Restrepo Piedrahíta como Consejero de 
Estado, en reemplazo del doctor Mario Rodrí
guez Monsalve. 

2. La misma Entidad, en su sesión del día 23 
de julio de 1974, confirmó dicho nombramiento 
en propiedad, "por reunir los requisitos consti
tucionales y legales". 

3. El ciudadano Alfonso· Isaza Moreno, en es
crito de 10 de julio del año en curso, demandó 
ante la Corte ''la declaratoria de nulidad del 
nombramiento hecho en la persona del doctor 
Carlos Restrepo Piedrahíta como Consejero de 
Estado, según acta de 2 de julio del corriente 
año, nombramiento llevado a cabo por el hono
rable Consejo de Estado, sin concurso previo y 
para llenar una vacante en propiedad". Funda 
esta acción ''en los artículos 45, 136, 162 y 215 
de la Carta, como también en los artícu,Ios 21 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y los Pactos Internacionales aprobados por la 
Ley 74 de 1968". Y agrega el demandante: "Fi
nalmente, me baso especialmente en el artículo 
5Q del Plebiscito, conforme al cual, todo nom
bramiento administrativo o jurisdiccional debe
rá ser hecho dentro de las normas que expida 
el Congreso, para establecer y regular las con
diciones de ascensos al servicio público, de 
ascensos por méritos y antigüedad, y de jubila
eión, retiro o despido". 

4. Con anterioridad a la dema'nda, y en escrito 
de 4 de julio del año en curso, el mismo actor 
había solicitado del Consejo de Estado, la revo
cación del nombramiento recaído· en la persona 
del doctor Restrepo Piedrahíta, para que en su 
lugar se le no;mbrara a él. 

5. A esta solicitud correspondió la siguiente 
providencia del Consejo de Estado : 

"Consejo de Estado. 

''Presidencia. - Bogotá, julio quince de mil 
novecientos setenta y cuatro. El abogado Rafael 
(sic) Isaza Moreno, en el memorial que antecede, 
solicita ''ser nombrado Consejero de Estado, 
previa revocatoria del nombramiento que se hizo 
sin concurso en la persona del distinguido ju:-is
ta y exparlamentario doctor Carlos Restrepo 
Piedrahíta' '. - Fundamenta su solicitud en el 
artículo 21 del Decreto 2733 de 1959, y en los 
artículos 59 del Plebiscito de 1957 y 162 de la 
Constitución Nacional. También invoca la Decla
ración Universal de Derechos Humanos. La Sa
la Plena del Consejo autorizó a la presidencia 
de la Corporación para resolver el pedimento del 
doctor Isaza. - Las disposiciones que invoca el 
memorialista no le otorgan ningún derecho. El 
nombramiento del doctor Restrepo Piedrahíta, 
fue notificado y mal puede ahora revocarse sin · 
su consentimiento. Se violaría así el artículo 21 
citado por el doctor Isaza. A éste no le ha oca
sionado agravio injustificado alguno. La carrera 
judicial no está aún reglamentada y ella, de 
conformidad con la ley que ordena expedir las 
normas constitucionales, sólo alcanza hasta el ni
vel de Tribunales.- No se vé tampoco violación 
de las normas constitucionales que se invocan. 
- En consecuencia no se accede a lo solicitado 
por el doctor Alfonso Isaza Moreno en el me
morial que antecede. - Infórmesele ásí al citado 
ciudadano. - Cúmplase". 

6. Interpuesto el recurso de súplica contra la 
anterior decisión, el mismo Consejo, en auto de 
5 de agosto de 197 4, dispuso : 

"Consejo de Estado.- Bogotá, D. E., cinco 
de agosto de mil novecientos· setenta y cuatro. 

''Si el acto de nombramiento del doctor Carlos 
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Restrepo Piedrahíta viola una norma superior, 
tal como lo pretende el memorialista, bien ha 
hecho é.<;;te en demandarlo ante la Corte Suprema 
de Justicia, como lo anuncia en el anterior me
morial. -- El Consejo estima· que tiene facultad 
para nombrar en propiedad a los Consejeros de 
Estado cuando se presente vacante. -- No hay 
motivo para revocar el nombramiento recaído 
en la persona del doctor Restrepo Piedrahíta. -
De otro lado la providencia proferida el 15 de 
julio por la Presidencia del Consejo fue dictada 
por autorización de la Sala Plena y no hay lugar 
al recurso de súplica. - Hágasele saber al doc
tor Isaza Moreno lo aquí resuelto.- Cúmplase". 

Il. Concepto del ~Ministerio Público. 

El Procurador General de la Nación, en con
cepto de 8 de octubre del presente año, expone 
al respecto lo siguiente : 

a) ''N o es pertinente la cita del artículo· 5 de 
la reforma constitucional plebiscitaria, como 
fundamento de la acusación, porque ese precepto 
se refiere exclusivamente a la designaeión y re
moción de empleados administrativos o perte
necientes a la Rama Ejecutiva, y aquí se trata 
de la elección de un Consejero de Estado. 

b) ''El artículo 12 del mismo acto plebiscita
rio, según el artículo 1 del Decreto Legislativo 
número 251 de 1957 que sustituyó el texto ori
ginal, sí modificó el artículo 36 del Acto Legis
lativo número 1 de 1945 en sus incisos segundo 
y tercero, en cuanto a la manera de f~legir los 
Consejeros de Estado, pues reemplazó el sistema 
complejo de elección por las Cámaras ·de ternas 
formadas por el Presidente de la República, por 
el denominado de la cooptación. 

''En diversas oportunidades tanto este Des
pacho como la Corte Suprema y el Consejo de 
Estado así lo han considerado y han explicado 
in extenso por qué el nuevo procedimiento sólo 
empezó a op-erar y aplicarse después de integra
das en propiedad las dos altas corporaciones, 
que venían en inter:nidad total desde antes del 
acto constituyente .de 1957. 

e) ''El precitado artículo 12 de la reforma 
constitucional plebiscitaria dispone: 

. 
112. La Corte Suprema de Justicia y el Con-

s~jo d~ Estado s~rán paritarioo. . . 
-:LOs M~gist'radcjs de la Co:rte Suprema y los 

Consejeros de Estado permanecerán en 1ms car
gos mientras observen buena conducta y no ha
yan llegado a edad de retiro forzoso . 

'Las vacantes serán llenadas por la respectiva 
corporación . 

'La ley reglamentará la presente disposición 
y organizará la carrera. judicial'. 

''La elección como Consejero de Estado del 
doctor Carlos Restrepo Piedrahíta se ciñó al 
procedimiento previsto en este canon para pro
veer ese empleo, pues, producida una vacante 
por la renuncia aceptada al Consejero doctor 
Mario Rodríguez Monsalve, el Consejo mismo 
procedi-ó a llenarla y lo hizo con la persona del 
mencionado doctor Restrepo Piedrahíta. 

''Así consta en el acta de la sesión del 2 de 
julio de 1974, cuya copia "auténtica aparece en 
el expediente (folio 5). 

''En este figura también el acto de la confir
mación en la sesión del día ~l3 siguiente (folio 5 
in fine). 

d) '' Así, el acto acusado no viola el artículo 
136 de la Codificación Constitucional (artículo 
36 del Acto Legislativo número 1 de 1945), tal 
eomo quedó modificado por el artículo 12 de la 
reforma constitucional adoptada por el plebis
cito de 1957; y, por el cóntra,rio, se ajusta exac
tamente al procedimiento previsto en este último 
canon, norma plenamente vigente. 

e) ''En mi concepto, la demanda es infundada 
y por lo tanto solicito respetuosamente a la 
honorable Corte Suprema que no declare la nu
lidad impetrada". 

III. Consideraciones. 

1"' El artículo 12 del Plebiscito de 1957, mo
dificó el artíc11.lo 136 de la Constitución, some
tiendo la elección de Consejeros de Estado al 
s-istema denominado ''de la cooptación'', que 
fue, precisamente, el que aplicó el Consejo de 
Estado para la elección del <ioctor Carlos Res
trepo Piedrahíta, por virtud de la vacante pro
ducida por la renuncia del doctor Mario Rodrí
guez Monsalve. 

2q, En relación con la carrera jud.icial, cabe 
a_notar que por mandato de la ley los Magistra
dos del Co'f!sejo de Estado no quedan compren
didos en esta, aunq1¿e figu.ren en el primer orden 
de las categorías. (Decreto legislativo 250 de 
1970, artículos 35. y ·36). La c-ual armoniza en 
u.n todo· con el sistema de la (;ooptaoión que per
mite la elección por la . respectiva entidad 
teniendo en c'I.W1ttá .{tnicmnente los req1~iSitOs· 
constitucionales y el procedimiento interno re- . 
qlamentario . 
. Así 16 esthnó el mismo dsma~.dante -al solicitar·, 
que se le designara a él en el cargo de Consejero 
en sustitución del doctor Restrepo Piedrahíta. 

3~ El artículo 59 del mencionado Plebiscito 
de 1957, no es aplicable al caso, por cuanto ese 
precepto se relaciona, de modo exclusivo con la 
designación y remoción de los, empleados o fun- "' 
cionarios de la Rama Ejecutiva .. 
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41¡l El artículo 45 de la Constitución consagra 
el derecho de petición, que nadl't tiene que ver 
con el caso sub-judice. 

El artículo 162 del mismo estat1tto dispone 
que la ley establecerá la carrera judicial y re
glamentará los sistemas de concu1·sos para la 
seleccil)n de los candi-datos que hayan de desem
peñar los cargos judiciales y los del Ministerio 
Público. Expresamente el iíwiso 29 del artículo 
59 del citado Decreto 250 de 1970 exime de 
conmtrso la elección de Magistrados del Consejo 
de Estado j y además, como está dicho, esto-s no 
hacen parte (te la carrera judicial. 

51¡l Y la aplicación del artículo. 215 de la Cons
titución no cabe en el presente caso, ya que no 
existe incompatibilidad alguna entre ésta y la 
ley. 

61¡l Respecto de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y de los Pactos Internacio
nales aprobados por la Ley 7 4 de 1968, no vé 
la Corte la incidencia que sus normas putldan 
tener en cuanto a la legalidad del acto que se 
enjuicia. 

71¡l Por tanto, y en conclusión, la demanda de 
nulidad de la elección del Consejero de Estado 
doctor Carlos Restrepo Piedrahíta carece de

1 
fundamento legal, y debe ser rechazado. 

TV. Decisión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, 

Declar·a. 

No es del c.aso. acceder a las peticiones de la 
demanda. 

Notifíquese, comuníquese al honorable Conse
jo de Estado y archívese el expediente. 

José Enrique Arboleda V elencia, M ario Ala
rio D'Filippo, Hwmberto Barrera Domínguez, 
Gonzalo Va1·gas Rubiano, Conjuez, Juan Bena
vides Patrón, Aurelio Camacho Rtteda, Alejan
dro · Cór·doba M edina,. José Gabriel de la Vega, 
Ernesto Escállón Vargas, José JJ!aría Esgtterra 
Saniper, Federico .Estrada Vélee, Jorge .Gaviria 
Saliizrir,· Germán Giralda Zttlunga, José Eduar~ 
dó Gnecbo c.; Guillermo González Dharry, A.l-· 
varo Lttna Gómez, Humberto llfurcia Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo, Lttis Enrique Romero 
Soto, Jul!io Róncallo Acosta, Luis Sarmiento 
Buitrago, Eustorgio Sarria, José María Ve lasco 
Guerrero. 

Alfonso Gua1'Ín Art'za, Secretario General. 

Salvamento de voto. 

Respetuosamente nos apartamos de la decisión 
anterior, en su integridad, por las siguientes 
razones. 

Ctwndo para investir a una persona de fun
ciones públicas, se ·requiere calificación especial 
de reqttisitos o calidades exigidas por la Cons
titución o la ley, los actos que conflttyen a oto·r
gar dicha investidura· son dependientes y con
forman, por lo mismo, 1ma modalidad del acto 
complejo. Ni técnica ni legalmente pueden de
mandarse en for·ma separada, salvo casos muy 
excepcionales, cuyo examen deberá hacerse en 
cada oportunidad, porque en general ninguno 
de ellos, cons·iderado separadamente, confiere la 
investidura. Si lo que la ley quiere cuando se 
hace una elección o nombramiento de esta índole 
es incorporar al servicio á una persona que reú
na ciertos requisitos, y ese fin, por la irregulari
dad de uno o alguno de los actos, resulta contra
riado, el agravio a la ley no se repara sino 
mediante una acción cuya finalidad sea la de
sinvestidura del sujeto, es decir, su separación 
del servicio o su acomodamiento pleno a reglas 
que antes se quebrantaron. No se puede entender 
que si los actos son jurídicamente inseparables, 
la investidura pueda destruirse atacando sólo 
uno de ellos. Por lo mismo una demanda de esta 
clase para que se tenga por apta, debe compren
der todos los actos a que se ha hecho referencia. 
De lo contrário es inepta y ello es suficiente para 
que. la Corte se inhiba para un pronunciamiento 
de fondo. Esta, por lo demás había sido la tra
dición jurisprudencia! de la Corte, cuyas dos 
últimas decisiones sobre la materia, que la con
firmaron,\se produjeron con ocasión de las de
mandas de los Consejeros de Estado, Jorge de 
Velasco Alvarez y Carlos Galindo Pinilla. No 
vemos razón valedera para rectificarla,. 

En el caso presente, se trata del nombramiento 
de un Consejero de Estado que legalmente re
quiere confirmación y posesión para que se dé la 
investidura. La-demanda sólo CQinprende el nom
bramiento cu;;~.ndo ha. debido esperar a. que se 
produjera la confirmación;· pues, ya se dijo, ·a
quél por si solo no confiere atribución para ejer- · 
cer el eargo. Se trata de u:o:a .demanda. ostensi
blemente inepta y, estimamos, por tanto, que la 
Corte ha .debido detilatar dicha inéptitud y .abs
tenerse de falla:r el fondo ~el negocio. . 

Guillermo González Charry, José . Enrique 
A.rboleda Valencia, Juan Benavides Patrón, 
José Eduardo Gnecco C., Mario A.lario D'Fi~ip
r-o, Miguel Angel García, Luis Sarmiento Bui
trago, José María Velasco Guerr.ero. 



lEs unna exl!!e~d6:rn all plt'ixnd~io i!lte lla junrisdi~Cd.ón olt'dinaria. - ExequibHii!llad de llos adlÍI!!unllos 
321 y 322 dell liDeueto lleg:ñsllativo mÍI.melt'o 0250 de 1958, y ell alt'tlÍI!!udo 11.9 de lla lLey 1411. de 1951, 

en l!!un.anto a e Hos se ll'efnelt'e. 

Corte Suprema, de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria.) 

.Aprobado .Acta número 3 de 6 de febrero de 
1975. 

Bogotá, D. E., febrero 6 de 1975. 

l. Petición. 

l. La ciudadana Ligia Barrero de Becerra, en 
ejercicio de la acción pública prevista en el ar
tículo 214 de la· Constitución, en escrito de 23 
de agosto del año en curso, solicita a· la Corte 
declaración de inexequibilidad del artículo 19 
de la Ley 141 de 1961 "en cuanto adopta como 
ley o norma permanente los artículos 321 y 322 
del Decreto 0250 de 11 de julio de 1958, por 
medio de~ cual se expidió el Código de Justicia 
Penal Militar, artículos que se refieren a la com
posición del Tribunal Superior Militar y al 
nombramiento de los Magistrados y Fiscales de 
la misma Corporación''. 

2. La demanda fue admitida por auto de 31 de 
agosto de 1974. Se dispuso, además dar traslado 
al Procurador General de la N ación, por el tér
mino y para los efectos legales del caso. 

II. Disposiciones acusadas. 

El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: 

"Ley 141 de 1961. 
'' (diciembre 15). 
"por la cual se adopta una legislación de 

emergencia y se dictan otras disposiciones. 

''El Congreso de Colombia 

''Decreta: 

''.Artículo l . .Adóptanse como leyes los decretos 
legislativos dictados por invocación del artículo 

121 de la Constitución, desde el nueve (9) de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve 
(1949) hasta el veinte (20) de julio de mil no
vecientos cincuenta y ocho ( 1958), en cuanto sus 
normas no hayan sido abolidas o modificadas 
por leyes posteriores. 

".Artículo 2. . . . . .. 

'' (Diario Oficial número 30.694 de diciembre 
23 de 1961). 

''DECRETO NUMERO 250 DE 1958 
"(julio 11) 

' 'por el cual se expide el Código de Justicia 
Penal Militar. 

" 

''TITULO III 

"Organización de la Justü)ia Penal Militar 
. " 

"Capítulo In 

"Tribunal Superio1• Militar 

''Artículo 321. El Tribunal Superior Militar 
estará compuesto por nueve Magistrados .Aboga
dos y por el Comandante General de las Fuerzas 
.Armadas, que será su Presidente, y tendrá ade
más, tres Fiscales Abogados y el personal subal
terno que su funcionamiento requiera. 

''.Artículo 322. Los Magistrados y Fiscales del 
Tribunal Superior Militar serán nombrados, 
para períodos de cinco años, por el Gobierno. 

''Artículo 323. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ''. 
(Diario Oficial números 2H.824 y 29.825 de 

noviembre 25 y 26 de 1958). 
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III. Textos constit·náonales qlte se dicen violados 
y ·rázones de la acltsación. 

l. La demandante indica como infringidos los 
artículos 55, 68, 61, 71-1, 119-1, 144, 155 y 156 
de la Constitución. 

2. En términos generales, estima que ·la Ley 
141 de 1961 al adoptar como legislación perma
nente los artículos 321 y 322 del Decreto 250 
"por el cual se expide el Código de Justicia Pe
nal Militar", quebranta los mencionados textos. 

3. De modo concreto, en síntesis, dice: 
a) Cuando el artículo 321 del Código dispone 

que el Comandante de las.Fuerzas Armadas hace 
parte del Tribunal Superio~ Militar, contradice . 
el artículo 61 de la Carta que establece: "Nin
guna persona o corporación podrá ejercer simul
táneamente, en tiempo de paz, la autoridad polí
tica o civil y la judicial o la militar". 

Aclara: que el Tribunal Militar es órgano 
jurisdiccional permanente, distinto de las '' cor
tes marciales o tribunales militares'' señalados 
en el artículo 170 de la Constitución, con fun
ciones propias de la rama jurisdiccional; 

Que el Comandante General de las Fuerzas 
Armadas, es funcionario de la rama ejecutiva, 
y como tal, depende del Presidente de la Repú
blica, y no puede ejercer simultáneamente la 
autoridad judicial. · 

Con lo cual, concluye, se viola, además, el ar
tículo 55 del citado estatuto, y el 155 por cuanto 
el mencionado oficial no reúne los requisitos ne
cesarios para ser Magistrado de Tribunal Su
perior. 

b) De acuerdo con los artículos 12 del Plebis
cito y 155, 156 y 160 de la Carta, la Corte 
Suprema de Justicia tiene poder- pa:~:a nombrar 
los Magistrados de todos los Tribunales Superio
res, con inclusión del Militar y el de Aduanas, 
y como el artículo 322 no lo ordena así, sino 
que prevé tal .acto como propio del Gobierno, es 
ostensible que este precepto legal viola los men
cionados cánones de la Constitución. 

e) La violación del artículo 144 del estatuto 
superior la encuentra en que tal norma señala 
un período de 4 años para los Fiscales de los 
Tribunales Superiores, lo cual extiende a los Ma
gistrados, y el artículo 322 indica uno de 5. 

d) En resumen, y este es el argumento básico 
de la acusación; el Tribunal Superior Miiitar 
no halla fundamento en el artículo 170 de la 
Carta, sino en otros preceptos de la misma, como 
el 58, el 155 y el 156. 

G. JUDICIAL • 2 

IV. Concepto del Procnrador General 
de la Nación. 

l. El Ministerio Público, en vista número 168 
de 7 de octubre de 197 4, se opone a las preten
siones de la demanda y solicita se declaren exe
quibles los artículos 321 y 322 del Código de 
Justicia Penal Militar, objeto de la acusación. 

2. Hacen parte de ese concepto estas observa
ciones: 

''Ni del texto ni del espíritu del precitado 
artículo 170 puede deducirse, como lo estima el 
actor, que son de la esencia de las cortes marcia
les o tribunales militares su transitoriedad y su· 
formación ad hoc para cada proceso penal mili
tar. Más aún: la mecánica misma de la jurisdic
ción y su funcionamiento adecuado dado el nú
mero de negocios ·que continuamente se inician 
en todo el territorio nacional, hacen indispensa
ble que por lo menos uno de esos tribunales sea 
de funcionami.ento permanente, tanto más si es 
de segunda instancia. 

''El artículo 58 de Ja Carta, que el actor 
señala como infringido, no se refiere únicamente 
a la jurisdicción ordinaria, pues incluye, además 
de la Corte Suprema y los Tribunales Superio
res de Distrito, "a los demás Tribunales y Juz
gados que establezca la ley'' con la función de 
administrar justicia, con lo cual comprende 
también a las jurisdicciones especiales de orígen 
constitucional o legal. De ahí porqué este pre
cepto se incluyó en el Título V, que trata en 
general, ''De las ramas del POder Público y del 
·servicio público". 

"De ese canon no se deduce, pues, ningún ar
gumento válido en contra de la constitucionali
dad de los preceptos acusados, referentes al 
Tribunal Superior Militar. 

" 

'' l)e todo lo anterior fluye necesariamente 
que si la Carta en su art.ículo 170 prevé una 
jurisdicción especial pero no la estructura ni re
glamenta, salvo en los dos puntos ya analizados 
--que los juzgables sean militares en servicio ac
tivo y que los delitos cometidos tengan relación 
con el mi:smo servicio-, y se remite a la ley y 
en particular al código de la materia, a éste co
rresponde preceptuar sobre su integración, ma
nera de designar a quienes la ejercen, requisitos 
y calidades que hayan de exigírseles ; señala
miento de períodos; si todos o algunos de sus 
tribunales, cualquiera sea el nombre que se les 
dé, han de funcionar transitoria o permanente
mente; si el juzgamiento por militares puede 
limitarse a la primera o única instancia o ha de 
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extenderse total o parcialmente a la segunda 
y al conocimiento de recursos extraordinarios, 
etc. 

''Con estas amp~ias facultades constituciona
les pudo, pues, el legislador establecer el Tribu
nal Superior Militar e integrarlos como lo hizo 
por los artículos 321 y 322 del actual Código de 
Justicia Penal M.i!itar: por el Comandante Ge
neral de las Fuerzas Armadas (hoy, de las 
Fuerzas Militares), quien lo preside, y por nueve 
Magistrados designados por el Gobierno para 
períodos de cinco años''. 

V. Co·nsideraciones. 
Primera. 

1. LrJs artíctclos 321 y 322 del Código de Jus
ticia Penal Militar (Ley 141 a1·tículo 111; Decreto 
número 250 de 1961)' son un desarrollo lógico 
de lo o1·denado en el artícnlo 170 de la Consti
tución; expresión auténtica de la voluntad 
del constihlyente qne s1:n crear dudas sometió la 
investigaC?:ón y sanción de los delitos cometidos 
por los militares en servicio activo y relación 
con el mismo ser,vicio a un organismo propio, 
"con arreglo a las prescripciones del Código Pe
nal Militar". 

2. Trátese de un fuero real o de causa, o de 
t~no personal, no implica preeminencia~ social al
guna ni menos quebranto del princj:pio de la 
igttaldad en la ley. 

Norma df! igual contenido y transcedencia 
está en las constituciones o cartas políticas de 
otros países del Continente: Argentina, artículo 
67; Brasil, artículo 129; México, arlículo 13; 
Veneznela, artículo 123, del Código de Justicia 
Militar. 

3. Ya la Corte, en sentencia de 16 de septiem
bre de 1971, precisó la naturaleza jurídica y la 
nbicación legal del Tribunal Militar. Entonces 
dijo: · · 

"Un principio fundamental preside y orienta 
la administración de justicia en Colombia : el 
de la jurisdicción ordinaria. O sea que todós los 
habitantes del territorio nacional están someti
dos a unos mismos jueces, a lin mismo procedi
miento y a la aplicación inexorable de unos 
mismos preceptos civiles, penales o administra
tivos. Es la regla general que configura la orde
nación del Estado como una entidad dé estirpe 
democrática y fisonomía civil. Mas, por razo-nes 
de diversa índole, esa regla general sufre ex
cepciones, a las que por serlo, la misma Cons
titución y la doctrina otorgan un carácter res
tringido. 

"Una de ellas es la consagrada en el artículo 
170 que dice : 

''De los delitos cometidos por los militares en 
servicio activo y en relación con el mismo servi
cio, conocerán las Cortes Marciales o Tribunales 
Militares, con arreglo a la:; prescripciones del 
Código Pen'al Militar". 

''El precepto es claro y preciso. Y como está 
dicho, siendo una excepcióe a la regla general 
de la jurisdicción ordinar'la, el legislador no 
puede ampliarla sin menoscabo de éste". 

Segunda. 

1. El Tít1tlo XV de la Constitución versa so·bre 
la administración de justicia,. Concretamente 
establece las normas superio1·es sobre integración 
de la Corte Snprema de Jnsticia, Tribunales Su
periores de Distrito Judicial y Juzgados, los re
quisitos indispensables para el desempeño de los 
respectivos cargos y los períodos de ejercicio. 

2. El artíc~tlo 1.52, parte de este Título, dis
pone: "El territorio nacion~ü se divide en Dis
tn:tos Jndiciales, y en cada 1tno de ellos habrá 
un Tribunal Superior, mtya composición y atri
buciones determinará la ley". Norma que está 
estrechamente vinc1llada con las de los artículos 
155, sobre calidades de los lllagistrados; y 156, 
sobre sistema de su elección. 

3. Por tanto, no es lógico, ni menos jurídico 
interpretarlas aisladamente, como lo hace la 
actora para deducir , conclu:;iones favorabies a 
sus tesis. Tales artíwlos, 15!.í y 156 de la Cons
titución, se refieren, de modo exclu.sivo, a lo·s 
Magistrados de los Tribttnales de Distrito Judi
cial, y nada más. 

Tercera. 

1. El artículo 55 de la Constitución regula la 
integración del poder público y garantiza la in
dependencia de s11s ramas, que deben colaborar 
armónicamente en la reali.zación de los fines del 
Estado'. Y el 58 señala los organismos que ad
ministran justicia, comprendiendo ''los tribu
nales y juzgados que establezca la ley". 

2 Entre esos tribunales está eZ Tribunal Su
perior MWitar, cuyas funciones e integración 
deben, necesariamente, coincidir con las previ
siones del artículo 170, que, como está dicho, 
consagra ··una excepción en l,'1 materia~ 

Cuarta. 

1. El artícttlo 61 de la Constit,ución establece 
1ma prohibición en estos té:rminos: "Ninguna 
persona o corporación podrá ejercer sim·ultánea
mente, en tiempo de paz, la autoridad política 
o civil y la judicial o la miUtar". 
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2. Del texto anterior se deduce que la incom
patibilidad no es en el ejercicio de la autoridad 
judicial y la militar, s·ino entre cualquiera de 
las dos y la política o civil. 

Quinta. 

l. El numeral 39 del artículo 76 de la Carta 
se refiere a la exposición de la ley orgánica del 
presupuesto, norma que no guarda relación con 
el. caso que se estudia. 

2. Respecto a lo ordenado en el ordinal 1 Q del 
artículo 119 se anota que ello no tiene aplicación 
a los fiscales del Tribunal Superior Militar, poT 
las razones ya expuestas acerca de su base cons
titucional y su organización, conforme al ar
tículo 170 del estatuto superior. Lo mismo cabe 
afirmar respecto al artículo 144 que también se 
invoca como violado. 

V 1. Conclusiones. 

1~ !.JOS artículos 321 y 322 del Decreto número 
0250 de 1968 tienen su fundamento constitucio
nal en el mandato del artículo 170 de la Carta. 

2~ Tales artículos y el artículo 1 Q de la Ley 
141 de 1961, en cuantó a ellos se refiere, no que
brantan los preceptos de la Constitución invoca
dos por la demandante, ni otro alguno de la 
misma. 

VII. Fallo. 

De conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia Sala· 
Plena, previo estudio de la Sala Constitu'cional 
en _ejercicio de la competencia que le otorga ei 
articulo 214 de la Constitución y oído el Procu
rador_ General de la Nación, 

Resu.elve: 

Son EXEQUÍBI,ES los artículos 321 y 322 del De
creto legislativo número 0250 de 1958 y el ar
tículo 1 Q de la Ley 141 de 1961 en cua~to a ellos 
se refiere. ' 

· Comuníquese a quien corresponda. 

Aurelio Camacho Rueda Mario Alario D'Fi
lipp.o, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Guillermo López 
Guerra, Conjuez, Juan Benavides Patrón Mi
guel Angel García B., Alejandro Córdobd Me
dina, José Gabriel de la Vega, Ernesto Escallón 
l'argas, José María Esguerra Samper, Federico 
Estrada Vélez, Jorge Gaviria Salazar Germán 
Giralda Zuluaga, José E(luardo G~ecco C. 
Guillermo Go'i1zález Charry, Alvaro Luna Gómez' 
Humberto Murcia Ballén, Alfonso Peláez Ocam~ 
po, Lu~~s Enrique Romero Soto, Julio Roneallo 
Acosta, Lttis Sarmiento Buitrago Eustorgio Sa
rria, .José María V el asco Guerr:ro. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 

¡. 



]])JEM.A\.N]])A l!NJEPT.A\. 

NQ es i!iell casQ prQfer:ÜJr sentencia dle~ fondo en· este negocio, por nlllleptitudl suseanufiali dle Ua 
· demanda. 

Corte Suprema de -htsticia.- Sala Plena. 

(]}Íagistrado ponente: doctor E1tstorgio Sarria). 

Aprobada según aeta número 3 de 6 de febrero 
de 1975. 

Bogotá, D. E., febrero 6 de 1975. 

l. El ciudadano Mauricio J_;una Visbal, en es
crito de 23 de noviembre de 1974, pide a la Corte 
declare inconstitucional el artículo 38 del Código 
de Procedimiento Penal (Decreto extraordinario 
número 409 de 1971), que ordena: . 

'u Cornpetencia de las autoridades de policía. 
La policia conoce: l. De las contravenciones; 2. 
De los delitos de lesiones personales en los casos 
del artículo 372 del Código Penal, cuando la in
capacidad no exceda de quince días y no I?ro
duzcan otras consecuencias, y 3. De los delitos 
contra la propiedad reprimidos con ~rresto .o 
prisión, cuando la cuantía no sea supenor a qm
nien tos pesos". 

2. Indica el actor como violado el artículo 55 
de la Constitución Política, que dispone: ''Son 
ramas del Poder Público la Legislativa, la Eje
cutiva y la .Jurisdiccional. El Congreso, el Go
bierno y los jueces tienen funciones separadas, 
pero ·colaboran armónicamente en la realización 
de los fines del Estado''. 

El quebrantamiento del texto radica, según la 
querella, en que la ley no puede trasladar de un 
órgano jurisdiccional a otro que no lo es, la Po
licía, el conocimiento de unas conductas típicas, 
bien se trate de delitos o de contravenciones, para 
ser objeto de sancién, o sea de un acto de admi
nistración de justicia, todo lo cual vulnera el 
principio jurídico de la ''separación de funcio
nes'' respecto a las tres ramas del poder público. 

3. El Procurador General de la Nación, en 
concepto número 176 de 17 de enero del año en 
curso, expone: 

''Todas las interrelaciones mencionadas me 
obligan a concluir que la demanda, limitada al 
artículo 38 del Decreto 409 de 1971, no da base 
para un fallo de mérito y hace inútil la vista 
fiscal de fondo. 

''Solicito, pues, respetuosamente a la honora
ble Corte Suprema que se abstenga de decidir 
sobre la inexequibilidad propuesta y referente al 
artículo 38 del Código de Procedimiento Penal, 
por el defecto anotado a la demanda y que la 
hace s1tstancialrnente inepta". (Subraya la Cor
te). 

4. Con efecto: a) el artículo 11 del Decreto 
con fuerza de ley número 5n de 1971 dispone: 
'' Agréga3e al Decreto-ley 13515 de 4 de agosto de 
1970, sobre normas de Policía, un título más den
tro del libro III, que será el título cuarto, el cual 
versará sobre las Contravenciones Especiales, la 
competencia y procedimiento para su juzgamien
to''. 

b) El artículo 12 ibídem establece: ''Además 
de las contravenciones de policía, definidas en 
los títulos anteriores de este libro III, existen 
contravenciones especiales de Policía. Los hechos 
que las constituyen, su descdpción legal, san
ción, competencia y procedimiento para su inve~
tigación y juzgamiento se es1;ablecen en los SI

guientes capítulos". 
e) En los Capítulos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 se 

definen tales contravencione8 especiales. Y en 
cuanto a competencia, el artículo 70, ordena: 
'' Corresponde a los alcaldes y a los inspector~s 
de policía que hagan sus veces, conocer en pri
mera instancia de las contravenciones especiales 
de policía de que trata este título cuarto. De la 
sectunda instancia conocerán los Gobernadores 
deo Departamento''. 

d) De otra parte, el artículo 29 del Código 
Penal preceptúa: '' IJas infraceiones de la ley pe
nal se dividen en delitos y contravenciones. Sal
vo disposición en contrario, la supresión de las 



Números 2393 · 2394 GACETA JUDICIAL 21 

o 
contravenciones corresponderá a la Policía" 
(subraya lá Corte) . 

5. Una demanda en materia constitucional es 
admisible para trámite cuando, examinada en 
sus aspectos externos formales, se acomoda a los 
requisitos que señala la ley, como son la trans
cripción de las normas acusadas, la cita de los 
preceptos de la Carta que se estiman infringidos 
y la expresión erara del concepto de la violación. 
Pero el que reúna tales exigencias no siempre 
conduce a un pro?Junciamiento de fondo. 

C1.tando aparece act{sada únicamente una de 
las normas que conforman un régimen jurídico j 
en otras palabras, debiendo ser dos o más, y no 
tmo solo, los preceptos legales mateTia de la acu
sación, dada su conexidad, ésta resultaría rota y 
con ella la continencia de la cattsa, si la Code 
procediera al fallo de fondo. Existe, pues, ttna 
ineptitud en la demanda y de tal naturaleza que 
conduce a la imposibilidad de dictar sentencia 
que resuelva definitivamente el asunto sometido 
a su consideración. · 

6. En el caso presente, el artículo 29 del Códi
go Penal, el artículo 38 del Código de Prrcedi
miento Penal y el artículo 70, en relación con 
sús anteriores, del Decreto-ley 522 de 1971, par
te del Código de Policía Nacional, constituye un 
régimen legal de competencia para decidir de las 
contravenciones comttnes y de las especiales j o 
sea, integran ellos la denominada unidad jurídi
ca de la materia, en forma tal que un juicio de 
fondo de la Corte sobre el primero, ·no podría 
desvincularse, en sus fundamentos y consecuen
cias, del qne correspondería a los otros dos. N e
cesariamente, el fallo debe cobijar a todos estos 

preceptos, previa demanda q1te ineqnivocada
mente los comprenda. (Véase en el mismo sen
tido, sentencia de 12 de febrero y 15 de mayo de 
1970). 

Decisión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Constitu
cional, en ejercicio de la competencia que le otor
ga el artículo 214 de la Constitución Política y 
oído el Procurador General de la Nación, 

Resuélve: 

No es del caso proferir sentencia de fondo en 
este negocio, por ineptitud sustancial de la de
manda. 

Publíquese y transcríbase al Gobierno. 

Aurelio Camacho Rue:da, .José Enrique Arbo
leda Va.lencia, Httrnberto Barrera Domínguez, 
Jesús Bernal Pinzón, Juan Benavides Patrón, 
Miguel Angel García B., Alejandro Córdoba Me
dina, José Gabriel de la Vega. Ernesto Escallón 
Vargas, 111 ario Alario D 'Filippo, José María Es
g·nerra S amper, Feder·ico Estrada V élez, Jorge 
Gaviria Salazar, Germán Giralda Zuluaga, José 
Eduardo Gnecco C., Guillermo González Charry, 
Alvaro L1ma Gómez, Hwmberto Mttrcia Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero 
Soto. .Julio Roncallo Acosta, Lnis Sarmiento 
B1titrago, Eustorgio Sarria, j osé María V ~lasco 
Guerrero. · 

Alfonso G'Uarín Ariza, Secretario General. 
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].973. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Córdoba 
Medina). 

Aprobada según acta número 5 de 20 de feprero 
de 1975. 

Bogotá, D. E., 20 de febrero de 1975. 

l. Petición. 

l. El ciudadano Rugo Fonrodona Puyana, en 
ejercicio de la acción pública prevista en el ar
tículo 214 de la Constitución, en escrito de 25 de 
septiembre de 1974, solicitó a la Corte declara
ción de inexequibilidad del inciso 1 Q del artículo 
89 de la Ley 29 ·de 1973. 

2. La demanda fue admitida por auto de 5 de 
octubre de 1974, en el cual se dispuso, además, 
dar traslado al Procurador General de la N a
ción, por el término y para los efectos legales del 
caso. 

Il. Disposiciones acusadas. 

l. El texto de la disposición acusada es el si
guiente: 

"LEY 29 DE 1973 
''diciembre 28 

"por la cual se crea el Fondo Nacional del Nota
riado y se dictan otras disposiciones, 

" 

''El Congreso de Colombia 

Decreta: 

.•••••• o ••••• o •• o. o •• o o o ••• o. o •••• o ••• o •• o 

''Artículo 89 Además de las calidades que exi
ge la ley, para ejercer en propiedad el cargo de 

notario se requiere estar afiliado al Colegio de 
Notarios. 

" , 
• •••••••• o o o. o •••••••••••••••••• o. o o • • 

2. Es pertinente, para el es·:udio y decisión del 
caso propuesto, la transcripción de estas otras 
normas legales : 

a) Ley 29 de 1973. Artículo 19 El Notariado 
es un servicio público que se presta por los nota
rios e implica el ejercicio de la fe notarial. 

I.1a fe pública o .notarial otorga plena autenti
cidad a las declaraciones emitidas ante el nota
rio y a lo que éste exprese respecto de los hechos 
percibidos por él en el ejercic:io de sus funciones, 
en los casos y con los requisitos que la ley esta-
blece. · 

Ibídem. Artículo 29 La remuneración de los 
notarios la constituyen las sumas que reciban de 
los usuarios por la prestación de sus servicios, de 
acuerdo con las tarifas legales, y por subsidios 
que les fije el Fondo 'Nacional del Notariado o 
la Superintendencia de Notariado y Registro, 
cuando fuere del caso. 

Con esta remuneración los notarios están obli
gados a costear y mantener el servicio. 

••••••••• o •••• o ••• o. o o. o ••••• o. o ••• o o ••••• 

Ibídem. Artículo 49 El pago de las asignacio
nes de los empleados subalternos de los notarios, 
así como la dotación y sostenimiento de las res
pectivas oficinas, se harán por tales funcionarios 
de los recursos que perciban de los usuarios por 
concepto de los derechos notariales que autoriza 
la ley. 

Ibídem. Artículo 69 El Gobierno Nacional fi
jará la suma que deben pagar los usuarios a la 
Superintendencia de Notariado y Registro por el 
otorgamiento de·cada escritura. 
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b) Decreto-ley número 960 de 1970. (Estatuto 
del Notariado). Artículo 191. Los notarios pro
curarán su asociación en el Colegio de Notarios, 
con miras a la elevación moral, intelectual y ma
terial del notariado colombiano y estimular en 
sus miembros el cumplimiento de los principios 
de ética profesional y los deberes del servicio que 
les es~tá encomendado. · 

Ibídem. Artículo 192. Los estatutos y regla
mentaciones internas del" Colegio serán expedi
dos por éste y sometidas a la aprobación del Mi
nisterio de Justicia, a quien informará sobre el 
nombramiento o cambio de sus directivas y re
presentantes para el permanente registro de los 
mismos. 

Ibídem. Artículo 193. El Co~egio será cuerpo 
consultivo de los notarios y de las personas o 
entictades particulares o del Estado, cuando de
manden tal servicio. Promoverá estudios e inves
tigaciones sobre organización y funcionamiento 
de los sistemas notariales, fomentará el estudio 
de las disciplinas profesionales en forma directa 
y en colaboración con las universidades y, en 
general, el mejoramiento del nivel académico, 
técnico y moral de todos sus miembros. 

Ibídem. Artículo 194. I,a vigilancia notarial 
del Ministerio de Justicia y el Colegio de Nota
rios estarán en permanente contacto con el fin 
de mantener información sobre las personas que 
ejerzan las funciones notariales, la formación de 
sus hojas de vida y el cumplimiento de los obje
tivos de la supervigi~ancia administrativa. 

III. Textos constitucionales qtte se dicen 
violados y razones de la acusación. 

l. El actor señala como infringidos los artícu
los 17, 39 y 44 de la Constitución. 

2. Las razones o fundamentos del cargo, los 
expone en estos términos: 

"A.) Violación del artículo 17 de la Constittt
r:ión. 

''Dice la norma superior invocada: Artículo 
17. El trabajo es una obligación social y gozará 
de la especial protección del Estado. (Artículo 
17 del Acto legislativo número 1 de 1936) C. P. 
308. 

''El concepto de la violación lo hago consistir 
en que mientras la norma constitucional invoca
da consagrada (sic) la libertad de trabajo como . 
una obligación social que goza de la especial pro
tección del Estado, el artículo 89 acusado, res
tringe esa libertad al estatuir que, además de las 
calidades exigidas por la ley, para ejercer en 
propiedad el cargo de notario, se requiere estar 
afiliado al Colegio de Notarios. 

"B) Violación del inciso 111, del artículo 39. 
"Preceptúa el artículo 39. Toda persona es li

bre de escoger profesión u oficio. La ley puede 
exigir .títulos de idoneidad y reglamentar el ejer
cicio de las profesiones. 

''Este ordenamiento tutela también la libertad 
de trabajo y faculta a la ley únicamente para 
exigir en beneficio de los asociados aptitud, ca
pacidad y competencia para el ejercicio de la 
profesión u oficio; y así mismo la facultad para 
reglamentar el ejercic.io de las profesiones, pero 
bien vale la pena ·relievar el hecho, que es pre
ciso impedir que por mandato del legislador se 
haga nugatoria la libertad de trabajo, al exigir a 
más de las calidades legales, otras. 

"C) Violación del inciso 1, artículo 44. 
''Reza el artículo 44 : 'Es permitido formar 

compañías, asociaciones y fundaciones que no 
sean contrarias a la moral o al orden legal. Las 
asociaciones y fundaciones pueden obtener su re
conocimiento como personas jurídicas'. (Inciso 
19, artículo 20 del Acto legislativo número 1 de 
1936). (G.P. 309; C. C. 633). 

''Tutela este mandato constitucional la liber
tad de asociación, o sea la facultad de asociarse 
y, en c&mbio, por el contrario, el artículo 89 im
PUI!nado, obliga a asoriarse al Colegio de Nota
rios ·para poder ejercer en propiedad el cargo de 
notario, violando así la garantía constitucional 
anotada. · 

"No sobra hacer resaltar el hecho que la dis
posición acnsada conculca el derecho de los co
lombianos que quieran desempeñar el cargo de 
notario. porque en esta disposición se exige para 
ejercer en propiedad el cargo de notario, estar 
afiliado al Colegio de Notarios, y únicamente 
·están afiliados al Colegio de Notarios, quienes 
tienen el carácter de notario, luego quienes no 
pertenezcan a este gremio, están impedidos para 
ser notarios excluyéndose, por ende, para el des
empeño de este cargo a todos aquellos que en el 
momento de entrar en vigencia la disposición 
acusada, no tienen el car'ácter de notario''. 

IV. Concepto del Procurador Geneml 
de la N ación. 

l. El Ministerio Público, en vista número 17 4 
de 13 de noviembre de 1974, conceptúa que la 
norma acusada es exequible, y que así debe de
clararlo la Corte. 

2. Considera el Procurador General, encarga
do, que no encuentra violación alguna de los 
textos constitucionales señalados por el deman
dante. Afirma que los notarios son funcionarios 
públicos ; que toda persona es libre de aceptar o 
no el empleo de notario, y que, la ley puede exi-
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gir requisitos y calidades para desempeñarlo, y 
que a la misma corresponde ''organizar el Nota
riado y reglamentar por todos sus aspectos el 
ejercicio de la función notarial y la prestación 
de este servicio. público". Lo cual, concluye, está 
de acuerdo con lo ordenado en los artículos 62, 
76-9 y 76-10, entre otros, de la Constitución. 

Y. Consideraciones. 

S,ea qtte al notario se le considere como em
pleado público o como profesional, cuestión muy 
debatida por los auJores de obras ,jurídicas, lo 
cierto es que le con·esponde el calificativo de 
funcionario público, porqtte e,jerce ttna función 
delegada del Estado, cual es la de dar fe pública 
de los hechos y actos de que conoce por razón de 
sus atribuciones legales. 

El ·notario no recibe por la actividad que .des
arrolla, retribución del Estado, sino qtte ·perc1:be 
de los usuarios del servicio, derechos se?1alados 
en el arancel oficial, que debe ded.icar en primer 
lugm· a cubrir los gastos del servicio. 

El notario tampoco está colocado dentro de la 
,jerarq1da administrativa. Las escrituras y certi
ficaciones notariales no son revisables por a1do
ridad alguna snperior .. Como fu,ncionarios son 
responsables civil, penal y disciplinariamente, 
por la conducta que observen en el desempeño 
de sus fnnciones. 

El artíenlo 188 de la Constitución Nacional 
atribuye a la ley "la organización y reglamenta
ción del servicio público que prestan los nota
rios", porque se trata de una func·ión estatal de
legada en tales funcionarios. 

La organización y reglamentación del servicio 
público de notariado prevista por la ley, ha de 
e,jecutarse por los empleados o entidades ordi
narias o especialmente creados por ley, pero no 
puede siquiera pensarse q1te esa e,jecución de la 
organización y reglamentación del servicio nota
rial, pueda encomendarse a personas o entidades 
particulares. 

Ninguna norma legal ha creado como entidad 
oficial el Colegio de Notarios, pues el artículo 
.191 del Decreto-ley número 960 de 1970, sola
mente dispone que los notarios "procurarán", la 
asociación en el ColRgio de Notarios, pero dicha 
disposición no determinó la existencia oficial del 
Colegio como lo ha hecho con otras entidades. 

En los países como México y la República Ar
gentina, dondo la colegiatura de los no~arios es 
obligatoria, los Colegios de Notarios o escribanos 
tienen carácter oficial, intervienen en la califi
cación de los concursos por los cuales se llega al 
notariado, dicha calificación del concurso obliga 
al agente gubernativo correspondiente, a produ-

cir el nombramiento, las sanciones disciplinarias 
se imponen con información previa del Colegio, 
y éste no tiene la facultad de expulsar a los 
miembros de él. 

Sobre esta materia dice Eduardo Bautista 
Pondé, profesor de la Universidad Notarial Ar
gentina: "Uno de los méritos que encierran las 
leyes orgánicas del notariado radica en que ofi
eializa a los colegios notariales, dándoles injeren
cia expresa no sólo en la cond ucci6n del notariado 
sino también, en algunos ca.<;os, con atribucio
nes disciplinárias ". (Origen e Historia del No
tariado, ediciones Depalma. Buenos Aires, 1967, 
página 408) . 

El mismo autor dice más adelante. 
"Con holgura es estudiada, la naturaleza jurí

dica por Alberto Villalba Welsh en su Naturale
za, estructura y funciones de los colegios notaria
les argentinos. 

'' Villa:lba W elsh distingue entre las asociacio
nes privadas de escribanos, a las que pueden in
gresar y egresar conforme a su voluntad, y los 
colegios, cuym; miembros pe:-tenecen a ellos en 
razón de su investidura. 

"En las asociaciones privadas su origen está 
en el acuerdo voluntario ele un núcleo de notarios 
que resuelven montar una organización en defen
~a principalmente de los intereses de su clase y 
que se dan un estatuto que regla las relaciones de 
los socios con la entidad y fi;ja los fines de ésta 
y la estructura y funciones de sus órganos. Su 
extinción como persona jurídica puede provenir 
también de un acuerdo de voluntad y de sus 
miembros o de una decisión del poder adminis
trador en caso de haberse desvirtuado o de cum
plirse en forma indebida los fines que motivaron 
su reconocimiento. 

''En cambio, el nacimiento de los colegios no
tariales. se debe exclusivamente a una sanción 
legislativa, emanada del poder local, que fija 
también los fines de la entidad y da las bases 
para su organización y funcionamiento. La ex
tinción de los colegios puede provenir solamente 
de la ley y no de la voluntad de sus miembros''. 
(Obra citada, pág. 410). 

La Ley 6191, orgánica del Notariado de la 
Provincia de Buenos Aires, dice, en su artículo 
89, que el Colegio de Notarios es: "persona ju
rídica de derecho público", y la misma expresión 
se repite en el artículo 79 del reglamento nota-
rihl. • 

El Colegio de Notarios a que se refiere la 
norma acusada es una persona jurídica de dere
cho privado, creada por voluntad de algunos no
tarios, que puede modificarse por el querer de 
sus socios, que contiene sanciones para los que no 
cumplan los estatu,tos, entre eUas, expuls'iÓn de~ 
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Colegio. Con estas famtltades y en concordancia 
con la disposición acusada, el Colegio puede im
pedir qne ejerza el cargo ttn notario, bien por no 
admitirlo, bien por expulsarlo, lo cual es contra
rio a las facultades constitucionales del E jec7tti
vo para nombrar los notarios y a los derechos de 
éstos por razón del nombramiento, confirmación 
y posesión y por el período para el cual fueron 
nombrados. 

De lo anterior se concl-nye que la colegiatura 
obligatoria solamente se explica cuando el cole
gio es una entidad o[icial1nas no nn ente de de
recho privado. 

El.artículo 89 de la Ley 2.9 de 1973, es viola
torio del artículo 17 de la Constittwión Política, 
porque en vez de garantizar la libe1·tad de tra
ba.io, somete el servicio de los notarios a la deci
sión de ent-idades pa.rticulares. También es viola
torio del artículo 39 de la misma Constitnción, 
porque la reglamentación del ejercicio de las 
profesiones no pttede llegar hasta someter ese 
ejercicio a organizaciones de tipo pttramente pri
vado, ya que la inspección de las profesiones en 
ctw.nto a moralidad, segttridad y ~alub1·idad pú
blica, está encomendada por el mismo artícnlo a 
las autoridades, l1tego la pe1·sona o entidad que 
inspeccione ha de estar investida de a1doridad. 

La norma acttsada viola también el artículo 44 
de la Constitnción Política porqne es contraria a 
la libertad de asociación, ya que con la colegia
tnra obligatoria se impone a una sociedad pa.r
ticular, la aceptación de sus ~ntegrantes. La 
única li'lnitación constittwional al derecho de aso
ciación, es la de ane las ent·idades sea.n contmrÜ1s 
a la moral, o al orden legal. Por otm parte, si ~a 
colegiatnra obligatoria se impone para efectos de · 
inspección, es necesa·rio encargarla a una atdori
dad y no a u.n particular. También. se viola el 
citado artículo 44 en cnanto la norma acnsada 
implicaría la intervención del Estado en la orga
nización y funcionamiento de 1tn ente privado, 
con ·violación de la libertad de asociación. 

Así mismo la norma ac1.tsada viola el artículo 
120-5 de la Carta, porque perm#e qtte 1ma enti
dad particular, el Colegio de Notarios, pueda im
pedú· por razón de s1ts prop1:os estatutos, que se 
cumpla la orden de autoridad que emana del 
nombr·amíento hecho por el ejecutivo, en relación 
con los notarios. 

Conclusión. 

Iia norma acusada qu~branta los preceptos 
constitucionales ya señalados, luego es proceden
te la declaración solicitada por el actor. 

Fallo. 

De conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, Sala Ple
na, previo estudio de la Sala Constitucional, en 
ejercicio de la competencia que le otorga el ar
tículo 214 de la Constitución y oído el Procura-
dor General de la Nación, · 

Resuelve: 

Es INEXEQlJIBLE el inciso 1 Q del artículo 89 de 
la Ley 29 de 1973. 

Comuníquese a quien corresponda. 
Cópiese, notifíquese, insértese en la· Gaceta Jn

dicial. 
Aurelio Camacho Rnedn, Mario Alnrio D'Fi

lippo, José Enriqne Arboleda Valencia,, Hum
berta Barrera Domínguez, .Jnan Benavides Pa
trón, Jesús Bernal Pinzón, Alejandro Córdoba 
Med·ina .. José Gabriel de la Vega, Ernesto Esca
llón 11 argas, José Mar-ía Esguerra Sampe1', Fe
derico Estrada Vélez, Mig1tel Angel García, Jor
ge Gaviria Salazar, Gttillermo González Charry, 
Gennán Giralda Zulua.ga, José Ed1wrdo Gnecco 
C., Alva:ro Lnna Gómez, Httmberto M1trcia Ba
llén, Alfonso Peláez Ocampo, Lt¿is Enriqtte Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Sarria, Luis Sarmiento Bnitrago, José María Ve
lasco Guerrero. 

Alfonso Giwrín Ariza, Secretario General. 

Sa.lvainento de voto. 

Al apartarnos, con todo respeto,· de la exposi
ción y conclusión del anterior fallo, presentamos 
salvamento de voto, ratificando la ponencia 
aprobada por la Sala Constitucional de la Corte. 

d onsideraciones. 

Primera. 

1. El Notariado es un servicio público que se 
presta por los notarios e implica el ejercicio de 
la fe notarial. Así lo califica la Ley 29 de 1973, 
en consonancia con el artículo 188 de la .Cons
titución. 

Está a cargo de la Nación, y corresponde a la 
7 ey su organización, en desarrollo de lo previsto 
en los artíctt!.os 76-10 y 188 mencionado. Su cos
to se C1tbre con la tasa que pagan los usttarios, 
tasa w.ya· cuantía y modalidades de- aplicación 
tienen carácter legal. 

2. Parte esencial de todo servicio público es 
"e.l personal", o· sea el conjunto de f1mcionarios 
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y agentes encargados de su prestación. Por tan
to, en cualquier organización legal que de él se 
haga, habrán de expedirse reglas sobre su selec
ción, idoneidad o capacitación técnica y moral y 
responsabilidad, pm· lo menos. 

Segunda. 

1. Los Notarios son funcionarios públicos, o 
sea que están vinculados al Estado y directamen
te a la Rama E'jecutiva del Poder. 

En efecto: son nombrados por el Gobierno; la. 
ley determina el período de ejercicio de sus fun
ciones, su remuneración, las prestaciones sociales 
de q1te gozan, com9 también el régimen de su 
control y vigilancia. 

2. Por consig1tiente, el mandato del artículo 62 
de la Carta tiene, respecto de ellos, plena aplica
ción: la ley determ·inará -dice esta norma-- los 
casos particulares de incompatibilidad de fun
ciones; los de responsabilidad de los funciona
rios y modo de hacerla efectiva; las calidades y_ 
antecedentes necesarios para el desempeño de 
ciertos empleos (subraya la Corte), en los casos 
no previstos por la Constitución; las condiciones 
de ascenso y de jubilación, y la serie o clase de 
servicios civiles que dan -derecho a pensión del 
Tesoro Público. 

Tercera 

l. El Colegio de Notarios tiene como finalidad 
primordial la elevación moral, intelectual y ma
terial del notariado colombiano ; el estímulo en 
sus miembros del cumplimiento de los principios 
de ética profesional y de los deberes del servicio 
que les está encomendado. 

2. Tan loable aspiración, es obvio que contri
buye a la mejor preparación, en todos los órde
nes, del personal llamado a prestar uno de los 
más importantes servicios públicos del país. Por 
tal razón, el ingreso a esta entidad, como requi
sito para el ejercicio de la función notarial, es 
condición que ajusta con el texto constitucional 
comentado, y a la vez, es una garantía de eficien
cia para los usuarios. 

3. Como entidad creada por la ley, con fines 
de interés p·úblico, el Colegio de Notarios no 
puede determinar a su arbitrio la admisión de 
sus miembros. A él tienen derecho a ingresar las 
personas que, por reunir los requisitos legales, 
son nominadas por el Gobierno para ejercer el 
cargo de N otario. 

C1tarta . 

1. Conforme al artículo 39 de la Constitución, 
toda persona es libre de escoger profesión u ofi
cio; mas la ley puede exigir títulos de idoneidad 
y reglamentar el ejercicio dt¡ las profesiones. Se 
trata de la libertad de trabc~jo, que como lo in
dica el mismo texto, no es absoluta, sino relativa. 
El inte1·és público o social demanda la existencia 
de limites sin otra mira ·q1te el beneficio general 
o de la colectividad. 

2. E igual cosa cabe decir 1•especto de la liber
tad de asociación consagrada en el artículo 44. 
N o se quebranta ésta, como tampoco la libertad 
de traba,jo, cuando la ley, en defensa del bien 
común, exige el cumplimiento de actos que no 
entrañan un desconocimiento de tales libertades 
sino una ram:onalización de sw, ejercicio. Lo c1wl 
está acorde con el concepto e·n vigor de la liber
tad y de los dm·echos que de ella se desprenden. 

Q1tinta. 

1. La norma del artículo 1? de la Carta hace 
reierencia a· un fenómeno propio de la organiza
ción social del país, e indica que ella descansa 
sobre la actividad laboral de sus miembros, acti
vidad que goza de la especial protección del Es
tado, para bien de q1úen la desarrolla y de la co
lec.tividad a que éste pertenece. 

2. En tal sentido, y en armonía con la inter
pretación dada a los m·tículos 89 y !14, debe en
tenderse el precepto en cuestión. Es absurdo, por 
lo menos, pretender que la obligación de traba
.iar y la protección oficial que se depara al tra-

. bajo, inhiban al legislador 'para reglamentar, 
como es debido y justo. el e.iercicio de una pre
rrogativa humana que interfiere la vida toda de 
la comttnidad. 

Sexta. 

Conforme a las disposiciones transcritas en el 
fallo, el Coleg·io de Notarios, promovido por la 
ley ry creado voluntariamente por funcionarios 
públicos, cumple funciones propias de la Admi
nistración, lo cual inhibe para calificarlo, de mo
do absoluto, como una simple institución privada 
que permita a sus miembros modificar o sustituir 
a. S1l antojo las normas estatutarias que lo rijan, 
obstando el ingreso a ella de qut·enes por decisión 
del Estado deban ejercer la función notarial. 

Guillermo González Charry, Luis Sarmiento 
Buitrago, E'·~tstorgio Sarria. 



llnexequ.ni.ll>m.darll de los artículos U3, 116 y H8 dell ][)ecreto extraordinario número 2349 de 
1911, en úHimo en la parte que dice: " ... na participación den 25% que ne corresponde ... ". 

Co·rte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

Aprobada por acta número 5, de 20 de febrero 
de 1975. 

Bogotá, D. E., 20 de febrero de 1975. 

El ciudadano Dionisio Gómez Rodado, en ejer
cicio de la acción consagrada. por el artículo 214 
de la Constitución, ha pedido que se declar!'n in
exequibles los artículos 113, 116 y parcialmente 
el 118, éste solo en la parte que dice ''la partici
pación del 25% que le corresponde ... ", del De
creto extraordinario 2349 de 1971, dictado en 
ejercicio de las facultades extraordinarias conte
nidas en la Ley 7~ de 1970. 

I.1as normas de;mandadas dicen textualmente : 
1 Q) "11.3. Al denunciante que hubiere sido 

aceptado como tal por la Dirección General Ma
rítima y Portuaria, se le reconocerá una partici
pación del 5% sobre' el producto bruto de los 
tesoros o antigüedades en caso de que se recu-
peren". · 

2Q) "116. De lo recuperado corresponderá co
mo participación a la Nación un 25% y al con
tratista, un 70%, todo calculado sobre el produc-
to bruto". · 

39) "118. Cuando a juicio de los peritos los 
objetos rescatados formen parte del patrimonio 
artístico o histórico de la N ación, la participa
ción del 25% que le corresponde será pagada en 
especie. Así mismo, la Nación tendrá un derecho 
de preferencia dentro de los 120 días siguientes al 
rescate, para comprar aquellas partes artísticas 
o históricas que excedan a su porcentaje, al pre
cio que hayan señalado los peritos para fijar el 
monto de todas las participaciones" (sic). 

Se señalan como violados los artículos 2, 55, 
76-1-2 y 12, y 118-8 de la Constitución. 

Básicamente, el demandante sostiene que la 
ley de autorizaciones se refería a una organiza
ción de tipo estrictamente administrativo dentro 
del Ministerio de Defensa, en los aspectos reser
vados al Congreso, pero en modo alguno a la al
teración o regulación de derechos particulares y 
del Estado como los que se relacionan con la par
ticipación que a unos y otros corresponde por 
concepto de presas marítimas, hallazgos y teso
ros. Estos, dice, están reglamentados por el Có
digo Civil, estatuto que no se podía alterar en 
desarrollo de las facultades extraordinarias. Al 
hacerlo, se violaron los textos precitados. Por su 
parte el Procurador General de la Nación, en ·el 
concepto de fondo, coincide esencialmente con la 
demanda y solicita la inexequibilidad de las nor
mas cuestionadas por considerar, no que violan 
la Constitución en cuanto hayan modificado re
gulaciones del Código Civil, sino en cuanto im
plica simplemente un exceso en el ejercicio de las 
facultades, apreciable en el hecho de haberse 
ocupado de materia no autorizada por la ley res
pectiva. 

e onsideraciones. 

· La Ley 7~ de 1970, que otorgó las facultaqes 
en cuyo desarrollo se dictó el decreto al cual per
tenecen los artículos demandados, señala textual
mente la materia de las mismas, del siguiente 
modo, en su artículo 1 Q: 

"a) Reorganizar el Ministerio de Defensa N a-
cional; . . 

"b) Modificar las normas orgánicas de las en
tidades descentralizadas adscritas o vinculadas 
al Ministerio de Defensa; con atribución para 

· suprimir, fusionar o crear organismos de esta 
naturaleza; 

''e) Modificar las normas que regulan la ca
rrera del personal al servicio del Ministerio de 
Defensa, de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, y · 
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'' d) Modificar las remuneraciones así como el 
régimen de las mismas y el de las prestaciones 
sociales del personal del Ministerio de Defensa, 
de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacio
nal"-

Como puede ol:lservarse la materia ele las fa
cultades abarca puntos precisos: L La reorgani
zación administrativa del Ministerio, incluyendo 
a las entidades descentralizadas a él adscritas o 
vinculadas, lo cual supone, como lo dijo la Corte 
en sentencia de 10 de mayo de 1973, al examinar 
la demanda sobre el artículo 129 de este mismo 
Decreto, atribución suficiente para determinar 
una reestructuración general de acuerdo con las 
conveniencias del servicio, y el señalamiento de 
funciones básicas a los elementos de la nueva es
tructura. ''La reorganización conlleva, pues, 
cambio total o parcial de la estructura y prescin
dencia de la organización anterior", se dijo en 
tal fallo ; 2. La modificación de las normas re
guladoras de la carrera del personal al servicio 
del Ministerio, de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional, y 3. La modificación del régi
men salarial en los mismos sectores. Todos estos 
puntos tienen un eje central constituido por la 
reforma o reorganización del Ministerio de De
fensa Nacional, en los aspectos que corresponden 
al Congreso dentro de la determinación de la 
estructura de la Administración Nacional, con 
arreglo al artículo ífi-9 de la Carta. Pero de nin
guno de ellos resulta ni expresa ni tácitamente, 
una facultad para que el Gobierno, en desarrollo 
de la ley tra11scr·ita, pueda crear ciertos derechos 
de particulares o del Estado, como los qtw ·resul
tan de las disposiciones acusadas. Una es la tarea 
de señalar funciones generales a los órganos de 
la Administración, o especiales a los funciona
rios públicos de la misma, y otra, mu.y distinta, 
la de reglamentar aquellos derechos, pt¿es se tra
ta de materia,s completamente diferentes, al pnn
to de que cualqtáera que sea la estructura del 
organismo, los derechos ya establecidos del tipo 
de los que ahora se discuten, pueden mantenerse 
inalterados sin causar daño alguno a tal estruc
tura. En realidad el decreto en el punto deman
dado confundió indebidamente el señalamiento 
de ftmciones generales del Jiinisterio, que debe 
hacer el Congreso (76-9}, y aun especiales, que 
debe hacer el Presidente (120-21}, con la crea
ción o modificación de ciertos derechos partict¿
lares, de modo que so pretexto de entregarle a 
la Dirección General Marítima y Portuaria la 

función de conocer lo concerniente a las denun
cias sobre presas marítimas, procedió a señalar 
los porcentajes que a ella y al denunciante co
rresponden, sobre st¿ val01·, mezclando así dos 
materias diferentes, la última de las cuales care
ce de base en la ley de facultades. 

No es, y en esto asiste la razón al Ministerio 
Público, que el vicio radique en haber producido 
modificaciones en unas normas del Código Civil, 
que para este caso son los artículos 701, 710 y 
711.; porque, como lo ha dieho ~a Corte reitera
damente, si el ejercicio legítimo' de unas faculta
des extraordinarias, se desplaza sobre materia 
regulada parcial o totalmente por algún código, 
las alteraciones que a éste se produzcan, son con
secuencia natural de la dinámica legislativa y no 
vicio de inexequibilidad. En el caso que se estu
dia, la violación de la Car·~a resulta ele haber 
regulado, con fundamento en facultades extra
ordinarias. una materia no prevista en la ley que 
las contiene. De tal suerte, resultan quebranta
dos los artículos 76-12, 118-8 y 55 de la Constitu
ción. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Constitu
cional y oído el concepto del Procurador General , 
de la Nación, DECLARA: SON INEXEQUIBLES los ar
tículos 113, 116 y 118 del Deereto extraordinario 
número 2349 de 1971, el último en la parte que 
dice: " ... la participación del 25% que le co-
rresponde ... ". 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial, comuníquese al Gobierno y archívese el 
expediente. 

Aurelio Oamacho Rueda; 1ir.fario Alario D'F'i
lippo, Humbcrto Barrera Domínguez, Juan Be
navides Patrón, José Enrique Arboleda V al en
cía, Alejandro Córdoba Medina, José Gabriel de 
la Vega, Ernesto Escallón Vargas, José JYlaría 
Esguerra Sarnper, Miguel Angel García B., Jor
ge Gaviria Sala.zar, Germán Giralda Zuluaga, 
José Eduardo Gnecco C., G·¡,¡,illermo González 
Charry, Alvaro Luna Gómez, Jesús Bernal Pin
zón, Hnmberto JYlurcia Ballén, Alfonso Peláez 
Ocampo, Federico Estrada Vélez, Luis Enrique 
Rornero Soto, Julio Roncallo .Acosta, Luis Sar
miento Buitrago, Eustorgio Sarria, José María 
Velasco Guerrero. 

Alfonso Guarín Ar-iza, SBcretario General. 



lP' AICTO A.Nli:JlliNO. MJEICA.Nl!SMOS 

JI:Demamllas de inexequibiHdad contra leyes aprobatorias de tratados púbiicos.-JI:Decisiones d."e 
lla !Comisión y de la .lfunta den Acuerdo de ICartagena. -!Constitucionalidad del inciso ].9 dell 
all"tñcu.ullo 2 de la lLey 8~ den ].4 de abrñll de ].973, "por la cual se aprueba un convenio interna
donan y se determinan llas modalidades de su aplicación". - :U:nexequibñlidadl de ios incisos 
segu.undto y tercero dell artículo 2 de la lLey 8~ de :ll.973.- Xnexequibilidad. del artículo 49 de 

la lLey 8~ de ].973. 

Corte $uprema de Justicia.- Sala Plena 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

Aprobada por Acta número 6 de 27 de febrero 
de 1975. 

Bogotá, D. E., 27 de febrero de 1975. 

Los c.iudadanos Camilo González Chaparro y 
Luis Ricardo Paredes l\'Iansfield solicitan que se 
declaren inexequibles los artículos 2 y 4 de la 
Ley 8 de 1973, la que en conjunto dice: 

"LEY 8 DE 1973 
"(abril 14) 

''por la cua.l se aprueba un convenio interna
cional y se determinari las modalidades de su 

aplicación. 

''El Congreso de Colombia 

''Decreta: 

"Artículo l. Apruébase el Acuerdo Subregio
nal Andino, suscrito en Bogotá, el 26 de mayo 
de 1969, por los Plenipotenciarios· de Colombia, 
Bolivia, Chile, Ecuador y Perú, cuyo texto es· el 
siguiente: 

(Aquí el texto del Acuerdo). 
"Artículo 2. El Gobierno Nacional dirigú·á 

las relaciones con la Comisión y la Junta lo 
mismo que con otros organismos del Acuerdo 
Subregional Andino y designará los Ministerio·s 
'IJ entidades descentralizadas que deberán efec-

tuar los estudios correspondientes o representa.-r 
al país cuando sea necesario. 

"El Gobierno Nacional podrá poner en vi
gencia. las decisiones de la· Comisión y de la 
J t~nta o de los organismos que desa.rrollen el 
Acuerdo Snbregiona.l A.ndino y no modifiquen la 
legislación o no sean materia del legislador. 

"En cambio, tales decisiones, para su a.proba
ción y entrada en vigencia, deben ser sometidas 
a~ Congreso por el Gobierno, cuando sean rnate
ria.s de cmnpetenóa del legislador, o modifiqtwn 
la legisla.ción existente o cuando· el Gobierno no 
ha.ya sido investido de facu.ltades legales ante
nares. 

"Artícnlo 3. Revístese al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias hasta el 
31 de diciembre de 1973 para poner en vigencia 
las normas que considere convenientes de las 
contenidas en las decisiones 24, 37, 37 A, 46, 47, 
48, 49, 50 y 56 de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena y para convenir con las otras partes 
contratantes las modificaciones 'a la citada De
cisión 24. 

''Artículo 4. El Gobierno Nacional solicitará 
el concepto de u·na Comisión integrada por seis 
( 6) miembros, tres ( 3) Senadores y tres ( 3) 
Representantes, elegidos. respectivamente por las 
Comisiones Seg1tnda del Senado y de la Cámara 
rle Representantes, arttes de la aproba,ción d.e.las 
decisiones de la {)o.rnisión · d_el Acuerdo. dé Car
íagena q·ue se refieran a las siguientes materias 
tJonsignadas en el anexo I del rnisrno Ac1terdo. 
Modificaciones al Ac1terdo de Cartagena.j Pro
gmrna de arrnonizac·ión de los instrurnentos de 
requlación del comercio extm·ior de los Países 
Miembros j programas conjuntos de desarrollo 
a.gropec1wrio j Red1~cción de ·materias incl1tida.~ 
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en el anexo 1 y establecimiento de condiciones 
pa.ra la adhesión al Acuerdo. Mientras el Con
greso no integrf~ dicha Comisión el Gobierno 
.Na.cional consultará a la Comisión Asesora de 
Relaciones Exteriores. 

"A.rtícttlo 5. Esta Ley regirá desde su sanción. 
"Dada en Bogotá, D. E., a los veintiún días 

del mes de marzo de mil novecientos setenta y 
tres. 

(Diario Oficial número 33.853 de 23 de mayo 
de 1973) ". 

Se han subrayado los textos objeto de la de
manda. 

Infracciones invocadas. 

Los demandantes, y también el Procurador 
General de la Nación, señalan como infringidos, 
entre varios, los siguientes textos constituciona
les: 

El numeral 18 del artículo 76, que reza: 
''Corresponde al Congreso hacer las leyes. 
''Por medio de ellas ejerce las siguientes atri-

buciones: 
'' 18. Aprobar o improbar los tratados o conve

nios que el Gobierno celebre con otros Estados o 
con entidades de· derecho internacional. 

''Por medio de tratados o convenios aprobados 
por el Congreso pod1;á el Estado obligarse para 
que, sobre bases de igualdad 'y reciprocidad, 
sean creadas instituciones supranacionales que 
tengan por objeto promover o consolidar la in
tegración económica con otros Estados''~ 

El numeral 20 del artículo 120, redactado 
así: 

''Corresponde al Presidente de la República 
como Jefe del Estado y suprema autoridad ad
ministrativa: 

" •• , ••• o • o. o o • •••• o. o •• o ••• o • ••• 

'' 20. Dirigir las relaciones diplomáticas y co
merciales con los demás Estados y entidades de 
derecho internacional; nombrar los agentes di
plomáticos; recibir los agentes respectivos y cele
brar con otros Estados y entidades de derecho 
internacional tratados o convenios que se some
terán a la aprobación del Congreso". 

e onsideraciones. 

Lasrazones expuestas por Jos actores y el Jefe 
del Ministerio Público y la naturaleza del nego
cio en estudio plantean una serie de cuestiones, 
que conviene ordenar como sigue : observaciones 
preliminares acerca del pacto andino y algunos 
de sus mecanismos; competencia de la Corte 
para resolver la demanda; constitucionalidad 
del inciso primero del artículo 2 de la Ley a0u
sada ; exequibilidad de los in(Jisos segundo y 

tercero de la misma disposieión; artículo 4; con
clusiones. 

Precisa ver cada uno de los puntos enunciados . 

Observaciones preliminares. 

El pacto subrégional andino ( actterdo de 
Cartagena), suscrito en Bogotá el 26 de mayo de 
1969, por Colombia, Bolivia,, Chile, Ecuador y 
Perú y posterior ingreso de Venezuela, tiene por 
objeto promover e instaura-.- la in:tegración eco
nómica en el sector formado por los firmantes 
del documento, quienes contraen compromisos de 
t·ipo genérico acordes con las finalidades del con
venio, sin mayores precisiones de orden positivo 
(V. artícttlos 1, 2, 4, 8, 24, 25, 38, 69, 86, 89). 
Al lado de estas cláus1tlas el tratado establece 
mecanismos en virtud de los cuales los signata
rios quedan S1t.ietos a las normas que dicten los 
órganos constitutivos de la institución interna
cional así creada. Tales regla.~ expedidas por la 
entidad andina rigen la conducta de los países 
comprometidos y sus habitantes en asuntos fun
damentales de la activida.d económica, de mane
ra directa., sin necesidad de someterse a proce
dimientos previos de admisión en cada uno de 
los Estados q1te componen el área territorial 
del pacto; sólo cuando éste lo establece o la na
turaleza de las materias lo exige, requieren el 
desarrollo de trámites nacio·nales (V. artículos 
6, 7, 29, 30, 33, 48, 50, 66, 75, 82, 109-27, 28, 
31, 52, 57, 61, 64, 65, 68, 79., 80, 104, 110). Es 
así corno providencias de los 6rganos del acuerdo 
son eficaces respecto de las na:ciones a cuyo cum
plimiento se destinan. Desde este punto de vista 
las disposiciones regionales, en el seno de los Es
tados que han de aplicarlas, se confunden a me
nudo, por sus resultas, con las prescripciones del 
derecho interno, del cual se diferencian por su 
origen: mientras las primera,s derivan de un 
ente supranacional las última-s proceden de las 
autoridades ·internas. Pero versan sobre parecJi
das materias. La adquisición de poderes regula
dores por los órganos comunitc~rios, en el derecho 
de integración económica, viene de un traslado 
de competencias qu.e las partes contratantes les 
hacen voluntaria e inicialm&nte, en el tratado 
constitutivo. Y así se opera, pues, según termi
nología corriente, un cambio, una oesión, uil, 
tránsito dé prerrogativas de lo n'Ct:cionaZ a lO su~ 
pranacional. Sean cuales /1ter'en las denomina
ciones apropiadas, en la integración económica 
de var·ios países constituye nola relevante y di
ferencial que éstos pierdan potestades legislati-
1'as que ejercían con excl1tsividad por med!io• de 
disposiciones de derecho interno sobre materias 
determinadas y que las ganen a su favor los 
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organismos regionales. Al amparo de este 
fenómeno surgen n1tevas figttras en el derecho 
contemporáneo, figuras cuya inserción en los 
órdenes internos ha reqtt.erido reformas consti
tucionales. Así ha pasado en Colombia con la 
enmienda insWuciorwl de 1968 que introdujo, 
con el artículo 11 del acto legislativo de ese Mío, 
el texto actnal del inciso seg!lndo del artícttlo 
76-18 de la Constitttción, i¡.?te presta carta de na
tura-leza a instituciones externas con carácter 
de su.pranacionales, o sea, con idoneidad para 
regttlar nexos de derecho interno con valor a 
1•eces sttperior al del mismo derecho nacional. 
Después de esta reforma no cabe disensión sobre 
la capacidad de qne pueden gozar ciertas orga. 
r.izaciones internacionales para legisla-r, con 
efecto en Colombia, sobre astwtos de su compe
tencia en los términos que la Constitución esta. 
blece, señaladamente en su artículo 76-18, inciso 
segundo. 

El pacto andino crea ttn ó·rgano -la Comi
sión-, cornpnesto por un representante pleni
potenciO¡rio de cada país, órgano con aptitu,d 
normativa, q·ue se ejerce por medio de decisiones, 
a.cogidas de ordinario por mayoría de dos tercios 
de sus votos, sobre asuntos de la mayor impor
tancia en lo relativo a acción económica, corno 
política gcncra.l y medidas capaces de impo
nerla; programas indttstriales y agropecttarios, 
armonización de disposiciones monetarias, cam
biarías, financieras y fiscales; régimen de 
inversiones extranjeras, marcas, patentes y 
regalías; empresas· multinacionales; comercio 
exterior, eliminación de gravámenes y restric
ciones concernientes a importaciones de prodttc
tos originarios de los países contmtantes; reser
va de manufacturas para producción en la zona 
regional; programas· de deswrrollo industrfiaJ; 
listas comunes de artículos libres de det·echos de 
importación; arancel externo común y arancel 
mínimo común; competencia comercial,' cláusula 
de salvaguardia, normas sobre calificación de ori
gen de las mercaderías; asuntos financieros; do
ble tributación; régimen especial para Bolivia y 
Ecuador; adhesión, vigilancia, ciertas modifica
ciones, denunoia. del acuerdo andino; votaciones 
ordJinarias y calificadas en el seno de la Comi
sión, etc. (V. artímtlos 1, 12, 26 a 31, 39, 40, 47 a 
51, 53, 62, 63, 65, 66, 67, 73, 74, 75, 80, 82, 87, 89,. 
90, 95, 97, 104; 105, 107, 109, 110; 112; etc. del 
pacto andino). La. Comisión en la órbita de su 
competencia sttpranacional, expide legislación 
vincular para los Estados y los sujetos de dere
cho que actúan en el seno del mercado andino. 

De otra parte, ex·iste ttna entt"dad dotada de 
competencias para completar, en lo atinente a 
su cabal ejec1wión, las decisiones de la Comisión 

y velar por su cttmplirniento, denominada la 
Junta, cornp1testa por nat1trales de la región, en 
calidad técnica, independientes de los gobiernos. 
Las atrib1téiones principales de la Junta en esa 
línea consisten en proponer proyectos de deci
sión a la Comisión; resolver si determinados 
actos de los Estados regiona.les constituyen o no 
gravámenes o restricciones contrarias a las re
glamentaciones andinas sobre importación; es
ta-blecimiento de las exenciones a que haya lugat· 
para excluir de progmmas de liberación, por 
razones justificadas, y (lcl proceso de estable
cimiento de un arancel, determinados artículos, y 
p1·órrogas de esas listas excepcionales, aplicación 
de las normas para preveni·r o corregir disto·r
siones a la compet~ncia comercial; autorizacio
?¡es para aplicar correctivos encaminados a re
mediar posibles perjuicios por aplicación de 
programas de liberación; fijar, en situaciones 
especiales, si una devaluación monetaria altera 
las condiciones norma.Zes de competencia en la 
r·egión andina; autorizaciones para rectificar, 
dentro de ciertos límites, algttnas decisiones de 
la Comisión, etc., etc. (V. artíc1tlos 43, 55, 75, 79 
11 80, etc. del pacto). 

Corno se ve, la at.r·ibttción de fwnciones, en el 
seno del grupo y relativamente a potestades le
gislativas o cjectttivas, se ha instituido a imagen 
del reparto que, en la esfera de los países miem
bros, diseñan s1ts ordenamientos de derecho 
público interno. Además de los órgános que el 
carácter de· principales van nombrados, la m·ga
'Yi1·zación cuenta con otros de índole consultivo. 

A. diferencia de los r·egímenes políticos nacio
?iales, el pacto andino no instattra citerpo juris
diccional propiamente dicho, autónomo y capaz 
de dirimir siempre, con fuerza de verdad jurí
dica, las divergencias que susciten la interpreta-

. ción y apl1:cación de las determinaciones de la 
Comisión o de la Junta. 

Debe Míadirse, en lo tocante a Colombia, que 
ésta, por med;i,o de 1tn pr:imer. acto ejecutivo, 
adhirió al acuerdo y que mediante el artículo 
1 de la Ley 8 de 1973, el Congreso impartió 
aprobación, siguiendo ·pautas de la· Carta (76-
18} y del pacto andino (110). La Ley 8 fue 
sancionada y se promulgó. 

y habiendo sido acusada de modo parcial·, 
J•rocede inquirir, ante todo, si la acción corres
pondiente·. es de recibo: . 

Competencia de la Co·rte. 

Los demandantes invocan a este propósito el 
artículo 214 de la Constitución, conforme al cual 
corresponde a la Corte ''decidir definitivamente 
sobre la e:iequibilidad de todas las leyes''. · 
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Una jurisprudencia inic·wda e-rí 1914 y cuya 
cJta oficial más cercana es de 1971, sostiene que 
la Corte no es competente para decidir deman
das de inexeqttibil·idad cantra leyes aprobatorias 
de tratados públicos. (V. sala plena, 6 julio 1914 
G. J. número 1147 y 1148, p. 9 y ss. 18 noviMnbre 
1980, G. J. número 1883 p. 233 ss. 6 diciembre 
1980, G. J. númer·o 1833 p. 248-249j julio 26 
1971) 

Si se lleva en ct~enta que las dispos1:cwnes de 
la Ley 8 de 1978 concretamente dema:ndadas 
(1:ncisos primero, segundo y tercero del artículo 
2 y artículo 4) no son aprobatorias del Acuerdo 
de Cartagena -aprobación que imparte el ar
t-ículo 1 de la misma Ley 8- no es el caso de ex
cluú·las de la aplicación general del artículo ·214 
¡·eferido, que, se repite, confiere a la Corte 
facultad para. decidir "sobre la inexequibilidad 
de todas las leyes". Como los artículo·s ac·usados 
no apnwban ningím pacto internacional sino 
q·ue tratan de regular los efectos de las medidas 
que puedan adoptar la Comisión y la Junta o 
"los organümos q1te desm·rollen el Acuerdo St~
bregional And·ino", no seda pertinente incluir
los en la excepción j1.wisp1·uderwia.Z. referento 
solo a leyes que ap1·ueben tratados, aun si la 
Om·te insistiera en los pttntos de vista aludidos. 
Esta índole excepcional de la jurisprudencia 
citada impediría su extensión al negocio de autos 
tal como se desprende de la sentencia fechada 
en 18 de marzo de 1.941 ( l'. G. J. número 1966 
a 1968, p. 704 ss .. ). De consiguiente, esta Co·r
pora.ción goza de competencia para conocer de 
la demanda p1·escntada por los ciudadanos Gon
zúlez Chaparro y Paredes Mansfield. La c1wl 
pasa, a estucl·iarse como ha sido propuesto, es 
decir, relativamente, 1Jrimero, al inciso 1 del ar
tículo 2 j despttés .. a los incisos segttndo y tercero 
de la propia disposición, y en fin, al artículo 4. 

Inciso prirnero del artículo 2. 

A cuyos términos corresponde al gobierno: 
- ''dirigir las relaciones con la Comisión y 

la Junta ·lo mismo que con otros organismos del 
Acuerdo Subregional Andino''; 

Designar ''los Ministerios y entidades des
centralizadas que deberán efectuar los estudios 
correspondientes'' ; y. 

· -Escóg.ér loS Ministerios o entidades que han 
de "representar al país cuando sea necesario". 

,¡) * * 
El inciso en análisis, a,l prescTibir que el go

bierno ha de "dirigir las relaciones con la Co
misión y la ,Junta" y "con otros organismos del 
Acuerdo Subregional Andino" amolda conse-

cttencias ecvnom.was y me1·cnntiles del pa-cto de 
Cartngena al art·ículo 120 --mtmeral 20- del 
Código institucional, que asigna al P1·eS'idente 
de la República, es dec.ú·, al gobierno (artículo 
57'), la tarea de "dirigir las relaciones diplomá
ticas y comerciales con los demás Estados y en
tidades de derecho intm·nacional". Texto legisla
tivo y ftmción gztberna.mental prevista en la 
Carta se amoldan a la pe1·[ección. Mirado desde 
esta perspectiva, el inciso primero del artículo 
2 es exequible. 

Función de la Adrni-nistrac:ión Pública es la de 
hacer investigaciones y estwiios con el fin de 
asistir al gobierno <;nando adopta las decisiones 
que le competen. No se ve cómo la disposición 
legal que se estud·ia desconozca facultades del 
Presidente de la República, "suprema autoridad 
a-dministrativa", por el hecho de encomenclar a. 
funciona-rios o entidades de s·u dependencia, de
signados por él, la realización de ciertos traba
jos. Rccué1·dcse además. que, inspi1·ándose en la 
jerarquía supe1·ior del Ejec·1divo en materias 
odministmtivas, el inciso 2 del artículo 132 de 
lG Ca1·ta. prevé: "La distribttáón de los negocios, 
según sus afinidades, entre Ministerios, Depa.r
tarncn~os Admin!istra.tivos y Establecimientos 
Públicos co1·responcle al Prest:dente de la Repú
blica". Y algo semejante prescribe el numeral 
.'21 del artículo 1.'20 en lo qne reza con ad.scribir 
las funciones especiales ele empleados al servicio 
de M·inisterios y De1Jartarnentos Administrati
vos. I.1os textos constitucionales que acaban de 
citarse (120-20, 120-21, 132) armonizan con el 
inciso primero en la parte que se examina y no 
halla la Corte que ésta pugne con la Constitu
ción, en manera alguna. 

o~~ " e 

Así como prepamr estudios para, uso del go
bierno ata1"íe a la administrac·ión y po·r ende a 
las entidades que forman en eUa, es posible tam
bién, en la eJecución del pacto andino, que éstas, 
por orden del EJecutivo, intervengan en el de
sarrollo de las citadas actividades. Y ello no ha 
de ser a títttlo particular sino oficial, en los lí
mites y de acuerdo con las estipulaciones del 
tratado com·zmitario, el c1¿al, por cierto, estipula 
que se reúnan períodicamente los organismos 
adminisfl-ntivos encargados de formular y cum
plir la política económ1'ca on los países de su 
comprensión (l'. literal o)artículo 15,del pacto). 
Todo indica, pues, el alcance obvio del inciso 
primero <mando C'ontempla la posibilidad de que 
por orden superior, Ministerios o entidades re 
presenten al país "cuando sea necesario", er... 
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armonía con el cometido presidencial consistente 
en ''dirigir las relaciones diplomáticas y comer
ciales con los demás Estados y entidades de de
recho internacional" ( 120-20 C. N.). Y si el 
carácter de esas cuestiones requiere además, co
mo de ordinario acontece, que agentes- especiales 
actúen por cuenta y en representación del go
bierno, éste así puede resolverlo en ttso de la 
at1-ibución que le da el mismo numeral 20 para 
nombr01r "agentes diplomáticos", sin que la 
última parte del inciso primero del artículo 2 
de la Ley .8 embarace esa libertad ·de acción. 

Ninguno de los extremos del inciso primero 
del artículo 2 contradice el numeral 20 del ar
tículo 120 ni otros cánones de la Constitución. 

Incisos segttndo y tercero del artículo 2. 

Las 'decisiones de la Comisión y los actos de 
la Junta prodncen resttltados en el seno de las 
naciones que forman el grupo. Decidir si es ne
cesario o conveniente reforzar las determinacio
nes comunitarias por medio de providencias de 
clerecho interno, es materia que la Constitución 
colombiana reserva al Ejecutivo, como encarga
do de cu.mplir y hacer cumplir la leyes (articulo 
120-2-3) y, sobre todo, por stt misión de "dirigir 
las relaciones diplomáticas y comerciales con los 
demás Estados y entidades de derecho interna
cional" ( 120-20). El gobierno está capacitado 
en estos casos para asumir la conducta que deba 
segttirse y apreciar los motivos que hayan de 
orientarla. 

El inciso segundo del artículo 2 de la Ley 8, 
no obstante, restringe la atribución constitucio
nal del Presidente y únicamente le permite 
poner en vigencia los actos del derecho regional 
cuando "no modifiquen la legislación o no sean 
materia del legislador", distingo' que es ajeno a 
la redacción. del texto superior que se acaba de 
citar. Esa limitación constituye un· recorte de 
competencia. Cuando una norma del derecho re
gional deba aplicarse, su ejecución se· lleva a 
cabo por mérito propio, directamente, o en laj 
forma que dispongan la .Carta comunitaria o el· 
órgano regional' competente y según diga, en úl
timo término, el Ejecutivo colombiano. La dis
posición: legal _que .se comenta, al establecer pre
supuestos a ·una aptitud del gobierno que la 
Carta no I1a condicionado, la infringe. En este 
punto la contrariedad entre disposición legisla
tiva y ordenamiento constitucional es notoria. 

* * * 
.Acorde con el inciso segundo, el tercero del 

mismo artículo 2 pone de resalto la intención 
limitativa del legislador, y refiriéndose a Ó)'de-
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nes del gobierno sobre cumplimiento de reglas 
emanadas de las autoridades andinas, dice: ''En 
cambio, tales decisiones, . para su aprobación y 
entrada en vigencia, deberán ser sometidas al 
Congreso por el Gobierno, cuando sean materias 
de competencia del legislador o cuando el · Go
bierno no haya sido investido de facultades le
gal es anteriores". 

.Aquí se está en presencia de otra restri__cción, 
más ·definida, a una postestad otorgada por la 
Constitución al través del artículo 120-20, sin 
cortapisas. Por donde reaparece el mismo vicio 
de ine:iequibilidad ya indicado: El gobierno 
-director de las rela_ciones diplomáticas y co
mm·ciales con los demás Estados y con institucio
nes internacionales como- la creada por el Acuer
do de Cartagena- goza de .libertad de acción 
para escoger los medios más eficaces con el fin <J,e 
cumplir las obligaciones contraídas en virtud de 
tratados. Es 1tna libertad del Ejecutivo qtte, por 
constitncional, la ley no puede cohibir. De ahí 
que si un texto legal persigue ese fin restrictivo 
sea inexequible. Y esto sucede con el inciso ter
cero del artículo 2 de la Ley 8, inciso cuya in
constitucionalidad se infiere del estudio hasta 
aquí realizado. 

• * * 

Toda11Ía más. Los tratados en general que ce
lebra el Presidente de la República y el Congreso 
aprtteba por medio de ley, obligan, ( artícttlos 
76-18, 120-20 C. N.). Cumplidos esos trámites, 
son de suyo obligatm·ios, por imperativo cons
titucionalj y de ahí que Colombia esté sujeta 
al cumplimiento de los compromisos contraídos 
por medio de las convenciones que celebre con 
.otros países o con institttciones internacionales 
y el congreso haya aprob.ado y, en fin, reciban 
ratificación (V. a título informativo, Ley 7 de 
1944). Todo lo cual ha ocurrido con motivo del 
pacto subregional andino, aprobado, vale desta
carlo, por el artículo 1 de la Ley 8 de 73. Y 
ceñido al trámite de ratificación previsto en el 
mismo convenio. , 

Las convenciones internacionales se celebran 
para ser cumplidas con estrictez y de buena fe. 
N o es admisible sostener que la. Co?J,stitif,ción, 
desp1tés /de ordenar qu_e sean abligatorias, tolere 
qu.e un acto posterior del Estado las desconozca. 

Si los acuer.do·s internacionales tienen f1terza d'e 
ley que el Estado no puede desconocer ni siqttie
ra por medio· de otra, es evidente que revisten 
wlía superior a la del acto legislativo que los 
aprueba. Así lo considera la. Constitucim oo 
casos muy excepcionales ( IM-tícttlo 3, in fine, 
76-18, 120-20, 210). 
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El mérito constit~tcional de los tratados, supe
rior al de leyes y decretos, hace que las normas 
legislativas posteriores a la ley aprobatoria no 
puedan oponerse al pacto andino. Como este con
venio obliga al pa.ís no solo por sus estipulacio
nes de efécto inmediato sino también a tenor de 
las que crean competencia a favor de las auto
ridades regionales (V. artíc-nlos sobre atribucio
nes a la Comisión y facultades de la Junta, antes 
citados), competencias que se imponen a Colom
bia es evidente q~te el inciso tercero del artíc~tlo 
2 de la Ley 8 de 7 3 pugna con el acuerdo de 
Cartagena, por. las razones siguientes: Porque 
establece condiciones en el sentido de que las de
dsiones tomadas en virtud del convenio r·eq7tie
ren necesariamente, para operar en Colombia, S1t 
previa aprobación por el Congreso "cuando sean· 
materias de ia competencia del legisladm·, o mo
difiquen la legislación existente o cuando el go
bierno no haya sido investido de fac1tltades le
gales anteriores" j y porque tal exigencia pasa 
por alto el efecto propio que para su derecho 
derivado consagra por lo común el acuerdo de 
Cartagena (V. artículos 6, 7, 29, 30, 32, 47, 48, 
50, 66, 75, 82, 109, etc.). Al contrariar el pacto 
andino, el inciso tercero del artículo 2 infringe 
también el aparte primero del nnmeral 18 del 
artícnlo 76 de la Ca.rta, que depara eficacia a 
lo estipulado en ac·uerdos internacionales. 

Conviene decir q·tte esta tesis de inconstitncio
nalidad no autoriza interpretaciones en el sentí- · 
do de afirmar que toda determinación ()riginada 
por el Acuerdo de Cartagena sea indiscutible. 
No por cierto. Cuando países integrantes de la 
Zona Andina u órganos de ésta pretendan im
por¿er a otros miembros conductas que les pa
rezcan reñidas con el pacto constituti·vo, ellos 
pueden y deben ocurrir a los medios, así sean 
insuficientes, que el mismo instr1tmento pr·evé 
para resolver las diferencias sobre interpretación 
o acerca del entendimiento ele las decisiones de 
la e omisión (artículo 23 del pacto)' o a vías in-

. ternacionales diferentes_, que sean idóneas. Las 
partes tienen recursos contra los" actos emanados 
del Acuerdo de Cartagena. Cuando -ya se indi
có- los actos nacionales de desarrollo o ejecu
ción de providencias andinas se reputen contra
rios a normas superiores del derecho colombiano, 
sobre ellos puede ejercerse el control de correc
ción jurídica aplicable en el país. En fin, si un 
tratado comunitario resulta opuesto a dis'Rosi
ción constitucional posterior a su celebración, el 
gobierno debe ·negociar las modificaciones a que· 
hubiere lugar, o denunciarlo, en acatamiento a 
la norma fundamental de su derecho público. 

Las reflexiones anteriores demuestran que los 
incisos segundo y tercero del artículo 2 de la 

Ley 8~ no se avienen con la Constitución, por 
·vulnerar el aparte primero de su artículo 76, 
nmneral 18, relativo a los tratados en general. 

Y si se confrontan dichos incisos con el párrafo 
segundo del propio numeral 18, es dable llegar a 
conclusiones más precisas . 

En efecto, el a]Jarte segundo del numeral 18 
del artículo 76 de la Carta proclama que el Es
tado puede obligarse, por 1nedio de convenios 
debidamente aprobados por el Congreso, sobre 
bases de igualdad y reciprocidad, a que "sean 
creadas instituc'iones supranacionales que tengan 
por objeto promover o consolidar la integración 
económica con otros Estados". Esto es, creada 
una institución S'Upmnacional para la integra
ción económica y con capacidad de. dietar reglas 
r·egionales por encima del derecho interno (y a 
tal categoría pertenece la organización ins~ituida 
por el Pacto Andino) éste ha de cu.mpl~rse. e~ 
todas sú's partes, tanto las que descnben obJett
vos y mecanismos como las que habilitan a sus 
órganos (la Comisión y la Junta prifwipalmen
te) pa.ra expedir normas de plena eficacia en 
Colombia. Habida cuenta de que el Ac1terdo de 
Cartagena no establece q1te los actos de sus ór
ganos para adquirir validez necesiten forzosa- · 
mente como regla, ser aprobados por el Congre
so, re~ulta patente que los ·incisos se[Jundo Y 
tercero del artículo 2 acusado, que ex~gen esas 
condiciones' de aprobación legislativa, quebran
tan el carácter obligatorio y directo que al con
venio tantas veces mencionado, reconoce el pa
r·ágrdfo segundo del· numeral 18 del artículo 76 
de la Carta (V. artículos 6, 7, 29, 30, 33, 48, 50, 
66 75 82 109 del Pacto Andino). Esta infrac-

' ' ' b , ción constitucional se muestra palpa le a traves 
de los cotejos que acaban de efectuarse. 

Corolarios: Las disposiciones acusadas pug
nan con preceptos de la Constitución, así: el 
inciso segundo del artículo 2 de la Ley 8~, por 
restrinair una competencia incondicional del go
bierno"' viola el artículo 120-20; el inciso tercero 
del artículo 2 incurre en idéntico vicio y, de 
otro lado, infringe el aparte primero, del pre~ep
to 76-18. porque éste consagra el caracter obliga
torio ·aé los acuerdos internac~ionales, del cual 
prescinde esa Q.isposición al ,contr~riar c~nse
cuencias inedudibles del Pacto Andino; y fmal
mente, cuando el inciso tercero del artículo 2 pasa 
por encima de prescripciones del Pacto Andino, 
quebranta, igualmente, el apart,e segundo del nu-
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meral 18 del artículo 76, que manda obediencia a 
los dictados de las instituciones supranacionales. 

Artículo 4. _ · 
El Presidente de la República dirige ''las ré

laciones diplomáticas y comerciales con los de
más Estados y entidades de derecho internacio
nal", y en ejercicio de esa aptitud pone en· 
vigencia, a, su leal entender, las decisiones ema
nadas de los órganos comunitarios cuando se 
trata de entidades como el Grupo Andino. El 
constituyente (artículo 120-20) le ha entregado 
ese radio de operaciones, dejando a s1t criterio 
la manera de obrar y, como siempre, responde 
"por sus actos 1t omisiones que violen la Cons
titución o las leyes" (artículo 130 C. N.). Es 
una atribución propia del Presidente q1w él de
be cumplir a plena responsabilidad. Sin embargo, 
el artículo 4 de la Ley ·8~ de 1973, en el mismo 
campo de acción que traza con total amplitud el 
artículo 120-20, impone· al gobierno Ja necesidad 
de someter a consultas previas y obligatorias de 
comisiones del \Congreso o de la .Asesora de Re
laciones Exteriores, cualquier aprobación suya a 
ciertas decisiones del .Acuerdo de Cartagena. Tal 
sujeción desvirtúa el carácter de prerrogativa 
presidencial que la Carta confiere a la facultad 
de que trata su artículo 120-20, y lo viola. Y: 
como esas consultas no. han sido previstas en el 
Pacto .Andino y de¡;;atienden abiertamente sus 
mecanismos, hay clara transgresión del precepto 
76-18 del estatuto constitucional. Por estos dos 
aspectos ~1 artículo 4 es inexequible. 

e onclusiones. 

De lo expuesto se sigue. 
Que el inciso primero del artículo 2 de la Ley 

8~ de 1973 es exequible. 
Que los incisos segundo y tercero (iel artículo 

2 de la Ley 8:;l de'1973 contravienen los artículos 
76-18 y 120-20 de' la Carta. 

Y que el inciso 4 de la Ley 8;;t también traspa
sa los artículos 76-18 y 120-20 de la Constitución. 

Resolución. 

La Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de 
la competencia que le otorga el artículo 214 de 
la Constitución, previo estudio de la Sala Cons
titucional y oído el Procurador General de la 
Nación, ., 

Resuelve: 

Primero. Es CON~TITUCIONAL el inciso 1 Q del 
artículo 2 de la Ley 81¡t del 14 de abril de 1973, 
''por la cual se -aprueba un convenio internacio-

nal y se determinan las modalidades de su apli
cación''. 

8eg1mdo. Son INEXEQUIBLES los incisos segundo 
y tercero del artículo 2 de la Ley 3:¡1 de 1973. 

Tercero. Es INEXEQUIBLE el artículo 4 de la 
Ley 81¡t de 1973. 1 

Publíquese, cópiese, comuníquese a los Minis
tros de Relaciones Exteriores, de :Qesarrollo Eco
nómico y de Hacienda e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Aurelio Camacho Rueda, Mario Alario D'Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Aleja.ndro Córdoba Medina, Ernesto Es
callón Vargas, José ~María Esguerra Samper, 
José Gabriel de la Vega, Miguel- Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralda Zuluaga, 
José Eduardo Gnecco C., Guillermo González 
Charry, Alvaro Luna Gómez, Humberto Murcia 
Ballén. lldefonso Méndez, C,onjuez; Alfonso Pe
láez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 

Aclaración de un voto. 

Los suscritos Magistrados hemos aprobado y 
firmado la anterior sentencia por cuanto, con 
los demás honorables Magistrados, consideramos 
que se trata de una interpretación jurídica y 
actual de las normas constitucionales sobre la 
mate~ia, siendÓ la primera vez que la Corte acep
ta, como Iio podría ser menos, la existencia de· un 
derecho internacional moderno, el comunitario 
y sus órganos supranacionales, con todas las con
secuencias que<de ella se deriva. 

Más, en relación con el aparte "Competencia 
de la Corte", dejamos expresa constancia sobre 
lo siguiente:. 

19 Corresponde a la verdad la apreciación de 
que "una jurisprudencia iniciada en 1914, y cu
ya cita oficial más cercana es de 1971, sostiene 
que la Corte no es competente para decidir de
mandas de inexequibilidad contra leyes aproba
torias de tratados públicos. Mas esta no es toda 
la verdad, sino parte de ella, por cuanto también 
la corporación en otras oportunidades ha mante
nido el crit(Y(io opuesto, a saber: 

a) En sentencia de 30 de enero de 1958, de
claró exequible la Ley 56 de 1921, que aprobó 
un tratado entre Colombia y los Estados Unidos, 
o sea conoció del negocio. 
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b) Igual cosa sucedió respecto de la demanda 
de inconstitucionalidad de la Ley 54 de 1924, o 
Ley Concha, de la cual la Corte afirmó que "re
fleja 1tn Convenio del Gobierno con la Santa Se
de", y conociendo de tal demanda, declara exe
qttible la titada ley. 

29 Tratándose de leyes que aprueban conve
nios ·internacionales, la jttrisdicción que compete 
a la Corte por virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 214 de la CartfL, opera y se cumple de modo 
diferente o excepcional al de los demás actos le
gislativos mencionados en el citado texto. Y esto, 
por las siguientes razones: 

a) La ley que apnteba un tratado o convenio 
internacional, de conformidad con la legislación 
colombiana, constituye la tercera etapa en la con
certación y conclusión de tal tratado o convenio. 
Así, éste se presenta como itn acto complejo. Por 
tanto, la ley no tiene el mismo valor y trascen
dencia qtte la ley común tt ordinaria, que, desdQ 
el punto de vista material, crea normas de carác
ter objetivo o impersonal, regul'adoras de una 
actividad o un servicio público. · 

b) Haciendo parte dicha ley del convenio, ella 
no pttede ser derogada o nwdificada sin aff?c
tar ese acto; y si lo es, en el fondo se procede 

1 

unilateralmente, cuando se trata de un acto, por· 
lo menos, bilateral. 

39 Entonces, lo que al respecto incumbe a la 
Corte, cuando, existe incompa.tibilidad entre las 
cláus1das del- convenio y la, Constitución, es no 
hacer una esctteta declara-ción de inexequibili
dad, .~ino limitar el e.fercicio de la jurisdicción al 
examen de las mlismas, Ueva'ndo al conocimiento 
del Presidente de la República las conclusiones 
pertinentes, para que este f'ltn•0ionario, en armo
nía con lo previsto en el ordinal 20 del artículo 
120 de la Carta, tome la. iniciativa a las medidas 
del caso. 

4«? Sobre este particular, la Corte debe mante
ner la doctrina prohijada en la sentencia del 30 
de enero de 1958, y resumida en el siguiente 
aparte: "L~ts leyes colombianas que aprueban 
tratados públicos, deben,-como cualesquiera otras 
leyes, estar bien avenidas con los cánones de la 
Constitución'' ; concepto éste de un incuestiona
ble valor, que dimana, a pesar de la brevedad del 
texto, de su hondo contenido jurídico. 

Febrero 27 de 1975. 

Eustorgio Sarria, L-uis Sarmiento Buitrago, 
Alvaro Lwna Gómez, ,José Jl1 a: ría V elasco Gtte
rrero. 



lPueden ser nacionales, departamentaUes o municipaRes. - Sociedades de JEconomia ~ñxta.
Estructura jurídica. - Características. - llnexequibinidad. den D.IIlld.so segm:ullo «llell artñcunllo 2® 
de la lLey 5~ de 1973 en cuanto señala forma de· ellegir y término de dunrad.ón a llos represeim· 
tantes del Gobierno. - JExequibHñdad 1tlell inciso tercero deli mismo artñcunllo 291 de lla JLey S' 

de 1973. · 

Corte Suprema de Jttsticia.- Sala Constittwio
nal. 

(Magistrado poneilte: doctor L tt i s Sarmiento 
B1titrago). 

Aprobada, acta número 6 de 27 de febrero de 
1975. <-

Bogotá, D. E., 27 de febrero de 1975. 
El ciudadano José Ignacio Vives Echeverrí!:l 

pide a la Corte ·Suprema declare la inexequibi~i
dad de los incisos 2<? y 3<? del artículo 29 de la 
Ley 5::t de 1973, qle dicen: 

"LEY 5::t DE 1973 
'" (marzo 29) 

''por la cual se estimula la capitalización del sec
tor agropecuario y se dictan disposiciones sobre 
títulos de fomento agropecuario, Fondo Finan
ciero Agropecuario, Fondos Ganderos, prenda 
agraria, Banco Ganadero; asistencia técnica, au
torizaciones a la: banca comercial, deducciones 

y exenciones tributarias y otras materias. 

''El Congreso de Colombia 

"Decreta: 

" ••••••••••• o •••••••••• o o ••••• o ••• o ••• o ••• 

''Artículo 29 ... 
''La elección de las juntas directivas será he

cha en Asamblea General de Accionistas, para 
períodos de dos años y con aplicación del cuo
ciente electoral. Para el éfecto, se realizarán elec
ciones separadas de los representantes dE\ las 
acciones de la clase A y de los de acciones de la _ 

clase B, para elegir sus respectivos representan
tes. · 

"La elección de Gerente será hecha por la 
Junta Directiva para períodos no mayores de 
dos años, según lo que al respecto señalen los es
tatutos". 

"Parágrafo ... " .. 
'.'Conceptúo, dice el actor, 
'' ... que los dos párrafos anteriormente trans

critos pertenecientes al artículo 29 de la Ley 51!
de 1973 violan ostensiblemente los ordinales 29 
y 69 del artículo 194 de la Constitución Nacional 
de Colombia, en el evento de que los Fondos Ga
naderos se consideren empresas del 'orden de
partamental', y en el evento· de que se reputen 
empresas del 'orden nacional' en ton ces estarían 
violando lo preceptuado en los ordinales 19 y 59 
del 120 de la Constitución Nacional de Colom
bia". 

A pesar de hacer la afirmación categórica de 
que "los fondos ganaderos que existen y funcio
nan en el país son todos de carácter y origen de
partamentales", para concluir que el nombra
miento de gerente por una junta directiva, según 
determina la disposición acusada, y la designa
ción de juntas directivas por elección· de asam
bleas generales de accionistas violan los ordinales 
2 y 6 del artículo 194 de la Constitución que 
claramente indican que los representantes del 
Departamento en las Juntas Directivas y los Di
rectores o Gerentes de los organismos descentra
lizados son agentes del Gobernador y por consi
guiente, de su lipre nombramiento y remoción, a 
continuación el actor contempla la hipótesis de 
que también puede ser de orden nacional, caso 
en el cual la elección de Juntas Directivas y el 
nombramiento de Gerentes, en los términos de la 
ley, vulneran igualmente los numerales 1 y 5 del 
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artículo 120 del estatuto fundamental que les 
asigna la calidad de ágentes del Presidente de la 
República y, por tanto, de su libre nombramien
to y remoción. 

El Procurador General acepta parcialmente 
la argumentación del actor y pide que se declare 
la inexequibüidad del inciso 2, sosteniendo, en 
cambio, la constitucionalidad del inciso 39 del 
artículo acusado. 

e 011 sideraciones. 

1q, Los fondos ganaderos organizados por la 
ley como sociedades c(Jmerciales de economía 
mixta, pueden tener el carácter de nacionales, 
departamentales o niunicipales, según la entidad 
que las cree, Congreso, Asambleas Departamen
tales o Concejos, respectivamente; ytodas tienen 
el respaldo constitucional (artíctdos 76-10, 187-6 
y 197-4); debiendo las de estas dos últimas cate
gorías llenar estrictamente los requisitos que es-
tablezca la ley. · 

Al respecto, el artí.culo 1Q de la Ley 26 de-1969 
había caracterizado jurídicamente esas socieda
des, a:sí: 

''Para los efeotos de esta Ley se considerarán 
Fondos Ganaderos las sociedades organizadas o 
que se organicen con participaciones del Estado 
o de los Departamentos, Municipios o Territorios 
Nacionales, para fomentar y mejorar la indus
tria ganadera. Para tener derecho a los benefi
cios que otorga .la presente Ley, los Fondos Ga
naderos deberán estar constituidos como socie
dades anónimas, sujetas a la supervigilancia de 
la Superintendencia Bancaria, y ajustar sus es
tatutos y funcionamiento a· las normas prescritas 
por los artículos siguientes ... '' 

Y el artículo 26 de la Ley 5:¡\ de 1973, dice': 
" ... Para los efectos de esta Ley, se considera

rán fondos ganaderos a las sociedades organiza
das o que se organicen con participación de la 
Nación o de los Departamentos, Municipios o Te
rritorios Nacionales, para fomentar y mejorar la 
industria ganadera. 

''Para tener derecho a los beneficios que otor
ga la presente Ley, los fondos ganaderos deberán 
estar constituidos como sociedades anónimas de 
orden nacional, sujetas a la vigilancia de la Su
perintendencia Bancaria y sus estatutos y fun
cionamiento deberán ajustarse a las normas de 
que tratan los artículos siguientes". 

2v- De lo anterior se deduce que los fondo·s ga
naderos constituidos por aportes, oficiales y pri
vados pueden sf<r exclttsivamente del orden de
partamental o municipal, según que el aporte 
oficial pertenezca únicamente a cada una de ta
les entid<Jdes, 

Al respecto, y con ocasión dle la demanda par
cial de inexequibilidad del ineiso 2Q del artículo 
26 de la Ley 5:¡\ de 1973, la Corte dijo : 

''Claro está que las Asambl·eas y los Concejos, 
a iniciativa del respectivo gobernador o alcalde, 
pueden crear sociedades de economía mixta, se
gún los artículos 194 y 197 de la Constitución. 
PerO en este caso la respectiva entidad deberá 
caracterizarse por tener un pH,trimonio formado 
por aportes priva<tos y oficiales debiendo estos 
últimos estar representados en fondos o bienes 
de carácter departamental o municipal, según el 
caso, y arreglar su funcionamiento a lo que dis
ponga la ley, pues así lo ordena la propia Car
ta". (Sentencia de 28 de febrero de 1974). 

Pero aqttellos fondos ganade-ros a que se refie
re exclusivamente la Ley 5f!- de 1973 en los que 
el aporte oficial se integra con patrimonio de la 
nación o de los departamentos,. municipios o te
rritorios nacionales deben conHtituirse como so
ciedades anónimas del orden nacional, y sujetar
se a la vigilancia de la Superintendencia Ban
caria, para tener derecho a los beneficios que 
otorga la referida ley. _ 

La participación de las entidades descentrali
zadas territorialmente q1te hace la ley, no exclu
ye la de las entidades descentralizadas por servi
cios como establecimientos pú.blicos, empresas 
industriales y comerciales del Estado y aun otras 
sociedades de _economía mixta, según clara expre
sión del C. de C. al reglamentar las sociedades 
de économía mixta: "Para los efectos del pre
sente título, se entiende por aportes estatales los 
q1te hacen la N ación y las e"!tida.des territo~iales 
o los organismos descent1·ahzados de las mwmas 
personas". (Artículo 467 ). ' 

3:¡\ Para tomar una decisión que conjugue las 
características de la sociedad de economía mixta 
con los principios constitucionales que la respal
dan en el punto que se estudia, es conveniente 
hacer una presentación, así sea somera, de su es
tructura jurídica en la legislación positiva. 

N o hay duda que esta clase ele sociedades no 
ha encontrado todavía su verdadero sitio en el 
derecho; las dificultades surgen del propósito 
buscado no solo de formar un patrimonio social 
con aportes estatales y privados, sino de encon
trar una colaboración abierta de los dueños de 
ese patrimonio, el Estado y los particulares, para 
el logro de beneficios sociales, o sea para llegar a 
una organización de la economfa en la que se 
armonicen y concilien los intereses privados con 
los intereses generales o colectivos. Y en una 
forma más avanzada· y más completa encontrar 
una verdadera transacción entre el socialismo de 

_ estado y el viejo liberalismo económico, entre el 
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deber social del poder público y la empresa pri- términos del Código de Comercio, para dar naci
vada, para aprovechar no solo el capita.l privado miento a la nueva persona jttrídica distinta de 
sino la experiencia y la capacidqd técnica de los los socios individttalmente considerados. 
partict~lares. 7~ Al establecer la Ley 5~ de 1973 que los 

Se llega pm· este medio a t~na aplicación prác- fondos ganaderos que se constituyan con diversos 
tica de la función social de la p1·opiedad porque aportes de entidades descentralizadas deben ser 
no se elÍmina el car·ácter priva.do garantizado en del orden nacional y que se regirán _por las nor
la Carta, sino qtw la pone sinmltáneamente al mas 'de la sociedad anónima, el inciso segundo 
servicio de los intereses particulares y al servicio del artículo 29 acusado no infringe los preceptos 
ele los· intereses generales de la sociedad. Porqtw constitucionales que regulan la formación y ré
esa función se hace más completa y eficaz si el. gimen de los fondos ganaderos departamentales 
Estado no se limita a vigilar y controlar la pro- y municipales, porque la normatividad de e'sta 
dttcción, por lo menos ele ciertas indttstrias bá- ley se refiere exclusivamente a los fondos gana
sica.s, sino qne pa.r·ticipa en ellas aprovechando deros bajo la forma de sociedades de economía 
las indudables ventajas de las formas comercia· mixta de orden nacionaL 
les de trabajo. . No hay violación del artículo 194-2 y 6 de la 

411- Son características esenciales de la sociedad Constitución. 
, de economía mixta: a) la integra-ción de un pa- 8~ En cuanto al nombramiento de las Juntas 
t1"imonio con aportes estatales y particulares, y Directivas de los fondos ganaderos de orden na
b) la administración con.junta de la nueva per- cional, constituidos como sociedades de economía 
sana jttrídica por las dos categorías de socios. mixta, como ya se ha dicho, bajo la forma de so-

Los aportes del Estado o de las entidades de ciedades anónimas, se tiene lo siguiente: 
derecho público ptteden consistir, entre otros, en a) Tanto en el Decreto .1130, art. 311 como en el 
ventajas financieras o fisca.Zes, garantía de las artímtlo 464 del C. de C. se dispone que cuando 
obligaciones de la sociedad o sttscripción de los los aportes estatales sean del noventa por ciento 
bonos que la misma emita, attxilios especiales, (90%) 0 más del capital social, las so?ieda~~s de 
concesiones, etc. (art. 463 C. de C). · economía mixta se someterán a las dtsposwwnes 

A su vez los aportes particulares ptteden re- que regulan las empresas industriales y comer
presentarse en dinero, en trabajo o· en toda clase ciales del Estado y en tales casos un mismo órga
de bfenes comercia~es. no o atdoridad podrá citmplir las funciones de 

511- Legalmente las sociedades de economía mix- Asamblea· General o Junta de Socios y de Junta 
ta se rigen por las reglas de derecho privado, son Directiva. . 
sociedades de comercio sujetas al derecho mer- Las emp1·esas dichas desarrollan sus activida
cantil, con las limitaciones expresas que la. Cons- des ind1tstriales y comerciales en cuanto a stt 
tihtción y la ley establezcan. Pueden constih~irse fnncionamiento con sn.jeción al derecho privado, 
bajo cna.lesqniem de las fm·mas de sociedad pr-e- salvo las excepciones que consagra la ley (D. 
vistas en el Código de Comercio,, colectivas, en 3130 de 196,8, art. 31); pero en cuanto a su or
comandita simple o por acciones, de responsabi- ganización, relaciones con la Administración, 
lidad limitada o anónimas, ya. que la ley colom- conjrol, tutela y régimen de servidores que esta
biana no señala ningnna en especial. ttdariamente tengan el carácter de empleados 

Esta última forma, que algttnas legislaciones públicos (D. 3131.de 1968, art. 5), se rigen por 
extranjeras enctwntran como' única aceptable, es las normas de derecho público. 
la qne mejor permt'te desarrollar el objetivo so- Estas empresas estatales no tienen asamblea 
cial. general de accionistas; se gobiernan por una 

611- Dos actos jtwídicos 1·eqttiere la constitución Jtmta Directiva y se administran por un Geren
de una sociedad· de economía m·ixt-a: la ley que la te, Director o Presidente, designado por el Go
C1'ea o mttoriza y el contrato de sociedad. bierno, de stt libre nornbram.iento y remoción. 

Es fnnción constitucional del legislador expe- ( Art. 28 D. 1050 de .1698). 
dir los estattttos básicos de las sociedades de eco- Por el aspecto de capital social en cnanto el 
nomía rnixta '( a?'t. 76-10) y el Decreto 1050 de apode oficial de los fondos ganaderos sea del no-
1968 qtte las reglamenta, en stt artículo 89 dice venta por ciento (90%) o más, pierden su ca
que son ·creadas por la ley o antorizadas por. ésta. , 1·ácter jtt:W~co lg.s so?ie~ades0 de econo,mía mixta; 
Pero no basta .la creación legal o la autorización· por constgu~ent,e el tnctso 2: del artwulo 29 no 
que haga para que la sociedad quede constituí- tiene a.plicación en el caso contemplado. 
da; es preciso el posterior actterdo .con los par- b) Si en los fondos ganaderos hay un aporte 
ticula.res y la solemnización del' contrato, en los oficial inferior del 90% del capital social, los 
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miembros de esa J1tnta Directiva q1te ?·epresen
tan los accionistas partimtlares serán designados 
de conformidad con el contrato social, ele acuer
do con el régimen ele cada tipo de sociedad ( ar
tículo 196 del C. de C.). 

Pero los representantes de la Nación, Gobierno 
en este caso en tales Juntas Directivas, corres
ponde nomb~arlos al Presidente de la República 
y son de su libre nombramiento y remoción. 

Cualquier limitación impuesta por la ley al 
respecto, sea en mtanto a la forma de e~ección o 
al período de su nombramMnto, como lo hace 
el inciso 2" del artíc1tlo 29 de la Ley 5q, de 1973, 
vulnera el artículo 120-5 de la Carta. 

9q, La elección de Gerente por la Junta Dir·ec
tiva para períodos no mayores de dos años, según 
lo que al respecto señalen los estatutos, como lo 
dispone el inciso tercero del artícttlo acttsado, no 
lesionan el artículo 120, nttmeral 1 de la Carta, 
porque este precepto facttlta al Presidente para 
nombrar los Directores o Gerentes de los esta
blecimientos públicos, pero no los de las socie
dades de economía mixta. 

Es constitucional este inciso acusado. 
Por las consideraciones anteriores, la Corte 

Suprema de Justicia -Sala Plena-, previo es
tudio de la Sala Constitucional y oído el Procu
rador General de la Nación, 

Resuelve: 

19 Es INEXEQUIBLE el inciso segundo del artícu
lo 29 de la Ley 5~ de 197:3, en cuanto señala 
forma de elegir y término de duración a los re
presentantes del Gobierno, los accionistas de la 
clase A en las Juntas Directivas de los fondos 
ganaderos reglamentados po:~ dicha ley. 
• 29 Es EXEQUIBLE el inciso tercero del mismo 
artículo 29 de la Ley 5~ de 1973. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese en la Ga:ceta Judicial y ar
chívese el expediente. 

Aurelio Camacho Rueda .. Presidente; José 
Enrique Arboleda Valencia,' Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bern,al Pinzón, Juan Benavi
des Pakón, Alejandro Córdoba Jltledina, Ernesto 
Escallón Vargas, José María Esguerra Samper, 
José Gabriel de ·la Vega, Miguel Angel García, 
José Edttardo Gnecco C., Ouillermo González 
Charry, Alvaro L~tna Góme;;:, Germán Giralda 
Zttluaga, Httmberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez Oca.mpo, Luis Enrique Romero Soto, Fede
rico Estrada V élez, Julio Roncallo Acosta, Eus
torgio Sarria, Lttis Sarmiento Bttitrago, José 
María Velasco Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 



JI)JE'II.'IENCJION PRIEVIEN'li'JIVA 

lEs medida cautelar, y no cumplimiento de una pena privativa de na Hbertad. - Constitucio
nalidad de nos fragmentos demandados de los artículos 437, 439 y 44]. den Código de JP'rocedi

miento lP'enan. 

Corte Suprema de Jttsticia. --Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gab1·iel de la 
Vega). 

Aprobada según acta número 7 de 6 de marzo de 
1975. 

Bogotá, D. E., 6 de marzo de 1975 

El ciudadano Mauricio Luna Visbal pide que 
se declaren parcialmente inexequibles los artícu
los 437, 439 y 441 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Se copia la totalidad de los textos, escribiendo 
en letras mayúsculas los fragmentos acusados·. 

Las ~isposiciones acusadas. 

"Decreto número 409 de 1971. 

" (marzo 27) 
''por el cual se introducen reformas al Código 
de Procedimiento Penal y se codifican todas sus 

nonnas. ' 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas por las ~eyes 16 de 1968 y 16 de 1969, 
y atendiendo el concepto de la Comisión Asesora 
que la primera prevé, · 

"Decreta: 

" 
"Artículo 437. ·Definición de la situación 

jurídica del indagado. TERMINADA LA IN-. 
DAGATORIA O VENCIDO EL TERMINO 
SEÑALADO EN EL AR'riCULO 434, LA SI
TUACION DEL APREHENDIDO DEBERA 
DEFINIRSE A MAS TARDAR DENTRO DE 
LOS CINCO DIAS SIGUIENTES, DECRE
'rANDO LA DETENCION PREVENTIVA, SI 
HUBIERE PRUEBA QUE LA JUSTIFIQUE, 

U ORDENANDO SU LIBERTAD INMEDIA
. T A. En este último caso no podrá imponérsele 
caución, a menos que subsista algún indicio con
·tra el indagado, evento en el cual el juez podrá 
obligarle a presentarse periódicamente a su des
pacho o al de un funcionario judicial o de policía 
de su domicilio, so pena de multa hasta de cinco 
mil pesos, graduada de acuerdo. con su posibili
dad económica. 

''Estas presentaciones no podrán prolongarse 
por más de dos meses y se cumplirán preferen
temente . en días y horas que ocasionen menos 
alteración de las actividades laborales del sin di-. 
cado. · 

''Artículo 438 . .. 
'' Artíc1tlo 439. Pres1~puestos para dictar au,to 

de detención. CUANDO LA INFRACCION 
PORQUE SE PROCEDE TUVIERE SEÑA
LADA PENA PRIVATIVA DE LA LIBER
'l'AD, EL PROCESADO SERA DETENIDO 
SI RESULTARE CONTRA EL POR l.JO ME
NOS UNA DECLARACION DE TES'l'IGO 
QUE OFREZCA SERIOS MOTIVOS DE CRE
DIBILIDAD, SEGUN EL ARTICULO 236 DE 
ESTE CODIGO, O UN INDI0IO GRAVE DE 
QUE ES RESPONSABLE PENALMENTE 
COMO AUTOR O PARTICIPE DEL HECHO 
QUE SE INVESTIGA. 

"Si la infracción tiene pena de arresto y el 
procesado fuere merecedor del beneficio de ex
carcelación, dispondrá de. cuatro días a partir de 
aquél en que se le notifique el auto de detención 
a fin de constituir la caución que en aquél se 
exija para continuar en libertad. Si no otorga la 
garantía se hará efectiva la ordén de detención 
y ésta durará hasta cuando tal exigencia sea 
cumplida. 

''Para notificar la providencia podrá expedir
se orden de captura si el procesado se muestra 
renuente a comparecer. 
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''Artículo 440 . .. 
"Artículo441. Reqzdsitos formales para la de-. 

tención preventiva. A NADIE SE PODRA DE
TENER PREVENTIV .A.MENTE SINO EN 
VIRTUD DE A U 'r O DE FUNCIONARIO 
COMPETENTE ·EN QUE SE EXPRESE: 

'' L El hecho que se investiga en el proceso; 
"2. LO S ELEMENTOS PROBATORIOS 

ALLEGADOS SOBRE LA EXISTENCIA DE 
ESE HECHO; 

'' 3. Su calificación legal y la pena establecida 
para él, y 

"4. LO~ ELEMENTOS PROBATORIOS 
ALLEGADOS AL PROCESO EN CONTRA 
DE LA PERSONA CUYA DETENCION SE 
ORDENA". 

Violaciones invocadas. 

El actor dice violados el inciso primero del ar
tículo 23 y el inciso primero del artículo 26 de la 
Constitución, los cuales rezan: 

''Artículo 23. Nadie podrá ser molestado en' su 
·persona o familia, ni reducido a prisión o arres
to, ni detenido, ni su domicilio .registrado, sino 
a virtud de mandamiento escrito de autoridad 
competente, con las formalidades legales y por 
motivos previamente definidos en las leyes. 

" 
''Artículo 26. Nadie podrá ser juzgado sino 

conforme a las leyes preexistentes al acto que se 
impute, ante Tribunal competente, y observando 
la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

'' '' • o ••••••••••••••••••••• o •• o. o ••••••• o • 

El demandante hace hincapié en que no pu
diendo ser juzgada una persona sino con respec
to de todas las formas propias de cada juicio, 
tampoco es dable, sin la satisfacción de esa ple
nitud procesal, decretar una detención· preven
tiva. Este argumento estriba en el artículo 26 de 
la Carta. 

De otra parte el impugnante arguye que el 
artículo 23 no debe recibir aplicación sino con
cluida la tramitación del proceso, o sea, cuando 
ya no cumpla ninguna finalidad, porque enton
ces corresponde definir .la cuestión penal de fon
do; por lo cual la práctica de las detenciones de 
que tratan las disposiciones demandadas es in
constitucional. 

Concepto del Procurador. 

El Jefe d.el Ministerio Público op,ina que las 
disposiciones censuradas no son incompatibles 
con la Carta sino, al contrario, muy ajustadas 

a su artículo 23 ; conclusión qüe se aeoge por las 
siguientes 

a onsideracio·nes. 

La detención preventiva., esa C7tstodia del in
culpado, es medida cautelar, y no cumplimiento 
de una pena privativa de libertad. Se toma antes 
de la sentencia que ponga fin al juicio. Por me
dio ae 1ln auto de detención preventiva no se 
juzga. Se adopta una precaución, principalmen
te a efectos probatorios, y pa.ra ev•i.tar así mismo 
una eventual evasión del inculpado. Todo con 
carácter urgente y a breve término. Por ello está 
rodeado este acto procesal de garantías, de segu.
ridadqs que impidan abusos o desconocimiento 
de la libertad individual, cautelas que el artículo 
23 indica someramente así: mandamiento escrito 
de autoridad competente; formalidades legales y 
motivo previamente definido en las leyes. 

Esos requisitos han sido atendidos en los pre
ceptos materia de la demanda, al exigir: Auto 
previo de funcionario competente, con todas las 
indicaciones que emtrnera el_artículo 441 del Có
digo de Procedimiento Penal.: clase de infracción 
que. motiva la detención y p:rueba justificativa 
de ésta, elemento que p7tede consistir en decla
ración de testigo que ófrezca credibilidad legal o · 
un indicio grave de q·ue es :responsable penal
mente corno autor o partícipe: del hecho que se 
investiga. Además, se fijan términos precisos 
tanto para proferir el auto como para poner fin 
a la detención, a tenor de los artículos 437, 439 
y 441 arriba copiados. Hay, ¡oues, estricta con
formidad entre las disposiciones que se acaban 
de citar y el art-íc~tlo 23 de la Constit1wión. Tam
poco ve ·la. Code que se hayan infringido otros 
rnandat os constitucionales. 

Adviértese que ~l articulo 26 del Estattdo Fun
damental no es aplicable a las disposiciones de
mandadas; que apenas contemplan la providen
cia de detención preventiva, anterior al fallo, y 
no el jttzgamiento por la sentlmcia que, con ne
cesidad de fundarse en la ley preexistente, da 
término al proceso, previo cumplimiento de la 
"plenitttd de las formas propias de cada juicio". 
A estas ·últimas materias, sin referirse específi
camente al atdo de detención, se contrae· el ar
tíettlo 26 erradamente ·invocado. 

Resolución. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
en ejercicio de la competencia que le atribuye el 
artículo 214 de la Constitución, previo estudio 
de la Sala Constitucional y oído el Procurador 
General de la Nación, 
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Resuelve: 

Son CONSTITUCIONALES los fragmentos deman
dados de ·los artículos 437, 439 y 441 del Código 
de Procedimiento Penal, que se transcriben a 
continuación : 
· "Artículo 437. Definición de la situación 
jurídica del indagado. TERMINADA I.1A IN
DAGATORIA O VENCIDO EL TERMINO 
SEÑALADO EN EL ARTICULO 434, LA SI
TUACION DEL APREHENDIDO DEBERA 
DEFINIRSE A MAS TARDAR DENTRO DE 
LOS CINCO DIAS SIGUIENT~S, DECRE
TANDO LA DETENCION PREVENTIVA, SI 
HUBIERE PRUEBA QUE LA JUSTIFIQUE, 
U ORDENANDO SU LIBERTAD INMEDIA-
TA". . 

''Artículo 439. Presupuestos para dictar atdo 
de detención. CUANDO IjA INFRACCION 
PORQUE SE' PROCEDE TUVIERE SEÑA
LADA PRUEBA PRIVATIVA DE LA LI
BERTAD, EL PROCESADO SERA DETENI
DO SI RESULTARE CON'l'RA EL POR LO 
MENOS UNA DECLARACION DE TESTIGO 
QUE OFREZCA SERIOS MOTIVOS DE CRE
DIBILIDAD, SEGUN EL ARTICULO 236 DE 
ES'l'E CODIGO, O UN INDICIO GRAVE DE 
QUE ES RESPONSABLE PENALMENTE 
COMO AUTOR O PARTICIPE DEL HECHO 
QUE SE INVES'l'IGA". 

''Artículo 441. Reqttisitos forrnales para la de
tención preventiva. A NADIE SE PODRA DE-

'l'ENER. PREVENTIVAMENTE SINO EN 
VIRTUD DE A U T O DE FUNCIONARIO 
COMPETENTE EN QUE SE EXPRESE: ' 

" 
"2. LO S ELEMENTOS PROBATORIOS 

ALLEGADOS SOBRE LA EXISTENCIA DE 
ESE HECHO; 

"3 .... 
"4. !.JO S ELEMENTOS PROBATORIOS 

ALLEGADOS AL PROCESO EN CONTRA 
DE LA PERSONA CUY A DETENCION SE 
ORDENA". 

Publíquese, cópiese, comuníquese al ,Ministro 
ele- Justicia e insértese en la: Gaceta Judicial. 

Attrelio Camacho, Rueda, Mario Alario D'Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, H1tm
berto Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Jesús Bernal Pinzón, Alejandro Córdoba 
Medina, Ernesto Escallón Vargas, .José María 
Esguerra Samper, José Gabriel de la Vega, Mi
guel Angel García B., Jorge Gaviria Salazar, 
Germán Giralda ·Zuluaga, José Eduardo Gnecco 
C., Alvaro Luna Gómez, Humberto Murcia Ba
llén, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Ro
mero Soto, G1tillermo González Charry, Jttlio 
Roncallo A costa, · Ettstorgio Sarria, Lttis Sar
miento Buitrago, J o.sé María Velasco Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 

/ 
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' . . 
No es necesario t~ransc.n:ibñr en eHas ro.ormas no acusadas. - lExequdbñlli{)]ad dell adlÍcullo ~~O 
deR IDecre~o 40g de ]_971 salvo lla parte que dice "so]amente en ell caso d~l clesñstñmiero.to por 
parte del querellante" y dell úJHmo ñncñso del mismo artícullo, lla que se iledara hnexequtñlhlle. 

Cm·te Suprema de Ju.sticia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitmgo). 

Aprobada; acta ::1úmero 8 de 13 de marzo de 
1975. 

Bogotá, D. E., 13 ele marzo ele 1975. 

El ciudadano Gonzalo ·Afanador pide se. <tecla
re inexequible el artículo 660 del Decreto 409 
de 1971, Código de Procedimiento Penal. 

I.;a disposición acusada dice : 
"Adículo 660. Suspensión y extinción de la 

acción penal. · · 
"En el caso previsto en el artículo 40 de la 

Ley 75 de 1968, se suspenderá. la acción penal a 
petición del querellante en cualquier estado del 
proceso, hm.ita .por un lapso equivalente al máxi
mo é!'e la pena: allí\ señalada, si el procesado ga
rantiza bajo rau{·ió~l el cumplimiento de sus obli-
gaciones. ' . 

''Si el beúeficiatló violare el compromiso, du
rante el período. fijádo por el juez, la acción pe
nal continuará sil~ lugar a nueva suspensión y la 
pena se aumentará hasta en una tercera parte. 

''LA LIBERTAD PROVISIONAL SOLO SE 
CONCEDERA BAJO LAS CONDICIONES 
PREVISTAS EN EL INCISO PRIMERO. 

''En caso de incumplimiento durante el perío
do de prueba, de las obligaciones impuestas por 
el juez, se aplicará lo dispuesto en el artículo 
4 70 de este Código y la pena se aumentará hasta 
en una tercera parte, y hasta en la mitad, si el 
procesado obtuvo y perdió el beneficio a que se 
refiere el inciso primero ele este artículo. 

"Habrá lugar a poner fin al proceso por los 
trámites del artículo 163. SOLAMENTE EN EL 
CASO DE DESIS1'IMIEN'l'O POR PARTE 
DEL QUEREU.;AN'l'E, y una vez que el sin-

dicado haya dado pleno currtplimiento a sus obli
gaciones dur.ante el lapso señalado por él 'juez". 

El actor destaca con mayúsculas los conceptos 
que considera violaterios de la Constitución. 

El Procurador General no conceptúa en cuan
to al fondo de la acción por encontrar inepta la 
demanda. Dice así : 

''Como no se transcriben los artículos 40 de 
la Ley 75 de 1968 y 163 y 470 del propio código 
acusado en parte, a los cuales se refiere el pre
cepto impugnado, considero que la demanda es 
formalmente inepta, por no cumplir el requisito 
exigido por el artículo ll:i-1 del Decreto 432,. de 
1969. 

''En sentencia de Sala Plena de julio 28 de 
1972 ·la Corte Suprema ha estimado, en efecto, 
que el citado artículo 16 del Decreto 432 ''obliga 
a los demandantes a transcribir no solo las dis
posiciones específieamente acusadas sino también 
las que éstas citen o a las cuales remitan. La 
omisión de la copia literal c~e cualquiera de di
chos textos. Yicia de ineptitud la demanda res
pectiva''. 

e onsidemciones. 

1? La doctrina invocada por el Procurador pa
ra pedir la declaratoria de ineptitud de la acción 
ha sido modificada en reciente sentencia de la 
Corte así: 

"El' Procurador General de la Nación, en bre
ve vista número 164 de 19 de agosto de este año, 
se abstiene de emitir concepto de fondo acerca 
de la demanda de inexequibilidad, por cuanto 
considera que no se ha dado l:umplimieüto al ar
tículo 16 del Decreto 432 de 1969, por haber ol
vidado el actor transcribir los artículos de la Ley 
66. ele 1968 que se mencionan en los que son ob
jeto de impugnación. Tal apreciación es equivo
cada: la obligación del demandante al respecto 
no es otra que la de 'la tranHcripción literal de 

r, 
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la disposición. o disposiciones acusadas como in
constitucionales'; y ¡a de otras, cuando ello es 
imprescindible. Lo cual no sucede en el presente 
caso". (Sentencia de 12 de diciembre de 1974). 

La acción pública de i1iexeqnibilidad de leyes 
y decretos en los términos del artículo 214 de la 
Constit'IJ,ción, es ttn derecho político inherente a 
la ciudadaníaj en esta forma el constitu.yente en
cornier~,da a todos los cittdadanos indirectamente 
la guarda del Estatnto Fundamental, base de s11.s 
derechos y garantías sociales, a fin de qtw po1· 
sn petición, la Corte Sttprema decida, en defini
tiva, sob1·e la constitnc·ionalidad de tales actos. 
Para el eje1·cicio de ese derecho político la Cons
titución no exige 1·eq1tisitos (/e ningttna natnr-a
leza, ni cmnp1·obación de cal·idades distintas a lá 
ele ser cindadano colombiano, hasta el punto de 
que la Corte no considera acto de abogacía la 
presentación de esta acción pública de inexequi
bilidad para efecto del desempeño de cargos pú
blicos, así sea dentro de la rama Jurisdiccional 
con la única excepción de los Magistrados de la 
Corte, por se1· ellos qttienes p?·ofim·en el fallo 
correspondiente. 'l'odo obstáctüo para la inicia
ción de estas acciones son trabas para el ejercicio 
de un dm·echo político qtw no se justifica sin 
precisa fijación legal.' 

Acm·de con este criterio, el Decreto 432 de 
1969, reglamentario del funcionamiento de la 
Sala Constitncional de la Corte Suprema de Jus
ticia, en su artículo 16, seíiala los requisitos para 
la admisión ele mia demanda de inexequibilidad 
1·educiéndolos a t?·es: 19 transcripción literal de 
la disposición o disposiciones acttsadas como in
constitncionales; ,\!9 8efíalarniento de los textos 
constitucionales qne se consideren infringidos, y 
39 razones "por las cttales dichos textos se estiman 
violados. Si la inconstitttcionalidad es por vicios 
de forma en la expedición del acto demandado, 
se debe precisar la forma en· qtte se violó el tní-
mite constitucional. · 

Ni la Const·itución, ni el decreto reglamenta
rio citad() antes, exigen reqttisitos especiales dis
tintos de los y1t mencionados y la Corte no 'I!ttede 
·crear ·otros, debiendo ceiiirse estrictamente, en 
cuanto al primer requisito, a su tenor literal, q1w 
es tlaro y no permite sino una sola interpreta
ción.: las demandas de inexequibilidad. deben 
contener: "1. La transcrípc·ión literal de la dis
posición o disposiciones acusadas como inconsti
tucionales . .. '' sin q1w sea necesario transcribir 
normas no acusadas. 

En esta forma la Corte modifica las doctrinas 
citadas antes. 

2~ Al encontrar apta la demanda en estudio, 
para proferir el fallo correspondiente se debe 
tener en cuenta lo siguiente.: 

La nonna ac·nsada es ·nna transc1·ipción literal 
del artículo -42 de la Ley 75 de 1968, con las va
riaciones inhe1·entes al cambio de legislación, a 
excepció?t del último inciso. 

Dice el artículo 42 : 
''En el caso previsto en el artículo 40 se sus

penderá la acción penal a petición del querellan
te en cualquier estado del proceso, hasta por un 
lapso equivalente al máximo de la pena allí seña
lada, si el procesado garantiza bajo caución el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

''Si el beneficiado violare el compromiso, du
rante el período fijado po'r el juez, la acción pe
nal continuará sin lugar a nueva suspensión· y 
la pena se aumentará hasta en una tercera parte. 

La libertad provisional solo se concederá bajo 
las condiciones previstas en el inciso primero de 
este art-íc1tlo. 

"En caso de incumplimiento durante el perío
do de prueba, de las obligaciones impuestas por 
el Juez, se aplicará lo clispuesto en el· artículo 
404 del Código de Procedimiento Penal y la pe
na se aumentará hasta en una terct!ra parte, y· 
hasta en la mitad, si el procesado obtuvo y per
dió el beneficio a que se refiere el inciso primero 
de este artículo. 

"El cumplimiento por pa,rte del procesado de 
los deberes ele que trata esta norma, pondrá fin 
al proceso por los trámit~s del artículo 153 del 
Código de Procedimiento Penal''. 

La norma 'acusada reza : 
'' -Art. 660 : 
"S1tspensión y extinción ele· la accwn penal. 

En el caso previsto en el artículo 40 de la Ley 75 
de 1968, se suspenderá la acción penal a petición 
del-querellante en cualquier estado del proceso, 
hasta por un lapso equivalente al máximo de la 
pena allí señalada, sí el procesado garantiza bajo 
caución el cumplimiento de sus obligaciones. 

''Sí el beneficiado violare el .compromiso, du
rante el período fijado por el juez,- la acción pe
nal continuará sin lugar a nueva suspensión y la 
pena se· aumentará hasta en una tercera parte. 

' 'La libertad provisional · solo se .'conceder& 
bajo las condiciowis· previstas en el "inciso pri
mero. 

''En caso de incumplimiento (lurante el perío
do de pru~ba, de las obligaciones impuestas por 
el juez, se aplicará lo dispuesto en el artículo 
470 de este Código y la pena se aumentará hasta 
en una tercera parte y hasta, en la mitad, si el 
procesado obtuvo y perdió el beneficio a que se 
refiere el inciso primero de este artículo. 
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"Habrá lugar a poner fin al proceso por los 
trámites del art·ículo 163, solamente en el caso 
de desistimiento por parte del querellante, y una 
vez que el sindicado haya dado pleno cumpli
miento a sus obligaciones durante el lapso seña
lado por el Juez". 
- Se han subrayado las diferencias entre las dis
posiciones transcritas. 

Sobre la totalidad del artículo 42, cuyos cua
tro primeros incisos son literalmente idénticos a 
los mismos del artículo 660, ya la· Corte Suprema 
se pronunció en sentencia definitiva de fecha 6 
de junio de 1974; dice así la parte resolutiva: 

''Son e-xequibles los artículos 42, 43 y 44 de la 
Ley 75 de 1968''. 

No hay lugar a hacer consideración algu~a, s~
bre tales incisos de la norma acusaQ.a y resta um
camente analizar el último de las disposiciones 
mencionadas. -

3fl- El último inciso del artículo 660 se dife
rencia del final del artículo 42 de la Ley 75 de 
1968, en que, a más de exigir el cttmpl1:miento 
de las obligaciones contraídas por el sindicado, 
se requiera, para que se pueda terminar el pro
ceso, el desistimiento del querellante. 

Este último requisito, que es el que se pide en 
la demanda sea declarado inconstitucional, no 
figuraba en la ley men~ionada sino que fue es
tablecido por el Decreto 398 de 1969, reglamen
tario de la misma y que dice, en el .artículo 16: 

''De conformidad con el artículo 42 de la Ley 
75 de 1968, habri lugar a poner fin al proceso 
por los trámites del artículo 153 del Código de 
Proced:lmiento Penal, solamente en el caso de de
sistimiento por parte del querellante,-y una vez 

· que el sindicado haya dado pleno cumplimiento 
a sus obligaciones durante el lapso señalado por 
el Juez". 

O sea, en otras palabras, que el inciso final del 
artículo 42 de la Ley 75 de 1968 f1te susWuido 
por el que se deja transcrito del Det;reto 398 de 
1969, salvo la frase inicial de esta norma qtte di
ce: "De conform1:dad con el artículo 42 de la 
Ley 75 de 1968". 

Ahora bien, la Ley 16 de '1969 al precisar las 
facultades extraordinarias conferidas por la Ley 
16 de 1968 al Presidente de la República para 
reorganizar el procedimiento penal dijo: 

"Art. 6. El Presidente de la República al ejer
cer las facultades extraordinarias que le confirió 
la Ley 16 de 1968 en el ordinal11, literal a) del 
artículo 20, determinará lo relacionado con el 
procedimiento q1te haya de seguirse en la inves~ 
tigación de las infracciones ,penales; ordenará 
numéricamente todas las disposiciones procedi 

mentales penales en forma sucesiva y las siste
matizará por títulos y capítulos, con el fin de 
integrarlas en un solo estatuto debidamente co
dificado". 

Significa lo anter,ior que el gobierno solo es
taba facultado para variar las disposiciones pro
cedimentales penales relativas a l(J¡ investigación 
de los delitos, o sea las que hacen parte del su
mario, pero que no podía· hacer lo mismo res
pecto a las del juicio penal o qtte fueran aplica
bles en cualquier estado del proceso en relación 
con las mw.les su misión se reducía a ordenarlas 
y sistematizarlas. 

Y como la disposición demandada no es pri
vativa de la investigación sino que se aplica en 
cualqttier estado del proceso, qttiere decir que el 
Gobierno no podía modificarla sino que debió 
limitarse a transcribir literalmente el artículo 
42 de la Ley 75 de 1968. 

En l1tgar de eso el Presidente de la República, 
al redactar el artícttlo 660 del Decreto 409 de 
1971 (Código de Procedimiento Penal Colombia
no), modificó la norma que se deja citada, o sea 
que excedió sns facttltades. 

Se concluye, en consecuencia, que el inciso fi
nal del artjculo 660 del Decreto 409 de 1971 es 
inconstitucional en la frase que dice ''solamente 
en el caso de ~esistimiento por parte del quere
llante y" que no figuraba en la norma corres
pondiente de la r .. ey 75 de l!J68 y así debe decla
rarse. 

Por las razones anteriores, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala Plena- previo estudio de la 
Sala Constitucional y oído el Procurador Gene-
ral, ' 

R esttelv e.~ 
i, 

Es EXEQUIBLE el artículo 660 del Decreto 409 
de 1971, salvo la parte que dice ''solamente en el 
caso de desistimiento por parte del querellante 
y"· del último inciso del mismo artículo, la que 
se declara inexequible. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese en la Ga.ceta Judicial y ar
chívese el expediente. 

Aurelio Camacho Rueda, Presidente; Mario 
Alario D'Fillipo, José Enrique Arboleda Valen
cia, J1tan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Valencia Aramgo, Conjuez; Er
nesto Escallón Vargas, José María Esguerra 
Samper, José Gabriel de la Yega, Miguel Angel 
García B., Gerrnán Giraldo Zuluaga, J o s .é 
Eduardo Gnecc1 C., Guillermo González Chatrry, 
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Humberto JYiur·cia Ballén, Alfonso Peláez Ocam
'po, Lttis Enrique Romero Soto, Ettstorgio Sa
rria, Luis Sarmiento Bttitrago, José María V e
lasco Guerrero. 

A.lfonso Gttarín -Ari,w, Secretario. 

Salvamento de voto. 

Con todo respeto me aparto de la decisión an
terior, por estar de actterdo con el concepto del 
Procurador Ge11;eral sobre la ineptitud de la de
manda, fundada en anterior doctrina de esta 

corporación. Dicha doctrina no exige, como se le 
· qniere atribtt-ir, requisitos distintos a los señala
dos por el artícttlo 16 del Decreto 432 de 1969, 
sino que, dentro de ttn criterio lógico, y cuando 
se trata de varias disposiciones que integran o 
deben 1:ntcgrar ttna proposición jurídica, afirma 
qtte todas deben quedar comprendidas en la de
manda y, por lo mismo, todas deben ser transcri
tas y señaladas con entera pr·ecisión. Como tal 
es el caso presente y ese req-uisito no se cumplió, 
estimo que la demanda es inepta y que la Corte 
no ha debido entrar a considerar el fondo del 
problema. 

Gttillermo González Charry. 

/ 
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IFacu.v.lltades coltll rrellacióltll a llas Cámaras de Comercio.- Jfnexei!JJ.u.uibHñdad d~! lll{}s llitell'alles j) y 
k) dell a:rtlícu.ullo 3Q dell ][))ecl!'eto extrao:rdiltlla:rio número 623 de 1974, "poli' ell cu.uall se rewisa lla 

o:rganñzacióltll admirnñstrathra de lla §u.uperñntemllerncia de l!ltlldu.usb'ia y Comeli'do". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

. (Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

Aprobada, acta número 8 de 13 de marzo de 
1975. 

Bogotá, D. E., 13 de marzo de 1975. 

El ciudadano Jaime Vidal Perdomo, en ejerci
cio de la acción consagrada por el artículo 214 
de la Constitución, ha pedido que se declare la 
inexequibilidad de los literales j) y k) del ar
tículo 39 del Decreto extraordinario número 623 
de 1974, que son del siguiente tenor: 

"DECRETO u23 DE 1974 
''por la cual, se revisa la organización adminis
trativa de la Superintendencia de Industria y 

Comer.cio. 

''Artículo 39 De la: Dirección de la Superin
.tendencia. 

''La Dirección de la Superinte~dencia de In
dustria y Comercio corresponderá al Superinten
dente ... y ejercer{t las siguientes funcione.s: 

" 1 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

"j) Fijar anualmente, por resolución motiva
'da, la suma que a cada Cámara de Comercio 
corresponda por la vjgilancia a que se refiere el 
literal b) del artículo anterior y el Decreto-ley · 
410 de 1971. 

"k) Solicitar a las juntas directivas de las Cá
maras de Comercio la remoción de sus dignata
rios y empleados, cuando lo considere necesario 
para la buena marcha de las mismas. Dicha peti
ción será de obligatoria observancia para los Di
rectores de la:s Cámaras''. 

Como disposiciones constitucionales violadas 
señala los artículos 43, 12, 76-12, 76-2, 55 y 118-8. 

Las razones en que apoya el cargo anterior se 
pueden resumir así : 

El decreto al cual pertenecen las disposiciones 
acusadas :fue expedido en ejercicio de las :fa
c;ultades extraordinarias que la Ley 2~ de 1973 
otorgó al Presidente de la República para reor
ganizar la estructura de la Administración Na
cional. Dicha ley no contiene en ninguna de sus 
partes :facultad directa o indirecta para que el 
Gobierno, al desarrollarla, dictara las normas 
acusadas. En efecto, por medio del literal j) del 
artículo 39 del decreto, se autorizó al Superin
tendente de Industria y Comercio para :fijar 
anualmente, por medio de resolución 'motivada, 
la suma que a cada Cámara de Comercio corres
ponda por la vigilancia que debe ejercer aquélla 
sobre éstas, y por medio del literal k) ibídem, 
i;ncluyó entre las :funciones del mismo Superin
tendente, 1a de solicitar a las Juntas Direétivas 
de las Cámaras de Comercio la remoción de sus 
dignatarios y empleados, cuando lo considere 
necesario para la buena mareha de las mismas, 
agregando que tal solicitud será de obligatoria 
observancia para los directores de las Cámaras. 
Al tomar la primera de las dos medidas dictadas, 
afirma, se quebrantó el ártículo 43 de la Carta, 
según el cual el establecimiento de contribucio
nes en tiempo de paz corresponde solamente al 
Congreso, a las Asambleas Departamentales y a 
los Concejos. Y no conteniendo la ley de :facul
tades atribución alguna en esta materia, el Go
bier-no, al ejercerla, rebasó el marco de la Carta 
no solo ·en cuanto al mandato ·i3, sino en relación 
con el 76-12, pues fue más allá de los límites 
precisos de la materia que debía desarrollar. Y 
al estatuir sobre el segundo aspecto, quebrantó 
primeramente el artículo 12 del estatuto político, 
según cuyas voces la capacidad, el reconocimien
to y en general el régimen ele las sociedades y 
demás personas jurídicas se determinará por le 
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ley colombiana. Violó, en segundo lugar, el pre
citado 76-12 porque la ley de facultades extraor
dinarias no autorizó al Gobierno para regular 
estos aspectos ni alterar lo que ya estaba definí-. 
do por el Código de Comercio en el Capítulo VI 

de su Libro I y en el a)'tículo 78 del mismo esta
tuto, normas todas que ya' habían definido lo 
concerniente a las Cámaras de Comercio, sus 
funciones y la vigilancia estatal sobre ellas. Con
secuencialmente, termina afirmando la demanda, 
se violaron también los artículos 76-2, que reser
va al Congreso la atribución de' expedir códigos 
en todos los ramos de la legislación y reformar 
sus disposiciones, así como los números 55 y 118-
8 en cuanto al procedimiento adoptado por el 
Gobierno al dictar las· normas acusadas, interfi
rió el principio de la separación de las ramas 
del Poder Público y pretendió dar a su decreto 
una fuerza de ley que constitucionalmente no 
puede tener. 

Cuando los términos estaban agotados, el Su
perintendente de Industria y Comercio, en escri
to especial presentado en ejercicio del der_e~h_o 
de petición, solicitó que se declare la exeqmbili
dad de las normas demandadas. 

Al emitir su concepto de fondo el Procurador 
General de la Nación solicita que .se declaren in
exequibles los textos demandados porque ambos 
suponen un exceso eri el ejercicio de las faculta
des extraordinarias otorgadas por la Ley 2~ de 
1973. Sostiene en efecto, que del texto de la ley 
no aparece fac'ultad para imponer contribuciones 
de ninguna clase ni tampoco para señal!lrle fun
ciones al Superintend:nte de Indu~!na .Y . C~
mercio en lo que se refiere a su func10n discipli
naria sobre las Cámaras de Comercio. Resultan 
así quebrantados los artículos 43 Y. 76-12 de la 
Carta. 

e onsidomciones. 

Es forzoso transcribir aquí el texto de la ley 
de facultades extraordinarias número 2 de 1973, 
para un análisis correcto de la cuestión. El tenor 
de aquélla es así : 

"LEY 2~ DE 1973 
''(marzo 27) 

"por la cual se reviste al Presidente de"la Repú
. blica de facultades extraordinarias para revisar 

la organización administrativa nacional. 

''El Congreso de Colombia 

'~Decreta: 

''Artículo 19 Revístese al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias por el tér-

" 
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mino de un año, contado a partir de la vigencia 
de la presente Ley, para revisar la organización 
administrativa nacional y en ejercicio de ella 
podrá: 

"1 9 Suprimir, fusionar· y crear dependencias 
en los Ministerios, Departamentos Administrati
vos y Superintendencias, para reducir y simpli
ficar la organización administrativa y disminuir, 
en lo posible, el gasto p,úblico por este concepto. 

'' 29 Suprimir y fusionar establecimientos pú- · 
blicos y empresas industriales y comercia:les del 
Estado, con el objeto de evitar duplicidad de 
fun~iones y lograr que su número quede reduci
do a los que· sean estrictamente indispensables, 
de acuerdo con la finalidad indicada en el nume
ral anterior. 

' ' 39 Modificar el sistema de clasificación y 
remuneración de las distintas categorías de em
pleados de los Ministerios, Departamentos Admi
nistrativos, Superintendencias y establecimien
tos públicos. 

''Esta facultad comprende la de señalar las 
. asignaciones de los Ministros del Despacho, de 
los Jefes de los Departamentos Administrativos, 
de los Superintendentes y de los Directores, Ge
rentes o Presidentes de las entidades descentra
liz~J,das de carácter nacional. 

''Igualmente, para que elabore el estatuto de 
personal de los establecimientos públicos y de las 
empresas industriales y comerciales del Estado; 
determine las condiciones para la creación, su
presión y fusión de cargos eíi cuanto fuere in
dispensable para cumplir las finalidades indica
das en los numerales 19 y 29 de este artículo ; 
señale las condiciones de acceso al servicio en 
tales entidades administrativas y el régimen dis
ciplina-rio; el campo de aplicación de la Carrera 
Administrativa y los correspondientes procedi
mientos, lo mismo que todo lo refererute a la cla
sificación y remuneración de los empleos, primas 
o bonificaciones, gastos de representación, viáti
cos, ·horas extras, prestaciones sociales y requi
sitos para el otorgamiento de comisiones en el in
terior_ o exterior del país. 

'' 49 Modificar las normas vigentes sobre · for
malidades y requisitos para la celebración de 
contratos en la administración central y la des
centr~J,lizada. Los estatutos que con este fin se 
dicten tendrán en cuenta el valor y objeto del 
contrato, así como la naturaleza de la entidad 
que lo celebre. Necesariamente todo contrato que 
celebre el Gobierno Nacional y los establecimien
tos públicos y cuya cuantía sea superior 'a un 
millón de pesos, requiere la revisión del Consejo 
de Estado. 
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''Articulo 29 Para el ejercicio de las faculta
des que se otorgan al Presidente de la República 
en la presente Ley, éste estará asesorado por una 
Junta Consultiva constituida por un Senador y 
un Representante elegidos de su seno por cada 
una de las Comisiones Primera, Cuarta y Octava . 
de las Cámaras y por la Sala Consultiva y de 
Servicio. Civil del Consejo de Estado. 

''Artículo 39 Autorízase al Gobierno para 
abr,ir los créditos y efectuar los traslados presu
puestales necesarios para el cumpJ,imiento de la 
presente Ley. 

"Artículo 49 La presente Ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación". 

En sentencia de 9 de mayo de 1974, la Corte, 
al examinar algunos preceptos de la ley transcri
ta, precisó el alcance de la locución constitucio
nal ''estructura de la administración'' y las 
funciones correlativas que al Congreso y al Go
bierno correspondan respecto de ella, en desarro
llo de los preceptos contenidos en los artículos 
76-9 y 120-21 de la Carta. No es necesario repetir 
ahora el contenido de aquel fallo, pues para el 
efecto que se examina basta con reafirmar que 
Citando el Congreso inviste al Gobierno de facul
tades extraordinarias para sMíalar la estnwh~ra. 
de la administración, éste puede normalmente 
ejércer la misma competencia del Congreso sob?'e 
la materia, pero sometido a la.s pautas de preci
sión y temporalidad señaladas por el artículo 
76-12. En el caso presente, una revisión cuidado
sa del texto de la Ley 2g, de 1973, deja la convic
ción incnestionabfe de qt~e ella no contiene anto
rización algttna para que el Gobierno pudiera 
imponer contribuciones de cualquier género. Con
cretamente y respecto de las Superintendencias, 
el numeral19 del artículo 19 habla de" st~primir, 
ftlsionar y crear dependencias en ... las· Super
in~endencias, para reducir y simplificar la orga-' 
nización administrativa y disminuú·, en lo posi
ble, el gasto público por este concepto". Como se 
ve, ni del texto transcrito ni de los medios qt~e 
forzosamente él implica para ejecuta.r su manda
to, aparece fac1tltad impositiva. Y sin que sea ne
cesaria una determinación técnica de la nat?trale
za de las contribuciones imp1wstas a las Cámaras 
de Comercio dentro de la teoría tributaria, es evi
dente que se trata de un gravamen para cttyo 
establecimiento el Gobierno no estaba autoriza
do. Y no está el vicio, como lo cree la demanda, 
en haberle señalado ?tna función más al Super
intendente de Industr1:a y Comercio, sino en ha
ber ejercido esta atribtwión para proferir un 
mandato qt~e está reservado al Congreso, y que 
éste no transfirió en el caso presente, a través 
de la ley de facultades extraordinarias. Res1tltan, 

pu.es, violados ·zas artículos 43 y 76-12 y 118-8 de 
la Carta y así habrá de decla·rarse. 

Cosa análoga sucede en cuanto al ordinal k) 
del artículo 39 del decreto que se estudia, ya que 
las facultades extraordinarias contenidas en la 
Ley 2:;t' de 1973, son exclusivamente para "revi
sar la organización administrativa nacional", 
que comprende los Ministerios, los Departamen
tos Administrativos y los establecimientos públi-

. eos en los términos del artículo 76, numeral 9 
de la Constitución. · 

''El régimen d1:sciplinario'' de que trata el 
inciso 3, nttmeral 3 del artículo 19 de la ley de 
facttltades, se limita a Zos establecimientos públi
cos y a las empresas indttstriales y comerciales 
del Estado, sin incluú· las Cámaras de Come1·cw. 
La atribuct:ón dada a la Superintendencia de In
dttstria y Comm·cio para pedir la remoción con 
carácter obligatorio, ele los dignatarios y emplea
dos de las Cámaras de Comercio, cnando lo con
sidere necesar·io para la buena marcha de las 
mismas, excede las fa.culÚr.des legales, con lesión 
de los artículos 118-8, 76-12 y 55 de la Constitt~
ción, por lo cual es necesario declarar inexequi
ble también el precepto mencionado . . 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia ~Sala Plrna- previo estudio· de la 
Sala Constitucional y oído el Procurador Gene
ral de la Nación, 

Resuelve: 

Son INEXEQUIBLES los literales j) y k) del ar
tículo 39 del Decreto rxtraordinario número 623 
de 197 4, "poi· el cual se revisa la organización 
administrativa de la Superintendencia de ln
d ustria y Comercio". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese en la Gaceta Judicial y ar
chívese el expediente. 

Attrelio Camacho R1teda, Presidente; Mario 
Alario D 'Filippo, José E1wique Arboleda Va
lencia, lttan Benavides Patrón, Alejandro Cór
doba Medina, Jesús Bernal Pinzón, Ernesto 
Escallón Vargas, José' María Bsguerra Samper, 
José Grt'briel de la 11ega, Migu.el Angel García 
B., Gerrnán Giralda Zulttaga, José Eduardo Gne
cco C:, Gttillermo González Charry, Hurnberto 
Murcia Ballén, ·Alfonso Peláez Ocampo, Luis 
Enriqtte Romero Soto, Eustorgio Sarria, Luis 
Sarmiento Bttitrago, José María Velasco G1te~ 
rrero. 

Alfonso .,Guarín Ariza, Secretario. 



Números 2393-2394 ~ACETA JUDICIAL 51 

Salvamento de voto. 

Con todo respeto nos apartamos del fallo an
terior. 

Respecto del contenido del ordinal k) del ar
tículo 39 del decreto que se viene estudiando, 
porque estimamos que la. situación es bien distin
ta de como la considera tal fallo : 

En primer lugar, ya se dijo, reproduciendo 
doctrina consignada en fallos anteriores, que es 
atribución del Presidente señalar funciones es
peciales a los empleados públicos de la Rama 
Ejecutiva en todos aquellos órganos que integran 
la estructura de la administración. En segundo 
lugar, la lej'" de facultades en que se apoyó el 
Decreto número 623 de 19:74, se refiere concreta
mente en el numeral 19 de su primer artículo a 
la tarea de revisar la organización de las Super
intendencias, dentro de las .cuales quedó incluida 
la de Industria y Comercio', puesto que no fue 
excluida expresamente. Correlacionando las fa
cultades que surgen de estos preceptos resulta 
aún más claro que el Gobierno podía aumentar 
o disminuir, según su juiciQ, las atribuciones del 
Superintendeute, mientras para otros efectos, 
como el considerado en elJmnto anterior, 'se man
tuviera dentro d!)la materia sujeta por las facul
tades extraordinarias. 

De otro lado, en estricta técnica jttrídica, no 
es condtwente deducir una violación de la Carta 
cuando el Gobierno, al ejm·cer · tmas facultades 
extraordinarias so b re deterininadas materias, 
produce algttna incidencia en legislaciones dis
tintas pero que de algún modo se relacionaba con 
aquéllas. Lo importante para el mantenimiento 
rigtwoso de la Constitución es qtte el Gobierno, 
al ejecutar aquellas facultades, no rebase la ma
teria a que ellas se refieren. La incidencia qtte 
ello pueda tener, en legislaciones genemles o es
peeiales, es consecuencia normal de la actividad 
legislativa, que no conlleva, per se, vicio de in
constitucionalidad. Por consiguiente, el argu
mento de que las reglas sobre vigilancia de las 
Cámaras de Comercio estaban consignadas en el 
Código de la materia, y que, por lo mismo, no 
podían ser alteradas por el decreto cuya legiti~ 
midad se discute sin violar los artículos 12 y 
76-2 de la Carta, es improcedente. Por último, la 
función atribuida al Superintendente de Indus
tria y Comercio 'de pedir a las Juntas Directivas 
de las Cámaras de Comercio la remoción de sus 

dignatarios y empleados, "cuando lo considere 
necesario para la buena marcha de las mismas", 
con carácter obligatorio para aquéll_as, está com
prendida dentro de la función constitucional que 
el artículo 39 señala a las autoridades para ins
peccionar las profesiones y oficios en lo relativo 
a la moralidad, seguridad y salubridad públicas. 
Es claro que esta facultad· no es ni puede ser ar
bitraria, sino que está condicionada al mal fun
cionamiento demostrado de' una Cámara o al mal 
desempeño, también probado, de sus directores o 
empleados, y que los actos que prevé la norma, 
por ser administrativos, están sometidos a la ju
risdicción competente. Dentro del concepto de 
reorganización de una entidad administrativa 
debe estimarse incluido, porque es de su natura
leza, el poder disciplinario para que la función 
pública respectiva se cumpla efectivamente, a 
menos que la ley, si es de facUJltades, lo excluya 
expresamente. Debe recordarse, de otro lado, que 
parte de este poder discipinario y de control está. 
consignado con caracteres mucho .más drásticos 
sobre las Cámaras de Comercio, en el artículo 
87 del Código de Comercio. (Se subraya). 

.Además, las Cámaras de Comercio, por minis
terio de la ley, y en particular del artículo 86 y 
concordantes del Código de Comercio, ejercen 
ttna serie· de atribuciones de suma delicadeza so
bre las personas y entidades que ejercen la pro
fesión del comc1·cio. Son instrument.os del Estado 
para la realización de esta tarea. Por lo mismo, 
es deber del Gobierno velar, con arreglo a la ley, 
porque ella se cumpla rigurosamente ya que en 
dt:cho cumplimiento está parcial, pero resuelta
mente comprometida la tranquilidad y la seguri
dad de los habitantes del territorio. Si para este 
debido cumplimiento es preciso remover a quie
nes desempMien empleo en las 'Cámaras citadas, 
ya se trate de dignatarios o de 'empleados, el so
licita1·les que así se haga, y el que esta solicitud 
tenga efectos obligatorios, es apenas una proyec
ción de las funciones que respecto del punto en 
estudio tienen, en su respectiva órbita, las pro
pias Cámaras y el Gobierno. No hay, pues, en 
este aspecto, violación de la Carta ni en lo seña
lado por el actor ni en ningún otro de sus pre
ceptos; por tanto, la demanda, en el mismo, .. no 
ha debido prosperar. 

Gttillermo González Charry, Eustorgio Sarria, 
Hum·berto(Murcia Ballén. · 
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acto que se acusa. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Jtwn Benavides 
Patrón). 

"Aprobada por acta número 10, de abril 17 de 
1975. 

Bogotá, D. E., 17 de abril de 1975. 

El ciudadano Francisco Bazzani Rozo, en 
ejercicio de la acción consagrada por el artículo 
214 de la Constitución, ha pedido que se declare 
la inexequibilidad del Decreto número 971 de 
1974, en su integridad, dictado por el Gobierno 
"en uso de las facultades constitucionales y le
gales y en especial de las que le confiere el nu
meral 14 del artículo 120 de la Constitución. Na
cional''. 

El texto del decreto es el siguiente : 

"DECRETO NUMERO 971 DE 1974 
"(mayo 24) 

''por medio del cual se establecen normas de 
control para las personas naturales o jurídicas 
que manejen, aprovechen o inviertan fondos pro-

venientes del ahorro privado. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
·en uso de las facultades constitucionales y legales 
y en especial de las que le confiere el numeral 14 
del artículo 120 de la Constitución Nacional, 

''Decreta: 

''Artículo 1 Q Las personas jurídicas a que se 
refieren los artículos 1 Q y 2<? del Decreto 1773 
de 1973 quedan sometidas a las obligaciones con
templadas para los bancos comerciales en la Ley 
45 de 1923 y en las normas que las adicionan y 

complementan, de acuerdo a los procedimientos 
que las mismas disposiciones establecen. 

''Parágrafo. Para continuar en ejercicio de 
su· objeto social, después del 15 de julio de 1974, 
deberán obtener del Superintendente Bancario 
una concesión para tal efecto, concesión que se 
expedirá por períodos sucesivos de 20 años. Esta 
autorización se concederá, previo el análisis es
tablecido por el artículo 27 de la Ley 45 de 1923. 
El Superintendente Bancario tomará posesión y 
procederá a liquidar a aqut:llas personas jurídi
cas que en el plazo fijado, no obtengan la c()rres
pondiente autorización. 

''Artículo 2<? .A solicitud del Superintendente 
Bancario y en cumplimiento de lo establecido 
por el artículo 266 del Código de Comercio, la 
Ley 45 de 1923 y el Decreto 1773 de 1973, el 
Superintendente de Sociedades procederá a can
celar el permiso de funcionamiento a las socie
dades comerciales que, a juicio del Superinten
dente Bancario no h a y a n cumplido con las 
obligaciones establecidas en dichas normas y en 
el presente Decreto. 

''Artículo 3<? Las personas. naturales que pro
fesionalmente manejen, aprovechen o inviertan 
fondos provenientes del ahorro privado median
te la captación de recursos monetarios para 
transferirlos en préstamo o depósito, t;le"Qerán 

-inscribirse en la Superintendencia Bancaria e.n 
un plazo máximo de· 30 días, contado_s a p_artir 
de la fecha de este Decreto. 

''El Superintendente Bancario practicará las 
investigaciones que considere necesarias a· fin de 
establecer si la persona inspira confianza y si la 
comunidad será beneficiada con otorgarle a tal 
persona, la facultad de emprender o continuar 

· dicha actividad. 
''En tales casos expedirá la autorización o la 

negará según su criterio. Esta autorización será 
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por períodos anuales previa la constitución de 
una caución a favor del Tesoro Nacional, cuya 
cuantía y modalidad serán fijadas por el Super
intendente Bancario. 

''Parágrafo. Las personas de que· trata este 
artículo deberán someterse a las normas genera
les de contabilidad que para el efecto expida el 
Superintendente Bancario. 

''Artículo 4Q Las personas jurídicas provistas 
en los artículos 1 Q y 2Q del Decreto 1773 de 1973 
y las naturales de que trata el artículo 3Q de este .. 
Decreto, solo podrán anunciar su actividad pro
fesional indicando la autyr·ización concedida por 
el Superintendente Bancario. 

''Artículo 5Q Las personas jurídicas a que se 
refiere el Decreto 1773 de 1973 y las naturales 
que se dediquen a las actividades previstas en 
el artículo 3Q de este Decreto, no podrán conti
nuar en el ejercicio de las mismas sin la previa 
autorización del Superintendente Bancario. El 
incumplimiento de estas disposiciones acarreará 
las sanciones siguientes, impuestas por dicho 
funcionario : 

para el efectq elabore mensualmente el Super
intendente Bancario. 
. ''Artículo 8Q Las personas a que se refiere 
este Decreto deberán mantener en efectivo el 1% 
de los recursos que capten y efectuar y mantener 

. inversiones no inferiores al 10% de los mismos, 
en los valores y a, partir de las fechas que para 'el 
efecto señale la Junta Monetaria. 

"Artículo gQ Los Presidentes, Gerentes, repre
sentantes legales, Administradores, Apoderados 
Generales, Asesores, miembros de la Junta Di
rectiva, principales o suplentes y funcionarios 
ejecutivos de las personas jurídicas a que se' re
fiere este Decreto, no podrán tener, directa o in
directamente inversiones en entidades financie
ras sometidas al control de la Superintendencia 
Bancaria, ni celebrar con ellas o con sus filiales o 
subsidiarias actos o contratos de los cuales deri
ven privilegios o beneficios económicos para sí o 
para sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, excep
ción hecha de aquellas operaciones que corres
ponden al uso de servicios bancarios ofrecidos al 
público en generaL "a) A las personas naturales, multas sucesivas 

de diez mil pesos ($ 10.000.00) a cien mil pesos 
($ .100.000.00) cada una. 

"b) A las personas jurídicas, toma de pose
sión y liquidación. 

''Parágrafo. La Superintendencia Bancaria 
expedirá la reglamentación necesaria para. hacer 

- efectiva la presente disposición, 

''En las investigaciones a que haya lugar, el 
Superintendente Bancario o el funcionario co
misionado por ·éste, podrá interrogar bajo jura
mento a cualquier persona apremiándola, si fue
re menester, con multas sucesivas hasta de diez 
mil pesos ($ 10.000.00) cada una. 

''Artículo 6Q .Las persona~ jurídicas a que se . 
refiere este Dec.reto deberán ten e~ un capital nú
nimo de diez millones ele pesos ($ 10.000.000.00). 

''Artículo 7Q El capital pagado y reserva le
gal, ambos saneados, de las personas jurídicas a 
que se refiere este Decreto, no podrá ser inferior 
al 10% del total de sus obligac.iones para con el 
público. 

''Parágrafo 1 Q Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en este artículo, las personas jurídicas 
dispondrán de seis ( 6) meses, conta.'~os a partir 
de la vigencia de este Decreto, pero a solicitud de 
la parte interesada el Superintendente Bancario 
podrá conceder prórrogas hasta por igual perío
do o establecer sistemas graduales que permitan 
el ajuste de la relación de capital y obligaciones, 
en un plazo razonable y sin exceder de un año en 
total. 

"Par;ágrafo 2Q Sobre los excesos de la relación 
prevista en este artíeulo, los infractores pagarán 
un interés del 2lf2% mení;jual a favor del Tesoro 
Nacional y con sujeción a las liquidaciones que 

"Artículo 10. No podrán pertenecer a las Jun
tas Directivas de las compañías a que se refiere 
este Decreto las personas que ejerzan los cargos 
de Gerente,_ representante legal, Director, Ad
ministrador, Apoderado General, Asesor o cual
quier otro cargo que bajo distinta de:r;wmina~ión 
implique funciones similares en otra u otras en
tidades financieras sometidas al control de la 
Superintendencia Bancaria. 

''Artículo 11. Para los efectos de este Decreto, 
'se entiende por entidades financieras, los esta
blecimientos de crédito bancario y de fomento, 
las compañías de seguros, los almacenes genera
les de depósito, las sociedades de capjtal-ización, 
las sociedades administradoras de inversión y sus 
respectivos fondos, las corporaciones de ahorro y 
vivienda y en general todas las entidades que se 
dediquen a la captacjón de ahorros en cualquier 
forma y lo destinen, en todo o en parte; a inver
siones o a la concesión de créditos. 

''Artículo 12. E)ste Decreto rige a partir de su 
expedición''_ 

Como disposiciones constitucionales violadas 
se señalan los artículos 12, 16, 30, 32, 43, 44, 
76-1-2,y 124 ordinales 14 y 15. El concepto de la 
violación se hace consistir en que las disposicio
nes del decreto, ·al establecer normas de control 
sobre las personas jurídicas a que se refiere el 
artículo 1 Q y concordantes, violó los preceptos re-
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lativos a la libertad para formar compañías, aso
ciaciones y fundaciones que no sean contrarias 
al orden legal (artículo 44); el que establece que 
la capacidad, el reconocimiento y, en general, el 
régimen de las sociedades y demás personas ju
rídicas lo fijará la ley (artículo 12) ; el 30, que 
garantiza los derechos adquiridos e.n cuanto a 
que las mencionadas personas jurídicas, ya cons
tituidas, habían adquirido el de organizarse y 
funcionar de acuerdo ·con normas precedentes ; 
y también el 43 de la Carta en cuanto el decreto, 
al extender ciertas contribuciones ya existentes 
a favor del Tesoro o de la Superi.Qtendencia 
Bancaria, desconoció el principio conforme al 
cual en tiempo de paz solamente el Congreso, las 
Asambleas Departamentales y los Concejos Mu
nicipales pueden imponer contribuciones. 

El Procurador General, en su vista de fondo, 
sostiene que algunas de las normas del decreto 
acusado responden ''al ejercicio de la facultad 
constitucional conferida al Presidente de la Re
pública: en el artículo 120-14 de la Carta, y otras 
al de la potestad reglamentaria reconocida tam
bién al Jefe del Estado, según el ordinal 3 del 
mismo artículo 120 del ordenamiento superior, 
en relación con la Ley 45 de 1923 y con el De
creto especial número 1773 de 1973 ", por lo cual 
el conocimiento de la demanda de inexequibili
dad instaurada corresponde al Consejo de Esta
do, conforme al artículo 216 de la Constitución 
y la Corte debe abstenerse de decidir sobre su 
fondo, pues el acto no es de aquellos cuya cons
titucionalidad debe controlar esta corporación, 
según el numeral 2 del' artículo 214 ibídem. 

Para resolver se considera : 
El Título xx del Estatnto Magno, sobre juris

dicción constitucional, ha instifttido, en materia 
de decretos dictados pm· el Gob•ierno, que cuando 
fueren acusados de inconstitucionalidad p o r 
cualquier ciudadano, corresponde decidir defini
tivamente sobre la exeqttibilidad de ellos a la 
Corte Suprema de Justicia, siempre que se trate 
de actos producidos en ejercicio de las atribucio
nes de los artículos 76, ordinales 11 y 12 y 80 
de la Constitución Nacional (artículo 214-2f!), y 
a lo Contencioso Administrativo, cuando no 
sean de. los expedidos en ejercicio de esas facul
tades ni de las de los artículos 121 y 122 del mis
mo estatuto (artícttlo 216 ibídem). El control de 
estos últimos está (~tribuido a aquella corpora
ción en los términos de sus respectivos parágra
fos. Claramente esos preceptos consagran y deli
mitan competencias constitucionales, de ineludi
ble comprensión. Y en obedecimiento a ellos, la 
Corte, en sentencia de 18 de agosto de· 197 2, se
ñalQ cqm9 inef1uívoco que la competencia para 

conocer de decretos expedidos por el Gobierno 
en ejercicio de la atribución eontenida en el ar
tículo 120-14, corresponde al Consejo de Estado. 
Ante tales normas constitucionales y criterio ju
risprudencia!, el presente asunto, de acusación 
de inexequibilidad, en ejercicio de la acción pú
blica, sobre decreto producido por el Gobierno 
conforme a la dicha atribución 120-14, podría 
definirse, sin más, y de acuerdo con el Procura
dor, con declaración de que la Corte no es com
petente para decidir sobre el a.cto acusado. 

Mas el tema se ha replanteado con los argumen
tos de que esos actos, d~ la atribución expresada, 
aunque expedidos bajo la forma de decretos y n() 
citados literalmente en los preceptos 214 y 216 
de que se ha hecho mención, tienen contenido y 
fuerza legislativa, vale repetir, carácter legisla
tivo, y como tales son leyes y, por lo tanto, su 
control constitucional corresponde a la Corte, a 
la que se ha confiado la guarda de la integridad 
de la Constitución, lo que se recalca con la ex
presión del Estatuto sobre "todas las leyes". El 
replanteamiento observa, además, incongruencia 
en la decisión anterior de la Corte, sobre el par
ticular, proponiendo su rectificación, por cuanto 
también se había afirmado, en la dicha provi
dencia, la naturaleza legislativa de esos decretos, 
e ideológicamente a ella corresponde tlüntrol ju
risdiccional por parte de esta corporación. Se 
agregaron, en fin, razones qe orden institucional 
y de seguridad jurídica, para mantener unidad 
de criterio y evitar interpretaciones contradicto
rias que podrían conducir al caos. 

Con intervención del conjuez, sorteado para 
dirimir el empate que se prod.ujo en la decisión 
de este asunto de competencia, la Corte reitera 
el crite1·io que expttso en su sentencia c·itada de 

· 1972. En .efecto: 

19 Conforme al derecho poUtico del país, los 
f1rncionarios públicos deben h1wer y solo pueden 
hacer lo q1te les está expresamente atribuido, a 
diferencia de los particulares a quienes les está 
perrnitido cuanto no prohiban la Constitución y 
las leyes. ·El artículo 20 de aquélla sanciona la 
infracción de esos preceptos. Bn el orden juris
diccionál, la aptitud de conocimiento y la posi
bilidad líc·ita de actuación se hallan expresamen
te regladas y nada ha de ha:cerse en derecho, 
válidarnente, sino en los términos de la compe
tencia. Toda actuac·ión f1wra de sus límites de
viene ilegal, por lo cual se afirma, en entendi
miento común, que el juez solo puede hace1· lo que 
le está atribu.ido, prohibiéndosele cuanto no lo 
esté. Cuando la cornpetencia, en fin, la instituye 
el Estatuto Sttperior, se habla de competencia 
constit1tcional, cuyos linderos .s m absolutamente 
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ir•rebasables. De aquí se deduce la imposibilidad 
de competencias por extensión o por analogía. Y 
la exégesis del precepto 2.14-2IJ de la Carta con
creta la competencia de la Corte, en materia de 
decretos:dez Gobie1·no, a los que él señala expre
samente, sin la letm del mismo, ni la filosofía 
política que lo inspira, permitan extenderla a 
ctwlquier otro de los q1w el artículo 216 ibídem 
at1·ibuye a lo Contencioso Administrativo. 

29 La Constitución Nacional distingue en'tre 
leyes y decretos, y atribuye al Co:ngreso la facul
tad de hacer aqt1.éllas (artículo 76) reglamen
tando, además, la formación de la mismas (Títu
lo vn). Por sn parte, -los dec1·etos t·ienen también. 
origen y forma propios, y no son leyes en sentido 
orgánico y formal, ni ct~ando contienen reglas 
de derecho objeivo. Ctwndo' el·Estat1~to Fttnda-. 
mental, en· consecuencia, faculta a la Corte para 

' decidir definitivamente sobre la exeq1~ibilidad de 
todas las leyes (regla 21J, artícülo 214), no se 
refier-e a éstas e1?. 1·azón de s·u contenido material, 
sino en cuanto se hayan p1·odncido por el Con
greso conforme a las reglas. propias para su for
mación, esto és, concreta la competencia en razón 
del neto orgánico .Y formalmente considerado, y 
no en sentido material, qtte así mismo puede en
contrarse en toda regla de derecho objetivo. Y 
cuando el constit1~yente quiso que el control ju
risdiccional se ejerciese así mismo por la Corte 

, respecto de alg1tnos decretos, los singttlarizó, asig.-
. nando el de todos los demás a lo Contencioso 

Ad1m'nistrati?Jo. Con lo ct~al se trata de una dis
tribución de competencias constittwionales, atri
buidas a la Corte respecto de todas las leyes, en 
el sen-tido dicho, ·Y de los dec·retos que expresa
mentiJ fueron se-ñalados; y a lo Contencioso 1·es
pecto de decretos e·n general, salvo los qtte se 
indicaron, por. cu.anto aqttéllos oTgánica y for
malmente no son leyes, aunqtte materialmente al
g1~nos tengan la ftw?·za de las mismas. 

.La competencia, pnes, de la Corte no -está. atri
bt~ida en virfttd del carácter legislativo que le 
reconozca al actó, en razón de su conténido, esto 
es, de su· condición de ley en sentido material, 
sino.que lo fue, respecto de "todas las leyes", en 
s1t concepción orgánica y formal. Por lo que los 
decretos, aun los qtte tengan ftterza de ley, no le 
están atrib11.idos, para el juicio· de constituciona
lidad, salvo los que el precepto 214 sMiale exprc-
sarnente. · 

39 En el razonam~ento opuesto se agrega que a 
a la Corte se le ha confiado la guarda de la inte
gridad de la Constitución y'que ésta faculta pa

. ra decidir sobre la exequibilidad de todas las le
yes; por lo cttal el decreto que sea ley en sentido 
material, queda bajo s1~ comprensión. Este argu-

mento, además de extender la competencia, con
tra la letra clara de los preceptos, d6Sconoce la 
distinción pTesentada entre leyes y decretos, y 
olvida qtte el artículo 216 de la Carta también 
forma parte de la mis-ma,, la integra y obliga a 
esta corporación, por lo tanto, a velar por su 

·cumplimiento. Que no puede ser otro qtte el de 
sn claro tenor, s1~ filosofía política y su registro 
institncional. 

49 Se dice, finalmente, que el criterio a'quí ex: 
puesto y aplicado, no se conforma con razones de 
orden institucional y expolie a inseguridad jurí-

, clica, por la posibilidad de interpretaciones con
tradictorias, acerca de las cuestiones de fondo, 
por parte de la jurisdicción contenciosó-adminis-
trativa. · 

Aunque estas consideraciones solo apuntan a 
conveniencias que se pretenden de orden social y 
jurídico, ha de observarse que las competencias 
constitucionales las instituye y reglamenta el 
constituyente, sin que pueda la Corte modificar
las por virtud, de sus propias apreciaciones ; y 
que el temor expuesto carece de fundamento 
siempre que todas las corporaciones se manten
gan, como es su deber, en los términos de sus 
atribuciones. Lo que puede anotarse, en réplica, 
es que la inseguridad se generaría ante decisio
nes cambiantes de la misma Corte, y ante compe
tencias afirmadas por distintos organismos, de 
igual jerarquía para. estas materias. Ni en el 
campo de las conveniencias, pues, vedado por lo 
demás, para decisiones como la presente, se ex
hibe atendible el criterio de cambiar una deci
sión que la Sala repite ajustad'a al derecho pú
blico y a las normas constitucionales que se han 
estudiado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supremá 
de Justicia, Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Consfitücional y oído el concepto del Procurador 
General de la Nación, 

Resuelve: 

No se estudia el fondo de la accwn pública 
instaurada en el presente negocio, porque el co
nocimiento de ella no está atribuido a la Corte 
Suprema de Justic!a, en razón del acto que se 
acusa. 

Cópiese, publíquese, insértese en la· Gaceta Ju
dicial, comuníquese al Gobierno Nacional y ar
chívese el eXpediente. 

Attrelio Garnacha Rneda, Mario Alario D'Fi
lippo; Humberto Barrera Domínguez, Juan Be
navides Patrón, Alejandro Córdoba Medina, 
José Enrique A1·boleda Valencia, José Gabriel 
de la Vega, Ernesto Escallón Vargas, José María 
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Esguerra Samper, llf.iguel Angel García B., Jor
ge Gaviria Salazar, Germán Giraldo Zultwga, 
José Eduardo Gnecco C., Gttillermo González 
Charry, Alvaro Luna Gómez, Rafael Baquero 
Herrera, Conjuez; Hu.rnberto Murcia Ballén, Al
fonso Peláez Ocampo, Federico Estrada Vélez, 
Luis Enrique Romm·o Soto, Julio Roncallo Acos- . 
ta, Luis Sarmiento Bttitrago, Eustorgio Sarria, 
Alfonso Suárez de Castro, Conjuez; José ·María 
'V elasco Guerrero. · 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 

Salvamento ele voto. 

Estudio del Magistrado doctor Guillermo Gonzá
lez Charry. 

Con toda consideración nos apartamos del fa
llo anterior, porque esencialmente estimamos que 
la Corte sí es competente para conocer del nego
cio propuesto, y que él ha debido ser resuelto co
mo aquí lo exponemos, con fundamento. en las si
guientes 

Consideraciones: 

En su fallo de 23 de agosto de 1972, dijo la 
Corte sobre el punto·: 

''e) El control constitucional de ellos surge in
equívocamente del artículo 214 de la Carta en 
relación con el 141-3 y el 216 de la misma. Pues 
al no estar incluidos dentro de los actos cuya de
finición constitucional corresponda a la Corte, 
bien de modo automático o por vía de acción, 
están sujetos al' del Consejo de Estado como Su
premo Tribunal de lo Contencioso Administrati
vo y a los demás Tribunales de ese ramo". ' 

Pero al definir la naturaleza de los decretos 
autónomos o reglamentos constitucionales, el mis
mo fallo se había expresado así : 

"A la luz de .las instituciones nacionales se les 
pueden ver las siguientes caráéterísticas: 

"a). Su fuente es la Constitución, de modo 
exclusivo y directo. ~~o buscan ejecutar ninguna 
ley, porque ellos mismos son la ley. 

"b) Mientras la norma constitucional que con
fiere la facultad de dictarlos esté vigente, el Go
bierno puede ejercerla para modificar o derogar 
normas sobre la materia, a la manera como el 
Congreso ejerce igual potestad respecto de las 
materias de su competencia; 

''e) El Gobierno puede ejercer sobre ellos la· 
potestad reglamentaria, como lo hace respecto de 
las leyes expedidas por el Congreso, porque aun
que'proveniente~ de fuente distinta, tienen idén-

· tica materialidad y sustancia y exigen una cum
plida ejecución''. 

Hubo, pues, en este punto de la motivación, 
una incongruencia entre la definición de dicha 
naturaleza y el seiialamiento de la competencia, 
consistente en olvidar que su distribución entre 
la Corte Suprema y la j?trisdicción de lo conten
cioso- administrativo radica esencialmente en 
que a la prime·ra se le. entrega el control consti
tucional de la ley, entendida en términos genera
les, esto es, de la expedida por el Congreso, bien 
directamente o mediante facultades extraordina
rias otorgadas al Gobierno, ora por éste último 
c?tando stts· actos tienen el mismo imperio de la 
ley. Por eso la parte final del .~rtículo 216 de la 
Carta da competencia al Consejo de Estado para 
conocer de la inconstitucionalidad de los '' decre
'to!)" dictados por el Gobierno, "cuando no sean 
de los expedidos en ejercicio de las facu.ltades de 
qne tratan los artículos 76-11 y 12, 80, 121 y 122 
de la Constitttción ", lo cual se entiende sin difi
C7tltad si, después del examen riguroso de cada 
uno de estos decretos, se advierte que se trata de 
actos de contenido y fuerza leg·islativa, como res
pecto de algunos de ellos se ad1¡irtió en el mismo 
fallo atrás mencionado. Ning•una importancia 
tiene para resolver el caso la circunstancia de 
que se trata de un "decreto", esto es, de un acto 
expedido por la autoridad administrativa, y aún · 
más, pot la más alta entre todas ellas, pues ya 
se dijo así mismo que esta es la: forma 1·eservada 
a ella por la Constitución y la ley para expedir 
los actos que le son propios. Lo esencial para la 
Corte, .~e repde, es la naturale:-oa de los decretos 
expedidos bajo la invocación ilel ordinal 14 del 
artículo 120 de la Constit1wión, que aparéce· ideo~ 
lógicamente modelada con clanidad en los textos 
214, 216 y 141 ele la Carta, como actos de carác
ter legislativo. 

En efecto, al fallo tantas veces citado pertene
ce este (lparte : 

'' Sabid9 como es que el medio legal mediante 
el cual el Gobierno actúa, es principalmente el 
de los decretos, la Corte estima que el ·ordinal 14 
del artículo 120 ha caracterizado inequívocamen
te una modalidad de ellos conocida doctrinaria
mente como "decretos autónomos" o "reglamen
tos constitucionales'', atrás comentados, y cuyo 
rasgo fundamental consiste en ser la expresión 
de un poder subordinante propio, autónomo, 
igual al de la ley y no compartible con el Con
greso''. 

Hay l'nás. La atribución constitucional señala
da a la Corte; en-el artículo 214 es consecuencia 
de estar erigida en él guardián de la integridad 
de la Constitución. Y ubicada como ha sido su 
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competencia en aquellos actos de contenido y 
fuerza legislativa, ello la obliga,. por razones de 
orden institucional y de seguridad jurídica, a 
mantener unidad de criterio y una posición con
gruente con ~licha tarea para impedir que, so 
pretexto de interpretaciones acomodaticias, su 
autoridad, que en esta mater~a es y debe ser ex
clusiva mientras la Constitución ·no se modifi-

. que, se vea sometida a desconocimiento o a inter
pretaciones contradictorias que podrían traer el 
caos en la delicada tarea de dar en todo momento 
una recta interpretación de la Carta Política. 
Escindida como se encuentra esa competencia, 
por las razones atrás expuestas, no puede agre
garse a tal falta de técnica otra de sindéresis, y 
por lo mismo se hace necesario mantener a cada 
una de las entidades competentes dentro del ra
dio de acción que racionalmente le corresponde. 

Todo lo anterior conduce a una rectificación 
de la doctrina sentada en el fallo de 23 de agost_.o 
de 1972. en el punto- relativo a la competencia 
para conocer de estos decretos, y, por lo mismo, a 
avocar el. conocimiento del que ha sido deman
dado ahora. 

Examen del decreto demandado. 

e onsideraciones. 

Primera. Se observa, en primer término que el 
artículo 1 Q del decreto alude concretamente a las 
personas jurídicas a que se refieren los artículos 
1 Q y 29 del Decreto número 1773 de 1973, para 
disponer que quedan sometidas a las obligacio
nes contempladas p~ra los bancos comerciales en 
la Ley 45 de 1923 y en las normas que la adi
ciorran y complementan, "de acuerdo a los pro
cedimientos que las mismas disposiciones esta
blecen". Tales personas son (artículo 19), "las 
personas jurídicas que manejen,· aprovechen o 
inviertan fondos provenientes del ahorro priva
do, mediante la captación de recursos monetarios 
para transferirlos en préstamos o depósitos o 
que habitualmente cumplan funciones similares 
como intermediarios en la oferta y la demanda 
de dinero, con sus propios fondos o los de terce
ros, o unos y otros, bajo formas tales como el su
ministro en mutuo o la negociación de títulos de 
crédito sobre dinero, ya sean de naturaleza civil 
o comercial". Se trata, pues, de intervenir las 
actividades de captación y aprovechamiento de 
fondos provenientes del ahorro privado, cuando 
se llevan a cabo por una de las dos clases de per
sonas, las jurídicas, a que se refiere de modo 
expreso la atribución contemplada en el numeral 
14 del artículo 120 de la Constitución. El artícu
lo 39 se refiere a las personas naturales que se 
ocupen profe~ionalmente en la misma actividad, 

para disponer que deben inscribirse en la Super
intendencia Bancaria, y establece ciertos requi
sitos de funcionamiento (artículo 49), para am
bas clases de personas. 

Segunda. J.1os artículo¡¡ 1<:>, parágrafo 29, 3<:>, 
parágrafos 59, 69, 79, s<:>, 99 y 10, traen disposi
ciones concernientes a la autorización de funcio
namiento que puede dar la Superintendencia, y 
requisitos .para otorgarla, a los procedimientos 
que se deben seguir cuando aquéllas se desconocen 
o no se cumplen ; a las investigaciones que debe 
adelantar· respecto de la confianza que inspiren 
las' personas naturales para el ejercicio de la ac
tividad; a la obligación de someterse a normas 
especiales de contabilidad establecidas por la 
misma Superintendencia, a las sanciones pecu
niarias que pueden imponerse; al capital mínimo 
que deben tener las personas jurídicas para el 
ejercicio de la actividad y como garantía de• la 
misma; a la proporción que debe existir entre el 
capital pagado y la reserva legal, ambos sanea
dos, y las obligaciones para con el público; al 

. plazo que se les otorga para cumplir los requisi
tos impuestos, el cual puede ser prorrogado hasta 
el total de un año; a la proporción que debe man
tenerse en efectivo respecto de los recursos que 
capten y provengan de ahorro; a las incompati
bilidades para los directivos de las personas jurí
dicas obligadas, tales- como Gerentes, Presiden
tes, representantes legales, apoderados generales, 
asesores, miembros principales y suplentes de la 
Junta y demás funeionarios ejecutivos; a la fa
cultad que se otorga a la Superintendencia para 
reglámentar tales incompatibilidades; a la prohi
bición para determinadas personas de ser miem
bros de la Junta Directiva ele las sociedades o 
compañías dedicadas a la actividad mencionada, 
y a lo que se entiende por entidades financieras 
para los mismos efeetos. 

Tercera. La en1tmeración anterior, obviamente 
pt·ecedida de una mtidadosa revisión, pone a la 
luz el hecho de que se trata de establecer una 
sm·i_e de disposiciones de control e interve_nción 
encaminadas a rodear· de seguridades el ahorro 
pr·ivado cuando es 

1
captado y aprovechado por 

pm·sonas natttrales o j1tridicas, aq1tellas cuando 
ejerzan esa actividad profesionalmente y éstas 
cuando ella constituya el o 1tno de los objetos de 
stt actividad social. Es tr,na función· de tipo legis
lativo, confiada al Presidente de la República de 
modo exc.lusivo por el ordinal14 del artíc1tlo 120 
de la Carta y cuyas finalidades sociales q1teda
ron snfici~ntemente explicadas en la sentencia 
de 23 de agosto de 1972 antes citada. En su ejer
cicio frente al decreto q11-e se estndia, no se obser
va exceso algnno, salvo en 11.n punto que Re tra-
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ta1·á adelante, pues, en términos generales, se 
busca someter a dichas personas natttrales o jurí
dicas a ttna serie de condiciones y requisitos de 
ftmcionamiento, bajo la vigilancia de la Super
intendencia Banca1·ia, para garantizar mejor, 
como ya se dijo, y como es deber del Gobierno 
hacerlo, la protc,cción y la función social que ·me
rece· y debe cumplir el ahorro privado cttanclo se 
con·uierte en objeto único o parcial de sn activi
dad comercial. 

El decreto no crea personas jurídicas ele nin
guna clase, ni obliga a fonnarlas. Se limita a 
referirse a las ya existentes o a las qne quieran 
constituirse en el /1duro y que tengan por objeto 
en todo o en parte la captación y apr-ovechamien
to del ahorro pri-vado. No puede, por tanto, afir
marse válidamente que se desconozca en es'te as
pecto el p1·incipio de la libertad de asocia.ción 
gamntizado en el artículo 44 de la Carta. Tam
poco puede decirse q1te desconozca derechos ad
q7tiridos por las sociedades existentes. al regir el 
decr·eto, teniendo por tales el pr·efendido de man
tenerse con una estru.cfura intocada o no inter·ve
nida, por la sola r·az:ón de q1te cttando se crearon, · 
las leyes vigentes no previeron otras formas ni 
dispusieron sobre ellas intervención de clase a'l
guna. Como se di.io en la sentencia tantas veces 
citada, la inte1·vención estatal es una proyección, 
en términos materia.les, ele principio conforme al 
cual el interés privado debe ceder al interés pú
blico o social; y pam la Corte no ofrece duda el 
hecho de qtte la protecci6n del ahor·ro 1privado in 
C1tya propiedad están comprometidos vastos inte-. 
reses sociales, constituye nn motivo de la activi
dad estatal autor-izada por el artículo 120-14., 
frente a la cnal no puede hablcwse, en la sujeta 
mater·ia, y .en los términos de la demanda., de de
rechos adquiridos. Por otra parte, ni el decreto 
acusado, ni aqttél al cual se remite, obligan a las 
personas naturales o .inrídicas por él contempla
das a mantenerse dentro de la actividad de cap
tación y aprovecharnü.nto del ahorro privado. Lo 
que dispone es q1w si vol1mtariamente desean ha
cerlo, no ptteden realizarlo sino con sujeción a los 
términos de la ley, y ya se ha dicho por la C01·te 
que esta clase de decretos tienen ftterza y efecto 
legislativos. Por tal razón tampoco puede darse 
validez al ar·gumento de que se violó el .artículo 
30 de la Carta. · · 

Parecidos razonamientos deben hacerse en lo 
atinente al cargo de violación· del artículo 12, 
pues si bien es cierto que según sus voces la ca
pacidad, el reconocimiento y, en general, el régi
men de las asociaciones y demás personas jurídi
cas, "se determinarán por la ley colombiana", lo 

, es también que es precisamente esa tarea ·la que 

cumple el decreto que, con 1a fuerza de ley que 
.le es propia, crea o adiciona disposiciones que 
dan capacidad, condicionan el reconocimiento y 
establecen el funcionamiento de personas jurídi
cas que tengan o lleguen a tener por objeto, en 
todo o en parte, captar y aprovechar -el ahorro 
privado. Lo que ocurre en este punto concreto es 
que la competencia para esta reglamentación se 
encue¡;¡tra hoy constituciondmente dividida; la 
concerniente a las personas jurídicas que tengan 
objeto social diferente al previsto en el ordinal 
J4 del artículo 120 de la C.arta, corresponde al 
Congreso, de acuerdo con los artículos 12 y 76 
de la misma; la que se refiere específicamente a 
las personas naturales o jurídicas el objeto de 
cuya actividad sea la captación y aprovecha
miento del ahorro privado, corresponde al Presi
dente de la República, o mág propiamente al Go" 
bierno, de acuerdo con el 120-14. Pero en aml;JOs 
casos se trata de actos con mérito y fuerza· de 
ley, y por lo mismo a ambos pueden y deben es
tar· sujetas las respectivas sociedades o personas 
jurídicas dentro de su radi.o de acción corres
pondiente. 

Tampoco aparece quebrantado el artículo 43 
de la Carta, según el cual en tiempo de paz sola
mente el Congreso, las Asambleas Departamen-

. tales y los Concejos Municipales pueden imponer 
contribuciones. El decreto demandado no crea 
impuesto o contribución alguna. La demanqa de
duce tal imposición o creación de la circunstan
cia de que, ar quedar sometidas las personas . 
jurídicas que capten o aprovechen el ahorro pri
vado en las modalidades previstas por el Decreto 
1773 de 1973, a las disposiciones pertinentes. de 
la J_,ey 45 de 1923, la obliga~ión que a las socie
dades bancarias imponen los artículos 23 y 24 de 
ella, 29 y 39 de la Ley 57 de 193'1 y normas pos
teriores, les son aplicables de inmediato. Pero el 
mismo argumento muestra su sinrazón. La dicha 
contribución ha sido ya creada por disposiciones 
anteriores y mientras éstas permanezcan vigen
-tes, cualquier sociedad de tipo bancario que vo
luntariamente se instituya, o cualquier persona 
jurídica que se organice o continúe organizada 
para captar en todo o en parte el ahorro privado 
y negociar con él, queda obviamente sometida al 
cumplimiento de dicho requisito, sin que ello sig
nifique que el Gobierno haya llevado el ejercicio 
de la facultad consagrada en el artículo 120-14 
hasta la creacióp. de impuestos. Se trata simple
mente del acomodamiento de nuevas figuras ju
rídicas o del ejercieio de nuevas actividades a 
una reglamentación general preestablecida para 
las de su misma especie, lo cual es bien corriente 
en materia de legislación. No prospera el cargo: 
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El parágrafo del artículo gQ del decreto que 
se examina dispone que ''la Superintendencia 
Bancaria expedirá la reglamentación necesaria 
para hacer efectiva la presente disposición". Es
ta, que es el único inciso del artículo 9<', se refie
re a la prohibición para los Directores de compa
ñías y sociedades a que se refiere el Decreto, de 
tener inversiones en entidades financieras some
tidas a.I control de la Superintendencia, o a cele
brar con ellas o sus filiales o subsidiarias, actos 
o contratos 'de los cuales deriven privilegios o be
neficios económicds para sí o para sus parientes 
dentro del cuarto grado de con¡;;a:nguinidad o se
gundo de afinidad, con excepción de aquellas 
operaciones que corresponden al uso de servicios 
bancarios ofrecidos al público en general. 

Se trata, por lo mismo, de prever la reglamen
tación de una incompatibilidad fundamental, 
que viene consignada en texto de ley, que por lo 
mismo eorresponde de modo exclusivo al Presi
dente de la República de acuerdo con el artículo 
120-3 de la Carta, y con arreglo al desarrollo 
doctrinario que ha dado la Corte a esta clase de 

J 

J 

reglamentos constitucionales. Entregar dicha fa
cultad a la Superintendencia Bancaria, implica 
una transgresión de dicho texto en cuanto supo
ne el traslado de una: atribución del Presidente 
a funcionario o entidad distinta. Por lo mismo, 
el parágrafo en .cuestión es ine:x;equible y así ha
brá de declararse. 

No se observa violación de ningún otro texto 
de la Carta. 

En consonancia con todo, lo expuesto, conside
ramos que es inexequible el parágrafo del ar
tículo gQ del decreto demandado, que son exequi
bles his demás disposiciones del mismo, y que en 
tal sentido ha debido ser .el pronunciamiento. 

GuiUermo González Charry, Humberto Barre
ra Domínguez, José Gabriel de la Vega, Ernesto 
Escallón Vargas, José María. Esguerra Samper, 
Miguel Angel García B., Alvaro Luna Gómez, 
Alfonso Peláez O campo, Federico Estrada V élez, 
Lttis Sm·miento Bttitrago, Enstorgio Sm·ria, José 
María Yelasco Guen·ero. 
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IP'll"OCUJJJraduurña i!lle Bienes. - lLa C®rte :ratifica sus anteriores doctrinas. - llnexeqUJJibDJñdad i!lleR 
artúcuno 25 i!llel Decreto número 3133 de 1968. 

Corte St¿prerna de Justicia.- Sala 
Oonstitncional. 

(Magistrado ponente: doctor Lnis Sarmiento 
Buitmgo). · 

Aprobada por .Acta número 13 de 15 de mayo de 
1975. . 

Bogotá, D. E., 15 de mayo de 1975. 

El ciudadano José Luis Blanco Gómez deman
da la declaratoria de inexequibilidad del artículo . 
25 del Decreto-ley 3133 de 1968 cuyo texto es : 

''DECRETO NUMERO 3133 DE 1968 
" (diciembre 26) 

"por el cual se reforma la organización adminis
trativa del Distrito Especial de Bogotá. 

''El Presidente de la República de Colombia 
''en uso de sus facultades legales, y en espe: 

cial df.~ las extraordinarias que le confiere el 
artículo 13 (sic) de la Ley 33 "de 1968, 

"O onst:dm:ando: 

"Que el artículo 199 de la Constitución N acio
nal ordena que la ciudad de Bogotá se organice 
como Distrito Especial, sin sujeción al régimen 
municipal ordinario, dentro de las condiciones 
que fija la ley, , 

" 

1 
"Decreta: 

"Oapít1~lo IV. 

"De las Secretarías y de los Departamentos 
Administrativos. 

" 
''.Artículo 25. La Procuraduría de Bienes del 

Distl'ito con sus respectivo personal adscrito 
serán (sic) una dependencia de la Secretaría de 

Obras Públicas, y tendrá a más de sus funciones 
actuales y de las que le asigne el Alcalde, las si
guientes: 

'' 19 Realizar el inventario físico de los bienes 
inmuebles de propiedad del Distrito; 

29 ''Estudiar y clasificar los títulos de pro
piedad de todos los in111uebles del Distrito; 

39 ''Administrar todos aquellos bienes que no 
tengan destií'lación especial para el servicio pú
blico del Distrito, ele conformidad con las autori
dades que establ~zca la Junta Asesora y de Con
tratos''. 

El actor considera que la norma acusada viola 
el artículo 197-19 y 39 de la Constitución, por 
un doble aspecto: el primero en cuanto dispone 
el traslado cte la Procuraduría de Bienes a la 
Secretaría de Obras Públicas; y el segundo, al 
atribuir funciones a esa dependencia y abrir la 
posibilidad de eventual asignación de obras por 
parte del Alcalde, todo lo cual equivale a legislar 
sobre materias encomendadas con exclusividad 
al Concejo. 

No comenta el demandante el artículo 199, ni 
cita en el libelo los artículos 118-8 en relación 
con el 76-12 de la Carta, que pueden incidir en 
esta sentencia. 

El Procurador General concreta su concepto 
en este paso : 

''Con ocasión de varias demandas anteriores 
de inexequibilidad de los Decretos extraordina
rios 2945 y 3133 de 1968, expedidos en desarro
llo. de este canon 199, la Procuraduría General 
expuso una interpretación del mismo· texto, cuya 
conclusión puede resumirse en que la organiza
ción y el régimen administrativo del Distrito 
Especial de Bogotá han salido de la esfera cons
titucional para colocai:se en la simplemente legal 
y que, en consecuencia, salvo las que de modo 

· expreso o implícito pero inequívoco establezca 
para Bogotá la propia Carta Fundamental, las 
disposiciones contenidas en ésta para la gene-
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ralidad de los Municipios o distritos municipales 
no son de forzosa aplicación también a la ca
pital de la República. ( Cf. los siguientes con
ceptos del año de 1969 ; mayo 16, junio 17 y 18, 
julio 3 y 29, septiembre 12 (dos), octubre 25 y 
28 y noviembre 5). 

No obstante, por :razones jurisprudenciales, 
termina pidiendo la declaratoria de inexequibili
dad de la norma acusada, lo que se comentará 
en el cuerpo de esta decisión. 

Consideraciones. 

1¡¡t El Decreto número 3133 de 1968 ( diciem
bre 26), ''por el cual se reforma la organización 
administrativa del Distrito Especial de Bogotá", 
fue expedido por el Presidente "de la Rerpública 
de Colombia en uso de sus facultades legales 
y en especial de las extraordinarias que le con
fiere el artículo 13 de la Ley 33 de 1968. 

Erradamente se cita el artículo 13, debiendo 
haberse-invocado el 11 de la mencionada ley, que 
dice: · 

''De conformidad con el numeral 112 del ar
tículo 76 de la Constitución Nacional, revístese 
al señor Presidente de la República de faculta
des extraordinarias hasta el 31 de diciembre de 
1968, para los efectos siguiente·s: 

"a) Derterminar la participación que le corres
ponda al Distrito Especial en las rentas depar
tamentales que se causen dentro de su jurisdic
ción y los servicios cuya prestación corresponda 
al Departamento de Cundinamarca y al Distrito 
Especial de Bogotá. 

"b) R.eformar la organización administrativa 
del Distrito Especial de. Bogotá para adecuarla 
a los requerimientos básicos de su desarrollo". 

La invocación de facultades legales y en es
pecial la materia de que trata la norma acusada, 
,dan competencia a la· Corte para conocer de la 
demanda. 

2~ Como antecedentes jurisprudenciales se 
deben citar las sentencias de fecha 4 de septiem
bre de "196~ (Gaceta Judicial Tomo CXXXVII 
páginas 239 a 259) y 19 ·de octubre del misma 
·año ( Ibíden páginas 3.77 a 396) ; en la primera 
·se· Cj.eclaró inexeqúible el numeral 9 del artículo 
13 del Decreto 3133 de 1968 que disponía por el 
Consejo la elección de Personero de Bogotá ''de 
terna presentada po'r el Alcalde'' ; y en la se
gunda igualmente se decidió la inexequibilidad 
de los artículos 26, 30, 73, 74, 75, 76 y 77 del 
mismo de·creto, reguladores de las Juntas Ase
sora y de Contratos, de Planeación Distrital y 
Directivas de las entidades descentralizadas del 
Distrito Especial. , · 

En tales sentencias, como en la que ahora se 
profiere, el fundamento jurídico en la interpre
tación que se dé al artículo 199 de la Carta. 

3¡¡t Dice el artículo 199 : 
"La ciudad de Bogotá, capital de la Repúbli

ca, será organizada como un Distrito Especial, 
sin sujeción al régimen municipal ordinario, dep
tro de las condiciones que fije la ley. La ley po
drá agregar otro u otros Municipios circunveci
nos al territorio de la C<ipital de la República, 
siempre que sea solicitada la anexión por las tres 
cuartas partes de los Concejales del respectivo 
Municipio". (A.I1. número 19 de 1945, inciso 
2, artículo 19). 

Para precisar el criterio' que la Corte ha te
nido sobre la facultad de organizar la ciudad de 
Bogotá, capital de la República como Distrito 
Especial ''sin sujeción al régimen municipal or
dinario, dentro de las condiciones que fije la ley" 
basta transcribir algunos párrafos de las sen
tencias aludidas; sin embargo es conveniente ana
lizar la antítesis presentada por el Procurador 
General. 

a) Dice en el concepto de ~sta demanda, rei
terando sus anteriores puntos de vista: 

''El prinGipio general es que en las materias 
no reguladas en la Carta con referencia especial 
a Bogotá en cuanto a su organización y funcio
namiento, compete a la ley la reglamentación 
de esa entidad político-administrativa. 

''Como es elemental, los preceptos constitucio
nales que se refieran en particular y expresamen
te ·a la cap~tal de la República son de a1plicación 
pxeferencial y el legislador no puede contra
riados. Pero aquellos expedidos sin esa concreta 
alusión · no se aplican forzosamente al · Dis
trito Especial de Bogotá, pues la ley, con base 
en el artículo 199 de la Carta, bien puede esta-

. blecer ún régimen diferente para esa entidad". 
Ampliando el concepto del Procurador se con

cluye que ~l legislador no puede contrariar los 
preceptos de la Carta que concretamente se re
fieren al Distrito Especial de Bogotá, a saber: 
que deba tener un Alcalde nombrado por el Pre
sidente de la República, porque así lo dispone el 
artículo 109 de la Constitución ; que en relación 
a las materias de que tratan los ordinales 2 y 7 
del artículo_ 187,1¡¡.: iniciati~apara los proyectos 
de acuerdo corresponde al Alcalde, por prescri
birlo así el parágrafo del art~culo 189 ; que la 
agregación de territorios al Distrito Especial de 
municipios circunvecinos debe hacer únicamen
te como lo manda de manera expresa el articu
lo 199; y que en las rentas departamentales que 
se causen en Bogotá, la ley determinará la parti
cipación. que corresponde a la capital de la Re
pública (artículo 200) .. 
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Fuera de estas precisas materias, en: concepto 
del Procurador, el legislador, sin contrariar la 
Carta, puede organizar el Distrito Especial de 
Bogotá con prescindencias de las otras normas 
constitucionales referentes a los demás distritos 
municipales, por lo cual la norma acusada no 
viola precepto alguno de la Constitución. 

b) La Corte ha interpretado en forma distinta 
el artículo 199 de la Constitución; en los fallos 
ya mencionados dijo: 

''El legislador carece de potestad para des
conocer las competencias señaladas en la Carta 
a los distintos órganos de. la administraéión lo
cal. Si pudiera limitarlas, distribuirlas entre 
quien las ha recibido por precepto de la Carta y 
quien· carece de ellas, extenderlas de un órgano 
a otro o hacerlas compartir con menoscabo de 
quien las tiene exclusivamente, resultaría inú- . 
til el ordenamiento constitucional, cuya razón 
de ser es precisamente la organización de las 
competencias. Y podría el legislador burlar la 
opinión pública y sus manifestaciones políticas, 
tanto como el interés de los vecinos en el manejo 
de sus asuntos, porque podría al compás de los 
sucesos vaciar de todo contenido la existencia 
de los concejos, arrebatándoles sus atribuciones. 
con bien previsibles consecuencias para la· mar~ 
cba de la administración y el orden' público. Y 
lo que se ha dicho de los concejos en general, 
es valedero para el Distrito Especial de Bogotá 
( G. J., tomo c~xxvn, página 384). 

'' d) La atribución 3~ del artículo 197 de la 
Codificación que da facultades a los Concejos 
para 'Determinar la estructura de la AdmiJüs
tración municipal, las funciones de las diferen
tes dependencias y las escalas de remuneración 
correspondientes a las distintas, categorías de 
empleos', es una de las más importanes innova
ciones de la reforma de 1968, pues no solo rea
firma la autonomía municipal para su organiza
zación interna, sino que radica directamente en 
los cabildos la competencia de decisión de estas 
materias, aunque la ley bien pudiera: reservar 
al Alcalde la capacidad de iniciativa, conforme 
al inciso tercero del artículo 189 (G. J. ibídem, 
página 388) . 

"Aparte lo relativo a estliblecimientos públi
cos y empresas municipales de que se· ocupa es
pecialmente la atribución '!:~ del mismo artículo 
197, la estructura de la administración munici
pal, cuya fijación compete al Concejo, lo com
prende todo : desde las dependencias del cabildo 

. hasta las secretarías del Alcalde, las secciones, 
departamentos, comisiones y juntas que se ·re
quieran para la administración locaL Esta es
tructura general, esas dependencias especiales, 

no las ha precisado la Constitución, ni ésta ha 
dicho que corresponda a la ley hacerlo; por el 
contrario, expresamente, es materia encomen
dada a los Concejos. 

''Si esto es así, como no puede ser de otra mane
ra, por acuerdo es potestativo de los cabildos se
ñalar cuántas y cuáles secretarías tendrá el des
. pacho del Al.calde ; cuántas y cuáles dependenc,ias 
estarán bajo la dirección inmediata del Alcade o 
de esos secretarios ; cuántas y cuáles formarán 
algo similar a lo que existe en el nivel nacional 
como departamentos administrativos, dada su 
naturaleza y finalidades técnicas; en fin, cuán
tas comisiones o juntas asesoras o con facultades 
decisorias delegadas por el mismo Concejo, sin 
perjuicio de las que constitucional o legalmente 
correspondan al Alcalde como Jefe de la Admi
nistración, habrá en cada distrito, y cuál será su 
composición. Y también a virtud de atribución 
expresa de la Carta,- corresponde a los Concejos 
determinar las funciones generales propias de 
cada secretaría, dependencia., departamento ad
ministrativo, comisión o junta, una vez que de
cida crearlas". (G. J.' ibídem, página 389). 

La Corte no encuentra razón suficiente para 
modificar la doctrina sentada ·en los casos si
milares al que es objeto de esta decisión y en 
cambio reitera que el legislador no puede caro-. 
biar las competencias atribuidas en la Carta a 
cada una de las ramas del poder público, ni las 
atribuciones específicamente señaladas a los fun
cionarios representativos de las secciones en que 
territorialmente se divide la República. 

Esa delimitación de competencias y funciones 
se encuentra principalmente en los artículos 2, 
55, 20, 57, 75, 78 de la Constitución y sólo un 
precepto de igual naturaleza, puede recortar ex
presamente su contenido, como ocurre en los ca
sos de excepción de los artíeulos 121 y 122 ibí
dem. 

Si alguna precisión requiere esta jurispruden
cia, para interpretar armónicamente los ar
tículos 197 y 199 de la Constitución, esta no 
puede ser distinta a la siguiente : 

a) Contiene la Carta, desde sus o.rígenes, una 
ser,ie de principios que son bttses insustitu~bles de 
la organización repub~icana y de la autonomía 
administrativa de las secciones territoriales, que 
rigen para todos los municipios o distritos muni
cipales del país, incluyendo el Distrito EspeCJial, 
de Bogotá, a saber, entre ot¡"os: la existencia de 
un Alcalde, agente del gobierno y jefe de la ·ad
ministarción local; el funcionamieil.to de un con
cejo de origen popular diredo, a cuyo cargo está 
ordenar todo lo conveniente a los intereses dis
tritales (organización administrativa, expedi
ción del presupuesto, nornbra,miento de Persone. 
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,-o, Tesorero y demás funcionarios determinados 
por la, ley); autonomía patrimonial con las con-
secuencias y efectos ju1·ídicos que la misma Cons
tittwión consagra. 

b) En ningún caso, por tanto, la ley, con base 
en el artícu.lo 199 de la Constitución, puede lle
gar al extremo de sustitt~ir al Concejo Distrital 
de Bogotá en la función primordial de "01·denar 
por medio de a-cuerdos ló conveniente paffa la 
administración del Distrito'', ta,l como la prevén 
los ordinales 19 y 39 del artíwlo 197 del ntismo 
esta.tuto. La ley debe limita-rse, y este es el ver
dadero alcance de la ?'e forma de 1945 ( artíctdo 
199), a suministra;¡- las norma-s generales, o pau
tas, dentro de las cttales el Concejo Dist1·ital 
cumple stts funciones. · 

e) La facultad z'egislativa de organizm· el Dis
tJ·ito Especial de Bogotá por fuera del régimen 
ordinar'io, no puede entender-sé. en el sentido de 
colocar a Bogotá, Capital de la República y sede 
de los pode1·es centrales, en condiciones adminis
tra~ivas infe1·iores _a las de los de'rnás. mt~nicipios 
o d~str-itos mnnicipa1es, haciéndola o•bjeto de una 
"capitis dimt:nntio ", o de una tutela solo nece
saria para los entes de nttla o deficiente autode
terminación. 

La at1·ibución 3f!. del artknlo 197 de la Consti
tución faculta a los Concejos para "determinar' 
la estructura, de la administmción mnnic'ipal las 
funciones de las difm·etites dependencia~ y 
las escalas de renwneración CO?'respondientes a 
las distintas categorías de empleos"; ele esta ma
nera por virtttd de la reforma, de 1968 se 
reafirma el 1·égimen democr·ático de la represen
tación popular en las diferentes secciones terri
toriales y se 1·eitern la autonomía municipal pam 
la nruanización interna de s-n administración. 

En consecuencia, al intervenir la norma 
acusada en la esfrúctura de la administración 
municipal del Distrito Especial de Bogotá y se
~alar _funciones a determinada dependencia, está 
mvadiendo. un campo que la Constitución reser
V2, a la iniciativa de los respectivos Concejos, con 
lo cual :se vnlnera la atribución 3lil del a-rtículo 
197 de la Carta. 
. Por las razones expuestas la Corte Sup,rema 
de Justicia.-Sala Plena_: previo estudio -de la 
Sala Constitucional y oído el Procurador Gene
ral de la Nación, 

Resuelve: 

Es INEXEQUIBLE el artículo 25 del Decreto nú
mero 3133 de 1968. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese en la Gaceta Jttdicial y archí
vese el expedi-ente. 

Aurelio Ca_macho Rueda, Presidente, Mario 
Ala·rio D 'F'ilippo, José Enrique Arboleda V a
lencia, Hnmberto Barrera Domínguez, .h.wn 
Benavides Patrón, Jesús Bernal Pinzón, Alejan
dro Córdoba Medina, Ernesto Escallón Vargas, 
José María Esgue1·ra &amper, Federico Estrada 
Vélez, José Gabriel de la Vega, Miguel Angel. 
García B., Jorge GaviJ·ia Sa.lazar, Germán Gilral
do Zttlttaga, José Eduar·do Gnecco C., Gttillermo 
Gonzá.lez Charry, Alvaro Luna Górnez, Humber
to Mttrcia Bollén, Alfonso Pelá.ez Ocampo, Luis 
Enriqne Romero Soto·, Julio Roncallo A.costa,, 
Eustorgio Sarria, Luis Sarmiento Buitrago, José 
María Vela,sco Guerrero. 

A.lfonso Gttarín ~1riza, ·secretario. 

Salvamento de voto. 

Con todo respeto nos apartamos. de la senten
cia anterior, tanto en sü motivación como en su 
resolución, por las razones que pasamos a expo
ner, algunas de las cuales, ampliamente discuti
das en la Sala, se tomaron para la ponencia de 
la cual discrepamos, y se llevaron a conclusiones 
diferentes de lo que en nuestro sentir debe acep
tarse. 

1. Conforme al artículo 199 de la Carta, "la 
ciudad de Bogotá, Capital de la República, será 
orga-nizada como un Distrito Especial, sin suje
ción al régimen mnnicipal ordinario, dentro de 
las condiciones qtte fije la. ley". Se prevé así el 

· est(/¡blecimiento de un régimen administr-ativo1 
excepcio-nal para la Capital a'el país, en atención 
a la importancia de la entidad, al número cada 
vez ma,yor de habitantes qtte tiene y el fttnciona
miento de. los serv-icios públicos qtw le son pro
pios. SobTesalen en el textó constittteional dos 
Tasgos fttnda.mentales: a) Q1te la C(l¡pital sea or
gawizada como un· D-istrito Especial; b) Que 
dicha organización no está necesariamente so
metida ·al régimen administmtivo municipal or
dinario, esto es, al previsto en la, Constitución 
pam todos los Municipios del país. Tanto el 
señalamiento de las bases para el Distrito Espe
cial como las ·de su organización corr(}spondett, 
¡JUes, a la Constitución y a la ley. 

2. La Constitución consagra una serie de 
principos políticos básicos, y ajenos al sistema 
republicano, que no pueden ser ·desconocidos o 
contrariados por la ley, so, pretexto de organizar 
al Distrito Especial ; y otros, de carácter espe
rífico, atinentes a la ciudad de Bogotá, o Capital 

. de laJ República, que tampoco puede11 ser altera
dos. A los primeros ·pert__enecen, por ejemplo, el 
de que ?aya un Alcalde que es a la vez agente 
del Gobierno y Jefe ele la Administración: ( a.r-
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tí culos 109 y 201) ; que haya un Concejo Muni
cipal cuyos miembros sean de elección popular 
(artículo 196) ; que ese Concejo disponga, por 

· regla general, y :por medio de acuerdos, lo con
veniente para la administración; que vote las 
contribuciones y gastos locales con aii'reglo a la 
Constitución y a la ley; que expida anualmente 
el presupu~sto de rentas y gastos y elija Perso
nero y Tésorero. y los demás funcionarios que 
requiera la administración y que la ley deter
mine (numerales 1, 2, 5 y 6-A, 197) ; eJ de que 
sus bienes son propios y gozan de la misma pro- . 
tección que los de los particulares (artículo 
183). Hacen parte de los segundos, por ejemplo, 
el nombra:mierito del Alcalde por el Presidente 
de la República, (artículo 109), la distribución 
de Ciertas rentas entre Bogotá y Cundinamarca 
(artículo 200) . 

Esas reglas básicas que, se repite, responden 
unas a la ideología política de la Constitución, 
y obedecen otras a las necesidades propias de la 
Capital, no pueden ser desconocidas por la ley 
que pretenda organizar el Distrito Especial. 
Solo es factible a ellas dictar las que estén en
derezadas a disponer y desarrollar su sistema de 
administración como Distrito Especial, objetivo 
para el cual füe autorizado por el artículo 199 
de la Carta .. 

3. El citado artículo 199 en lo que se discute, 
incide fundamentalmente en el alcance del nt~
meral 39 del artículo 197, puesto que ambos se 
refieren al señalamiento de la estructum de la 
administración mttnicipal; el primero, en cuanto 
antoriza al legislador· para organizar la Capital 
como Distrito Especial, lo que obviamente com" 
prende· tal estrttcfttra, y el segttndo en cuanto 
d·ispone igual cosa para todos _los municipios 
r·estantes, a cargo del Concejo Mttnicipal. Ya, 
sin el artículo 199, tal "es~nwtura" podía ser 
fijada por los Concejos, pero "con arreglo a la 
ley", o lo que es lo mismo, crea ésta y sigue 
siéndolo para los demás, el estatuto primordial 
que señalaba a todos los cabildos las bases de 
organización de lo·s municipios, salvo lo que 
antes se ha dicho sobre algunos textos de la 
Constitución. Hoy, después de la· expedición del 
artículo 199, que corresponde a la enmienda de 
1945, el Municipio de Bogotá, llamado Distrito 
Especial y Capital de la República, debe tener 
leyes (básicas) que sMialen diclta estructura, y 
a ellas debe someterse el Concejo. El principio, 
en sí mismo, no contiene, pu.es, ninguna novedad, 
salvo la de haber recibido el legislador, del cons
tituyente, autorización para separarse del régi
men administra-tivo mttnicipal ordinario en 
orden a. procttrar una organización y adminis
tración diferentes para la Capital. 

4. La locución '' estructuea de lw administra
ción", y el concepto que implica, fueron intro
ducidos en nuestro régimen constitucional por 
la enmienda de 1968. En lo que hace a lo nacio
nal, y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
76-9 y 120-21 de la Carta, la Corte ha dicho re
petidamente qué entidades la integran y agre
gado que la función de se)iialarla se contrae a 
la creación de los organismos de mando admi
nistrativo y a la fijación de srus funciones 
generales. Igual criterio ha sentado respecto de 
la llamada estructura de la, adm~nistr.ación De
partamental ( 187-5 y 194-~1). Tratándose de la 
Municipal, el concepto es trasladable o aplicwble 
sin detrimento de ningún texto o principio 
constitucional ( 197-3). Y t:ratándose del Distri
to Especial de Bogotá, puede· hacerse igual cosa, 
con tanto mayor razón cuan1o que, como se ha 
repetido, la propia Cartá autoriza a la ley o 
leyes que lo organicen, pa:ra señrular las ..... 
bases administrativas de t¡L} organización y de 
su funcionamiento. Tal la wplicación y alcance 
del artículo 199 de la Carta, cuyo texto, que se 
repite, dice: ''La Ciudad de Bogotá, Capital de 
la República, será organizada como un Distrito 
Especial, sin sujeción al régimen municipal or
dinario, dentro de las condiciones que fije la 
ley". La síntesis es que la, ley especial, directa
mente y el Concejo con ba,se en ella, ptteden se
ñalar la estructtwa de la administración distrital 
y las ft~nciones gener-ales de s1~s órganos, y que 
luego la administración, a, través del Alcalde, 
Jefe constü1wional de ella,, señala las funciones 
especiales de los empleados qne deben atenderla. 
Así se ha establecido, por lo demás, en el artículo 
16-2 y 14 del Decreto Extraordinario 3133 de 
1968. 

Se· trata ahora, en el cátSo concreto, de saber 
si las disposiciones demandadas son simples 
r~ormas de administración v obedecen· al criterio 
indicado, o si, por el contra.rio, chocan con bases 
esenciales de organización constitucional en re
lación con los municipios y en particular con el 
Distrito Especia;l, a que atrás se hizo referencia. 

5. El artíc·ulo 25 del Decreto Extraordinario 
3.133 de 1968 dispone qtte la Procuraduría de 
bienes del Distrito pasará a ser dependencia de 
lo, Secretaría de Obras· Públicas y que tendrá, 
además de las funciones aduales, las qtte le se
ñale el Alcalde y unas nuevas. La primera parte 
se refiere a un organismo administrativo que 
ya funciona; la segunda le mantiene sus funcio
nes generales actuales; la tercera indica otras de 
modo concreto y del mismo género. Ninguno de 
los tres mandatos choca con los preceptos que 
estimamos básicos para la organización M ttnici
pal, algunos de ws cuales se fijaron atrás. En 
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efecto, indicar los órganos de mando, o los com
ponentes de la estructura administrativa muni
cipal, ya se dijo, es; en general, tarea de los 
Concejos, pero sujeta a la ley, es decir, siguiendo 
sus pautas. Si 7tna ley ordena cosa semejante a la 
que ahora se C7¿estiona para todos los municipios, 
no puede tachar: se de inconstitucional. Y ¿cómo 
entonces: puede serlo una disposición igual toma
da para caso especial por ley especial y específi
camente autorizada para hacerlo por la Carta, 
solamente porque se trata del Distrito Especial 
de Bogotá? 

Respecto a la tercera parte de la disposición, 
que autoriza al Alcalde para señalarle a la mis
ma Procuraduría de Bienes otras funciones ge
nerales, que no menciona, es evidente que ella 
no se arregla a los textos constitucionales que 
vienen citados y a la doctrina que de ellos se 
éiesprende y se ha consagrado sobre el ejercicio 
de las distintas competencias en cuanto a la es
tructura de la administración incluyendo tanto 
su partE> orgánica como su aspecto dinámico. En 
efecto, al disponerse, sin distinción alguna, que 
el Alcalde puede señalarle funciones al citado 
organismo, la atribución comprende las de ca
rácter general que, como ya se ha visto, sólo pue
den ser establecidas por una ley orgánica del 
Distrito fundada en el artículo 199 de la Carta, 
o por el Concejo Distrital con sujeción a dicha 
ley, (artículo 197-3). Al Alcalde solo le está re
servada la facultad de señalar funciones espe-
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ciales a los empleados que deban atender los 
órganos de la administración, y así lo reconoce y 
establece, como también quedó dicho, el numeral 
14 del artículo 16 del Decreto 3133 de 1968. De 
consiguiente al delegarle una tarea que solo com
pete a la ley especial o al Concejo, con base en la 

. misma, resultan transgredidos los artículos 199 
y 197-3 de la Carta, por lo cual éste aparte de 
la norma deberá ser declarado inexequible. 

Cuanto precede de este estudio, implica un 
criterio racional y prudente que vincula dos tex
tos constitucionales referentes a la misma mate
ria sin que se desconozca el principio contenido 
en los incisos primero y tercero del artículo 197 
de la Carta, según los cuales el Concejo tiene 
como una de sus funciones principales la de 
ordenar la administración de los intereses del 
Distrito. 

Por las razones que anteceden consideramos 
que la norma es exequible en cuanto se,refiere a 
la Procuraduría de Bienes, dependencia ya exis
tente dentro de la estructura administrativa del 
Distrito, para adscribirla a determinada Secre
taría, y en cuanto le señala funciones generales 
que adicionan las que hoy tienen; es inexequible 
en cuanto autoriza al Alcalde para señalarle 
funciones generales. 

Guillermo González Charry, José Enrique 
A.rboleda l' alencia, José Gabriel de la l' ega, Al
fonso Peláez Ocampo. 



A\.JBOG ACTIA\. 

IF'ummdól!ll sodall de na profesióllll. - Mora] profesional e interés comunitario. - !Exeq¡llllnlbñllñi!llai!ll 
de llos artlÍcllllHos 19, 29, 44, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 6Jl, 62, 63 y 64 i!llell 
IDecll'etto exttll'ao:n.-rllñnario n:nÍlmero 196 i!lle 1971, "por ell cuan se dicta en estatuto dell ejercicio i!lle 

lla albogacía". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Ettstorgio Sarria) 

Aprobada, acta número 14 de 22 de mayo de 
1975. 

Bogotá, D. E., 22 de mayo de 1975. 

l. Petición. 

l. Con fundamento en el artículo 214 de la 
Constitución, el ciudadano Rogelio Castillo Can
dela demanda declaración de inexequibilidad de 
los artículos l 9, 29, 44, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64 del De
creto extraordinario número 196 de 1971, ''por 
el cual se dicta el estatuto del ejercicio de la 
abogacía''. 

2. El escrito correspondiente fue presentado a 
la Secretaría de la Sala Constitucional el día 10 
de febrero del año en curso. Con posterioridad, · 
el 8 de abril, el actor presentó otros documentos 
como anexos. 

3. Por providencia de 22 de febrero de 1975, 
se admitió la demanda y se dispuso correr traslá
do de ella al Procurador General de la Nació11, 
para los ·efectos legales del caso. 

II. Disposiciones acusadas. 

l. El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: 

"DECRETO NUMERO 196 DE 1971 
(febrero 12) 

por el cual se dicta el estatuto del ejercicio de la 
abogacía. 

El Presidente de la Repúb1ica de Colombia, en 
uso de las facultades extraordinarias que le con-

fiere la Ley 16 de 1968, y atendido el concepto 
de la Comisión Asesora establecida en ella, 

Decreta: 

Artículo 1 Q La abogacía tiene como función 
social la de colaborar con las autoridades en la 
conservación y perfeccionamiento del orden ju
rídico del país, y en la realización de una recta y 
cumplida administración de· justicia. 

Artículo 29 La principal mi8ión del abogado es 
defender en justicia los derechos de la sociedad 
y de los particulares. También es misión suya 
asesorar, patrocinar y asistir a las personas en la 
ordenación y desenvolvimiento de sus relaciones 
jurídicas. 

Artículo 44. Corresponde al Ministerio de J us
ticia con relación a la profes:ón de abogado: 

19 Llevar el Registro Nacional de Abogados. 
29 Expedir la tarjeta profesional de los aboga

dos cuya inscripción esté vigente. 
39 Editar la Gaceta del Foro como publicación 

periódica al servicio de la abogacía y de la judi
catura. 

49 Publicar periódicamente en la Gaceta del 
Foro la lista de los abogados inscritos y la de 
quienes hayan sido suspendidos o excluidos de la 
profesión. 

5Q Publicar· las sanciones disciplinarias im
puestas a los abogados, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 62 de este Decreto. 

69 Inspeccionar la moralidad y legalidad del 
ejercicio de la profesión de abogado. 

7Q Auspiciar, en colaboración con universida
des e institutos oficiales y privados, la formación 
especializada de los abogados y la programación 
de cursos de actualización de conocimientos. · 
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89 Estimular la investigación jurídica y con
tribuir a la publicación y difusión de libros y re
vistas científicas, didácticas, doctrinarias y ana
líticas. 

99 Establecer sistemas de información biblio-
gráfica, normativa y jurisprudencia!. . 

10. Promover la reunión de congresos jurídi
cos nacionales e internacionales, y estimular las 
relaciones entre el foro colombiano y las organi
zaciones profesionales de otros países. 

11. Promover la prestación del ·servicio obli
gatorio de asistencia de pobres, gratuito o remu
nerado, según las circunstancias, en coordinación 
con los servicios de esta misma naturaleza que el 
Gobierno establezca o patrocine. 

12. Procurar la colaboración de las Facultades 
de Derecho y de los abogados con el Gobierno y 
el Congreso en la actualización de las normas, y 
con la administración de justicia en la tecnifica
ción de su trabajo y el avance de la doctrina. 

13. Estimular sistemas de seguridad social de. 
los abogados. 

14. Auspiciar la asociación de los profesiona~ 
les del derecho', secundar sus programas en cuan
to contribuyan a enaltecer y dignificar·la aboga
cía, y vigilar su funcionamiento. 

Artículo 47. Son deberes del abogado: 
19 Conservar la dignidad y el decoro de la 

profesión. 
. 29 Colaborar lealmente en la recta y cumplida 
administración de justicia. . 

39 Observar y exigir la mesura, la seriedad y 
el respeto debidos en sus relaciones con los fun
cionarios, con los colaboradores y auxiliares de 
la justicia, con la contraparte y sus abogados, y 
con las demás personas que intervengan en los 
asunto.s de su profesión. 

49 Obrar con absoluta lealtad y honradez en 
sus relaciones con los clientes. 

59 Guardar el secreto profesional. 
69 Atender ~on celosa diligencia sus encargos 

profesionales, 
. 79 Proceder ealmente con sus colegas. · 

Artículo 48. Constituyen faltas contra la dig
nidad de la profesión : 

19 La pública embriaguez consuetudinaria o el 
hábito injustificado. de drogas es.tupefacientes. 

29 El hábito· de frecuentar garitos, lenocinios 
u otros lugares de mala reputación. . 

39 La provocación reiterada de riñas o escán
dalos públicos. 

49 r_,a mala fe en los negocios. 
59 J_,a dilapidación del patrimonio en perjuicio 

de los acreedores. 

69 La administración o participación en nego
cios incompatibles con el respecto que .exige la 
abogacía. 

79 r_,a utilización de intermediarios para obte
ner poderes o la participación de honorarios con 
quienes lo han recomendado, y ' 

89 El patrocinio del ejercicio ilegal de la abo
gacía o del ingreso a la profesión de personas de 
malos antecedentes o que no reúnan las condicio-
nes habilitantes. . 

El abogado que cometa una de estas faltas in
currirá en amonest.ación, censura o suspensión. 

Artículo 49. Son faltas contra el decoro pro
fesional: 

1? La propaganda por anuncios hablados o es
critos que no se limiten al nombre del abogado, 
sus títulos y especializaciones académicas, los 
cargos desempeñados, los asuntos a que atiende 
de preferencia o con exclusividad y los datos re
lativos a su domicilio profesional, y 

2? La solicitud o consecución de publicidad · 
laudatoria para sí o para los funcionarios que 
eonozcan o hayan conocido de los asuntos concre
tos a cargo del abogado. 

Quien cometa u)na de estas faltas incurrirá en 
amonestación o censura. 
· Artículo 50. Constituyen faltas contra el res
peto debido a la administración de justicia, las 
injurias y las acusaciones temerarias contra los 
funcionarios, abogados y demás personas que in
tervengan en los asuntos profesionales, sin per
juicio del derecho de reprochar o denunciar co
medidamente,· por los medios competentes, las 
faltas cometidas por dichas personas. 

El responsable de una de estas faltas incurri
r;í en amonestación, censura o suspensión. 

Artículo 51. Son faltas contra la recta admi-
nistración de· justicia : . 

1? Emplear medios distintos de la persuasión 
para influir en el ánimo de los funcionarios o de 
sus colaboradores. 

2:¡¡ Promover, a sabiendas, una causa mani
fiestamente injusta. 

3? Recurrir en sus gestiones a las amenazas o 
a las alabanzas a los funcionarios o a sus colabo
radores; invocar méritos particulares, credos po
líticos o religiosos de éstos, vínculos de amistad 
o de cualquiera otra índole, y 

4:¡¡ Valerse de dádivas, remuneraciones ilega
les, atenciones injustificadas o insólitas o de cual
quier otro acto equívoco que pueda ser interpre
tado como medio para lograr el favor o la bene
volencia de los funcionarios o de los auxiliares 
de la justicia. 

Estas faltas serán sancionadas con amonesta
ción, censura, suspensión o exclÚsión. · 



68 GACETA JUDJICIAL Numeros 2393-2394 

Artículo 52. Son faltas contra la lealtad de
bida a la administración de justicia: 

1 ;¡¡ La proposición de incidentes, interposición 
de recursos, formulación de oposiciones o de ex
cepciones, manifiestamente encaminados a entor
pecer o demorar el normal desarrollo de los pro
cesos y de las tramitaciones legales; la solicitud 
de medidas cautelares desproporcionadas y, en 
general, el abuso de las vías de derecho o su em
pleo en forma contraria a su finalidad. 

z;¡¡ El consejo, el patrocinio o la intervención 
en actos fraudulentos en detrimento de intereses 
ajenos. 

3;¡¡ Las afirmaciones o negociaciones maliciosas 
·o las citas inexacta.<; que puedan desviar el recto 
criterio de los funcionarios encargados de defi
nir una cuestión jurídica, y 
• 4;¡¡ El uso, a sabiendas, de pruebas falsas o la 
desfiguración o amaño de las pruebas. . . , 

El responsable de una de estas faltas incurr1ra 
en censura, suspensión o exclusión. 

Artículo 53. Constituyen faltas de lealtad con 
el cliente: 

1<> No expresarle su franca y completa opinión 
acerca del asunto consultado o encomendado. 

29 Garantizarle que, de ser encargado de la 
gestión, habrá de obtener un resultado favorable. 

39 Callar, en todo o en parte, hechos o situa
ciones, o alterar la información correcta, con áni
mo de desviar la libre decisión sobre el manejo 
del asunto. 

49 Asesorar, patrocinar o representar, simul
tánea o sucesivamente, a quienes tengan intere
ses contrapuestos, sin perjuicio de que pueda 
realizar, con el consentimiento de todos, gestio
nes que redunden en provecho común. 

59 Comunicar o utilizar indebidamente los se
cretos que le haya confiado el cliente, aun en 
virtud de requerimiento de autoridad, a menos 
que haya recibido autorización de aquél, o que 
tenga necesidad de hacer revelaciones para evi
tar la comisión de un delito, y 

69 Adquirir del cliente parte de su interés en 
causa, a título distinto de la equitativa retribu
ción de los servicios y gastos profesionales. 

El responsable de cualquiera de estas faltas 
incurrirá en censura, suspensión o exclusión. 

Artículo 54. Constituyen faltas a la ho11radez 
del' abogado: 

1 ;¡¡ Exigir u obtener remuneración o beneficios 
desproporcionados a su trabajo, con aprovecha
miento de la necesidad, la ignorancia o la inex
periencia del cliente. 

z;¡¡ Cobrar gastos o expensas irreales. 
3;¡¡ Retener dineros, bienes o documentos sumi

nistrados para las gestiones, o los recibidos de 

otras personas por cuenta del cliente, o demorar
le injustificadamente la comunicación de este 
recibo. 

4lil Utilizar tales dineros, bienes o documentos 
en provecho propio o de un tercero. 

5lil No rendir oportunamente al cliente las 
cuentas de su gestión y manejo de bienes, y 

6;¡¡ Negarse a otorgar recibos de pago de hono
rarios o de gastos, cuando le sean solicitados. 

El abogado que cometa una de estas faltas in
currirá en censura, suspensión o exclusión. 

Artíeuló 55. Incurre en falta a la debida dili
gencia profesional : 

19 El ahogado que injustificadamente demore 
la iniciación o prosecución de las gestiones que le 
han sido encomendadas o deje de hacer oportu
namente las diligencias propias de la actuación 
profesional, y 

29 El abogado que sin justa causa descuide o 
aban0one el asunto de que se haya encargado. 

Quien cometa una de estas faltas será sancio
nado con censura, suspensión o exclusión. 

Artículo 56. Constituyen faltas a la lealtad 
profesional : 

1 :¡t Realizar directamente o por interpuesta 
persona, y en cualquier forma, gestiones encami
nadas a desplazar o a sustituir a un colega en 
asunto profesional de que éste se haya encarga
do u ofrecer o prestar sus servicios a menor pre
ci~ para impedir que se confiera el encargo a 
otro abogado. 

2:¡t Aceptar la gestión profesional a sabiendas 
de que le fue encomendada a otro abogado, salvo 
que medie la renuncia o a1:torización del colega 
reemplazado, o que se justifique la sustitución. 

3;¡¡ Negociar directamente con la contraparte, 
sin la intervención o autorización del abogado 
de ésta, y , 

4:¡t Propiciar la elusión o el retardo del pago 
de los honorarios debidos a un colega. 

El abogado que cometa una de estas faltas in
currirá ·en censura, suspensión o exclusión. 

Artículo 57. La amonestación consiste en la 
reprensión privada que se hace al infractor por 
la falta cometida. 

Artículo 58. !.a censura consiste en la repro
bación pública que se hace al infractor por la 
falta cometida. 

Artículo 59. La suspensión consiste en la pro
hibición del ejercicio de la abogacía por un tér
mino no inferior a dos meses ni superior a dos 
años. -

Artículo 60. La exclusión consiste en la prohi
bición definitiva del ejercicio de la abogacía, qur 
conlleva l~ cancelación de la licencia de abogado, 
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Artículo 61. Las sanciones disciplinarias se 
aplicarán dentro de los límites señalados en este 
Título, teniendo en cuenta la gravedad, modali
dades y circunstancias de la falta, los motivos 
determinantes y los antecedentes personales y 
profesionales del infractor, y sin perjuicio de las 
acciones y sanciones civiles y penales a que hu
biere lugar. 

Artículo 62. Las sanciones disciplinarias se 
anotarán en el registro del abogado y, excepto la 
amonestación, se publicarán en la Gaceta del Fo
ro, o en su defecto, en el Diario Oficial. 

Artículo 63. La rP.incidencia del ·abogado en 
faltas disciplinarias se sancionará así: 

a) Después de dos amonestaciones, la nueva 
sanción no podrá ser inferior a la censura; 

b) Después de tres sanciones entre las cuales 
hubiere al menos una censura, la nueva sanción 
no podrá ser inferior a la suspensión; 

e) Después de tres sanciones, una de las cuales 
hubiere sido la suspensión, la nueva sanción no 
podrá ser inferior a la suspensión por un año, y 

d) Después de dos suspensiones, la nueva san
ción" será la exclusión. 

Artículo 64. El abogado excluido de la profe
sión podrá ser rehabilitado por: el Tribunal Dis
c~plinario, cuando se den las siguientes condi
cwnes: 

a) Que hayan transcurrido no meno:;; de cinco 
años desde la ejecutoria de la sentencia que le 
impuso la sanción disciplinaria, y 

b) Que a juicio del 'l'ribunal, aparezca demos
trado que la conducta observada por el excluido 
revela su completa idoneidad moral para rein
gresar a la profesión''. 

Ill. T·extos constitucionales que se dicen 
violados y ra.eones de la acusación. 

l. El actor indica como vio~ados los artículos 
16, 17, 20, 39, 40, 53 y 76-12 de la Constitución. 
Igualmente afirma que se han infringido en 
varias de sus disposiciones, los tratados interna
cionales sobre derechos y garantías de la perso
na humana, y de modo especial, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
''aprobado por la Asamblea General de las Na
ciones Unidas, en su Resolución 2200 de 16 de 
diciembre de 1966 y suscrito por Colombia el 21 
de diciembre de 1966, y ratificado por el Congre
so mediante la Ley 74 de 1968". Cita concreta
mente el artículo 17 de tal Pacto que dice : "N a
die será o b j e t o de injerencias arbitrarias e 
ilegales en su vida privada, su familia, su domici
lio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a 
su honra y repntación". 

2. I.~os cargos de- violación, en resumen, son: 
a) El Presidente de la República se excedió 

en el ejercicio de las facultades extraordinarias 
que le confirió la Ley 16 de 1968 ; 

b) Con el pretexto de reglamentar el ejercicio 
de la profesión de abogado, por las normas acu
sadas se ''viola todo un rosario de derechos de 
la persona humana". Pretende que' ha habido 
injerencia en su fuero interno, con menoscabo 
de la opinión o concepto que él tiene acerca de 
Jo que es, o debe ser, la profesión del abogado. 
Textualmente afirma: . 

''La misión del abogado quedó muy clara de 
las transcripciones antes hechas. Empero, si fue
ra indispensable repetirle diremos que eJ abogado 
defiende intereses particulares, individuales, y 
aun los suyos propios, en el giro\ normal de su 
trZtbajo. De esta misma manera defiende de re-

. eh os de esa naturaleza. N o los intm·eses ni dere
chos de la sociedad. (Subraya la Corte). 

''La defensa de tales derechos corre a cargo 
del señor Agente del Ministerio Público, en cada 
caso, conforme a la Constitución y la ley. El abo
gado en ejercicio, por tanto, no puede, sin violar 
éstas, darse a la muy hermosa, noble y digna ta
rea de ''defender en justicia los derechos de la 
sociedad"-

''Por lo demás, no pueden confundirse de nin
guna _manera los intereses y derechos de los in
dividuos, de los particulares o clientes -por nu
merosos que sean-, con los intereses y derechos 
de la sociedad. . 

''Los conceptos de individuo, ciudadano, Es
tado, sociedad, son sumamente claros para con
fundirlos, y menos por parte del legislador, que 
goza por tradición de la fama de ser sabio. 

"La misión encomendada al abógado por el 
artículo 2<> del decreto acusado, en síntesis es 
muy nob!e, muy digna, muy decorosa, pero es in
constitucional. 

''El abogado en ejercicio no tiene la calidad 
oficial, estatal,- de Agente del Ministerio Públi
co. Si lo fuera, por razones de incompatibilidad, 
no podría ejercer la profesión de la abogacía". 

e) En consecuencia, niega que la abogacía tie
ne como función social la de colaborar con las 
autoridades en la conservación y perfecciona
miento del orden jurídico del país, tal como lo 
prevé- el artículo 19 del Decreto 196. 

d) Considera que "la reglamentación del ejer
cicio de las profesiones es una cosa, y la inspec
ción, por las autoridades, de las profesiones y 
oficios, conforme ordena el artículo 39 de la Car
ta, es otra bien distinta". De lo cual deduce que 
existe una violación manifiesta de ese precepto 
constitucional y del 40. 
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e) Estima que las sanciones disciplinarias im
puestas a los abogados, y su publicación, impli
can una violación ostensible del artículo 16 de la 
Constitución que ''ordena a las autoridades de 
la República la protección de la vida, la honra 
y bienes de las personas residentes en Colombia''. 
Al respecto, textualmente dice: 

''En la actualidad -es conocido de cualquiera 
que se interesa por estos asuntos- el concepto 
de la protección ele la vida, no se queda en lo 
meramente físico, es decir, que la persona conser
ve su vida o que no la pierda (sic). No, con esta 
sola protección la autoridad no ha cumplido su· 
deber, ni tampoco el Estado en que tal autoridad 
actúa. 

"lJa protección de la vida, ahora, es más com
pleja, pero puede sintetizarse así : se protege la 
vida (el derecho a ella) del ciudadano, del indi
viduo, de la persona, cuando el Estado ( entién
dase las autoridades). ofrece de manera real y 
concreta todas las facilidades para que las poten
cias físicas y espirituales ele aquéllos se realicen 
a plenitud. 

"Y &cómo podría realizarse ese cometido, si el 
Estado, por hechos leves o levísimos, atinentes al 
campo de la moral, o la ética, sin llegar por lo 
mismo a la órbita penal, destruye moralmente, 
espiritualmente, a sus profesionales~ Las senten
cias condenatorias dictadas con ligereza, sobre 
hechos leves o levísimos, y la orden de su publi
cación, no aumenüm la moral o idoneidad moral 
de la persona respectiva; por el contrario, la 
mengua hasta el límite d~l exterminio. 

"Y esa conducta no es propiamente, de parte 
del Estado y sus autoridades (el Ministerio de 
Justicia en este caso), una protección al derecho 
a la vida. Es su desconocimiento y destrucción. 

''Iguales argumentos pueden hacerse sobre la 
protección de la honra y bi~nes". 

f) En cuanto a la. oposición de los textos im
pugnados con ·el artículo 17 de la Constitución, 
expresa: 

''La trasgresión del artículo 17 de la Carta 
se explica, por cuanto obtenida con la injusta e 
innecesaria publicación· de la sanción disciplina
ria, la merma o privación de la honra y repu
tación del abogado, éste ya no conseguirá trabajo 
en la forma acostumbrada, por cuanto sus posi
bles clientes le rehuirán y si en el peor de los 
casos, llegan a contratarle sus servicios, será a 
un precio menor, debido a que el profesional ha 
perdido su crédito y buen nombre; para decirlo 
con más claridad: ha caído en desgracia de una 
vez y para siempre. 

''La sanción, en todos los casos, debe tener una 
proporcionalidad con la falta o delito cometido, 

En el presente caso, y partiendo del fundamento 
de la falta de gravedad de los hechos o faltas en 
sí mismas, ¡,qué proporcionalidad puede existir 
si se examinan las incalculables y graves conse
cuencias que se derivan para, el abogado, a raíz 
de la publicación de la sanción? 

''Entra en armonía con la Constitución y la 
ley, y los principios universales antes citados y 
transcritos, la anulaeión de toda una vida profe
sional, tanto hacia el pasado como hacia el futu
ro por la simple violación de una norma o con-
ducta ética~". · 

g) De otra parte opina el a.ctor que "la liber
tad de escoger una profesión es ilusoria, por 
cuanto ella se escoge no para un período deter
minado de la vida sino para toda ella, o, por lo 
menos, hasta que el profesional decida ser prác
tica o ejercicio ( sic). Sin embargo, agrega, con 
la facultad que el Estado se reserva. de suspen
der el ejercicio de la misma o excluirlo, aquella 
libertad carece de sentido firme y concreto. Es 
inexistente. Es obvio que cmmdo la Carta en su 
artículo 39 dispone que 'la ley puede ... regla
mentar el ejercicio de las profesiones', s~ entien
de que es para el desarrollo o práctica de las 
mismas; no para lo contrario, pues no tendría 
sentido reglamentar el no ejercicio de ellas". 

h) Concluye la acusación en estos términos: 
''El numeral 6Q del artículo 44 del decreto 

acusado, viola los articulas 39 y 40 de la Carta: 
-No es menester realizar grandes esfuerzos in
telectuales para deducir que moralidad y legali
dad son dos cosas enteramente diferentes-. En 
el inciso 2Q del artículo 39 de la Carta, reza: 
'Las autoridades inspeccionarán las profesiones 
y oficios en lo relativo a la moralidad, seguridad 
y salubridad públicas'. La norma no ordena ha
cerlo respecto a la 'legalidad del ejercicio de la 
profesión de abogado', como no podía ordenarlo 
tampoco el legislador. Este, en consecuencia, ha 
excedido el marco claramente trazado por el 
constituyente, y no se atiene estrictamente a lo 
por él indicado, con mayor aeierto y sabiduría". 

IV. Concepto del Procurador General 
de la N ación. 

l. El Procurador General de la Nación en vis
ta número 180 de 8 de abrí:" del año en curso, 
opina que son exequibles las normas acusadas. 

2. Hacen parte de este documento, entre otros, 
los siguientes conceptos que la Corte relieva por 
la importancia que tienen en :.a decisión a tomar : 

a) "No es posible admitir la afirmación conte
nida en la demanda de que los abogados 'ejer
cen una profesión liberal de naturaleza estric· 
tamente privada'. Puede ace:ptarse con la Corte 



Números 2393 · 2394 GACETA JUDICIAL 71 

que ésta no tiene una f'nnción pública porque 
quienes la ejercen no tienen el carácter de fun
cionarios o empleados de ninguna de las Ramas 
del Poder Público, ni lo adquieren temporal o 
accidentalmente. Pero, con esta salvedad, este 
Despacho insiste en opiniones ya expuestas en el 
sentido de que el ejercicio de la abogacía tras· 
ciende el campo de la actividad y del interés pu
ramente privados porque el a?o~~do maneja las 
instituciones le,.ales fuera de JUICIO, o dentro de 
él; si fuera de J'uicio, actúa como guía de las per
sonas en la observancia del Derecho, en él des
cansa el interés de la sociedad porque los actos 
jurídicos de los particulares sean fielmente ins
titucionales · dentro de juicio el abogado forma 
con el juez,' con otros funcionarios y otros abo
gados un grupo de trabajo forense encargado de 
qu0 el proceso sea una entida~ e~~ata~, vale de
cir, un trámite ajustado a las _mstitucwnes lega
les. por medio del cual se realice adecuadamen~e 
el Derecho en el caso concreto que sea maten_a 
del juicio. Como profesión económica la activi
dad del aboaado es privada, pero como función 
se hace pública (para la Corte, simpl~mente so
cial) por la materia en que se hace perito e_l abo
gado y por la finalidad. P.ara que man~Je ~~a 
materia. cual es el conocimiento ·y la aphcacwn 
del der~cho, ni siquiera en sí, como her~osa es· 
peculación, sino en orden a, que la. so.~I~dad se 
mantenga regida por. los vmc~los Jl~ndiCos de 
que' deriva su existencia .:Y subsistenci~. Cuando 
el abogado ejerce, su accwn no se realiza de"?-tro 
del provecho del cliente ~ del pro:vecho propio, o 
dentro de un provecho circunscrito: el abogado. 
actúa dentro del marco social y para todo él, a 
nombre de uno o de unos, pero con efecto para 
todos, porque los ordenamientos jur~dicos son .1os 
contenidos no de la conducta del cliente a qu·en 
el abo..,ado representa sino de la conducta de 

. todos l~s asociados. Por otra parte, bastaría que 
el juez al definir el derecho controvertido lo hi
ciera con la colaboración de los abogados, para 
que la función de éstoR fuera convergente a la 
jurisdicción, es decir, pública (o por lo menos, 
social) · y bastaría que el contrato o el testamen
to reda~tado por el abogado para ser válidos de
ban reflejar plenamente las instituciones jurídi
cas, para que la obra de su autor profesional 
deba reputarse institucional. (Concepto sob.re la 
demanda de inexequibilidad parcial del Decreto 
320 de 1970). 

'' Estüdiados a la luz de estos principios, no 
encuentro que los preceptos impugnados infrin
jan el citado canon 39 por los aspectos indicados. 

''Tampoco en cuanto consagra la libertad de 
escoger profesión, porque ella significa que el 

Estado no puede obligar a nadie a elegi~ una 
profesión en vez de otra y por lo tanto en nada 
es coartada por ninguna de las normas acusadas. 

'' b) Bien se observa que al expedirse el nuevo 
estatuto se tuvo en cuenta la declaración de in
exequibilidad del precepto anterio~ que ~abl~~a 
de "función pública" con referencia al eJerCICIO 
del derecho entendido como ejercicio de la abo
aacía y se modificaron en lo demás los artículos 
l y 2 para darles una redacción que se consideró 
más técnica. 

"Y es indudable que en tales dos artículos de 
los Decretos 320 de 1970 y 196 de 1971 se descu
bren como metas comunes las siguien,tes: 

"a) El abogado tiene como pr!ncipal misión 
defender los derechos de los particulares y ase
sorarlos, patrocinarlos y asistidos en la ordena
ción y el desenvolvimiento de sus relaciones ju
rídicas. 

'' b) 'l'iene también el abogado una misión o 
función socia!: defender los derechos de la socie
dad y colabq_rar con las autoridades en la conser
vación y perfeccionamiento del orden jurídico y 
.en la realización de una recta y cumplida admi
nistración de justicia. 

''Respecto de la primera, se observa que el 
Presidente de la República tenía la facultad de 
'dietar un estatuto Robre ejercicio profesional 
de la abogacía', dada por la Ijey 16 de 1968; 
que a' expedirlo consideró conveniente consagrar 
primeramente una noc:ón de la misión principal 
de quienes se dedican a la profesión materia del 
mismo ordenamiento; y que si esa noción coinci
de conceptualmente con la que histórica y prác
ticamente corresponde a ese ejercicio profesional, 
no se ve cómo pu:'lo incurrir en extralimitación 
en el uso de las facultades extra,ordinarias ni, de 
consiguiente, en infracción del artículo 118-8 en 
relación con el artículo 76-12 de la Carta, como 
tampÓco de otro alguno del mismo Estatuto Su
perior. 

''Con referencia a la segunda nota estimo qn<'l 
al declarar exequible el inciso segundo del ar
tículo 1 del Decreto 320 de 1970, la Corte Supre
ma definió la cuestión, pues las siguientes consi
deraciones que entonces expuso son aplicables a 
los artículos 1 y 2 del Decreto 196 actualmente 
acusado, en sus partes pertinentes: 

''Las profesiones liberales fienen y deben cum
plir una función social como desarrollo que son 
de una facultad intelectual cuyo campo de acción 
es la sociedad; desde este punto de vista es lógico 
que la abogacía tenga una misión social en los 
términos del inciso transcrito, que se desenvuelve 
paralelamente al interés particular del profesio
nal, no ,solo como actividad privada, sino ante las 
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autoridades para la preservación y el perfeccio
namiento del estado social de derecho. Y la abo
gacía no es la única profesión cuyo ejercicio 
haya sido reglamentado o intervenido por el Es
tado; la Ley 67 de 1935, en su artículo 19, esta
tuyó: 'El ejercicio de la profesión de médico, 
abogado, ingeniero y sus semejantes, constituye 
una función social. Los profesionales serán civil 
y penalmente responsables, no solo por sus a~t?s 
sino también por sus omisiones en el ejerciCIO 
profesional'. 

''Tampoco por este aspecto se incurrió en vio
lación de los cánones citados. Ni del 39 en cuan
to autoriza al legislador -en este caso al extra
ordinario--, para reg-lamentar el ejercicio de. las 
profesiones, ni de los demás preceptos constitu
cionales invocados en la demanda". 

V. Consideraciones. 

Primera._ 

l. El artículo 20 de la Ley 16 de 1968, en lo 
pertinente, dispone: '' Revístese al Presidente de 
la República de facultades extraordinarias, por 
el término de tres años, a partir de la sanción de 
la presente ley, para:. . . 79 Dictar un estatuto 
sobre ejercicio profesional de la abogacía, faltas 
de ética, sanciones y procedimientos, y para 
crear o señalar las entidades competentes para 
imponer las". 

Las normas objetadas del Decreto número 196 
de 12 de febrero de 1971, se ciñen, de modo rigu
roso, al contenido del anterior precepto legal. Es 
decir, que el Presidente de la República hizo uso 
de las facultades extraordinarias de manera re
gular, sin exceso o desviación, en un todo de 
acuerdo con lo pautado en el ordinal 89 del ar- · 
tículo 118 de la Constitución. 

2. Con efecto : 
a) El estatuto del ejercicio de la abogacía, en 

siete _Títulos, reglamenta, con fuerza de ley, las 
siguientes materias: objetivos de la profesión ; la 
inscripción ; el ejercicio de la profesión; la ins
cripción y vigilancia de la profesión; los deberes 
profesionales del abogado ; el régimen disciplina
rio y la vigencia del estatuto. 

b) Este nuevo código deroga el anterior, o sea 
el comprendido en las Leyes 62 de 1928, 21 de 
1931 y 69 de 1945, y los Decretos 320, 764, 1158, 
1350 y 1766 de 1970. 

e) Su orientación es inequívoca y actual en el 
sentido de que coloca a la profesión de la aboga
cía de acuerdo con la realidad social de la hora, 
que, en términos generales, la ConstitU.ción nues
tra contempla; consagra las principales normas 
ecuménicas de la ética, cuyo acato obliga al abo-

gado en su ejercicio profesional. La diferencia 
únicamente se presenta acerca el~ la entidad u 
organismo al cual se confía la misión de investi
gar las faltas y aplicar las consiguientes sancio
nes disciplinarias. Así, tal func:ón en unos casos 
se adscribe a los colegios de abogados, y en otros 
a los tribunales ordinarios. 

d) Estos antecedentes legislativos y otros de 
posterior reeuerdo, muestran el reglamento pro
fesional, no como algo insólito o de generación 
espontánea, sino, por el contrario, como la sínte
sis de un anhelo colectivo que ahora se satisface. 
El Colegio de Abogados de lVIedellín, en su Có
digo de Etica Profesional, adoptado en el mes de 
noviembre ele 1959, por ejemplo, declara: 

''Artículo 39 En sus actos públicos y privados 
el abogado debe ordenar su conducta de acuerdo 
con las normas de la moral, sin olvidar en nin
gún momento -que el fin último del Derecho es 
lograr la realización del bienestar colectivo por 
medio de la justicia, de la paz, del orden y de la 
seguridad en la convivencia civ:ll de las personas 
y de las naciones, por todo lo cual el ejercicio de 
la abogaCía implica primordial·mente el cttmpli
miento de una misi6n social". ~Subraya la Cor
te). 

3. Por este aspecto, se considera que las nor
mas acusadas no violan el articulo 118-8 de la 
Constitución y sí se conforman con el contenido 
y el espíritu de las facultades extraordinarias 
otorgadas al Presidente de- la República por la 
Ley 16 de 1968, artículo 20, ordinal 79, en armo
nía con lo previsto en el artíeulo 76-12 de la 
misma. 

Segunda. 

l. Los planteamientos del ador en lo que se 
refiere a la misión del abogado, revelan un pro
nunciado individualismo jurídico, filosofía que 
trasciende a su concepción del Estado y, desde 
luego, al ejercicio de la función legislativa pro
pia del Poder Público. Con semejante criterio, 
no es posible en esta época, ni lo era en la pasa
da, enjuiciar normas de dere~ho positivo que 
tienden a garantizar los intereses de la comuni
dad sin menoscabo de la libertad de la persona 
y d~ las potestades que de esa libertad se deri
van. 

2. El artículo 1 Q deL Decreto número 196 afir
ma que ''la abogacía tiene como función social la 
de colaborar con las autoridades en la conserva
ción y perfeccionamiento del orden jurídico del 
país, y en la realización de una recta y cumplida 
administración de justicia". Y el artículo 29, co
mo un complemento del anterior precepto, esta
blece que ''la principal misión del abogado es 
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defender en justicia los derechos de la sociedad 
y de los particulares; también es misión suya, 
asesorar, patrocinar y asistir a las personas en 
la ordenación y desenvolvimiento de sus relacio
nes jurídicas". 

3. ¿Cómo se puede, entonces, disociar la noble 
labor de la abogacía, para solo mirar el aspecto 
de intm·és privado que ella pueda tener y que se 
traduce en un emolumento o en algo crematístico, 
del otro aspecto fundamental de la interrelación 
entre lo que el abogado 1·ealiza y el ordenamiento 
jttrídico y social del conglomerado dentro del 
cual actúa? Absttrdo, por lo menos, es pretender 
que se pueda cumpl1:r ttn encargo profesional de 
esta naturaleza, prescindiendo de los semejantes 
y del papel qtu éstos juegan en el campo de la 
vida social y pública. 

4. El ejercicio profesional del derecho es, en 
términos generales, la materia propia de la abo
gacía; y el derecho es una regla de conducta que 
se impone a los hombres que viven en sociedad, 
creándoles obligaciones, que son, a la vez, deberes 
sociales y jtwídicos. L1wgo, la función social de 
la abogacía es evidente, siendo necesaria y justa. 

5. Por ello, el artículo 47 del estatvto, que 
también es objeto de censura por pretensa in
constitucionalidad, establece : 

"Artículo 47. Son deberes del abogado: 
'' 19 Conservar la dignidad y el decoro de la · 

profesión. . , 
'' 29 Colaborar lealmente en la recta y cumpli

da administración de justicia. 
'' 3c.> Observar y exigir la mesura, la seriedad y 

el respeto debidos en sus relaciones con los fun
cionarios, .con los colaboradores y auxiliares de la 
justicia, con la contraparte y sus abogados, y con 
las demás personas que intervengan en los asun
tos de su profesión. 

"49 Obrar con absoluta lealtad y honradez en 
sus relaciones con los clientes. 

''59 Guardar el secreto profesional. 
'' 69 Atender con celosa diligencia sus encargos 

profesionales, y 
"79 Proceder lealmente con sus colegas". 

Tercera. 

1. Los ordenamientos positivos, a pesar de su 
temporalidad, tienen st~empre un fundamento éti
co. El derecho como teoría y praxis de la coexis
tencia pacífica entre los hombres, para lograr 
cabalmente ese fin, debe estudiar los diversos as
pectos de la cond·1wta individu.al; condttcta que 
también es objetivo esencial de la moral. 

2. Es claro que las nonnas generales de la éti
ca rigen para el f)jercido de todas las profesiones, 

pero quizá respecto de ningttna como la abogacía, 
su acatamiento indeficiente sea más útil para 
mantener la 'interdepe·ndencia o solidaridad so
cial. Su cumplimiento no pttede estimarse como 
una indeb·ida injerencia en el fuero interno de 
las personas, con menoscabo' de stt moral perso
nal. Lo qtw sucede es que la ética o moral profe
sional tienen como soporte la conducta indivi
dual, conducta que vincula a la protección del 
interés cormmitario. 

3. La cooperación o colaboración con las atdo
ridades "rn la consm·vación y perfeccionamiento 
del 01·den jurídico clcl país y en la realización de 
nna recta y cumplida administración de justi
cia", no es deber exclusivo del abogado sino de 
todas las _personas . .Es el p·rincipal y más impor
tante de los deberes sociales, ya que sin 11.n orden 
jurídico esta.ble y 1ma recta. y cumplida presta
ción del servicio ele .inst1~cia, no es posible adelan
tar tarea algttna de desarrollo o progreso colec
tivo. Y por razón de sns conocimientos, es del 
abogado de qnien se exige 1tn mayor y permanen
te esfuerzp par-a alcanzar ese fin vital. 

C11a1'ta. 

l. Como está visto, el Título 69, artículos 48 a 
64, inclusive, del estatuto del ejercicio de la abo
gacía, Capítulos 19 y 29, señala las normas ade
cuadas al régimen disciplinario y a las sanciones. 
Lo cual es inherente a la reglamentación de que 
se trata, pues si existen deberes sociales, su no 
cumplimiento comporta, lógicamente, las sancio
nes del caso, previa definición de las faltas, res
petando, como se hace, las garantías procesales 
contempladas en el artículo 26 de la Constitu
ción. Y es claro, también, que la ''inspección'' 
es actividad ineludible para comprobar la con
ducta que se reprime. 

2. Estas· fwltas se clasifican así: 
Contra la dignidad de la profesión; contra el 

decoro profesional; contra el respeto debido a la 
administración de justicia; contra la recta admi
nistraci6n de justicia; contra la lealtad debida a 
la administración de justicia; contra la lealtad 
con el cliente; contra la honradez del abogado; 
contra la debida diligencia profesional; contra la 
lealtad profesionaL 

3. Como sanciones se establecen las siguientes: 
Amonestación, cens1tra, suspensión y exclu

sión. J_jas cuales se aplican dentro de los límites 
que prevén las respectivas disposiciones y "te
niendo en cuenta la gravedad, modalidades y cir
cunstancias de la falta, los motivos determinan
tes y los antecedentes personales y profesionales 
del infractor", y sin perjuicio de las sanciones 
.civiles y penales a que hubiere lugar. 
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4. Tales sancioaes se anotan en el registro del 
abogado que lleva el Ministerio de Justicia, y a 
excepción de la amonestación, se deben publicar 
"en la Gaceta del Foro o en su defecto en el Dia
rio Oficial". 

IJa ''publicación'' de las sanciones disciplina
ria,s·es un complemento de éstas, que no quebran
tan precepto constitucional alguno, ni menos el 
artículo 17 de la Carta, que califica el "trabajo" 
como ''una obligación social que goza de la espe
cial protección del Estado", siendo, al mismo 
tiempo, "un deber social de los particulares" 
(Ibídem, artículo 16). 

Quinta. 

1. Los derechos qne hacen referencia a la vida, 
a la libertad personal y a la propiedad, son de
rechos q1.w merecen protección y garantía ele exi
gibilidad. Esencialmente constitttyen el núcleo 
intangible d1il sis!'ema político de la democracia 
constitucional; rigen como principios S1tpe·riores 
al orden jurídico positivo, aun cuando no estén 
consignados expresamwnte. en 1.tn texto legal. En
carnan ellos, en s·u. conjttnto, la dignidad del 
hombre. 

2. En el transcurso de los años se labora de mo
do incesante en un esfuerzo encaminado a clasi
ficar y delimita1· estas libertades. Y se dice: 
"Algttnas de ellas, por e,iemplo, la libertad de 
opinión y de asociación, que en un 1Yrincipio eran 
inequívocas, han tenido que ser ele nttevo defini
das y profundizadas a la lu.z de la experiencia; 
la libertad de opini!Ítn es inútil cuando no inclu
ye la libertad de i·nfonnación; la libertad de aso
ciación ha sido exirmdida a m·ganizaciones y 
asoáaciones políticas. Otros derechos han perdi
do mttcho de su antigua importancia, como, por 
ejemplo, la libertad de rettnión, ya que la p1·opa
ganda política' en l(t actualidad, se realiza fun
damentalmente a través de la radio, televisión y 
prensa y mucho menos por mítines y reuniones" 
(I(arl Loewenstein. Teoría de la Cmt.stit1tción. 
Pág. 391. Ediciones Ariel, Barcelona, 1964). 

3. Estas libertades inherentes a la persona, 
que por lo común se denominan libertades civi
les, se distinguen de las l1:bertades económicas y 
políticas. 

Dentro de la p1·irnem categoría, o sea de las 
civiles, está la defensa contra la detención arbi
traria o habeas corpus; la inviolabilidad del do
micilio; la protección contm la confiscación; la 
libertad y el secreto de correspondencia y otros 
medios ele com·unicación; la libertad ele residen
cia dentro del terr·itorio nacional, la liMe asocia
ción y la autono·rnía en las determinaciones con
C1·etas de las relac·iones de familia. 

La segunda. categm·ía., o sea la. de las libertades 
económicas, abarca todo aquello que cobija el 
concepto de autodeterminación económica; la li
bertad de la actividad económica en general, la 
libertad de elección de profesión, la libertad de 
contrato. 

Y en cna.nto a la. -tercera, r1 sea la categoría de 
las libertades políticas, se relaciona directamente 
con l,a participación del individ1w en el proceso 
político; libertad de opin~ón pública, de reunión, 
der·echo al sufragio libre y secreto y posibilidad 
de acceso, en ig1taldad de condiciones, al servicio 
público. 

4. Se ha operado de esto rnodo, en el ámbito de 
los distintos estados, en mayor o menor grado, la 
estnwt~trac·ión de tm régimen democrático fun
cional o social, y no meramente político. Por ello 
se afirma qu.e el Estado de Derecho Mode1·no no 
puede ser .ot·ro que el que garantiza, mediante s1.t 
organización _jurídica, la hbertad h1tmana cimen
tada en la seguridad económica, social y cultu
ral, tal corno lo establece la Constitución colom
biana y la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948. 

Sexta. · 

1. Con .iustec:a la Constitíwión de 1886 deno
minó el Titulo 31J De los Derechos. Civiles y Ga
rantías Sociales. En S1t texto y versión actuale~ 
res,ume, en fórmulas clásicas y modernas, las li
be·rtades y los derechos civiles, económicos y po
líticos que de ellas de1·ivan, y que para tm ma
yor grado de bondad, débense vincular con el 
poder de elecdón di?·ecta (ar-tículo 171) y con la 
obligac1"ón de defensa ele la independencia nacio
nal y sus instituciones (artículo 165). Este com
pendio de preceptos, q1u3 ex·ige interpretación y 
aplicación acordes, entra?'ia lCLs bases de la demo
cracia social. 

2. Pero es manifiesto que i:a garantía suprema 
de la libertad humana radica. en el cumplimiento 
y desarrollo legislativo de lou deberes sociales de 
los parMculares y del Estado, como en términos 
insustit1~ibles lo consagra el a?"tícttlo 16, con las 
consecuencias j-u?·ídicas previstas en el 20. 

Séptima. 

1. En verdad, el artículo 89 de la Constitttción 
garant·iza la libertad ele trabajo al declarar que 
toda persona es l·ibre de escof}er profesión u ofi
cio. Pero la misma norma establece dos modali
dades a,l respecto: a) la ley pnede exigr:r títulos 
de idoneidad, o sea de capacidad técnica y moral, 
y b) la ley pttede 1·eglamentar su ejercicio. En 
otr·os térmir:os, la libertad de. trabajo, como to-
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das las demás libertades, . no es absoluta, sino 
limitada.j límite q1c.e lo demarca el interés públic.a 
o social. 

2. De otra parte, la práct1'ca legal de la liber
tad de tmbajo (artículo 39), es inseparable de 
la obligación social qne el trabajo tiene y los de
beres sociales del Estado y de los particulares 
( artícttlo 17), ele la primacía del interés público 
o social (artículo 30) y de la sLtjeción de la ac
tividad qtte el trabajo envu.elve, a los ,Postulados 
"del bien común", "el clesaTrollo integral", "la 
jtt.sticia social" y el "mejoramiento armónico e 
integrado de la comttnidad" (artículo 32)-

3. Estas mismas opiniones deben mantenerse 
en relación con la norma del a'l"f·ícttlo 40. S1t par
ticularidad hace más exigente y rigurosa la re
.glamentaóón ele la profesión de abogado. De no 
ser así, se estm·ía frente al caso indebido, por lo 
menos, del ejercicio excluyente para_ otros de la 
profesión, sin sujeción a pautas de étt~~ perso1~al 
y social, qne como está clich_o y se ra~tfwa, no tn
terficren el sano ttso de la ltbertad, stno que, a la 
par con éste, protegen el interés colectivo. 

Adern.ás, y como remate del aspecto regla.men:
tario profesional, la Corte mantiene el crtterw 
definido en sentencias anteriores, y en padicular 
gn la de 5 de agosta de 1970, expuesto en estos 
términos: 

''La re"' lamentación de la·s profesiones consti
tuye un i~perativo de la ~eguridad ~ocial y un_a 
garantía de los derechos humanos. Con este Cri

terio se ha legislado en todos los países: 
'' 'Para el ejercicio de algunas profesiones las 

instituciones de los Estados civilizados exigen la 
prueba de idoneidad por medio de títulos u.ni
versitarios o académicos (subraya la Corte)- Ta
les son la de abogado, médico, cirujano, dentista, 
farmacéutico y comadrón'. (Antonio José Mon
toya. Tratado de Derecho ConstitucionaL Bogo
tá, 1938, pág. 108). 

''La reglamentación se refiere a las profesio
nes de tipo universitario o académico que exigen 
estudios regulares, controlados, que culminan 
con el respectivo título de idoneidad. As·í se des
prende, además, de los antecedentes constitucio
nales del artículo 39 vigente. En efecto : 

" 'i) El artículo 44 de la Constitución de 1886 
hace referencia al 'ejercicio de las profesiones 
médicas y sus auxiliares'_ 

ii) El Acto legislativo número 1 de 1918, ar
tículo 1 Q extiende la modalidad a la profesión 
de abogado; 

iii) El Acto legislativo número 1 de 1921, 
artículo único, confirma esta situación. 

iv) Y el Ae1to legislativo número 1 de 1932, 
artículo único, agrega a las profesiones de médi-

co y de abogado 'las profesiones de ingenieros, 
en sus distintos ramos' ". 

''El Decreto número 320 de 1970, del cual ha
cen parte las clisposicio.nes acusadas, es regla
mentario de la profesión de abogado. Sustituye a 
las Leyes 62 de 1928, 21 de 1931 y 69 de 1945. Su 
base constitucional, fuera del comentado artículo 
39, está en el artículo 40 de la Carta. El articulo 
19 determina el estatuto e inspira su estructura 
y desarrollo. Dice así, en lo pertinente: 

'' 'La a¡bogacía. tiene por misión social la de
fensa de los derechos de las personas y de la so
ciedad, para una cumplida administración de 
justicia, en colaboración con las autoridades en 
la preservación y el perfeccionamiento del estado 
social de derecho'_ 

''Como antecedente legal de la norma ante
rior está el artkn1o 19 de la [;ey 67 de 1935, que 
ordena: · 

'' 'Artículo 19 El ejercicio de la profesión de 
médico, abogado, ingeniero y sus semejantes, 
const1:t1~ye 1tna función social (subraya la Cor
te)_ Los profesionales serán responsables civil y 
penalmente no solo por su.s actos sino también 
por sus omisiones en el ejercicio profesional'. 

"Mas, una cosa es el ejercicio de una facultad 
constitucional como ésta, y otra, el abuso de po
der en que se pueda incurrir por virtud de ese 
ejercició, al tr1;1spasar los límites que fija no solo 
el precepto específico sino también otros precep
tos de igual categoría" (G.,.J. T. cxxxvnbis, p. 
300). 

Octava. 

L El artículo 23 de la Carta que prohibe la 
deten~ión arbitraria, garantiza la tranquilidad 
personal y la inviolabilidad del domicilio, nada 
tiene que ver con las normas impugnadas que se 
refieren a la profesión de abogado y a su ejerci
cio, en los términos expuestos. 

2. Igual cosa sucede r(:lspecto del artículo 53 de 
la mi&ma, que garantiza la liberta;d de conciencia, 
inciso ]9_ · 

3. Y en cuanto a la violación de los pactos in
ternacionales, y entre ellos el referente a los de
rechos civiles y políticos, aprobado por la Ley 74 
de 1968, no encuentra la Corte que las normas 
snb jttdice estén en oposición con sus preceptos, 
o pautas de conducta en los gobernantes para al
canzar la concordia internacional, protegiendo la 
libertad humana. 

a) Los artículos del Decreto número 196 de 
:1971, materia de la demanda, no exceden las fa-
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cultades extraordinarias que al Presidente de la 
República le confirió la Ley 16 de 1968 ; 

b) Igualmente, esas disposiciones no quebran
tan los textos constitucionales indicados por el 
actor, ni otro alguno ; 

e) En consecuencia, están bien avenidos con 
la Carta. 

l'II. Fallo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Constitu
cional, en ejercicio de la competencia que le otor
ga el artículo 214 de la Constitución Nacional y 
oído el Procurador General de la Nación, 

Resuelve: 

Son EXEQUIBLES los artículos 19, 29, 44, 47, 48, 
4g, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 
63 y 64 del Decreto extraordinario número 196 

de 1971, ''por el cual se dic.ta el estatuto del 
ejercicio de la Abogacía". 

Comuníquese a quien corresponda e insértese 
en la Gaceta Judicial. 

Aurelio Camacho Rueda, Mario Alario D'Fi
lippo, José. Enrique Arboleda, Valencia, Hum
bedo Ban·em Domínguez, J11.an Benavides Pa
trón, J csús Bernal Pi'nzón, .Alejandro Córdoba 
Medina, Érnesto Escallón Vargas, José María 
Esguerra Samper, José Gabriel de la Vega, Mi
g1wl Angel García B., Jorge Gaviria Salazar 1 
Germán Giralda Zuluaga, Federico Estrada Vé
lez, ,José E dnardo Gnecco C., Alvaro Luna Gó
mcz, Humbc·rto Murcia Ballén, Alfonso Peláez 
Ocampo, Luis Enrique Rome1·o Soto, Guillermo 
González Charry, .htl1:o Roncai:lo Acosta, Eustor
gio Sa1·ria, Luis Sarmiento Buitrago, José María 
.V elasco Gue1·rcro. 

Alfonso Guarín An:za, Secretario General. 
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T~ATA~OSllNTE~NACllONALES 

Su ejecución ofrece modalidades diferentes según la naturaleza y objeto del convenio y el 
modo como sus cláusulas incidan· en el ordenamiento juddico nacional - Tratado de Mon
tevideo.- lFacultades all Gobierno para su desarrollo. -Las decisiones de los organismos 
supranacionales creados por tratados internacionales inciden de inmediato en la legislación 
interior, sin que para ello se requieran siempre y necesariamente actuaciones o disposiciones 

adicionales de carácter interno. - Exequibilidad del artículo 29 de la Ley 88 de 1961. 

Corte Suprema de ,Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

Aprobada por acta número 14 de 22 de mayo de 
1975. 

Bogotá, D. E., 22 de mayo de 1975. 

El ciudadano Camilo González Chaparro, en 
ejercicio de la acción consagrada en el artículo 
214 de la Constitución Nacional, pide que se de
clare la inexequibilidad del artículo 29 de la Ley 
88 de 1961, cuyo texto dice así: 

''Artículo 29 Facúltase al Gobierno Nacional 
para adoptar todas las medidas conducentes y 
para crear los institutos o dependencias que sean 
necesarios, establecer los cargos y sus respectivas 
asignaciones y para abrir créditos, contracrédi
tos o traslados que estime conveniente (sic) para 
el desarrollo del presente 'l'ratado". 

Estima la demanda que el precepto transcrito 
violó el artículo 76 de la Carta en sus ordinales 
11, 12 y 18, así como el120-20 del mismo Estatu
to Superior. 

El acto hace radicar la infracción en que, en 
su concepto, al haber facultado al Gobierno para 
tomar. ''todas'' las medidas apropiadas al desa
rrollo del Tratado, le delegó indebidamente dos 
que de modo específico y claro corresponden al 
Congreso, a saber : La de estudiar y determinar 
las bases de igualdad y reciprocidad sobre las 
cuales se pueden crear instituciones) supranacio
nale!S que tengan por objeto promover o consoli
dar la integración económica con otros Estados 
(76-18); y la general de hacer las leyes, para el 
caso de que una medida de esta naturaleza se 
hiciere necesaria para el desarrollo del tratado 
(76-1). l1a palabra mencionada abarca pareja
mente facultades administrativas y legislativas. 

En su concepto de fondo, el señor Procurador 

General de la Nación considera que, dando por 
aceptado que la demanda se encuentre dirigida 
contra la porción del artículo 29 que habla de 
"tomar todas las medidas ... ", ella es constitu
cional, pues debe entenderse referida obviamente 

. a las atribuciones del artículo 76-11 de la Carta, 
que no exigen límite temporal, sino la adopción 
de medidas administrativas que requieran cierta 
cooperación ele la Rama Legislativa. No se trata, 
afirma el Jefe del Ministerio Público, de medi
das legislativas, pues éstas se prevén en el nume
ral 12 de la misma disposición y se refieren a 
una potestad que exclusivamente corresponde al 
Cong-reso, y solo por vía excepcional y de delega
ción, puede ejercer el Gobierno. 

Consideraciones. 

Según las voces de la demanda, la petición de 
inexequibilidad que ella presenta ''parte de la 
necesidad técnica y académica de definir las ór
bitas de ejecución de los tratados por parte del 
Poder Público ... ''. Para este fin el demandante 
ha estimado necesario hacer ante la Corte la pre
sentación de los cargos tal como se han sintetiza
do en párrafos anteriores. Debe, pues, definirse 
el caso concreto, y a ello se procede en los térmi
nos que siguen. 

Es atribución del Presidente de la República, 
de conformidad con el artículo 120-20 de la 
Carta Política, u dirigir las relaciones diplomá
ticas y conterciales con los demás Estados y en
tidades de derecho internacional; nombrar los 
agentes diplomáticos, recibir los agentes ~spec
tivos y celebrar con otros Estados y entidades de 
derecho internacional tratados o convenios que 
se someterán a la. aprobación del Congreso". Ya 
se ha dicho con insistencia por la Corte, que un 
tratado internac,ional es un acto complejo q1te se 
inicia con las negociaciones pertinentes y la cele
bración del mismo por parte del Presidente; que 
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continúa con el sometimiento de sus cláttsulas a 
la consideración y aprobación del Congreso y 
que e.s rematado con un canje de ratificaciones. 
En esta operación entran en jnego sucesivamen
te atribuciones que la Constitución asigna, den
tro de sn órbita pertinente, a las Ramas EjeMt
tiva y Leg·islativa del Poder Público. Sobreviene 
luego el p<oblema de su ejecución que ofrece 
modalidades d1:jerentes según la natttraleza y 
objeto del convenio y el modo corno stts cláusttlas 
incidan en el ordenamiento .furídico nacional. 

Así, en los tenidos en el derecho internacional 
corno tratados clásicos, sus estipulaciones se en
tienden incorpomdas de jure al dm·echo interno 
y se hacen obligatorias de inmediato para las au
toridades, ·al punto de no ser susceptibles de alte
ración o modificación ttnilateral. Si para su cabal 
cttmplimiento se hacen necesarias, en cier·tos ca
sos, medidas adicionales, ellas serán de carácter 
administrativo y el tornarlas y hacer que se pon
gan en práctica es atribución que debe cumplir 
el Presidente de la República con apoyo en la 
atribución del artículo 120-20 de la Ca.rta como 
Jefe que es de las relaciones internacionales. 

Casos hay, sin embargo, en que las citadas es
tipulaciones, por su propia natttraleza, exigen 
para ttn cabal desarrollo posterior, medidas o 
disposiciones internas q1w el ordenamiento cons
titucional facilita. solo a través de una actuación 
conjunta del Gobierno y del Congreso. A esta hi
pótesis se refin'ó la, Corte en su fallo de 26 de 
jttlio de 1971, al cual alude la demanda ( ina,de
Cttadmnente para el caso por ella planteado), en 
los términos siguientes: .. 

"Si se tiene en c·1wnta que los tratados públi
cos, para su cumplimiento, requieren a menudo 
que Sf! adopten por· el Gobierno (y aun por el 
Congreso), actos posteriores qtte los haga efecti
vos, resulta evidente que el texto legal que va 
mencionado (el mismo demandado ahom) con
cedió al Ejec1f.tivo una autorización pam 'obrar 
dentro de su órbita constitucional, en cuanto al 
tratado de lt'bre comer·cio pactado en Montevideo 
requiriese actuaciones fittbentamentales, a los fi
nes de sn desarrollo. Esta suerte de facultades 
está prevista por el numeral 11 del precepto 76 
de la Constitución". 

Y casos hay también en que para que un tra
tado entre en e.iecución se requiere una ley pos
terior, como lo observó la Corte en el mismo fallo 
antes citado. Si tal h'ipótesis se presentare, solo 
el Congr·eso podría dictarla, como acto suyo y de 
su exclttsiva competencia, y excepcionalmente el 
Gobierno si para hacerlo fuere investido de fa
cultades e.etr-aordinarias (artículo 76-1 y 76-12 
C. N.) 

Pero así mismo ha examútado la Corte -y 
bien a fondo- con oca.sión de la demanda de in
exequibilidad de los artículos 2 y 4 de la Ley 8"' 
de 1973. una novísima modal,ldad de tratados in
te1-naciÓnales, los que vienen formando el deno
minado derecho de integración, cuya caracterís
tica pr·incipal es la de. que por sus estipulaciones 
los Estados se obligan a crea'r órganos o entida
des supra.nacionales, verdaderas delegataria.s de 
ciertas f ~rmas de la tradicic,nal sober·anía, con 
atribución y capacidad snfú:ientes para dictar 
normas en ciertos campos o materias, cuya inci
dencia se produce de inmediato en la legislación 
interim·, modificándola, sin. que para elZo se re
quieran siempre y necesariamente actuaciones o 
disposiciones adicionales de CrLrácter interno; ni 
sea aceptable, por contra1·im· los principios con
tenidos en los preceptos 120-20 y 76-18 de la 
Carta, condicionar· o limitar l,~s at1·ibuciones que 
tiene el Presidente para tomar todas las medidas 
conducentes al cumplimiento del tratado, ni la 
virtualida.d intrínseca de éstos para operar ple
namente, en cuanto a las normas del derecho 
derivado, sobre la legislación nacional. 

Se ha hecho necesario el1·ec1.tento anterior, pa
ra. poner de relieve la cla1·idad y continuidad de 
la doctrina de la Corte en la rn:ateria y la errada 
posición de la demanda al examinar el artículo 
29 ele la Ley 88 de 1961, la cual, por med,io de su 
a1·tícnlo 19 al autorizar al Gobienw para. suscr'i
bir la adhesión de Colombia al Tratado de Mon
tevideo, le impartió su aprobación al mismo. 

En efecto, el P\Írner r;mn er-ro1· de la demanda 
consiste en a['irmar que dicho texto segundo, 
"delegó lo indelegable ", al autorizar al Gobierno 
para examinar y resolver lo atinente a las bases 
de igttaldad y recipr·ocidad que deben ser condi
ción del tratado, con detrimento del artículo 76-
18 de la Carta. No hay tal delegación, ni podía 
haberla, porque, ya lo di.fo lo: Corte, serne.fante 
fnnc,ión es propia del Congreso y respecto de este 
tipo de tratados se cu.rnple en dos etapas; la pri
mera cnando el Gobierno, al negociar el tratculo 
los discute y tiene pm· aceptables; y la segunda, 
cuando el Congreso le impar·te stt aprobaoió'lf.._ 
Cumplidas dichas etapas, se s11pone que el trata
do descansa sobre tales bases y que, por lo mis
mo, la. condición constihtcional ,del precepto citado 

. (76-18). se ha cumplido. Los ,wtos de ejecución 
del. tratado en cada uno de los países que lo sus
cribieron, o de los órganos Cl'eados por el conve
n·io para dicfa;¡· normas especinles, deben despla
:wrse sobre ese p·rincipio y el velar porque así 
ocurra, es tarea encomendada, en el orden interno 
colombiano al Gobierno, qttien actúa dent1·o de 
su órbita constitncional ( 120-20) y a los meca-
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nismos de acción del tratado tL órganos suprana
cionales donde toman asiento representantes de 
los países obligados. 

El seg1Lndo planteamiento eqttivocado de la 
demanda consiste en sostener que cuándo el ar
tículo 29 que se viene citando, aut01·iza al Go
bierno Nacional para tomar todas las medidas 
conducentes al cabal desarrollo del tratado le ha 
traspasado indebidamente l~ ft¿nción legislativa, 
y concretamente la contemda en las competen
cias señaladas en los artículos 120-20 in fine y 
76-18. Estas ?¡,ormas, debe rec01·darse, se t·efieren 
a la aprobacwri por el Congreso de los tratados 
y convenios internacionales, incluyendo específi
camente los que tienen por objeto c1·ear entida
des sttpranacionalesj y t·especto del Tratado de 
Montevideo así se ha cumplido rigurosamente 
pu.es ella le fue impartida por el Congreso mism~ 
mediante la disposición contenida en el artíc·ulo 
19 de la ley cuyo artícttlo 29 se demanda ahora 
como ya se advirtió. Resultaría incongruente ¿ 
ilógico qtte por el pt·imer artículo se impartiera 
a'I?:obación a.l Tratado, lo qtte supone, corno ya se 
dt.JO, el examen y aceptación de las bases de 
ig~t~ldad Y. reciprocidad que lo permiten, y ad
rntttr segutdarnente que se delegó en el Gobierno, 
por medio del adículo 29, precisamente la cletm·
rninación de esas condiciones, esto es, actuar so
bre lo ya ap1·obado. 

De otra pm·te, la aft:rrnación general de la 
demanda. consiste en que este segundo artículo 
al emplear la palabra "todas", para referirse ~ 
l.as facultades que el Gobierno· puede poner en 
.Juego en busca del desarrollo del tratado le en
tregó o delegó las que event1talrnente ptteden co-
1'responder al Congreso sob1·e la materia está 
notoriaiment~, fnera de lugar. Dicho textd, y a 
e~l,o ya alu._dw la Corte en fallo precitado, se refi
rw e:ccluswarnente a, aquellas atribuciones o fa
cultades previstas en el artíctdo 76-11 de la Car
ta, en cttanto se hagan necesarias· para el 
cumplimiento y desarrollo del tratado y en modo 
alg'll:no a la capa-cidad de legislar. La razón es 
obvw. Si para tal cttmplirniento, solo se requiere 
poner en acto facttltades ad;rninistrativas, ellas se 
encuentran ya en textos bten claros de la Carta 
(120-20 y 120-21), y para su ejercicio el Gobier
no es atttón/Jmo, sin que la ley ptwda condicio
narlo o limitarlo. Es lo que ocurre con la facul
tad para crear dependencias () institutos dentro 
de la Administración Nacional, que se refiere 
solo a los despachos qtw tengan por tarea cttm
plir o ejecutar desarrollos del Tratado y no a 
establecimientos públic'os y demás entes descen
tralizados, cuya creación compete al Congr.eso 
(76-9 y 10). Si se hacen necesa.rws medidas qu.e 

snpongan facultades ele otro género, el artículo 
demandado provee a ello mediante la concesión 
de la~ att·ibuciones previstas 'en el artículo 76-11 
y si se llegare a requet·ir la expedición de una 
ley, ella solo podría dictarla el Congreso ( art. 
76-J.), o el Gobierno investido de precisas facul
tades e:l;tmordinarias. 

Y tiene que ser así, porqne la celebración de 
ttn tm~ado público aprobado por el Congreso, 
cualqutera que él sea, no coloca ni puede colocar 
a las Ramas del Poder Público. ni a stts funcio
narios, por fuera o en contm ele la Constitución . . ' 
s~no qtte, por el contrarw, señala a cada una o a. 
cada quien, el C1trnplirniento de las obligaciones 
y debwres que les son propios con arreglo al or
den constitúcional establecido. En verda.cl, lo que 
ha ocnrrido en. el caso presente, es que el deman
dante ha pretendido enfr·entar, no un texto legal 
oscuro n ostensiblemente contrario a la Carta, 
con ésta, sino ttn m·iterio suyo, manifiestamente 
eqtLivocado sobre el alcance del artículo 29 de la 
Ley 88 de 1961, con algunos textos de la Consti
ttwión, con la sola. aspiración académica de que 
la Corte defina nuevamente su alcance. 

El examen precedente conduce a establecer 
que el artículo 29 de la Ley 88 de 1961, objeto 
de la demanda, se arregla en todo a las disposi- · 
ciones constitucionales que se pretenden infrin
gidas ·así como a todo el articulado de la Consti
tución. Por lo cual se impone declararlo exequi
ble. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Constitu~ 
cional, y oído el concepto del Procurador Gene
ral de la Nación, DECI1ARA EXEQUIBLE el artículo 
29 de la I,ey 88 de 1961. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial, comuníquese al Gobierno Nacional y ar
ehívese el expediente. 

. A.ttrelio Ca macho Rueda, M ario A.lario. D 'Fi
ltppo, Hnrnberto Barrera Domíngtwz Juan Be
navides Patrón, Alejandro Córdoba lWedina José 
Enrique Arboleda Valencia, José Gabriel 'de la 
Vega, Ernesto Escallón Vargas, José María. Es
guer:~ Samper, Miguel Angel García B., Jorge 
Gamna Salazar, Germán Giralda Zuluaga, José 
Edttardo Gnecco C., Guillermo González Cha.rry, 
Alvaro Lwna Gómez, Jesús Bernal Pinzón 
Hurnberto. Mnrcia Ballén,

1
A.lfonso Peláez Ocarn~ 

po, Federwo Estrada V élez, Luis Enrique Rome
ro Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmiento 
Buitrago, Ettstorgio Sarria, José María Velasco 
Guerrero. · 

Alfonso Guarín Ariza., Secretario General. 



COSA JTlUZGAID>A 

lEs11:ese a Yo resuell11:o en sentencia de fecha 3 de abril de 1973, en ios térmñ1111.os de ñnexeqmlilhii
Ridadl de que se ha hecho mérito. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gab1·iel de la 
Vega). 

Aprobada por acta número 14 de 22 de mayo de 
1975. 

Bogotá, D. E., 22 de mayo ele 1875. 

El ciudadano Mauricio Luna Bisbal, en libelo 
de fecha 4 ele marzo de 1975, pide que se decla
ren inexequibles el parágrafo del artículo 589 
del Código ele Justicia Penal Militar (Decreto 
250 de 1958) y el artículo 1 de la Ley 141 de 
1961, en cuanto adoptó como ley permanente el 
texto citado en primer lugar.· 

Tenor de l(tS disposiciones acttsadas. 

Se copia el contenido de todo el artículo 589, 
escribiendo en letras mayúsculas el fragmento 
dénandado: 

"Artículo 589. No hallándose el país en estado 
de guerra, conflicto armado, turbación del orden 
público o conmoción interior, serán juzgados por 
el procedimiento de los Consejos de Guerra Ver
bales los siguientes delitos: 

a) Delitos contra la existencia y la seguridad 
del Estado ; 

b) Delitos contra el régimen constitucional y 
contra la seguridad interior del Estado; 

e) Delitos contra la disciplina; 
d) Delitos contra el Derecho Internacional. 
"Parágrafo. EL GOBIERNO PUEDE DE-

TERMINAR, EN EPOCA DE GUERRA, CON
FLICTO ARMADO O TURBACION DEL OR 
DEN PUBT..~ICO QUE AUN LOS DELITOS 
DE COMPETENCIA DE I1A JUSTICIA OR
DINARIA SE JUZGUEN POR EL PROCEDI
MIENTO DE l10S CONSEJOS DE GUERRA 
VERBALES''. 

El artículo 1 de la Ley 141 de 1961, cuya in
exequibilidad se solicita en cuanto dio carácter 
de ley permanente al referido parágrafo es como 
sigue: 

''Artículo J9 Adóptanse como leyes los decre
tos legislativos dictados con invocación del ar
ticulo 121 de la Constitución, desde el ·9 de no
viembre de 1949 hasta el 20 de julio de 1958, en 
cuanto sus normas no hayan sido abolidas o mo
dificadas por leyes posteriores". 

Concepto del P?"OMtrador. 

EI Jefe del Ministerio Público recuerda que 
tanto el aparte final del artículo 589 del Código 
ele Justicia Penal Militar con:io el artículo 1 Q de 
la Ley 141 de 1961 (en lo eoncerniente al pará
grafo aludido), fueron deelarados inexequibles 
por la Corte, y que por ello ''se ha producido el 
fenómeno procesal de la cosa juzgada y por lo 
tanto no hay lugar a nuevo pronunciamiento de 
esa alta entidad". 

Resol,u.ción. 

Evidentemente, esta corporación, en sentencia 
de 3 de abril de 1973, decidió lo siguiente: 

''l. Es inexequible el parágrafo del artículo 
589 del Decreto 250 de 1958, 'por el cual se ex
pide el Código de Justicia Penal Militar'. 

"2. Es inexequible el artículo 1 de la Ley 141 
de 1961, en. cuanto adopta como ley permanente 
el citado parágrafo del artíeulo 589 del Decreto 
250 de 1958 ". 

A vista de lo fallado por esta corporación en 
la parte resolutiva transcritdt, es indiscutible que 

. se ha producido, de manera irrevocable, el fenó
meno de la cosa juzgada rel::¡¡tivamente a las dis
posiciones objeto de la demanda.; por lo cual la 
Corte Suprema de ,Justicia, en ejercicio de la 
competencia que le atribuye el articulo 214 de la 
Constituc,ión, previo estudio de la Sala Constitu
cional y oído el Procurador General de la Nación. 
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Resuelve: 

Estese a lo resuelto en sentencia de fecha 3 de 
abril de 1973 en los términos de inexequibilidad 
de que se ha hecho mérito. 

Publíquese, cópiese, comuníquese a los señores 
Ministros de Justicia y de Defensa Nacional y 
archívese el expediente. 

Aurelio Camacho Rueda, Mario Alario D'Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, H umber
to Barrera Domínguez, Juan Benavides Patrón, 

G. JUDICIAL • 6 

Jesús Bernal Pinzón, Alejandro Córdoba Medí
na, Ernesto Es callón. Vargas, José María Es gue
rra Sat!tper, Federico Estrada Vélez, José Ga
briel de la Vega, Miguel Angel García B., Jorge 
Gaviria Salazar, Germán Giraldo Zuluaga, José 
Eduardo Gnecco C., Guillermo González Charry, 
Alvaro Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero 
Soto, Julio Roncallo Acosta, E1f,storgio Sarria, 
Lttis Sarmiento Buitrago, José María Velasco 
Gtterrero. 

Alfonso Gttarín Ariz~, Secretario. 



MliNll§'IrJEI!tll O IP'1UJBILJICO 

VñgHand.a adminñstrativa. - ]]J)ifere:ndas entre delitos y faHas disdpllinari::ns. - JExequniMH
dad de llos adñcunllos ll.3, ll.4l, 25 y 2S de lla lLey 25 de 19741, en llos fragmentos impugnados en lla 

· demanda. 

Corte Sttprema de Jnsticia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gab1·iel de la 
Vega). 

Aprobada por acta número 15 de 5 de junio de 
1975. 

Bogotá, D. E., 5 de junio de 1975. 

El ciudadano César Castro Perdomo pide que 
se declaren parcialmente inexequibles los artícu
los 13, 14, 25 y 26 C.e la Ley 25 de 1974, los cua
les se transcriben a continuación, subrayándose 
los fragmentos que el actor señala como acusa
dos: 

Textos acusados. 

"LEY 25 DE 1974 
"(diciembre 20) 

''por la eual se expiden normas sobre organiza
ción y funcionamiento del Ministerio Público y 
régi:inen disciplinario y se dictan otras disposi-

ciones. 

''El Congreso de Colombia 

"Dec1·eta: 

''.Artículo 13. La vigilancia administrativa 
asignada a la Procuraduría General de la Na
ción la ejercen el Procurador General, los Pro
cttradores Delegados para la Vigilancia Admi
nistrativa, para la Contratación Administrativa, 
para las Fuerzas Militares y para la Policía Na
cional, los I!rocurmlores Regionales y los Jefes 
de Oficina Seccionales. · 

"Artículo 14. El Procurador General, los Pro
curadores Delegados de que trata el artículo an
terior y los Procuradores Regionales podrán im-

poner o solicitar la imposición a los empleados 
o~iciales de las siguientes sanciones disciplina
nas : 

''a) Amonestación escrita con orden de que se 
anote en la hoja de vida; 

"b) Multa hasta por sueldo mensual; 
''e) Solicitud de suspensión hasta por treinta 

(30) días, y . 
"d) Solicitud de destitución. 
"Parágrafo. El nominador está en la obliaa

ción de satisfacer, dentro del término ele diez '
(10) días, la solicitud ele suspensión, o ele desti
tución, so pena de incurrir en causal de mala 
conducta y en. sanción igual a la que se abstuvo 
de imponer. 

"Artículo 25. Los fallos ele primera instancia 
serán apelables en el efecto suspensivo dentro 
de los tres días siguientes a sn notificación y se 
consultarán si no se interpusiere apelación. El 
superior decidirá de plano. 

"Artículo 26. De los procesos disciplinarios 
contra los empleados de la Rama Ejecutiva y las 
Contralorías y quienes sin tener el carácter de 
empleados ejerzan funciones públicas en estos 
ramos, conocen: 

"1. El Procurador General de la N ación, en 
segunda instancia, los fallados en primera por 
los Procuradores Delegados. · 

"2. Los Procuradores Deleaados para la Vi
gilancia Administrativa y para la contmtación 
administrativa, según el caso y salvo lo previsto 
en el artícttlo 89 de esta Ley. 

"a) En primera instancia, los que se adelan
tan contra el Oontralor Geneml de la República 
y el Contralor Gener·al Auxiliar, los Jefes de 
Departamentos Administrativos, los Rectores, 
Directores o Gerentes de las entidades 1t organis
mos descentralizados del orden nacional y los 
rniernbros de stts Juntas o Consejos Directivos, 
los Agentes Diplomáticos y Consulares, el Regis-
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trador Nacional del Estado Civil, los l'iceminis
tros, el Tesorero General de la República, los 
Gobernadores y Contralores Depa!rtamentales, el .. 
Alcalde Mayor, el Contralor y el Tesorero del 
Distrito Especial de Bogotá, los Secretarios de 
Ministerios y Gobernaciones, los Intendentes y 
Comisarios, los Alcaldes de capital de Departa
mento y los Secretarios de la Alcaltlía Mayor de 
Bogotá. , 

"b) En segunda instancia, los fallados en pri
mera pm· los Procuradores Regionales. 

"3. Los Procuradores Regionales, en primera 
instancia, los qtte se adelanten contra los demás 
empleados oficiales y qttienes, sin tener este ca
rácter, ejerzan fttnciones públicas en el respecti
vo territorio". 

l'iolaciones invocadas. 

Se sostiene que el artículo 13 de la Ley 25, al 
atribuir tanto al Procurador General de la Na
ción como a varios Procuradores Delegados, a los 
Procuradores Regionales y a los Jefes de Oficina 
Seccionales fu'nciones de vigilancia: administrati
va, infringe la asignación primera del artículo 
145 de la Carta, que reza: 

''Artículo 145. Son funciones especiales del 
Procurador General de la Nación: 

"1 ~ Cuidar de que todos los funcionarios pú-. 
blicos al servicio de la Nación desempeñen cum
plidamente sus deberes. 

" " 
De acuerdo con esta crítica el indicado artícu

lo 13 amplía indebidamente un cometid_o· que de
biera ser únicamente del Jefe del Ministerio 
Público, y se anota: 

"En efecto el artículo 13 de la Ley ~5 de 197 4 
es violatorio del 'artículo 145 de la Constitución, 
ya que refiriéndose la: norma acusada a la vigi
lancia administrativa a cargo de la Procuraduría 
General de la Nación, que es la que debe ejer
cerse con base en el artículo 145 y ser asumido 
por el señor Procurador exclusivamente ese po
der de vigilancia es indelegable en los demás Pro
curadores''. 

. # # * 

Parecidos reparos se hacen al artículo 14 en 
cuanto da derecho a Procuradores Delegados y a 
Procuradores Regionales para pedir o aplicar 
sanciones a empleados oficiales, y se comenta: 

"El artículo 14 de la Ley 25 de 1974 es viola-
' torio del a:rtículo 145 de la Constitución, porque 

autoriza a los señores Procuradores Delegados 
diferentes del señor Procurador General para 
imponer sanciones a todos los servidores de la 

Nación y se ha visto que conforme al artículo 
145 la competencia para la imposición de san
ciones por la responsabilidad administrativa pre
vista en esa norma, respecto de los funcionarios 
públicos es privativa del señor Procurador Gene
ral de la N ación". 

Aunque el demandante incluye y transcribe, 
entre los preceptos cuya inexequibilidad parcial 
solicita el" artículo 25 de la Ley 25, relativo a 
apelaciones o consultas' de los fallos de primera 
instancia en asuntos disciplinarios, no dedica: a 
tal censura explicación particular. Se sobreen
tiende que está comprendida en la acusación ge

·neral de incompetencia referente a las decisiones 
que, según la ley,. pueden tomar agentes del Mi
nisterio Público distintos del Procurador. 

Finalmente, el artículo 26, en virtud del cual 
se reparte en dos instancias el conocimiento de 
los asuntos disciplinarios ''contra los empleados 
de la Rama Ejecutiva y las Contralorías y quie
nes sin tener el carácter de empleados ejerzan 
funciones públicas en estos ramos", es acusado 
por dos aspectos : 

a) Por desconocer el alcance de la atribución 
primera que confiere aJ Procurador General de 
la Nación el artículo 145 de la Carta, a cuyo te
nor dicho funcionario debe ''cuidar de que todos 
los funcionarios públicos al servicio de la Nación 
desempeñen cumplidamente sus deberes", lo que, 
a juicio del impugnante, significa atribución de 
competencia para conocer de todos los negocios 
disciplinarios contra los servidores del Estado, 
como juez único, de manera excluyente, sin posi
bilidad por la ley de dar la misma misión a Pro
curadores Delegados u otros colaboradores del 
Ministerio Público. Y como esa extensión de ido
neidad la consagra el artículo 26, sería violatorio 
de la ilorma 145-1 ~, citada. 

b) Se a·cusa también al artículo 26, por con
trar'iar el artículo 151 del estatuto constitucional, 
redactado así : 

''Son atribuciones especiales de la Corte Su
prema de Justicia : 

"1 ~ J uzg~r a los al tos funcionarios nacionales 
que hubieren sido acusados a:nte el Senado, por 
el tanto de culpa que les corresponda cuando ha
ya lugar, conforme al artículo 97. 
"2~ Conocer de las causas que por motivos de 

responsabilida!'f, por infracción de la Cpnstitu
ción o leyes o 'por mal desempeño de sus funcio
nes, se promuevan contra los Jefes de Deparla
mentos Administrativos, el Contralor General de 
la República, los Agentes Consulares y Diplomá
ticos de la Nación, los Gobernadores, los Magis-
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trados de Tribunales de Distrito, los Comandan
tes Generales y los Jefes Superiores de las Ofici
nas principales de Hacienda: de la Nación. 

'' 3~ Conocer de todos los negocios contenciosos 
de los Agentes Diplomáticos acreditados ante el 
Gobierno de la Nación, en los casos previstos por 
el Derecho Internacional. _ 
"4~ Los demás que le señalen las leyes". 
Procede copiar el siguiente aparte del libelo: 
"El concepto de la violación lo hago consistir 

en que el artículo 26 acusado autoriza sanciones 
disciplinarias administrativas impuestas por el 
Procurador Delegado para la Vigilancia Admi
nistrativa y por el Procurador General de la 
Nación en contra del Contralor General de la Re
pública, de los Agentes Diplomáticos y Consula
res, y de los Goben1adores y otros, y a mi juicio, 
estos son altos funcionarios qu'e por tener origen 
constitucional llevan consigo fuero especial de 
juzgamiento penal y disciplinario. Así lo com
prueba la segunda. parte del numeral primero 
del artículo 151 a.l estatuir que la Corte Suprema 
de Justicia decidirá sobre las causas de r-espon
sabilidad por violación de la Constitución o de 
las leyes (responsabilidad penal en que incurran 
el Contralor, los Agentes Diplomáticos y Consu
lares y los Gobernadores y otros) y que también 
decidirá sobre las causas por el mal desempeño 
de las funciones administrativas del Contralor 
General de la República, los Agentes Consulares 
y Diplomáticos, los Gobernadores, los Magistra
dos de Tribunales de Distrito, los Comandantes 
Generales y los Jefes Superiores (responsabili
dad administrativa por el mal desempeño de las 
funciones respectivas de esos funcionarios). 

''En mi concepto el numeral primero del ar
tículo 151 de la Constitución contempla dos even
tos a saber : a) El de la responsabilidad penal de 
los altos funcionarios allí mencionados, y b) El 
de la responsabilidad administrativa por el mal 
desempeño ele las funciones públicas inherentes". 

Concepto del Procurador 
General de la N ación. 

La vista fiscal observa que la Carta no solo 
atribuye al Procurador General la función espe
cial consistente en ''cuidar de que todos los 
funcionarios públicos al servicio de la Nación 
desempeñen cumplidamente sus funciones'' ( ar
tículo 145, 1 ~), sino que de manera general, y to
mando a la Procuraduría como una entidad cons
titucional, dice expresamente que ''corresponde 
a los funcionarios del Ministerio Público'', entre 
varias aptitudes, la de '' supervigilar la conducta 
oficial de los empleados públicos'' (artículo 
143), cometido acorde con las atribuciones que 

consagran las disposiciones demandadas en las 
partes concernientes al régimen disciplinario. En 
sentir del Procurador el contenido del artículo 
143 desquicia los reproches sobre f_alta de susten
to constitucional para los ordenamientos acusa-
dos. · 

Refiriéndose a trabajos· de la Procuraduría 
que no estén revestidos, por expresa disposición 
o por su naturaleza, del carácter ele indelegables, 
la vista fiscal expresa : 

''Es, además, indispensable aclarar, aunque 
para muchos sea evidente, que la Procuraduría 
General de la Naeión no puede ser ejercida por 
una sola persona. Pretender interpretar que la 
Constitución vigente quiso entregar a una per
sona las funciones que -carac.terizan a toda una 
institución equivale a desconocer los más elemen
tales rudimentos y principios de que todo or
ganismo públiéo tiene que estar estructurado 
dentro de un sentido de administración y distri
bución de esfuerzos, de tareaH comunes y especí
ficas y de funciones de decisión, de delegación y 
de ejecución. Dentro del complejo haz de atribu
ciones asignadas por la Constitución y por las 
leyes vigentes a la Procuraduría y al Ministerio 
Público en general, debido al proceso evolutivo 
y obviamente paralelo ele la complejidad del Es
tado contemporáneo, es franeamente contrapro
ducente, técnicamente inadmisible y jurídica
mente imposible entender que las funciones 
constitucionales de la Procuraduría correspondan 
todas al Procurador General y solamente a él''. 

El Procurador, de otra parte, recuerda cómo 
la responsabilidad de todos los empleados públi
cos se halla instituida en muchos preceptos cons
titucionales inspirados en la preocupación de 
darle operancia (artículos 20, 65, 75, 97, 102, 130, 
143, 145, 151, 160, 217), mediante p-revisiones del 
derecho positivo, sea que el fenómeno se considere 
por su fase penal o por la disciplinaria, sin des
cartar las posibles indemnizaciones a cargo del 
Poder Público y los funcionarios. 

Para sustentar sus comentarios el Procurador 
explica que las misiones de vigilancia adminis
trativa y de represión disciplinaria son distintas, 
por lo cual dice de la primera que ''es eminente
mente fiscalizadora, de com1inación directa y 
que, como ya vimos, le -corresponde a Ja Procura
duría General de la Nación, de conformidad con 
lo previsto e'n los artículos 143 y 145-1 de la 
Constitución", y caracteriza a la segunda como 
"relativa al régimen disciplinario directo ... "
. Refutando la observación del actor, según la 
cual los altos funcionarios a que se refiere el ar
tículo 151-2 de la Constitución gozan de fuero 
para ser juzgados disciplinariamente por la Cor-
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te Suprema de Justicia, el Procurador concluye: 
''Así las cosas, se impone la interpretación de 

que la atribución segunda del artículo 151 de la 
Constitución entrega a la Corte una competencia 
de fuero de juzgamiento de carácter exclusiva
mente jurisdiccional y penal y no de tipo admi
nistrativo y de vigilancia disciplinaria, conforme 
lo pretende el actor, la cual solo atañe de manera 
exclusiva a la Procuraduría. 

''Y como al legislador ordinario le está per
mitido ordenar todo aquello que no esté expresa
mente prohibido' por la Constitución, hay que 
colegir neyesariamente que el artículo 26 de la 
Ley 25 de 1974, por el asp2do que se estudia, 
tampoco es inconstitucional. 

"Conclusión. 

''A mérito de lo expuesto, y con fundamento 
en las consideraciones anotadas, solicito, por con
siguiente a la honorable Corte Suprema de Justi
cia que declare exequibles, por no ser inconstitu
cionales, los artículos 13, 14, 25 y 26 de la Ley 25 
de 197 4, en sus apartes demandados". 

Consideraciones. 

Las disposiciones legales acusadas versan en 
este negocio sobre dos materias.< 

Ejercicio de vigilancia sobre los funcionarios 
públicos en el cumplimiento de sus deberes ( ar
tícttlo 13 de la Ley 25 de 74); y 

Sanciones disciplinarias aplicables a los em
pleados oficiales en general (artículo 14), cono
cimiento de las faltas que las originan, cttando 
son ·imputables a empleados de la Rama E jecuti
va o de las Cont1·alorías y a quienes ejerzan.fttn
ciones públicas en tales oficinas, sin tene1· carác
ter de empleados, instancias en esos negocios y 
trámites poste1·iores a los respectivos fallos de 
primer grado ( artícttlos 26 y 25). 

La vigüancia relativa a deberes de los funcio
narios, consiste en exa.rminar stt comportamiento 
y verificar si se ajnsta a las disposiciones que 
han de t·egttlarlo. Ello es así, porque todo em
pleado público está. en la precisión de sometet·se 
a ésta.s, por imperativo qtte el constitttyente esta
bleció reiteradamente, al instituir que el poder 
Poder Público se ejercerá en los términos de la· 
Constitttción (artículo 29) y mandar a las auto-
1'idades que protejan a todas las personas en sus 
vidas, honm y. bienes y aseguren el cttmplimien
to de los deberes sociales del Estado (artículo 
16); al exigir responsabilidad a dichos funciona
'fios por infracción de la Constitttción y de las le
yes y por extralimitación tt omisión en el ejerci
cio de sus tareas ( artícttlo 20); cttando ordenó 

que "No habrá en Colombia ningún empleo que 
no tenga funciones detalladas en ley o reglamen
to" y qtte todo funcionario para ejercer su cargo 
ha de jurar defensa de la Constitución y cttm
plir los cometidos que le incumben (artículos 63, 
65); prescripciones que ilttstran, para casos ais
lados, diversos textos. 

El principio de la legalidad rodea y ciñe el 
desempeño de la fnnción pública; y de ahí qtte 
sea indispensable vigilar stt respeto de manera 
constante, orientación qtte el Código Superior re
calca a veces respect-o de dignatarios, entes o 
actividades de particular importancia (V. inspec
ción de los artíet~los 39 y 41j 59 acerca de la Con
traloda General de la República, 160 atinente a 
los superiores en la jerarquía jurisdiccional, etc.). 
De otro lado, la Carta confi~re al Procttrador 
General la sigttiente facttltad: "cuidar de qtte 
todos los funcionarios públicos al servicio de la 
Nación desempeíien cttmplidamente stts deberes" 
(artículo 145, 2f!.). 

A tenor de los textos citados sería de pensar, a 
primera vista,, que la misión de gttardar con es
trictez el celo legal de los funcionarios, por ha
llarse dispersa, pudiera ser confusa y carecer de 
una acción superior qtte le preste unidad y efi
cacia cttando sea necesa.rio. Mas ya la función 
especial antes citada denota que por encima de 
las sitnaciones de vigilancia aislq,da. existe la ge
nérica de que el artículo 145-2 inviste al Jefe del 
Ministerio Público y a la cual deben ceder las de
más que con ella guarden semejanza. Para relevar 
esta primacía y hacerla más extensa y ope
rante, el artículo 143 del mismo ctterpo instittt
cional no se limita a dar el encargo comentado 
al Procttrador General, sino "a los fnncionarios 
del Ministerio Público", y no solo para cttidar, 
a. la par de otros agentes oficiaMi, el buen des-. 
empeño de las labores de los funcionarios, sino 
el muy característico y eminente de "snpe,-vigilm· 
la conducta oficial de los empleados públicos". 
Por donde se ve nítida.n.tente qtte la Procu
raduría General, conforme a stt propia distribtt
ción de fttnciones, y a través de stts agentes qtte 
las cumplen, tiene la de supervigilar, esto es, 
vigilar con. mayor poder, y a prevención con 
otras, a títttlo de más alta atttoridad en la mate
ria, la conducta de los empleados públicos. 

La vigilancia y así mismo la supervigilancia 
aludidas se obtienen por medio de correrías, vi
sitas. inspecciones periódicas, verificaciones de 
varios traba,ios en conjttnto o de labores especia
les, instrucciones, circulares, etc., todo lo cttal re
quiere diligencias que encauzan los superiores 
jerárquicos de los servidores subalternos, como 
responsables que aqttéllos son de la buena mar-
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cha de los negocios que dirigen. Estas labores de 
control son inherentes, por modo común, a la 
acción administrativc~ y se cumplen dentro de la 
órbita de las correspondientes oficinas y sus de
pendencias. A menudo las ejectdan agentes de
nominados "inspectores", qttienes redactan in
formes y actas sobre la corrección jurídica y 
eficacia de los negocios examinados y la capaci
dad y conducta de sus a·utores. Pero tales vigi
lantes deben obrar bajo sttbordinación a la Pro
curaduría General cuando ésta así lo resuelva, 
sea mediante actuación directa del Jefe del Mi
nisterio Público, o bien cuando él obre por medio 
de los funcionarios de stt dependencia idóneos 

. para ello. 
De ahí es que cuanto se deja dicho acerca de 

inspección y vigilancia de fttncionarios, sea por 
superiores jerárquicos y directos o por determi
nada.s entidades, en nada pttgna con los artículos 
143 y 145 de la Constitución, preceptos que en 
el conjunto descrito gozan de preeminencia. Tam
poco se .halla ninguna otra violación de la Carta. 
Por tanto y ha.bida cuenta de la primacía. desta
cada, es a toda lttz exequible el artícttlo 13 de la 
Ley 25 de 7 4 que, vale recordarlo, dice de esta 
suerte: ' 

'' ArtícuJo 13. lJa vigilancia administrativa 
asignada a la Procuraduría General de la Nación 
la ejercen el Procurador General, los Procurado
res Delegados para la Vigilancia Administrativa, 
para la Contratación Administrativa, para las 
Fuerzas Militares y para la Policía Nacional, los 
Procuradores Regionales y los Jefes de Oficina 
Seccionales' '. 

Sanciones y trámites. 

Sería vano otorgar semejante aptitud de ins
pecC?:ón y vigilancia. si los encargados de eje1·ce1·
la tt otros agentes capacitados al efecto por el le
gislador no gozaran de medios adecuados para 
infundirle eficacia, si ella no tuviese, como nece
saria consecuencia, la de corregir conductas cuya 
rectitud se trata de tutelar. En este orden de 
ideas una sentencia de 22 de julio de 1970, pro
ferida por esta corporación, enseña que la facttl-_ 
tad de ctádar y sttpervigilar la conducta oficial 
de los empleados públicos se manifiesta, en fin 
de cuentas, a través de actos que implican, gene
ralmente, ttna sanción ( G. J. cxxxvrr, p. 270). 

*** 
Tal sanción cuando se debe al comportamiento 

irregular de funcionarios en ejercicio de sus car
gos puede ser penal o disciplinaria. Si las con
dw;tas que la originan consisten en comisión de 

ilícitos descritos en las leyes sobre los delitos y las 
penas, habrá lugar a sanción penal. Si las faltas 
cometidas por empleados públicos, refer·entes a 
las actividades qtte les son. propias, se hallan emt
merada.s en leyes o reglamentos, pero sin carácter 
delictivo y apenas enfocan el incumplimiento de 
obligaciones relativas al buen funcionamiento de 
los servicios públicos, teniendo en cttenta el inte
rés de éstos, entonces caben correctivos discipli
na1•ios. Como ha dicho la C01·te, el derecho dis
ciplinario ''sólo regtda .el normal funcionarniento 
o disciplina interna de las entidades de derecho 
público y su fin es corr·egir a los funcionarios 
cttando infringen los deberes de su car·go" (sen
tencia marzo 6 de 1962, G. J.; t. Lxxr, p. 315) . 
Son fenómenos c·uyas diferencias más notables 
conviene indicar·. 

Diferencias entre delitos y faltas disciplinarias. 

Las acciones delictuosas requieren ser descri
tas puntualmente, con indicación de sus elemen
tos compositivos, en la ley qtte las consagra. 
Relativamente a funcionarios son típicos, por 
ejlimplo, los llamados ''Delitos contra la. Admi
nistración Pública" y ''Delitos contr·a la Admi-' 
nisfración de Justicia", de qtte tratan los Títulos 
m y rv, Libro Segundo, parte especial, del Códi
go Penal, disposiciones q1w también rozan con 
particulares, en ciertas circ1~nstancias. Y en 
cuanto a las penas condignas, el mismo Código 
las deter·rnina y les fija escalas a efecto de gra
d1w.rlas, imprimiéndoles las consecuenc·ias que 
tienen para las personas de los delincuentes, en 
par·ticttlar· para la libertad de ellos, y a veces en 
su hacienda. 

Las faltas discipl·inarias, en cambio, no son di
se·ñadas con el mismo pormenor, y de ordinario 
se las seíia.la en d·ive1·sos ordenamientos por vía 
genérica, que dan margen de npreciación a quien 
haya de calificarlas, pudiendo éste, para bien de 
la función pública., decidir en algunas circuns
tancias sin un hecho ofrece aspectos suficiente
mente reprensibles para just·ificar o no un co
rrectivo disciplinario. Este proceder se aleja del 
principio sobre la legalidad d.e los delitos. Y las 
represiones disciplinarias, además de latas e in
dividttalizables según la sana crítica del juzga
dor, se refieren siempre a la situación del incul
pado en calidad de ftmcionario, de modo qtte 
apenas le afectan en relación con el servicio pú
blico, o sea· con la actividad que atienda (amo
nestación, anotación en la ho.ia de vida, multa 
deducible d e l sueldo, suspMtsión, dest,itución, 
etc.). Obsérvese, en fin, qtte (a represión disci
plinaria es independiente de la penal, de modo 
qtte si el acto de 1tn fttncionario es a la vez de 
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naturaleza penal y de carácter disciplinario, el 
sttjeto infractor puede ser sancionado tanto por 
el delito como por la falta disciplinaria, con cada 
ttno de los correctivos previstos en los mandatos 
pertinentes. 

Por lo que va anotado, amén de otras razones, 
se afirma atdorizadamente que no forma parte 
del Derecho Penal el disciplt:nario, constituido el 
último po1· reglas que miran ante todo al normal 
y sat·isfactorio desarrollo de los servicios adscri
tos 1a los empleados públicos. Y cuando éstos in
cum,Plen stts obligaciones funcionales, ello no les 
hace incurrir en las penas propiamente dichas 
que sancionan los delitos, definidos. como tales 
por la ley. 

* * * 
De los hechos cometidos por ftmcionarios con 

ocasión de s·us deberes oficiales y que la ley haya 
incorporado expresamente en la esfera penal, co
noce la jttsticia de esta clase, con observancia de 
las normas del Código de Procedimiento respec
tivo (Dec·reto 409 de 1971 y reglas sttbsiguien
tes), Lo qtw se pliega al artícttlo 26 de la Carta. 

Efectividad de los correctivos disciplinarios. 

Aclarada la cuestión anterior, procede inqui
rir a quién corresponde determinar los correcti
vos disciplinarios y cómo deben cumplii¡se. 

Prescindiendo de consideraciones genéricas, es 
pertinente da:r aplicación al artículo 62 del Có
digo institucional, a cuyo tenor corresponde a lá 
ley determinar los casos de ''responsabilidad de 
los funcionarios y modo de hacer la efectiva", 
mandato acorde con el artículo 26 de la misma 
compilación. 

Precisamente, los artículos impugnados de la 
Ley 25 de 1974 y que se estudian en esta parte 
'del fallo, versan fragmentariamente sobre com
petencias para· imponer sanciones disciplinarias 
y éstas en qué consisten (artículos 26 y 14) y, 
además, establecen las instancias a que deben so
meterse los negocios de esta categoría (artículo 
25). Es decir, se trata de disposiciones concer
nientes a ''responsabilidad de los funcionarios'' 
y en particular, al "modo de hacerla efectiva". 
Asuntos todos cuya reglamentación la Carta ha 
diferido al legislador, según los términos precisos 
del artículo 62 .. A esto se concretan los artá:culos . 
26, 14 y 25 de la Ley 25 de 74. Tales normas, así 
apreciadas, se ajustan a la Constitución notoria
mente. 

Objeción. 

Pero se objeta en la demanda el artículo 151. 
atribución 2li\ de la Constitución, excluye que de 

negocios penales y disciplinarios contra altos 
funcionarios que dicho texto· enumera conozca 
autoridad distinta de la Corte Suprema de Jus
ticia, y por ello el artículo 26 de la Ley 25, que 
comprende a dichos dignatarios én su enumera
ción de agentes públicos que pueden ser juzgados 
disciplinariamente por el Procurador General de 
la Nación en segunda instanci,a y en primera por 
otros funcionarios· de la Procuraduría, sería in
constitucional, a ojos del actor, quien, fundando 
sus argumentos en reflexiones que atrás se 'resu
mieron y copiaron, escribe : 

''De consiguiente, en mi opinión es siempre la 
Corte Suprema de Justicia la que deberá conocer 
de los juicios criminales respecti~os y de los pro
cesos disciplinarios a que haya lugar. De ahí que 
estime inconstitucional el artículo 26 de la Ley 
25 de. 1974 en cuanto confiere el poder discipli
nario administrativo al Procurador General de 
la Nación, y a los Procuradores Delegados res
pecto del Contralor General de la República, los 
Agentes Diplomáticos y Consulares de la Repú
blica, los Gobernadores, los Magistrados de Tri
bunales de Distrito, los Comandantes Generales 
y los Jefes Superiores de las Oficinas Principa
les de Hacienda de la N ación''. 

~' * * 
·La atribución segunda y especial que asigna a 

la Corte el artículo 151 para "conocer de las 
cattsas que por motivos de responsabilidad por 
infracción de la Constitución o leyes o mal des
empeño de sus funciones, se promuevan contra 
los Jefes de Departamentos Administrativos, el 

· Contralor General de la República, los Agentes 
Cons·ulares y Diplomáticos de la Nación, los Go
bernadores, los Magistrados de Tribunales de 
Distrito, los Comandantes Generales y los Jefes 
Superiores de las Oficinas Principales de Ha
cienda de la Nación", consagra una competencia 
de carácter penal, referente a infracciones crimi
nosas por mal desempeño de funciones oficiales, 
siempre que se atribuyan a ciertos inculpados. 
Es erróneo interpretar la disposición transcrita 
incluyendo en la responsabilidad "por infréw
ción de la Constitución o leyes o por mal desem
peño de sus funciones'' en que pueden incurrir 
algunos dignatarios del Estado, la que acarrean 
las meras faltas disciplinarias. La "responsabi
lidad" de q1w habla la atribución segwnda del 
artículo 151 es exclusivamente penal y so-lo se 
orig'ina por aquellas conductas antij1trídicas que 
el artículo 97 de la Carta llama "delitos cometi
dos en ejercicio de funciones". 

A mayor abundamiento, se traslada lo per6-
nente del artículo 97 : 
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"En los juicios que se sigan ante el Senado se 
observarán estas reglas: 

" 
"2~ Si la acusación se refiere a delitos cometi

dos en ejercicio de funciones o a indignidad por 
mala conducta, el Senado no podrá imponer otra 
pena que la de destitución del empleo, o la priva
ción temporal o pérdida absoluta de los derechos 
políticos, pero se le seguirá juicio criminal al reo 
ante la Corte Suprema, si los hechos le constitu
yen responsable de infracción que merezca otra 
pena''. 

Los artículos 97, regla segunda, y 151, atribu
ción segunda, han de interpretarse conjuntamen
te, pues ambos organizan un régimen singttlar 
de competencias relativas a delitos en que se in
curre por funciona?·ios en ejercicio de stts labo
res oficiales, con la ·única salvedad de la "indig
nidad por mala condtwta", figura sui generis de 
alcances políticos qt~e es extraña a la atribución 
segunda del artículo 151. Fuera de esta noción 
de escaso contorno jtwídico, las disposiciones de 
los artículos .97 y 15.1 coinciden desde el punto de 
vista delictivo. Ambas se refieren únicamente a 
hechos criminosos, o si se prefiere decirlo así, a 
"delitos cometidos en ejercicio de funciones", y, 
por ende, en todo caso, a" jtticio criminal". 

St: se recuerda como atrás se vio, que el princi
pio sobre legalidad de los delitos pide que éstqs 
se describan con precisión, lo que no sucede con 
igual rigor en el caso de las faltas disciplinarias, 
se ve por manera d·iá.fana que esta última clase 
de conductas no tiene cabida en la prescripción 
rest1·ictiva, por excepcional, que establece el ar
tíc1tlo 151. La "responsabilidad por infracción 
de la Constitttción o leyes o por mal desempeño 
de st~s funciones", supone tm delito que se come
te por razón de éstas y en uso an01·mal de las 
mismas. 

De tales ilícitos penales entiende la Corte, la 
cual carece de potestad constitucional para resol
ver acerca de las faltas disciplinarias a que se 
contraen los artículos 14, 26 y 25 de la Ley 25 
de 1974. 

*()() 

El jt~zgamiento de las causas indicadas en la 
función segunda del artículo 151 tiene que ce
ñirse a las leyes preexistentes y en él ha de ob-
servarse la plenitud de las formas del juicio que 
corresponda, de act~erdo con el artículo 26 de la 
Carta. Mientras rija, el Código de Procedimiento 
Penal vigente atiende a esas exigencias procesa
les cuando instituye que la administración de 
justicia se ejerce en el ramo penal de manera • 
permanl}nte por la_ Sala de Casación de la Corte 

Suprema de fusticia, a la que otorga competen
cia funcional, por la naturale:~a de los hechos y 
la caLidad de los inculpados, para conocer· de las 
cat~sas qtte por mott:vos de responsabilidad por 
infracción de la Constitución o leyes o por mal 
desempeño de sus funciones Sti adelanten contra 
las autoridades que menciorn~ el artículo 151, 
atribución segunda, y otros empleados públicos 

·de alta categoría .. (V. artíc1tlos 31 y 32-6, etc., C. 
P. P.). 

En resumen, siendo distintas las materias que 
abarcan, de un lado, los artículos 14, 26 y 25 de 
la Ley 25 de 74 y, de otro lado, el artículo 151, 
21¡l de la Constitución, no se peesenta incompati
bilidad entre ellos, y los primeros son exequibles, 
porque tampoco riñen con los demás cánones su
periores del estatuto político. 

a onclusiones. 

El artículo 13 de la Ley 25 de 7 4, en la parte 
demandada, no está en repugnancia con los ar
tículos 145 y 143 de la Carta ni con texto alguno 
de ésta. 

Los artículos 14, 26 y 25 de la misma Ley 25 
tampoco violan, en Jos fragmentos acusados, el 
artículo 151, regJa segunda, de la Constitución 
.ni otra disposición superior. 

Son exequibles, en la: forma dicha. 

Resolución. f 
Por lo expuesto, la Cort~ Suprema de Justicia, 

en ejercicio de la competencia que le atribuye 
el artículo 214 de la Constitución, previo estudio 
de la Sala Constitncional y oído el Procurador 
General de la Nación, 

Resuelve: 

Son EXEQUIBLES los artículos 13, 14, 26 y 25 de 
la Ley 25 de 197 4, ''por la cual se expiden nor
mas sobre organización y funcionamiento del Mi
nisterio Público y régimen disciplinario y se 
dictan otras disposiciones", en los fragmentos 
impugnados en la demanda, . artículos que se co
pian de nuevo, subrayando los, pasajes atacados 
como .inconstitucionales y que esta sentencia de
clara exequibJ.es: 

''.Artículo 13. La Vigilancia . Administrativa 
. asignada a la Procuraduría General de la Na
ción la ejercen el Procurador General, los Pro
curadores Delegados para la Vigilancia Admi
nistrq.tiva, para la Contratación Administrativa, 
para las Fuerzas Militares y pa,ra la Policía Na
cional, los Proc~radores Regionales y los Jefes 
de Oficinas Seccionales. 
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"Artículo 14. El Procurador General, los P-ro
curadores Delegados de qtte trata el artíc1tlo 
anterior y los Procuradores Regionales podrán 
imponer o solicitar la imposición a los empleados 
oficiales de las siguientes sanciones disciplina
rias: 

' 'a) Amonestación escrita con orden de que 
se anote en la: hoja de vida; 

'' b) Multa hasta por sueldo mensual; 
"e) Solicitud de suspensión hasta por treinta 

(30) días, y 
"d) Solicitud de destitución. 
''Parágrafo. El nominador está en la obliga

ción de satisfacer, dentro del término de diez 
( 10) días, la solicitud de suspensión o de desti
tución, so pena de incurrir en causal de mala 
conducta y en sanción igual a la que se abst.uvo 
de imponer. , 

''Articulo 25. Los fallos de primera instwncia 
serán apelables en el efecto suspensivo dentro de 
los tres días siguientes a su notificación y se con
f~ttltarán si no se interpttsiere apelación. El supe
rior decidirá de plano. 

''Artículo 26. De los procesos disciplinarios 
contra los empleados de la Rama Ejecutiva y las 
Contralorías y quienes sin tener el carácter de 
empleados ejerzan funciones públicas en estos 
ramos, conocen : . 

''l. El Procurador General de la Nación, en 
segttnda instancia, los fallados en primera por 
los Procttradores Delegados. 

"2. Los· Procuradores Delegados para la Vi" 
gilancia Administrativa y para la Contratación 
Administrativa, según el caso y salvo lo previsto 
en el artículo 8'~ de esta Ley: 

"a) En primera i11stancia, los qtte se adelan
ten contra el Contralor General de ln República, 
y el Contralor General A1txiliar, los Jefes de De
partamentos Administrativos, los Rectm·es, Di
rectores o Gerentes de las entidades n organis-

mos descentraliza.dos del orden na.cional y los 
miembros de sus Junta.s o Consejos Dir·ec
tivos, los Agentes Diplomáticos y Consulares, el 
Registrador Nacional del Estado. Civil, los Vice
ministros, el Tesorero General de la República,, 
los Gobernadores y Contralores Departamenta
les, el Alcalde Mayor, el Contralor y el Tesorero 
del Distrito Especial de Bogotá, los Secretarios 
ele Ministerios y de Gobernaciones, los Intenden~ 
tes y Comisarios, los Alcaldes ele capital ele De
partamento y los Secretarios de la Alcaldía Ma-
yor de Bogot{J,j _ 

"b) En segttnda instancia, los fallados en-pri
mera por los Procuradores Regionales. 

"3. Los Procttradores Regionales, en· primera 
instancia, los que se ad-elanten contra los demás 
empleados oficiales y quienes, sin tener este ca
rácter; ejerzan f1mciones públicas en el respecti-
vo territorio". · 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Jtt
dicial, comuníquese al Gobierno por medio del 
Ministro de Justicia y archívese el expediente. 

Aurelio Camacho Rueda, Mario Alario D'Fi
lippo, José Enrique Arboleda ·valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Jttan Benavides Patrón, 
J e'sús Bernal Pinzón, Alejandro Córdoba Medí
na, Ernesto Escallón Vargas, José María Esgue
rra Sam_per, Federico Estrada Vélez, José Ga
briel de la Vega, Migttel Angel García B., Jorge 
Gaviria. Salazar, Germán Giralda Zttluaga, José 
Eduardo Gnecco C., Guillermo González Charry, 
Alvaro Lttna Gómez, Httmberto Mttrcia Ballén, 
A.lfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero 
Soto, Jnlio Roncallo Acosta, Ettstorgio Sarria, 
Lttis Sarmiento B1titrago, .fosé María Velasco 
Gne1·rm·o. 

A.lfonso Gnarín An'.za, Slecretario. · 
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lFaculltades extrao:rrdina.rias. - Efecto de lla inexequñlbilidad.-1'er:d.to:rriaRidad de lla lley ~iscall. 
Exequilbillidad de Dos incñsos 2Q, 3Q y 4Q del artículo ¡Q del ID>ecreto 282ll. de' ll.!}741, "po.r ell cuall 

se dictan normas procedimentales en materia tributaJria". 

Corte Suprema de .Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor L-uis Sar·rniento 
B1titrago). 

Aprobada, acta número 15 de 5 de junio de 1975. 

Bogotá, D. E., 5 de junio de 1975. 

El ciudadano ,James \V. F. Raisbeck, en ejer
cicio de la acción pública establecida en el ar
tículo 214 de la Constitución, pide a la. Corte 
declare la inexequibilidad del artículo 2<>, incisos 
segundo, tercero y nltimo del Decreto número 
2821 de 197 4, "por el cual se dictan normas pro
cedimentales en materia tributaria". · 

Se transcribe el texto total de la disposición 
dtada, subrayando la parte impugnada. 

"DECRETO NUMERO 2821 DE 1974 
'' (diciembre 20) 

''por el cual se dictan normas procedimentales 
en materia tributaria. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas por la IJey 23 de 1974, 

"Decreta: 

'' CAPÍTUJ,O I 

''Artículo l. Los contr,ibuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementarjos que tengan un 
ingreso superior a véinte mil pesos ($ 20.000.00) 
en el año o que posean en el país, en 31 de di
ciembre un patrimonio bruto superior a ochenta 
mil pesos ($ 80.000.00) están obligados a presen
tar una declaración de renta y patrimonio, co
rrespondiente al ejercicio respectivo. 

"La.s pe1·sonas naturales, las sucesiones de cam
santes extmnjeros y las entidades extra.njeras, 
deberán presentar declaración cuando no obs
tante carecer de residencia o domicilio en Colom
bia, posean bienes en ésta 1t obtengan rentas cu
ya fuente esté en su te1Titon:o. 

"A tal efecto deberán p1·esentar la declaración 
de los contrilHtyentes con domicilio o residencia 
en el exterior: 

"1. Las stwursales colornbianas de empresas 
extranjeras; · 

"2. A falta de sucursal, las sociedades snbm·di
nadas; 

"3. A falta. de suwrsales y subordinadas, el 
agente exclttsivo de negocios_; 

"4. Los factores de comerc1·o, cuando dependan 
de personas natumles. 

''Si quienes quedan sujetos a esta obligación 
no la cumplieren, serán responsables por los im
puestos que se dejaren de pag:ar. 

' ' ' ' ~ 

El actor dice ·que la normatividad acusada 
viola los artíeulos 10, 16 y 20 de la Constitución 
que consagra el principio universal de la terri
torialidad de las leyes, es decir, que las leyes no 
obligan más allá de las fronteras de un país. 

Este paso sintetiza su concepto: 
''No se trata, y mal podrí:a tratarse, de que 

los no residentes en el país no vayan a pagar 
impuestos o que sus cargas reales vayan a dismi
nuir. I1o que pasa es que el recaudo tributario, 
precisamente teniendo en cuenta fenómenos algo 
complejos como el presente, <'S decir, que en un 
país determinado pueden llegar a haber deudores 
del fisco quienes no residen en ese país, ha crea
do el fenómeno de la retención en la fuente. El 
deudor del fisco no se encuentra en el país, y 
por ende no queda en general bajo las leyes de 
tal país pero sus rentas sí se· encuentran en el 
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país. Entonces el sistema de la retención en la 
fuente busca caerle encima a dichas rentas, per
cibir el impuesto que se llegue a adeudar, direc
tamente y por conducto de la persona que está 
obligada a pagar al no residente las sumas que 
constituyan renta gravable para éste. 

"Veamos que, v. gr., hoy en día la regla ge
neral es que una sociedad extranjera sin negocios 
de carácter permanente. en el país, pero que per
ciba, por ejemplo, regalías o participaciones, le 
debe al fisco un impuesto del 40% (D. 'L. 2053 
de 1!)74, articulo 134). Pues bien, ese 40% se le 
retiene en la fuente por parte del pagador ·en el 
momento de que se le abone en cuenta o pague 

• la suma del caso a la sociedad extranjera no re
sidente (Decreto 2053 de 1974, artículo 134). O 
sea, que el impuesto viene a ser un 40'lo de la 
renta bruta. Bna sociedad nacional viene a pagar 
el 40%, pero de su renta líqnida gravable. Y es 
muy normal que haya una gran diferencia entre 
renta bruta, por una parte y renta gravable, por 
la otra, siendo superior siempre la renta bruta. 

'' 6. De ahí que se aprecia que "no se pretende 
con esta demanda aliviarle ca"rgas tributarias a 
personas no residentes en el país. Se espera sí, 
una definición de esa honorable corporación 
acerca del principio de la territorialidad de las 
leyes, y que, si las súplicas de esta demanda se 
encuentran ajustadas a la Constitución y a las 
leyes (como sinceramente considero que es el 
caso), se declare que la norma acusada, en su in
ciso segundo, viola este pl'incipio de territoriali
dad consagrado en los artículos.] O, 16 y 20 de 
la Constitución, y en concordancia con éstos por 
el artículo 18 del Código Civil y 57 del Código 
de Régimen Político y Municipal. .. ". 

Refuerza el actor su concepto con la transcrip
ción de varios apartes de la sentencia de marzo 
diez y ocho (18) de mil novecientos setenta y uno 
( 1971) del honorable Consejo de Estado -Sala 
de lo Contencioso Administrativo- S e e e i ó n 
Cuarta, que termina así : 

''Como síntesis de lo dicho puede afirmarse, 
que el artículo 70 del Decreto 154 de 1968 es 
nulo, por dos razones, cualquiera de las cuales 
daría base a su anulación: 

"a) Porque viola directamente el literal g) de 
la Ley 28 de 1967 que estatuyó que las personas 
naturales o jurídicas extranjeras no tendrían la 
obligación de presentar declaración. de renta y 
patrimonio en Colombia. 

"b) Porque aun sin la existencia de ese prin
cipio capital su nulidad sería también evidente 
por violación de los artículos 18 del Código Civil 
y 57 del Código Político y Municipal que al con
signar el principio de la territorialidad de la ley 

expresan que ésta solo es obligatoria para los na
cionales y para los extranjeros, sean domiciliados 
o transeúntes, salvo las e:¡¡:cepciones creadas por 
los estatutos o las establecidas en los tratados 
públicos''. · 

Pertenecen a la sentencia citada los siguientes 
conceptos: 

"Estatuto real. 

''"Los bienes, como parte del territorio nacional 
en cada país, deben regirse por la ley local cua
lesquiera que sean sus dueños en virtud del de
recho de soberanía del Estado que no permitiría 
en materia tan trascendental la injerencia ele la' 
ley extranjera y es por eso por lo que el artículo 
20 del Código Civil preceptúa que: 'Los bienes 
situados en los territorios, y aquellos que se en
cuentren en los Estados, en cuya· propiedad ten
ga interés o derecho la Nación, están sujetos a 
las disposiciones de este Código, aun cuando sus 
dueños sean extranjeros y residan fuera de Co-
lombia'. · 

''Será entonces la ley colombiana la que regirá 
toda relación jurídica referida a los bienes si
tuados dentro del territorio nacional; es ella la 
que regula la naturaleza y extensión de los dere
chos reales, los modos ele adquirir y transmitir, 
lo relativo a la posesión, tenencia y goce de lo¡; 
bienes, impondrá imperativos tales como los de la 
libre enajeúación de biene.s raíces, la prohibición 
de que éstos pertenezcan a gobiernos extranje
ros; .la limitación de los usufructos y fideicomi
sos sucesivos; la intransmisibilidad de los dere
ehos dé uso y habitación, el régimen de las 
servidumbres legales, las solemnidades para la 
transmisión de bienes raíces y otros derechos, la 
expropiación por .causa de utilidad pública, etc.''. 

Concepto del Procurador General. 

El Procurador General dice que la demanda es 
sustanciaimente inepta y no da lugar a concepto 
ni a decisión de fondo, porque ha debido exten
derse también al artículo 1 Q de la ley de faculta
des. Desarrolla su concepto sobre la ineptitud de 
la demanda así : · 

''Al conferir las facultades extraordinarias, el 
legislador ordinario le señaló al Presidente de la 
República como pauta: o límite en cuanto a la 
materia, ceñirse precisamente al texto de las djs
posiciones del Decreto legislativo número 2247 
de HJ74, en los términos indicados en la misma 
J.1ey 23 o sea, en relación con el artículo 1 de ese 
decreto, reproducirlos con excepción de su inciso 
segundo. 

''Esto fue exactamente lo que hizo el legisla
dor extraordinario al expedir el artículo 1 del 
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Decreto 2821 de 197-±, como resulta del simple 
examen comparativo de los dos textos, pues repi
tió el del artículo ::_ del Decreto 2247 con la úni
ca modificación de suprimir su incisb segundo 
que dice: 'Tal declaración deberá hacerse en 
tres ( 3) ejemplares, originales, salvo sus anexos, 
de los cuales bastarán un original :' dos copias'_ 

''Entonces, si al ejercer las facultades extraor
dinarias el Presidente de la República debía li
mitarse a reproducir mecánicamente un texto 
contenido en otro ordenamiento preexistente, y 
así lo cumplió en cuanto al artículo 1 pues s10 
cifíó precisamente al correspondiente o pararelo 
del Decreto 2247 de 1974, con la supresión orde
nada en la misma J~ey 23 de 1974, estimo q-y.e la 
demanda de inexequibilldad ha debido formular
se ante todo en relación con la dicha }Py que con
cedió las facultades cabalmente ejercidas_ - -

"Este vicio de i ncoústitucionalidad, fundado 
o no, sería jmputable primeramente al artículo 2 
de la Ley 23 de 1974 en la parte pertinente, nor
ma· que no es objeto de. la demanda que se exa
mina". 

La Dirección General de Impuestos, por con
ducto de la División J:íegal, impugnó la demanda 
en memorial del que es pertinente transcribir lo 
siguiente : 

''En cuanto a la afirmación hecha por el actor 
en relación con el hecho de' que las personas a 
que se refiere el inciso 29 del artículo 19 del De
creto 2821 de 1974 no quedan sin gravamen por 
cuanto están sometidas al sistema de retención, 
cabe observar que las retenc~ones establecidas 
por el Decreto 2053 de 1974 y las normas que lo 
adicionan y lo reglameni'an no las instituyeron 
como impuesto único, es decir, no consagran que 
el sometimiento a dieho sistema exonere de Ia 
presentaeión de la deelaración de renta y patri
monio eonÍ:o sí lo prewía el literal g) de la Ley 
28 de 1967. 

''Por otra parte, con la presentación de la de
claraeión de renta y pa:trimonio dichas personas 
pueden obtener un mejor tratamiento fiscal ya 
que están en la posibilidad de depurar la base 
gravable mientras el 40% de la retención se li
quida sobre la renta bruta. 

'' 4? F'inalmente respecto de la inexequibilidad 
de los ordinales 39 y 49 del inciso 39 de la nonña 
acusada conviene aclarar que ni al agente exclu
sivo de negocios ni a los factores de comer-cio 
puede dárseles el calificativo de 'tercero inde
pendiente e inocente', ya que el primero deriva 
beneficios de l'os negocios que promueva o explo
te como representante o agente de un empresario 
extranjero (artículo 1317 Código de Comercio) 
y el segundo tiene específicamente asignada la 

función de cumplir con las leyes fiscales y regla
mentos administrativos relativos a la empresa 
(artículo 1338 del Código de Comercio)_ En con
secuencia, la ley sí tenía fundamentos para asig
nar responsabilidad solidaria a los agentes exclu
sivos de negocios· y a los faetores de comercio, 
razón por la cual no puede aducirse que dichos 
ordenamientos sean inexequibles' '. 

e ons-icleracion es-

1? El Decreto número 2821 de 1974 (diciem
bre 20), "por el cual se dictan normas procedí
mentales en materia tributaria'', fue expedido 
por el Presidente de la República en ejercicio de 
las facultades extraordinaria<> que por el término 
de 15 días le fueron conferidas por la J.Jey 23 de 
197-'l; habiendo empezado a regir esta ley el día 
20 de diciembre del mismo año, el decreto acusa
do se encuentra dentro del término de las facul
tades. 

2:;l El artículo 19 de la cita da Ley 23, dice : 
"Artículo ]9 Revístese al Presidente de la Re

pública de facultades extraordinarias por el tér
mino de quince (] 5) díás, contados desde la vi
gencia de. la presente Ley, para modificar la 
legislación sobre procedimiento tributario, ciñén
dose precisamente al texto de las disposiciones 
del Decreto legislativo i1úmero 2247 de octubre 
21 ele 1974, publiéado en el 'Diario Oficial' nú
mero 34203 de noviembre 12 de 1974, en los tér
minos que se indican a continuación, y para se
ñalar la fecha desde la cual empezarán a regir 
dichas modificaciones: 

"El artículo 19, excepto el inciso segundo. __ " 
A_l ·expedir el P1·esidente de la República el 

Decreto 2821 de 197 4, en su artículo 19 se ciñó 
al tenor de la facttltad confe1·ida, tomando lite
mlmentc el artículo 19 del Decreto 2247 del mis
mo año q-ue había sido declarado inexequible p01· 
la Corte Suprema en sentencia de noviembre 19 
de 1974, por no satisfacer las exigencias del ar
tículo 122 del Estatuto St~premo. 

El efecto de la inexequ,ibilidnd es dejar sin va
lidez: la norma que pugna con la Constitución, o 
sea qtte no pt~ede ·continuar ejecutándose porque 
qne'da excluida del orden jurídico j a-nte este pos
ttdado, el artículo 19 del Decreto 2247 desapare
ció j-urídicamente con la declarnción de inexequi
bilidad y solo pt~do ser tomado por el leg'islador 
como rej'e1·encia o base paTa la nueva ley ( decre
to extraor-dinario) qu.e es la ac·nsada en esta ac
ción pública.· 

La, .Ley de facultades (23 de 1974) tampoco 
dio carácter de ley a las dispos·iciones del Decre
to 2247 declaradas inexequibles por la Corte, 
puesto que facultar para legislar es simplemente 
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atribuir ttna competencia al Presidente, de ,la 
que éste puede hacer uso o prescindir. 

Por lo anterior no puede acepta1·se la afirma
ción del Procurador General de que "el Presi
dente de la República debía limitarse a reprodu
cir mecánicamente 1m texto contenido en otro 
ordenamiento preexistente", para llegar a la 
ineptitud st~stancial de la demanda, por haber 
deja,do de acusar el artíct~lo t!J (erróneamente se 
cita el 29) de la ley de facultades. N o preexistía, 
en derecho, el ordenamiento legal q1w en .estáae
manda se acusa. 

3'! J uríd·icconente se basa el p1·úwipio de la te
rritorialidad en la sobera-nía absoluta del Estado 
qne impone la supremacía de su ley a todos los 
habitantes del terr·itm·io, pero sola,mente a ellos. 

Empero, la ley no solo comprende a las perso
nas, sino a. las relaciones o derechos qtw éstas 
creen sobre los bienes estantes en el tm-ritorio na
cional. Por consiguiente, dos aspectos pt~eden dis-. 
tinguirse en el imperio de la ley: a) la regula
ción qtw ésta haga en cuanto al estado civil de 
las personas, su capacidad legal y sus relaciones 
de familia,- y b) la normatividad que expida so
bre los bienes t~bicados en el territorio nacional. 
De aquí surgen los denominados estatútos perso
nal y real. 

El ptmto por dec·idir es si los extranjeros no 
residentes en Colon~bia deben s1~jetarse a, ·zas 
leyes fiscales nacionales, específica,mente hacer 
declaración de renta y patrimonio y pagm· los co
rrespondientes impuestos en Colombia cuando po
sean bienes u obtengan rentas cuya ftwnte esté 
en Sl~ ten·itorio, o no estári sujetos a esta obliga
ción, en virt·!td de lo estatuido en los artículos 
10, 15 y 20 de la Constitución según el actor,· a 
esta cuestión se limitará el estudio pertinente. 

411- La facultad impositiva., expresión por· exce
lencia, de la soberanía esta.ta.l, no tiene en la 

. Constitución precepto que la lÚnite o condicione 
en cuanto a los S!tjetos de la obligaC'ÍÓ'flr tribtda
ria o en cuanto a los bienes, rentas, hechos ·n 
operaciones gravables ,- para la realización de los 
fines propios de su sttbsistencia o de la satisfac
ct:ón de las necesidades esenciales de la comuni
dad, el Estado hace el traslado que considere 
necesario de parte de la riqueza privada al Teso
m Público. Esta es la, mecánica de la tribtttación .. 
Compete al Estado, por consiguiente, la determi~
nación del imp1testo, stt reglamentación y. el· em
pleo de los medios que conduzcan eficientemente 
a su percepción. 

El sujeto pasivo es la persona (jurídica o na
hwal) que ha de paga.r· el impuesto teniendo en 
cuenta la capacidad o habilidad económica ele 
cada una, y en proporción a esa capacidad se de-

be contr·ibuir, seg?Jn el pr·incipio de jttsticia de 
que quien tiene m1who pag~te mucho, quien tiene 
poco pague poco y que el indigente no pague 
nada. Para medir esa capacidad económica no 
existe en la ciencia de la Hacienda Pública otro 
medio distinto de los factores económicos 1·epre
sentados en l.a propieclacl ele los bienes, en las 
rentas que se produzcan o en diversas activida
des ¡¿omo el consumo, la venta., etc., de los bienes. 
Todos los 1:mpuestos mocler·nos se Telacionan con 
la propiedad, la transferencia; la r·enta que pro
clnce, el consnmo, el transporte, los actos de la 
v·ida económica, etc. 

81: se tiene en cuenta al contribuyente como 
exclnsi·vo sztjeto pa.sivo ele la, obligación tributa.
ria, todos los imptwstos son personales,- peTo si se 
a.dvierte qtw la persona no se grava por el solo 
.hecho de s1~ existencia, sino por los bienes que 
posee o las rentas de que disfntta, todos los im
p1testos son reales. En síntesis, la cat~a de la tri
butación son los bienes y las rentas. 

Conseczwncia de lo anter·ior es la de que los 
impuestos se r·igen po·r la, ley nacional q1w es la. 
de ubicación de los bienes. 

El cr·iterio del Consejo de Estado en la senten
cia citada por el actor armoniza. ampliamente 
con este razonamiento. 

511- En conclusión, la ten·itorialidad de la ley 
fiscal debe apreciarse desde el p7tnto de vista del 
lttgar· en clonde esté la fuente qtte origina el im
p1testo ,- si los bienes están ttbicados en el territo
rio nac·ional la renta real o pTesnnta se regirá 
por las leyes de Colombia y su 1·eglarnentación 
respectiva,. 

La. obligáción ele presentar declaración de 
Tenta y piJ.fTimonio cuando existan bienes en Co
lombia, así sus poseedoTes sean extranjeros no 
residentes en este país, tiene su Tespaldo en la 
ignalclad ante la ley consagrada a favor de éstos 
en el artículo 11 df? la Constitución j pues no se
ría aceptable invocar wn mejor der·echo que el de 
los nacionales o elttdir· 7tna obligación que se im
pone a qtt.ienes tienen bienes en el país qtte exce
dan de determinácla c1tantía. 

El deber qtte la Constittwión, en su, artículo 16, 
impone a las atdoridades de la República de pro
•teger los bienes que se enc1tentran dentro· del 
territorio no ·se limita a los que sean poseídos por 
los habitantes del país,- nn extranjero, no resi
dente en Colombia, puede pedir también esa pro
tección, sin que se le pueda negar acltwiendo tal 
circunstancia,- pero es lógico que se pueda al mis
mo tiempo exigir el cnmplirniento de los deberes 
sociales ele los particular·es para con el Estado, 
comprendiendo entr·e éstos a los extranjeros no 
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res1:dentes, pero qne posean bienes en el terri
torio. 

En consecuencia, la norma acusada no infrin
ge en especial los artículos 10, 16 y 20 de la 
Constitución, ni ninguno otro de este estatuto. 

Por las consideraciones anteriores la Corte Su
prema de Justicia -Sala Plena- previo estudio 
de la Sala Constitucional y oído el Procurador 
General de la Naeión, 

Resttelve: 

Son .EXEQUIBLES los incisos 29, 39 y 49 del ar
tículo 19 del Decreto 2821 de 197 4, "por el cual 
se dictan normas procedimentales en materia tri
butaria''-

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese en la Gaceta Jttdicial y ar
chívese el expedjente. 

Aurelio Camacho Rueda, Presidente: Mario 
Alario D'Filippo, José Enriqtte Arboleda Valen
cia, Humbe1·to Barrera Domírnguez, Juan Bena
vides Patrón, Jesús B ernal Pinzón, Alejandro 
Córdoba Medirta, Ernesto Escallón Vargas, José 
María Esguerra Samper, Federico Estrada Vélez, 
José Gabriel de la Vega, Miguel Angel García 
B., Jorge Gaviria Salazar, aermán Giralda Ztt
luaga, José Eduardo Gnecco C., Guillermo Gon
zález Charry, Alvaro Luna Gómez, Humberto 
Murcia Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, Luis 
Enrique Romero Soto, Jttl•io Roncallo Acosta, 
Ettstorgio Sarria, Luis Sarrn1¡ento Buitrago, José 
María Velasco G·nerrero. 

Alfonso Gu.arín Aríza, Seeretario. 



JOIE'Jl'lENCliON l?.RlEVIEN'Jl'liVA 

lEs uuna medida de carácter. jurisdiccional - N o debe confundirse con la captura.-1 Q lEs tese 
· a no :resuelto por. Ua Corte en sentencia de §~la Plena de 6 de marzo de 1975, en relación con 
en inciso 19 del artícuno 437 en su primera par te, el inciso 19 del artículo 439 y los ordinanes 
2 y 4 del artículo 441 del Código de Procedimiento Penal (JOecreto 409 de 1971) . ....:... 29 lExe
qUllibmdad del artículo 436; na segU.nda parte del inciso 19 y el inciso 29 del artículo 437; el 
a:rtíclldo 438; los incisos 29 y 39 den articulo 439; el artículo 440; los ordinales 1 y 3 del artí:ctdo 
41Al1; y los a:rtkuJos 442, 4413, 4441, 41415, 446, 41417, 448, 449, 450, 451 y 452 del mismo Código de 

Procedimiento Penal. 

.. 
Corte Snprema de· J1tstic·ia.- Sa-la Plena. 

(Magistrado ponente: doctor E-nstorgio Sarria). 

Aprobada por acta número 18 de junio 26 de 
1975. 

Bogotá, D. E., 26 de junio de 1975. 

l. Petición. 

l. Con fundamento en el· artículo 214 de la 
Constitución, el ciudadano Mauricio Luna Vis
bal, demanda declaración de inexequibilidad de 
los artículos 436, 437, 438, 439, 440, 441, 442, 
443, 444, 445, 446, 447, 448, 449, 450, 451 y 452 
del Código de Procedimiento Penal (Decreto 
extraordinario número 409 de 1971). 

2. El escrito correspondiente fue presentado 
a la Secretaría de la Sala Constitucional el día 
·4· Q.e marzo· del año en curso. Por providencia 
de 15 de los mismos se admitió la demanda y se 
dispuso correr traslado de ella al Procurador 
General de la Nación, para los efectos legales 
del caso. 

II. Disposiciones acusadas. 

l. El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: 

"DECRETO NUMERO 409 DE 1971 
"(marzo 27) 

''por el cual se introducen reformas al Código 
ele Procedimiento Penal y se codifican todas sus 

normas. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas por las Leyes 16 de 1968 y 16 de 1969. 
y atendiendo el concepto de la Comisión,Asesora 
que la primera prevé, 

'.'Decreta: 

" 
"CAPÍTULO II 

"Detención del. procesado. 

"Artículo 436. Indagatoria previa al auto de 
detención. No se podrá dictar auto de detención, 
sin que previamente se le ha¡ya recibido al prro
cesado declaración indagatoria o se le haya de
clan~.do reo ausente, conforme al 8/rtículo 382. 

"Artíc1tlo 437. Definición de la situación j1t
rídica del indaqado. TERMINADA LA INDA
GATORIA o·· VENCIDO EL TERMINO 
SEÑALADO EN EL ARTICULO 434, LA 
SITUACION DEL APREHENDIDO DEBE
RA DEFINIRSE A MAS TARDAR DENTRO 
DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES, DE
CRETANDO LA DETENCION PREVENTI
VA, SI HUBIERE PRUEBA QUE LA JUS-
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TIFIQUE, U ORDENANDO SU LIBERTAD 
INMEDIA 'l'A. En este último c&<>o no podrá 
imponérsele caución, a menos que subsista algún 
indicio contra el indagado, evento en el cual el 
juez podrá obligarle a presentarse periódicamen
te a su despacho o al de un funcionario judicial 
o de policía de su domicilio, so pena de multa 
hasta de cinco mil pesos, graduada de acuerdo 
con su posición económica. 

''Estas presentaciones no podrán prolongarse 
por más de dos meses y se cumplirán preferente
mente en días y horas que ocasione menos al
teración de las actividades laborales del sindi
cado. 
"jfrtíettlo 438. Formalización de la detención 
preventiva. Recibida por el alcaide o director 
de la cárcel la orden para mantener privado de 
la libertad a alguien, conforme lo prevé el ar
tículo 432 y transcurridos ocho días a partir 
de la fecha de la captura, si no hubiere recibido 
la orden de libertad o la.detención, la reclamará 
al funcionario encargado de resolver la situa
ción jurídica de dicho sindicado. Este término 
se duplicará cuando hubiere más de dos captu
rados en el mismo proceso y la aprehensión se 
hubiere realizado en la misma fecha. 

''Si dentro de las doce horas siguientes no 
llegare la orden de detención, con indicación de 
la fecha del auto y del delito que la motivó, 
pondrá en libertad al encarcelado bajo la res
ponsabilidad del funcionario renuente. Si no lo 
hiciere así incurrirá en detención arbitrruria. 

"Artículo 439. Presu.ptwstos para dictar au.to 
de detf;nción. C:JANDO I.JA INFRACCION 
PORQUE SE PROCEDE TUVIERE SEÑA
LADA PENA PRIVATIVA DE LA LIBER-

. TAD, EL PROCESADO SERA DETENIDO 
SI RESULTARE CONTRA EL POR I.JO ME
NOS UNA DECiu\RACION DE TESTIGO 
QUE OFREZCA SERIOS MO'l'IVOS DE CRE
DIBILIDAD, SEGUN EL AR'l'ICULO 236 DE 
ESTE CODIGO, O UN INDICIO GRAVE DE 
QUE ES RESPONSABLE PENALMENTE 
COMO AUTOR O P AR'l'ICIPE DEL HECHO 
QUE SE INVESTIGA. 

''Si la infracción tiene pena de arresto y el 
procesado fuere merecedor del beneficio de ex
carcelación dispondrá de cuatro días a partir de 
aquél en que se le notifique el auto de detención, 
a fin de constituir la caución que en aquél se 
le exija para continuar en libertad. Si no otorga 
la garr-antía se hará efectiva la orden de deten
ción y ésta durará hasta cuando tal exigencia sea 
cumplida. . 

''Para notificar la providencia podrá expe
dirse orden de captura si el procesado se muestra 
renuente a comparecer. 

"Artículo 440. N o det en,~ión por calumnia e 
injttria. N o podrá decretar se la detención pre
ventiva por los delitos de calumnia e injuria. 

"Artícttlo 441. Requ.isitos formales para la 
detención preventiva. A NADIE SE PODRA 
DETENER PREVENTIVAMENTE SINO EN 
VIRTUD DE AUTO D:B} FUNCIONARIO 
COMPETENTE EN QUE SE EXPRESE: 

''l. El hecho que se investiga en el proceso; 
"2. LOS ELEMENTOS PROBATORIOS 

ALLEGADOS SOBRE LA EXISTENCIA DE 
ESE HE.CHO. 

'' 3. Su calificación legal y la pena. establecida 
para él, y 

"4. LOS ELEMENTOS PROBATORIOS 
ALLEGADOS AL PROCBSO EN CONTRA 
DE LA PERSONA CUYA DETENCION SE 
ORDENA". 

"Artícttlo 442. Establecimiento para cumplir 
la detención. La detención preventiva a que se 
réfieren las disposiciones a:::tteriores, debe cum
plirse en la respectiva cárcel de circuito o dis
trito, y, en su defecto, en la cárcel municipal 

. correspondiente. 
"Artíctdo 443. Cárcel con las debidas 

seguridades. Cuando en el lugrur no hubiere 
establecimiento de detención con las debidas se
guridades, se dará cuenta al Gobernador del 
Departamento, quien dispondrá la conducción 
del detenido a la cárcel del circuito corresp,on
diente. o del lugar más cercano, siempre que 
reúna las expresadas c.ondiciones. 

'' Artícu.lo 444. Lugar de detención para 
q.normales. Cuando aparezca prueba de que el 
procesado, al tiempo de cometer el hecho, o al 
tiempo del proceso, se encuentre en alguna de 
las circunstancias descritas vor el artículo 29 del 
Código Penal, será detenido preventivamente en 
un manicomio criminal o en una colonia agrícola 
especial para anormales. 

"Artícu-lo 445. Sanciones por indebida encar
celación de anormales. Prohíbese detener a las 
personas de que trata el artículo anterior en 
establecimientos distintos de los mencionados en 
él. La violación de esta prohibición por el 
instructor, el juez o director de la cárcel, les 
hará incurrir en la pérdida del empleo y en in
terdicción de derechos y funciones públicas du
rante un año, sanción que impondrá el superior 
respectivo, sumariamente, con la sola vista de 
la prueba de la infracción. 

"Artículo 446. Lugar de detención para miem~ 
bros de los cuerpos armados. Salvo lo dispuesto 
en leyes especiales, la detendóri de los miembros 
de los cuerpos armados se cumplirá en el cuartel 
de la unipad a que pertenezean, y a falta de éste 
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en el lugar que designe el funcionario de ins
trucción o el juez del conocimiento. 

"Artículo 147. Lngar de detención para me
nores. l.1os· menores comprendidos entre los diez 
y seis y los diez y ocho años de edad, cumplirán 
la detención preventiva en establecimientos o pa
bellones especiales para ellos, teniendo en cuenta 
la naturaleza de la infracción, los antecedentes 
del detenido y su condición personal. 

'' Artícttlo 448. Lugar de detención de eclesiás
ticos. La detención preventiva de los eclesiásticos 
podrá cumplirse en sus respectivas casas parro
quiales, o en casa o convento de comunidades 
religiosas. 

"Artículo 449. Detención de los funcionarios 
públicos. En el mismo auto en que se decreta la 
detención preventiva de un funcionario o em-. 
pleado público, tratándose de sindicación por 
delito no excarcelable, se ordenará a la corpora
ción o autoridades respectivas que proceda a sus
penderlo en el ejercicio del cargo. Mientras se 
cumple la suspensión se adoptarán las medidas 
de vigilancia y seguridad necesariaiS para evitar 
que el sindicado eluda la acción de la justicia. 

''Si pasados diez días desde la fecha en que se 
solicite la suspensión, ésta no se hubiere produ
cido, se dispondrá la captura del sindicado. 

"Artículo 450. Libertad provisional de fun
cionarios públicos. Si en el auto que ordena la 
detención del funcionario o empleado público, 
se concede a éste el beneficio de libertad provi
sional, el sindicado tendrá un plazo de cuatro 
días, contados a partir del momento en que se le 
notifique la providencia, para dar la caución. 
V en cid o este término, sin el cumplimiento de tal 
requisito,· se procederá a solicitar la suspensión 
del cargo y a hacer efectiva la detención. 

"Artículo 45.1. Detención parcial en el propio 
lugar de trabajo. El sindicado de buenas cos
tumbres que deba proveer exclusivamente, por 
disposición de la ley, a la subsistencia de una o 
más personas, podrá obtener que su detención se 
cumpla parcialmente en su propio lugar de tra
bajo, siempre que se ·reúnan las siguientes con
diciones: 

''l. Que no haya sido condenado por delito 
doloso dentro de los diez años anteriores a la 
petición del beneficio, y que no curse contra él 
proceso por delito intencional; 

'' 2. Que esté sindicado por un delito cuya 
pena máxima no exceda de cuatro años de pri
sión, y 

'' 3. Que no haya eludido su comparecencia en 
el proceso. 

''De este beneficio quedan excluidos en todo 
caso, los procesados por los delitos contemplados 
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en los Títulos I, II, y lii del libro Segundo del 
Código Penal. 

''El beneficiado prestará caución que garan
tice el cumplimiento de las obligaciones que se 
le impongan, entre las cuales estará la de regrk
sar al establecimiento carcelario inmediatamente 
después de que terminen sus labores diurnas o 
nocturnas. 

''Esta medida se revocará cnando el agrwciado 
incumpla cualquiera d~ las obligaciones que 
se hubieren impuesto en la diligencia de caución 
y cuando se dic.tare sentencia condenatoria. 

"Artículo 452. S1lspensión de la detención 
preventiva. Lo establecido para la ejecución de 
las penas en el artículo 673 de este Código, se 
aplicará a la detención preventiva". · 

(Diario Oficial número 33303 de mayo 3 de 
1971). . 

III. Textos constitucionales que ;w dicen violados 
y razones de la acusa'ción. 

l. El actor indica como violado el artículo 55 
de la Constitución Política, que dice: ''Son ra
mas del poder público la legislativa, la ejecutiva 
y la jurisdiccional. El Congreso, el Gobierno y 
los jueces, tienen funciones separadas, pero co
laboran armónicamente en la realización de los 
fines del Estado''. 

2. Los cargos de violación los expone así: 
"1. El artículo 55 de la Constitución Nacio

na-l consagra una tripartición funcional en el 
E'jercicio del poder dentro de las tres ramas del 
Gobierno: la Legislativa; la Ejecutiva y la Ju
risdiccional. Esa tripartición funcional es inclu
siva y exclusiva; inclusiva en cuanto a cada 
rama le .corresponde una función, y exclusiva 
en cuanto no puede tener ingerencia en las fun
eiones señaladas para las ramas restantes. 

'' 2. La armonía funcional se refiere a la. exis
tencia de una misma finaJidad estwtal, pero no 
al ejercicio común de funciones claramente se
paradas. 

'' 3. Los textos acusados del Código de Proce
dimiento Penal, perterü:cientes todos al capítulo 
segundo, títulD quinto del libro segundo, le otor
gan facultades al juez encaminadas a asegurar 
la Ejecución de la pena al momento de una 
sentencia condenatoria, a través de la detención 
preventiva. 

"4. Pero si la detención preventiva está en
caminada a asegurar la ejecución de la pena, es 
asunto que debe corresponder a la función eje
cutiva de las autoridades ejecutivas, y no a la 
función jurisdiccional de las autoridades juris
diccionales. 
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'' 5. El aseguramiento de la presencia física 
del sindicado al momento de la sentencia conde
natoria es asunto de policía que está .completa
mente ajeno a la competencia de los jueces cuyas 
facultades les han sido otorgadas para decidir 
las relaciones jurídicas procesales. Desde luego 
las facultades de Ia rama ejecutiva para privar 
d8 la libertad a una persona deben estar prece
didas del único título idóneo para tal efecto: 
LA SENTENCIA CONDENATORIA. 

''Por lo antes expuesto, los artículos acusados 
le otorgan funciones ejecutivas a la rama J uris
diccional, violando la nítida separación estable
cida por la Carta''. 

IV. Concepto del Procurador General de la 
Nación.· 

l. El Procurador General de la Nación, en 
vista número 184 de 29 de abril de 1975, opina 
que los preceptos acusados son exequibles, a la 
vez que advierte que, respecto de algunos de 
ellos, existe la cosa juzgada. 

2. Textualmente manifiesta: 
''En conclusión conceptúo en relación con la 

demanda estudiada: 
''l. Que existe cosa juzgada respecto del inciso 

primero del artículo 437 en s:u primera parte, 
el inciso primero del artículo 439 y los ordinales 
2 y 4 del artículo 441 del Código de · Procedi
miento Penal (Decreto 409 de 1971), preceptos 
ya declarados exequibles por la Corte Suprema 
en la sentencia de 6 de marzo de 1975, y 

'' 2. Que son exequibles los demás preceptos 
acusados, a saber: E>l artículo 436; la segunda 
parte del inciso primero y el inciso segundo del 
artículo 437 ; el artículo 438; los incisos segundo 
y tercero del artículo 439; el artículo 440; los 
ordinales 1 y 3 del artículo 441 y los 'artículos 
442, 443, 444, 445, 446, 447, 448, 449, 450, 451 
y 452 del mismo Código de Procedimiento 
Penal". 

V. Consideraciones. 

Primera. 

l. En sentencia de 6 de marzo de 1975, la 
Corte dispuso : 

''Son constitucionales los fragmentos deman
dados de los artículos 437, 439 y 441 del Código 
de Procedimiento Penal, que se transcriben a 
continuación en letras mayúsculas: 

Artículo 437: Definición de la situación ju- · 
rídica del indagado. , 

TERMINADA LA TND.A.GATORIA O VEN
CIDO EL TERMINO SEÑALADO EN EL 
TITULO 434, LA SITUACION DEL APRE-

HENDIDO DEBERA DE:F'INIRSE A MAS 
TARDAR DENTRO DE I10S CINCO DIAS 
SIGUIEN'rES, DECRETANDO LA DETEN
CION PREVENTIVA, SI HUBIERE PRUE
BA QUE LA JUSTIFIQUE:, U ORDE¡.¡ANDO 
SU LJBERTAD INMEDIATA. 

Artículo 439 .. Presupuesto para dictar auto 
de detención, CUANDO I1A INFRACCWN 
PORQUE SE PROCEDE TCVIERE SEÑA
LADA PENA PRIVATIVA DE LA LIBER
TAD, EL PROCESADO SERA DETENIDO 
SI RESULT..::\.RITI. CONTRA. EL POR LO ME
NOS UNA DECLARACION DE TESTIGO 
QUE OFREZCA SERIOS MOTIVOS DE 
Cl~EDIBILIDAD, SEGUN BL ARTICULO 236 
DE ESTE CODIGO, O U)J INDICIO GRAVE 
DE QUE ES RESPONSABLE PENALMENTE 
COMO AT_TTOR O PARTIOlPE DEL HECHO 
QUE SE INVESTIGA. 

Artículo 441. Requisitos formales para la de
tención preventiva. A NADIE SE PODRA DE
TENER PREVENTIVAMENTE SINO EN 
VIRTUD DR AUTO DB FUNCIONARIO 
COMPETE~'l'E EN QUE SE EXPRBSE: 

" 
"2Q LOS ELEMENTOS PROBATORIOS 

ALLEGADOS SOBRE LA EXISTENCIA DE 
ESE HECHO. 

''3Q ......................... . 

"4Q LOS ELEMENTOS PROBATORIOS 
AJ¡J,EGADOS AI.1 PROCE:SO EN CONTRA 
DE LA PERSONA CUY A DETENCION SE 
ORDENA'' 

2. Por tanto, respecto de estas normas se pre
senta el fenómeno procesal de la cosa juzgada, 
y a sus consecuencias jurídicas habrá de atenerse 
la Corte para decidir la nueva acusación. 

Segttnda . 

. 1. La jwrisdicción, en sus diversas manifesta
ciones, entre las cuales se (}Uenta la penal, es, 
ante todo, ttna potestad ctbyo titular es el Estado 
quien la ejerce por medio de jueces y oiros fun
cionarios públicos, esto es, por una organización 
que la Carta denomina "rarn.a jurisdiccional del 
poder público" la que consigue, por la aplica
ción de normas legales, los fines que le son pro
pios, entre·ellos primordialmente, el de mantener 
la paz y el orden por medio del derecho. 

Tal potestad, como su nombre lo indica, es un 
poder de coacción sobre los particulares que, en 
el campo penal y, más precisamente en el de los 
procedimientos penales, Sf3 manifiesta en una fa
cultad de coerción sobre el sujeto pasivo de la 
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acción penal, esto es, sobre el imputado, quien 
adquiere la obligación general de someterse al 
proceso que se adelanta en su contra y sufrir la 
pena que le fuere impuesta. . 

De ese· deber general de sometimiento al pro
ceso, deriva para el inculpado la obligación de 
comparecer personalmente cttando la ley exija 
su presenct·a y de rnantenerse a disposición del 
juez durante la tramitación del mismo. 

2. Consecuencia de ese deber de comparecer al 
juicio es el de someterse a las medidas coercitivas, 
tanto personales como reales, que el legislador 
establezca pa.ra asegurar los fines del proceso. 
Entre las primeras figura la restricción d.e la 
libertad de movimientos que es una medida de 
carácter estrictamente jurisdiccional y de natu
raleza cautelar no solo para qtte se pueda hacer 
efectiva. la pena sino también para evitar que 
el 1:mputado, en libertad, pueda perturbar el 
proceso y aun cometer otros delitos. 

La detención preventiva es, en consecuencia, 
una medida de ·carácter jurisd-iccional que, en 
su ejecución_, debe adecua1·se a las normas del 
procedimiento pe·nal. principalmente a las qtte 
sMíalan los fundamentos en que es obligatorio 
apoyarla y que comportan una valoración tanto 
de los hechos como del derecho, la cual es de 
naturaleza esencialmente jurisdiccional al punto 
que solo pttede decretarse por quien tenga, en 
forma permanente o excepcional, la investidura 
de Jue7-. 

No es, pues, corno dice el demandante, una me
dida de carácter administrativo y, afirmar lo 
contra.rio, es conft~ndir una situación de derecho, 
corno es la detención preventiva con un estado de 
hecho ct~al es la captttra. 

8. Esta pttedc ser lle1•ada a cabo por atttorida
des administmtivas y a1tn por los simples par
ticulares. Pero aquella sólo pueden decretada los 
juecG.Sl, o agentes públicos investidos expresa
mente de la función jurisdiccional, _conforme a 
·u.na reglamentación legal de carácter estricto, 
como tienen que serlo las qtte limitan la libertad 
personal y que en mtestro derecho están conte
nidas. en el Capítulo II del Título V del Libro 
II del Código de Procedimiento Penal (artículos 
436 y siguientes). . 

A este pertenecen las disposiciones demanda
das sobre cuya constitucionalidad no cabe duda 
como se deja establecido en las breves y cl8II.'as 
razones que anteceden. 

VII. Fallo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio 'de la Sala Constitu
cional, en ejercicio de la competencia que le otor
ga el artículo 214 de la Constitución y oído el 
Procurador General de la Na,ción, 

Resuelve: 

19 En relación con el inciso 19 del artículo 
437 en su primera parte, el inciso 19 del artículo 
439 y los ordinales 2 y 4 del artículo 441 del 
Código de Procedimiento Penai (Decreto 409 de 
1971), estese a lo resuelto por la Corte en sen
tencia de Sala Plena de 6 de maLrzo de 1975. 

29 Son EXEQUIBLES el artículo 436 ; la segunda 
parte del inciso 19 y el inciso 29 del artículo 
437 ; el artículo 438 ; los incisos 29 y 39 del ar
tículo 439; el artículo 440; los ordinales 1 y 3 
del artículo 441 ; y los artículos 442, 443, 444, 
445, 446, 447, 448, 449, 450, 451 y 452 del mismo 
Código de Procedimiento Penal. 

Comuníquese a quien corresponda e insértese 
en la Gaceta Judicial. 

Attrelio Cama.cho Rtteda, Mario Alario D'Fi
l·ippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Jesús Benwl Pinzón, Alejandro Córdoba 
Medina, Ernesto Escallón Vargas, José María 
Esguerra S amper, Federico Estrada V élez, J o·sé 
Gabriel de la Yega, Miguel Angel García B., 
J orgc Gaviria Salazar, Germán Giralda Zuluaga, 
.T osé E dttar·do Gnecco C., Guillermo González 
Charry, Alvaro Luna Gómez, Humberto Murcia 
Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Barría, Luis Sarmiento Buitrago, José María 
V elasco Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 
1 



JHiaren parte i!lle Ua fu.m.dón que conespond.e an IP'residente como suprema auto:rñdarll ai!llmñnñstll"a· 
tñva.- JLos tratados Uos celebra en IP'.resirllente como Jefe rllen Estado.- Cada uno Hene suba

mñtadón especial -lExequibilidad den artícuno 2 de na lLey 24 4lie 19iP~. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento· 
Bnitrago). 

Aprobada por acrt:a número 19 de 3 de julio de 
1975. 

Bogotá, D. E., 3 de julio de 1975. 

El ciudadano Camilo González Chaparro pide _ 
a la Corte Suprema, en acción pública, ''declare 
inexequible el artículo segundo (29) de la Ley 24 
de 1959. en lo que se refiere a aprobación de con
ven.ios con entidades públicas extranjeras y con 
entidades de derecho internacional". 

Dice así el actor : 
''En vista de que las hipótesis reguladas por 

la disposición acusada no están contenidas en su 
propio texto, sino que se determinan por la alu'
sión que ella hace al artículo 19 de la misma ley, 
transcríbense a continuación ambos artículos su
brayando el que es objeto de acusación en este 
escrito: 

"LEY 24 DE 1959 
, "(mayo 22) 
''por la cual se confieren unas autorizaciones al 

Gobierno Nacional. 

''El Congreso de Colombia 

"Decreta: 

"Artículo 19 El Gobierno Nacional podrá c.e
lebrar contratos o convenios con los represen
tantes, debidamente autorizados, de organismos 
o agencias especializadas internacionales, extran
jeras o de carácter internacional, con el fin es
pecífico de asegurar el aprovechamiento o la 
prestación de asistencia técnica o el suministro 
de elementos u otras facilidades requeridas para 

la formulación o ejecución de planes y progra
mas de desarrollo económico social, cultural sa
nitario u otras materias cone:K:as ". 

''Parágrafo. Los proyectos de tales contratos 
o.convenios deben ser sometidos al estudio y con
cepto del Consejo Nacional de Política Econó
mica y Planeación ". 

''Artículo 29 Los contratos o convenios que 
se celebren por el Gobierno d,9 conformidad con 
el artíc7tlo anter·ior, solo reqwieren para su vali
dez la aprobación del Presidente de la República, 
previo concepto fwvorable del 'Consejo de Mi
nistros' ". 

Afirma el autor qne la norma acusada infringe 
el artículo 76 de la Constitución en sus numera
les 11, porque esta función, aprobar tratados, 
no está en la órbita constitucional del Gobierno, 
sino claramente ubicada dentro de las funciones 
del Congreso; 1~, porque, a pesar de ser función 
del legislador, las facultades conferidas al Go
bierno carecen de la temporalidad requerida, y 
18, porque está en contradicción abierta con la 
aprobación legislativa que exige la Can.·ta para 
las convenciones con entidades públicas extran
jeras o internacionales; agrega que por esta úl
tima consideración se viola igualmente el 120-20. 

Encuentra, además, otro vicio de inconstitucio-. 
nalidad, pues al decir la disposición acusada que 
los convenios ''solo requieren para su validez 
la aprobación del Presidente de la República, 
previo concepto favorable del Consejo de Minis
tros" delega indebidamente e11 ambas entidades, 
la aprobación de esos tratados ''. 

El Procurador General, por su parte, arguye 
que el texto y el contexto de la Ley 24 de 1959 
indican que ésta se refiere a los contrátos a que 
aluden los ordinales 11 y 16 del artículo 76 y 13 
del artículo 120 de la Constitución, relacionados 
con la función administrativa de prestar servi 
cios públicos, lo que nada tiene que ver con los 
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artícul'*!l 76-18 y 120-20 pues la ley no se refiere 
a tratados internacionales, sino a contratos de la 
administración, y que el ordina'l 12 del 76 no 
tiene incidencia alguna porque no se trata de 
una facultad para legislar, extraordinariamente 
sino de una simple autoriza;ción para contratar. 

En cuanto a la delegación indebida, dice el 
Procurador : 

''Claro que la redacci6n del artículo 29 de la 
Ley 24 no es afortunada, porque si el Presidente 
de la República como suprema autoriad adminis
trativa es "JUien celebra tales contratos con la 
autorización conferida, no es jurídico exigir 
como re1uisito para su validez la aprobación del 
mismo funcionario. Pero es obvio que lo que se 
quiso expresar es que, cualquiera fuera la cuan
tía o el objeto, no se necesitaría la revisión por 
el Consejo de Estado, exigida 'por lo general 
para los contratos de la Administración'' (Ley 
167 de 1941, Capítulo XXI y normas concor
dantes). 

.----' e onsideraciones . 

1 ~ El actor encamina su acción a comprobar 
que los .convenios de que trata la Ley 24 de 1959 
deben ser aprobados por el Congreso. · 

A pesar. de haber extraído ya sintéticamente 
su criterio, para el desarrollo de este fallo se 
transcribe el concepto del demandante sobre 
'' trat'ados o convenios'' : · 

''La Constitución tiene estab~ecido que los tra
tados o convenios celebrados por el Gobierno ( ar
tículo 120-20) deben someterse a la aprobación 
del Congreso (artículo 76-18). El sentido na tu- r 

ral y obvio de .]as palabras hace que los 'trata~ 
dos o convenios' deban entenderse, sin forzar 
los extremos normativos, como sinónimos de ins
trumentos contractuales o convencionales, cual
quiera CJUe ellos sean, así se les llame acuerdos, 
convenciones, protocolos o de otra manera. Su 
aprobación es función privativa del Congreso 
según el texto de nuestra ley fundamental". 

2~ La diferencia entre tratados y convenios 
destacada en la Consiihtción de 1886, pero no 
precisada por el constituyente, desapareció en la 
reforma de 1.945-1968 con la facultad presiden
cial de celebrar" tratado$. o convenios" (artículo 
120-20) y la función del Congreso de aprobar o 
improbm· "los tratados o conv.enios que el Go- , 
bierno celebre con otros Estados o con entidades 
de derecho internacional" .. (76-18). Hoy consti
htcionalmente no hay diferencia entre tratados· 
y comJenios con otros Estallos o 'entidades de 
derecho interna.cional, entendiéndose por estas 
las q1te tienen, además de su carácter jurídico, 
carácter político. 

3~ Pero, la diferencia entre contratos o con
venios q1te celebre el Gobierno con particulares, 
compañías o entidades públicas en l'os cuales ten
ga interés la Nación, y los tratados o .convenios 
q1te también celebre con otros Estados o entida
des de derecho internacional, se destaca noto
riamente y es necesar·io precisar. 

Los contratos o convenios q1te el Gobierno ce
lebre para el servicin público están. reg1ilados 
por los artículos 76, ordina.les 11 y 16, y hacen 
parte de la función que al Presidente corres
ponde como sup·rema autoridad administrativa, 
artícnlo 120-13 de la Carta j estos contratos se 
garantizan solamente con la responsabiliad eco
nómica del Estado j y a1tnque las partes contra
tantes sea.n organismos o agencias extranjeras 
v de carácter internacional las vinculaciones que 
se contraen no son de orden político. 

En ca.rnbio, los tratados o convenios con otros 
Estados o entidades de derecho internacional' 
Nenen su /1tndamento en los a.rtíc~tlos 76-18 y los 
celebra el Presidente como Jefe del Estado, ar
tículo 1.2o-2o j y en estos, el Estado actúa corno 
s1J,jeto de derecho internacional. 

Cada uno tiene tramitación especial, q1te desde 
el p1mto de 1Jista constittwional que preoc1tpa 
al actor se prec·isa así: los contratos podrán 
pactarse con autorización previa del Congreso 
en los término8 del 76-11 j no así los tratados 
qne reqttieren posterior aprobación de la rama 
ligislatfva (76-18). 

4~ Son claros y precisos los antecedentes de la 
Ley 24 de 1959. En la exposición de motivos. del 
proyecto presentado al Congreso por el Gobier
no, se lee: 

"El proyecto de ley que tengo el ho'nor de so
meter a vuestra ilustrada consideración, tiene 
por- objeto establecer un procedimien~o especi.al 
para la celebración de contratos administrativos 
o acuerdos con entidades. nacionales o extranje
ras o decarácter internacional, dentro del régi
men legal que gobierna la materia, y permitirle 
así al Gobierno Nacional el ejercicio de sus fun
ciones administrativas dentro de la órbita consti
tucionaL en orden a agilizar la Administración 
Pública en punto a contratación efectuada con el 
fin específico de asegurar el suministro de asis
tencia técnica a todos los servicios públicos· a 
cargo del Estado. · 

''Dentro de nuestro sistema constitucional y 
legal, al Presidente de la República como supre
ma autoridad administrativa le corresponde la 
facultad de celebrar los contratos administrati
vos con arreglo a las leyes fiscales y con la obli

. gación de dar cuenta al Congre.so en sus sesiones 
ordinarias (artículo 120, numeral 13 de la Cons
titución). En armonía con esta disposición una 
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de ]as atribuciones que al Congreso le otorga la 
Constitución en su artículo 76, numeral 16, es 
precisamente la de aprobar o desaprobar los 
contratos a que se acaba de hacer referencia, 
'si no hubieren sido previamente autorizados o 
si no se hubieren llenado en ellos las formalidades 
prescritas por el Congreso, o si algunas estipu
laciones que contengwn no estuvieren ajustadas 
a la respectiva ley de autorizaciones'. 

''Ahora bien, el Congreso puede autorizar 
previamente al Gobierno para celebrar los con
tratos administrativos, caso en el cual no es 
necesario someterlos a; su posterior aprobación, 
como se desprende del numeral 11 del citado 
artículo 76 de la Constitución que permite al 
Congreso 'conceder autorizaciones al Gobierno 
para celebrar contratos, negociar empréstitos, 
enajenar bienes nacionales y ejercer otras fun
ciones dentro de la órbita constitucional'. 

''Lo anterior nos indica que d~ntro del régimen 
constitucional ordinario los contratos que cele
bra el Gobierno Nacional requieren para su va
lidez el concurso del Congreso Nacional ya me
diante su previa autorización, ya en virtud de 
su posterior aprobación". (HISTORIA DE LAS 
LEYES -Legislatura de 1959- Imprenta Na
cional1969, Tomo V, página 24). 

5~ Los organismos o agencias con los cuales 
puede celebrar el Gobierno Nacional contmtos 
para la prestación de asistencia técnica, o el su
ministro de elementos p(Jjra la form"l~lación o 
ejecución de planes y programas de desarrollo 
general de q1te trata la Ley 24 de 1959 y que, 
según el actor, contrarían la ley fundamental 
son las extranjeras y hr,s de derecho internacio
nal. Tales organismos o agencias extranjeros 
no representan a ningún Estado en particular y 
solo tienen una organización que busca el me,io
ramiento de los países menos desarrollados. Es
tos contra-tos o com•enios que con las finalidades 
anotadas en la Ley 24 de 1.959 celebre el Gobipr
no tienen el carácter de administrativos y enca
jan dentro de los art·ículos 76, ordinales 11 y 16 
y 120-13 de la Constitución. O sea que sólo re
quieren la aprobación posterior del Congreso 
cuando falta la previa autorización, o no se ajus
tan a la respectiva ley, o dejan de C1tmplir los re
quisitos en ella exigidos. Estos cantrntos no son 
tratados públicos q1te se rijan por lqs artíc1tlos 
76-18 y 120-20 de la Carta. 

6~ Los contratos o convenios que celebre el 
Gobierno con las autorizaciones de la Ley 24 ci-

tada deben cumplir dos requisitos señalados en 
la misma ley : a) ''ser sometidos al estudio y 
concepto del Consejo Nacional de Política Eco
nómica y Planeación'' y b) ''concepto favorable 
del Consejo de Ministros". 

Los contratos que celebre el Gobierno deben 
su.ietarse estrictamente a la ley de autorizaciones, 
pues de no ser así, requieren la, posterior apro
baC<ión; clarramente se encuentra d1eterminado 
esto en el artímüo 76, mtmerales 11 y 16, como 
también en el 120 numeral 13 de la Carta; en 
ambas disposiciones se repite q-ue la celebración 
de los contratos debe ajustars(_: a la respectiva 
ley de autorizaciones o "con arreglo a las leyes". 

El Consejo de Ministros es una entidad acep
tada en la Constitución (artículo 212) y la ley 
puede asignarle funciones. No hay, por consi
guiente, delegación legislativa de funciones para 
la aprobación de contratos. El Congreso inter
viene directamente, con autorización previá o 
con aprobación posterior. 

No hay violación de los artículos 76, numera
les 11, 12 y 18, o 120, numeral 20 de la Constitu
e.ión, ni de ninguno otro de este estatuto. 

Por las consideraciones anteriores la Corte 
Suprema de Justicia -Sala Plena- previo es
tudio de la Sala Constitucional y oído el Procu
rador General de la Nae.ión, 

Resttelve: 

Es EXEQUIBLE el artículo 2 de la Ley 24 de 
1959. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese en la Gaceta .Judicial y archí
vese el expediente. 

A_urelio Camacho R1teda, Presidente; Mario 
Alario D'F'ilippo, José Enriqtte Arboleda Va
lencia, Hu.mberto Barrera. Domín.guez, .Juan Be
navides Patrón, Jesús Bernal Pinzón, Alejandro 
(Jórdoba Medina, José María Esg1terra Samper, 
Fedm·ico Estrada Vélez, .T osé Gabriel de la Vega, 
Migt.tel Angel García B., ·Jorge aaviria Salazar, 
Germán Giralda Znluaga, .T osé Eduardo Gnecco 
C., G1tillermo González Charry, Alvaro Luna 
Górnez, Hwrnberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta, E'nstm·gio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Alfonso Guarín Al-iza, Secretario, 



JESTADO ])lE SI'Jl'.W 

Decreto declaratorio. - lER examen de su constitucionalidad solo se refiere a ios requisitos 
esenciales de la firma deH Presidente y todos sus Ministros yla consulta previa al !Consejo d.e 
lEstado. - JExequibilidad den Decreto 1135 de 1975, "por el cual se declara turbado ell orden 
público y en estado .de sitio los Departamentos de A\.ntioquia, Atlántico y Valle dell Caunca". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). · 

Aprobada por acta número 19 de 3 de julio de 
1975. 

Bogotá, D. E., 3 de ,julio de 1975. 

La Presidencia de la República, por medio de 
nota de fecha 13 de junio de 1975, envió a esta 
corporación, para examen de constitucionalidad, 
el Decreto número 1136 de 1975, cuyo tenor es el 
úguicnte: 

"DECRETO NTTMERO 1136 DE 1975 
"(junio 12) 

''por medio del cual se declara turbado el orden 
. público y en estado de sitio los Departamentos 

de Antioquia, A tl~ntico y Va~le del Cau.ca. 

''El Presidente de la Repúblicá de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le confiere el 
articulo 121 de la Constitución Nacional, y 

''O onsidemndo: 

''Que desde meses atrás y en. la actualidad se 
han venido presentando perturbaciones del or
den público, en diversos lugares del país, con 
atentados a personas y a propiedades oficiales y 
particulares; 

''Que estas perturbaciones se han acentuado 
en 'los últimos días en los Departamentos de An
tioquia, Atlántico y Valle .del Canea, mediante 
bloqueos a vías públicas, dentro y fuera de las 
ciudades; pedreas a edifi.cios públicos y priva
dos; atentados incendiarios contra edificios y ve
hículos; motines callejeros, en los cuales se incita 

a la subver-sión violenta del orden constitucional 
y al derrocamiento de las autoridades legítimas; 
consumación de atentados contra militares y ci
viles, con saldo de heridos graves entre personal 
de la Policía, en la ciudad de Cali, y situaciones 
de tensión política en las ciudades de Caicedonia 
y V ersalles ; 

''Que es deber primordial del Gobierno pre
servar las instituciones democráticas y la seguri
dad colectiva y que a él compete emplear los me
dios que la Constitución .prevé para restablecer 
la paz, cuando estuviere quebrantada; 

''Que oído prev.iaiJ1ente el. Consejo de Estado, 
dio dictamen favorable, 

/ 

"Decreta: 

"Artículo 19 Declárase turbado el orden pú
blico en los Departa)nentos de Antioquia, Atlán
tico y Valle del Canea y en estado de sitio sus 
respectivos territorios. 

''Artículo 29 Este Decreto rige desde la fecha 
de· su expedición. 

"Comuníquese y cúmplase. 
''Dado en Bogotá, a 12 de junio de 1975. 
''ALFONso lJÓPEZ MrcRELSEN. El Ministro de 

Gobierno, Oornelio Reyes. El Ministro de Rela
ciones Exteriores, Inda 1ecio Liévano Aguirre. El 
Ministro de Justicia, Alberto Santofimio Botero. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Ro
drigo Botero Montoya. El Ministro de Defensa 
Nacional, General Abraham Va1·ón Valencia. El· 
Ministro de Agricultura, Rafael Pardo Buelvas. 
El Ministro de Salud Pública, Haroldo Calvo 
N úñe.z. El Ministro de Desarrollo Económico, 
Jorge Rarnírez Ocainpo. El Ministro de Minas y 
Energía, Eduardo del Hierro Santacruz. El Mi
nistro de Educación Nacional, Hernando Durán 
Dussán. El Ministro de Comunicaciones, encar-
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gado del Despacho de •rrabajo y s·eguridad So
cial, Jaime García .Parra. El Ministro. de Obras 
Públicas, H-umberto Salcedo Collante". 

e onsideraciones. 

El Gobierno puede "declarar turbado el orden 
público y en estado de sitio toda la República o 
parte de ella" por decreto qne debe llevar la fir
ma del Presidente y de todos los Ministros y con
sttltarse previamente con el Consejo de Estado 
(artícttlos 121, 141 C. N.) 

El examen de const·itucionalidad asignado a la 
('orte en relación con los dec1·etos qne declaran 
t·urbado el orden público y en estado de sitio toda 
la República, o parte de ella, caso contemplado 
en el alnd-ido artículo 121, tiene que referúse a 
los requisitos esencitLles de hallarse firmado por 
el Presidente de la República y todos los Minis
tros y haber sido consultado con el Conse.fo de 
Estado. Todo lo mtal se cumplió al expedirse el 
"Decreto número 1136 de junio de 1975", y por 
ello es constitucional. La revisión de la Corte se 
redttee a estos extremos. No puede comprender el 
eshtdio de los motivos que se hayan tenido para 
declarar el estado dtl s1:tio, pues tomar esa deci
sión es potestativo del Gobierno, de modo discre
cional. 

Resolución. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala Plena- previo estudio de la Sala Cons
titucional, 

Resuelve: 

Es EXEQUIBLE el '.'Decreto 1136 del 12 de ju
nio de 1975", "por el cual se· declara turbado el 
orden públi.co y eJ+ estado de sitio los Departa
mentos de Antioquia, Atlántico y Valle del Cau
ca". 

Publíquese. cópiese, insértese en la Gaceta Jtt
dicial, comuníquese al Gobierno por medio del 
Secretario General de la Presidencia de la Re
pública y del abogado de la misma entidad y ar
chívese el expediente. 

Aurelio Camacho Rueda, Mario Alario D'Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hnm
berto Barrera Domínguez, Jttan Benavides Pa
trón, Jesús Bernal Pinzón, Ale.fandro Córdoba 
Medina, José María Esguerra Samper, Federico 
Estrada V élez, José Gabriel de la Vega, J orgP 
Gaviria Salazar, Ge1·mán Giralda Zuluaga, J osf 
Eduardo Gnecco C., Gwillermo González Chan·y, 
Alvaro Luna Gómez, Humberto Mttrcia Ballén 
Alfonso .Pelúe.z Ocampo, Mig1tel Angel García 
B., Luis Enrique Romer.o Soto, Julio Roncallo 

Acosta, Luis Sarmiento Buitra,go, Eustorgio Sa
rria, José María. Velasco Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 

8alvamento de voto. 

A. la parte motiva de la sentencia que declara 
constitttcional el Decreto 1136 de 1975. 

A pesar del profundo respeto que me merece 
la decisión de la mayoría de la Sala Plena, he 
considerado necesar.io exponer en este negocio mi 
criterio jurídico, en seguimiento de la actitud 
asumida cuando se estudió la emergencia econó
mica, ya que no pnedo justificar que el control 
constitncional se limite simplemente al aspecto 
de forma de los decretos qúe declaran tales es
tados. 

Como se dice en el artículo 19, el orden público 
se declara turbado en los Departamentos de An
tioquia, Atlántico y Valle del Ca u ca y en estado 
de sitio sus respectivos territorios; es, pues, par
cial el estado de anormalidad dentro del terri
torio de la República, y, por consiguiente, las 
disposiciones que se expidan para restablecer el 
orden turbado en tales secciones, tendrán vigen
cia exclusivamente dentro de las zonas afectadas 
y sobre el resto del territorio continúa el régi
men de not:malidad constitucional y legal. 

Se trata de un decrer.o expedido en ejercicio 
de las facultades que al Presidente confiere el 
artículo 121 de la Constitución, por lo cual tiene 
la Corte competencia para decidir definitivamen
te sobre su constitucionalidad. 

El artículo 121 en sus tres primeros incisos, 
señala. los ceusos en que el Gobierno puede decla
rar el estado de sitio, los req1~1:sitos para hacer 
esa declaración_. y los efectos que produce dentro 
del m·den jurídico). solamente en, caso de guerra 
exterior o de conmoción interim", se permite de
clarm· tttrbado el orden público y en estado de 
sit'io toda la República o parte de ella. Para es
te efecto el correspondiente decreto debe llevar 
la firma de todos los Ministros y el previo con
cepto del Consejo de Estado (artículo 141), así 
éste no sea favorable. Cumplidas estas condicio
nes, queda investido el Presidente constitucional
mente pa,ra adoptar por decreto todas las medí-

. das ext,raordinarias que le autoricen las leyes o 
la Constitución, o qu.e se conformen a las reglas 
aceptadas por el derecho de gentes para tal si
tu-ación. Los decretos dictados dentro de esos 
precisos límites, con la .firma de todos los Minis
tros, tienen carácter obligatorio por el tiempo 
que dttre el estado de sitio. 
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Especial significact:ón tiene la ,prevención cons
titucional de que el Gobierno no puede derogar · 
las leyes por medio de los expresados decretos y 
que stts facultades se limitan a suspender las q1te 
sean incompatibles con el estado de sitio. 

El resto de la nonnatividad del artícttlo 121 
se refiere a las relaciones del Presidente con el 
Congreso, originadas con motivo del estado de 

. sitio, a las obligaciones y 1·esponsabilidad de su 
desempeño, lo mismo que ele la de los Ministros 
y a la oblt:gación de declamr. restablecido el or
den público cuando cese la gHMTa exterior o la 
conmoción interior. 

El Decreto número 1136 ele 12 ele junio del 
año en curso, reúne los reqttisitos de forma exigi
dos por el artículo 121 de la Carta en cttanto se 
ha expedido con la firma de todos los Ministros 
y se ha solicitado previa-mente el concepto del 
Consejo de Estado. Además, existen, como en los 
conS'idemndos del mismo se anota-, perturbacio
nes que afectan el orden público en el territorio 
seña,laclo. Es, por consigttiente, constitucional la 
declaración de esta-do de sitio y el Presidente se 
halla, investido de las fa-culta-des inherentes a, tal 
sittwción jurídica,. 

No sobra anotar que el imperio de la Constitu
ción no se termina, ni siquiera se suspende. En 
ella ha~· varias categorías de reglas ; unas que el 
Gobierbo debe respetar en todo tiempo; otras 
que expresamente confieren facultades para el 
estado de guerra o de conmoción interior; y, fi
nalmente otras cuva VÍgencia se condiciona al 
estado de' normalid~d. Las facultades del Gobier
no se enmarcan dentro de las normas de estas 
dos últimas categorías y son válidas en cuanto 
tiendan al restablecimiento del orden perturbado. 

Luis Sarrniento Btlitrago. 
Fecha, ut supra. 

Salvamento ele voto. 

Con todo respeto nos apartamos de la decisión 
anterior, en su integridad, por las mismas razo
nes que hemos expuesto en iguales oportunidades 
)!;. particularmente en la que se' dicutió el decreto 
por medio del cual el Gobierno levantó el estado 
de sitio y en que declaró el estado de emergencia 
económica previs1to en el artículo 122 de la Cons
titución. En síntesis, esas razones son las siguien
tes: 

1q, El decreto por medio del cttal el Gobierno 
declara tttrba.do el orden público y en estado de 
sitio el país, se funda en qtte existen hechos muy 
graves cattsantes de la perhtrbación. 

2fl- La instittwión jurídica del estado de sitio 
se enmarca en dos actos primordiales: El decreto 
que declara t1wbado el orden público en todo o 
parte del territorio nacional y el decreto que le 
pone fin. Dentro de estos parámetros, el Gobier
no, según las voces del primer inciso del artículo 
121 de la Carta, p1wde ejercer t1·es clases de fa
Cttltades: Las legales 1t ordinarias, es decir, las 
q11.e puede ejercer en tiempo de paz j las que la 
Constitución antorizn eXpresamente para casos 
de guerra o de perturbación del orden público, y 
las qne, conforme a las reglas aceptadas por el 
derecho de gentes, ·rigen para. la g1te1-ra entre 
naciones. Estas dos últimas se ejercen por medio 
de decretos especiales qne deben llevar la firma 
de todos los Ministros como condición de sn obli
rtatoriedad, y que la propia Carta (parágrafo) 
denomina "legislativos" porque, como su nom
bre lo indica, tienen por objeto legislar o dicta-r 
normaciones ex;clttsivamente encaminadas al res
tablecimiento del orden, mediante 1tna snbstittt
ción o suspensión temporal de las leyes normales 
que sei:m incompa-tibles con la necesidad de res
ta-blecer el orden. 

3l!- El control jurisdiccional encomendado en 
la ma-teria a la Corte Sttprema por los artícttlos 
121 y 214 de la, Constittwión, se refiere solo a 
estos decretos legislativos. El afán del constitu
yente por p1·ecisnr las ntrib·uciones del Presiden
te dent·ro del estado de sitio y por someter lttego 
de modo automático al control de la Corte el 
ejercicio de ellas, radica esencialmente en qtte es 
a través del examen de los citados decretos como 
se puede impedir la comisión de excesos o abttsos 
en el ejercicio de tales facttltades. Como por me
dio de ellos se puede suspender en lo pertinente 
la legisla-ción ordinaria, toma-r medidas represi
vas, limitar el e.iercicio de garantías individua
les y afectar otra clase de derechos, es por lo que 
la Constitncíón ha qtterido que la Corte los so
meta, attn de oficio, a su examen y decisión, para 
mantener el pr·inc~pio de qne las facultades del 
estado de sitio hacen parte de un régimen jurí
dico cuyo patrón y medida sigtte siendo la Cons
titnc1:ón. 

4fl- Cuando el segnndo inciso clel artícttlo 121 
habla de "los decretos q1te clent·ro de esos precisos 
límites dicte el Presidente . .. " se está refiriendo 
claramente a los que puede dictar en desarrollo 
de las facultades contenidas en el primer inciso. 
Cuando rstablece en el tercer inciso qne el Go
bierno "no ptwde derogar las ~eyes por medio 
de los expresados decretos" sino solo sttspender
las, reafirma el mismo criterio, pues, a.unqne pa
rezca redttndante, únicamente a través de esos 
decretos se puede asumir la función legislativa 
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limitada una vez que el estado de sitio ha sido 
declarado. Cuando el primer inciso del parágra
fo dispone ·qtte "el Gobierno enviará a la Corte 
Suprema de Justicia el día siguiente a su expe
dición, los decretos legislativos que dicte en uso 
de las facttltades a que se refiere este artículo, 
para qtte aquélla decida definitivamente sobre su 
constitucionalidad", vuelve a reafirmar el mis
mo criterio, pttes, como ya se dijo, esos son los 
únicos decretos que emanan de las atribuciones 
excepcionales contenidas en el primer inciso del 
artículo 121. Y, f1:nalmente, cttando el artículo 
214 de la Carta, al señalar la competencia de la 
Corte en esta materia (inciso 29 de la regla 2q,) 
dispone que ''en los casos de los artícttlos 121 y 
122 cttalqttier ciudadano puede intervenir para 
defender o impttgnar la constittwionalidad de 
los dec1·etos a qtte ellos se refieren", está hacien
do ttna clara e inequívoca referencia a los decre
tos legislativos, porque son los únicos que ha qtte
rido someter al control de la Corte Sttprema. 

51.l El antecedente inmediato de la Reforma de 
1968, a que nos venimos refiriendo, fue el Acto 
Legislativo número 1 de 1960, que, respecto del 
control constitucional de los decretos dictados 
dentro del estado de sitio, lo limitó precisamente 
a los denominados legislativos, y aun no a todos, 
sino a aquellos que el Congreso considera necesa
rio enviar a la Corte Suprema. Así resulta del 
texto del segundo inciso del artículo 1 Q del acto 
mencionado que dice así: 

''El Congreso, por medio de proposición apro
bada por mayoría absoluta de una y otra Cáma~ 
ra podrá decidir que cualquiera de los decretos 
que diete el Gobierno en ejercicio de las faculta
des extraordinarias del estado de sitio, pase a la 
Corte Suprema de ,Justicia para que decida so
bre su constitucionalidad. La Corte fallará den
tro del término de seis días y si así no lo hiciere, 
el decreto quedará suspendido ... ''- En esta for
ma quedaba desde entonces excluida, por volun
tad del constituyente, la posibilidad de un con
flicto entre la Corte Suprema y el Gobierno por 
la extensión de la competencia de la primera 
respecto del ejercicio de una atribtJ.ción. que co
rresponde exclusivamente al segundo, y que se 
refleja tanto en el decreto que declara turbado 
el orden público, como en el que declara que ha 
cesado la perturbación. 

6q, Ciertamente la Corte es el supremo guar
dián de la Constitución, pero su competencia no 
es discrecional sino reglada y por lo mismo debe 
ejercerla con arreglo a pre.ceptos expresos sobre 
la materia. El decreto pm· medio del cual el Go
bierno declara turbado o restablecido el orden 
público y establece o levanta el estado de sitio, 
no es un decreto legislátivo porque no modifica 
transitoriamente ninguna ley ordinaria, ni repri
me ningún derecho, ni lim·¡'ta ningttna garantía, 
sino que, por el contrario, en el primer caso se 
prepara para el ejercicio de las facultades excep
cionales, y en el segundo, abre plenamente la 
ptr.erta a la legalidad normal y con stt sola expe
dición, automáticamente de,ian de 1·egir los de
cretos de emergencia. Por lo mismo no están com
prendidos dentro de la categoría de los decretos 
sometidos al control constitucional de la Corte, y 
ésta carece, en consecuencia;. de competencia pa
ra enju-iciarlos, así sea por el aspecto puramente 
formal, como lo dice el fallo. Si la Corte, sin nor
ma expresa que se lo permita, as-nm1:era el estu
dio de la exeqttibilidad del decreto que dec1·eta o 
pone fin al estado de sitio, podría determinar 
con stt decisión consecttencias de extrema grave
dad en el orden político del país, como s.ería, para 
citar ttn solo ejemplo, la de mantener turbado el 
orden público y en estado de sitio a la Nación, 
en el caso de una. conclusión adversa al decreto, 
o la de obligar a levantm·lo por discrepancia con 
el Gobierno sobre las razones qtte lo llevaron a 
levantarlo y a retornar a la normalidad, o a de
cretar el estado de sitio. Y vendría a asttmir, de 
este modo, la fttnción qtte la Carta atribnye ex
cl1tsivam.ente al Presidente de la República. ( ar
tímllo 120-7) en todo tiempo, y de modo especial 
al Gobit3rno pleno en los casos del artículo 121-7. 
Y lo haría sin n_inguna responsabilidad jurídica 
o pol·ítica, pues ésta, en concm·dancia con los pre
ceptos mencionados, debe se·r deducida por el 
Congreso a los funcionarios constitucionalmente 
responsables de mantener el orden. ( art. 121-8). 

Guillermo González Charry, José Enrique Ar
boleda Valencia, Miguel Angel García, Aurelio 
Camacho Rueda, José Eduardo Gnecco 0., Fe
derico Estrada V élez, Ge-rmán Giralda Zuluaga, 
Alvaro Lttna Gómez. 
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Medidas transitorias. - Jurisdicción IPenal Militar. - Constitucionalidad del Decreto Regis
IaHvo :número H42 de 1975, "po:r ell cual se dictan medidas concernientes a la preservación 
de] o:rden público y a su restahlecimiento".-][nexeqttibilidad del artícullo 29 del mismo de-

creto, en cuanto hace re]ación al "motín", en este punto. 

Corte S7tprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

Aprobada, acta número 20 de 10 de julio de 1975. 

Bogotá, D. E., 10 de julio de 1975. 

l. El control constit7teional. 

l. La Presidencia de.la República, con fecha 
14 de junio del año en curso, remitió a la Corte 
copia del Decr'cto legislativo número 1142 de 13 
de los mismos, para dar cumplimiento a-lo dis
puesto en el artículo 121 de la Constitución. 

2. Recibida la. copia, por auto del 16 de este 
mes de junio de 1975, se dispuso la fijación en 
lista del negocio por el término de tres días, en 
la Secrr,taría General de la Corte, de acuerdo con 
lo previsto en el articulo 14 del Decreto número 
432 de 1969. 

Dentro del término indicado,. el ciudadano 
Tarcis.io Roldán Palacio impugnó la constitucio
nalidad del aludido decreto. 

II. Texto del decreto. 

"DECRE'fü LEGISLATIVO N9 1142 DE 1975 
(junio 13) 

por el cual se dictan medidas concernientes a 1:'1 
preservación del orden público y a su restableCI

miento. 
El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confieren el 
artículo 121 de la Constitución Nacional y en 
desarrollo del Decreto 1136 de 1975, 

Decreta: 

Artículo 19 Mientras en los Departamentos de 
Antioquia, Atlántico y Valle del Canea se man-

ten(l'a el estado de sitio. los Alcaldes Municipales 
pod~án aplicar las sig~ientes medidas: 

a) Toque de queda; . . 
b) Prohibición de expendio y consumo de lico

res y bebidas embriagantes en establecimientos 
abiertos al público; 

e) Prohibición de manifestaciones, desfiles y 
reuniones públicas. 

Artículo 29 Serán sometidos a la juriSdicción 
Penal Militar a partir de la vigencia del presen
te Decreto, los siguientes delitos: Instigación y 
asociación para delinquir, apología del delito, se
cuestro, extorsión ·e incendio; robo a estableci
mientos bancarios, cajas de ahorro, empresas 
industriales y comerciales, del Estado y oficinas 
públicas ; motín y asonada; porte o ten~~cia de 
armas de uso privativo de las Fuerzas lVhlitares ; 
y los concernientes a las drogas o sustancias es
tupefacientes de que trata el Decreto 1188 de 
1974, y a la suspensión o entorpecimiento de ser-
vicios públicos. · . 

Artículo 39 El juzgamiento de los delitos c~
metidos por civiles y atribuidos a la jurisdi~ción 
militar en el artículo anterior, se hará medmnte 
consejos de guerra verbales. . 

.Artículo 49 Este Decreto rige desde su expedi
ción y suspende temporalmente las disposiciones 
que le sean contrarias. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bo(l'otá, a 13 de junio de 1975 ". 
(Siguen las firmas del Presidente y los Minis-

tros del Despacho). 

III. Antecedentes. 

Como antecedente inmediato del Decreto legis
lativo número 1142 está el Decreto legislativo 
número 1136 del 12 de junio de 1975, "por el 
cual se decl~ra turbado el orden público y en es-
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tado de sitio !os Departamentos de Antioquia, 
Atlántico y Valle del Ca u ca". 

IV. Consideraciones. 

Primera. 

La normación j1trídica del estado de sitio está 
contenida en el artíe1do 121 de la Constitución 
Política. Abarca cinco etapas: 

a) Declaración de turbáción del orden público 
y en estado de sit·io toda la República o par-te de 
ella; previo concepto del Consejo de Estado· 

b) Exposición motivada del Presidente al Óon
greso sobre las 1·azones que determinaron la de
claración; 

e) Adopción, por dee1·eto, de las medidas en
derezadas al restablecimiento del orden; 

d) Control constitucional por la Corte Supre
ma de J1tstie1'a de los decretos legislativos; 

e) Levantamiento del estado de sitio tan pron
to como haya cesado la guerra exterior o termi
nado la conmoción interior. 

Seg1tnda. 

1. La declarac·ión de perturbación del orden 
público y el estado de sitio no traen como conse
cuencia la suspensi~n ele la Constitución y leyes, 
er:, geneml. El Pres'!dente ele la República, con la 
t~rma de todos los Ministros, únicamente puede 

, suspender las normas incompatibles con el esta-
-do _de sitio y to'f!1ar aquellas otras medidas legis
latwas necesanas para el restablecimiento del 
or-den público políUco. N o se extinguen las ga
rant-ías constit1wionales, aunque alg1tnas de ellas 
sufran limitaciones. 

2. Entonces, lo qne se elebe buscar es la adop
cwn de medidas destinadas a restablecer el or
den; la conducencia de los decretos legislativos 
para superar la crisis política. Por esta razón, 
tales medidas son transitorias, e incttmbe a la 
Corte Suprema, como lo ordenan los artíc1tlos 121 
y 214 de la Constitución, decidir privativamente 
si, por su contenido y trascendencia, sirven a los 
fines indicados. 

3. Esta es la doctrina vigente de la Corte so
bre el particular. Al respecto se pueden consul
tar, entre otras, las decisiones del 23 y 30 de 
octubre y 6 de noviembre de 1969, y 21 de mayo 
de 1970. 

Tercera. 

l. Conviene, ante todo, aclarar que los alcaldes 
municipales a que se refiere el artículo 1 Q del 
Decreto 1142, actúan como agentes del Presiden-

te de la República para efecto de dar cumpli
miento a las medidas restrictivas que tal dispo
sición contempla. • 

. 2. El toque de queda, la prohibición del expen
dw y consumo de bebidas emb-riagantes en esta-
blecimientos abiertos al pú,blico, y la prohibición 
da manifestaciones, desfiles y reuniones públicas, 
son medtdas que restringen o limitan el ejercicio 
de la liberta1l humana en diferentes aspectos. 

3. El sometimiento a la jurisdicción Penal Mi
b:tar de los deldos señalados en el artículo 29 del 
Decreto número 1142 y l~~ definición de la res
ponsabilidad de sus a.utor·es mediante Consejos 
de Guerra Verbales, significa para los civil es la 
suspensión transitoria de la garantía constitucio
nal de la jurisdicción ordinaria. Se amplía en 
esta. forma la jurisdicción Penal Militar organi
zada conforme al artículo 170 de la Carta. 

4. Todas estas medidas están destirwdas a res
tablecer el orden público; son condttcentes a esa 
finalidad. O sea que exhiben las características 
propias, de natnraleza jurídica, contempladas y 
autorizadas en el artículo 1.21 de la Constitución 
Política. · 

Con todo, cabe observar: el artículo 28, inciso 
19, dispone que "attn en tiempo de guerra nadie 
podrá ser penado ex post fEccto, sino con arreglo 
a la ley, orden o decreto en que previamente 
(s1tMaya la Corte) se hayú~ prohibido el hecho 
y determinado la pena -correspondiente". El 
"motín", hecho comprendido en la enumeración 
del adículo _29 del Decr-eto q11e se revisa, no apa
rece en la ley penal prohibido ni menos sancio
nado como delito. Por tanto, al someté1·sele a la 
j1wisdicción Penal Militar, éomo delito, y obvia
mente a ser penado el responsable o responsa
bles, se quebranta la garantí11 constitucional que 
establece la norma citada, la cual consagra dos 
cánones fundamentales de la: ley penal: nullum 
crimen sine lege y nulla poenna sine lege. Al res
pecto se hará la declaración de inexequibilidad 
pertinente. 

5. En consecuencia, tales medidas, con la sal
vedad anotada, se ajustan a la Constitución y así 
debe declararlo la Corte en ejercicio de la guar
da del Estatuto Superior y de la competencia 
privativa que al respecto le confiere el parágrafo 
del artículo 121 del mismo. 

Cuarta. 

l. El impugnador opina que el artículo 2Q del 
· Decreto 1142, "desconoce los principios y postu
lados fundamentales de la teoría democrática 
entre ellos los de la fGUALD.AD DE LAS PER~ 
SONAS FREN'l'E A LA LEY v de la INDE
PENDENCIA E IMPARCIALIDAD DE LOS 
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JUECES, ínsitos en los artí.culos 16 y 26 cons
titucionales''. 

2. No comparte la Corte este criterio; pues lo 
previsto en el citado artículo no envuelve viola
ción del principio de igualdad ante la ley ni abo
lición de las garantías procesales. contempladas 
en el artículo 26 de la Carta. Lo que sucede al 
respecto es que la represión de los delitos señala
dos en tal nor·ma, por un procedimiento rápido 
como el de Jttsticia Militar, que no excluye el 
derecho de defensa, es wna de las medidas con
ducentes, que el Gobier·no considera eficaz para 
el pronto restablecimiento del orden público, me
diante la protección de los residentes en el terri
torio de la República, en s1t vida, honra y bienes, 
tal como lo pre·ué el artículo 16. 

Así lo ha estimado la corporación en casos se
mejantes. 

V. Decisión. 

Con 'fundamento en las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, 
previo estudio de la Sala. Constitucional, en ejer
cicio de la competencia que le otorga el artículo 
121 y 214 de la Constitución, 

Resuelve: 

Es CONSTITUCIONM, el Decreto legislativo nú
mero 1142 de 13 de junio de 1975, "•por el cual se 
dictan medidas concernientes a la preservación 
del orden público, y a su restablecimiento", me
nos el artículo 29, en cuanto hace relación· al 
"motín", disposición que es inexequible, en este 
punto. 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

Aurelio Camacho Rnecla, Mario Alario D'Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, H1tmber
to Barrera Dmníngnez, Juan Benavides Patrón, 
.f esús Bernal Pinzón, Alejandro Córdoba M ecli
na, Federico Estra.da V élez, José María Esgue
rra S amper, Miguel Angel García, José Gabriel 
de la Vega, Germán Giraldo·Zu.l1wga, Jorge Ga-

. viria Salazar, Guillermo González Charry, José 
Eduardo Gnecco C .• Humberto Murcia Ballén, 
Alvaro L1tna Gómez, Alfonso Peláez Ocampo, 
ütis Enriqtte Romero Soto, J1dio Roncallo Acos
ta, Eustorgio Sarria, Luis Sarmiento Buitrago, 
H1tgo Vela Camelo, José María Velasco Guerrero. 

Alfonso Gnarín Ariza, Secretario. 

Sal·vamento de voto. 

. I. Cuando la Corte Suprema de Justicia, en 
ejercicio de "la guarda de la integridad de la 
Constitución", no es .la suprema jerarquía de la 

Rama Jurisdiccional, sino que constituye un má
ximo organismo que se sitúa· por encima de todos 
los poderes públicos, con potestad suficiente para 
controlar sus actos. En el desarrollo de esta tras
cendental función, la corporación tiene deberes 
insoslayables para ·COn la Nación y frente a la 
Constitución misma, que a la vez que la encum
bra dentro de la organización jurídica del Esta
do, le exige decisiones claras y nítidas tomadas 
con severa discreción, y solo con base en una la
bor de confrontación entre las normas que debe 
revisar y los preceptos de la Carta Política, con 
exclusión de criterios extra o metajurídicos. En 
manos de la Corte está, pues, la integridad de la 
Constitución, la vigencia del Estado de Derecho, 
y, por consiguiente, la paz pública. · 

II. El Estado de Derecho se organiza institu-
cionalmente sobre las bases de la separación de 

.las Ramas del Poder Público, con el estableci
miento específico y concreto de las competencias 
que a cada ttna de ellas corresponde. 

La Barna· Jurisdiccional, que se ejer·ce por la 
Corte Sttprema, los Tr·ibunales Superiores de 
Distrito y los J uzgaclos que establezca la ley ( ar
tículo 58), tiene S1t jerarqnía constitucionalmente 
estructurada (artículos 147 y ss.), sin que ptteda 
la ley, y menos decretos transitorios, crear jueces 
distintoB a los pr·evistos en las no1·mas citadas, ni 
despojar-las de las atribuciones. 

De la misma manera, diver·sas nor·mas del Es
tahdo Político asignan competencia al Congreso 
Nacional y a.l Ejecutivo. 

En Derecho Ptiblico, más aún, que en cual
quiera otra r-ama del onlenarniento jt~rídico, las 
competencias son restrictivas, es decir, deben es
tar· previstas expresamente, s·in que sea dable de
ducirlas por interpr·etación analógica o extensi~ 
va, y por ello. las creadas o asignadas por la 
Constit·ución no pueden variarse, e:denderse, sus
penderse o re.stringirse, sino en los casos y dentro 
de las condiciones expresa y ta.xativamente seña
lados en la mt:sma Carta. 

III. Cuando el arMcttlo 26 de la Carta dispone 
qtte u nadie po&rá ser juzgado sino. . . ante Tri
bttnal competente", instituye el ((juez natural", 
es decir, el destinado permanentemente. para el 
efecto por la Constitución, en la forma prescrita 
por toda la doctrina procesal penal. Tal es, de 
otra parte, la tradición constittwional colombia
na, así haya sido permanentemente desvirttwda. 

Con claridad irrefutable lo expresa así Toro 
Agudelo, en salvamento de voto de octubre 27 de 
1969: 

"Para medir el alcance del artículo 26 de la 
Carta, conviene recordar algunos de sus prece
dentes. Así aunque siempre se ha reconocido la 
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existencia de Tribunales Militares para el juzga
miento del personal en servicio, ya la Constitu
ción de 1830 consagraba entre las garantías in
dividuales la de que 'ningún colombiano puede 
ser· distraído de sus jueces naturales, ni juzgado 
por comisiones especiales o tribunales extraordi
narios' (articulo 130). La de 1853, en su artícu
lo 5Q, garantizaba a todo granadino 'el no ser 
juzgado ni penado por comisiones especiales, sino · 
por los jueces naturales ... '. Y la de 1863, en su 
artículo 56, también aseguraba a los habitantes 
y transeúntes el no ser 'juzgados por comisiones 
o tribunales extraordinarios'. 

''Cuando el constituyente de 1886, del cual 
proviene el texto actual del artículo 26, consagró 
como garantía la de que nadie puede ser juzgado 
sino ante tribunal competente, estaba precisando 
en una nueva fórmula, más concisa pero del mis
mo alcance, los pre.ceptos de las constituciones 
anteriores que prohiben sustraer a las personas 
de sus jueces naturales y llevarlos ante comisio
nes o tribunales extraordinarios. Y como es nece
sario admitir que en época de guerra la compe
tencia de los Tribunales Militares se amplía al. 
conocimiento de toda infracción que contemplen 
sus leyes, así se cometan por civiles, quienes, por 
lo mismo, en esas circunstancias, tienen en aque
llos sus jueces naturales ... " (Temas de Derecho 
Penal Colombiano, número 9, página 86). 

IV. De acuerdo con lo anterior, los artículos 
29 y 39 del Decreto 1142 de junio 13 de 1975 
violan flagmntemente la Constitución, y concre
tamente los artículos 29, 26, 55, 58, 61 y 170, en 
cnanto estas normas se-ñalan la manera como se 
ejercen los poderes públicos ( 2), institucionali
zan la Rama J~tr·isdiccional del Poder Público 
y le señalan competencias inalienables (55 y 58), 
instituyen el juez natu,ral ( 26), regulan para 
tiempo de guerra ·(estado de sitio real) la posi
bilidad de que nna misma persona o ·corporación 
ejerza simultáneamente la autoridad civil y la 
judicial o la militar (artículo 61), y, finalmente, 
porque amplía (no sttspende) el clarísimo al.cance 
del artículo 170 de la Carta. 

V. El artículo 121 de la Constitución y la doc
trina de la Corte. 

La jurisprudencia de la Corte sobre estos as
pectos constitucionales ha sido contradictoria. De 
ahí que reclamáramos con firmeza un análisis a 
fondo del artículo 121 de la Carta, para definir 
de una vez por todas, con toda claridad, cuáles 
atribuciones o facultades adquiere el Gobierno 
mediante la declaratoria del estado de sitio por 
conmoción interior (no por guerra externa). 

Lamentablemente la sentencia de la cual disen
timos, no obstante la trascendencia del decreto 
sometido a su revisión, fue excesivamente parca 
en la motivación. Solo dijo, en materia de tanta 
monta, que: 

"3. El sometimiento a la jurisdicción Penal 
Militar de los delitos sef:.alados en el artículo 2Q 
del Decreto número 1142 y la definición de la 
responsabilidad de sus autores mediante Conse
jos de Guerra Verbales, E:ignifica para los civiles 
la suspensión transitor.ia de la garantía constitu
cional de la. jurisdicción ordinaria. 

''4. Todas estas medidas están destinadas a 
restablecer el orden público; son conducentes a 
esa finalidad. O sea que exhiben las característi
cas propias, ele naturaleza jurídica, contempla
das y autorizadas en el artículo 121 de la Cons
titución Política". 

Ningtma referencia, siquiera incidental, se hi
zo al extr-aordinario fallo pronunciado por la 
Corte el 24 de julio de 1961, con ponencia del 
doctor José Hernández A.rbeláez, cuyas tesis de 
fondo compartimos. Ese pronttnciamiento, por 
su contenido jurídico y por sn entereza moral, 
debe transcribi1·se en los puntos sustanciales. Di
ce así: 

"Ctwndo en caso de guerra exte1·ior o de con
moción interim· se declara por el Gobierno turba
do el orden público y en estado de sitio toda la 
Repv.blica o parte de ella, el régimen de derecho 
no hace quiebra. Apenas s.g acentúa en el Presi
dente la necest'dad de cttmplir su imperativo de
ber constitucional de 'conserva·r en todo el terri
torio el orden pí~blico, y restablecerlo donde fue
re turbado' (79, 120). Por ello está capacitado el 
Presidente de la República para dictar 'decretos 
qt~e tengan fuerza legi$lativa', encaminados úni
ca y exclusivamente a restablecer, cuanto antes, 
el orden público, puesto que alcanzada esta fina
lidad determinante dejan de regir tales decretos, 
como con énfasis notorio lo repite el constituyen
te (89, 118;. 49, 121). 

"Que por la declaración de estado de sitio no 
desaparece la legalidad, está obviamente pres
crito en la Carta. Porque el Gobierno carece de 
poder para derogar l<J,s leyes, y solo está habilita
do para snspender 'las quf.~ sean incompatibles 
con el estado de sitio'. Esta Ttimitación es de im
portancia cardinal; puesto que ningún motivo di
ferente de la incompatibilidad de ciertas y de
ter·minadas normas legales con el estado de sitio 
pt~edc i·nvocarse legítimamente por el Gobierno 
para suspenderlas. No basta que puedan ser per
feccionadas o reemplazadas por otras mejores a 
juicio del Gobirwno. Es necesario que la rupt~ura 
del orden público objetivamente se halle en reZo 
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ción inmediata y directa, por nexo de causalidad 
eficienté, con ciertas y determinadas leyes qtte, 
por lo mismo, son o han llegado a ser· el origen 
del desorden o tt.na valla verdadera para el re
greso a la normalidad. 

"S1~ las circunstancias de hecho -ajenas a la 
voluntad del Gobierno- tienen tal incidencia 
que son capaces de impedir la actividad corres
pondiente a las atribuciones privativas de la Ra
ma Jurisdiccional del Poder Público, se dará, en 
concreto, la calamitosa situación excepcional a 
que sea aplicable el remedio heroico de que una 
misma persona o corporación pueda ejercer 'si
multáneamente la autoridad política y la judi
cial o la milita:r:' (subrayamos). 

' "Este es el verdadero significado y alcance 
del artícttlo 61 dentro del espíritu incontrastable 
de la Carta Fund_amental qtte organiza la nación 
colombiana corno república democrática y repre
sentativa. Y ptr,esto qne el artímtlo 61 modifica 
y altera el principio snstancial de la separación 
de los poderes públicos, ha de verse con toda cla
ridad qne el constituyente contempla allí nada 
más qne la situación excepcional, angustiosa y 
extrema de que en los hechos no ptwda fttncionar 
conforme a los dictados de la Carta la Rama Ju
risdiccional. En conflictos tales, la ejer,cerán de 
emergencia las autor·idades políticas o las civiles 
y militares, desde luego que sin administración 
de .inst1:cia la sociedad no pnede subsistir, y no. 
habría otro camino para el retorno a la norma
lidad. 

"En efecto: casos verdaderamente extremos 
pueden imponer que a la autoridad política se 
awmule la autoridad mil,itar, y ·que a ambas así 
reum:das se sume la autoridad jurisdiccional con
forme al artículo 61 para salvar en trances sin
gulares· el bien inestimable de la paz. Pero esto a 
la luz del día no significa que en la sola declara
ción de estado de 'sitio en toda la República o 
parto de ella se encuentre de plano razón plausi
ble para que en una misma persona o corporación 
se reúnan la atdoridad política o civil y la jttdi
cial o la militar. Porque si a pesar de la turba
ción del orden público pueden funcionar y 
funcionan efectivamente las autoridades juris
diccionales, ningún motivo circunstancial o de 
simple conveniencia justifica ante la Constitu
ción Nacional que la autoridad política tome 
para sí la administración de justicia en cualquie
ra de sus grados o jerarquías. Es claro en abso
luto que no por el quebrantamiento de la estruc
tura jurídica pt·imaria de la nación ha de 
lograrse el fin de mantener o r·estaurar su impe
rio, constitutivo precisamente del orden público, 

el cttal puede perttwbarse por los gobernados, 
pero también y con gravedad mayor por los pro
pios gobernantes. 

"No autoriza, pues, en modo.alguno al Gobier
no el artículo 61 de la Constit·nción Nacional 
para st~plantar en cualquier grado la actividad 
jurisdiccional de la República con solo declarar 
turbado el orden pú,blt:co y en estado de asedio 
total o parcial. Es necesario, además, que objeti
vamente los j'ueces no puedan m~mplir su función 
privativa de administrar .iusticia. Si así no suce
de, si en concreto los ju.eces no están en circuns
tancias impeditivas del ejercicio de sus atribucio
nes, resttlta evidente el desvío de poder cuando 
se confiere a las atdoridades políticas la ftmción 
de administrar justicia, constitucionalmente pro
pia de los jueces, mientras la perturbación de los 
hechos no sea de tal natttraleza grave qtw estén 
en incapacidad actual de ejercerla. Por consi
gttiente; la tarea de restaurar el orden público en 
tales eventualidades sttpone la remoción de los 
obstáculos de hecho que impidan la actividad 
jttrisdiccional; pero de ningún modo y en nin
gún tie·mpo la creación de obstáculos de derecho 
q1te le cercenen o arrebaten s1ts atribtwiones ema
nadas directamente de la Constitución Nacional" 
(Gaceta Judicial, xcvi, págs. 8 y 9}. · 

La tesis plasmada en esta sentencia admirable 
cobra renovado vigm· con las reformas introduci
das a la Carta en 1968, y particularmente con las 
relativas a la revisión oficiosa por la Corte de 
los dect·etos dictados en e_iercicio de la competen
cia at1·ib1~ida al Gobierno por el artículo 121, y 
con la creación instittwional del ''estado de emer
gencia", para lo ctwl se invocó precisamente el 
abnso qne tradicionalmente se venía haciendo del 
estado de sitio. Ahora con mayor nitidez qne 
mwca, la "conmoción" a que alude la norma 
citada debe entenderse inequívocamente como 
·nna profunda perturbación del orden público de 
origen y contenido políticos, y en ninguna forma 
como el insurgir de .fenómenos poptdares de in
satisfacción o rebeldía, que son apenas claras 
manifestaciones de la dinámtica social de nuestro 
tiempo. 

Que nuestro modo de pensar es acertado lo. de
muestra claramente la historia de los debates que 
se realizaron en el Congreso en torno a las refor
mas al artículo 121. Porque así es, vamos a trans
cribir dos documentos de extrao:r:dinaria impor
tancia: 

El doctor Carlos Restrepo Piedrahita, actual 
Consejero de Estado, y entonces Senador de la 
República, exponía lo siguiente en la ponencia 
para primer debate sobre la reforma a la Cons
titución: 
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''Inmediata y obligada consecztencia de la tipi
ficación dAl orden público económico fue la revi
sión sustancial del instit·ido del estado de sitio, 
configttrado en el artículo 121, y en stt acto re
formatorio de 1960. En uso de los poderes mili
tares o policivos que puede poner en acción el 
Gobierno durante el estado de sitio, solo podrán 
afectarse transüorimnente garantías individuales 
o sociales 'en los casos previstos en la Constittt
ción' (artículo 36). Queda cerracla así, term'inan
te y herméticamente, la puerta a la funesta y 
corruptor-a teor·ía de los poderes implícitos, o de 
las atribuciones naf1Jrales o de las facultades ex
tensiva.c; o exte·nsibles del Gobierno qtw, en los 
cuarenta años últimos, se ha ido erigiendo, si
mwsa y torticeramente, en una especie de dere
cho nahtral del Ejec-utivo, anterior y sttperior 
a la Constitución. En adelante, el Gobierno no 
pod1·á modificar ni derogar la Constitución ni 
las leyes. Podrá suspender temporalmente algu
nas garantías 'en los casos previstos en la Cons
túución' y las leyes 1:ncompatibles con el estado 
de sitio" (Hist01·ia de la Reforma Constitucional 
de 1.968. Imp. Nal. 1969, pág. 114). 

Y el entonces Presidente de la Repúbl·ica, doc
tor Carlos Lleras Restrepo, decía lo siguiente en 
su mensaje al Congreso de 1967: 

"El alcance de los decretos de estado ele sitio 
1·ecibe también alg·unas convenientes precisiones: 
el Gobierno solo estará facultado para tomar me
didas 'transitorias' que afecten las garantías in
dividuales en los casos pr·evistos en la Constitu
ción y las qne, conforrne a las reglas aceptadas 
por el derecho de gentes, rigen para la guer-ra 
entre naciones. Se advierte expresamente qtte no 
se podrán derogar, modificar ni suspender las 
normas constitucionales, salvo lo atrás expresa
do" (ob. cit., pág. 425). 

Las modificaciones introducidas al texto ori
ginal en el curso de los debates· no desvirtúan la 
filosofía contenida en las transcripciones ante
riores. 

VI. Pero también la doctrina de los autores de 
Derecho Político es casi unánime en la tesis que 
venimos sosteniendo; y no obstante, nuestros co
legas de la mayor:a no han formulado observa
ción alguna a esa manera de concebir los proble
mas jurídicos derivados de la aplicación del ar
tículo 121. Por ello conviene copiar aquí ias opi
niones de algunos de los tratadistas aludidos. 

Carlos Peláez Trujillo, ex Magistrado de la 
Corte, en su conocida obra ''Estado de Derecho 
y Estado de Sitio" (pág. 157) sostiene que: 

''La Constitución -creetnos oport·nno insistir 
en ello- es la fuente del poder del Estado, como 
que es· la expresión de la soberanía. El estado de 

derecho está dominado por el principio de la su
perlegalidad constitucion'J,l. Por eso sería inad
rnisible desde todo punto de vüta la doctrina que 
conviniera en la posibilidad de un poder con fa
c·nltad suficiente para suspenderla en su conjun
to o en aquellas de sus disposiciones que contie
nen decisiones orgánicas fundamentales. Si tal 
cosa pudiem ocurrir, habría que snponer la exis
tencia de ttna autor·idad que no le estuviese some- · 
tida, ya qne clent.ro de tai. posibilidad sería for
zoso admitir también la de suspender las reglas 
que aseouran el retorno a la normalidad institu
cional, con lo mtal se aba-ndonaría a nn poder dis
tinto dn la ley orgánica la suerte del orden 
instituido por ella. Habría qtte suspender la exis
tencia de ttn poder sttpenior al de la Constitu
ción". 

Ferniindez Botero, también ex-Magistrado, 
afirma (' 'Estud,ios sobre la. Constitución Política 
de Colombia", pág. 450), que: 

"La Corte viene sosteniendo la tesis de que en 
f:iempo de estado de sitio, el Gobierno pnede atri
buir a la Jnrisdicción castí"ense el conocimiento 
de delitos comunes, attn cometidos antes del esta
do de sitio. 

"Nosotros co·metimos éste que hoy creemos un 
error fundamental, y ahora adherimos a la tesis 
sentada por la Corte en faUo de 24 de julio de 
.1961 cttya doctrina ,ftw demast"ado efímera". 

Y J acobo Pérez Escobar (''Derecho Constitu
cional Colombiano", pág·. 4Ei6) : 

"Limitaciones del Gobierno en el ejercicio de 
las facultades ·de Estado de Sitio. Teniendo por 
objeto el estado de sitio restablecer el orden pú
blico perturbado por hechos tan gmves que pue
den acabar con el orden constitucional o con la 
estabilidad ele las autoridades legitimas, no puec 
ele el Gobier··no realizar en e:}ercicio de las facul
tades que le confiere el ·artículo 121 de la Carta 
actos distintos de los necesarios para restituir al 
país su estabilidad constitucional. 

Por consigttiente, no le es dado castigar o re
pr·imir a los delincuentes comunes, ya que para 
ellos está la administración de Justicia". 

VII. Estado de Sitio y criminalidad común. 
Dernostrada por vía doctrinaria la inconstitu
cionalidad de los artículos 2" y 39 del Decreto 
1142 de 1975, debemos relievar la inexequibili
dad de tales preceptos attn partiendo de la base 
de la cone:ridad qne debe existir entre los facto
res generadores de la "conmoción inte1·ior" y 
las medidas dictadas para restablecer el orden 
público, tesis ésta. a-ceptada por la Corte en los 
últimos Míos y en la sentencia. ele la cual expresrr 
mos nuestro disentirn.iento. 
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Se ha pretendido, en efecto, con las mejores 
intenciones, pero con criterio profttndamente 
equivocado, institucionalizar una especie de '' or
den público criminológico", conforme al cual el 
auge de la delinmwncia común se combate des
pojando de su competencia constitucional a la 
Rama Jurisdiccional para entregarla al Ejectdi
vo, a través de los consejos verbales de guerra. 
Péro el crecimiento de la delincuencia es un fe
nómeno de patología social qtte obedece a múlti
ples y complejas causas, y cwyo remedio no se 
logrará con la simple expedición de decretos de 
contenido más o menos drástico. F;ste fenómeno 
mundial, más dramáticamente grave en países 
como Argentina, Estados Unidos, Italia, Fran
cia, etc., que en el nuestro, requiere la adopción 
de una política criminal, a través de la cual, con 
base en la sociología criminal, la antropología, la 
biología, la criminología, la estadística, etc., sea 
posible conocer en toda su ·m<wnitud y su estruc
tttra el problema criminal, para que puedan to
marse las medidas qtte ese conocimiento aconseje_ 
Esa política criminal no ha existido ni existe en 
nuestro país, y pot· ello jamás se ha hecho 1m 
intento serio para combatir. científicamente la 
delinmtencia, pues se ha pensado que la amenaza 

· de los consejos de gnerra produce intimidación 
suficiente para estimular a las gentes hacia 1m 
comportamiento ajustado a las leyes, corno si la 
experiencia en ese sentido sufrida por el país in
termitentemente dttrante los últimos treinta años 
no demostrara clamorosamente la inutilidad de 
esa terapia. . 

El Decreto 1136 de 12 de junio de 1975, "por 
el cual se declara turbado el orden público y e.n 
estado de sitio los Departamentos de Antioquia, 
A.tlántico y Valle del Cauca", aduce como fac
tores cattsantes de la conmoción interior "per
turbaciones (que) se han acentttado en los últi
mos días en los Departamentos de Antioquia, 
Atlántico y Valle del Cauca, mediante bloqueos 
a vías públicas, dentro y fuera de las ciudades j 
pedreas a edificios públicos y privados j atenta
dos incendiarios contra edificios y vehículos j mo
tines callejeros, en los cuales se incita a la sub
versión violenta del orden constitucional y al 
derrocamiento de las mttoridades legítimas j con
sumación de atentados contra militares y civiles, 
con saldo de heridos graves entre personal de la 
policía en la ciudad de Cali, y situaciones de 
tensión política en las ciudades de Caicedonia y 
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V ersalles ", y para conjttrar estos factores de al
teración de ·za pa.e pública, se dictó el decreto 
que revisa la Corte, y en sus artículos 29 y 39 
sometió a la }urisdicción militar, por el procedi
m-iento de los consejos verbales de guerra, "el 
jttzgamiento de los delitos de instigación y asocia
ción para delinquir, apología del delito, secues
tro, extorsión e incendio, robo a establecimientos 
bancarios, cajas de ahon·o, empresas industrial-es 
y comerciales del Estado y ofi.cinas públicas (?) ; 
motín (sic) y asonad.aj porte o tenencia de ar
mas de ·uso privativo de las Fuerzas Militaresj y 
los concernientes a las drogas o sustancias estu
pefacientes de qne trata el Decreto 1188 de 1974, 
y a la suspensión o entorpecimiento de servicios 
públicos ( 7) ''- · 

La sentencia sostiene que "estas medidas están 
destinadas a res.tablecer el orden público j son 
cond1tcentes", es decir, q1te existe conexidad en
tre los preceptos cuya inconstitucionalidad afir
mamos y los factores generadores del desorden. 
Sinernbargo, la sola lect1tra de esas normas per
mite llegar a la inequívoca conclusión de que con 
la represión de los delitos comunes por la Justi
cia Mil·itar no se soltteionarán los bloqueos a las 
vías públicas, los incendios, las pedreas, los moti
nes, etc., sobre los cnales debe ejercerse una ac
ción prevenMva que corresponde fundamental
rnente a la fÚerza pública y no a la jurisdicción. 
Sostenemos, pues, q11.e no existe relación alguna 
entre las cattsas de la conrnoción y las medidas 
.i1trisdiccionales tomadas para conjurarlos. 

Considerarnos de nuestro deber, finalmente, 
advertir qtte la aplicación de esos artículos pro
ducirá segurarnente numerasísimos problemas 
q1te generarán nulidades debido a su defectuosa 
redacción y a la falta de técnica legislativa, que 
los tornan en muchos casos ininteligibles. 

Al expresar nuestra incon~ormidad _con la tesis 
de la mayoría de nuestros colegas, y con el ma
yor respeto por sus opiniones, creemos que esta
mos prestando un servicio importante al país y 
al Estado de Derecho, y que en esta forma apor
tamos nuestra colaboración para preservar las 

·instituciones jurídicas y políticas que rigen la 
vida colombiana. · 

Fecha, ut supra. 

Federico Estrada V élez, Jesús Bernal Pinzón, 
José María Velasco Guerrero. 
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d.mitento". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo González 
Charry). 

Aprobada según acta número 20 de 10 de julio 
de 1975. 

Bogotá, D. E., 10 de julio de 1975. 

El Gobierno Nacional, en cumplimiento de lo 
que dispone el parágrafo del artículo 121 de la 
Constitución, ha enviado para su revisión el De
creto Legislativo número 1250 de 26 de junio 
de 1975, cuyo texto dice: 

''Artículo l. Mientras se mantenga el estado 
de sitio los a1caldes municipales podrán aplicar 
las siguientes medidas : · 

a) Toque de queda. 
b) Prohibición de expendio y collJSIUmo de be·· 

bidas embriagantes, en establecimientos ábiertos 
al público. 

e) Prohibición de manifestaciones, desfiles y 
reuniones públicas. · 

''Artículo 2. Durante el estado de sitio, la ju
risdicción penaJl militar, además de las infraccio
nes cuyo conocimiento le eStá atribuido por la 
ley conocerá de las siguientes, cometidas a par
tir de 1a vigencia del presente Decreto, y eruten
didas en los términos del Código Penal, a saber: 

a) Rebelión, concerniente a los que promue
van, encabecen o dirijan un alzamiento en armas 
para derrocar al gobierno nacional, legalmente 
constituido, o para cambiar o suspender en todo 
o en parte el régimen constitucional existente, 
en lo que se refiere a la formación, funciona
miento o renovación de los poderes públicos u 
órganos de la soberanía. 

b) Sedición, concerniente a los que sin preten
der el cambio violento del régimen constitucional 
existente y sin desconocer la autoridad de los 

poderes del Estado, se alzaren en armas, para 
impedir el cumplimiento de alguna sentencia, 
ley, decreto o providencia obligatoria, o para de
poner a alguno de los funcionarios o empleados 
públicos, .o para arrancarles alguna medida o 
concesión, o en general, para impedir en cual
quier forma el libre funcionamiento del régimen 
constitucional o legal vigentes. 

e) Asonada, concerniente a los reunidos en 
forma tumultuaria y con el propósito de intimi
dar o amenazar a alguna persona, corporación 
o autoridad, exigieren de ellas la ejecución u 
omisión de algún acto reservado a su voluntaria 
determinación, las injuriaren o ultrajaren, o en 
general, pretendieren coartar el ejercicio de un 
derecho legítimo, o perturbaren el pacífico desa
rrollo de las actividades soeiales, alarmando o 
atemorizando a los ciudadanos. 

d) Asociación para delinquir, concerniente a 
tres o más personas que se asocien con el propó
sito de cometer delitos; a quienes fueren sor
prendidos armados, en número de tres o más, en 
el momento de cometer o intenta.r cometer homi
cidio, robó, extorsión, secuestro, violencia carnal 
o algún delito contra la salud y la integridad 
colectivas; a quienes fueren encontrados, en nú
mero de tres o más, recorriendo armados pobla
ciones, campos, vías públicas o caminos, si 
tuvieren antecedentes penales o hicieren res~s
tencia a la autoridad; y al que, fuera de los 
casos de concurso en el delito y encubrimi!:lnto 
diere refugio o auxiliare en cualquier fortn,aJ a 
alguna o algunas de las personas que participen 
en la a¡;ociación o banda. 

e) Instigación para delinquir, concerniente al 
que de manera pública y directa incite a otro u 
otros a cometer un delito determinado; al que 
proponga a otro la comisión de un delito; al que 
aceptare la propuesta y al que obtenga o reciba 
de otro cualquier valor, con el fingi:do propósitc. 
de cometer un delito. 
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El conocimiento del delito de instigación con
templado en el presente ordinal continuará co
rrespondiendo a la justicia ordinaria, cuando su 
comisión no se refiera a los asignados a la militar 
en. este Decreto. 

f) Apología del delito, concerniente aJ que 
de manera pública y directa haga la apología de 
un delito o género de delitos. 

g) Incendio, inundación y otros delitos que 
envuelven un peligro común, concernientes al 
que prende fuego en cosa mueble o inmueble 
ajena, incluyendo edificios destinados a habita
ción; edificios públicos destinados a uso público; 
establecimientos industriales o agrícolas; estacio
nes ferroviarias, marítimas o aéreas; almacenes 
u otros depósitos de mercancías o de objetos ali
menticios; almacenes o depósitos de materias 
explosivas, inflamables o combustibles; y concer
nientes, también, al que ocasione el incendio, la 
sumersión o el naufragio de una nave o de otra 
construcción flotante, o bien la caída o deterioro 
de una aeronave de propiedad ajena; al que da
ñe o inutilice, en todo o en parte, barreras, diques 
u otras obras destinadas a la defensa común con
tra las aguas o a su normal conducción; al que 
ocasione un siniestro ferroviario o automovilia
rio; al que dañe o deteriore una 'vía férrea o 
automoviliaria; o dañe o destruya máquinas, 
vehiculos, instrumentos, aparatos u otros objetos 
necesarios para el ser.vicio de ellas,. siempre que 
de tal hecho se derive la posibilidad de un sinies
tro; al que arroje cualquier objeto capaz de pro
ducir daño, o di<>pare armas de fuego contra 
vehículos: en movimiento destinados a transporte 
público, o cambie o alte.re las señales que regulen 
el tránsito; al que rompa, deteriore, destruya 
las obras, instalaciones u otros elementós desti
nados. a comunicaciones telegráficas o telefóni
cas, o cause cualquier otro daño en ellas, en la 
producción, transmisión o distribución de ener
gía eléctrica o de fuerza motriz, siempre que de 
ta;les hechos se derive un peligro común; al que 
ejecute un hecho encaminado a derrumbar en 
todo o en parte un edificio, o causar un daño 
semejante, si de tal acto se derivare un peligro 
común; al que fuera de los casos permitidos por 

. la ley, fabrique, adquiera o conserve dinamita 
u otra materia u objetos explosivos o inflama
bles, o gases o bombas mortíferas, o sustancias 
que sirvan para la composición o fabricación 
de ellos; al que emplee contra las personas o 
edificios, o lance en lugares públicos, los' objetos 
o sustancias, aunque no se produzca daño algu
no; al que, con ocasión de un incendio, inunda
ción, sumersión, naufragio u otro desastre públi
co, sustraiga, oculte o inutilice materiales, aprura
tos u otros medios destinados a la extinción de 

incendios o a la obra de defensa de salvamento o 
de socorro, o de cualquier otro modo impida o 
ponga obstáculos para que se empleen los medios 
de defensa o de asistencia. 

h) Delitos contra la salubridad pública, con
cernientes al que ocasionare una epidemia me
diante la difusión de gérmenes patógenos y al 
que envenene o conJtamine aguas o sustancias 
destinadas a la alimentación. 

i) ·Secuestro, concerniente al que secuestre a 
una persona con el propósito de conseguir prura 
sí o para otro un provecho o utilidad ilícitos, y 
al que injustamente prive a otro de su libertad, 
fuera del caso acabado de expresar. 

j) Homicidio, contra miembros de las fuerzas 
mil~tares o de la Policía Nacional o contra fun
cionarios púhlicos,. cuando estuvieren en ejercicio 
ele sus funciones, concerniente al 'que con el 
propósito de matar ocasione la muerte a otro. 

k) Lesiones personales contra miembros de las 
fuerzas militares o de la Policía Nacional o con
tra funcionarios públicos, cuando estuvieren en 
ejercicio de sus funciones, concernientes al que 
sin inteneión de matar cause a otro un daño en 
el cuerpo o en la salud o una perturbación sí
quica. 

l) Robo contra instituciones bancarias, cajas 
de ahorro, empresas industria1les y comerciales 
del Estado y oficinas públicas, si se cometiere en 
despoblado o con armas; si los autores, siendo 
más de tres, estuvieren organizados en cuadrilla 
permanente; si se cometiere con perforación o 
fractura de pared, techo, pavimento, puerta o 
ventana de un lugar habitado o de sus dependen
cias inmediatas; con escalamiento de muros; o 
<;on llaves sustraídas o falsas; ganzúas o cual
quiera otro instrumento similar; y cuando la 
·violencia ejercitada sobre las personas consista 
en maniatarlas o amordazarlas, o las ponga en 
imposibilidad de obrar. 

ll) Extorsión, concerniente al que por medio 
de amenazas o violencia o simulando autoridad 
pública o falsa orden de la misma, y con el fin 
de obtener para sí o para un tercero un provecho 
ilícito, obligue a otro a entregar, enviar, deposi
tar o poner a su disposición, cosas, dinero o docu
mentos capaces de producir efectos jurídicos; al 

· que por los mismos ··medios, .obligue a otro a 
suscribir o destruir documentos de obligación o 
de crédito, y al que por medio de amenazas de 
imputaciones contra el honor o revelación de 
secretos cometiere alguno de los hechos expre
sados en el presente ordinal. 
. m) Fabricación, suministro y porte de armas, 
sin licencia, concernientes al que sin permiso de 
autoridad competente fabrique, distribuya, ven
da o suministre armas de fuego. o municiones, 
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sean o no de uso privativo de las fuerzas milita
res o de policía, o si el arma o armas f~eren 
suministradas a persona que se. halle privada 
de libertad, violando los reglamentos carcelarios, 
en cuanto lo anterior no constituya la contra
vención concerniente al que sin permiso de au
toridad· competente adquiera o porte un arma 
de fuego, fuere o no de uso privativo de las fuer
zas militares o de policía. 

n) Delitos contemplados en el Estatuto Na
cional de Estupefacientes, con excepción del de 
llevar consigo una dosis personal, y concernien
tes al que sin permiso de autoridad competente 
cultive o conserve planta de la que pueda ex
traerse marihuana, cocaína, morfina, heroína o 
cualquiera otra droga o sustancia que produzca 
dependencia física o síquica; el que sin permiso· 
de autoridad competente introduzca al país, así 
sea en tránsito, o saque de él, transporte, lleve 
consigo, almacene, conserve, elabore, venda, o
frezca, adquiera o suministre a cualquier título, 
marihuana, cocaína, morfina, heroína o cualquie
ra otra droga o sustancia que produzca dependen
cia física o síquica, y al que en cualquier forma 
estimule o, sin permiso de autoridad competente, 
difunda el uso de droga o sustancia que pro
duzca dependencia física o síquica. 

o) Cualquier otro delito cometido en conexi
dad con los anteriores. _ 

"Artículo 3. Mientras subsista el estado de 
sitio, los delitos cometidos a partir de 1?. ~xpe
dición del presente decreto y cuyo conoCimiento 
se atribuye a la jurisdicción penal ~i~itar, se 
investigarán y fallarán por el procedimiento de 
los consejos de guerra verbales. 

Los delitos contemplados en el artículo 590 del 
Código de Justicia Penal Militar continuarán 
investigándose y fallándose por el procedimie'nto 
especial allí previsto. El mismo procedimiento 
se aplicará a las infracciones expresadas en-los 
ordinales m) y n) del artículo 2 de este decreto. 

''Artículo 4. Corresponde a los jueces de pri" 
mera instancia contemplados en los artículos 330, 
336 y 342 del Código de Justicia Penal Militar, 
hacer las convocatorias de los consejos de guerra 
verbales, así como ejercer la facultad de ~uz_gar 
a civiles o particulares, mediante el procedimien
to especial del artículo 590 de dicho código. 

"Artículo 5. El Gobierno podrá crear los car
O'OS necesarios para el cumplimiento de este de
~reto, hacer los· traslados presupuestales y abrir 
los créditos a que ello diere lugar. 

''Artículo 6. Los procedimientos de carácter 
penal previstos en este decreto se aplicarán si!! 
perjuicio de los procesos que se estén trami
tando según Jo dispuesto en el Decreto 1142 de 
1975. 

''Artículo 7. Este Decreto rige desde su ex
pedición y suspende temporalmente las disposi
ciones que le sean .contrarias. 

Comúníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, a 26 de junio de 1975 ". 
Dentro del término de fijación en lista inter-

vino el ciudadano Tarsicio Roldán Palacio para 
pedir que se declare inconstitucional el Decreto 
referido, por ser violatorio, en su concepto, de 
los artículos 16, 26, 55, 29 y 121-3 de la Caxta 
Política. Estima el peticionario que el Decreto 
autoriza la administración de justicia para de
litos comunes por Tribunales que dependen del 
Gobierno, como son los militares1 con 'lo ~u~ se 
permite el ejercicio simultáneo ?-e la aut_on~B:d 
judicial y de la militar. Que se vwla el prmCipiO 
de la igualdad de las personas ante la ley,_ c~m
biando el Tribunal competente paxa los civiles. 
Que se ha hecho desaparecer la legalidad en este 
punrto, cuando la Consti_tu?ió~ apenas au_toriza 
para suspenderla co_n lnmtac10nes notonas, y 
que finalmente, las normas del Decreto "tienen 
un~ evidente vocación de permanencia'', con lo 
eual también quebranta el propio artículo 121 
de la Carta. 

El Decreto que va a estudiarse lleva la firma 
del Presidente de la RepúbJica y de todos los 
Ministros del Despacho y se funda en el Decreto 
1249 del año que cursa, por medio del cual se 
extendió a todo el territorio nacional el estado 
de sitio que en principio se declaró pa[·a los De
partamentos de Antioquia, Atlántico, Valle del 
Canea por medio del Decreto número 1136 de 
12 de junio del mismo año, ambos firmados _POr 
todos los Ministros del Despacho y expedidos 
previo concepto del Consejo de Estado. . 

Por medio del Decreto se facuUa, en pr~mer 
lugar a los Alcaldes pa.ra tGma.r algunas medi
das :estric.t·iva.s de la libertad de locomoción y 
de expresión. En segundo término, se coloca bajo 
la competencia de la Justicia Penal Militar, a 
parti1· de la vigencia del decroto, el conocimiento 
de algunos hechos co-nsiderados como delitos, di
rectamente relacionado·s con ,~l orden público, y 
de los cuales conocen en tiempo normal los jue
ces comunes, así como los cometidos en conexi
dad con ellos. Se dispone tcumbién que el pro·ce
dimiento a seguir será el de los Consejo~ 
Verbales de Guerra; que el procedimiento seña
lado para los delitos contemplados en el artículo 
590 del Có~igo de Procedimiento Penal Militar_,. 
se aplicará a las infracciones precisadas en los 
ordinales m) y n) del artíctdo 29 del Decreto; 
que corresponde a los j1teces de primera instancia 
contemplados en los artículos 330, 336 y 342 del 
mismo Código de J1tsticia Penal Militar, hacef' 
la co'11vocataria de los Consejos de Guerra Ver-
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bales, así como la fac~tltad de juzg01r a los civiles· 
o partic~tlares, mediante el procedimiento espe
cial del ya citado artícu-lo 590 j q1te el Gobierno 
podrá crear los cargos necesarios para el cum
plimiento de este Decreto, así como verificm· los 
traslados presup1testales y abrir los créditos a 
qne h?~b-iere l1t.gar y, finalmente, que los procesos 
de carácter penal previstos en este Decreto, se 
a,plicanín sin perjuicio de los procesos q1te se es
tén tramitando según lo disp1testa en el· Decreto 
Legislativo número 1142 de 1975. 

El camb1'o de competencia q1w se deja anota
do es temporal, p1tes se prevé sólo para el tiempo 
que d1tre el estado de sitio, y según d sentido 
del Decreto y S~ts antecedentes, se encamina a 
reprim1:r por medios rápidos y eficaces, l.os he
chos delict1wsos de caracteres graves que a j1ticio 
del Gobierno han determinado la pert1trbación 
ca1tsante del Estado de 8itio. La garantía de q1te 
los jneces ordinarios conozcan de estos hechos 
en Mempo de paz, se snbstit1/.ye tra11tsitoriarnente 
sin afectar el debido proceso, p1tes se sornete a 
las personas que t'ncurran en alguno o algunos 
de los delitos que el Decreto sefíala, a 1tn Jnez 
que es constitucionalmente competente dentro del 
estado de sitio, y a proced·imientos claros y pre
establecidos que contemplan el derecho de defen
sa de los procesados, garantía ésta que debe man
tenerse en todo tiempo. Hay más. Los hechos que 
se trata de reprimir pm· los medios indicados, 
g1tardan relación con los cattsantes de la pertur
bación, según se desprende de la par·te motiva 
del Decreto número 1136 del 1975, por medio 
del cnal se declaró pm·cialmente t1trbado el or·
den público y con el número 12,i9 de 26 de junio 
del m1"srno año, por el cua:l se extendió tal de
claración a todo el territorio nacional. 8e llena 
as·i el reqnúito de la conexida.d y por lo mismo 
de la cond1wencia de la medida, exigidas peren
toriamente tanto por el propio artículo 121 de 
la Carta como por la ju.risprudencia de la Corte, 
corno condición indispensable para la exequibi
lidad de la rnisma. N o sobra advertir q1(e sobre 
esta materia la Cm·te se há pronunciado en dife
r·entes ocasiones, entre ella,~ en el fallo de 7 de 
diciembre de 1972, que decidió sobre el Decreto 
Legislativo nú,rnero· 2035 del mismo ar"ío, en que 
se expresó así: 

"Acto típico del ef>tado de sitio es ampliar el 
radio de acción de la jurisdicción Penal Militar, 
d,urante la turbación del orden público, para que 
pueda conocer de aquellos delitos que tengan re
lación eon las causas que han originado la anor
malidad; l'a calificación de constitucionalidad de 
lo~ Decretos Legislativos que han trasladado la 
competeneia ya ha sido hecha por la Co·rte Su
prema en relaeión a cada uno de los citados 

antes (los números 271 de 1971, 1315 y 2034 de 
1972), no solamente desde el punto de vista de la 
facultad que al Gobierno asigna el artículo 61 
de la Carta para atribuir esta eompetencia a la 
jurisdicción ·militar, sino en cuanto a .que la 
aplicación de procedimientos propios de esta 
justicia especial no significa creación de Tri
bunales especiales, ni sometimiento de los sindi
cados a normas procesales formalmente nuevas 
en el tiempo". 

Se observa finalmente, que en cuanto a la pe
nalidad de los delitos a que el Decreto se refiere, 
es la señalada a los mis:mos en el Código Penal 
y las leyes modificatorias ya que aquel no trae 
otra y, además, como dice su artículo 29 las in
fracciones serán ''entendidas en los términos del 
Código Penal". 

Siendo lo dispuesto en este Decreto un desa
rrollo racional de los preceptos 61, 170 y 121 de 
la Constitución para el Estado de Sitio, y con
ducentes las medida:s en él contempladas, por 
las razones que atrás se expresaron, no hay que
brantamiento de ninguno de los preceptos de la 
Carta que se indican en el escrito de oposición, 
ni de ninguno otro. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Constitu
cional, 

Res?telve: 

Es EXEQUIBLE el Decreto legislativo nú
mero 1250 de 26 de junio de 1975, "por el cual 
se dictan medidas concernientes a la preservación 
del orden púb-lico y a su restablecimiento''. 

Comuníquese al Gobierno Nacional y archívese 
el expediente. 

A1trelio Garnacha Rueda, Mario Alario D'Fi
lippo, José Enri'q_tte Arboleda Valencia, Hum
berta B(J;rrera Domíngnez, Jnan Benavides 
Patrón, Jesús Bernal Pinzón, Alejandro Córdoba 
M edina, Hugo Vela Camelo, José María Esg1te
rra Samper, Feden'co Estrada Vélez, José Ga
briel de la Vega, Miguel Angel García B., Jorge 
Gaviria Salazar, Germán Giralda Z'ltluaga, José 
Edttardo Gríecco C., Guillermo González Charry, 
Alvaro Luna Górnez, Httrnberto Murcia Ballén. 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero 
Soto, Julio Ronca.Jlq Acosta, E'l~storgio Sarria, 
Luis 8armiento Buitraga, José María Velasco 
Guerrero. · 

Alfonso Guar·ín Ariza, Secretario General. 

8al?Jarnento de voto. 

Con base en los mismos motivos expuestos 
para salvar el voto en la sentencia que declaró 
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exequible el Decreto número 1142 de 1975 (ar
tículos 2Q y 3Q), expresamos nuestra discrepan
cia con la decisión de la mayoría sobre la consl 
titucionalidad del Decreto 1250 de 26 de junao 
último, específicamente los artículos 2Q, 3Q, 4Q, 
69 y 7Q 

Creemos que el estatuto mencionado quebranta 
la Carta Política en sus artíC?.tlos 29, 26, 28, 58, 
61 y 170. 

Debemos agregar·, además, q1w si el factor de 
perturbación del orden público es el crecimiento 
de la delincttencia común, lógicamente debería 
adscribú·se la función de juzgar a todos los sin
dicados a la jttsticia penal militar. 

Tenemos que expresar también nuestra preo
cupación por las difictt[tades q1te p1tede ocasio-. 

nar la aplicación de las normas cu .. estionadas' por 
cuanto el inciso J9 del artículo 29 dispone que 
las infracciones para cuyo juzgamiento se otorga 
competencia a la j1tsticia rnilitar serán "enten
didas en los térmi?ios del Código Penal", y si-n
embargo en todos los literales del mismo artículo 
se crean nuevos tipos penales, algttnos de eUos 
diversos a los descritos en el Estatuto de las Pe
nas, en forma tal que el ju.zgadar no sabe si en 
cada caso concreto debe aplicar las normas del 
Código o las del Decreto j y en este último caso 
se encontraría con el escollo de que no se con
mina ninguna pena. para las conductas tenidas 
como punibles. . 

Federico Estrada l' élez, Jesús Bernal Pinzón, 
José María V elaseo Guerrero. 
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§e extiende a todo el territorio nacional - lExequibilidad del Jl)ecreto llegislativo 1249 de 
1975, por el cual se extienden a todo el territorio nacional llas declaratorias de turbación dell 

orden público y de estado de sitio. 

Corte Suprema de J1tsticw.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
V.ega). 

Aprobada por acta número 20 de 10 de julio de 
1975. 

Bogotá, D. E., 10 de júlio de 1975. 

La Secretaría General de la Presidencia. de la 
República, por medio de nota número 7779 de 
fecha 26 de junio de 1975, envió a esta corpora
ción, para examen de constitucionalidad, el De
creto número 1249 de 1975, cuyo tenor es ,el si
guiente: 

"DECRETO NUMERO 1249 DE 1975 
" (junio 26) 

''por el' cual se extienden a todo el territorio na
cional las declaratorias de turbación del orden 

público y de estado de sitio. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de .las facultades que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución Nacional, y 

''e onsiderando: 

'' Que desde la expedición del Decreto 1136 de 
1975, mediante el cual se decretó el estado de si
tio en los Departamentos de Antioquia, Atlánti
co y Valle del Cauca, han continuado ocurriendo 
hechos ·delictivos, principalmente dirigidos con
tra los particulares, cuyas frecuencia y generali
zación alteran gravemente la paz pública y per
turban o impiden el ejercicio de las libertades o 
derechos ciudadanos, reconocidos por la Consti" 
tución y por las leyes y esenciales para el funcio
namiento y preserv~ción del orden democrático 
propio del Estado de Derecho; 

''Que el Consejo de Estado dio concepto favo
rable para que el Gobierno, en el momento que 
lo estimare conducente, utilizara las facultades 
establecidas en el artículo 121 de la Constitución, 

"Decreta: 

''Artículo 1 Q Extiéndese a todo el territorio 
nacional las declaratorias de turbación del orden 
público y de estado de sitio, ·hechas para los De
partamentos de Antioquia, Atlántico y Valle del 
Cauca, mediante Decreto 1136 de 1975. 

''Artículo 29 El presente Decreto rige desde 
la fecha de su eX!pedición. 

''Comuníquese y cúmplase. 
''Dado en Bogotá, a 26 de junio de 1975. 
''ALFONSO r~óPEZ MICHELSEN. El Ministro de 

Gobierno, Cornelio Reyes. El Ministro de Rela
ciones Exteriores, Indalecio Liévano Aguirre. El 

'Ministro de Justicia, Alberto Santofimio Botero. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Ro
drigo Botero Montoya. El Ministro de Defensa 
Nacional, General Abraham Varón Valencia. El 
Ministro de Agricultura, Rafáel Pardo B1telvas. 
El Ministro de Salud Pública, Haroldo Calvo 
Núñez. El Ministro de Desarrollo E.conómico, 
Jorge Rarnírez Ocampo. El Ministro de Minas y 
Energía, Ed·uardo del Hierro Santacruz. El M.i
nistr¡j de Educación Nacional, Hernando Durán 
Dussán. El Ministro de Comunicaciones, encar
gado del Despacho de Trabajo y Seguridad So
cial, Jaime García Parra. El Ministro de Obras 
Públicas, Humberto Salcedo Collante". 

Impugnación. 

Dentro del término legal el ciudadano Tarsicio 
Roldán Palacio p.ide que se declare inconstitucio
nal el Decreto 1249, por las siguientes razones 
principales : 
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Los motivos aducidos por el Gobierno en el 
considerando inicial del decreto impugnado "no 
justifican la declaración del estado de sitio, he
cha con la finalidad evidente de substituir a los 
jueces naturales en el juzgamiento !J.e los civiles 
por los 'señores de la guerra' y conlleva la viola
ción directa del artí.culo 121 de la Constitución 
e indirecta de sus otros 2Q y 55, pues aquél exige 
para el ejercicio de dicha atribución por el 'Go
bierno', que exista, cuando menos, repito, una 
verdadera conmoción interna, objetiva, fácilmen
te palpable y sentida públicamente, similar, rei
t~ro, a la que produciría una invasión de tropas 
enemigas al territorio, o una guerra civil, o la 
inminencia de un golpe de estado por fuerzas re
gulares o irregulares, no una simple alteración 
de la paz pública, resultante de hechos delictuo
sos, principalmente dirig.idos contra los particu
lares que no contra la existencia y seguridad del 
Estado y que corresponde reprimir a los jueces 
comunes ... ''. 

Estima así mismo el impugnador que el Go
bierno, antes de dictar el Decreto 1249 debió pe
dir concepto especial al Consejo de Estado, lo 
que no hizo, basando su decisión en una opinión 
anterior de la misma entidad contencioso-admi
nistrativa. 

e onsideraciones o 

El Gobierno puede "declarar turbado el orden 
público y en estado de sitio toda la República o 
parte de ella", por decreto que debe llevar la 
firma del Presidente y de todos los Ministros y 
cons1¿ltarse previamente con el Consejo de Esta
do (artículos 121,,141 C. N.) 

El examen asignado a la Corte en relación con 
los decretos que decla.ran htrbado el orden públi
co y en estado de s·itio toda la República o parte 
de ella, caso contemplado en el aludido artículo 
121, tiene que referirse a los reqttisitos esenciales 
de hallarse firmado por el Presidente de la Re
pública y todos los illinistros y haber sido con
sttltado con el Consejo de Estado. Todo lo cual 
se cumplió al expedi·rse el "Decreto legislativo 
número 1249 del 26 de junio de 1975", y po1· 
ello es constitucional. La revisión de la Corte se 
reduce a estos extremos. 

Respecto de la falta de un concepto especial 
del Consejo de Estado, importa. destacar que, 
contra lo aseverado por el impug1wdm· en este 
negocio, el Decreto 1249, al cual corresponde da1· 
fe, dice en el último de su.s considerandos: "Que 
el Consejo de Estado dio concepto favorable para 
que el Gobierno en el momento que lo estimare 
conducente, utilizara las facultades establecidas 
<Jn el artículo 121 de la Constitución". El dicta-

rnen del Consejo de Estado -que cita el Decreta 
1.249 se refiere a estado de sitio en todo el país 
o parte de él. Así consta en el decreto que se es
tudia. El Gobierno tuvo en cuenta ese concep,to 
al declarar turbado el ordon público en los De
partamentos de A ntioqttia, A.tlántico y Valle del 
Cattca por el Decreto 1136 de 1975. Ahora, en el 
Decreto 1249, ejerce la facultad constitucional 
de extenderlo a todo el pa'ís. Y lo hac(! por los 
mismos motivos de anormalidad, tal como, se re
pite, lo hace constar en el decreto que se exami
na. La proximidad de las fechas de expedición 
de los dos decretos (12 y 26 de junio últimos) y 
la mot-ivación de ambos actos; denotan qtte han 
sido determinados por una :;ituación co'mprendi
da por -nn mismo concepto del Consejo de Esta
do, el c·ual hoy se refiere al Decreto 1249 como 
a-ntes cobijaba al 11.36. De esta manera el refe· 
rido dictamen ha agotado todos sus efectos. 
• La Corte, por último, no puede comprender, 
como se pide en la impugnación, el estudio de los 
motivos que se haya,n tenido para declarar exten
dido el estado de sitio a todo el país, p-ues tomar 
esa decisión es potestativo del Gob·ierno, sin con
trol de constitucionalidad, aunque las causas de
terminantes de la declaración de estado de sitio 
sí estén sometidas a. la responsabilidad de que 
trata la seg1tnda parte del inciso 79 del artícu
lo 121. 

Resolttción. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala Plena- previo estudio de la Sala Cons
titucional, 

Resuelve: 

Es EXEQUIBiiE~ el Decreto legislativo 1249 del 
· 26 de junio de 1975, "por el eual se extienden a 

todo el territorio nacional las declaratorias de 
turbación del orden público y de estado de sitio". 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju
dicial, comuníquese al Gobierno por medio del 
Secretario de la Presidencia de la República y 
del abogado de la misma entidad y archívese el 
expediente. 

Anrelio Camach.o Rueda, .Alejandro Córdoba 
Medina, Mario Alario D'Filippo, José Enrique 
Arboleda Valencia, Jttan Benavides Patrón, Je
sús B ernal Pinzón, José M a ría Ti.: sgtterra S am.per, 
Federico E stracla V élRz, José aabriel de la Vega, 
Migu.el Angel Gm·cía, Jm·ge Gaviria Salazar, 
Germán Giralda Zttluaga, José Eduardo Gnecco 
C., Guillerm-o González Charry, Alvaro Luna Gó
mez, H'ttmberto Mnrcia Ballén, Alfonso Peláee 
Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, Jttlio Ro'n-
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callo Acosta, Eust01·gio Sarria, Luis Sarmiento 
Buitrago, José Mnría Velasco Gtterrero Httgo 
Vela Camelo. ' 

Alfonso Gnarín Ariza, Secretario. 

Salvamento de ·voto. 

Con todo respeto nos apartamos de la decisión 
anterior, en su integridad, por las mismas razo
nes que hemos expuesto en iguales oportunidades 
y particularmente en la que se discutió el decre
to por medio del cual el Gobierno levantó el esta
do de sitio y en que declaró el estado de emer
gencia económica previsto en el artículo 122 de 
la Constitución. En síntesis esas razones son las 
siguientes: 

1 ~ El Decreto por medio del cual el Gobierno 
declara turbado el orden público y en estado de 
sitio el país, se funda en que existen hechos muy 
graves causantes de la perturbación. 
. 2"' La institución jttrídica del estado de sitio 
se enrnm·ca en dos actos primordiales: El decreto 
qtte declara l1wbado el orden público en todo o 
parte ~el territorio nacional y el decreto que le 
pone ftn. Dentro de.estos parámetros, el Gobier
no, según las voces del primer inciso del artícttlo 
121 de la Carta pttede ejercer tres clases de fa
cultades: Las legales tt ordina.rias, es decir las 
qtte pttede ejerce1· en tiempo de paz · las qt:e la 
Constitución atdoriza expresamente' para casos 
de guerra o de perturbación del orden público, y 
las que, confor!ne a las reglas aceptadas por el 
d~recho de gentes, rigen para la gtterra entre na
manes. Estas dos últimas se ejercen p01· 'medio de 
decretos especiales que deben llevar la firma de 
todos los Ministr·os corno condición de su obliga
torie~ad;,Y q~w l~ pr?pia Carta (parágrafo) de
nonMna legMlatwos' porque, corno su nombre 
lo indica, tienen por objeto legislar o dictar nor
rnaciones exclnsivarnente encaminadas al resta
blecimiento del orden, mediante una substitución 
o susl!ensión t~mporal de las leyes normales que 
sean tncompattbles con la necesidad de restable
cer el orden. 

3'!- El control jtwisdiccional encomendado en 
la materia a la Corte Suprema por los m·tícttlos 
1.21 y 214 de la Constitución, se refiere solo a 
estos decretos legislativos. El afán del constitu
yente por precisar las atribtrciones del Presiden
te dentro del estado de sitio y por someter luego 
de modo automático al control de la Corte el 
ejercicio de ellas, radica esencialmente en qtte es 
a través del examen de los citados decretos como 
se puede impedir la comisión de excesos o abusos 

e~ el eje1·C'icio de _tales facultades. Como por me
dw de ellos se pttede suspender en lo pertinente 
la legislación ordinaria, tomar medidas represi
vas, limitar el ejercicio de garantías.individttales 
y afectar otra clase de derechos es por lo qtte la 
Constitución ha qtw1·ido que la Corte los someta 
aun de oficio, a su examen y decisión, pam man~ 
tener el principio de que las facttltades del esta
do de sitio hacen parte de ttn régimen jurídico 
cuyo patrón y medida sigtt.e siendo la Constitu-
ción. · 

41J Cuando el segundo inciso del artículo 121 
habl~ d_e "lo~ decretos que dentro d·e esos preci
s~s hmttes dwte el Presidente . .. " se está refi
rwndo claramente a los que puede dictar en 
desar:ol~o de las facultades contenidas en el pri
mer .~nctso. C1tando establece en el tercer inciso 
que ~l Gobierno "no puede derogar las leyes por 
medw de los expresados decretos" sino solo sus
penderlas, reafirma el mismo criterio, pttes, aun
qne pa1·ezca redundante, únicamente a través de 
e~os d~c~etos se pne_de asmnir la función legisla
hva ltrMtada una vez que el estado de sitio ha 
sido declarado. G-uando el primer inciso del pa-
1"ágrafo dispone qtte "el Gobierno enviará a la 
Corte Sttprema de Jttsticia el día sigttiente a s1t 
expedición, los decretos legislativos que dicte en 
uso de las facultades a qtte se refiere este artícu
lo, para qtte aqttella dl}cida definitivamente sobre 
stt constitucionalidad n, vttelve a reafirmar el 
mismo criterio, pues, como ya se dijo, esos son los 
únicos decretos que. emanan de las atribuciones 
excepcionales contenidas en el primer inciso del 
artíettlo 121. Y, finalmente_. cuando el a1"tíettlo 
214 de la Carta, al señalar la competencia de la 
CoJ"te en esta mate1·'ia (inciso 2Q de la reO' la 2~) 
dispone que ''en los casos de los artículo~ 121 y 
122 cualquier ciudadano puede intervenir para 
defender o .impugnar la constitucionalidad de los 
decretos a que ellos se refieren", está haciendo 
una clara e inequívoca referencia a los decretos 
legislativos, porque son los únicos que ha querido 
someter al control de la Corte Suprema. 

5:¡\ El antecedente inmediato de la Reforma de 
1968, a que nos venimos refiri~ndo fue el Acto 
legislativo número 1 de 1960 que,' respecto del 
control constitucional de los decretos dictados 
dentro del estado de sitio, lo limitó precisamente 
a_ los denominados legislfltÍvos, y aun no a todos, 
smo a aquellos que el Oongresó considerara nece
sario enviar a la Corte Suprema. Así 'resulta del 
texto del segundo inciso del artículo 1 Q del acto 
mencionado que dice así : 

''El Congreso, por medio de proposición apro
bada por mayoría absoluta de una y otra Cáma
ra podrá decidir que cualquiera de los decretos 
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que dicte r.l Gobierno en ejercicio de las faculta
des extraordinarias del estado de sitio, pase a 
la Corte Suprema de Justic~a para que decida 
sobre su constitucionalidad. La Corte ·fallará 
dentro del término de seis días y si así no lo hi
ciere, el decreto quedará suspendido ... ''. En 
esta forma quedaba desde entonces excluida, por 
voluntad del constituyente, la posibilidad de un 
conflicto entre la Corte Suprema y el Gobierno 
por la extensión de la competencia de la primera 
respecto del ejercicio de una atribución que co
rresponde exclusivamente al segundo, y que se 
refleja tanto en el decreto que declara turbado 
el orden público, como en el que declara que ha 
cesado la perturbación. 

6q, Ciertarnente la Corte es el supremo gtwr
dt'án de la Constit-ución, per·o su competenciá no 
es discrecional sino r·eglada y por lo mismo debe 
ejercerla con arreglo a preceptos expresos sobr·e 
la materia. El decreto por· medio del cual el Go
bierno decla-ra t-urbado o restablecido el orden 
público y establece o levanta el estado de sitio, no 
es nn decreto legislativo porqtte no. modifica 
transitoriamente m:ngtt·na ley ordinaria, ni repri
me ningún derecho, ni limita ninguna garantía, 
sino que, por· el contrario, en el primer caso se 
prepara para el e,jercicio de las facultades excep
cionales, y en el segundo, abre plenamente la 
puerta a la legalidad normal y con stt sola expe
dición automáticamente dejan de regir los de
cretos de emergencia. Por lo mismo no están com
prendidos dentro de la categoría de los decretos 
sometidos al control constitucional de la Corte, 
y ésta carece, en consecuencia, de competencia 
pam enjuiciarlos, así sea por el aspecto pum
~ente formal, como lo dice el fallo. Si la Corte, 
sin norma expresa qne se lo permita, as-wmier·a el 
estudio de la exequibil·iclad del decr·eto que de
cr·eta o ,pone fin al estado de sitio, podría deter- · 
minar con su decisión consecuencias de extrema 
gravedad en el orden político del país, co·mo se
ría, para citar nn solo ejemplo, la de mantener 
turbado el orden público y en estado de sitio a la 
Nación, en el caso de 1tna conclusión adversa al 
decreto, o la de obligar a levantarlo por discre
pancia con el Gobierno sobre las razones qne lo 
llevaron a leva·ntarlo y a retonar a la normali
dad, o a decretar el estado de sitio. Y vendría a 
asnmir, de este rnodo, la ftmción que la Carta 
atribuye exclusivamente al Presidente de la Re
pública (artículo 120-7) en todo tiempo, y de 
modo especial al Gobierno pleno en los casos del 
artícttlo 121-7. Y lo haría sin ning~tna responsa
bilidad jurídica o política, pu,es ésta, en concor
dancia con los pr·eceptos mencionados, debe ser 

· ded1rcida por el Congreso a los funcionarios cons-

titncionalmente responsables de mantener el or
den (artíctdo 121-8). 

Guillermo Gon?ález Oharry, José Enrique Ar
boleda Valencia, Miguel A.ngel García, Au.relio 
Camacho Ru.eda, José Eduardo Gnecco C., F'e
der·ico Estrada. l' éle.z, Germán Gira.ldo Zttlttaga, 
Alvaro Luna Gómez. 

Salvamento de voto. 

A. la parte motiva de la sentenct:a q~te declara 
constitucional el Decreto 1;.?49 de 1975. 

A pesar del profundo respeto que me merece 
la decisión de la mayoría de la Sala Plena, he 
consider·ado n~cesario exponer en este negocio 
mi criterio juddico, en seguimiento de la actitud 
asumida cuando se estudió la emergencia econó
mica, ya que no puedo jtw~ificar que 'el control 
constitucional se limite simplemente al aspecto 
de· forma de los decretos que declaran tales es
tados. 

Se trata de un decreto expedido en ejercicio 
de las facultades que al Presidente confiere el 
artículo 121 de la Constitución, por lo cual tiene 
la Corte competencia para d•?.Cidir definitivamen
te sobre su constitucionalidad. 

El artículo 121, en sus f¡-es primeros incisos, 
señala los casos en que el Gobierno puede decla
rar el estado de sitio, los requisitos par·a hacer 
esa declaración. y los efectos que produce dentr·o 
del orden j1.trídico; sola.mente en caso de guerra 
exterior o de conmoción interior, se permite de
clarar tur·bado el orden público y en estado de 
sitio toda la Repúbl·ica o parte de ella .. Para, este 
efecto el correspondiente decreto debe llevar la 
fir·ma de todos los JJth:nistros y el previo concepto 
del Consejo de Estado (a-rtículo 141), así éste no 
sea favorable. Cumplidas estas condiciones, q~te
da investido el Presidente constitucionalmente 
para adoptar por decreto todas las medidas ex
tram·dinarias que le a~doricen las leyes o la Cons
titución, o qtw se conforme a, las reglas acepta
das por el derecho de gentes para tal s·ituación. 
Los decretos dictados dentro de esos precisos lí
mites, con la firma de todos llJs Ministros, tienen 
carácter obligatm·io po·r el tiempo que dure el es
tado de sitio. 

Especial significación tiene la prevención 
constitucional de que el Gobierno no puede de
rogar las leyes por medio de los expresados de
cretos y que sus facultades se limitan a suspen
der las que sean incompatibles con el estado de 
eitio. 
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El resto de la normatividad del artículo 121 se 
refiere a las relaciones del Presidente con el 
Congreso or.iginadas con motivo del estado ·de 
sitio, a las obligaciones y responsabilidad de su 
desempeño, lo mismo que de la de los Ministros 
y a la obligación de declarar restablecido el or
den público cuando c~se la guerra exterior o la 
conmoción interior. 

El Decreto número 1249 de 26 de junio del 
año en curso, reúne los requisitos de forma exigi
dos por el aTtículo 121 de la Carta en cuanto se 
ha expedido con la firma de todos los Ministros 
y se ha solicitado previamente el concepto del 
rJonsejo de Estado. Además existen, como en los 
considerandos del mismo se anota, perturbaéio
nes que afectan el orden público en el territorio 
nacional. Es, por consiguiente, constitucional la 
declaración de estado de' sitio y el Presidente se 
halla investido de las fac~tltades inherentes a tal 
situam:ón .inrídica. 

No" sobra anotar que el imperio de la Constitu
ción no se termina, ni siquiera se suspende. En 
ella hay varias categorías de reglas; unas que el 
Gobierno debe respetar en todo tiempo; otras 
que expresamente confieren facultades para el 
estado de guerra o de conmoción interior; y, fi
nalmente, otras cuya vigencia se condiciona al 
estado de normalidad. Las facultades del Go
bierno se enmarcan dentro de las normas de estas 
dos últimas categorías y son válidas en cuanto 
tiendan al restablecimiento del orden pertur
bado. 

Luis Sa.rmiento B1titrago. 

Adhiero a la anterior adición a la parte motiva 
del fallo. 

Eustorgio Barría. 

Fecha, ut supra. 



JDIT§'ll'~II'll'O ESlP'lECIIAII... (BOGOTA) 

Es~á sUllje~a a Ul!Jtn régimen a&minñs~rativo excepcional distinto a] régimen mUllnndpall illlll"lrllñnario. 
ExeqUllnbñllñi!llarll dell all"tlÍculllio 29 i!llell Decreto-ley número 3133 de 1~68 en SUll pa.n.-te itñnall, «J!Ulle 
dñce: " ... II...as at.n.-nbliJiciones administrativas «J!liJie confieren lla ConstñtUlldón y llas lleyes a llas 
Asamhneas y a Ros Goberna&ores se entenderán conferidas all Concejo y all AllcaMe Mayor 

de Bogotá, en lo pertinente". · 

Corte S1~prema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

Aprobada por acta número 21 de 17 de julio de 
1975. 

Bogotá, D. E., 17 de julio de 1975. 

El ciudadano César Castro Perdomo, en ejer
cicio de la acción consagrada por el artículo 214 
de la Constitución, pide que se declare la inexe
quibilidad de la parte final del artículo 29 del 
Decreto extraordinario número 3133 de 1968, 
que a la letra· dice: 

''Las atribuciones administrativas que confie~ 
ren la Constitución y las leyes a las Asambleas y 
a los Gobernadores se entenderán conferidas al 
Concejo y al Alcalde Mayor, de Bogotá, en lo 
pertinente". 

Señala como violados los artículos 197 y 194 ele 
la Carta Política. El concepto de la violación se 
hace consistir, respecto 'de cada texto, y en el or
den en que viene presentado, en lo siguiente : El 
artículo 197 es atributivo de competencia a los 
concejos y, desde luego, al de Bogotá. La ley no 
puede adicionar dichas art:.ribuciones; por lo mis
mo, el texto demandado, al hacer extensivo al ele 
Bogotá las que el a.rtículo 187 señala a las Asam
bleas, ha cambiado Ia estructura de las atribucio
nes .constitucion3Jles de la corporación. Sólo podía 
llevar tal extensión a lo dispuesto por los numera
les 2 y 7 del citado articulo 187, porque así lo dis
puso el artículo 189 de la Carta. Por ort:.ra parte, 
agrega, el numeraJ49 del artículo 197 dispone que 
corresponde a los Concejos, y al de Bogotá, entre 
ellos, ''crear, a iniciativa del Alcalde, los estable
cimientos públicos, sociedades de economía mixta 
y empresas industriales y comerciales, conforme 
a las normas que determina la ley", en tanto que 

la disposición acusada, al trasladar al Alcalde 
de Bogotá, las atribuciones. que en lo perúnente 
tienen los Gobernadores, priva a las Juntas Di
rectivas de aquellos organismos de la facultad 
propia de elegir los Geremes de los mismos y la 
radica en cabeza del Alcalde, cuando en ninguna 
parte del estatuto constitucional se dan a este 
funcionario tales atribuciones. Al Concejo se le 
debe permitir, dice la demanda, que al organizar 
los ins.titutos y empresas del Distrito, a propues
ta o por iniciativa del Alcalde, ejerza su facultad 
organizadora o reorganizadora '' ... en tal forma 
que, por ejemplo, los gerentes de aquéllos sean 
elegidos por sus Juntas Directivas ... ". Cita 
como fundamento parcial de su demanda y ejem
plo de una mala aplicación de los textos constitu
eionales y legales vigentes, un Decreto del Alcal
de Mayor de Bogotá, señalado con el número· 334 
de 3 de abril de 1974, por medio del cual se dis
pone que los Gerentes y Directores de los institu
tos y empresas descentralizados del Distrito Es
pecial, sean nombrados por el Alcalde Mayor de 
Bogotá. 

Por último, los argumentos relativos a viola
ción del artículo 194 sobre atribuciones de los 
Gobernadores, contemplan un enfrentamiento 
del precepto demandado con todos los numerales 
que integran aquel texto constitucional. Pero 
luego de un repaso que va haciendo el actor de 
cada uno, acepta que todos, con excepción ele los 
señalados con los números 4 y 6, incso 2<>, son 
legalmente idóneos y, por tanto, centra su con
cepto ele violación solo sobre estos últimos, en 
cuanto, a más ele ser adiciones legales a las atri
buciones constitucionales del Alcalde Mayor, se
ñaladas en el artículo 197, no se avienen con la 
organización -también constitucional- del Dis
trito Especial. El texto demandado, se afirma, 
no podía traspasar indiscriminadamente al Al
calde de Bogotá, atribuciones que la Carta no le 
dio y que el artículo 194 de la misma ha ·reserva. 
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do a los Gobernadores habida consideración de 
su naturaleza especiaL Vuelve sobre la afirma
ción de que se ha privado a las Juntas Directivas 
de los institutos descentralizados de la prerroga
tiva constitucional de nombrar a los Gerentes de 
los mismos, lo cual resulta de haberlos converti
do en agentes del Alcalde Mayor por asimilación 
de lo que ocurre entre ellos y los Gobernadores 
en establecimientos de la misma clase, pero del 
orden departamentaL Finalmente, cita en apoyo 
de süs tesis la doctrina de la Corte sentada en 
fallo de 4 de septiembre de 1969 a propósito de 
la elección del Personero de ternas enviadas al 
Concejo por el Alcalde Mayor. 

Al emitir concepto, el Procurador General de 
la Nación solicita que la Corte se abstenga de 
decidir el fondo de la cuestión planteada en la 
demanda, porque adolece de una falla que la ha
ce sustantivamente inepta, a saber: el artículo 29 
del decreto demandado tiene dos p'artes. Por la 
primera se. dispone que la Administración del 
Distrito no estará sujeta a las atribuciones de la 
Asamblea ni a las de la Gobernación del Depar
tamento de Cundinamarca ; y por la segunda, se 
ordena que las atribuciones que la Constitución 
y las leyes dan a las Asambleas y Gobernadores, 
se entenderán conferidas al Concejo y al Alcalde 
Mayor de Bógotá, en lo pertinente. Dice el Jefe 
del Ministerio Público que esta segunda parte es 
consecuencia indispensable e indisoluble de la 
primera y que ambas integran una proposición 
jurídica. Como la demanda solo se refiere a la 
porción final del precepto, la Corte no puede 
aceptar tal escisión que pone de presente una 
ruptura de la proposición aludida. 

e onsideraciones. 

La Corte no participa del concepto del señor 
Jefe del Ministerio Público. Del hecho de que la 
primera parte del texto disponga que el Distrito 
Especial no estará sujeto a las disposiciones de 
la Asamblea ni del Gobernador del Departamen
to, no se sigue ·necesaria y absolutamente que las 
atribuciones de aquellos entidad y funcionario 
tuvieran que ser otorgadas al Concejo y al Al
calde de Bogotá. Se trata de dos situaciones jurí
dicas diferentes, al punto de que bien pudo la 
norma, con apoyo en el texto 199 de la Constitu
ción, haber señalado otro sistema de administra
ción, o haberse abstenido de adicionar el ordina
rio de los Municipios para que así se. aplicara en 
la capital de la República. Por lo mismo si el le
gislador dispuso lo que se contiene en la parte 

del precepto que es objeto de la controversia y 
de ello resulta que el Distrito, en su conforma
ción político-administrativa, se acerca más a lo 
que es un departamento que a un municipio, lo 
hizo como expresión soberana y autónoma de su 
proceder y no porque en el terreno lógico una de 
las dos partes de la norma no pued,a concebirse 
ni subsistir sin la otra. · 

1. Conforme al artículo 1.99 de la Carta, "la 
ciudad de Bogotá, capital de la República será 
organizada como un Distrito Especial, sin' sttje
ción al régimen municipal ordinario, dentro de 
las condiciones que fije la ley". Se prevé así el 
establecimiento de un régimen administrativo 
excepcional para la capital del país, en atención 
a la importancia de la entidad, al número cada 
vez mayor de habitantes que tiene y, al funciona
miento· de los servicios públicos que le son pro- -
pios. Sobresalen en el texto constitucional dos 
rasgos fttnd'amentales: a) Qne la capital sea or
ganizada corno un Distrito Especial; b) Que di
cha organización no está necesariamente someti
da al régimen administrativo municipal ordina
rio, esto es, al previsto en la Constitt~ción para 
todos los mttnicipios del país. 

2. La Constitución consagra una serie de nor
mas anejas al sistema republicano, qtte no pue
den ser desconocidas o contrariadas por la ley, 
so pretexto de organizar al Distrito Especial; y 
otras reglas de carácter es.pecífico, atinentes a la 
ciudad de Bogotá, o capital de la República, qtte 
tampoco puede11 ser alteradas. A las primeras 
pertenecen, por ·ejernplo, el de qtte haya un 'Al
calde qtte es a la vez agente del Gobierno y Jefe 
de la Administración (artículos 109 y 201); qtte 
haya un Concejo Mtmicipal cuyos miembros sean 
de eleccion poptüar (artículo 196); que ese conce
jo disponga, por regla general, y po1· medio de 
acuerdos, z.o conveniente para la administración; 
que vote las contribuciones y gastos locales con 
arreglo a la Constitución y a la l'ey; que expida 
anualmente el presupuesto de rentas y gastos y 
elija Personero y Tesorero y los demás funciona
rios que reqtdera la administración y que la ley 
determine (numerales 1, 2, 5 y 6-A, 197}; el de 
qtte sus bienes son propios y gozan de la misma 
protección que los de los particttlares_ (artículo 
183). Hacen parte de las segundas, por ejemplo, 
el nombramiento del Alcalde por el Presidente de 
la República (artículo 109), la distribución de 
ciertas rentas entre Bogotá y Cundinamarca ( ar
tícttlo '200) y las atribuciones especiales sobre 
iniciativas de acuerdos relativas a determinadas 
materias (artículo 189 parágrafo). 

Esos preceptos que, se repite, responden unos 
a la t'deología política de la Constit1teión, y obe-
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decen otros a las necesidades propias de la capi
tal, no ptwden ser desconocidos por las leyes que 
organicen el Distrito Especial. Solo es factible a 
ellas dictar las que estén enderezadas a disponer 
y desarrollar su sistema de administración, ob
jetivo para el cual fueron a1ttorizadas por. el ar
tículo 199 de la Carta. 

3. El citado artíc1tlo 199,-en lo que plantea la 
demanda, se relaciona con el alcance del numeral 
39 del artículo 197 y con el inciso 19 del artículo 
198, puesto q1te los dos primeros se refieren al 
señalamiento de la estructura de la administra
ción m1micipal; el uno, en cuanto autoriza. al le
gislador para organizar la capital como Distrito 
Especial, lo qtte obviamente comprende tal es
tructura; el otro en cuanto dispone ignal cosa 
para todos los municipios restantes como atribu
ción del Concejo y el último en cuanto faculta al 
legislador para establecer 'diversas categorías de 
municipios de actterdo con s1t población, recursos 
fiscales e importancia económica, y señalar dis
tinto régimen pam su administración. Ya, sin el 
artículo 199, aquella "estrttetura" podía ser fi
jada por los Concejos, pero "con arreglo a la 
ley", o lo que es lo mismo, era ésta y sigue sién
dolo, el estatuto primordial que señala a todos 
los Cabildos las bases de organización de los Mu
nicipios, salvo lo que antes se ha dicho sobre al
gunos textos de la Constitución. Hoy, desp7tés de 
la expedición del artículo 199, que corresponde 
a la enmienda de 1945, el Municipio de Bogotá, 
llamado Distrito Especial y capital de la Repú
bl1:ca, debe tener leyes (básicas) que señalen dicha 
estructura, y a ellas debe someterse el Concejo. 
El principio, en sí mismo, no contiene, pues, nin
guna novedad, salvo la de haber recibido el le
gislador del const·ituyente (artículos 198-1 y 199) 
autorización expresa para separarse del 1·égimen 
administrativo mu,nicipal ordinario en orden a. 
procurar una organización y administración di
ferentes para la capital. 

4. La Corte, en la sentencia citada por el actor 
del mes de febrero de 19ti9, luego de resaltar la 
similitud de atribuciones entre los órganos de
partamentales (Asamblea y Gobernador) y los 
del Distrito Especial de Bogotá (Concejo y Al
calde), ex;presó, entre otros conceptos, el siguien
te: ''Cabe anotar adicionalmente, que en virtud 
de la designación directa del Alcalde por el Pre
sidente de la República, se relieva la asimilación 
de Bogotá a las condiciones de Departamento, 
especialmente en cuanto a su autonomía respecto 
a las decisiones del Gobernador de Cundinamar
ca y de su Asamblea. Y por el aspecto fiscal, esa 
asimilación para efectos de recibir ciertas parti
cipaciones de origen nacional, se pon!' de maní-

fiesto en los incisos 2<:1 y 3Q del artículo" 53 del 
Acto legislativo número 1 de 1968 (188 de la 
codificación). En consecuencia, el legislador no 
podrá variar esa proporción, aduciendo las pre
suntas facultades del texto original del artículo 
199 ". 

Las dos características anotadas por ·el fallo 
citado, son de suma importáncia en la definición 
del problema planteado, porque en ellas radica 
la esencia de la nueva situación administrativa 
y política del Distrito Especial de Bogotá, y por
que a ella está vinculada l.a disposición del texto 
que se examina. En efecto, el hecho de que la 
enmienda constitucional de 1945 hubiera erigido 
al Alcalde de Bogotá en agente directo del Pre
sidente, implica que rompió, respecto de aquel 
funcionario, el hilo jerárquico tradicional que 
marca la centralización política y q1te va directa
mente del Presidente a los Gobernadores y de 
éstos a los Alcaldes, para ponerlo en forma di
recta e inmediata bajo la dependencia del Presi
dente, sustrayéndolo a la a·!ttoridad departamen
tal. Y la circ7tnstancia de qtte hubiera señalado 
al Distrito patrimonio y rentas especiales para 
distribu1:r con el Departamento de Cundinamar
ca, en la proporción que señale la ley, pone de 
relieve el otro extremo que remata la autonomía 
del mismo, con lo cual, como lo advirtió la Corte, 
quedó asimilado más a un departamento que a un 
1nunicipio corriente. Tal asimilación se robttstece 
y hace rnás patente con el régimen de administra
ción especial que se le ha dado y que aún pttede 
dárselo con apoyo en lo dispuesto por los artíc1tlos 
198 y 199 de la Carta, y con el otorgamiento al 
Alcalde de iniciativa sobre los acuerdos que va
yan a regular mater1:as esp.eciales que en lo de
partamental deben dictar l.rzs Asambleas, a ini
ciativa de los Gobernadores. ( 189 parágrafo). 

5. La demanda pretende enfrentar la segunda 
parte del artículo 2" del Decreto extra<~rdinario 
número 3133 de 1968, pri1nero con el artículo 
197 y despttés con el 194, a~nbos de la Carta. El 
primero señala las funciones corrientes de los 
Concejos Municipales, parte en forma expresa y 
parte a modo de referencia al expresar que ejer-

. cerán también ''las demás j'uncio11,es que la ley 
les señale''. Adrntitiend(J que estas funciones (ar
tículo 187) competen también al Concejo del Dis
trito Especial, y sin que sea necesario ahora ha
cer un examen pormenorizado de cada una, ocu
rre que ning1tna de las fijadA.u; por el 197 resulta 
contradicha o disminuida o menguada por el tex
to legal que se estudia. Ante tal evidencia, el ac
tor /ttnda su querella en la afirmación de que las 
adiciona con las que en el o-.-den departamental 
corresponden a las A.sambleas, ampliación par(f) 
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la cual no está autorizado el legislador. No hay, 
pues, respecto de este primer planteamiento tma 
contrariedad de textos ni de principios entre el 
decreto y la Carta; de donde rest~lta, en definiti
va, que el actor lo q1te plantea en el fondo es la 
violación de nn texto constitucional, el 197, por 
otro texto constitucional, el 187, al estimar .que 
las atribuciones que éste establece para las .Asam
bleas desconocen,. por adición, o exceso, las qtw 
aqnél se?'"iala para los Concejos y especialmente 
para el del Distrito Especial, ct~estión qne por sí 
sola hace imposible el estudio que se exige. Esto 
no obsta para afirrnar qt~e, si corno qtwda dicho, 
y corno lo ha afirmado la Code en sentencia de 
15 de mayo del a'Fío qtte cursa, la atribución cons
Wttcional que dio al legislador el artículo 199 de 
la Carta tiene por objeto adecuar la administra
ción del Distrito a sus nw,chas y crecientes nece
sidades y tecnificarla administrativamente para 
darle un gobi-erno serio y útil, bien puede la ley, 
apartándose del régimen administrativo corrien
te y ordinario de los Concejos, dar al de Bogotá 
y al .Alcalde Mayor, nuevas funct:ones o reorien
tar las existentes con el propósito de qtw se ct~m
plan aqnellos fines. De otra s1wrte, la citada atri
bución constitttcional wrecería de objeto, pues si 
de mantener lo existente en forma absoluta se 
trata, para tal logro no· era necesaria ttna en
mienda de la Constittwión como 'la expedida en 
1945. De consig1tiente, cuando el a_pa1'fe del m·
tículo C'nya legitimidad .se discute, dispone qtte 
el .Alcalde Mayor de Bogolá y el Conce.fo del Dis
trito Especial tendrán, en .m orden, las a.tribt~
ciones que en lo depm·tamental la Constittwión 
y las leyes dan a los Gobernado-res y a las .Asam
bleas, respectivamente, no viola el artícttlo 197, 
sino que ex_presa, en términos generales, un desa
rrollo normal de la facultad concecl.ida al Con
greso por el artículo 199 de la Carta. 

Respecto de la violación que se afirma del ar
tículo 194, se tiene lo siguiente: Señala el texto 
las atribuciones del Gobernador en 10 immera
les, el último de los cuales las adiciona con las 
demás que la propia Carta y las leyes establez
can. No obstante que, como antes se anotó, el 
a0tor admite que todas, con excepción de las con
templadas en los numerales 4<? y 6-2 son viables 
para ser ejercidas por el Al-calde Mayor del Dis
trito y se arreglan al orden constitucional de los 
Concejos, la Corte las examinará, pues deben ser 
aplicadas por ministerio de la norma ahora acu-, 
sada, ''en lo pertinente'', esto es, en todo aquello 
que corresponda al orden distrital o municipal 
de Bogotá. ' 

Cumplir y hacer que se cumplan en los Depar
tamentos los decretos y órdenes del Gobierno (1) 
equivale a que el .Alcalde Mayor tiene la misma 
ftmción en el Distrito Especial, y ello se .it~stifi
ca y explica porque siendo un agente del Presi
dente, es su representante político y administra
tivo 11 como tal tiene el deber de ser e.fecutor: de 
sus disposiciones, bien sean inmediatas y dtrec
tas, yá se contengan en decretos. Dirigir la ac
ción administrativa del Departamento (léase 
Dist1·ito Especial), nombr-ando y separando sns 
agentes, rejo1·mando o revocando los actos de 
éstos, y dictando las providencias necesarias en 
todos los ramos ele la administración ( 211--), es 
consecu.cnct:a obligada y necesaria de ser, de u.n 
lado, el .Alcalde, .Agente del Presidente y Jefe 
de la .Admin'istr-ación Municipal, y superior je
rárqnico de stts propios st~balternos, y agentes, 
del otro. Ning-una regla constifttcional o princi
pio legal se opone a que esta, atribttción sea ejer
cida. Presentar opodt~namente al Concejo Dis
trital los p1·oyectos de acuerdo sobre planes y 
p1·ogramas de desm-rollo económico y social, obras 

·públicas y presnpuesto de rentas y gastos ( 311--), 
es misión propia del Jefe de _la .Administración, 
como orientador y responsable de la misma y 
por tener ba.fo su dü·ección y a su disposición 
los elementos de información y técnicos para lo
grar que tales proyectos sean un reflejo de la. 
1·ealidad. Es, adern.ás, atribución de todos los 
concejos, señalada. en la regla 511-- del artículo 197 
de la Carta. Llevar la. voz del Distrito y repre
senta-rlo adntinistrativa y _judicialmente, pudien
do delegar esta representación, es, del mismo mo .. 
do, consecuencia obligada del carácter constit-u
cional de Agente del Presidente y Jefe de la 
Administración . .Att.úl1:ar a la _justicia como lo 
determine la, ley ( 5'!-) es tar(3a que compete obli
gatoriamente al Gobierno, en toda la extensión 
instittwional del término, y primordialmente en 
nn régimen democr(ítico que f-nnciona con arre
glo al principio consignado en el artículo 55 de 
la Carta. El Gobierno es no solo ejecutor de las 
leyes, sino factor decisivo en e~ cumplimiento de 
las decisiones _judiciales para que .la Rama J u
_risdiccional, desprovista naturalmente de ftter
za, ·mant.enga en todo Ü¿stant12 el poder· decisorio 
y prominente que le asignan las leyes. De ahí 
que tal deber le haya sido asignado al Presidente 
·y sus Ministros (artículo 119-2), a los Goberna
dores (164-5), al .Alcalde. Mayor del Distrito Es
pecial por ministerio del m·tículo qtte se estudia, 
y (l los Alcaldes comunes por disposiciones lega
les. La a,tribución séptima no está dentro de ''lo 
pertinente", pues se trata de objetarlas orde
nanzas y ele prornulgarlas, y está f'uera de la 

\ 
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competencia de los Alcaldes por sustracción de 
materia,, En cambio, la de revisar los actos del 
Concejo por el aspecto de la constitucionalidad, 
la legalidad o la inconveniencia, que viene a ser 
el mismo poder de objeción, es acto de colabora
ción entre las Ramas Ejectttiva y Legislativa 
aunque tratándose de Concejos y Asambleas no 
se debe hablar en rig01· de función legislativa si
no principalmente administrativa. En lo nacio
nal la ejerce el Presidente en relación con las 
leyes (artículos 86 y 90); en lo departamental 
los Gobernadores sobre las ordenanzas (164-7); 
en el régimen ordinario de los Mttnicipios los Al
caldes sobre los acuerdos y en el Distrito Espe
cial el Alcalde Mayor respecto de los acuerdos 
del Concejo Distrital, bien por disposición de le
yes corrientes, ora de normas especiales como en 
el último caso. La. atribución novena, parte p1·i
mera .• relativa a la creación, supresión y fusión 
de empleos que demande el servicio distrital y 
señalamiento de sus asignaciones, es correlativa 
de la señalada al Concejo en el inciso 39 del ar
tículo 197, para fijar la estructttra de la admi
nistración e implica la misma distribución de 
competencias q1te la enmienda constitucional de 
1968 estableció en orden a la organización de la 
Rama Administrativa o Ejecutiva del Poder. Pe
ro debe aplicarse con las restricciones que sttrgen 
del inciso 69 del artículo 197 que señala precisa
mente alg·nnos f1¿ncionarios cuya elección cor.·res
ponde al Concejo, como el Personero y el Tesore
ro. Y en cuanto a la segunda parte del texto, que 
establece pam el A.lcalde del Distrito prohibición 
de crear, con cargo al Tesoro Distrital, obligacio
nes que excedan el monto fi.iado en el presupues
to para el respectivo servicio, en nada choca con 
las atribuciones constitucionales y legales de los 
Concejos, sino que, por el contrario, s1tpone una 
medida de orden fiscal indispensable para el 
ejercicio serio y equilibrado del Gobierno. Ig-ual 
precepto existe par-a lo nacional y para lo depar
tamental, pues se aspira así a mantener el mismo 
ritmo ordenado a lo largo de toda la administra
ción pública. 

Como puede observarse, las atribuciones que 
se han examinado en nada quebrantan los prin
cipios constitucicnales básicos que atrás se indi
caron como rectores de la organización del Dis
trito Especial, sino que, por el contrario, se 
arreglan a él y responden al -criterio de la Corte 
conforme al cual el artículo 199 de la Carta, al 
atttorizar al legislador para organizar el Distrito 
en forma especial p1.tdiendo s(Jpararse, para ello, 
del régimen constitucional ordinario de los res
tantes municipios, le abrió el camino para que lo 
elevara prácticamente a la categoría de Depar-

tamento. Ello explica tam'Oién porqué el estatuto 
legal orgánico del Dist6to Especial, al cual per
tenece el artículo par-cialmente cuestionado aho
ra, dio al Alcalde, de modo expreso y como atri
buciones propias, t0:das las que acaban de comen
tarse, con excepción de objetar las ordenanzas, 
en los numerales 1, 2, 4, 5, 10, 12, 13, 14, 15 y 16 
del artículo 16. 

Resta examinar la atribución del numeral 6-2 
del artículo 164 de la Carta, conforme a la cual 
corresponde al Gobernador (en este caso al Al
calde del Distrito Especial de Bogotá), el nom
bramiento de los representantes de dicho Distrito 
en las Juntas Directivas de los establecimientos 
públicos, sociedades de economía mixta y empre
sas industriales y comerciales, por ser agentes 
del Jefe de la Administraeión Municipal. El ac
tor resume su cargo en lo:> siguientes términos: 
''El repa,ro que me permito formular sobre el 
inciso segundo del artículo 69, del artículo 197 
(sic se trata del 194) de la Con.stitución para 
que se haga extensivo al señor Al-calde Mayor de 
Bogotá ... , lo hago consistir especialmente en 
que en esa forma se privaría al Concejo de Bo
gotá de estructurar los establecimientos públicos, 
la~ sociedades de economía mixta y las empresas 
comerciales e industriales del Estado conforme 
·a la iniciativa del señor Alcalde y la decisión 
del Cabildo" (sic). 

6. La locución '' estruct1tra de la administra
ción ", y el concepto qtte implica', fueron intro
dtwidos en nuestro régimen constitucional por la 
enmienda de 1968. En lo que hace a lo nacional, 
y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 76-9 
y 120-2.1 de la Cada, la Co:rte ha dicho repetida
mente qué entidades la integran, y agregado que 
la función ele señalarla se contrae a la creación 
de los organismos de rnando administrativo y a la 
fijación de sus funciones generales. Igual crite
rio ha sentado respecto de ia llamada estructura 
de la adm-inistración dep1zrtamental ( 187-5 y 
194-9). En cuanto ál Distrito Especial de Bo
gotá, puede hacerse ig·ual cosa, con tanta mayor 
razón cuanto qu.e, como se ha repetido, la propia 
Carta autoriza a la ley o leyes que lo organicen, 
para señalar las modalidades administrativas de 
tal organización y de su ftt-ncionamiento. Tal la 
aplicación y alcance del artfculo 199 de la Carta, 
cuyo texto, que se repite, dice: ''La -ciudad de 
Bogotá, capi,tál de la República, será organizada 
como Ull Distrito Especial, sin sujeción al régi
men municipal ordinario, dentro de las condicio
nes que fije la ley". La síntesis es que el Con
cejo, con base en la ley orgánica especial, puede 
señalar la estnwtura de la (J:dministración distri 
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tal y las funciones generales de sus órganos, y 
que lttego la administración, a través del Alcalde, 
Jefe constitucional de ella, señala las funciones 
especiales de los empleados que deben atenderla. 

Se trata ahora, en el caso concreto, de saber si 
las disposiciones demandadas, son normas de ad
ministración y obedecen al criterio trazado, o si, 
por el contrario, chocan con las bases esenciales 
de organización constitucional de los municipios 
y, en particular, con el Distrito Especial, a que 
atrás se hizo referencia. 

Se tiene, pues, qtte la estnwttwa de la admi
nistración del Dist1·ito, según los términos del 
numeral 39 del artículo 197, la fija el Concejo 
con arreglo a la ley y no de modo arbitrario. Se 
trata de una correlación y coordinación de tareas 
entre el legislador y el Cabildo, pues el primero 
debe señalar las condiciones y el segundo respe
tarlas. El artículo 199 de la Carta insiste en esta 
cuestión fundamental. Por lo demás, al dar el 
Decreto-ley 3133 de 1968 al Alcalde Mayor las 
atribuciones del Gobernador de Cundinamarca, 
en lo pertinente, guardó concordancia con el tex
to constitucional que lo hace agente directo del 
Presidente de la Rep{tblica y sn conducto normal 
para el desarrollo de la política relacionada con 
las entidades descentralizadas. Se mantiene así 
un criterio instituciona.l uniforme en todos los 
niveles de la administmción, pues igual función 
compete al Presidente en relación con los e~tes 
del orden nacional, y a los Gobernadores con los 
ele carácter departamental ( arts. 120-5, 194-6). 
De otro modo resultaría difícil, si no imposible, 
cttmplir la tarea que al Alcalde señala el ordinal 
69, primera parte, del artículo 194, de coordinar 
las acti?.liclacles y servicios que dichas entidades 
prestan dentro del Distrito Especial, y que la 
propia demanda considera inobjetable. El ar
tícnlo constituye un todo y su desarticulación 
conceptual implicaría una ntptura práctica ele 
las finalidades a qtte está destinado. 

La demanda sostiene que las ,Juntas Directivas 
tienen la atribución constitucional de nombrar los 
Directores de los establecimientos mencioandos. 
Debe afirmarse que ni el texto constitucional 
197, ni en ningún otro, aparece dicha facul
tad. Señalar la e8tntctttra de la administración 
es determinar, como se dijo atrás, los órganos de 
mando y sus funciones generales, pero dicha ta
rea no debe confttndirse con la atribtwión del 
nombramiento y 1·emoción de quienes constitu
cional y legalmente sOn agentes del Poder Eje
cutivo. Por otra parte, unos son los representan
tes del Alcalde en las .Juntas y sus Directores 
qtte como Agentes de aquél, son de su nombra
miento, y otros son los representantes del Con-
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cejo en las mismas, los cuales pueden y deben 
ser elegidos por el ·1nismo con arreglo al inciso 
69 del artímtlo 197, y siempre qne la ley los haya 
autorizado para ello. En este caso, tales repre
sentantes están previstos en los artícttlos 75, 76 
y 77 del decreto-ley orgánico del Distrito, varias 
veces citados en este fallo. Pero de qtte tenga fa
ctdtad legal pam elegir los representantes o vi
gilantes suyos en las Juntas, no puede inJerirse 
que éstas elijan a quienes llevan la dirección y 
representación ejecutú:a. Se hace indispensable 
repetir aquí que la atribución que la demanda 
pretende para las .Juntas Directivas no se e?t
wentra en el citado artímtlo 197-6, que se refte
re exclusivamente a la capacida.d de los Concejos 
para elegir ciertos funcionarios, como el Perso
nero y el Tesm·ero y las demás qtte la ley deter
mine, ni en ningún otro texto de la Carta. 

No se ve, por todo lo dicho, que el artículo 2:, 
objeto de la acción, quebrante los text?s consti
tucionales indicados por la demanda m otro al
guno. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Constitu- · 
cional, y oído el concepto del Procurador Gene
ral de la Nación, 

Resuelve: 

Es EXEQUIBLE el artículo 29 del Decreto-ley nú
mero 3133 de 1968 en su parte final, por el cual 
se reforma la organización administrativa del 
Distrito Especial de Bogotá, que dice así : '' ... 
las atribuciones administrativas que confieren la 
Constitución y las leyes a las Asambleas y a los 
Gobernadores se entenderán conferidas al Con
c~jo y al Alcalde Mayor de Bogotá, en lo perti
nente". 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial, comuníquese al Gobierno Nacional y 
archívese el expediente. 

1 

Aurelio Garnacha Rueda, Mario Alario D'Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Juan Benavides Patrón, 
Jesús Bernal Pinzón, Alejandro Córdoba Medi
na, Hugo Vela Camelo, José María Esguerra 
Samper, Federico Estrada Vélez, José Gabriel 
de la Vega, Miguel Angel García B., Jorge Ga
viria Salazar, (Jermán Giralda Zul1wga, Jo$é 
Eduardo Gnecco C., Guillermo González Char.ry, 
Alvaro Luna Gómez, Hnmberto 1l1ttrcia Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis .Enrique Romero 
Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, 
Luis Sarmiento Bnitrago, José M a ría V elasco 
Guerrero. 

Alfonso Gu.arín 1lriza, Secretar:o General. 
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lLa ampllñad.Ól!ll i!lle S1lll :rradio aie acdól!ll es acto típico dell estado de sitio. - lLa Cede :rreñte:rra llo 
didto el!ll selllltenda de elllle:rro ].5 de ].973. - Collllstit1l.lldonallidad den JJ)eueto llegisllaHvo llllUÍlme:rro 
JI.4n3 de ].9'15, "po:rr efi <e1lllall se ueallll 1lllllllOS ca:rrgos ellll ]a ju:rrisa:Hcdón lP'ellllall lWHita:rr y se i!llidallll 

otras i!llis][ll osidones". 

Corte S1tprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

.Aprobada, acta número 23 de 31 de julio de 1975. 

Bogotá, 31 de juHo de 1975. 

I. El control constitucional. 

] . La Presidencia de la República, con fecha 
17 de julio del año en curso remitió a la Corte 
copia del Decreto Legislativo número 1413 de 
fecha 17 de los mismos, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 121 de la Consti
tución. 

2. Recibida la copia, se ordenó la fijación en 
lista del negocio, por el término legal, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 14 del Decreto 
número 432 de 1969. 

11. Texto del Dec1·eto. 

l. DECRETO NUMERO 1413 DE 1975 
(17 de julio) 

por el cual se crean unos cargos en la jurisdic
ción Penal Militar y se dictan otras disposi
ciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de la,s facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Nacional y en 
desarrollo de los Decretos Legislativos números 
1136 y 1249 de 1975, 

Decreta: 

Artículo 19 Créanse los siguientes cargos en 
la jurisdicción Penal Militar: 

a) Nueve (9) plaza1> de :M:agistrados del Tri
bunal Superior Militar, q·a.e conformarán las 
Salas Cuarta, Quinta y Sexta; 

b) Seis ( 6) Fiscalías de 'l'ribunal Superior 
Militar, que llevarán los números Cuatro, Cinco, 
Seis, Siete, Ocho y Nueve; · 

e) Quince ( 15) A.sistentes Judiciales, para los 
D~spachos que se crean en los literales a) y b), y 

d) Tres (3) Asistentes ~rudiciales y un (1) 
Auxiliar de Oficina para la Secretaría del Tri
bunal Superior Militar. 

Artículo 29 I1os cargos creados por el presente 
Decreto funcionarán mientras subsista el estado 
de sitio, declarado por los Decretos Legislativos 
1136 y 1249 de 1975. 

Artículo 3Q Autorízase al Gobierno Nacional 
para hacer los traslados presupuestales a que 
haya lugar. 

Artículo 49 El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su expedición y suspende las dis
posiciones que le sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 17 de julio de 1975. 
2. Al pié de este Decreto están las firmas del 

Presidente de· la República y de los Ministros 
del Despacho. 

111. Antecedentes. 

Como antecedente inmediato de este Decreto 
Legislativo están los Decretos de igual calidad 
jurídica, números 1136 y 12~l9 de 1975, por me· 
dio de los cuales se declaró t1irbado el orden pú· 
blico y en estado de sitio todo el país. 

IV. Consideraciones. 
Primera. 

l. El régimen jurídico del estado de sitio está 
definido en el axtículo 121 de la Constitución 
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Política. El alcance de los poderes o facultades 
excepcionales que en tal evento tiene el Presi
dente de la República, los ha precisado la doc
trina de la Corte, de modo especial en los fallos 
de 23 y 30 de octubre y 6 de noviembre de 1969, 
21 de mayo de 1970, 14 de febrero de 1973 y 10 
de julio de 1975, entre otros. Dicha doctrina o 
criterio se mantiene para la calificación del pre
sente Decreto legislativo. 

2. La función jnrisdiccional se ejerce por ór
ganos previstos en la Constitución; unos singu
lm·izados por la misma y otros por la ley. Los 
primeros son los comttnmente denominados "ór
ganos judicial·es", a saber: la Cor-te Suprema de 
Justicia, el Consejo. de Estado, los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial, los Tribunales 
Administrativos, los Jneces Superiores, los Jue
ces de Menores, los Jueces de Instrucción Crimi
nal, los Jueces de Circuito y los Jueces Munici
pales. 

Las siguientes normas de la, Constittwión, en 
su contenido y alcance, concuerdan con lo dicho: 
artículos 58, 136, 137, p9, 141, 147, 150, 151, 
152, 154, 155, 156, 157 y 158; Plebiscito de 1957, 
artículo 12. 

Los segundos, corno el contemplado en el De
creto 1413 de 1975 que se revisa, cread.os por la 
ley, con fundamento en la Constitución, si bien 
es cierto q~te ejercen de modo excepcional la 
función jurisdiccional no tienen la autonomía, 
m· la estabil·idad, ni la categoría de los primeros, 
o sea de los llamados '"órganos judiciales". La 
ley puede ampliar o no su radio de competencia, 
modificar stt integración, o el. sistema de nom
bramierdo de sus miembros y el períod.o de stt 
ejercicio. En cambio, en relación con lá Corte 
Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, los 
Tribunales y Jueces mencionados en el punto dos 
de esta consideraáón, existen normas constitu
cionales que garantizan su independencia fun
cional, su sistema 1 de elección, su período de 
ejercicio, su integración, el monto de sus asigna
ciones, en fin, su permanencia y vinculación al 
servicio de la justicia. Y es claro, que respecto 
de estos "órganos judiciales" la ley no pued-e 
adoptar preceptos, que directa o indirectamente, 
desconozcan esas garantías. Y tampoco el Pre
sidente de la República,· en ejercicio de los po
deres de estado de sitio, puede hacerlo. Lo cual 
no obsta para que la ley determine el número de 
sus miembros, según las necesidad-es del caso. 

Segunda. 

l. Por Decreto Legislativo número 2035 de 8 
de noviembre de ~972, en ejercicio de los mismos 

poderes invocados por el Presidente de la Repú-· 
blica para dictar el Decreto 1413 que ahora se 
revisa, se adoptitron medidas semejantes; y la 
Corte en sentencia de 15 de enero de 1973 lo 
declaró exequible. Entonces la entidad expuso: 

''Acto típico del estado de sitio es ampliar el 
radio de acción de la jurisdicción penal militar, 
durante la turbación del orden público, para que 
pueda conocer de aquellos delitos que tengan re
lación con las causas que han originado la anor
malidad ; la calificación de constitucionalidad de 
los Decretos Legislativos que han traStladado la 
competencia ya ha sido hecha por la Corte Su
prema en relación a cada uno de los citados an
tes, no solamente desde el punto de vista de la 
facultad que al Gobierno asigna el artículo 61 
de la Carta para atribuir esta competencia a la 
jurisdicción militar, sino que, en cuanto a la 
aplicación de procedimientos propios de esta 
justicia especial, no significa creación de Tribu
nales Especiales, ni sometimiento de los sindi
t~ados a normas procesales formalmente nuevas 
en el tiempo. 1 

''Para el preciso caso que se estudia, la am
pliación del Tribunal Milirt:ar, con otra Sala y 
los respectivos funcionarios y empleados, es una 
consecuencia que aparece del aumento de traba
jo por el volumen de negocios que se le han atri
buido; esto explica y justifica suficientemente 
la medida transitoria que el Gobierno adorpta por 
el Decreto 2035 que se revisa':. 

2. Las anteriores razones son suficientes para 
afirmar la constitucionalidad del Decreto Legis
lativo número 1413 de ·17 de julio de 1975. Su 
conducencia para el restablecimiento del orden 
público es manifiesta, e incide, de modo sustan
éial, en una de las causas importantes de la per
turbación. Los demás artículos del Decreto, (3 
y 4), son consecuencia de los precedentes. 

V. Decisión. 

Con fundamento en las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, 
previo estudio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la competencia que le otorgan los ar
tículos 121 y 214 de la Constitución, 

flesuelve: 

E-s coNSTITUCIONAl, el Decreto legislativo nú
mero 1413 de 17 de julio de 1975, "por el cual 
se crean unos cargos en la jurisdicción penaJ 
militar y se dictan otras disposiciones". 

Comuníquese al Gobierno, e insértese en la 
Gaceta Judicial. 
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Aurelio Ca.macho Rueda, .~fario Alario D'Fi
lippo, ,José Enr'ique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera, Domínguez, .Juan Benavidcs 
Patrón, ,J esú.s Bernal Pinzóv., Alejandro Cór
doba Medina, Hugo Vela Camelo, .!G·sé María 
Esguerra Samper, Federico Estrada Vélez, .José 
Gabriel de la Vega, Miguel Angel Gatcía B., 
.Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralda 'Zttlua
ga, .José Eduardo Gnecco C., Guillermo González 
Charry, Alvaro Luna Gómez, Humberto Lvlurcia 
Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique 
Romero Soto, Jul-io Roncallo Acosta, Eustorgio 
Sarria, Luis· Sarmiento Bnitrago, ,José María 
Velasco Guerrero. 

A.lfon.so Guar-ín Ariza, Secretario General. 

Salvamento de voto. 

Por las razones expuestas anteriormente en 
relación con las sentencias que declararon la 
constitucionalidad de los decretos que otorgaron 
competencia para el juzgamiento de delitos co
mlmes a las autoridades militares, nos permiti
mos exponer ahora nuestro disentimiento de la 
providencia que encuentra conforme con la Cons- . 
titución Política el Decreto 1413 de 1975. 

Anotamos además qtte cuando la sentencia en 
su consideración segunda precisa y especifica los 
órganos o institttciones que ejercen la Rama .Ju
risdicc,ional del Poder Público, contradice abier
tamente las previsiones del artícttlo 58 de la 
Carta y qt.tebranta el artículo 31 del Código de 
Procedimento Penal, que no ha sido declarado 
inexequiblc, y que transcribimos in integrum 
para mayor claridad: 

''Artículo 31. Quiénes adrm:nistran jttsticia 
penal. La administración de justicia en el ramo 
penal se ejerce de manera permanente por la 
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, las salas penales de los Tribunales Su
periores de Distrito Judicial, el Tribunal Supe-

-rior de Aduanas, los jueces superiores, los 
jueces de Circuito, de instrucción, municipales, 
territoriales, de menores, penales y promiscuo~:~ 
y los jueces de Distrito Penal Aduanero. 

''En casos especiales se ejerce por el Senado, 
los tribunales militares, algunas autoridades de 
policía, y aun por los particulares en calidad de 
jurados, que participan en las funciones judi
ciales, sin qtte el e,iercict:o transitorio de esas fttn
ciones ni la participación owsional en ellas ·in
clu.ya a tales entidades, ni a los empleados que 
las componen, ni a los citados partictdares, en 
la jerarquía llamada por la Constitución Organo 
J~tdicia.l". 

Fecha, ut supra. 

.F edcrico E' strada V élcz, Jesús B ernal Pinzón, 
.José María Velasco Guerrero. 

Salva.rncnto de voto. 

Magistrado ponente: doctor Guillermo González 
Charry: 
I.1os suscritos Magistrados se apartan de la 

motivación y decisión del fallo anterior, por las 
mismas razones expuestas en salvamento de voto 
al fallo de 15 de enero de 1973, sobre el Decreto 
Legislativo número 2035 de 1972, ya que la si
tuación que ofrece el Decreto sometido ahora a 
la revisión de la Corte, es igual a aquél antece
dente. Tales razones son: 

I.1a Corte ha sido reiterada al afirmar que los 
poderes excepcionales de que resulta investido el 
Presidente por virtud de la declaración regular 
de turbación del orden públ.ico, lo autoriza para 
tomar de modo transitorio, todas aquellas me
didas precisamente enoo.minadas a restablecerlo. 
Ha agregado que siendo :m misión principal 
mantener el orden público y responder por él, di
chas medidas no pueden afectar en modo alguno 
la estructura de los órganos del Estado, los cua
les, por separado y conjuntamente, integran el 
sistema cuya guarda se le l1a encomendado. 

La historia de la reforma del artículo 121 de 
la Carta, en s~ts últimos aií.os, tiene en su raíz. 
y como causa, la q~w en unas ocasiones fue ne· 
ccs~~dad, y en otras hábito inadecuado, utiliza1 
las atrib~wiones ínsitas en e;~ precepto para as1t· 
mir la totalidad de las f'unciones propias del 
Congreso, al puntfJ de q~te d instr·umento teóri
camente idóneo para mantener el orden y res-
tablecerlo, qnedó convertido en el más útil para 
su destntcción. Grad1talmente se [1te haciendo 
imposible el levantamiento de los estados de siti.o, 
porq1te la gravedad de las medidas tornadas, stt 
alejamiento de los hechos perturbadores y los da
ños que sobrevendrían al deJar de regir, como lo 
prevén el texto y correcto entendimiento del pre
cepto, lo hacían cada vez más difícil. Había 
pues, que prolongarlo, o entrar en dispendiosas 
negociaciones con el Congreso para q~te convir
tiera en disposiciones permanentes aquella-s que, 
por su especial origen y finalidad, no podían 
serlo. 

Fue igualmente necesario eecindir el conteni
do y alcance que se dio al artículo 121, en cuan
to instrumento para atacar, ya no sólo los hechos 
mismos de la perturbación, sino sus causas. Las 
nociones de orden público político y orden pú
blico económico, difícilmente concretadas en la 
doctrina constitucional, pero implícitas en el 
texto primitivo, exigían un tratamiento separa-
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do. Así se explica en mucha parte la preserrcia 
del actual artículo 122 de la Carta, cuyos su
puestos y meeanismos de acción no coinciden con 
los que siguen caraeterizando los del 121, des
pués de la. reforma. Queremos significar que las 
medidas de orden económico que solían tomarse 
con apoyo, en el último, bajo el pretexto, cierto 
o errado, de ser causas de la perturbación, así 
como otras de parecida· naturaleza, ya no pueden 
tomarse sino exclusivamente en épocas de nor
malidad por el Congreso, o por el Presidente 
investido de las facultades del artículo 76-12, o 
por medio del artículo 122 é¡ue se viene citando. 

En el caso presente el Tribunal Superior Mili
tar y los Jueces Militares hacen parte de la es
tructura de una de las Ramas del Poder Público, 
que es la Jurisdiccional, y tienen como htnción 
las de aplicar el derecho en la especialidad cas
trense. Sus funciones y modo de ejercerlas se ha
llan pre-vistas en la Constitución y desarrolladas 
en la ley. Las urgencias de ttn estado de pertur
bación pueden j?tstificar que esas funciones se 
aumenten o disminuyan, o, como· ha venido ocu-
1-riendo, se hagan transitorios ca-mbios de com
petenc?·a para que, por medios que se presumen 
más rápidos y psicológicamente más efectivos, esa 
.iurisdicción especial conozca de negocios que 

comunmente son d-e competencia de la justicia 
ordinaria-. Pero ld estruct?tra misma del organis
mo, no puede ser alterada mediante la creación 
o disminución de Salas, o Magistrados en los 
1 ribunales o de .hwces, porque ello vale tanto 
como alterar la estnwtura· misma de la Rama 
Jurisdiccional. hecho que no parece ser condu
cente ni necesario para el ?'establecimiento del 
orden, sino que por stt nat1waleza compete re
solver al Congreso. Este fue, ten nuestro sentir, 
el alcance del fallo de la Corte fechado el 27 de 
abril de 1972, cuando, ·al declara,r_ exeqttible el 
Decreto 421 de 23 de marzo de 1972 q1te alteró 
el régimen de vacaciG·nes de los Jueces de Ins
trucción Criminal, aceptó qne mediante las atri
buciones del artímdo 121 podían introducirse 
cambios en ciertas funciones de los órganos del 
Estado, cua·ndo ello se hiciere necesario para 
ouardar mejor y más efectivamente los derechos 
ciudadanos pero no alterar- la conformación y es
truct?.cra ·de tales órganos. 

Por lo anterior consideramos que el Decreto 
consultado es -in exequible. 

Guillermo González . Chcm·y, José Eduardo 
Gnecco C., Alfonso Peláez Ocampo. 



JfumrñsdñcdóJm JP'enall MñUñtar. - lExequilhiHdad de llos artñcunos 19, 2Q, 3Q, 4q y 59 allen [J)ecll."eto 
Jl.412 de 1915, con excepción de nas frases "en donde comenzará a cunmpllir na JPII!ma ñm]l:mesta" 
e "y teJmallll."án jtllll."isdñcción elll todo en territorio nacñonall" con qune tell."mnlllan nos all."tlÍcunnos 3Q y 

4[9 den mismo decll."eto, nas cunales se dedaraJm :ñnexequñblles. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

Aprobada, acta número 24 de 14 de· agosto de 
1975. 

Bogotá, D .. E., 14 de agosto de 1975. 

De la Presidencia de la República ha sido en
viada a la Corte Suprema para revisión constitu
cional, una copia auténtica del Decreto legisla
tivo número 1412 de 1975 (julio 17), expedido 
en ejercicio de las facultades que al Gobierno 
confiere el artículo 121 de la Carta para los'casos 
de estado de sitio. Dice así: 

"DECRETO LEGISijA'l'IVO N9 1412 DE 1975 
"(julio 17) 

''por el cual se dictan medidas relacionadas con 
la conservación del orden público y su restableci

miento. 

''El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución Nacional y en 
desarrollo de los Decretos legislativos números 
1136 y 1249 de 1975, 

"Decreta: 

''Artículo 19 Las autoridades civiles o milita
res que conforme a las disposiciones vigentes, in
cluidas las de estado de sitio, retuvieren o cap
turen pt:>rsorias por la .comisión de hechos que a 
esas mismas autoridades no correspondiere juz
gar o sancionar, deberán poner los capturados a 
disposición del juez competente para investigar 

los. hechos, dentro de las 48 horas siguientes a la 
captura, junto con las pruebas allegadas. 

''Artículo 29 En los procesos por delitos comu
nes adscritos al conocimiento de la Justicia Pe
nal Militar, la indagatoria deberá recibirse den
tro de los tres (3) días siguientes a aquel en que 
el capturado haya sido puesto a disposi.ción del 
juez. Terminada la indagatoria o vencido el tér
mino aquí señalado, la situaeión del aprehendido 
deberá definirse dentro de los seis ( 6) días si
guientes, ordenando su detención preventiva, si 
hubiere prueba que lo just:lfique, o su libertad 
inmediata. Estos términos 8.e aumentarán hasta 
otro tanto si hubiere más de dos capturados en el 
mismo proceso y la aprehensión se hubiere reali
zado en la misma fecha. 

'' Al'tículo 39 A partir de la vigencia del pre
sente Decreto y mientras subsista el actual esta
do de sitio, dictada una sentencia condenatoria 
de primera instancia por los delüos de secuestro 
y extorsión y demás delitos conexos a éstos de 
que .conoce la Justicia Penal Militar, en virtud 
de lo determinado por el Decreto legislativo nú
mero 1250 de 1975, el ;juez que la hubiere profe
rido ordenará que se envíe copia de la misma al 
Ministerio de Justicia para que. éste remita el 
procesado a la Isla Prisión de Gorgona en donde 
comenzará a cumplir la pena impuesta. 

"Artículo 49 Además de los Jueces de Instruc
ción Penal Militar instruirán los procesos por los 
delitos señalados en el artículo 29 del Decreto 
legislativo número 1250 de 1975, los Jueces de 
Instrucción Criminal. Estos funcionarios actua
rán por comisión que les im~;>artan los respecti
vos Jueces de Primera Instancia Castrense y 
tendrán jurisdicció.n en todo el territorio nacio
nal. 

''Artículo 59 Este Decreto rige desde su expe
dición y suspende las disposiciones que le sea,.. 
contrarias. 
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'··comuníquese y cúmplase. 
"Dado en Bogotá, D. E., a 17 de julio de 1975. 
'' (Continúan las firmas del Presidente y los 

Ministros del Despacho) ''. 
La declaratoria de turbación del orden público 

y de estado de sitio para toda la República fue 
hecha por Decreto número 1249 de 26 de junio 
de 1975 y aún no se ha restablecido la normali
dad jurídica ordinaria. 

Cumplidos los trámites procesales indicados en 
el artículo 14 del Decreto 0432 de 1969 sin que 
haya habido impugnación o coadyuvancia, se 
procede a resolver, previas las siguientes 

a ontideraciones. 

1 ;¡¡ El artículo 1 Q del Decreto en estudio seña
la un término preciso de 48 horas dentro del 
cual deben remitirse a la autoridad competente 
las personas retenidas o capturadas por sindica
qiones delictuosas, a fin de que sean juzgadas de 
acuerdo con la ley. 

El artículo 2<>, a su vez, señala a la Justicia 
Penal Militar los términos para recibir declara
ción indagatoria a los capturados y para que la 
situación jurídica de los mismos sea resuelta en 
ornen a S 11 detención o libertad. Los artículos 
508 y 521 de.~ Código de Jusrt:icia Penal Militar 
ordenan recib:r indagatoria dentro de las veinti
cuatro horas subsiguientes a la captura, como 
también resolver acerca de la detención o liber
tan dentro de un lapso igual, después. de la inda
gatoria ; estos términos, demasiado breves, se 
amplían a 3 y 6 días y aun al doble cuando 
haya más de dos detenidos en la misma fecha y 
en el mismo proceso. 

El aumento de los negocios por delitos atribui
dos a los Tribunales Militares justifica la am
pliación de los términos y se armonizan, por este 
aspecto, los trámites procesales de la Justicia Pe
nal Militar con la ordinaria, en cuanto a los de
litos comunes que a aquélla s·e adscriben. 

2;¡¡ El artículo 39 dispone que los sindicados de 
delitos de secuestro y extorsión y los conexos con 
éstos, serán remitidos, una vez dictada la senten
cia condenatoria de primera instancia, a la Isla 
Prisión de Gorgona. Esta norma suspende la 
aplicación del artículo 599 del Código de Jttsticia 
Penal Militar en cuanto la retención de los sin-

. dicados debe cumplirse en la 'Isla Prisión de 
Gorgona sÚ¿ qtte exista" sentencia ejecutoriada" 

· basta.ndo para ese efecto ... "una sentencia con 
denatoria de primera instancia". En cuanto a 
la frase final "ep, donde comenzará a cumplir la 
pena impuesta" pugna con el artículo 26 de la 
Constitución que exige la plenitud de las formas 
propias de cada juicio para que pueda empezar 

a cumplirse una pena cualquiera. Dada la alar
ma social que estos ilícitos originan, la medida 
es conducente al restablecimiento del orden. 

3;¡¡ El artículo 49 se refiere a la instrucción de 
los procesos cuya sanción se atribuye a la Justi
cia Penal Militar, e indica que para tal efecto 
son competentes, además de los Jueces. de Ins
trucción Penal Militar los Jueces de Instrucción 
Criminal, mediante comisión que les impartan 
los respectivos jueces de primera instancia cas
trense. Esta reglamentación que busca la colabo
ración de los funcíonarios de ·la justicia ordina
ria a la militar, no pugna con ·precepto alguno 
de la Constitución. 

Empero. la proposición final de este artículo 
"y tendrán jurisdicc'ión en todo el territorio na
cional" entendida como competencia para el ejer
cicio de. la jurisdicción, vulnera varios pre¿eptos 
de la Carta, en cuanto se refiere .a los Jueces de 
Instrucción Criminal, dependientes de Tribuna
les Superiores. 

A.l efecto, la jurisdicción, concepto genérico 
que 1'mplica la potestad de administrar justicia, 
está limitada por la competencia que se asigna a 
determinados f1tncionarios conforme a la natura
leza de los asuntos y al lugar donde se ejerce. 
Los Magistrados de Tribunal y los Jueces jerár
quicamente dependientes no pueden adquirir 
competencia legal fuera del Distrito Jttdicial a 
que pertenecen por disponerlo así los artículos 
7<', 152 y 157 de la Co'¡tstitución. 

El servicio de la .iu.sticia tiene que sujetarse a 
la división territorial qne prevé la Constitución 
y prestarsl! dentro de los límites de cada Depar
tamento, pues solamente "la,s divisiones relativas 
a lo fiscal, lo militar, la 1:nstrncción pública, la 
planificación y el desaTrollo económico y social, 
podrán no coincidi1· con la división general", 
reza el artíc1llo 7<'. 

Si bien es cierto qne en alg1~nos Departamen
tos hay dos Tribttnales Superiores, no puede 
existir un Tribunal qu.e comprenda dos o más 
Departamentos. 

De lo anterior se derhtce qtw la jttrisdicción y 
competencia de los Tribnnales y de los Jtteces 
que de ellos dependen, solamente puede ejercerse 
dentro de los límites de su respectivo territorio 
y que las comisiones qu,e se les confieran por lo.~ 
.iueces castrenses !leben ceñú·se al límite de la 
respectiva competencia constitucional, sin que 
esto sea óbice para qtw p1t,edan ·salir del propio 
territon:o r:n busca de las pruebas demostrativas 
de los ilícitos cuya investigación les compete. 
· 4;¡¡ El artículo 5Q se amolda a los preceptos de 

la Constitución. 
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Por lo anterior, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala Plena-, previo estudio de la Sala Cons
titucional, 

Resuelve: 

Son EXEQUJBLES los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 
del Decreto 1412 de Hl75, con excepción de las 
frases ''en donde comenzará a cumplir· la pena 
impuesta", e "y tendrán jurisdicción en todo el 
territorio nacional'' con que terminan los artí.cu
los 3<> y 4" del mismo decreto, las cuales se de
claran inexequibles. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese en la Gaceta Judicial y ar
chívese el expediente. 

Aurelio Camacho Rueda, Presidente; Mario 
A.lario D'Filippo, José Enrique Arboleda Valen
cia, Humberto Ban·era Domíngttez, Juan Bena
vides Patrón, Jesús Bernal Pit}-zón, Alejandro 
Córdoba Medina, Ernesto Escallón Vargas, Fe
derico Estrada V élez, José Gabriel de la Vega, 
Mt'guel Angel Ga1·cía B., Jorge Gaviria Salazar, 
Germán Giralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco 
C., Guillermo González Charry, Alvaro Luna Gó
mez, Humberto JYJurcia Ballén, Alberto Ospina 
Botero, Alfonso Pelfrez Ocampo, Luis Enrique 
Romero Soto, Jul·io Roncallo A..costa, Eustorgio 
Sarria, Lnis Sarmiento Buitrago, José María 
Velasco Guerrero. 

Alfonso Guarín A.riza, Secretario. 

Salvarnento de voto. 

Con todo el respeto que merecen nuestros co
legas, nos apartamos del pensamiento de la ma
yoría, por cuanto, como tantas veces lo hemos 
manifestado, creemos que los poderes que surgen 
pa.ra el Gobierno de la apl·icación del artíctdo 
121 de la Constitución, no van hasta el despojo 
de la competencia asignada por la Carta Política 
a la Rama Jurisdiccional para otorgarla a auto
ridades administrativas (comandantes de unida
des militares). 

De otra p'arte, el artículo 3<> del Decreto 1412 
de 1975 quebranta graYemente el derecho de de
fensa (artículo 26 de la C. N.), que es un postu. 
lado aceptado aun en países de menor desarro
llo político que el nuestro, y viola ostensiblemen
te el artículo 59 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 10 de diciem
bre de 1948, e incorporada a la legislación co
lombiana en virtud de la l;ey 74 de 1968. Esta 
torpe medida, que ingenuamente pretende corre-

gir la delincuencia a través del terrorismo penal, 
implica un retroceso de rn1 siglo en el derecho 
penitenciario, y se toma precisamente en los mo
mentos en que los Ministros de Justicia abogan 
por la eliminación de la prisión de Gorgona, y 
cuando en el Congreso Nacional se abre paso la 
tendencia humanitaria de la abolición de ese es
tigma de barbarie y de vindicta estll!tal. 

Finalmente, cuando el ariículo 49 del Estatuto 
mwstionado ordena a lbs J-ueces de Instrucción 
Criminal cumplir las comisiones de los coman
dantes de ·unidades militares, se viola el principio 
de la separación de las Ramas del Poder Público 
y de las competencias consUt1wionales asignadas 
a cada una de ellas. 

Fecha, ut supra. 

Federico Estrada Vélez, J'esús Bernal Pinzón, 
José María Velasco Guerre1·o. 

Salvamento de voto del Magistmdo 
A.lva1·o Luna Oómez. 

Con el respeto debido a los compañeros de Sa
la Plena que han acogido un criterio distinto al 
que aquí se expondrá, procedo a dar de manera 
sintética las razones de mi disentimiento: 

Este se concreta a la parte final del artículo 
39 del decreto legislativo en estudio, o' sea el 
1412 de 1975, en la parte que dice: "para que 
éste remita al procesado a la Isla Prisión de Gor
gona en donde comenzará a cumplir la pena im
puesta", la cual estimo que, en su integridad, 
viene a quebrantar el artículo 26 de la Constitu
ción. 

En efecto: dispone la norma 3~ del decreto en 
cuestión: ''A partir de la vigencia del presente 
Decreto y mientras subsista d a,ctual es<tado de 
sitio, dictada una sentencia condenatoria de pri
mera instancia por los delitos de secuestro y ex
torsión y demás delitos cone:ms a éstos de que 
conoce la Justicia Penal Militar, en virtud de 
lo determinado por el Decreto legislativo número 
1250 de 1975, el juez que la hubiere proferido 
ordenará que se envíe copia de la misma al Mi
nisterio de Justicia para que éste remita al pro
cesado a la Isla Prisión de Gorgona en donde 
comenzará a cumplir la pena impuesta". 

Hace, pues, referencia concreta a los procesos 
de los cuales conoce, por medio del sistema de 
Consejos de Guerra Verbales, la Justicia Penal 
Militar. 

Según la regla 26 de la Carta Política, ''nadie 
podrá ser juzgado sino conforme a las leyes pre
existentes al acto que se imputa, ante Tribunal 
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competente, y observando la plenitud de las for
mas propias de cada juicio''. 

Ahora bien: esta nor·ma, de acuerdo con lo que 
en repetidas ocusiones ha sostenido la Corte, 
"det errnina cnatro garantías, cada ~m a de las 
cuales tiene naturaleza, objeto y consecuencias 
propias, y cuyo desconocimiento acarrea sancio
nes de distintas clases, salvo en los casos excep
cionales q1w describe el artículo 27, así: 

"a) Preex·istencia de la ley que gobierna el 
juzgamiento; 

'' b) Legalidad de la .inr·isdicción; 
"e) Observancia plena de las formas del jni

cio, y 
"d) Aplicación de la ley favorable, attnque 

sea posterior al acto impntado .. 
''De todas estas maneras se 'ejerce el derecho 

de defensa, bajo la tutela constitucional. Trátase, 
como pue.de verse al tomarlas aisladamente para 
su análisis y comprensión, de situaciones distin
tas, pues no es lo mismo decidir basándose en 
una disposición derogada, o en una posterior al 
acto, que hacerlo sin facultad legal, o salirse del 
procedimiento .prescrito, o no acoger lo permisivo 
cuando corresponde''. 

Una de tales garantías, se repite, consiste en 
la "observancia plena de las formas del juicio". 

En el caso concreto del cual se viene tratando, 
el artículo 31! del Decreto 1412 de 1975 hace re
ferencia a sittwciones que se presentan a partir 
de la "sentencia condenatoria de primera ins
tancia por los delitos de secnestro y extorsión y 
demás delitos conexos a éstos de que conoce la 
Justicia Penal Militar". 

Dentro de la segrtndalínstancia de esta clase 
de proce.sos cuyo conocimiento corresponde a la 
.iusticia castrense, el artícnlrr 593 del Código res
pectivo señala un térnúno "para que las partes 
pidan y señalen las pruebas conducentes". La 

·violación de esta norma, como lo ha sostenido 
la corporación, concnlca en materia grave el de
recho de defensa, por lo cnal con ello se infringe 
el artícnlo 26 de la Ca.r·ta. Esa lesión del derecho 
de defensa se presenta, entre otros casos, cuando 
al sentenciado en primera instancia es colocado 
en incapacidad de ejercer de manera efectiva ese 
mismo derecho, q·u.e vendría a ser lo que ocurri
ría al enviarlo, antes de ser condenado en defi-

nitiva, a la Isla Prisión Gorgona, lejos del pro
ceso, le.ios de su cuidado y vigilancia sobre él, 
lejos del defensor, a quien podría orientar sobre 
determinadas circ;unstancias que podrían ser 
acreditadas en tal etapa. probatoria, lttego se le 
hace nttgatorio ese derecho. 

Las anteriores someras consideraciones son las 
que me llevan a la conclusión de que la parte 
final del artículo 39 del Decreto legislativo nú
mero 1412 de 1975, que dice "para que éste re
mita al procesado a la Isla Prisión de Gorgona 
en donde comenzará a cumplir la pena impues
ta", peca directamente contra el artículo 26 de 
la Constitución Políticrr; por lo cual toda ella 
debe ser declarada inexequible. 

Con toda consideración, 
Alvaro L,una Gómez. 

Fecha, ut supra. 

Adhiero al anterior salvamento de voto sus
crito por los Magistrados doctores Federico Es
trada Vélez, Jesús Bernal Pinzón y José María 
Velasco Guerrero, en lo que respecta al quebran
to del derecho de defensa por el artículo 39 del 
Decreto 1412 de 1,975. 

Fecha, ut supra. 

Mario Alario D'Fr'lippo. 

Salvamento de voto del Magistrado José 
Enrique Arboleda Valencia. 

Con todo respeto me aparto de la decisión de 
la mayoría de la Corte en cuanto a la declaración 
de inconstitucionalidad de la frase: ''en donde 
comenzará a cumplir la pena impuesta", pues no 
veo la razón por la cual quebranta el artículo 26 
de la Cal.'ta. Dicha locución puede ser antitécnica 
desde el punto de vista de que no es dable co
menzar a cumplir una pena sin que la sentencia 
respectiva se halle ejecutoriada; pero- esa cir
cunstancia no envuelve vicio de i:Q.constituciona- · 

~ lidad. 
José Enrique Arboleda Valencia. 

Bogotá, 24 de agosto de 1975. 
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lExequülbHñdadl allell liDeneto JID.UÍJ.mero 056 dle 197 5, "por el cual se sunsHtuy•e el JIDeneto IlllUÍI.mero 
G54l de 1974 y se dictan otras disposiciones". · 

Corte Suprema de J1tsticía. -Sala Plena. 

(Magistrado ponen te : doctor E ustorgio S arria). 

Aprobada, acta número 25 de 21 de agosto de 
1975. 

Bogotá; D. E., 21 de agosto de 1975. 

l. Petición. 

l. Invocando el artículo 214 de la Constitución 
el ciudadano Gustavo Duque Ramírez, pide a l~ 
Corte que declare inexequible el Decreto extraor
dinario número 056 de 15 de enero de 1975 "por 
el cual se sustituye el Decreto Ley número 654 
de 197 4 y se dictan otras disposiciones''. 

2. La demanda fue presentada en la Secretaría 
de la Corte el día 1 1 de abril del año en curso 
admitida por providencia de 14 de los mismos' 
se dispuso dar traslado de ella al Procurado~ 
General de la Nación y, además, se solicitó del 
Ministerio de Salud Pública ''se remitan a este 
Despacho, dentro del término de diez ( 10) días 
l~s anteced~nte:~, administrativos y la correspon~ 
dJente mohvacwn del Decreto objeto de la de
manda''. 

. 3. En escrito de feeba 14 de mayo de 1975, el 
cmdadano Leonardo Cañón Ortegón solicita, a 
su vez, que se re.chase la demanda, oponiéndose 
a la declaratoria de inexequibilidad. Al respecto 
expone los argumentos que considera suficientes 
para justificar su conducta. 

II. Disposic1"ones acusadas. 

l. El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: 

"DECRETO NPMERO 056 
(:5 enero 1975) 

"Por el cual se sustituye el Decreto Ley nú
mero 654 de 1974 y se dictan otras disposiciones. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
''En uso de sus facultades constitucionales y 

legales y en especial de las que le confiere la 
Ley 9;¡¡. de 1973, 

"Decreta: 

"Artículo 1 Q En tiéndese por Sistema Nacional 
d.e Salud, el conjunto de organismos, institu
Ciones, agencias y entidades que tengan como 
finalidad específica procurar la salud de la co
munidad, en los aspectos de promoción protec-
ción, recuperación y rehabilitación. ' 

"Artículo 2Q Para efectos del Sistema Na
cional de Salud, la I.ey define: 

"a) Sub-Sistemas Nacionales de Inversión 
Información, Planeación Suministros y PersonaÍ 
como el conjunto de unidades y dependencias del 
S.istema Nacional de Salud, en sus niveles na
Cional, secciona! y local, cuyas actividades estén 
dedicadas a los campos es·oecíficos enunciados 
según las normas que deter1nine el Ministerio d~ 
Salud Pública. 

"b) Entidades adscritas al Sistema Nacional 
de Salud, como entidades éle asistencia pública, 
so~1 todas las personas jurídicas de derecho pú
blico que presten servicios de salud a la comu
nidad, reciban o no· aportes del Estado. 

"e) Entidades vinculadas al Sistema Nacional 
de Salud, como entidades de asistencia pública, 
son todas las personas jurídicas de derecho pri
vado que presten servicios de salud a la comu
nidad, reciban o no aportes estatales; arunque 
n_o tengan el control y la vigilancia a que se re
fiere el artículo 120, ordinal 19 de la Constitu
ción Política. 

"d) Cuando la legislaeión sobre Sistema 
Nacional de Salud se refiere a niveles locales 
regionalizados se entenderá que son Unidades 
Regionales de Salud. 

''Artículo 3Q La administración de las enti
dades adscritas estará a cargo de la Dirección 
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del Sistema Nacional de Salud, en sus niveles 
respectivos. IJas actividades que en materia de 
salud realicen las entidades vinculadas al Siste
ma Nacional de Salud deben cumplirse en estric
ta coordinación con los organismos que ·lo com
ponen y con sus entidades adscritas. 

''Artículo 49 El Sistema Nacional de Salud 
tendrá una organización básica para su dirección 
en los niveles nacional, seccional y local. 

''Artículo 59 Para la dirección de esta orga
nización básica estarán adscritas las entidades 
creadas por ley de la República, ordenanza de
partamental, acuerdo municipal, Intendencia o 
Comisaría y las dependencias de otras entidades 
del sec;tor público que presten servicios de aten
ción médica. 

''Se e~ceptúan las dependencias del Ministerio 
de Defensa Nacional y las de sus entidades ads
critas y vinculadas, que presten servicios de 
atención médica. 

"Artículo 69 La Dirección deliSistema Nacio
nal de Salud a nivel nacional la ejerce el Minis
terio de Salud Pública que para estos efectos 
tendrá las siguientes funciones: · 

a) Formular la política de salud del país. 
b) Dictar las normas que regulen los diferen

tes aspectos del Sistema. 
e) Formular el plan nacional de salud. 
d) Vig.ilar y controlar las entidades que pres

ten servicios de salud. 
e) Supervisar el funcionamiento de las enti

dades que constituyen el Sistema, y 
f) Asesorar y coordinar los organismos seccio

nales y locales en la realización de las campañas 
y programas de salud. 

'' Al'ltículo 79 La Dirección del Sistema a nivel 
secciona} la ejercen los Servicios Seccionales de 
Salud que funcionen· en las capitales de los de~ 
partamentos, de las intendencias, de las comisa
rías y en el Distrito Especial de Bogotá. Para el 
efecto tendrán las siguientes funciones: 

''a) Adaptar la política nacional de salud a 
las características de cada región. 

"b) Formular sus planes y programas de sa
lud. 

"e) Supervisar el funcionamiento de las en
tidades que presten servicios de atención médica 
en su jurisdicción. 

'' d) Realizar las actividades que les deleguen 
el Ministerio de Salud Pública y sus entidades 
adscritas y vinculadas. 

''Artículo 89 Los Servicios Seccionales de Sa
lud funcionarán como dependencias técnicas del 
Ministerio de Salud Pública. 

''Artículo 99 Para los efectos del artículo an
terior, el Ministerio de Salud Pública ejercerá 
las siguientes funciones: 

"a) Aprobar los planes seccionales de salud. 
"b) Vigilar y controlar el ejercicio presupues

ta!. 
''e) Velar por el cumplimiento de sus nor

mas, y 
"d) Controlar el cumplimiento de las normas 

sobre nombramiento y remoción del personal téc
nico. 

1
' Artículo 10. Las Secretarías de Salud de los 

Departamentos, de las Intendencias y ·Comisa
rías y del Distrito Especial de Bogotá se incor
porarán en su funcionamiento al Servicio Seccio
na! de Salud correspondiente. 

''Artículo 11. Cada Servicio Secciona! de 
Salud estará dirigido por un jefe y tendrá una 
Junta Seccional de Salud. · 

'' Artí.culo 12. Para 'ser Jefe de Servicio Sec-
ciona! de Salud se requiere: 1 

"a) Tener título profesional en una de las 
áreas de la salud, y 

''b) Acreditar experiencia administrativa mí
nima de tres (3)' años en el Secrt:or Salud o de 
cinco ( 5) afws en docencia. · 

''Artículo 13. Los Jefes de los Servicios Sec
ciona] es de Salud serán nombrados de acuerdo 
con el contrato de integración y para el cumpli
miento de las normas del Sistema Nacional de 
Salud, actuarán como agentes del "Ministro de 
Salud Pública. 

''Artículo 14. La ,Junta de 'los Servicios Sec
cionales de Salud estará integrada por: 

"a) El Gobernador del Departamento o su de
legado; el Alcalde en el Di¡;¡trito Especial de 
Bogotá o su delegado, quien la presidirá. 

"b) El Gerente de la Beneficencia Departa
mental o su delegaao ; en donde no exista Bene
ficencia, ·el Gerente de la Lotería respectiva o su 
delegado. 

"e) Un (1) representante del Ministro de Sa
lud Pública. 

"d) Un (1) representante de la. comunidad. 
"e) Un (1) representante de la. Facultad de 

Medicina o de las Facultades de Medicina de la 
región. 

"f) El Jefe del Servicio Seccional de Salud, 
con voz pero sin voto. 

''Artículo 15. En las Intendencias y Comisa
rías la Junta de Salud estará integrada por: 

"a) Un ( 1) representante del Ministro de Go-
bierno. · 

'' b) Un ( 1) representante del Ministro de Sa
lud Pública. 

"e) El Intendente o Comisario. 
"d) Un (1) representante del Gerente de la 

Lotería de los Territorios Nacionales. 



140 GA.ClBTA JUDl!ClrAL Niímeros 2393 · 2394 

"e) Un (1) representante de la comunidad, y 
'' f) El Jefe del Servicio Secciona! de Salud, 

con voz pero sin voto. 
''Articulo 16. Los nombramientos de represen

tantes de la comunidad y de las Facultades de 
Medicina se efectuarán de acuerdo con la regla
mentación que expida el Gobierno. 
. "Artículo 17. A las Juntas de los Servicios 

Seccionales podrán asistir, con voz pero sin voto, 
los funcionarios que determine el Ministro de 
Salud Pública. 

''Artículo 18. Las Juntas Seccionales tendrán 
las siguientes funciones: 

''a) Servir ante la Jefatura del Servicio como 
órgano de expresión de las necesidades y aspira
ciones de la comunidad en materia de salud. 

"b) Aprobar el presupuesto anual del Servi
cio Secciona! de Salud. 

''e) Aprobar el plan secciona! de salud. 
"d) Nombrar el Director de los Hospitl:ales 

Universitarios, sedes de Facultad de Medicina, 
y que funcionen como entidades adscritas al Sis
tema Nacional de Salud, de ternas elabóradas 
por el Decano de la respectiva Facultad y el 
Jefe del Servicio Secciona! de Salud. 

"e) Nombrar el Director de los hospitales re
gionales que no sean sedes de Facultad de Medi
cina, y que funcionen como entidades adscritas 
al Sistema Nacional de Salud, de.terna elaborada 
por la Junta del respectivo hospital y el Jefe del 
Servicio Secciona.! de Salud. 

'' f) Supervisar el -cumplimiento de las políti
cas, normas y programas de salud. 

'' g) Controlar el cumplimiento de las normas 
sobre nombramiento y remoción de personal 
técnico. 

"Artículo 19. m nivel secciona! se dividirá en 
Unidades Regionales de Salud que correspondan 
a una determinada área geográfica. 

"En cada U ni dad Regional, las instituciones 
ejecutoras de los programas de salud tendrán 
una organización homogénea en el aspecto técni
co y administrativo. 

''Artículo 20. El Ministerio de Salud, de 
acuerdo con el Servicio Secciona! de Salud de
terminará las Unidades Regionales de Salud. 

"Artículo 21. Las Unidades Regionales de Sa
lud, cumplirán las siguientes funciones: 

"a) Formular los planes y programas regio
nales de acuerdo con la política nacional de sa
lud. 

"b) Supervisar y coordinar las actividades· de 
los organismos locales de salud. 

''e) Realizar las actividades que le delegue el 
Servicio Secciona! de Salud. 

"d) Aplicar a los orgazli.smos locales de salud 
el régimen de adscripción o de vinculación que 
establezca la ley. 

"Artículo 22. I1a Dirección del Sistema Na
cional de Salud en las Unidades Reg.iona!es co
rresponderá a uno de los hospitales de la región 
que se denominará Hospital Sede de la Unidad 
Regional, determinado por el Ministerio de Sa
lud, de acuerdo .con el Servicio Secciona! de Sa
lud. 

''Artículo 23. El Hospital Sede de la Unidad 
Regional de Salud funcionará como centro dE 
referencia en su nivel y su Director será el Jefe 
de lá. Unidad Regional. 

"Artíe1.~lo 24. Las Secretarías M1micipales de 
Salud se mcorporarán en su funcionamiento al 
Servi<Jio Secciona! de Salud. 

''Artículo 25. Las Unidades Regionales de Sa
lud dependerán técnica y administrativamente 
del respectivo Servicio Seceional de Salud. 

''Artículo 26. Los Hospitales Universitarios 
podrán designarse como Sede de Unidades Re
gionales de Salud y actuarán, además, como cen
tros de referencia de un conjunto de Unidades 
Regionales para servicios' altamente especializa-
dos. · 

"Artículo 27. Los Jefes de las Unidades Re
gionales de Salud serán agentes del Jefe del Ser
vicio Secciona! de Salud para garantizar el cum
plimiento de los planes y programas de salud. 

''Artículo· 28. Las Unidades Regionales de Sa
lud tendrán una .Junta Asesora que será la mis
ma del hospital sede, cuando sea una entidad 
adscrita al Sistema Nacional de Salud y estará 
integrada por: ' · 

''a) El Alcalde del Muniéipio de la Sede Re
gional o su delegado, quien la presidirá. 

"b) El Director de la Unidad Regional de Sa
lud o su delegado. 

"e) Un (1) representante de la comunidad. 
"d) Un (l) representante de los hospitales 

locales o de los Centros de Salud de la región. 
"e) Un (1) representante del Jefe del Servi

cio Secciona! de Salud. 
"Artículo 29. Cuando la Sede de Unidad Re

gional de Salud sea un Ho.spital Universitario, 
adscrito al Sistema Naciona;. de Salud, la Junta 
Asesora estará integrada po:r: 

"a) El Jefe del Servicio Secciona! de Salud 
o su representante, quien la presidirá. 

"b) El Decano de la :B~acultad de Medicina 
correspondiente. 

''e) L' n ( 1) representante de los Directores 'de 
los Hospitales de la Unidad Regional de Salud. 

"d) Un (1) representante de la comunidad, 
elegido según reglamentación, y 
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"e) Un (1) representante de los profesores de 
la respectiva Facultad. 

''Artículo 30. Cada Servicio Secciona! de Sa
lud tendrá una Junta Coordinadqra de los Pro
gramas de Salud que se desarrollen en su juris
dicción, constituida por : 

''a) El Jefe del Servicio Secciona! de Salud, 
quien la presidirá. 

'' b) Los Directores Seccionales de las entida
des descentralizadas adscritas o vinculadas al 
Ministerio de Salud Pública. 

''Artículo 31. El ·nivel local está constituido 
por las unidades ejecutoras de los programas de 
salud. 

''Artículo 32. Los planes y programas de sa
lud de las entidades del nivel local requieren · 
aprobación del Hospital Sede de la Unidad Re-
gion~l. · . 

''Artículo 33. Las entidades del nivel local y 
del Hospital Sede de la Unidad Regional decidi
rán, de acuerdo con sus estatutos, la disposición 
de los bienes patrimoniales adquiridos a cual
quier título, con excepción de los bienes que les 
fueran cedidos por entidades de derecho público. 

''Artículo 34. Los Directores de los Hospitales 
locales que funcionen como entidades adscritas 
al Sistema Nacional de Salud serán nombrados 
por el Jefe de la Unidad Regional de Salud, de 
acuerdo con el Jefe del Servicio Secciona!. 

''Artículo 35. Mientras se determinan las Uni
dades Regionales de Salud, los nC!mbramientos 
de Directores de las entidades ejecutoras a que 
se refiere el articulo anterior, serán efectuados 
por el Jefe del Servicio Secciona! de Salud res
pectivo. . 

''Artículo 36. Los Centros y Puestos de Salud 
y de Socorro locales, serán dependencias admi
nistrativas del hospital que determine el Servicio 
Seccional y su personal será nombrado por el 
Director del Hospital del área del cual depen
dan. 

''Artículo 37. A partir del 15 de marzo de' 
1975, para recibir auxilios o aportes que pro
vengan directa o indirectamente de la Nación o 
del presupuesto de los Servicios Seccionales de 
Salud, toda institución hospitalaria u organismo 

· de salud adscrito o vinculado al Sistema Nacio~ 
nal de Salud, deberá ajustarse a las normas esta
blecidas en el presente Decreto y en las demás 
disposiciones sobre Sistema Nacional de Salud. 

''Artículo 38. Para efectos del artículo ante
rior y del establecimiento de las Unidades Re
gionales de Salud, las instituciones de utilidad 
comfm deberán reformar sus estatutos en concor
dancia con las disposiciones del presente Decreto 
'y las demás sobre Sistema Nacional de Salud. 

"Artículo 39. Para los efectos del presente 
Decreto y de las demás disposiciones sobre Sis
tema Nacional de Salud, el Estado, por medio de 
la Dirección del Sistema Nacional de Salud, po
drá tomar, en forma transitoria, la dirección 
administrativa y técnica de los hospitales que 
por razones de orden público, social, administra
tivo y técnico, estén funcionando de, manera 
inconveniente, a juicio del Ministerio de Salud 
Pública. 

''Artículo 40. El presente Decreto rige a par
tir de la fecha de su expedición, sustituye el De
creto-ley 654 de 1974 y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. 

''Comuníquese y· cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 15 de enero de 1975. 
'' ( Fdo.), ALFONSO LóPEZ MrcHELSEN. 
"(Fdo.), Haroldo Calvo Núñez, Ministro de 

Salud Pública. 
''Es fiel copia de su original''. 
2. La petición de inexequibilidad comprende 

la totalidad de las normas del Decreto número 
056 de 1975. Así se deduce, además del contexto 
de la demanda. 

III. Textos constitucionales que se dicen viola
dos y razones de la acusación. 

l. Señala el actor como infringidos los artícu
los 76, ordinales 9 y 10; 120, ordinal 19; 181, 
inciso 1; 183, 187, ordinales 5, 6 y 10; 194, atri
buciones 2 y 6, y 197 atribuciones 3 y 4. 

2. En síntesis, considera el demandante que el 
estatuto impugnado quebranta los citados pre
ceptos en cuanto desconoce la autonomía admi
nistrativa y patrimonial de los departamentos y 
municipios y sus organismos descentralizados; 
la autonomía administrativa de los gobernadores 
y alcaldes; y la liber:tad de organización y fun
cionamiento de las entidades asistenciales de ori
gen privado. 

IV. Concepto del Procurador General de la 
Nación. 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista nú
mero 188 de 3 de junio de este año, opina que el 
Decreto número 56 de 1975 no infringe los textos 
de la Constitución invo'cados en la demanda, ni 
otro alguno del mismo Estatuto Superior. En 
consecuencia, solicita que se le declare exequible. 

2. En la primera parte ele su estudio se re
fiere el Procurador a los ant~edentes del De
creto 56, objeto de acusación. De modo especial 
transcribe las disposiciones pertinentes del De
creto número 2470 de 1968, y del Decreto núme
ro 1499 de 1966, así como los preceptos de la Ley 
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9~ de 1973, ''por la cual se reviste al Presidente 
de la República de facultades extraordinarias 
para reorganizar el Sistema Nacional de Salud 
y el Ministerio de Salud Pública y se dictan 
otras disposiciones pertinentes''. 

3. Fundamenta su criterio en las siguientes 
razones: . 

''Como puede verse en sus antecedentes, el 
Decreto extraordinario 56 de 1975 no constituye 
una novedad en nuestra legislación: con el nom
bre de Plan Hospitalario Nacional, el Sistema 
Nacional de Salud fne previsto ya por la Ley 12 
de 1963 y organizado por el Decreto 1499 de 
1966., y con algunas modificaciones ha venido 
funcionando sin interrupciones. 

'' Como bien lo expresan los artículos 2 y 3 
del citado Decreto 1499, la asistencia pública es 
la ayuda que debe prestar el Estado para procu
rar el bienestar individual, familiar y colectivo, 
mediante la preservación de la salud, la preven
ción y tratamiento de la enfermedad, la rehabi
litación de los incapacitados y la protección de 
la niñez y la ancianidad abandonadas. Y el ser
vicio público de salud es el conjunto de activida
des del Estado que con tales fines actúa sobre el 
hombre y su medio ambiente, utilizando los mé- ' 
todos ·epidemiológicos y administrativos necesa
rios. 

''Conforme a:_ artículo 19 de la Constitución, 
''La asistencia pública es función del Estado. Se 
deberá prestar a quienes careciendo de medios 
de subsistencia y de derecho para exigirla de 
otras personas, estén físicamente incapacitados 
para trabajar". 

"Y el mismo precepto superior agrega que '.la 
ley determinará la forma como se pr~s:te la asis
tencia y los casos en que deba darla directamente 
el Estado'. 

"Es apenaR razonable que, dada su índole mis
ma, este servicio pú.bl1:co tan importante y de 
tanta trascendencia on el desarrollo y bienestar 
de la comgnidad, sea regulado por normas jurí
dicas que tengan la generalidad de la ley y no 
por otras de aplicación y obligatoriedad mera
mente regional o local. 

''Pero en el desarrollo práetico de esos precep
tos legales y en la prestación misma del servicio 
son útiles los instrumentos jurídicos de la des
concentración y la descentralización administra
tiva, que permiten una mayor eficiencia y rapi
dez en la atención de las necesidades a su cargo, 
sin perjuicio de la unidad en la dirección general 
y en la formulación de las políticas científicas, 
técnicas y administrativas. 

''Y no pudiéndose ignorar el hecho de la exis
tencia de entidades y servicios departamentales 
y municipales relacionados con la asistencia pú-

blica en su amplio sentido; habíase de aprove
charlos mediante su integración con los nacio
nales, que permite utilizar al máximo los recur
sos fiscales, humanos y técnicos disponibles. 

''Como instrumentos legales para combinar 
adecuadamente la integra,;ión y la descentraliza
ción en estas mwterias se tienen los contratos au
torizados así por el articulo 20 de la Ley 119 de 
1958. 

''Las disposiciones referentes a las Intenden
cias y Comisarías tienen indudable fundamento 
en el artículo 6, inciso primero de la Carta, que 
asigna a la ley el pro-veer a su organización es
tructural y funcional y al Gobierno su inmedia
ta administración. 

''Otras, estructuran parte de la Administración 
Nacional, por euan.to el Sistema Nacional de Sa
lud a ese nivel es dependencia del Ministerio de 
Salud Pública (p. ej. artículos 3 y 6), y encuen
tran así respaldo en el artículo 76-9 de la Carta. 
O bien regulan otros aspectos del servicio pú
blico o Pxigen requisitos o calidades para desem
peñar empleos en el Sistema, lo cual es también 
atribución del legislador ·según los artículos 62 
y 76-10 del mismo Estatuto Fundamental y ante 
todo según el artículo 19 ya visto, especial para 
el ejercicio de esta función del Estado y desde 
luego para los órganos que han de cumplirla, en 
su doble aspecto estructmal y dinámico. 

''En fin, las demás disposiciones del ordena
miento responden, en mi opinión, a los principios 
enunciados y no contrarían ningún texto de la 
Constitución, pues la integración que prevén 
continúa regulada por el sistema de contratos, 
según normas que he citado y que, por lo demás, 
no son objeto de acusación. Tales, principalmen
te los artículos 31 y 32 del Decreto extraordina
rio 2470 de 1968, en armonía con las ~lí cita
das''. 

V. Consideraciones. 

Primera. 

l. El Decreto número 0:56 de 1975 es un de
creto expedido por el Presidente de la República 
en ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas por el artículo 29 de la Ley 9~ de 
1973. Tiene fuerza de ley, y la Corte es compe
tente para conocer de la demanda de inexequibi
lidad propuesta, en armonía con lo ordenado en 
el artículo 214 de la Constitución. 

Segunda. 

1. Se entiende por servic¡:o de sal1td pública el 
conjunto de act1'vidades del Estado q'Ue actúa so
bre el hombre y su medio ambiente, para procu-
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rar la preservación de la salud y la vida, el tra
tamiento de la enfermedad, la rehabilitación de 
los incapacitados y la protección de la niñez y 
la ancianidad abandonadas, utilizando los méto
dos epidtÚniol ógicos y administrativos necesarios. 

Es ttn servicio público de cargo de la N ación, 
comoquiera que satisface 1tna necesidad de ca
rácter general, de modo permanente y continuo, 
con .mjcción a un régimen .ittrídico especial, vin
C1tlado, obviamente, a la protección de la vida 
humana, o sea que es 1tn servicio público básico. 
(Artíc~os 182 y 203 C. P.). 

Conforme a la m·ganización social, constitucio
nal y legal de Colombia, actúan como gestores de 
este servicio entidades públicfls y particulares, 
sin que la coparticipación de ellas modifique la 
esencia misma del servicio, ni desconozca el régi
men j1u·ídico de la propiedad y empresas priva
das. (V. s~ntencias de la Corte, Sala Plena, de 
22 de julio de 1970 y 6 de julio de 1972). 

2. El artículo 19 de la Constitución Política es
tablece: a) que la asistencia pública es función 
del Estado; b) que se deberá prestar a quienes' 
careciendo de medios de subsistencia y de dere
cho para exigirla de otras pm·sonas, estén física
mente incapacitados para trabajar, y e) que la 

• ley determinará la forma como se presta la asis
tencia y los casos en que deba darla directamente 
el Estado. 

Así, 'Za "asistencia pública" es actividad rela
cionada con el servicio público de salud, qne pro
m·neve y organiza el Estado para obtener el bien
esta?· individual, familiar y colectivo, mediante 
la prevención de la enfermedad, la promoción y 
recuperación de la salud. Persigue garantizar a 
vastos núcleos sociales una atención y una segu
ridad para qne las personas c1.[mplan satisfacto
ria y decorosamente su ciclo vital. 

3. I1o anterior no es sino consecuencia del pre
cepto liminar:. las autoridades de la República 
están constituidas para proteger a todas las per
sonas residentes en Colombia, en su vida, honra 
y bienes, y para asegurar el cumplimiento de 
los deberes sociales del Estado y ·de los particu
lares. (V. Constitución, articulo 16). 

4. El "Estado" en su acepción gené;rica, com
prende a la Nación, los Departamentos, el Dis
trito Especial de Bogotá, las Intendencias, las 
ComisaríaS' y los Municipios. (V. Constitución, 
artículos lQ y 5Q, senten~ia de la Corte, Sala 
Plena, de 9 de 9iciembre de 1946). 

Tercera. 

1. Constitucionalmente corresponde a la ley 
reg11.lar, sin excepción, el·servicio público (C. P., 
artículos 76 y concordantes). 

Contentando esta no·rma, el sefíor Samper dice: 
"El se1·vicio público es el conjunto de actos de 
todo linaje q1~e se ejecutan para dar cumplimien
to a la Constit1wión, en todas las Ramas del 
Poder Público. ·Por consig1[iente, mal podría 
funcionar ningún poder, ni ser ejecutada la 
Constitución, si el legislador no organiza todo el 
servicio público dictando las reglas a que ha de 
estar sttjeto". (Derecho Público Interno, 29 to
mo, pág. 155, edición de 19.51). 

Esta ha sido la doctrina permanente de la 
Corte, la cual significa una cabal interpretación 
de principios tutelares del orden jurídico. (V. 
sentencias de 22 de julio de 1970, 26 de abril de 
1971, 3 de diciembre de 1972, 23 de enero de 
1974, y otras). 

2. Regular significa, para el caso, dar las re
glas legales a las cttales debe snjetarse el servi
cio, bien sea en su organización o en sn presta
ción, consnltando siernpre los demás preceptos 
constittwionales sobre el ejercicio del poder. 

Cttarta. 

1. De otra parte, y al lado de (as facultades 
legislativas reseñadas, está la q·u,e el artículo 120, 
ordinal19. confiere al Presidente de la Repúbli
ca en sn condición de suprema autoridad admi
nistrativa: ejercer inspección y vigilancia so.bre 
instituciones de utilidad común para qtte sus ren
tas se conserven y sean debidamente aplicadas, y 
en todo lo esencial se cumpla con la vol1tntad de 
los fundadores. 

Las instituciones de ntilidad común, o funda
ciones, son personas .indclicas creadas por la ini
ciativa particttlar, para atender, sin ánimo de 
lucro, servicios,·de interés social, conforme a la 
volnntad de los fundado1·es. · 

2. Tamb·ién existen entidades privadas qtte 
atienden e.~ta clase de interés social, pero sin ex
cluir el ánimo de lucro, las cttales se organizan 
y gobiernan conforme a los pr·eceptos de los Có
digos Civil y de Cornercio. 

3. A.hora, el Decreto 056 las vincula al Siste
ma Nacional de Salud, con el solo objetivo de 
coordinar su actividad de interés social con la 
actividad de los organismos y entidades oficiales 
que atienden a la prestación de un servicio pú
blico calificado con certezc¿ como "básico", único 
aspecto que urge para los efectos jtlrídicos de este 
fallo. Se refiere el legislador, desde luego, a los 
hospitales, clínicas y demás establecimientos que 
conserven la salud, tratan la enfermedad, rehabi
litan a los incapacitados, dan protección a la ni
ñez y ancianidad abandonadas, etc., utilizando 
los métodos epidemiológicos y administrativos 
indispensables. 
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Quinta. 

l. El mencionado decreto estructura al Siste
ma Nacional de Salud como lill conjunto de re
glas, preceptos o principios vinculados entre sí. 
Se limita a organizar los niveles de dirección, 
precisando las funciones de los distintos organis
mos de salud de cada nivel, tanto desde el punto 
de vista administrativo como desde el punto de 
vista técnico, es decir en cuanto a formas de 
prestación del servicio de .salud por las distintas 
entidades en el país que deben funcionar armó
nicamente como sistema, o sea, regular un servi
cio público de conformidad con lo expttesto en la 
considemción tercera. 

En este orden de ideas acoge las siguientes 
normas esenciales : 

a) El Sistema Nacional de Salud, como lo dice 
su nombre, es un servicio público nacional; 

b) Comprende tres niveles : nacional, secc!oJ?-al 
y local ; a cada uno de ellos pertenecen las_ dlstn;t
tas entidades que integran el Plan Hospltalano 
Nacional adoptado por el Decreto-ley número 
1499 de ·1966. . 

e) Las personas jurídicas de derecho público 
tienen el carácter de entidades adscritas, y las 
personas jurídicas de derecho privado, el de en
tidades vinculadas. La administración de las pri
meras está a cargo de la Direcc.ión del Sistema 
Nacional. Respecrl:o a las segundas, solo se dispo
ne que las actividades que en materia de salud y 
asistencia realicen deben cumplirse con estricta 
sujeción a los reglamentos del servicio. 

d) La Dirección del Sistema Nacional de Sa
lud a nivel nacional la ejer.ce el Ministerio de 
Salud Pública. La dirección a nivel secciona! la 
ejercen los Servicios Seccionales de Salud qne 
vienen funcionando en las capitales de los De
partamentos, de las Intendencias, de las Comisa
rías y en el Distrito Especial de Bogotá, los cua
les se consideran como dependencias técnicas de 
dicho Ministerio. · 

2. El ar:tículo 29 de la Ley 9;;t de 1973 dispone: 
''Articulo 29 Revístase de facultades extraordi

narias al señor Presidente de la República por el 
término de. dos años, a partir de la vigencia de 
la presente Ley para lo siguiente: 

"a) Adscribir o vincular al Sistema Nacional 
de Salud las entidades creadas por la ley que 
presten servicios de atención médica y los servi
cios de ateneión médi.ca de otras entidades del 
sector público. 

"b) Suprimir, fusionar, sustituir, o reformar 
las entidades descentralizadas o vinculadas al 
Ministerio de Salud Pública y transferir a otros 
organismos del Estado las actividades no especí
ficas del Seetor Salud. 

' 'e) Dictar las normas fundamentales de orga
nización y funcionamiento de las entidades de 
asistencia pública y las asociaciones e institucio
nes de utilidad común dedicadas a la prestación 
de servicios de salud. 

'' d) Determinar la organización y el régimen 
de funcionamiento de los Servicios Seccionales 
de Salud que funcionan en las capitales de los 
Departamentos, Intendeneias y Comisarías y en 
el Distrito Especial de Bogotá. 

''e) Elaborar el :F;statuto de Personal y esca
la salarial para los funcionarios que prestan sus 
servicios en el Sistema Nacional de Salud, con
sultando la política general fijada al respecto y 
dentro de las posibilidades presupuesta! es"-

3. Existe, portanto, entre la ley de facultades 
extraordinarias y el Decreto número 056 de 
1975 que las desarrolla, plena conformidad. 

Sexta. 

l. Para el actor, el Decreto 056 de 1975 desco
noce la autonomía administrativa y patrimonial 
de los depavtamentos y mtmicipios; de sus orga
nismos descentralizados; como también las facul
tades administrativas de los gobernadores y al
caldes. Y por ello, concluye, se quebrantan los 
preceptos constitucionales señalados. 

2. Como lo ha advertido la Corte en numerosos 
fallos, la a7ttonomía patrirnonial y administrati
va de qtw gozan los Departamentos, los Munici
pios y el Diskito Especial de Bogotá, no es ab
solnta. Una interpreta-ción en sentido optwsto 
vulneraría la unidad política del Estado colom
biano, y estaría en pugna, además, con la misma 
Constittwión que consagra como a,tribución pri
vativa del Congreso, que 11jerce por medio de las 
leyes, la de regular el servicio público. (Artículo 
76). En fallo del 12 de diciembre de 1941, la cor
poración dijo: "Conviene no perder de vista que 
el Estado colombiano se ha dado una organiza
ción política unitaria, y q ne es en la N ación don-. 
de reside esencialmente la -soberanía. A las sec- · 
ciones, Departamentos y M·unicipios, se les ha 
reconocido una relativa mdonomía administrati-
va, pero deben ejercerla dentro de ''la órbita 
de acción que los preceptos constitucionales y 
legales les hayan señalado". (Gaceta Judicial, 
número 1978, página 164). , 

3. Al identificar la Constitu,ción la <~ propie
dad'' de las entidades territoriales con la ( (pro
piedad privada'!, no se quiso exonerarla de las 
ob7igaciones y cm·gas q·ue tiene ésta de acuerdo 
con principios íns1:tos en la misma Carta, artícu
los 30, 32, 33, 36 y <17, los cuales se 'inspiran en 
la primacía del interés público social. De no ser 
así, se le habrían otorgado las garantías de que 
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gozan los particulares respecto de su patrimonio, 
sin contraprestación alguna de stt .parte para la 
comttnidad, con olvido de stt esencia y destino. 

La garantía que el artículo 183 de la Constitu
ción presta a las entidades territoriales, en la 
praxis no puede exceder los límites jurídicos y 
sociales señalados en el artículo 30 para la ''pro
piedad privada". Con mayor razón, si esos bie
nes y rentas confor'm.an "la propiedad pública" 
afecta, desde S1lS o·rígenes a la organización y 
prestación del servicio público en general.. 

4. Las disposiciones del Decreto número 056 
de 1975 no quebrantan el derecho de propiedad 
de las entidades territoriales, ni interfieren abu
sivamente su ejercicio. Se limi.tan, de una parte, 
a dictar las normas fundamentales de organiza
ción y funcionamiento de l'aS entidades de asis
tencia pública y asociaciones e instituciones de 
utilidad común dedicadas a prestación del servi
cio público de salud; y de la otra, a determina;r 
la organización y e1 régimen de funcionamiento 
del mismo servicio en las.capitales de los Depar-· 
tamentos, Intendencias, Comisarías y en el Dis
trito Especial de Bogotá, todo de conformidad 
con las facultades del artículo 2Q de la L~y 9lil 
de 1973. O sea, que se trata de la regulación de 
un servicio público, como ya. está dichb. 

Claro es qtte el ustt.fructo, y como consecuencia 
la administración. de· 'esas propiedades. o bienes, 
se encausan conforme a la ley que contempla esos 
medios jurídicos. Mas ello no obedece a una de
cisión a.rbitraria de los gobernantes sttperiores, 
sino a las razones de orden constitucional ya ex
ptwstas, a la naturaleza y destino de la "propie
dad pública" y a la función social qtte tanto ella 
como la propiedad p1·ivada deben cumplir (C P., 
artículo 30). 

Séptima. 

1. Los Departamentos tienen independencia 
para la administración de los asuntos seccionales, 
con las limitaciones que establece la Constittwión 
(artículo 182), norma ésta que rige la interpreta
ción de las concordantes sobre' la misma materia, 
y de modo especial las del artículo 187 que señala 
las atribuciones de las Asambleas, que ejercen 
por medio de ordenanzas. La primera de ellas, 
textualmente dice: "Reglamentar, de acuerdo· 
con los preceptos constitucionales (se subraya), 
la prestación de los servicios a cargo del Depar-

. tamento". 
A ojos vista se advierte que el régimen jurídi

co de administración de los Departamentos a tra
vés· de las Asambleas, no es absoluto sino, por el · 
contrario, limitado por la misma Co'nstitución y 
por la ley, y de manera específica cuando se 
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tmta de "la prestación de los servicios a cargo 
del Departam1mto" (artículo 187-1) .. 

Lo exp·uesto, en sentir de la Corte, es suficien
te para conclttir que el estatuto acttsado, que se 
dirige a la regulación de un servicio público bá
sico, de orden nacional, como es el de salttd, no 
interfiere ni desconoce la autonomía o indepen
dencia administrativa de los departamentos 'y las 
atribtu;iones propias de los gobernadores, como 
jefes de la administración seccional. 

2. IdénNcas reflexiones caben en relación co1t 
los Municipios y r?l Distrito Especial de Bogotá. 
Como lo dispone el artícttlo 197, los Concejos 
ejercen stts atTibttciones administrativas "con" 
forme a la ley"; panta obligatm·ia pam el Con
cejo Distrital. 

Octava. 

. 1. Las instituciones de utilidad pública o social 
y las dernás personas jnrídicas qtte cooperan a la 
prestación del servicio público de salud, como 
entes de derecho privado no hacen parte de la 
administración pública, pero sí están vinculados 
a ella en los aspectos técnicos propios de las ac
tividades de orden científico, en .la misma forma 
qtte otras personas de igttal natttraleza jttrídica 
lo hacen en servicios públicos como el transporte, 
la edttcación, etc. 

·.Novena. 

l. El sostenimiento del servicio público de sa
lud ha estado a cargo del tesoro de la Nación, en 
forma preponderante. Como resulta de las apro
piaciones presupuestales nacionales periódicas y 
de las siguientes leyes: Ley 39 de 1969 'sobre el 
impuesto de_ las cervezas y su recaudo directo 
por los Servicios Seccionales de Salud; Ley 46 
de 1971 y su decreto reglamentario, sobre Situa
do Fiscal cuya administración corresponde a los 
Servicios Seccionales de Salud; Decreto 156 de 
1975 sobre impuesto a la venta de licores, grava
men cuyo manejo corresponde a los · Servicios 
Seccionales de Salud; Decreto 668 de 1975 que 
especifica las funciones de los Servicios Seccio
nales de Salud . en relación eon los recursos pro
venientes de las loterías que recaudan dinero pa
ra la salud pública de los colombianos. 
, Todo' Io cual armoniza con el artículo 203 de 
la· Constitución. 

2. Esta situación fiscal legal, sin ser indispen
sable para definir la controversia planteada so
bre el Sistema Nacional de Salud de que trata 
el Decreto número 056 de 1975, demuestra cuál 
ha sido el criterio de los gobernantes, desde épo
cas pretéritas, en la interpretación y aplicación 

., 
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de los preceptos constitucionales que sirven de 
soporte a actividades vinculadas definitivamente 
a la salud de la comunidad. 

VI. Conclusiones. 

1~ El Decreto número 056 de 1975 tiene f'l.m
da.mento en los artículos 16, 19, 76, 120-19, 182, 
203, entre otros, de la Carta. . 

2~ No quebranita los preceptos constitucionales 
indicados por el actor, ni otro alguno. · 

VII. ~J/ alZo. 

De conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de. Justicia, Sala Ple
na, previo estudio de la Sala Constitucional, en . 
ejercicio de la competencia que le otorga el ar
tículo 214 de la Constitución y oído el Procura- · 
dor General de la Nación. 

Resuelve: 

Es EXEQUIBLE el Decreto número 056 de 15 de 
enero de 1975, ''por el cual se sustituye el De
creto número 654 de 1974 y se diCJtan otras dis
püsiciones ". (Sistema Nacional de Salud). 

Comuníquese al GGbierno e insértese en la Ga
ceta JUdicial. Publíquese. 

A.nrelio Camacho Rueda, Presidente; Mario 
A.lario D 'JJ'ilippo, José Enriqtw Arboleda Valen
cia, Humberto Barrera Domínguez, Juan Bena
vides Patrón, Jesús Bernal Pinzón, Alejandro 
Córdoba Medina, Ernesto Escallón Vargas, Fe-_ 
derico Estrada Vélez, Jorge Gaviria Salazar, 

· Germán Giralda Zuluaga, José Edttardo Gnecco 
C., Guillermo González Charr·y, José Gabriel de 
la Vega, Miguel Angel García, Alvaro Lttna Gó
mez, Humberto Mttrcia Ballén, Alberto Ospina 
Botero, Alfonso Peláez Ocarnpo, Luis Enrique 
Romero Soto, .J-ulio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Sarria, Luis Sa·rmiento Bttitrago, José María Ve
lasco Guerrero. 

Alfonso GttaT'Ín Ariza, Secretario. 

Salvamento de voto. 

Nos apartamos de la sentencia anterior por las 
siguientes razones : 

1 ~ El Decreto 056 de 1975 está destinado a la 
integración del Sistema Nacional de Salud y en
tiende dicho Sistema como ''el conjunto de orga
nismos, instituciones, agencias y entidades que 
tengan como füialidad específica procurar la sa-

lud 'de la comunidad, en los aspectos de promo. 
ción, protección, recuperaeión y rehabilitación". 

Para este efecto divide a las instituciones que 
prestan dicho servicio en ''entidades adscritas al 
Sistema Nacional de Salud", que "son todas las 
personas jurídicas de derecho público que pres
ten servicios dé salud a la comunidad, reciban o 
no aporte del Estado", y en "'entidades vincula
das" al mismo, que "son todas las persona.s ju
rídicas de derecho privado que presten servicios 
de salud a la comunidad, reciban o no aportes 
estatales, aunque no tengan el control y la vigi
lancia a que se refiere el artí.culo 120, ordinal 
19, de la Constitución Nacional". (Artículos 19 
y 29). 

Según el artículo 39, el mencionado Sistema 
tiene ''una o-rganización básica para su dirección 
en los niveles nacional, seecional y local'', y de 
acuerdo con el artículo 4'~, "para la dirección de 
esa organización básica estarán adscritas (se 
subraya), las entidades creadas por ley de la 
República, orden_anza departamental, acuerdo 
municipal, intendencia] o eomisarial y las depen
dencias de otras entidades del sector público que 
pre-stan servicios de atención médica". De esta 
adscripción solo se excluyen ''las dependencias 
del ~inisterio de Defensa Nacional y la de sus 
entidades adscritas o vinculadas, que presten 
servicios de atención m édi~a ". 

De lo indicado surge con claridad que son en
tidades adscritas al Sistema Nacional de Salud, 
todos los organismos nacionales, departamenta
les, municipales, intendenciales o comisariales 
que tengan como finalidad procurar la salud de 
la comunidad, en ·sus a-spectos de promoción, 
protección, recuperación y rehabilitación, con la 
sola excepción mencionada. 

2~ El artículo 39 determina que ''la adminis
tración de las entidades ac.scritas estará a cargo 
de la Dirección del Sisten:.a Nacional de Salud, 
en sus niveles respectivos''. Por lo consiguiente, 
a partir de la Yigencia del Decreto 056 de 1975 
todos los organismos dichos pasan a ser adminis
trados por la mencionada Dirección, lo que signi
fi.ca que la forma actual dE~ administración inde
pendiente de cada u:qo, de ellos de.saparect:l Y: se 
integran dentr(!) d,el Sü¡tema para .s~r ad~ini~~ra-
dos por la Dirección de éste. · 

Consideramos que esta disposición contraviene 
el artícu.lo 183 de la, Carta .. respecto de los orga
nismos dedicados a procurar la s'alud de. la co
mttnidad de propiedad de los Departamentos y 
Municipios, por·que aquél previene que "los bie" 
nes y renta.s de las entidades territoriales son de 
s1~ exclusiva propiedad; gozan de las mismas ga
rantías que la propiedad y rentas de los particu-
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lares y no podrán ser octtpados sino en los mis
mos términos en que lo sea la propiedad priva
da ... "- Y es obv·io que "la administración" de 
tales bienes es parte de esa garantía constitucio~ 
nal, ya que no pu.ede separarse la propiedad de 
los mismos de su administración, .sin menoscabo 
fundamental del principio consagrado en el ci
tado texto. 
. De otro lado, mu,ltit1td de esos organismos son 

fundaciones; cuya administración corresponde a 
las personas señaladas en los respectivos estatu
tos, los que no pueden var:iarse por el legislador, 
ya qtte el artículo 36 de la Constihteión así lo 
dispone y si confiere al Gobierno la fiscalización 
del manejo e inversión de las donaciones que les 
dieron origen no lo a1ttoriza para variar la mane
ra como el fundador o fundadores previeron stt 
administración y dirección. Estas hacen parte 
integrante del derecho de propiedad de la res
pectú'a fundación, derecho garantizado por el ar
tículo 30 de la Ley Suprema. 

3;:1 Parte también de. los mismos organismos 
son establecimientos públicos departamentales y, 
de conformidad con el numeral 6<? del artículo 
194 de la Carta, los Directores o Gerentes y los 
representantes del Departamento en sus Juntas 
Directivas son "agentes del Gobernador" y, por 
tanto, según el ordinal 2<? ibídem, corresponde a 
éste nombrarlos y separarlos. Sin \')mbargo, si se 
trata de Hospital Universitario, sede de Facul
tad de Medicina, o de hospitales regionales que 
no sean sede de Facultad de Medic,ina, el nom
bramiento del Director lo efectúa la Junta Sec
ciona! del Sistema, dentro de la cual el Gol:Jerna
dor tiene apenas un voto r artículo 14 y literales 
d) y e) del artículo 18]. 

Del mismo modo, si el Hospital Universitario, 
sede de Facultad de Medicina, o el Hospital Re
gional que no sea sede de dicha Facultad perte
necen a una fundación, el nombramiento de Di
re~tor no podrá hacerse -conforme ·a los respecti
vos estatutos, sino por la citada Junta, contra
riando al artículo 36 de la Carta. 

Del prqpio modo, los Directores de Hospitales 
locales de las entidades adscritas, según el ar
tículo 3:!, serán designados por el Jefe de la Uni
dad Regional de Salud, de acuerdo con el Jefe 
del Servicio Seccional, con desconocimiento de 
los estatuJtos -correspondientes, cuando se trate de 
una .fundación. 

4'~- La inconstittwionalidad del artículo 39 sal
ta a la .vista: según él, cuando a-juicio del Minis
terio de Salud Pública cualquier hospital (de 
origen oficial o particular, fundación o estable
cimiento -público, pues tal norma no distingue), 
esté funcionando de manera inconveniente por 

razones de orden público, social, administrativo 
o técnico, la dirección del Sistema Nacional de 
Salud podrá tomar la dirección administrativa y 
técnica del mismo, facultad que no se av'iene con 
los textos co1istitucionales atrás citados, que ga~ 
rantizan la propiedad de los particulares y de · 
las entidades territoriales y de las fundaciones. 
Y este vicio no se purga por el hecho de que di
cha _facultad la debe ejercer el Estado transito
riamente . 

.5'~- Una cosa es regular ttn servicio .público (y 
el de la Salud es acaso el más importante) y otra, 
la toma por el Es-tado de la administración y 
dirección de las entidades que lo prestan y que 
es lo que constituye, en el fondo, el mecanismo 
del decreto cuestionado respecto de las entidades 
adscritas, y qtte se proyecta sobre las entidades 
vinculadas, que 'son las personas jttrídic~ de de
recho privado, ya que el artículo 37 ordena que 
"toda organización hospitalaria u organismo de 
salud adscrito o vinculado"; deberá ajustarse a 
las normas del presente Decreto "para recibir 
attxilios o aportes que provengan, directa o indi
rectamente, de la N ación o del presupuesto de los 
Servicios Seccionales de Salud". 

Fecha, ut supra. 

José Enrique A.rboleda Valencia, Juan Bena
vides Patrón, Mario Alario D'Filippo, Alejandro 
Córdoba Medina, Ernesto 'Escallón Vargas, Mi
guel Angel. García B., Germán Giralda Zuluaga, 
Alvaro Luna Gómez. 

Salvamento de voto. 

Son varias las normas del Decreto 056 de 15 
de enero de 1975 que considero inexequibles; sea 
por violar. directamente preceptos de la Consti
tución, o por exceder las facultades concedidas 
por el artículo 2<? de la Ley 9~ de 1973, infrin
giendo así el artículo lHl, numeral 8<?, de la 
-Carta. · 

19 El ordinal e) del artículo 29 del decreto 
acu~ado es inexeqttible en cuanto "vincula" al 
Sistema Nacional de Salud "las personas jurí
dicas de derecho privado que presten servicios de 
salud a la comunidad, n;ciban o no aportes esta
tales, a·unque no tengan el control y la vigilancia 
a que se refiere el ar·tículo 120, ordinal 19 de la 
Constitttción Política", porque el ordinal a)· del 

. artículo 29 de la Ley 91!- de 1973 solo concede la 
facultad al Ejecutivo para adscribir o vincular a 
"las entidades creadas por la ley que presten 
servicios de atención rnédica y los servicios de 
'atención rnédica de otras entidades del sector pú-
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blico", entre los cuales no se encuentran las 
"persouas jurídicas de derecho privado". A'de
rnús, al incluir entre las entidades vinmdadas a 
las que no son de utilidad común excede también 
la ley· de autor·izaciones qtte concede facultades 
únicamente pam dictar las normas fundamenta
les de m·gam'zación y funcionamiento de "las aso
ciaciones e instituciones de utilidad común dedi
cadas a la prestación de servicios dé salud". 

:29 Entidades adscótas al Sistema Nacional de 
Salud, :,;egún el ordinal b) del artículo 29 del 
DPl'rPto 056 de 1975, ''son todas las personas ju
rídieas de dPrecho público que presten servicios · 
de salud a la commiidad, reciban o no aportes 
dPJ Estado·'. El ar-tículo J9 de dicho Decreto es 
ine.reqnible, porq1te al disponer qne la adminis
tración de las entidades .adscritas estará a cargo 
dr la Dh·ección del Sistema Nacional de Salud, 
sin cxclnit a las de los órdenes depar·tamental y 
mnnicipal, viola el artím¿lo 194 de la. Constitu
ción Nacional, en sus ordinales 29 y 69, pues co-
1Tesponde al Gobernador dirigir la, a,cción admi
nistrativa en el Departa,rnento, nombmndo y se
parando sus agentes, y los Directores o Gerentes 
de los establecimientos públicos y demás entida,
des descentr-alizadas depadamenta,les son sus 
ngcntcs. El artículo 39 arrebata esa función cons
ütm:ional al Jefe de la Administración Departa
mental, para atribuirla a un organismo creado 
por el propio decreto. Lo mismo stwede con las 
entidades del orden municipal por ser el Alcalde 
rl .Jefe de la A.dministración Municipal según el 
a rt íc u lo 201 ile la, O onstitución, que resulta vio
lado. 

:39 Los ordinales d) y e) del articulo 18 del 
decreto acusado son inexequibles, porque no ha-

een exclusión para efectos de nombramientos de 
los Directores por parte de las Juntas Secciona
les de ternas presentadas por la respectiva Fa
cultad de Medicina o la Junta del Hospital y el 
Jefe del Servicio Secciona! de Salud, de los-Hos
pitales Universitarios que pertenecen a los De
partamentos y Municipios o están organizados 
como entidades descentralizadas de los mismos, 
violando así. los artículos 1!!4, ordinales 29 y 69 
y 201, .por las mismas razones ya expuestas. 

49 El artículo 39 del Decreto 056, que autoriza 
a la Dirección del Sistema :~acional para tomar 
en forma transitoria "la dirección administra
-tiva y técnica de los hospitales que por razones 
de orden público, social, administrativo y técni
co, estén funcionando de manera inconveniente a 
juicio del Ministerio de Salud Pública", porque 
esa intervención solo puede hacerse respecto de 
los hospitales qu.e estén orga,nizados como insti
tuciones de utilidad común, en virtud de la ins
pección y vigüancja que ejerce el Presidente de 
la República sobre las mismas en desarrollo del 
ordinal 19 del artículo 120 de la Carta, pero no 
lln relación con aquellos que no lo estén, pues so
br-e éstos. solo es posible intervenir "por mandato 
de la ley", como lo ordena el artículo 32 de la 
Constitución, y está claro que la ley de faculta
des, la 91!- de 1973, nada dispuso sobre el particu
lar. 

Dejo así expresadas las ra:wnes para salvar mi 
voto. 

Fecha, ut supra. 

José .Eduardo Gnecco O. 
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Es~ese a Ro Jt"esunellto en sentencia de f~cha clell día de. hoy por la cua! se declaró exequible el 
IDlecreto númel!"o 056 de 1975. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de· la 
Vega). 

Aprobada por acta número 25 de 21 de agosto 
de 1975. 

Bogotá, D. E., 21 de agosto de 1975. 

El ciudadano César Castro Perdomo pide que 
se declaren inexequibles el artículo 14 [ordinales 
a), b), e), d), e) y f)] y el artículo 18 [inciso 
primero y ordinal b)] deJ Decretp 56 de 1975. 

El' ciudadano Al varo Tafur Galvis, por su 
parte, solicita que los mismos textos se declaren 
constitucion:aies. · 

e onsideracione8. 

La Corte Suprema, en sentencia de fecha del 
día de hoy declaró, previa demanda de inexequi
bilidad, que el Decreto 56 es totalmente exequi
ble, septencia que tiene el caráct'er de definitiva 
e irrevocable y hace tránsito a cosa juzgada. En 
estas circunstancias la Corte debe atenerse a lo 
resuelto por ella, sin posibilidad de modificación 
alguna. 

Resolución. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
previo estudio de la Sala Constitucional, y oído 
el Procurador General de la N ación, 

Resuelve: 

Estese a lo resuelto en sentencia de fecha. del 
día de hoy, por la cual se de.c.laró exequible el 
Deoreto número 056 de· Hl75, ''por el cual sr~ 
sustituye el Decreto I;ey número 654 de 1974 y 
se dictan otras disposiciones", sentencia. que e o- , 
bija las disposiciones demandadas en el presentr 
negocio. 

Publíquese, cópiese, comuníquese al gobierno 
por medio del Ministro de Justicia y ~rchívesr 
el expediente. 

Aurelio Camacho R1teda, Mario rila.1·io D 'Jil-i
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, !Iu.rn
berto Barrera Domíngne:z, Jna.n Bena.vides 
Patrón, Jesús Bernal Pinzón; Alejand1·o Córdo
ba M edim11-, Ernesto Esca.llón Vargas, Federico 
'Estrada V élez, .] osé Gabriel de la l' ega, -JJ1iguel 
.Angel García, Ja·rge Gm;iria Salazar, Ger·rnftn 
Giraldo Zuluaga, José Edna1·do Gnecco C., G wi
llermo González Charry, Alvaro Luna Gómez, 
Humberto Murcia Ballén; Alfonso Pelúez Ocam
po, Alberto Ospina Botero, Luis Enrique Romero 
Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sar-ria, 
Luis Sarmierpto B1titrago, José M ai'Ía l' elasco 
(fuerrero. 

Alfonso Guarín A.riza, Secretatrio General. 
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IEll i!lleue~o IIllo suspemie llas segmrii!llai!lles constitucim::nalles. - CoiillsHtucñoiillaHi!llai!ll ·i!llell ]])leueto 
]_533 i!lle H~75, "Ji>Ol' ell cuan se d.D.daii11. mei!llii!llas COltliC~l'nnentes a na preservadún i!llell Ol'dell11 jpiUÍ!blln

ICO y a su restabllecimiento". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

Aprobada por aC!ta número 26 de 28 d~ agosto 
de 1975. 

Bogotá, D. E., 28 de agosto de 1975. 

En cumplimiento del parágrafo del artículo 
121 de la1 Constitución, el gobierno remite a la 
Corte ef Decreto 1533 del 5 de agosto de 1975, 
''por el cual se dictan medidas concernientes a la 
preservación del orden público .y a su restable
cimiento", eon el objeto que se decida sobre su 
constitucionalidad. 

Teno·r del acto ac·usado 

''DECRETO NUMERO 1533 DE 1975 
" (agosto 5) 

''Por el cual se dictan medidas concer!'lientes 
a la preservación del orden púbtico y a su res
tablecimiento. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
En uso de las atribuciones que le confiere el 

artículo 121 de la Constitución Nacional y en de
sarrollo del Decreto Legislativo número 1249 de 
1975, y 

''Considerando: 

''Que hay actos subersivos del orden social que 
constituyen contra vrnciones en que ni la sanción 
ni el procedimiento aseguran el pronto restable
cimiento ~el orden público, 

"Decreta: 

"Artículo· l. Quienes reunidos tumultuaria
mente, perturben el pacífico desarrollo de las ac-

tividades sociales, incurrirán en arresto de 10 a 
60 días; medida que tendrá el carácter de in
conmutable -y se aplicará sin verjuicio de las 
sanciones a que haya lugar por la comisión del 
delito. 

''Artículo 2. Quienes realicen reuniones públi
cas sin· el cumplimiento de los requisitos legales, 
incurrirán.en aJTesto de 1 a 15 días. 

''Articulo 3. Quienes obstaculicen el tráns,ito 
de personas ó de vehículos en vía pública, incu
rrirán en arresto de 1 a 30 dias. 

''Si el obtáculo se causa con oCasión de huelga, 
reunión pública, u otra circunstancia análoga 
se aplicará, además, multa. de $ 100.00 a 
$1.000.00. 

''Artículo 4. Quienes en lugar público o abier
to al público escriban o coloquen leyenda o dibu
jo ultrajantes o inciten a quebrantar la ley o a 
desobedecer la autoridad, inllurrirán en arresto 
de 1 a 30 días. 

''Artículo G. Quienes desobedezcan orden ·legí
tima de autoridad u omitan sin justa causa pres
tarle el auxilio que ella soEcite, incurrirán en 
arresto de 1 a ~O días. 

''Artículo 6. Quienes promuevan, dirijan u 
organicen cualquiera de las actividades a que 
se refieren los artículos anteriores, se les aumen
tará hasta en el d?ble las san;¡~iones allí previstas. 

' 'Artículo 7. Recibido por el funcionario 
competente el informe de los particulares o de 
las autoridades que conocieron los hechos y even
tualmente realizaron aprehensiones, podrá orde
nar su ampliación en la forma que estime conve
niente. 

''Artículo _8. Dentro de las 72 horas siguientes 
a la recepción del informe, el funcionario de 
conocimiento practicará las pruebas conducentes 
en orden a establecer la responsabilidad de lo~ 
inculpados. 
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, "Artículo 9. Vencido el término previsto en el 
artículo anterior, el funcionario convocará a 
audiencia pública, para lo cual seleccionaTá gru
pos de 10 personas, clasificadas tan _homogénea
nwnte como las .circunstancias de tiempo; modo 
y lugar que rodearon la contravención, lo per
mitan. 

''Artículo 10. El funcionario del conocimiento, 
al iniciar la audiciehcia públi,ca, dará posesión 
a un defensor que represente a los inculpados, 
nombrado por éstos o desi'gnado de oficio. 

'' Sólo habrá un defensor de todos estos incul
pados, siempre que sus inter.eses no sean opuestos. 

''Artículo 11. El funcionario p·roced:erá, en 
voz alta, a dar lectura a un resumen del informe 
y pruebas allegadas al proceso y entera'l'á a ·los 
inculpados de los cargos correspondientes. 

''Luego ordenará, oficiosamente o a solici,tud 
del Ministerio Público o dei Defensor, la práctica 
de las pruebas que estime conducentes, par'a lo 
cual dispondrá de un término no superior a cua
renta y ocho horas. 

''Cada uno de los inculpados podrá hacer uso 
de la palabra hasta por diez minutos. Después 
intervendrán, en su orden, el Ministerio Público 
y el Defensor, por un término no supeTior a un~ 
hora, cada uno. 

''Cumplido lo anterior, el funcionario se re
t.irará a. redactar la pTovidencia respectiva, para 
lo cual dispondrá de un término· no mayor de 
cinco horas, la que firmada por és:te y su secre
tario será leída y notificada personalmente al' 
Ministerio Público, al Defensor y a los inculpa
dos en la audiencia, que así terminará. ' 

'''Artículo 12. La Procuraduría podrá designar 
agentes especiales para que lleven la represen
tación del Ministerio Público, bien colaborrando 
con los Personeros Municipales o sustituyéndolos. 

''.En estos procesos la intervención del Minis
terio Público es obligUJtoria. 

''Artículo 13. Serán competenteS1 para conocer 
y fallar las contravenciones descritas en este De
creto, los Inspectores de Policíá en las Capitales 
de Departamento, los Alcaldes Menores en la 
ejudad de Bogotá y los Alcaldes en los deinás 
municipios del país. 

''Artículo 14. Pueden varios funcionarios 
competentes por razón de la materia conocer ·de 
un mismo hecho sin limifaciones de. competencia 
territorial.y distribuyéndose el .trabajo por gtu
pos de inculpados, conformados de acuerdo .a lo
dispuesto anteriormente .. 

''Artículo 15. En este procedimiento sólo ha
brá el recurso de apelación, en el efecto devolu
tivo, contra la providencia que imponga la san
ción, el cual se surtirá ante el Alcalde MayoT en 

la ciudad de Bogotá, y ante lqs Gobernadores 
en el resto del país. 

''Artículo 16. Este Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición y, suspende lUJS disposi
ciones que le sean contrarias. 

'' Publíquese y cúmplase. 
"Dado en Bogotá, a 5 de agosto de 197 5 ". 

'· 

. Consideraciones. 

Durante el término de fijación en lista ningún 
ciudadano propuso reparos de inconstituciona-
lidad. · 

Por medio del Decreto 1249 de 1975; al exten
derse a todo el país la manifestación anterior de 
trastorno del orden público se declaró el estado 
de sitio general de que trata el artículo 121 de 
la Constitución. 

Merced a esa declaración, el gobierno adqui
rió capacidad para dictar de manera extraordi
naria y ,transitoria decretos legislativos tendien
tes a restablecer dicho . orden, por efecto d'el 
citado artículo 121 en relación con el numeral 79 
del artículo 120, todos de la codificación cons
titucional.· 

Vale observar que el Decreto 1533 llena liV for
malidad de estar firmado por el Presidente de la 
República y todos los Ministros. 

La lectJura del decreto en examen demuestra 
que se halla dentro de los límites precisos de la 
competencia atribuida al Gobierno para tomar 
medidas encaminadas· a preservar o restablecer"' 
la tranquilidad general. · 

Tal acto, en efecto, reitera como contravencio
·nes ciertos hechos C?t.ya nueva sanción y recientes 
trámites tienden a asegurar el pronto restable
cimiento del orden público, relación de ca'l,fsali
dad que da carácter ele condtwente al. Decreto 
1533, segÚn· la exigencia qtte se desprende del 
1'eferido artícttlo 121. Las conductas contempla-
das en el decr,eto que se examina consisten en 
reuniones tumultuarias q'lte perturben el pacífico 
desarrollo de las actividades sociales o realizadas 
sin el cumplimiento ele los requisitos legales,
obstaculizar el tránsito de personas o de ve
híc?tlos en vía pública,. colocación en l'ltgar pú
blico ele escrUos, leyendas o' dibujos ultrajantes 
o q'lte inciten a q1tebrantar la ley o a desconocer 
la. autoridad,- desobedecimiento a orden legítima 
de a1doridad 1t omisión sin justa ca'ltsa de pres
tarl'e el auxilio debido. Se advierte q1te la índole 
de los comportamientos relatados es contraven
cional, y de ahí que el. mismo decreto les señale 
pena que por lo común consiste en arresto hasta 
J.5 o 30 días o raramente por más tiempo, que 
así mismo atribuye sN, conocimiento a autorida
des del orden administrativo, que también ejer-
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cen funciones de policía y que sefíale un procedi
miento rápido. Todas estas notas distintivas 
(arresto de escasa duración, competencia otorga
da a funcionarios que ejercen atribuciones poli
civas y rapidez en la actuac1:ón) son normales en 
eZ régimen correctivo de las contravenciones. Por 
estos aspectos el Decreto 1533 sigue el mtrso co
rriente de otros semejantes y no contraría en 
manera alguna el artículo 121 de la Carta, s1t 
molde constitucio·nal. 

Los extremos señalados caben, pues, dentro 
de las aptitudes especiales de que se halla re
vestido el gobie1::t10 durante el estado de sitio, 
que le permiten, incluso, suspender disposiciones 
contrarias de toda suerte, salvo excepción cons
titucional. 

Repárese que los trámites adoptados en el 
Decreto 1533 se inician con investigación escrita 
y toman cuerpo y rematan de manera oral, lo 
<}Ue busca enfoques de conjunto, y, principal
mente, rapidez en llegar a decisión. 

N o es de notar suspensión de ninguna seguri
dad constitucional, de las establecidas par·a tiem
po de sosiego público en los artículo·s 20 y 23 
IL 28 C. N., a saber: définición de la infracción 
y de sn correctivo por medio de la ley (en este 
caso d decreto en estndio) j determinación de los 
funcionarios inst?·twtores y fallador'es encarga
dos de la m·i~1'ón represiva, es decir, competen
ciaj necesidad de ttn proceso con observancia 
gen_eral de_ las forma.s específicas señaladas par-a 
el Jnzgamtento, der·echo de defensa personal y 
direc~a de los inculpados o por medio de abogado 
escog~do por ellos o nombrado de oficio j y con
dena posterior a. jnicio legítimo. Y, es m.ás, re
curso de alzada unte dignata.rios del Estado y 
presencia obligator··ia del1lfitnisterio Público sos
tén de la ley y defensor del orden social. ' 

Conviene decir, por último, quél'a. rapidez de 
la tramitación descrita en el Decreto 1533 no 
solo se ajusta al carácter de las contrarvenciones. 
Recuérdese además que el procedimiento comen
tado puede abreviar el tiempo en que una per
sona suele ser privada de libertad antes de existir 
urra condena contra ella, si SJe compara con las 
etal?as gue a menudo se cumplen en los procesos 
ordmar1os cuando hay lugar a captura, indaga
toria y detención prevt'ntiva. 

Resolución. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
P!evi_o. estudio de la Sal_a Constituciona;l y e~ 
eJect•mcio de la competenma que le atribuyen los 
artículos 121 y 214 ele la Constitución, 

Resttelve: 

Es CONSTI1'UCION AL el Decreto 1533 de 5 de 
agosto de 1975, ''por el cual se dictan medidas 
concernientes a la preservación del orden públi
co y a su restablecimiento". 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju
dicial, comuníquese al Gobierno por medio del 
Secretario de la Presidenc]a de la República y 
archívese el expediente. 

Aurelio Camacho Rueda. Mario Alario D'Fi
lippo, José Enrique ArboÍeda Valencia, Hum
berta · Bar·rera Domíngu._ez, Juan Benavides 
Pntrón, Jesús Bernal Pinzón, Alejandro Córdoba 
llledina, Ernesto Escallón Yargas, Alberto Os
pina Botero, Federico Estmda Yélez, José Ga
briel de la Yega, .Migttel Angel Garoía, Jorge 
Gavíria Salazar .. Ger·mún Giraldo Zuluaga, José 
Edttardo Gnecco C., Guillermo- González Chatrry, 
Al·varo L?.tna Gómcz, Humberto Murcia Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero 
Soto, Jtdio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, 
Luis Sarmiento Buitrago, Jo-sé María Yelasco 
Guerrero. 

Alfonso Guadn Ariza, Secretario. 

Sulva.mento de voto. 

Con la mayor cónsideración expresamos nues
tro disentimiento en relación con el fallo· que de
el ruró la. constitucionalidad del Decreto 1533 de 
5 ·de agosto último. 

Creemos que1 los artículos 79, 89, 99, 10, y 11 
del estatuto mencionado quebrantan el artículo 
26 de la Car·ta Pol·ítica en forma tan ostensible 
y flagr·an.te, que practicamonte arrasan el dere
cho de defensa, e i?tstituyen n·uevas formas pro
cesales extravagantes e insólitas, de marcado 
sabor autoritario, y por ello incompatibles con d 
derecho liberal que Jw reg1:do tradicionalmente 
en Colombia. 

· El artíc?tlo 26 de la Constitución consagra un 
complejo de gar·antías dirigido a preservar la 
libertad individnal frente al extravío o la desvía~ 
ción de las antoridades jurisdicc~o'fl.a~es, pero· 
fu.ndamentalmente de los ftmcionados gttberna~ 
mentales. De esas garantías no es la menos im
portante la que se refiere al derecho de defen-sa, 
en su sentido estr·icto, qtte se traduce en la irre
fragable potestad del amtsado para explicar. su 
comportamiento a través de la declaración sin 
juramento, intervenir personalmente en los actos 
procesales del juzgarniento sin limitación distin" 
ta a la de la inconducenCiia de su conducta, de-
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signar con entera y absoltda libertad, sin inter
fc1·encias de ningún género, stt apoderado o 
defensor, potestad esta que no puede serle arre
batada por el Estado, so pretexto de realiza.r 
jttzgamientos masivos sin antecedentes en la his
toria del de1·echo procesa;l penal. La limitaciór~: 
cronológica en el ejercicio de la defensa reitera 
el qttebrantamiento de vitales garantías, y torna 
el rito procesal en dispositivo pam encubrir la 
f;ventua.Z arbitrariedad de las autoridades. 

Porque no estamos en el País de la Utopía no 
es verdad que, como afirma. la sentencia, "los 
trámites se inician con investigación eSicrita ... " 
porque el proceso se empieza, según el Decreto, 
con un extraño ''informe'' de particulares o au
toridades, y dentro de las 72 horas siguientes no 
se va a investigar (lo que dadas la falta de me
dios y vías de comunicación, de dotación, de per
sonal; etc., también sería imposible), sino a prac
ticar las pruebas "conducentes en orden a esta~ 
blecer la responsabilidad de los inculpados". No 
sé adivina entonces cuáles son y cuál -su utilidad, 
los ''enfoques de conjunto'' de que habla el fallo, 
en un· procedimiento que elimina la indagatortia 
(lo que se anota por la mayoría como acierto) .Y 
cercena la intervención de abogado en los actos 
de instrucción, para otorgar avaramente un re
medo de defensa en la audien~ia <pública. · 

Es verdad qtte en teoría el procedimiento es 
rapidísimo. Pero es claro que los inspectores y 
alcaldes que tienen qtte gobernar, instruir y fa
llar procesos penales por delitos contra la pro
piedad en cuantía hasta de rriil pesos y de lesio-. 
nes personales con incapacidad hasta de quince 
días y manejar todos los asttntos contravencio
nales de diversa índole o materia, no van a tener 
Uempo para practicar pnwbas en 7 2 horas y de 
fallar en 5. 

Resulta una ingenuidad pretender que el 
problema del juzgamiento, en materia criminal o 
contravencional, es de simples términos o plazos, 
con olvido de todas las experienei!as científicas 
sobre el particular, y de la pungente realidad 
social que nos circunda. Los actos que SJe preten
de reprimir por ·los medios anotados· son, ade
más, casi siempre, producto de uria socieded en 
procelüsa y permanente ebullición que ya no se 
conforma con la injusticia. Pero si lo que se 
quiere es -juzgar actos humanOS! en brevísimos 
términos de horas, y despojar al sindicado d~ ele
mentales . derechos procesales, mejor es que se 

·elimine el juicio y se apliquen .las penas in con
. tinenti. 

Con toda razón el Maestro Antonio Vicente 
Arenas, quien ha dedicado su larga 'y meritoria 
existencia al estudio y la. inveSitigación del dere
dw penal·y de la criminología, y a la formación 
de la juventud universitaria, al rmíunciar a su 
cargo de redactor del Código de Procedimiento 
Penal, exclamó amargamente: "El delito no se 
previene con la reforma de los Códigos o ez·rigor 
de las penas. La sociedad, con criterio s'Íimplista, 
dentanda represión implacable. Cree que las san
ciones ejemplarizan y pifinsa ingenuamente qÚe 
los criminales dejarán de serlo por rn.iedo al cas
tigo. Para complacerla monta el a.parato de los. 
consejos de gum:m con menosprecio de los jueces 
creados por la ·Constitución para investigar y 
sancionar los de¿itos". · 

Finalmente, debemos afirmar que nos apena 
y preooupa encontrar hondas afinidades y seme
janzas entre ciertos argumentos expuestos prura 
justificar las medidas :~;ep·resiva& extraordinarias 
con algunas filosofías que para fortuna de la 
humanidad ·sucumbieron en. la gran· hecatombe 
de la segunda guerra mundial: ''uno de los erro
res del individualismo democrático es el de con
siderar como titulares de los 'derechos. del 
hombre y del ciudadano' a todos los individuos 
indistintamente, aun a aquellos que llevan una 
:vida en abierto contraste' con lós 'deberes del 
hombre y del ciudadano'. En el conc.epto fascista, 
en cambio, el. derecho del individuo existe sólo· 
en cuanto subsista la observancia del correlativo 
deber. Quien se pone voluntariamente fuera del 
ordenaminto jurídico general del Estado, si para 
la civilidad de hoy no puede (como en otro tiem
po) ser puesto fuera de la ley, no debe, sin em
bargo, poder gozar de todas aquellas garantías 
que corresponden a quien vi~e conforme o poir 
lü menos no en contraste con diého ordenamiento 
jurídico'' ( A.rtnro Rocco, Relación Ministerial 
para el Proyecto Preliminar de un Nuevo Código 
de Procedimieno Pen'al. En Lavori Preparatori 
del Codice Pena¿e e del Codice di Procedura 'Pe
nale, Roma, 1929, pág. 36). 

Fecha, '!lt supra. 

Federico Estrada Vélez, Mario Alario D'Fi
lippo, Humberto Barrera Domíngttez, Jesús Ber
nal Pinzón, Ernesto, Es'callón Vargas, Alvaro· 
Luna Gómez, José Mm·ía Velasco Gtterrero. 



E:xeq¡uifuinidad de llos on.-diliilalles 5i y 1 del an.-Hculo 16 dell JI])ecreto 250 de 1970, ell pirimen.-o em 
lla pan.-te qune dice: "o hayan sido suspendidos por faltas gll'aves contra la étñca o e:xdllllidiO\$ 
de aq¡'ll.llel!a".- Estese a llo decidido n.-especto de llos ordinales 69 y 89 dell arHc'll.llllo 18 den mis
mo JI])ecreto número 250 de 1970, en las sentench=ts del 21 de enero cle H~'lll. y 1~ de agosto 

d.e n7o, pm· nas cualles fueron ded~rados exequiMes. 

·Corte Sttprema de .Justicia.- Sala. Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Ettstorgio San;ia). 

Aprobada por acta número 27 de 4 septiembre 
de 1975. 

Bogotá, D: E., 4 de septiembre de 1975. 

l. Petición. 

l. El ciudadano Wüliam Parra Gtdiérrez, in
vocando el artículo 214 de la Constitución, 
solicita de la: Corte declwre inexequibles · ''los 
numerales 59 -parci'almente-, 69, 79 y 89 del 
artículo 16 del Decreto 250 de 1970' '. 

2. La demanda fue presentada el día 28 de 
abril del año en curso, y por provide~1cia de 5 
de mayo del mismo año, se admitió y se dispuso 
dar traslado de ella al Procurador General de la 
Nación para los efectos legales del caso. 

11. Disposiciones acusadas. 

l. El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: 

''DECRETO NUMERO 250 DE 1970 
" (febrero 18) 

''Por el cual se expide el Estatuto de la Oarre
ra Judicial y del Ministerio Público. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias 
que le otorg-ó el artículo 20 de la Ley 16 
de 1968, y atendiendo el concepto de la Comisión 
Asesora establecida por el artículo 21 de la mis
ma Ley, 

Decreta: 

" 

TITULO III 

"Provisión y desempeño de los cargos. 

" 
''Artículo 16. No podrán ser designados para 

cargo algunó en la Rama Jurisdiccional ni en el 
MinisteriJo Público, a cualquier título : 

" 
5. ''Quienes se encuentren suspendidos en el 

ejercicio de la profesión de abogado, o h(J¡yan 
sido suspendidos por fa.Uas graves contra la 
ética o excluidos de aq1téllit. 

6. ''Quienes como üincionarios o ei.npleados de 
la Rama .Jurisdiccional o del Ministerio Público, 
y por falta disciplinaria, hayan sido destituidos, 
o suspendidos por segunda vez por falta grave, 
o sancionados tres veces c11alesquiera que ¡¡ean 
las sanciones. 

7. "Quienes por faltas graves hayan sido des
tituidos ele. cualquier crurgo público. 

8. ''Las personas respecto de las cuales exisrt;a 
la convicción moral ele 'que no observan una vida 
pública y p~;ivada compatible con la dignidad 
del empleo". · • 

(Diario Oficial número 33023 de marw 21 de 
.1970). 

l. En reJación con el ordinal 59 antes trans
crito, .debe tenerse en cuenta que la acusación 
solo comprende la parte que aparece subrayada: 
''o hayan sido suspendidos por faltas grave.< 
contra la ética o excluidos de aquélla". 
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III.Textos constittwionales que se dicen violado·s 
y 1·azones de la acusación. 

l. El actor indica como .violados por las nor
mas acusadas los artículos 14, 15, 16, 17, 26, 30, 
32, 55, 7.6, 150, 157; 158, 160 y 163 de la Cons
titución Política. 

De estos preceptos constitucionales, los a.r
tículos 76, 120, afirma el actor, solo parecen 
quebrantados por el ordin181l 69 del artículo _1?. 

2. Considera el demandante. que la prohib~
ción de desempeñar cargos judiCiales y del MI
nisterio Público ·para quienes han sido objeto 
de sanción de conformidad con los ordinales 59 
y 79 del artfculo 16, significa una. pena adicional 
impuesta por .Tribunal no competente, s:in las fo~
mas propias del juicio, y sin que medie sentencia 
judicial, con lo cual se viola el artículo 26 de la. 
Carta que define las garantírus prooesales, el 16 
oue determin'a los deberes de las autoridades, el 
55 que establece la independencia funcional de 
las ramas del Poder Público y, los artículos 150, 
155, 157 y 158, que exigen requisitos y calidades 
para el desempeño de la Judicatura. Además por 
considerar que la. sañción tiene carácter perpe-

. tuo, ya que no es posible la rehabi'litae:ión, hay 
violación de los artíc'nlos 14 y 15 del mismo Es
tatuto, pues se disminuye la ciudadanía y se 
hacen nugatorios derechos que de ella emanan. 

También afirma el actor que hay, violación del 
artículo 17 de la Constitución porque no se da 
protección al trabajo; y del artículo 30 porque 
se desconoce un derecho adquirido. 

JV. Concepto del P·rocttrador General de la 
Nación. 

l. El Jefe del Ministerio Público en vis:ta 
número 187 de 26 de mayo del año en curso, so-
liei<ta: . · 

''l. Que declare exequible la parte acusada 
del ordinal 59 y del ordinal 79 del artículo 16 
del Decreto 250 de 1970, y 

' '2. Que, respecto de los ordinrules 6 y 8 del 
mismo ordenamiento, disponga que se esté a lo 
decidido en las sentencias de enero 21 de 1971 
y agosto 19 de 1970, por las cuales fueron decla-
rados exequibles en su orden". · . . 

2. Entre los fundamentos de la anterior peti
.ción, el Procurador General de l~ Nación expone 
lo siguiente: · · · 

''La acusaeión se funda en un supuesto equi
vocado, como es el de que los preceptos impug
nados implican una pena. 

''El artículo 16 del Decreto 250 acus-ado pa!l'
cialmente forma parte del Título III, que regl'a
ménta la provisión y desempeño de los empleados 
de la Rama Jl1risdiccional y el Ministerio Pú-

hlico y al expresar que no podrán ser designados' 
·para ninguno de esos cargos, a c.ualqli~er t~tu'lo, 
quienes se hallen en algun:as de ~as situacwnes 
que enumera, lo que hace es establecer impedi
mentos para ejercerlos, con la mira '.de evitar eli 
lo pos~ble el !ngreso o la continuación en el s:er
vicio de pers-onas que por circunstancias de or
den fíflico mental · o morrul, la misma ley no 
considera 'p>lena o 'suficientemente ca,lificadas 
para cun1plir o colaborar en la a:lta y delicada 
misión de administrar jnBticia. " 

"Y es razonable que en esto el legislador sea 
. exigente en extremo, tratándo.'Je. de Ull servicio 

público tan importante y de características tan 
especiales. 

''De todas maneras, normas legales como las 
impugna:das constituyén apenas desarro_llo ~ ,cum
plimiento de lo dispuesto por la 9onsrtitucwn ~n 
sus artículos 62 y 76-10, que atnbuyen al legiS
lador la regu~ación del servi0io público y, para 
el caso exiair calidades y an1tecedentes para el 
desempeño de ciertos empleos, en lo no previsrto 
por la misma Carta. 

"De otra pa'rte, conforme al ¡:¡.rtículo 39-1 d'el 
mismo Decreto 250 de 1970, los impedimentos 
"para el ingreso aJ servicio y desde luego los con
templados en el artículo 16, impiden también la 
admisión a la carrera judicial, y el precitado 
can.on 76-10 agrega que es atribución del Con
oreso dictar las normas correspondientes. a es.a. 
~arrera. así como a la administrativa y a la mi
litar. Y es sabido que ia Corte Suprema declaró 
exequible al mencionado artículo 39 ( cf. senten
cia de enero 21 de 1971) ". 

V. Considemciones. 

Prirnc·ra.. 

l. El. Decreto número 250 de 18 de febrero. 
de 1970 "por el cual se expide el Estatuto de la 

. Carrera Judicial'', fue dictado por el Presidente 
de la República en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le otorgó el artículo 20 de la 
Ley 16 de 1968, en armonía con lo previso en el 
artículo 76-12 de la Constitución. 

2. Poi' consiouiente, tratándose de un Decreto 
de esta natur:leza, la Corte tiene competencia 
para conocer y· decid~r el presente neg~io d~ 
conformidad' con lo dispuesto en el ordmal 2 · 
'del artículo 214 del menéionado Estatuto. 

Seg1tnda. 

1. El Títttlo XV del Decreto 250 cont~ene las 
normas del. régimen disciplinario de lo·s funcio
narios y empleados de la Rarna J 7trisdiccional 
del Poder y del Mú1.isterio Público. 
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Este régimen disciplinario mira, ante todo, 
a garantizar una normal prestación del· servic.w 
público de justicia. Y por e.llo es independiente 
del régimen penal que se encamina a sanci.onar 
y reprimir los d.elitos. N o es dable asimilar la 
"falta disciplinaria" al "delito", ni menos exi
gir un procedimiento previo igual para samcio
na~r la una y el otro. 

·Igual apreciación cabe hacer respecto de las 
sanciones disci1)lina.rias provocadas por la comi
sión de faltas 'graves contra la ética profesional 
que rige el ejercicio de la wbogacía. 

2. En cttanto a la sanción de la falta, los es
tatutos pertinente¡; seña-lan normas procedimen
tales referentes al debido proceso, al funcionario 
competente y a la oporhtna defensa. 

Por estas razmtes el poder disciplinario, por 
lo general, corresponde al inmedia.to superior, 
ya pertenezca a ttna u otra rama. d.el Poder P,ú.
blico, o a organú~mos espec·iallizados, y los actos 
que de ellos emanen son independientes d.e "las 
sanciones penales a que httbiere lugar". 

Tercera. 

a.tributos personales, y otra el celo o cuidado. 
que el legislador, ordina.rio o extraordinario, 
debe exhibir a través de la ley para brindar a 
la SOciedad la correcta prestación de ltnO de los 
servicios básicos como lo es el de la justicia. 

3. Menos puede afirmm·se que las normas im
pttgnadas infrinjan el artículo 17, pues, como lo 
anota el Procurador, "el Estado no desprotege 
el trabajó por exigir que quienes pretendan ifnc 
gresar al servicio público o continuar en él, po
sean 'determinadas calidades o cumplan cier·tos 
requisitos, o que, para el caso, no se hallen o,fec
tados por C.iretmstanéias que les impidaln ejer
cerlo con el máximo de garantías". Por el con
trario, estima la Corte, se cumple con uno de los 
deberes sociales y con la protección de las per
sonas, en su. honra, vida y bienes, tal como lo 
ordena el ar·tículo 16. 

4 .. Tampoco encuentra ll~ Corte que las normas 
acusadas desconozcan un derecho adquirido, a 
menos que se pretenda que este radica en la fa
cultad de ingreso al servicio de la justicia por el 
solo hecho de tener un título de abogado, con 
menosprecio de calidades y antecedentes necesa-
rios para debida selección moral y técnica de las 
personas que en él participan. 

1. Las disposiciones contenidas en el artículo 
16 del Decreto 250. de 1970 se 1·elacionan con ' 
"las calidades y antecedentes necesarios" para 
desempeñar cargos en la Rama J urisdicci.onal y 
en el Ministen'o Público-. Su definición corres
ponde a la ley, como. lo determina el artículo 
b'2 de la Constitución. 

5. Igualmente, no se alcanza a ver y definir 
~en qué forma las dichas disposiciones del Decre

to 250 de H)70, puedan desajustar con los pre
ceptos del artículo 32. 

2. De otra parte, es a esta misma ley a la que 
incumbe "dictar las normas correspondientes a 
las carreras adrn~nistrativas, judicial y militar" 
(V. artículo 76-10). Y ello en los casos no pre
vistos en la Constitución. 

3. Los artículos 156, 157 y 158, precisamen.te1 

señalan los requisitos indispensables para ser. M a-
' gistmdo de la Corte Suprema. de Justicia, de los 

1't-ibunales Superiores del Distrito; parw ser Juez 
Superior, de C·irc1tito, de "7Jfenores, o Juez Espe
cializado, o Jue2: de -Instrucción Criminal y para 
ser Juez Municipal. 

Cuwrta. 

1. Los artículos 14 y 15 de la Carta regularn 
la ciud4danía y los efectos jurídicos y políticos 
qtte ella comporta. Tal calidad es indispensable 
"para desempMí.ar empleos públicos que lleven 
anexa autoridad o jurisdicción". 

2. En nada se quebranta la ciudadarwúi por el 
hecho de que los funcionarios y empleados de za 
·Rama Jurisd~ccional y del Ministetrio Público 
hayan sido s1tjetos de una sanción d.is·ciplinaria. 
Una cosa es la ci1tdadanía, como conjunto d:e 

Quinta. 

1. Por Ultimo, y respecto de loo ordinailes 6 y 8 
del artículo 16, cabe decir q.ue ellos se declararon 
exequibles por la Corte en sentenc.ia de 19 de 
agosto de 1970 y 21 de enero de 1971. 

2. Por tanto, se presenta el fenómeno jurídico 
de la cosa juzgada, y a sm; eorusecuencias deberá 
ceñirse el presente fallo. 

VI. Ooncl~u.sión. 

La del;llanda de inexequibilidad no prospera. 
Las normas .aclliladas ll,O viiola'll los textos const~
tucionales indicados por el actor, ni otro algun.o. 

VII. Fallo. 

De conformidad· con las anteriores considera
ciones la Corte Suprema de Justicia, Swla Plena, 
previo estudio de la Sala Constitucio001l, en ejer
cicio de la competencia que le otorga el artículo 
214 de· la Constitución y o:[do el Procurador Ge. 
neral de la Nación, 
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Resuelve: 

.L Son EXEQUIBLES los ordinales 59 y 79 del ar
tículo 16 del Decreto 250 de 1970, el P'rimero en 
la parte que dice: ''o hayan sido suspendidos 
por faltas graves contra la ética o excluidos de 
aquélla". . 

o 

2. Respecto de los ordinales 6Q y 89 del artículo 
16 del mismo Decreto número 250 de 1970, es
tese a lo decidido en las sentencias del 21 de 
enero de 1971 y 19 de agosto de 1970, por las 
cuales fueron declarados exequibles. 

Comuníquese 'a quien corresponda e insértese 
en la Gaceta J1~dicial. 

. . . - .. · :~· ::<~·~--
Aurelio Camacho Rueda, Presidente, Mairui·;· 

AlMio D'Filippo, José Enrique Arboleda Va-,.:·~ 
lencia, H umberto Barre,ra Domíng'¡fe~, J-uan :_ :; 
Bernavides Patrón, Jesús Bernal Pinzón, A~e- :· ,·· 
jamdro Córdoba Medina, Erne~tG .. Escallón Va-r1-;.'· · 
gas, Federico Estrada. Vélez;: Jórge C!otv_irid ~-

, Salazar, Germán Gira.ldo Zul1taga;·-;¡ osé· Eduaq;<}o 
Gnecco C., Rodrigo Nog1tera Labordé,-:Gonjüez, 
José Gabriel de la Vega, Juan H ernández Sáenz, 
Alvaro Luna Gómez, H1tmberto Murcia Ballén, 
Albedo Ospi?Ja Botero, Alfonso Peláez Ocampo-, 
L1tis Enrique Rome1·o Soto, Julio Roncallo Acos
ta., E1tsto·rgüi Sarria, Luis Sarmiento B1titrq,go, 
José María V elasco G1terrero. 

Alfonso- Guarín Ariza, Secretario. 
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Cumplle fmndones l!lle illllspecdóllll y vñgHanda, que correspollll.i!llellll. all JP¡resñ«llell1ltte l!lle lla llte¡pllÚI
lblllñca. - lE:xea:¡¡1lJ!nbiiHI!llal!ll de llos artñcullos 255, 257 y 258 l!llei IDecrett1~-lley 4lll.O l!lle ll.®'lll.. 

Corte St~prema de Jnsticia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo González 
Charry). 

Aprobada según acta número 28 de 11 de sep
tiembre de 1975. 

Bogotá, D. E., 11 de septiembre de 1975. 

El ciudadano Jtwn Jvlanuel Nogtwra Aarón, 
en ejercicio de la acción consagrada por el aT
tículo 214 de la Constitución, ha solicitado a la 
Corte que declare inexequible los ar~ículos 266, 
26~ y 268 del Decreto Extraordintario número 
410 de 1971 por el cual se expidió el Código de 
Comercio. El texto de los artículos mencionados 
es como sigue: 

''Artículo 266. El Presidente de la, República 
ejercerá por medio de la Superintendencia de 
Sociedades la 'inspección y vigilancia de ras So
eiedades Comerciales no sometidas al control de 
la Superintendencia Bancaria, con el fin de que 
en su formación y funcionamiento se ajusten a 
la1s leyes y decretos y de que se cumplan normal
mente sus propios estatutos, según lo prreviSitci 
en eSJt.e Cód.lgo o en leyes posterio.res. 

"Articulo 267. Además de las atribueiones 
eonferidas en otras disposiciones de este Código 
y en leyes especiales, el Superintendente de So
ciedades tend<rá las siguientes: 

'' 1 lil Ejercer la inspección y vigilancia: 
· ''a) Sobre todas las Sociedades Anónimas y 

las Sucursales de So.ciedades Extr~jeras. que no 
estén sometidas a la Superintendencia·Bancaria; . 

"b) Sobre :odas aquellas Sociedades, cual
quiera que sea su forma, en las. que untlJ Compa
ñía de las sometidas a su vigilancia tenga el 
veinte por ciento o más de su capital social; 

"e) Cualquier Compa.ñía Mercantil cuando lo 
solicite un número plural de asociados que posea 
el veinte por ciento o más de su capital svcial. 

En este caso la inspección y vigilanci:a cesará 
cuando lo pida un número plural de asociados 
que represente más del ochenta por ciento del 
eapital social, y 

'' d) Sobre las Sociedades Mercantiles no com
prendid:rus en los literales anteriores, cuando así 
lo determine el Presidente de la República en 
ejercicio de su facultad de ÍllSipección sobre di
chas Soeiedades, en cuyo caso la inspecciÓn se 
ejercerá con arreglo a las normas de este Código. 

'' 2~,t Autori2Jar la solemnización de las. reformas 
introducidas a los estatutos; 

'' 31,1 Convocar las asambleas o las juntas de 
socios a reuniones extraordinarias cuando no se 
hayan verificado las ordinarias previstas en el 
contrato y los administradores: no las convoquen 
oportunamente ; 

'' 41,1 Decreta;r y practicar visitas, con facultad 
para inspeccionar todos los libros y papeles' de 
1as sociedades vigiladas ; · 

'' 51,1 Decretar el retiro de las acciones de los 
merc¡¡.dos públicos de valores, cuando ocurran 
irregularidades en el ftmcionamiento de la So

. ciedad que puedan comprometer los intereses de 
los inversionistas; 

'' 6~ Suspender el permiso cuando ocurran 
irregularidades graves en el funcionamiento de 
cada sociedad, según su forma; 

"7lil Decretar la disolución y ordenar la Liqui
dación ele sociedades, y designar liquidador, 
cuando fuere el caso, conforme a la ley ; 

'' Slil Exigir de las sociedades vigiladas 1os 
balances de ejercicio y sus· anexos. antes de ser 
considerados por la Asamblea o por la Junta de 
Sacios, pudiendo formulaJ.· observaciones dentro 
de ·los diez días siguientes. Si és,tas se p>t"'ducen 
serán leídas en la reunión en que seJa considera
do el balance, y 

'' 9lil Imponer multas sucesivas hasta de cin
cuenta mil pesos a quienes desobedezcan sl\ls de
cisiones o violen las normas legales. o estatutarias'. 
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·''Artículo 268. Las sociedades sometidas a la 
vigilancia de la Superintendencia no podrán 
ejercer su objeto sin un permiso de funciona
miento ~ la :misma Superintendencia, que sola
mente se otorgará cuando su colliStitución se 
ajusta a las leyes. Tratándose de sociedades no 
sometidia~S inicialmente a dicha vigilancia, debe
rán obtener -también el permiso una vez queden 
bajo vigilancia". 

Considera el demandante que se han violado 
por las disposiciones anteriores, los artículos 120-
15, 134 y 135 de la Constitución y expresa el 
concepto de la violación con los argumentos que 
pasan a citarse. Conforme al artículo 120-15 de 
la Carta, corresponde al Presidente de la Repú
blica, como. suprema autoridad a.dminis.traüva, 
ejercer la inspección necesaria sobre los demás 
establecimientos de crédito, conforme a las leyes. 
Dispone, por otro lado el artículo 135 del esta
tuto superior, que los Ministros y Jefes de De
partamentos Administrativos, pueden ejercer 
determinadas atribuciones de las que correspon
den al Presidente, mediante una delegación, y 
previa ley que seña1e las .m!Lterias objeto de la de
legación. Es, pues, el Presidente, dice la deman
d_a, quien en forma personal y directa debe ejer
cer la inspección y vigilancia sobr.e las sociedades 
comerciales y sólo excepcionalmente por medio 
de sus Ministros a través de la mencionada de
legación. Los artículos sometidos a. cuestión, al 
entregar a un aparato especial, la Superinten
dencia de Sociedades, aquella función, quebran
ta los dos textos citados. Añade la. demanda que 
también resulta la violación del artículo 135 
constitucional, de la -circunstancia de que la pre
visión de su segundo inciso, en cuanto autoriza 
al Presidente para reformar 6 revocar los actos 
de sus delegados, no puede cumplirse res<pecto 
de los que dicte el Superintendente de Socieda
des. Se agrega, por último, i1ue resulta quebran
tado el texto 134 constitucional, en su parte final, 
p~r cuanto que el Superintendente de Socieda
des no puede ser citado a la<> Cámaras, ni a sus 
eomisiones permanentes, como sí lo soi1 los Mi
nistros. del Despacho y los Jefes de· Departa-

. mento Administrativo, los Vice-Ministros y los 
. Gerentes o. Direc;tores. de las entidades deseen
. _ tralizadas .del orden nacional ... 

El Procurador General de la Nación . emite 
eoncepto de fondo en el cual solicita que se de
clare la inexequibilidad parcial de ·los artículos 
266 y 268 en lo que se· refiere al ejercicio de fa
cultades por la Superintendenci-a de Sociedades, 
y total del 267. Estima el Jefe del Ministerio 
Público que el Presidente no puede delegar sus 
funciones de vigilancia dg las Sociedades Mer
cantiles en la citada Superintendencia, sin violar 

el artículo 135 de la Carta, y que en este caso 
tal delegación se ha hecho con violación del texto 
constitucional referido. 

e onside·raciones. 

La atribución q1te el' ordinal 15 del artwulo 
120 de la Carta Política da al Presidente de la 
República para ejercer la inspección necesar·ia 
sobre los demás estaMecimientos de Crédito y las 
Sociedades Mercantiles, se ejerce "conforme a 
las leyes", según dispone la p_arte final de la 
misma disposición. Corresponde, pues, al legis
lad01·, se1'ialar los, mecanismos y procedinvientos 
npropiados para dicha tarea. Y se explica que así 
.oea porq1te una tarea de esa complejidad y que 
debe cumplirse sobre entidades q1tc cada día son 
más numerosas, no p·nede realizarla personalmen
te el Presidente, conw lo pretende la demanda, 
porq1te ello .~1tpondría 1tna. imposibilidad física. 
pam ejec1ttar el mandato constit·u,cional y con
ducida al absurdo de n~ poderse cumplir. 

Esa es la razón por la· cual el artículo 49 del 
Decreto-ley 1050 de 1968 define a las Superin
tendencias como "organismO$ . adscritos a un 
M·inisterio ,que, dentro de la I];Utonomía adminis
tmtiva y financiera qne les señale la ley, C1tm
plen' algunas de las _f11.nciones que corresponden 
al Presidente de la República como s7tprema au
toridd.d administrativa y las que ·la ley les asig
ne". Es pertinente citar aq1tí la do·ctrina de la 
Corte sentada en fallo de 22 de en_ero de 1970 
al desatar la demanda propuesta contra el ar
t·ímtlo 49 que se acaba de transcribir, y que dice 
así: 

"La Corte no encuentra oposición entre el ar
tímtlo 135 de la ley f1tndamental y el artíct¿lo 
4r acusado, por el cual se definen las Superin
tendencias como 'organismos · adscritos a un 
Mi'YIIisterio', para que 'cumpla-n alg1tnas de las 
[1mciones qtte corresponden al Presidente d.e la 
Repúbl1'ca como suprema- autóridad ·administra-
tiva y la.s que la ley les asigne': · 

"En efecto, la. delegación de funciones del 
Pres·id.ente contemplada en ·el .artf,cy,l() .QOJ!-s:ti
tuciortal citado c,ompten<J,.e dos oper,q.cion.e§: .19 

La ley señala las fwnc_i.@es q.'f!i~_eJ .Pres:id_ef./;ÜJ;. (te 
manera general o en casos especiales, p1tede ·de
legar,, fttnciones que se hallan enumeradas sin 
limitación taxativa en el artímdo 120 de la Cons
titución y en los demás textos, constitucionales 
o legales, que lo complementan,· y 29 La delega
ción, en armonía con la materia o• materias seña
ladas en la ley, se -perfecc1:ona por medio de 
reglamento ejecutivo, o sea, 'según lo disponga 
el P1·esident e'. 
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"Ahora bien, ejercida la facultad de delegar, 
cttando ello se hace en cabeza de alguno de los 
Ministros del Despacho, éste pttede cumplirla 
directamente, o por medio de sus depe'l'tdencias, 
entre ·las. cttales se encttentran las Superimten
dencias de que trata el artículo 49 acusado, el 
cual, como se ve, en vez de violar el artículo 135 
de la Carta pue<le, al contrario, contribuir o dar
le operancia. 

''Ni se olvide, como sí lo recuerda el Proctt
rador, que la natural vinculación de las Super
intendencias contempladas en el artículo 411 
acusado respecto de los Ministerios ·a los cuales 
st- adscriban, resalta si se tiene en cuenta que los 
actos que ellas llegaren a dictar estarían sujetos, 
de acuerdo con las reglas generales sobre vía gu
bernativa, al recurso de apelación ante el respec
tivo Ministro, 'qnien, en esta forma, anota el 
Procurador, act·úa como inmediato Superior je· 
rárquico del Su.perintendente'. Es el Minisko, 
qu'Í!en, en definitiva, ha de dirigir, encauzar y 
ejercer~ a través de una Superinterndencia, y 
cuando así lo estt:me conveniente, la delegación 
que le ptteda conferir el Presidente". 

Los criterios que anteceden son estrictamente 
aplicables al. caso en cuestión, pues los artículos 
266, 267 y 268 del Decreto-ley 410 de 1971, no 
hacen cosa distinta de radicar ·en la Superinten· 
dencia de Sociedades, y en su Jefe qve es el 
Superintendente, la función de inspección y vi
gilancia que corresponde al Presidente de la Re
pública sobre las sociedades comerciiales no so
metidas al control de la Superintendencia 
Bancaria. Y como aquella, al igual que las res
tantes de su misma clase, se encuentra adscritn 
a un Ministerio, se cumple en forma correcta la 
previsión del artículo 135 conforme· a la cuwl 
la delegaGión puede hacerse en los MiniSJtros del 
Despacho, el cual actúa, como se dej•a visto, a 
través de los organismos del respectivo Ministe
rio. Se cumple igualmente lo dispuesto en la par
te final del artículo 120-15 de la Carta, conforme 
al cual, como ya se vió las funciones allí atribui
da;s al Presidente deben cumplirse con arreglo a 
la ley. · 

Finalmente debe decirse que .el hecho de que 
el Superintendente de Sociedades, no obstante 
ser un funcionario público del orden nacional, 
no tenga las atribuciones y deberes que 'el ar
tículo 134 señala a los Ministros del Despacho y 
a otros funciona~ios en relación con el Congreso, 
no quiere decir en modo alguno que· la reglamen
tación que a él se refiere y que ahora se estudia, 
quebrante dicho precepto constitucional. Se trata 
de dos cuestioness enteramente distintas, sin 
ninguna relación y por lo mismo eL hecho de que 
no deba rendir directamente informes al Congre-

so, en nada toea la constitucionalidad de los prre
ceptos. cuya legitimidad se discute. Además, y 
por consecuencia directa de lo que se ha dicho, 
estando la Superintendeneia adscrita a un Mi
nisterio, el Ministro correspondiente es quien 
cumple la tarea prevista en el artículo 134, lo 
cual explica que lo lraga un subalterno suyo como 
es el Superintendente. 

En tal forma, si se quiere no rigurosamente 
técnica, pero con un pensamiento legislativo ine
quívoco, se cumple en este caso el proceso cons~ 
tirtucional de la delegaci·ón de· funciones del· 

. Presidente de la República' previsto por el texto 
1 35 de la Carta. " 
' No se ve, pues, que los artículos objeto de la 
demanda quebranten las disposiciones constitu
cionales en ellas señaladas,, ni otra alguna. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
SaJa Plena, prev~o estudio de la Sala Constitu
eional y oído el concepto del señor Procurador 
General de la Nación, DECI,ARA: SON EXEQUIBLES 
los artículo 266, 267 ·y 268 del Decreto-ley 410 · 
de 1971. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta J u
dicial, comuníquese al Gobierno Nacional y ar
chívese el expediente. 

Aurelio Camacho Rttedn, Mario Alario D'Fi
lippo, Jose Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Eenavides 
Patrón, Jesús Bernal PinzGn, Alejandro Córdoba 
llfedina, Ernesto Escallón Vargas, Fe<lerico Es
trada Vélez, Jorge Gavú-ia Salazar, Germán 
Giralda Zuluaga, ,José Eduardo Gnecco C., Gui
llermo González Charry, José Gabriel de la Vega, 
Jttan H ernándei Sáenz, A.lva.ro Lzvna Gómez, 
Humberto M1trcia Ballén, .Alfonso Peláez Ocam
po, José María Esg·zt,erra Bampcr, Luis Enrique 
Romero Soto, ,Julio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Scm•ria, Luis Sarmiento Buitrago, José Mcvría 
V elasco Guerrero. 

Alfonso ft.uarín Ariza:, Secretario General. 

Salvamento de voto. 

La síntesis de las razoues por las cuales nos 
apartamos de la sentencia ~.:nterior, es la si
guiente: 

En ella se conf1tnden dos conéeptos distitntos: 
la llamada desco'licentración de poder y la dele
gación de funciones que la Carta permi.te al Pre
sidente de la República. 

La delegación de ftvnciones del Presidente de 
la República no puede hacerla la ley. Lo que el 
artículo 136 de la Carta establece es que "las 
funciones qtte p?teden ser •ielegadas serán seña-
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ladas por la ley"; pero el qtte determina cAtáles 
de esas funciones delega es el mismo Presidente. 
Y tal es lo que expresa el fallo de la Corte invo
cado en la sentencia de que disentimos, cuando 
asienta: 

''En efecto, la delegación de funciones del 
Presidente contemplada en el artículo col1'stitu
cional citado comprende d'os operaciones: 1\> La 
ley señala las funciones que el Presidente, de 
manera general o en .casos especiales, puede de
legar, funciones que se hallan enumeradas sin 
limitación taxativa en el artículo 120 de la Cons
titución y en los demás textos, constitucionales 
o legales, que lo complementan; y 29 La delega
ción, en armonía con la materia o materias se
ñaladas en la ley, se perfecciona por medio de 
reglamento ejecutivo, o sea, 'según lo disponga 
el Presidente' ''. 

V ese, pues, cómo lo que la Corporación ha 
manifestad o es que "la. delegación, en armonía 
con la ma.teria o materias señaladas por la ley, 
se perfecciona por medio de reglamento ejecuti
vo, o sea, 'segfm lo disponga el Presidente' ''. 

Ahora bien. El artículo 266 del Código de Co
mercio manda que "el Presidente de la República 
ejercerá, por medio de la Superintendencia de 
Soc·iedades, la inspección y vigilancia de las so
ciedades comerciales no sometidas al control de 
la Superintendencia Bancaria ... " y. el 267 ibí
dem, numeral 19, determina que, entre sus atri
buciones, el Superintendente de Sociedades ten
drá la de "ejercer la inspección y vigilanct'a!' 

G. JUDICIAL • 11 

sobre las Compañías indicadas· en los literales a) 
a d), lo qtw claramente significa que la inspec
ción de las sociedades mercantiles, atribuida por 
el numeral15 del artículo 120 de la Constitución 
al Presidente, qtteda delegada en el Superinten
dente de Sociedades por imperio de los citados 
preceptos y no "por medio del reglamento eje
cutivo" que perfeccione la autorización de de
legar funciones preci:;a.das en la ley, según lo 
explica el fallo a1Tiba comentado y qtte interpre
ta correctamente la citada norma constitucional. 
Y la misma objeción es valedera respecto de las 
facultades de inspección atribuidas directamente 
en los otros numerales del citado artículo 267 al 
Superintendente dicho, sin que medie el acto 
Presidencial de delegación. \ 

Es manifiesta, por tanto, la inconstituciona
lidad de los citados preceptos. 

Y no- vale alegar contra ésto, que el dicho 
numeral 15 del artícttlo 120 determina que el 
Presidente ejercerá la función de inspección, 
"conforme a las leyes", pues éstas no pueden 
obviamente contrariar al artículo 135, que con
fiere al Presidente, y no a la ley, el delegar las 
¡'unciones qtw le corresponden, basado· en la qtte 
sdiale las g"<re sean susceptibles de delegación. 

Fecha, ut supra. 

José Enrique Arboleda Valencia, Alejandro 
Córdoba Meclina, Ernesto Escallón Vargas, Ger
mán Giralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., 
Luis-Enrique Rome1·o Soto. 



'Il'Ire.&'Il'.A\IDO§ ][N'.ll'ERN.A\C!ONAI.JLIE§ 

l!ltll«!Onl.][lletencña de Ya Corte para ju:uzgar la con stñtu:ucionallñdad de nas lley~!S I!J!Ue ]os apru:uebaltll. 
No es «:ompetende para resonver sobre na demanda propuesia ICOillba en l:tdúcu:uno ].Q de na lLey 
21l de :ll.974l, por na cuai se aprueba en Concordato y el lP'rotocono lFiltllall <Cellebrado eltlltre na 
Ire.epUÍlbllñ«:a de Coloml'olña y na §altllta §ede.- Respecto a los artíku:ullos 2Q y 3Q de na mñsma lley, 

mi.O es ell «:aSO de Jh.acer ][llrOltllU:Ultlldamiento alguno, por Se.Jl' inepta na dt~m~mda de ellllos. 

Corte Suprema de Ju.sticia. --Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Guillet·mo Gonzá
lez Charry). 

Aprobada según acta número 29 de 18 de sep
tiembre de 1975. 

Bogotá, D. E., septiembre 18 de 1975. 

El ciudadano Pedro Pablo üamargo, en ejerci
cio de la acción que consagra el artículo 2H de 
la Constitución Nacional, ha pedido que se de·
clare inexequible en su integridad la Ley 20 de 
18 de diciembre de 1974, por la cual se aprueba 
el Concordato y el Protocolo Final ·Celebrado en
tre la República de Colombia y la Santa Sede, 
en cuyo texto es como sigue : 

' "LEY 20 DE 1974 
'' (diciembre 18) 

''por la cual se aprueba el 'Concordato y el Pro
tocolo Final entre la República de Colombia y la 
Santa Sede', suscrito en Bogotá el 12 de julio 

de 1973. 

''El Congreso de Colombia 

Decreta: 

''Artículo primero. Apruébase el Concordato 
y el Protocolo Final, suscrito en Bogotá el 12 de 
julio de 1973, entre el Excelentísimo señor Nun
cio Apostólico y el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, que dice así : 

"Concordato entre la República de Colombia 
y la Samta Sede. 

La República de Colom.bia y la Santa Sede, 
con el propósito de asegurar una fecunda colabo
ración para el mayor bien de la Nación colom
biana, animados por el deseo de tener en cuenta 
las nuevas circunstancias que han ocurrido, tan
to para la Iglesia Católica, Apostólie~ y Roma
na eomo para la República de Colorl.lbia desde 
1887, feaha del Concordruto suscrito entre ellas, 
han determinado celebrar un nuevo Concordato, 
que constituye la norma que regulará en lo suce
sivo, sobre bases de recíproea deferencia y mutuo 
respeto, las relaciones entre la Iglesia Católica y 
el Estado. 

Con tal fin; Su Exceler.cia el Presidente de 
Colombia, señor doctor Misael Pastrana Borrero, 
ha designado corno su Plenipotenciario a Su Ex
celencia el señor iloctor 1\LEredo Vázquez Carri
zosa, Ministro de Relaci01:.es Exteriores, y Su 
Santidad el Papa Paulo vr ha designado como 
su Plenipotenciario a Su Excelencia Monseñor 
Angelo Palmas, Arzobispo titular de Vibiana, 
Nuncio Apostólico en Bogotá, quienes, después 
de canjear sus respectivos Plenos Poderes, halla
dos en buena y debida forma, han convenido en 
lo siguiente : 

Artículo 1. 

El Estado, en atención al tradicional senti. 
miento católico de la Nación colombiana, consi
dera la Religión Católica, Apostólica y Romana 
como elemento fundamental del bien común y 
del desarrollo integral de la comunidad nacional. 

El Estado garantiza a la Iglesia Católica y a 
quienes a ella pertenecen el pleno goce de sus 
derechos religiosos, sin per.;juicio de justa liber
tad religiosa de las demás confesiones y de sus 
miembros, lo mismo que de todo ciudadano, 
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Artículo n 

La Iglesia Católica conservará su plena liber
tad e independencia de la potestad civil y por 
consiguiente, podrá ejercer libremente toda su 
autoridad espiritual y su jurisdicción eclesiásti
ca, conformándose en su gobierno y administra
ción con sus propias leyes. 

A.1"tículo m 

La legislación canónica es independiente de· la 
civil y no forma parte de ésta, pero será respeta
da por las autoridades de la República. 

A.r·tículo IV 

El Estado reconoce verdadera y propia perso
nería jurídica a la Iglesia Católica. Igualmente 
a las Diócesis, comunidades religiosas y demás 
entidades eclesiásticas a las que la ley canónica 
otorg-a personería jurídica, representadas por su 
legítima autoridad. 

Gozarán de igual reconocimiento las entidades 
eclesiásticas que hayan recibido personería jurí
dica por un acto de la legítima autoridad, de con
formidad con las leyes canónicas. Para que sea 
efectivo el reconocimiento civil de estas últimas, 
basta qne acrediten con certificación su existen
cia canónica. 

.L1rfÍC1ÜO V 

La Iglesia, consciente de la misión- que le com
pete de servir a la persona humana, continuará 
cooperando para el desarrollo de ésta y de la co
munidad por medio de sus instituciones y servi
cios pastorales, el). particular mediante la educa
ción, la enseñanza, la promoción social y otras 
actividades de público benefi.cio. 

Artículo VI 

El Estado y la Iglesia colaborarán en la pron
ta y eficaz promoción de las condiciones huma
nas y sociales de los indígenas y de la población 
residente en zonas marginadas susceptibles de· 
un régimen canónico especial. Una Comisión Per-· 
manente, integrada por funcionarios designados 
por el Gobierno Nacional y Prelados elegidos por 
la Conferencia Episcopal, reglamentada de co
mún acuerdo, programará y vigilará el desarro
llo progtesivo de los planes que se adopten. 

Las funciones de la Comisión Permanente se
rán ejercidas sin perjuicio de la autoridad propia 
de planeación del Estado y sin que la Iglesia 
tenga a su cargo actividades ajenas a su natura
leza y misión. 

Artículo vu 

El Estado reconoce plenos efectos civiles al 
matrimonio celebrado de conformidad con las 
normas del· Derecho Canónico. Para la efectivi
dad de este reconocimiento la competente autori
dad eclesiástica transmitirá copia auténtica del 
acta al correspondiente funcionario del Estado, 
quien deberá inscribirla en el registro civil. 

Art.ículo VIII 

Las causas relativas a la nulidad o a la diso
lución del vínculo de los matrimonios canónicos, 
incluidas las que se refieren a la dispensa del 
matrimonio rato y no consumado, son de compe
tencia exclusiva de los Tribunales Eclesiástico¡; 
y Congregaciones de la Sede Apostólica . 

Las decisiones y sentencias de éstas, cuando 
sean firmes y ejecutivas, conforme al derecho ca
nónico,- serán transmitidas al 'l'ribunal Superior 
del Distrito Judicial territorialmente competen
te, el cual decretará su ejecución en cuanto a 
efectos civiles y ordenará su inscripción en el re
gistro civil. 

Artículo IX 

Las Altas Partes Contratantes .convienen en 
que las causas de separación de cuerpos de los 
matrimonios canónicos sean tramitadas por los 
Jueces del Estado, en primera instancia ante el 
Tribunal Superior respectivo y en segunda ins
tancia ante la Corte Suprema de Justicia. 

A solicitud de uno de los cónyuges la causa 
·respectiva se suspenderá en primera instancia 
y por una sola vez, durante treinta días, para 
dar lugar a la acción conciliadora y pastoral de 
la Iglesia, salvo la competencia del Tribunal pa
ra· adoptar las medidas precautelativas que esti
me convenientes. Vencido el plazo el respectivo 
Tribunal reanudará el trámite correspondiente. 

Artíctdo x 

J9 EL Estado garantiza a la Iglesia Católica 
la libertad de fundar, organizar y dirigir bajo la 
dependencia de la autoridad eclesiástica centros 
de educación en cualquier nivel, especialidad y 
rama de la enseñanza, sin menoscabo del derecho 
de inspección y vigilancia que corresponde al Es" 
~~ .. 

29 La Ig-Jesia Católica conservará su autonomía 
para establecer, organizar y dirigir facultades, 
institutos de ciencias eclesiásticas, seminarios y 
casas de formación de religiosos. El reconocí-· 
miento por el Estado de los estudios y de los 
títulos otorgados por dichos centros será objeto 
de reglamentación posterior. 
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Artículo XI 

A fin de hacer r~.ús viable el derecho que tie
nen las familias de escoger libremente centros 
de educación para sus hijos, el Estado contribui
rá equitativamente, con fondos del Presupuesto 
Nacional, al sostenimiento de planteles católicos. 

.At·tículo XII 

En desarrollo de~ derecho que tienen 'las fami
lias católicas de que sus hijos reciban educación 
religiosa acorde con su fe, los planes educativos, 
en los niveles de primaria y secundaria, inclui
rán en los establecimientos oficiales enseñanza 
y formación religiosa según el Magisterio de la 
Iglesia. Para la efectividad de este derecho, co
rresponde a la competente autoridad eclesiásti
ca suministrar los programas, aprobar los textos 
de en.señanza religiosa y comprobar cómo se im
parte dicha enseñanza. La autoridad civil tendrá 
en cuenta los certificados de idoneidad para 
enseñar la religión, expedidos por la competente 
autoridad eclesiástica. 

El Estado propiciaú en los niveles de educa
ción superior la creación de institutos o depar
tamentos de ciencias superiores religiosas, donde 
los estudiantes católicos tengan opción de per
feccionar su cultura en armonía .con su fe. 

Ar·tículo XIII 

Como serviCIO a la comunidad en las zonas 
marginadas, necesitadas temporalmente ele un 
régimen canónico especial, la Iglesia oolaborará 
en el sector de la educación oficial mediante con
tratos que desarrollen los programas oficiales· 
respectivos y contemplen las circunstancias y 
exigencias específicas de cada lugar. Tales con
tratos celebrados con el Gobierno Nacional se 
ajustarán a criterios previamente acordados en
tre ésta y la Conferencia Episcopal, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo vr. 

A-rtíctdo xrv 

El derecho de nombrar Arzobispos y Obispos 
corresponde· exclusivamente al Romano Pontífi
ce. La Santa Sede antes de proceder al nombra
miento de un Arzobispo u Obispo residencial, 
o de un Coadjutor con derecho a sucesión, que 
deberá recaer en ciudadano colombiano, comuni
cará al Presidente de la República el nombre de 
la persona escogida, a fin de saber si tiene obje
ciones de carácter civil o político. Se entenderán 
que ellas no existen si no las manifiesta dentro 
de treinta días.. Estas gestiones se adelantarán 

por ambas partes con la mayor diligencia y 
reserva. 

Artículo xv 

La Santa Sede podrá erigir nuevas circuns
c•.ripciones eclesiásticas y modificar los límites 
de las existentes, cuando lo creyere oportuno para 
el mejor desempeño de la misión de la Iglesia . 
Con tal finalidad informará ·::>reviamente al Go
bierno, acogiendo las indicac:iones justas y con
venientes que de él reciba. 

ArtÍC?Üo XVI 

La Santa Sede conviene en elevar con la mayor 
celeridad posible las jurisdiceiones misionales a 
la categoría de diócesis, a medida que el desa
rrollo de las regiones resulte armónico con la.'S 
exigencias pastorales diocesanas. 

Artículo· xvu 

La atención espiritual y pastoral de los miem
bros de las Fuerzas Armadas se ejercerá po·r 
medio de la Vicaría Caf!tre:nse, según normas y 
reglamentos dictaJdos al efecto por la Santa Sede, 
de acuerdo con el Gobierno. 

Artículo XVIII 

Los clérigos y religiosos no podrán ser obli
gados a desempeñar cargos públicos incompati
bles con su ministerio y profesión religiosa y 
est.arán además exentos del servicio militar. 

.At·tículo xrx 

Continuarán deferidas a llos Tribunales del 
Estado las causas civiles de los clérigos y religio
sos y la:s que se refieren a la propiedad y dere
chos temporales de las personas jurídicas ecle
siásticas, como también los procesos penales con
tra aquellos por contravenciones y delitos ajenos 
a:l ministerio eclesiástico, sancionados por las 
leyes de la República. Se exceptúa.n, sin embargo, 
los procesos penales contra los Obispos y quienes 
están asimilados a éstos en el derecho eclesiásti
co, que son de competencia e:.'i:clusiva de la Sede 
Apostólica. 

Artículo x~: 

En caso de procesos penales contra clérigos y 
religiosos, conocerán en p,rimera instancia, sin 
intervención de jurado, los Jueces Superio-res o 
quienes los reemplacen y en E.egunda, los Tribu
nales Superiores. Al iniciarse el proceso se co
municará el hecho al Ordinario propio, el cua1 
no pondrá obstáculo al procedimiento judicial 
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Los juicios no serán públicos. En la detención 
y arresto, antes y durante el proceso, no podrán 
aquellos ser recluidos en cárceles comunes, pero 
si fueren .condenados en última instancia se les 
aplicará el régimen ordinario sobre ejecución de 
las penas. 

Artículo XXI . 

Los funcionarios de las ramas jurisdiccional y 
ejecutiva del Estado, si fuere necesario, presta
rán su colaboración en la ejecución de las pro
videncias de los Tribunales Eclesiásticos, con el 
fin de proteger los derechos de las personas que 
podrían ser lesionadas por ejecución incompleta 
o fallida de tales providencias. 

Artículo xxn 

El ejercicio ilegítimo de jurisdicción o fun
ciones eclesiásticas por quienes carecen de misión 
cHnónica para desempeñarlas, oficialmente co
municado por la autoridad eclesiástica al com
petente funcionario del Estado, será considerado 
por éste como us~1rpación de funciones públicas. 

Artículo XXIII 

La Iglesia Católica y las demás personas jurí
dicas de que trata el artículo IV del presente 
Concordato tienen facultad de adquirir, poseer, 
enajenar y administrar .libremente bienes mue- · 
bies e inmuebles en la forma establecida por la 
legislación colombiana para todos los ciudadanos, 
y sus propiedades, fundaciones y derechos serán 
no menos inviolables que los pertenecientes a las 
demás pei:-,onas naturales y jurídicas. 

Artículo XXIV. 

Las propiedades eclesiásticas podrán ser gra
vadas en la misma forma y extensión que las 
de los particulares. Sin embargo, en considera
ción a su peculiar -finalidad se exceptúan los 
edificios destinados al culto, las curias diocesa
nas,_ la.s casas episcopales y curales y los semi
nanos. 

Los bienes de utilidad común sin ánimo de 
lucro, pertenecientes· a la Iglesia y a las demás 
personas jurídicas de que trata el artículo IV 

del presente Concordato, tales como los desti
nados a obras de culto, de educación o benefi
cencia se regirán en materia tributaria por las 
disposiciones lr.gales establecidas para las de
más instituciones de la misma· naturaleza. 

Artículo xxv 

El Estado reconoce el derecho de la Iglesia a 
recabar libremente de los fieles contribuciones y 
ofrendas para el culto divino, la sustentación de 
sus ministros y otros fines propios de su misión. 

.1rtículo xxvr 

Las Altas Partes Contratantes {rnifícan las 
obligaciones financieras adquiridas por el Es
tado en virtud del Concordato de 1887 y de la 
Convención sobre Misiones de 1953. En conse~ 
cuencia reglamentarán su cuantía en forma que 
permita atender debidamente aquellas obliga
ciones. Será también reglamentada la contribu
ción del Estado para la creación de nuevas dió
cesis y para el sostenimiento de las que funcionen 
en los anteriormente llamados territorios de 
Misiones. El Estado concederá a las entidades 
eclesiásticas que reciban la llamada renta nomi
ual la posibilidad de redimirla. 

Artícnlo xxvn 

El Estado garantiza a la Iglesia el derecho de 
poseer y administrar sus propios cementerios, 
que estarán sometidos a la vigilancia oficial en 
lo referente a higiene y orden público. En los 
cementerios dependientes de la autoridad civil 
la Iglesia podrá ejercer su ministerio en la in
humación de los católicos. 

1 

Artícnlo xxviii 

En defensa y promoción del patrimonio cul
tural colombiano la Iglesia y el Estado colabo
rarán en el inventario del arte religioso nacional, 
que incluirá monumentos, objetos de culto, ar
chivos, bibliotecas y otros que por su valor his
tórirco o estético sean dignos de conjunta atención 
para conservarse, restaurarse· y exponerse con 
fines de educación social. 

Artículo XXIX 

En la ejecución de las disposiciones contenidas 
en este concordato, como en sus reglamentaciones 
y para resolver amistosamente eventuales difi
cultades relativas a su interpretación y aplica
ción, las Altas Partes Contratantes procederán 
de común acuerdo. 

Artícnlo xxx 

El presente Concordato, salvo lo acordado en 
el artículo XXVI, deja sin vigor y efecto el que 
las Altas Partes Contratantes firmaron en Roma 
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el 31 de diciembre de 1887, aprobado por la Ley 
35 de 1888, y los siguientes acuerdos: La Con
vención adicional al Concordato, firmada en Ro
ma el 20 de julio de 1892, aprobada por la Ley 34 
de 1892; los acuerdos derivados del canje de 
notas número 27643 del 27 de febrero de 1924, 
dirigida por el Secretario de Estado de Su San
tidad al MiniStro Extraordinario y Plenipoten
ciario de Colombia ante la Santa Sede y la 
respuesta de éste del 10 de junio de 1924, que 
dieron origen a la I;ey 54 de 1924; y la Conven
ción sobre Misiones, firmada en Bogotá, el 29 de 
enero de 1953. 

Asimismo, quedan derogadas todas las dispo
siciones de las leyes y decretos que en cualquier 
modo se opusieran a este Concordato. 

Artículo XXXI 

El presente Concordato se firma en doble 
ejemplar y en lenguas española e italiana, cuyos 
textos serán igualmente auténticos y harán fe. 

Este Concordato estará en vigor en la fecha 
del canje de las respectivas ratificaciones de las 
Altas Partes Contratantes. 

En fe de lo cual, los súscritos Plenipotencia
rios firman este Concordato, en la ciudad de Bo
gotá, República de Colombia, a los doce días 
de julio de mil novecientos setenta y tres. 

(Fdo.), Alfredo lTázquez Carrizosa, Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

(Fdo.) Angelo Palmas, Nuncio Apostólico". 

"Protocol.o final. 

E1,1 el acto de la firma del Concordato suscrito 
en la fecha entre la República de Colombia y la 
Santa Sede, los Plenipotenciarios de las Altas 
Partes Contratantes hacen las siguientes decla
raciones que forman parte integrante del mismo 
Concordato. 

En relación con el artículo VII: 

L De acuerdo con la legislación v:igente en el 
Estado colombiano la inscripción d'e un matri
monio canónico que no haya sido anotado en el 
registro civil al tiempo de su celebración, podrá 
siempre afectuarse a requerimiento de cualquiera 
de los cónyuges o de quien tenga un interés le-

. gítinw en dicho matrimonio. Con tal fin será 
suficiente la presentación de una copia auténtica 
de la respectiva partida eclesiástica. La muerte 
de uno o de ambos cónyuges no será obstáeulo 
para efectuar dicha inscripción. \ 

II. Los efectos civiles del matrin1onio 0anónico 
debidamente inscritc en el registro civil regirán 

a partir de la fecha de la cdebración canónica 
de dicho matrimonio. 

En relaóón con el artículo vm: 

La República de Colombia reconoce la compe
tencia exclusiva de la autoridad eclesiástica en 
cuanto se refiere a los aspectos conónicos del Pri
vilegio de la Fe. 

Por lo que se refiere a los efectos civiles co
rrespondientes se tendrá en cuenta lo dispuesto 
por la jurisprudencia y la legislación civil co
lombiana de manera que sean respetados tanto 
los derechos adquiridos por :los cónyuges como 
los derechos de las personas legalmente ampara
das en la sociedad conyugal. 

En relación con el a:rtículo IX 

La determinación que hac.e este artículo de 
que las causas de separación del matrimonio 
c~nónico serán dirimidas ante el Tribunal Supe
nor y la Corte Suprema de Justicia de Colombia 
no impedirá que, en el futuro, el Estado Coloro~ 
biano pueda establecer una ·instancia especial 
paTa examinar y juzgar las eausas relativas al 
derecho de familia y que tenga un nivel equiva
lente al de aquen'as entidades. 

El presente Protocolo se firma en la eiudad 
de Bogotá, República de Colombia, a los doce 
días de julio de mil novecientos setenta y tres. 

(Fdo.) Alfredo V ásquez Carrizosa, Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

(Fdo.) A.ngelo Palmas, Nw:tcio Apostólico. 
Aprobado, sométase a la consideración del Ho

norable Congreso Nacional ,para los efectos cons
titucionales. 

(Fdo.) l\1:ISAEIJ PASTRANA BORRERO. 
El l\linistro de Relaciones E\xteriores, ( Fdo.) , 

Alfredo V ásquez Car·rizosa. 
Es fiel cop.ia tomada del original, que reposa 

en los archivos de la División de Asuntos Jurídi
cos de este Thiinisterio. 

Bogotá, julio de 1973. 
(Fdo.) Car·los Borda Mendoza, Secretario Ge

neral del :Ministerio de Relaciones Exteriores. 
''Artículo segundo. Derógase la Ley 54 de 

] 924, por la cual se aclara la legislación existente 
sobre matrimonio civil y todas las disposiciones 
contrarias al Concordato y al Protocolo Final 
aprobado por la presente Ley. 

''Artículo tercero. Esta Ley regirá desde la 
fecha de su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los veinte días del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y 
cuatro". 

V 
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En el auto admisorio de la demanda se soli
citó al Ministerio de Relaciones Exteriores un 
informe sobre si el canje d!l ratificaciones del 
Tratado en mención había tenido lugar, y dicho 
Ministerio con Oficio número 812 de 13 de mayo 
de 1975 respondió inforni.ando que hasta esa fe
cha tal ratificación no había ocurrido. Sin em
bargo, con posterioridad, el día 7 de . julio del 
mismo año, el Ministerio informó que se había 
llevado a cabo aquél Canje, y lo hizo en los 
términos siguientes: 

''Tengo el agrado de referirme a su oficio 
distinguido con el número 82, de fecha 12 de 
mayo del corriente año, en el cual solicita de este 
Ministerio una certificación sobre el Canje de 
ratificaciones del Concordato entre la República 
de Colombia y la Santa Sede y su Protocolo Fi~ 
nal, celebrado el 12 de julio de 1973 y aprobado 
por medio de la I1ey 20 de 1974. 

''Comoquiera que la ceremonia de canje estaba 
por rea1izarse en los días en que s:e libró el oficio 
y con el fin de dar una respuesta positiva, el 
Ministerio aplazó la fecha de respuesta. 

''Ahora bien, cumplida la ratificación del 
mencionado instrumento. el suscrito Jefe de la 
División de Asuntos JurÍdicos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 

"Certifica: 

''Que el Concordato celebrado entre la Re
pública de Colombia y la Santa Sede y su Proto
colo Final, firmado en Bogotá el 12 de julio de 
1973, aprobados por medio de la Ley 20 de 1974, 
SE ENCVENTRA VIGENTE por haberse realizado el 
canje de ratificaciones el 2 de julio de 1975, en 
la Ciudad del Vaticano. 

''Del señor Secretario, muy atentamente, 

(Fdo.) Humberto Ruiz Va,rela, Jefe de la Di
visión de Asuntos Jurídicos". 

T;a demanda comienza por plantear la cuestión 
de la ~ompetencia, y critica la doctrina tradicio
nal de la Corte conforme a la cual no la tiene pa
ra decidir sobre las leyes aprobatorias de Trata
dos Intern¡;~cionales. Considera que tal doctrina 
es equivocada porque, si de acuerdo con el artícu
lo 214 le corresponde "la guarda de la integridad 
de la Constitución", no puede dejar de ejercer 
esa función solo porque esté de por medio un Tra
tado Internacional. Agrega que comprende la 
preocupación de la Corte eri esta materia porque 
en la Constitución no existe una norma que cla 
ramente establezca la primacía de aquélla sobre 
los Tratados Interna,ionales, y que, además, no 
hay en Colombia, como en otros países, una 
Corte Constitucional que pueda mantener a prio-

ri y a postericíri el control de la Constitución. 
Dice el demandante que por esta razón ha su
gerido que se reforme el artículo 76-18 de la 
Carta en el sentido de que la tarea del Congre
so de aprobar los tratados y convenios esté con
dicionada a .que ellos estén de acuerdo con la 
Constitución Nacional. Agrega que como la Corte 
ha pretextado como uno de los motivos para 
abstenerse de conocer de las leyes aprobatorias 
de los Tratados, el hecho de que éstos hayan sido 
ratificados, con' el argumento de que debe tener 
en cuenta los problemas que surgirían si entrase 
a. decidir después de tal ratificación, y que en el 
caso presente ese requisito fundamental no se ha 
eumplido, el pretexto deja de tener vigencia, y 
por lo mismo, la Corte es competente. 

Como normas violadas (pág. 7 escrito de 9 de 
mayo y concordantes) se indican los artículos 
20, 31, 43, 51, 53, 67, 76-18 y 120-20 de la Cons
titución. 

El concepto de la violación es, en síntesis, el 
siguiente: 

El artículo 29 del Concordato al establecer que 
la Iglesia Católica ''conservará su plena libertad 
e independencia de la potestad civil y por con
siguien,te podrá ejercer libremente toda su au
toridad espiritual y su jnrisuicción eclesiástica, 
conformándose en su G:obierno y Administración 
con sus propias leyes", viola el artículo 29 de la 
Carta porque permite dentro del Territorio Na
cional un poder distinto de los que él contempla 
para integrar su soberanía, como es el d~ la Igle
sia, con lo cual se violan los· principios de inde
pendencia y autodeterminación que 'caracterizan 
al estado colombiano. El artículo 39 del Concor
dato, y el Protocolo final en lo que se relaciona 
con el 89 de aquél, al establecer, el primero, que 
la "legislación canónica es independiente de la 
civil y no forma parte de ésta, pero será respe
tada por las autoridades de la República"; y al 
disponer, el 29 que "la República de Colombia 
reconoce la competencia exclusiva de la autori
dad eclesiástica en cuanto se refiere a los aspec
tot: canónicos del privilegio de la fe, relieva y 
agrava la violación dennnciada, pues permite que 
en el territorio nacional funcionen Tribunales de 
Justicia pertenecientes a nn estado extranjero 
como instrumentos para aplicar sus propias le
yes, con lo cual se desconocen la mencionada so
beranía nacional y las reglas constitucionales 
que sobre administración de justicia instituyen 
para el territorio nacional unos tribunales pro
pios y comunes que no ofrecen más excepción, 
también constitucional, que la de los Tribunales 
Militares y Cortes Marciales para casos especia
les. El artículo 11 del Concordato viola el 31 de 
la Carta, porque otorga a la Iglesia Católica 
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privilegios espE>ciales, cuando dicho texto sólo 
autoriza la con:Jesión de privilegios cuando se 
trata de inventos útiles y vías de comunicación ; 
y se viola igualmente el texto 41 por el 12 del 
Concordato que permite a la Iglesia compartir 
con el Estado Colombiano la suprema inspección 
y vigilancia de los institutos docentes públicos 
y privados, concesión que no puede hacer de nin
guna manera ni en ninguna circunstancia .el Go
bierno o el mismo Congreso, sin desconocer la 
Soberanía e independencia de la Nación para 
dirigirse a sí misma. 

Se afirma también que los artículos 15 y 16 
del Tratado violan el Título I de la Carta y en 
particular el artíeulo 5'9 que a él corresponde, 
pues al permitir jurisdicciones misionales y cir
cunscripciones eclesiásticas, se d,esconocen las que 
la Carta establece y determina como entidades 
territoriales de la República, es decir, los Depar
tamentos, 1as Intendencias, las Comisarías· y los 
Municipios o Distritos Municipales. El artículo 
25 del Tratado viola el 43· de la Constitución, 
pues al permitir o reconocer el derecho de hi. 
Iglesia ''a recaudar libremente de los fieles con
tribuciones y ofrendas para el culto divino, la 
sustentación de sus 1\Iinistros y otros fines pro
pios de su misión", ha delegado en potencia ex
tranjera la capacidad impositiva que correspon
de solo al Cong-reso, a las Asambleas y a los 
Concejos, dentro de su órbita respectiva. Se viola 
también el artículo 44 por el 49 del Concordato, 
al reconocer ''verdadera y propia personería 
jurídica'' a la Iglesia Católica, así como a las 
diócesis, comunidades religiosas y demás comuni
dades eclesiásticas a las que la ley canónica otor
ga personería jurídica, representadaS por su le
gítima autoridad. 'ral reconocimiento desconoce 
el texto constitucional citado, según cuyas voces 
''las asociaciones religiosas deberán presentar 
a la autoridad civil, para que puedan quedar 
bajo la protección de las leyes, autorización ex
pedida por la respectiva Superioridad Eclesiás
tica". El artículo 1':>, inciso ]9 del Tratado, que 
reconoce el tradiciona1 sentimiento católico ele la 
Nación colombiana, y en 3Jtención a ello consi
dera la región católica, apostólica y romana co
mo elemento fundamental del bien común y del 
desarrollo integral de la comunidad nacional, 
atenta contra el artículo 53 de la Carta Política 
que garantiza la libertad de conciencia y el de
recho a que nadie sea molestado por razón de sus 
opiniones religiosas, ni compelido a profesar 
creencias ni a observar prác•;ticas contrarias a su 
conciencia. Se viola también el artículo 18 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos de las Naciones Unidas, de 1966, aprobado 
por Colombia mediante la L\ly 7 4 de 1968, norma 

de rango constitucional que garantiza de manera 
absoluta e incondicionada la libertad de pensa
miento, conciencia, religión y culto. Continúa la 
demanda sosteniendo que el artículo 10 del Tra
tado que garantiza a la Iglesia libertad para 
fundar, organizar y dirigí:~ bajo la dependencia 
de la autoridad eclesiástica, centros de educación 
de cualquier nivel, especialidad y rama de en
señanza, sin menoscabo del derecho de inspección 
y vigilancia que corresponde al Estado, viola el 
artículo 41 de la Carta que garantiza la libertad 
de enseñanza. Agrega que los a.rtículos 69, 10 y 
13 del Tratado quebrantan el artículo 120 de la 
Carta en sus numerales 3, 5 y 12, en la medida en 
que atenta contra la potestad reglamentaria del 
Presidente de la República, su atribución para 
'llOmbrar personas en empleos nacionales, y la 
muy específiC!a de reglamentar, dirigir e inspec
cionar la instrucción pública. La violación resulta 
de que aquellos artículos entregan, a juicio del 
demandante, las citadas atr':buciones presidencia
les a la conferencia Episcopal, entidad ésta ente
ramente extraña al orden instituido en Colombia. 
Por último se sostiene que si se acepta la tesis de 
que los Tratados Internacionales. aprobados y 
ratificados son parte integ1·ante de ]a Constitu
eión, el Concordato aprobado por la ley deman
dada, es violatorio del Pa<Jto Internacional de 
Derechos Civiles y Polítieos de las Naciones 
Unidas, antes citado, y que tiene rango constitu
cional. Y ello porque el artículo 6Q del Tratado 
afirma (jue ''El Estado y la. Iglesia colaborarán 
en la pronta y eficaz promoeión de las condicio
nes humanas y sociales de los indígenas y de la 
población residente en zonas marginadas suscep
tibles de un régimen canónico especial", al paso 
que el artículo 27 del Pac.to de Derechos, dis
pone que ''en los estados en que existan minorías 
étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará 
a las personas que pertenezcan a dichas mino
rías del derecho que les corresponde en común 
con los demás miembros de su grupo, a tener su 
propia vida cultural, profesa,r y practicar su pro
pia religión y a emplear su propio idioma". 

En su oportunidad el Procurador General de 
la Nación emitió concepto de fondo en el sentido 
de que la Corte es iñcompetente para conocer 
del artículo 19, en cuanto aprueba el Concordato, 
y del artículo 2'9 parte final, en cuanto deroga 
''todas las disposiciones .contrarias a.l Concordato 
y al Protocolo Final aprobadas por la presente 
ley". Y en el de pedir que se declaren exequibles 
el artículo 29 en su parte primera, por cuanto se 
limita a derogar la Ley 54 de 1924, lo que en 
nada quebranta la Constitución, y el artículo 39 
que señala la fecha a partiJ~ de la cual rige la 
ley, y que es desde su promulgación. La opinión 
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del Procurador respecto del artículo 19 se basa 
en la tesis reiterada de la Corte conforme a la 
cual los ltratados internacionales celebrados por 
Colombia, deben ser respetados por todas las Ra
mas del Poder Público que integran el Estado. 

Consideraciones. 

l. La ley ha sido demandada en su integridad 
y como puede observarse en su texto, solo tiene 
tres artículos: el primero por medio del cual se 
reproducen y aprueban el Concordato y su Pro
tocolo Final; el ségundo, por medio del cual se 
derogan la Ley 54 de 1924 y las demás disposi
ciones que sean contrarias a lo dispuE'sto en el 
artículo primero, y el tercero, por el cual se dis
pone que la ley entrará a regir a pa!'ltir de su 
promulgación. El texto de la ley está reprodu
cido, pero toda la demanda se refiere de. modo 
e:x;clusivo al _Concordato (un tratado-contrato), y 
a su contemdo, para enfrentarlo a la Constitu
ción y pedir, como ya ¡;;e dijo, que se declare su 
inexequibilidad. Respecto del artículo 39 sola
mmte se hace una petición, obviamente fuera de 
lugar, para que la Corte dé cuenta al Gobierno 
de la demanda, con el objeto de que ponga fin a>l 
procedimiento diplomático en curso y no lleve a 
cabo la ratificación del 'l'ratado, por encontrarse 
éste demandado ante la Corte. Esta petición no 
sólo es insólita sino que desconoce el texto consti
tucional120-20 que erige al Pre,iednte de la Re
pública en Jefe de las relaciones internacionales. 
Ningún cargo de inexequibilidad se hace contra 
el texto ni se contiene argumento alguno sobre 
la materia, y lo mismo ocurre respecto del artícu
lo 29, a pesar de que éste también viene transcri
to. Por consiguiente, se impone declarar que la 
demanda contra las doR últimas disposiciones de 
la ley es inepta, y así se hará en la parte resolu
tiva, ya que no se .cumplieron las exigencias de 
los numerales 29 y 39 del artículo 16 del Decreto 
432 de 1969.· 

2. No solo porque, como se deja visto, así lo 
plantea la demanda, sino por ser de lógica tra
tándose de que el artículo 19 de la ley cuya leO'i
timidad se discute, es aprobatorio de un tratado 
internacional, se estudiará primeramente lo re
lativo a la competencia. 

Ha sido invariable la posición doctrinaria de 
la Corte al afirmar, cuando se trata de leyes 
aprobatorias de tratados y convenios internacio
nales su. incQmpetencia pa1·a conocer de las de
mandas respectiv([s. Se f1mda tal doctr:ina en la 
necesidad de no someter la estabilidad de los tra
tados a la dr.cisión 1tnilatcral de uno de los con
tratantes, Colombia en este caso, con manifiesto 
peligro para la seriedad de nnestras relaciones 

internacionales. En el año de 1941 (18 de rna1·zo), 
la Corte se expresó en forma clara sobre la ma
tm·in, en los términos siguientes: 

"En sentir de la Corte el derecho conferido 
por la Carta para acu.sa.r como inconstitucionales 
las leyes y dec·retos_. la tienen todos los cittdada
nos sin limitaciones. Cuando se trata de leyes 
aprobatorias de tratados públicos, las demandas 
sobre inconstitucionalidad de' ellas son improce
dentes, no por falta de personería en el ciudada
no que imtenta la acción, sino porqtte la estabili
dad de ·los pactos internacionales no puede estm· 
sujeta a la. declaración que ha,ga la Corte respec
to a la exeq1tibilidad o inexeqtLibilidad de las 
leyes qtte los a.pr·ueban. En tales casos la Co1"te 
carece de furisdicción" (G. J., t. 50, pág. 704). El 
26 de abril de 1971, al desatar la demanda sobre 
la Lr.y 54_ de 1924 (Ley Concha), admitió su 
competenc·¡a por tratarse de 11.na ley corriente 
acto 1"ndependiente del Congreso, aunq1te refleja~ 
ba un tratado internacional. En el mismo enten
dimiento se produjeron los salvamentos de voto 
respectivos. Muy recienterne.nte, en fallo de 27 
de febrero del año qu.e cttrsa, recaído sobre la 
d~rnanda de inexeqttibilidad de algttnas disposi
cwnes de la Ley Sg, de 1973, se avocó el conoci
miento de'fondo sobr·e la sigttiente consideración: 
"Si se lleva en cuenta que la-s disposiciones de la 
Ley Sf!. de 1973 concretamente demandadas (inc. 
19, 29 y 3: del adículo 29 y a1"tículo 49) no son 

. aprobatorws del Acuerdo de Cartagena -apro
bación qwl irnparte el artículo 19 de Za misma 
Ley Sg,- no es el caso de exclttirlas de la aplica
ci?n gener_al del artículo 214 re.fer·ido, que, se re
ptte, confwre a la Corte facultad para decidir 
'sobr-e la inexequibilidad de todas las leyes'. Co
rno los artíc·ulos acnsados no aprueban ningún 
pacto internacional sino que tratan de regular 
los efec.tos de las medidas qtte puedan adoptar la. 
Comisión y la Junta o 'los organismos que desa
rrollen el Acuerdo Su.bregional Andino' no se
ría pertinente incluirlos en la excepció~ j1tris
prudencial referente solo a leyes qne ap1·neban 
tratados, aun si la Corte insistiera en los pttntos 
de vista al1tdidos. Esta índole excepcional de la 
Jurispntdencia citada impediría su extensión al 
negocio de autos tal corno se desprende de la sen
tencia fechada el 18 de rn(JJT"zo de 1.941" (G. J., 
número 1966 a 1968, págs. 704 y ss.). 

Como el demandante arguye que cuando el ar
tículo 214 de la Constittwión le entrega a la Cor
te la guarda de la integridad de la Constitución 
se refiere, sin réstricciones ni limitaciones al 

o • • ' 

conoc~rmento de toda.s las leyes, sean o no ap1'0-
batonas de tratados, p1testo que de otra suerte 
no podría guardarse tal integridad, ni cttrnplirse 
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satisfactoriamente la función jurídico-política de 
la Corte Suprema, es preciso reiterar lo q~te en 
fallo de 10 de abril del año en cttrso, expresó la 
Corte en los siguientes conceptos sobre los límites 
de su competencia: 

"1 9 Conforme al Derecho político del país, los 
funcionarios. públicos deben hacer y solo pueden 
hacer lo que les está expresamente atribuido, a 
diferencia de los particulares a quienes les está 
permitido cuanto no prohiban la Constitución y 
las leyes. El artícttlo 20 de aquélla sanciona la 
infracción de esos preceptos. En el orden jnris
diccional, la aptitud de conocimiento y la posi
bil·idad lícita de actuación se hallan expresamen
te regladas y nada ha de hacerse en derecho, 
válidamente, sino en los térmiMs de la compe
tencia. Toda actuaóón fnem de sus límites de
viene ilegal, por lo cual se afirma, en entendi
miento común, que el j1wz solo ptwde hacer lo 
que le está atribttido, prohibiéndosele cttanto no 
lo esté. Cuando la competencia, en fin, la instittt
ye el Estatuto Superior. se habla de competencia 

· constitucional, cttyos linderos son absolutamente 
irrebasables. De aquí se dedtwe la imposibilidad 
de competenl!ia por extensión o por analogía". 

A lo antM·ior se agrega que nuestra Const-i
hwión no prevé ninguna participación de la 
Rama Jnrisdiccional en la celebración de los tra
tados públicos, los· cuales se acuerdan por el 
P1·esidente de la República como Jefe de las rela
ciones internacionales (120-20), se someten al 
Congreso para sn aprobación definitiva (76-18) 
y se rematan con un canje de ratificaciones. 
Cuando f¿l tmtado se ~elebra, por sns clát!,Sttlas 
qtteda cornpromet·ido en su buena fe el Estado 
colombiano con todas las ramas que constitucio
nalmente integran el Poder Públ'ico (artículo 
28). Si se aceptara que nna vez celebrado el tra
tado, una de tales ramas, la Jurisdiccional en 
este caso, ptwde decla.rar inválido el tratado, en 
todo o l'n parte, a tmvés de una declaración de 
inexeqttibilidad, habría que admitir que aquel 
compromiso no obligaba totalmente al Estado, 
súw con reservas, y por lo mismo, la capacidad 
de negociación del país con otros Estados se ve
ría disminuida o mengttada por el ,riesgo de la 
decisión unilateral qtle en cualqttier momento 
podría sobrevenir respecto de las cláttsulas que 
con arreg~o a la Carta .fneron convenidas con el 
Presidente y aprobadas por el Congreso. Esto es 
cnanto ha dicho la Corte en otras ocasiones y con 
otra.s palabras en materia sobre la ctwl no se ven 
razones qne jttstifique una rectificación. 

Por lo demás, debe observarse que el deman
dante, a. pesar de que afirma la competencia de 
la Corte, muestra también inseguridad sobre. 

aquélla hasta el punto de informar que ha suge
rido la presentación de una enmienda constitu
cional que ahra campo al examen prévio por la 
Corte del texto de los tratados, con el objeto de 
darle en los mismos una participación que en su 
concepto asegure su control .constitucional. Tal 
posición implica que la doctrina de la Corte es 
correcta. 

En el caso presente la ley demandada solo 
tiene 'tres artículos, el primero de los cuales im
parte aprobación y reproduce en su integridad 
el texto del Tratado-ley y de su Protocolo Final, 
de suerte que no puede remitirse a dudas que el 
objeto de la acción está encaminado a obtener 
una declaración de inexequibilidad de dicho Tra
tado. Así se desprende también del señalamiento 
de los textos constitucionales que se consideran 
violados y de toda la argumentación con que se 
sostiene el quebrantamiento de la Carta Política, 
Por lo mismo, el texto legal aprobatorio es inse
parable del texto del convenio, pues aquél solo se 
justifica en el ámbito jurídico por la existencia 
de éste y, por lo mismo, cua.lquier examen de él 
comportaría absolutamente y de modo.ineludib~e 
el examen del Tratado, 'l'odo lo dicho conduce a 
reafirmar el criterio de la Corte sobre la materia 
examinada y a conCluir que carace de competen
cia para resolver sobre la cu.estión de· fondo que 
le ha sido sometida. 

En m·éri-to ele lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional y oído el cow:epto del señor Pro
curador General de la Nación, 

Declara: 

lQ No es competente para resolver sobre la 
demanda propnesta contra el' artí.culo 1 Q de la 
J_;ey 20 de 18 de diciembre de 1974, por la cual 
se aprueba el Concordato y el Protocolo Final 
celebrado entre la República de Colombia y la 
Santa Sede. 

2Q R.especto a los artículoH 2Q y 3Q de la mis
ma J_;ey, no es el cas~ de hacer pronunciamiento 
alguno, por ser inepta la demanda de ellos, 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta ht
dicial, comuníquese al Gobierno Nacional y ar
chívese el expediente. 

Aurelio Camacho Rtwda, .Mal'io Alario D'Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, H nmber
to Barrera Domínguez, Ju,an Benavicles Patrón, 
Jesús Ber.nal Pt'nzón, Alejandro Córdoba Medí
na, Ernesto Escallón 'Varga.<:, Federico Estrada 
V élez, Luis B, Flóre<., Germft.n Gimldo Zuluaga, . 
José Erlt~ardo Gnecco C., (}uillermo González 
Charry José Gabriel de la 1-' ega, Juan H erná-n. 
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dez Sáenz, Alvaro Luna Gómez, Humberto Mttr
cia Ballén, Alfonso Peláez O campo, José María 
Esguerra Sarnper, L1tis Enriqne Romm·o Soto, 
htlio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarri(L, Luis 
Sanniento Bttitrago, José. iUaría Velasco Gue
rrero. 

Alfonso Gttarín Ariw, Secretario ,General. 

Salvam er1.to de voto. 

Los suscritos, Magistrados, acogemos como sal
vamento de voto de la sentencia dictada en la 
demanda del ciudadano Pedro Pablo Camargo el 
estudiÓ presentado por los Magistrados Luis Sar
miento Buitrago y Eustorgio Sarria, en la de
manda del -cindádano Camilo González Chaparro, 
por tratarse de la misma Ley 20 de 1974, y que 
dice: 

"El ciudadano Camilo González Chaparro, en 
uso del derecho consagrado en el artículo 45 de 
la Constitución, pide a la Corte asumir la com
petencia para decidir la demanda de inconstitu
cionalidad que presenta por motivos de interés . 
general y, en ejercicio de la acción pública del 
214 del mismo estatuto, declarar la inexequibili
dad del artículo primero de la Ley 20 de 197 4' '. 

Texto de la disposic~ón acusada. 

"LEY 20 DE 1974 
'' (diciembre 18) 

''por la cual se aprueba el 'Concordato y el Pro
tocolo Final entre la República de Colombia y la 
Santa Sede', suscrito en Bogotá el 12 de julio 

de 1973. 

''El Congreso de Colombia 

"Decreta: 

''Artículo primero. Apruébase el Concordato 
y el Protocolo Final. suscrito en Bogotá el 12 de 
JUlio de 1973, entre 'el Excelentisimo señor ~un
c.io Apostóli-co y el señor Ministro de Relacwnes 
Ex,teriores, que dice así'' : · 

(Hasta aquí el texto acusado) . 
''Concretamente cita como normas infringidas 

el último inciso del artículo 53, el numeral 18 
del artículo 76, el artículo 105 y el artículo 218 
de la Constitución Política. 

''Las -razones en que fundamenta su acción, se 
sintetizan así : ~ . ) 

1 :¡\'' ... al Congreso se le permite aprobar los 
concordatos siempre que se hayan celebrado 'so-

bre bases de recíproca. deferencia. y rntduo res
peto'. La lectura del convenio no muestra reci
procidad ninguna hacia el Estado colombiano. 
Todas las estipulaciones son concesiones a la Igle
sia. Y en (manto al respeto, exhibe un desprecio 
absoluto hacia la pequeña: cartilla en que se fun
da la existencia jurídica del Estado colombia
no''. 

2:¡\ '' .•. la vinculación convencional del Estado 
a instituciones supranacionales solo la autoriza 
la Carta para determinados fines y sobre bases 
de igualdad y reciprocidad (Art. 76-18) ". 

Y ag.rega: 

'' ... En agudo contraste, el instrumento con
cordatario contiene el reconocimiento d.el Go
bierno a la Iglesia (que es persona jurídica o 
corporación), de _facultades legislativas, adminis
trativas y judiciales (artículos n, m, VI, VII, vm, 
XII, xm y XXII), dándole también libre acceso a 
la conciencia de los militares (art.ículo XVII), cu
ya inviolabilidad la Consütución quiso garanti
zar especialmente, al punto de hacerlos irrespon
sables en el ejercicio de sus funciones (artículo 
21). No solo abunda la concentración de poderes 
temporales en la personificación jurídica de la 
potestad espiritual, el ejercicio de esos poderes, 
además, podrá imponerse coercitivamente 'si fue
re necesario' (artículo xxi). Cualquier intento 
estatal por recobrar funciones suyas, deberá el 
propio Estado considerarlo 'como usurpación de 
funciones públicas' ( ar.tículo xxii). El Congreso, 
no obstante, prestó su aprobación a ese instru
mento, mediante la disposición censurada". 

3:¡¡ ''La Carta reserva a las leyes lo relativo al 
estado civil de las personas, y los consiguientes 
derechos y deberes (artículo 50). Casi a renglón 
seguido (artículo 52), establece que tales dispo
siciones no podrán ser altemdas sino por acto re
formatorio de la Constitución (artículo 218). 
Cuando el Gobierno pacta con otra entidad inter
nacional sobre el estado civil de las personas, co
mo lo hizo con la Santa Sede en el Concordato y 
en el Protocolo Final de 1973 (artículo vm), des
conoce dichos preceptos superiores, pero hasta 
allí llega la conducta inconstitucional del Gobier
no al celebrar los tratados. Cuando, después, en 
lo de su competencia, la ley presta su aprobación 
a ese convenio, y lo incorpora en el ámbito na
cional, sin mediar reforma constitucional algu
na, es ella la que al coadyuvar ese quebranta
miento lastima la Constitl}ción de Colombia". 

Sin embargo, advierte· el autor, que la sola 
aprobación del Concordato, por trwtarse de un 
acto de incorporación formal no viola por sí mis
mo la Constitución. Son sus palabras: 
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''Dado que la disposición impugnada es norma 
emanada exclusivamente del Congreso y pertene
ciente al deree}lo del Estado, y que, debido a su 
carácter de ir.corporación formal, no se desdo
bla para insertarse en el Concordato, ni logra 
convertir a éste en leg-islación interna, es lógico 
concluir que el convenio concordatario y la ley 
que lo aprueba son actos diferentes y separados, 
pese a su aparente idrntidad de propósito y a la 
conexidad documental en que se presentan". 

Y agrega: 
''Dado el carácter de proposición jurídica 

formal quEl rwdste la unidad normativa acusada, 
podrá decirse que ella no viola por sí sola la 
Constitución sino que las infractoras son las es
tipulaciones materiales que aquélla incorpora en
tre nosotros. Empero, no habría lugar al conflic
to indirecto propuesto sin el concurso de un acto 
aprobatorio individual e interno como el que se 
acusa''. 

El Procurador, luego de transcribir algunos ¡¡,r
gumentos del actor, limita su concepto a la com
petrncia de la Corte para decidir esta acción. 
Dice así: 

"Plantea, además, el actor el tema de la com
petencia de la Corte Suprema para asumir el 
conocimiento y fa.llo de las demandas de inexe" 
quibilidad de leyes aprobatorias de .tratados o 
convenios y expone al efecto extensas y muy in
teresantes consideraciones para concluir, obvia
lnE~nte, en la afirmativa. 

"Desde luego, esta es la cuestión que ha de 
definirse primeramente, pues de ello depende 
que esa alta entidad pueda decidir de fondo so
bre la pretensión del ciudadano demandante. 

''No estima necesario este Despacho exponer 
en la presente oportunidad las diferentes teorías 
e interpretaciones sobre cuestiones tales como la 
naturaleza jurídica de los tratados o .convenios, 
previstos en general en los artículos 76-18 y 
120-20 y, en particular, para el caso, en el inciso 
tercero del artículo 53 de la Constitución, su in
corporación al derecho interno de cada Estado y, 
concretamente al nuestro, las características es
peciales de las leyes que los aprueban, y otras 
relacionadas directa o indirectamente con esta 
materia. 

''Deseo anotar simplemente que, en cuanto a 
su competencia para conocer de asuntos de la 
clase del presente, la Corte Suprema no ha sido 
constante en su jurisprudencia. 

''Así, ha acogido la tesis de inéompetencia en 
sentencias de fechas 6 de julio de 1914, 6 de di
·Ciemhre de 1930, 18 de marzo de 1941 y 26 de 
julio y 10 de septiembre de 1971, entre otras. 

"En cambio, en la de 20 de enero de 1958 co
noció y falló en el fondo sobre la demanda de 
inexequibilidad de la T.1ey 56 de 1921, aprobato
ria del Tratado con los Estados Unidos. 

"Y en la fecha 26 de abril de 1971 declaró 
exequible la Ley 54 de 1924, es decir, pronunció 
también fallo de mérito, no obstante que según la 
misma Corte, ella 'refleja un convenio del Go
bierno con la Santa Sede, ajustado por medio de 
un intercambio de nota;;. reproducido textual
mente por dicha ley y conforme, desde los prin
cipios de la negociación hasta su remate, al pro
cedimiento constLtucional que precede, acompaña 
y termina esa clase de actos'. 

"En la mayoría de los asuntos así tratados 
por la Corte, la decisión no ha sido unánime". 

Y concluye: 
''Empero, la tesis más recientemente acogida 

por la mayoría de la Corte es la de la incompe
tencia ·absoluta. 

''Sin desconocer lo dudoso de la .cuestión y el 
valor jurídico de las demás tesis ya mencionadas, 
opto por conceptuar, en conclusión, que la Cocte 
Suprema debe abstenerse de decidir sobre el fon
do de la demanda de inexequibilidad del artículo 
1 de la Ley 20 de 1974, en cuanto aprueba el 
Concordato''. 

Considenwionc.s. 

A) Competencia. 

El-Derecho Internacional es de un orden jurí
dico separado y diferente del derecho interno; 
el primero es válido en üuanto la voluntad del 
Estado así lo manifieste de modo tácito o expre
so, o sea que el derecho i?í.iernacional existe para 
un Esta.do merced al reconocimiento qtw éste ha
ga y a la man·ifestación de incluirlo en su propio 
derecho. Esta incorporación del derecho interna
cional en el nacional, con 'plena validez, solo pue
de hacerse o por decisión constitucional que así 
lo determine expresamente, o por ratificación 
posterior del Congreso, Ílnica entidad capacitada 
para obligar a los cittdadanos, lo que se hace por 
medios de leyes. Los tratados pueden subsistir y 
tener obligatoriedad internacional para los Es
tados firmantes, pero su ,:nserción como derecho 
interno se realiza en el derecho colombiano por 
la ley que los aprueba. 

Al hacer uso el Congreso de la facultad alter
nativa de improbar 7tn tmtado no lo destruye ni 
termina a menos q1w el mismo pacto se haya stts 
c1·ito bajo esa condición; la negativa del Congre
so solamente acarrea la responsabilidad del 
Estado, pero no crea obligaciones pam los nacio
nales. Es la mamfestación expresa del legislador 
la que crea las obligaciones. Por la ratificación '!! 
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su respectivo canje, se surte la recepción de las 
normas contenidas en el tratado' en el derecho 
nacional y los habitantes qttedan sometidos a 
ellas. · 

"Así lo establece la Ley 7fl- de 1944, que en su 
artículo 1 Q dice: 

'Los tratados, convenios, convenciones, acuer
dos, arreglos tt otros actos internacionales apro
bados por· el Congreso de conformidad con los 
artículos 69 y .116 de la Constit·ución ( actttal1nen
te 76 y 120) no. se considerarán vigentes como 
leyes internas, mientras no hayan sido perfec
cionados por el Gobie1·no en stt carácter de tales, 
mediante el canje de ratificaciones o el depósito 
de los instrnmentos de 1·atif'icación u otra fo?·ma
lidad eqttivalente . .. '. 

''Este ordenamiento interno debe ceñirse rigtt
rosamente a los preceptos de la Constitución 
como Ley Sttprema qge r~obierna los derechos y 
los deberes de todos los habitantes y stt confor
mac-ión con ella se encarga a la Corte Sttprema 
de J11,sticia. La materia sometida a .la competen- ~ 
cia de la Corte es la ley nacional que ha de obli
gar a todos los cindadanos y éstos tienen, por 
tanto, derecho a que dicho ordenamiento se ajus
te a Íos mandatos que condicionan su actividad 
social o jurídica. 

'' B) Naturaleza jurídica del concordato. 

Dentro del r·égimcn constitucional colombiano, 
tiene el Concordato una fisonomía jurídica pro
pia, y no por· razones a.djetivas sino sustantivas, 
de· 01·den hi.~tórico y social que predominan des
de los orígenes de la colectividad, a saber: 

"a) Dispone el artícnlo 76 de la Constitución 
que corresponde al Cong1'eso hacer las leyes, y 
que por medio de ellas ejerce entre otras atribu
ciones, la siguiente: 'a.probar o improbar los tra
ta:dos o convenios que el Gobierno celebre con 
otros Estados (se sttbmya) o con entidades de 
derecho internacional. Por medio de tratados o 
convenios aprobad_os por el Congreso podrá el 
Estado obligarse para qtte, sobre bases de igual
dad y reciprocidad, sean creadas institttciones 
supranacionales que tengan por objeto promover 
o consolidar la integración económica con otros 
Estados' ( ordinal18). 

"b) Y el inciso tercero del artículo 53 esta
blece: 'El Gobierno podrá celebrar con la Santa 

. Sede convenios sttjetos a la posterior aprobación 
del Congreso para regula?' sobre bases de recípro
ca deferencia y mutuo respeto, las relaciones en
tr-e el Estado y la Iglesia Cató~uica' (se sttbra
ya.). 

"e) La confrontación de los dos textos consti
ttteionales permite inferir estas conclusiones: los 

tratados o convenios internacionales se celebran 
entre el Estado colombiano y otros Estados, y re
qttieren la aprobació-n del Congreso, por medio 
de ley; el Concordato no se celebra entre dos Es
tados sino entre el Estado colombiano y la Santa 
Sede, que es dentro de la organización jerárquica 
de la Iglesia'Católica su cabeza o supr,ema direc
ción y, además, no es indispensable q~te el Con
greso lo apruebe por medio de ley, pues el citado. 
inciso tercero del a.rtícnlo 53 no prevé tal reqtti
sito, como sí lo hace ,pl arUc~tlo 76, ordinal18. 

"La materia tt objeto d.e los tratados o conve
nios internacionales, por· lo general, se r·efiere 
principalmente a intereses de orden geográfico, 
económico o simplemente cnltttral, y con ellos 
los Estados signatarios aspiran a 1·esolver situa
ciones que sttrgen de un momento a otro dentr·o 
del desarrollo de la vida internacional; el Con
cordato no mira a esos 1:ntereses estrictamente te
rrenos, sino a la perclttración de una doctrina r·ec 
ligiosa que se conforma con los sentimientos del 
pueblo desde los orígenes de su vida institttcio
nal, o sea desde la. Conqu1:sta Española y cuyo 
primer acto fue el 'r·eq~wr·imiento '. 

"Por último, el Estado, en los. tratados o con
venios, adquiere obligaciones 'sobre bases de 
igualdad. y reciprocidad', lo mtal enV1telve un 
concepto de contenido jurídico que no es difícil 
de precisar· o definir. Per·o el Concordato se ce
lebra 'sobre bases de r·ecíproca deferencia y mu
tuo respeto', conceptos subjetivos, que por su ín
dole no es dable a ningún jttez o tribunal medir 
o califica.r. Y qtte, además, son los qne deben pre
·sidir las relaciones de carácter íntimo y personal, 
entre la gran mayoría de los colombianos y su 
Jefe Espiritual. 

"d) Estas breves ¡·az:ones, sttsceptibles de am
plios desarrollos jur-ídicos, históricos y sociales, 
explican el porq1té o razón normativa' del inciso . 
tercero del artículo 53 de la Constitución, que 
consagra para el Concordato un régimen distinto 
del común de los tratados o convenios internacio
nales previstos en· el ordinfLl 76. 

"C) Decisión. 

La Ley 20 de 1974, en su aspecto formal es 
·parte de un acto complejo, requisito indispensa
ble para la validez del convenio, tratado público, 
acuerdo o convención, como quiera nominarse, 
qtte la Constittteión exige para la celebración de 
esta clase de pactos entre el Gobierno de Colom
bia. y la Santa Sede (artículo 53 C. N.). Pero por 
su aspecto material, incorpom en la legislación 
nacional una normatividad delimitada en los ar
tículos .del paCto qtte en el texto de la ley se in
serta. 

\ 
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"El actor, a pesar de las acnsaciones que for
mula contra el referido articulado, limita su ac
ción al acto aprobato1·io 'con independencia de 
la validez o invalidez del convenio en su origen', 
afirmando que se vulnera 'el último inciso del 
artículo 53., el mtmeral 18 del artículo 76, el ar
tículo 105 y el a1"tíc1ilo 218 de la Constitución 
Política de Colombia'. 

"El artículo 53, en su. inciso 39 faculta al Go
bierno 'para celebrar con la Santa Sede Conve
nios sujetos a la posterior aprobación del Con
greso para regular, sob1·e bases de recíproca de
ferencia y mut·uo respeto, las relaciones entre el 
Estado y la Iglesia Católica'. 

"Es, pues, una facttltad especial que el cons
tituyente colombiano da al Gobierno con la fina
lidad exp1·esa ele regnlar unas relaciones entre 
dos potestades, la Iglesia y el Estado, en virtud 
de qtte los súbditos o afiliados de aqttélla lo son 
tamb1:én de éste y hay materias comttnes a la 
competencia de ambas potestades. De la celebra
ción de este convenio surgen, por consiguiente, 
obligaciones tanto para la Iglesia, como para el 
Estado, qne son ley para ambas partes y que es 
preciso respeta1·. 

"Este convenio, denominado Concordato, re
gulado por ·mandato propio de la Carta, tiene 
ttna categoría especial que lo distingue de los 
tratados intern1wionales regidos por los artículos 
76-18 y 120-20 del mismo estatuto y su celebra
ción no vulnera estos dos preceptos. Tampoco se 
encuentra violación del artículo 105 ibídem, por
que los miembros del Congreso al expedir la ley 
aprobatoria de ese pacto interpretan la mayoría 
católica de la N ación, en cttyo nombre actúan, 
teniendo en cuenta, según el jttramento prestado, 
la .iusticia. y el bien común, como ordena la Cons
titnción. 'M en os puede aceptarse que se vulnere 
el adí(mlo 218 del estatuto supremo, pttes la sim
ple aprobación de un convenio, sin consideración 
a las estip1tlaciones que contiene, como indica el 

actor, no comporta reforma de la Carta en nin
guna de sus disposiciones,- antes bien, se cumple 
estrictamente el artículo 63 de la misma. 

"Las bases de recíproca deferencia y mutuo 
respecto que la Constitnc·ión e:r;ige son conceptos 
subjetivos cuya apreciación corresponde al Go
bierno en primer lugar, y luego al Congreso co
mo representante de la Nación; si estas dos Ra
mas del Poder Público encuentran cumplidas, en 
stt libre apreciación, tales bases, a la Corte Stt
prema no incttmbe califi~?-arla,s, ya que la defe
rencia y el respeto no son conceptos jurídicos 
propios de la Rama Jurisdiccional del Poder Pú
blico. 

"Si el Gobierno y el Congreso han celebrado 
y aprobado, respectivamente, el Concordato con 
la Santa Sede, conten·ido en la Ley 20 de 1974, 
tales actos se ajustan al inciso terce1·o del artícu
lo 53 de la Constitución qíte los autoriza, sin que, 
al mismo tiempo, haya infracción de algyno otro 
de sus mandatos. 

''Por estas consideraciones, la Corte Suprema 
de J usücia -Sala Plena- oído el Procurador 
General de la Nación, 

"Resuelve: 

"Es CONSTITUCIONAL el artículo 19 de la Ley 
20 de 1974". 

En consecuencia, la Corte no debió declararse 
sin competencia para decidir este negocio. 

Eustorgio Sarria, José .~Ia.ría Velasco Guerre
ro, Luis Sarmiento R1titrago, Ernest.o Escallón 
Vargas, José María Esg'llerra S amper, Alvaro 
Luna Gómez, Mario Alat'io D'Filippo, Httmberto 
Barrera Domíngttez, Alejandro Córdoba Medina, 
Federico Estrada V élez, Jesús R ernal Pinzón. 

Fecha, ut supra. 



lEstese a lo :resuelto en declaración de na fecha :recaída en la demanda del ciudadano JP'edro 
JP'alblo Camargo. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Lttis Sarmiento 
Buitrago). 

Aprobada por acta número 30 de 25 de septiem
de 1975. 

Bogotá, D. E., 18 de septiembre de 1975. 

El ciudadano Cam1:lo González Chaparro, en 
uso del derecho consag-rado en el artículo 45 de 
la Constitución pide a-la Corte asumir la compe
tencia para decidir la demanda de inexet¡uibi
lidad que presenta por motivos de interés gene
ral y, en ejercicio de la acción pública del 214. 
del mismo estatuto, declarar la inconstituciona
lidad del artículo primero de la Ley 20 de 197 4. 

Texto de la disposición acusada: 

"LEY 20 DE 1974 
'' (diciembre 18) 

''Por la cual se aprueba el 'Concordato y el 
Protocolo :F'inal entre la República de Colombia 
y la Santa Sede' suscrito en Bogotá el 12 de 
julio de 1973. 

''El Congreso de Colombia 

"Decreta-: 

"Artículo primero. Apruébase el Concordato 
y el Protocolo Final, suscrito en Bogotá el 12 
de julio de 1973, entre el Excelentísimo Nuncio 
Apostólico y el señor Ministro de Relaciones Ex
teriores, que dice así": (Hasta aquí el texro acu
sado). 

Concretamente cita como normas infringidas 
el último inciso del artículo 53, el numeral 18 
del artículo 76, el artículo 105 y el artículo 218 
de la Constitución Política. 

El Procurador General emitió concepto en su 
oportunidad legal. 

La Corte Suprema de Justicia en la demanda 
presentada por d ciudadano Pedro Pablo Ca-
mar{]ú respecto de la totalidad de la Ley 20 de 
197 4 cuyo artículo primero es exclusivamente el 
objeto de esta acción, dijo en declaración de esta 
misma fecha, al respecto: 

'' ]9 No es competente para resolver sobre la 
demanda propuesta contra el artículo 19 de la 
Ley 20 de 18 de diciembre de 1974, por la cual 
se aprueba el Concordato y el Protoculo Final 
celebrado entre la República de Colombia y la 
Santa Sede''. 

Por lo 'anterior, la Cort.e Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Consti-
tucionail, · 

Decide: 

Estése a lo resuelto en declaración de la. fecha 
recaída en la demanda del ciudadano Pedro Pa
blo Camargo. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese en la Ga-ceta, Judicia-l y archí
vese el expediente. 

Aurelio Cama,cho Rueda, Presidente, Mario 
Ala-rio D'Filippo, José Enrique Arboleda, Valen
cia, Humb_erto Ba-rrera, Domínguez, Juan Bena
vides Patrón, Jesús Bernal Pinzón, Alejandro 
Córdoba Medina, Ernesto Escallón Va-rgas, José 
María Esguerra Samper, Federico Estra,da Vélez, 
José Ga·Miel de la Vega, .Juan Hernández Sáenz, 
L1t.is B. Flórez, Germán Giralda Zuluaga, José 
Eduardo Gnecco C., Gttillermo González Charry, 
Alvaro Luna Gómez, Humber'to Murcia Ballén, 
Alfonso P.eláez Ocampo, Luis Enrique Romero 
Soto, Julio Ro'ncallo Acosta, Eustorgio Sarria, 
Lttis Sarmiento Btt.itrago, .José María Velasco 
Gtterrero. 

Alfonso Guarín Ariza., Secretario. 
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§Ull esencia está en lla exdUll.sivirllad de explotación de una huhn.str:ña o emnnesa. - lExeq¡uñbñ
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29 de lla expresada lLey. 

Corte Suprema de ,Jt¿sticia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor E-ustorgio Sarria). 

Aprobada por acta número 30 de 25 de septiem
bre de 1975. 

1 

Bogotá, D. E., septiembre veinticinco de mil· no-
vecientos setenta. y cinco. 

l. Petición. 

l. El ciudadano Manuel Pachón, invocando el 
artículo 214 de la Constitución, solicita de la 
Corte declare inexequibles los artículos 1, 2, 3, 
4, 5 y 6 de la Ley 2~ de 1975. · 

2. La demanda .fue presentada el día 7 de ma
yo del año en curso, y por providencia del 12 de 
los mismos, se admitió y se dispuso dar traslado 
de ella al Procurador General de la N ación para 
los efectos legales del caso. 

II. Disposiciones acusadas. 

l. En verdad, la demanda comprende la tota
lidad de la Ley 2~ de 1975, que consta, precisa
mente, de los artíeu,los o disposiciones indicados 
por el actor. 

2. El texto de la citada ley es el siguiente: 

LEY 2~ DE 1975 
(enero 10) 

por la cual la Nación se vincula a los Hogares 
Juveniles ·campesinos, se concede una autoriza
ción y se dictan normas de beneficio social a la 
comunidad campesina. 

El Congreso de Colombia 
í 

Decreta: 

Artículo 1 <> Autorízase a ''Fundación de Ho
gares Juveniles Campesinos", con personería ju. 

rídica número 0552 de 1970, conferida mediante 
Resolución número 1006 de 1974, con sede en 
Bogotá, para hacer rifas de inmuebles, con o sin 
mueble~ y enseres, sin sujeción a las disposicio
nes nacionales sobre loterías y rifas, a razón de 
una anual. 

Artículo 2<> J_,as boletas de esta rifa quedan 
exentas de impuestos nacionales, y podrán ven
derse libremelllte en todo el territorio de la Re
pública. 

Artículo 3<> El control y vigilancia de la rifa 
a que se refiere esta Ley serán ejercidos por el 
Ministerio de Salud Pública, en los términos del 
Decreto número 1140 de 1943, en cuanto le sean 
aplicables. 

Artículo 4<> Las utilidadei> de esta rifa serán 
aplicadas exclusivamente a la creación, construc
ción, dotación y funcionamiento de ''Hogares 
Juveniles Campesinos". 

Artículo 5<> Para el manejo de lo recibido por 
la rifa, lo mismo que para la disposición de ese 
dinero, de acuerdo con sus fines y objetivos, es
tablécese una jullJta integrada de la siguiente 
manera: El Director o representante legal de los 
"Hogares Juveniles Campe:sinos"; la Primera 
Dama de la Na.ción, quien ia presidirá; dos 
miembros de esa misma entidad, el Ministro de 
Salud o su delegado y los Presidentes de las Co
misiones Quintas del Senado y de la Cámara de 
Representantes. 

Artículo 6<> Esta rifa podrá también hacer sor
teos promocionales de bienes muebles, en la for
ma que se considere más conveniente para el 
buen éxito de dichas rifas, bajo el control del Mi
nisterio de Salud Pública. 

Artículo 7<> Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E., a los 13 días del mes 

de diciembre de 1974. 
(Diario Oficial número 34244 de 28 de enero 

de!l975). 
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III. Textos constitucionales que se dicen violados 
y razones de la acusación. 

L El actor señala como violados por las nor
mas acusadas los artículos 31, inciso 3, 76, ordi
nales 4 y 20 y 79 de la Constitución Política. 

2. La violación del inciso 39 del artículo 31 la 
infiere de la premisa de que la Ley 2~ de 1975 
significa el otorgamiento de un "privilegio" a 
favor de la fundación Hogares Juveniles Campe
sinos. Al respecto, textualmente expone: 

''Cuando el artículo 19 autoriza a Fundación de 
Hogares Juveniles Campesinos para 'hacer rifas 
de inmuebles con o sin muebles y enseres sin su
jeción a las disposiciones nacionales sobre lote
rías y rifas', cuando en su artículo 39 dispuso qU:e 
el control y vigilancia sería ejercido por el Mi
nisterio de Salud Pública, en los términos del 
Decreto número 1140 de 1943, en cuanto le sean 
aplicables, cuando en el artículo 69 estableció la1 

posibilidad de hacer sorteos promocionales de 
bienes muebles en la forma que lo considere más 
conveniente, consagró una serie de privilegios 
que la Carta no aultoriza y que el legislador no 
puede otorgar. 

'' Con la ley en mención quedan en el sistema 
legal colombiano dos órdenes. de disposiciones le
gales sobre rifas, una particular para la Funda
ción Hogares Juveniles Campesinos· y otra para 
las demás personas, lo cual constituye un privile
gio, en un campo en que le es vedado hacerlo al 
legislador, pues equivale a una ley particular re
ferente a materia distinta de inventos útiles o 
vías de comunicación". 

La violación del artículo 76, en sus ordinales 
4 y 20 la deduce el actor de la carencia de un 
plan o programa de las actividades que la Fun
dación mencionada debe cumplir en armonía con 
el texto de la ley, y de modo especial con lo dis
puesto en el artículo 49. Al efecto, textualmente 
dice: · 

''En el caso de la ley por la cual se vincula a 
los Hogares Oampesinos falta el plan o progra
ma, si se entiende que la creación, construcción, 
dotación y funcionamiento de los Hogares Juve
niles Campesinos es una actividad de fomento, 
estaríamos frente al hecho que la ley sería in
constitucional, porque la iniciativa del Congreso 
requiere ~a existencia de planes y programas co
rrespondtentes (subraya la Corte), los cuales no 
existen en relación al fomento de la vivienda 
·campesina, y para el caso de que existieran la ley 
no se remite a ellos, sino que, por el contrario el 
artículo 59 dispone que para el manejo de lo 're
cibido por la rifa y disposición de ese dinero 
existirá una junta, la cual es libre y autónom~ 
para disponer de él, sin sujeción a planes o pro-
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gramas previos, por lo cual resalta la inconstitu
cionalidad de la norma por este aspecto". 

La violación del aritículo 79, la radica el actor 
en el hecho de que, autorizando la ley "la rebaja 
de impuestos nacionales sobre rifas", la iniciati
va de su tramitación y adop.ción correspondía al 
Gobierno, de modo privativo, tal como lo ordena 
el citado artículo 79. 
... 3. Por último, el actor insiste en lo referente 
al plan general de desarrollo económico, reafir
mando la violación de los artículos 76 y 79 y su
giriendo, igualmente, la de los artículos 80 y 
118-3. Así, manifiesta : 

"En primer lugar, si se considera qtte la ley 
es en sí misma tm plan (se subraya) se habría 
violado los artículos 76-4, 76-20 79 SO y 118-3 

d . ' ' ' pues e ellos mterpretados en su conjunto se de-
duce qrue el plan solo puede producirse a iniciati
va del Gobierno, y no podía ser otra la conclu
sión porque el propósito de la reforma de 1968, 
fue acabar con el fomento aislado de institucio
n~s o empresas útiles o benéficas, '[JUes las acti
v~dades deben quedar comprendidas dentro de 
planes generales o sectoriales de desarrollo eco
nómico. (Subraya la Corte). 

''Los planes o programas suponen una entidad 
planificadora y por eso los artículos 80 y 118-3 
de la Constituc,ión, encomiendan esta función al 
Gobierno, quien dispone de los organismos para 
realizar la. planeac.ióú. 

''Al considerar que la ley es un plan en sí 
mJisma considerada, se estarían violando los tex
tos constitucionales citados, pues la iniciativa del 
proyecto no correspondió al Gobierno. 

''La Constitución, repito, al señalar las. facul
tades de iniciativa de los miembros del Congreso 
en materia de fomento, la limitó al desarrollo 
concre~o de los planes y programas, pues en ello 
consiste la estricta sujeción que debe· haber entre 
la ley dictada con base en esa autorización y los 
planes y programas preexistentes. 

''Sin plan en el sentido jurídico-económico se
ñalado en el artículo 76-4, no puede haber estí
mulo o apoyo a una empresa útil o benéfica y, 
en consecuencia, por esta razón la ley sería tam-
bién inconstitucional''. · 

IV. Concepto del Procnrador General 
de la N ación. 

l. El Jefe del Ministerio Público en vista nú
mero 194 de 25 de junio del año en curso mani-
fiesta: ' 

''Resumo así mi concepto sobre la demanda 
en estudio, referente a los artículos 1 a 6 de la 
Ley 2~ de 1975: 
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''l. Es inexequible, por el anotado vicio de 
procedimieruto en su formación, la parte del ar
tículo 2 que dice: 'Las boletas de esta rifa que
dan exentas de impuestos nacionales ... '; 

'' 2. Son exequibles los artí,culos 1, 3, 4, 5 y 6 y 
la parte del artículo 2 que dice: ' ... y podrán 
venderse libremente en todo el territo·rio de ]a 
República' ". 

2. Entre las razones de su concepto están las 
siguientes : 

a) "En principio la Ley 2? de 1975 se limita 
a autorizar y reglamentar una rifa con sujeción 
a las normas. generales preexistentes sobre la 
materia y solo establece unas pocas excepciones 
a este régimen ordinario. 

''Le da sí una destinación especial a sus utili
dades: la creación, construcción, d'otación y fun
cionamiento de hogares juveniles campesinos, 
obra que adelanta una entidad sin ánimo de lu
cro, denominada anteriormente 'Kennedy Me
morial Fund of Colombia' ('Fondo en memoria 
de John F. Kennedy, de Colombia') y ahora 
'Fundación de Hogar.es Juveniles Campesinos de 
Colombia'. 

''Esta fundación fue reconocida como persona 
jurídica según Resolución número 552 de 1970 
del niinisterio de Justicia (Diario Oficial número 
33054 de abril 30 de 1970), entidad que por Re
solución número 1006 de 1974 aprobó unll!s re
formas a sus estatutos, entre ellas el cambio de 
nombre ya indicado. 

b) ''En orden a su comparación con e1l artículo 
79 de la Constitución, se observa que la Ley 21il 
no implica ningttna desNnación de fondo·s públi
cos a las obras a que se r·efiere, ni po!r la vía dei 
las inversione,s o de la suscripción de acciones, ni 
por la de la participación en rentas nacionales, 
ni por la de creación o traspaso de servicios que 
queden a cargo de la Nación, ni por otra wlguna· 
directa o indirecta. En efecto, los dineros produ
cidos o que hubieren de producir las rifas au
tOI·izadas. en ningún momento han constituid·o ni 
constituyen patrimonio del Estado, pues1 ninguna 
norma coll!stitucional o legal· les ha dado el ca
rácter jurídico de rentas ni de ingresos fiscales 
de otra clase. 

''Entonces, no es preciso indagar si aquellas 
obras requieren planes y programas legislativos 
preeústentes, conforme a lo previsto en los or
dinales 4 y 20 del artículo 76, porque de todas 
maneras falta el presupuesto de la destinación 
de fondos públicos, indispensable para que ope
re la restricción constitucional sobre iniciativa 
de los proyectos de ley correspondientes. 

''De donde se infiere que la Ley 2? no infringe 
directamente el inciso segundo del artículo 79 
de la Carta, salvo lo que adelante se anota res1-

pecto del artículo 2. Tampoco, en forma indirec
ta; los citados· numerales 4 y 20 del artículo 76". 

3. Con posterioridad a la vista fiscal, el día 
11 de julio de 1975, el ·ciudadano Eduardo Ta
mayo Lombana presentó escrito razonado de im
pugnación a la demanda de que se trata. 

V. Consideracúmes. 

Pr-Vmera. 

l. Como lo observa el Jefe del Ministerio Pú
blico, la Ley 21il de 1975, en princip1io se limita a 
éstablecer nnas excepciones al régimen ordinario 
sobre la materia. 

Otras leyes anteriores, entre ellas la 2 de 1970, 
contienen nQrmas semejantes. 

2. En ninguno de ,tales casos, y es importante 
destacarlo, el Estado o ,]a Na<?.ión, dispone inver
sión directa alguna de fondos públicos. 

Segttnda. 

1. Ciertamente el inciso final del artículo 31 
de la Constitución veda la concesión de privüe
gios que no se relacionen con inventos útiles o 
vías de comunicación. Pero ltL noción de privile
gio a que esta no1·ma se refiere no es 1la etimoló
gica que aparece en el dicC'ionario de la lengua 
española; así lo ha e:~;pn3sado la Corte en fallos 
que datan de los años de 1946 y 1951, concepto 
q1te ftte expresamente ratific-zdo en la sentencia 
de 3 de marzo de 1972. 

2. Por tanto, se debe precisar W, noción de 
"privilegio", en conexión, como es racional, con 
el precepto superior. Solo este método posibilita 
.i1trídicamentr la confrontación, . que concl11,ya 
con la exeqttibilidad de la ley, o su negación; 
en lo cual estriba el ejercicio de la jurisdicción 
constitucional. 

En primer término, las dos excepciones que 
hace el mandato, dan asidero a la presunción de 
que el privilegio vitando es el que produce un 
ltwro mercant-il en beneficio de un particular. 
dentro del campo de la libre y lícita activida.d 
indttstrial, pero con menoscabo del principio de 
la igttaldad de las personas, naturales o jurídi
cas, ante le ley. 

Este lucro, e~ el juego pe·rmitido de la com
petencia industrial, y la desigualdad en la con
currencia a ella, son elementos esenciales de la 
noción constitucional de privilegio; desigualdad 
que nace de la excltts~ón de toda otra persona de 
la actividad respectiva. 

3. La anterior teoría no s¡:gnifica imnovaci.ó11 
sin fortuna o distanciamiento sustancial de 
la que ha venido predominando. Por el contr'a-
1'io, es su ratificación, casi literal,. y a la ettal 
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ha sido fiel la Corporación cuamdoquiera que le 
ha correspondido estudiar el probelma y asumir 
una posición doctrinal. En efecto: 

a) El privilegio es una institución jurídico
económica que supone que dentro de un régimen 
de libre competencia se otorga a alguien la fa
cuUad o derecho de ejercitar o explotar lucrati
vamente una actividad lícita dada, con. exclusión 
de toda otra persona. (Se wbraya). Ese alguven 
debe se_r ttn sujeto singular determinado, y no 
un grupo de personas, natura~es o jurídicas, que 
se hallan en iguales condiciones a las contem-
pladas por la ley. . 

b) Lo que en esencia constituye el privilegio, 
no es la gracia o prerrogativas que el superior 
concede a alguno, libertándolo de una carga o la 
concesión de alg'(¿n derecho de que no gozan las 
demás personas, sino la exclusividad, el derecho 
preferencial que se otorga a alguien para explo
tar una industria o empresa, descartando a los 
demás que quieran ocuparse en la misma e;s¡pecie 
de e4plotación. (Se subraya). 

e) La inconstittteionalidad de ttn privilegio 
resultm del ·hecho de que se den a una persona 
o entidad derechos exclus·ivos y facultades qtte la 
Carta consagra a favor de 1nuchos ciudadanos. 
Por lo tanto se m:ola la Con-stitución si se otorga 
a unlb persona o entidad el goce exclusivo de ttna 
actividad industrial descartando a los demás d:el 
ejercicio de la misnia industria, (se subraya), 
caso en el cual se violaría el derecho de libertad 
de industria, protegido por la Constitución en stt 
Título III, que trata "de los derechos civiles y 
garantías sociales". (Véase los fallos citados 
antes). 

4. En consecuencia, no entiende la Cor-te c.ómo 
puede existir, en el presente caso de la Ley 2;¡t de 
1975, un "privilegio:", a favor de determinada 
persona natural o jurídica, que sea capaz de que
brantar la prohibición egtablecida en el ordinal 
39 del artículo 31 de la Constitución. 

5. Lo cual no desconce ni limita el poder o 
competencia que el Presidente de la República 
tiene de inspeccionar y vigilar la ''Fundación 
de Hogares Juveniles Campesinos" r de coillfor·
midad con lo previsto en el artículo 120-19 de la 
Constitución, con ¡i.pliQ~ción de Jos estatutos le
gales sobre la materia. Facultad o· poder que es, 
a la vez, un deber ineludible de los gobernantes 
y que en este caso cobra mayor importancia si 
se tiene en cuenta que se trata de invertir en di
cha entidad dineros provenientes de la Comu
nidad. 

Tercera. 

1. Conforme a las normas del artículo 76, atri
bución 4'!-, corresponde al Congreso fijar los 

planes y programas de desarrollo económico y 
social a que debe someterse la economía nacio-nal, 
y los de las obras públicas qne hayam de empren
derse o continuarse, con la determinación de los 
recursos o inverst:ones que se autoricen para su 
ejecución y de las medidas necesarias para im
pulsar el cumplimiento de los mismos. 

Correlativamente, corresponde al Presidente 
de la República presentar al Congreso el proyec
to de ley de tales planes y programas, el cua·l 
se somete al procedimiento específico in&icad'o 
en el mismo Estattdo. ( Artícttlos 80 y 118J3). 

2. La Corte, en armonía con la técnica, ha de
finido lo que debe ser el plan de desarra.ZZo eco
nómico y social del país, en sentencias de 19 de 
agosto de .196.9 y 20 de enero d-e 1971. En es·ta 
última, exp1tso: 

"Así, el ordinal 49 del artículo 76, se refiere 
a dos clases de planes: los que tengan por objeto 
el desarrollo econórnico y social a que debe so
meterse la economía nacional y los que se refie
Ten a obras públicas que hayan de emprenderse 
o continuarse; pero ambos deben contener la d.e
terminación de lQ$ recm·sos e inversiones que se 
autoricen para su ejecución y de las medidas ne
cesarias para irnrhtlsar el cumplimiento d.e lo-s 
mismos. Se trata,-'por lo mismo, de una ordena
ción sistematizada y completa de uno o varios 
aspectos del desarrollo económico, que debe com
prender no sólo las metas y objetivoS! del pro
yecto respectivo, sino, además, la fijación de los 
medios económicos para llevarlo a cabo y de loo 
sistemas admin:imrativos y previsiones técnicas 
para su ejecución. (S e subraya). Son estos los 
criterios que informan un ver<Mdero plan, el 
cual, más detalladamente f1~e definido por la 
Corte en sentencia de 1 de agosto de 1969". 

3. Sea lo primero anotar que, como se informa 
oficialmente, no existe plan de desarrollo econó
mico y social, adoptado de conformidad con los 
mandatos de la Co.ILStitución ; de lo cual resulta 
que no es procedente cotejo alguno para concluir 
si tal o cual actividad, €mpresa u obra producto 
de la labor legislativa, se acomoda o no a sus 
metas. 

T.Jo segundo, que la Ley 21il de 1975 no puede 
calificarse como ''un plan de desrurrollo social'', 
en cuantó toca con el mejoramiento necesario de 
la juventud campesina. ;Es ésta una obra que se 
viene cumpliendo por inicia.tiva privada, cuyo 
patrimonio se constituye, esencialmente, con 
apodes privados, pero que 'está sometida a la 
inspección o vigilancia oficiales de las institu
ciones de utilidad social, o Fundaciones. 

4. Por tanto, no hay violación 9.e los artículos 
76-4 y 80 de 1¡¡. Carta. -
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Cuarta. 

l. Las consideraciones anteriores, ceñidas' al 
texto de la ley demandada, son suficientes par'a 
llegar a la conclusión de que no se está. frente 
a uno de los casos contemplados en el ordmal 20 
del ·artículo 76 de la Constitución en relación con 
el 79, inciso 39. Y siendo· esto así, como lo es, no 
cabe admitir el quebrantamiento de tas citadas. 
normas. 

2. De otra parte, uno de los modos eficaces 
·para el fomento de las empresas útiles. o bené
ficas digna:s de estímulo o apoyo, es el del au
xilio económico presupuesta! que el Estado les 
dispensa; lo cuaJ no acaece respecto de la funda~ 
ción ameritada, de acuerdo con la Ley 2~ de 1975. 

Qt~inta. 

l. En relación con el artículo 2 de la ley acu
sada, se observa : cons.ta de dos partes, _la primera 
concebida 'así : ''las boletas de esta nfa quedan 
exentas de impuestos nacionaies''; la segunda 
' 'y podrán venderse (tales boletas) libremente 
en todo el territorio de la República". 

En cuando a la primer·a parte, el Procurador 
General de la Nación expone: 

"En esta mafe1-ia la regla general es que la.s 
leyes que decreten exenciones de impuestos, co'!l'
tribt~ciones o ta.sa.s nacionales sólo podrán ser dw
tadas o reforrru~das a inicia.tiva del Gobierno, 
pues así lo prevé el inciso segtmdo del canon 79 
en su parte final. Por excepción, respecto de la.s 
relativas a 'exenciones personales del impuesto 
sobre la renta y complementarios, tendrán _lib_re 
iniciativa los miembros del Congreso' (tnctso 
tercero ibídem). 

"Po·r su propia naturaleza, l:as . boletas de 
rifas y el acto mismo de su ver:ta no son suscep
tibles de ser gravados con el 2mpuesto de renta 
y complementarios, luego la exe'IWión decret~a 
por el artícnlo 2 de la Ley 2q, no puede refer'l.rse 
sino a impuestos nacionales diferentes de aquü. 

"Por tanto ese precepto, perteneciente a unm 
ley cttya iniciativa no surgió del G~bierno_ sino 
de miembros del Congresp, resulta vwlatorw del 
artículo 79 de la Carta" . . 

La Corte comparte este criterio, y en armonía 
con él procederá. · 

2. En relación con la segunda., se tiene: del 
contexto de la norma se deduce que lo que con 
ella se pretende es extender la exención impositi
va a los Departamentos, Distrito Especial, Inten
dencias, Comi,sar1as y Municipios' en general. Por 
eso emplea el vocablo '' librement~'' ; _l;> cu::U,. J?Or 
ejemplo, no sucede con la autoriZacwn s1m~mr 
contenida en .la citada Ley 2~ de 1970. (Vease 
artículo 2). 

El artículo 183 de la Constitución, al gara;n
tizar a las entidades ten·itoriales la propiedad 
de sus bienes y rentas, prohíbe a todos los "ór
ganos que integr·an d c~mpl~jo del Pod~r Y 
que están dotados de atnbucwnes _pa~a dw~ar 
normas con vigor sobre todo el terntorw nacw-
nal así como sobre la vide.~ d-epartamental-y mu
nicipal", conceder ~xenciónes respecto de dere
chos o irnpt~estos cuyo producto causado les per
tenece. (1' éase sentencia de 14 de marzo de 
1972). . 

La circulación de las bolet'as en estas entida
des, es obvio, está sometida a la normac~ón co
mún o leyes sobre la materia y a lo prevlS.to en 
el :artículo 1\1 de la Ley 2:ll de 1975. 

Entonces, la inexequibilidad de esta segunda 
parte del artículo 2 también debe admitirse, por 
el motivo expresado. 

VI. Conclusiones. 

Las normas acusadas, con la excepción anota
da, no violan los textos consitucionales indicados 
por el actor, ni otro alguno. 

llll. Fallo. 

De conformidad con las anteriores. considera
ciones la Corte Suprema de Justicia,, Sala Plena, 
previo estudio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la. competencia qu,3 le otorga el artículo 
214 de la Constitución y o:¡do el Procurado'I" Ge-
neral de la N ación. · 

Resuelve: 

l. Son EXEQUIBLES los artículos 19, 3\1, 49, 5\1 y 
69 de la Ley 2~ de 1975. 

2. Es INEXEQUIBLE el artículo 29 de la expre
sada ley. 

Comuníquese a quien corresponda e insértese 
enla Gaceta Jndt:cial. 

At~relio Camacho RttedrL, Presidente; Mario 
Alario D'Filippo, José E·nriq1w frboleda 1'~ 
lencia Humberto Ba.r1·errr Domwguez, J esus 
Berndl Pinzón, ,Juan Benavides Patrón, Ernesto 
Escallón llargas, Alejand1·o Córdoba Medina, 
L-uis B. Flórez, Federico Estrada Vélez, José 
Ed-uardo Gnecco C., Germán Giralda Zuluaga, 
José Gabriel de la 1' ega, G-uillermo González 
Charry, Alvaro Luna Gómez, Juan Hernández 
Sáenz, A.lfonso Peláez Ocampo, Humberto Mur
cia Ballén L-uis Enrique Romero Soto, José Ma" 
ría Esgu:rra Samper, Eustorgio Sarria, Julio 
Roncallo Acosta, José María 1' elasoo· Guerrero, 
L-uis Sarmiento Buitrago. 

Alfonso Guarín Ariza_, Secretario General. 



Dell"ogación tácita, ajustada a la iey de autorizaciones, por incompatibilidad con lla nueva 
legislación. - lEs presupuesto de ll~ acción rllc constitucionall~dad, la vigencia de toda nor
ma acusada. - linconstitudonaiidad dell all."tñcull.o 70 de! Decreto 2820 de 1974, "por el cual se 
'otorgan iguaies derechos y obligaciones a llas mujeres y a los varones", en cuanto deroga 
en artículo 312 del Código. Civit - lExequilhHidad de la derogación que hace en articullo 70 
del citado Decreto 2820 en relación con ell articullo 316 del Código Civil. -,No es el caso de 
decidir en el fo~do sobre la constitudonaHdad del artículo 70 del aludido Decreto 2~20 de 
1974, en cuanto deroga nos artícunos 313, 314, 315, 317 dell Código Civñn y 2 de lla JLey 8\1 

de 1922. 

Corte Suprema de .Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

Aprobada por acta número 28 de 11 de septiem
bre de 1975. 

Bogotá, D. E., 11 de septiembre de 1975. 

El ·ciudadano Douglas Bernal Saavedra pide 
que se declaren "inconstitucionales los siguien
tes apartes del artículo 70 del Decreto 2820 de 
1975 :. . . 'Deróganse los artículos. . . 312 a 317 
del Código Civil ... ; artículo 29 ... de la Ley 8~ 
de 1922' ... ". Se observa que el demandall/te in
curre en error al señalar conio año del decreto el 
de "197 5 ". En realidad tal acto se dio en 197 4. 
Se entenderá que el decreto demandado es el nú
mero 2820 del 20 de diciembre de 1974, en los 
fragml?ntos que se dejan transcritos. 

Infracciones invocadas. 

El demandante estima que el acto acusado ex
cedió las facultades extraordinarias que para 
dictarlo concedió la Ley 24 de 1974, cuyo artícu-
lo 1 reza: ' 

''Artículo l. Revístese al PresidenJte de la Re
pública de facultades extraordinarias hasta el 19 
de julio de 1975 para que con el fin de otorgar 
igualdad de derechos y obligaciones a las muje
res y a los varones hag-a las reformas pertinen-

tes a los artículos 62, 116, 119,154,169,170,171, 
172, 176, 177, 178, 179, 180, 198, 199, 203, 226, 
250, 257, 261, 262, 263, 264, 288, 289, 291, 292, 
293, 295, 296, 297, 29R, 299, 300, 301, 302, 304, 
305, 306, 307, 308, 310, 313, 314, 315, 340, 341, 
434, 448, 449, 457, 537, 546, 550, 573, 582, 1026, 
1027, 1068, 1504, 1775, 1796, 1800, 1837, 1838, 
1840, 1841, 2347, 2368, 2505, 2530, del Código 
Civil Colombiano y derogue las normas que sean 
incompatibles con la nueva legislación". 

Este .cargo de inexequibilidad (violación de 
los artículos 55, 76-12 y 79 lo sintetiza el Procu
rador General de la N ación así : 

''l. I;as facultades extraordinarias se conce
dieron para hacer las reformas pertinentes'' a 
los artículos 313, 314 y 315, entre otros, no para 
derogados como lo hizo el precepto acusado. 
. '' 2. Se derogó el artículo 2 de la Ley 8~ de 
1922, que no es contrario ni a la letra ni al espí
ritu del Decreto 2820. Por este aspecto también 
se extralimitaron las facultades concedidas". 

e onsideraciones. 

El artículo 1 de la Ley 24 de 1974 revisltió al 
Presidente de la República de potestades extra
ordinarias hasta el 19 de julio de 1975, "para 
que con el fin de otorgar igualdad de derechos 
y obligaciones a las mujeres y a los varones haga 
las reform.as pertinentes a los artículos", entre 
varios, 154, 198, 291, 292, 295, 296, 313, 314, 315 
del Código Civil ''y derogue las normas que sean 
incompatibles con la nueva legislación". 
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Como el Decreto 2820 se dictó en 20 de di
ciembre de 74, lo fue con anterioridad al venci
miento del término previs)to. Por ese aspecto se 
ajusta a la Constitución. 

Dichas habilitaciones tien~en una meta : otorgar 
igualdad _jurídica ''a las mujeres y a los varo
nes". El Ejecutivo para lograrla, debe corregir 
diversos artículos del Código Civil, incluso de
rogándolos. 

La providencia censurada observa el siguiente 
procedimiento: 

-Deroga pura y simplemente el artículo 312 
C. C. . 

-Estatuye sobre ciertas materias, y como con
secuencia de ello, deroga normas que la demanda 
reputa abolidas de modo inconstitucional, los ar
tículos 316 del Código Civil y 2 de la Ley 8~ de 
1922. 

-Ultimamente, reforma preceptos incluidos 
entre los que, según la Ley 24, está capacitada 
para l'ehacer; pero con posterioridad el Dooxeto 
772 del 30 de abril de 1975, y ya introducida la 
demanda que se consider"a, los modifica otra vez, 
según pasa con tex¡tos referentes a los artículos 
313, 317, 314 y 315 del Código Civil. 

Son casos distintos que se impone estudiar. 

Abrogación del artículo 312 del Código Civil. 
Dice: 
''Artículo 312. La emancipación es un hecho 

que pone fin a la patria, potestad. Puede ser vo
luntaria, legal o judicial". 

La Ley 24 no autorizó al Ejectttivo para 1"e
formar el artículo 3.12 y al pToceder el Gobierno 
a privarlo de vigencia a.sumió famtltades qtte no 
se le habían conferido, con infracción del precep
to 118-8 de la Carta, relacionado con el 76-12. 

El artículo 3.12, en sí mismo, tampoco 1·iñe con 
ningún otro canon .superior, no establece des
igualdad entre m.ujeres y hombres, ni pugna 
con las dem,ás normas del Decreto 2820. Que al
gunos prefieran, ,por motivos de técnica, más o 
menos discutibles, qne las leyes exclttyan defini
ciones, no capacita al legislador extraordinario 
para eliminarlas, sin competencia para ello. Es 
inconstitucional el artículo 70 del Decreto 2820, 
en cuanto deroga el artículo 312 C. C. 

Derogación del artículo 316 C. C. 

La Ley 24 (artículo 1) inserta en la lista de 
disposiciones que el Gobierno podía reforma?· 
los artículos 291, 292, 295 y 296 C. C. 

En ejercicio de tal autorización el Decreto 
2820 dice: 

''Artículo 26. El arrt:ículo 291 del Código Ci
vil quedará así ; 

' 'El padre y la madre gozan por iguales partes 
del usufructo de todos los bienes del hijo de fa
milia, exceptuados : 

'' 1 Q El de los bienes adquiridos por el hijo co
mo fruto de su trabajo o industria, los cuales 
forman su peculio profesional o industrial. 

'' 2Q El de los bienes adquiridos por el hijo a 
título de donación, herencia o legado, cuando el 
donante o el testador haya dispuesto expresamen
te que el usufructo de tale3 bienes corresponda. al 
hijo y no a los padres; si solo uno de los padres 
fuere exc~uido, corresponderá el usufructo al . 
otro. 

'' 3Q El de las herencia!; y legados que hayan 
pasado al hijo por indignidad o desheredamiento 
de uno de sus padres, caso en el cual correspon
derá exclusivamente al otro. 

''Los bienes sobre los cuales los titulares de la 
patria potestad itienen el usufructo legal, forman 
el peculio adventicio urdir:.ario de~ hijo; aquellos 
sobre los cuales ninguno de los padres tiene el 
usufructo, forman el peculio adventicio extraor
dinario''. 

El artículo 26 del Dec:reto 2820 sustituye el 
291 antiguo del Código Civil y establece que "el 
padre y la madre gozan por iguales partes del 
u·sufructo de todos los bienes del hijo de fami
lia", con excepciones que el mismo precepto se
ñala., entre las cuales destrwa la .de bienes dona
dos, legados o heredados por el hijo, cuando do
nante o testador hayan disptwsto qtte el usufruc
to corresponda al hijo y no a los padres. En 
cambio, el precedente m·tículo 291 C. C. solo re
conocía el mismo usufructo "al padre", no a la 
madre y apenas co·ntcrnplaba la hipótesis de pér
d1:da de ustdnwto por el padre, en caso de así 
exigir·lo el d;nwnte o testador. 

El decreto demandado prevé: 

'' Aritículo 27. El artículo 292 del Código Civil 
quedará así: 

''Los padres gozan del usufructo legal hasta 
la emancipación del hijo". 

El precedente artículo 292 del Códgio Civil 
establecía q1w "El padre no goza del usufr·ucto 
legal sino hasta la emancipación del hijo". Hoy 
no es el padre únicamente quien tiene el ns1t
fnwto legal aludido, sino "los padres". Y el 
término del usttfnwto es el mismo que señalaba 
el antiguo ar·tículo 292: "hasta la emancipación 
del hijo". Desapareció wna desigualdad entre 
padre y madre, y el nuevo texto lo reconoce. En 
esto consiste la reforma al artículo 292. 
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El Decreto 2820 decla-ra: 
''Artículo 29. El artículo 295 del Código Civil 

quedará así: 
''Los padres administran los bienes del hijo 

sobre los cuales la ley les concede el usufructo. 
Carecen conjunta o separadamente de esta ad
ministración respecto de los bienes donados, he~ 
redadas o legados bajo esta condición". 

El p1·imcr artícnlo 295 disponía que solo el pa
dre administraba los bienes de los hijos, sobre los 
cuales existía usufructo legal. Hoy, establecida 
igualdad entre los padr·es, en el,nuevo precepto 
tal derecho se concede tanto al padre como a la 
madre. El adícnlo 295 en Si~ versión inicial dis
ponía también que el pacl1·e no tenía tal adminis
tración ''en las cosas donadas, heredadas o lega
das bajo la condición de que no las administre el 
padre". En la actualidad, si media la condición 
altt.d-ida} con referencia a ambos padres o a uno 
de ellos, el texto introducido al Código. Civil por 
el artículo 29 del Decreto 2820 prevé: "Carecen 
conjunta o separadanwnte de esta administra
ción respecto de los bienes dona.dos, heredados o 
legados bajo esta condición", esto es, que no los 
administren conjuntamente los padres o solo uno 
de ellos. 

Quedó insubsistente, en stt totalidad, el anti
guo a1'tículo 295, cttyo inciso final cambió con el 
nuevo tenor del adículo 29.1 del Código Civil, 
numeral 39 _(V. artículo_ 26, D. 2820). 

*. -~ 

· El anterior art·íc·ulo 296 C. C., preveía sola
mente, en r·ela.ción con el padre, la pérdida del 
usnfhwto o de la administración legales de los 
bienes ·atribuidos por donación, herencia o lega
do a los Ju1:.ios de familia, en caso de imponerse la 
condición expresa de lo uno o de lo otro por el 
donante o testador. Hoy el Decreto 2820 contem
pla la misma privación, en ig1wldad de condicio
nes, tanto para el padre como para la madre, por 
gozar ambos, y no solo ttno de ellos del us-ufructo 
y administración de los bienes referidos. Es así 
como el artículo 30 del Decreto 2820 previene: 

''Artículo 30. El artículo 296 del Código Ci
vil quedará así : 

''La condición de no administra.r el padre o 
la madre o ambos, impuesta por el donante o ltes
tador, no les priva del usufructo, ni la que los 
priva del usufruto les quita la administración, a 
menos de expresarse lo uno y lo otro por el do
nante o testador". 

Como consecuencia de los artículos 291, 292, 
295 y 296 C. C. en vigor antes del Decreto 2820, 
el artíe1tlo 316 del mismo Código, refiriéndose a 
las sittwciones qtte a.qtteUos textos consideraban 

y solo concernían al padre en su c'alidad de único 
ttstt[rtwtttario ·y administrador de los bienes de 
stts hijos menores, disponía: · 

''Artículo 316 C. C. Cuando se hace al hijo 
una donación, o se le deja una herencia o legado 
bajo condición de obtener la emancipación, no 
tendrá el padre el usufructo de estos bienes y se 
entenderá cumplir así la _condición. · 

"Tampoco tendrá la administración de estos 
biene,s si así lo exige expresamente el donante 
o testador' '. 

Por el juego de una presu-nción relativa a una 
condición, ésta se pr·esumía cumplida como si fue
se expresamente establecida. 

Hoy, despttés de imponerse igualdad entre pa
dre y madre en lo q~w hace al usttfrttcto y admi
nistración legales de bienes de los hijos, con las 
excepciones qtte contempla la ley, el artícttlo 316, 
que solo prevé sitttaciones atinentes al padre y 
no a la madre, carece de razón de ser. O sea, es 
incompatible con los artículos 26, 27, 29 y 30 
del Decreto 2820. Y dada tal incompatibilidad, el 
artículo 3.16 del Código Civ,il quedó derogadO in
directamente, o, como tarnb1:én s1tele decirse, 
tácitamente. El artículo 70 del Decreto 2820, al 
enttmerar, entre las disposiciones que él deroga, 
el artícnlo 316, se ajustó al artículo 1 de la ley 
de antorizaciones extraordinarias 24 de 7 4, qtte 
lo capacitó para prescindir de "las normas qtw 
sean incompatibles con la nueva legislación". La 
derogación del artículo 316 es exeqttible.-

Reforma de lO's artículos 313, 317, 314 y 315 
C. C. im su totalidad, y 2 de la Ley 8¡;¡ de 1922. 

El artícttlo 19 de la Ley 24 señala el artículo 
313 C. C. entre los qne el Gobierno, en uso de 
facultades extraordinar·ias, es.taba en c~pacidad 
de reformar, y éste así lo realizó por medio del 
artículo 43 del Decreto '2820 y dejó constancia de 
ello en el art·ículo 70. Por medio de acto poste
rior (Decreto'772 del 30 de a,bril de 1975, artícu
lo 89), dispuso: 

''Artículo 8. Adiciónase el artículo 313 del Có-
digo Civil con el siguiente inciso: · 

'' ' Toda emancipación, una vez efectuada, es 
irrevocable, aun por causa de ingratitud'. 

''En los ,términos anteriores se adiciona el ar
tículo 43 del Decreto 2820 de 197 4' '. 

El artículo 8 del Decreto 772 no solo adiciona 
los artículos 313 del Código Civil y 43 del De
creto 2820 sino wstituye también el artículo 317 
de la misma obra, a cuyos términos la emancipa
c-ión es irrevocable por e-attsa de ingratitud. 

El artículo 313 C. C. (redacción anterior), que
dó sustituido por dos disposiciones: el artículo 
43 del Decreto 2820 y el artícttlo 8 del Decreto 

1 
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772, el cual, además, reemplazó al artículo 317, 
C. C., así sea repitiendo S1t contenido. 

Por obra, de las reformas explicadas, el artícu
lo 43 (sustit1divo del 313 C. C.) ha perdido su 
aislada virtualidad y forma un todo con el ar
tículo 8 del Dee1·eto 772, de forma q1te_ aquél no 
puede atacarse por inconstitucional sin acusar a 
un mismo tiempo el segundo. Los artículos 313 y 
317 del Código Civil están hoy fundidos en los 
artículos 43 del Dec1·eto 2820 ele 197 4 y 8 del De
creto 772 de 1.975. y para resolver sobre la. co
rrección de la reforma de tales disposiciones, no 
basta con estudiar el artículo 70 del Decreto 
28/JO, por el c1tal se derogaron, entre otros, los 
artículos 313 y 317 C. C., sino, así mismo, de ma
nera necesaria., los artículos 43 del Decreto 2820 
y 8 del Decreto 772, q1te no ha sido impugna-do. 

El artículo 44 del Decreto 2280 varió el ar
tículo 314 C. C., de esta s1wrte: 

"Artículo 44. El numeral 19 del artículo 314 
del Código Civil quedará así : . 

'' 1 Q Por la muerte real o presunta de los pa
dres''. 

Despné.s de expedida esta. modificación, el Go
bierno, mediante Decreto 772 de 30 de abril de 
197 5 (artículo 9), ca,mbió el artículo 314 de pun
ta a cabo, y remata: "En estos términos se sus
tituye el artículo 44 del Decreto 2820 de 1974". 

Desaparecido el artículo 44 la materia de que 
tratam esas dis1wsiciones está hoy regida por el 
artículo 9 del Decreto 772, que no ha sido ni p1t
do ser demandada C1t.ando Se presentó el libelo en 
análi.sis. 

El artículo 4.5 del Decreto 2820 cambió el ar
tículo 315 C. C. L1tego, el artículo 10 del Decreto 
772 de 1975, introdujo otra variación, y añade: 
"En estos términos se modifica el artículo 45 del 
Decreto 2820 de 1.974". Relativamente a los 
asuntos de que trataba, antes del Decreto 2820 
el artículo 315 C. C., hoy no se puede decidir so
bre cons.fitncionalidad de S1t dorogación si se 
prescinde del artículo 10 q1te se acaba de indicar, 
y no ha sido demandado. 

La Ley 24 de 74, artículo 1, inGl1tye entre los 
textos que faculta para derogar, los artículos 
154 y 198 C. C., aplicables al caso de la separa
ción de bienes. El artículo 14 del Decreto 2820 
dictó una disposición sobre el rnismo asunto. Mas, 
posteriormente, por el artículo 2 del Decreto 772 
de 80 de abril de 1975, repitió lo que se hallaba 

previsto en el artículo 14 y reglamentó, además, 
en diversos n-umerales, la;s causas de separación 
de bienes, reemplazando la totalidad de los ar
tíw,los 198 del Código Civil y 2 de la Ley 8r.t de 
1922 con este remate: "En los anteriores térmi
nos se sustitu.ye el artíc1tlo 14 del Decreto 2820 
de 1974". 

No cabe dudar· que las c1wstio1J,es reglamenta
das p1·Í1nero por los artículos 154 y 189 C. C., 14 
del Decreto 2820 y 2 de la Ley 2r.t de 22, y en 
segundo té·rmino, por el nrtículo 14 del Decreto 
772, están actualmente regidas por éste. Sin de
mandarlo -como sucede en el libelo que se estu
dia- no es dable a la Cor-te toma1· decisión de 
fondo sobre regnlaridad de la derogación del ar
tículo 2 de la Ley 2r.t de j'922. 

Según se desprende de lo narrado, los artíc7t
los 313, 317, 314, 315- del Código Civil y 2 de la 
Ley 8r.t de 1922 ya no rigen como antes regían, 
porque otros mandatos regulan los mismos asun
tos. En estas condiciones, la demanda. q1w hoy 
cor·responde resolver, en la par·te que ahora se es
tudia (derogación en s1t totalidad de los adículos 
313, 317, 314, 315 del Código Civil y 2 de la Ley 
8'~' de 1922 por el artíc1tlo 70 del Decreto 2820), 
se refiere a normas carentes de S1t prístina vigen
c-ia, la cual es presupuesto de toda acción de in
constitucionalidad. Si una disposición acusada ha 
cesado de regir en la forma, demandada, no existe 
adecuada. materia sobre la cual pueda producirse 
el fallo y ser objeto de comparación con textos de 
la Ca,rta que se pretendan infrlingido-s. Esta 
corporación r"eitera su constante jurisprudencia 
sobre incompetencia para decidir acciones de in
constitucionalidad contra disposiciones que, por 
c·ualesquie1'a cirwnsta.ncias, hayan s·ido reforma
das, así sea parcialmente. Tal ocm-re con los pre-· 
ceptos q1w se acaban de c·itar y la Corte fallará 
en consecuencia. 

En las líneas precedentes se han estudiado to
dos los cargos de inexequibilidad formulados en 
la demanda por extralimita.ción en el ejercicio 
de las autorizaciones dadas en el artículo 1 de la 
Ley 24 de 1974, y se impoüe llegar a las siguien
tes 

e onclusiones. 

El artículo 312 del Código Civil no figura en
tre los autorizados por el artículo 1 de la Ley 24 
de 1974 para ser abolidos ni en sí mismo des
atiende ninguna disposición del Código institu
cional. 81t derogación es inexéquible. 
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El a-rtículo. 70 del Decreto demandado, al de
rogar el artículo 316 C. C., no hizo sino prescin
dir de un texto incompatible con la nueva legis
lación, conformándose al referido artícttlo 1 de 
la ley de autorizaciones respectivas. Tampoco es 
violatorio de ningún canon de la Carta. Ta.l de
rogación del antigtw aTfíbüo 316 es constitucio
nal. 

Las reformas hechas a los artículos 313, 317, 
314, 315, C. C. y 2 de la Ley 8(! de 1922 se fo1·
ma.lizaron. por diversos mandatos de los Decretos 
2820 de 74 y 772- de 1975. Como el único acto 
demandado f1u7 el 2820, la Corte no tiene com
petencia prora conocer de tales acusaciones sin 
estluliar los textos del Dec1·eto 772 a que ellas 
conciernen y no hacen par.te de la demanda. Por 
ello se abstendrá de 1·esolver en el fondo sobre 
los cargos formulados contra los artícitlos de que 
se acaba de hacer mérito. 

Resolución. 

La Corte Suprema de Justicia, en ejerciiCio·de 
la competencia que le atribuye el artículo 214 de 
la Constitución, previo estudio de la Sala Cons
titucional, y oído el Procurador. General de la 
Nación, 

Resttelve: 

Primero. Es INCONSTITUCIONAL el artículo 70 
del Decreto 2820 de 1974, "por el cual se

1 
otor

gan iguales derechos y obligaciones a las mujeres 
y a los varones", en cuanto deroga el artículo 
312 del Código Civil. 

Segundo. Es EXEQUIBLE la derogación que hace 
el artículo 70 del citado Decreto 2820 en relación 
con el artículo :316 del Código Civ,il. . 

Tercero. No es el caso de decidir en el fondo 
sobre la constitucionalidad del artículo 70 del 
aludido Decreto 2820 de 1974, en cuanto deroga 
los artículos 313, 314, 315, 317 del Código Civil 
y 2 de la Ley 8lil de 1922. 

Publíquese, cópiese, comuníquese al Gob'ierno 
por medio del Ministro de ,Justicia, insértese en 
la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

Aurelio Camacho Rueda, Mar·io Alario D'Fi
lippo, José Enriqtte Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Jnan Benavides Patrón, 
Jesús Bernal Pinzón, Alejandro Córdoba Medí
na, Ernesto Escallón Vargas, Federico Estrada 
V élez, Jorge Gaviria .Salaza1·, Germán Giralda 
Zulttaga, José Ed1tardo Gnecco C., G1tillermo 
González Charry, José Gabriel de la Vega, Juan 
H ernández .Sáenz, Alvaro Luna Gómez, H umber
to Murcia Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, José 
María Esg1terra .Swmper, Ltt-is Enriqtte Romero 

Soto, Jttlt'o Roncallo Acosta, Ettstorgio Sarria, 
Luis Sarmiento Buitrago, José María Vela-seo 
Guerrero. 

Alfonso Gua1·ín A riza,, Secretario. 

Salvamento de voto . . 

Del Magistrado Juan Hernández Sáenz, en 
cuanto a lo ref;uelto en el ordinal 29 del fallo qtte 
antecede. 

Dentro del régimen institucioool colombiano 
las facultades extra.ordinarias que el Congreso 
pttede otorgarle al Presidente de la República 
conforme al artíctdo 76, ordinal 12, de la Cons
tihtción, deben ser, además de temporales, ex
presas y claras en cuar¡,to a las materias qtte com
prenden y a lo·s alcances que lleguen a tener. 

Como es obvio, el Presidente al ejercer las fa
cultades de obrar dentro del marco preciso de 
ellas porque, en cuanto las exceda, sus actos re
sultarán viciados de inconstihtcionalidad. 

En el caso materia del presente juicio, el ar
tículo 19 de la Ley 24.de 1974 le concedió facul
tades al Presidente de la República hasta el 19 
de julio de 1975 para establecer un régimen de 
igualdad de derechos y obligaciones entre las: mu
jeres y los varones, p¡¡,ra reformar algunos textos 
del Código Civil que la ley cita y para derogar 
las normas que fueran incompatibles con la nue
va legislación. 

En desarrollo de dichas facultades, el Presi
dente expidió los Decretos-leyes 2820 de 1974 y 
772 de 1975. El artículo 70 del primero de tales 
decretos fue materia de la presente demanda de 
inexequibilidad en cuanto derogó los artículos 
312 a 317 del Código Civ.il y 29 de la Ley S<l de 
1922. 

Dentro del nuevo régimen se estableció que el 
ejercicio de la patria potes,tad con sus atributos 
de representación legal del hijo de familia, admi
nistración y usufructo de sus: bienes, salvo ex
cepciones, les corresponde conjuntamente al pa
dre y a la madre. 

Fue necesario entonces mbdificar los preceptos 
del Código Civil que disponían cosa. distinta, e 
incluso debían derogarse las normas que resulta.
ran ·"incompatibles con la nueva legislación", 
según frase textual del artículo 1 Q de la Ley 24. 

Cabe preguntar entonces si el articulo 316 del 
Código Civil, que fue derogado por el 70 del De
creto-ley 2820, ¿es o no incompat,ible ,con la nue
va regulación de la patria potestad Y 

El aludido artículo 316 dijo así: 
''Cuando se hace al hijo una donación, o se le 

deja una herencia o legado bajo condición de 
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obtener la emancipación, no tendrá el padre el 
usufructo de estos bienes y se entenderá cumplir 
así la condición. 

Tampoco tendrá la administración de estos 
bienes si así lo exige expresamente el do·ilante o 
testador". 

La emancipación, que ptwde ser voluntaria, le
gal o judicial, no es un atributo o un derivado de 
la patria potestad sino precisamente la finaliza
ción de ella (C. C., a.rtículo 312). 

Esto significa qu.e cuanto se diga, se legisle o 
se predique respecto de la emancipa.ción no pue
de· repugnar res pedo de la patria potestad, por 
cuanto son fenómenos jurídicos distintos. Y me
nos aún puede repugnar a la patria potestad lo 
que se exprese sobre donaciones, herencias o le-· 
gados, porque entonces la disimilitud ya es ta
jante. 

Y como el propósito, q11e se deriva de s·u mis
mo tenor liter·al, del artículo 316 es interpretar 
la voluntad del donante o testador cuando con
dicionan su acto gr-at1lito a la emancipación del 
donatario, heredero o legatario a 1m eqtdvalente 
de priva.r del usufnwto de los bienes qtte ·com
prenda la. donación, la herencia o el legado· a 
quien ejerza la patria potestad del beneficiario 
de la gratuidad fttese el padre como amtes, o el 
padre y la madr·e conjuntamente, como ahora, y 
bien claro· se ve cómo no existe· incompatibilidad 
ningtt-na entre el mwvo régimen igualitario en 
derechos y obligaciones entre mujeres y varones 
y el dicho artículo 316. 

Era patente, por lo tanto, la inexeqttibilidad 
del artículo 70 del Decreto 2820 acusado, en 
cuanto de·rogó el 316 del Código Civil, por extra
limitación en el ejercicio de las facultades extra
ordinarias concedidas al Pr·esidente por el m·
tículo 19 -de la [,ey 24 de 1974, desde luego que 
dicho texto del Código no contrariaba, ni podía 
contrariar, por cuanto regulaba materia distinta, 
"la nueva legislación" a qtte las factt-ltades se 
referían. 

Como el parecer mayoritario de la Sala. fue 
distinto, dejo así expuestas las razones de mi res~ 
petuoso disentimiento. 

Fecha, ut supra. 
Juan Hernández Sáenz. 

Salvamento de voto. 

El artículo 2H8 original del C. Civil, antes de 
ser sustituido por el 53 de la Ley 153 de 1887, 
concedía exclusivamente al padre legítimo el 
ejercicio de la patria potestad sobre sus hijos no 
emanc:ipados, con expresa manifestación de que 

el conjunto de derechos en que consistía tal po
testad no pertenecía a la madre. Por ende, el 
usufructo legal de ciertos bienes del hijo lo tenía 
solamente el padre legítimo. Obrando acompa
sadamente con tal principio, el artículo 316 del 
mismo Código estableció que .cuando se hacía al 
hijo de familia donación, o se le dejaba herencia 
o legado bajo condición de ser emancipado, no se 

·requería que la concli,ción se cumpliera al pie de 
la letra, poniéndole fin a la patria potestad me
diante la emancipación, pues la condición queda
ba satisfecha quitándole al padre el goce del usu
fructo ele los bienes objeto de la liberalidad. El 
aDtículo 316, se repite, quitaba al padre solo el 
usufructo apuntado, en virtud de que únicamen
te éste era titular de los derechos que emanaban 
de la patria potestad. 

Pero como la Ley 153 de 1887, por medio de su 
artículo 53, en el evento de morir el padre, ex
tendió a la madre legítima el ejercicio de la pa
tria potestad, desde entonces se entendió que si 
al hijo legítimo que, poT haber muerto su padre, 
estaba bajo la patria potestad de su madre, se 
hacía donación, o se dejaba herencia o legado 
bajo condición de ser emancipado, la madre tam
poco tendría el usufructo de los bienes objeto de 
la gratuidad y con ello s.e reputaba cumplida la 
.condición. Desde la vigencia de aquella ley, pues, 
se entendió que aunque el artículo 316 del C. 
Civil apuntado referíase solamente al p-adre, me
nester era darle la inteligencia de que en los bie
nes recibidos gratuitamente por el hijo bajo con
dición de ser emancipado, no tendría el usufructo 
ni el padre legítimo ni la madre legítima, es de
cir, que no lo tendría quien desde la aceptación 
de la donación, la herencia o el legado cond,icio
nales, ejerciera la patria potestad sobre el hijo 
de familia donatario, her~dero o legatario. 

Tal interpre;tación fue prohijada también du
rante la vigencia del ar1;ículo 13 de la Ley 45 
de 1936, que, primeramente, dio a la madre legí
timru el ejercicio de la patria potestad, ya no 
únicamente por muerte del padre, como lo hizo 
la Ley 153 de 1887, sino cuando, por cualquiera 
cwusa legal, faltara el padre, y que, segundamen
te, concedió también a l-os padres naturales el 
ejercicio de la patria potestad, aunque expresa
menite estableció que ''en relación con los bienes, 
los derechos y deberes de quien ejerza la patria 
potestad sobre un hijo natural son los mismos de 
los guardadores", es decir, que los privó del usu
fructo legal. 

Y cuando en virtud del. artículo 21 de la Ley 
75 de 1968 se otorgó también a los padres natu
rales,· cuando ejercen la patria potestad y como 
derecho integrante de ésta., el usufructo legal so
bre cierto¡¡ bienes del hijo, entonces también se 
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dio al artículo 316 del G. Civil la inteligencia de 
que en la situación fáctica en él contempTada, no 
tendría el usufructo de los bienes, la madre o el 
padre natural que ejerciera la patria pote.stad 
sobre el hijo donatario, heredero o legatario. 

Recapitulando: desde la vigencia de la Ley 153 
de 1887 hasta hoy, se entendió siempre qt~e, a 
pesar de que el artículo 316 premencionado se 
refería exclusivamente al padre legítimo, debía 
entenderse q·ue el usufructo legal no lo ténía, en 
el caso contemplado en esa norma, quien ejercie
ra la patria potestad, fuese padre o madre, y más 
adelante, fuese progenitor legítimo o natural. 

Hoy, cttando el ejercicio de la patria potestad 
ya no es sucesivo como antes, que pasapa del pa
dre legítimo a la madre legítima o de la madre 
nah.tral al padre natural, sino que p1tede ser con
júnto, es decir, que la patria potestad puede set· 
ejercida simultáneamente por padre y madre, el 
artículo 316 del C. Civil debe ser entendido de 
la misma manera, es decir, que cuando se hace al 
hijo 1tna donac·ión, o se le deja una herencia o 
legado bajo condición de obtener la emancipa
ción, no tendrá q1tien ,ejerza la patria potestad 
el usufructo de estos bienes y se entenderá cum-
plir así la condt"ción. · 

Frénte a la inteligencia que, en nuestro sentir, 
debía darse al artículo 316 del C. Civil, no podía
mos, ni podemos, compartir la afirmación de la 
ponencia cuando expresa: ''Hoy, después de im
ponerse igualdad entre padre y madre en lo que 
hace al usufructo y administración legales de 
bienes de los hijos, con las excepciones que con
templa la ley, el artículo 316, que solo prevé si
tuaciones atinentes al pa~re y no a la madre, ca
rece de razón de ser. O sea, es incompatible con 
los artículos 25, 27, 29 y 30 del Decreto 2820". 

El artículo 316 citado no otorga derecho algu
no ni al padre ni a la madre, ni a ambos. Por e! 
contrario, les quita el derecho de usttfructo de · 
los bienes del hijo de familia que éste recibe gra
tuitamente bajo condición de ser emancipado. 
En cambio, concede ttn clarísimo derecho al hijo 
en ese evento; el de goza,r de usufnwto de sus 
bienes sin que tenga qtte salir de la patria potes
ta.d de sus padres. El beneficiario único de la 
norma contenida én el artícttlo ·316 es, pttes, el 
hijo; por. lo cual, derogar esa norma, entraña, sin 
lttgar a dttda, qt¡,itar al hijo ttn preciso derecho. 
Y es claro que entre las facttltades que tiene el 
Gobierno, dimanadas tle la Ley fu de 1974, no 
está la de suprimir derechos de los hijos. Todas 
las potestades conferidas por el artículo 19 de di-

cha ley, se encaminan a otorgar igualdad de de
rechos y obligaciones a las mujeres y a los t•a
rones. 

Desde luego, que el artículo 316 del· C. Civil, 
como se dejó visto, no establece desequilibrio ju
rídico entre los sexos, vulnerando la igualdad de 
derechos y obligaciones a que apunta certera
mente la reciente legislación, y comoquiera que 
tal precepto solo beneficia de una manera direc
ta al hijo de fa.miUa que se ve favorecido con 
dádiva, aunque bajo condición de que se le eman
cipe, su derog~toria por el Gobierno rebasa cla
ramente los lindes de las precisas. facultades que 
le dio el Congreso. 

Finalmente, vale la pena mostrar con un ejem
plo, cómo lesiona esa derogatoria los derechos de 
los hijos de familia cuando sean donatarios, he
rederos o legatarios bajo condición de obtener la 
emancipación: 

Antes,;¡ bajo el imperio del artículo 316 del C. 
Civil, si al hijo bajo patria potestad se dejaba 
una herencia o legado, bajo condióón de eman
ciparse, la dicha herencia o el dicho legado se le 
defería en el momento de fallecer el testador, 
pues la condición impuesta se en;tendía cumpli
da en forma inmediata privando automálticamen
te del usufvucto sobre el legado o "la hereñcia a 
quien ejercía la patria potestad, según el claro 
mandato del artículo 316. Hoy, en cambio, en 
virtud de la derogatoria de este precepto, la he
rencia o el legado solo será deferido cuando se 
cumpla _la condición, o sea cuando s~ obtenga la 
emancipación. Desde ahora, el hijo ya no podrá 
recoger la liberalidad mientras no obtenga la 
emancipación, pues las asignaciones condiciona
les ,solo pueden reclamarse una vez cumplida la 
condición. 

N os apartamos, igualmente, de la aplicación a 
este caso de la docM·ina tradicional de la Corte, 
según la cttal no pttede pronunciarse sobre nor
mas derogadas, por sustracción de materia, pues 
la razón de la .Presente demanda es precisamente 
la inconstitucionalidad del precepto que derogó 
otros del Código Civil. La decisión no versa, 
p·nes, sobre los artíctc.los derogados, sino sobre el 
que los abrogó. 

Fecha, ut supra. 

Aurelio Camacho Rueda, José Enrique Arbo
leda Valencia, Ernesto Escallón Vargas, José 
Edttardo Gnecco C., Germán Giralda Zuluaga, 
Luis Enrique Romero Soto, Humberto Mttrcia 
Ballén, Alejandro Córdoba Medina. 
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410 de H~n, que dke: "!El cheque postdatal!llo será pagai!lle:~ro a sllll ¡¡uesentacñón". 

Corte Suprema de Jttsticia.- Sala P~ena. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria.) 

Aprobada por acta número 33 de 16 de octubre 
de 1975. 

Bogotá, D. E., diez y seis qe octubre de mil no
vecientos setenta y cinco.· 

l. Petición. 

l. El ciudadano L11-is Hernamdo Vargas Villa
mil, con fundamento en el artículo 214 de la 
Constiltución, solicita de la Corte declare inexe
quible el i~ciso 3, parte final del artículo 717 
del Decreto número 410 de 1971 (Código de Co
mercio). 

2. Admitida la demanda por auto de 10 de 
junio del año en curso, se corrió tr1aslado de ella 
al Procurador General de la Nación, para los 
efectos legales del caso. 

II. Disposiciones a-cusadas. 

l. El texto de las disposiciones impugnadas' es 
el siguiente : 

''DECRETO NUMERO 410 DE 1971 
" (marzo 27) 

''por el cual se expide el Código de Comercio. 
''El Presidente de la República de Colombila•, 

en ejercicio de las faeultades extraordinarias: que 
le confiere el numeral 15 del artículo 20 de la 
Ley 16 de 1968, y cumplido el requisito allí es
tablecido, 

"Decreta: 

" 
"Artículo 717. El cheque será siempre paga

dero a la vista. Cualquier anotación en contrario 

se tendrá por no puesta. El cheque postdatado 
será pagadero a su presentación". 

(Diario Oficial número 33339, junio 16 de 
1971). 

2. La demanda se contrae, como está dicho, al 
inciso 3, (parte final), del 'artículo 711. Más la 
transcripción de todo el texto de la norma es 
indilspensable pa:ra su cabal entendimiento y jus-

, ta valoración. 

III. Textos constituciona~es que se indican como 
violados y razones para ello. 

l. El actor s:efrala como infringidos los ar
tículos 16, 30 y 32 de la Constitución Política. 

2. Partiendo de la premisa de que el cheque 
postdatado es un instrumento de crédito, que 
entraña ''una actitud contractual, un concor• 
dato entre el girador y el beneficiario o aceptante 
del cheque, por medio del cual estB beneficiario 
se compromete hacer efectivo el instrumento en 
la fecha que en él se indi~a", estima, que el pre
cepto acusado ni~ga la protección que el Estado 
debe a losr gobernados en 1m honra y patrimonio-; 
desconoce el "derecho adquirido", y por último, 
anula "una iniciativla privada". 

IV. Concepto del Procurador General 
de la Na1ción. 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista 
número 198 de 14 de julio del presente año, 
afirma la exequibilidad de la norma cuestionada. 

2. Sirven de base jurídica a esta conclusión 
los siguientes argumentos: 

''a) El cheque es un títu1o valor o iru;;tru
mento negociable cuya función característica es 
la de servir de medio de pago en repres1entación 
y reemplazo de la moneda. Por ello es siempre 
pagadero a la vista y cualquier anotación en con
trario se tendrá por no 1[lUesta, eomo expresa-
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mente lo dispone el artículo 717 del Código de ' 
Comercio. De ahí resultan S'\LSI diferencias con la 
letra de cambio, instrumento de C!rédito por ex
celencia. 

"Constituye así el cheque un p·recioso elemen
to· que ha llegado a hacerse imprescindible en el 
tráfico, pues facilita, agiliza y· da seguridad a 
toda clase de negocios. 

'' b) La fecha no es elemento esencial del che
que y en nuestro ordenamiento la •postdata no !e 
quita validez. Pero es indudable que esta ins~r
ción de una fecha posterior a su entrega desvir
túa la naturaleza de este título-valor y contraría 
su función esencial como medio de .pago, supone 
ser una orden incondicional de pago a l•a1 vista, 
para dade otras extrañas a su cMácter y propias 
de los instrumentos de crédito·, como la de cons
t#uirse en garantía de pagos futuros o bien la 
de servir de constancia o prtteba {le obligaciones. 

''Esto justifica la tendencia legislativa a de
sautorizar directa o indirectamente la postdata 
en los cheques. 

''Así algunas legislaciones no conceden acción 
penal en el caso d'e no pago de cheques postda
tados; o anulan los efectos corrientes de la post
data, haciendo pagaderos a su presentac.ión los 
cheques que la lleven. · 

"e) Por el segundo aspecto, ya el Decreto 
número 14 de 1955 en su artículo 7 había dis~ 
puesto que 'todo cheque· será pagadero el día 
de .su presentación, cualquiera que sea. la fecha 
en él indicada como día de su emiSiión o aunque 

.· carezca de fecha. Se tendrá por no escrita cual
quiere estipuilación o mención en .contrario'. 
(Parágrafo del ordinal 27). 

''Es el mismo princípio vuelto a consagrar en 
el artículo 717 del nuevo Código de Comercio, 
que ahora se acusa en parte. 

'' d) Si estas normas tienden precisamente a 
preservar el carácter jttrídico comercial del che
qne, qne es el de nn medio de pago snstitntivo 
de la moneda, y ello trasciende el interés pura
mente privado de las partes del instrumento y es
pecialmente del girador y el beneficiario para 
alcanzar el interés público, que debe prev<a.J.ecer 
sobre aquél, no se ve cómo puedan infringir los 
artículos: 16, 30 y 32 de la Carta, invocados p!)r 
el actor''. 

V. Consideraciones. 

Primera. 

l. Es atribución esencial del Congreso, que 
ejerce por medio de ley, la de expedir Códigos en 

, todas las ram:as de la legislación y modificarlos. 
(Artículo 76-2 de la Constitución). 

2. Mas, al ejercer función tan trascendental, 
es obvio, racional, que debe obrar en armonáa 
con los principios y avances de la ciencia jurí
dica en sus· distintos campos. 

3. Y lo que se predica del legislador ordinario 
procede respecto el extraordinario, en los casos 
y en las condicior\.es establecidas en la misma 
Constitución. 

Segnnda. 

1. El artículo 717 del Código de Comercio 
contiene ttn mandato 'simple y claro: el cheque 
será siempre ( SC Sttbraya,) pagadero a la vista. 
Y por ello, en la segu,nda parte se expresa: 
"Cualquier anotación en contrario· se tendrá por 
no pttesta". Y si quedara al respecto la meMr 
duda, la parte tercera qtte es la objetada, agrega: 
''El cheque post datado será pagadero a sn pre-
sentación". · 

2. El cheqne es esencialmente un instrttmento 
de pago. Así se dedtwe, sin posible equívoco, de 
lo mandado en el artícttlo 717 comentado, del 
713 ibídem y del aqervo doctrinario y jurispru
dencial vigentes ~obre materia de universal d'o
minio. 

La Corte, en sentencia de 12 de junio de 1969 
expuso: 

"Así pues si la moneda, como generalmente 
se define, es ante todo ttn medio de cambio o de 
pago, y si los depósitos desempeñan ttn papel 
análogo es obvio concluir, como primera aproxi-
1nación, que en economía los depósitos realizables 
por medio de cheques, creación del si:stema ban
cario, son moneda, o equivalente o sucedáneo ·de 
la misma" (G. J., tomo cxxxvn número 2338). 

Tercera. 

1. El Código de Comercio en vigor se apartó 
del criterio de la Ley 46 de 1923, sobre "ins·tru
mMz;tos negociQJbles", q1te en su wrtíC!Ulo• 186 
d·isponía: "Un cheque es una letra de cambio 
girada sobre un banco y pagadera a sn presenta
ción. Salvo disposición en contratrio, las pres
cripciones de esta ley sobre letras¡ de campio pa
gaderas a su presentación son aplicables al che
que". 
· Si es verdad que entre la letra de cambio y el 

cheque existen semejanzas de forma, tamtbién lo 
es que existen diferencias de sustancia que 
configttran el segundo como un títttlo distin.to, 
con funciones propias y fines económicos y co
merciales específicos. La letra de cambio es tí
tulo de crédito, al paso que el cheque es un ins
trumento de pago, strstitttto de la mottteda, o 
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"equivalente o sucedáneo de la misma" como 
con acierto lo calificó la Corte. 

2. A las modalidades anteriores procede agre
gar otras, que contribuyen a definir .la calidad 
jurídiciL del cheqtte: . , 

a) La letra está destinada a circular, mien.trars 
eL cheque está destinado a ser camcelado a su 
presentación; 

b) El cheque es revocable, la letra de cambio 
no lo es; 

e) El cheq~te demanda provisión de fondos, 
más la letra no. 

3. En el TUu,lo III del Libro III, artícttlos 
619 a 821, del mtevo Código de Comercio, se 
reglamentan los "títulos valores", entre los c-ua
les está comprendido el" cheqne", con las carac
terísticas consignadas en el a.rtículo 717. Disvo
sición ésta de interés público, comoquiera que 
ella mira al desarrollo de,la vida social, en algtt
nos de sus aspectos. Por tanto, ws convenios de 
los particulares carecen de valor legal con capa
cidad para abrogarla o modificarla. 

C1tarta. 

1. Si, como queda expuesto, el "cheqtte" no 
es instrumento de crédito, sino medio de pago, 
carece de consistencia jurídica el cargo de in
constitncionalida.d que el actor deduce. Con 
efecto: 

No hay desprotecct:ón de la honra y patriltnoni:o 
de las personas, cuando no se le da curso a un 
instrumento que no cumple los requisitos y fina
lidades que señala l(/) ley. 

Por idéntica razón, no existe, un" derecho ad'
quirido" a favor de los mismos beneficiarU!s y 
librador. 

Y, por último, en ningttna forma, directa o in
directa, se lesiona la libertad de empresa y la 
iniciativa privada. 

2. En consecuencia, la norma final del ar
tículo 717 del Código de Comercio, no quebranta 
los artículos 16, 30 y :32 de la Carta, u otro 
precepto de ésta. Y en :s.u adopción se ciñe a las 
atribuciones propias del Congreso. 

VI. Ji'allo . . 

De conformidad con las anteriores, consid'era~ 
ciones, la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, 
previ:o estudio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la competencia que le otorga el a;rt.ículo 
214 de la Constitución y oído el concepto del 
Prü<mrador General de la Nación, 

Restwlve: 

Es EXEQUIBLE la parte final del artículo 717 
del Código de Comercio, Decreto. número 410 
de 27 de marzo de 1971, que dice: "El cheque 
postdatado será pagadero a su presentación''. 

Comuníquese a quien corregponda e insértese 
en la Gaceta Judicial. 

A1welio Camacho Rueda., Presidente; Mario 
A.lario D 'F'ilippo, José Enrique Arboleda Va
lencia, ,Httmberto Barrera Domínguez, Jesús 
Bernal Pinzón, Ernesto Escallón Vargas, Juan 
Bend.vides PaJtrón, Lnis B. Flórez, Alejané/}ro 
Córdoba Medina, José Edtta:rdo· Gnecco C., Fe
derico Estvada Vélez, José Gabriel de la Vega, 
Gerrnán Giralda Zttluwgt~, Alvaro Luna Gómez, 
Guillermo González Charry, Alfonso Peláez 
O campo, Jtwm H ernánd1lZ Sáenz, Luis Enrique 
Rornero Soto, Hurnberto Murcia Ballén) Eus
torgio Sarria, José María Esguerra S amper, José 
María V elasco Guerrero, Julio Roncallo A costa, 
Luis Sarmiento Bttitrago. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 
/ 



AlLC.A\lLJ]]llE 

lEs ell ll."epresentante llegai deU municipio. - lExequibHidad dei artículo 39 de la lLey 28 de 
:n.~14. 

Corte Suprema de Justic1:a.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

Aprobada acta número 33 de 16 de octubre de 
1975. 

Bogotá, D. E., 16 de octubre de 1975. 

El ciudadano H1tgo García Reyes, en ejercicáo 
de la acción pública co'nsagraida en el artículo 
214 de la Constitución, pide se declare inexe
quible la siguiente disposición: 

"LEY 28 DE 1974 
" (diciembre 20) 

"por la cual se reviste al Presidente de la Repú
blica de facultades extraordinarias en miateria 
administrativa, y se dictan otras diSIJlosiciones. 

El Congreso de Colombia 

"Decreta: 

" 
''Artículo 3. El Alcalde es el representante 

legal del Municipio para todos los efectos a, que 
hubiere lugar". 

Dice el actor qu~ se viola el art.ículo 77 de la 
Carta, ''pues el artículo 39 no se relaciona con la. 
ma;teria. de la ley cuestionada, que es de autori
zaciones ·pro témpore al señor Presidente de la 
República, para que reforme la Administración 
Pública del orden nacional''. 

Agrega que se infringe el artículo 92, sin adu
cir razón especial y afirma que : 

''La 'transgresión de la Const,itución se extiende 
al artículo 201 que al conceder las: atribucionesr 
al Alcal-de, como Agente del Gobernador, Jefe 
de 1ai Administración Municipal, entre otras, no 

otorga LA DE SER REPRESENTANTE LE
GAL DEL MUNICIPIO". 

Además, refuerza su argumenta:ción, manifes
tando que la norma acusada modifica los Códigos 
de Procedimiento Civil (D. 1400 de 1970, ar
tíeulo 41, numeral 4), Contencioso Administra
tivo (Ley 167 de 1941, artículo 20, inciso 2Q) y 
de Régimen Político y Municipal (Ley 4l;l de 
1913, artículo 145) que dan al Personero la re
presentación de los Municipios en negocios ju
diciales, administrativos y la representación ge
neral de tal entidad, respectivamente. 

El Procurador General, refiriéndose al alcance 
de los artículos 77 y 92 de la Constitución, dice : 

''Es indudable que estos preceptos -expresó 
entonces la Procuraduría- contienen normas; de 
conveniencia sobre la ·manera. de legislar, pues 
tienden a racionalizar y tecnificar el eje.rcicio de 
esa función por parte del Congreso, pero eslte 
es su único alcance, vale decir, que con s:er im
portante no se refiere a la esencia de la ley sino· 
a su forma o presentación, ni implica regulación 

· o limitación de la potestad legislativa de aquel 
órgano del Estado como manifies:tación del poder 
político reconocido por la propia Constitución". 

Agrega que el incumplimiento de los requisitos 
exigidos por tales artículos no constituye vi.cio 
de inconstitucionalidad que pueda dar origen a 
declaración de inexequibilidad. 

. Finalmente, pide que se declare exequible la 
disposición acusada, porque: 

"En ninguna de tales normas ni en otra al
guna del mismo ordenamiento superior se asigna 
al Personero la representación del Municipio, ni 
siquiera parcialmente o para ciertos efectos". 

Consideraciones. 

.1g, Antigua jurisprudencia de la Corte Supre
ma (sentencia de octubre 20 de 1913) restringw 
la competencia de esta entidad en la guarda de la 
Constit~wión que le encomendó el Acto legislativo 
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número 3 de 1910, en su artículo 41, a las leyes 
q~te cOntravenían preceptos sustanciales de la 
Carta, más no a las que violaban el procedimien
to en su expedición. 

La jurispru,dencia imperante hoy es que en la, 
Const,itución no hay "precepfos sustantivos y 
preceptos adjetivos, normas principales y normas 
accesorias, reglas de forma y reglas de fondo. A 
to·das las tiene la Corte como del mismo valor 
y de la misma categoría, superiores por todo con
cepto a las disposiciones de las leyes comunes". 
(Sentencia de junio 28 de 1952, G. J., t. 71, pág. 
654/55). 

No hay, p~tes, en la Constitución precepto al
guno C'l,lya gttarda no se haya entregado a la 
Corte Suprema. 

2fl- El artícnlo 214 de la Constitución, al seña,. 
lar la competencia de la Corte Suprema, en ma
teria C01Mtittwional, en la atribución 1fl- cmn
prende los proyectos de ley, por la vía de las 
objeciones presidenciales, cuandO violan la Cons
titución "tanto por stt contenido material como 
por vicios de procedimiento en· su formación"; 
y la atribución 2fl- no repite el mismo concepto, 
porque el Títnlo VII del estat1tto, que debe gnwr
dar la Corte en su. integridad, se 1·efiere a la 
formación de las leyes. 

Acorde con lo a.nterim·, el Decreto 0432 de 
1969, 1·eglamentario del funcionamiento de la Sa,. 
la Constitucional, al referirse a las acciones de 
inexequíbilidad, comprende los dos casos "por 
infra,cción de las normas sustanciales o procedí
mentales de la Constit1wión" ( artíe1tlo 16). · 

De (:onsiguiente, tanto la forma como el fondo 
de los proyectos y de las normas legales perti
nentes, se inclnyen en la competencia de la Corte 
para efectos de revisar su conformidad con todo 
el artiC1tlado de la Constitución. 

3fl- Busca el constituyente con las exigencias 
indicadas en los artículos 77 y 92 de la Ca-rta 
tecnificar la legislación, facilitar la, información 
y consulta y dar certeza a las decisiones tomadas 
por el legislador. N o son de pequeña cuantía es
tos propósitos. 

La Ley 28 de 197 4 (diciembre 20) titulada 
· "por la curul se reviste ál Presidente de la Repú

blica de facultades extraordinarias. en materia 
administra.tiva, y se dictam otras disposiciones", 
se encabeza con la fórmula ''El Congreso de 
Colombia DECRETA": 

El artículo 19 de esta Ley dice : 
''De conformidad con lo previsto en el numeral 

12 del artículo 76 de la Constitución Nacional, 
revístese al Presidente de la República, por el 
término de doce meses, conta:dos a partir de la 
vigenc,ia de e-sta Ley, de facultades extraordina-

rias en aJsuntos ·adminis~:rativos. En ejercicio de 
estas facultades podrá : 

" . 
'' b) Dictar el estatuto administrativo y fiscal 

de las Intendencias y Comisarías, y establecer 
el régimen de los Municipios y de los corregi
mientos que los integran". 

Son, pues, facultades ·~xtra:ordin.arias: en asun
tos administrativos que se precisan en doce li
terales, todos los cuales expresan la voluntad del 
legislador de que se cambien los sistemas de 
relación entre los órganos centrales de la admi
nistración y las entidades descentralizadas te
rritorialmente y por servicios, a fin de que Go
bernadores, Intendentes, Comisarios, Alcaldes y 
Corregidores par.ticipen en la dirección y coor
dinación de las actividades estlatales. encargadas 
de la prestación de servicios públicos comunes ; 
para lograr ''la efectiva descentralización 
de los ¡¡;ervicios que hoy se hallan a cargo de la 
N ación" (literal d). 

En busca: de esta finalidad se faculta al Go
bierno para ''establecer el régimen de los muni
cipios" (literal b) y ''modificar las normas 
vigentes sobre órganos de dirección y adminis
tración de las entidades descentralizadas'' (l'i
teral k). 

Al conceder estas facultades extraordín.arias, 
para reorganizar la administración de las: enti
dades descentralizadas territorialmente, quiso el 
legislador que los muni{~.ipios estuviesen repre
sentados por el Alcalde,. para todos los efectos 
a que hubiere lugar, como lo dispuso en el ar
tículo 3!? acusado. 

Hay unidad de materia. entre el artículo 39 y 
el1 9 que determina las fa.cultades, como también 
e~tre el título de la le;v y el contenido de la 
misma. 

También se inicia con la fórmula que señala 
la Constitución. 

No hay violación de los artículos 77 y 92 del 
Estatuto Supremo. · 

4fl- El cargo de Personero está instituido en la 
Constit·ución, artículo 197-6, pero sin señala
miento de funciones.: en cambio· el Alcalde es el 
.] efe de la Administración Municipal, conforme 
a las normas que la ley l.~ señale. (Artículo 201) 
Además en el orden administrativo el artículo 
197-7 permite al Conce:}o autorizar al Alcald.e 
para celebrar contratos,, negociar empréstitos, 
enajena1· bienes m1tnicipales y ejercer, pro tém
porte, precisas funciones. que cprresponden al 
Concejo. 

Por el aspecto de la· ·representación judicial, 
nada se dice en la Constitución al respecto. 

Debe, entonces, la ley Heñalar cuál es el repre
sentante legal de los m1micipws para toclos 7os 
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efectos qtte la m1:sma ley señala, pttesto que no 
hay representante constitncional- de tales enti~ 
dad es. 

5f1- -La oposición o contradicción con leyes 
anteriores, así tengan la denominación de Códi-

. gos, no m·igina violación de la Constitución, po:
que precisamente entre las facultades del legw
lador están las de reformar y d()rogar las leyes, 
expedilr códigos y reformar sus disposiciones.- _ 

6f1- No .sobra observar qne de conformidad 
tanto con el anterior Códt:go de Procedimiento 
C·i-vil, como con el nu.evo, la regla general es qne 
el Personero es el "-'-igente del Ministerio Públi
co", con las funciones de vigüancia administra
t-iva a qu,e se refiere el artícnlo 143-de la Carta, 
sin qne esto comporte la representación legal del 
Municipio. · 

Finalmente, la Corte al interpretar el artíctüo 
199 ·de la Constitución, entt:ende qne el Alcalde 
del Distrito Especial de Bogotá representa a esta 
entidad, administ-rativa y jndicialmente. Dice 
asl · -

"Llevar la voz del Distrito y representarlo 
. administrativa y judicialmente, pndiendo dele
gar esta represen~ación, es, del mismo modo, con
secuencia obligada del carácter constitn¡;ional de 
Agente del Presidente y Jefe de la Administra
ción ... " (Sentencia, julio de 1975). 

N o puede encontr·arse vi~io de inconstitn~io_
nalidad cuando la ley estatttye igual normatw~
dad pa1·a el resto de los Municipios. 

7~ La costumbre, la tradición, la doctrina, la 
jurisprudencia que invoca el actor, pueden ser_ 
origen de la ley, pero no tienen su valor. 

Por estas consideraciones la Corte Suprema de 
Justicia, Sál a Plena, previo estudio de· la Sala 
Constituci<mal y oído el Procurador General de 
la Nación, 

Resttelve: 

Es EXEQUIBLE el artículo 3Q de la Ley 28 de 
1974. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al _Gobierno 
Nacional, insér1tese en la Gaceta J ttdicial y archí
vese el expediente: 

· Aurelio Camar;ho Rueda, Presidente; Mario 
A.lario D 'Filippo, José Enriqne Arboleda Va
lencia, Humberto Bárrera Domínguez, Juan 
Benavides Patrón, Jesús Berna-l Pinzón, Alejan
dro Córdoba Med1:na, Ernesto Escallón Vargas, 
José María Esgtterra Samper, Federico Estrada 
V élez, José Gabriel de "la 1' ega, Juan H erná'[!dez 
8áenz, Luis B~ Fló1·ez, Germán Giralda Znluaga,
José Edttardo Gnecco- C., Gttillermo González 
Charry, Alvaro Luna Górnez, Httmberto Mw:cia 
Rallén, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Ennqtw 
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Romero Soto, Jttlio Roncallo Acosta, Ettstorgio 
Harria, Luis Sarmiento Buitrago·, José María Ve-
lasco Guerrero. · , 

Alfonso Gttarín Ariza, Secretario. 

Salvamento de voto. 

Disent~os de la sentencia que antecede· por 
las razones que expusimos en la discusión del 
proyecto respectivo y que, en. síntesis, son las 
siguientes : -. -

El artículo 197 de la Constitución Política es
tablece -corno una de las atribnciones de los Con-
cejos Municipales, la de: .. 

"6f1-Elegir Personeros y Tesm·eros Mttn~ctpales 
y los demás funcionarios o em.pleados qtte la ley 
determine". -

Esta atribución no surge, p1tes, de la ley, sino 
de la propia Carta y al consignada el constitu
yente quiso dar a esos dos funcionarios (perso
neros y tesore·ros) categoría- especial en cnanto 
que sólo p'lteden ser suprimidos por una reforma 
de la propia Constitución y únicamente han de 
ser nombrados por los Concejos respectivos. 

Y al proceder de esta manera el constituyente, 
es obvio que quiso dotarlo de las facultades inhe-· 
rentes a la naturalez(]¡ de esos dos cargos: el de 
personero, consistente eJ?, llevar la personería del_ 
Mu.nicipio, como tradic1:onalmente se ha enten
dido en nuestro derecho desde la Reforrna Cons
titucional de 1910, y el tesorero, relativo al r.e
caudo y manejo de los fondos públicos mtmici-
pales. . 

Pretextar que por no haber señalado expre
-~amente estas ftmciones la propia Cada, puede 
el legislador dispone?· qne el primero de ellos 
ya no lleve la personé1·ía del rn'l¡nicipio, en~regán
dosela al Alcalde, es tan inconstitucional como 
admitir que pueda determinar qne el tesorero 
no recande y rnaneje los .fondos mttnicipales, 
trasladando esta fttnción a otro empleack. 

Suprimir la función esencial de uno de esos 
cargos·, es tanto como hacerlo deSaparecer, pues 
¿para qué se designa. un personero que no re
presen-ta o un tesorero que no recaude, ni maneja 
los fondos respectivos 1 . 

Es cierto que el perso:q_ero conserva la calidad 
'de Agente del M:iniJsterio Público; 'pero· ella es 
_accidental y no es porr ella por la que la CartJa 
le dió categoría cons-titucional, ya que la misma 
Constitución regula el Ministerio Público como 
ejercido ba:io la dirección del Procurador Gene
ral de la Nación po'r los Fiscales de los_Tribuna
les de Distrito y por los demás Fis0ales que de
signe la ley y ésta ha cercenado gran parte- de 
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las que en esa ma:teria ejercía el personero y 
puede aun suprimirlas sin obstáculo constitu
cionaL 

Tampoco es argumento en favor de la consti
tucionalidad del traslado de la. función repre
sentativa del Muncipio al Alcalde-, el que la 
Corte lo haya admitido con relación al del Dis
trito ·Especial de Bogotá, pues éste puede ser 
organizado sin .sujeción al régimen constitucional 

ordinario y guarda más semejanza con la orga
nización -de los I)epartamentos, cuyo represen
tante es el Gobernador. 

Fecha, ut supra. 

José Enriq1te .Arboleda Valencia, José 
Eduardo Gnecco C. 



S1UIP'JERllN'll'JENlllJENCILA\ NACllONAlL lDlE COOIP'lER.A'll'liV AS 

lFumdones. - JExequibiiidad den numeran S. del artícuio 2Q den Decreto 611 de 1974 "por eli 
cuall se reestructura na Superintendencia Nacional de Cooperativas", en cuanto atribuye a 

·ésta lla .función de " ... dirigir na integración cooperativa en el campo económico, social e 
institucional". - llnexequibiHdad den meran d) del! numeran ].0 del artículo 2Q del mismo 
Decreto 6H, que dice: "'ll'omar pose~ón de l!as actividades, bienes y haberes e intervenir la 
ad~inñstración y direcéión cuando fu.nere necesario". - llnexequibi!idad · del literal e) 
den adícullo 14 den propio Decreto 6U en lia palt'te que dice: " ... autorizar la celebración 
de asambleas de socios o dellegados, ordinarias o extraordinarias y resolver sobre nas de
mandas que contra éstas sean presentadas".- Íinexequibilidad del literal d) dell articulo 14 
den Decreto 611 en cuanto incluye en la enu.nmeración que hace en niteral d) del numeral JO den 
arHcuno 29. ---: :U:nexequibilidad den nñteran e) del artículo 20 de• Dec~eto 611, en cuanto in
duye en Ha enumeración que hace ell Uiteran d) del numeral 10 del artículo 2Q del Decreto 
611. - llnexequibiHdad dell Riterall-:f) den articulo 21 del Dec~eto 611, en la parte que dice: 
"tomar posesión de ]as actividades, bienes, obHgaciones o derechos de la liquidación de una 

entidad sometida all control de ia ~uperintendenda". 
' 

Corte Suprema de .Justicia.- Sala Plena.· 

(Magistrádo ponente: doctor Luis Sarmiento 
Bttitrago). 

Aprobada ·por acta número 32 de 9 de octubre 
de 1975. 

Bogotá, D. E., 9 de octubre de 1975. 

El ciudadano Carlos Didacio Alvarez acusa 
de inconstitucionalidad los siguientes artículos 
del Decreto 611 de 1974: · 

"A) El numeral 6 del artículo 29, ,en cuanto 
. atribuye a la Superintendencia Nacional de Co
. operativas, la función de ' ... dirigir la integra
ción cooperativa en el campo económico, social e 
institucional'; 

"B) El literal d) del numeral 10 del artícu
lo 29; 

''O) El literal e) del artículo 14, ·en cuanto 
atribuye a la División Legal de la Superinten
dencia Nacional de Cooperativas la función de 
'autorizar la celebración de asambleas de socios 
y delegados, ordinarias y extraord~arias y re-

' -
solver sobre las demandas que contra éstas sean 
presentadas' ; -

''D) 'El literal d) del artículo 14, en cuanto 
indlive. en la enumeración que hace, el literal d) 
del nii~eral 1 O del artículo 29; 

''E) El literal e) del artículo 20, en cu·anto 
incluye, en la enumeración que hace; el literal 
d) del numeral10 del artí-culo 29, y 

'.' F) El literal f) del artículo 21, en cuanto 
faculta al Grupo de I1iquidaciones de la Super
intendencia Nacional -de Cooperativas, para 
'tomar posesión de las actividades, bienes, obli" 
gaciones o derechos de la liquidación de una enti
dad sometida al control de la Superintenden
cia' " . 

' -
_ TenQr de las disposiciones acusadas. 

/ 

Se copian éstas en lo pertinepte, con la adver
tencia de que lo impugnado de los artí.culos 2-6, 
2-10-d), 14-c) y d), 20-e) ·y 21-f) son las frases 
subrayada.s, y que los demás preceptos se acusan 
''en al!anto incluyen en la enumei·ación que ha
cen, el literal d) del numeral lO del artículo 29", 
según palabras del actor. 
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"DECRETO NU:i.\'IERO 611 DE 1974 
" (abril 9) · 

1 t por el cual se reestruc.tura la Superintendencia 
Nacional de Cooperativas. 

11 El Presidente de la República de Colombia, 
en uso ele sus facultades constitucionales y en 
especial de las que le confiere la Ley 2{1 de 197 4 
y oída la Junta Consultiva creada por la mis
ma ley, 

11 Decreta: 

" ••••• o •••••• o o •• o •••••••••••• o • o •• o • o •• ~ • 

" 
''Artículo 2. De las funciones de la Superin

tendencia: 
"La Superintendencia N aci(:mal de Cooperati

vas, en desarrollo del artículo anterior tendrá 
las siguientes llltribuciones, conforme a la ley: 
11 

'' 6. Promover y d·irigir la integración coopera
tiva en el campo económico, social e institucio-
nal. · 

"7 ................................ : . - - .. 

'' 10. Otorgar personería jurídica á las enti
dades señaladas en el artículo anterior respecto. 
de las cuales tendrán (sic) además, las siguientes· 
funciones:· 

" •••• o. o ••••• ••• ••••••••••••••••••••••••••• 

"d) Tomar posesión de las actividades, bienes 
y haberes e intervenir la administ1·ación y di-
·rección cuando fnere necesario j · · 

" 

" 

••••• o •••• o o ••••• o ••• o o o •••••••• o •• o ••••• 

1
' Artículo 1.4. De la División Legal. 

• 
1 Sus funciones son : 

"e) Reglamentar y autorizM la celebración de 
asambleas de socios o delegados, ordinarias o ex
traordinarias y 1·esolver sobre las demandas qt¿e 
contra éstas sean presentadas j 

" •••••••••••••••••••••••••••••• : • •••• o •••• 

"d) Proponer la aplicación de las medidas es
tablecidas en los literales a), b), e), d), e), f), 
g) y h) (sic), artículo 2 del presente Decreto, y 
elaborar el proyecto de resolución correspon
diente; 

" 

''Artículo 20. De la División de Investigación 
y Control: 

"Son funciones de· la División de Investiga
ción y Control: 
11 

''e) Proponer la aplicacion de las medidas es
tablecidas en los literales a), b), e), d), e),. f), 
g) y h) del artículo 2 del presente Decreto 
11 

· ''Artículo 21. Del Grupo de Liquidadores. 
1 'Sus funciones son : 

11 
••• o •••••••••• o ••••••••••••••••• ; •••••••• 

'' f) Proponer la designación o cambio de los 
Liquidadores y tomar posesión de las activida
des, bienes, obl_igaciones o derechos de la liquida
ción de u-na entidad sometida al control de la 
Superintendencia, hacer_ efectivas las garantías 

. otorgadas ·por los liquidadores y denunciar ante 
la jurisdicción competente las irregularidades 
encontradas, a ~in de que se adelanten los proce
sos por responsabilidad civil y jo (sic) penal co
rrespondiente contra los responsables_; 
11 

••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••• 

('Diário Oficial' número 34110 de junio 23 
de 1974) ". 

Violaciones y argumentos invocados. 

El actor escribe : 
''Recapitulando, honora "bies Magistrados, las· 

precisas facultades extraordinarias de que revis
tió el Congreso al Presidente de la República, 
por medio de la Ley 2~ de 1973, era:c 'para re
visar la organizaGión administrativa nacional'. 
En ningún _caso, para reformar el régimen jurí
dico de las sociedades cooperativas. Revisar la 
organización de una dep~ndencia im:9lica cam
biar su estructura, disponer otra. distribución de 
las funciones ·que le son propias, pero en manera 

· alguna quiere decir que se le puedan atribuir 
· funciones de que antes carecía. Las funciones de 
la Superintendencia Nacional de Cooperativas, 
en nuestro ordenamiento jurídico, de conformi
dad con lo di<Jpuesto. en el artículo 12 de la Cons
titución, debe señalarlas el legislador. Y el Pre
sidente de la República solamente tiene la 
función legislativa, por excepción, en los casaR 
expresamente previstos en la Cons1titución. En 
ninguno de los cuales encajan los artículos del 
Decreto-ley 611 de 1974, cuya declaratoria de ir
constitucionalidad demando. 
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''En consecuencia, honorables Magistrados, al 
hacer uso, el Presidente de la República, de las 
facultades conferidas por la Ley 2~ -de 1973, 
para dictar el Decreto-ley 611 de 1974, 'por ·el 
cüal se reestructur'a la Superintendencia Nacio
nal de Cooperativas'; y al atribuirle a esta de
pendencia, por este decreto, funciones que antes 
no le habían sido asignadas por la ley, quebrantó 
el orden jurídico y rompió su unidad .. 

"Porque no se puede remitir a duda, honora
bles Magistrados, que 111. Superintendencia ca
recía de la facultad de- 'dirigir la integración 
cooperativa en el campo económico, social e ins
titucional', q.ue se le atribuye en el numeral 6 del 
artículo 2Q del .mencionado estatuto. Y es que 
dirigir, implica gobernar, regir, dar reglas par 
ra el manejo de uria dependencia, empresa o pre
tensión. Y esto va directamente contra la auto
nomía consagrada en el régimen de las sociedades 
cooperativas vi~ente. 

''Tampoco. cábe duda alguna, honorables Ma
gistrados, que la Superintendencia care.cía de la 
facultad de 'tomar posesión de las actividades, 
bienes y haberes e intervenir la administración 
y dirección, cuando fuere necesario'," de las so
ciedades cooperativas. Facultad que se le atribu
ye ahora, en el literal d) del 'numeral10 del mis
mo artículo 2Q. Lo cual, además de ser injurídico, 
es peligroso, por cuanto no se determinan siquie
ra los casos en que tal intervención puede llevar
se· a cabo, como ocurre con la. Superintendep.cia 
Bancaria frente a los establecimientos de crédito. 
Se consagra así la arbitrariedad de los mandos 
medios. 

''Secuela necesaria de la declaratoria de in
constitucionalidad del literal d) del numeral 10 
del artículo 2Q, es la declaratoria de los literales 
d) del artículo 14; e) del artículo 20, y f) del 
artículo 21, que lo desarrollan. 
_ ''Por último, honorables Magistrados, tampo

co admite resquicio de duda que la Superinten
dencia carecía de facultad para autorizar o no la 
celebración de asambleas de socios o delegados, 
ordinarias o extraordinarias, como lo dispo~e el 
literal e) del artículo 14. El régimen de tales 
asambleas está regulado en el Capítulo V, artícu
lo 37 y siguientes, del Decreto-ley 1598 de 1963. · 
Más concretamente en los artículos 39 y 41. Allí, 
ni en ninguna norma jurídica especial conocida 
se le atribuye a la Superintendencia esta fun
ción. 

''Por todo lo cual, honorables Magistrados, 
consideramos que, en estos aspec,tos; el Decreto
ley 611 de 1974, es inconstitucional". 

Conc-epto del Procurador General de la Nación. 
' 

El Jefe del Ministerio Público dice: 
''Como se anotó en la vista fiscal referente a 

la demanda de inexeqnibilidad pa:r:cial de este 
mismo decreto, formulada por el ciudadano Gon
zalo Cuervo Rojas, el único fundamento de la 
que ahora se examina es la extralimitación en 
el ejercicio de las facultades extraordinarias con
feridas por la Ley 2~ de 1973 y, como en aquélla 
se cita, equi-yocadamente, como canon violado el 
artículo 76-12 de. la Cartá y no el 118-8, como si 
lo acusado fuera la ley, por no seña1ar término 
para el ejercicio de las facultades o por ser vaga 
o imprecisa la materia de éstas, y no el decreto, 
por exceso o desviación en su uso. 

''De todas maneras, en ese dócume~to·, cuya 
copia acompaño,- expresé ya mi opinión en el sen
tido de que estimo infundado ese cargo. Tampoco 
encuentro violación de otros preceptos de la 

. Constitución no invocados en la demanda·ac.tual. 
''Conceptúo, respetno~amente, en· conclusión, 

que son exequibles los siguientes preceptos del 
Decreto 611 de 1975, objeto de la deml¿lnda en 
examen: artículo 2, numeral 6 en parte y nume
ral ~0-d); artículo 14, literal e), en parte, y d); 
artículo 20-c) y artículo 21-f) ", 

Consideraciones. 

1 ~ P.nr el aspecto de temporalidad, se observa 
que el Decreto 611 de 1974 fue expedido dentro 
del término de las facultades legales. 

2"' ·El artíc1do 44 de la Constitución permite 
formar compañías, asocia.ciones y fundaciones 
que no sean contrarias a la moral o al orden le
gal, las que, pwra el mejor cumplimiento de S7tS 
fines,. pueden obtenP-r 7.a calidad de personas ju
rídicas. Por sn parte el artículo 12 del mismo 
estatuto d·ice q7te la capacidad, el reconocimiento 
y el régimen de las soc·ieda(les y demás personas 
jurídicas se determina por .ia ley colombiana. 

Es, pues, la. ley la que n:ge- la formación de 
sociedades o compañías, s1u-gidas del d_erecho de 

· libré asociación, a·unqu.e no adquieran personería 
jurídica; también es la ley la que regula la exis
tencia. de todas las personas ju1·ídicas, para que 
p1tedan ejercer derechos y cvntraer obligaciones. 

Constitucionalmente, el régimen de estas enti~ 
dades también se .cumple de conformidad con la 
ley. Para el caso especial de esta demanda "la 
inspección y vigilancia de las cooperativas serán 
ejercidas por el Gobierno a través d~ la Superin
tendencia Nacitmal de Cooperativas", dice el ar
tículo 96 del Decreto extraordinario 1598 de 
1963 (julio 17), "por el cual se actualiza la le-
gislación cooperativa". -
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311- Al declarar exequible el artículo 19 de la 
Ley 211- de 1973 que facultó al Gobierno "para 
revisar la orga.nización administrativa nacio
nal", la Corte precisó lo que se entiende consti
hu:;ionalmente por orgawiznción administrativa, e· 
estructura de la adrninistrac.ión, o sea la func.ión 
del Congreso según los términos del artículo 76, . 
numerales 9 y 10 de la Carta. 

Dijo entone-es: 
•' ... determinar aquella estructura es. no solo 

c.rear los grandes elementos que la integran, sino, 
además, dr>terniinar stt disposición dentro del ór
gano de qt~e son parte, regular sus mec.anismos 
de relac.ión para el cumplimiento de su tar·ea, y 
sefíalar de modo geneml sus funciones. En esta 
forma el legislador tiene corno atribttc.ión crear 
la parte estática y permanente de la administra
ción, y el Ejecutivo la de hacerla dinámica me
diante el ejercicio de atribnc.iones administrati
vas". (Sentencia, mayo 6 de 1974}. 

En síntesis, el Congreso c.rea los Ministerios, 
Departamentos Administrativos, estableC-imien
tos públt'cos y las dependencias de estas entida-

. des como son las S·ttperintendencias, y señala las 
funciones generales asignadas a la administra
ción, que se desarrollan o c.umplen mediante los 
órganos que integran -su estructura. /Este señala
miento lo hac.e el Cuerpo Legislativo directamen
te en la respectiva ley o el Gobierno en virhtd de 
facultades extr·aordinarias c.omo las contenidas 
en la citada Ley 211- de 1973. En este último caso 
la. ley determina el ámbito en que ha de moverse· 
el Gobierno para fi_jar las funciones generales, 
tenie,ndo en cuenta las indicadas en la ley de fa
mtltades o las C-onsignadas en leyes anteriores. 
Porque la asignación de c.ompetencias a los órga
nos de la adminisúación debe estar prefijada 
necesa.riamente en ley expresa si la de fac.ultades 
no lo hace. El Gobierno, por su parte, determina 
las funciones específic(l.s dentro del cuadro que 
marca el Congreso. Se a.rmonizan así los artícu
los 76-9 y 120-21 de la Constittwión. 

-.... .._ De lo anterior se deduc.e que si la ley de auto-
rización se limita a facultar al Gobierno "para 
revisar la or·ganización administrativa nac.ional-'' 
sin crear otras ftr,nc.iones generales o competen
cias determinadas, la revis·ión o distribtteión no 

-puede comprende1' sino las funciones propias de 
la adminútracü5n o ·zas creadas en leyes an
teriores. 

En otra jurisprudencia, también la Corte en
contró exequibles las normas acusadas del De
creto 3161 de 1968, "por el cual se reorganiza el 
Ministerio de Minas", porque el Gobierno hizo 
la distribución de negocios, funciones y compe
tencias entre lo& organismos y dependencias del. 

Ministerio ''sin que pretendiera modificar el ré
gimen legal de explotación y aprovechamiento de 
las minas o yacimientos m:ineros preexistentes". 
(Sentencia, octubre 20/69, Gac.eta Judicial nú
mero 2338/424). 

411- Al conferir el Congreso al Presidente de la 
República facultades extro:ordinaria,s para "re
visar la organización administrativa nacional" 
c.on fundamento ·en el ordinal 12 del artículo 76, 
la precisión requerida. en el texto c.onstitucional 
debe encontrarse en la misma ley de facultades 
y en el ejerc.icio de la c.ompetenc.ia que el Esta
tuto S~tpremo señala a c.ada rama del Poder Pú
blic.o. No es necesario que la ley espec.ifique las 
normas que puede el Gob1'erno expedir porque 
sobraría la autorización constituc.ional de trans
ferir la c.om.vetenc.ia legislativa al Presidente ~e ' 
la Repúblt:c.aj basta que se indique la materw 
sobre la mtal puede actuar -el Gobierno a fin de 
modific.a.r las situaciones q·ue el legislador ordi
nario pretenda.· 

Pero una e-osa. es revisar i:a organizac.ión admi~ 
nistrati·va nacional y algo muy distinto interve
nir las ac.tividades de las sociedades de derecho 
privado, c.uyos bienes y autonomía están garan-
tizados constitttcional y leg:J.lmente. . 

5~ Dentro del criterio anotado, las funciones 
asignadas por el Decreto 611 de 1974 a la Super
intendencia Nacional de Cooperativas, que son 
objeto de esta demanda y que se relacionan a 
continuación, exceden las facultades legales, a 
saber: . ; 

El Üteral d) del numeral 10 del artículo 2Q; 
El literal e) del artículo 14; · 
El literal d) del mismo artículo 14, en cuanto 

incluye en la enumeración que hace, e~ literal d) 
del numeral 10 del artículo 2Q, y 

El literal .f) del artículo 21 en la parte que di
ce : ''y tomar posesión de la:; actividades, bienes, 
obligaciones o derechos de la liquidación de una 
entidad sometida al control de la Superintenden
cia''; la parte restante de esta norma no ha sido 
objeto de acusación. 

Estos son ae-tas de intervención en la econo
mía privada que solo encuentran asidero en 
"mandato de la ley" y éste no se presume o pue
de deducirse .de unas .facultades "para revisar 
la Administración Kacional"', como las c.ontervi
das en la Ley 211- de 1973. Mue-ha menos puede 
modi/icarsr:. el régimen orgánico de las c.oopera
ti1•as, ent?:dades de derec.ho privado, con fac~tlta
des para "revisar la Adú¡,in,~tración Nacional!'. 

Por otra parte, la expresión "si fuere nec.esa
rio" c.ontenida en el literal d} del numeral 10 
del artíc·ulo 29 del Dec.reto 611J lesiona el artíc.u-
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lo 26 de la Carta por no sujetar tal decisión a ley 
preexistente y a procedimiento adecuado. 

El literal e) del artíctüo 14 es inconstitucio
nal, porque la facultad de autorizar las asam
bleas de socios y delegados extraordinarias y or
dinarias_. implica una modificación sustancial del 
régimen interno de las cooperativas, pttesto que 
dichas asambleas ptwden reunirse por derecho 
propio, de actterdo con sns estatutds y sin nece
sid.ad dA autorización para ello y las facultades 
conferidas al Gobierno por la Ley 2q, de 1973, 
para revisar la Administra¡;ión Nacional, no com
prenden .las de modificar el régimen interno de 
las sociedades cooperativas. Además, cuando el 
mismo literal autoriza al Superintendente para 
resolver sobre las demandas qtui se le presenten 
contra aqttellas asambleas, le concede funciones 
jndiciales., que por la constitttc.ión corresponde 
e.ir.rcer a la Rama J·nrisdiccional del Poder Pú
blico. 

7'!- N o ocnrre lo mismo r:on el numeral 6 del ar
tículo 21J también acusado, que dt"ce:!' Promover 
y dirigir la 1:ntegración cooperativa en el campo 
económico, "Social e ·institncional". 

Este precepto es una facultad esencialmente 
administrativa que enca,ia en las facultades de 
la ley mencionada, por lo ct¡al es exeqttible. . 

Por. lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en ejercicio ele la competencia que le atribuye el 
artículo 214 ele ]a Constitución, previo estudio 
de la Sala Constitucional, _y oído el Procurador 
General de la N ación, 

Resuelve: 

Primero. Es EXEQUIBLE el numeral 6 del ·ar
tículo 2\> del Decreto 611 de fecha 9 de abril de 
197 4, "por el cual se reestructura la Superin
tendencia Nacional de Cooperativas", en cuanto 
atribuye a ésta la función de ' ... dirigir la inte
gración cooperativa en el campo económico, so
cial e institucional'. 

Segundo. Es INEXEQTJIBLF. el literal d) del nu
meral 10 del artículo 2 del mismo Decreto-611, 
que dice: ''Tomar posesión de las actividades, 
bienes y haberes e intervenir la administración 
y dirección cuando fuere necesario". 

Terce1·o. Es INEXEQUIBLI<.~ el literal e) del ar
tículo 14 del propio Decreto 611, en la parte que 
dice: " ... autorizar la celebración de asambleas 
de socios o delegados, ordinarias o extraordina
rias y resolver sobre las demandas que contra és-
tas sean presentadas".· , 

Cuarto. Es INEXEQUIBI>E el literal d) del ar
tículo 14 del Decreto 611, en cuanto incluye en 
la enumeración que hace el literal d) del nume-

ral 10 del artículo 2, lite~al copiado en el punto 
s~gundo de la parte resolutiva de esta sentencia. 

Qtc.into. Es INEXEQUIBT>E el literal e) del ar
tículo 20 del Decreto .611, en cuanto incluye en 
la enumeración que hace .el literal d) del nume
ral 10 del artículo 2 del Decreto 611; literal CQ

piado en el punto segundo de la parte resolutiva 
de esta sentencia. 

Sexto. Es, INEXEQUIBLE el literal f) del ar
tículo 21 del Decreto 611, en la p;trte que dice: 
''tomar posesión de las actividades, bienes, obli
gaciones o derechos de.!a liquidación de una en
tidad sometida al control de la Superintenden-
cia". · 

Cópiese, publíquese, 'comuníquese al Gobierno 
Nacional y a la Superintendencia Nacional de 
CooperatiYas, insértese en la Gaceta Judicial y 
archívese el expediente. 

A.urelio Oa.ma.cho Rueda, Presidente; Mario 
Ala.rio D'F',ilíppo, José Emiqu.e Arboleda Valen
cia, Humberto Barrera Domínguez, Jttan Bena
vides Patrón_. .T esús B ernal Pinzón, Ale,iandro 
Córdoba Medina, Ernesto Escallón Va.rgas, José 
María Esguen·a Samper, Federico Estrada Vé
lez, .José Gab1·iel de la. Vega, J ua.n H ernández, 
Sáenz, Luis B. Flórez, Germán Giraldo Zuluaga, 
José Eduardo Gnecco C., G1till(lrmo González 
Charry, Alvaro L1tna Gómez, Httrnberto Murcia 
Ballén, Alfonso Peláez Ocarnpo, Luis Enrique 
Romero Soto; .Julio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Sarria, L1tis Sar-miento Bilitrago, José María Ve- · 
lasco Guerrero. · 

Alfonso Gna:rín Ariza, Secretario. 

Salvamento de voto. 

Con mueha considemción y respeto discrepa
más de las partes dispositivas y de los motivos 
que se exponen en las sentencias anteriores, con
cernientes al Decreto 611 de 1974, en ooanto de
claran parcialmente inexéquibles elliteral·d) del 
numeral 10 del artícul'O 2, el literal e) del ar
tículo 14 y el literal f) del artículo 21 de dicho 
decreto, y como consecuencia, otros literales que 
no hacen sino ·repetir el contenido del cita:do e) 
del ·artículo 2. 

Conviene copiar lo pertinente del Decreto 611, 
subrayando las partes' que la sentencia declara 
inexequibles: 
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,;DECRETO NUMERO 611 DE 1974 
. " (abril 9) · 

''por el cual se reestructura la Superintendencia 
Nacional de Cooperativas. 

"El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus. bcultades constitucionales Y en 
especial de las que le confiere la Ley 21.! de 19!4 
y oída 1a J·unta Consultiva creada por la mis
ma ley, 

"Decreta: 

" 
"irÚculo 29 De las funciones de la Superin

tendencia. La Superintendencia Nacional de Co
operativas, en desarrollo del artículo anterior 
tendrá las ·siO'uientes atribuciones, conforme a la 

b . . 

ley: 
" "d.) ·1'oma;1· posesión de las .a~tivida:~e.~, bi~nes 

y haberes e intervenir la a,dmtmstracwn y dtrec
ción cuando fuere necesario; ,, 

"A.rÚculo 14. De la División Legal. 
''Sus funciones son: 
" 

· "~) .Reglamentar y autorizar la ce~ebrf!-ción de 
asambleas de socios o delegados, ordtnanas o ex
traordinar1:as y resolver sobre las demandas qu_e 
contra éstas sean presentadas; 

"Artículo 21. Del Grupo de Liquidaciones. 
'' Sus funciones son : . 
"a) Ejercer el control permanente y e~tncto 

de los procesos de ·liq11idación, de _las entld~des 
sometidas al control de la Supermtend~nCia e 
impartir las órdenes e instrucciones per~m-~ntes 
a fin de que éstos se adelanten con SUJecwn a 
las normas legales establecidas o que se esta
blezcan para tales casos; 

" "f) Proponer la designaci.~n o cambio ~e _los 
Liquidadores y tornar 'POseswn de las actt~tdO: 
des bienes y obligaciones o de1·echos de la ltqut
dadión de una entidad sometida al control de la 
Superintendencia., hacer efectivas las g~rantías 
otorg9-qas por los liquidadores y ?enuncia~ ante 
la jurisdicción competente las Irregulandades 
encontradas, a fin de que se adelanten los pro-. 
.;esos por responsabilidad ·civil y jo (sic) penal 
correspondiente contra los responsables ; 

" 
('Diario Oficial' número 34110 de junio 28 de 

1974) ". . 
Las disposiciones subrayadas se declaran i?

exequibles por estimar la Corte que ~llas conti~
nen mandatos que obligan a la Supermtendenc1¡a 
de Cooperativas, en relación con las sociedades 

de· ese género sometidas a su control, a ''tomar 
posesión de las actividades; bienes y haberes e 
intervenir la administración y dirección cuando 
fuere necesario" · "autorizar la celebración de 
asambleas de soci;)s· o deleg·ados, ordinarias o ex
traordinarias y resolver sobre las demandas que 
contra: éstas sean prese11tadas'' ¡ y, en casos -de 
liquidación, a "tomar posesión de las acti':'id~
des, bienes, obligaciones o d~rechos de la hqm
dación de una entidad sometida al control de la 
Buperintendencia' '. 

Nosotros estimamos que la honorable Corte, en 
los casos del Decreto 611, ha caído en una con
fusión, al.reputar q,ue los fragmentos que decla
ra inexeqnibles. contienen orden, que la Super
intendencia debe cumplir, de tomar decisiones, a 
su .. talante, sobre ~aterias como las contempla
das eri los apartes del acto acusado que se decla
ran inexer¡uibles. Y ello no es así, pues tales tex
tos se limitan a conferir eapacidad de obrar a 
una dependencia del Gobierno, siempre que, al 
hacerlo, se someta a las reglas de der~cho que 
sobre esos puntos indiquen cuándo puede ejer
cerlas y en qué forma. Son disposiciones mera
mente atributivas ele competencia, la cual no 
puede desarrollarse sino dentro de los cartabones 
leg·ales que rijan los diversos asuntos a que esas 
aptitudes se refieren. 

La mejor prueba de lo a:nterior es que las sen
tencia.s que gl0samos apenas copi3;U parci~lmente 
las disposiciones que- declaran mexeqmbles, y 
.omiten preceder las frases respectiv~ _de l~s que 
la ley emplea y gobiernan todas las Idoneidades 
administrativas que por ellas se -otorgan. Con
forme a las palabras omitidas la Superintenden
cia de Cooperativas jamás podría actuar si no 
proc~de. al hacerlo, "conforme a la ley" (V. ar
tículo 2: Decreto 611), o dicho de otro modo, más 
terminante, ''con su.ieción a las n01·mas legales 
establecidas o que se estab;~ezca-n para tales ca
sos" (artículo 21). 

A mayor abundamiento, y pese a repeticio
nes, anotamos : 

Es correcto desde el punto de vista constitu
cional oue la ley, o como sucede en estos casos, 
el léaisl~dor extraordinario, señalen de modo ge
neral las funciones de la organización adminis
trativa del país -de la cual hace parte la Super
intendencia Nacional de Cooperativas- según lo 
reconoce la Corte, interpretando precisamente el 
alcance del artículo 1 de la Ley 2? de 73, en 
virtud 'de la cmLl se dictó el decreto impugnado. 
(V. sentencia 6 mayo 1974) .. 
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El Decreto 611; en los fragmentos que se de
claran inconstitucionales se limita a dar unas 
atribuciones a la Superintendencia Nacional de 
Cooperativas, con la advertencia expresa, que 
bien pudiera haber eliminado, de ejercerlas 
"conforme a la ley", "con sujeción a las normas 
legales establec-idas o qne se establezcan para 
tales casos'\ a fin de, en detern;tiriadas situacio
nes legales, "tomar posesión de la..c:; actividades, 
bienes y haberes e intervenir la administ:r:ación 
y dirección cuando fuere necesario'' ; ''autorizar 
la celebración de asambleas de socios o delegados, 
ordinarias o extraordinarias y resolver sobre las 
demandas que contra éstas sean. presentadas" 

· (lo último solo quiere decir que contra los actos 
que autorizaren ciertas reuniones, de acuerdo 
con la ley, cabrían los recursos gubernativos per
tinentes); y cuando legalmente corresponda li
quidar cooperativas, ''tomar posesión de las ac
tividades, bienes, obligaciones o derechos de 'la 
liquidación de una sociedad sometida al control 
de la Superintendencia''. 

Se repite: los textos del valm· legal que se de
clararon inconstitucionales en estos negocios se 
circunscriben a. conferir competencia.~ a 1ma en
tidad 1:ntegmnte de la administración, con mira.~ 
a permitirle obmr en determinadas· esferas q1te 
le son propias; lo c'ual no podría realizarse de 
otra manera, pues el artículo 63 de la Carta. en 
simetría con el segundo y el vigésimo, tienen pre
visto que "no habrá en Colombia ningún empleo 
que no tenga funciones detalladas en ley o regla
mento". De ahí es que los funcionarios u orga
nismos de la administración requieren gozar de 
competencia para actuar, aptitud que, de faltar
les, viciaría sus actos .. 

Pero habilitar a los agentes públicos para C1tm
. plir· las misiones que la ley les confíe, río es fa-

cultados, ni en 'semejas, a proceclm· a1'bitmria
mente. En Colombia -Estado ele Derecho- los 
actos oficiales se someten al principio de la lega
lidad, entendido en se'Jl,tido a.mp·lio, es decir, con 
arreglo a estricta corrección jtwíclica, a las reglas 
superiores q1te les sean aplicables, p01' mandato 
ele la Carta, ele la ley o ele los reglamentos. Ello 
en guarda ele los derechos civiles. y las garantías 
sociales. A propósito de las clisposicionf?s acusa
das, vale destacar una vez más q1te todas ellas 
han de· ejercerse '' conform~ a la ley'', ''con suje
ción a las normas legales establecidas o que. se · 
establezcan". De tal manera las medidas admi
nistmtivas que las autoridades tomen de acuerdo 
con ellas se ponen· a salvo de cualquier ab·nso. 
Cuando el Decreto 61.1, huelga proclamarlo, ha
bla de conformidad "a la ley", se 1·efiere a ley 
vigente, acomodada a la Constitución, exequible, 
y de modo part-icular· se ci1'ie a los at'fículos 44 y 
12 de la Carta, con arreg'lo a los cuales las socie.
dades de todo género y las autoridades que en
cattzan sus actividades ha.n de. hacedo bajo 
régimen legal. En estas circnnstancias precisa 
concluir· que todos los apm·tes del Decreto 611 
proclamados -inexeq1úbles se pliegan a la. Carta y 
están concebidos de -modo" incompatible con C1tal
quier incorrección. La ley -es lugar· común
vale como fuente, límite y freno de los actos ad-
ministrativos. · 

Poi- lo demás, si el Gobierno o la Superinten
dencia de Cooperativas quebrantaren reglas de 
derecho, el acto correspondiente sería anulable, 
con ajuste a los preceptos que rigen la regula-
ridad de tales decisiones. · 

José Gabriel de la Vega, Eustorgio Sar-ria, Fe
derico Estrada V élez, Guillermo González Cha
rry, Juan Benav·ides_ Patrón, Alfonso Peláez 
_O campo. 
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Flllinciones.-lExeiiJ!UllÜMH.i!llai!ll i!lle llos Hte1ralles e), e), f), g) y lbt) deU nUllme:rall lW, adlÍcUllllo 2Q i!llell 
De~Jreto 5U ·i!lle ll.974.-1En cuianto 'all llite1rall i!ll), numeran ll.O i!llell adicUll!o 2Q i!llell mñsmo l!J>eue· 

to, estese a llo 1resueho en sentencia d.e esta misma f-edun. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena 

(l\íagistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
B1t.itra(Jo). 

Aprobada, acta número 32 de 9 de octubre de 
1975. 

Bogotá, D. E., 9 de octubre de 1975. 

El ciudádano Gonzalo Cuervo Rojas pide se 
declare la inexequibilidad de las siguientes dis
posiciones: 

"DECRE'l'O NUMERO 611 DE 1974 
"(abril 9) 

''por el cual se reestructura la Superintendencia 
Nacional de. Cooperativas. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus :facultades constitucionales y en 
especial de las que le confiere la Ley 2;¡t de 1973 
y oída la Junta Consultiva creada por la misma 
ley, 

"Decreta: 

''Artículo 2'1? De las funciones de la Superih
tendencia. 

"Numeral 10 ................. :< .•• 
"e) Congelar los fondos, suspender o clausurar 

temporal o definitivamente el desarmllo de una 
actividad específica o de la totalidad de las ope
raciones; 

"d) Tomar posesión de las actividades, bienes' 
y h'aberes e intervenir la administración y direc
ción si fuere necesario; • · 

''e) Suspender temporalmente o ca-ncelar en 
forma definitiva la personería jttrídica; 

'' f) Decretar la disolución y ordenar la liqui
dación; ·. 

"g) Excluir temporalmente o definitivamente 
del registro de la· Superintendencia Nacional de 
Cooperativas; y 

"h) Las demás que le señale la ley". 
Afirma el actor que se violan los artículos 23 

y 26 de la Constitución y expone as'Í las razones: 
"El literal d) del numeral 10 del artículo 2'1? 

del Decreto. 611 de 1974, consagra sanciones no 
pr'evista:s en ninguna ley, ni autorización con
templada en la citada Ley Segunda de 1973, y es 
abierta y clar·amente violatorio de la Constitu
ción, co~o entramos a verlo en el rubro de nor
mas violad~. 

" 
''La lJey 2;¡t de 1 973, no da facultades extraor

dinarias, para establecer :>anciones a las empre
sas cooperativas, las cuales no pertenecen a la 
Organización Administrativa Nacional, campo y 
entidades oficiales de la Administración Pública 
Nacional, a las cuales se circunscribe taxativa
mente laLey de Facultades". 

El Procurador General conceptúa que son 
constitucionales las normas acusadas, aducien
do, entre otras, estas razones: 

''Las facultades para reorganizaa- la adminis
tradón implican necesariamente, no solo las de 
modificar la estructura, ereando, fusionando o 
suprimiendo dependencias, sino también las de 
asignar y redistribuir funciones. 

''Por otra parte, no debe olvidarse que, según 
el artículo 120-21 de la Constitución, al Presi
dente de la República como suprema autoridad 
administrativa le corresponde señalar las fun
ciones especiales de los empleados administrati
vos, y entre éstos, desde luego, los de las Super
intendencias. 

''Examinados los preceptos acusados, no se ve 
que ninguno de ellos vaya más allá del ejercicio 
de las atribuciones propias del Jefe del Estado 
y de las extraordinarias que surgen de lo dis
puesto por la Ley 2{0 de 1!)73 ". 
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e on's~deraciones. 
1~,~. El Decreto 611 de 1974 (abril 9) "por el 

rual se reestructura la Superintendencia Nacio
nal de Cooperativas'', fue expedido por el Pre· 
si dente de la República en uso . de sus faculta~ 
des constitucionales y en especial de las que le 
eonfiere la I1ey. 2:;\ de 1973 ; desde este últinio 
ángulo, el referido decreto se halla dentro de la 
temporalidad que la ley señala. · 

.2:;\ La mencionada ley al respecto dice: 

"LEY 2:¡¡. DE 1973 
" (marzo 27) 

''Por la cual se reviS'te al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias para 
revisar la organización adminis~rativa nacional, 

. ' 'El Congreso de Colombia 

11 Decreta: 

"A-rtículo 1. Revístese al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias por el 
término de un año, contado a partir de la vigen
cia de la presente Ley, para revisar la organiza
ción administrativa nacional y eri ejercicio de 
ella podrá : ' 

''l. Suprimir, fusionar y crear dependencias 
en los Ministerios, Departamentos Administra
tivos y Superintendencias, para reducir y siro-. 
plifiear la organización ·administrativa y dÍSillli
nuir en lo posible el gasto público por este 
concepto''. 

(Promrilgada D. O. 33828 de abril13 de 1973). 
3<l En sentencia de esta misma fecha la Corte 

Suprema dice: 
''Al conferir el Congreso al Presidente de la 

República ·:facultades extraordinarias para "re
visar la organización adni.inistrativa nacional'' 
con fundamento en el ordinal 12 del artículo 76, 
la precisión requerida en el texto eonstituciollJall 
debe encontrarse en la misma ley de facultades 
y en el ejercicio de la competencia que el Esta
tuto Supremo señala a cada rama del poder pú
blico. No es necesario que la ley especifique las 
normas que puede el Gobierno expedir porque 
sobraría la autorización constitucional de trans
ferir la competencia legislativa al Presidente de 
la República; basta que se indique la materia 
sobre la cual puede actuar el Gobierno a fin de 
modificar las situaciones que el legislador or
dinario pretenda. 

"Pero una cosa es revisar la organización ad
ministrativa nacional y algo muy distinto inter
venir las actividades de las Soeiedades de 

Derecho Privado, cuyos bienes y autonomía están 
garantizados éonstitueional y legalmente''. 

4f!- Las funciones deterrn.inadas en los literales 
e}, e), f) y g) del numéral10, artíct~lo ¿39 del 

. Decreto 611 de 1974, no solamente se hallan com
prendidas entre las qtte atañen. a la ádministra

.ción nacional ejercHables por los órganos que 
integran su estnr.cfttra, en parUcular por la Su
perintendencia de Cooperativas, sino que en
cuentran respaldo legal concreto en el Decreto
ley número 1598 de 1963 "por el cual se actualiza 
la Legislación Cooperativa" .. 

Al efecto, los artículos 76-77 y 100; litemles 
e) y d), de este Decreto, permiten la clmtsura 
temporal o definitiva ·de las actividades de las 
cooperativas, la cancelación de la personería 
jurídica,. la disolum:ón y liquidación y, por eruJ,e, 

· -su exclusión del registro· correspondiente. Si el 
legislador ha asignado- estas ftmciones a' la Stt-
1Jerintendencia de Cooperativas, puede el Go
búwno reitera.rlas en uso de las facuUades 
extraordinarias parq revisar la organización ad
ministrativa nacional. 

Estas disposiciones, son, por consiguiente, exe
quib1es. · . 

5f!- La ftl.ndón determinada en el literal h) 
del mismo nt~meral10 que dice: ''Las demás que.· 
le señale la ley", no corresponde a u'ha facultad 
que se asigne a l~ Superintendencia de Coopera
tivas·. Ya se ha dicho que a ·la ley compete el se
,ñalamiento de funciones a las dependencias de 
la administración; aunque este literal no com
prende función alguna, en nada se quebrantam 
los preceptos de' la 'Carta con la enunciación que 
hace. Es exequible. 

6<l En relación al literal d), numeral 10 del 
artículo 29, la Corte Suprema de Justicia ha proc 
ferido decisión de fondo en esta misma fecha, 
con fuerza de cosa juzgada. No hay lugar a .un 
nuevo pronunciamiento. 

Por las razones anteriores, la Corte Suprema 
de ,J ustieia, Sala Plena, previo estudio· de la 
Sala Constitucional y oído el Procurador Gene
ral de la Nación, 

Resuelve: 

1 Q Son EXEQUIBLES los literales e), e), .f), g) y 
h) del numeral 10, artículo 29 del Decreto 611 
de 1974. 

29 En cuanto al literal d), i.mmeral 10 del ar
tículo 29 del mismo decreto, .estese a lo resuelto 
en sentencia de esta misma fecha. 

Cópiese,. publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional y a la Superintendencia Nacional de 

\ 
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Cooperativas, insé11tcse en la Gaceta, Jitdicial y 
nrchívese el expediente. 

A1t1·elio Garnacha Rueda, Presidente; Mario 
Alario D'l?il1"ppo, José Enrique Arboleda Va
lencia,, H11mbedo Barre·m Dornínguez,_Juan Be
navides Patn!n, J esírs Bernal Pinzón, Alejandro 
Córdoba -Medina., Enwsto Escallón Vargas, J..osé 
Miu·ía Esg1wrra Sarnper¡ Federico Estrada Vé
lez, José Gabriel. de la Vega, Juan HM·nández 

' 

Sáenz, Lttis B. Flórez, .G'errnán Giralda Zultwga, 
José Eduardo Gnecco C., G1tillermo González 
Charry, Alvaro Lttna Gárnéz, Hmnberto M1trcia 
Ballén, Alfonso Peláez Ocarnpo, Lwis Enrique 
Rorne1·o Soto, .htlio Roncallo Acosta, E1tstorgio 
Sarria, Lttis Sarmiento Buitrago, José María 
V e lasco Gttwrrero. 

Alfonso Gnarín Ariza, Secretario. 



. . 
§mm compllejos, porq11Jle S11Jl cellelbra'dón y validez dependen del cumplimiento de operaciones 
distintas y sucesivas, tanto _internas como int'ernacionaies, que ~orman un todo. - Constñ.-· 
tuciornalidad de la primera parte dell a:dícullio 19 de Ua lLey 711- de 1944, "sobre vigencia en 
Collomlbia de llos Tratados linternacñonalles y su publlicación", fragmento que dice así: "lLos 
Tratados, éonveruos, Conve:ncñornes, Acuer-dos, Arreglos u otros actos internacionales apro
bados por ell Congreso, de conJorniidad con llos artículos 69 y US de !a !Constitución, no se 
f'ormside:rarán vigentes como leyes internas, mientras :no hayan sido perfeccionados por el! Go
bierno en su carácter de tales, mediante eli canje de ratificaciones o el depósito de los instru
mentos lllle raHf:itcaciórn, u otra ~ormaHdad eq11Jlivallente". - linexequibilidad -de la parte de] 
artnc11Jlllo ]_9 de lla lLey 711- de 1944, subsiguiente a ia transcrita, la cu¡:¡l reza:· "A menos que lla. 
ley a:probato:ria expresamente lll!etermine q11Jle sean tenidas ·por ley nacional_ las disposicio• 
nes· de a:Hcho Tratado, Convenio, Convención, etc. en este último caso, la caducidad dei 
'!Fratallllo como lley internacionan para Colombia, ~o implicará la caduci~ad de sus disposicio: 
Jrnes como Rey rnacional".-line~equibHidad de na última parte del artículo 19 de la lLey 7~ de 
1944, c11Jlyo Úmor es el sigwe:nte: "lLo anterior no obsta para q~e el Organo Ejecutivo, cuan
do llo juzgue necesario y antes de que se cumplan las formalidades para su perf~ccñona
mie:n:nto, ordene en cumplimiento de las d_ñsposñdones de un determñnado Tratado, Convenio, 
etc., con eli carácter de disposiciones ejecutivas . ....,... Esta autorización sólo s~ refieré a los 
Tratados, !Convenios, Convenciones o Acuerdos, que obtengan, con posterioridad a Ua vi-

gencia de esta JLey, na aprobación !egislativa". 

Corte Sttprerna de Justicia.---: Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

Aprobada por acta número 34 de 23 de octubre 
de 1975. · 

Bogotá, D. R, 23 de octubre de 1975. 

El ciudadano Jorge Quintero Aguirre pide 
que se declare inexequible el artículo 1 de la Ley 
7 de 1944, por infracc-ión directa de los nume
rales 2 y 3 del ·artículo 120 de la Constitución, 
con violación indirecta del texto 81 y .concordan
tes de la misma compilación; censuras que el Pro-

. curador General de la Nación no co;mparte y por 
ello solicita una declaración de con.stituciopali
dad. Al redactar este fallo se tendrá¡;t presentes 
las reflexiones del actor y jefe del Müii.sterio 
Público. 

Tenor de la norma acusada. 

''LEY -7 DE 1944 
" (noviembre 30) 

"Sobre vigencia en Colombia de los Tratados 
Internaéionales y su publicación. · 

"El Congreso de Colombia, 

"Decreta: 

''Artículo. l. Los Tratados, Convenios,· Con~ 
venciones, Aeuerdos, Arreglos u otros actos in
ternac-ionales aprobados por el CongresD, de 
conformidad eon los artículos 69 y 116 dé la 
Constitución, no se con·siderarán vigentes como 
leyes internas, mientras no ha;yan s1id·o perfeccio
nados por el Gobieqw en su carácter de tales, 
mediante el canje de ratificaciones o el depósito 
de los instrumentos de ratif,icación n otra formali- ' 
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dad equivalente; a menos que la ley aprobatQria 
expresamente determine que sean tenidas }:>Or ley 
nacional las disposiciones de dicho Tratado, Con
venio, Convención, etc. En este último caso, la 
caducidad del Tratado como ley internacional 
para Colombia, no implicará la caducidad de sus 
disposiciones como ley nacional. 

''Lo anter:or no obsta para que el Organo 
Ejecutivo, cuando lo juzgue necesario y antes de 
que se cumplan las :formalidades para su per
feccionamiento, ordene el cumplimiento de las 
disposiciones de' un determinado Tratado, Con
venio, etc., con el carácter de disposiciones ejecu
tivas. 

''Esta autorización sólo se refiere a los Trata
dos, Convenios, Convenciones o Acuerdos, que 
obtengan, 'con posterioridad a la vigencia de esta 
ley, la aprobación legislativa". 

(Diario Oficial número 25716, de 12 de di
ciembre Qe 1944). 

Consideraciones. 

El artículo .1 de la Ley 7 de 1944 contiene 
diversas prescripciones, a saber: 

1) Los tratados concluidos entre Colombia y 
otros Estados no se considerarán vigentes C(nno 
leyes internas, desp~tés de sn indispensable apro
bación por el Congreso, mientras no se les per
feccione por canje de ratificaciones, depósito de · 
los instrumentos de adhesión tt otra formalidad 
equivalente. 

2) Por excepción, la ley aprobatoria de un 
tratado p~tede determ.inar expresamente que sean 
tenidas por ley nacional las disposiciones de 
éste, sin necesidad de canje o· depósito de ratifi
caciones, y, por tanto, la caducidad del tratado 
no implicará la caduc·idad de sus disposiciones 
corno ley intern(t de Colombia. 

3) El órgano ejecutivo, antes de cntmplirse las 
formalidades de ratificación, puede ordenar el 
cumplimiento de las cláu.sttlas de 1m tratado, 
"con el carácter de disposiciones ejecutivas". 

4) La facultad a que se refiere el punto- ante
r·wr sólo concierne a tratados que obtengan apro
bación legislativa con posterioridad a la vigencia 
de la Ley 7. 

El texto demandado promueve. temas sobre el 
concepto de los tratados internilcionales, su ra
tificación y efectos, puntos que precisa estudiar. 

Los tratados, s1.t formación. 

El gobienw, en representación de Colombia, 
celebra tratados con otros Estados o con entida
des de derecho internacional, esto es, acuerdos 
escritos qtte reciben varias denominaciones, y en 

v-irtud de los cuales se producen cierto·s efectos 
jurídicos para las partes celebra-ntes. 

Los convenios del derecho de géntes son com
plejos, po1· que stt celebración y validez dependen 
del cumplimiento de operaciones distintas y su
cesivas, tanto internas como internacionales, que 
forman un todo-. La Carta señala el trámite na
cional de los tratados: :m concierto pertenece al 
gobierno y su aprobació-n, al Congreso. En conse
cuencia., los tratados se proponen, consideran, 
negocian y firman por ·Bl Jefe del Estado o sus 
representantes con plenos poderes; y agotada 
esta fase pr·elirninar del n-egocio, al Congreso 
corresponde aprobarlos o irnprobarlos por medio 
de ley,- la cual 1·eq1tiere sanción y aprobaci-ón 
ejemttiva y ser publicadn en el "l)iario Oficialn 
( artímclos 120-20, 76-18, 8.1-4Q; 120-2, 86 C. N.). 

Esto en cuanto a Colombia. Los otros sttjetos 
de derecho intcr·nacional con quienes ella ajuste 
convenciones deben, a su vez, someter el acto a 
las exigencias de stt derecho interno. 

Cumplida esta doble solemnidad será indis
pensable hac1Jrla constar, lo cual se Ueva a cabo 
mediante un canje de ratificaciones, demostrati
vo de que la voluntad de cada parte ha sido 
manifestada eorrectamente. Hecha tal diligencia, 
generalmente por medio de acta, surge la prueba 
del consentimiento de las partes y de la vigencia. 
del negocio,. desde ese momento o desde la época 
que su tenor indiqne. 

El esquema descrito corresponde normalmente 
a los pactos bilaterales o pasados entre sujetos 
de derecho internacional, q~te traducen mutuas 
prestaciones, obligaciones y derechos concretos 
y ventajas o gravámenes recíprocos; operaciones 
conocidas bajo el nornbr·e de "tra~ados-contra-
tos'~ · 

Cuando las convencio·n.es son plurilaterales, 
la conformidad de los E'stados se acredita con 
adhesiones, depósitos de instrumentos de ratifica
ción u otras formalidades que de ordinario indi
can los mismos actos en qtte se trata de parti-
cipar. . 

Estos co'li1Jenios colectivos, a diferencia de los 
u tratados-contratos", suelen enunciar reglas de 
derecho a las mtales spmelen las partes sus com
portamientos referentes a determinadas mate
ria-s. Si ello pasa, el convenio multilateral (y a 
veces, el sinalagmático que también fije reglas 
con semejanza a la ley) se ll(J/f/t{], usualmente 
(( tr·atado-ley''. 

El desarrollo posterior· e~ la celebración por los 
gobiernos y a la frecuente aprobación legislativa, 
como en general la materia de los tratados pú
blicos, es de origen consuetudinario internacio
nal (porque ha sido el modo de proceder la gene- · 
ralida'd de los países) y nacional (porque a él 
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se ciñe cada Estado después del proceso interno 
de formación). Así ha venido ocurriendo en Co
lombia, como resultado de una práctica cons
tante y que se rep1tta constitutiva de ·derecho, 
antes y después de _la Ley 7 de 1944. La lectura 
de los tratados concl·uidos ·por Colombia desde 
el comienzo del Código Constitucional de 1886 
que éon los cambios ulteriores sigtw vigente, de
m1testra que siempre han rematado, U'f!a vez in
sertos en la ley, y para ganar eficacia, ·en canje 
de ratificaciones o depósitos de adhesión ante 
organismos competentes. A falta de ratificación 
final, de libre cumplimiento por el Ejecutivo, los 
tratados no valen en Colombia, salvo excepción 
(V. art·ículo 120-9 C. N.). 

Por donde se ve que el contenido del artículo 
primero de la Ley 7 de 44 en el aparte a que· se 
contrae el número 1) precedente, no hace sino 
dictar una disposición acorde con una costumbre, 
es decir, legalizar la; lo cual en nada pugna con 

··la Constitución: Es potestativo del Congreso· 
"hacer las leyes", misión que le atribuye el ar
tículo 7fi de la Carta. En este fragmento preciso 
del artículo 1 acusado, hay corrección constitu
cional. 

No sobra apuntar que los países miembros de 
la ONU deben inscribir sus tratados ante la Se
cretaría de esa entidad (artículo 102 de la Carta
de las Naciones U~üdas). 

Conviene añadir que si bien los tratados se 
equiparan a las "leyes internas", t_;Ues actos, 
por la fuerza obligatoria que les depara el ar
tículo 76-18 del estatuto constitucional, sph dis
·posiciones legislativas especiaJes, que· no pueden 
modificarse unilateralmente. Representan orde
namientos de índole ·singular cuyo contenido 
coincide con el de convenciones internacionales 
que se llevan a término para ser cumplidas con 
estrictez y buena fe. De ahí que no sea admicsible 
sostener ·que la Constitución, después de mandar. 
que los tratados deben cumplirse, tolere que un 

. acto posterior del Estado los desconozca. 

Leyes aprobatorias de tratados y leyes en general. 

Establece asimismo el artículo 1 acusado que 
la ley ?'Probatoria de un tratado puede determi
nar expresamente que las disposiciones de éste 
sean ''tenidas por ley nacional'', y que en tal 
caso la caducidad del tratado "no implicará la 
Cc'iducidad de sus disposiciones como ley nacio
nal". 

Recttérdese que la con·ventión internacional es 
compleJa, formada por op1waciones distintas y 
sucesivas qtte se jttntan para formar un solo 
acto. Cada pieza integrante del convenio inter
nacional es indispensable, de modo que cuando 

una de ellas falta, la operaewn jurídica final 
deja de nacer. Así entiende los tratados públicos 
la Constitución al trazar la serie de pasos de 
derecho interno cuyo concurso exige como ne
cesario para S1t existencia (firma por el Ejectt
tivo y aprobación del Congreso, según los citados 
artículos. 120-20 y 76-18}. De tal modo los con
cibe asimismo la práetica internacional. Esta, en 
efecto, no reconoee va-lor de tratados a los con
venios qtte, segÚn OCttrre a menudo, deban 
aprobarse por la ley, pero carecen de las ulte1·io
res formalidades de ratificación; costumbre 
siempre respetada en Colombia. De consiguim~te, 
cuando la Const1:t1tción habla de "tratados o 
convenios", se refiere al complejo jurídico, total, 
ya descrito, y .no a sns fadores vistos de manera 
separada. Tomar aisladamente 1~na ley aproba
toria de convención internaciona,.l, par-a hacerle 
producir ef(!ctos · internos es desvirtua1· e.l or
denamiento snperfor que rige en Colombia. Una 
ley que priva a 1tn -aeto del dereeho de gentes 
de su rasgo distintivo de. ser el·resultado de 1tn 
concierto de voltmtades y de efectos eonMtnes 
para convertirlo en ttnilateral, no· se aviene eón 
la Constitttción. Tal acto no sería apr·obatorio y 
podría ser modicador del q1w lwbiere celebrado 
el gobierno pam engendrar consectwncias res
pecto de todas las partes qne en él lwbiesen in
ter·venido. Por éllo si ttn tratado pierde sn vigor, 
tampoeo es aceptable que Stt ley aprobatoria se 
anticipe a declararlo vál~·do como ley puramente 
nacional en el evento de una caducidad qne lo 
destruya. Este proeeder no es eompatible con: los 
artíeulos 120-20 y 76-18 de la Constittwión. El 
fragmento C!el artículo 1 de la Ley 7 a que se 
refiere el número 2) precedente; riñe con la 
Carta. 

Vigencia, mediante disposieiones ejecutivas, de 
las est·ipulaciones de un tratado· sin perfeceionar. 

Es menos acepta.ble a1tn, desde el pttnto de vis~ 
ta eonstitueional, que el órgano ejecutivo pueda 
ordei!ar que las disposiciones de un todo aún sin 
perfeccionar por canje o "depósito de instrumentos 
de rapificaeión, es decir, sin ser tratado, pttedan 
eumplirse en Colombia mediante meras disposi
-ciones ejectttivas. Ello equivaldría a attforizac·ión 
extraordinaria para que el gobierno dictara de
cretos con efeeto de ley sin observancia de los 
t·eqnisitos q1c.e impone el 'artíc1tlo 76-12 del có
digo instit1tciona;l. Además de este precepto la 
parte del artículo 1 a que se refieren los números 
3) y 4) precedentes, viola los artículos 76-18 y 
120-20 del mismo cuerpo fundamental. 

Por lo demás, nada impediría al legislador, 
haciendo abstracción absoluta de un tratado, re-
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1Jrod1wir sus cláusulas como di.sposiciones de ·una 
simple ley o autorizm· debidamente al E jeeutivo 
para expedir un decr·eto extraordinario Mn igual 
contenido. Inconstitucional sería que el legislar 
dor se valiese de las atribuciones qtte contempla 
el artículo 76-18 de la Car·ta, que deben limitarse 
a aprobar o improbar ttn tratado, para transfor
mar éste, antes de su formación, en ordenamiento 
de derecho interno. Y más aberrante sería que el 
E jecntivo, cuando a bien lo tnviese -:-Y así lo 
autoriza el artfc¡¿lo demandado en sus incisos fi
nales- pudiere ordenar, en todo mornento, que 
se cumplieran los tratados sin ratificar "con 
el carácter· de disposiciones ejecutivas". No. Por 
costumbre de que an·iba ··se habla los tratados 
no se ejecutar.. en Colornbia, como regla, sino 
después de haber sido perfeccionados. por medio 
del canje o depósito de los respectivos instrú
mentos de ratificación. 

Conclusiones. 

El artículo 1 de la J.1ey 7 ·de 44 es constitu
ciomil en cuanto prevé como necesaria para. la 
validez internacional de lü"S tratados el cumpli
miento de un canje .o depósito de ratificaciones. 
o formalidade& semejantes d'e adhesión a un 
proyecto de tra-tado preexistente, aprobado por 
ley. La consagración de ese procedimiento, que 
tiene carácter c~e uso inmemorial, por medio de 
disposición legislativa no está en repugnancia 
con la Constitución. Es, al contrario, lógico de
sarrollo de sus mandatos sobre la materia. Es 
exequible. 

Pero el artículo 1, en cuanto permite que las 
- disposiciones de un proyecto de tratado ganen . 
valor nacional por medio de su ley aprobatoria, 
sin más. trámites, o que puedan convertirse en 
acto unilateral por ~edio de mero decreto, es 
contrario a los artículo-s 76-18 y 120-20 de la 
Carta Política. En tales partes hay inexequibi
lidad. 

Resol·ttción. 

Por lo expuesto, la Cort-e Suprema de Justicia, 
en ejercicio de la competencia que le atribuye el 
artículo 214 de la Constitución _Nacional, previo 
estudio de la Sala Constitucional, .y oído el Pro
curador General de la N ación, 

Resuelve: 

Primero .. Es OONS'riTUCIONAL la primera p'arte 
del artículo 1 de la Ley 7 de 1,944 "sobre vigen
cia en Colombia de los Tratados Internacionales -
y su publicación'', fragmento que dice así: 

''Los tratados, Cor..venios, Convenciones, 
Acuerdos, Arreglos u otros actos internacionales 
aprobados por el Congreso, de conformidad con 
los artículos 69 y 116 de la Constitución, no se 
considerarán vigentes corno leyes internas, mien
tras no hayan sido per::eccionados por el Go
bierno en su carácter de tales, mediante el canje 
de ratificaciones o el depó.s.ito de los instrumentos 
de ratificación, u otra. formalidad equivalente". 

Segundo. Es INEXEQUIBLE la parte del artículo 
J9 de la J;ey 7 de 1944, subsiguiente a la tras-
crita, la. cual reza : · 

''a menos que la ley aprobatoria. expresamen
te determine que sean tenidas por ley nacional 
lars disposiciones de dic1w Tratado, Convenio, 
Convención, etG. En este último caso, la cadu
cidad del Tratado como ley internacional para 
Colombia, no implicará la. caducidad de sus dis
pooieiones como ley nacional''. 

'Tercero. Es INEXEQFIBJ~E la. última parte del 
artículo 1 de la Ley 7 de 1944 cuyo tenor es el 
siguiente : · 

"Lo anterior no obsta para que el Orga.no Eje
cutivo, cuando lo juzgue necesario y antes de 
que se cumplan las formalidades para su per-

. feccionamiento, ordene el cumplimiento de las 
disposiciones de un determinado Tratado, Con
venio, etc., con el carácte:r de dispo-siciones eje
cutivas. 

''Esta autorización sóló se refiere a los Trata
. dos, Convenios, Convenciones o Acuerdos, que 
obtengan, con posterioridad a la vigencia de esta 
Ley, la. aprobación legislativa". 

Publíquese, cópiese, comuníquese al gobierno 
por medio del Ministro de Relaciones Exteriores, 
insértese en la Gaceta Judicial y a.rchívese el 
expediente. 

Attrelio Garnacha Rttedc~, .Mario Alario D'Fi
lippo·, José Enrique -Arboleda Valencia, Hum
berta Ba-rrera Domínguez~ Juan Benavides . 
Patrón, Jesús Bernal Pinzón, Alejandro Córdoba 
llfedinci, Ernesto Escallón Va;rgas, _José María 
Esguerra Sarnper, Federic'J Estrada Vélez, José 
Gabriel de la Vega, Jt¿an Il ernández Sáenz, Luis 
B. Flórez, Germán Gimldo Zttltwga, José 
Edttardo Gnecco C., Guillermo González Charry, 
Alvaro Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, 
A.lfonso Peláez Ocampo·, Luis Enrique Romero 
Soto, Eu.storgio Sarria, LtlÍS Sarmiento Buitrago, 
Gnstavo Gómez ll elásqttez, J o·sé JJf. ar'Ía V elasco 
Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza., Secretario 
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En ~iempo de paz solamente el C!)ngreso, Ras Asambleas Departamentales y llos Concejos 
MumiciJlllaies podrán imponerlas. - lEll Gobierno se excedió en ell ejercicio de las facultades. 
linex:equibiBñdad. d.e los artículos 9Q dell Decreto número 174, 12 dell Decreto número 230, 5 
dell Decreto .número 390, y 9 de] Decll."eto número 674 de 1975, en la parte que dicen: "y solio 

~ebe:rán pagar el impuesto de timlhre por ia diferencia de remu.meradón". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

Aprobada, acta número 34 de 23 de octubre de 
1975. 

Bogotá, D. E., 23 de octubre de 1975. 

l. Petición. 

l. El ciudadano Gustavo Gallón G.iraldo, invo
cando el artículo 214 de la Constitución, solicita 
de la Corte declare inexequibles los artículos 9 
del Decreto número 174; 12 del Decreto número 
230, 5 del Decreto n_úmeró 390 y 9 del Decreto 
número 674 del año de 1975. 

2. J.1a demanda fue presentada el día 9 de julio 
del presente año, y por providencia del 19 de los 
mismos se admitió y se dispuso dar traslado de 
ella al Procurador General de la Nación para 
los efectos legales del caso. 

II. Disposiciones acusadas. 

L El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente : . 

"DECRETO NUMERO 174 DE 1975 
. . "(enero 31) . . 

' 'por el cual se reajusta ·la escala de remunera
ción de los empleos de los Ministerios, los Depar
tamentos Administrativos y las Superintenden
Cias. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades extraordinarias que le 
confiere el artículo 39 de la Ley 24 de 1974, 

G. JUDICIAL · 14 

Decreta: 

"Art·ícttlo noveno. Para gozar del reajuste de 
sueldos ordenado por este Decreto, los empleados 
no requerirán nueva posesión y solo deberán pa
gar el impuesto de timbre por la diferencia de 
remuneración''. 

("Diario Oficial" número 34256, febrero 13 
de 1975). 

"DECHETO NUMERO 230 DE 1975 
. "(febrero 14) 

"por el cual se reajusta la escala de remunera
ción de los empleos de los establecimientos pú
blicos. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades extraordinarias que le 
confiere el artí-culo 39 de la Ley 24 de 1974, 

"Decreta: 

" 
"Artículo decimoseáundo. Para gozar del re

ajuste de sueldos ordenado por este Decreto, los 
empleados no requerirán nueva posesión y sólo 
debe1·án pagar el impuesto de timbre por la dife-
rencia de remuneración". · 

("Diario Oficial" número 34264, febrero 25 
de 1975). 

"DECRETO l\TUMERO 390 DE 1975 
" (marzo 6) 

''por el cual se reajusta la escala de remunera
ción de los empleos de los establecimientos pú
blicos y de las empresá.S industriales y comer
ciales adscritas o vinculadas al Ministerio .de 
Defensa N aeional. 



210 GACETA JUDJJ:C][AL Numeras 2393-2394 

"El Presider:te de la República de Colombia, 
en uso de las facultades extraordinar.ias que le 
confiere el artículo :-J9 de la ·Ley 24 de 1974, 

"Decreta: 

" 
"Artículo 59 Para gozar del reajuste de suel

dos ordenado por este Decreto, los empleados no 
requerirán nueva posesión y sólo deberán pagar 
el impuesto de timbre por la diferencia de remu
neración''. 

("Diario Oficial" número 34290, abril 7 de 
1975). 

"DECRETO NUMEIW 674 DE 1975 
" (abril 11) 

''por el cual se establece la escala de remunera
ción para las distintas categorías de empleos del 
Instituto Nacional de Radio y Televisión. 

''El Pres.idente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades extraodinarias que le 
confiere el artículo 39 de la Ley 24 de 197 4, 

"Decreta: 

"Artículo noveno. Para gozar del reajuste de 
sueldos ordenado por este Decreto, los empleados 
no requerirán nueva posesió!l y solo deberán pa
gq.lr el impuesto de timbre por la diferencia de 
rem1merac·ión' '. 

("Diario Oficial" número 34311, mayo 7 de 
1975). 

2. El texto de la Ley 24 de 197 4, invocada co
mo fundamento de las anteriores disposiciones, 
dice: · 

"LEY 24 DE 1974 
"(diciembre 20) 

"por la cual se reviste al Presidente de la Repú
blica de facultades extraordinarias y se dictan 

· otras dispos1ciones. . 

" 

El Congreso de Colombia 

Decreta:· 

"Artículo 39 Revístese, igualmente, al Presi
dente de la República de facultades extraordina
rias hasta. el 19 de julio de 1975, para fijar las 
escalas de remuneración correspondientes a las 
distintas categorías de empleos de la Adminis
tración Nacional, así como el régimen de sus 
prestaciones sociales. 

"Art·ículo 49 Autorízase al Gobierno para ha
cer los traslados y créditos adicionales al Presu
puesto Nacional que sean necesarios para la 
ejecución de las facultades extraordinarias con
ced.idas. 

'' ArtÍC1tlo 59 La presente Ley rige desde la fe
cha de su sanción''. 

lll. Textos constitucionales que se dicen 
violados y razones oie la acusación. 

l. El actor indica, expresamente, como violado 
el artículo 43 de la Constitución que dispone que 
en tiempo de paz solamente el Congreso, las 
Asambleas Departamentales y los Concejos Mu
nicipales podrán imponer contribuciones. 

2. El concepto de la violación lo expone en los 
siguientes términos: 

''Los decretos -ci.tados fueron expedidos por el 
Presidente de la República con base en las preci
sas facultades extraordinarias que le f.ueron con
feridas por el Cori'greso, mediante el artículo 39 
de la Ley 24 de 1974, para fijar las escalas de 
remuneración correspondientes a las distintas ca
tegorías de empleos de la .Administración Nacio
nal. Invocando dicha· autorización se impuso u,na 
nueva contribución, con el cual se violó el artícu
lo 46 de la Constitución Nacional y el límite de 
las facultades otorgadas por el Congreso. (Sub
raya la Corte). 

''Se impuso una nueva contribución porque 
las disposiciones actualmente vigentes relativas 
al impuesto de timbre nacional no contemplan 
gravamen alguno sobre el reajuste de sueldo de 
los empleados ofi.ciales. Tales disposiciones están 
contenidas en los Decreto:;; extraordinarios 284, 
712 y 912, expedidos todos en 1973, en los cuales 
se prevé un gravamen sobre 'las actas de pose
sión de funcionarios oficiales'. (Decreto 284/ 
73, artículo 59, numeral ::!9), pero no se impone 
contribución de ninglma especie sobre el reajuste 
de sueldo de los mismos. 

''De otra parte, los artí·~ulos que por esta de
manda se impugnan disponen que no se reque
rirá nueva posesión para ¡gozar del reajuste de
cretado, lo cual es apenas lógico, pues la posesión 
es simplemente un requisito para ejercer rm em
pleo de la Rama Ejecutiva del Poder Público 
(Decreto 1950/73, artículo 25) y no para disfru
tar del reajuste de sueldo del mismo empleo. Pe
ro si no se requiere nueva posesión, tampoco pue
de causarse el impuesto de timbre que señala el 
Decrete;> 284/73 (artículo !59, numeral 39), pues 
é.ste se causa, precisamente, sobre las 'actas de 
posesión'. 

'' F'inalmente, ninguna de las pre-existentes 
disposiciones relativas al impuesto de timbre con-
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tiene previsión sobre el reajuste de sueldo de 
los empleados oficiales. Por tarito, ~orzoso es con
cluir, que la norma transcrita ha pretendido 
crear un nuevo impuesto, ignorando así la pres
cripción constitucional según la cual 'en tiempo 
de paz, solamente el Congreso, las Asambleas 
Departamentales y los Concejos Municipales po-
drán imponer contribuciones' "- ' -

IV. Concepto del Procttrador General 
de la- N ación: 

l. Este funcionario, en vista número 201 de 26 
de agosto del año en curso expone: ·' 

''Conceptúo que, por los motivos expuestos, 
son inexequibles los a~rtículos 9Q del Decreto' ex
traordinario 17 4 de 197 5 ; 12 del Decreto extra
ordinario 230 de 1975; 5Q del Decreto extraordi
nario 390 de 1975 y 9Q del Decreto extraordinario 
674 de 1975, en cuanto cada uno de ellos dispone 
que, ' ... y solo deberán pagar el impuesto de 
timbre por la diferencia de remuneratción' ". 

2. Entre los fundamentos de su concepto, ex
pone lo siguiente : 

a) "En el examen de las normas acusadas, se 
observa que ellas no establecen las escalas de re
muneración correspondientes ·a las distintas ca
tegorías de empleos de la Administración Nacio
nal ni reglamenta el régimen de las prestaciones 
sociales de los empleados oficiales· de ese nivel, 
cuestiones ya reguladas en otros preceptos de los 
mismos Decretos 174, 2:30, 390 y 674 de 1975 o en 
estatutos diferentes a éstos. 

''Las normas impugnadas se refieren a mate
ria distinta cual es el régimen tributario y con
cretamente contienen regulaciones del impuesto 
de timbre nacional, pues· amplían la base impo
nible y tienen como objeto de imposición unos 
que anteriormente no tenían este cará0ter: los 
aumentos de sueldos bási-cos de determinados 
empleos. 

''En efecto, el estatuto vigente sobre timbre 
nacional (Decreto 284 de 1973 y normas adicio
nales y concordantes), grava el acto de la pose
sión de los empleados oficiales, mediante estam
pillas que se adhieren al aeta correspondiente, 
en los porcentajes que se seña~an (artículo 5-39). 
Y en ninguna parte grava también los aumentos 
de sueldo que se obtengan en el mismo empleo. 
Tales aumentos no implican nueva posesión, y 
los decretos referidos no tenían para qué expre
sarlo, como lo hace en partes que no son objeto 
de impugnación, porque ello es obvio. 

b) "De manera que los pre-ceptos objetados 
implican extralimitación de las facultades extra
ordinarias que invocan y, además, aunque apa
rentemente favorezca a los empleados al dispo-

ner que el impuesto de timbre solo deberán pa
garlo sobre la diferencia de remuneración, en 
realidad los perjudican, porque dichos aumentos 
no eran anteriormente objeto de ese gravamen. 

e) ''En consecuencia, las normas tachadas co
mo inconstitucionales violan, en primer término, 
el artículo 118-8 en relación con el 76-12 de la 
Carta, no invocados; e indirectamente el 43, úni
co citado en la deip.anda, porque el Presidente 
de la República no adquirió por aquel medio ni 
por otro alguno, la competencia para establecer 
impuestos o contribuciones que ese canon confie
re en lo nacional al Congreso ; y por la misma 
razón se infringió también el articulo 55, en 
euanto al Ejecutivo invadió la órbita de otra 
Rama del Poder Público, la T..Jegislativa". 

V. Consideraciones. 

Primera. 

1. Las normas acusadas fueron dictadas por el 
Presidente de la República en ejercicio de las fa
cultades extraordinarias que le otorgó la Ley 24 
de 1974, artícnlo 39. Así proced-ió el Congreso 
en ejercicio de la atr1:bución específica que le 
confiere el artículo 76-12 de la Constitución.· 

2. Por consiguiente, tratándose de decretos 
con fnwrza de ley, de esta naturaleza, la Corte 
tiene competencia para conocer y decidir el pre
sente negocio de conformidad con lo previsto en 
el ordinal 2 del artícu1o 214 del mencionado Es-
tatuto. ' 

Begunda. 

1. El artículo 39 de la Ley 24 de 1974 señala, 
de manera clara e inconfundible, la materia del 
caso. Fijar las escalas de remnneración corres
pondientes a las distintas categorías de empleos 
de la Administración Nacional, así como el régi
men de ~us prestaciones sociales. Y en el artículo 
1 establece el. lapso dentro del cual debía el fa
cultado ejercer el encargo. 

2. De este modo, las facultades extraordinarias 
de la Ley 24 de 1974, artículo 3, reúnen los re
quisitos esenciales del artículo 76-12 de la Carta: 
precisión en la materia; temporalidad. 

Tercera. 

1. Los preceptos impugnados son de igual con
tenido legal, y constan de dos partes indepen
dientes. La primera dispone que "para gozar del 
reajuste de. sueldos ordenado . .. , los empleados 
no requerirán nueva posesión"; la segunda, que 
es tachada de inconstitucional, agrega: "y solo 
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deberán pagar el impuesto de timbre por la dife
rencia de rem~meración' '. 

2. A ojos vistas esta segunda parte, que en el 
fondo crea un imp1.testo, no encaja con las fa
cultades extraordinarias de qne trata el artículo 
3 de la Ley 24 de 1974, pues nada tiene que ver 
ella con la fi.iac·ión de las escalas de 1"emt~nem
ción ni con el régimen de las prestaciones socia
les de los empleos o empleados de la Administra
ción Nacional. Por tanto, al dictarla el Gobierno 
se excedió en el ejercicio de tales facultades, o 
sea las de~;bordó. 

Cuarta. 

1. La conducta anotada quebranta directa
mente el ordinal 8 del artíc1tlo 118 de la Consti
tución que ordena dictar los decretos, en ejerci
cio de las facultades a que se refiere el ordinal 
12 del artículo 76, "con la /tterza legislativa que 
ellos contemplam ". E indirectamente, los artícu
los 43, Yft que en tiempo de paz, y para este caso, 
solamente el Congreso puede imponer contrib·u
ciones; el 55 porque arrebata al mismo Congreso 
51~ función propia ordinaria, y el 76-12, en cuan
to no se ciñe a los términos precisos de las facul
tades. 

2. En estas condiciones las normas impugna
das no se pueden seguir ejecutando por ser in
exequibles, y así debe declararlo la Corte. · 

VI. l!'allo. 

De conformidad con ias anteriores considera
ciones la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, 

previo estudio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la competencia que le otorga el artículo 
214 de la Constitución y oído el Procurador Ge
neral de la N ación, 

Res~telve: 

Son INEXEQUIBLES los artículos 9 del Decreto 
número 174, 12 del Decreto número 230, 5 del 
Decreto número 390 y 9 del Decreto número 674 
de 1975, en la parte que dicen: "y solo deberán 
pagar el impuesto de timbre por la diferencia de 
remuneración''. 

Comuníquese al Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público e insértese en la Gaceta Judicial. 

Aurelio Camacho Rueda, Presidente; Mario 
Alario D 'l!'ilippo, José Enrique Arboleda Valen
cia, Humberto Barrera Domínguez, Jesús Bernal 
Pinzón, Juan Benavides Patrón, Ernesto Esca
llón-Vargas, Alejandro Córdoba Medina, Luis B. 
l!'lóre.z, l!'ederico Estradt¡: V élez, José Eduardo 
Gnecco C., Germán Giralda Zuluaga, José Ga
briel de la Vega, Guillermo González Charry, 
Alvaro Luna Gómez, Jttan Hernández Sáenz, Al
fonso Peláez Ocarnpo, Humberto Murcia Ballén, 
Luis Enriqtte Romero Soto, José María Esguerra 
Samper, E1tstorgio Sarria, Gttstavo Gómez Ve
lásquez, José María Velasco Guerrero, Luis Sar
miento Bt~itrago. 

Alfonso G1wrín Ariza, 8ecretario General. 
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JLa Ubedad «lle ll'ecuuill' an juez para que na «llecrete, es consecuencia lógica de na iguaM.a«ll 
jm·i«l!ñca «lle nos cónyuges. - IExeqUllibHida«ll de los indsos 2, 3 y 4 del artícUlllio 211 dell Jl)ecreto 

'4'12 de U75. 

Corte Suprema de ,Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor GuiUermo Gonzá
lez Gharry). 

Aprobada según acta número 34 de 23 de octu
bre de 1975. 

Bogotá, D. E., 23 de octubre de 1975. 

El ciudadano Leopoldo 1Jprimny R., en ejer
cicio de la acción que consagra e] artículo 214 de 
la Constitución, ha pedido que se declare la in
exequibilidad de los incisos 2Q, 3Q y 4Q del Decre
to extraordinario número 772 de 30 de abril de 
1975, y de los incisos 2Q y 3Q del artículo 14 del 
Decreto 2820 del 30 de diciembre de .1974, ante
cedente de aquél. 

El texto de las disposiciones sometidas a juicio 
constituciona~ es el siguiente, como las transcribe 
la demanda: 

Decreto número 2820 de 1974, por el cual se 
otorgan iguales derechos y obligaciones a las mu
jeres y a los varones . 

'' Artí.culo 14. El artículo 198 del Código Civil 
quedará así : 

''Ninguno de los cónyuges podrá renunciar en 
las. capitulaciones matrimoniales la facultad de 
pedir separación de bienes. 

'' Son causales de separación de bienes, respec
to a cualquiera de los cónyuges: 1 ~ Las que au
torizan el divorcio o la simple separación de 
cuerpos; 2~ La disipación y el juego habitual ; 31;t 
La administración fraudul.enta o notoriamente 
descuidada de su patrimonio, en forma que me
noscabe gravemente los intereses del otro en la 
sociedad conyugal. 

''También es causal de separación de bienes, 
el mutuo consenso de los cónyuges". 

(Los últimos dos incisos son objeto de la acu
sación). 

''DECRETO NUMERO 772 DE 1975 

''Artículo 2Q El artículo 198 del Código Civil 
quedará así: · 

''Ninguno de los cónyuges podrá renunciar en 
las capitulaciones matrimoniales la facultad· de 
pedir separación de bienes. 

''Son causales de separación de bienes, respec-. 
to a cua~quiera de los cónyuges: 

'' 1:;¡. Las que at~torizan el divorcio o la simple 
separación de cuerpos ; 

'' 21;t La disipación y el juego habitual; 
'' 31;t La administración fraudulenta o notoria

mente descuidada de su patrimonio, en forma 
que menoscabe gravemente los intereses del otro 
en la sociedad conyugal. 

·'También es causal de separación de bienes, 
el mutuo consenso de los cónyuges. 

''En los anteriores términos se sustituye el ar
tículo 14 del Decreto 2820 .de 1974". 

Considera la demanda que los incisos acusa
dos de los dos artículos transcritos, infringen el 
artículo 76 de la Constitución en sus numerales 
1 Q y 12, y concreta así las razones de su afirma
ción. Los dos decretos y, por lo mismo, los dos 
artículos, fueron dictados en ejercicio de las fa
cultades extraordinarias que otorgó al Presiden
te de ]a República la Ley 24 de 1974, cuyo ar
tículo 1 Q precisó, no solo las disposiciones del 
Código Civil que podían ser reformadas, inclu
yendo en ellas el artículo 198, sino el alcance y 
objeto de tal modificación, al decir que debía 
llevarse a cabo ''con el fin de otorgar igualdad 
de derechos y obligaciones a las mujeres y a los 
.varones''. Que como el articulo 198 del Código 
Civil limitaba a la mujer _la prohibición de re
nunciar, en la_.s capitulaciones matrimoniales, la 
facultad de pedir la separación de bienes, era ló
gico que el Gobierno, al modificar el texto, ex
tendiera aquella prohibición al varón, pues en 

1 

"' 
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este punto se establecía la igualdad buscada por 
la ley. Pero los incisos 29 y 39 del Decreto 2820, 
y luego los numerales 2·, 3, y 4 del 772, nada 
tienen que ver con aquella igualdad. Afirma la 
demanda que ''se trata simplemente de la tenta
tiva de corregir el error que .cometió el Gobierno 
a:l suprimir, en el artículo 70 del Decreto 2820 
los artículos 29l 39 y 59 de la Ley 8~ de 1922, 
por descuido", que llevó a dejar la legislación 
nacional sin causales de separación de bienes 
dentro del matrimonio. 

Sostiene que este error solo podría ser corre
gido por el Congreso y no por el Gobierno. Y 
termina afirmando que respecto de la causal con
tenida en el último inciso de cada uno de los dÜS 
artículos, la del mutuo consentim;iento de los cón
yuges como causal para disolver la sociedad con
yugal, es contraria a la noción del orden público 
en el ámbito de la familia y según jurispruden
cia de la Corte. N o hace la afirmación C8!tegórica 
de que sea inconstitucional por este aspecto, y 
acepta que la noción de orden público puede ser 
variada por la ley. Pero afirma que dicha causal 
solo podía establecerla el Congreso, por lo cual 
el Gobierno asumió indebidamente sus funciones. 

El Procurador General de la Nación, en su 
concepto de fondo, considera que los incisos de 
las dos disposiciones, en cuanto se limitan a re
producir las causales de disolución de la sociedad 
conyugal establecidas por la Ley 8~ de 1922, son 
exequibles, y no han hecho cosa distinta de so
meterse a la preci.sión conéeptual y material de 
la ley de facuLtades. Y que del mismo modo lo 
es el último inciso, porque, aunque es disposición 
nueva, está colocada dentro del ámbito de la ley 
de facultades, sin discusión ninguna. Concluye 
diciendo que ''volviendo a la ley de facultades 
extraDrdinarias, conf;idero que es sufi.cientemen
te amplia, y la amplitud no se opone a la preci
sión, para autorizar normas como éstas, que no 
contrarían su finalidad de consagrar la ,igualdad 
de derechos y obligaciones -en este caso entre 
cónyuges-- y no es extraña a la materia de la 
separación de bienes regulada por el artículo 
198". 

Consideraciones. 

l. Se hace preciso nna consideración inicial. 
La demanda transcribe el artículo 14·del Decreto 
2820 de 1974 como si contuviera tres incisos, 
cuando en realidad solo trae uno, cuyo texto dice' 
así : ''Ninguno de los cónyuges podrá renunciar 
en las capitulaciones matrimoniales .Ja facultad 
de pedir separación de bienes''. 

Pero el error no es del demandante, el GUal se 
limitó a transcribir el texto que de dicho artículo 

aparece en el "Diario Oficial" adjunto, corres
pondiente al lunes 2 de junio de 1975, señalado 
con el número 34327, y que trae los mismos in
cisos. En realidad este ejemplar del "Diario Ofi
cial" lo que consigna en el artículo 14 es el texto 
primitivo ele la disposición, como se ha transcri
to, más el contenido adicional del artículo 29 del 
Decreto 772 ele 1975, que lo modificó, y que con
tiene los incisos a que se refiere la demanda. De 
donde resulta que en realidad de verdad, como 
se verá adelante, la demanda se dirige contra los 
incisos que en ella se señalan del Decreto 772, y 
no contra el Decreto 2820. Pero, se repite, este 
yerro, cuyo origen se en,3uentra en el ''Diario 
Oficial'' no afecta en modo alguno la demanda, 
y solo se explica por la circunstancia de haber 
sido publicado el citado diario con fecha poste
rior a la en que se dictó el Decreto 772 de 1975. 

2. Como el cargo consiste en afirmar la viola
ción del artículo 76-1 y 12 de la Carta, por haber 
reglamentado el primero, so pretexto de modifi
car el texto 198 del Código Civil, una materia 
que nada tiene que ver con la igualdad jurídica 
de los cónyuges apartáudose así de la condición 
impuesta por la ley de t!Lcultades extraordina
rias se hará un recuento del régimen de la socie
dad conyugal y de la situación patrimonial den
tro ele ella de los casados: 

De ·acuerdo con el artículo 180 del Código 
Civil, ''por el hecho del matrimonio se contrae 
sociedad de bienes entre los cónyuges", lo cual 
significa qtte simultáneamente surgen dos situa
ciones jurídicas: a) La d~ matrimonio, con los 
consiguientes derechos y obligaciones que de él 
emanan respecto a las personas contrayentes, y 
que reglamentan los capítulos .t9 y 29 del Título 
IX del Libro Primero del Código Civil, y a los 
hi.ios que del mismo resulten, que reglamenta el 
Títttlo XII del mencionado Lt:bro; b) La de una 
sociedad de bienes, que reglamenta el Título XXII 

del Libro Cum·to del Código Civil. Además, el 
artículo .1774 y el inciso 29 del artículo 1777 con
firman lo dispuesto por el .180. 

No obstante que la sociedad de bienes es efecto 
o consecuencia del matrimonio, tanto el. Código 
Civil como la Ley 28 de 1932, que lo reformó 
parcialmente en lo que se refiere a la primera, 
distinguen reiterada y claramente la una del otro 
y les otorgan entidad .iurídwa propia., indepen
diente en cuanto a sns efectos y duración, como 
se concluye de las siguientes normas: a) Antes 
del matrimonio, los futttros cónyuges pueden ce
lebrar válidamente pactos conocidos como capitu
laciones matrimoniales, referentes tanto a los 
bienes que les pe·rtenezcan en ese momento, y a 
los futuros, como en cuanto a stt propiedad y a 
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s?t administración (artículos 1771 a 1780 del C. 
C.), mediante los cuales se pueden modificar al
gunos aspectos de la sociedad conyugal patrimo
nial: al paso que cnalquier pacto que pretenda 
modificar las obl-igaciones y derechos no patri
moniales qzte del matrimonio surgen por ministe
rio de la ley, entre los cónyuges y entre éstos y 
sus h1"jos, es absolutamente mtlo por tratarse de 
relaciones jurídicas de inte1·és público (artículos 
1519 y 1523 ibídem); b) El artículo 1773 del 
Código Civil hace claramente la anterior distin
ción, al decir que las capitulaciones mmtrimonia
les no podrán ser "en detrimento de los derechos 
y obligaciones que las leyes señalan a cada cón
Y1tge respecto del otro o de los descendientes co
munes", con lo cual se hace una terminante dis
tinc1:ón entre el réqimen del matrimonio en sí 
mismo considerado y el de la sociedad conyugal; 
e) La sociedad conyugal p?tede terminar antes 
que el matrimonio (y a pesar de que éste subsista 
durante años) como cuando se decreta judicial
mente el divorcio o la simple separación de bie
nes (C. C. artíc?tlos 197 a 208; Ley 28 de 1932, 
artículo 31J; Código de Procedimiento Civil, ar
tículo 625); d) Cnando el matrimonio se celebra 
por los ritos canónicos de la Iglesia Católica, es, 
además, de un contrato, un sacramento; y la so
ciedad conyugal es u.n simple contrato civil que 
implícitarn.ente se celebra en el acto de contraer 
mat1·imonio católico o meramente civil. De lo an
terior se concl-uye qne es imposible confundir o 
identificar el régimen [egal del matrimonio pro
pia.mente dicho y el de la sociedad de bienes, y 
que mientras las normas que regulan el primero 
son de orden público, las que rigen la segunda no 
lo son, por regl.a general. 

El artículo 17'i'6 del Código Civil autoriza a 
los {1duros cónyuges para pactar una "sepa
ración parcial de bienes", estipulando en las 
capitulaciones matrimoniales que la mujer ad
ministrará una prr.rte de s1ts bienes propios con 
independencia del marido. A1ttorización que el 
legislador quiso dar, no obstante que incapacitó 
a la mujer casada, aun cuando aquélla, al mo
mento de celebrar el mat1·imonio, fuera mayor 
de edad y tuviera dotes especiales de inteligencia 
y habilidad para la administración •de su patri
monio y hubiera dado pruebas abundantes de 
ella durante años,· situación q1te fue suprimida 
por la Ley 28 de 19(32 mediante la cual se elimi
nó la incapacidad de la mujer casada mayor de 
edad por el. hecho de su matrimonio. Pero es ·muy 
importante observar que, aún en el criterio del 

.legislador del Código Civ·il, no obstante esa con-
sideración de la incapacidad jurídica de la mu
je1· casada mayor de edad y con el pleno goce de 

s1ts facultades mentales, la separación parcial de 
bienes durante el matrimonio podía ser el resul
tado de un pacto libremente celebratdo e inclusi
ve C1tando nna de las partes era incapaz pero 
obraba con la autorización de la persona cuyo 
consentimiento f1wre necesario para el matrimo
nio ( inc. 1 del artícnlo 1777). 

lg-nal·mente, al consagrar el Código Civil, en 
sus a.rtículos 197 a 212, el derecho de la mujer 
casada a ped1"r la sepm·ación judicial de bienes, 
reconoció expresamente que ésta no atenta.ba en 
absoluto contra la integridad del matrimonio o 
de la frr.milia. sino que, por el contrario, en de
terminadas circunstancias, podía representar 
una importante protección para ésta, frente a la 
insolvencia, la administración fraudulenta o las 
espemtlaciones aventurada.s del marido. Y la Ley 
S"' de 1.922 amplió las ca.usales de separación de 
bienes, dándole aplicaéión a este efecto a las que 
el artículo 154 consa.graba para el llamado divor
cio no vincular por hechos imp1dables al marido 
y la disipación y el juego habitual de q1w trata 
el artículo 534 del mismo Código. (Aplicables a 
la conducta similar de la m1t_ier, c?tando el mari
dn sea quien solicite la medida .iudicial, a partir 

0de la vigencia de la Ley 28 de 1932}. Obviamen
te, solo se contemplaba la protección de la mujer 
y sim1tltáneamente de la fam?:lia, por la cond?tcfa 
incorrecta del marido, porq1t.e éste era "el jefe 
de la sociedad conyugal y como tal administraba 
libremente los bienes sociales y los de su mujer", 
y respecto de tercerns, era "dneño de los bienes 
sociales, como si· ellos y sus bienes propios for
masen 1tn solo patrimonio" (artículo 1805 y 
1806; y la mnjer, por sí sola, no tenía derecho 
alguno sobre los bienes sociales d?trante la socie
dad (artículo 1808). 

Pero a partir de la' vigencia de la Ley 28 de 
1932 qne otorgó ig1taldad jurídica a marido y 
mu.fer, tanto a aquél como a ésta, en cuanto al 
maneJo y disposición de los bienes propios de 
cada uno y de los que (a pesar de pertenecer a la 
sociedad cony1igal) adquiriera.n durante la. vi
gencia de ésta la protección legal del patrimonio 
de la m1t.ier, incluyendo sus. bienes propios y sus 
derechos en los que pertenecían al haber de la 
sociedad ·conyugal, dejó de tener justificación y 
cesó de regir por derogación expresa o tácita de 
las normas que la consagraban, excepto la sepa
ración judicial de bienes. Se mantuvo la institu
ción de las capitulaciones matrimoniales en 
mtanto a que en ellas se podían declarar propios 
los frutos, réditos, pensiones, intereses y lucros 
de otra naturaleza q1te provengan de los bienes 
sociales o prop1:os de cada cónyuge, lo mismo que 
al no ingreso a la sociedad conyugal de las espe-
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cies muebles que se tuv1:esen al momento de cele
brarse el matrimonio (artículo 1781). 

La acción de simple separación de bienes que
dó desde entonces como una medida tutelar de 
los derechos de cualquiera de los cónyuges, con
tra la conducta Í1'tcorrecta del ot1·o. 

Es cierto que la Ley 28 de 1932 no consagró 
la sdparación de bienes por el simple m1ttuo con
senso de los cónyuges, lo cual no significa que se 
lmbiera co·nsiderado que la separación de bienes 
por mutuo consentimiento atentara contra la in
tegridad de la familia y el matrimonio o contra 
la seguridad y la protecc·ión de los hijos, Senci
llarnente ese aspecto de la sociedad conyugal de 
b'Íenes, no fue materia de regulación pm· parte de 
esa ley, por lo c·ual ni siquiera se dispttso que el 
marido podía instaurar la demanda j1tdicial im
putándole a la esposa alguna de las ca1tsales vi
gentes entonces, por lo que fue necesario que la 
jurisprudencia nclarara el punto diciendo q1w 
implícitamente habían quedado reformados, en 
ese sentido, por virt,ud de la Ley 28 de 1932, los 
artícu7os 198, 199, 200 y 201 del Código Civil y 
el artículo 29 de la Ley 8'f de 1922. 

El no permitir a los cónyuges separarse de 
bienes por m1d1w consenso, era ttn aspecto de la 
discriminación jurídica que subsistía en el Códi
go Civil en contra de la mujer, pues equivalía a 
considerar a ésta, subordinada al marido y, por 
lo tanto, ,incapaz de pactar l1:bremente lo que 
considerara útil para ella, sus hijos y su, familia, 
en cuamto al régimen de sociedad conyugal de 
bienes o de separa-ción de éstos; con lo cttal se 
contradecía claramente el criterio de igualdad 
.iurídica que pa,ra, la disposim~ón de sus bienes, la 
Ley 28 de 1932 consagraba entre los cónyuges. 
Es decir: esa libertad de pactar la separación de 
bienes y ponerle fin a la sociedad conyugal pa
trimonial, sin qne el víncnlo matrimonial se 
hubiere extinguido o d1:s1telto, venía a ser conse
cuenc1:a lógica de la igualdad jurídica en el ma
nejo y disposición de los bienes de cada cónyuge, 
consagrada en la Ley 28 de 1932. Por lo tanto, y 
con mayor razón, aqttella libertad es ~onsecuen
cia lógica de la igualdad jurídica de marido y. 
mujer qtw consagró el Decreto 2820 de 1974,, 
dictado por el Gobierno Nacional en ejercicio de 
las expresas facnltades extraordinarias que le 
otorgó la Ley 24 del mismo año; pues si de co
mún acuerdo deben aquéllos convenir todo lo re
ferente a la organización del hogar y la familia, 
a la conveniencia o inconveniencia de los actos 
relacionados con aquél y con ésta, al manejo de 
los bienes propios de sus hijos comunes menores 
de edad, y a su disposición con o sin lt~cencia ju
dicial, no se entendería porqué, mediante el mis-

mo acuerdo, no puedan convenir el sistema pa
trimonial que consideren conveniente para ellos 
mismos y pam su familia 9n general, y es esto lo 
que consagra y permite el artículo 29, inciso 39 
de los decretos objeto de esta acción. 

Si cuando nuest·ro legtslador (en el C. C,) 
consideraba a la mujer cnsada mayor de edad, 
jur'ídicamente inferior al hombre, permitía, no 
obstante, que se pactara ,9ntre ellos libremente 
una separación parcial de bienes en el matrimo
nio, mediante el sistema de las capifttlaciones 
matrimoniales, no se entendería por qué ahora, 
en plena vigencia del criterio de la igualdad ju
rídica de las personas de ambos sexos, no se per
mitiera pactar libremente rma separación total 
de bienes para ponerle fin a tena sociedad patri
monial que marido y mttjer consideran inconve
niente par-a ellos y su familia. Bajo aquella si
tuación jurídica, empe1·o, y no obstante la Ley 
28 de 1932, la jurisprudencia quiso protegerla, 
ignal que a los hijos, impidiendo que una mani
festación unilateral del cónyuge, o aun bilateral, 
fttera suficiente para disolver la sociedad conyu
gal y dejarlos por este camino, económicamente 
indefensos. Esto explica la jurisprude.nc·ia de la 
Corte a que la demanda se :refiere. Pero hoy, con 
la nueva, disposición legal, y por lo ·que se ha di
cho, el m~duo consentimr:ento en nada pueden 
afectar la familia, ni el matrimonio, ni el orden 
público o las buenas co.c;tu.rnbres, porque se trata 
de una cue.c;tión exclusivamente patrimonial y 
porque el legúlador colombiano siempre ha con
siderado que, en determinadas cr:rcunstancias, la 
separación de bienes resttlta conveniente e inclu
ve necesaria; esas circunstancias deben ser 
apreciadas po.r los cónyuges, si son capaces y tie
nen la libr·e ·administración de su patrimonio y 
si se reconoce a ambos sufit:iente discernimiento 
para conocer y apreciar' la conveniencia o incon
veniencia del acto. 

Por otm parte, el artículo 197 del Código Civil 
disponía (antes de la reforma del Decreto 2820 
de 1974) y dispone hoy, que la separación de 
b'Íenes puede ocurrir· en virtud de decreto judi
cial "o por disposición de la ley", lo c·ual signi
fica que ésta puede consagmr otras causas (no 
solamente la muerte de uno de los cónynges o de 
ambos) para que esa separación se prodttzca; 
una de ellas e.s, precisamente, el acuerdo de los 
cónyuges con capacidad jurídicamente igual. Y 
bien podría así el legislador establecer esa sepa
ración s1:n decreto judicial, por ejemplo, median
te un simple acto notarial antecedido de una 
manifestacr:ón afirmativa y conjunta. El Decre
to-ley número 772 de 1975, que reformó y modi
ficó el 2820 de 1974, también en ejercicio de las 
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facultades extraordinarias antes mencionadas, 
mantuvo, sin embargo, el procedimiento judicial 
para la separación de bienes, inclusive cuando se 
qttiera hacer por el mutuo consenso de los cónyu
ges, para dar mayor segttridad social al acto. 

Es importante observm·, que como los artículos 
200 del Código Civil y 2Q de la Ley 8'!- de 1922 
(que adicionó aquél), en los cuales se consagra
ban las causales para la separación judicial de 
bienes, habían sido derogados, el primero por el 
artículo 698 del Código de Procedimiento Civil 
y·el seg·undo por el artíctüo 70 del Decreto 2820 
de 1974, se hacía necesario no solo restablecer 
esas causales, sino hacerlo de acuerdo con el cri
terio de la ignaldad de derechos q1w según la ley 
de autorizaciones debía orientar la reforma de 
los textos civiles en ella mencionados; ·y que co
mo el artícttlo 195 del Cóifrigo Civil, cuya refor
ma, en el sentido mencionado se autorizó, es la 
norma qne consagra el derecho a pedir la separa
ción de bienes, •era en la reforma de ese texto 
donde correspondía hacer dicha. regttlación. Así, 
la recreación y adición de las causales de sepa.ra
ción de bienes era no solo necesaria sino constittt
cionalmente lícita, pues se hizo de modo lógico . 
mediante el cambio de una norma expresamente 
sdialada por la ley de autorizaciones para ser al
terada en orden a reafirmar la igualdad de los 
cónyuges desde el pttnto de· vista pat?-imonial. 
Como antes se expuso, la. libertad de recurrir al 
jtLez para que decrete la separación de bienes, 
por mutuo consentimiento, es consecuencia lógi
ca de la igualdad jttrídica de los cónyuges que el 
legislador consagró y autorizó desarrollar en la 
Ley 24 de 197 4. 

Se concluyiJ, de lo expuesto, qne al establecer el 
Decreto número 772 de 1975 las causales de se
paración de bienes, en general, y en especial la 
del muttw consenso de los cónyuges, y al refor
mar el artículo 198 del Código Civil para adap
tarlo al criterio de la igualdad jtlrídica de los 
cónynges, lejos de violar la ley de autorizaciones, 
tuvo en cuenta precisamente el criterio que ins
piró la expedición de ésta y que expresamente se 
consagró en su artícu.lo 111. 

No aparece, pues, violación del ar.tículo 76-1 y 
12 de la Carta, pues, por todo lo dicho, el Go
bierno actuó dentro de los límites temporales y 
conceptuales de la ley de facultades extraordina
rias. Por el contrario, las dispos~ciones demanda
das tienen apoyo en los artículos 76-2; 118-8, en 
concordancia con el 76-12 de la Carta. Tampoco 
aparece quebrantado otro precepto de la Consti-
tución. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Constitu-

cional y oído el concepto del Procurador General 
de la Nación, DECLARA SON ExEQUlBLES los incisos 
2, 3 y 4 del artículo 29 del Decreto número 772 
de 1975, que dicen: · 

''Son causales de separación de bien.es, respec
to a cualquiera de los cónyuges: 

'' 1 1¡1 Las que autorizan el divorcio o la simple 
separación de cuerpos. 

'' 21¡1 La disipación y. el juego habitual. 
'' 31¡1 La administración fraudulenta o notor.ia

mente descuidada' de su patrimonio, en forma 
que menoscabe gravemente los intereses del otro 
en la sociedad conyugal. 

·'También es causal de separación de bienes, el 
mutuo consenso de los cónyuges. 

''En los anteriores términos se sustituye el ar
tículo 14 del Decreto 2820 de 197 4' '. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial, comuníquese al Gobierno Nacional y ar
chívese el expediente. 

Aitrelio Camr¡,cho Rneda, 111a.rio Ala1·io D'Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Httrnber
to Barrera Domíngtwz, Juan Benavides Patrón, 
Jesús Bernal Pinzón, Alejandro Córdoba Medi
na, Ernesto Escallón Vargas, José ~María Esgne
n·a S amper, Federico Estrada V élez, José Ga
briel de la Vega, Jttan Hernández Sáenz, Luis B. 
Flórez, Germán Giraldo Zuluaga, José Eduardo 
(}neceo C,, Gttillermo González Charry,· Alvaro 
Ltma Gómez, Humbedo 111nrcia Ballén, Alfonso 
Peláez Oca.mpo, Lu.is Enrique Romero Soto, Eus
torgio Sarria, Luis Sarmiento B1titrago, Gttstavo 
Gómez Velásquez, José María V elasco Guerrero. 

Alfonso Guarín A1-iza, Secrert:ar,io General. 

Salvamento de voto. 

Juzgué y sigo estimando que el recurrente tu
vo plena razón al demandar la inconstituciona
lidad de las normas acusadas, pues la Ley 24 de 
1974 no com~edió al Gobierno facultades extra
ordinarias para derogar los textos que consagra
ban causales de separación de bienes, ni para 
recrearlas, y mucho menos. para establecer .causas 
nuevas. La ley de facultades, en el punto, sola
mente expresa: 

'' Ar.tículo 1 <:> Revístese al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias hasta el19 
d~ julio de 1975 para que co'n el fin de otorgar 
igualdad de derechos y obligaciones a las muje
res y a los varones haga las reformas pertinentes 
a los artículos G2, 116, 119, 154,. 169, 170, 171, 
17~ 176, 177, 178, 179, 18~ 198, 199, 203, 226, 
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250, 257, 261, 262, 263, 264, 288, 289, 291, 292 
293, 29!5, 296, 297, 298, 299, 300, 301, 302, 304, 
305, 306, 307, 308, 31 o, 313, 314, 315, 340, 341, 
334, 448, 449, 457, 537, 546, 550, 573, 582, 1026, 
1027' 1068, 1504, 1775, 1796, 1800, 1837' 1838, 
1840, 1841, 2347, 2368, 2505, 2530, del Código 
Civil Colombiano y derogue las normas que sean 
incompatibles con la nueva legislación". 

Estudiada la Ley 24 de 1974 y fijado su al
can(}e, forzoso es concl,wir que la facultad extra
ordinaria que mediante ella se confirió al Go
bierno relativamente a la reforma de los artícu
los del Código Civil que en su artícu~o primero 
se enlistan, no le atttoriza,ba a aqttél para, modifi
e;ar esos textos a su talante, sino, como en la ley 
de facultades está precisado," con el fin de otor
gar igualdad de derechos y obligaciones a las 
muJeres y a los varones". La potestad, pttes, no 
se encaminaba a que el Gobierno pudiera conce
der nuevos derechos a los asociados, con la sim
ple condición de q1te ftteran los mismos para 
hombres y mujeres; esa potestad extraordinaria 
certeramente apuntaba a que derechos que el 
Código Civil concedía, por separado, tmos a los 
varones y otr·os a las mujeres, se otorgaran, me-· 
diante la 1·eforma de los artículos indicados por 
el primero de la ley de facultades, a varones y 
a mujeres de manera simultánea; es decir, que 
derechos que el Código solo concedía expresa
mente a las mnjeres, como el de demandar la 
simple separación de bienes, por medio de la re
forma fueran daW1s explícitamente también a los 
hombres, y los que solo a éstos se otorgaban en 
el derechd positivo, como el atribuido al padre 
legítimo para, el goce del ustt/ruct.o de cierlos 
bienes del hijo de familia, fueran concedidos 
también simultáneamente a las mujeres. Tal era 
la clara finalidad de la ley de facultades extra
ordinarias, como brilla en su simple texto y como 
se confirma conocidos sus antecedentes y la his
toria fidedigna de su establecimiento . . · 

El Congreso, entrando en la corriente dé los 
nuevos tiempos que propicia la consagración le
gislaüva d~ la igualdad de derechos entre hom
bres y mujeres, otorgó las facultades del artículo 
]9 de la Ley 24 de 1974, para que el Gobierno 
modificara los textos del Código Civil precisados 
por ese artículo, normas que, como se advierte 
con su simple lectura, otorgaban derechos sepa
rados a hombres o a mujeres, mas nunca simul
táneamente a unos y a otros. 

El Gobierno, pues, en ejercicio de esa potestad 
delegada tenía solo facultad para extender tam
bién a los hombres los derechos que en esas dis
posiciones se concedían solo a las mujeres y para 
otorgar a éstas los que allí se daban únicamente 

a los varones. El Congreso no facultó al Gobier-
/ no para conceder nttevos derechos a hombres y 
mujeres, sino para extender a unos y otras los 
que el Código solo había erigido en pro de aqué
llos o de éstas. 

Es claro que antes de la reforma, ni los hom
bres ni las mujeres, ni eonjuntamente marido y 
mujer, podían demandar la simple separac~ón de 
bienes :fundados eri su mutuo acuerdo, ni con 
esta misma base podian declarar disuelta la so
ciedad conyugal, pues, como lo establecía a la 
sazón el artículo 197 del C. Civil, la simple sepa
ración de bienes splamente podía efectuarse en 
virtud de decreto judicial o por disposición de 
la ley, y entre las causas de disolución de la so
ciedad conyugal no se contaba el mutuo acuerdo 
de los consortes (artículo 1820 del C. Civil). Nu
lidad absoluta padecía, entonces, la declaración 
de disolución de la sociedad por mutuo acuerdo, 
porque en el sistema civil colombiano no pueden 
derogarse por convenios particulares las leyes en 
cuya observancia están interesados el orden y las 
buenas costumbres ( al\tíc:ulo 16 del C. C.). 

No dt:scuto y, por el contrario, acepto que el 
Congreso pudiera establecer como causa de diso
lución de esa sociedad el muttto ae?terdo de mari
do y m-ujer. Y el recur-rente a~í lo acepta tam
bién, pttes es al Organo Legislativo al que la 
Constitución le atribuye l'a facnltad para demar
car, por medio de leyes, la órbita del orden pú
blico, y la potestad de ampliarla o re&tringirla. 

En la demanda de inex:equibilidad, empero, se 
pone en duda, y con toda, razón a mi entender, 
que el Gobierno, legislador extraordinario, en 
v·irtud de las facttltades q~te se le confirieron por 
la Ley 24 de 1974, pudier·a suprimir, restablecer 
o crear cattsas de separac1:ón de bienes o de diso
lución de la sociedad conyugal, apoyándose en la 
facultad precisa que se le otorgó para modificar 
determim:tdos artículos del Código Civil, pero ex
clusivamente "con el fin de otorgar igualdad de 
derechos y obligaciones a las mujeres y a los va
rones". 

Con este poder delegado, el Gobierno, primera~ 
mente, arrasó con la disposición que consagraba 
las causas de simple separación de bienes, pues 
po.r medio del artíc,u,lo 70 del Decreto 2820 de 
1974 derogó exp1·esamente el 29 de la Ley Bfl- de 
1922, norma que contemplaba las únicas causas 
de separación preexistentM por entonces. Dero
gada esta norma, la simpl.9 separación de bienes 
qttedó como un institttto civil de mera referencia, 
pues desaparecieron los motivos legales que per
mitían ·fundar su demanda. Cuando el Gobierno 
advi·rtió el yerro por él ~~ometido, mediante el 
Decreto 772 de 1975 recreó las causas de separa-
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ción, ·ampliándolas notoriamente, y estableció 
una que antes no existía: el rnut~w acuerdo con-
yugal. . . , 

SeO'Ún la ley de facultades, el Gobierno podia, 
de u~ lado modificar las precisas disposiciones 
señaladas por ella, exclusivamente ''con el fin de 
otorgar .igualdad de derechos y obligacio~es a las 
mujeres y a los varones", y, de otra parte, podía 
derogar las disposiciones que fueran incompati
bles con esa igualdad ahincadamente perseguida. 

Precisado, pues, el ámbito de las atribuciones 
extraordinarias, demarcado muy bien por la ley 
de facultades, es necesario hacer el siguiente 
planteamiento: _ . 

¡,Atenta, sí o no, contra el establecimiento de 
1¡¡. igualdad jurídica entre los sexos el consagrar 
causas de simple separación de bienes o el con
servar las preexistentes a la expedición del De
creto 2820~ 

Si las causales de separación erigidas en el ar
tículo 29 de la Ley 8:;t de 1922, no atentaban con
tra el pr,incipio de la igualdad de ·los cónyuges 
en el matrimonio. como en verdad ocurría, el Go
bierno sin desbordar el campo de sus facultades, 

' , 2° y . l no podía derogar ese articulo ·. SI, por e con-
trario, esas .causas de separación generaban me
noscabo del principio de la igualdad de derecho~, 
entonces el Gobierno, después de derogado el di
cho artículo 29, no podía restablecer las causales 
apuntadas y mucho menos consagrar otras nue
vas, como la del mutuo consenso. 

Por el lado que se mire, lru actividad del le
gislador extraordinario en el punto, resulta, de 
todas maneras, inconstitucional. Su obrar está 
fuera del campo de la competencia delegada por 
el Congreso. 

Finalmente, quiero dejar expresa constancia 
de que no puedo compartir algunos conceptos de 
la parte motiva de la .sentencia, ni _n;t-enos aco9er 
la afirmación de que ''el no permitir a los con
yuges separarse de bienes por mutuo consenso, 
era un aspecto de la discriminación jurídica que 
subsistía en el Código Civil en contra de la ~u
jer, pues equivalía a conside_rar a ésta subordm~
da al marido y, por tanto, mcapaz de pactar li
bremente lo que considerara útil para ella, sus 
hijos y su familia, en cuanto al régimen de socie
dad conyugal de bienes o de separación de ~sto~, 
con lo cual se contradecía claramente el criteriO 
de igualdad jurídica que para la disposición de 
sus bienes la Ley 28 de 1932 consagraba entre los 
cónyuges' ~. 

Como al recurrente, ciudadano L e o p o l d o 
Uprimny, asistía. plena razón en sus planteamien
tos de inconstitucionalidad de las normas acusa
das, debía haberse declarado la inexequibilidad 

·pedida. 

Bogotá, noviembre 1 Q de 1975. 

Germán Giraldo Zuluaga. 
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lExei!J!'Vllilliñllñi!llarll de llos all"~lÍc1lllllos 18, 1®, 20, 21 y 57 rllell lDlecll"etto U88 a:lle 1®'44. 

Corte Supt·ema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo González 
Charry). 

Aprobada según acta número 35 de 30 de octu
bre de 1975. 

Bogotá, D. E., 30 de. octubre de 1975. 

Los ciudadanos Carlos Holguín Holgttín y 
Antonio Sanclemente Velásquez, éste último 
como sustituto de aquél, han pedido que se de
ciare la inexequibilidad de los artículos 18, 19, 
20, 21 y 57 del Decreto Extraordinario número 
1188 de junio 25 de 197 4, expedido por el Go
bierno, en ejercicio de las facultades extraordi
narias, y cuyo :exto es el siguiente : 
''El Presidente de la República de Colombia, 

''en uso de sus facultades legales y en especial 
de las extraordinarias que le confiere la Ley 17 
de 1973, y oído el concepto del Comité previsto 
en la misma, 

"Decreta: 

" 

CAPÍTULO lii 

"Campañas contra el alcohol y otras sustan
cias de uso lícito. 

" 
"Artículo· 18. Noventa días después de la vi

gencia del presente Estatuto, todo empaque de 
cigarrillos o de tabaco, nacional o extranjero, 
destinado a;l consumo interno del país, debe con
tener en sitio visible de su etiqueta la leyenda 
"El tabaco es nocivo para la salud". 

"Artículo 19. No se autorizará la venta de los 
licores, cigarrillos y tabacos que no contengan 
las leyendas prescritas en los artículos 15 y 18 
de este. Estatuto. 

·"Artículo 20. Los canales de radio y televisión 
y los cinematógrafos que operen en el país, sólo 
podrán transmitir propaganda de bebidas alco
hólicas, cigarrillos y tabaeo en los horarios y con 
la intensidad que determine el Ministerio de Sa
lud Pública, de común acuerdo con el Ministerio 
de Comunicaciones al cual corresponderá vigilar 
el cumplimiento de esta disposición. 

"Artículo 21. I.JOS Ministerios de Salud Pú
blica y de Educación Nacional elaborarán mate
rial para el uso de campañas publicitarias y de 
cm:sos educativos que bus·quen combatir el tráfi
co y consumo de drogas y sustancias que produ
cen dependencia física o síquica, y desestimular 
el ilso de bebidas alcohólicas y de cigarrillos o 
tabacos. 

" 

' ' CAPÍTUI~O VI 

"De las contrc~verwiones. 

" 
"Artículo 57. El fabricante o importador de 

cigarrillos o tabacos.que omita en sus empaques 
la leyenda prescrita en el artículo 18, incurrirá 
en multas sucesivas de$ 10.000 a$ 100.000". 

Como normas constitucionales violadas se in
dican los artículos 76-12 y 55 de la Carta Polí
tica; y como fundamento:; de la violación, se 
afirma lo siguiente: La Ley de facultades ex
traordinarias (17 de 1973)., facultó al Presidente 
de la República para elaborar un esrtrututo ''que 
regule íntegramente el fenómeno de aquellas 
drogas o sustancias (que producen dependencia 
física o psíquica), cree el organismo administra
tivo que cumpla las funciones que le atribuye 
el estatuto y haga las apropiaciones en el pre
supuesto nacional, verifique los traslados, abra 
los créditos y contracréditos y se dicten otras 
disposiciones; el artículo !)Q de la Ley en sus 
cuatro numerales, reprodueen la ma.teria de las 
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facultades, a que se refiere el enunciado de aqué
lla, ni en el enunciado, ni en el artículo 99 apa
rece facultad alguna para que el Gobierno dicte 
normas concernientes al consumo de alcohol y 
de tabaco, pues el sentido del estatuto, y así re
sulta en su articulado, era oTganizar la preven
ción y represión del corummo y tráfico de drogas 
heroicas y sustancias estupefacientes; no obs
tante, el Gobierno dictó los artículos objeto de 
la acción, con lo cual actuó por fuera de la ma
teria de las facultades, y quebrantó así las dos 
disposiciones constitucionales que arriba se ci
taron. 

El señor Procurador General de la Nación, en 
su concepto de fondo, manifiesta que habiendo 
conceptuado tanto la Academia .Nacional de Me
dicina, como el Instituto de Medicina Legal que 
el alcohol y el tabaco son sustancias que produ
cen dependencia física y psíquica en el organis·
mo, las disposiciones demandadas, que estaban 
condicionadas a dicho criterio, según el texto de 
la ley de facultades, se a:rreglan a los artículos 
118-8, 76-12 y demás de la Constitución. 

e onsideraciones. 

El numeral 1 Q del artículo 99 de la Ley 17 
de 1973, que sirvió de base al· Decreto que con
tiene los artículos objeto de la demanda, dice así : 

"Artículo 9. Revístese al Presidente de la 
República de facultades extraordinaria;; por el 
término de un año contado a partir de la vigen
cia de la presente Ley para: 

''l. Elaborar un estatuto que regule íntegra
mente _el fenómeno de las drogas (}sustancias que 
producen dependencia física o síquica ( estupe
facientes y similares), en sus aspectos1 de control, , 
prevención, represión y rehabilitación''. 

Fue claro para la Corte que el ejercicio de las 
facultades respecto a los puntos tocados en la de
manda, estaba directamente rr.lacionado con un 
aspecfJo científico, a saber: si el alcohol y el taba
co son sustancias que produzcam dependemrJia 
física o psíquica en. el organismo humano. Por 
lo dicho, se solicitó el concepto de rigor a la ofi
cina central de Medicina Legal, y a la Academia 
Nacional de Medicina, entidad qtte según la Ley 
71 de 1890 es cuerpo consttltivo oficial. La Aca
demia sé pronttnció en los términos sigwientes: 

u En respttesta a S1t comunicación número 157, 
atentamente me permito informarle que de 
acuerdo con los últ·imos est1tdios hechos en Uni
versidades de Ettropa y Norteamérica se ha po
dido comprobar qtte el alcohol al ser usado dia
t·iamente y en cantidades qtte excedan de 150 
c.c. aproximadamente, produce por mecwnismos 

no claramente d·ilncidados, un cambio en el me
tabolismo celular especialmente en el tejido hepá
tico y ner·vioso. Este nue-vo tipo de metabolismo 
celular es el cau.sante del s·índrome de abstención 
qtte se presenta al ser suspendida bruscamente 
la ingestión del alcohol. El cttadro clásico que 
presentan lú"s que ttsan alcohol después de pasar 
más de 6 a 8 hm·as ap1·oxim.ad4mente sin ingerir 
alcohol, comprende temblor, náusea, ataxia, ce
falalgia, diaforesis, dia.rrea, etc., y en forma más 
grave aparece el Delirium Trernens en el cual 

·se p1·esentan aluci1uwiones, convulsiones, cólicos 
imtestinales, espasmos muscttlares, etc., que de
saparecen al ingerir tma dosis grande de alcohol 
o medic,aciones anticonvulsivas, barbitúricos, etc. 
En resumen el alcohol sí produce ttna gran de
pendencia física. . 

"En cuanto a la dependencia psíq·uica los me
canismos son rnucho más complejos de explicar 
pero 11mcho más simples de adquirir. El alcohol 
por su acción psicotrópica y la propaganda dia
ria en la vida social del hornbre moderno es el 
más común de los agentes químicos que producen 
dependencia psíquica. 

''El rnecanismo fisiológico del ta:'baco está me
nos claro aún qttc el del alcohol pero se ham 
podido obse1·var en los grandes fumadores al 
abstenerse del tabaco, un síndrorne que com
prende: sensación de mareo, ansiedad, a:norexia 
e insomnio posiblemente por el papel de la nico
tina en el metabolismo. 

u La dependencia psíquica es su.mamente cla
ra. y fácil ele demostrar ya q·ne el fumador en 
momentos de angustia, etc., siempre usa el tabaco 
como medio de relajación. 

"Atentamente~ 
(Fdo:) Santiago 1'1-iana Cortés, Presidente". 

Por stt pade ~a Oficina de Medicina Legal, 
con ~a .firma de Stt Coordinador Científico, con
ceptuó así: 

'' Se describen frecuentemente dos tipos de 
bebida anonnal: 'La adictiva' y la 'no adicti
va'. El alcohólico no adictivo conserva la capa
cidad de dejar de beber cwndo lo desee. Los 
grados altos de tolerancia y los síndromes graves 
de abstinencia son raros. En contraste el bebedor 
adicto continúa hasta que se ve obligado a itnte
rrnmpir por pobreza, náusea o enfermedad, y 
desarrolla grados mtty elevados de tolemncia., 
dependencia. física y cmnplicaci01~es orgánWz,s 
graves. 

"Beber mucho y por largo tiempo causa de
pendencia física, manifiesta por temblores, con
vulsiones, alttcinaciones y delirio, cttando el 
ingreso del alcohol se disminuye o interrumpe 
lwuscarnente. Los síntomas de abstinencia depen-
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den más de la disminución del alcohol en la san
gre que de una cesac·ión absoluta del tomar. El 
síndrome de abstinencia de alcohol no depende 
de deficiencias nutritivas ni de lesión hepática. 

'''El síndn-ome de abstinencia se 'I?WIItij'iestai 
después de St!spender la bebida o disminuir el 
ingreso de alcohol, variando la intensidad según 
la cantidad y la duración del consumo excesivo. 
El diagnóstico de abstinencia se basa en sínto
mas, signos e ht:storia clínica. 

"Por otra parte se tiene como cierto qtte tanto 
el tabaco como el alcohol prodttcen adicción 
psíquica: naturalmente se reqttiere que el con
sumo de ttno y otro debe ser· prolo·ngado y que 
exista una pm·sonalidad premórbida, esto en un 
terreno psicolágico proclivo a la adicción. 

"En la clasificación Internacional de enfer
medades mentales se incluye jtmto a las demás 
adiccioues, la adicción al alcohol y al tabaco". 

Debe repararse en qne el texto que otorga fa
cultades extraor·dinarias, da al Gobierno potes
tad para regular íntegramente "el fenómeno de 
las drogas o sustancias que producen dependen
cia. física o psíqttica, en stts aspectos de control, 
prevención, represión y rehabilitaJGión ". Esta
blecido áentíficamente, en conceptos qtte por sus 
fundamentos serios, la Corte acoge, que tanto el 
cons1tmo del alcohol como del tabaco producen 
aq1tellas de'(Jendencias, resulta consecuencia ló
gica que el Gobt:erno esta);a atttorizado para r·e
glamentar su consumo, y controlar el fenómeno· 
social qtte produce el mt".smo. Y si se leen con 
cuidado los artículos objeto de la demanda, se 
observa claramente qtte las reglas contenidas en 
ellos, son de pr·evención unas, y de control otras, 

e·ncaminadas a advertir fLl público los efectos que 
sobre su salud puede causar dicho consumo y a 
imponer sanciones en ca.so de transgresión. En 
tal vir.tud resulta que por el aspecto deJa mate-
ria reglamentada, las dúposiciones demandadas 
encuentran respaldo en ~a Ley de facttltades ex
traordinarias, y que, po~~ lo mismo, el Gobierno, 
aJ_ dictarlas, no infringió los artículos 55, 76-12, 
n~ ningttno otro de la Carta Política. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Ralru Plena, previo estudio de la Sala Constitu
cional y oído el concepto ·del señor Procurador 
General de la Naci6n, declara son EXEQUIBLES 
los artículos 18, 19, 20, 21 y 57 del Decre1to 1188 
de junio 25 de 1975. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial, comuníquese al Gobierno Nacional y ar
(lhívese el expediente. 

Aurelio Camacho R1teda, Mario A..lario D'Fi
lippo, .José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domíngucz, Juan Benavides Patrón, 
Jesús Bernal Pinzón, Ale}andro Córdoba Medina, 
Ernesto Escallón Va-rgas, José María Esguerra 
Samper, Federico Estrada Vélez, José Gabriel 
de la Vega, Juan Hernández Sáenz, Luis B. 
Flórez, Germán Giralda Zuluaga, Gustavo Gó-

. mez llelásquez, José Edttardo Gnecco C., Gui
llermo González Charry, Alvaro· Luna Gómez, 
Humberto Mttrcia Ballén, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Enriqtte Romero Hoto, Ettstorgio Sarria, 
Lnis Sarmiento Bnitrago, José María Velasco 
Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretaric General. 
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llteqmsitos para ser :Magistrado o IFiscall d.ell Tribunall Superior Militar. -IExequibilidad dell 
IDecreto númeJro 2302 de 1975, "poli" ell cUllall se dictan normas sobre la Jfurisdicción JP'enali 

Millñtar". 

Corte Sttprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá-
lez Charry). ' 

Aprobada según acta número 36 de 13 de no
viembre de 1975. 

Bogotá, D. E., 13 de noviembre de 1975. 

En obedecimiento a lo dispuesto en el parágra
fo del artículo 121 de la Constitución la Presi
dencia de la República ha enviado pa~a su revi
sión constitucional el Decreto legislativo número 
2302 de 28 de octubre del año que cursa cuyo 
texto es el s,iguiente: ' 

''Por el cual se dictan normas sobre la juris
diceión Penal Militar. 

''El Presidente de la República de Colombia 
en ejercicio de las atribuciones que le confiere ei 
artí.culo 121 de la Constitución Nacional y en de
sarrollo de los Decretos legislativos números 
1136 y 1249 de 1975, 

"Decreta: 

''Artículo 1 Q Mientras subsista el estado de si
tio declarado por los Decretos 11 ~6 y 1249 de 
1975, para ser Magistrado o Fiscal del Tribunal 
Superior Militar, en propiedad, se necesita cum
plir los requisitos y calidades exigidos por el ar
tículo 155. de la Constitución a los Magistrados 
de los Tribunales Superiores de Distrito Judi
cial, o los lega·les contemplados en el Código de 
,Justicia Penal militar. 

''Artículo 2Q Este Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

'' Publíquese y cúmplase. 
"Dado en Bogotá, D. E., a 28 de octubre de 

1975 ., . 

El decreto viene finnado por el Presidente de 
la ~epública y todos los Ministros del Despacho, 
y tiene como antecedente los números 1136 y 
1249 de 1975 por medio de los cuales, y previo 
concepto del Consejo de Estado, se declaró tur
bado el orden público y en estado de sitio todo 
el territorio nacionaL 

El decreto que se estudia es un complemento 
del señalado ~on el 1413 de 17 de julio de 1975, 
por el .cual se crearon unas salas, unas plazas de 
Magistrados y de Fiscales, unos cargos de asis
tentes judiciales y otros subalternos, en. el Tri
bunal Superior Militar, para que funcionaran 
mientras dure el estado de sitio, decreto que fue 
declarado exequible por la Corte, en sentencia de 
31 de julio del mismo año. Se trata ahora de se
ñalarles calidades a aquellos Magistrados y Fis
cales, para el desempeño del cargo en propiedad, 
que son las mismas exigidas por el artículo 155 
de la Constitución para los Magistrados de los 
Tribunales Superiores del Distrito Judicial, o 
también las que exige para. tales cargos el Códi
go de Justicia Penal Militar. 

Se trata,_ pues, en síntesis, de que el personal 
complementario de Magistrados y Fiscales que 
forzada y transitoriamente se ha creado ~n el 
Tribunal Superior Militar, reúna: calidades que 
garanticen plenamente su idoneidad técnica y 
moral. De consiguiente, el decreto consultado se 
aviene al artículo 121 de la Constitución, en 
cuanto es conducente para conjurar las causas 
de la turbación del orden público, así como al 
resto del Estatuto Constitucional. 

En m~~ito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de JustiCia, Sala Plena, previo estudio de la 
Sala Constitucional[, declara: es EXEQUIBLE el 
Decreto legislativo número 2302 de 28 de octubre 
de 1975, ''por el cual se dictan normas sobr~ la 
Jurisdicción Penal Militar". 
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Cópiese, comuníquese al Gobierno, e insértese 
en Ia Gaceta ,Judicial. 

Aurelio Oamacho R1t.eda, Mario Alario D'Fi
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barr·era Domínguez, Juan Benavides Patrón, 
Jesús Bernal Pinzón, Alejandro Córdoba Medí
na, Ernesto Escallón Vargas, José Ma..ría Esgue
rra Samper, Fedm·ico Estrada Vélez, José Ga-

briel de la Vega, Juan Hernández Sáenz, Jorge 
Gaviria Salazar, Germán Giralda Zuluaga, Gus
tavo Gómez Velásquez, José Eduardo Gnecco 0., 
Gttillermo González Oharry, Alvaro Luna Gó
mez, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Peláez 
Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, Eustorgio 
Sarria, Lttis Sarmiento Buitrago, José María V e
lasco Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 

1 
1 
( 

\ 

1 
i 
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§on nos respectivos superiores illle nos Magistrados clteli 'll'rihumai Superior de Aduanas y illle 
los 'l!'rñllnmales Administrativos, y, por tanto, tienen competencia para juzgarlos discipHna
riamente.-linexequibilidailll dell numeran ].Q illlell artícullo 79 &e Ha lLey 20 de 1972, en l!a parte 
que adscribe an 'll'rñbunal J[}iscipHna:do en conocimiento de los procesos por faltas discipnñna
r.ias que se tramiten contra los Magistrados de Xos 'll'ribunales "§uperior de Aduanas" y 

"§ecdonalles illle no Contencioso Administrativo". 

Corte Suprema de .Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor A.urelio Camacho 
Rueda). 

Norma demandada: Numeral19, artículo 79, Ley 
20 de 1972. 

Aprobada acta número 36 de 13 de noviembrP 
de 1975. 

Bogotá, D. E., 13 de noviembre de 1975. 

Alvaro Vesga Martínez, en su calidad de ciu
dadano co~ombiano, solicita de la Corte la decla
ratoria de inconstitucionalidad del numeral 19 
del artículo 79 de la J.Jey 20 de 1972, ''por la 
cual se determina la composición y el funcio
namiento del Tribunal Disciplinario'' en las par
tes que subraya. 

La demanda fue admitida por auto de 18 de 
agosto del presente año. 

Texto de las disposiciones acusadas. 

"LEY 20 DE 1972 
" (diciembre 30) 

''por 1a cual se determinan la composición y el 
funcionamiento del Tribunal Disciplinario. 

El Congreso de Colombia 

"Decreta: 

" 
"Artículo 7. Son atribuciones del Trib1mal 

Discipüuario: ]9 Conocer en única instancia de 
los procesos por faltas disciplinaria que se ade-

G. JUC.JCIAL · 15 

lanten contra los Magistrados de la Corte Supre
ma de Justicia, los Consejeros de Estado y Fisca
les del mismo Consejo. el Procurador General de 
Ja Nación, los Magistrados de los Tribunales Su
perior Militai·, Superior de Aduanas, Superiores 
de Distrito Judicial, Seccionales ·de lo Conten
cioso Administrativo y sus respectivos Fiscales, 
lo mismo que las faltas en que incurran los Ma- , 
gistrados del Tribunal Disciplinario. 

'' 29 Conocer de los procesos que se adelanten 
contra los abogados por contravenciones a la éti
ca o a sus deberes profesionales, conforme al Es
tatuto del ejercicio de la Abogacía. 

'' 39 Dirimir los conflictos de competencia que 
ocurran entre las distintas jurisdicciones''. 

N armas constitucionales q1te se dicen violadas y 
razon1~s dll la acnsación. 

El actor señala como violado:,; los artículos 217, 
160, ordinal 29, 137 y 154.de la Constitución, y 
dice: 

''La jerarquía judicial constitucional es esen
cial para el funcionamiento, para el equilibrio 
jurídico, para la organización, para la unidad 
formal del Organo Judicial. 

"Dicho poder de jerarquía supone una subor
dinación entre las diferentes partes que integran 
el todo. 

''De lo anterior se desprende que la jerarquía 
supone una doble relación; la que e~iste entre 
los órO'anos y la que hay entre los titulares de 

o . d d 1 tales órganos, que es natural, en v1rtu e .a 
cual éste tiene el poder correctivo disciplinario 
institucionalizado ·en la Carta Fundamental y 
aquél el deber ser lógico de sumisión y de cum
plimiento a sus órdenes''. 

o •• o •• •.• o •• o. o. o •••• o o ••• o o o ••••••• o.'. o 
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Agrega que ya la Corte en fallos de 4 de abril 
de 1974 y 9 de febrero de 1967, aceptó-que" ... 
la función correctiva de los Magistrados perte
nece al respectivo superior entendiendo por tal 
a quien lo nombre''. 

El Procurador General se pronuncia en la si
guiente forma: 

''Con ocasión de la demanda de inexequibili
dad de .este precepto en cuanto se refiere a Ma
gistrados de los Tribunales Superiores de Distri
to Judicial (actor el ciudadano Guillermo Roja& 
Villoría), este Despacho, en concepto fechado el 
11 de febrero de 1974, acogió la primera tesis y 
solicitó la correspondiente declaración de incons
titucionalidad, y la Corte Suprema, por mayoría 
de votos, llegó a la misma conclusión y declaró 
inexequible en esa parte el citado numeral1 acu
sado. (SentenC.:a de abril 4 de 1974, ordinall re
solutivo)". 

Termina su concepto : 
''Como no encuentro motivos para apartarme 

de estas conclusiones, y, según lo ya visto, las 
razones expuestas entonces deben obrar lo mismo 
respecto de los Magistrados del Tribunal Supe
rior de Aduanas y de los Tribunales Adminis
trativos, considero que el precepto acusado viola 
ante todo el referido inciso segundo del artículo 
160 de la Constitución y por este aspecto es fun
dada la demanda''. 

O onsideraciones. 

1'~- El artículo 64 del Acto Legislativo número 
1 de 1945, recogido en la actual codificación 
constitucional en su precepto 160, establece en 
ii1ts dos primeros incisos: a) q1te los Magistrados 
y jueces no pueden ser suspendidos en el ejerci
cio de sus destinos sino en los casos y con las 
formalidades establecidas en la ley, ni depuestos 
por causa de infracciones penales sino en virtud 
de sentencia judicial proferida por el respectivo 
superior, y b) que esos mismos funcionarios es
tán sujetos a sanciones disciplinarias, que pue
den consistir en multa, suspensión o destitución, 
cuya imposición cm·responde también al respec
tivo superior. Y el artículo 73 del Acto Legisla
tivo número 1 de 1968, al que corresponde el nú
me·ro 217 de la act1.tal codificación, creó en ·vez 
del anterior Tribunal de Conflictos, que la ley 
mtnca estableció ·ni organizó, como se lo ordena
bala Carta (A .. L. número 1/45, ar·tícnlo 62), el 
Tribunal D·isciplina·rio al que le asignó dos fun
ciones específicas: 1. La de d·irimir los conflictos 
de competencia entre las ,jurisdicciones común y 
administm.tiva.. y 2. La de sancionar por falta-<; 

disciplinarias a los llfagi:;trados de la Corte Su
prema de Justicia y a los Consejeros de Estado. 
Además, famtltó a la ley para que fijara su com
posición y a demás funciones", en donde muchos 
exegetas de le~ Ca.rta encuentran que el legislador 
bien podía, como lo hizo por medio de la ley acu
sada, asignarle al prem~mcionado Tribunal las 
funciones atinentes al juzgamiento disciplinario 
de Magistrados de Tribunales Superiores de Dis
trito Jttdicial, Administrativos y Superior de 
Adttanas, así como tamb1:én a los jueces, en sus 
distintas categorías, q1te los primeros y el último 
designasen. 

Al repasar estos antecedentes, se deduce obvia
mente que, debiéndose dl¡rim.ir los conflictos de 
competencia por entidades no comprometidas, 
que ya han expresado s1ts conceptos sobre el pro
blema; y que no teniendo superiores los Magis
trados de la Corte Suprema de Justicia y del 
Conse,io de Estado, era necesario conferirle atri-. 
bución para lo primero y competencia para el 
juzgamiento de éstos por faltas disc·iplinarias al 
Tribnnal creado con tales objetivos. Lo que no 
sucede en cuanto a juzgamiento disciplinario de 
Magistrados y Jueces de inferior categoría, por
que ellos sí tenían y tienen superior, que es quien 
los designa para el desempeño de sus respectivos 
cargos. Si el constit1tyente de 1968 hubiere q1te
r·ido derogar o modificar d texto del artículo 160 
de la Carta, lo habría expresado así, entre otras 
razones porq1te habiéndose trazado un plan de 
con,i1mto, siguiendo el núsmo orden, modifican
do algunos preceptos, dm·oga,ndo otros y dejan
do intocados los restante~:, conservando siempre 
la numeración anterior, al no proceder en ningu
na de las dos primeras formas en relación con 
el artículo últimamente mencionado no otra pue
de ser la conclttsión: 

Es más: si entre las demás funciones a deter
minar por el legislador, frente al Tribunal Dis
ciplinario, se comprendiesen competencias ya 
asignadas a otras corporaciones por la propia 
Carta, se estaría en el caso de leyes, que son de 
categoría inferior, capaces de modificar precep
tos superiores, contenidos en la Ley de Leyes·, lo 
que no es concebibl/3. La Constitución es el Esta,
tuto Fu1'11damental del Estado, a la cu,a'l están so
metidas en su actuación todas las Ramas del Po
der PúMico; de manera que una ley ordinaria 
mal puede disponer, a pretexto de determinar 
otras fttnciones a un Tribunal, que una compe
tencia constit1wional deje de regir. De lo que se 
desprende qtte esas otras funciones se refieren, 
necesar-iamente, a las que la Carta no ha asigna
do a. e11tidad o corporación distintas, sin que pue

. da olvidarse que las normas sobre co~petencia 
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son de orden público, de interpretación restric
tiva y, de 1:mposible ampliación por analogía. / 

Así, por otra parte, lo entendió el propio Go
bierno que prohijó la reforma constitucional de 
1968 y la creación del Tribunal Disciplinario, en 
reemplazo del de Conflictos. En efecto,. desp~tés 
de establecer como sanciones para los funciona
rios de la Rama Jurisdiccional del Poder Públi
co las d,e multa, suspensión o destitución, que son 
las mismas de que habla, la Carta, dio al Tribunal 
Disciplinario la competencia para conocer de los 
procesos relacionados con Magistrados de la Cor
te Suprema de Justicia y Consejeros de Estado 
(D. L. 250/70, artíctdo 108.1}; a la Corte y al 
Consejo, el de los relacionados con Magistrados 
de Tribunales Sttperiores, de Distrito Judicial y 
de Aduanas, y Magistrados de los Tribunftles 
seccionales administrativos, respectivamente, ( ar
tícttlo 109-1}; y a las primeras dos entidades 
mencionadas, las de los jueces, en sus distintas 
categorías, "cuyo nombramiento les correspon
da" ( artícttlo 110). 

Por las anteriores razones, la Corte no consi
dera del caso variar su doctrina, contenida en 
sentencias anteriores, que ahora reproduce: 

''Tampoco hay duda· en lo que concierne a las 
'demás funciones' una vez compuesto el Tribu
nal, similares a las anteriores, del mismo nivel, 
como son las que tocan con el procedimiento, for
ma de deliberar, e inclusive en la actuación en 
otros campos no reservados eonstitucionalmente 
a competencias distintas, por ejemplo, las faltas 
de los abogados en su desempeño profesional. La 
expresión 'demás funciones' es muy relativa y 
puede validarse hasta el punto de que el legisla
dor invade una materia regulada de manera es~ 
pecial por el constituyente. Así ocurre con el in
ciso 29 del artículo 160 de la Carta, en cuanto 
preceptÍla que la función .correctiva de los Ma
gistrados pertenece al 'respectivo· superior' en
tendido por tal a quienes lo nombre ... 

''Octavo. Así había aceptado esta corporación 
en fallo de inexequibilidad del 9 de febrero de 
1967, interpretando el mismo inciso 29 del ar
tículo 160: 'Si existe la jerarquía constitucional, 
si hay una pirámide judicial, cuya; base son los 
jueces municipales y cuya .cima es la Corte Su
prema de Justicia, si hay una perfecta subordi
nación entre las diferentes partes de esa pirámi
de o jerarquía, tiene que aceptarse que cuando 
la Carta habla del respectivo s~tperior, se está re
firiendo al superior natural, dentro de la organi
zación por ella establecida, y en manera alguna 
a cuerpos extraños a la misma: la Corte es el 
respectivo superior en relación con los Tribuna
les, .y éstos lo son, a su vez, de los jueces. Por 

consiguiente, en los procesos contra los Magistra
dos de los Tribunales, conocerá su respectivo 
superior, que es la Corte, constitucionalmente 
competente para imponer multas, suspensiones o 
destituciones, y de los procesos contra los jueces 
conocerán los Tribunales de Distrito, que son sus 
superiores. La imposición de sanciones se hará, 
desde luego, en la forma que determine la ley, 
esto es; sig-uiendo el procedimiento que señale el 
legislador, ya que la Carta no lo indicó, -como sí 
dijo, en cambio, 'quién podría imponer la multa, 
suspensión o destitución a Magistrados y jueces' 
(los subrayados son del texto) . 

"Noveno. No es difícil ver que el inciso 29 del 
articulo 160 de la Constitución acoge un princi
pio que contribuye a la inl)ependencia de la Ra
ma Jurisdic.cional y a la eficacia de su servicio, 
ya que, por razones de inmediaiCión y de interés 
en preservar el prestigio del cuerpo, ninguna au
toridad se encuentra en condiciones' más adecua
da." para imponer el orden en sus distintos 
planos, salvaguardiar la moralidad de sus com
ponentes y luchar porque la justicia se adminis
tre lealmente y con prontitud'' (sentencia, Sala 
Plena;, 4 de abril de 1974). 

Posteriormente, en sentencia del 28 de noviem
bre el mismo año, volvió la Corte sobre el 
concepto de que el respectivo superior de un Ma
gistrado o jnez es quien lo nombra. En ella, in-

. clusive, los Magistrados que salvaron el voto lo 
hicieron por considerar que la ley bien podía 
establecer un procedimiento con dos instancias 
para jueces, apoyándose en la misma tesis de 
1967, transcrita anteriQrmente. 

En efecto, dijeron lo siguiente: 
"Nótese que la noción de 'respectivo superior' 

la refiere dicha sentencia a 'cuerpos extraños a 
la misma' y con relación a" éstos determina q'le es 
la Corte el superior respectivo de los Tribunales, 
los que, a su vez, lo son de los jueces. De aquí no 
puede deducirse, pues, quE' dentro de la llamada 
'pirámide- judicial' la Corte no sea también res
pectivo superior de los jueces, dándole a la ex
presión: 'respectivo', el mis1p.o se11tido de 'inme
diato', calificación que no emplea el invocado 
artículo constitucional. 

"Por lo consiguiente, sin necésidad de variar 
la doctrina· sentada en los fallos mencionados, 
resulta constitucional el que la Corte revise, en 
segunda instancia, o en virtud de consulta los 
fallos dictados en materia disciplinaria p·or los 
Tribunales Superiores respecto de los jueces". 

A los Magistrados del Tribunal Superior de 
Aduanas los designa la Corte Suprema de Justi
cia; y a los de los Tribunales Administrativos los 
nombra el Consejo de Estado: En consecuencia, 
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la Corte y el Consejo son, de conformidad con la 
doctrina que sostiene, los respectivos superiores 
de los Magistrados en referencia y, por tanto, 
tienen la competencia para juzgarlos disciplina.. 
riamente a términos del artíc1tlo 160, inciso 2<> de 
la Constitución Nacional. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional y oído el concepto del Procurador 
General de la Nación, en ejereicio de la compe
tencia que le otorga el artículo 214 de la Carta 
Pol~tica, 

Resuelve: 

Es INEXEQUIBLE el numeral 1 Q del artículo 7Q 
de la Ley 20 de 1972, en la parte que adscribe al 
'I'ribu.nal Disciplinario el conocimiento de los 
procesos por faltas disciplinarias que se trami
ten contra los Ma:gistrados de Triburrales ''Su
perior de Aduanas'' y '' Seccionales de lo Con
tencioso Administrativo''. 

Cópiese, publíquese, comuníquese a quien co
rresponde, insértese en la Gaceta Judicial y a.r
chívese el expediente. 

Au1·elio Cama,cho Rueda, Mario Alario D'Fi
l;ippo, José Enriqne .Arbol.eda Valencia, Hurnbe1·
to Barrera Domínguez, J·uan Benavides Pa.trón, 
Jesús Bernal Pinzón, Alejandro Oó1·doba Me
dina, Ernesto Escallón Vargas, José María Es
guerra Samper, Federico Estrada Vélez, José 
Gabriel de la Vega, J1tan Hernández Sáenz, 
Germán Giraldo Zul1wga, Jorge Gaviria Salazar, 
José Eduardo Gnecco Correa, Gustavo Gómez 
Velásquez, Guillermo González Charry, Humber
to Murcia Ballén, Alvaro L1tna Gómez, Alfonso 
Peláez Ocampo, L1tis Enrique Romero Soto, Eus
torgio Sarria, Lu,is Sarmiento Buitrago, José 
María Velasco Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General 

Salvamento de voto. 

Con la consideración y el respeto debidos a las 
decisiones mayoritarias de la honorable Corte 
Suprema mantenemos el criterio expresado en 
anterior salvamento de voto sobre que el Tribu
nal Disciplinario, es el superior funcional creado 
por la Constitución para conocer de las faltas 
disciplinarias de todos los funcionarios de la Ra
ma Jurisdiccional y que el legislador puede asig
narle otras funciones que considere convenien
tes; por consiguiente, acogemos como salvamento 
de voto la ponencia presentada unánimemente a 

la Corte Plena por la Sala Constitucional, elabo
rada por el Magistrado Sarmiento Buitrago, que 
dice: 

'' 1? El a0tor pide se de,crete 'la inconstitucio
nalidad del numeral 1 Q del artículo 7Q de la Ley 
20 de 1972 en cuanto atribuye al Tribunal Dis
ciplinario el conocimiento de las faltas discipli
narias que se adelantan c:ontra los Magistrados 
del Tribunal Superior de Aduanas y los Magis
trados de los Tribunales de lo Contencioso Admi
nistrativo'. 

'' 21¡1 El Tribunal Disciplinario, creado por el 
artículo 73 del Acto Legislativo número 1 Q de 
1968, que corresponde el :n 7 de la Constitución 
Politica, se le asignaron expresamente dos fun
ciones: a) Conocer de las faltas disciplinarias de 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
y del Consejo de Estado, y b) Dirimir los casos 
de competencia que ocurran entre la jurisdicción 
común y la administrativa". 

Además, el Constituyente de 1968 da dos auto
rizaciones al legislador : a) Determinar la com
posición del Tribunal Disciplinario, y b) Señalar 
las ''demás funciones''. 

Respecto de las autorizaciones, la Ley 20 de 
1972 cumple el mandato de determinar la com
posición del Tribunal Disciplinario, señalando el 
número y calidades de los 1viagistrados que deben 
integrarlo, la posesión, competencias, incompati
bilidades, remuneración, personal subalterno, 
procedimiento para el trámite de los negocios 
que le son propio-s, etc. Igualmente esta ley seña
la al mismo Tribunal Disc:~plinario otras funcio
nes, detalladas en el artículo 7Q ya transcrito, a 
cuyo numeral 1 Q pertenece la fracción acusada, 
que se subrayó. 

La demanda tiende a que se determine si la 
función de conocer de las faltas disciplinarias de 
los Magistrados de los •rribunales "Superior de 
Aduanas'' y '' Seccionales de lo Contencioso Ad
ministrativo" que la ley asigna al Tribunal Dis
ciplinario encaja dentro de la autorización que 
el constituyente da al legis1ador para señalar las 
".demás funciones", o, por el contrario, vulnera 
la Cónstitución por contener esta norma especial 
al respecto. 

3'~- Como se advirtió antes, el Tribunal Disci
plinario f3S de creación· constitucional con com
petencia expresa e:n el mismo texto de la Carta, 
pero el legislador puede l:eñalarle las "demás 
/1tnciones". No tend1·ía justificación ttna refor
ma que lim1~tara sus funciones a. corregir discipli
nariamente al redú,cido número de funcionarios 
que integran la Corte Suprema y el Consejo de 
Estado. La lógica ordena dé!ducir que la corpora.. 
ción creada para conocer la.s faltas disciplinarias 
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de las cabezas de la Rama J1trisdiccional, y de lo 
Contencioso A.dministrativo, debe conocer tam
bién de la totalidad de las faltas disciplinarias 
de los integrantes de esos órganos, con base en 
competencia legalmente señalada, salvo disposi
ción expresa de la Constitución. 

4l!- La naturaleza del poder disciplinario es 
esenc1:almente distinta de la del poder represivo 
penal. Con el primero se busca el-mejoramiento 
del servicio pftblico o la exclusión del mismo de 
quienes no sean aptos para él; el poder represivo 
penal, tiende a la defensa de la sociedad en. gene
ral y de las personas y derechos en pa'r'twular. 
Esta diferencia fundamental exige que haya 
constitucionalmente una entidad o corporación 

especializada que abarque la totalidad de la fun
ción disciplinaría para la Rama Jurisdiccional y 
S1t colaborador el Ministerio Público. 

Las funciones que le asigna la ley al Tribunal 
Disciplinario dentro de este criterio, encajan en 
lo preceptuado por el artículo 217 de la Consti

. tución. 

José Enrique Arboleda Valencia, Gustavo Gó
mez V elásquez, José Gabriel de la Vega, GuiUer
mo González Charry, Juan Hernández Sáenz, 
Alvaro L1ma Gómez, Luis Sa.rmiento Buitrago, 
Alfonso Peláez Ocarnpo, E1tstorgio Sarria .. 

Fecha, ut supra. 
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'lUna i!lle llas facudtai!lles qUlle lla ConstitUlldón esta Mece para estas sñtUllad.on~~s es lla i!lle ~rasllarllall" 
a lla JUllstñda IP'enall MHñtan.- ell conodmhmto y sanción de llos delitos qUJJe el111 tiem:¡po rlle ]lla::t: 
conesponrlle a ]a JUllstid.a Ordinaria. - Consti tudonaHdarll del l!)lecreto ~:40'6 rlle ll9'65, "Jlllor ell 
cUllall se dictan nnerllidas concernientes a lla Jlllreservadón dell orrllen ]llúblli~:o y a SUll ll"es~ablled-

miento". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena.-

( Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

.Aiprobada, a0ta número 37 de 11 de diciembre 
de 1975. 

Bogotá, J?. E., 11 de diciembre de 1975. 
i 

De la Presidencia de· la República ha sido re
mitido oportunamente el Decreto 2407 de 1975 
para revisión constitucional, en acatamiento a 

· lo ordenado en el Parágrafo del artículo 121 de 
la Carta. 

Dice así el texto del Decreto : 

"DECRETO NUMERO 2407 DE 1975 
"10 noviembre 1975 

''por el cual se dictan medidas concernientes a 
la preservación del orden público y a su resta

blecimiento. 
El Presidente de la República de Colombia, 

"en ejercicio de la.<; atribuciones que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Nacional y en 
desarrollo del Decreto IJegislativo número 1249 
de 1975, · 

"Decreta: 

''Artículo l. Mientras subsista el estado de sitio, 
a más de los delitos atribuidos durante el mismo 
a la justicia penal militar, ésta conocerá de los 
actos de piratería terrestre constitutivos del de
lito de robo de que trata el artículo 402 del Có
digo Penal, cuando la cosa mueble ajena fuere 
vehículo automotor o unidad montada en ruedas, 
para apoderarse de ese medio de transporte o 
de la mercancía o de los equipajes o de otros ob-

jetos de las personas transportadas en el vehícu
lo o unidad. 

Lo aquí dispuesto se entenderá sin perjuicio 
de• que la justicia penal militar conozca de los 
delitos cometidos en conexidad con lo previsto 
en el inciso anterior, como el robo o hurto de 
otro vehículo, o el uso de placas robadas, hur
tadas o falsificadas. 

''Artículo 2. Entre los delitos concernientes1 a 
.la asociación para delinquir, de que trata el ar
tículo 3 del Decreto 2525 ele 1963, que modificó 
el 208 del Código Penal, y a que se refiere el 
ordinal d) del artículo 2 del Decreto 1250 de 
1975, se entenderá incluido al que cometa el ci
vil o particular que, sin permiso de autoridad 
competente, instruya en cualquier forma. a otro 
sobre tácticas de lucha, manejo de armas y equi
po de uso privativo militar o policivo o sobre 
sistemas de terrorismo o de sabotaje, aunque se 
trate únicamente del instruetor y de 1¡11 solo ins
truido. 

El civ~l o particular que reciba dicha ins
trucción incurrirá en la sanción prevista en la 
norma penal citada, disminuida hasta en una ter
cera parte. 

J_.~os artefactos o los materiales y las instruc
ciones para usarlos, si las hubiere, serán deco
misados y destruidos, salvo que la autoridad 
decida que deben conservarse para posterior 
utilización lícita. 

''Artículo 3. Así mismo se entenderá que hay 
asociación o instigaeión para delinquir cuando 
se intervenga en la organizaJCión o en los hechos 
preparatorios o en la ejecuc:ón de cualquiera de 
las infracciones contempladas en los ordinale-3 
d) y e) del artículo 2 del Decreto 1250 de 1975 
y en los artículos 1 y 2 del presente, aunquf' 
sólo se hayan puesto en práctica por dos perso· 
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nas, sin perjuicio de lo previsto en el C6digo Pe
nal para los promotores, organizadores, jefes o 
directores. 

''Artículo 4. A· los procesados por cualquiera 
de los delitos aqui contemplados no les será con
cedido el beneficio de excarcelación. 

''Artículo 5. Mientras subsista el estado de si
tio, las infracciones previstas en este Decreto y 
cometidas a partir de su vigencia se investigarán 
por la justicia castrense, según el procedimiento 
especial previsto en el artículo 590 del Código de 
Justicia Penal Militar. 

Corresponde a los jueces de primera instancia 
eontemplados en los artíeulos 330, 336 y 342 del 
mencionado código ejereer la facultad de juzgar 
a civiles o particulares, mediante el procedimien
to especial a que se refiere el inciso am.terior. 

''Artículo 6. Cuando el procesado por cual
quiera de los delitos'de que tratan los artículos 1, 
2 y 3 del presente Decreto sea emplead~ público 
o trabajador oficial o miembro de organismos de 
seguridad o d~ las :B'uerzas Armadas, en servicio 
activo o en retiro o desertor, la sanción se ele
vará hasta en el doble de lo previsto en la res
pectiva disposición penal. 

'' Articu~o 7. Este Decreto rige desde la fecha 
de su eX'pedición y suspende temporalmente las 
disposiciones que le sean contrarias. 

'' Comuníque.c;;e y cúmplase. 
"Dado en Bogotá, a 10 de noviembre de 1975". 

Este decreto tiene la firma del Presidente de 
la República y de todos los Ministros del Despa
cho, según atestación oficial. 
· Cumplidos los trámites procesales indicados en 
el artículo 14 del Decreto 0432 de 1969, sin que 
ciudadano alguno se haya manifestado defen
diendo o impugnando su constitucionalidad, se 
procede a resolver: 

a) Por el Decreto legisla;tivo número 1249 de 
1975 se extendió a todo el territorio nacional la 
declaratoria de turbación del orden público y de 
estado de sitio hecha para los Departamentos de 
Antioquia, Atlántico y Valle del Cauca mediante 
el Decreto 1136 del mismo año. Este estado de 
legalidad marcial subsiste. aún y puede el Go
b,ierno por consiguiente hacer uso de las facul
tades que le confiere el artículo 121 de la Cons
titución. 

En tal virtud se puede suspender la legislación 
existente que sea incompatible con el estado de 
sitio y dictar la normatividad que tienda a la 
conservación o restablecimiento del orden núbli
co, logrado lo cual dejan de regir los decretos ex
traordinarios que la emergencia política haya 
requerido. 

' 

b) Una de la.s facúltades que la Constitución 
establece para estas situaciones es la de trasladar 
a la justicia penal militar el conocirniento y smn
t-ión de los delitos que en tiempo de paz corres
ponden exclusivamente a la justicia ordinaria 
( artímtlo 61). Fue así como por medio del De
creto 1250 de 1975, declarado exeq1tible por sen
tencia de julio 10 de este año, se invistió de 
competencia a la ju.risdicción penal militar para 
conocer de las infraccion& penales que en él se 
determinan. 

Por el Decreto en revisión se adiciona el antes 
mencionado asignando a la misma Justicia Penal 
Militar el conocimiento del delito de robo de que 
trata el artículo 402 del Cód1:go Penal, en la mis
ma modalidad especial, a saber: "cuando la cosa. 
mueble ajena, fuere vehículo, automotor o uni
dad montada en ruedas, para apoderarse de ese 
medio de transporte o de la mercancía o de los 
eqt~ipajes o de oh·os objetos de las pers()1UJ)S 
transportadas en el vehíc1üo o un·idad", a w cual 
se agregan los delitos conexos a este acto ilícito. 

e) El artícttlo 2Q del Decreto revisado crea una 
nueva figura delicUva dentro de la asociación 
para delinquir definida en el artículo 208 del 
Código Pe.nal, modificado por el artículo 39 del 
Decreto 2525 de 1963, cuyo conocimiento tam
bién fue atribuido a la justicia penal mil!itar por 
el Dec1·eto 1250 de 1975, literal d) del artículo 
29. Esta modalidad delictiva consiste en instruir 
directamente y de modo ineqttÍ1Joco y por cual
quier medio, a otro tt otros sobre tácticas de lu~ 
cha, manejo de ((;rmas y equipos de 1tsO privativo 
militar o policivo o sobre s"istemas de terrorismo 
o de sabotaje, "sin permiso de autoridad com
petente'': 

El sujeto de la infracción es el civil o partimt
lar que dé o reciba la instrucción, así se limite 
al instructor y al t'nstruido, la pena está deter
minada en el artícu.lo 208 mencionado y el pro~ 
cedimiento se indica en el artíc1tlo 5 del decreto 
revisado. Expresamente se señala que solo son 
pu.nibles lo.s ilícitos descritos que se cometan 
con posteriorM.ad a la vigencia del Decreto. 

d) El artículo 39 precisa que hay asociaewn 
o instigación para delinquir cuando se interviene 
en la organización o en los hechos prepao-atoriO's, 
o en la ejeC1teión de cttalquiera de las infraccio
nes contempladas en los literales d) y e) del 
artículo 29 del Decreto 12.'50 de 1975, aunque en 
la connivencia ilícita solo intervengan dos per
sonas. Se modifica así el artículo 208 del C. P. 
que requería tres o más personas para configu.rar 
la aso"Ciación para delinquir. Los hechos prepa
mtorios de qtte trata este artículo 39, son los 
id6neos y q1te de modo inequívoco conduzcan a 
la ejecución del delito. 
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e) En los delitos de instrucción sobre tácticas 
de lucha si el agente es un civil, la pena se dis- · 
minuye hasta ttna tercera parte y si es empleado 
público, trabaja.dor oficial, miembro de organis
mos de segtwidad o de las [1terzas armadas, la 
sanción se elevará hasta el doble de lo previsto 
en la respectiva dispos1:ción penal. 

f) El acto antisocial de robo o hurto de auto
motores y la modificación intro·ducida a la wso
ciación considerada delicttwsa, en nada vulneran 
el debido proceso especialmente exigido en la 
Carta para la. pnnibilidad de los actos ilícitos. 

El DeGreto en estudio reúne los requisitos de 
forma exigidos en el artículo 121 de la Consrti
tución y se ajusta a las facultades que para el 
estado de sitio se confieren al Gobierno en el 
mismo Código. 

Por estas consideraciones la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Plena, previo estudio de la 
Sala Constitucional, 

Resuelve: 

Es CONSTITUCIONAL el Decreto 2407 de 10 de 
noviembre de 1975, "por el cual se dictan medi
das concernientes a la preservación del orden 
público y a su restablecimiento". 

Comuníquese, cópiese, publíquese y archívese 
el expediente. 

Aurel.io Camacho Rueda, Presidente; Ma-rio 
lJlario D'F'ilippo, Jesé. Enriqtte Arboleda Va
lencia, IIumberto Barrera Domínguez, Juan 
Bena:uides Patrón, ,Jesús Bernal Pinzón, Alejan
dro Córdoba M edina, José Gabriel de la Vega, 
Ernesto Escallón 'Vargas, .José María Esguerra 
S amper, F'cderico Estrada V élez, Germán Giral
do Zulnaga, José Ed1tardo Gnecco C., Guillermo 
González Gharry, .luan Hernández Sáenz, Gus
tavo Gómez Velásquez, Jorge Gaviria Salazar, 
Alvaro Luna .Górnez, Hnmberto Mnrcia. Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enriqt~e Romero 
Soto, Eustorgio ·Sarria, Luis Sarmiento Buitra
go, José María Velasco Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 

Salvamento de voto parcial. 

Con todo el res·peto que debo y merecen mis 
colegas, me veo en la necesidad de consignar a 
continuación mis discrepancias con el fallo a.il
terior que declara exequible el Decreto número 
2407 de lO de noviembre de 1975. 

Primera. Las normas de excepción que se 
dicten dentro del "estado de sitio" regido por el 
artículo 121 de la Constitución, son, por lo gene
ral, restrictivas de la libe1·tad individual; y las 

de carácter penal exhibe11. car-acterísticas de in
timidación y represión que se consideran apro
piadas a una sit1r.ac·íón conflictiva que amenaza 
la seguridad del Estado y el.ejercicio normal del 
poder público. 

Por tal. razón, deben concebirse y redactarse 
en armonía con los principios científicos de la 
mafe1·ia; ·uno de los cuales, quizá el más impor
tante, es el de la precis1'ón conceptual e idio
mática. 

Claro es que esta observación, y S1t respuesta 
negativa, no inciden directamente en el aspecto 
de la constitncionalidad de la nm-ma, pero sí 
pueden hacerlo en forma indirecta con el resul
tado ineqtdvoco del quebrantamiento de las ga
ra.ntías jurídicas institucionales. 

Segunda. El artíc1tlo 29 del Decreto número· 
2407 al crear una m~eva modalidad delictiva, lo 
hace en términos tan vagos e imprecisos qtte le 
permite al encargado de valorada y aplicar la 
sanción, menoscabar derechos que emanan de la 
liber~ad de la persona, y que aún en un estado 
de excepción, deben respeta.rse. En efecto: 

a) Dice el citado artícu.lo q1te se entenderá 
incluido entre los delitos concernientes "a la 
asociación para delinquir", "el que com(Jta el 
civil o partic1~lar que, sin permiso de autoridad 
competente, instruya en cualquier forma (se su
braya) a otro sobre tácticas de lucha, manejo de 
armas y equipos de uso pri·vativo militar o poli
civo, o sobre s'>Jstemas de terrorismo o de saboiaje, 
a.unque se trate únicamente del instructor y de 
1111 solo instruido". Y el.inciso 2<> agrega: "El 
C'ivil o particular que reciba d!icha instrucción, 
incurrirá en la sanción pr·evista en la norma 
penal citada, disminuida hasta en ttna tercera 
parte". 

b) Instruir, en su acepción gramatical, sig
nifica "poner a uno o más al corriente de lo que 
debe o quiere saber, ya acer·ca. de una ciencia o 
arte, ya de un asunto dado, ya acerca de dife
rentes particularidades o materias". Y en tér
minos corrientes, se entiende por instruir dar 
enseñanza a otro, y por· instruirse "a'dq1tirir 
instrucción; enterarse, informarse". 

e) Ahora Men.: la instrucción se da o se ad
qu1áe de modos distintos: personal y directamen
te, como en las escuelas y universidades; labo
ratorios y campos de entrenamiento·)· y de una 
manera menos ostensible, pero también eficaz 
en sus resultados, al través de la lectura y con
sulta de libros, tratados, ensayos o simples ar
tículos de prensa. 

d) De manera qtte, cuando el artícttlo objeta
do condena la instrucción q·1w se da o recibe "en 
cualquier forma", no exclttye ningttno de los 
medios señalados en la consideración anterior, y 
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por lo mismo interfiere, o puede interferir el 
ejercicio de derechos que la Constitución reco
noce y que nada tiene que ver con la conducta 
criminal que se trata de combaltir. Es el caso 
de los libros o mamwles, como también el de las 
obras de carácter filosófico o sociológico q1te es
tudian y analizan los problemas y tácticas d.e la 
v•iolencia y del golpe de estado, como los tratados 
de Sorel y Malaparte con la adición, también 
inaceptable, de ,que, de actterdo· con el inciso 29 
transcrito, la sanción se aplica por igual al que 
da y al que recibe la instrucción. 

Ter.cera. Y es que la Constitución veda hasta 
la simple posesión o tenencia de "armas y mu
niciones de guerr"a ", conforme al artículo 48. 
Solo el Gobierno las puede introducir, fabricar 
y poseer. 

Cuarta. Así m1'smo,, el 'artículo 3 define corno 
delito "los hechos preparmtorios" de las infrac
ciones contempladas en los ordinales d) y e) del 
artículo 2 del Decreto 1250 de 1975 y 1 y 2 del 
Decreto 2407, sin precisar o siquiera especificar 
esos actos preparatorios, o cuáles son, con lo que 
se quebrantan las garantías consagradas en los 
artímdos 26 y 28 de la Constitttción qtte ordenan: 

Artículo 26. Nadie podrá ser juzgado sino con
forme a lrus leyes preexistentes al acto que se 
impute, ante Tribunal competente, y observando 
la plenitud de las formas propiaS~ de cada juicio. 

En materia criminal, la ley permisiva o favo
rable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Artículo 28. Aun en tiempo de guerra nadie 
podrá ser penado ex post facto; sino con arreglo 
a la ley, orden o decreto en que previamente se 
baya prohibido el hecho y determinádose la pena 
Cürrespondiente. 

Esta disposición no impide que aun en tiempo 
de paz, pero habiendo graves motivos para temer 
perturbación def orden público, sean aprehen
didas y retenidas merliante orden del Gobierno, 
y previo dictamen de los Ministros, las per
sonas contra quienes haya graves indicios de que 
atentan contra la paz pública. 

Transcurridos diez días de1sde el momento de 
la aprehensión sin que las personas retenidas 
hayan sido puestas en libertad, el Gobierno pro
cederá a ordenarla o las pondrá a disposición de 
los jueces competentes con laR pruebas allegadaS, 
para que decidan conforme a la ley. 

Quinta . .En estas condiciones, considero que la 
Co·rte al respecto debe proceder así: 

a)Declarar inexequible la locución que trae el 
artículo 29 del Decreto 2407, y que dice "en 
cualquier forma"; 

b) Proceder en el mismo sentido respecto de la 
locución "o en los hechos preparatorios", que 
aparece en el texto del artíc1tlo 3. 

e) Precisar en el faUo de 1·evisión de consti
tuclionalidad del expresado decreto que la ins
tr-ncción o enseñanaza que se con&idera como 
conducta delictiva. es únicamente la que se da, 
sin licencia de la autoridad competente, de modo 
personal y directo, mediante la enseñanza física 
del manejo d.e las armas o instntmentos a que 
tal disposición se refiere. 

Estimo que las aclaraciones que sobre el par
ticular se hacen en la parte motiva del fallo no 
son suficientes ya que ellas no tienen el mismo 
va.lor jurídico y legal de la parte decisoria del 
mismo. 

.Alvaro Luna Gómez, Eustorgio Sarria. 
Fecha, up supra. 

Salvamento de voto. 

Las razones expuestas amplia y reiteradamen
te en anteriores salvamentos de voto relacionados 
con la misma materia, sirven ahora para rupar
tarnos respetuosamente de la decisión mayorita
ria en torno a la exequibilidad del Decreto 2407 
de 1975. 

Debemos agregar, además, tal como lo expresa 
el H. Magistrado Eustorgio Sarria en su disen
timiento p'rurcial en relación con la sentencia a 
que nos estamos refiriendo, que en el estado de 
sitio (y en cualquier circunstancia), las normas 
penales ''deben concebirse y redactarse en armo
nía con los principios científicos de la materia; 
uno de los cuales, quizá el más importante, es el 
de la precisión conceptual e idiomática'', pues 
aunque su falta de técnica legislativa no incide 
directamente en la constitucionalidad del Esta
tuto, ''sí pueden hacerlo ·en· forma indirecta con 
el resultado inequívoco del quebrantamiento de 
las garantías jurídicas institucionales". 

El Decreto 2407 se aleja en su redacción de los 
principios jurídicos universales, otorga amplios 
poderes a los juzgadores quebrantando así la 
garantía de la tipicidad, y por la vaguedad e 
imprecisión de sus normas~ res1.tlta prácticamente 
imposible desentrañar su contenido·. 

Federico Estrada Vélez, H1tmberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón., José Maria 
V e lasco G1terrero. 

Adición al salvamento de voto dejado· por el 
Magistrado Hwmberto Barrera Dornínguez. 

No solamente porque comparte el suscrito 
Magistrado ~as razones dejadas por sus ~olegas 
Federico Estrada Vélez, Jesús Bermvl Pihzón y 
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,T osé María V elasco Guerrero, en esta ocasión 
y en las otras a que ellos hacen referencia, para 
salvar el voto en cuanto se atribuye a la juris
dicción penal militar competencia para juzgar 
a particulares por delitos comunes, sino por los 
motivos que agrega ahora, también salvo el vo,to 
en la sentencia. relacionada con el examen del 
Decreto Legislativo número 2407 de 1975 (10 
de noviembre) , a saber: 

1) La Carta, al ocuparse del Organo J1trisdic
ciorw,l del Estado, le atribuye la competencia 
para juzgar, en ma.teria penal, a los habitantes 
del territorio colombiano. 

Las excepciones a tal atribttción las precisa la 
Constitución Nacional en forma expresa. 

Y una de ellas es la que consagra en el ar
tículo 170, al disponer que habrá Cortes Marcia
les o Tribunal<JS Zlfilitares para el juzgamiento 
de los militares en servicio activo, en relación 
con cometidos por razón de ese servicio. 

De ahí, pues, que le es extraño a la Justicia 
Penal Militar el .iuzgarniento de los particulares 
por cualquier delito. 

2) De confo7·midad con el artículo 121 de la 
Crurta, el Gobierno ptt.ede suspender las leyes 
que resulten incompatibles con los precepto·s que 
dicte para el restablecimiento del orden públic(J. 

Pero al disponer el Ejecutivo que los parti
culares, por algttnas infracciones penales, sean 
juzgados por la jttrisdicción castrense (secuestro, 
extorsión, entre otra.s), no está suspendiendo el 
artículo 170 de la Constitución Nacional, ·sitno 
adicionándolo, ampliándolo en s·tt alcance. Si lo 
suspendiera, entonces lo que sucedería es que los 
militares en servicio activo seríalll juzgados por 

los juecoo penales ordinarios, pues ya no se ten
dría la excepción aludida. 

Y, al contrario, el decreto en referencia y los 
que han l1tribuido en este~ nueva oportunidad de 
e.stado de sitio competennia a los jueces penales 
militares para juzgar a •particulares, por delitos 
comunes, ha ampliado el ámbito de la excepción 
que regula el artículo 170, pues ya no so·larnente 
se juzga por la jurisdicción castrense a los mi
litares en servicio activo, sino también a quienes 
no lo son y aún por del,;tos comunes. 

De consiguiente, ta.les decretos, en ese orden, 
tienen el alcance de preceptos modificadores de 
la, Carta, vale ·decir, de nuevas normas de la 
Constitución N aciorw,l. 

Y de .acuerdo con el artículo 121, el Gobierno 
:puede suspender las normas legales. incompati
bles con el estado de sitio (y acéptese que algu
nos preceptos de la Carta), pero no tiene la 
facultad de introducir modificaciones a la Cons
titución Nacional, ampliando el alcance de sus 
normas o trayendo preceptos nuevos, así sean 
de vigencia transitoria. 

3) Por lo anotado y po:r; lo que los colegas, doc
tores Estrada V élez, Berna! Pinzón y V elasco 
Guerrero han señalado en esta y anteriores opor
tunidades, es por lo que, en forma muy respe
tuosa, el suscrito salva 8U voto, teniendo este 
escrito apenas el alcance de una adición· a lo 
expuesto por aquéllos. 

Atentamente, 

Humberto Barrera Domínguez. 

Fecha, ut supra. 
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Buitrago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195 

Salvamento· de voto de los Magistrados doctores: 
José Gabriel de la Vega, Eustorgio Sarria, Gui
llermo G<>nzález Charry, l"ederico Estrada Vélez, 
Alfonso Peláez Ocampo, Juan Benavides Padrón. 199 

Superintendencia Nacionall de ICoo]]lerativas.
Funciones. -Sentencia. de octubre S de 1975. 
Exequibilidad de los literales e), e), f), g) y h) 
del nwneral 10, artículo 29 del Decreto 611 de 
1974. En cuanto al literal d), nwneraJ. 10 del ar
tículo 29 del mismo decrel;o, estese a lo resuelto 
en sentencia de esta misma fecha. Magistrado 
ponente: doctor Luis Sarmiento Bu! trago ...... 202 

'll'rai.ados, su formación. - Soo complejos, porque 
su celebración y validez dependen del cumplio 
miento de operaciones distintas y sucesivas, tan
to internas como internacionales, que fcll'man 
un todo.- Sentencia de octubre 23 de 19'75. Cons
titucionalidad de ,la primera parte del artículo 
1 de la Ley 7 de 1944 "sobre vigencia en Colombia 
de los Tratados Internacionales y su publica
ción", fragmento que dice así: "Los tratados, Con
venios, Convenciones, Acuerdos, Arreglos u otros 
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actos internacionales aprobados por el Congreso, 
de conformidad con los artículoo 69 y 116 de la 
Constitución, no se considerarán vigentes como 
leyes internas, mientras no hayan sido perfec
cionados por el Gobierno en su carácter de tales, 
mediante el c·anje de ratificaciones o el depósito 
de los instrumentos de ratificación, u otra for
malidad equivalente". Inexequibilidad de la par
te del artículo 19 de la Ley 7 de 1944, subsiguien
te a la transcrita; la cual reza: "a menos que la 
ley aprobatoria expresamente determine que 
sean tenidas por ley nacional la~ disposiciones 
de dicho Tratado•, Convenio, Convención, etc. En 
este último caso, la caducidad del Tratado como 
ley internacional para Colombia, no implicará la 
caducidad df! sus disposiciones como ley nacio
nal". Inexequibilidad de la última. parte del ar
tículo 19 de Ia Ley 7 de 1944 cuyo• tenor es el 
siguiente: "Lo anterior no obsta para que el 
Organo Ejecutivo, cuando lo juz,oue necesa!!io y 
antes de que se cumplan las forntalidades para 
su perfeccionamiento, ordene el cumplimiento de 
las disposiciCilles de un determinado Tratado, 
Convenio, etc., con el carácter de disposiciones 
ejecutivas. Esta arutorización só~o se refiere 
a los Tratados, Conveni·os, Convenciones o 
Acuerdos, que obtengan, con posterioridad a la 
vigencia de esta ley, la aprobación legislativa". 
Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 

Contribuciones.- En tiempo ·de paz solamente el 
Congreso, las Asambleas Departamentales y los 
Concejos Municipales podrán imponerlas. El Go
bierno se excedió en el ejercicio de las faculta
des. -Sentencia de octubre 23 de 1975. Inexe
quibilidad de los artículos 9 del Decreto número 
174, 12 del Decreto número 230, 5 del Decreto 
número 390 y 9 del Decreto número 674 de 1975, 
en la parte que dicen: : "y sólo deberán pagar el 
impuesto de timbre por.la diferencia de remune
ración". Magistrado ponente: doctor Eustorgio 
Sarria ............................... 2~ 

Separación de bienes en el matrimonio.- La li
bertad de recurrir al juez para que la decrete, 
por mutuo consentimiento, es consecuencia lógi-

' oa de la igualdad jurídica de los cónyuges. -
Sentencia de octubre 23 de 1975. Exequibilidad 
de los incisos 2, 3 y 4 del articulo 29 del pecreto 
772 de 1975. Magistra,do ponente: doctor Guiller-
mo González Charry . . . . . . . . . . . . . .. · . . . .. . 213 

·Salvamento de voto del Magistrado doctor: Ger
mán Giralda Zuluaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 217 
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]facultades extraordinarias.- Consumo de alcohol 
y de tabaco.- Sentencia de octubre 30 de 1975. · 
Exequibilidad de los articules 18, 19, 20, 21 y 57 

',· 

del Decreto 1188 de 1W14 .. Magistrado ponente: 
doctor Guillermo González Charry . . . . . . . . . 220 

JEstado de sitio. - Requisitos para ser Magistrac;l.o 
o Fiscal del Tribunal Superior Militar. -Sen
tencia de noviembre 13 de 1975. ;Exequibilidad 
del Decreto númem 2302 de 1975, "por e) cual 
se dictan normas sobre la Jurisdicción Penal Mi
litar". Magistrado Ponente: doctor Guillermo 
González Charry . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223 

Tribunal disciplinario. - Sentencia de noviembre 
13 de 1!}75. Lnexequibilidad del numeml 19 del 
artículo 79 de la Ley 20 de 1!}72, en la pall't~ que 
adscribe al Tribunal Disciplinario el conocimien
to de loo procesos por faltas disciplinarias que se 
tramiten contra. los Magistrados de Tribunales 
"Superior de Aduanas" y "Seccionales de lo 
Contencioso Administrativo". Magisrtrado ponen-
te: doctor Aurelio Camacho Rueda ........... 225 

Salvamento de voto de los Magistrados doctores: 
José Enrique Arboleda Valencia, Gustavo Gó
mez Velásquez, José Gabriel de la Vega, Guiller-
mo González Charry, Juan Hernández Sáenz, 
M varo Luna. cfómez, Luis Sarmiento Buitrago, 
Alfonso Peláez Ocampo, Eustorgio Sarria . . . . . . 228 

Estado de sitio.- Una de las facultades que la 
Constitución establece paTa estas situaciones es 
la de trasladar a la. Justicia Penal Militar el co
nocimiento y sanción de los delitos que en tiem
po de paz ·corresponden a la justicia ordinaria. -
Sentencia .de diciembre 11 de W75. Constitucio
nalidad del Dec-reto 2407 de 1975, "por el cual se 
dictan medidas concernientes a la preservaeión 
del orden .público y a su restablecimiento". Ma
gistrado ponente: doctor Luis Sarmiento· Bui-
trago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . 230 

Salvamento de voto de los Magistrados doctores: 
Eustorgio Sarria y Alvaro Luna Gómez . . . . . . 232 

Salvamento de votO de los Magistrados doctores: 
Federico Estrada Vélez, Humberto Barrera Do
minguez, Jesús Berna! Pinzón, José María Ve
lasco Guerrero.. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. 233 

Salvamento de voto del Magistrado' doctor: Hum-
berta Barrera Dominguez . . . . . . . . . . . . . . . 233 
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ABOGACIA. Función s~cian de la profesión.
¿Cómo se puede, entonces, disociar la noble la.bor 
de la abogacía, para sólo mirar el aspecto de in
terés privado que ella pueda tener y que se tra
d~e en un emolumento o en algo crematístico, 
del otro aspecto fundamental de la interrelación 
entre lo que el abogado realiza y el ordenamien
to jurídico y social del conglomenido dentro del 
cual actúa? Absurdo•, por lo menos, es pretender 
que se pueda cumplir un encargo profesional de 
esta naturaleza, prescindiendo de los semejantes 
y del papel que estos juegan en el campo de la 
vida social y pública. 
El ejercicio profesional del derecho es, en térmi
nos generales, la materia propia de la abogacía; 
y el derecho, es una regla de conducta que se im
pone a los r_ombres que viven en sociedad, 
creándoles obligaciones, que son, a la vez,. debe
res sociales y jurídicos. Luego, la función social 
de la .abogacía es evidente, siendo necesaria 
y justa. 
(Fallo de mayo 22 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarr,ia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 

ABOGACIA. JF'unt1amento ético de los ordena
mientos positivos. lliJ:o¡·al profesional e interés 
comunitariu.-Los ordenamientos positivos, a 
pesar de su tempo-ralidad, tienen siempre un 
fundamento ético. El derecho como teoría y 
praXis de la coexistencia pacífica entre los hom
bres, para lograr cabalmente ese fin, debe estu
diar los diversos aspectos de la conducta indivi
dual; conducta que también es objetivo esencial · 
de la moral. 
Es claro que las normas generales de la ética 
rigen para el ejercicio de todas las profesiones, 
pero quizá respecto de ninguna como la abogacía, 
su acatamiento indeficiente sea má.s. útil para 
mantener la interdependencia o solidaridad 
social. su cumplimiento no puede estimarse como 
una indebida injerencia en el fuero interno de 
las personas, con menoscabo de su moral perso
nal. Le que sucede es que la ética o moral pro[e
sional tiene como soporte la conducta individual, 
conducta que vincula a la protección del interés 
comunitario. 
La cooperación o colaboración· con las autorida
des "en la conservación y perfeccionamiento del 
orden jurídico del pafs y en la realización de una 
recta y cumplicea administración de justicia", no 
es deber exclus:vo del abogado sino de todas las 
personas. Es el :;nincipal y más importante de los 
deberes sociales, ya que sin un orden jurídico 
estable y una recta y cumplida prestación del ser
viCio de justicia, no es posible adelantar tarea al
guna de desarrollo o progreso colectivo. Y por 
razón de sus conocimientos, es del abogado de 
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quien se exige un mayor ;r¡ permatJ.ente esfuerzo 
para alcanzar ese fin vital. 
(Fallo de mayo 22 de 197E·. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 

ACCION DE CONSTITUCIONALIDAD. !Es presu
puesto de ella la vigencia de toda norma acusa
da.- Según se desprende de lo narrado los ar
tículos 313, 317, 314, 3115, del Código Civil y 2 de 
la Ley 8\1 de 1922 ya no rigen como antes regían, 
porque otros mandatos regulan los mismos asun
tos. En estas condiciones, la demanda que hoy 
corresponde resolver, en la parte que ahora se 
estudia (derogación en su totalidad de loo ar
tículos 313, 317, 314, 315 del Código Civil y 2 de 
la Ley 8"' de 1922 por el a.rtículo 70 del Decreto 
2820), se refiere a normas earentes de su prístina 
vigencia, la cual es presupuesto de toda acción 
de inconstitucionalidad. Si. una disposición acu
sada ha cesado de regir en la forma demandada, 
no existe adecuada materia sobre la cual pueda 
producirse el fallo y ser objeto de comparación 
con textos de la Carta que se pretendan infrin
gidos. Esta Oo<rporación reitera su constante ju
risprudencia sobre incOllllpetencia para decidir 
acciones de inconstitucion alidad oontra disposi
ciones que, por cualesquiera circunstancias, ha
yan sido reformadas, así sea parcialmente. 
(Fallo de septiembre 11 de 1975. Magi;Strado po-
nente: doctor José Gabriel de la Vega) ...... 181 

ACCION PUBLICA DE INli!XEQUIBILIDAD. !Es 
derecho político inherente & na cñudadaním. nte
quisitos.- La a{:ción pública de inexequibilidad 
de leyes y decretos en los términos del articulo 
214 de la Constitución, es un derecho político 
inherente a la ciudadaní:t; en esta forma el 
constituyente encomienda a todos los ciudada
nos indirectamente la guarda del Estatuto Fun
damental base de sus derechos y garantías so
ciales, a fin de que por 1>U petición, la Corte 
!Suprema decida, en definitiva, sobre la consti
tucionalidad de tales actos. Para el ejercicio de 
ese derecho ¡rolftico la Oonstitución no exige re
quisitos de ninguna naturaleza, ni comprobMión 
de calidades distintas a la de ser ciudadano 
colombiano, hasta el punto de que la Corte no 
considera acto de abogací:!t la presentación de 
esta acción pública de inexequibilidad para 
efecto· del desempeño de cargos públicos, así sea 
dentro de la rama jurisdiccional con la única 
excepción de los Ma.gistrad(ls de la Corte, por ser 
ellos quienes profieren el fallo correspondiente. 
Todo obstáculo para la iniciación de estas accio·
nes son trabas' para el ejercicio de un derecho 
político que no se justifica. sin precLsa fijaciór 
legal. 
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. Acorde con este criterio, el Decreto 432 de 1969, 
reglamentario del funcionamiento de la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia,· 
en su artículo 16, señala los requisitos para la 
admisión de una demanda de inexequibilidad 
reduciéndolos a tres: 19 Transcripción literal de 
la disposición o dispcsiciones acusadas como in
constitucionales; 29 Señalamiento de los textos 
constitucionales que se consideren infringidos; 
y 39 Razones por las cuales dichos textos se es
timan violados. Si la inconstitucionalidad es por 
vicios de forma en la expedición del acto· deman
dado, se debe precisar la forma en que se violó 
el trámite constitucionaL 
Ni la Constitución, ni el Decreto reglamentario 
citado antes, exigen requisitos especiales distin
tos de los ya mencionados y la Corte no puede 
crear otros, debiencro ceñirse estrictamente, en 
cuanto al primer requisito, a su tenor literal, que 
es claro y no permite sino una sola. interpreta
ción: las 'demandas de inexequibilidad deben 
contener: "19 La transcripción literal de la dis
posición o disposiciones acusadas como incons
titucionales ... " sin que sea necesario transcribir 
normas no acusadas. 
(Fallo de marzo 13 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Luis Sa.rmiento Buitrago) . . . . . . . . . . . . 44 

ADMINISTRACION. lEl legislador tiene como atri
bución crear la parte estática y permanente y 
ei ejecutivo la de hacerla dinámica. IF'aculta.des 
extraordinarias para "revisar la organización ad
ministrativa nacionall". - ... el Congreso crea los 
Ministerios, DepaJ1amento.s Administrativos, Es
tablecimientos Públicos y las dependencias de 
estas entidades como son las Superintendencias, 
y señala las funciones generales asignadas a la 
administración, que se desar:r:ollan o cumplen 
mediante los órganos que integran su estructura. 
Este señalamiento lo hace el Cuerpo Legislativo 
directamente en la respectiva ley o el Gobierno 
en virtud de facultades extraordinarias como las 
contenidas en la citada Ley 2'f de 1973. En este 
último caso la ley determina el ámbito en que 
ha de moverse el Gobierno para fijar las fun
ciones generales teniendo en cuenta las indic.a
das en la ley de facultades o las consignadas en 
leyes anteriores. Porque la· asiglllación de compe
tencias a los órganos de la administración debe 
estar prefijada necesariamente en ley expresa 
si la de facultades no lo hace. El Gobierno por 
su parte, determina las funciones específicas 
dentro del cuadro que marca el Congreso. Se 
armonizan así los artículos 76-9 y 120-21 de la 
Constitución. 
De lo anterior se deduce que si la ley de auto
rización se limita a facultar al Gobierno "para 
revisar la organización administra.tiva nacional" 
sin crear otras funciones generales o competen
das determinadas, la revisión o distribución IJJO 
puede comprender sino las funciones propias de 
la administración o las creadas en leyes an
teriores. 
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Al conferir el Congreso al Presidente de la Re
pública facultades extraordinarias para "revisar 
la organización administrativa nacional" con 
fundamento en el ordinal 12 del artículo 76, la 
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preciSwn requerida en el texto constitucional 
debe encontrarse en la misma ley de facultades 
y en el ejercicio de la competencia. que el Es
tatuto Supremo señala a cada rama del poder 
público. No es necesario que la ley especifique 
las normas que puede el Gobierno expedir porque 
sobraría la autorización constitucional de trans
ferir la competenci:a legisla,tiva al Presidente de 
la República; basta que se indique la materia 
sobre la cual puede actuar el Gobierno a filll de 
modificar las situaciones que el legislador or
dinario pretenda". 
(Fallo de octubre 9 de 1975. Magistrado popente: 
doctor Luis Sarmiento Buitrago) ........ : . . . . . . 195. 

ADMINISTRACION DISTRITAL. Su estructura.
La loc~ción "estructura, de la administración", y 
el concepto que implica, fueron introducidos en 
nuestro régimen constitucional por la enmienda 
de Hl'68. En lo que hace a· lo nacional, y oon apo
tyo en lo dispuesto por los artículos 76-9 y 120-21 
de la Carta, la Corte· ha dicho repetidamente 
qué entidades la integran, y agregado que. la 
función de señalarla se contrae a la creación de 
los organismos de mahdo administrativo y a la• 
fijación de sus funciones generales. Igual criterio 
ha sentado respecto de la llamada estructura de 
la administración depa.rtamental (187-5 y 149-9). 
En cuanto al Distrito Especial de Bogotá, puede 
hacerse igual cosa, con tanta mayor razón 
cuanto que, como se ha repetido, la propia Carla 
autoriza a la ley o leyes qÚe lo organicen, para 
señalar las modalidades administrativas de tal 
organización y de su funcionamiento. 
La síntesis es que el Concejo, con base en la ley 
orgánica especial, puede señalar la estructura 
de Ht administración. distrital y las funciones 
generales de sus órgan{)s, y que luego la admi
nistración, a través del Alcalde, Jefe constitucixl'
nal de ella, señala las funciones especiales de los 
empleados que deben atenderla. 
(Fallo de julio 17 de 1.975. Magistrado ponente: 
doctor Guillermo González Charry) . . . . . . . . . 124 

ALCALDE. -Puede ser representante legal del 
municipio, ;para los efectos que la ley señale, 
puesto que no hay representante constitucional 
de tales entidades. 
iEl cargo de Personero está instituido en la Cons
titución, artículo 197-6, pero sin señalamiento 
de funciones; en cambi{)l el Alcalde es el Jefe de 
la Administración Municipal, conforme a las 
normas que la ley le señale. (Artículo 201 ). Ade
más en el orden administrativo el artículo 197-7 
;permite al Concejo autorizar a·l ·Alcalde para. 
celebrar contratos, negociar empréstitos, enaje
nar bienes municipales y ejercer, pro témpore, 
precisas funciones que corresponden al ConcejO\ 
Por el aspecto de la representación judicial, 
nada se dice en la Constitución al respecto. 
Debe, entonces, la ley señalar cuál es el repre
sentante legal de los municipios para todos los 
efectos que la misma ley señala, puesto que no 
hay representante constitucional de tales enti-
dades. · · 
La oposición o contradicción con leyes anterio
res, así tengan la denominación de Códigos, no 
origina violación de la Constitución, po:rque pre
cisamente entre las facultades del legislador es-
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tán las de reformar y derogar las leyes, expedir 
códigos y reformar sus ctisposiciones. 
No sobra observar que de conformidad tanto aon 
el anterior Código de Procedimiento Civil, como 
con el nuevo, la regla general es que el Persone
ro es el "Agente del Ministerio Público", con las 
funciones de vigilancia administrativa a que se 
refiere el articulo· 143 de la carta, sin que esto 
comporte la, representa-ción legal del Municipio: 
Finalmente, la Corte al interpretar el artículo 
199 de la CKmstitución, entiende que el Alcalde 
del Distrito Especial de Bogotá representa a esta 
entidad, administrativa y judicialmente. Dice 
así: 
"Llevar la voz del Distrito y repcresentarJ,QI a.d
ministrativa y judicialmente, pudiendo delegar 
esta representación, es del mismo modo, conse
cuencia obligada del carácter constitucional de 
Agente del Presidente y Jefe de la Administra
ción ... " (Sentencia, julio de 1975). 
No puede encontrarse vicio de inconstitucionali
dad, cuand01 la ley estatuye igual normatividad 
para el resto de los municipios. 
(Fallo de octubre 16 de 1975. Magistrado ponen-
te: doctor Luis Sarmiento Buitrago) ........... 191 

ASISTENCIA PUBLICA. !Está reUacionada con el 
servicio púbiUco de salud'.- El artículo 19 de la 
Cloll1Stitución Polftica. establece: a) que la asis
tencia pública es función del Estado; b) que se 
deberá prestar a quienes careciendo de medios 
de subsistencia y de derecho para exigirla de 
otras personas, estén físicamente incapacitados 
para trabajar y, e) Que la ley determinará la 
focma como se preste la asistencia y los casos en 
que deba darla directamente el Estado. 
Así, la "asistencia pública" es actividad relacio
nada con el servicio público de salud, que pro·
mueve y organiza el Estado para obtener el bie
nestar individua:, familiar y colectivo, mediante 
la prevención de la enfermedad, la promoeión 
y recuperación de la salud. Persigue garantizar 
a vastos núcleos sociales una atención y una se
guridad para que las personas cumplan satisfac
toria y decorosamente su ciclo vital. 
<Fallo de agosto 21 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 

CAMARAS DE COMERClO. Son instrumentos del 
!Estado. -Salvamento de voto de los Magistra
dos doctores: Guillermo González Charry, Eus
torgio Sarria y Humber1Jo Murcia Ballén. 
Las Cámaras de Comercio, por ministerio 'Cie la 
ley, y en particular del artículo 86 y concordan
tes del Código de Comercio, ejercen una serie de 
atribuciones de sum1a delicadeza sobre las perso
nas y entidades que ejercen la profesión del 
comercio. Son instrumentos del Estado para la 
realización de esta tarea. Por lo mismo es deber 
del Gobierno velar, con arreglo a la ley, porque 
ella se cumpla rigurosamente ya que en dicho 
cumplimiento está parcial pero resueltamente 
comprometida la tranquilidad y la seguridad de 
los habitantes del territorio. Si para este debido 
cumplimiento es preciso remover a quienes de
. ':lempeñen empleo en las Cámaras citadas, ya se 
trate de dignatarios o de empleados, el solicitar-
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les que así se ha.ga, y el que esta solicitud tenga 
efectos obligatorios, es apenas una proyección 
de las funciones que respect;o del punto en estu
dio tienen, en su respectiva. órbita, las propias 
Cámaras y el Gobierno. 
(Fallo de marzo• 13 de 197!'i; sobre los literales 
j) y k) del artículo 39 del Decreto extramdinario 
número 623 de 1974) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 

CARRERA JUDICIAL. !El Régimen ID>iscipl.inario 
es independiente del Régimen l?enan. - El Título 
XV del Decret:J 250 contiene las normas del régi
men disciplinario de los funcionarios y emplea
dos de la Rama Jurisdiccional del Peder y del 
Ministerio Público. 
.Este régimen disciplinario rni.ra, ante todo, a ga
rantizar una normal presta}ión del servicio pú
blico de justicia. Y por ello es independiente del 
régimen penal que se encamina a san~ionar y 
reprimir 10\S delitos. No es dable asimilar la "fal
ta disciplinaria" al "delito", ni men.o1s exigir un 
procedimiento previo igual para sancionar la 
una y el otro. 
Igual apreciación cabe ha.cer respecto de lns 
sanciones disciplinarias provocadas por la comi
sión de faltas graves contra la ética profesional 
que rige el ejercicio de la abogacía. 
En cuanto a 1a sanción de la falta los estatutos 
pertinentes señalan normas ~Jrocedimentales refe
rentes al debido proceso, al funcionario compe
tente y a la oportuna defensa. 
Por estas razones el poder disciplinario, por lo 
general, corresponde al inmediato superior, ya 
pertenezca a una u otm. rama del. Poder Público, 
o a organismos especializados, y los actos que 
de ellos emanan son independientes de "las san
ciones penales a que huebiere lugar". 
(Fa.llo de septiembre 4 de 1975. Magistrado po-
nente: doctor Eustorgio Sarria) ............ 154 

CARRERA JUDICIAL. !El señ:tlamiento de calida
des y antecedentes para desempeñar cargos en 
la Rama .])urisdiccionaU y en el lW.inisterio l?iibHco 
no quebranta la Constitución.- Las disposiciones 
contenidas en el artículo 16 del Decreto 250 de 
1970 se relacionan ·con "las calidades y antece
dentes necesarios" para det;,empeñar cargos en 
la Rama Jurisdicci'onal y en el Ministerio Pú
blico. Su definición correspor..de a la ley, tal como 
lo determina el artículo 62 de la Constitución. 
De otra parte, es a esta misma ley a la que in
cumbe "dictar las normas correspondientes a las 
carreras administrativa, judicial y militar" <V. 
artículo 76-10). Y ello en lc.s casos no previstos 
en la Constitución. 
Los artículos 156, 157 y 158, precisamente, seña
lan los requisitos indispensables para ser Magis
trado de la Corte Suprema de Justicia, de los 
Tribunales Superiores del Di!;trit.o; para ser Juez 
Superior, de Circuito, de Menores, o Juez Espe
cializado o Juez de Instrucción Criminal y para 
ser Juez Municipal. 
Los artículos 14 ·y 15 de la Carta regulan la ciu
dadanía. y los efectos jurídicos y políticos que 
ella comporta. Tal calidad es indispensable "para 
desempeñar empleos públicos que llevan anexa 
autoridad o jurisdicción" . 
En nada se quebranta la ci¡;.dadanía por el he
cho de que los funcionarios y empleados de la 
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Rama Jurisdiccional y del Ministerio Público 
hayan sido sujetos de una sanción disciplinaria. 
Una cosa es la ciudadanía, como conjunto de 
atributos personales, y otra el celo o cuidado que 
el legisladru-, ordinario o extraordinario, debe 
exhibir a través de la ley para brindar a 1¡1, sede
dad la correcta prestación de uno de los servicios 
básicos como lo es el de la justicia .. 
Menos puede afirmarse que las normas impug
nadas infrinja.n el articulo 17, pues, como lo 
anota el Procurador, "el Estado no desprotege 
el trabajo por exigir que quienes pretendan 
ingresar al servido. público o continuar en él, 
posean determínadas calidades o cumplan cier
tos requisitos, o que, para el caso, no se hallen 
a.fectados por circunstancias que les impidalll 
ejercerlo con el máxi!mo de gara.ntía.s". ·Por el 
contrario, estima la Corte, se cumple con uno 
de Los deberes sociales y con la protección de las 
personas, en su honra, vida y bienes, tal como 
lo ordena el artículo 16. 

1 
'1\ampoco encue~tra la Corte que las normas 
acu:sadaJS desconozoan un derecho adquirido, a 
menos que se pretenda. que este radica en la 
facultad de ingreso al servicio de la justtcia por 
el solo hecho de tener un título de abogado, con 
menosprecio de calidades y anteeedentes nece
sarios para debida selección moral y técnica de 
las personas que en él pa¡;ticipan. 
(Fallo de septiembre 4 de 1975. Magistrado• po-
nente: doctor Eustorgio Sarria) ................ . 154 

COMPETENCIA DE LA CORTE. Está atribuida 
respecto de "todas las leyes", en su concepción 
orgánica y formal. En cuanto a los decretos, solo 
le están atribuidos ~os que el precepto 214 señala 
expresamente. -Conforme al Derecho político 
del país, los funcionarios públicos deben hacer 
y solo pueden hacer lo que les está expresamente 
atribuido, a diferencia de 1os particulares a 
quienel' les está permitido. cuando no prohiban · 
la Constitución y las leyes. El artículo 20 de 
aquella sanciona la infracción de esos preceptos. 
En el orden jurtsdiccional, la aptitud de conoci
miento. y la posibilidad lícita de actuación se 
hallan expresamente regladas y nada ha de 
hacerse .en derecho, válidamente, sin1o• en los 
términos de la compet.encia. Toda actuación fue
ra de sus límítes ,deviene ilegal, por lo cual se 
afirma, en entendimiento común, que el juez 
sólo puede hacer lo que le está atribuido, prohi
biéndosele cuanto no lo esté. cuando la compe
tencia, en fin, la instituye el Estatuto· Superior, 
se habla de competencia. constitucional, cuyos 
linderos son absolutamente irrebasables. De aquí 
se deduce la imposibilidad de competencias por 
extensión o por analogía. Y la. exégesis del pre
cepto 214-21!- de la Carta, concreta la competencia 
de la Corte, en materia de decretos del Gobierno, 
a los que él señala expresamente, sin que la letra 
del mismo, ni la filosofía política que lo inspira 
permítan extenderla a cualquier otro de los que 
el artículo 216 ibídem atribuye a lo Contencioso 
Admínistrativo. 

La Constitución Nactonal distingue entre leyes 
y decretos, y atribuye al Congreso la facultad de 
hacer aquellas (artículo 76) reglamentando, ade
más, la form1adón de las• mismas (Título VII). 

Por su parte, los decretos tienen también origen 
y forma propios, y no son leyes en sentido•· or
gánico y forma•l, ni cuando contienen reglas de 
derecho objetivo. cuando el Estatuto Funda
mental, en consecuencia, :t1aculta a la Corte para 
decidir definitivamente sobre la exequibilidad de 
todas las leyes ·(regla 2~, a.rtículo 214) no se 
refiere a estas en razón de su contenido mate
rial, sino en cuanto se hayan producido por el 
Congreso conforme a las reglas propias para su 
formación, esto es, concreta. la competencia en 
razón del acto .orgánico y formalmente conside
rado, y no en sentido material, que así mismo 
puede encontrarse en toda regla de derecho ob
jetivo. Y 'cuando el constituyente quiso que el 

control jurisdiccional se ejerciese así mismo por la 
corte respecto de algunos decretos, los singula·
rizó, asignando el de todos los demás a lo Contetn:
cioso Admínistrativo. Con lo cual se trata de una 
distribución de competenicas constitucionales, 
atribuidas a la Corte respecto de todas las leyes, 
en el sentido dicho, y de los decreoos que expresa
mente fueron señalados; y a lo Contencioso res
pecto de decretos en general, salvo Los· que . se 
indicaron, por cuanto aquéllos orgánica, y formal
mente no son leyes, aunque materialmente al
gunos tengan la fuerza de las mísmas. 
La competencia,. pues, de la Corte no está atri
buida en virtud del carácter legislativo que le 
reconozca al acto, en razón de su contenido, esto 
es, de su condición de ley en sentido material, 
sino que lo fue, respecto de "todas: las leyes", en 
su concepción orgánica y formal. Por lo que los 
dec,retos, aún los que tengan fuerza de ley, no 
le están atribuidos, para el juici:o; de constitucio
naJidad; salvo los que el precepto 214 señala ex
presamente. 
En el razonamiento opuesto se agrega que a la 
Corte se le ha confiado la guarda de la integri
dad de la Co!l1Stitución y que ésta fruc,ulta. para 
decidir sobre la exequibilidad de todas las leyes 
por lo cual el decreto que sea ley en sentido, ma
terial, queda bajo su comprensión. Este argu
mento además de extender la competencia, con
t.ra la letra clara de los preceptos, desconoce la 
distinción presentada entre leyes y decretos, y 

· olvida que el artículo 216 de la Carta también 
forma parte de la misma, la integra, y obliga 
a esta Cor;po·ración, por lo tanto•, a velar por su 
cumplímíento. Que no puede ser otro que el de 
su claro tenor, su filosofía política y su registro 
institucional. 
La Corte reitera con las am.teriores consideracio
nes, el criterio expuesto• en su sentencia de agos
to 18 de 1972. 
(Fallo de abril 17 de 1975. MagiStrado ponente: 
doctor Juan Benavides Patrón) . . . . . . . . . . . . 52 

COMPETENCIA DE LA CORTE. JL.os decretos ex
pedidos bajo ia invocación del ordinal 14 del ar
tículo 120 de la Constitución, son actos de ca
rácter legislativo, cuyo control constitucional está 
atribuido a la Corte.- Salvamento de voto de ros 
Magistrados doctores: Guillermo González Cha.
rry, Humberto Barrem Diomínguez, José Gabriel 
de la Vega; Ernesto Escalión Vargas, José María 
Esguerra Samper, Miguel Angel García B., Al
varo Luna Gómez, Alfonso Peláez Ocampo, Fe
derico Estrada Vélez, Luis Sarriúento Buitrago, 
Eustorgio Sarria, José Maxía Velasco Guerrero. 
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Hubo en la motivación de la sentencia de agosto 
23 de 1.974, una incongruencia entre la definición 
de la naturaleza de los decretos autónomos o re
glamentos constitucionales y el señalamiento de 
la competencia, consistente en olvidar que su 
distribución entre la Corte' Suprema y la juris
dicción de lo contencioso administrativo, radica 
esencialmente en que a la primera se le entrega 
el control constitucional de la ley entendida en 
términos generales, esto es, de la expedida po!r el 
Congreso, bien directamente o mediante facul
tades extraordinarias otorgadas al Gobierno, ora 
por éste último cuando sus actos tienen el mismo 
imperio de la ley. Por eso la parte final del ar
tículo 216 de la Carta, da competencia al Canse
jo de Estado para conocer de la inconstituciona
lidad de los "decretos" dictados por el Gobierno, 
"cuando no sean de los expedidos en ejerdcio de 
las facultades de que tratan los artículos 76-11 y 
12, 80, 121 y 122 de la Constitución", lo cual se 
entiende sin dificultad si, después del examen 
riguroso de cada uno de estos decretos, se ad
vierte que ~e trata de actos de contenido y fuerza 
legislativa, como respecto de algunos de ellos se 
advirtió en el mismo fallo atrás mencionado. 
Ninguna importancia tiene para resolver el caso 
la circunstancia de que se trata de un "decreto", 
esto es, de un acto expedido por la autxlridad ad
ministrativa, y aún más, por la más alta entre 
todas ellas, pues ya se dijo así mismo que esta es 
la forma reservada a ella por la Constitución y 
la ley para expedir los actos que le son propi1os. 
Lo esenciaJ para la corte, se repite, es la natura
leza de los decretos expedidos bajo la invocación 
del ordinal 14 del articulo 120 de la Constitución, 
,que aparece ideológicamente m!odelada con cla
r1dad en los textos 214, 216 y 141 de la Carta, 
como Hctos de carácter legislativo. 
(Fallo de rubril 17 de 1975; sobre el Decreto 971 
de 1974, en su integridad) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 

COMPEI'ENCIA DE LA CORTE PARA DECIDIR 
DEMANDAS DE INEXEQUIBILIDAD CON
TRA LEYES APROBATORIAS DE TRATADOS 
PUBLICOS. -Aclaración de voto de los Magis
trados doctores: Eustorgi'O Sarria, Luis Sarmien
to Buitrago, José María Velasco Guerrero, Alvaro 
Luna Gómez. 
En relación con el aparte "Competencia de la 
Corte", dejamos expresa constancia sobre lo si
guiente: 
1 Q Oa<rresponde a la verdad la apreciación de que 
"una jurisprudencia iniciada en 1914, y cuya cita 
oficial más cercana es de 1971, sOstiene que la 
·Corte no es competente para decidir demandas 
de inexequibilidad contra. lleyes aprobatorias de 
tratado.S públicos. Más esta no es toda. la verdad, 
sino parte de ella, por cuanto también la Cor
poración en otras oportunidades ha mantenido 
el criterio opuesto, a saber: 
a) En sentencia de 30 de enero de 1958, declaró 
exequible la Ley 56 de 1921, que aprobó un tra
tado entre Colombia y los Estados Unidos, o sea 
conoció del negacio. 
b) Igual cosa sucedió respecto de la demanda de 
inconstitucionalidad de la Ley 54 de 1924, o ley 
Concha, de la cual la Corte afirmó que "refleja 
un Convenio del Gobierno con la Santa Sede", 
y conociendo de tal demanda, declara exequible 
la citada ley. 
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29 Tratándose de leyes que aprueban convenios 
internaciona.les, la jurisdicción que compete a la 
Corte por virtud de lo dispuesto en el artículo 
214 de la Carta, opera y se cumple de modo di
ferente o excepcional al de l'os demás actos le
gislativos mencionados en el eitado texto. Y esto, 
por las siguientes razones: 
a) La ley que aprueba un 1;ratado o convenio 
internacional, de eonfonnidad con la legislación 
colombiana, constituye la· tereera etapa en la 
concertación y conclusión de tal tratado o con
venio. Así, este se presenta como un acto com
plejo. Por tant·:·, la ley no tiene el mismo valor 
y trascendencia que la ley común .u w-dinaria, 
que, desde el punto de vista material, crea nor
mas de carácter objetivo o impersonal, regula
doras de una actividad o un servicio público. 
b) Haciendo parte dicha ley del convenio, ella 
ho puede ser derogada o modificada sin afectar 
ese acto; y si lo es, en el fondo se procede uni
lateralmente, cuando se trata de un a1cto, p'Cir 
lo menos, bilateral. 
3Q Entonces, lo que M respecto incumbe a la 
Corte, cuando existe incompatibilidad entre las 
cláusulas del convenio y la Constitución, es no 
hacer una escueta declaraci('m de inexequibili
da.d, sino limítlaJ" el ejercicio de Ia jurisdicción 
al examen de las mismas, r:evando al conoci
miento del Presidente de la :República Las con
clusi:ones pertinentes, paJ"a que este funcionario, 
en armonía con lo previsto e:n el ordinal 20 del 
artículo 120 de la Carta, tome la iniciativa o las 
medidas del Claso. 
(Fallo de febrero 27 de 1975; sobre los artículos 
2 y 4 de la Ley 8~ de 1973J . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 

CONCORDATO CON LA SANTA SEDE. !Es ~mus
titucional el artículo 1" de la !Ley 20 de 1974.
Salvamento de voto de los Magistrados doctores: 

. Eustorgio Sarria, José María Velasco Guerrero, 
Luis Sarmiento BuitragD, Ernesto Escallón Var
gas, José María Esguerra samper, Alvaro Luna 
Gómez, Mario Alario D'Filip;;¡o, Hum.berto Ba
rrera Domínguez, Alejandro Córdoba Medina, 
Federicror Estrada Vélez, Jesús Bernal Pinzón. 
La Ley 20 de 1974, en su aspe<~to formal es parte 
rle un acto complejo, requisito indispensable 
para la validez del convenio, tratado público, 
:~ouerdo o ,convención, como quiera nominarse, 
que la Constitución exige para. la celebración de 
esta clase de pactos entre el Gobierno de Colom
bia y la Santa Sede í artículo 53 CN) . Pero po1r 
su aspecto material, incorpora. en la legislación 
nacional una normatividad delimitada en los 
rartículos del pacto· que en el texto de la ley se 
inserta. 
El actor, a pru;ar de las acusaeiones que formula 
contra el referido articulado, :limita su acción al 
acto aprobatorio "con indepe:n.dencia de la va
lidez o invalidez del convenio en .su OII'ígen" afir
mando que se vulnera "el último inciso del ar
tículo 53, el numeral 18 del artículo 76, el ru.tículo 
105 y el artículo 2Hi de la Constitución Política 
de Colombia". 
El articulo 53 en su inciso 39 faculta al GDbierno, 
"para celebrar con la Santa. Sede, Convenios 
sujetos a la posterior aprobaci-ón del Congreso 
para regular, sobre bases de recíproca deferencia 
y mutuo respeto·, las relaciones entre el Estad~ 
y la Iglesia Católica". 
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. Es, pues, una facultad especial que el constitu
yente colombiano da al Gobierno con la finali
dad expresa de regular unas relaciones entre dos 
potestades, la Igles~a y el Estado, en virtud de 
que los súbditos o afiliado-s de aquella lo son 
también de éste y hay materias comunes a la 
competencta. de ambas potestades. De la cele
bración de este convenio, surgen, por consiguiente, 
obligaciones tanto pa.ra la iglesia, como para el 
Estado, que son ley para ambas partes y que es 
preciso respetar. 
Este convenio, denominado Concordato, regulado 
por mandato propio de la Carta, tiene una. oate
goría especial que lo distingue de los trata.dos 
internacionales regidos por los artículos 76-18 y 
120-20 del mismo estatuto y ¡,u celebración no 
vulnera estos dos preceptos. Tampoco se encuen
tra violación del artículo 105 ibídem, porque .los 
miembros del Congreso al expedir la ley aproba
toria de ese pacto interpretan la mayoría oo.tóJica 
de la nación en cuyo nombre actúan teniendo en 
cuenta, según el juramento prestado, la justicia 
y el bien ocmún, como ordena la Constitución. 
Menos .puede aceptarse que se vulnere el articulo 
218 del estatuto supremo, pues la simple aproba
ción de un convenio, sin consideración a las 
estipulaciones que contiene, como indica el actor, 
no comporta ref.orma de la Carta en ninguna de 
su.s disposiciones; antes bien se cumple estricta
mente el artículo 53 de la misma. 
Las bases de recíproca deferencia y mutuo res
peto que la Constitución exige son conceptos 
subjetivos cuya apreciación corresponde al G~,_ 
bierno en primer lugar y luego al Congreso como 
representante de la Nación; si estas dos ramas 
del Poder Público encuentran cumplidas en su 
libre apreciación, tales bases, a la Corte Supre
ma. no incumbe calificarlas, ya que la deferencia 
y el respeto no son conc.eptos jurídicos propios 
de la Rama Jurisdiccional del P-oder Público. 
1Si el Gobierno y el Congr.eso han celebrado ·Y 
aprobado, respectivamente, el Concordato con la 
Santa Sede, contenido en la Ley 20 de 1974, 
tales actos se ajustan al inciso tercero del ar
tículo 53 de la Constitución que los autoriza, sin 
que, al mismo tiempo, haya infracción de alguno 
otro de sus mandatos. 
(Fallo de septiembre 18 de 1975; sobre la Ley 
20 de 1974) . . . . . . . . . . . _ . . . . . . _ . . . . . . . . 162 

CONSUMO DE ALCOHOL Y DE TABACO.-Debe 
Tepar:arse en que el texto que otorga facultaes 
extraordinarias, da al Gobierno potestad para. re
gular íntegramente "el fenómeno de Ias drogas o 
sustancias que producen dependencia física o 
psíquica, en sus aspectos de control, prevención, 
represión y rehabi:litación". Establecido• cientí
ficamente, en conceptos que por sus fundamentos 
serios, la Corte acoge, que tanto el consumo del 
alcohol como del tabaco producen aqueUas de
pendencias, resulta consecuencia lógica que el 
Go-bierno estaba autorizado para reglamentar 
su ,consumo, y controlar el fenómeno social que 
produce el mismo. 
(F,allo de octubre 30 de 1975. Magistmdo ponen-
te: doctor Guillermo González Charry) ...... 220 

CONTRATOS. JH[aeen parte de la función que co
rresponde al Presidente como suprema autoridad 
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administrativa. lLos tratados Jos celebra el Pre
sidente como Jefe del JEstado. Cada uno tiene su 
tramitación especial.- La diferencia entre tra
tados y convenios destacada en la Constitución 
de 1886, pero no precisada por el constituyente~ 
desapareció en la reforma de 1945-1968 c:on la 
facultad presidencial de celebrar "tratados o 
convenios" (artículo 120-20) y la función del 
Congreso de aprobar o improbar "los tratados 
o convenios que el Gobierno celebre con otros 
Estados o con entidades de derecho internacio
nal". (76-18). Hoy constituciona.lmente no hay 

· diferencia entre tratados y c.onvenios con otros 
Estados o entidades de derecho internacional, 
entendiéndose por estas las que tienen, además, 
de su 'carácter jurídico, ca.rácter político. 
Pero, la diferencia entre contra.tos o cunvenios 
que celebre el Gobierno con particulares, com
pañías o entidades públicas en los cuales teng'a 
interés la Nación, y los tratadas o conveniosi que 
también celebre con otros Estad~s o entidades 
de derecho internacional: se destaca notoria
mente y es necesario precisar. 
Los contratos o convenios que el Gobierno ce
lebre para el servicio públioo' están regulados por 
los artículos 76 -ordinales 11 y 16-, y hacen 
parte de la función que al PTesidente correspon
de como suprema. autoridad administrativa, ar
tículo 120-13 de la Carta; estos contratos se ga
rantizan solamente con la responsabilidad 
económica del Estado,; y aunque las partes con
tratantes sean organismos o 'agencias extranje
ras o de carácter internacional las vinculaciones 
que se contraen no son de orden político. 
En cambio, los tratados o oonvenios con otros 
Estados o entidades de derecho internacional 
tienen su fundamento en ·los artículos 76-18 y los 
celebra el Presidente como Jefe del Estado, ar
tículo 120-20; y en estos, el Estado' actúa como 
sujeto de derecho internacional. 
Cada uno tiene su tramita.ción especial, que 
desde el punto de vista constitucional que preo
cupa al actor se precisa así: los contratos pueden 
pactarse con autorización previa ·del CongresO< 
en los términos del 76-11 no así los tratados 
que requieran poster~or aprobación de la Rama 
Legislativa (76-18) 
(Fallo de julio 3 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Luis Sarmiento Buitrago) _ . . . . . _ . _ . . . 100 

CONTRATOS DEL GOBIERNO.- Los contratos 
que celebre el Gobierno deben sujetarse estric
t,amente a la ley de autoriza.ciones pues de no 
ser así, requi:eren la posterior aproba!Ción; cla
ramente se encuentra determinado esto en el 
artículo 76, numerales 11 y 16, como1 también en 
el 120, numeral 13 de la Carta; en ambas dlspo
sicione.s se repite que la celebración de los con
tratos debe ajustarse a Ia respectiva ley de au
torizaciones o "con arreglo a las leyes". 
(Fallo de julio 3 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Luis Sarmiento Buitrago) ............ 100 

CONTRIBUCIONES. lEn tiempo de paz solaD]ente 
el COngresu, las AsaJnbleas Departamentales y 
los Concejos Municipales podrán imponerlas. JEl 
Gobierno se excedió en el ejercicio de las facul
tades. -Los preceptos impugnados son de igual 
contenido legal, y constan de dos partes, inde-
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pendientes. La primera dispone que "pru-a gozar 
del reajuste de sueldos ordem.ado, ... l~s emplea
dos no requerirán nueva. posesión"; la segunda, 
que es tachada de inconstitucional, agrega: "y 
sólo deberán paga.r el impuesto de timbre por 
la diferencia de remunel'ación". 
A ojos vistas esta segunda pru-te, que en el fondo
crea un impuesto, no encaja. con las facultades 
extraol'dinarias de que trata el articulo 3 de la 
Ley 24 de 1974, pues nada tiene que ver ella con 
la fijación de las escalas de remuneración ni con 
el régimen de las prestaciones sociales de los 
empleos o empleados de la Administración Na
cional. Por tantc, al dictarla el Gobierno se ex
·Cedió en el ejercicio de tales facultades, o sea. las 
desbordó. 
La conducta anotada quebranta directamente el 
ordinal 8 del artículo 118 de la Constitución que 
ordena dictar los decretos, en ejercicio de las 
facultades a que se refiere el ordinal 12 del ar
tículo 76, "con la fuerza legislativa que ellos 
contemplan". E indirectamente, los artículos 43, 
ya que en tiempo de paz, y para este oaoo, sola
mente el Congreso puede imponer contribucio
nes; el 55 porque arrebata al mismo Congreso 
su función propia ordinaria, y el 76-12, en cuanto 
no se cifie a los términos precisos de las facul-
tades. · 
(Fallo de octubre 23 de 19'75. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . _209 

CONTROL CONS':'ITUCIONAL. Competencia del 
Consejo de !Estado para wnocer de IDecretos ex
]l'filñdos por el Gobierno en ejercicio de la atri
bución contenida en el artículo 12G-14.- El Ti
tulo XX del Estatuto Magno, sobre jurisdicción 
constitucional, ha instituido, en materia de de
cretos dictados por el Gobierno, que cuando 
fueren acusados de inaonstitucionalidad por 
cualquier ciudadano corresponde decidir defini
tivamente sobre la exequibilidad de ellos a la 
Corte Suprema de Justicia, siempre que se trate 
de actos producidos en ejercicio de las atribucio-
nes de los articulas 76 ordinales 11 y 12 y 80 
de la Constitución Na,cional (artícul,o· 214-2~), y 
a lo Contencioso Administrativo cuando no sean 
de los expedidos en ejercicio de esas f!lJcultades 
ni de las de los ru-tículos 121 y 122 del mismo 
Estatuto (articulo 216 ibídem). El aontrol de 
estos últiif!!OS está atribuido a aquella Corpm-a
ción en los términos de sus respectivos Pará
grafos. Claramente esos preceptos consagran y 
delimitah competencias constitucionales, de ine
lllldible Clomprensión. Y en obedecimiento a ellos, 
la Corte en sentencia de 18 de agosto de 1972' 
sefialó como inequívoco que la competencia pam 
conocer de Decr~tos expedidos por el Gobierno 
en ejercicio de la atribución contenida en el ar
ticuliO• 120-14 corresponde al Consejo de Estado. 
(Fallo de abril 17 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Juan Benavides Patrón) . . . . . . . . . . . . 52 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 'Jl'iene compe
tencia para ~revisar na cunformida.Gll, con todo el 
mrticulado de na Constitución, de los proyectos 
y normas llegaRes pertinentes tanto en su formm 
como en ell fonrlio.- Antigua jurisprudencia de 
la Corte Suprema (sen-tencia de octubre 20 de 
1913) restringió la competencia de esta entidad 
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en la· guarda de la Constituci.ón que le encomen
dó el Acto Legislativo número 3 de 19'10, en su 
artículo 41, a las leyes que contravenían pre
ceptos sustanciales de la carta, más no a las 
que vwlaban el procedimien1;o en su expedición. 
La jurispntdencia imperante hoy es que en la 
Constitución no hay "preceptos sustantivos y 
preceptos adjetivos, normas principales y normas 
aocesorias, reglas de forma y reglas de fondo. A 
todas las tiene la Corte como del mismo valor 
y de la misma categoría, superiores por todo 
concepto a las disposiciones de las leyes comu
nes". (Sentencia de junio 28 de 1952. G. J. T. 
71, página 654/55). 
No hay, pues, en la Constitueión precept:o- alguno 
-cuya 'guarda no se haya entregado a la Corte 
Suprema. 
El artículo 214 de la Constit.ución, al señalar la 
competencia de la Corte Suprema, en materia 
constitwcional, en la atribución 1'> comprende los 
proyectos. de ley, por la vía. de las objeci-ones 
presidenciales, cuando violan la Constitución 
"tanto por su contenido material como por. vicios 
de procedimiento en su flcll'mación"; y la atri
bución 2~ no repite el mismo concepto, po:rque 
el Título VII del estatuto, que debe guardar la 
Corte en su integridad, se refiere a la formación 
de las leyes. 
Ac,orde con lo anterior, el Decreto 0432 de 1969, 
reglamentario del funcionamiento de la Sala 
Constitucional, al referirse a las acciones de 
inexequibilidad, comprende los dos casos "por 
infracción de las normas sustanciales o proce
dimentales de la Constitución" (artículo 16). 
De consiguiente, tanto la fc·rma e:omo el f0111do 
de los proyectos y de las normas legales! perti
nentes, se incluyen en la competencia de la Corte 
para efectos de revisar su conformidad con todo 
el ru-ticulado de la Constitución. 
(Fall!o de octubre 16 de 1975. Magistrado ponen-
te: doctor Luis Sarmiento Buitrago) . . . . . . . . . 191 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. JLa atribución 
segunda que asigna a la Corte e! artícullo ll51 
consagra una competencia llle carácter penal. -
La atribución segunda 'Y especial que asigna a 
la Corte el artículo 151 para ·~conocer de las 
causas que por motivos de responsabilidad por 
infracción de la Constitución o leyes o mal de
sempeño de sus funciones, se promuevan contra 
los Jefes de Departamentos Administrativos, el 
Contralor General de la Republica, l<Js Agentes 
Consulares y Diplomáticos de la Nación, los Go
bernadores, los MagistradoE: de Tribunales de 
Distrito, los Comandantes Generales y los Jefes 
Superiores de las Oficinas Prin·cirpales de Ha
cienda de la Nación", consagra una competencia 
de carácter penal, referente a infracciones crimi
nosas por mal desempefio de funciones oficiales 
siempre que se atribuyan a ciertos inculpa
dos. Es erróneo interpretar la disposición tra,ns
crita incluyendo en la responsabilidad "por 
infracción de la Constitución o leyes o po.r mal 
des€mpeño de sus functcnes" en que pueden 
in~urrir algunos dignatarios del Estado, las que 
.acarrean las meras faltas disciplinarias. Lru "res
ponsabilidad" de que habla la atribución segun
da del artículo 151 es exclusivamente penal y 
solo se origina por aquellas conductas antijurí· 

1 
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dicas que el artículo 97 de la Carta llama "delitos 
cometidos en ejerci•cio de funciones". 
IJOIS artículos 97, regla segunda., y 151, atribución 
segunda, han de interpreta.rse conjuntamente, 
pues ambos organizan un régimen singular de 
competencias relativas a delitos en que se in
curre por funcionarios en ejercicio de sus labores 
oficiales, con la únÍca salvedad de la "indignidad 
por mala conducta", figura stü generis de al
cances políticos que es extraña a la atribución 
segunda del artículo 151. Fuera de esta n:cción de 
escaso rcontorno jurídico, las disposiciones de los 
artículos 97 y 151 conciden desde el punto de 
vista delictivo. Ambas se refieren únicamente a 
hechos criminosos, o si se prefiere decirb así, 
a "delitos cometidos en ejercicio de funciones", 
y, por ende, .en todo caso, a "juicio criminal". 
Si se recuerda. como atrásr se vió, que el prin~cipio 
~tobre legalidad de los delitos p~de que éstos se 
describan con precisión, lo que no sucede con 
igua.l rigor en el caso de las faltas disciplinarias, 
se ve por manera diáfana que esta última clase 
de conductas no tiene cabida en la prescripción 
respectiva, por excepcional, que establece el ar
tículo 151. La "responsabilidad por infracción de 
la Constitución o leyes o por mal desempreño de 
sus funciones", supone un delito, que se comete 
por razón de éstas y en uso anoi!'mal de las 
mismas. 
De tales ilícitos penales entiende la Corte, la 
cual carece de potestad constitucional para re
solver acerca de las'faltas disciplinarias a que 
se contraen los artículos 14, 2'6, y 25 de la Ley 
25 de 1974. 
El juzgamiento de !.as causas indicadas en la 
función segunda del a.rt:fculo 151 tiene que ce
ñirse a las leyes preexistentes y en él ha de 
observarse la. plenitud de las formas del juicio 
que corresponda, de acuerdo con el artículo 26 
de la Oarta. Mientras rija, el Código de Proce
dimiento Penal vigente •atiende a. esas exigencias 
procesales rcuando instituye que la administra
ción de justicia se ejerce en el ramo penarl de 
manera permanente por la sala de casación de 
la Corte .Suprema de Justicia, a la que otorga 
competencia funcional, .por la. naturaleza de los 
hechos y la calidad de los inculpados, para co
nocer de las causas que por motivos de respon
sabilidad por infracción de la Constitución o 
leyes o por mal desempeño de sus funciones se 
adelanten contra las autoridades que menciona 
el artículo 15~. atribución segunda., y otros em
pleados públicos de a.lta. oa.teg>ocr:ía (V. artículos 
31 y 32-6 etc., c. p. p.). 
(Fallo de junio 5 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor José Gabriel de la Vega) . . . . . . . . . . . . 82 

CORTE SUPREMA Y CONSEJO DE ESTADO. 
Son los respectivos superiores de los Magistrados 
del 'Jl'riblUlal Superior de A\duanas y de los 'Jl'Ii
bWlales Administrativos, y, por tanto, tienen 
competencia para juzgarlos disciplinariamen
te. - El artículo 64 del Acto Legislativo número 
1 de 1945, recogido· en la actual Codificación 
Constitucional en su precepto 160, establece en 
sus dos primeros incisos: a) Que los Magistrados 
y Jueces no pueden ser suspendidos e~ el ejer
cicio de sus destinos sino en los casos' y con las 
formalida;des establecidas' en la. ley, ni depuestos 
por causas de infracciones penales sino, en vir-
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tud de sentencia judkial pmferida por el resperc
tivo superior; y b) Que esos mismos funcionarios 
están sujetos a sanciones disciplinarias, que 
pueden 00nsistir en multa, suspensión o destitu
ción, cuya imposición corresponde también al 
respectivos cargos. Si el Const;ituyente de 1968 
LegislatiV'OI número 1 de 1968, al que corresponde 

. el número 217 de la actual Codificación, creo 
en vez del anterior Tribunal de Conflictos, que 
la ley nunca estableció ni organizó, como se lo 
ordenaba la Carta CA. L. número 1/45 artículo 
62), el Tribunal Disciplinario al que le asignó 
dos funciones específicas: 1) La de dirimir los 
conflictos de competencia entre las jurisdiccio
:nes común y administrativa; y 2) La de sancio
nar por faltas disciplinarias a los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia y a los Conse
jeros de Estado·. 'Además, facultó a la ley para 
que fijara su composición y "demás funciones", 
en donde muchos exegetas de la Carta encuen
wan que el legislador bien podía., como ~01 hizo. 
por medio de la ley acusa-da, asignarle· al pre
mencionado Tribunal las funciones atinentes a.l 
juzgamiento di'sciplinario de Magistrados de Tri
bunales Superiores de Distrito Judicial, adminis
trativos y superiores de aduanas, así oomo tam
bién a los jueces, en sus distintas categ01ias, que 
los primeros y el último designasen. 
Al repasar estos antecedentes, se deduce obvia
mente que, debiéndose dirimir los conflictos de 
competencia poT entidades no comprometidas, 
que ya han expresado sus conceptos sobre el 
problema; y que no teni'endo superiores los 
Magistrados de la Corte Suprema. de Justicia 
y del Consejo de Estado, era necesario conferirle 
atribución para lo primero' y competencia paroa 
el juzgamiento de éstos por faltJas clisciplinarias 
al Tribunal creado con tales objetivos. 4> que 
no sucede en cuanto a juzgamiento disciplinail'io 
de Magistrados y Jueces de inferior oategoria, 
¡porque ellos sí tenían y tienen superior, que 
es quien los designa para el desempeño de sus 
respectivos cargos. Si el Constituyente de 1968 
hubiere "'querido deTogar- o modificar el texto 
del ·artículo 160 de la carta, lo. habría expresado 
así, entre otras razones porque habiéndose tra
zado un plan de conjunto, siguiendo el mismo 
orden, modificando• algunos preceptos, d€i!'ogan
do otros y dejando intocados los restantes, con-. 
servando siempre la numeración anterior, al 
no proceder en ninguna de las dos primeras for
mas en relación oorn el artículo últ~mamente 
mencionado no otra puede ser la conclusión. 
Els más: si entre larS demás funciones a determi
nar por el legislador, frente al Tribunal Dtscipli
nario, se comprendiesen competencias ya asigna
das a otras corporaciones por la propia Carta, 
se estaría en ·el caso de leyes, que son de catego
ría inferior, capaces de modificar preceptos su
periores, contenidos en la Ley de Leyes, lo que 
no es concebible. La Constitución es el estatuto 
fundamental 1del Estado, a la 'cual están some
tidas en su actuación todas las Ramas del Poder 
Público; de manera que una ley ordinaria mal 
puede disponer, a pretexto de determinar otras 
funciones a un Tribunal, que una competencia 
CIDillStitucional deje de regir. De lo que se des
prende que esas otras funciones se refieren, ne
cesariamente, a Iras que la Carta no ha asignado 
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a entidad o corporación distintas, sin que pueda 
olvidarse que las normas sobre competencia son 
de orden público, de interpretación restrictiva y 
de imposible ampliación por a.nalogía. 
Asf, por otra parte, lo entendió el propio Gobier
no que prohijó la¡ reforma constitucional de 1988 
y la creación del Tribunal Disciplinario, en reem
plazo del de C.:mflictos. En efecto, después de 
establecer como sanciones para los funcionarios· 
de La Rama Jurisdilccional del Poder Público las 
de multa, suspensión o destitución, que son las 
mismas de que habla la Carta, dió al Tribunal 
D.hsciplinario la competencia para conocer de Los 
procesos relacionados con Magistrados de la oor
te Suprema de Justicia y Consejeros de Estado 
(D. L. 250/70, artículo 108-1); a la Corte y al 
Ccmsejo, el de los relacionados con Magistrados 
de Tribunales Superiores . de Distrito Judici!al y 
de Aduanas, y Magistrados de los Tribunales 
Seccionales Adlninistrativos, respedivamente 
(articulo 109-1); y a las primeras dos entidades 
mencionadas, las de los jueces, en SlUS distintas 
categorías, "cuyo nombramiento les corresponda" 
(artículo 110). 
(Fallo de noviembre 13 de 1975. Magistrado po-
nente: doctor Aur.elio Camacho Rueda) ........ 225 

ClHI 

CHEQUE. Sus difl'reJmcias con la letra de cambio. 
!Es u111 medio de pago sustitutivo de la moneda. -
El artículo 717 del Código de Comercio contiene 
un mandato simple y claro: el cheque será 
siempre (se subraya) pagadero a la vista. Y por , 
ello, en la segunda parte se expresa: "Cualquier 
anotación en contrario se tendrá por no puesta:•. 
Y si quedara al respecto la menor dud'a, la parte 
tercera, que es la objetada, agrega: "El cheque 
posdatado será pagadero a su presentación". 
El cheque es esencialmente un instrumento de 
pago. Así se deduce, sin posible equívoco, de lo 
mandado en el artículo 717 comentado, del 713 
ibídem y del acerv.o doctrinario y jurisprudencia! 
vigentes SCibre materia de universal dominio. 
La Corte, en sentencia de 12 de junio de 1989 
expuso: 
"Así pues, si la moneda, como generalmente se 
define, es ante todo un medio de cambio o de 
pago, y si los depósitos desempeñan un papel 
análogo P.S obvio concluir, como primera aproxi
mación, que en economía Ros lllepósitos realiza
blles por medio de cheques, creación del. sistema 
bancario, son moneda, o equivalente o sucedá
neos de la misma". (G. J. Tomo CXXXVII nú
mel10 2338). 
El Código de Comercio en vigor se apartó del 
criterio de la Ley 46 de 1923, sobre "instrumentos 
negociables", que en su artículo 186 disponía: 
"Un cheque es una netra de cambio girada sobre 
un banco y pagadera a su presentación. Salvo 
disposición en contrario, las prescripciones de esta 
ley sabre letras de cambio pagaderas a su pre·
sentación son aplicables al cheque". 
Si es verdad que entre la letJ:a de cambio y el 
cheque existen semejanzas de forma, también lo 
es que existen diferencias de sustancia que con
figuran el segundo como un título distintJo,, con 
funciones p11apias y fines económicos y comer
ciales especffi~:os. La letra de cambio es título de 
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crédito, al paso que el cheque es un instrumento 
de pago, sustituto de la moneda, o "equivalente 
o sucedáneo de la misma" como con acierto lO< 
calificó la Corte. 
A las modalidades anteriores procede agregar 
otras, que contribuyan a definir la calidad jurí
dica del cheque: 
a) La letra está destinada a circular, mientras 
el cheque está destinado a ser cancelado a su 
presentación; 
b) El cheque es revocable, la letra de cambio no 
lio es; 
e) El cheque demanda provisión de fondos, más 
la letra no. 

En el Título III, del Libro IIT, artículos 619 a 
821, del nuevo Código de ccmel'cio, se reglamen
tan los "títulos valores", entre los cuales está com
pll'endido el "cheque", con las caraiCiterísticas 
consignad rus en el articulo 717. Disposición ésta 
de interés público, comoquiera que ella mira al 
desarrollo ordenado de la vi.da social, en- algunos 
de sus aspectos. Por tanto, los convenios de los 
particulares carecen de valor legal con capacidad 
para abrogarla 01 modifica.r::a_ 
Si, como queda expuesto, el "cheque" no es instru
mento de crédito, sino medi,a, de pago, oarece de 
consistencia jurídica el oargo de incon:stituciona
lidad que el a1ctor deduce. Con efecto: 
No hay desprotección de la. honra y patrimonio 
de las personas, cuando no se le da curso a un 
instrumento que no cumple los requisitos y fi:. 
nalidades que señala la ley. 
Por idéntica razón, no existe,~un "derecho adqui
rido" a favor de los mismos beneficiarios y li
brador. 
Y por último, en ninguna fDirnla, directa o indi
recta, se lesiona la libertad de empresa y la ini
ciativa privada. 
En consecuencia, la norma final del artículo 717 
del Código die Comercio, no quebranta los ar
.tículos 16, 30 y 32 de la Carta, u otro pcreoepto 
de ésta.· · 
(Fallo de octubre 16 de 1975. Magisbrado po
nente: doctor Eustorgio Sarria) _ ... _ . . ..... _ _ 188 

]JI 

DECISIONES DE LA COMI¡;:rON Y DE LA JUN
TA DEL ACUERDO DE CARTAGENA. llAls 
tratados que celebra ell!'residente llle la lltepública 
y el Congreso aprueba por medio elle ley, son 
obligatorios por imperativo constfttucio111aU.- Las 
decisiones de la Comisión y los actos de la .JI"wn
ta producen resultados en el seno de las naciones 
que forman el grupo. Decidi'r si es necesario o 
conveniente reíio<rzar las determinacio!l1es comu
nitarias por medio de providencias de derecho 
interno, es materia que la Constitución colombia
na reserva al Ejecutivo, corno encargado de cum
plir y hacer cumplir las leyes (artículo• 120-2-3) 
y, sobre todo, por su misión de "dirigir las rela.cio
nes diplomáticas y cornereiales con los demás 
Estados y entidades de derecho internacional" 
(120-20). 'El Gobierno está capacitado en estos 

'casos para asumir la conducta que deba seguirse 
y apreciar los motivos que hayan de orientarla. 
El inciso segundo del artículo 2 de la Ley 8, no 
obstante, restringe la atribución coru;titucional 
del Presidente y únic,amente le permite poner 
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en vigenqia los actos del derecho regional cuan
do "no modifiquen la legislación o IW' sean ma
teria del legislador", distingo que es ajeno a la 
redacción del texto superior que se acaba. de cita;r. 
Esa limitación constituye un recorte de compe
tencia. Cuando una norma del derecho regional 
deba aplicarse, su ejecución se lleva a cabo pm 
mérito propio, directamente, o en la forma que 
dispongan 1a Carta comunitaria o el órgano r>e·· 
gional competente y según diga, en último tér
mino, el Ejecutivo colombiano•. La disposición 
legal que se comenta, al establecer presupuestos 
a una aptitud del gobierno que la Carta no ha. 
condicionado, la infringe. En este punto la con
tralieda.d entre disposición legislativa y ordena
miento osnstitucional es notoria. 
Acorde con el inciso segundo, el tercero del mis
mo artículo 2 pone de resalto la intención limi
tativa del legislador, y refiriéndose a órdenes del 
gobierno sobre cumplimiento de reglas emanadas 
de las autoridades andinas, dice: "En oambiJo, 
tales decisiones, para su ·aprobaiCión y entrada 
en vigencia, deberán ser sometidas al Congreso 

, por el Gobierno, cuando sean materias de oom
petencia del legislador o cuando el Gobierno no 
haya stdo investido de facultades legales ante
riores". 
Aquí se está en presencia de otra restricción, 
más deHnida, a una potestad otorgada por la 
Constitución al tmvés del articulo 120-20, sin 
cortapisas. Por donde reaparece el mismo vicio 
de inexequibilidad ya indicado: E~ Gobierno -di
rector de las relaciones diplomáticas y comercia
les con los demás Estados y con instituciones 
internaci:onales como la creada por el Acuerdo 
de Gartagena- goza de libertad de acción para 
escoger los medios más eficaces oon el fin de 
cumplir las cbligaciones contraídas en virtud de 
tratados. Es una libertad del Ejecutivo que, por 
constitucional, }a ley no puede cohibir. De ahí 
que si un texto legal persigue ese fin relltrictivo 
sea inexequible. Y esto sucede con el inciso ter
cero del artículo 2 de la Ley 8, inciso cuya in
constitucionalidad se infiere del· estudio hasta 
aquí realizado. 
Todavía más. Los tratados en general que .cele
bra el Presidente de la Repúbli:oa y el Congreso 
aprueba por medio de ley, obligan, (artículos 
76-18, 120-20 C. N.). Cumplidos esos trámites, 
son de suyo obligato·rios, por impemtivo consti
tucional; y de ahí que Colombia esté sujeta al 
cumplimiento de los compromisos• contraídos por 
medio de las convenciones que celebre con otros 
países o con instituciones internacionales y el 
congreso hruya aprobado y, en fin, reciban rati
ficación (V. a. titulo informativo, Ley 7 de 1944). 
Todo lo cual ha .ocurrido con motivo del pacto 
subregiOIIlal andino, aprobado, ,vale destaoaxlo, 
por el artículo 1 de la Ley 8 de 73. Y ceñido al 
trámite de ratificación previsto en el mismo 
convenio. 
Las convenciones internacionales se celebran 
para ser cumplidas •con estrictez y de buena fe. 
No es ,admisible sostener que la Constitución, 
después de orden:ar que sean obli~atorias, tolere 
que un ·acto posterior del Estado las desconozca. 
Si los acuerdos internac~o:nales tienen fuerza de 
ley que el Estado no puede desconocer ni siquie
ra por medio de otra •. es evidente que revisten 
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valía superior a la del acto legislativo que los . 
aprueba. Así lo considera la Constitución en 
casos muy excepci.onales (artículos 3, in fine, 
76-18, 120-20, 210). 
El mérito constitucional de los t!"atados, supe
rior al de leyes y decretos, hace que las normas 
legislativas posteriores a la ley aprobatoria. no 
puedan oponerse al pacto andino. Como este con
venio obliga al país no solo por sus estipula'Cio
nes de efecto inmediato sino también a. tenor de 
las que crean competencias a favor de las· auto
ridades regi•onales (V. axticulos sobre atribu
ciones a la Comisión y facultades de la Junta, 
antes citados), competencias que se imponen a 
Colombia, es evidente que el inciso tercero del 
artículo 2 de la Ley 8 de 73 pugna. con el Acuer
do de Gaxtagena, por las razones siguientes: 
porque establece condiciones en el sentido de que 
las de()isiones tomadas en virtud del convenio 
requieren necesariamente, paxa operar en Co
lombia, su previa. aprobación por el Congreso 
"cuando sean matertas de Ia competencia del 

· legislador, o modifiquen la legislación. existente 
o cuando. el gobierno no haya sido investido de 
facultades legales anteriores"; y porque tal exi
gencia pasa por alto el efecto propio que para 
su derecho derivado cOIIlsagra por lo común el 
Acuerdo de C'artagena .(V. artículos 6, 7, 29, 30, 
32, 47, 48, 50, 66, 75, 82, 109, etc.). Al oontrariar 
el pacto. andino, el inciso tercero del artículo 2 
infringe también el aparte primero del numeral 
18 del artículo 76 de la Carta, que depara efica
cia a lo estipulado en acuerdos internacionales. 
Conviene decir que esta tesis de inconstitucio
nalidad no autoriza interpretaciones en el senti
do de afirmar que toda determinación originada 
por el Acuerdo de Cartagena sea indiscutible. 
No1 por cierto. Cuando paises integrentes de la 
Zona Andina u órganos de ésta pretendan im
poner a otros miembros conductas que les pa
rezcan reñidas con el pacto constitutivo, ellos 
pueden y deben ocurrir a los medios, así sean 
insuficientes, que el mismo inst1umento prevé 
para resolver las diferencias sobre interpretación 
o acerca del entendimiento de las decisl:ones de 
la. Comisión (artículo 23 del pacto) , o a. vías 
internacionales diferentes, que sean idóneas. Las 
partes tienen recursos contra los actos emanados 
del Acuerdo de Cartagena. Cuando -ya se in
dicó- los actos nac~onales de desarrono o ejecu
ción de providencias andinas· se reputen contra
rios a normas supe1iores del derecho colombiano, 
sobre ellos puede ejercerse el control de correc
ción jurídica aplicable en el país. En fin si un 
tratado oa:munitario resulta opuesto a disposi
ción -constitucional posterior a su celebración, el 
gobiemCJ debe negociar las modificaciones a que 
hubiere lugar, o denunciarlo, en acatamí•ento a 
la norma fundamental de su derecho público. 
Las reflexiones anteriores demuestran que los 
incisos segundo y tercero del artículo 2 de la. Ley 
8 no se avienen con la Constitución, por vulne
rar el :11parte primero de su artículor 76, numeral 
18, relativo a los tratados ett general. 
Y si se oonfrontan dichos incisos con el párrafo 
segundo del propio numeral 18, es dable llegar a. 
cnnclusiones más precisas. 
En efecto, el aparte segundo del numeral 18 del 
artículo· 76 de la Carta proclama que el Estado 
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puede obligarse, por medio de convenios debida
mente aprobados por el Congreso, sobre bases de 
igualdad y reciprocidad, a que "sean creadas' 
instituciones .supranacionales que tengan por ob
jeto promover o consolidar la. integra·ción eco
nómica con otros F..st.ados". Esto es, creada. üna 
institución supranacional para la integración 
económica y con oapacidad de dietar reglas re
giona,les por encima del derecho interno Cy a ta-l 
categoría pertenece la orga.nización instituida 
por el pacto andino.) éste ha de cumplirse en 
todas sus partes, tanto las que describen objeti
ves y mecanismos como las que habilitan a sus 
órganos (la Comisión y la Junta principalmente) 
para expedir normas de plena eficacia en Co
lombta. Habida cuenta de que el acuerdo de 
Ca.rtagena no establece que los actcs <;le sus ór
gamos para adquirir validez necesitan forzosa
mente, como regla, ser aprobad-es .por el Congreso, 
resulta patente que les incisos segundo y tercero 
del artículo 2 acus-ado, que exigen esas condicio
nes de -aprobación legislativa, quebrantan el ca
rácter obligatorio y directo que al convei::lio 
tantas veces mencionado reconoce el parágrafo 
segundo del numeral 18 del artículo 76 de la 
Carta (V. artículos 6, 7, 29, 30, 33, 48, 50, 66, 75, 
82, 1G9 del pacto andino.). Esta infracción cons
titucional se muestra palpable a través de los 
cotejos que a·caban de efectuarse. 
<Fallo de febrero 27 de 1975. Ma.gistrado ponente: 
doctor José Gabriel de l::t Vega)................. Q9 

DECISIONES DE LOS ORGANOS COMUNITA
RIOS. lEs atribución del. !Presidente el ponerlas 
en vigencia. - El Presidente de la República 
dirige "las relaciones diplomáticas y comerciales 
con los demás Estados y entidades de derecho 
internacional", y'en ejercicio de esa aptitud pone 
en vigencia, a su leal entender, lrus decisiones 
eiilanadas de los órganos comunitarios cuando 
se trata de entidades como el grupo andino. El 
coll$tituyente (artículo 120-20) le ha entregado 
ese radio de operaciones, dejando a su criterio 
la manera de obrar y, como siempre, responde 
"por sus actos u omisiones que violen la Cons
titución o las leyes" (artículo 130 c. N.). Es una 
atribución prop:.a del Presidente, que él debe 
cumplir a plena responsabilidad. Sin embargo, 
el artículo 4 de la Ley 8 de 1973, en el mismo 
campo de acción que traza con total amplitud el 
artículo 120-20, impone al gobierno la necesidad 
de someter a consultas previas y obligatorias de 
comisiones del Congreso o de la aseS'Oil'a de rela
ciones exteriores, cuaJquier aprobación suya a 
ciertas decisiones del Acuerdo de Cartagena. Tal 
sujeción desvirtúa el carácter de prerrogativa 
presidencial que la Carta confiere a la facultad 
de que trata su artículo 120-20, y lo viola. Y 
como esas ccmsultas no han sido previstas en el 
pacto andino y desatienden abiertamente sus 
mecanismos, hay cLara transgresión del precepto 
76-18 del Estatuto Constitucional. Por estos dos 
aspectos el artículo 4 es inexequible. 
(F1allo de febrero 27 de 1975. Magistrado p:onente: 
doctor José Gabriel de la Vega) . . . . . . . . . . . . 29 

DELEGAOION DE FUNOIONES PRESIDENCIA
LES .. Jillebe hacei!'Se por regbmento ejecutivo.
Salvamento de voto de los Magistrados doctores: 
José Enrique Arboleda Valencia, Alejandro Cór-
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daba Medina, Emesto Esoallón Vargas, Gennán 
Giralda Zuluaga, 'José Eduardo Gnecco C., Luis 
Enrique Romero Soto. 
La delegación de funciones del Presidente de 
la República no puede hacerla la ley. Lo que el 
artículo 136 de la Carta establece es que "las 
funciones que pueden ser delegadas serán señ!a
ladas por la ley"; perQI el que detennina cuáles 
de esas funciones delega es el mismo Presidente. 

El artíoulo 266 del Código de Comercio manda 
que "el JP'residente de la República eje:rc2rá, pnr 
medio de la Superintendencia ere Sooierlia
des, la in~pección y vigilar.cia de las sociedades 
comercilales no sometidas al control de la super
intendencia Bancaria ... " y el 267 ibídem, nu
meral 19, determina que, entre sus atribuci1ones 
el SuperLntendelllte de Sociedades tendrá la de 
"ejercer la inspección y vigillancia" sobre las 
Compañías indicadas en los literales a) a d), lo 
que clavamente significa que la. inspección de 
las sociedades mereantiles, atribuida por el nu
meral 15 del artículo 120 c:e la Constitución al 
Presidente, .queda delegada en el Superinten
dente de Sociedades por imperio de los citados 
preceptos y no "por medilo· del reglamento ejecu
tivo" que perfeccione la au::;orización de delegar 
funciones precisadas en la ley, según lo explica 
el fallo arriba comentado y que interpreta co
rrectamente la citada norma. constitucionaL Y la 
misma objeción es valedera respecto de las fa
cultades de inspección atribuidas directamente 
en ~os otros numerales del dtado artículo 267 al 
Superintendente dicho, stn. que medie el acto 
Pl'esidencial de delegación. 
Es manifiesta, por tanto, la inconstitucionalidad 
de los citados preceptos. 
(Fallo de septiembre 11 de 1975; sobre el Decreto 
410 de 1971) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181 

DELITOS Y FALTAS DISCIPLINARIAS. IIJijJ!'e
rencias. - Las acciones delictucsas requieren ser 
descritas puntualmente, co::J. indicación de sus 
elementos compc1sitivos, en la ley que las con
sagTa. Relativamente a funeionarios son típicos, 
por ejemplo, los llamados "Delitos contra la Admi
.nistración Pública" y "De.litos contra la Adminis
tración de Justicia", de que tratan los Títulos 
III y IV, Libm Segundo, parte especial, del C~
digo Penrul, disposiciones que también rozan con 
particulares, en ciertas circunstanciaiS. Y en 
cuanto· a las penas condign•as, el mismo• Código 
Las determina y les fija esoolas a efectos de gra
dua.rlas, imprimiéndoles las cons·ecuencias que 

· tienen para las personas de los delincuentes, en 
particular pa.ra la libertad de ellos, y a veces en 
su hacienda. 
Las faltas disciplinarias, en cambio, no son dise
ñadas con el mismo pormenor, y de ordinario 
se las señala en diversos ordenamientos por vía 
genérica, que dan margen de apreciación a quien 
haya de calificarlas, pudiendo éste, para bien de 
la función pública, decidir en aJgunas circuns
tan.cias si un hecho ofrece aspectos suficiente
mente reprensibles para justificar o no' un co
rrectivo dislciplinario. Este proceder se aleja del 
principio sobre la legalidad de los delitos. Y las 
represiones disciplinarias, además de latas e in-
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dLvidua.Iizables según la sana crítioa del juzgador, 
se refiere siempre a la situación del inculpado 
en calidad de funcionario·, de modo que apenas 
le afectan en relación con el servici'o púbHco, o 
sea con la actividad que atienda (amonesta.ción, 
anotación en la hoja de vida, multa deducible 
del sueldo, SIUSpensión, destitución, etc.). Oh~ér-. 
vese, en fin, que la represión disciplinaria es in
dependiente de la penal, de modo que sj el aeto 
de un fundonario es a la vez de naturaleza pe
nal y de carácter disciplinario, el sujeto infrac
tc'r puede ser sancionado tanto <por el delito como 
por la falta disciplinaria, con cada uno de los 
correctivos previstos en los mandatos perti
nentes. 
Por lo que va notado, amén de otras razones, se 
afirma autorizadiamente que no forma par·te del 
derecho penal el disciplinario, constituido el 
últimO! por reglas que mira.n ante todo ·al normal 
y satisf.actorio desarrollo de los servicios adscritos 
a los empieados públicos. Y cuando éstos incum
plen sus obligaciones funcionales, ello no les 
hace irreurrir en las penas propiaménte dichas 
que sancionan los delitos definidos como tales 
por la ley. 
De los hechialS cometidos por funcionarios con 
ocasión de sus deberes oficiales y que la ley haya 
incorporado expresamente en la esfera penal, 
conoce la. justicia de esta clase, con observancia 
de l~s normas del código de procedimiento res
pectivo (Decreto 409 de 1971 y reglas subsiguien
tes). IJo que se pliega al artícu(o 26 de la Ca1rta. 
(Fallo de junio 5 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor José Gabriel de la Vega) . . .. . . . . . . . . . 82 

DEMANDAS DE INEXEQUIBILIDAD CONTRA 
LEYES APROBATORIAS DE TRATADOS PU
BLICOS. -·Una jurisprudencia iniciada en 1914 
y cuya cita oficial más cercana es de 1971, sos
tiene que la Corte no es competente para decidir 
demandas de inexequibilidiad contra leyes apro
batorias de tratados públicos. (V. Sala Plena, 6 
julio de 1914, G. J. número 1147 •y 1148, p. 9 y 
ss. 18 noviembre 1930, G. J. número 1833 p. 233 
ss. 6 diciembre 1930, G. J. número 1833 p. 248-
249; julio 26 1971). 
Si se lleva en cuenta que las disposiciones de la 
Ley 8 de 1973 ·concretamente demandadas (inciso 
primero, segundo y tercero del artículo 2 y ar
ticulo 4) no son aprobatorias del Acuerdo de 
Cartagena -aprobación que imparte el artículo 
1 de la misma Ley 8- no es el cas10 de excluirlas· 
de la aplioa.ción general del artículo 214 referido, 
que, se repite, confiere a la Corte facultad para 
decidir "sobre la inexeauibilidaid de todas las 
leyes". Como los artículos acusados ho aprueban 
ningún pacto internacional sino que tratan de 
regular los efectos de las medidas que puedan 
adoptar la Comisión y la Junta o "los o.rganis
mos que desarrollen el Acuerdo Subregional An
dino", no sería pertinente incluirlos en la excep
ción jurisprudencia! referente solo a leyes que 
aprueben tratados, aun si la Oorte insistiera en 
los puntos de vista aludidos. Esta índole excep
cional de la jurisprudencia citada impediría su 
extensión al negocio de autos tal como se des
prende de la sentencia fechada en 18 de marzo 
de 1941 (V. G. J. número 1966 a 1968, p. 704 ss.). 
De consiguiente, esta Corporación goza de eom-
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petencia para conocer de la demanda presentada 
por los ciudadanos González Chaparro y Paredes 
Mansfield·. 
(Fallo de febrero 27 de 1975. Magistrado ponen-
te: doctor José Gabriel de la Vega) . . . . . . . . . 29 

DEMANDA INEPTA.- Salvedad de ViOW de los 
Magistrados doctores: Guillermo González Cha
rry, José Enrique Arboleda Valencia, Juan Be
navides Patrón, José Eduardo Gnecco c., Mario 
Alario D'Filippo, Miguel Angel García, Luis Sar
miento Buitra.go, José María, Velasco Guerrem. 
Cuando para invp.stir a un1a persona. de funcio
nes públicas, se requiere califica·ción especial de 
requisitos o calidades exigidas por la Constitu
ción o la ley, los a·ctos que confluyen a otorgar 
dicha investidura son dependiente,:; y conforman, 
por lo mismo, una modalidad del acto complejo. 
En el caso presente, se trata del nombramiento 
de un .Consejero de Estado que legalmente re
quiere confirmación y posesión para que se dé 
la investidura. La. demanda sólo CiOmprende el 
nombramiento cuando ha debido esperar a que 
se produjera la confirmación, pues, ya se dijo, 
aquél por sí solo no confiere atribuciones para 
ejeriCer el oargo; por tanto, se trata de una de
manda ostensiblemente inepta .. 
(Fallo de enero 30 de 1975; sobr,e la demanda. de 
nulidad del nombramiento como Consejero de 
Estado del doctor Carlos Restrepo Piedrahíta.) . . 13 

DEMANDA INEPTA.- Una demanda en materia 
constitucional es admisible para trámite cua.ndo, 
examinada en sus aspectos externos formales, se 
a:oomoda a los requisitos que señala la ley, como 
son la transcripción de las no.rmas acusadas, la 
cita. de los preceptos de la Carta que se estiman 
infringidos y la expresión clara del concepto de 
la violación. Pero el que reúna ta~es exigencias 
no siempre conduce a un pronundamiento de 
fondo. 
Cuando aparece acusada únicam.ente una de las 
normas que conflorman· un régimen jurídico; en 
otras palabras, debiendo ser dos o rriás, y no uno 
solo los preceptos legales materia de la acusación, 
dada su conexidad, ésta resultaría rota y con 
ella la continencia. de la causa, si la Corte pro
cediera al fa.ll'O• de fondo. Existe, pues, una inep
titud en la demanda y de tal naturaleza que 
conduce a la. imposibilidad de dictar sentencia 
que resuelva definitivamente el asunto sometido 
a su considera1ción. 
<Fallo de febrero 6 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

DEMANDA INEPTA. Toda las disposiciones que 
integran una proposición jurídica, deben quedar 
comprendidas en la demanda.- Salvamento de 
voto del Magistrado doctor: Guillermo González 
Charry. 
Con todo respeto me aparto de la decisión an
terior, por estar de acuerdo con el concepto del 
Procurador General sobre la ineptitud de la de
manda, fundada en anterior doctrina de esta 
Corpora<Ción. Dicha doctrina no exige como se le 
quiere atribuir. requisitos distintos a los seña
lados por el artículo 16 del Decreto. 432 de 1969, 
sino que, dentro de un criterio lógico, y cuando 
se trata de varias disposiciones que integran o 
deben integrar una proposición jurídica, afirma 
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que todas deben quedar comprÍmdidas en la de
manda, y por lo mismo, todas deben ser transcri
tas y señaladas con entera precisión. Como tal 
es el CaJSO presente y ese requisito no se cumplió, 
estimo que la demanda es inepta y que la Corte 
no ha debido entrar a considerar el fondo· del 
problema. 
(Fallo de me.rzo 13 de 1!}75; sobre el artículo 660 
del Decreto 409 de 1971, Código de Procedimiento 
Penal) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 

DETENCION PREVENTIVA. Medida cautelar por 
medio de la cual se adopta una precaución. - La 
detención preventiva, esa custodia del inculpado, 
es medida cautelar, y no cumplimiento de una 
pena privativa de libertad. Se toma antes de la 
sentencia que ponga fin al juicio. Por medio de 
un auto de detención preventiva. no se juzga. 
Se adopta una preeaución, principalmente a. 
erectos p11obatorios, y paJ'\a evitar así mismo W1f~ 
eventual evasión del inculpado. Todo con carác-
ter de urgente y a breve término. Por ello está 
rodeado este acto procesal de garantías, de se
guridades que impidan abusos o descOllJOcimiento 
de la libertad individual, cautel'as que el artículo 
23 indica someramente así: mandamiento escrito 
de autoridad competente; formalidades legales 
y motivo pll'eviamente definido en las leyes. 
(PaJI o de marzo 6 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor José Gabriel de la Vega) . . . . . . . . . . . . 41 

DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA. !La ley no 
puede invadir el campo que la Constitueión re
serva a la iniciativa de los respectivos Concejos. 
- Contiene la Carta, desde sus orígenes, una serie 
de principios que son bases insustituibles de la, 
organización repubHcana y de la autonomía ad
ministrativa de las secciones territoriales, que 
rigen para todos los municipios o di&tritos muni
ICipales del país, incluyendo el Distrito Especial 
de Bogotá, a saber, entre otros: la existencia de 
un Alcalde, agente del go·biemo y jefe de la 
admtntstración local; el funcionamiento de un 
concejo de orígen popular directo, a cuyo cargo 
está ordenar todo lo conveniente a los intereses 
distritales (organización administrativa., expedi
ción del presupuesto>, nombramiento de Persone
ro, Tesorero y demás funciona.rios determinados 
por la ley) au1;onomía patrimonial con I~as con
secuencias y efectos jurídicos que la misma Cons·
ti:tución consagra. 
En ningún caso, piGII' tanto, la ley con base en 
el artículo 199 de la Constitución, puede llegar 
al extremo d~ sustituir al Concejo DistritaJ de 
Bogotá en la función primordial de "ordenar por 
medio de acuerdos lo conveniente para la admi
nistración del Distrito" tal como- lo prevén los 
t()rdinales 19 y 39 del artículo 197 del miEmo 
estatuto. La ley, debe limitarse, y este es el 
verdadero alcance de la reforma de 1945 (artículo 
19!}), a suministrar las normas generales, o pau
tas, dei,ltrO de las cuales el Concejo Distrital 
cumple sus funciones. 
La facultad legislativa de organizal!' el Distrito 
Especial de Bogotá por fuera del régimen ordi
nario, no puede entenderse en el sentido de co
locar a Bogotá, Capital de la República y sede de 
los poderes centrales, en condiciones administra
tivas inferion!s a las de los demás municipios o 
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distritos municipales, haciéndola objeto de una 
"capitis diminutio", o de una tutela ~olo nece
saria para los entes de nula o defi·ciente auto-
determinación. · 
La atribución 3~ del RJ"tículo 1!}7 de la Consti
tución faculta a los Concejos para "determinar 
la estructura de la Administración municipal, 
las funciones de las diferentes dependencias y las 
escalas de remuneración correspondientes a 
las distintas categorías de empleos" de esta ma
nera por virtud de la re:forma de 1968 se reafir
ma el régimen democrático de la representación 
popular en las diferentes secciones territoriales 
y se reitera la autonorrúa municipal para la or
ganización interna de su administración. 
(Fallo de mayo 15 de 19'75. Magistrad'D ponente: 
doctor Luis Sarmiento Buitrago) . . . 60 

DISTRITO ESPECIAL D·g BOGOTA. !La ley es
pecial, directamente y d Cuncejo con base en 
ella, puede señalar la estructura de la adminis
tración distrital y las funciones generales de sus 
órganos -:salvamento de voto de los Magis
trados doctores: Guillermo González Gharry, 
José Enrique Arboleda Valencia, José Gabriel 
de la Vega y Alfonso Peláez Ocampo. 
El RJ"tículo 199, incide fundamenta.Imente en el 
alcance del nrumeral 39 del articulo 197, puesto 
que ambos se refieren al señalamiento de la es
tructura de la administración municipal; el pri
mero, en cuanto autoriza al legislado·r P'ara 01!'
ganizar la Capital como Distrito F.special, lo que 
obviamente comprende 1;al estructura, y el se
g:undo en cuanto dispone igual cosa para todos 
los municiptciS restantes, a cal!'go del concejo 
Municipal. Ya, sin el RJ"tículo 19!}, tal "estructu
ra" podía ser fijada por los concejos, pero "con 
arreglo a la ley", o lo que es lo mismo, erá ésta 
y sigue siéndolo para ~o.s demás, el estatuto pri
anordial que señalaba a todos lüs cabildos las 
bases de organización de los munici:pios, salvo lo 
que a.ntes se ha dicho sobre algunos textos de la 
GOII1Stitución. Hoy, después de la expedición del 
articulo 199, que corresponde a la enmienda de 
1945, el Municipio de Bogotá, llamado Distrito 
Especial y Oapital de la República, debe tener 
leyes (báSicas) que señalen dicha estructum, y 
a ella debe someterse el Concejo. El principio, 
en sí mismo, no contiene, pues ninguna. novedad, 
salVIa la de haber recibido el legi.sladm:·, del consJ
tituyente, auto·rización para separarse del ré
gimen administrativo municipal ordinRJ"io en or
den a procurar una organ'izlación y administración 
diferentes para la Capital. 
La aplicación y alcance del artículo 1S9 de la 
Oarta, es que la ley especial, directamente y el 
Concejo con base en ella, pueden señalar la es
tructura de la adminis1;ración distrital y las 
funciones generales de sus órganoS', y que luego 
la administración, a través del Alcalde, Jefe 
oonstiJtUICionaJ de eHa, seflala las funci:c111es espe
ciales de los empleados que deben atenderla. 
(Fallo de mavo 15 de 1975) (sobre el arttculo 25 
del Decreto-ley 3133 de 1968) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 

DISTRITO ESPECIAL (BOGOTA). JEstá sujeta 
a un régimen administrativo excepcionl!.ll distinto 
al régimen municipall ur!linario.- Conforme al 
a.rtículo 199 de la Carta, "la ciudad de Bogotá, 
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Capital de la República, será organizada como 
un Dis•trito Especial, sin sujeción al régimen mu
nicipal ordinario, dentro de las condiciones que 
fije la ley"_ Se prevé así el establecimiento de 
un régimen administrativo excep.cional para. la 
Capital del país, en atención a la impo-rtancia 
de la entidad, al número •Dada vez mayor de habi
tantes que tiene y a.l funcionamiento, de los ser-· 
vicios públicos que le son propios. Sobresalen en 
el texto constitucional dos rasgos fundamentales: 
a) Que la capital sea organizada como un Dis
trito Especial: b) Que dicha organiza-ción na
está necesariamente sometida al régirr¡,en admi .. 
nistrativo municipal ordinario, esto es, al pre
visto en la Constitución para todos los munici
pios del país. 
La Consti'tución consagra una serie de nmma1> 
anejas al sistema republicano, que ll'O· pueden ~er 
desconocidas o .contrarias por la ley, so pretexto 
de organizar al Distrito Especial: y otras reglas 
de carác•ter específico, atinentes a la ciudad de 
Bogotá, o Capital de la República, que tampoco 
pueden ser alteradas. A las primeras pertene
cen, por ejemplo, el de que haya un Alcalde que 
es a la vez agente del Gobierno y Jefe de la. 
Administración (artículos 109 y 201); que haya 
un Goncejo Municipal cuyos miembros sean de 
elección popular (artículo 19'6); que ese Concejo 
disponga, por regla general, y por medio de 
acuerdos, lo conveniente para la administración; 
que vote las contribuciones y gastos locales! con 
arreglo a la Constitución, y a la ley; que expida 
anualmente el presupuesto de rentas y gastos y 
elija Personero y Tesorero y los demás funci•ona
rios que requiera la administración y que la ley 
determine (numerales 1, ·2, 5 y 6A 197); el de 
que sus bienes son propios y gozan de la misma 
protección que los de los partLculares (artículo 
183). Hacen parte de las segundas, por ejemplo, 
el nombramientOI del Alcalde por el Presidente 
de la República, (artfculo 109), la distribución 
,de ciertas rentas entre Bogotá y' Cundinamarca 
!artículo 200) y las atribuciones especiales sobre 
iniciativas de Acuerdos relativos a determinadas 
materlas (artículo 189 parágra.fo)_ 
Esos preceptos que, se repite, responden Un:cs a 
!:a ideolog·ía política de la Gonstitwción, y obede
cen otros a las necesidades propias de la C'apital, 
no pueden ser desconocidos por las leyes que or
ganicen el Di'str.\to Especial. Sólo es f•actible a 
ellas dictar ,las que estén enderezadas a disponer 
y desarrollar su sistema de administración, ob
jetivo ;para el cual fueron autorizadas por el ar
tículo 199 de la Carta. 
El citado artículo 199, en lo que plantea la de
manda, se relaciona con el alcance del numeral 
3\> del arlículo 197 y con el inciso 1 \> del artículo 
198, puesta que los dos primeros se refieren al 
señalamiento de la estructura de la administra
ción municipal; el uno, en cuanto autoriza al 
legislador para organizar la Capital como Dis
trito Especial, lo que obviamente compr€1llde tal 
estructura; el otro en cuanto dispone igual cosa 
para todos los municipios restantes como atri
bución del Concejo y el último en cuanto faculta 
al legislador para establecer diversas categorías 
de municipios de ·acuerdo con su población, re
cursos fiscales e importancia económica, y se
ñalar distinto régimen para su administración. 
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Ya, sin el artículo 199, aquella '.'estructura" podia 
ser fijada po•r los Concejos, pero "con arreglo a 
la ley", o lo que es lo mismo, era ésta y sigue 
siéndolo, el estatuto primordial que señala a 
todos los Cabildos las bases de organización de 
los municipios, salvo 101 que antes se ha dicho 
sobre algunos textos de la constitución. Hoy 
después de la expedición del artículo 199, que 
corresponde a. la enmienda de 1945, el Municipio 
de Bogotá, llamado Distrito Especial y Capital 
de la República, debe tener leyes (básicas) que 
señalen dicha estructura, y a ellas debe some
terse el Concejo. El principio, en sí mismo, no 
conti€1lle, pues, ninguna novedad, salvo la1 de 
haber recibido el legislador; del constituyente 
<artículos 198-1 y 199) autorización expresa para 
sepa-rarse del régimen administrativo m-unicipal 
ordi:nariu en orden a procurar una. O'l'ganización 
y administración diferentes para la Capital. 
(Fallo de julio 17 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Guillermo González Charry) . _ . . . . . __ . 124 

DISTRITO ESPECIAL (BOGOTA) _ Se asimila a las 
condiciones de Departamento.-"_ . _el hecho de 
que la enmienda c:onstitucional de 1945 hubiera 
erigido al Alcalde de Bogotá en a.gente directo 
del Presidente, implica que rompió, respecto de 
aquel funcionario, el hilo jerárqui•co tradicional 
que marca la centralización polítiCa y que va. 
directamente del Presidente a los Gobemadores 
y éstos a los Alcaldes, para ponerlo en forma. 
directa e inmediata bajo·la dependencia del Pre
sidente, sustrayéndolo a la autoridad departa
mental. Y la circunstancia de que hubiera se
ñalado al Distrito· patrimmüo, y rentas especi:ales 
para distribuir con el Departamento de Cundi
namarca, en la proporción que señale la ley, 
pone de relieve el otro extremQ que remata la 
•autonomía del mismo, .con lo cual, como lo ad
virtió la Corte, quedó asimilado más a un De
partamento que a un municipio corriente. Tal 
asimilación se robustece y hace más patente con 
el régimen de administración especial que se le 
ha dado y que aún puede dársele con apoyo en 
lo dispuesto por l10\S artículos 198 y 199 de la 
Carta, y con el otorgamiento al Alcalde de ini
ciativa sobre los Acuerdos que vayan a regula;r 
materias especiales que en lo departamenrtal 
deben dictar las Asambleas, :¡¡, iniciativa de los 
Gobernadores. (189-parágrafo). 
(Fallo de julio 17 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Guillermo González Charry) . . . . . . . _ _ _ 124 

E 

ELECCION DE LOS CONSEJEROS DE ESTADO. 
!La cooptación.- El artículo 12 del Plebiscito 
de 1957, modificó el artículo 136 de la Constitu
ción, sometiendo la elección de Consejeros de 
Estado al sistema denominado "de la .coopta
ción". 
En relación con la carrera judicial, cabe anotar 
que por mlaJldato de la ley los Magistrados del 
Consejo de Estado no quedan comprendidos, en 
esta, aunque figuren en el.primer orden de las 
categorías. (Decreto legislativo 250 ·de 1970, ar
tíqulos 35 y 36). La cual armoniza en un todo con 
el sistema de la cooptación que pernüte la elec
ción por la respectiva entidad, teniendo en cuenta 
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únicamente los requisitos constitucionales y el 
procedimiento interno reglamentario. 
<Fallo de enero 30 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . 13 

ENTIDADES TERRITORIALES. Su autonomía 
patrimonial y administratjva no es absoluta. -
Como lo ha advertido la Corte en numerosos 
fallos, la autonomía patrimonial y administra
tiva de que gozan los Departamentos, },os MUni
cipios y el Distrito Especial de Bogotá, no es ab
soluta. Una interpretación en sentído opuesto, 
vulneraría la liDidad política del Estado colom
biano, y estaría en pugna, además, oon la misma 
Constitución que consagra como atribución pri
vativa. del Congreso, que ejerce por medio de las 
leyes, la de regular el servicio púbico. (Artículo 
76). En fallo del 12 de diciembre de 1941, la Cor
poración dijo: "Conviene no perder de vista que 
el Estado Colombiano se ha dado una orgamza
ción política unitaria, y que es en la Nación donde 
reside esencialmente la soberanía. A las seccio
nes, Departamentos y Municipios, se les ha re
conocido una relativa autonomía administrativa, 
'PERO DEBEN EJERCERLA DENTRO DE 'LA 
ORBITA DE AGCION QUE LOS PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES LES HA
YAN S~ALADO' ". (Gaceta Judicial número 
1978 página 164). 
Al identificar la Constitución la "propiedad" 
de las entidades territoriales con la "propiedad 
privada", no se quiso exonerarla de laJS obliga,
ciones y· cargas que tiene ésta de acuerdo con 
principios ínsitos en la misma Carta, artículos 
30, 32, 33, 36, y 37, los cuales se inspíran en la 
primacía del interés público social. De no ser 
así, se le hah•ían otorgado las garantías de que 
gozan los particulares respecto de su patrimonio, 
sin contraprestación alguna de su parte para la 
,comunidad, con 'Olvido de su esencia y destino. 
La ga11antía que el artículo 183 de la Constitu
'Ción presta a las entidades territoriales, en la 
praxis no puede exceder los límites jurídicos y 
sociales señalados en el artículo 30 para la "pro
piedad privada". Con mayor razón si esos bienes 
y rentas conforman "la propiedad ·pública" afec
ta, desde sus orígenes a la organización y pres-. 
tación del servicio público, en general. 

Los Departamentos tienen independencia para 
la administración de los asuntos seccionaJes, 
con las limita::iones que establece la Constitu¡ción 
<artículo 182), norma ésta que rige la interpre
tación de las concordantes sobre la misma ma
teria., y de modo especial las del artículo 187 
que señala las atribu.ciones de las Asambleas, 
que ejercen por medio de ordenanzas. La prime
ra de ellas, textualmente dice: "Reg'lamentar de 
acuerdo con los precept{)s constitucionales (se 
subraya), la prestación de los servicios a cargo 
del Departamento". · 
A ojos vista se advierte que el régimen jurídico 
de administración de los departamentos a través 
de las asambleas, no es ,absoluto, sino po.r el 
contrario, limitado por la misma Constitución y 
pOT la ley, y de manera específica cuan<~.<? se tra
ta de "la prestación de los servicios a cargo del 
departamento" (artículo 187-1). ' 
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Lo expuesto en sentir de la Corte es suficiente 
para concluir que el estatuto acusado, que se 
dirige a la regulación de un servicio público bá
sico, de orden nacional, como es el de salud, no 
interfiere ni desconoce la autonomta o indepen
dencia administrativa de los departamentos y 
las atribuciones propias de los gobernadores, 
como jefes de la administración secciona!. 
Idénticas reflexiones caben en relación con los 
municipios y el Distrito Especial de Bogotá. 
Como lo dispone el arUculo 197, los Concejos 
ejercen sus atribucione¡; administrativas "con
forme a la ley"; pauta. obligatoria paJ·a el Con
cejo Distrital. 
<Fallo de agosto 21 de 19·75. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 

ENTIDADES TERRITORIALES. lLa ad.nünistra
ción de sus bienes no pu,ede separan-se de na pro
piedad de los mismos.-- Salv.am,ento de voto 
de los Magistra.dos doctores: José Enrique Arbo
leda Valencia, Juan Benavides Patrón, Mario 
Alario D'Filippo, Alejandro Córdoba. Medina, 
Ernesto Escallón Vargas, Miguel Angel García 
B., Germán GiTaldo :~uluaga, Alvaro Luna 
Góme21. 
una cosa es regular un servicio público (y el de 
la salud es a'caso el más importante) y otra, la 
toma por el Estado de la administración y direc
ción de las entidades que lo prestan y que es 
lo que constituye, en el fondo, el mecanismo del 
decreto cuestionado respeeto de las entidades ads
critas, y que se proyecta sobre las entidades vin
culadas, que son las personas jurídicas de dere
cho privado, ya que el artículo 37 ordena que 
"toda organización hospitalaria u org1anismo 
de salud adscrito o vincullado", deberá ajustarse 
a las normas del present;e decreto "para recibir 
auxilios o aportes que provengan, directa o ind.i
directamente, de la Naeión o del Presupuesto 
de los Servicios Seccionales de Salud". 
CFlallo de agosto 21 de 1975; sobre el Decreto 
056 de 1975) .. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146 

ESTADO DE SITIO. Decreto declaratorio. IEl exa
men de su constituciona!ftda.d sólo se refiere a llos 
requisitos esencñales de la. firma del. ]!>residente y 
todos sus Ministros y la. •COnsullta previa. a.n Con
sejo de IEstado. - El gobierno puede "declarar 
turbado el orden público y en estado de sitLo toda 
la República, o parte de e;.Ia" por decreto que debe 
llevar la firma del Presidente y de todos los Mi
nistroo y consultarse previamente con el Consejo 
de Estado (artículos 121, 141, C. N.). 
El examen de constitucionalidad asignado a la 
Corte en rela,ción· con 1~: decretos que declaran 
turbado el orden público y en estado de sitio 
toda la República o parte de ella, caso contem
plado en el aludido artículo 121, tiene que refe
rirse a los requisitos esenciales de hallarse fir
mado por el Presidente de }a República y todos 
los Ministros y haber sido consultado con el 
Consejo de Estlado. 
La revisión de la Corte se reduce a estos extre
mos. !No puede· comprer..der el estudio de los 
motivos que se hayan tenido para. declarar el 
estado de ·sitio, rpues tomar esa decisión es po
testativo del gobierno, de modo discrecional. 
(Fallo de julio 3 de 1S7fi. Magistrado ponente: 
doctor José Gabriel de la Vega). . . . . . . . . . . . . . . . 103 
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ESTADO DE SITIO. .Estado de IDerecho. " ... si 
a pesar de la turbación del orden público pueden 
funcionar y funcionan efectivamente las auto
ridades jurisdiccionales, ningún motivo circuns
tancial o de simple conveniencia justifica, ante la 
Constitución Nacional que la autoridad política 
tome para sí IJa administración de justicia en cual
quiera de sus grados o jerarquías".- Salvam~nto 
de voto de 'los Magistrados doctores: Federico 
Estrada Vélez, Jesús Bernal Pinzón y José María 
Velasco Guerrero. 
El Estado de Derecho se organiza institucional
mente sobre las bases de la separación de las 
Ramas del Poder Público, con el establecimiento · 
específico y concreto de las oompetencias que 
a cada una de ellas corresponde. 

La Rama Jurisdiccional, que se ejerce por la 
Corte Suprema, los Tribunales Superiores de 
Distrito y los juzgados que estable<~ea la ley 
(artículo 58, tiene su jerarquía constitucional
mente estructurada (artkulos 147 y ss.), sin que 
pueda la ley, y menos decretos tra.nsitorios, 
crear jueces distintos a los previstos en las nor
mas citadas, ni despojarla de las atribU¡ciones. 
De la misma manera, diversas normas del Esta
tuto Político asignan competencia al Congreso 
Nacional y al Ejecutivo. 
En Derecho Público, más aún que en cualquiera 
otra. rama del ordenamiento jurídico, las compe
tencias son restrictivas, es decir, deben estaJ: pre
vistas expresamente, sin que sea dable deducirlas 
por interpreta.ción analógica o extensiva y por 
ello las creadas o asignadas por la Gonstitución 
no pueden variarse, extenderse, suspenderse o 
restringil\Se, sino en los ·casos y dentro de las 
condiciones expresa y taxativamente señalad:as 
en la misma. Carta. 
Cuando el artículo 26 de la Carta dispone que 
"nadie podrá ser juzgado sino. . . ante Tribunal 
competente", instituye el "juez natural", es decir, 
el destinado permanentemente para. el efecto• por 
la Constitución, en la forma prescrita por toda la 
doetrina procesal penal. Ttal es, de otra parte, 
la tradición constitucional colombiana, así haya 
sido permanentemente desvirtua,da. 

(Fallo de julio 10 de 1975; .sobre el Decreto le
gislativo número 1142 de 1975) . . . . . . . . . . .. 107 

ESTADO DE SITIO Y CRIMINALIDAD COMUN. 
-Salvamento de voto de los Magistrados doc
tores: Federico Estrada Vélez, Jesús Bernal Pin
zón, José María Velasco Guerrero. 
La sentencia sostiene que "estas medidas están 
destinadas a restablecer el orden público; son 
conducentes", es decir, que existe conexidad en
tre l·os preceptos cuya, inconstitucionali:dad afir
mamos y los factores generadores del desorden. 
Sin embargo, la sola lectura de esas n.ormas per
mite llegar a la inequívoca conclusión de que con 
la represión de los delitos comunes por la justicia. 
militar no se solucionarán los bloqueos a las 
vías públicas, los incendiios, las pedreas, los mo
tines, etc., sobre los cuales debe ejercerse una 
acción preventiva que corresponde fundamen
talmente a la fuerz•a pública y no a la jurisdic
ción. Sostenemos, pues, que no existe rela,ción 
alguna entre las causas de la conmoción y las 
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medidas jurisdiccionales tomadas para conju-
ra.rlos. ~. · 
(Fallo de julio 10 de 1975; sobre el Decreto le-
gislativo 1142 de 1975) ........... :_. . . . . . . . . . . . . . 109 

ESTADO DE SITIO. Le es extraño a la Justicia 
ll'enaJ Militar el juzga.miento de los particulares, 
por cualquier delito.- Salvamento de voto del 
Magistmdo doctm·r: Humberto Barrera Do
mínguez. 
" ... el decreto en referencia y los que han atri
buido en esta nueva oportunidad de estado de 
sitio competencia a los jueces penales militares 
para juzga.r a partilculares, por delitos comunes, 
ha ampliado el ámbito de la. excepción que re
gula el artículo 170, pues ya no solamente se 
juzga. por la jurisdicción castrense a los militares 
en serv~cio activo, sino también a quienes no .lo 
son y aun por delitos comunes. 
"De. consiguiente, tales decretos, en ese orden, 
tienen el alcance de preceptos modlficadiores de 
la Carta, vale decir, de nuevas normas de la 
Constitución Nacional". 
(Fallo de diciembre 11 de 1975; sobre el Decreto 
legislativo número 2407 de 1975) . . . . . . . . . . .. 230 

ESTADO DE SITIO. Para empezar a cumplirse una 
pena cualquiera se exige la plenitud de formas 
:de cada juicio. - El artículo 39 dispone 
que los sindicados de delitos de secuestr.o y 
extorsión y los oonexos con éstos, serán remiti
dos una vez dictada la sentencia condenatoria 
de primel'a instancia a la Isla Prisión de Gor
gona. Esta ·norma súspende la aplicación del 
artículo 599 del Código de Justicia Penal Militar 
en :cuanto la retención de los sindicados debe 
.cumplirse en la Isla Prisión de Gorgona sin que 
exista "sentencia ejecutnriada" bastando para 
ese efecto. . . "una sentencia condenatoria de 
primera instanci:a". En cuanto a la frase final 
"en donde comenzará a cumplir la pena im
puesta" pugna con el artículo 26 de 1a Constitu
ción. que exige la plenitud de las formas propias 
de cada juicio para que pueda empezar a cum
plirse una pena cualquiera. Dada. l:a alarma s¡o:
lcial que estos ilícitos originan, la meditia es con
ducente al restablecimiento del orden. 
(Fallo de agosto 14 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Luis Sarmiento Buitrago) . . . . . . . . . . . . 134 

ESTADO DE SITIO. lLa jurisdicción está limitada 
por la competencia.- El artículo 49 se refiere a 
la instrucción de los procesos cuya sanción se 
atribuye a la Justicia Penal Militar, e indica. 
que para tal efecto son competentes además de 
los Jueces de Instrucción Penal Militar los Jue
ces de Lnstrucción Criminal, mediante comisión 
que les impartan los respectivos jueces de pri
mera instancia castrense. Esta reglamentación 
que busca la colaboración de los fundonartos 
de la justicia ordinaria a. la militar, no pugna 
con precepto alguno de la Constitución. 
Empero, la proposición final de este artículo "y 
tendrán jurisdicción en todo el territorio nacio
nal" entendida como competencra para el ejercicio 
de la jurisdicción, vulnera. varios preceptos de 
la CartJa, en cuanto se refiere a los Jueces de 
Instrucción Criminal, dependientes de Tribu
nales Superiores. 
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Al efecto, la jmisdioción, concepto genenco que 
implica la potestad de administrar justi:cia, es,tá 
limitada por la competencia que se asigna a 
determinados funcionarios conforme a la na
turaleza de bs asuntos y a.I lugar donde se 
ejerce. Los Magistrados de Tribunal y los Jue
ces jerárquicamente dependientes no pueden 
adquirir competencia legal fuera del Distrito 
Judic~al a que pertenecen por disponerlo así los 
1artícuios 7, 152 y 157 de la CoiDstitución. 
El servicio de la justicia tiene que sujetarse a 
la división territorial que prevé lá Constitución 
y prestarse dentro de los límites de cada depar
tamento, pues solamente "las divisiones rela
tivas a lo fiscal, lo militar, la instrucción pú
blica, la planificación y el desarrollo económico 
y social, podrán no coincidir con la división ge
neral", reza el artícuulo 79. 
Si bien es cierto que en algunos depa~·tamentos 
hay dos Tribunales Superiores, no puede existir 
un Tribunal que comprenda dos o más departa
mentos. 
De lo anterior se deduce que la jurisdicción y 
competenc~a de los Tribunales y de los Jueces 
que de ellos dependen, solamente puede ejer
cerse dentro de los limites de su respectivo te
rritorio y que las comisiones que se les confieran 
por los jueces castrenses deben ceñirse al lí
mite de la respectiva competencia constitucio
nal, sin que esto sea óbice para que puedan 
salir del propio territmio en busca de las prue
bas demostrativas de los ilícitos cuya investiga
ción les compete. 
(Fallo de agosto 14 de 1975: Magistrado ponente: 
doctor Luis S&rmiento Buitrago) . . . . . . . . . . . . 134 

ESTADO DE SITIO. !El decreto viola las compe
tencias constitucionales. -Salvamento de voto 
de los Magistrados doctores: Federico Estrada 
Vélez, Jesús Bernal Pinzón, José Maria Velasco 
Guerrero, Mario Alario D'Filippo. 
" ... los poderes! que surgen para el Gobierno de 
la aplicación clel artículo 121 de la Oonstitución, 
no van hasta el despojo de la competencia asig
nada por la Carta Política a la Rama Jurisdic
cional para otorgarla a autoridades administra
tivas ('comandantes de unidades militares). 
" ... cuando el artículo 49 del Estatuto cuestio
nad:o ordena a lOIS jueces de instruociórn crinllnal 
cumplir las comisiones de los comandantes de 
unídades militares, se viola el principio de la. 
separación de las ramas del poder público y de 
las competencias constitucionales asignadas a 
!Cada una de ellas". 
<Fallo de agosto 14 de 1975; sobre el Decreto 
legislativo número 1412 de 1975) . . . . . . . . . . .. 136 

ESTADO DE SITIO. IDerecho de IDefensa. !Es lesio
nado por eR decreto en estudio.- Salvamento de 
voto del Magistrado doctor: Alvaro Luna)Gómez. 
" ... el artículo 3~ del Decreto 1412 de 1975 hace 
referencia. a situaciones que se presentan a pa.r
tir de la "sentencia oondenatoria de primera 
instamota por los delitos de Secuestro y Extor
sión y demás delitos conexos a éstos de que 
conoce la Justicia Penal Militar". 
Dentro de la segunda instancia de esta clase 
de procesos cuyo conocimiento corresponde a la 
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justicia castrense, el arl;ículo 593 del Código 
respectivo señala un término "para que las par
tes pidan y señalen las pruebas conducentes". 
La violación de esta norma, como lo ha SOGteni
do la Corporación, conculea en materia grn,ve el 
derecho de defensa,. por lo oual con ello se in
fringe el artículo 26 de la Oarta. Esa lesión del 
derecl;lo de defensa se presenta, entre otros 
casos, cuando el sentenciado en primera instan
cia es colocado en incapacidad de ejercer de ma
nera efectiva ese mismo derecho, que vendría a 
ser lo que ocurriría al env.~arlo, antes de ser con
denado en definitiva, a la. Isla Prisión Gorgona, 
lejos del proceso, lejos de su cuidado y vigilan
cia sobre él, lejos del defensor, a quien podría 
orientar sobre determinadas circunstancias que 
podrían ser acreditadas en tal etapa probato!l'i.a, 
luego se le hace nugatorio ese derecho". 
(Fallo de agosto 14 de 1.975; sobre el Decreto 
legislativo número 1412 de 1975) . . . . . . . . . . . . 136 

ESTADO DE smo. !El decreto no sus~emie llas 
seguridades constituciona:tes.- No es de notar 
suspensión de ninguna seguridad cornstitucional, 
de las establecidas para tiempo de sosiego pú
blico en lOIS artículos 20 y 23 a 28 C. N., a saber: 
definición de la infracción y de su correctivo por 
medio de la ley (en este caso el decreto en es
tudio); determinación de los funcionarios ins
tructo!l'es y falladores eneargados de la misi:ón 
represiva, es decir, competencia; necesidad de 
un proceso con observancia general de las formas 
específicas señaladas para el juzgamiento, dere
cho de defensa personal y directa de los incul
pados o por medio de abo¡~ado escogido por ellos 
o nombrado de oficio; y condena posterior a 
juicio legítimo'. Y, en más, recurso de alzada 
ante digna.tarios del Estado y presencia obliga
torta del Ministerio Púbhco, sostén de la ley y 
defensor del orden social. 
(F1allo de agosto 28 de 197S. Magistrado ponente: 
doctor José Gabriel de la Vega) . . . . . . . . . . . . 150 

ESTADO DE SITIO. IE'l controll constituciona.ll ejer
cido por la Corte no abaJrca en decret® que es
tablece o levanta el estado de sitio.- Salvamen
to de voto de los Magistrados doctores: 
Guillermo González Charry, José Enrique Arbo
leda Valencia, Miguel .Angel García, Aurelio 
Camacho Rueda, José Eduardo Gnecoo c., 
Federico Estrada Vélez, Germán Giraldo Zu
·luaga, Alvaro Luna Gómez. 
Ciertamente la Corte es e:t supremo guardián de 
la Constitución, pero su competencia no es dis•
creoional ·sino reglada y por lo mismo debe ejer
cerla con arreglo a preceptos eXIpresos sobre la 
materia. El decreto por medio del cual el Go
bierno declara turbado o restablecido el orden 
público y establece o levanta el estado de sitio, 
no es un decreto legislativo porque no modifica 
transitoriamente ninguna ley ordinaria, ni re
prime ningún derecho, ni limita ninguna garan
tía, sino que, por el contra.rio, en el primer caso 
se prepara para el ejercicio de las facultades' 
excepcionales, y en el segundo abre plenamente 
la puerta a la legalidad n01rmal 'Y con su sola. 
expedición, arutomáticamente dejan de regir los 
decretos de emergencia. Por lo mismo no están 
comprendidos dentro de la categoría de los de-
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cretas sometidos al control constitucional de la 
Corte, y ésta carece, en consecuencia, de rom
petencia para enjuiciarlos, así sea por el aspecto 
puramente formal, romo lo dice el fallo. Si la 
Corte, sin no·rma expresa que se lo permita, 
asumiera el estudio de la exequibilidad del de
creto que decll"eta o pone fin al estado de Gitio, 
podría determina.r con su decisión ronsecuencias 
de extrema gravedad en el O!rden político del 
país, como sería, para citar un sol-o< ejemplo, 
la de mantener turbado el orden público y en 
esta.do de sitio a la Nación, en el caso- de una 
Conclusión adversa al decreto, o la de obligar a 
levantarlo poc disc!l'epancia con el Gc<bierno 
sobre las razones que lo llevaron a levantarlo y 
a retornar a La norma,lidad, o a decretar el es
tado de sit:o. Y vendría a asumir, de eGte modo, 
la función que la Carta atribuye exclusivamente 
al Presidente de la República (artículo 120-7) en 
todo tiempo, y de modo especial al Gobierno 
pleno en los casos del articulo 121-7. Y lo haría 
sin ninguna responsabilidad jurídica o política, 
pues, ésta, en concordancia con los: preceptos 
mencionados, debe ser deducida por el Oongreso 
a los funcionarios constitucionalmente respon
sables de mantener el orden. (Artículo 121-8). 
(Fallo de julio 3 de 1975; sobre el Decreto. legis
lativo número 113:6 de 1975) . . . . . . . . . . . . . .. 105 

ESTADO DE SITIO. JEI control constitucional no 
puede Rimitarse simplemente al aspecto de forma 
del decreto que lo declara.- Salvamento de 
voto del Ma,gistrado do•ctor: Luis Sarmiento 
Buitra,go. 
El Decreto número 1136, de 12 de junio del año 
en curso, reúne los requisitoss de forma exigidos 
por el artículo 121 de la Carta en cuanto se ha 
expedido• con la firma de todios los Ministros y 
se ha solicitado previamente el ooncepto del 
Consejo de Estado. Además existen, como en los 
considera.ndos del mismo se anota, perturbacio
nes que efectan el orden públiCIO< en el territorio 
señalado. Es, por consiguiente, constitucional la 
declaración de estado de sitio y el Presidente se 
halla investido de las facultades inherentes a 
tal situación jurídica. 
(Fallo de julio 3 de 1975; wbre el Decreto legis
lativo número 1136) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104 

ESTADO DE SITIO. El Decreto 1533 quebranta 
el articulo 26 de !a Carta.- Salvamento de voto 
de loo Magistrados doctores: Federico Estrada 
Vélez, MaTio Alario D'Filippo, Humberto Ba
rrera Dominguez, Jesús Bernal P:iJllzón, Ernesto 
Escallón Vargas, Alvaro Luna Gómez, José Ma
ría Velasco Guerrero. 
El artículo 26 de la oonstitución consagra un 
complejo de garantías dirigido a preservar la 
libertad individual frente al extravío o la des
viación de las autoridades jurisdiccionales, pero 
fundamentalmente; de los funcionarios guber
namentales. De esas garantías no es la menos 
importante la que se refiere· al derecho de de
fensa, en su semtidc• estricto, que se traduce en 
la irrefragable potestad del acusado· para ex
plicar su comportamientO< a través de la decla
ración sin juramento, interven:r personalmente 
en los actos proce,•ales del juzgamiento sin 
limitación di¡,tii1ta a la de la inconducencia de 
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su conducta, designar con entera y absoluta li
bertad, sin interferencias de ningún género, su 
ap·oderado o defensor potestad esta que no pue
de serie arrebatada por el Estado, so pretexto 
de realizar juzgamientos masivos sin anteceden
tes en la historia del derecho procesal penal. La 
limitación cronológica en el ejercicio de la de
fensa reitera el quebrlilntamiento de vitales ga,.. 
rantias, y torna el rito procesal en dispcsitivo 
para encubrir la eventual arbitrariedad de las 
autoridades. 
<Fallo de •agosto 28 de 1975; sobre el Decreto le
gislativo número 1533 de 1975) . . . . . . . . . . . . . . . . . 152 

ESTADO DE SITIO.- Salvamento de voto de los 
Magistmd:os doctores: Federico Esrtrada Vélez, 
Humberto Ba,rrera Dominguez, Jesús Bemal 
Pinzón, José María Velasco Guerrero. 
El Decreto 2407 se aleja en su redacción de los 
principios jurídicos universales, otorga amplios 
poderes a los juzgadores quebrantando· así la 
garantía de la tipicidad, y por la vaguedad e 
imprecisión de sus normas, resulta practicamente 
imposible desentrañar su contenido. 
(Fallo de diciembre 1.1 de 1975; sobre el Decreto " 
legislativo número 2407 de 1975) . . . . . . . . . . .. 233 

ESTADO DE SITIO. Sus normas deben tener pre
cisión conceptual e idiomática. - Salv:amento• de 
voto de los Magistrados doctores: Eustorgio Sa-
rria y Alva.ro Luna Gómez. ' 
Las normas de excepción que se dicten dentro 
del "estado de sitio" regido por el artículo 121 de 
la Constitución, son, por lo general, restrictivas 
de la libertad individual; y las de carácter penal 
exhiben características de inti!midación y re
presión que se consideran aprc!Piadas a una 
situación conflictiva que amenaza la seguridad 
del Estado y el ejercicio normal del poder pú
blico. 
Pm· tal razón,_ deben concebirse y redactarse en 
armonía con los principio.s científicos de la ma
teria; uno de los cuales, qu:zá el má.s importante, 
es el de la precisión conceptual e idiomática. 
Claro es que esta 9bservadón, y su re:>puesta ne
gativa, no indden directamente en el aspe:to de 
la constitucionalidad de la norma, pero sí pueden 
hacerlo en forma indirecta c::n el resultado :ne
quívoco /del quebrantamiento de las garantías 
jurídicas institucionales. 
(Fallo de diciembre 11 de 1975; mbre el Decreto 
legislativo número 2407 de 1975) ............ 232 

ESTADO DE SITIO. JEtapas de su normadón 
jurídica. JLas q¡edidas destinadas a restablecer 
el orden son de carácter transitorio. - La nor
mación jurídilc:a del estado de sitio está éom.te
nida en el all'tículo 121 de la Constitución Polí
tica. Abarca cinco etapas: 
a) Declarlilción de turbación del ord~ público 
y en estado de sitio toda la República o parte 
de ella; previo concepto· del Consejo de Estado. 
q) Exposición motivada del PreGidente al Con
greso sobre las razones que deteruninaron la 
declaración; 
e) Adopción, por decreto, de las medidas endere
zadas al restablecimiento del orden; 
d) Control constituci<emal por la Corte Suprema 
de Justicia de los decretm legislativos; 
e) Levantamiento del estado de sitio tan pronto 
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como haya cesado la guerra exterior o• terminado 
la conmoción interior. 
La declaración de perturbación del wden pú
blico y el esta<lo de sitio no traen como coruse.
cuencia la s'UISpensi·ón de 1a Ocnstitución y leyes, 
en general. El Presidente de la República, con 
la firma de todos los Ministros, ún:camente 
puede suspender lalS normas incompatibles con 
el ·estado de sitio y tomar aquellas otralS medi
das Jegislativas necesarias para el restableci
miento del orden público p:o1ítico. No se extin
guen las garantías constitucionales, aunque 
algunas de ellas sufran lirhitaciones. 
Entonces, lo que se debe bll$Car es la adopción 
de medidas destinadas a restablecer el orden; 
la conducencia de los decretos legislativos para 
SUJperar la crisis política. PcT esta razón, tales 
medidas son transitorias, e incumbe a la Corte 
Suprema, como lo ordenan los artículos 121 y 
214 de la Constit.ución, decidir privativamente, 
si por su conter:ido y trascendencia, sirven a los 
fines indicados. 
(Falto de julio 10 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107 

ESTADO DE SITIO. Garantía dell arlícu.U!~ 28 de 
na ICons~itución. "NuHum crimen sine lege, nulla 
JP=lM!nna sine lege". lER ''mo~m" no aparece en 1& 
iey ~naR prchibidlo ni menos sancionado como 
delito.- El toque de queda, la prohibición del 
expendio y consumo de bebidas embria.gantes en 
establecimientos abiertos al público, y la prohi·
bición de manifestaciones, desfiles y reuniones 
públicas, son medidas que restlingen o limitan 
el ejercicio de la libertad humana en diferentes 
aspectos. 
El sometimiento a la jurisdicción penal militar 
de los delit.cs señalados en el artículo 29 del 
Decreto número 1142 y la definición de la res
ponsabilidad de sus autores mediante Consejos 
de Guerra Verbales, significa para los civiles la 
suspensión transitoria de la garantía constitu.
cional de la jurisdicción ordinaria. Se am!IJlía 
en esta forma la jurisdicción Penal Militar or
galilizada conforme al artículo• 170 de la Carta. 
Todas estas medidas están destinadas a resta
blecer el orden público; son conducentes a esa 
finalidad, o sea que exhiben las características 
propias, de naturaleza jurídica, contempladas y 
autoriZiadas en el artículo 121 de la constitución 
Política. 
Con todo cabe observar: el articulo 28, inciso 
19, dispone que ''aun en tiempo de guerra nadie 
padrá ser penado ex post facto, sino con arreglo 
a la ley, orden o decreto en que previ&mente 
(subraya la Cart;e) se haya prohibido. el hecho y 
determinado la pena correspondiente". El "mo
tin", hecho comprendido en la ~umeraición del 
artículo 29 del Decreto que se reviSa, no aparece 
en la ley penal prohibido ni menos sancionado 
como delito·. Por tanto, al sometérsele a la ju
risñicción Penal l\1ilitar, como delito, y obvia
mente a ser penado el responsable o responsa
bias, se quebra.nt.a la garantía constitucional que 
establece la oorma citada, la cual consagra dos 
cánones fundamentales de la ley penal: millum 
crimen sine Uege y nullllm p1!enna sine il~ge. 
(Fallo de julio 10 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria)...... . ............... · 107 

lP'Óil'D· 

EXENCIONES DE IMPUESTOS EN LAS ENTI
DADES TERRITORIALES.- El artículo 183 
de la Constitución, al garantizar a las entida,des 
territoriales la propiedad de sus bienes y rentas, 
prohibe a todos los "órganos que integran el 
Complejo del Poder y que están dotados de 
atribuciones para dictar ncrmas con vigor wbre 
todo el territo·rio nacional, así como sobre la 
vida departamental y munieipal", oonceder exen
ciones respecto de derechos o impues.tos cuyo 
p11oducto ca.usado les pertenece. <Véase senten
cia de 14 de marzo de 197:n. 
(Fallo de septiembre 25 de 1975. Magistrado po
nente: doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . .. 176 

JF 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS. -No es 
que el vicio radique en haber producido modifi
caciones en unas normas del Código Civil; por
que si el ejercicio legítimo- de unas facultades 
extraordinarias, se desplaza sobre materia regu
lada pareial 10 totalmente .por algún código, las 
alteraciones que a este se produzcan, son conse
cuencia natural de la dinámica legislativa y no 
vicio de inexequibilicLad. En el caso que se es·
tudia la violación de la Carta resulta de habeT 
regulado, con fundamento en facultades extraor
dinarias, una materia no prevista en la ley que 

·las contiene. 
(Fallo de febrero 20 de HÍ75. MagistradG po
nente: doctor Guillermo González Charry) . . . 27 

FACULTADES EXTRAORDlNARIAS. - CUando 
el Congreso inviste al Gobierno de facultades 
extraordinarias pam señalar la estructure de la 
Administración, éste puede normalmente ejercer 
la misma competencia del Cnngr~o Ei~bre la 
materia, pero sometido a la:; _pautas de precisión 
y temporalidad señaladas por el artículo 76-12. 
<Fallo de marzo 13 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Luis Sarmiento Buitrago) . . . . . . . . . . . . 48 

?ACULTADES EXTRAORDINARIAS. - Salva
mento de vorto de los Magistrados doctores: Gui
llermo González Charry, Eustorgio · Sarria y 
Humberto Murcia Bailén. 
En estricta técnica jurídica, no es c1onducente 
deducir una violación de la carta cuando el Go
bierno, al ejercer unas facul1;ades extraordinarias 
sobre determinadas materi.as, produce alguna 
incidencia en legisladones distintas pero que de 
algún modo se relacionaban con aquéllas. Lo 
ímportan.te para el mantenimiento riguroo'O de 
la Constitución es que el Gobierno al ejecutar 
aquellas facultades, no rebase la materia a que 
ellM se refieren. La incidencia que ello pueda 
tener en legislaciones generales o especiales·, es 
oonsecuencia normal de la actividad legislativa, 
que no <XJnlleva, per se, vi1~io de inconstitucic
naJidad. 
(Fallo de marno· 13 de 197~i; sobre los literales 
j) y k), del artículo 39, de] Decreto extraordi
nario número 623 de 1974) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS. - IDeiroga
ción ajustada a la ley de autcrizaci(lnes, p~r 
incompatibilidad con ia nuev:r. iegisnación.
Como consecuencia de los artfculios 291, 292, 
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29S y 296 G. C. en vigor antes del Decreto 2820, 
el artículo 316 del :mismo código, refiriéndose 
a las situaciones que aquellos textos conside
raban y solo concernían al padre en su calidad 
de únioo usufructuarto y administrador de los 
bienes de sus hijos menores, disponía: 
"Artículo 316 C. 0. Cuando se hace al hijo una 
donación, o se le deja una herencia o legado 
baj•O• condición de obtener la. emancipación, no 
tendrá el padre el usufructo de estos bienes y 
se entenderá cumplir así la condición. 
"Tampoco tendrá la administración de estos 
bienes si así lo exige expresamente el donante 
o testador". 
Por el juego de una presunción relativa a una 
c'cndición, ésta se preiSumía cumplida como si 
fuese expresamente eiStabledda. 
Hoy, después de imponers.e igualdad entre pa
dre y madre en lo que ha,ce al usufructo y ad
ministración legales de bienes de los hijos, con 
la.S excepcioneiS que contempla la ley, el ar
tículo 316, que solo prevé situadones atinentes 
al padre y no a la madre, carece de razón de ser. 
O sea, es incompatible con Los artículos 26, 27, 
29 y 30 del Decreto 2320. Y. dada tal. iru::ompa-
tibilidad, el artículo 316 del Código Civil quedó 
derogado indirectamente, o, como también suele 
decirse, tácitamente. El artículo 70 del Decreto 
2820,. al enumerar, entre las disposiciones que 
él deroga, el artículo 316, se ajustó al artículo 
1 de la Ley de autorizaciones extrruordinarias 
24 de 74, que lo capacitó pa,ra prescindir de "las 
normas que sean incompatibles con la nueva 
legislación". La deroga-ción del artículo 316 es 
exequible . 
(Fallo de septiembre 11 de 1975. Magistrado 
ponente: doctor José Gabriel de la Vega) . . . 181 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS.-La Ley 
24 no autorizó al Ejecutivo para reformar el 
artículo 312 y al· proceder el gobierno a pri
varlo de vigencia asuffiió facultades que no se 
le habían conferido, con infracción del !Pre
cepto 118-8 de la Carta, relacionooo con el 
76-12. 
(Fallo de septiembre 11 de 1975. Mag:strado 
ponente: doctor José Gabriel de la Vega) ...... 181 

F.iWULTADES EXTRAORDINARIAS. lExtralimi
tación en su ejercicio. - Salvamento de voto 
del Magistrado doctor: Juan Hernández Sáenz. 
La emancipación, que puede ser voluntaria, le
gal o judicial, no es un atributo. o un derivado 
de la patria poteiStad sino precisamente la fi
nalización de ella (C.C. artfcul10• 312). 
Esto significa que cuanto se diga, se legisle o 
se predique respecto de la ema.ncip•a.ción no 
puede repugna.r respecto de la patria potestad, 
por cuanto son fenómenos jurídicos distintos. 
Y menos aím puede repugnar a la patria po
testad lo que se exprese so•bre donaciones, he
rencias o legados, porque entonCeiS la disimili
tud ya. es tajante. 
Y como el propósito, que se deriva de su mismo 
tenor literal, del artículo 316 es interpretar la 
volunt!lid del donante o testador cuandiJ• con
dic.icnan su acto gratuito a la emancipación 
del donatario, heredero o legatario a un equi
valente de privar del usufructo de los bienes 
que comprenda la d,·macióti, la herencia O• el 
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legado a quien ejerza 1a patria potestad del 
heneficiarto de la gratuidad, fuese el padre 
como antes, o el padre y la madre conjunta
mente, com.o ahora, y bien clano. se ve cómo no 
existe incompatibilidad ninguna entre el nuevo 
l'égimen igualitario en derechos y obligaciones 
entre mujeres y varones y el dicho artículo 316. 
Era patente, por lo tanto, 1a. inexequibilio.ad del 
artículo 70 del Decreto 2820 acus.ado, en cuanto 
del"1ogó el 316 del Código Civil, por extralimita.
ción en el ejeroi•cio de las facultades extraor
dinarias concedidas al Presidente por el artículo 
19 de la Ley 24 de 1S74, desde luego que dicho 
texto del Código no contraria.ba, ni podía con
trariar por cuanto regulaba materia distinta, 
"la nueva legislación" a que las facultades se 
referían. 
(Fallo de septiembre 11 de 1S75; sobre el ar-
tículo 70 del Decreto 2820 de 1S74) ............. 185 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS. !La dero
gación del artículo 316 del Código Civiil rebasa 
los lindes de las facultades.- Salvamento de 
voto de los Magistrados doctores: Aurelio Ca
mrucho Rueda, Jicsé Enrique Arboleda Valencia, 
Ernesto Es1callón Varga.s, José Eduardo G.necco 
C., Germán · Giraldo Zuluaga, Luis Enrique 
Romero Soto, Humberto Murcia Ballén, Ale
jandro Córdoba Medina. 
El artículo 316 citadio no oto<rga derecho alguno 
ni al padre ni a la madre, ni a ambos. Por el 
contrarto, les quita el derecho de usufructo. de 
los bienes del hijo de familia que éiSte recibe 
gratuitamente bajo condición de ser emanci
pado. En cambio, concede un clarisim.o derecfu 
al hijo en eiSe evento; el de gozar del usufl11Cto 
de sus bienes sin que tenga que salir de la pa
tria postestad de sus padres. El beneficiario 

' (mico de la norma contenida en el artículo 316 
eiS, pues el hijo; pOT lo cual, derogar e.:;a norma, 
entraña, sin lugar a duda, quitar al hijo un pre
ciso derecho. Y eiS claro que entre las faculta
de.:; que t,ene el gob:erno, dimanada.s de la 
Ley 24 de 1974, no está la de suprimir derechOIS 
de los hijos. Todas las potestades conferidas 
por el artícul:o. 1 Q de dicha. ley, se encaminan a 
otorgar igualdad de derechos y obligaciones a 
la.s mujeres y a los varones. 
(Fallo de septiemhre 11 de 1975; sobre el ar-
tículo 7() del Decreto 2820 de 1975) .............. 186 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS. lEI !?resi
dente puede hacer US() . o no de la competencia 
que le atribuye la facultad para' iegislar.lEfecto de 
la. inexeqmb.lidad. - Al expedir el Presidente 
de la República el Decreto 2821 de 1974, en su 
artículo 19 ~e ciñó al tenor de la facultad con
ferida, tomando literalmente el artíc·ulo 19 del 
Decreto 2247 del mismo año que había s:dO de-: 
cJ.lm'ado inexequible pDil" la corte Suprema en 
sentencia de noviembre 19 de 1974, por no sa
tisfacer las exigencias del Mtículo 122 del D;
tatuto Supremo. 
El efecto de la inexequibclidad e3 dejar sin 
validez la norma que pugna con la Constitu
ción,· o sea que no puede continuar ejecután
dose porque queda excluida del 1crden jurídico; 
a:nte este p01stulado, el artículo 1 Q del Decreto 
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2247 desapareció juridicam~te oon la decla· 
ración de lillexequibi:lidad y solo pudo ser to
mado por el legislad.oT como referencia o base 
para la nue\'a ley (decreto extraordinario) que 
es la acusada en esta acción pública. 
La ley de facultades (23 de 1974) tampoco dió 
oaa-ácter de ley a las disposiciones del Decreto 
2247 declaradas mexequibles por la Corte, 
puesto que frucultar para legislar es simplemen
te atribuir una competencia al Presidente, de 
la que este puede hacer uso o prescindir. 
Por lo anteriJOr no puede aceptarse la afirma
ción del Proourador General de que "el Presi
dente de 1a República debía limitarse a repro
ducir mecánicamente un texto contenido en 
otro ordenamiento preexistente", para llegar 
a la ineptitud sust!IJilci<al de la demanda, por 
haber dejado de acusar el artículo 19 (erró
neamente se. cita el 29) de la ley de facultades. 
No preexistia, en derecho, el ordenamientlo le
gal que en esta demanda se acusa. 
<Fallo de junio 5 de 1975. Magistrado ponen-
te: doctor Luis Sarmiento Buitrago) . . . . . . . . . 90 

FONDOS GANADEROS. lP'UellleJ!Il S0lr lllaciionaRes, 
llll.<epm¡otamentaRes o municipaRes. - Los fondos . 
ganaderos org:anizados por la ley como socie
dades comerciales de economia mixta pueden te
ner el carácter de nacionales, departamentales o 
municipales, según la entidad que las cree, 
Congreso, Asambleas Departamentales o con· 
cejos, respectivamente; -Y todas tienen el res
paldo constitucional <artic.ulos 76..,10, 187-6, y 
197-4); debiendo las de estas dos últimas ca
tegorías llenar estrictamente los requisitos que 
establerea la ley. 
Del articulo 26 de la Ley 51!> de 1973, se deduce 
que los fondos ganaderos constituidos por apor
tes oficiales y ptivados pueden ser exclusivamente 
del orden departamental o municipal, según qrue 
el aporte oficiaJ. perten~ únicamente a cada 
una de tales ootidades. 
Pero aquellos fondos ganaderos a que se refiere 
exclusivamoote la Ley 51!> de 1973 en los que el 
aporte oficial se integra con patrimonio de la 
nación o de los depaa-tamentos, municdl>ios o 
territorios nacionales deben constituirse como 
sociedades anónimas del orden nacional, y 
sujetarse a la vigilancia de la Superinten
dencia Bancarta, paa-a tener derecho a los be
neficios que otorga, la referida ley. 
La participación de las entidades descentrali
zadas territorialmente que hace la ley, no ex
cluye la de las entidades descentralizadas por 
serviclOG como €5tablecimientos públicos, em.. 
presas lilldustriales y comerciales del Estado 
y aún otras sociedades de economía mixta, 
según clara expresión del C. de co. al regla· 
mentar las sociedades de economía mixta 
<articulo 467). 
<Fallo de febrero 27 de 19!15. Magistrado po· 
nen'te: doctor Luis Sarmiento BuitTago)........ 37 

JI 

INEXEQUIBILIDAD POR EXCESO DE FACUL
TADES Y VIOLACION DIRECTA DE PRE
OEPTOS CONSTITUCIOINALES. - Salvamen· 
to de voto del M&gistrado doctor: José Eduardo 
Gnecco C. 

El artículo 39 de dicho dec:reto es inexequible, 
porque al disponer que la a:imin.istraA:iór. de las 
entidades adscritas estará a. c,afg'o de la Dlr~
ción del Sistema Nacional de Salud, sin exclulr 

·a las de los órdenes departe.mental y munJC pal,' 
viola el artículo 194 de la Ccnstitución NacionaJ, 
en sus ordinales 29 y 69, pues corresponde al 
Gobernador dirigir la areión administrat.va en 
el Departamento, nombrando y separando sus 
agentes, y los Directores o Gerentes· de los esta
blecimientos públkos y d€:Ill.ás entidades descen
tralizadas dep.artamentales son sus agentes. El 
articulo 39 arrebata esa fw1ción constitucional 
al Jefe de la Administración Departament:J.l, 
para atribuirla a un organismo creado por el 
propio decreto. Lo mismo surede con las enti
dades del orden Municipal ~~r ser el Alcalde el 
Jefe de la Administración Munidpal según el 
articulo 2Dl de la Consti1;ución, que resulta 
violado. 

El artículo 39 del Dec:rellOI 056, que autorriza a la 
Dirección del Sistema Nacional para tomar en 
forma transitoria "la direcci~n administrativa y 
técnica de los Hospitales qu€~ por raz,ones de or
den. públLco, social administrativo y técnico, estén 
funcionando de mMlera inconveniente a juicio 
del Ministeriia de Salud Pública", porque esa in
tervención solo puede hacerse· respecto de los hos
pitales que estén organizado¡; como instituciones 
de utilidad común, en virtud de la inspección y 
vigilalllcia que ejerce el Presidente de la Repú
blica sobre las mismas en desarrollo del ordinal 
19 del articulo 120 de la Car~a. pero no en rela
ción oon aquellos que no lo estén, pues sobre éstos 
solo es posible intervenir "por mandato de la ley", 
como lo O·rdena el artículo 32 de la Constitución, 
y está claa-o que la ley de facultades, la 9 de 1973, 
nada dispuso sobre el particuLar. 
(Fallo de agosto 21 de 1975; 1;obre el Decreto 056 
de 1975) . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... 147 

INICIATIVA LEGISLATIVA DEL GOBIERNO. 
Solo algwr.os gastos públicos ll& J::el)llama::n. - Las 
~pciones enumeradas, como tales eoccepcio
nes, reclaman entendimiento restrictivo, y por 
ello no es dable concluir que del inciso' 2 del 
artículo 79 se infiera que todo gasto público, s:in 
d~inciones; tiene que ordenarse mediante leyes 
dictadas o reformadas por la. sola iniciativa del 
Gobierno. Al contrario: la regla antes invocada 
prevé que los ordenamientos legales "pueden te· 
ner origen en cualquiera de las dos Cálll.HXas a. 
propuesta de sus respectivos miembros o de los 
Ministros del Despacho", salvo disposición C'OI!lS
titucional contraria. Y ya se vió que la lista de 
leyes sobre espensa.s oficiales consignada en el 
inciso segundo del articulo 79" en ninguno de sus 
renglones habla de gastos p~:lbliccs en términos 
absolutos sino de algunos de ellos, taxa.tivamen-· 
te enunciados, únicos que reclaman la iniciativa. 
gubernamental, y que, de ac·~erdo con el man
dato que se analiza, son: 
- Erogaciones para planes y programas de de
sarrollo. 
- Fijación de las escalas de remuneración den
tro de las cuales el Gobierno determinará el 
emolument01 correspondiente a. los dist.ntos em
pleos administrativos <articulo 120·21) y régi-
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men de prestaciones de los funcfonarios también 
pe1tenecientes a la administración nacional, 
sector que no comprende a los senadores y re
presentantes y servidores del congreso, ni a los 
funci-cnarios y empleados de la Rama Jurisdic
cional y del Ministerio Público que actúan ante 
ellos (articulo 142 C. N.). 
- Inversiones públicas. 
-- Participaciones o transferencias de rentas 
nacionales. · 
- Aportes del Estado en sociedades industriales 
y comerciales. 
- Y exenciones de impuestos, contribuciom.es o 
ta.sas nadonales, con salvedad respecto de las 
rela.tivas .a las exenciones personales al grava
men sobre la renta y comp¡ementarios, las cuales 
pueden a.simismo ser propuestas por los miem
bros del Congreso. 
(Fallo de enero 23 de 1975. M111~strado ponente: 
doctor José Gabriel de la V~a) . . . . . . . . . . . . '1 

.V 

JUSTICIA PENAL MILITAR.- El cambio 'de 
competencia que se deja anotado es tem¡poml, 
pues se prevé sólo para el tiempo que dure el 
estado de sitio, y según el sentido del Decreto 
y sus antecedentes, se eilicamina a reprimir por 
medios rápidos y efioaces, loo hechos delictUiOsos 
de caracteres graves que a juicio del Gobierno 
han determinado la perturbación causante del 
Estado de Sitio. La garantía de que los jueces 
ordinarios conozcan de estos hechos en tiempo 
de paz, .se substituy~ transitoriamente sin afec
tar el debido proceso, pues se somete a las per
sonas que incurran en alguno o algunos de los 
delitcs que el decreto señala, a un juez que es 
constitucionalmente competente dentro del es
tado de sitio, y a procedimientos claros y pre
establecidos que contemplan el d·erecho de de
fensa de lo.s procesados, garantía ésta que debe 
mantenerse en todo tiempo. 
(Fallo de julio 10 de 1975. Magistrado p()(!lente: 
doctor Guillermo González Charry) ............ 114 

JUSTICIA PENAL MILITAR.lEll Decreto 1250 que
bTanta na <Carta lP'olítica en sus artículos 2, 26, 
28, 58, 61 y 170.- Salvamento de voto de los 
Mag'strados doctores: Fede1ico Estrada Vélez, 
Jesús Bernal Pmlzón, José María Velasco Gue
rrero. 
" ... si el factor de perturbaJCión del orden pú
blic;o· es el crecimiento de la delincuencia común, 
lógicamente debería adscribirse la fUnción de 
juzgar a todos los sindicados a la Justicia Penal 
Militar. · 
Tenemos que expresar también nuestra preocu
pación por las dificultades que puede ocasionar 
la aplica.ción de las normas cuestionadas, por 
cuanto el inciso. 1 ~ del artículo 2<1 dispone que 
las infra.cciones pa·ra cuyo juzgamiento· se otorga 
competencia a la Justkia Militar serán "enten
didas en los términos del Código Penal", y sin
embargo en todos los literales del mismo artículo 
se ·crean nuevos tipos penales, algunos de ellos· 
diversos a los descritos en el Estatuto de las 
Penas, en forma taJ que el juzgador no sabe si 
en cada caso concreto debe aplkar las normas 
del Código o Las del Decreto; y en este último 

ca.so se encontraría con el escollo de que no se 
conmina ninguna pena para las conductas teni-
das como punibles. · 

261 

(Fallo de j.ulio 10 de 1975; sobre el Decreto legis
lativo núm~ro 1250 de 26 de junio de 1975) ..... 117 

JURISDICCION. lLa detención preventiva. es un& 
medida de caTácter jurisd!ccional y solo puede 
decretárse por quien tenga la investidura de 
juez. No debe confundirse con la captura, la cual 
puede ser llevada a cabo por autoridades admi
nistrativas y aun p11r los simples particulares. -
La jurisdicción, en sus diversas manifestacio
nes, entre las cuales se cuenta la penal, es, ante 
todo, una potestad cuyo titular es el Estado 
quien la e}erce por medio de jueces y otros fun
oi~narios públicos, esto es, por una organización 
que la Carta denomina "Rama JurisdicciO!Ilai. 
del Poder Público" la que consigue,. por la apli
cación de normas legaleS, los fines que le son 
propios, entre ellos primordialmente, el de man
tener la paz y el orden por medio del derecho . 
Tal potestad, oomo su nombre lo indica, es un 
poder de coaoción sobre los particulares que, en 
el campo penal y, más precisamente en el de los 
procedimientos . penales, se manifiesta en una 
facultad de coerción sobre el sujeto pasivo de la 
acción penal, esto es, sobre el imputado, quien 
adquiere la obligwción general de someterse al 
prooeso que se adelanta en su contra y sufrir la 
pena que le fuere impuesta. 
De ese ·deber general de·sometimiento al proce
so, deriva para el inculpado la obligación de 
comparecer personalmente cuando· la ley exija 
su presencia y de mantenerse a clisposición del 
juez durante la tramitación del mismo. 
Consecuencia de ese deber de comparecer al jui
cio es el de someterse a las medidas coercitivas, 
tanto personales como reales, que el legi.slador 
establezca para asegurar los fines del proceso. 
Entre las primeras figura la restricción de la li
bertad de movimientos que es una medida de ca
rácter estrictamente jurisdiccional y de natum
leza cautelar no solo para que se pueda hacer 
efectiva la pena sino también para evitar que el 
imputado, en libertad, pueda perturbar el pro
ceso y aun oometer otros delitos. 
La detención preventiva es, en consecuencia, una 
medida de carácter jurtsdiccional que, en su eje
cución, debe adecuarse a las normas del procedi
miento penal principalmente a las que señalan 
los fundamentos en que es obligatorio apoyarla 
y que comportan una valoración tanto de los 
hechos como del derecho, la cual es de natura
leza esencialmente jurisdiccional al punto que 
solo puede decretarse por quien tenga., en forma 
permanente o excepcional, la investidura de 
juez. 
No es, pues, como dice el demandante, una me
dida de carácter administrativo y afirmar lo 
contrario es confundir una situación de derecho, 
como es la detención preventiva con un estado 
de hecho cual es la captura. 
Esta pu,ede ser llev-ada a cabo por autoridades 
administrativas y aun por los simples particu
lares. Pero aquella sólo pueden decretarla los 
jueces, o agentes públioos investidos. expresa
mente de la fun.ción jurisdíccion:al, confonne a 
Wla reglamentlliClón. legal de carácter estricto, 
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como tienen que serlo~J· las que limitan la libertad 
personal y que en nuestro der~cho están C?.l_lte
nidas en el Capítulo II del Titulo V del .uibro 
II del Código de Procedimiento Penal (artículos 
436 y siguientes). 
(Fallo de junio 26 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 

JURISDIOCION PENAL MILITAR. li..a ampllia
ción de su radio d~ acción es acto típico del 
estado de sitio. lLa C'orie reitera no dicho en 
sentencia llle eneJI"o 15 «le :D.973.- La función juris
diccional se ejerce por órganoo previstos en la 
Constitución: unos singularizados por la misma 
y otros por la ley. Los primeros son los común
mente denominados. "órganos judiciales", a 
saber: la Corte Suprema de Justicia, el Consejo 
de Estado, los Tribunales Superiores de Distrito· 
Judicial, los Tribunales AdministratiV'Os, loo Jue
ces Superiores, los Jue~es de Menores, los Jueces 
de Instrucción Criminal, los Jueces de Circuito y 
los Jueces Municiprales. 
Las siguientes r..ormas de la Constitución, ern su 
contenido y alcance, :eoncuerdan con lo dicho: 
artículos 58, 136, 137, 139 141, 147, 150, 151, 152, 
154, 155, 156, 157 y 158; Plebiscito de 1957, ar
tículo 12. 
Los segundos, como el contemplado en el Decre-
t8• 1413 de 1975 que se revisa, creado por la ley, 
co:n fundamento en la Constit~Wión, si bien es 
cierto que ejercen de modo excepcional. la f~n
dón jurisdiccional no tiene la autonomia, m la 
esta.bilidad, ni 1:;. categoría de Jos prime11os, o sea 
de los llamados "órganos judiciales". La ley pue-
de ampliar oiJ no su radio de competencia, mo
dificar su integraiCión, o el sistema de nombra
rnlentm· de sus miembros y el período de su 
ejercicio. En cambio, en relación con la Corte 
Suprema de Justicia, el Oonsejo de Estado, los 
Tribunales y Jueces mencionados en el punto dt::s 
de esta considei,ación, existen no.rmas constitu
cionales que garantizan su independencia fun
cional su sistema de elección, su período• de 
ejerci¿io, su int:'!gración, el monto de· sus asig
naciones, en fin, su permanencia y vinculación 
al servicio de la justicia. Y es claro, que respecto 
de estos "órganos judiciales" la ley no puede 
adoptar pre'ceptas, que directa o indirectamen~, 
desconozcan esas garantías. Y tampoco el JP'resi
~enl;e elle na llteplÍlbUiea, en ejercicio de nos poderes 
i!lle estado de s!~!o, puede hacerllo. Lo cual no 
obsta para que la ley determine el número de 
sus miembro,s seg¡;n las nem;sida-des del caso. 
(Fall•o• de 31 de julio de 1975. Magistrado Po
nente: doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . 130 

JURISDICCION PENAL MILITAR. No forma 
parle den Organo Judicial.- Salvamento de voto 
de los Magistrados docto·res: Federico Estrada 
Vélez, Jesús Berna! Pinzón, José María Velasco 
Guerrero. 
" ... cua.ndJ la sentencia en su consideración se
gunda precisa y especifica los órganoss o inst·tu
ciones que ejercen la Rama Jurisdicdonal del 
Poder Público, oontradice abiertamente las pre
visiones del artí::ulo 58 de la Carta y quebranta 
el artículo 31 del Código de Procedimiento 
Penal, que no ha sido declarado inexequible". 
(FaHo· de julio 31 de 1975; sobre el Decreto le
gislativo número 1413 de 1975) . . . . . . . . . . . • 132 

Piigu. 

JURISDICCION PENAL MILITAR. §1:. es-¡¡EUdu:ra 
no puede ser alterada sin3 po:r el !Ccngro:sa. -
Salvamento de voto de los Magistrados doctores: 
Guillermo González Charry, José Eduardo Gnec
oo c., Alfünso Peláez Oca.mpo. 
" ... el Tribunal Superior Militar y los Jueces 
Militares hacen parte de la estructura de una 
de las ra.inas del Poder Público, que es la Jmis- . 
diccfonal, y tienen como función las de aplicar el 
derecho en la especialidad castrense. Sus fun
ciones y modo de ejereerlas se hallan previstas 
en la Ccnstitución y desaTrolladas en la Ley. Las 
urgencias de un estado de perturba.ción pued~n 
justificar que esas funciones se ,aumenten o dis
minuyan, o oomoo• ha venido ccunie~do, s~ hagan 
transitorios ·cambios de competenCia para que, 
por medios que se preSumen más rápidos y psi
cológicamente más efectivos, esa jurisdircd6n es
pecial conozca de negocios que comúnmente son 
de competencia de la justicia •Cifd:nari.a. Pero la 
estructura misma del organismo, no puede ser 
alterada mediante la creación o disminución de 
Salas, o Magistrados en los Tribunales o de 
Jueces, porque ello• vale tanto co~o. ~lterar la 
estructura misma de la Rama Jun.sdicJOnal, he
cho. que no parece ser conducente I?i necesario 
para el restablecimiento del orden, smo. que por 

· su naturaleza· compete resolver al Congreso. Este 
fue, en nuestro sentir, el aJClance del fallo de la 
Corte fechado el 27 de abril de 1972, cuando•, al 
declarar exequible el Decreto 421 de 23 ~e m~zo 
de 1972 que alteró el régimen de vacac:ones de 
los Jueces de Instrucción Criminal a.cep·tó que 
mediante las atribuciones del articulo 121 po
dían introducirse cambios en ciertas funciones 
de los órgane1s del· Estado, cuando ello se hic~era 
necesario para. guardar mejor y más efe2tiva
mente los derechos ciudadanos, pero no alterar 
la conformación y estructura de tales órganos". 
(Fallo de julio 31 de 1975; snbre el Decreto legis
lativo número 1413 de 1975) . . . . . . . . . . . . . . . 132 

LEGISLACION.- Busca el const·tuyente con las 
exigencias indicadas en los artículos 77 y 92 de la · 
Carta tecnificar la legislación, facilitar la infor
mación y consultar y dar ce:~teza a las decision~s 
tomRdas por el legislador. No son de pequena 
cuantía estos propósitos. 
(Fallo de octubre 16 de 1975. Magistrado pol).ente: 
doctor Luis Sarmiento Buitrago) ... 191 

LEYES. PUEDEN TENER GRIGE'N EN CUAL
QUIERA DE LAS DOS CAJVLARAS. IExcepc!ones. 
-Existe reg-Ia c;om;tituciona.l sobre presentación 
de proyectos de leyes, las que "pueden tener ori
gen en cualquiera de las ci.os Cár.1aras, a pro
puesta de sus respectiVIJs m!.embros o_ d~ les Mi
nistros del Despacho"' (articulo 79, mcwo 1). 
Esa norma general sufre al:~unas excepciones,. y 
entre ellas destaca la consagrada en el incis1> 2 
del mismo artíiculo 79, ya cop:ado, el ClLal re::er
va al gobierno la 'POtestad de poner a cons~de
ración del Congreso. les proyectos que concier
nan a lo siguiente: 
-JI..ey orgánica dei presupuesto, esto es, sobn 
procedimiento y otros requülitos que prec:sa ob~ 
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servar en la forma.ción y ejecuc10n del presu
puesto general de rentas y ley de apropiaciones. 
-JP'lanes y programas de desarrollo económico 
y sociall y Ros de las obras públicas,, con inclusaón 
de los recursos e inversiones necesarios al cum
plimiento de los mismoo. Entre estos cáLculos 
deben figurar l•as inversiones privadas que se 
solicitan a los particulares cuando la planifi
cación es ccncertada, caso en el cual, para. atraer 
al capital privado a la ejecución de obras com
prendidas en los planes, se le ofrecen ventajas y 
;tlicientes, por lo común de índole tributaria. 
-!Estructura de la administración nacional (Mi
n'sterios, Departamentos Administrativos y Es
tablecimientos PúbUcos) y determinación de !as 
escalas de remuneración cnrrespondientes a las 
di!!tintas categorías de los empleados y el régimen 
de prestaciones sociales. Nótese que ia fijación 
de escalas y reglas acerca de remuneraciones, 
según expresa el inciso 2 del articulo 79, sólo 
se relacionan <XJn la "administración nacional", 
es decir, con funcionarios de la Rama Ejecutiva 
. <V. artículos 55, 57). Dicho tex1Jo no mira a Se
nadores y Representantes (artículos 56 y 113) ni 
a los servidores de las Cámaras Cartfculos 103, 
5", 208, parágrafo). El manda.to. que se glosa 
tampoco atañe· a miembros de la rama jurisdi
cional (artículo 58) que tiene funciones distin
tas y separadas (artículo 55) o a empleados de 
ésta, cuyos cargas, sueldos y prestaciones in
cumbe fijar a la ley, sin restricciones en cuanto 
a iniciativa, por no quedar comprendidos en la 
excepción que contempla específicamente el ar
tículo 7'6-9 en relación con el 79-2, y estar so
metidos en lo tocante a oondtciones de eleoción 
de magistradoo y jueces y garantías de indepen
dencia a textos especiales de la Carta (artículos 
150, 155, 156, 157, 158, 160. etc.) y en todo lo de
más, a un régimen legal carente de cortapi:;)as 
relativas a la autonomía del legislador, salvo 
en el punto que señal·a el artículo 153 (V. ade
más artículos 58, 147, 152, 154, 158, inciso 3, 164, 
161). Oomo es evidente, la admínistra.ción se dis·
t!ngue de la legislación y de la jurisdicción, y 
de ahí que Const:tución y leyes, por la lógi1ca del 
sistema político colombiano, consideren a las au
toridades que cumplen esos cometidos esenciales 
de modo diferente (V. por ejemplo, ley 24 de 
1974, artículo 3). Los funci·onarios de la adminis
tra.ción, los legisladores y sus empleados, los jue
ces y auxiliares. de. la. Rama Jurisdiccional 
obedecen a estatut.as especiales, y, de modo par
ticular, las reglas que les· son aplicables en 
punto a remuneraciones laborales no son co
munes. Lo que ha,ce que la excepción que con
templa el artícrulo 79-2 respecto de la "admínis
tra.ción nacional" y que, por excepcional, no 
puede extenderse a los enoargados de legislar 
y juzgar, solo comprende a los miembros de la 
primera, únicamente a ellos, en lo que toca a es- . 
calas de remuneración y régimen de prestaciones 
sociales (Véase en el mismo sentido sentencia 
13 diciembre 1972). · 
-IP'autas genéricas para· organizar el crédito 
público, rOOQnocer la deuda nacional! y arreglar 
su servicio, regular el cambio monetario y el 
comercio exterior y mod¡ficar los aranceles y de
más disposiciones referentes a las aduanas; roa
tenas que p.or su naturaleza exigen datos y co-
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nacimientos que normalmente conoce y maneja 
el gobierno, encargado de llevarlas a efecto asi 
en lo interno com-o en el orden internacional. 
- :u:nversiones públicas, esto es, erogaciones sus
ceptibles de causar réditos o de ser en algún 
modo económicamente productivas o que ~man 
cuerpo de bienes de utilización perdurable, lla
madas también, "de capital", por opoOSi.ción a las 
de "funcionamiento", que se hallan destinadas 
por lo común a extinguirse cori su empleo; de
nominá,ciones éstas que, según el uso general, 
deben tenerse en cuenta para interpretar el al
cance de. las "ínversiones públicas" de que habla 
el ínciso 2 del artículo 79. Por esto se afirma. con 
a>Cierto que la restricción sobre iniciativa. parla
mentaria de proyectos de ley que originen gastlos 
sólo hace referenci·a a los de inversión. Lo que 
obviamente no incluye los de funcionamiento 
síno en las hipótesi'S previstas de manera seña
la.da por la Consti-tución. 
-IInversiones privadas, o sea aplica.ción de cau
dales pa,rticulares a fines sociiJ.les, por orden del 
legislador; lo que ordinariamente no es propio 
de éste. ya que la organización constitucional 
descansa en la propieda,d privada, la libre ini
ciativa y la libertad de empresa, las cuales no 
puede desconocer la ley sano en extremc;¡s muy 
excepcionales, dominados por motivos superio
res de utilidad pública y mediante manifesta
ciones y trámites previstos en la Carta (V. ar
tículos 30, 31, 32, 33, 34, 37, 39, etc.). 
-IP'articipaciones en las rentas nacionales o 
transferencias de la smismas, cuyas consecuen
cias económicas y fiscales se encuentra el Eje-

. cutivo en mejor capacidad de apreciar. 
-Aportes a empresas industriales o comerciales 
del !Estado, a cuyas autc<rida.des ejecutivas, así 
oomo· toca poner en obra las leyes que decreten 
su creación, también debe de corres'Jl(Jnder la 
imciativa indispensable para poderlas constituir. 
-Por último, exenciones de impuestos, contri
buciones o tasas nacionales, porque la necesidad 
de i!nstituirlas y sus consecuencias pueden ser 
juzgadas más cabalmente por el gobierni(J, ya que 
la administrac'ón valora directamente los re
sultados tributarios al través de la ejecución 
presupuesthl, y a ella compete cuidar de la 
exacta recaudación de las rentas y ordenar su 
inversión (artículos 120-11, 208). Sín embargo, y 
dada la importancia política y económica de tales 
exenciones, está previsto que para las personales 
del impuesto schre la renta y complementarios, 
los miembros del Congreso, recuperando en par
te una tradicional aptitud, tendrán libre inicia
tiva (artículo 79, inciso 3). 
(Fallo de enero 23 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor José Gabriel de la Vega) . . . . . . . . . . . . 7 

LIBERTADES CIVILES, ECONOMICAS Y POLI
TICAS. J4a garantía suprema de la libertad hu
mana radica en el cumplimiento y desarrollo 
legislativo de los deberes sociales de los parti
culares y del !Estado.- Los derechos que hacen 
referencia a la vida, a la libertad personal y a 
la propiedad, son derechcs que merecen protec
ción y garantía de exigibilidad. Esencialmente 
constituyen el núcleo• intangible del sistema po
lítico de la democracia constitucional; rigen 
como principios superiores al orden jurídico po-



264 GACETA JUDICIAl. Números 2393·239<!-

Págs. 

sitivo, aun cuando no estén consignados expre
samente .en un te»."to legal. Encarnan elLcG, en 
su conjunto, la dignidad del hümbre. 
En el transcurso de los años se labora de modo 
incesante en un esfuerw encaminado a clasifi
car y delimitar estas libertades. Y se dice: "Al
gunas de ellas, por ejemplo, la libertad de opi
nión y de asociación, que en un principio eran 
inequívoc~s. han tenido• que ser de nuevo defini
das y profundizadas a la luz de la experiencia; 
la libertad de opinión es inútil cuando no incluye 
la libertad de información; la libertad de asocia
ción ha sido extendida a organizaciones y asocia
ciones política:;. Otros . derechos han perdido 
mucho de su antigua impGrtancia, como por 
ejemplo, la libertad de reunión, ya que la propa~ 
ganda política en la actualidad, se realiza fun
damentalmente a través de la radio, televisión y 
prensa y mucho menos por mítines y reuniones" 
(KARL LOEWENSTEIN. Teoría de la Consti
titución. Página 391. Ediciones Ariel, Barcelona, 
1964). 
Estas libertades inherentes a la persona, que por 
lo común se denominan. libertades cñviies, se dis
tinguen de las libertades e·conóm:icas y políticas. 
Dentro de la primera categoría, o sea de las 
cñvilles, está la defensa contm la detención arbi
traria o habeas corpus; la inviolabilidad del do
micilio; la protección contra la confiscación; 
la libertad y el secreto de correspondencia y 
otros medios de comunicación; la libertad de 
residenda dentro del territorio nacional, la li
bre asociación y la autünomia en 1as detemnina
ciones concretas de las relruciones de familia. 
La segunda categoría, o sea la de las libe·r1Jades 
ecDlll!ómicas, abarca todo• aquello que cobija el 
concepto de autodeterminación económi1:::a; la 

.libertad de la actividad económica en general, 
na llibertad de ellección de profesiólll, la libertad 
de contrato. 
Y en cuanto a .la tercera, o sea la categoría de 
las libertades políticas, se relaciona directamente 
con la participación del individuo en el proceso 
político; libertad de opinión pública, de reunión, 
derecho al sufragio libre y secreto y posibilidad 
de acceso, en igualdad de condiciones, al ser
vicio público. 
Se ha operado de este modo, en el ámbito de los 
diistintos estados, en ma¡yor o menor grado, la 
estructuración de un régimen democrático· funcio
nal o social, y no meramente político. Por ello 
se afirma que el Estado' de Dere2ho Moderno no 
puede ser otro que el que garantiza, mediante su 
organización jurídica, la libertad humana cimen
tada en la seguridad económica., .sot:ial y cultu
ral, tal como lo establece la Constitución colom
biana y la Declar!IJCión Univer.sal de Derechos 
Humanos de 1948. 
Con justeza la Const!tución de 1886 denominó 
el Título 39 DE LOS DERECHOS CIVILES Y 
GARANTIAS SOCIALES. En su texto y versión 
actuales resume, en fórmulas cláJsicas y m.older
na:s, !as libertades, y los derechos civiles, eco
nómicos y políticos que de ellas delivan, y que 
para un mayor grado de bondad, débeihSe vincu
lar con el pod€r de elección directa (artículo 
171) y con la obligación de defens.a de la inde
pendenda naiCional y sus inst'tuciones (artíoolo 
165). Este compendio de preceptos, que exige in-

terpretación y aplicadón acordes, entraña las 
bases de la democracia s=izl. 
Pero es manifiesto que la garantía suprema de 
la libertad hurr¡.ana radica en el cumplimiento y 
desarrollo legislativo de los deberes so::iales de 
los particulares y del Estado, como en términos 
insustituibles lo consagra el artículo 16, con las 
consecuencias jurídicas previstas en el 20. 
(Fallo de mayo 22 de 1975. Magistrado pnnente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 

LIBERTAD DE TRABAJO. !Está Jill:rJ1aQ:. poi' e! 
interés públlico o social.- l:!:n verdad, el artículo 
39 de la Constitución garantiza la libertad de 
trabajo al declarar que t:da. persona es libre de 
escoger profesión u oficio. Pero la misma norma 
establece dos modalidadoo n.l respecto: a) la ley 
puede exigir títulos de idcneidad, o sea de ca
pacidad técnica y moral; y b) la ley pueae re
glamentar su ejercicio. En otros términos, la 
libertad de trabajo, como tDdas las demás l'ber
tades, no es absoluta, sino limitada; lúnite que 
lo demarca el interés público o social. 
De otra parte, la práctica legal de la libertad de 
trabajo (aa-tilculo 39), es mseparable de la obli
gación social que el tmbajo tiene y los deberes 
sociales del Estado y de los particularffi (artículo 
17), de la primacía del interés público• o :social 
(articulo 30) y de la sujeción de la actividad que 
el trabajo envuelve, a los postuladds "del bien 
común" "el desarrollo integro!". "la just'cia so
cial" y el "mejoramiento armónico e integrado 
de la comunidad" (articulo 32). 
Estas mismas opiniones deben manteneme en 
rel111ción con la no,rma del artículo 40. Su parti
cularidad hace más exigente y riguro.sa la regla
mentación de la profesión de abogado. De no ser 
•así, se esta.ría frente al caso indeb!do, pnr lo 
menos, del ejercicio excluyente para otros de la 
profesión sin sujeción a pautas de ética personal 
y social, que como está dicho y se ra.tifica, no 
interfieren el sano uso de la libertad, &no que, 
a la par con éste, protegen el interés colectivo. 
Sobre el aspecto reglamenbario profesional, la 
Corte mantiene el criterio definido en sentencias 
anteriores, y en particular en· la. de 5 de ag-osto 
~wm · 
(Fallo de mayo 22 de 1975. ;Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) 66 

MINISTERIO PUBLICO. 'VI!:ilallllcia illll!m'rustra.-· 
tiva.- Las dispo.sici.cnes legales acusadas versan 
en este negocio sobre des materias: 
-Ejercicio de vigilancia sobre los funcionarios 
públicoiS en el cumplimiento de sUS: deberes (ar
tículo 13 de la Ley 25 de 1974); y 
- SIIIIlciones <iiJSiciplinarias aplicables a los em
pleados oficiales en general (artículo 14), c:no
cimiento de las faltas que las originan, cwando 
son imputables a empleado:; de la rama ejecu
tiva o de las oontral.airías y a quienes ejerzan 
funciones públicas en tales oficinas sin tener 
carácter de empleados, ins"oanci:as en esns ne
gocios y trámite posteri.c¡r a los respectivos fallos 
de primer grado (artículos 26 y 25). 
La vigilancia relativa a deberes de los funcio
narios, consiste en examina:::· su oom¡portamiento 
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y verüicar si se ajusta a las dtsposiciones que 
han de regu~arlo. Ello es así, porque todG em
pleado público está en la precisión de someterse 
a éstas, por imperativo que el constituyente esta
bleció reiteradamente, al instituir que el poder 
público se ejercerá en los términos de la Coii!S
titución (artículo 2) y mandar a las autoridades 
que protejan a toldas las personas en sus vidas, 
honra y bienes y ase~ren el cumplimiento de 
los deberes sociales del Estado (artículo 16); al 
exigir responsabilidad a dichos funcionarios po,r 
infracción de la Constitución y de las leyes y 
por extralímitación u omisión en el ejerc;cio de 

-"sus tareas (artículo 20); cuando ordenó que "No 
habrá en Colombia ningún empleo que no tenga 
funciones detalladas en ley o reglamento" y que 
todo funcionario para ejercer su cargo ha de 
jurar defensa de la Constitución y cumplir los 
cometidos que le inCIUIIlben (artícu1~s 63, 65); 
prescripciones que ilustran, ¡pam casos aislados, 
diversos textos. 
El principio de la legalidad rodea. y ciñe el de~ 
sempeño de la función pública.; y de ahí que sea 
indispensable vigilar su respeto de manera cons
tante, orientación que. el código superior recalca 
a veces respecto de dignatarios, entes o activi
dades de particular importancia (V. inspección 
de los artículos 39 y 41: 59 acerca de la Contra
loría General de la República, 16{) atinente a 
los superiores .en la jerarquía jurisdiccional, 
etc.). De otro lado, la Carta confiere al Procu
rador General la siguiente facultad: "Cuidar de 
que todos los fUIIlcionarios públicos al servicio 
de la Nación desempeñen cumplidamente sus 
deberes" (artículo 145, 2"'). 
A tenor de los textos citados sería de pensar, a 
primera vista, que la misión de guardar con es
trictez el celo legal de los funcionarios, por ha
llarse dispersa, pudiera ser confusa y oorecer 
de una acción superior que le preste unidad y 
eficacia cuando sea necesario. Mas ya la función 
especial antes citada denota que por encima de 
las situaciones de vigilancia ailslada existe la g~ 
nérica de que el articulo 145~2 invllite al jefe del 
Ministerio Público, y a la cual deben ceder las 
demás que con ena guarden semejanza. Para re
levar esta primacía y hacerla más extensa y 
operante, el artkulo 143 del ntilsmo cuerpo ins
titucional no se limita a dar el encargo e~ 
mentado al Procurador General, sino "a los 
í'uncionari<oo del Ministerio Público", y no so·lo 
para cuidar, a la par de otr.os agentes ofiociades, 
el buen desempeño de las labo·res de los funcio
narios, sino el muy •característico y eminente de 
"supervigilar la conducta oficial de los emplea
dos públicos". Por donde se ve nítidamente que 
la Procuraduría Genen:tl, conforme a su pnorpia 
distribución de funciones, y a través de sus 
agentes que las cumplen, tiene la. de supuvigilar-, 
esto es, vigilar con mayor poder, y a prevención 
con otras, a título de más •autoridad en la ma
teria, la conducta de los empleados públicos. 
La vigilancia y así mismo · la. supervigilancia 
aludidas se obtienen por medio de correrías, 
visitas, inspecciones periódicas, verificaciones 
de varios trabajoo en conjunto o de labores es
peciales, instrucciones, circulares, etc., todo lo 
cual requiere dil'gencias que enoausan los supe
riores jerárquicos de los servidores subalternos, 
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como resporu!ables que aquellos .son de },a buena 
marcha de los negocios que dirigen. Estas labo
res de control son inherentes, por modo' común, 
a la acción administrativa y se cumplen dentro 
de la órbita de las correspondientes oficinas y 
sus dependencias. A menudo las ejecutan agen
tes denommados "inspectores", quienes' redactan 
informes y actas sobre la •Corrección jurídica y 
eficacia de los negoci.cs examinados y la capa
cidad y conducta. de sus autores. Pero tales vigi
lantes deben obrar bajo subordinación a la 
Procuraduría General cuand6 ésta así lo resuel
va, sea mediante actuación directa del jefe del 
Ministerio Público, lQ bien cuando él obre por 
medio de los funcionarios de su dependencia 
idóneos para. ello. 
De ahí es que ·cuanto se deja dicho acerca de 
inspección y vigilancia de funcionarios, sea por 
superiores jerárquicos y directos o por determi
nadas entidades, en nada pugna con los artículos 
143 y 145 de la co.nstitución, preceptos que en el 
conjunto descrito gozan de preeminencia. Tam
poco se halla ninguna otra violación de la Carta. 
Por tanto y habida cuenta de la primacía des
tacada,. es a toda luz exequible el artículo 13 de 
la Ley 25 de 74 que vale recordarlo dice de esta 
suerte: 
"Artículo 13.- La vigilancia administrativa asig
nada a la Procuraduría General de la !Nación la 
ejercen el Procurador General, los Procuradores 
Delegados para la Vigilancia Administrativa, 

. para la GGntratación Administrativa, para las 
Fuerzas Militares y para la Policía Nacional, los 
Procuradores Regionales y los Jefes de Oficinas 
Secciona! es". · 
Sanciones y trámites. 
Serí!lJ V!llillO otorgar semejamte aptitud de inspec
ción y vigilancia si los encargadcs de ejercerla 
:u otros agentes capacitados al efecto pmr el le
gislador no gozaran de medios adecuados para 
infundirle eficacia, si ella no tuviese, como nece
saria ,consecuencia, la de corregir conductas 
cuya rectitud se trata de tutelar. En este orden 
de ideas una sentencia de 22 de julio de 1970, 
proferida po!r esta Corporación, enseña . que la 
facultad de cuidar y supervigilar la conducta 
oficial de los empleados públicos se manifiesta, 
en fin de cuentas, a través de actos que impli
can, generalmente, una. sanción (G. J. CXXXVII, 
p. 270). 
Tal sanción cuando se debe al comportamiento 
irregular de funcionarios en ejercicio de sus 
cargos puede ser penal o disciplinaria. Si las 
c.onductas que la originan c.cmsisten en comisión 
de ilícitos descritos en las leyes sobre los delitos 
y lSJS penas, habrá lugar a sanción penal. Si las 
faltas cometidas por empleados públLcos, refe
rentes a las actividades que les son propi~, se 
hallan enumeradas en leyes o reglamentos, pero 
sin ca.ráctei delictivo y apenas enfocan el in
cumplimiento,· de obligaci:ones relativas al buen 
fUJ,lcionamiento de los servicios públicos, tenien
do en cuenta el interés de éstos, entonces caben 
.correctivos disciplinarios. Como ha dicho la 
Corte, el derecho disciplinariú, "solo' regula el 
normal funcionamiento o disciplina. interna de 
Ias entidades de derecho público y su fin es co
rregir a los funcionarioo cú.ando infringen los 
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deberes de su cavgo" Csentencia marzo 6 de 1962, 
G. J. T. LXXI p. 315). 
(Fallo de juni::> 5 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor José Gabriel de la Vega) . . . . . . . . . . . . 82 

NOTARIOS. n..a oi"ganización y regRamentaci!in deR 
ServiciO> NotarjaR, no puede encomendarse a per
sonas e entidades particulares.- El artículo 188 
de la Constitución Nacional atribuye a la ley 
"la organización y reglamentación del servicio 
público que prestan los notarics", porque se tr&
ta de una función estatal delegada en tales :flun
cionarios. 
La organización y reglamentación del servicio 
público de notariado prevista por la ley, ha de 
ejeootarse por 1015 empleados o entidades ordi
IIlarios o especialmente creados por ley, pero no 
puede siquiera pensarse que esa ejecución de la 
organización y reglamentación del' servicio no
tarial, pueda encomendarse a personas o enti
dl!ides particulares. 
Ninguna norma legal ha creado como entidl!id 
ofic~al el Colegio de Notarios, pues el artículo 
191 del Decreto-ley número 960 de 1970, solamen
te dispone que los notarios "procurarán", la 
rusociación en el Colegio de Notarios, pero dicha 
disposición no detenninó la existencia oficial 
del Colegio com01 lo ha hecho con otras enti
dades. 
El Colegio de Notarios a que se refiere la norma 
acusada es una persona jurídica de derecho pri
vado, creada por voluntad de algunos notarios, 
que puede modificarse por el querer de sus SlJ'
clos, que contiene sanciones para los que no 
cumplan los estatutos, entre ellas expulsión del 
Colegio. Con estas facultades y en concordancia 
con la disposición acusada, el Colegio puede im
pedir que ejerz.a el carg{)l uri notario, bien por. 
no admitirlo, b:en por expulsarlo, lo cual es con
trario a las f!a'Cultades constitucionales del eje
.outivo para nombrar los notarios y a los derechos 
de éstos por vazón del I10i1Ílbram.iento, confirma
ción y posesión y por el periodo para el cual 
fueron IIlOIIl.brados. 
De lo anterior se concluye que la colegia.tura 
obligatoria solamente se explica cuando el oo
Iegto es una entidad oficial mas no un ente de 
derecho privado. 
El artículo 8q de la Ley 29 de 1973, esJ. violatorio 
del artículo 17 de la Constitución Política, por
que en vez de garantizar la libertad de trabajo, 
&>mete el servicio de los notarios a la decisión de 
entidades particulares. También es violatom del 
artículo 39 de la misma Constitución, porque la 
reglamentaJCión del ejercicio de las profesiones 
no puede llegar h!llSta someter ese ejercicio a 
organizaciones de tipo puramente privado, ya 
que la inspección de las UJrofesiones en cuanto a 
moralidad, segoidad y salubridad pública, está 
encomendada por el mismo artículo a las auto
Iidades, luego la persona o entidad que inspec
cione ha de esta.r investida de autoridad 
La norma a-cusada viola t!llffibién el artículo 44 
de la Constitución Política porque es contraria 
a la libertad de asociación, ya que con la Gole-

. giatura obligatoria se im¡mne a una sociedad 
particular, la a;zeptación de sus integrantes. La 
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única limitación constitucional a derecho de aso
cilación, es la de que las entidades sean contra
rias a la moral o al orden legal. Por Dtra parte, 
si la colegiatura obligatoria se impone para 
efectos de inspección, es necesario encargarla 
a una autoridad y no a un particular. También 
se viola el citado artículo 44 en cuanto la norma 
acusada implkaria la intervención del E>tado 
en la organización y funcionamiento de un ente 
privado, con viclación de la libertad de aso
ciaJCión. 
Así mismo la norma acusada viola el artículo 
120-5 de la Carta, porque pennite que una en
tidad particular, el Colegio de Notarios, pueda 
impedir por :vazón de sus propios estatutoo, que 
se cumpla la ,¡n·den de autoridad que emana del 
nombramiento hecho por el ejecutivo, en rela
ción con los notarios. 
(Fallo de febrero 20 de 1S7Ei. Magistrado ponente: 
doctor Alejandro Córdoba Medina) . . . . . . . . . 22 

NOTARIOS. n..es correspon•iRe eU canificativo (]le 
11'uncionariC>s públicC>S porque ejercen una funcjón 
denegada del !Estado.-Sea que al notario se le 
considere como empleado público o como pro
fesional, cuestión muy debatida. p.or los autores 
de obras jurídicas, lo cierto es que le corresponde 
el calificativo de funcionario público po¡:que 
ejerce una función delegada del Estado, cual es 
la ,de dar fe pública de los hechos y actos de 
que conoce por razón de sus atribuciones legales. 
El notario no recibe por la actividad que desa
rrolla, retribUJCión del Estado, sino que pereibe 
de los usuarios del servicio, derechos señalados 
en el al'ancel oficial, que debe dedicax en primer 
lugar a cubrir los gastos del servido. 
El notario tampoco está colocado dentro de la 
jerarquía administrativa. Las escrituras y certi
ficaciones notariales no son revisables por auto
ridad alguna SUI]Jerior. Cerno funci<marios son 
responsables civil, penal y djsciplinariamente, por 
la conducta que observen en el desempeño de 
sus funciones. · 
(Fallo de febrero 20 de 19'75. Ma.gistrado ponente: 
doctor Alejandro Córdoba Medina) . . . . . . . . . 22 

NOII'ARIOS. IER ing¡-esc all CollegiO> de Nota~~ 
como requisito pai"a en ejereicic Glle na función 
notarla]., ajusta con les adíctnlos 62, 3S, ~ y ll'l 
de Ra Ccnstitución.-Salvamento de voto de los 
Magistrados doctores: Guillermo González Cha.
rry, Luis Sarmiento Buitrat~o y Ewstorgio Sarria. 
Oomo entidl!id creada por la ley, con fines de 
interés público, el Colegio de Notarios no puede 
determinar a su arbitrio la ll!dmisiÓill de sus 
miembnos. A él tienen de.recho a ingresar las 
personas, que, por reunir los requisitos legales, 
son nominadas por el Gobierno para ejercer el 
cargo de Notario. 
Conforme a las disposiciones transcritas en el 
fallo, el Colegilo de Notarios, promovido por la 
ley y creado voluntariamente por funcionarios 
públicos, cumple funciones propias de la Admi
nistración, lo cual inhibe para calificarlo, de 
modo absoluto, como una s:imple institución pri
vada que permita a sus miembnos modificar o 
sustituir a su antojo las normas estatutarias que 
J.o. rijan, obstando el ingreso a ella de quienes 
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por decisión del Estado deban ejercer la función 
notariaL 
(Fallo de febrero 20 de 19-75; sobre el inciso 19 
del artículo 89 de l'a Ley 29 de 1973) . . . . . . . . . . . 25 

PACTO ANDINO. MECANISMOS. Competencia de 
entidades supranacionales, para legislar, con 
efecto en Colombia, en los términos del artículo 
76-18~ inciso segundo.- El paJCto subregional 
andino (Acuerdo de Cartagena), suscrito en 
Bogotá el ·26 de mayo de 1969, po¡¡- Colombia, 
Bolivia., Chile, Ecuador y Perú y posterior ingre
so de Venezuela, tiene po.r objeto promover e 
instaurar •la integradón económka en el sector 
formado por los firmantes del documento, quie
nes oontraen oompromi.sos de tipo genérico acor
des con las finalidades del conveni,a., sin mayores 
precisiones de orden positivo (V. artículos 1, 2, 4, 
8, 24, 25, 38, 69, 86, 89). Al lado de estas cláusulas 
el tratado establece mecanismos en virtud de los 
cuales los signatarios quedan sujetos a las nor
mas que dicten los óvganos constitutiV'DS de la 
institución internacional así creada. Tales reglas 
expedidas por la entidad andina rigen la con
ducta de los paises comprometidos y sus habi
tantes en asuntos fundamentales de la actividad 
económica, de manera directa, sin necesidad de 
someterse a procedimientos previos· de admisión 
en cada uno de los Estadios que componen el 
área territorial del pacto; y sólo cuando éste lo 
establece o la naturaleza de las materias lo 
exige, requieren el desarrollo de trámites nacio
nales <V. artíoulos 6, 7, 29, 30, 33, 48, 50, 66, 75, 
82, 109-27, 28, 31, 52, 57, 61, 64, 65, 68, 79, 80, 
104, 110). Es así como providencias de los órga
nos del acuerdJo. son eficaces respecto de las na
ciones. a ouyo cumplimiento se destinan. Desde 
este punto de vista las disposiciones regionales, 
en el seno de los Estados que han. de !llplicarlas, 
se coiüunden a menudo, por sus resulta,s, con 
las prescripciones del derecho interno, del cual 
se diferencian por su origen: •mientra1s ·las pri
meras derivan de un ente supranacional las úl
timas proceden de las autoridades internas. Pero 
versan sobre parecidas materias. La adquisición 
de poderes reguladores por los órgano~ comuni
tarios, en el derecho de integración eCicnómica, 
viene de un traslado de competericia1s que las 
partes contratantes les hacen vol'l.lli1taria e ini
cialmente, en el tratado const·tutivo. Y así se 
opera, pues, según terminología corriente, un 
cambio, una cesión, un tránsito de prerr-ogativas 
de lo nacilonal a lo supranacional. Sean cuales 
fuerea laJS denominaciones apropiadas, en la 
integración económica de varios paises cons
tituye nota relevante y diferencial que éstos 
pierdan potestades legislativas que ejercían con 
eXJclusividad por medio de disposiciones de de
recho interno sobre materias determinadas y 
que las ganen a su favor los organismos regio
nales. Al amparo de este fenómeno surgen nue
vas figuras en el derecho contemporáneo, figu
ras cuya inserción en los órdenes internos ha 
requerido reformas ocnstitucionales. Así ha pa
sado en Colombia con la enmienda institucional 
de 1968 que introdujo, COIIl el articulo 11 del acto 
legislativo de ese a.ño, el texto actual del inciso 
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segundo del articulo 76-18 .de la Oonstitución, 
que presta cail'ta de naturaleza a instituciones 
externas con carácter de su¡prana.cionales, o sea, 
con idoneidad para regular nexos de derecho 
interno con valor a veces superior al del mismo 
derecho n!llcilonal. Después de esta reforma no ca.
be discusión sobre la capacidad de que pueden 
gozar ciertas organizaciones internacionales para 
legislar, con efecto en COLombia, sobre asuntos 
de su competencia en los términos que la Cons
titución establece, señaladamente en su artículo 
76-18, inciso segundo. 
El-pacto andino crea un órgano -la Comisión-, 
compuesto por nn representante plenipotencia
rio de cada país, órgano con aptitud normativa, 
que se ejerce por medio .de decisiones, ruc1ogidas 
de ordinario por mayoría de dos tercios de sus 
votos, sobre asuntos de la mayor importancia en 
lo relativo a acción ec;onóooca, como política ge
neral y medidas capaces de imponerla; progra
mas industriales y agropecuarios, armonización 
de disposiciones monetarias, cambiarías, finan
cieras y fiscales; régimen de inversiones extran
jeras, marcas, patentes y regalías; empresas 
multin!llcionales; comercio exterior; eliminación 
de gravámenes y restricciones concernientes a 
imploil't!lJCiones de productoSt originarios de los 
paises contratantes; reserva de manufacturas 
para producción en la zona regi-onal; programas 
de desarrollo industrial; listas comunes de ar
tículos Ubres de derechos de impoil'tación; aran
cel externo común y arancel rnín.tmo común; 
campetenda comercial, cláusula de E!alvaguardia, 
normas sobre calüicación de origen de las mer
caderías; asuntos financieros; doble tributación; 
régimen especial para Bolivia y Ecuador; adhe~ 
sión, vigencia, ciertas modificaciones, denuncia 
del acuerdo andino; votaciones ordinarias y ca
lificadas en el seno de la Comisión. etc. (V. ar
ticulas 1, 12, 26 a 31, 39, 40, 47 a 51, 53, 62, 63, 
65, '66, 67, 73, 74, 75, 80, 82, 87, 89, 90, 95, 97, 104, 
105, 107, 109, 110, 112, etc., del pacto andino). La 
()omisión en la órbita de su competencia SlliPl'a-
n!lJCional, expide l-egislación vincular para los Es
tados y los sujetes de derecho que actúan en el 
seno del mercado andino. 
De otra parte, existe una entidad dotada de 
competenci:a1s para completar, en lo atinente a 
su cabal ejecución, las decisiones de-la Comisión 
y velar por su cumplimiento, de!lloilninada la 
Junta, compuesta por naturales de la región, 
en calidad técnica, independientes de los go
biernos. LaJS atribuciones principales de la Junta 
en esa linea consisten en proponer proyectos de 
decisión a la Comisión; resolver si determinados 
ructos de los Estados regionales constituyen o no 
gravámenes o restricciones contrarias a las re
glamentaciones andinas sobre importación; es
tablecimiento de las exenclones a que haya 
lugar para excluir de programas de liberación, 
por ntJ?:Ones justificadas, .y del proceso de estable
cimiento de un arancel, determinados artículos 
y prórrogas de esas listas excepcj.onales; aplica
ción .de las normas para prevenir o corregir 
distoJ;siones a la competencia comercial; autori
zaciones para aplicar correctivos encaminados a 
remediar <posibles perjuicios por aplicación de 
progr!llmas de libemción; fijar, en situaciones 
especiales, si una devaluación monetaria altero 
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laa condiciones nom1ales de competencia en la 
ragión andim:.; autOTizaciones para rectificar, 
dentro de ciertos límites, algunas decisisones de 
la Comisión, etc. etc. CV. artículos 43, 55, 75 y 
79 y 80, etc., del pacto). 
Como se ve, la atribu::i&n de funciones, en el 
seno del grupo y relativamente a potestades legis
lativas e ejecutivas sa ha instituido a imagen del 
reparto que, en la esfera de los países miembros, 
diseñan sus crdena:mi.entos de derecho público 
interno. Además de los órganos que con el ca
rácter de principales van nombrados, la. orga
nización cuenta con otros da índole ocnsuitiva. 
A difere-ncia :le los regímenes políticos nacio
nales, el pacto andino no instaura cuerpo juris
diccional propiamente dicho, autónomo y capaz 
de ditimir siem~ra, con fuerza de verdad jurídi
ca, las diverge..'lcias que susciten la interpre
tación y apligr.ción de las determinaciones de la 
Comisión o de la JuntJ:J .. 
Debe añadirse, en lo tocante a Colombia, que 
ésta, por medio de un primer acto ejecutivo, ad
hilió al acuerdo y que mediante el artícUlo 1 de 
la Ley 8 de 1973, el Congreso le impartió aproba
ción, siguiendo pautas de la Carta (76-18) y del 
!Pacto. andino <110). La Ley 8 fue sancionada. y 
se prcmulgó. 
(Fallo de febrero 27 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor José Gabriel de la Vega) . . . . . . . . . . . . 29 

PERSONERO. lEs funfme!l'ente a lla lll.l!liuraleza deU 
~a::-go lillevw- llz ~e!l'Sl)illleria a1e1 municipio.- Sal
vamento de v:>to de los Magistrados doctores: 
Jesé Enrique Arboleda Valencia, José Eduardo 
Onecco C. 
El ·artículo 19'1 de la Constitución Política es
tablece come una de las atribuciones de los 
c:mcejos Mun'cipales, la de: 
"Elegir Pei"S::meros y Tesoreros MUlÚcipales y los 
demás funcionaJ.ics o empleados que la ley de-
termine". · 
Esta atribución no surge, pues, de la ley, sino de 
la propia Car,;a y al consi,onarla el Constitu
yente quiso dar a esos dos funcionar1os (perso
·neros y tesoreros.> catzgoría especial en ·cuanto 
que sólo puedem ser SU!primidos por una reforma 
de la propia Constitucián y únicamente han de 
ser nombrarles por ~es Concejos re::;pe.ctivos. 
Y al proceder de esta manera el constituyente, 
es obvio que quis.c dotarlo de las fa1:ultades ín
heren.tes a la :'latu:mleza de es'Os dos cargos: el. 
ci'.O> pe.:rsanera, consistente en lleva:.· la personería 
del Municipio, como tradicionalmente se ha en
te..lldidü en nuestro derecho desde la Reforma 
Constitucional de 1S10, y ei de tesare.Ta, relativo 
al recaudo y n:.anejo de los fondos públicos mu
nicipales. 
Pretextar, que pcr no :haber señalado expresa
mente estas funciones la propia Carta, puede el 
legislador disponer que el primero de ellos ya 
no lleve la personería del municipio, entregán
dosela al Alcalde, es tan inconstitucional como 
admitir que puedP, determinar que el tesorero 
rw recaude y maneje los feudos municipales, 
trasladando esta lunción a otro empleado. 
<Fallo de octubre 16 de 1S75; sobre la Ley 28 
de 1974). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. 193 

PRINCIPIO DE :..A LEGALIDAD. & éJ se &ome~en 
todos Res ae!os ofimialles.- Salvamento de·voto 
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de los MagiStrados doctores: José Gabriel de la 
Vega, Eust~rgio Sarria, Guillermo González 
Chan-y, Federico Estrada Vélez, Alfonso Peláez 
Ocampo, Juan BEmavides Patrón. 
... los textos de va.Ior legal que se declararon 
inconstitucionales en estos negocios se circuns
criben· a conferir competencias a una entidad 
integrante de la admini!;tractón, con miras a 
permitirle obrar en determinadas esferas que le 
son propias; lo cual no podría realizarse de otra 
mamera, pues el artículo 6:! de la Garla, en sime
tría con el segundo y el vigésimo, tienen pre
vistos que "no habrá en C.:Ilombia ningún empleo 
que no tenga funciones detalladas en ley o re
glamento". De ahí es qua los funcionarios u 
orgamismos de la administración requier~n gozar 
de oom¡:-etencia para acl;uar, aptitud que, de 
faltl¡rles, viciaría sus actos. 
Pero habilitar a los a,gentes públiccs para cum
plir las misiones que la ley les confíe, no es 
frucuitaJ·los, ni en semeja1;, a proceder arbitra
riamente. En Colombia --Estado de derecho
los artes oficiales se someten 9.1 principio de la 
legalidad, ~ntendido en st:ntido amplio, es decir, 
con arreglo a estricta corrección jurídica, a las 
reglas superiores que les sean apli:cables, por 
mamdato de la Carta, de la ley o de los regla
mentos. Ello en guarda de loo derechos civiles y 
las garMltías sociales. A propósito de las dispo-

. sici0111es acusadas, vale destac·ar una vez más 
que todas ellas han de ejercerse "oonfo:rme :t. Ua 
Dey'', "con sujeciónn a Ras normlt.S llegmlle:; establle
cidas o qtne se estah~ez~a::a". De tal manera las 
medidas adniinistrativas que las autoridades 
tomen de acuerdo con ellas se ponen a salvo de 
cualquier abuso. Cuando :~1 Decreto 611, huelga 
proclamarlo, habla de con:to·rmidad "& la ley", 

. se refiere a ley vigente, acomodada a la Ccnsti
tución, exequible, y de mudo parth~ular se ciñe 
a los artícuLos 44 y 12 de la Garta, ccn arreglo 
a los: cuales las sociedades de todo género y las 
autoridades que encauzan :;us actividades han de 
hacerlo bajo régimen legal. En estas circunstan
cias precisa concluir que todos los apartes del 
Decreto 611 proclamados inexequibles se pliegan 
a la Carta y están concebidos de modo incom
patible con cualquier incorrección. La. ley -es 
lugar oomún- vale como fuente, límite y freno 
de los actos administrativos. 
(Fallo de octubre 9 de 197f,; robre el De~reto 611 
de 1974) .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. . 199 

PRIVILEGIOS. Su:¡:nne~ 1lmlt Jil!cull~ma de e.;ie!l'C:eH 
o explotar Rucratiw.melllletc:~ u:nm u~vtiJ.zall llíc~ta, 
con exclusión de tmllm c~ra ]l}ell'Sn=. -Cierta
mente el inciso final del artículo 31 de la Cons
titución veda la concesión de privilegLos que no 
se. relacionen con inventos útiles o vías de comu
nicación. Pero la neción de privilegio a que esta 
norma se refiere no es la etimológica que apa
rece en el dicciona.riJ(). de la lengua ~l];)añola; así 
lo ha expresado la Corte en falLos que datan de 
los años de 1946 y 1951, concepto que fue expre
presamente ratificado en la sentenci-a de 3 de 
marzo de 1972. 
Por tanto, se debe precisar la noción de "privi
legio", en conexión, como e;:; racional, con el pre~ 
cepto superior. Solo este método posibilita jurí~ 
dicamente la confrontaciór.., que concluya ccn la 
exequibilidad de la ley, o su negadón; en lo cual 
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estriba el ejevcicio de la jurisdicción constitu
cional. 
En primer término, las dos excepciones que hace 
el mandato, dan asidero a. la presunción de que 
el privilegio vitando es el que produce un lucro 
mercantil en beneficto de un partiJCular, dentro 
del campo de la libre y lícita adividad indus
trial, pero con menosoabo del princi¡pio de la 
igualdad de las personas, naturales o jurídicas, 
ante la ley. 
Este lucro, en el juego permitido de la compe
tencia industrial, 'Y la desigualdad en la concu
rrencia a ella, son elementos esenciales de la 
noción constitucional de privilegi·o: desigualdad 
que nace de la exclusión de toda otra persona 
de la actividad respretiva. 
La anterior teoría no significa innovación sin 
fortuna o distanciamiento sustancial de la que 
ha venido predominando. Por el contrario·, es 
su ratificación, casi literal, y a la cual ha sido 
fiel la CorpQración cuandoquiera que le ha 
correspondido estudiar el problema y asumir 
una posición doctrinal. En efecto: 
a) El privilegio es una institución jurídico-eco-
nómica que supone que dentro de un régimen de 
libre competencia se otorga a alguien la facultad 
o derecho de ejercita.r o explotar lucrativamente 
una actividad lícita dada, con exclusión de toda 
otra persona. (Se subraya). Ese alguien debe ser 
un sujeto singular determinad,o,, y no un grupo 
de personas, naturales o jurídicas, que se ha
llen en iguales condiciones a las contempladas 
por la, ley. 
b) Lo que en esencia constituye el privilegio, no 
es la gracia o prerrogativas que el superior con
cede a alguno, libertándolo de una carga o la 
concesión de algún derecho de que no guzan las 
demás personas, sino la exclusividad, el dere~ho 
preferencial que se otorga a alguien para ex
plotar una industria o empresa, descartando -a 
llos demás que quieran ocuparse en ia misma es
J!l8:!ie de explotación. (Se subraya). 
e) La inconstitucicmalidad de un privilegio re
sulta del hecho de que se den a una persona o 
entidad derechos exclusivos y facultades que la 
Carta corusagra a favor de muchos ciudadanos. 
Por lo tanto se viola la constitución si se otorga 
a una persona 01 entidad el goiCe exclusivo de una 
actividad industrial descartando a los demás dell 
ejercicio de la misma ilildustria, (se subraya), 
caso en el cual se violaría el derecho de libertad 
de industria, protegido p:or la Constitución en su 
Título III, que trata "de Los derechos civiles y ga
rantías sociales". 
(Fallo de septiembre 25 de 1975. Magistrado po-
nente: doctor Eustorgio Sarria) ............ 176 

PROHIBICION DEL. ARTICULO 61 CONSTITU
CIONAL.- El articulo 61 de la Constitución es
tablece una prohibición en estos términos; "!Nin
guna persona o corporación podrá ejercer 
sdmultáneamente, en tiempo de paz, la auto1idad 
política o civil y la judicial o la militar". 

· Del texto anterior se deduce que la incompatibi
lidad no es en el ejercicio de la autoridad judicial 
y la militar, sino entre cualquiera de las dos y la 
política o civil. ' 
<Fallo de febrero 6 de 1975. MaJgistradÓ ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) ................ ·....... 16 

Págs. 

S 

SALUD PUBLICA. lEs un servi~io púb!icv hisico.
Se entiende por servicio de salud pública el con
junto. de actividades del Estado que· actúa sobre 
el hombre y su medio ambiente., para p~oteurar 
la preservación .de la salud y la vida, el trata-

. miento de. la enfermedad, la rehabilitación de 
los inc•apacitadoo y la protección de la niñez Y. 
a la ancianidad abandonadas, utilizando los mé
todos epidemiológicos y administrativos necesa
rios. 
Es un servicio público de cargo de la Nación, co
moquiera que satisface una necesidad de carácter 
general, de modo permanente y continuo•, con su
jeción a un régimen jurídico especial, vinculado, 
obviamente, a la protección de la vida humana, 
o sea que es un servicio público básico. <Artículos 
1&2 y 203 C. P.). 
Conforme a la organización social, constitucio-
nal y legal de Colombia, actúan como gestores 
de este seTvicio entidades públicas y particula-
res, sin que la coparticipación de ellas modifique 
1a esencia misma del servicio, ni desCJonozca el 
régimen jurídico de la propiedad y empresas 
privadas. (V. sentencias de la Corte, Sala Plena, 
de 22 de julio de 1970 y 6 de julio de 1972). 
<Fallo de agosto 21 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio .sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 

SEPARACION DE BIENES. lEl Gobierno nv tenía 
facultades para derogar los textos que cansagra
ban causales de separat!ión de bienes, ni para 
recrearnus, y mu~Jho, menos pa:ra es~able~er cau
sas nuevas.- Salvamento de voto del Ma•gistrado 
doctor: Germán Gi:ra_ldo· Zuluaga. 
Estudiada la Ley 24 ·de 1974 y fijado su alcance, 
forzoso es concluir que la facultad extraordi
naria que mediante ella se C:l'nfirió al Gobierno 
relativamente a la reforma· de los artículos del 
Código Civil que en su artículo primero se en
listan, no le autorizaba a aquél para modificar 
esos textos a su talante, sino, como en la ley de 
facultades está precisado, "con el fin de otorgar 
igualdad de derechos y obligaciones a las muje
res y a los varones". La potestad, pues, no se 
encaminaba a que el Gobierno pudiera conceder 
nuevos derechos a los asociados, con la simple 
condición de que fueran los mismos para hom
bres y mujeres; esa potestad extra'ordinaria cer
teramente apuntaba a que derechos que el Código 
Civil concedía, por separado, unos a los varones 
y otros a las mujeres, se otorgaran,· mediante 
la refiQ!fllla de los artículos indicados po!r el prime
ro de la ley de facultades, a varones y a mujeres 
de manera simultánea; es decir, que derechos 
que el Código sólo concredía expresamente a 
las mujeres, C'CJIDO el de demandar la simple 
separación de bienes, por medio de la reforma 
fueran dados explícitamente tambi~n a los hom
bres, y los que sólo a éstos se otorgaban en el 
derecho positivo, como el atribuido ry. padre 
legítimo para el goce del usufructo de ciertos 
bienes del hijo de familia, fueran concedidos 
también simultáneamente a la.s. mujeres. Tal era 
la clara finalidad de la ley de facultades ex
traordinarias, como brilla de su simple texto 
y coffilo se confirma conocidos sus antecedentes 
y la historia fidedigna de su establecimiento. 

' 

\ 
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(Fallo de octubre 23 de 1975; sobre el Decreto 
772 de 1975; Decreto 2820 de 1974) .............. 213 

SEPARAOION DE BIENES. JLa lliberta.d de pac
tarla, y de ponerlle fñn a la sociedad conyugan 
patrimonial, sin que en vímulo matrimonñmn 
se haya disuento, es consecuencia lógica de la 
~guallda-d juridica en en manejo y disposición de 
nos bienes de cada cónyuge. -El artículo 1776 
del Código Civil autoriza a los futuros cónyuges 
para pactar una "separación parcial de bienes", 
estipulando en. las capitulaciones matrimolniales 
que la mujer administrará una parte de sus 
bienes propios con independencia del marido. 

, Autorización que el legislador quiso dar, no obs
tante que incapacitó a la mujer casada, aun 
cuando aquella, al momento de celebrar el ma
trimonio, fuera mayor de edad y tuviera dotes 
especiales de inte!ilgencia y habilidad para la 
administra:ción de su patrimonio.y hubiera dado 
pruebas abundantes de ellas durante años; si
tuación que fue suprimida por la Ley 28 de 1932 
mediante la cual se eliminó la incapacidad de la 
mujer casada mayor de edad por el hecho de su 
matrimonio. Pero es muy importante observar 
que, aún en el criterio del legislador del Código·' 
Civil, no obstante esa oonsideración de la inca
pacidad jurídica. de la mujer casada mayor de 
edad y con el pleno goce de sus facultades men
tales, la separación parcial de bienes durante el 
matrimonio podia ser el resultado de un pacto 
libremente celebrado e inclusive cuando una de 
las partes era incapaz pero obraba con la auto
rización de la persona cuyo consentimiento 
fuere necesario para el matrimonio (inciso 19 
del artículo 1777). 
Igualmente, al consagrar el Código Civil, en sus 
artículos 1917 a 212, el derecho de la mujer casa
da a pedir la separaJción judicial de bienes, 
reconoció expresamente que ésta no atentaba en 
absoluto contra la integridad del matrimonio o 
de la familia, sino, por el contrario, en determi
nadas .circunstancias, podría representar una 
importante protección para ésta, frente a la 
insolvencia, la administración fraudulenta o las 
especulaciones aventuradas del marido. Y la Ley 
8\1 de 1922 amplió las causales de separación de 
bienes, dándole aplicación a este efecto a las 
que el artículo 154 consagraba para el llamado 
divorcio no vincular por hechos imputa.bles al 
marido y la disipación y el juego habitual de que 
trata el artículio 534 del mismo Código. (Aplica
bles a la conducta similar de la mujer, cuando 
el marido sea quien solicite la medida judicial, 
a partir de la vigencia de l!ll Ley 28 de 1932). 
Obviamente, sólo se contemplaba la protección 
de la mujer y simultáneamente de la familia, 
por la conducta incorrecta del marido, porque 
éste era "el jefe de la sociedad conyugal y como 
tal administraba libremente los bienes sociales y 
los de su mujer", y respecto de terceros, era 
"dueño de los bienes sociales, como si ellos y sus 
bienes propios formasen un solo patrimonio" 
(artículos 180!i y 1806); y la mujer, por sí sola, 
no tenía derecho alguno sobre los bienes socia
les durante la sociedad <artículn 1808). 
Pero a partir de la vigencia de la Ley 28 de 1932 
que otorgó igualdad jurídica a marido y mujer, 
tanto a aquél como a ésta, en cuanto al manejo 
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y disposición de los biene:; propios de cada uno 
y de los que (a pesar de pertenecer a la SICICie
dad conyugal) adquirieran durante la vigencia 
de ésta la protección lega1 del patrimonio de la 
mujer, incluyendo sus bienes propios y sus de
rechos en los que pertenecían al ha.ber de la so·
ciedad conyugal, dejó de tener justificación y 
cesó de regir por derogación exp·resa o tácita 
de las normas que la oc:nsagraban, excepto· la 
separación judicial de bienes. Se mantuV.:J la ins
titución de las capitulaciones matrimoniales en 
cuanto a que en ellas se podían declaraa- propios 
los frutos, réditos, pens:ones, intereses y lucros 
de otra naturaleza que provengan de los· bienes 
sociales 'D' propios de cada cónyuge, 1o mismo que 
al no ingreso a la sociedE,d conyuga.l de las es
pecies muebles que se tuviesen al momento de 
celebrarse el matrimonio (artículo 1781). 
La acción de S'impJe sepa:.:·ación de bienes quedó 
desie entonces· como una medida tutelar de los 
derechos de cualquiera de los cónyuges, contra 
la conducta incorrecta del otro. 
Es ·cierto que la Ley 28 de 1932 no consagró la 
separación de bienes por el simple mutuo con
senso de los cónyuges, lo cual no significa que 
se hubiera considerado que la separación de 
bienes por mutuo consentimiento atentara CIC[l
tra la integridad de la familia y el matrimonio o 
contra la seguridad y la protección de los hijos. 
Sencillamente ese aspecto de la sociedad con
yugal de bienes, no fue materia de regulrución 
por parte de esa ley, por Lo cual ni siquiera se 
dispuso que el marido podía instaurar la de
manda judicial imputándele a la esposa alguna 
de . las causales vigentes entonces, por lo que 
fue necesario que la jUrisprudencia aclarara el 
punt01 diciendo que implícitamente habían 
quedado reformados, en :~se sentido, p:o~r virtud 
de la Ley 28 de 1932, los artículos 198, W9, 200 y 
201 del Código Civil y el artículo 29 de la Ley 
8~' de 1922. 
El no permitir a los cónyuges separarse de 
bienes por mutuo consenso, era un aspecto de la 
discriminación jurídica que subsistía en el Códi
go Civil en contra de la mujer, pues equivalía 
a considerar a ésta subordinada al marido y, por 
lo tanto, incapaz de pactar libremente lo que 
considerara útil para ella, sus hijos y su familia, 
en cuanto al régimen de sociedad conyugal de 
bienes o de separación dE~ éstos; con lo cua.I se 
contradecía claramente e'l criterio de igualdad 
jurídica que para la dis;p,ostción de sus bienes, 
la Ley 28 de 1932 consagmba entre los cónyuges. 
Es decir: esa libertad de pactar la separación de 
bienes y ponerle fin a la sociedad conyugal pa
trimonial, sin que el mculo matrimonial se hu
biere extinguido o disuel1A>, venía a ser conse
cuencia lógica de la igualdad jurídica en el 
manejo y disposición de los bienes de cada cón
yuge, consagrada en la Ley 28 de 1932. Por lo 
tanto, 'Y con m¡¡¡yor razón, aquella libertad es 
'consecuencia lógica de 1~~ ~gualdad jurícEca de 
marido y mujer que consagró el Decreto 2820 
de 1974, dictado por el Gobierno Nac:onal en 
ejercicio de las expresas facultades extraordi
narias que le otorgó la Ley 24 del mismo añv; 
pues si de común acuerdo deben aquellos con
venir todo lo referente a la organización del 
hogar y la familia, a la conveniencia o incon-
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veniencia de los actos relaciunados con aquél y 
con ésta, al manejo de los bienes p·ropios de sus 
hijos comunes menores de edad, y a su. diJSpo
sición ccn o sin licencia judicial, no se entende
rla poi!" qué, mediante el mismo acuerdo, no 
puedan convenir el· sistema pa.trimonial que con
sideren co.nveniente para ellos mismos y para 
su familia en general. 
(Fallo de octubre 23 de 197'5. Magistrado po
nente: doctor Guillermo González Charry) ... 213 

SERVICIO PUBLICO. Su regui.ación corresponde 
a la ney.-Constitucionalmente corresponde a la 
ley regular, sin excepción, el servicio público 
(C. P., articulo 76 y concordantes). 
Gcmentando esta norma, el señor Samper dice: 
"El servicio público es el conjunto de acoos de 
todo linaje que se ejecutan para dar cumpli
miento a la Constitución, en todas las ramas del 
Poder Público. Por oonsiguiente, mal podría. fun
cionar ningún poder, ni ser ejecutada la Cons~ 
titución, si el legislador n10 organiza todo el 
servicio público dictando las reglas a que ha de 
estar sujeto". 
(Derecho Público Intemo). 29 Tomo p. 155, edi
ción de 1951). 
Esta ha sido la doctrina permooente de la Corte, 
la cual significa una cabal inter.pretación de 
principios tutelares del orden jurídico. (V. sen
tencias de 22 de julio de 1970, 26 de abril de 1971, 
3 de diciembre de 1972, 23 de enero de 1974, y 
otras). 
Regular s-ignifica, para el caso, dar las reglas le
gales a las cuales debe sujeta.rse el servicio, bien 
sea en su organizaci'ón o en su prestación, con
sultando siempre les demás preceptos constitu
cionales sobre el ejercicio del poder. 
De otra parte, y al lado de las facultades legis
lativas reseñadas, está la que el articulo 120, 
ordinal 19, confiere al Presidente de la República 
en su condición de Suprema autoridad adminis
trativa: ejercer inspección y vigilancia so•bre 
instituciones de utilidad común para que sus 
rentas se conserven y sean debidamente aplica
das, y en todo lo especial se cumpla· con la vo
luntacll de nos fundadores. 
Las Instituciones de utilidad común, o Funda
ciones, oon personas jurídicas creadas por la 
iniciativa particular, para atender, sin ánimlrJ de 
lucro, servicios de interés sociaJ, conf()il"me a la 
voluntad de los fundadores. 
También existen entidades privadas que atien
den esta ciare de interés social, pero sin excluir 
el ánimo de lucro, las cuales se organizan y 
gobiernan conforme a. los preceptos de !Jos Có
digos Civil y de Comercio. 
<Fallo de 21 de agosto de 1975. Magif;trado po
nente: doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . .. 138 

SOCIEDADES. JLa ley rige su formación.- El ar
ticulo 44 de la Constitución permite formar 
oompañfas, asociáciones y fundaciones que no 
sean contrarias a la moral o al orden legal, las 
que, para el mejor cumplimiento de sus fines, 
;pueden obtener la calidad de personas jurídicas. 
Por su parte el artículo 12 dei mismo estatuto 
dice que la capacidad, el reconocimiento y el 
régimen de las sociedades y demá.s personas ju
rídicas se determina por la ley oolombiana. 

Págs. 

Es, pues, la ley la que rige la formación de so• 
ciedades o compañías, surgidas del derecho de 
libre asociación, aunque no adquieran personería 
jurídica: también es la ley la que regula la. exis
tencia de todas las personas ]urídicas, para que 
puedan ejercer derechos y contraer obligaciones. 
(Fallo de octubre 9 de 1975. Magistrado ponen-
doctor Luis Sarmiento Buitrago) ... · ......... 195 

SOCIEDAD C01fYUGAL. lLas normas que regulan 
el matrimonio son de orden público, mientras nas 
que rigen la sociedad de bienes no lo son, por 
regla general. - De acuerdo con el articulo 180 
del Código Civil, "por el hecho del matrimonio 
se contrae sociedad de bienes entre los cónyu
ges", lo cual significa que simultáneamente 
surgen dos situacilones jurídicas: a) La de ma
trimonio, con los consiguientes derechos y obli
gaciones que de él emanan respecto a las perso
nas contrayentes, y que reglamentan los 
Capítulos 19 y 29 del Título IX del Libro Primero 
del Código Civil, y a los hijos que d~l mismo 
resulten, que reglamenta el Título iXII del 
mencionado libro; b) La de nna sociedad de bie
nes, que reglamenta el Título XXII del Libro 
ouarto del Código Civil. Además el artículo 1774 
y el inciso; 29 del artículo 1777 confirman lo dis
puesto por el 180. 

No obstante que la sociedad de bienes es efecto 
o consecuencia del matrimonio, tanto el Código 
Civil como la Ley 28 de 1932, que lo reformó 
parcialmente en lo que se refiere a la primera, 
distinguen reiterada y claramente la una del otro 
y les otorgan entidad jurídica propia, indepen
diente en cuanto a sus efectos y duración, como 
se concluye de las siguientes normas: a) Antes 
del matrimonio, los futuros cónyuges pueden 
celebrar válidamente pactos conocidos como ca
pitulaciones matrimoniales, referentes tanto a 
los bienes qu~ les pertenezca;n en ese momento, 
y a los futuros, como en cuanto a su propiedad 
y a .sou administración (artículos 1771 a 1780 del 
C. C.), mediante los cuales se pueden modificar 
algunos aspectos de la sociedad conyugal patri
monial; al paso que cualquier pacto que pre
tenda modificar las obligaciones y derechos no 
patrimoniales que del matrimonio surgen por 
ministerio de la. ley, entre los cónyuges, y entre 
éstas y sus hijos, es absolutamente nulo por tra
tarSe de relaciones jurídicas de interés público 
<artículos 1519 y 1523 ibídem); b) El artículo 
1773 del Código Civil ha-ce claramente la anterior 
distinción, al decir que las capitulacioneS matri
moniales no podrán ser "en detrimento de los 
d&echos y obligaciones que las leyes señalan a 
cada cónyuge respecto del otro o de los descen
dientes comunes", con lo cual se hace una ter
minante distinción entre el régimen del matri
monio en sí mismo considerado y el de la 
sociedad conyugal; c) La sociedad conyugal pue
de terminar antes que el matrimlonio (y a pesar 
de que és·te subsista durante años) como cuando 
se decreta judicialmente el divorckJ, o la simple 
separación de bienes (0. c. artículos 197 a 208; 
Ley 28 de 1932, artículo 39; Código de Procedi
miento Civil, artículo 625); d) cuando el matri
monio se celebra por los ritos canónicos de la 
Iglesia católica, es, además de un oontrato, un 
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sacramento; y :.a sociedad conyugal es un simple 
contrato civil que implícitamente se celebra en 
el acto de ·conk-aer matrimonio ca.tólico o mera
mente civil. De lo anteri,or se concluye que es 
imposible confl:Ildir o identificar el régimen legal 
del matrimonio propiamente dicho y el de la 
sociedad de bienes, y que mientras las normas 
que regulan el primero son de ·orden público, las 
que rigen la segunda nJO, lo son, por regla 
general. 
<Fallo de octubre 23 de 1975. Magistrado po
nente: doctor Guillermo González Charry ... 213 

SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA. Cuando 
eJl :l.J.I)CI!Íle estdan es ll!~n Sa% o más den capatan 
socllt.i, stm reguRarllas pmr las disposiciones sobre 
e.."'!lJIIE'l!Sas fn:'h,;;triales y comerciales del 1Esta
'1c.- Tanto en el Decreto 313() artículo 39 como 
en el artículo 4M del C. de c. se dispone que 
cua.ndo los aportes estatales sean del rwventa 
p:or ciento (9()%) o más del capital social, las 
sociedades de economía mixta se someterán a 
las disposiciones que regulan las empresas in
dustriales y comerciales del Estado y en tales 
casos un mismo órgano o autoridad podrá cum
plir las funciones de Asamblea General o Junta 
de Socics y de Junta Directiva. 
Las empresas dic-has desarmllan sus actividades 
industriales y comerciales en cuanto a su fun
cionamiento con sujeción al derecho privado, 
salvo las excepciones que consagra la ley (De
creto 3130 de 1968, artículo 31); pero en cuanto 
a su organización, relaciones con la Administra
ción, control, t·..ttela y régimen de servidores que 
estatutartamente tengan el carácter de emplea
dos públicos (Decreto 3131 de 1968, artículo 5) 
se rigen· por las- normas de derecho público. 
Estas empresa.<:' estatales no tienen asamblea, ge
neral de accior.is:as; se gobiernan por una Junta 
Directiva y se administran por un Gerente, 
Director o Presidente, designado por el Gobierno, 
de su libre nombramiento y remo-ción. (Articulo 
28, Decreto 1050 de 1968J. 
Por el aspecto de capital social en cuanto al 
aporte oficial de los fondos ganaderos sea del 
noventa por ciento (90%) o más, pierden su 
carácter juridioo las sociedades de economía 
mlxta; pOI cJnsiguiente el inciso 29 del artículo 
29 no tiene ap:.icación en el caso conterruplado-. · 
Si e...'l loS; fondcs ganaderos hay un aporte oficial 
!nf~rior del 90% del capital social, los miembros 
de esa Junta ::Jirectiva que representan los ac
cicnistas particulares serán designados de con
formidad con el contrato social, de acuerdo oon 
el régimen de cada tipo de sociedad <artículo 
19S del C. de C.). . 
Pero los repre.>entantes de la Nación, Gobierno 
en este caso, en tales Juntas Directivas, corres
ponde nombrarlos al Presidente de la República 
y son de su libre nombramiento y remoción. 
cualquier li.rni~ación impuesta por la ley al res
pecto, sea en cuanto a la forma de elección o 
al período de su nombramiento, como hace el 
inciso 29 del t:rtículo zg de la Ley 51!- de 1973, 
vulnera· el art:culo 12a .. 5 de la carta. 
La elección de Gerente por la Junta Directiva 
para períodos no mayores de des años, según lo 
que al respecto señalen los estatutos, como lo 
dispone el inciso tercero del articulo acusado, 

ll'iir:ro. 

no lesionan el artículo 120 numeral 1 de la Carta 
porque este pr~cepto facull;a al Pr;esidente para 
nombrar los D1rectores o Gerentes de los esta
blecimientos públicos, pero- no los de las so-cie
dades de economía mixta. 
(Fallo de febrero 2'7 de 1975. Magistrado po-
nente: doctor Luis Sarmiento Buitrago) ....... 37 

SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA. lEstnc
tura jurídica. l[)onstliü.uyellll 111D& mpllicaAJiÓII!l 
práctica de ia función secial de ia pl!'opiedalll. 
l[)aracterísticas esencialles. --No hay dueLa que 
esta clase de sociedades no ha encontrado toda
vía su verdadero sitio en el derecho; las difi
cultades surgen del propósito buscado no S'Jlo 
de flormar un patrimonio ¡;acial con aportes es
tatales y privados, sino de· encontrar una cola
boración abierta de los dueños de ese patnmonio, 
el Estado y los particulares, para el lo-gro de 
beneficios sociales, o sea para llegar a una orga
nización de la economía en la que se a-rmonicen 
y concilien los intereses privado& con los intereses 
generales o colectivos. Y en una forma más 
avanzada y más completa, encontrar una ver
dadera transacción entre el socialismo de Esta
do y el v:ejo liberalismo económico, entre el 
deber social del poder púb:tico y la empresa pri
vada, para aprovechar no solo el capit-al privado 
sino la experierlcia y la capacidad técnica de los 
particulares. · 
Se llega por este medio a una aplicación prác
tica de la función social d•e la propiedad porque 
no se elimina el carácter privado garantizado 
en la carta, sino que la pone simultáneamente 
al servicio de los intereses particulares y al 
servicio de los intereses generales de la sociedad. 
~-mrque esa función se hace más completa 'Y efic-az 
Sl el Estado no se limita a vigilar y controlar 
la producción, por lo me::J.os de ciertas indus
trias básicas, sino que pa:~ticipa en ellas apro-
vechando las i.ndudables ventajas de las formas 
comerciales de trabajo. 

Son características esenciales de la Sociedad 
de Economía Mixta: a) La integración de un 
patrimonio con aportes eotatales y parti.culares 
y b) La administración cmnjunta de la nueva 
persona jurídica por las düs categorías de sodos. 
Los aportes del Estado o de las entidades de 
derecho público pueden ·~onsistir, entre otros, 
en ventajas financieras o fiscales, garantía de 
las obl!gaciones de la sociedad o suscripción ·de 
los bonos que la misma emita, auxilios especia
les, concesiones, etc. (artic:ul'O 463 c. de C.). 
A su vez los aportes particulares pueden repre
sentarse en dinero, en t11a.bajo o en_ toda clase 
de bienes comerciales. 
Legalmente las sociedades de econ::Jmia mixta 
se rigen por las reglas de derecho privado, EOtn 
sociedades de comercio sujetas al derecho mer
cantil, con las limitaqones expresas que la 

·Constitución y la ley establezcan. Pueden cons-
tituirse bajo cualquiera de las formas de socie
dad simple o po¡r acciones:, de responsalbilidad 
limitada o anónimas, ya que la ley colombiana 
no señala ninguna en especial. 
Esta última forma, que algunas legisla.cicnes 
extranjeras encuentran como única aceptable, 
es la que mejor permite •desarrollar el objetivo 
social. · 
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Dos actos jurídicos requiere la constitución de 
nna sociedad de economía mixta: la ley que la 
crea o autoriza :y el contrato de sociedad. · 
Es función constitucional del legislador expedir 
los estatutos básicos de las Sociedades de Ec;ono
mía Mixta <artículo 76-10). :y el Decreto 1050 de 
1968 que las reglamenta, en su artiE<ulo 89 dice 
que son creadas por la le:y o autorizadas por 
ésta. Pero no basta la creación legal o la auto
rización que haga para que la Sociedad quede 
constituida; es preciso el posterior acuerdo con 
los particulares :y la solemnización del contrato, 
en los términos del~Código de Comercio, para 
dar nacimiento a la. nueva persona jurídica dis
tinta de los socios individualmente considerados. 
(Fallo de febre11o 27 de 1975. Magistrado po
nente: doctor Luis Sarmiento Buitrago) . . . ... . 37 

SUPERINTENDENCIAS. Cumplen algunas funcio
nes que corresponden al Presidente de la Repú
blica.- La atribución que el ordinal 15 del ar
tículo 120 de la Carta Política da al Presidente 
Cie la República para ejercer la inspección nece
saria sobre los demás establecimientos, de Crédito 
:y las Sociedades Mercantiles, se ejerce "colllfor
me a las leyes", según dispone la parte final de 
la misma disposición. corresponde, pues, al legis
lador, señalar los mecanismos y procedimientos 
apropiados para dicha tarea. Y se explica que así 
sea porque una tarea de esa complejidad y que 
debe cumplirse sobre entidades que cada día son 
mas numerosas, no puede realizarla personal
mente el Presidente, como lo pretende la de
manda, porque ello supondría una imposibilidad 
fisica para ejecutar el mandato constitucional 
y conduciría al absurdo de no poderse cumplir. 
Esa es la razón por la cual el artículo 49 del 
Decreto-ley 1050 de 1968 define a las Superin
tendencias como "organismos adscritos a un 
Ministerio que, dentro de la autonomía admi
nistrativa y financiera que les señale la ley, 
cumplen algunas de las funciones que corres
ponden al Presidente de la República como su
prema autoridad administrativa y las que la ley 
les asigne". 
<Fallo de septiembre 11 de 1975. Magistrado, po
nente: doctor Guillermo González Charry) ... 158 

TERRITORIALIDAD DE LA LEY. !Estatutos per
sonal y reat lLa facultad impositiva no tiene 
limite.ción constitucionld en cuanto a los sujetos 
de na obligación tributaria o en cuanto a los 
bienes, rentas, hechos u operaciones gravables. 
n:..a. territorialidad de Ua Rey fiscal debe apreciarse 
d'2Sde el punto de vista del lugar en donde esté 
na. fuente que origine el impuesto. - Jurídica
mente se basa el principio de la territorialidad 
en la soberanía absoluta del Estado que impone 
1a supremacía de su ley a todos los habitantes 
del territorio, pero solamente a ellos .. 
Empero, la ley no solo comprende a las personas, 
sino a las relaciones o derechos que estas creen 
sobre los bienes estantes en el territorio nacio
nal. Por consiguiente, ·dos aspectos pueden dis
tinguirse en el imPerio de la ley: a) La regula
ción que ésta haga en cuanto al estado civil de 
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las personas, su capacidad legal y sus rela.ciones 
de familia; y b) La normatividad que expida 
sabre los bienes ubicados en el territorio nacional. 
De aquí surgen ~os denominados estatutos per
sonal y real. 
El punto por decidir es si los extranjeros no re
sidentes en Colombia deben sujetarse a las leyes 
fiscales nacionales, específicamente hacer decla
ración de renta y patrimonio y pagar los corres
pondientes impuestos en Colombia cuando p~Q,
sean bienes u obtengan rentas cuya fuente esté 
en su tenitorio, o no están sujetos a esta obli
gación, en virtud de lo estatuido en los artículos 
10, 15 y 20 de la Constitución según el actor; a 
esta cuestión se. limitará el estudil) pertinente. 
La facultad impositiva, .expresión por excelencia 
d~ la soberanía estatal, no tiene en la consti
tución precepto que la limite o condicione en 
cuanto a los sujetos de la obligación tributaria 
o en cuanto a 1os bienes, rentas, hechos u opera,.. 
cienes gravables; para la realización de los fines 
propios de su subsistencia o de la satisfacción 
de las necesidades esenciales de la comunidad, 
el Estado hace el traslado que considere ne
cesario de parte de la riqueza privada al Tesoro 
Público. Esta es la mecálllica de la tributación. 
Compete al Estado, por consiguiente, la deter
minación del impuesto, su reglamentación y el 
empleo de los medios que conduzcan eficiente
mente a su percepción. 
El sujeto pasivo es la persona (jurídica o natu
ral) que ha de pagar el impuesto teniendo en 
cuenta la capacidad o habilidad económica de 
cada una, y en proporción a esa capacidad se 
debe contribuir según el principio de justicia de 
que quien. tiene mucho pague mucho, quien 
tiene poco pague poco :y que el indigente no 
pague nada. Para medir esa capacidad econó
mica no existe en la Ciencia de la Hacienda 
Pública otro medio distinto de los factores eco
nómicos representados en la propiedad de los 
bienes, en las rentas que se produzcan o en dí
versas actividades como el cO'IlSumo, la venta, 
etc., de los bienes. Todos los impuestos modernos 
se relaciona,n con la propiedad, la transferencia, 
la renta que produce, el consumo, el transporte, 
los actos de la vida económica, etc. 
Si se tiene en cuenta al c:ontribuyente como ex
clusivo sujeto pasivo de la obligación tributaria, 
todos lios impuestos son personales; pero si se 
advierte que la persona no se grava. por el solo 
hecho de su existencia, sino por los bienes que 
posee o las rentas de que .disfruta, todos los im
puestos son reales. En síntesis, la causa de la 
tributación són los bienes y las rentas. 
Conseéuencia de lo anterior es la de que los 
impuestos se rigen por la ley nacional que es la 
de ubicación de los bienes. ' 
El criterio del Consejo de Estado en. la sentencia 
citada por el actor armoniza ampliamente con 
este razonamiento. 
En conclusión, la territorialidad de la ley fiscal 
debe apreciarse desde el punto de vista del lugar 
en donde esté la fuente que origina el impuesto; 
si los bienes están ubicados en el territorio na
cional la renta real o presunta se regirá por las 
leyes de Colombia y su reglamentación respec
tiva. 
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La obligación de presentar declaración de renta 
y patrimonio cuando existan bienes en Colombia 
así sus poseedores sean extranjeros no residen
tes en este pais, tiene su respaldo en la igualdad 
ante la ley consagrada a favor de éstos en el 
artículo 11 de la Constitución; pues no sería 
aceptable invocar un mejor derecho que el de los: 
nacionales o eludir una obligación que se impone 
a quienes tienen bienes en el pais que excedian 
de determinada cuantía. 
El deber que la Constitución, en su articulo 16 
impone a las autoridades de la República de 
proteger los bienes que se encuentran dentro 
del territorio no se limita a los que sean poseídos 
por los habitantes del país; un extranjero, no 
residente en Colombia, puede pedir también esa 
protección, sin que se le pueda negar aduciendlo 
tal circunstancia; pero es lógico que se pueda 
al mismo tiempo exigir el cumplimiento de los 
deberes sociales de los particulares para eon el 
el Estado, comprendiendo entre éstos a los ex
tranjeros no residentes, pero que posean bienes 
en el territorio. 
<Fallo de junio 5 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Luis Sarmiento Buitrago) . . . . . . . . . . . . 90 

TRATADOS. Cada pieza integrante del convenio 
internacional es indis~nsable, de modo que 
cuando una de ellas falta, na opeli:'3.Ción jurídica 
final deja de nacer.- Recuérdese que la, con
vención internacional es compleja, formada p10r 
operaciones dist:.ntas y sucesivas que se juntan 
para formar un solo acto. Cada pieza integrante 
del convenio internacional es indispensable, de 
modo que cuando una de ellas falta, la opera
ción jurídica final deja de nacer. Así entiende 
los tratadios públicos la Constitución al trazar 
la serie de pasos de derecho interno cuyo con
curso exige como necesario para su existencia 
(firma por el Ejecutivo y aprobación del Con
greso, según los citados artículos 120-20 y 76-18). 
De tal modo les concibe asimismo la práctica 
interna.ciona.l. Esta, en efecto, no reconoce va.l()ir 
de tratados a los convenios que, según ocurre 
a menudo, deben aprobarse por la ley, pero 
carecen de las ulteriores formalidades de ratifi
oaJCión; costumbre siempre respetada en Colom
bia. De consiguiente, cuando la Constitución 
habla de "tratados o convenios", se refiere al com
plejo jurídico, total, ya descrito, y no a sus fac
tores vistos de manera separada. Tom'<!r ais
ladamente una ley aprobatoria de convención 
internacional, para hacerle producir efectos in
ternos es desvirtuar el ordenamiento superior 
que rige en Colombia. Una ley que priva a un 
acto del derecho de gentes de su rasgo distintivo 
de ser el resultado de un concierto de voluntades 
y de efectos comunes para convertirlo en unila
teral, no se aviene ·con la Constitución. Tal acto 
no seria aprobatorio y podría ser modificador del 
que hubiere celebrado el gobierno para engen
drar consecuencias respecto de todas las partes 
que en él. hubiesen intervenido. Por eUo si un 
tratado pierde su vigor, tampoco es aceptable 
que su ley aprobatoria se anticipe a declar!lll'lo 
válido como ley puramente nacional en el evento 
de una caducidad que lo destruya. ESte proceder 
no es compatible con los artículos 120-20 y 76-18 
de la Constitución. 
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Es menos aceptable aún, desde el punto de vista 
constitucional, que el Organo Ejecutivo pueda 
ordenar que las disposiciones de un todo aun sin 
perfeccionar por canje o depósito de instrum.en
tos de ratificación, es decir, sin ser tratado, pue
dan cumplirse en Colombia mediante meras 
disposiciones ejecutivas. Ello equivaldría a auto
rización extraordinaria para que el gobierno 
dictara decretos con efecto de ley sin observan
cia de Ios requisitos que impJne el artículo 76-12 
del Código Institucional. 

Por lo demás, nada impediría. al legislador, ha
ciendo abstracción absoluta de un tratado, re
producir sus cláusulas como disposiciones de una 
simple ley· o autorizar debidamente al E'jecutivo 
para expedir un decreto extraordinario con igual 
contenido. Inconstitucional :sería que el legisla
dor se valiese de las atribuci.ones que contempla 
el artículo 76-18 de la Carta, que deben limitarse 
a aprobar o improbar un tratado, para tr¡¡¡nsfor
mar éste, antes de su formación, en ordenamien
to de derecho interno. Y más aberrante seria 
que el Ejecutivo, cuando a bien lo tuviese -y 
así lo autoriza el artículo demandado en sus 
incisos finales- pudiere ordenar, en todo mo
mento, que se cumplieran los tratados sin rati
ficar "con el carácter de disposiciones ejecuti
vas". No. Por costumbre de que arri!ba se habla 
los tmtados no se ejecutan en CoLombia, como 
regla, sino después de haber sido perfeceionados 
por medio del canje o depósito de los respectivos 
instrumentos de ratificación. 
(Fallo de octubre 23 de 1975. Magistrado po-
nente: doctor José Gabriel de la Vega) ...... 205 

TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONA
LES. lLa Corte es incomp-eumte para conocer de 
las demandss de inconstitucionalidad de nas 
leyes aprobatorias de aquellos.- Ha sido inva
riable la posición doctrinaria de la Corte al 
afirmar, cuando se trata de leyes aprobatorias 
de tratados y convenios internacionales su in
competencia para con:ocer de las demandas res
pectivas. Se funda tal doctrina en la necesidad 
de no someter la estabilidad de los tratados a la 
decisión unilateral de uno de los contratantes, 
Colombia en este caso, co::1 manifiesto peligro 
pata la seriedad de nuestras relaciones interna
donales. En el ,año de 1941 (18 de marzo), la 
Corte se expresó en forma clara sobre la materia, 
en los términos siguientes: 

"En sentir de la Corte el derecho conferido por 
la carta para acusar como :inconstitucionales l~s 
leyes y decretos, la tienen todos los ciudadanos 
sin limitaci.ones. cuando se trata de leyes apro
batorias de tratados públic•:>s, las demandas so
bre inconstitucionalidad de ellas s0111 im:proce
cedentes, no por falta de personería en· el 
ciudadano que intenta la acción, sino porque la 
estabilidad de los pactas internacionales. no 
puede estar sujeta a la dec.laración que haga la 
Corte respecto a la exequibilidad o inexequibili
dad Jie las leyes que los aprueban. En tales casos 
la corte carece de jurisodioctón. (G. J. T. 50, pág. 
704). El 26 de abril de 1971, al desatar la. deman
da sobre la Ley 54 de 1924 (Ley Concha), admi-
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tió su competencia por tra,tarse de una ley 
corriente, acto independiente del Congreso, aun
que reflejaba un tratado internacional. En el 
mismo entendimiento se produjeron los salva
mentos de voto respectivos. Muy recientemente, 
en fallo de 27 de febrero del año que cursa, 
recaído sobre la demanda de inexequibilidad de 
algunas disposiciones de la Ley 8~ de 1973, se 
avocó el conocimiento de fondo sobre la siguien
te. consideración: "Si se lleva en cuenta que 
las disposiciones de la Ley 8<' de 1973 concreta
mente demandadas (incisos 1q, 2q y 3~ del ar
tícu1o 2q y artículo 4q) no son aprobatorias del 
Acuerdo de Carta.gena -aprobación que imparte 
el artículo 1 q de la misma Ley 8"- no es el 
caso de excluirlas de la aplicación general del 
artículo 214 referido, que, se repite, confiere a- la 
Corte facultad para decidir 'sobre la inexequi
bilidad de todas las leyes'. Como los artículos 
acusados no aprueban ningún pacto internacio
nal sino que tratan de regular los ef·ectos de las 
medidas que puedan adoptar la Comisión y la 
Junta o 'los organismos que desarrollen el 
acuerdo subregional Andino', no sería pertinente 
incluirlos en la excepción jurisprudencia.! refe
rente sólo a leyes que aprueban tratados, aún si 
la Corte insistiera en los puntos de vista alu
didos. Esta índole excepcional de la Jurispru-· 
dencia citada impediría su extensión al neg>ocio 
de autos taJ como se desprende de la sentencia 
fechada el 18 de marzo de 1941 •(G. J. número 
1966 a 1968 página 704 y ss)". 
Como el demandante arguye que cuando el 
articuiiJo 214 de la Constitución le entrega a la 
Corte la guarda de la integriaad de la Consti
tución, se refiere, sin restricciones ni limitacio
nes, al conocimiento de todas las leyes, sean o 
no aprobatorias de Tratados, puesto que de otra 
suerte no .podría gu'ardarse tal integridad, ni 
cumplirse satisfactoriamente la función jurídi
co-política de la Corte Suprema, es preciso' rei
terar lo que en fallo de 10 de . abril del año en 
curso, expresó la Corte en los siguientes concep
tos sobre los límites de su competencia: 
"1q Conforme al Derecho político del -pa.ís, los' 
funcionarios públicos deben ha-cer y solo pueden 
hacer lo que les está expresamente atribuido, a 
düerencia de los particulares a quienes les está 
permitido cuanto no prohiban la Constitución 
y las leyes. El artículo 20 de aquél1a sanciona la 
infracción de esos preceptos. En el orden juris
diccional, la aptitud de conocimiento y la posi
bilidad lícita de actuación se hallan expresa
mente regladas y nada ha de hacerse en derecho, 
válidamente, sino en los términos de la com¡pe
tencia. Toda actuación fuera de sus límites 
deviene ilegal, por lo cual se afirma, en enten
dimiento común, que el juez sólo puede hacer 
lo que le está atribuidlo, prohibiéndosele cuanto 
no lo esté. Cuando la competencia, en fin, la 
instituye el Estatuto superior, se habla de com
petencia constitucional, cuyos linderos son abso
lutamente irrebasables. De aquí se deduce la 
imposibilidad de competencias por extensión o 
por analogía". 
A lo anterior se agrega que, nuestra Constitu
ción no prevé ninguna participación de la Rama 
JUrisdiccional en la celebración de los tratados 
públicos, los cuales se a-cuerdan por el Presiden-
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te de la República como Jefe de las relaciones 
internacionales (120-20), se someten al Congreso 
para su aprobación definitiva (76-18) y se re
matan con un canje de ratificaciones. Cuando 
el Tratado se celebra, por sus cláusulas ·queda 
comprometido en su buena fe el Estado co
lombiano con todas las ramas que constitucio
IJ.almente integran el poder .público, (articulo 
28). Si se aceptal'a que una vez celebrado el 
Tratado, una de tales ramas, la JUrisdiccional 
en este caso, puede declarar inválido el Tratado, 
en todo o en parte, a través de una declara-ción 
de inexequibilidad, habría. que admitir que aquél 
compromiso no obligaba totalmente al EStado, 
sino con reservas, y por lo mismo, la capacidad 
de negociación · del país con otros estados se 
vería dfsminuida o menguada por el riesgo de 
la decisión unilateral que en cualquier momento 
¡podría sobrevenir respecto de las cláusulas que 
con arreglo a la Carta fueron convenidas con el 
Presidente y aprobadas por el Congreso. Esto es 
cuanto ha dicho la Corte en otras ocasiones y 
con otras palabras en materia sobre la cual no 
se ven raz¡ones que justifiquen una rectificación. 
(Fallo de septiembre 18 de 1975. Magistrado po
nente: doctor Guillermo González Charry) ... 162 

TRATADO DE MONTEVIDEO. lFacultades al 
Gobierno para su desarrollo, lEl ][)lerecho de inte
gración. lLas decisiones de los organismos su
pranacionales creados por tratados internacio
nales inciden de inmediato en la legislación 
interior, sin que para ello se requieran siempre 
y necesariamente actuaciones o disposiciones 
adicionales de carácter intemo.-Pero así mismo 
ha examinado la Corte -Y bien a fondO- con 
ocasión de la demanda de inexequibilid&d de los 
artículos 2 y 4 de la Ley 8'-' de 19·73, una no
vísima modalidad de tratados internacionales, los 
que vienen formando el denominado derecho de 
integración, cuya característica principal es la 
de que por sus estipulaciones los estados se 
obligan a crear órganos o entidades supranacio
nales, verdaderas delegatarias de ciertas for
mas de la tradicional soberanía, con atribu
ción y capa-cidad suficientes para dictar normas 
en ciertos campos o materias, cuya incidencia se 
produce de inmediato en la legislación interior, 
modificándola, sin que para ello se requieran 
siempre y necesariamente actuaciones o disposi
ciones adicionales de carácter interno; ni sea 
aceptable, por contrariar los principios conte
nidos en los preceptos 120-20 y 76-18 de la carta, 
condicionar o limitar las atribuciones que tiene 
el Presidente, para tomar medidas conducentes al 
cumplimiento del tratado, ni la virtualidad in
trínseca de 1 éstos ¡para operar plenamente, en 
cuanto a las normas del derecho derivado, sobre 
la legislación nacional. 
Se ha hecho necesario el recuento anterior, para 
poner de relieve la claridad y continuidad de la 
doctrina de la Corte en la materia y la errada 
posición de la demanda al examinar el artículo 
2'~ de la Ley 88 de 1961, la cual, por medio de su 
artículo 1q, al autorizar al Gobierno para sus
cribir la adhesión de Colombia al tratado de 
Montevideo, le impartió su aprobación al mismo. 
En efecto, el primer gran error de la demanda 
consiste en afirmar que dicho texto segundo, 
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"delegó lo indelegable", al autorizar al Gobierno 
para examinar y resolver lo atinente a las bases 
de igualdad y reciprocidad que deben ser condi
ción del tra.tado, con detrimento del artículo 
76-18 de la Carta. No hay tal delegación, ni 
podía haberla, porque, ya lo dijo la Corte, se
mej-ante función es propia del. Congreso y res
pecto de este tilpo de tratados se cumple en dos 
et!!Jpas; la primera cuando el Gobieno al nego
ciar el tratado los discute y tiene por aceptable~; 
y la segunda, cuando el Congreso le imparte su 
aprobación. Cumplidas dichas etapas, se supone 
que el tratado descansa sobre tales bases y que, 
po!l" lo mismo, la condición constitucional del 
precepto citado (76-18), se ha cumplido. Los 
actos de ejecución del tratado en cada nno de 
los países que lo suscribieron, o de los órganos 
·creados por el convenio para dictar no!l"mas 
especiales, deben desplazarse sobre ese principio 
y el velar porque así ocurra es tarea eneomen
dada, en el orden interno colombiano al Go
bierno, quien actúa dentro de su órbita oonsti
tucional (120-20) y a los mecanismos de acción 
del tratado u órganos supranacionales donde to
man asiento representantes de 1os países obli
gados. 
El segundo planteamiento equivocado de la de
manda consiste en sostener que cuando el ar
tículo 29 que se viene citando, autoriza al Go
bierno Na,cional para tomar todas las medidas 
conducentes al cabal desarrollo del Tratado·, le 
ha traspasado indebidamente la función legisla
tiva, y concretamente la contenida en las com
petencias señala en los artículos 120-20 in fine y 
76-18. Estas no1•mas, debe recordarse, se refier~n 
a la aprobación por el Congreso de los tratados 
y convenios internacionales, incluyendo específi
camente los que tienen por objeto crear enti
dades suprana'Cionales; y respecto del tratado 
de Montevideo así se ha cumplido rigurosamente, 
pues ella le fue impartida por el Congreso 
mismo mediante, la disposición contenida en el 
artículo 19 de la ley cuyo artículo 29 se demanda 
ahora, como ya se advirtió. Resultaría incon
gruente e ilógico que por el primer artículo se 
impartiera aprobación al Tratado, lo que supo
ne, como ya se dijo, el examen y aceptación de 
las bases de igualdad y reciprocidad que lo per
miten, y admitir seguidamente que se delegó en 
el Gobierno, p¡¡.r medio del artículo 2~', precisa
mente la determinación de esas condiciones, 
esto es, actuar sobre 1o ya aprobado. 
De otra parte, la afirmación general de la de
manda consistente en que este segundo artículo, 
al emplear la pal,abra "todas", para referirse a las 
facultades que el Gobierno puede poner en juego 
en busca del desarrollo del tratado, le entregó 
o delegó las que eventualmente pueden corres
ponder al Congreso sobre la materia, está noto
riamente fuera de lugar. Dicho texto, y a ello ya 
aludió la Cor~e en fallo precitado, se refirió 
exclusivamente a aquellas atribuciones: o facul
tades previstas en el artículo 76-11 de la Carta, 
en cuanto se hagan necesarias para el cumpli
miento y desarrollo del Tratado y en modo al
guno a la capacidad de legislar. La razón es 
obvia. Si para tal cumplimiento sólo se requie
re poner en acto facultades administrativas, 
ellas se encuentmn ya en textos bien claros' de 
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la Carta (120-20 y 120-21), y para su ejercicio 
el Gobierno es autónomo sin que la ley pueda 
condicionarlo o limitarlo. E:S J.o que ocurre con 
la facultad para crear dependencias o institutos 
dentro de la administración nacional, que se 
refiere sólo a los despachos que tengan por tarea 
cumplir o ejecutar desanonos del Tratado y no 
a establec~mientos públicos y demás entes des
centralizados, cuya creación compete al Congreso 
(76-9 y 10). Si se hacen neeesarias medidas que 
supongan ;t;acultade.s de otro género, el artículo 
demandado provee a ello mediante la concesión 
de las atribuciones prevista::. en el artículo 76-11; 
y si se llega.¡-e a. requerir la expedición de una ley, 
ella sólo podría dictarla el Congreso, (artículo 
76-1), o el Gobierno investido de precisas facul
tades extra<Jrdinarias. 
Y tiene que ser así, porque la celebración de un 
tratado público aprobado por el congreso cual
quiera que él sea, no coloca ni puede colocar a 
las ramas del Poder Público ni a sus funciona
rios, por fuera o en contra de la Constitución, 
sino que, por el contrario, señala a cada nna o 
a cada quien, el cumplimiento de las obligacio
nes y deberes que les son propios con aneglo 
al orden constitucional establecido. 
(Fallo de mayo 22 de 1975.-Magistrado ponente: 
doctor Guillermo González; Charry) . . . . . . . . . 77 

TRATADOS INTERNACIONALES. lEn. Ros tenidos 
como tratados clásicos, sus estipulaciones se en
tienden incorporadas de jmre al derecho interno. 
-Es atribución del Presidente de la República, 
de conformidad oon el artículo 120-20 de la 
Carta Política, "dirigir las relaciones diplomá
ticas y comerciales con los demás estados y 
entidades de derecho internacional, nombrar los: 
agentes dip!Dmáticos, recib:lr lo& agentes respBc
tivos y celebrar con otros estados y entidades 

· de derecho internacional tratados o convenios 
que se someterán a la apmbación del Congreso". 
Ya se ha. dicho con insistencia po-r la Corte, que 
nn tratado internacional es nn acto· complejo 
que se inicia con las negociaciones pertinentes 
y la celebroción del mismo por parte del Presi
dente; que continúa con el sometimiento de sus 
cláusulas a la consideración y aprobación del 
Congreso y que es rematado con un canje de 
ratificaciones. En esta operación entran en 
juego sucesivamente atrib·.lciones que la Cons
titución asigna, dentro de su órbita pertinente, 
a las ramas ejecutiva. y legislativa del Poder 
Público. Sobreviene luego el problema de su eje
cución que ofrece modalidades diferentes según 
la naturaleza y objeto del convenio y el modo 
como sus cláusulas incidan en el ordenamiento 
jurídico naciona.J. 
Así, en los tenidos en el dereeho internacional 
como t11atados clásicos, sw:. estipuladones: se en
tienden incorporadas de jure al derecho interno 
y se hacen obligatorias de inmediato para las 
autoridades, al punto de no ser susceptibles de 
alteración ,o, modificación unilateral. Si para 
su cabal cumplimiento se hacen necesarias·, en 
ciertos casos, medidas adicionales, ellas serán 
de carácter administrativo y el tomarlas y hacer 
que se pongan en práctica es atribución que debe 
cumplir el Presidente de l!t República con apoyo 
en la atribución del artículo 120-20 de la Cart8 
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como Jefe que es de las rela.ciones internacio
nales. 
Casos hay, sin emba-rgo, en que las citadas es
tipulaciones, por su propia naturaleza, exigen 
para un cabal desarrollo posterior, medidas o 
disposiciones internas que el ordenamiento• cons
titucional facilita sólo a través de .una actuación 
conjunta del Gobierno y del Congreso. A esta 
hipótesis se refirió la Corte en su fallo de 26 de 
julio de 1971, al cual alude la demanda (inade
cuadamente para el caso por ella planteado), 
en los términos siguientes: 
"1Si se tiene em. cuenta que les tratados públicos, 
para su cumplimiento, requieren a menudo que 
se adopten por el Gobierno (v aun oor el Con
greso), actos posteriores que ios haga efectivos, 
resulta evidente que el texto legal que va men
cionado (el mismo demandado ahora), concedió 
al ejecutivo una autorización para obrar dentro 
de su órbita constitucional, en cuanto al tratado 
de libre comercio pactado en Montevideo requi
riese actuaciones gubernamentales, a Los fines de 
su desa-rrollo. Esta suerte de facultades está 
prevista por el numeral 11 del precepto 76 de la 
Constitución". 
Y casos hay también en que para que un tratado 
entre en ejecución se requiere runa ley posterior, 
como lo observó la corte en el mismo fallo antes 
citado.. Si tal hipótesis se presentare, sólo el 
Congreso podría dictarla, como acto suyo y de 
su exclusiva competencia, y excepcionalmente el 
Gobierno si para hacerlo fuere investido de fa
cultades extraordinarias (articulo 76-1 y 76-12 
C. N.). 
(Fallo de mayo 22 de 1975. Magistrado p'onerite: 
'do.::tor Guillermo González Charry) . . . . . . . . . . . . 77 

TRATADOS, SU FORMACION. Pactos bilaterales 
y convenios colectivos.- El gobierno, en repre
sentación de CoLombia, celebra trata-dos con (litros 
Estados o con entidades de derecho internacio
nal, esto es, acuerdos escritos que reciben varias 
denominaciones, y en virtud de los cuales se 
producen ciertos efectos jurídicos para las parles 
celebrantes: 
Los convenios del derecho de gentes son COII).
plejos, porque- su celebración y validez dependen 
del cumplimiento .de operaciones distintas y su
cesivas, tanto internas como internacionales, que 
forman un todo. La Oarta sefiala el trámite na
cional de los tratados: su concierto pertenece al 
gobierno y su aprobación al Congreso. En con
secuencia, los tratados se ¡proponen, ¡:;onsideran, 
negocian y ·firman por el Jefe del Estado o, sus 
representantes con plenos poderes; y agotada 
esta fase preliminar del negocio, al congreso 
corresponde aprobarlos o improbarlos ;p10r medio 
de ley, la cual requiere sanción y aprobación 
ejecutiva y ser publicada en el "Diario Oficial" 
(artículos 120-20, 76-18, 81-49, 120-2, 86 c. iN.). 
Esto en cuanto a Colombia. Loo otros sujetos .de 
derecho· internacional con quienes ella ajuste 
convenciones deben, a su vez, someter el acto 
a las exigencias de su derecho interno. 
Cumplida esta doble solemnidad será indispen
sable hacerla constar, lo cual se lleva a cabo 
mediante un canje de ratificaciones, demostra
tivo de que la voluntad de cada parte ha sido 
manifestada correctamente. Hecha tal diligencia, 
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generalmente por medio de acta, surge la prueba 
del .consentimiento de las partes y de la vigencia 
del negocio, desde ese momento o desde la época 
que su tenor indique. 
El esquema descrito corresponde normalmente a 
los pactos bilaterales o pasados entre sujetos de 
derecho internacional, que traducen mutuas 
prestaciones, obligaciones y derechos concretos y 
ventajas o gra-vámenes recíprocos; operaciones' 
conocidas bajo el nombre de "tratados-con
tratos". 
ouando las convenciones son plurila,terales, la 
conformidad de los Estados se acredita con ad
hesiones, depósitos de instrumentos de ratifi- · 
cación u otras formalidades que de ordinario 
indican los mismos actos en que se trata de 
participar. 
Estos convenios colectivos, a diferencia de los 
"tratados-contratos", suelen enunciar reglas de 
derecho a las cuales someten las partes sus 
comportamientns referentes a determinadas ma
terias. Si ello pasa, el convenio multilateral (ry 
a veces, el sinalagmátibo• que también fije reglas 
con semejanza a l-a ley) se llama usualmente 
"tratado-ley". 
El desarrollo posterior a la celebración por los 
gobiernos y a la frecuente aprobación legislativa, 
como en general la materia de los tra.ta,dos pú
blicos, es de origen consuetudinario internacio
nal (porque ha sido él modo de proceder la 
generalidad de los países) y nacional (porque a 
él se cifie cada Estado después del proceso in
terno de formación). Así ha venid·o ocurriendo 
en Colombia, como resultado de una práctica 
constante y que se reputa constitutiva de dere
cho, ·-antes y después de la, Ley 7 de 1944. La 
lectura de los tratados concluidos por Colombia 
desde el comienzo del Código Constitucional de 
1886 que con los cambios ulteriores sigue vigente, 
demuestra que siempre ha,n rematado, una vez 
insertos en la ley, y para ganar eficacia, en 
canje de ratificaciones o depósitos de adhesión 
ante organismos competentes. A falta de ratifi
cación final, de libre cumplimiento· por el Eje
cutivo, los tratados no valen en Colombia, 
salvo excepción (V. artículo 120-9 c. N.). 
(Fallo de octubre ·23 de 1975. Magistrado po
nente: doctor José Gabriel de la Vega) . . . . .. 205 

TRIBUNAL DISCIPLINARIO. IDebe conocer de la 
totalidad de las faltas disciplinarias de los i.ri.te
grantes de la rama jurisdiccional y de lo Con
tencioso Administrativo.- Salvamento de voto 
de los Magistrados doctores: José Enrique Ar
boleda Valencia, Gustavo Gómez Velásquez, José 
Gabriel de la Vega·, Guillermo González Charry, 
Juan Hernández Sáenz, Alvaro- Luna Gómez, Luis 

. Sarmiento Buitrago, Alfonso Peláez Ocampo, 
Eustorgio Sarria. 
" ... el Tribunal Disciplinario es de creación cons
titucional con competencia expresa en el mismo 
texto de la Oarta, pero el legislador puede se
ñalarle las "demás funciones". No tendría justi
ficación una reforma que limitara sus funciones 
a corregir disciplinariamente el reducido número 
de funciona-rios que integran la corte Suprema y 
el consejo de Estado. La lógica ordena deducir 
que la corporación creada para conocer las faltas 
disciplinarias de las cabezas de la rama juris-
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diccional, y de lo Contencioso Administrativo, 
debe conocer también de la totalidad de las 
faltas disciplinarias de los integrantes de esos 
organismos, oon base en competencia legalmente 
sefialada, salvo disposición expresa de la Cons
titución. 
La naturaleza del poder disciplinario es esen
dalmente distinta de la del poder represivo pe
naL Con el primero se busca el mejoramiento del 
servicio público o -la exclusión del mismo de 
qlllienes no sean aptos para él; el poder represiivo 
penal tiende a la defensa de la sociedad en 
general y de las personas y derechos en particu
lar. Esta diferencia fundamental exige que ha¡ya 
constitucionalmente una entidad o corporación 
especializada que abarque la totalidad de la fun
ción disciplinaria para la rama juris.diccional y 
su colaborador el Ministerio Público". 
(Fa.Jlo de noviembre 13 de 1975; sobre la Ley 20 
de 1972) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228 

TRIDUNAL SUPERIOR MILITAR. lEs una excep
ción afi pri:ncipiG de lla jurisdicciÓill ardinaria. -
El Título XV de la Constitución versa sobre la 
administración de justicia. Concretamente esta
blece las normas superiores sobre integración de 
la Corte Suprema de Justicia, Tribunales Supe
riores de Distrito Judicial y Juzgados, los requi-

Págs. 

sitos indispensables para el desempeño de los 
respectivoo cargos y los perí.odos de ejercicio. 
El articulo 152, parte de este Título, dispone: 
"El territorio nacional se divide en Distritos Ju
diciales, y en cada uno de ellos habrá un Tri
bunal Superior, cuya compos1ción y atribuciones 
determinará la ley". Norma, que está estrecha
mente vincula;da con las de los artículos 155, 
sobre calidades de los Magi:;trados; y 156, sobre 
sistema de su elección. Tales artículos, 155 y 156 
de la Constitución, se refie:ren, de modo exclu
sivo, a los Magistrados de los Tribunales de Dis
trito Judicial, y nada más. 
El artículo 55 de la Constitución regula la inte
gración del poder público y garantiza la 
independencia de sus ramru;, que deben coJabo
rar armónicamente en la realización de los fines 
del EstadD. Y el 58 señala los organismos que 
administran justicia, comprendiendo "los tribu
nales y juzgados que establezca la ley". 
Entre esos tribunales está el Tribunal Superior 
Militar, cUlyas funciones e integración deben, 
necesariamente, coincidir con las previsiones del 
artículo 170, el cual consagra una excepción en 
la materia. 

. (Fallo de febreno 6 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 



INDICE CRONOLOGICO DE NORMAS ACUSADAS 
,ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

NORMA TEMA DEC!SION PONENTE PROVIDENCIA 

Ley Año 

7 1944 Art. 19 Tratados Internacionales: vi-
gencia ................... . Inexequibilidad 

parcial . . . . . . . Dr. De la Vega Oct. 23 de 1975 

24 1959 Art. 29 Contratos para planes y pro-
gramas de desarrollo . . . . . . . . . . . . Exequibilidad 

88 1961 ..1\rt. 29 Facultades para el desarroHo 
tratado de Montevideó . . . . . Exequibilidad 

141 1961 Art. 19 Tribunales Militares . Exequibilidad 

141 1961 Art. 19 Justicia Penal Militar E<>tese fallo abril 

Dr. Sarmiento 

Dr. González 

Dr. Sarria 

Julio 3 de 1975 

Mayo 22 de 1975 

Feb. 6 de 1975 

13 de 1973 . . . . Dr. De la Vega Mayo 22 de 1975 

20 1972 Art. 79, numeral l. Tribunal Discipli
nario: Competencia para juzgar 
Magistrados de los Tribunales de 
Aduanas -y Contencioso-administra-

Pá~rs. 

205 

100 

77 

16 

80 

tivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Inexequibilidad . Dr. camacho R. Nov. 13 de 1975 225 

5 1973 Art. 29, incisos 29 y 39 Fondos Gana-
deros: elección junta directiva . . . . Inexequi'bilidad 

inciso 29 . . . . . . Dr. Sarmiento Feb. 27 de 1975 

8 1973 Arts. 29 y 49 Pacto Andino: represen-
tación. Vigencia de normas . . . . . . Inexequibilidad 

parcial . . . . . . Dr. De la Vega Feb. 27 de 1975 

29 1973 Art. 89, inciso l. Requisitos para ser 
notario . . . . . . . . . . . . . . . Inexequibilidad . Dr. Córdoba 

20 1974 Aprobación del Concordato ...... In/competencia 
de la ·Corte. 
•Inepta demanda Dr. González 

20 1974 Art. 19 Aprobación del Concordato. Estese fallo sept. 

25 1974 Arts. 13, 14, 25, 26. Ministerio Público: 
facultad disciplinaria procuradores 

18 de 1975 . . . . Dr. Sarmiento 

Feb. 20 ·de 1975 

'Sept. 18 ·de 1975 

Sept. 18 de 1975 

delegados . . . . . . . . . . . . . . . . . . Exequibilidad Dr. De la Vega Junio 5 de 1975 

28 1974 Art. 39 Alcaldes Municipales: repre-
sentantes legales del municipio . . . . . Exequibilidad Dr. Sarmiento Oct. 16 de 1975 

2 1975 Arts. 19 a 69 Hogares Juveniles Cam-
pesinos: autorización para .rifas . . . Inexequibilidiad 

parcial . . . . . . . Dr. Sarria Sept. 25 de 1975 

Dcto. Año 

2s0 1958 Arts, 321, 322. C. J. P .. M.: Tribunales 
Militares .. . . . . .. . .. . .. . . .. .. . Exequibilidad Dr. Sarria Feb. 6 de 1975 

250 1958 Art. 589, parágrafo. c. J. P. M.: Jus-
ticia PenaJ. Militar . . . . . . . . . . . . . . Estese fallo abril 

13 de 1973 Dr. De la Vega Mayo 22 de 1975 

37 

29 

22 

162 

175 

·82 

191 

16 

80 
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NORMA TEMA DECISION PONENTE 

Dcto. Año 

3133 1968 Art. 25. D. E. de Bogotá. Procuraduría 
de bienes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Inexequibilidad . Dr. Sarmiento 

3133 1968 Art. 29 D. E. de Bogotá: atribuciones 
del Alcalde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Exequibilidad . . Dr. González 

250 1970 Art. 15, numerales 59, 69, 79 y 89 Ca-
rrera Judicial: designación de fun-
cionarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Exequibilidad Dr. Sarria 

196 1971 Arts. 19, 2'~, 44, 47 a 64. Estatuto de 
la Aboga:cia . . . . . . . . . . . . . . . . . . Exequibilidad Dr. Sarria 

409 1971 Art. 38. C. P. P.: competencia autori
dades de policía . . . . . . . . . . . . . .. Ineptitud . . . . Dr. Sarria 

409 1971 

PROVIDENCIA 

Ma,yo 15 de 1975 

Julio 17 de 1975 

Sept. 4 de 1975 

Mayo 22 de 1975 

F'eib. 6 de 1975 

Arts. 437, 439 y 441. c. P. P.: deten
ción preventiva . . . . . . . . . . . . . .. Exequibilidad Dr. De la Vega Marzo 6 de 1975 

4091 1971 Art. 660. c. P. P.: suspensión y ex-
tinción de la acción penal . . . . . . . . . Inexequibilidad 

parcial . . . . . . Dr. Sarmiento 

409 1971 Arts. 436 a 452. C. P. P.:detención 
preventiva del procesado . . . . . . . . . EXequibilidad . . Dr. Sarria 

410 1971 Arts. 2'66, 267 y 268. co. de Co.: su-
~perintendencia de Sociedades: funcio-
nes de vigilancia . . . . . . . . . . . . . . . Exequibilidad Dr. González 

410 1971 Art. 717. Co. de Co.: cheques posda-
tados .. . .. . .. . .. . . .. .. . . .. .. . Exequibilidad Dr. Sarria. 

2349 1971 Arts. 113, 116 y 118. Presas Maritirnas: 
hal1azgos y tesoros .............. Inexequibilidad . Dr. González 

611 1974 Arts. 29, numeral 69, 10, literal b) 
art. 14, literal d), art. 20, literal e), 
art. 21, literal f). Superintendencia 
Nacional de Cooperativas: funciones. Inexequibilidad 

parcial . : . . . . Dr. Sarmiento 

611 1974 Art. 29, numeral 10, literales e) a h). 
Superintendencia Nacional de Coope-

Ma.r. 13 de 1975 

Junio 26 de 1975 

Sept. '11 de 1975 

Oct. 16 de 1975 

Feb. 20 de 1975 

()()t. 9 de 1975 

rativas: funciones . . . . . . . . . . . . . . . Exequibilidad 
parcial Dr. Sanniento O'nt. 9 de 1975 

623 1974 Art. 39, literales j) a k). Superinten
dencia de Industria y Comercio: fun-
ciones del Director . . . . . . . . . . . . . . Inexequibilidad . Dr. Sarmiento 

971 1974 Oontrol de ¡personas relacionadas eon 
el manejo o aprovechantiento del 
ahorro privado . . . . . . . . . . . . . . . . . Incompetencia 

C. S. de J. . . Dr. Benavides 

1188 1974 Arts. 18 a. 21 y 57. Campaña, contra 
el licor y el tabaco . . . . . . . . . . . . Exequibilidad Dr. González 

2820 1974 Art. 70. Igualdad de derechos para 
la mujer .. . .. . .. . . .. .. . .. . . . . Inexeq).li'bilidad 

Mar. 13 de 1975 

A~bril 17 de 1975 

Od. ~o de 1975 

60 

124 

154 

66 

20 • 

41 ~ 

44 

95 

158 

188 

27 

195 

202 

48 

52 

220 

parcial . . . . . . Dr. De la Vega ;sep. 11 de 1975 131 

2820 1974 Art. 14. Igualdad de derechos para 
la mujer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Exequibilidad . . Dr. González oct. 23 de 1975 

2821 1974 Art. 19, incisos 29, 39 y 49. Procedi-
miento Tributario: obligación de 
presentar declaración de renta . . Exequibilidad Dr. Sarmiento Junio 5 de 19115 

¡)6 l975 Sistema Nacional de Salud . . . Exequibilidad Dr. Sarria A;g-oo. 21 de 1S75 

213 

90 

138 
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NORMA 
Dcto. Año 

TEMA 

56 1975 Sistema Nacional de Salud __ 

GACETA JUDICIAL 

DECISION PONENTE PROVIDENCIA 

Estese íiallo 
agosto 21/75 __ . Dr. De la Vega Agos_ 21 de 1975 

174 1975 Art. 99 Impuesto de timbre sobre 
diferencia salarial empleados admi-
nistración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Inexequibilidad . Dr. Sarria 

23Q 1975 Art. 12. Impuesto de timbre diferen-
cfa salarial empleados administración. Inexequibilidad . Dr. Sarria 

390 1975 Art. 59 Impuesto de timbre diferencia 
salarial empleados administración . . . Inexequibilid3,d . Dr. Sarria 

674 1975 Art. 99 Impuesto de timbre diferencia 
salarial empleados administración . . Inexequibilidad . Dr. Sarria 

772 1975 Arts. 29, 39 y 49 Separación de bienes 
por consentilni.ento de los cónyuges. Exequibilidad Dr. 01:Jnzález 

Oct. 23 de 1975 

Oct. 23 de, 1975 

Oct. 23 de 1975 

Oct. 23 de 1975 

Oct. 23 de 1975 

1136 1975 Declara'ción de Estado de Sitio . . . . . Exequibilidad Dr. De la Vega Julio 3 de 1975 

1142 1975 Estado de Sitio: atribución compe-. 
tencia Justicia Penal Militar . . . . . . Inexequi'bilid.ad 

articulo 29 .. 
1249 1975 Estado de Sitio: extensión a todo eÍ 

territorio nacional . . . . . . . . . . . . . . Exequibilidad 

1250 1975 · Estado de Sitio: atribución compe-
tencia Justicia Penal Militar . . . . . . Exequibilidad 

1412 1975 Estado de Siti<o1: atribución compe-
tencia. Justicia Penal Militar . . . . . . Exequibilidad 

1413 1975 Estado de Sitio: Jurisdicción Penal 
Militar: creación de cargoo . Exeq'lÍibilidad 

1533 1975 Estado de Sitio: arresto .. . . . . .. . Exequibilidad 

2302 1!175 Estado de Sitio: calidades ¡para ejer-
cer el cargo de Magistrado Tribunal 
Militar .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . Exequibilidad 

2407 1975 Estado de Sitio: atribución compe-
tencia JustLcia Penal Militar . . . . . . Exequibilidad 

Proyecto de ley número: 
137 1972 Art. 29 Celebración primer. Centenario 

de Súpatá .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . Inexequibilidad 

Dr. Sarria _Jlujio 10 de 1975 

Dr. De la Vega Julio 10 :de 1975 

Dr. González JUliO! .10 de 1975 

Dr. Sarmiento Agos, 14 de 1975 

Dr. Sarria ·J14io: 31 de 1975 

Dr. De la Vega ,Agos. 28 de 1975 

Dr. 01:Jnzález Nov. 13 de 1975 

Dr. Sarmiento Dic. 11 de 1975 

parcial . . . . . . . Dr. ·De la Vega Enero 23 de 1975 

281 

149 

209 

209 

209 

209 

213 

103 

107 

119 

114 

134 

130 

150 

223 

230 

7 



INDICE ALFABETICO 
ANO 1975 

FECHA DE SENTENCIA 

&bogacía. 
Flunción Social. Libertades ciudadanas, protección. 
Reglamentación. Régimen disciplinarLo . . . . . . . .. Mayo 

&cción de . inexequibilidad. 
Concepto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Marzo 
Requiere la demanda de toda la normación jurídi-S. de V. 
ca al respect:> . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. enero 

Requiere vigencia de la norma . . . . .. 
Alcance del requisito .... · . . . . . . . .. 

&cción disciplinaria. 
Acción Penal 
Suspensión y terminación 

Ahorro. 

Privado. Control sobre el manejo 

&iClnllde. 

Jet:e de la administrrución local . . . . .. 
Representante legal del muncipio . . . .. 

&lcohót 

S. de V. 
marzo 

. .. Septiembre 

... Marzo 

. . . Marro. 

... Marzo 

S. de V. 
... abril 

... Octubre 

... Octubre 

Dependencia fisica y síquica. Campaña .contra su 
consumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. OX:tm.bre 

illsistencia públlica. 
Concepto ..... . ... Agosto 

&sodación. 
Libertad de reglamentación legal ... Octubre 

&sociación para delinquir. Diciembre 

Autoridad Jfudician y lM!initar. 
In:compa¡tibilidad de ejercicio con la política o civil.Febrero 

&utorld!!.des. 
Incompatibilidad de ejercicio: política o civil y 
judicial o militar . . . . . . . . . . .. Febrero 

!SaJlloo GaJll&liero. 
Sociedad de economía mixta ... Febrero 

CáiZ!llaras de Comercio. 
Contribuciones: son gravámenes ............... Marzo 
Instrumentos del estado para cumplir su funciónS. de V. 
respecto de la profesión del Comercio . . . . . . . .. marzo 

S. de V. 
Poder disciplinario sobre la profesión del Comereio.marzo 

CaJ!!>tW'a. 
Detención preventiva, diferen:cia¡s ..... . 
Trámite ......................... · 

... Junio 

... Agosto 

22 de 19115 

13 de 19115 

30 de 1975 

3 de 1975 
11 de 1975 
13 de 1975 

13 de 1975 
13 de 19'75 

15 de 19'75 

16 de 19115 
16 de 1975 

30 de 1975 

21 de 1975 

9 de 1975 

11 de 1975 

6 de 1975 

6 de 1975 

17 de 1975 

13 de 1975 

13 de 1975 

13 de 1975 

26 de 19f75 
14 de 1975 

PONENTE 
PIÍB'S· 

Dr. Sarria 66 

Dr. Sarmiento 44 

Dr. Sarria 13 

Dr. Sarmiento 44 
Dr. De la Vega 160 
Dr. Sarmiento 44 

Dr . Sarmiento 44 
Dr. Sarmiento 44 

Dr. Benavides 52 

Dr. Sarmiento 191 
Dr. Sarmiento 191 

220 
Dr. González 

Dr. Sarria 138 

Dr. Sarmiento 195 

Dr. ·sarmiento 230 

Dr. Sarria 20 

Dr. Sarria 20 

Dr. Sarria 37 

Dr. Sarmiento 44 

Dr. Sarmiento 44 

Dr. Sarmiento 44 

Dr. Sarria 95 
D:r. Sarmiento 1341 
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FECHA DE SENTENCIA PONENTE 

Canoera .Jfudiciall. 

Calidades y requisitos para desempeñar cargos den-
tro de ella, es función del legislador ... Septiembre 

Códigos. 
Expedición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. Octubre 

Competencia Corte Suprema de Justicia. 
Acciones con carácter penal por mal desempeño de 
funciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Junio 
Cobija todas las narma.s y decretos indicados en el 
artículo 214 de la C. N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Abril 
Control constituciortB-1 de los decretos que declaran 
o levantan el Estado de Sitio o la Emergencia Eco
nómica: 
-Competencia en cuanto a la.s formalidades . . . .. Julio 

S. de V. 
-Competencia en cuanto· al fondo . . . . . . . . . . .. ju.Jio 

S. de V. 
-Incompetencia de la C. S. de J. . . . . . . . . . . .. julio . 
Fallo inhibitorio no· impide conocer en otra deman-
da el fondo del tema: 
-Limites . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Abril 

Septiembre 
No existe para decidir sobre inexequibilidad de nor-
mas que no rigen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Septiembre 
Flor vicios de forma y trámite . . . . . . . . . . . . .. Octubre 

S. de V. 
Sobre tratados o convenios internacionales ... febrero 

Concejos Municipales. 
Fa¡cultaid impositiva 

Concordato. 
Aprobación 

Naturaleza jurídica 

Consejo de !Estado. 
Competencia. . .. 

Consejeros de !Estado. 
Carrera Judicial . . . . . . . . . . .. 
Cooptación . . . . . . . .. 

Contratos o convenloJ. 
Tratados o convenios: diferencias ... 

Contmvención. 
Señalamiento de las contravenciones: 
-Competencia . . . . . . . . . . . . . .. 

Cocperativas. 
Intervención estatal 

Naturaleza: de derecho privado 

Cheque. 
Pa;gadero a la .vista. Sustituto de la moneda 
Título valor: instrumento de pago ... 
Y letra: diferencia . . . . . . . . . . . . . .. 

!Delegación Glle funciones presidencialles. 
Formas de cumplir funciop.es delegadas ... 

Septiembre. 

. . . Abril 

... Septiembre 
S. de V. 

... septiembre 

. .. Abril 
S. de V. 
abril 

. ... Enero 

. .. Enero 

. .. Julio 

. .. Agosto 

. .. Octubre 
S. de V. 
octubre 

... Octubre 

... Octubre 

. .. Octubre 

... Octubre 

S. de V . 
. . . septiembre 

4 de 1975 Dr. Sarria 

16 de 1975 Dr. Sarria 

5 de 1975 Dr. De la Vega 

17 de 1975 Dr. Bena.vf.des 

3 de 1975 Dr. De la Vega 

10 de 1975 Dr. De la Vega 

3 de 1975 Dr. De la Vega 

17 de 1975 Dr. Benavides 
18 de 1975 Dr. G<Jnzález 

11 de 1975 Dr. De la Vega 
16 de 1975 Dr. Sarmiento 

27 de 1975 Dr. De la Vega 
18 de 1975 Dr. G<J:qzález 

3 de 1975 Dr . G<Jnzález 

18 de 1975 Dr. G<Jnzález 

18 de 1975 Dr. G<Jnzález 

17 de 1975 Dr. Benavides 

17 de 1975 Dr. Benavides 

30 de 1975 Dr. Sarria 
30 de 1975 Dr. Sarria 

3 de 1975 Dr. Sarmiento 

28 de 1975 Dr. De la Vega 

9 de 1975 Dr. Sarmiento 

9 de 1975 Dr. Sarmiento 
9 de 1975 Dr. Sarmiento 

16 de 1975 Di:. Sarria 
16 de 1975 Dr. Sarria 
16 de .1975 Dr. Sarria 

1l de 1975 Dr. González 

283 

Págs. 

1M 

188 

82 

52 

103 

119 

103 

52 
175 

181 
191 

29 
162 

62 

162 

171 

52 

52 

13 
13 

100 

150 

195 

199 
195 

188 
188 
188 

181 
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FECHA DE SENTENCIA PONENTE 

Jlreli(;o. 
Y falta disciplinaria: diferencias 

JOemocracia socñat 
Bases fundamentales 

~epariamento. 

Fin ....... .. 

~erech.o. 

Igualdad para hombres y mujeres 

~ereclllo de defensa. 
Bajo Estado de Sitio. . . . . . . . . . . . . . .. 

Garantía constitucional 

~erll!{!ho discipll.inario. 
Finalidad ....................... . 

~erecbo rrntemacionaR. 
Incorporación legal al derecho interno ... 

~erecho Jl>enal. 
El derecho disciplinario no hace parte de él 

~erogación. 

Tácita: por incompa.tibilid.ad de normas 

~etendón preventiva. 
Captura, diferenci!l!S . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Garantía del detenido . . . . . . . . . . . . . .. 
Medida cautelar, no pena . . . . . . . . . . .. 
Medida de carácter jurisdicdonal . . . . . . . . . . .. 

IDistrito JEspecial de Bogotá. 
Alcalde: agente del Presidente de la Repúbliica 
Flunciones: semejantes a las del gobernador 
Representante legal y judicial del Distrito . 
Asimilación con los departamentos 

Concejo: 

... Junio 

. .. Agcsto 

... Septiembre 

... Julio 
Agosto 
Julio 
S. de v. 

... agosto 

... Junio 

S. de V. 
. .. septiembre 

... J;unio 

... Septiembre 

... Junio 

... Marzo 

... Marzo 

... Junio 

... Julio 

... Julio 

... Octubre 

... Julio 

- Funciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Julio 
Esta;blecimientos públicos: órganos directivos, nom-
bramiento directores . . . . . . . . . . .. Julio 
Facultad para organizarlo, bases . . . . . . . . . . .. Mayo 

Estructura ad.mínistrativa . . . . . . . . . . .. 

Límite de la ley en su organización 
Personero : elección _ .. 
Procuraduría de bienes . . . . . . . .. 

JEmanci.pación. 
Vigencia artículo 312, C. C. C. . ...... . 

JEmpRealllos. 

S. de V. 
... mayo 

Julio 

S. de V. 
... m!llyo 
. .. Julio 
. .. Mayo 

S. de V. 
mayo 

. .. Septiembre 
·S. de V. 

septiembre 

Judiciales, Régimen disciplinario y penal. Galidades.Septiembre 

JEmpresas útines y benéficas. 
Iniciativa en las leyes de auxilios 
Fomento; <Ver planes y programas) . . . . .. 

... Enero 

... Enero 

5 de 1975 Dr. De la Vega 

22 de 1975 Dr. Sarria 

21 de 1975 Dr. Sarria 

11 de 19'75 Dr. De la Vega 

10 de 1975 Dr. Sarria 
21 de 1975 Dr. Sarria 
10 de 1975 Dr. González 

28 de 1975 Dr. De la Vega 

5 de 1975 Dr. De la Vega 

18 de 1975 Dr. González 

5 de 1975 Dr. De la Vega 

11 de 1975 Dr. De la Vega 

26 de 1975 Dr. Sarria 
6 de 1975 Dr. De la Vega 
6 de 19'75 Dr. De la Vega 

26 de 19175 Dr. Sarria 

17 de 1975 Dr. González 
17 de 19175 Dr. González 
16 de 1975 Dr. Sarmiento 
17 de '1975 Dr. González 

17 de 1975 Dr. González 

17 de 1975 Dr. González 
15 de 1975 Dr. Sarmiento 

15 de 1975 Dr. Sarmiento 
17 de 19175 Dr. González 

15 de 1975 Dr. Sarmiento 
17 de 1975 Dr. González 
15 de 1975 Dr. Sarmiento 

15 de 1975 Dr. Sarmiento 
¡,J 

11 de 1975 Dr. De la Vega 

11 de 1975 Dr. De la Vega 

4 de 1975 Dr. Sarria 

23 de 1975 Dr. De la Vega 
23 de 1975 Dr. IM- la Vega 
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JEstablecimientos Públicos. 
Distritales: nombramiento de gerentes . . . Julio 

lEstado. 
Sentido genénco . . . . . . . . . . .. ... Agosto 

lEstadG de Sitio. 
Alcaldes Municipales: actúan como agentes del 
Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Julio 
Concepto del consejo de Estado . . . . . . . . . . . . . .. Julio 
Conexidad entre las causas que lo provocaron y las 
medidas adoptadas . . . . . . . . . . . . . . . . .. Juli:o 
Decla-ración: 

S. de V. 
-Para parte del territorio . . . . . . . . . . .. julio 
-Requisitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Julio 
Ejercicio simultá<'1eo de la- autoridad militar y la 
civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·.Febrero 
Facultades del ejecutivo: 

-Limites ... ¡1 •••••••••••• 

]Estructura de la administración. 
Concepto, noción . . . . . . . .. 

Funciones del Gobierno y del Congreso ... 

S. de V. 
... julio 

... Julio 
Marzo 

... Marzo 
S. de V. 
marzo

La iniciativa del Gobierno en las leyes que la fijan, 
solamente se renere a. la rama ejecutiva . . . . . . . .. Enero 
Leyes cuadros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Febrero 
Revisión de la organización administrativa: aspectos 
que comprende: · 
-Reorganización ad!ministrativa . . . . . . . . . .. Octubre 

lExenciones. 

17 de 1975 

21 de 1975 

10 de 1975 
10 de 19-75 

1 
10 de 1975 

3 de 1975 
3 de 1975 

6 de 1975 

10 de 19'75 

17 de 1975 
13 de 1975 
13 de· 19'15 

13 de 1975 

23 de 1975 
27 de 1975 

9 de 1975 

PONENTE 

Dr . González 

Dr. González 

.Dr. Sarria 
Dr. De la Vega 

Dr. González 

Dr. De la Vega 
Dr. De la Vega 

Dr. Sarria 

(_, 
Dr. Sarria 

Dr. González 
Dr. Sarmiento 
Dr. Sarmiento 

Dr. Sarmiento 

Dr. De la Vega 
Dr. De la Vega 

Dr. Sarmiento 

Correspondientes a entidades territoriales ... Septiembre 25 de 1975 Dr. Sarria 

Facultad iDl!positiva-. 
Igualdad ante la ley para extranjeros . . . . . . . .. Junio 
No tiene límites en cuanto a los sujetos de la obli-
gación ............... . :. . .. Junio 
SUjetos del i:mpuesto .. . .. . .. . .. . .. . .. . Junio 

lFacultades extraordinarias. 
Atribwción de competencia, no delegación . . . .. Marzo 
Su constitucionalidad deriva del acomodamiento con 
la ley de facultades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Febrero 
Incidencia de su ejercicio en legislaciones generaJess. de V. 
o especiales . . . . .. . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . .. marzo 
La facultad de reorganizar la administración no 
incluye la de crear derechos a favor de particulares 
q del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Febrero 
Dim-ites . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Octubre 
Reqruisitos <temporalidad y pre$1ón, nolc1ón) . . . .. Octubre 

JFal.lo de la Corte Suprema de .JI'uSticia. 
Efectos . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. Junio 

lFondos Ganaderos. 

5 de 1975 Dr. Sarmiento 

5 de 1975 Dr. Sarmiento 
5 de 1975 Dr. Sarmiento 

13 de 1975 Dr. Sarmiento 

20 de 1975 Dr. González 

13 de 1975 Dr. Sarmiento 

20 de 1975 Dr. González 
9 de 1975 Dr. Sarmiento 
9 de 1975 Dr. Sarmiento 

5 de 1975 Dr. Sarmiento , 

Carácter, naturaileza jurídica . . . . . . . . . . .. Febrero · 27' de 1975 Dr. Sarmiento 
De ta Ley 5 de 1975: so:lamente nacionales, elección 
junta directiva ........ : . . . . . . . . . . .. Febrero 27 de 1975 Dr. Sarmiento 

lFundación JH[ogares Juveniles Campesinos. 
Inspección estatal·:-. . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Septiembre 25 ·de 1975 Dr. Sarria 

JFunción jwisdiccionan. 
Organos constitucionales y legales: djferencias ... Julio 31 de 1975 Dr. Sarria 
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Principio de legalidad ... . .. Junio 

lFwmcion&rias JP>lÍI.billcos 
Altos funcionariiOS: competencia para su jlizgamientoJunio 
Comptencia pa1·a corregir sus faltas. . . . . . . .. Junio 
Prohibiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Abril 

Gai'antfa.s constitll!lcionmlles. 

S. de V. 
abril 

(Ver derecho de defensa, derecho de reunión, liber-
tad de locomoción, libertad de expresión, justicia 
penal militar) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Julio 

-Historia de la reforma del artículo 121 O. N. 
·- Justicia Penal Militar . . . . . . . . . . .. 
- Creación de plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

S. de V. 
... julio 
... Diciembre 
... Julio 

S. de v. 
julio 

Es una limitación o la garantía constitucional . . .. Julio 
Julio 
S. de V. 

Derecho de reunión (ver garantías oonstitucionales) .julio 
Libertad de opinión: 

S. de V. 
- Medidas de carácter penal . . . . . . . . . . . . . . . . .. diciembre 
-Normas de excepción requieren posición concep-

tual o idiomática ........................ Diciembre 
- Suspensión transitoria de normas leg;ales inco~ 

patibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Julio 

Gasto JF'úibiico. 
Iniciativa gubernamental . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Enero 
Interpretación restrictiva de las leyes que requieren 
iniciativa gubernamental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Enero 

lHiombres y llJWjeres. 
Igualdad de derechos ... . .. Septiembre 

llgunaiidad de ó'erechos. 
Para hombres y mujeres ... Septiembre 

llmJI!>lBe&tos. 
Exención: iniciativa . . . . .. · ... ... Septiembre 

llllllcompatibiliallaill. 
Ejercicio de autoridad politica o civil y judicial o 
militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Febrero 

lllZlleJP>tz aleJirul!.JIIl!l!J!,, 

Por falta de requi.sitos . . . . . . . . .. ... Septiembre 

llin~ltucñolllles alle nntllliallad común. 
Concepto. Inspección y vigilancia . . . . . . . . . . Agosto . 

llnregi'&tlión (Derecho de) 
-Creación entidades supranacionales ... Mayo 

IIlZllw0i'Siolllles JIDMbll«lml!. 
Interpretación del vocablo . . . . . . . . . . . . . . . . .. Enero 

.!flllle!leS. 
S!anciones disciplinarias . . . . . . . .. 

.ITunniSdlcd.óxn. 
Divi.sión territorial: limitaciones 

.!fust!cia J!l'ema.ll !Willltzl!'. 

. .. Noviembre 

... Agosto 

El traslado de competencia es medida típica del 
Estado de Sitio . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . .. . Agos.to 

5 de 1975 Dr. De la Vega 

5 de 1975 Dr. De la Vega 
5 de 1975 Dr. De la Vega 

17 de 1975 Dr. Benavides 

17 de 1975 Dr. Benavides 

10 de 1975 Dr. Sarria 

31 de 19175 Dr. ::>arria 
11 de 1975 Dr. Sarmiento 
31 de 1975 Dr. Sarria 

31 de 1975 Dr. Sarria 
10 de 1975 Dr. :Sarria 
10 de 1975 Dr. González 

3 de 1975 Dr. De la Vega 

11 de 1975 Dr. .Sarmiento 

11 de 1951 Dr. Sarmiento 

10 de 1975 Dr. Sarria 

23 de 1975 Dr. De la Vega 

23 de 1975 Dr. De la Vega 

11 de 1975 Dr. De la Vega 

11 de 1975 Dr. De la Vega 

25 de 19175 Dr. Sarria 

6 de 1975 Dr. Sarria 

18 de 1975 Dr.. González 

21 de 1975 Dr. Sarria 

22 de 1975 Dr. González 

23 de 19175 Dr. De la Vega 

13 de 1975 IJq-, Camacho R. 

14 de 1975 Dr. Sarmiento 

14 de 1975 Dr. Sarmiento 
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Estructura, modificación .. : . . . . .. 
Magistrados: requisitos . . . . . . . .. 

lLey. 
Derogatoria: 
-Tácita por incompatibilidad 

S. de V. 
00 .julio 
... Noviembre 

... Septiembre 
Iniciativa legislativa: 
- Bor disposicicm constitucional en casos determi
nados corresponde al G<>bierno . . . . . . . . . . . . . .. Enero 

Lih2rtad. 
De trabajo: limitación por interés público o social.Mayo 
Personal: competencia para limitarla . . . . . . .. Junio 

S. de V. 
La ley puede reglamentaria y racionalizarla ... febrero 

Octubre 

Limitación únicamente por ser contraria al orden 
moral o legal .. . 00 • 00 • 00 • • 00 00 • 00 • 00 • 00 • • 00 Febrero 

Libertades ciudadanas. 
Bruse del sistema político . . . . . . . . . . .. 
Protección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

::Mlagistr-ados de 'll.'ribunal. 

... Mayo 

... Mayo 

Sanciones ................................. Noviembre 

Matrimonio. 
Las normas que lo rigen son de orden público. Sa
cramento. Sociedad conyugal . . . . . . . . . . . . . . . . .. Octubre 

Ministerio Público. 
Facultad disciplinaria . . . . . . . . . . . . . .. 

·vigilancia y supervigilancia: cumplimiento 
función 00 • 00 • • • • 00 • 00 • 00 • 00 • 00 • 00 , 

Motín. 
INo es delito ... 

Municipios. 
Autonomía administrativa: no es absoluta 

Normas. 
Derogación tácita por incompatibilidad ... 

Notarios. 

...... Junio 
de esta 

... Junio 

... Julio 

... Agosto 

... Septiembre 

Colegio de notarios: carácter de la entidad ... Febrero 
Están por fuera de la jerarquía administrativa. 
Funcionarios públicos ........................ Febrero 
Régimen laboral y remuneración. Nombramiento .. Febrero 
Requisitos para ejercer el cargo ............... Febrero 

lP'acto &ufuw. 

S. de V. 
febrero 

_Comisión órgano rector . . . . . . . . . . . . . .. Febrero 
Eficacia de las normas dictadas por organismos 
reatares de la entidad supranacional . . . . .. Febrero 
Objeto 00. 00. 00 •• 00 • 00 00. 00. 00. .. .Febrero 
Tratado de competencia sobre nonnación ........ Febrero 

lP'en&. 
Para iniciar su cumplimiento se requiere la plenitud 
de las normas de j-uicio 00 • 00 • 00 • • 00 00 • • 00 ... Agosto 

Personero Municipall. 
Funciones: la Constitución Nacional no se las fija.Octubre 

S. de V. 
octubre 

31 de 1975 Dr. Sarria 
13 de 1975 Dr. González 

11 de 1975 Dr. De la Vega 

23 de 1975 Dr. De la Vega 

22 de' 19175 Dr. Sarria 
26 de 1975 Dr. Sarria 

20 de 1975 Dr. Córdoba 
9 de 1975 Dr. Sarmiento 

20 de 1975 Dr. Córdoba 

22 de 19'75 Dr. Sarria 
22 de 1975 Dr. Sarria 

13 de 1975 Dr. camacho R. 

23 de 19175 Dr.· G<>nzález 

5 de 1975 Dr. De la Vega 

5 de 1975 Dr. De la Vega 

10 de 19!15 Dr. sarria 

21 de 19.75 Dr. Sarria 

11 de 1975 Dr. De la Vega 

20 de 1975 Dr. Córdoba 

20 de 1975 Dr. Córdoba 
20 de 1975 Dr. Córdoba 
20 de 1975 Dr. Córdoba 

20 de 1975 Dr. Córdoba 

27 de 1975 Dr. De la Vega 

27 de 1975 Dr. 'De la Vega · 
27 de 1975 Dr. De la Vega 
27 de 1975 Dr. De la Vega 

14 de 1975 Dr. Sarmiento 

16 de 1975 Dr. Sarmiento 

16 de 19175 Dr. Sarmiento 

: ~ \', 
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Il'llalll.es y p1rogramas. 
Celebración de contratos administrativos para de-
sarrollarlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Julio 

Il'oder disei.pl!illllario. 
Generalmente corresponde al superior . ... :septiembre 

lP'resi.dente de lla Repúbll!ca. 
Distribución de negocios en las dependencias ad:
ministrativas . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . .. Febrero 
Estructura adm.inistrativa: competencia prara desa-
rroUar leyes cuadros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Febrero 
Facultades: de poner en _vi,gencia· decisiones de Or-
ganismos Internacilonales ..................... Febrero 
Inspección y vigilancia sobre ins.tituciones de utili-
dad común . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Agosto 
Reglamentos autónomos: 
-Control jurisdiccional y características 

-Suprema autoridad administrativa 

I!":r!Jmcipios de ll<agallida.lll. 
Concepto ............ . 

Il'rlvñl!e~os. 

Esencia ............... . 

Iltamas i!llell 1P'odel1' lP'ínbllico. 
Base del Estado de derecho 

Rama ·Jfud!clall. 

... Abril 
& de V. 
abril 

... Febrero 

S. de V. 
... octubre 

... Septiembre 

S. de V. 
... julio 

(Ver ley): iniciativa legislativa . . . . . . . . . . . . . .. Enero 
En estado de sitio no pueden variarse las competen-S. de V. 
cirus, salvo casos extremos . . . . . . . . . . . . . .. julio 

li!:égü¡)eii!l admin.isarativo constitucional!. 
<V:er estructum administrativa del Distrito) 
-Régimen especial . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
-Tesorero: elección ................. . 

!Reglamentos autónomos o constñtlllcionales. 
CarBicterísticas . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Rellaciones diplo:máMcas. 
Direcció~ por el ejecutivo 

... Julio 

... Julio 

... Julio 

... Abril 
S. de V. 
a'bril 

... Febrero 

!Reoll:"gai!Ú:!lllción administrativa. 
No incluye la facultad de crear derectws a. favor de 
particulares o del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Febrero 

§abull Il'úbl.icl!.. 
Concepto. servicio público básico ... 
Sostenimiento por el tesoro público 

S&lllciOllll!!!a. 
Disctplinarias: 
- Cornpetenct'a. Falta rusciplinaria y delito 

Serricio ll"úibD.ñco. 

... Agosto 

... Agosto 
S. de 'v. 
agosto 

... Junio 

Prestación por particulares . . . . . . . . . . . . . .. Agosto 
Regulación: potestad legal. Regular: concepto ... Agosto 

Soberanña. 
Facultad impositiva del Estado . . . . . .. 
Delegación en entidades supranacionales 

... Junio 

... Mayo 

3 de 1975 Dr. Sarmiento 

4 de 19'75 Dr. Sarria 

27 de 1975 Dr. De la Vega 

27 de 1975 Dr. De la Vega 

27 de 1975 Dr. De la Vega 

21 de 1975 Dr. 13arria 

17 de 19'75 Dr. :Benavides 

17 de 1975 Dr. lBenavides 
27 de 1975 Dr. De la Vega 

9 de 1975 Dr. Sarmiento 

25 de 1975 Dr. Sarrta 

10 de 19'75 Dr. Sarria 

23 de 1975 Dr. De la Vega 
!f'. 

10 de 1975 Dr. Sarria 

17 de 1975 Dr. González 
17 de 1975 Dr. González 
17 de 1975 Dr. González 

' 17 de 1975 Dr. Benavides 

17 de 1975 Dr. Benavides 

27 de 1975 Dr. De la. Vega 

20 de 1975 Dr. González 

21 de 1975 Dr. Sarria 
21 de 1975 Dr. Sarria 

21 de 19175 Dr. Sarria. 

5 de 1975 Dr. De la Vega. 

21 de 1975 Dr. Sarria 
21 de 1975 Dr. Sarria 

5 de 1975 Dr. Sarmiento 
22 de 1975 Dr . González 
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Sociedades y compañías. 
Intervención en las de derecho privado. Represen-
ta!Ción legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Octubre 

Sociedad conyugal. 
Oapitulaciones matrimoniales. Régimen patrimonial 
no es de orden público. Separación de bienes por 
consenso: antecedentes ..................... Octubre 

Y matrimonio: instituciones separadas 

Sociedades de economía mixta. 

S. de V. 
octubre 

... Octubre 

características . . . . . . .". . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Febrero 
Oonstitución: Requiere dos actos jurídicos. Elección 
de junta directiva. Estructura. Medi'o de aplicación 
práctica de la fun<;ión social de la p11opiedad. 
Nacionales, Departamentales y Municipales: requi-
sitos. Régimen cuando el ~tado posee el 90% o más 
de· las acciones . . . . . . . . . . . . . . . . .. Febrero 

Superintendencias. 
Cumplen funciones del Presidente como suprema 
autoridad admmistra.tiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Septiembre 
De cooperativas: functones . . . . . . . . . . . . . . . . .. Octubre 
De sociedades: cumple función de inspección y vi-
gilancia encomendada al Presidente . . . . . . . . . . .. Septiembre 

S. de V. 
septiembre 

Segunda instancia: se surte ante el ministro corres-
pondiente . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . .. . .. Septiembre 

Tabaco. 
Campaña contra su consumo ............... Octubre 

'.ll'erritorialidad. 
Cobija los estatutos real y personal. Principio de la 
ley fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Junio 

Título-valor 
Cheque ... 

Tratado de Montevideo. 
Ley aprobatoria . . . . .. 

Tratados Jinternacionales o !Públicos. 

... Octubre 

.,.Mayo 

Acto complejo: ·actuación conjunta del 
del Congreso . . . . . . . .. 

Gobierno y 

Aprabación: por ley .............. . 
Ley aprobatoria . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Celebración: etapas de formación . . . .. 
Función del Presidente como Jefe del ~tado 

. .. Mayo 
Octubre 

. .. Mayo 

... octubre 

... Octubre 

... Julio 
Competencia de la C. S. de J. para decidir sobre laS. de V. 
constitucionalidad de leyes I!Jprobatorias . . . . . . . .. febrero 
Contratos o convenios: diferencias . . . . . . . . . . . .. Julio 
Creación de dependencias para desarrollarlos . . . .. Mayo 
Ejecución: por el poder público ............... Mayo 
Medidi!JS adminiStrativas no legislativas . . . . . . . .. May.o 
Solamente después de perfeccionados . . . . ; . . . . .. octubre 
Eficacia de los organismos rectores: recursos contra 
sus decisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Febrero 
Traslado de >competencia sobre normación en la 
materia respectiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Febrero 
En el proceso de forma.ción no participa el poder 
judicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Septiembre 

G. JUDICIAL • 19 

9 de 1975 Dr. Sarmiento 

23 de 1975 Dr. González 

23 de 19175 Dr. González 
23 de 1975 Dr. González 

27 de 1975 Dr. Sarmiento 

27 de 1975 Dr. Sarmiento 

11 de 1975 Dr. González 
9 de 1975 Dr. Sarmiento 

11 de 1975 Dr. González 

11 de 1975 Dr. González 

11 de 1975 Dr. González 

30 de 1975 Dr. González 

5 de 1975 Dr. Sarria 

16 de 1975 Dr. Sarria 

22 de 1975 Dr. González 

22 de 1975 Dr. González 
23 de 1975 Dr. De la Vega 
22 de 1975 Dr. 'González 
23 de 1975 Dr. De la Vega 
23 de 1975 Dr. De la Vega 

3 de 1975 Dr. Sarmiento 

27 de 1975 Dr. De la Vega 
3 de 1975 Dr. Sarmiento 

22 de 1975 Dr. González 
22 de 1975 Dr. González 
22 de 1975 Dr. González 
23 de 19·75 Dr. De· la Vega 

27 de 1975 Dr. De la Vega 

27 de 1975 Dr. De la Vega 

18 de 1975 Dr. González 
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Incompetencia de la c. S. de J. para conocer de la 
constitucionalidad de las leyes aprobatorias . . . . .. Febrero 

Septiembre 
Incorporación de sus normas en la legislaciión 
interna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Mayo 

Inscripción de la ONU . . . . . . . .. 
Ley aprobatoria: carácter eSpecial 

Modificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Rectificación: 

Octubre 
. .. octubre 
... Febrero 

octubre 
... Octubre 

-Final , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Octubre 
-Tienen valía superior_ a la ley interna . . . . .. Febrero 
-Tratado, contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Octubre 
-Tratado,. leyes o convenciones plurilaterales. Vi-
gencia . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . - . . . . .. octubre 

'll'ribunaJl Milli~ar. 

27 de 1975 Dr. De la Vega 
18 de 1975 Dr. González 

22 de 1975 Dr. González 
23 de 1975 Dr. D<e la Vega 
23 de 1975 Dr. De la Vega 
27 de 1975 Dr. De la Vega 
23 de 1975 Dr. De la Vega 
23. de 1975 Dr. De la Vega 

23 de 1975 Dr. De la Vega 
27 de 1975 Dr. De la Vega 
23 de 1975 Dr. De la Vega 

23 de 1975 Dr. De la Vega 

Excepción a la jurisdicción ordinaria ... 
Magistrados: requi\sitos . . . . .. 

. .. Febrero 6 de 1975 Dr. Sarria 

. .. Noviembre 13 de 1975 Dr. Q{)nzález 

'll'rl.bub.ción. 
Mecánica ... ............ Junio 5 de 1975 Dr. Sarmiento 

UsuJrmc~o. 

De los bienes de los hijos ... . ........ Septiembre 11 de 1975 Dr. De la Vega 

D 

Págs. 

29 
162 

77 
205 
205 
205 
205 
205 

205 
29 

205 

20,5 

16 
225 

90 

181 



TABLA DJE NORMAS CONSTITUCIONALES CITADAS, ][NJERPRETADAS 

o ALUDIDAS lEN LAS SENTENCIAS y SAL V AMENTOS DE VOTO 

Norma constitucioo:ll Numeral Fecha de sentencia. Págs. 

Plebiscito de 1957 
artículos 5 y 12. Enero 30 13 

Plebiscito de 1957 
artículo 12. Febrero 6 17 

Plebiscito de 1957 
articulo. 12. J,ulio 31 130 

2 Febrero 20 27 

2 Mayo 15 60 

2 Junio 5 85 

2 Julio 10 114 

2 Julio 10 110 

2 Julio 10 lHI 

2 Septiembre 18 162 

2 Octubre 9 195 

5 ·Septiembre 18 162 

6 Agosto 21 138 

7 Ag¡osto 14 134 

10 Junio 5 90 

12 Mamo 13 48 

12 Abril 17 52 

12 octubre 9 195 

14 Septi~re 4 154 

15 Junio 6 85 

15 Septiembre 4 '154 

~6 \ Abril ·17 52 

16 Mayo 22 66 

16 Junio 
/ 

5 82 

16 Junio 5 90 

16 Julio 10 109 

16 Julio 10 114 

16 Agosto 21 138 

16 Septiembre 4 154 

16 Octubre 16 188 
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:'\l'orma t..uustitucron.,/ Numcr;l Fecha de !:.et: tencia. Págs. 

17 Febrero 2()J 22 

17 M,ayo 22 66 

17 Septiembre 4 154 

19 Agosto 21 138 

20 Abril 17 52 

20 Mayo 15 a o 

20 Mruyo 22 as 
20 Junio 5 82 

20 Junio 5 90 

20 Agosto 28 150 

2Q Septiembre 18 167 

20 Ootubre 9' 195 . 
23 Marzo 6 41 

23 Mayo 22 66 

23 Junio 26 95 

~ Agosto 28 150 

23 Octubre 9 195 

24 Agosto 28 150 

25 Agosto 28 150 

26 Marzo 6 41 

26 Junio 5 82 

26 Julio 10 114 

26 JUlio 10 109 

26 Agosto 14 134 

26 Agosto 28 150 

26 Septiembre 4 154 

26 Octubre 9 195 

26 Octubre 9 202 

~7 Agosto 14 134 

27 Agosto 28 152 

28 JUlio 10 114, 

/.& Jullo 10 108 

28 Agosto 28 150 

30 Enero 23 7 

30 Abril 17 52 

3C Mayo 22 66 

30 Agosto 21 138 

30 Septiembre 4 154 

30 Octubre 16 188 

31 Ene1·o 23 7 
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Norma con!titucional Numeral Fecha de sentencia Págs. 

31 Septiembre 18 167 

31 septiembre 25 177 

32 Enero 23 7 

32 Abril 17 52 

32 Mayo 22 66 

32 Agosto 21 138 

32 Septiembre 4 154 

32 Octubre 16 188 

33 Enero 23 7 

33 Agosto 21 138 

34 Enero 23 7 

36 Julio 10 112 

36 Agosto 21 138 

37 Enero 23 7 

37 Agosto 21 138 

39 Enero 23 7 

39 Febrero 20 22 

39 Marzo 13 51 

39 Mayo 22 66 

39 Junio 5 82 

40 Mayo 22 66 

41 Junio 5 82 

41 Septiembre 18 168 

43 Marzo 13 48 

43 Abril 17 52 

43 Septiembre 18 167 

43 Octubre 23 209 

44 Febrero 20 22 

44 Abiil 17 52 

44 Septiembre 18 162 

44 Octubre 9 195 

45 ·Enero 30 13 
' 50 Septiembre 18 167 

51 Septiembre 18 167 

52 Septiembre 18 167 

53 Mayo 22 66 

53 Septiembre 18 167 

55 Enero 23 7 

55 Febrero 6 17 

55 Febrero 6 20 
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Norma constituciond Numernl Fecha de sentencia. lf>á!Io. 

55 Febrero 21} 2'1 

65. Marzo 13 48 

65 Mayo 15 60 

65 Junio 26 95 

65 Julio 11} 110 

55 Julio 10 11<!: 
55 Julio 10 119 

55 .Tullo 1'l 124 

55 septiembre 4 154 

65 Septiembre 11 158 
55 Octubre 23 211 
65 Octubre 30 220 
56 Enero 23 7 
56 Febrero 6 16 
57 Enero 23 7 
57 Febrero :J-7 30 
57 Mayo 15 60 

58 Enero 23 7 

58 Febrero 6 16 

58 Jullo 10 109 
58 Julio 10 110 

58 Julio 31 130 
59 Junio 5 82 

61 Febrero 6 17 
61 Julio 10 110 
61 Julio m 114 

61 Diciembre 11 230 

62 Febrero 20 26 

62 Junio 5 87 

G2 Agosto 21 138 

62 Septiembre 4 154 

63 Junio 5 82 

63 Octubre g, 195 

85 Junio 5 82 

67 Septiembre• 18 167 

69 Octubre 23 21!5 

71 Febrero 6 17 
75 Mayo 15 60 

75 JUili.o 5 82 

76 9-12-20 Enero 23 "d 
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Norma constitucional Numeral Fecha de sentencia. Págs. 

76 9-10 Febrero 20 22 

76 1-2-9-12 Febrero 20 27 

76 ÍB Febrero 27 29 

76 10 Febrero 27 38 

76 2-9-12 :Marzo 13 48 

76 1-2-11-12 Abril 17 52 

76 9-12 Mayo 15 60 

76 12 Mayo 22 6ti 

76 1-9-10-11-12-18 Mayo 22 77 

76 11-12-16-18 Julio 3 100 

76 9 Julio 17 124 

76 9-10 Agosto 21 138 

76 Septiembre 4 154 

76 18 Septiembre 18 167 

76 ~-20 Septiembre 25 177 

'M 12 Septiembre 11 158 

76 9-12 octubre 9 195 

76 9-10 Octubre 9 195 

76 12 Octubre 9 195 

76 18 Octubre 23 206 

76 12 Octubre 23 211 

76 1-2-12 Octubre 23 213 

76 12 Octubre 30 220 

'17 Octubre 16 191 

78 Mayo 15 60 

79 Enero 23 7 

79 Septiembre 25 177 

79 Septiembre 11 158 

80 Abril 17 52 

80 Septiembre 25 177 

81 Octubre 23 206 

86 Julio 17 124 

86 Octubre 23 213 

92 Octubre 16, 191 

SS Julio 17 124 

97 Junio 5 82 

102 Junio 5 82 
'· 

103 5 Enero 23 7 

105 Septiembre 18 167 

109 Mayo 15 60 
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Norma con~titucional Nu.rw:r.al Fech:~ de sentencia. Páfl'S. 

109 Julio 17 124 

113 Enero 23 7 

114 Julio 10 112 

116 Octubre 23 205 

118 8 Febrero 20 2'1 

118 8 Marzo 13 48 

118 8 M;a.yo 15 60 

118 8 :M;a.yo 22 ~ 
118 8 Julio 10 110 

118 8 Agosto 21 138 

118 3 Septiembre 25 177 
118 8 Septiembre 11 158 

118 8 Octubre 9 195 

118 8 Oc tu m-e 23 217 

118 8 Octubl"e 23 211 

118 8 Octubre 30 221 

119 1 Febrero 8 17 

119 2 Julio 17 124 

' 120 11-21 Enero 23 7 

12:0 5 Febrero 20 22 

12() 21 Febrero 20 32 

121) 2-3-20-21 Febrero 27 29 

120 1-5 Febrero 27 37 

12() 21 Marzo 13 48 

120 3-14 Abril 17 52 

120 21 Mayo 15 50 

12:lll 20-21 Mayo 22 77 

121) 13-20 Julio 3 l(lt) 

120 7 Julio 3 106 

120 7 Julio 10 122 

120 7 Julio 10 110 

120 21 Julio 17 124 
12() 19 Agosto 21 138 

120 7 Agosto 28 150 

120 Septiembre 4 154 
120 15 septiembre 11 159 

120 3-5-12-20 Septiembre 18 162 

120 19 Septiembre 25 176 

120 21 Octubre S 195 

12lli 21 Octubre 9 195 
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Norma constitucional Numeral Vecha de sent.encia. Págs. 

120 2-3-9-20 <ktubre 23 206 

121 Abril 17 52 

121 Mayo 15 60' 

121 JU;lio 3 103 

121 Julio 10 114 

121 Julio 10 119 

121 Jiulio 10 108 

121 Julio 31 130 

121 Agosto 14 134 

121 Agosto 28 150 

121 Noviembre 13 223 

121 Diciembre 11 230 

122 Abril 17 52 

122 Mayo 15 60 

122 Junio 5 92 

122 Julio 3' 105 

130 Febrero 27 29 

130 JUiúo 5 82 

132 Febrero 27 32 

134 Septiembre 11 159 

135 Septiembre 11 159 

136 Enero 30 13 

136 Julio 31 130 

13'1 Julio 31 130 

137 Noviembre 13 225 

139 Julio 31 130 

141 3 Abril 17 52 

141 Julio 3 103 

141 Julio 31 130 

142 Enero 23 7 

143 JUiúo 5 82 

144 Febrero 6 17 

145 'Junio 5 82 

147 Enero 23 7 

147 Julio 31 82 

150 Enero 23 7 

150 Julio 31 130 

150 Septiembre 4 154 

151 JWÚO 5 82 

151 Julio 31 130 
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Norma constitucioaal N amera) 
Focha de ~ea. .. .cacio. lP'limJ, 

152 Enero 23 7 
152 Febrero 5 17 

152 Julio 31 130 

152 Agostlo 14 134 

153 Enero 23 7 

154 Enero 23 7 

154 Ju.lk>· 31 130 

154 NOviembre 13 225 

llió Enero 23 7 

155 JuliD 31 130 

155 Septiembre 4 154 

155 Noviembre 13 223 

156 Enero 23 7 
15$ Febrero 6 17 
153 Julio 31 130 

166 Septiembre 4 154 

157 Enero 2G 7 

157 Julio 31 130 
157 Febrero 6 1'1 

157 Agosto 1-f. 135 
157 Septiembre 4 154 
158 Enero 23 7 
158 Julio 31 130 

158 Septiembre 4 154 

uro Enero 23 7 

100 Febrero 6 17 

100 Junio 5 82 

100 Septiembre 4 1M 

160 2 Noviembre 13 225 

161 Enero 23 7 

162 Enero 30 23 

163 &ptiembre 4 154 

1M Enero 23 7 

1G{b 5-7 Julio 17 124 

165 l\II.a.yo 22 74 

170 Febrero 6 17 

170 Julio 10 114 

170 !JUlio 10 108 

170 Diciembre 11 230 

171 Mayo 22 74 
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Norma constit!Jcional Numeral Fecha de sentencia. Págs. 

181 Agosto 21 138 

182 Agosto 21 138 

183 Mayo 15 60 

183 Julio 17 124 

183 Agosto 21 138 

183 Septiembre. 25 176 

187 6 Febrero 27 38 

187 2-5-7 Mayo 15 60 

187 Julio 17 124 

187 5-6-10 Agosto .21 138 

188 Febrero 20 22 

189 Mayo 15 60 

189 Julio 17 124 

194 2-6 Febrero 27 37 . 

194 9 Mayo 15 60 

194 Julio 17 124 

194 2-6 Agosto 21 138 

196 Mayo 15 60 

196 Julio 17 124 

197 4 Febrero 27 38 

197 1-3 Mayo 15 60 

197 Julio 17 124 

197 3-4 Agosto 21 138 

198 Julio 17 124 

199 Mayo 15 60 

199 Julio 17 124 

. 200 Mayo 15 60 

200 Julio 17 124 

201 Mayo 15 60 

201 Julio 17 124 

201 Agosto 21 138 
1 

201 Octubre 16 191 

203 Agosto 21 138 

208 Enero 23 7 

212 Julio 3 lOO 
214 Febrero 27 29 

214 Marzo 13 44 

214 Abril 17 52 

214< Julio 3 105 

214 Julio 10 121 
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Norma constitucional Numeral Fecha d, s~ntenci:~. Páll's-

214 Agosto 21 138 

214 septiembre 4 154 

214 Septiembre 18 162 

214 octubre 23 209 

215 Enero 30 13 

216 Abril 17 52 

217 Junio 5 82 

217 Noviembre 13 225 

218 Septiembre 18 162 

43157-79 



AÑO 1976 



1 

NOTA: En el transcurso del presente año se 
verificaron los siguientes cambios de personal de 
la honorable Corte Suprema de Justicia: E:ntre 
el 1 Q de julio y 6 de agosto ocupó la magistra
tura, interinamente, el doctor Hugo Vela Uamelo, 
por licencia concedida al titular, doctor Ernesto 
Escallón Vargas, de la Sala Civil. 
- , Entre el 8 de agosto y el 8 de septiembre 
ocupó la magistratura, interinamente, el doctor 
Alberto Ospina Botero, por licencia concedida al 
titular, doctor José María Esguerra Samper, de 
la Sala Civil. 

El doctor Juan' Hernández Sáenz, reemplazó 
al doctor Miguel Angel García B., quien renunció 
el día 3 de septiembre de 1975, .en ·1~ Sala La-
boral. · 

Entre el 12 de septiembre y el 30 de octubre 
ocupó la magistratura interinamente, el doctor 
Luis R Flórez, por licencia concedida al titular, 
doctor Jorge Gaviria Salazar de la Sala Lab·oral. 

El doctor Gustavo Gómez Velásquez reemplazó 
al doctor Julio Ron callo Aeosta, quien renunció 
.el día 21 de octubre de 1975. 
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"La Corte Suprema de Justicia deja cons
tancia en el acta de la sesión de hoy, de su agrado 
por la honrosa distinción hecha a su miembro, 
doctor Luis Sarmiento Buitrago, por la Acade
mia Colombiana de Jurisprudencia, al conferirle 
el título de miembro de número de esa corpora
ción". (Sesión del día 23 de enero). 

"La Corte Suprema de Justicia en su sesión 
de la fecha registra con dolor el fallecimiento 
del connotado jurista doctor Gustavo Rendón 
Gaviria, quien fuera miembro de esta corpora
ción y su muy ilustre Presidente, y expresa a 
sus hijos -sus más hondos sentimientos de pesar". 
(Sesión del día 27 de enero). 

"I..~a Corte Suprema de Justicia en su sesión 
de hoy, se asocia al duelo nacional causado por 
el fallecimiento del eminentísimo señor Cardenal 
Luis Concha Córdoba, ilustre Príncipe de la 
Iglesia, prelado de excelsas virtudes y digno hijo 
del ex Presidente de la República, doctor José 
Vicente Concha~'- (Sesión del día 28 de enero). 

''La Corte Suprema de Justicia en su sesión 
de la fecha deja constancia de su gratitud con 
el doctor Aurelio Camacho Rueda, quien deja 
hoy la Presidencia de la corporación, por la for
ma brillante y eficaz como la representó durante 
el período de su ejercicio". (Sesión' del día 20 
de febrero). 

"La Corte Suprema de Justicia, en Sala Ple
na, registra con profundo pesar, en el acta de 
su sesión de hoy ·el · desaparecimiento del ex 
Ministro de Estado y ex ·Parlamentario, doctor 

'--

Francisco de Paula Pérez, ilustre hombre públi
co, notable profesor y expositor de derecho cons
titucional e insigne patriota, y hace llegar a su 
familia la expresión de su más sentida condolen
cia". (Sesión del día 3 de marzo). 

''La Corte Suprema de Justicia registra en 
su sesión de esta fecha su complacencia· por el 
ingreso del Magistrado doctor José Gabriel de 
la Vega a la Academia Nacional de Jurispru
dencia, quien por sus calidades de eximio jurista 
y constante estudioso de las disciplinas del dere
cho habrá de llevar a esa ilustre corporación 
las luces de sus vastos conocimientos. Al mismo 
tiempo le présenta la más calurosa felicitación". 
(Sesión del día 5 de marzo). 

"La Sala de Casación Civil de la Corte Su
prema de Justicia, enterada del sensible falle
cimiento del ilustre abogado y conjuez que fue 
de la corporación, doctor Luis Acevedo Acevedo, 
y expresa a su viuda· doña Mago la Acevedo de 
Acevedo su sentida condolencia". (Sesión del 
día 11 de marzo). 

''La Corte Suprema de Justicia, en Sala Ple
na,' registra con profundo pesar el fallecimiento 
de la señora María Luisa Herrera viuda de Gue
rrero, madre política del Magistrado, doctor 
Luis Enrique Romero Soto y le hace llegar, lo 
mismo que a su distinguida esposa ·y a sus hijos, 
la expresión de su sentida condolencia". (Se~?ión 
del día 16 de marzo). 

"La Corte Suprema de Justicia, reunida en 
Sala Plena, deplora profundamente la renuncia - -, 
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del Magistrado doctor José Enrique Arboleda 
Valencia, quien presidió la corporación con de
coro, eficacia y equidad ejemplares y la en11lteció 
con sus luces de Docto Jurisconsulto y sabio 
maestro de la eiencia ·del derecho y le desea 
en las nuevas actividades que ahora va a em
prender los éxitos que corresponden a sus- ex
celsas calidades de caballero intachable probo 
ciudadano y brillante profesional de la aboga
cía". (Sesión del día 18 de marzo). 

"La Corte Suprema de Justicia, reunida en 
Sala Plena, deja testimonio en la sesión de hoy 
del sincero sentimiento de pesar de todos sus 
miembros por la renuncia que presentó el Magis
trado doctor Juan Benavides Patrón, quien fue 
su digno Presidente y con sus luces y conoci
mientos jurídicos profundos sirvió a la noble 
causa de la administración de justicia durm1te 
más de veinte años con eficacia, esmero y pul
critud admirables, lo cual, unido a su vocación 
infatigable de maestro de juventudes en las dis
ciplinas del derecho, lo presentan como ejemplo 
de Magistrado y Jurista". (Sesión del día 25 de 
marzo). 

''La Corte Suprema de Justicia, reunida en 
Sala Plena, se asocia con profundo pesar al duelo 
que aflige a la Nación con motivo de la muerte 
del señor doctor Mariano Ospina Pérez, Presi
dente que fue de la República, rinde tributo de 
admiración a su memoria de egregio gobernante 
y excelso ciudadano, destaca sus virtudes de he
roico defensor de las instituciones jurídicas de 
la democracia colombiana y exalta, para ejemplo 
de las generaciones, su elevado patriotismo, en
·grandecido en graYes momentos históricos y hon
ra y prez de la patria". (Sesión del día 27 de 
abril). 

"La Corte Suprema de Justicia deplora la 
muerte del señor José Raquel Mercado y pre
senta a su familia y a la Confederación de Tra
bajadores de· Colombia (O _ T _ O _ ) , la más viva 
manifestación de condolencia". (Sesión del día 
27 de abril)-

"La Corte Suprema de Justicia, reunida en 
Sala Plena, se asocia al duelo que aflige al Ma-

gistrado doctor Jesús Bernal Pinzón, a su dis
tinguida señora esposa doña Bertha Jiménez de 
Bernal, y a sus hijos, con motivo de la muerte 
de su hijo y hermano, el joven Alejandro Ber
nal Jiménez, y le expresa su más sentida con
dolencia". (Sesión del día 7 de mayo). 

"La Corte Suprema de Justicia deplora viva
mente el fallecimiento del señor doctor Domingo 
Sarasty Montenegro, exalta su memoria y re
cuerda los servicios que el eminente hombre pú
blico y jurista prestó al país en diversas activi
dades, especialmente en la Magistratura del 
Tribunal Superior de Pasto y de esta corporación 
de la qué fue Presidente, en el Ministerio de 
Gobierno, en la Procuraduría General de la Na
ción, como Embajador de Colombia ante los go
biernos de México y Ecuadoz· y en las corpora
ciones de elección popular, habiendo dejado en 
todas ellas meritoria constancia de sabiduría, 
amor a la justicia, vocación de servicio y caballé
rosidad ejemplar. 

"La Corte hace suyo el dolor que embarga R 

sus familiares, especialmente a su esposa. doña 
Isabel Morera de Sarasty, a sus hijos Emilia Sa
rasty de Rossi, Ligia Sarasty de Devine, Margoty 
Sarasty de Sarmiento, Alvaro Sarasty Morera y 
Mario Edgar Sarasty Morera, a sus hermanos 
Daniel Sarasty Montenegro, lmis Sarasty Monte
negro, y Rafael Sarasty Montenegro y dispone 
que le sean transmitidos sus más cálidos senti
mientos de solidaridad". (Sesión del día 2 de 
junio). 

'' r_.a Corte Suprema de Justicia, reunida en 
Sala Plena:, deplora el fallecimiento del doctor 
Enrique López de la Pava, ilustre jurisconsulto, 
'maestro de juventudes, tratadista de la ciencia 
del derecho y caballero intachable, quien ejerció 
la Magistratura en la Sala Civil de esta corpora
ción eón probidad, eficacia y decoro ejemplares 
y dejó huella perdurable en la jurisprudencia 
de este ramo a través de los fallos de que fue 
autor y que son muestra de la brillante inteli
gencia, la sabiduría y el elegante y castizo estilo 
idiomático que siempre lo distinguieron. Hace 
llegar este sentimiento a su señora esposa, a sus 
hijos y a sus demás familiares y se asocia al duelo 
que los aflige"- (Sesión del día 7 de junio). 
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"La Corte Suprema de Justicia, en su sesión 
plenaria de la fecha, deja testimonio de su sa
tisfacción por el reconocimiento que de los méri
tos científicos de los doctores Alejandro Córdoba 
y Guillermo González Charry, Presidentes de la 
corporación y de su Sala Constitucional, res
pectivamente, ,han hecho la asociación Ibero
Americana de Derecho del Trabajo· y la Uni
versidad de Lovaina al designarlos, en su orden, 
como miembro asociado y como· colaborador en 
la redacción de la Enciclopedia Mundüil de Dere
cho del Trabajo, lo cual destaca la -importancia 
de Colombia y de estos .eminentes juristas en esta 
Rama especializada e importantísima del dere
cho''. (Sesión del día 2 de julio). 

"La Corte Suprema de Justicia, registra con 
profundo dolor el fallecimiento del doctor Mi
guel Moreno J aramillo, quien fue miembro de 
esta corporación, donde brilló como Magistrado 
probo y notable jurista, y quien sobresalió como 
atildado escritor, eminente tratadista y profesor 
de la ciencia del derecho, labor en la que ganó 
merecidamente el título de maestro". (Sesión del 
día 2 de julio). 

"La Corte Suprema de Justicia, Sala Plena,. 
deplora el retiro de la corporación del doctor 
Jorge Gaviria Salazar, quien como Magistrado 
desde 196-9 y Presidente de la Sala de Casación 
Laboral le dio brillo y supo honrarla por sus 
dotes de jurista, amigo y caballero integral". 
(Sesión del día 26 de julio). · 

"La Corte Suprema de Justicia reunida en 
Sala Plena, registra con hondo pesar la muerte 
del doctor Arturo Silva Rebolledo y rinde tri
buto de admiración a la memoria del preclaro 
jurista que fue Magistrado en la Sala Civil de 
esta corporación, destaca la eminente labor que 
cumplió en la cátedra durante varios años y sus 
magníficas condiciones humanas". (Sesión del 
día 4 ·de agosto). 

Ocampo, quien por más de un lustro fue amigo 
inigualable y r.ecto Magistrado". (Sesión del 
día 9 de agosto). 

'' I.Ja $ala Civil de la Corte Suprema de J us
ticia lamenta el retiro del honorable Magistrado, 
doctor Ernesto Escallón Vargas, integérrimo Ma
gistrado y eminente jurista". (Sesión del día 9 
de agosto). 

''La Sala de Casación Civil de la Corte Súpre
ma de Justicia agradece a la señorita Isabel 
Méndez Ch. los servicios prestados a la Secreta
ría de la Sala como empleada de la misma, y le 
desea éxitos en su nueva actividad". (Sesión !lel 
9 de agosto) . 

\ 

"La Corte Suprema de Justicia al sabér que su 
vice Presidente doctor José María Esguerra Sam
per, cumple en esta fecha seis lustros como cate
drático de la ciencia del derecho, le presenta efu
sivas felicitaciones y se complace por tan im
portante ac·ontecimiento ". (Sesión del día 16 de 
agosto). 

"La Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, 
deja testimonio en su ses~ón de la fecha ·de s'u 
sincero pesar por el retiro voluntario del honora
ble Magistrado doctor Alfonso ·Peláez Ocampo, 
quien la honró con su presencia y su sabiduría 
durante un lapso que hubiera querido que se 
prolongara un tiempo más como se lo solicito 
ahincadamente, pero que por razones de enfer
medad, muy atendibles, tal petición no pudo ser 
atendida. La Corte desea a tan apreciado colega 
los mejores éxitos en su futura vida profesiQD.al 
y una pronta y eficaz recuperación de su precia
da salud". (Sesión del día 21 de septiembre). 

"La Corte Suprema de Justiciaen su ses1on 
de Ía fecha expresa al ilustre jurista y ex Presi
dente del Consejo de Estado, doctor Enrique 
Acero Pimentel, a su . dignísima esposa señora 

''Los miembros restantes de la Sala Civil de la Paulina de Acero, a sus hijos y demás familia
Corte Suprema de Justicia lamentan el retiro del _res, su sincero sentimiento de solidaridad en la 
honorable Jl4agistrado doctor Alfonso Peláez pena que les aflige por el fallecimiento de su 
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hijo Fernando". (Sesión del día 3 de noviem
bre). 

''La Corte Suprema de Justicia deja testimo
nio en el acta de la sesión de esta fecha de su 
sentimiento de pesar por el fallecimiento del 
doctor Alejandro Camacho Latorre, ilustre ju
rista y antiguo Magistrado de la corporación". 
(Sesión del día 3 de noviembre). 

"La Corte Suprema de Justicia, 

"Considerando: 

"Que el día 15 de octubre de 1976, falleció en 
la ciudad de Popayán el señor doctor Francisco 
José Chaux; 

''Que el doctor Chaux sobresalió en-la comu
nidad colombiana como jurista, profesor univer
sitario y hombre de estado; 

''Que entre sus trabajos jurídicos merece es
pecial mención el denominado 'ESTUDIO SOBRE LA 
POSESIÓN', publicado como Volumen III de la 
Biblioteca Jurídica de la Universidad del Cauca, 
cuya tesis central sirvió de fundamento doctri
nario a la Ley 200 de 1936 'sobre régimen de 
tierras', y mereció el justo reconocimi~nto cien
tífico de la Academia Colombiana de Jurispru
dencia; · 

''Que desempeñó con decoro y llevó con digni
dad la representación de la patria en el exterior ; 

''Que en el desempeño de la cátedra universi
taria se mostró como un jurista experto y un 
director responsable de juventudes, y 

''Que, de modo igual, en el ejercicio de la 
abogacía se ciñó a ·los postulados de la ética 
profesional, 

( ( .. !cuerda: 

'' 1 Q Dejar constancia, en el acta de la sesión 
de la fecha, de su sentimiento de pesar por el 
deceso del doctor Francisco José Chaux. 

'' 2Q Exaltar sus relevantes méritos de ciuda
dano y servidor de la comunidad. 

'' Transcríbase a la viuda e hijos del extinto, a 
la Universidad del Canea y a la Academia Co
lombiana de Jurisprudencia. 

''Presentado a la consideración de la honora
ble Corte Suprema de Justicia por el suscrito 
Magistrado (fdo.), Eustorgio Sarria". (Sesión 
del día 3 de noviembre). 

''Con ocasión de cumplir.E.e el septuagésimo 
aniversario de su fundación, la Corte Suprema 
de .r usticia, en su sesión de la fecha, expresa 
su sentimiento de admiración por el Conservato
rio de !bagué, altísimo instituto cultural y ar
tístico que inspirado en la memoria del ilustre 
maestro Alberto Castilla ha venido cumpliendo 
la encomiable tarea de difundir y cultivar la 
música nacional y de ganar para ella merecido 
prestigio internacional. Los presenta también a 
la señora Amina Melendro de Pulecio, esclare
cida ciudadana que ha dedicado su vida al cui
dado y progreso del conservatorio, y a las masas 
corales de la institución, espléndido conjunto 
que la ha colmado de prestigio. Transcríbase. 
Presentado a la consideración de la Corte por 
el Magistrado Guillermo González Charry y apro
bada por unanimidad". (Sesión del día 23 de 
noviembre). 

"La Corte Suprema de Justicia, al saber que 
está celebrando sus bodas de oro profesionales, 
felicita al ilustre jurista antioqueño Jorge López 
Sanín, cuyas sobresalientes virtudes le han ga
nado el respeto y la admiraci6n de sus conciuda
danos y la consagración como Presidente Hono
rario del Colegio de Abogados de Medellín. Co
pia de esta proposición será enviada al doctor 
López Sanín y al Colegio de Abogados de Me
dellín". (Sesión del día 29 de noviembre). 

"La Corte Suprema de J u:>ticia registra com
placida, en la sesión plenaria de la fecha, la 
llegada a los noventa años del Externado de 
Colombia, ilustre Universidad que le ha brin
dado al país profesionales eminentes bajo las 
rectorías preclaras de los doetores Nicolás Pin
zón W arlosten, Diego Mendoza Pérez, Ricardo 
Hinestrosa Daza y Fernando Hinestrosa Forero, 
patriotas insignes, juristas esclarecidos y maes
trós consumados, los dos últimos creadores de 
doctrina y jurisprudencia notables, tanto en sus 
cátedras y publicaciones con:~o en sus actuacio
nes en esta corporación, que se honró con su 
presencia. Comuníquese al señor Rector de la 
Universidad Externado de Colombia y publí
quese en la Gaceta Judicial". (Sesión del día 30 
de noviembre). 

1 
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J[¡rulo¡e jurídica. - Admonición antes de na firma del acta.-][nexequibilidad den ][Jlecreto ll.296 
, de ll.97s, "poi el cual se adicionan nos Decretos 2s2o de ll.974 y 112 de ll.975". 

j . 
Corte S1tprema de Justicia:- Sala Plena. 
1 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

Aprobada por acta número 1 de 22 de enero de 
1976 .. 

1 
Bogotá, D. E., 22 de enero de 1976. 

El ciudadano Osear Alarcón Núñez pide que 
·se declare inconstitucional el Decreto 1296 dé 2 
de julio de 1975, "por el cual se adicionan los 
Decretos 2820 de 197,4 y 772 de 1975 ". 

Texto del dem·eto impugnado. 

"DEC~ETO NUMERO 1296 .DE 1975 
"(julio 2) 

'<El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus atribuciones legales y especialmen
te de las conferidas por la I.Jey 24 de 197 4, 

"Decreta: 
"Artículo 1 Q Antes de la firma d.el acta a que 

se refiere el artículo 135 del Código Civil, el juez 
dará leetura, ante los contrayentes y los testigos, 
a la siguiente admonición, y de ello se dejará 
constancia en aquélla: , 

''En nombre de la ·República de Colombia y 
por autoridad de la ley, que es expresión de la 
voluntad soberana de la sociedad, declaro que 
queqan ustedes unidos en legítimo matrimonio, 
con todas las prerrogativas y derechos que la ley 
civil otorga y con las mismas obligaciones que la 
misma ley impone. 

''El amor deberá presidir las relaciones entre 
los dos seres que, por ministerio de la ley, que
dan unidos ante la comunidad. Este amor, que 
ha determinado a los contrayentes a· acogerse al 
vínculo establecido por la sociedad civil para 
perpetuar la especie, deberá servir, en el curso 

de los años, para estimular una aproximación 
cada vez más estrecha ent~ los casados. 

''La prolongación de la especie y la fundación 
de la fargiWt reposan sobre. ésta institución del 
matrimonio, que reconoce que el individuo no 
puede bastarse a sí mismo para alcanzar la inte
gridad de su inisión .como ser humano. La dÚali
dad conyugal suple las imperfecciones de cada 
uno de los esposos, considerados individualmen
te. Los casados deberán guardarse, tanto en las 
horas luminosas como en las sombras de la ad
-versa fortuna; respeto recíproco, fidelidad y 
deferencia. Procurarán, con t'oda discreción y ter
nura, corregirse mutuamente sus defectós, prac
ticar la tolerancia y proceder, en todos los casos 
con generosidad, equidad y templanza, evitando 
aquellos agravios, de palabra o de obra que, .por 
su naturaleza irremediable, comprometen la esta
bilidad del matrimonio, como comunión perma
nente entre dos ·seres que optaron por transitar 
juntos el camino de la vida. El carácter irrepa
rable de las ofensas inferidas entre los casados 
nó solamente pone a prueba la institución del 
matrimonio sino que repercute, de pQr vida, so
bre la descende:acia. La paciencia con las debili
dades recíprocas .no solamente preservará la ar
monía entre los esposos sino que contribuirá a 
evitar en el hogar aquellas escenas de pugnaci
dad que generalmente se traducen en traumatis
mos psicológicos permanentes e.n quienes las pa
decen desde la infancia. 

''Los casa~ os deberán entregarse por entero el 
uno al otro para la formación de la familia, con 
el pleno sentido de las responsabilidades . que 
adquieren entre sí, para con sus descendientes y 
frente a la comunidad a la cual pertenecen. Ca
da cual aportará su contingente, según las nece
sidades ele la familia, para constituirse en ele
mentos de progreso ante la sociedad a la cual 
deberán entregar en el futuro, ciudadanos for
mados y educados en una atmósfera propicia 
para ser útiles a la Patria. Procurarán, eri. todas 
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, las circunstancias, que lo que el uno esperaba 
del otro al unirse con él no vaya a desmentirse 
con la unión. Igualmente; acogiéndose a los pro
cedimientos que su conciencia les señale procu
rarán, gracias a una prudentt planeación fami
liar, no procrear un mayor número de hijos que 
aquellos que por su capacidad económica o su 
actividad profesional estén en condieiones de le
vantar físiea y espiritualmente, dentro de los,re
querimientos que demanda la dignidad y la sa
lud del ser humano. 

"Por último, uno y otro, el varón y la mujer, 
eolocados por la propia ley en pie de igualdad, 

·· deberán tener siempre presente que la libert~d 
entendida como la condición para la cabal reali
zación del ser humano, es un derecho consagrado 
en las leyes colombianas no solamente para las re
laciones entre el Estado y sus súbditos sino entre 
los ·Ciudadanos entre sí. Ambos cónyuges cultiva
rán celosamente, dentro del marco del vínculo. 
que los une, vivo el principio de la \ibertad indi
vidual, el de la inviolabilidad de la vida interior 
y el del enriquecimiento espiritual, que genera 
la intercomunicación del pensamiento entre los 
humanos; individualmente, dentro ele la sociedad 
conyugal o ejerciendo el supremo magisterio, que 
es la paternidad, contribuirán a través de la fa
milia al desarrollo material y cultu,r-al de la co
munidad, a que pertenecen, la cual por medio de 
la institución del rnatrimonio, los toma bajo su 
protección y cuidado, para mejor servir a los fi-
nes ele la especie''. . 

'
1 Artículo 2<? El presente Decreto rige a partir 

de su expedicion. 
''Comuníquese y publíquese. 
"Dado en Bogotá, D. E., a 2 de julio de 

1975". 

Violaciones invocqdas. 

El actor considera infringidos los artículos 
118-8, 76-12 y 55 de la Carta. 

Y alega: 
''Según nuestro concepto, el Gobierno al dic

tar el Decreto-ley 1296 de 1975 legisló sobre una 
materia de la cual es·competente el Congreso, sin 
tener facultad para hacerlo por cuan~o la Ley 
24 de 1974, que ~e menciona como tal, no se la 
da. Estamos, pues, en presencia de un claro caso 
de exceso de facultades por parte de. la Ram51 
Ejecutiva''. 

Concepto dQl Procumd.o-r· General. 

El Jefe del Ministerio Público sostiene que el 
Decreto 1296 es exequible. Anota:: 

11 Es verdad que el articulo 135 drd Código Ci
vil no se haJ.la mencionado entre los que la Ley 

1 

24 considera que deberían ser reformados 'con 
el objeto de otorgar igualdac~ de derechos y obli
gaciones a las mujeres y a los varones'. 

''Pero la modificación a<;!itiva que a ese pre
cepto le introduce el De{lreto 1296 acusado, para 
que. antes de la firma del acta del matrimonio 
civil el juez les lea a los contrayentes la admoni
ción cuyo texto se incluye en el artículo 1Q, se 
halla inspirada en el mismo principio de igual
dad entre mujeres y varones, que es la finalidad 
de Jas facultades extraordinariaS de la Ley 24 y 
a: euya luz deban éstas ser entendidas y ejercita
das. 

''Que los derechos y las obligaciones recorda
dos y explicados en la admonición se prediquen 

,en cada caso por igual de solo un hombre y una 
mujer, los casados mediante el acto solemne a 
que alude el artículo 135 del Código Civil, y no 
de las mujeres y l.os varones en general, no hace 

' variar la anterior conclusión sobre la conformi
dad de la nbr;ma impugnada con el principio ins
pirador de la Ley 24 de 197<1". 

e on sidera,ciones. 

]:,a demanda que ha de resolverse, el artículo 
1<? del Decreto 1296 de 1975 y la vista fiscal plan
tean una serie de cuestiones., a la verdad elemen
tales, pero que es fuerza rec:ordar, y se refieren, 

·en primer .término, a la índole jurídica del ma
trimonio y a la importancia de la ley en su regla
mentación. 

Indole jnrídica del matrimonio. 
Importancia d1¡ la ley. 

El Código Civil considera que el ·matrimonio 
es contrato por el cual un hombre y una mujer 
se qnen para vivir juntos, procrear y auxiliarse 
mutuamente, acto que ~e constituye y perfeccio
na por mutuo consentimiento, expresado ante un 
juez, su secretario y dos testigos, en la forma 
imperativa señalada en dicho Código, sin posibi
lidad de contravenida ( articulos 113, 115, 126). 
Es requisito esencial cumplir lo prevenido en el. · 
artículo 135 cuyo tenor reza : 

''El matrimonio se ·celebrará presentándose los 
contrayentes en el despacho del juez, ante éste, 
su secretario y dos testigos. El juez explorará de 
los esposos si de su libre y espontánea voluntad 
se unen en matrimonio; les hará conocer la na
turaleza del contrato y los deberes recíprocos que 
V<Ul a, contraer, instruyéndoles al efecto en las 
disposiciones dé los artícuLos 152, 153 y 176 y 
siguientes de este Código. En seguida se exten
derá un actl;J. de todo lo ocurrido, que firmarán 
los contrayentes, los testigo8, el juez y su secreta-
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rio ; con lo cual se declarará perfeccionado el ma
trimonio''. 

Es .conocido que la,s relaciones jurídicas q!te 
surgen del matrimonio no dimanan del mero con
cierto de voltmtades de los contrayentes, a-ctwrdo 
que se reqitiere para la celebración del acto ma
trimonial. Cumplido éste los derechos y deberes 
de los cóny1tges no se rigen por las consecuencia.s 
qtte ellos hubiesen qnerido al momewto de casarse 
o después de la cermnonia desearen que gobierne 
stts mutnos comportamientos en cuanto a los fines 
de la unión familiar. En los efectos del consenso 
nupcial no se esta a la intención de las pa.?"tes. 
La ley determina lo consigttiente al estado civil 
de los esposos, por mandato del precepto 50 de la 
Constitución. Los artícnlos 113 a .. 139, 152, 153, 
176 -y siguie'l)-tes del Código Civil, renovados en 

:gran parte, diseñan la capacidad y víncutos de 
los consortes entre sí y con ter·eeros, pm· minis
terio de un estatuto rígido.1 De ahí es qtw, en ge
neral, el matrimonio no sea 1·eptdado contrato 
sino institución, es decir, como un complejo de . 
normas estables y orgánicament~ disptwstas, cu
ya müió:n consiste en aseg1tmr objetivos que la 
ley señala ( compa·ñía de vida y habitación, pro
creación, auxilia,rse, etc.). El consentimiento de 
las partes es un acto-condición, con virt1td de po
ner en obra las reglas constittdivas de ,la instittt
ción matrimonial. Cabe poner de relieve esta ín
dole esta.ftttaria de los mamdatos que en conjtmto 
fprman la instihwión matrimonial y el carácter 
que ellas ofrecen de tender a la permanencia o, 
al menos, a una largá dttración, para recordar 
que no toleran cambios o adiciones que no se 
ciñatz, con la debida estrictez, a los procedimien
tos q1te exige la Constitución para que rijan las 
leyes o dr¿eretos legislativos que las alteren. 

•** 
Algunas de esas normas, inspiradas en tota-l 

igualdad entre mujeres y hombres, deben ser da
das a conocer a los .f1lturos esposos durante el 
casamiento. El artículo 135 enumera las trazadas 
en los artículos 152 y 153 (tenor inicial del Có
digo Civil). Y agrega las de los artículos 176 y 
siguientes, cuya versión actual se halla en los 
artículos 9Q a 12 del Decreto 2820 de 197 4, de
claradas exequibles por la Corte. Los_ preceptos 
mencionados dicen : . 

'' 152. El matr.imonio se disuelve por la muerte· 
de uno de los cónyug~s. 

'' 153. El divorcio no disuelve el ma.trimon:io, 
pero suspende la vida común de los casados. 

~*«< 

'' 176. Los cónyuges están obligados a guardar
se fe, a socorrerse y ayudarse mwtuamente en 
todas las ci.r:cunstaricias de la vida. 

'' 177. El marido y la mujer tienen conjunta
mente la dirección del hogar. Dicha dirección 
estará a cargo de. uno de los cónyuges cuande el 
otro no la pueda ejercer o falte. En caso de des
acuerdo se recurrirá al juez o al funcionario que 
la ley designe. 

'' 178. Salvo causa justificada, los cónyuges 
tienen la obligación de vivir juntos y cada uno 
de ellos tiene derecho a ser recibiQ_o en la casa 
del otro. 

'' 17!1. El marido y la mujer fijarán ~a residen
cia del hogar.' En .caso de ausencia, incapacidad 

· o privación de la libertad de uno de ellos, la fija
rá el-otro. Si hubiere desacuerdo corresponderá 
al juez fija,r la residencia teniendo en cuenta el 
interés de la familia·. 

''Los -cónyuges deberán subvenir a las ordina
rias necesidades domésticas, en proporción a sus 
facultades". ,. 

Las disposiciones copiadas muestran precisiÓn. 
Por sí solas instruyen sin oscuridad a los intere
sados en observarlas y forman el núcleo del de
recho, actuálizado y vigente después de la Ley 
24, sobre celebración del matrimonio, con el cual 
es imperativo hacer cotejos, cuando haya lugar, 

. • • r • 
para conocer Sl normas posteriOres armomzan o 
son incompatibles con él. El legislador fue conci
so y diáfano al /escribirlo, y revi$te el mérito de 
ser completo. Sólo él ,podría introducirle adicio
nes. a térrninos del artículo 50 de la Constitu.
ción.: "Las leye.s deter·rnin~rán lo relativo al 
estado civil de las personas· y los consig1tien.tes 
de·echos y deberes".' 

La Carta, claro es, se refiere al órgano capaz 
de hacer las leyes (artieu.lo 76 C. N.). Pero tam
bién sería factible al Ejemdivo, si rnedian las 
circunstancias de tiem-po y -precisión exigidas 
por el drtíaulo 76-12, dar, en vez del Congreso, 
prescripciones acerca del rnismo tema (artículo 
.118-8 C. N.). Ante esa eventualidad, correspón
de inquirir cuál es el contenido del acto acusado, 
cuáles son la extensión y alcance de las faculta
des extraordinarias en que se funda y última
mente, la relación que guarde con aquéllas. 

Contenido del acto acusado. 

El Decreto 1296 exp-resa algunas opiniones 
más o menos cercana.s a los temás del matrimonio 
colombiano, sus fines y los deberes y facultades 
de los consortes, en forma distante de la exacti
tud distintiva de los artÍ-culos 135, 152, 153 y 176 
y siguientes del Código Civil, textos que -antes 
se anotó- instruyen hoy, por sí solos, y apenas 
requerii:ían explicaciones en casos excepcionales 
de contrayentes poco atentos o que, a mayor 
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abundamiento, formularan preguntas ~Lclarart:o
rias. Son éstas situaciones peculiares que la ley, 
con prudencia, se abstuvo de concretar, dejando 
al juez ]a potestad de resolverlas, a todo evento. 

En cambio, a más de las frases antes aludidas, 
se encuentra en el artículo 19 del Decreto 1296 
una admonición muy circunserita. Conviene re
levarla: 

"Procurarán (los cctsados), en todas las cir
cunstancias, que lo que uno esperaba del otró al 
unirse con él no vaya a desmentirse con la unión. 
Igualmente, acogiéndose a los procedimientos 
que su conciencia les señale, procurarán, gracias 
a: una prudente planeación familiar, no procrear 
un mayor número de hijos que aquellos que por 
su .capacidad económica o su actividad profesio
nal estén en condiciones de levantar física y" es
piritualmente, dentro de los requerimientos que 
demanda Ja dignidad y la salud del ser huma-
no". , 

Como las demás advertencias del Decreto 1296 
se alejan de la nitidez ofrecida en el Código, aca
so cumpla entender la que va transcr,ita como el 
objeto primordial del acto en estudio. 

Sea como fuere, a esta corporación no toca 
emitir opiniones sobre las consecuencias directas 
que pueda tener el consagrar como obligación 
legal de los esposos que ellos deben procurar ''en 
todas las circunstancias, que lo que el uno espe
raba del otro al unirse .con él no vaya a desmen
tirse con la unión'' o acerca de las restricciones 
a la procreación. 

SolameJJ.te corresponde ahora' averümar de 
n¡.anera, estri0ta si el Gobierno, a virtud\ de las 
facultades extraordinarias conferidas en la Ley 
24, estaba o no habilitado para estatuir sobre las 
materias de que trata el Decreto 1296. 

Las facultades del artículo 19 
de la. Ley 24 de 1974. 

Cuyo tenor es como sigue : 

''Artículo 19 Revístese al Presidente de la Re-
• pública de facul·tades extraordinarias hasta el 19 

de julio de 1975 para que con el fin de otorgar 
igualdad de derechos y obligaciones a las muje
res y a los varones, haga: las reformas pertinentes 
de los artículos 62, 116, 119, 154, 169, 170, 171. 
172, 176, 177' 178, 179, 180, ~98, 199, 203, 226, 
250, 257, 261, 262, 263, 264, 288, 289, 291, 292, 
293, 295, 296, 297, ;¿9s, 299, 3oo, 301, 302, 304, 
305, 306, 30~ 308, 310, 313, 31~ 315, 34~ 341, 
434, 448, 449, 457, 537, 546, 550, 573, 582, 1026, 
1027, 1068, 1504, 1775, 1796, 1800, 1837, 1838, 
1840, i841, 2347, 2368, 2505, 2530, del Código 

Civil Colombiano y derogue las normas que sean 
incompatibles con la nueva legislación". 

La ley de facultades fijó al Gobierno un tér
mino para ejerc~rlas, que vencía el 19 de julio de 
1975. El Decreto 1296 lleva fecha: 2 de julio del 
presente año. Su expedición fue oportuna, y por 
este aspecto resulta constitucional. · 

Es meta de las a;u.toriza.ciones el "otorga1· 
ignaldad de derechos y obliyaciones a. las muje
res y a los vm·ones" que de ella no goce1~ legal
mente, .fin que ha de consegttirse por medios 
prefijados minuciosamente y de manera ineq,uí
voca. Designio explicable, pzws en la orgamza
ción de la .farnilia colombiana campeaba suprema-. 
cía del va.rón sobre la mu.jer en muchos órdenes 

'de relaciones, merced a la potestad mdrit_al y a ~ 
la patria pot e.stad; situaciones que el 7.egtSlador 
moderno, a impulsos de fH.er<:as creadoras del de
r·echo ha decidido abolir, dando a maridos Y 
cspos~s, a padres y madres ·un 1nismo tratamien
to. Avance significativo de esta orientación pos
terior al Código Civil lo representa la Ley 28 de 
1932, interpretada ampliamente por la jurispru
dencia. Y en la actualidad destacan los Decretos 
2820 de 1974 y 772 de 197ü, integrantes de lo 
que se llama ''la nueva legislación'' familiar. 

Comparación. 

Se tiene, pues, que el Decreto 1296, dado el 
fin de las autorizaciones en que se funda, no po
dría, actuando siempre y necesariamente dentro 
deJa órb~ta que éstas determinan, sino conceder 
igualdad entre m~jeres y va rones cuando dispo
siciones anteriores no la consagraren; efecto que, 
sea dicho de una vez, no logearía la providencia 
que se comenta., pu"es ella, al referirse al artículo 
135 del Código Civil y reglado parcialmente,~ tex
to muy completo en los términos del Decreto 2820 
de 1974, no .cambia la situación legal que allí se 
reconoce hoy, parejamente, a los futuros esposos. 

Repárese en más que para alcanzar ese resul
tado igualitario la L_ey_24 seüalá ineludiblemente 
dos procedimientos de técnica legislativa también 
muy precisos : 

-Hacer reformas pertinentes de una serie de 
artículos· del Código Civil, emunerados en forma 
expresa; , 

-Y derogar normas legales que sean incom
pati~les con la nueva legislación derivada de la 
Ley 24 del 74. 

En cuanto a rehacer los artículos enumerados 
en el primero de la ley de facultades, basta se
ñalar_. que entre ellos no se encuentra ni podía 
encontrarse, por responden a idénticas ideas de 
igualdad, el 135 del Código Civil .con el cual se 
adiciona la disposición acusada. Con ello se acre· 
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dita que el Ejecutivo, al reformar. una disposi
ción no incluida en la Ley 24, no ~iguió el primer 
canal que indican la:s autorizaciones. Sería su
perfluo explorar más esta fase del problema en 
estudio, que exhibe notoria inconstitucionalidad. 

Tampoco se halla que el' decreto impugnado de
rogue (facultad concedida por la Ley 24), nin
guna disposición incompatible ''con la nueva le
gislación" (Decretos 2820 de 7 4 y 172 de 7 5), y 
señaladamente. con los artículos 152, 153, 176, 177, 
178 y 179 reproducidos líneas arriba, ninguno·de 
los cuales deja de predicar y todos concuerdan 
en reconocer igualdad a mujeres y varones, siu 
una tilde discrepante. 

Esta comparación entre las autorizaciones ex
traordinarias que. invoca el Decreto 1296 y su 
contenido regulador de la ceremonia del matrimo
nio permite deducir que tal acto es forzosamente 

· ajeno a la finalidad de establecer o restablecer 
igualdad entre varones y mujeres. ya existente 
cuando se dictó e inspiraba la Ley 24; y que tam
poco se adoptaron, porqu~ era imposible adop
tarlos, los medios precisos que ésta señalara como 
de empleo indispensable. 

No hay concordancia ni en el fin ni en los me
dios entre facultades y medida ejecutiva desde 
n_ingún punto de vista, por sustracción de ma.te
rm. 

'21spectos adicionales. 

Todavía más. Existen otras disparidades, que 
surgen de bulto, entre la ley de autorizaciones y 
el decreto censurado. · 

El artículo 1 Q del Decreto 1296 agrega una 
formalidad más a las prescritas en el artículo 
135 del Código Civil consistente en la lectura de 
una admonición, dirigidl'l- a los coThtrayentes y 
cuyo texto se deja transcrito. Tal advertencia, 
para emplear los VQCablos del /artículo 135, pre
tende hacer conocer a los contrayentes "la natu
raleza del contrato y los deberes recíprocos que 
van á contraer, instruyéndolos al efecto en las 
disposiciones de los artículos 152, 153, 176 y si
guientes de este Código". Según se vio, el artícu
lo 135, en esta parte, encomienda al juez una 
misión que, .conforme a las circunstancias, él 
puede cumplir mediante lectura o explicación de 
los artí.culos citados o aclarando dudas o defi~ 
ciencias de comprensión, si ocurrieren. Sobre 
este punto el Código deja al juez liber;tad de 
apreciación y manera de actuar, a tono con las 
circunstancias. No así el artículo 1Q del Decreto 
1296, que impone la lectura del discurso referí-

do. Y .sea que la obligación del juez se reduzca a . 
tal lección, sin variar una coma, sea que también 
pueda, además de ella, disipar dudas o dar ex
plicaciones en el lenguaje apropiado a cada caso, 
es indudable que el artículo 135 del Código Civil 
ha sido reformado, e11- virtud de una .adición, que 
solo cabría en desarrollo de precisas facultades 
extraordjnarias, cuando éstas asi lo autorizaran, 
ciñéndose a ~os artículos 76-12 y 50 del Código 
fundamentaL L9 que no sucede en el caso presen- . 
te, pues la Ley 24 carece de habilitación para 
adicionar, modificar, recortar o sustituir el ar
tículo 135, en ninguna forma, de manera directa 
para conceder una igualdad que· ya reconocía 
dicho texto, según la redacción usada en el De
creto 2820, ni tampoco por los medios específicos 
que ella indica. D_ecreto y ley de facultades riñen 
entre sí. 

*** 
De otra parte, la admonición del 'artí-culo 1 Q 

previene a los casados que: ''procurarán, en to
das las circunstancias que ·1o que uno esperaba 
del otro al· unirse con él no vaya a desmentirse 
con la unión". Por semejante vía, de tremenda 
virtualidad, se llega a extremos normativos que 
no sufren la Constitución ni ley de potestades 
extraordinarias. Conforme a las palabras repro
ducidas,, ya no sería la ley la rectora de los dere
chos y deberes de los casados, sino también lo 
que uno de éstos ''esperaba del otro al unirse con 
él''. Es difícil imaginar una desavenencia más . 
pa;tente con el artículo 50 de la Carta, arriba 
transcrito. 

Uno de los fines del casamiento colombiano, 
que imprime carácter a su naturaleza, es el de 
."procrear", corno dice limpiamente el artíc1üo 
113 del Cód!igo Civil. Procrear, engendrar, pro
longar la especie· mediante cópula carnál entre 
los esposos prescribe el Código Civil. Para mu
dar esta característica del matrimonio nacional 
y armonizarlo con proc.edirnientos especiales de 
control o anulación de la natalidad o con una 
recomendación genéJ·ica sobre el particular, como 
la ind1tida en el Decreto 1296, sería· [o1·zoso un 

· texto legislativo rot1mdo y muy coherente, rela
cionado con el art·ktüo 113; para la cual no da 
sustento la Ley 24 de 74, ninguna de cuyas auto
rizaciones permite expedir reglas con fuerza de 
ley sobre el citado fin de procrear y la manera 
de hacerlo, con indicaciones genéricas o especí
ficas. La Corte se limita a ver esta cuestión obje
tivamente y a comprobar que, por ausencia de 
facultad, el Decreto 1296, en este punto de la 
procreación, ·también está en repugnancia con 
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la aptitud muy precisa en materia y métodos que 
señaló la Ley 24. 

. Ni se diga que el decreto en estudio introduce 
una ''derogación'' por ''sustitución'' al derecho 

1 matrimonial vigente, en lo que éste no se a;venga 
con las orientaciones de la. Ley 24, y que ello 
equivale a ejercicio de la facultad de derogar 
"normas incompatibles con la nueva legisla
ción'', o sea con los Decretos 2820 del7 4 y 772 de 
1975. Para disipar semejante argumento repáre
se apenas en que el decreto impugnado nada de
roo-a y, en cambio, deja en vigor los artículos 135 
y ~oncordallttes, aunque los adicione de manera 
improcedente y sin autorización legal, como va
rias veces se deja expresado. 

Conclusión. 

El Decreto 1296, desde el principio a su rema· 
te, es inconstitucional. 

Resolución. 

Por lo expuesto, la Corte Supre;ma de Justicia, 
previo estudio de la· Sala Constitucional, y en 
ejercicio' de la competencia que le atribuye el ar
tículo 214 de la Constitución y oído el Procura
dor General de la Nación, 

Salvedad de voto. 

Estudio del Magistrado doetor Guillermo Gon
zález Charry. 

Con todo respeto nos ¡:tpartamos del fallo an
terior por las siguientes, 

Consideraciovtes: 

l. EJ artículo }Q de la ley de facultades extra
ordinarias (24 de 1974), reviBte al Presidente de 
ellas "para que con el fin de otorgar igualdad 
de derechos y obligaciones a las mujeres y a los 
varones", lleve a cabo dos operaciones a saber: 

''a) R.eformar, en lo que considerare pertinen
te, una serie de disposicione::; del Código Civil, 
precisamente señaladas en el texto, y 

"b) Derogar todas las normas que resultaren ·~ 
incompatibles con la nueva legislación''. 

Se trata, pues, de facultades extraordinarias 
precisas parfl, cambiar todo el sistema de orienta
ción de la legislación civil en materia de familia, 
que de tener colocada parcialmente a la mujer 
en una situación subalterna dentro del matrimo
nio y la sociedad conyugal, debía trocarse en 
otra que le diera igual valor y tratamiento que 
al varón. ., 

2. En desarrollo de aquellas facultades, el Go
bierno expidió Jos Decretos ~:820 de 1974 y 772 
de 1975, mediante los ·CUa~es reformó, entre otros, 
los artículos 152, 153, 176, 177 y 179 del Código 

Resuelve: Civil, que fueron declarados exequibles por la 
Corte. Aquellos preceptos, excepción hecha de los 

Es INEXEQUIBLE el Decreto 1296 de 1975, ''por números 152 y 153, hacen relación a las obliga- · 
el cual se adicionan los Decretos 2820 de 1974 y ciones y deberes recíprocos de los cónyuges, y la 
772 de 1975". modificác,ión de que fueron objeto se orientó pre

cisamente a adecuar dichas normas al propósito 
Publíquese, cópiese, insértese .en la Gaceta Ju- impuesto por la ley de facultades extraordina-

d!iciaJ, comuníquese al Gobierno Nacional Y ar- rias. esto es, a dar a los contrayentes un trata
chívese el expediente. miento igual en. el terreno ,iurídico, humano Y 

Aurel.io Camacho Rueda, Mario Alario D'F'i- moral. Se cumplió en esta forma por el Gobierno 
lippo, José Enrique Arboleda Valenc'0-, Humb~1·- el cambio de sistema ordenado por el Congreso. 
to Barrera Domínguez, Juan· Benavtdes Patron, 3. El artículo 135 del Cóc.igo Civil dice tex-
J esús Bernal Pinzón, Alejandro Córdoba Medi- tualmente: , 
na José Gabriel de la. Vega, Ernesto Es callón ''El matrimonio se celebrará 'presentándose los 
V drgas, José María, Es guerra Sa.mper, F-ederico contrayentes en .el despacho del juez, ante éste, 
Estrada Vélez, Germán Giralda z~~luaga, José su secretario y dos <testigos. El juez explorará de 
Eduardo Gnecco C., Guillermo González Charry, los esposos si de su libre y e>;pontánea voluntad 
Juan H ernández Sáenz, Gustavo Gómez Velás- se unen en matrimonio: les hará conocer la natu
tj1tez Jorge Gaviria Salaza'r, Alvaro Luna Gó- raleza del,contrato y·los deb,eres recíprocos que 
mez 'Humberto Murcia Ballén, Alfonso Peláez van a contraer, instruyéndolos al efecto en las 
Oca'mpo. Luis Enriqne Rome1·o Soto, Eustorgio disposiciones de los artículos 152, 153 y 176 y 
Sarria, Luis Sarmiento Buitrago, José María Ve- sio-uientes de este Código. En seguida se extende-
lasco Guerrero. / rá" un acta de todo lo ocurrido, que firmarán los 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. contrayentes; los testigos, el j'Jez y su secretario; 
con lo .cual 'se declarará perfeccionado el matri
monio". 
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El texto transcrito, que es el primitivo del Có
digo Civil, ordena al juez, como se ha v,isto, in
dagar la voluntad de los contrayentes para cer
ciorarse de si es espontánea ht celebración del 
matrimonio, y hacerlos conocer los ''deberes re
cíprocos que van a contraer ... ''; instruyéndolos 
para el efecto sqbre el contenido de los textos pi
tados: Habiendo sido .cambiados dichos textos en 
la forma precitada y con autorización constitu
cionalmente válida, es fuerza concluir que el 
contenido de la obligación del juez varió tam
bién, puesto que de ahora en adelante debe ins
truir a los cónyuges sobre obligaciones recíprocas 
nuevas que son todas de contenido y eficacia 
iguales para ellos, y no ya unilaterales en algu
nos aspectos, .como lo eran en la legislación ante

'rior. 

El texto 135 del Código Civil, tanto en el an- . 
tiguo como en el nuevo COJ?tenido, y en lo que 
se refiere a la obligación del juez de hacer saber 
a los cónyuges sus obligaciones, no dice la forma 
que el f1mcionario debe utilizar para cumplir su 
cometido. El haberla señalado ahora en el decre
to sometido a juicio, mediante una admonición 
que en forrlta literaria desarrolla los nuevos tex
tos de la legislación pertinente sobre mat?·imonio 
civil, no quebranta ning-ún texto constitucional, 
sino qu,e se limita a encuadrar el deber admoni
torio, o si se quiere, docente, del juez, dentro de 
un marco jurídico nuevo que debía y debe guar
dar consonancia con el sistema de ig1taldad jurí
dica de hombre y mujer dentro del matrimonio. 

1 

El haber dado· un mwvo contenido al dicho 
artíc·ulo 135, implicaba. la. adecuación del mismo 
al nuevo sistema, para lo cual el Gobierno estaba 
áutorizado por la parte final del artíbulo 19 de 
la ley de facultades, pues ello s1~pone una. dero
gación parcial, mediante el· sistema de sustitu
ción, del primitivo texto, por el que ahora se 
discute; y todo con el ob.feto señalado en el mis- , 
mo artículo de la ley, p·rimera parte; esto es, de 
dar tratamiento igualitario a la rn·njer y al varón 
dentro :del matrim01J;io, y de que de este deber 
igualitario, señalado ~en forma precisa, quedaran 

·enterados los cónyuges a través del funcionario 
.iudicial. 1 

Nó -hay, pues, violación del artículo 76-12. de 
la Carta, porque el Gobierno, ai expedir el De
creto, se sometió a las ·condiciones de tiempo y 
ma.teria que señaló la ley de facultades; tampo
co la hay del 118-8, porque era su deb~r elevar 
al rango de decreto extraordinario con su fuerza 
propia la facultad otorgada por el Congreso en 
la materia· descrita; y no hay, por otró extremo, 
violación de ningún otro texto de 'la Cá.rta Polí-
tica. · 

'Por io expuesto· estimamos que el Decreto nú
mero 1296 de julio 2 de 1975, es consti•tucional. 

Guiller?no González Charry, E1tstorgio Sarria, 
Luis Sarmiento Buitraqo, .José María Esguerra, 
Samper, Federico Estrada Vélez, Luis Enrique 
Romero Soto, José Eduardo Gnecco C., .Jorge 
Gavú·ia Salazar, .Jesús Bernal Pinzón, Humberto 1 
Barrera Dorníng1wz, GustaviflGómez Velásq1tez. 

,·. \ 

! 



l!Jmven.-sión oMiga~on.-ña pon.- parte de llos ganaderos. - !Exeq.uibillñdad l!lle lla lLey 42: l!lle 19'41. 

Corte S1(prerna de Justicia .. - Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Ensto·rgio Sarria). 

Aprobado acta número 5 de 17 de febrero de 
1976. 

Bogotá, D. E., 17 de febrero de 1976. 

1. Petición. 

l. En ejercicio de la acción pública contempla
da en el artículo 214 de la Constitución, el ciu
dadano Luis Gabriel Botero Peláez, en escrito de 
20 de agosto del año en curso, solicita de la Corte 
declare,la: inexequibilidad de la Ley 42 de 1971. 

2. Admitida la demanda por· auto de 26 de 
·agosto de 1975, se dispuso correr traslado de ella 
al Procurador General de la Nación para los 
efectos legales del caso y, además, se solicitó al 
Congreso Nacional la r.emisión de los anteceden- · 
tes del texto legal impugnado. 

n. D•isposiciones acusadas. 

l. El texto de la dicha ley es el siguiente: 

''LEY 42 DE 1971 
"(diciembre 31) 

''por la .cual se modifica ~l artículo 5Q de la Ley 
26 de 1959. 

"El Congreso de Colombia 

"Decreta: 

''Artículo 1 Q Hasta el año de 1980, inclusive, 
los ganaderos invertirán obligatoriamente un• 
equivalente al 1% de su patrimonio líquido con
sistente en ganado mayor o menor, de acuerdo 
con las c~ras ~e la respectiva declaración de ~en
ta y patr1momo. 

''La inversión se hará suscribiendo acciones, 
por partes iguales, en el Banco Ganadero y en el 

respectivo Fondo Ganadero, computada sobre las 
cifras correspondientes al 31 de diciembre del 
año anterior. Para determinar la proporción del 
patrimonio líquido invertido en ganado mayor o 
menor, se restará del valor de los activos en ga
nado, un. porcentaje igual al que representa el 
pasivo del contribuyente con relac;ión a: su patri
·monio bruto total. 

''Parágrafo l. La invemión obligatoria se li
quidará aproximando las sumas a pagar hasta la 
decena más próxima, cuando la fracción resul
tante sea superior (sic) a 5. 

"Parágrafo 2. La Direeción General de Im
puestos Nacionales determinará la forma de com
probar la adquisición de las acciones ante las 
Administraciones o Recaudaciones o ante los ban
cos autorizados y determinará los controles ad
ministrativos pertinentes. 

''Artículo 2Q E u los términos anteriores queda 
modificado el artículo 59 de la Ley 26 de 1959. 

''Articulo 3Q. La presente Ley rige para la vi
gencia fiscal de 1970. 

"Dada en Bogotá, D. K, a diciembre (sic) de 
1971 ". 

("Diario Oficial" número 33514, febrero 9 de 
1972). 

2. El artículo 5Q de la Ley 26 de 1959, que mo
difica la Ley 41 de 1971, es del siguiente tenor: 

".Artículo 5Q Hasta el año de 1970, inclusive, 
los ganaderos .seguirán pagando un impuesto 
equivalente al 1% de su patrimonio líquido in
vertido en ganado mayor o menor de conformi
dad con las ·Cifras de la respectiva declaración de 
renta y patrimonio. 

''El impuesto se cobrará al tiempo con el de 
renta en cada vigencia fiseal, sobre las cifras co
rrespondientes al 31 de diciembre de~l año ante
rior, y e'l monto del patrimonio líquido invertido 
en ganado se fijará, restando del valor de los ac
tivos en ganado un porcentaje igual al que repre
sente el pasivo total del contribuyente con rela
ción a su patrimonio total bruto. 
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''El producto del impuesto se llevará a cuenta 
especial, y eon base en las sumas correspondien
tes, certificadas por la Contraloría Gen!)ral, se 
harán apropiaciones para entregar tal producto 
al Banco y :B'ondo Ganadero del respectivo De
partamento, Intendencia o Comisaría. 

''Parágrafo. Quedarán exoneraaos de este gra
vamen los contribuyentes que comprueben haber 
suscrito y pagado por partes iguales, en el Banco 
Ganadero, y en el respectivo Fondo Ganadero, 
acciones que computadas por su valor nominal, 
equivalgan al impuesto de que trata este artícu
lo''. 

/ 

m. Textos constitucionales que se dicen 
viQlados y razones de la acusación . . 

l. Eil actor señala .como norma constitucional 
infringida la del artículo 44, que a la letra dice : 
"Es permitido formar eompañias, asociaciones y 
fundac,ione.s que no sean contrarias a la moral o 
al orden legal. Las asociaciones y fundaciones 
púeden obtener su reconocimiento como personas 
jurídicas. · 

''Las asociaciones religiosas deberán presentar 
a la autoridad .civil, para que puedan quedar 
bajo la protección de las leyes, autorización ex
pedida por la respectiva superioridad eclesiásti-
ca''. , 

2. El·concepto de la violación lo expresa lite-
ralmente así : · 

a) "La ley atacada en acción de inexequibili
dad sustituyó íntegramente el artículo 59 de la 
Ley 26 de 1959, 'por la cual se fomenta la indus
tria agropecuaria y se dictan disposiciones sobre 
Fondos y Banco Ganaderos', ley ésta que en 
la norma modificada por la que se ataca en ac
ción de inexequibilidad establecía para los gana
deros la obligación de 'seguir pagando' un im
puesto complementar.io del de renta, equivalente 
al 1% del patrimonio líquido invertido en gana
do mayor ü menor, con la facultad de exonerarse 
del grava,.men suscribiendo y pagando, por partes 
iguales, acciones del Banco Ganadero, y de.l Fon
do Ganadero respectivos. Establecía, pues,. una 
exención tr:ibutaria para quien 'suscribiera y pa
gara' acciones de esas entidades, pero dejaba· a 
salvo la liber•tad de asociarse bajo el régimen de 
la sociedad anónima, respetando así ·la garantía 
consagrada en el artículo 44 de la Carta. 

b) "I1a Ley 42 de 1972 (sic) sustituyq este im
puesto por una 'inversión obligatoria' que debe
ría hacerse suscribiendo acciones de las mismas 
entidades a las cuales se refería la norma sus
tituida. Es decir, cambió sustancialmente la 
estructura de la obligación, puesto que, en la 
primitiva no había inversión forzosa sino un im-

puesto (establecido con fundamento en la facul
tad constitucional que tiene el legisladür de im
poner tributos, artículo 76, numerales 13 y 14), 
del cual podía exonerarse el contribuyente me
diante su in-corporación a tales sociedades, mien
tras que en la sustitutiva, existe la: obligación de 
suscribjr acciones de esas sociedades anónimas. 

· l.1a norma sustituida respetaba la garantía ciuda
dana de asqciarse o abstenerse de hacerlo, mien
tras que,la segunda la vulnera expresamente. 

e) "La suscripción de acciones en las socieda
des anónimas es un ·COntrato expresamente de
finido por la ley comercial (artículo 384 del C. 
de Co.), del cual se desprende que, quien lo ce
lebra como suscr~ptor ·se obliga a ser socio y a 
someterse a los estatutos de la misma. La sus.
·Cripción de acciones trae consigo necesariamente 
la incorporación del suscriptor a la sociedad co
mo miembro de ella. Ohligar a suscribir acciones 
signif,ica obligar a ser socio ;}r por cmu,;iguiente 
hace ilícita la conducta contral"Ía consistente en 
abstenerse de ingresar a la sociedad. 

d) "La garantía concebida en la fórmula: 'es 
permitido formar compañías ... ' implica para: el 
legislador una lim~tación de su poder, tanto para 
impedir que se fo.rmen como para obligar a for
marlas. En efecto, 'permitir', según el diccio
nario de la Real Academia Espai'íola de la Len
gua significa. en ,<;u p~imera a~epción, 'dar su 
consentimiento, el que tenga autoridad compe
tente, para que otros hagan o dejen de hacer 
tma co'sa' (subrayar fuera del texto). 

e) "De donde se desprende que, cuando el 
constituyente dijo: 'Es permitido form:ar com
pañías ... ' vaíe tanto como si hubiera dicho: 'Es 
permitido no formar compai'íías ... ' ya que per
mitir, según.lo transcrito lleva una doble posibi
lidad para aquel a quien se le autoriza la con
ducta: positiva o negativa, hacer o abstenerse. 
de hacer. E,sta acepción y este concepto, 'POr lo 
demás, se ajustan al .común decir y constituyen 
el sentido natural y obvio de la expresión". 

rv. Concepto del Proctc.rador 
General de la N a.ción. 

l. El Agente del Ministerio Público en concep
to número 205 del 6 de octubre del pasado año, 
aflrma que la J.1ey 42 de 1971 es inexequible y, 
en consecuencia, pide a la Corte que haga la de-
claración del caso. ' 

2. El fundamento de su criterio es el mismo 
del actor, y aparece consignado en estas líneas: 

·"El nuevo precepto legal no es, entonces, ex
presión del poder de imposición ·.del Estado y 
carece del sustento constitucional que al anterior 
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le daban el artículo 76 en .sus numerales 13 y 14 
y ~os artículos 43 y 210 de 1a Carta Política_ 

''Tampoco lo encuentra en el numeral 20 del 
artículo 76, porque si se toma fomento de empre
sas útiles, no se sujeta a ningún plan ni progra-, 
ma; ni en el ar:.ículo 32, porque no reúne las 
condiciones ni los requisitos de las leyes de inteT·~ 
vención económica. 

''Restringe sí la libertad de empresa consagra
da en el mismo canon y la de asociación de que 
tra.ta el artículo '44, en forma que resulta viola
torio de esos preceptos por las razones expresadas 
en la demanda y que en términos generales acoge 
este Despacho para estimar fundada la impugna
ción''. 

v. Consideraciones: 

Primera. 
/ 

1. El artícttlo 44 de la. Constitución consagnx, 
como wn aspecto de la libedad individual, la li
bertad de asociación, dejando a salvo los princi
pios mora.les y de orden legal que regulan la 
organ1:Zación y desarrollo de la colectividad. 
. 2. Desde lttego, esta libertad de asociaáón ·no 
es absoluta, como no lo es la libertad genérica-· 
mente considerada. El mismo texto lo indica y, 
además, sn ejerC'ic1:o debe encauzarse dentro del 

\ marco constiht,G'ional, que a la vez.qtte contempla 
elrespeto y protección de la per·sona. hwm.anq, y 
sus derechos, prevé el cwmplirniento de los- debe
res sociales de los particttlares y del Estado, tal 
como lo enuncian los artículos 16 y 30, entre 
otros, de la misma Carta. 

Segunda. 

l. El Banco Ganadero es una sociedad de eco
nomía mixta, sea que su capüal y patrimonio en 
general se integra con aportes del Estado y dr 
los particulares. A través de sus agencias atiende 
al fomento de la industria pecuaria mediante rl 
otorgamiento de crédito en las eondiciones espe
ciales que la ley le indica. Con otras dependen
c,ias desce~ltralizadas, participa en la prestación 
de un servicio o actividad de interés público. 

2. El aporte de la NaCión en el Banco es del 
32.97% sobre el capital social suscrito y pagado. 
(Informe de la Gerencia, oficio número 11648 
de 23 de abril de 197 4) . Y como sociedad de eco
nomía mixta se halla vinculada al Ministerio de 
Agricultura, de conformidad cÓI). lo previsto en · 
los artículos 19 del Decreto 2420 y 45 del 3130 de 
1968, normas éstas que tienen fuerza de ley p,or 
ser eX!pedidas a virtud de facultades extraordi-. 
narias otor~gadas por el Congreso al Pre!>idente 

de la ReiJública de acuerdo al ordinal 12 del ar-
tículo 7~ de la Constitución. . 

Tercera. 
1 

l. En relación con los F'ondos Ganaderos, el 
articulo 1 <? de la r,ey 26 los definía como '' soc,ie
dades organizadas o que se organicen con parti
cipaciones del Estado (Nación), o de los Depar
tamentos, Municipios o •rerritorios Nacionales, 
para fomentar y mejorar la industria ganade
ra". 

El artículo 2G de la r,ey 5:;1 de 1973 mantiene 
esta definición, sólo que en su inciso 29 dispone: 
''Para tener derecho a los ·beneficios que otorga 
la presente ley, los F'ondos Ganaderos deberán 
estar constituidos como sociedades anónimas de 
orden nacional; sujetas a la, vigilancia de la Su
peri.ntendenéia Bancaria y sus estatutos y fun
cionamiento deberán ajustarse a las normas de 
que tratan los artículos s,iguientes ". 

2. La Corte, en sentencia. de 27 de febrero de 
1975, sobre esta materia, dijo: 

"Los F'ondos Ganaderos. organizados por la 
ley como sociedades comerciales de economía 
mixta pueden tener el carácter de nacionales, de
partamentales o municipales, según la entidad 
que las cree, Congreso, asambleas departamenta-
les o concejos, respectivamente, y todos tienen el 
respaldo constitucional (artículos 76-10, 187-6 y 
197"4); debiendo las de estas dos últimas catego
rías llenar estr,ictamente los requisitos que esta
blezca la ley". 

3. No sobra advertir que, conforme a lo dis
puesto en los arUc7tlos 187 y 197 de la Constitu
ción (artículos 57 y 62 del A .. L. 1 de 1968), los 
Departamentos y Municipios, a través de tás 
Asarnbleas _y de los Concejos, son los llamados a 
crear, por iniciativa de los Gobernadores y Al
caldes, Z.os Fondos Ganaderos departamentalés o 
m1tm:cipales, ciñéndose a las pa.utas de la ley. 

Cnarta. 

l. Ei proyecto de 'ley inieial presentado por el 
Gob,ierno se limitaba a prorrogar hasta el año de 
1980 el gravamen establecido en el artículo 59 de 
la Ley 26 de 1959. En la exposición de motivos 
suscrita por el Ministro de Agricultura, se decía: 
''Si bien el gremio ganade·ro ·se ha manifestado 
repetidamente en contra d.e algunos impuestos 
que gravan esta ae.tividad, tales como el de sacri
ficio y exportación; ei del degüello ; el equivalente 
a 4 kilos por cabeza y otros, nunca ha conside
rado inequitativo el gravamen especial del ar
tículo 511 de la Ley 26 de 1959 porque, en primer 
término, no se ha considerado como un impuesto, 
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sino como 1ma suscripc,ión de acciones, y en se
gundo lttgttr, porqtte la inve·rsión del mismo se 
refleja en beneficio del gremio, todo lo cnal ha 
producido la aceptación del gravamen pm· par·te 
de los ganaderos, hasta el p'unto de qtte la Cmni
sión Nacional de Ganadería, creada en vir·tud del 
Decreto 069 de 20 de enero de 1970, e integrada. 
con representación de todos los sectores de la ac
tividad pecttaria, en el ·informe presentado al Go
bierno en julio del presente año, recornendó, por 
ltnanimidad, la prórroga hasta 1980 ... " (M. J. 
Emilio Valdm·rama). 

2. El CongresÓ convirtió la iniciativa oficial en 
la J.Jey 42 de 1971, objeto de la demanda, ·Califi
cando técnicamente la afectación pátrimonial de 

. los ganaderos como una inversión forzosa. Enco
mendó, además, a la Dirección General de Im
puestos Nacionales, determinar "la forma de 
comprobar la adquisición de las acciones ante las 
administraciones o recaudaciones o ante los ban
cos autorizados" e, igurulmente, establecer "los 
controles administrativos pertinentes''. 

En el informe rendido· a la Comisión Tercera 
del Senado y al Senado pleno sobre este proyecto, 
el ]:J.onorable Senador ponente expuso : ''Es tan 
satisfactorio corno instrumento de capitalización 
el gravamen impuesto por la ,Ley 26 de 1959; que 
debería extenderse en forma análoga a los otros 
bancos de carácter gremial. Si los industriales o 
los com~rciantes, o los constructores, por eje~
plo, tuvieran la misma obligación que pesa sobre 
los ganade~os de invertir anualmente un 1% de 
su patrimonio líquido en acciones de un banco 
industrial, de un banco del comercio, o de un· 
banco de la construcción, el proceso de forma
ción de capital financiero tendría en una década 
un crecimiento gigantesco. El país habría logra
do la tasa de acttmttlación de ca,Püal qtte necesita, 
para stt despeg·ue definitivo. El ejemplo de los 
ganaderos debería, ser segttido por los diversos 
gremios'~. (H. S. H~rnando Durán Dussán). 

3. La Ley 5:¡¡. de 197-3, ''por la cual se estimula 
la capitalización del sector agropecuario", dis
puso en ¡;¡us artículos 29 y 59 lo siguiente : 

Artículo 29 De la emisión de títttlos de ¡;rédito 
de fomento agropecttario. Autorízase al Banco de 
la República para emitir' 'títulos de créditos de
nomina.dos ''Títulos de Fomento Agropecuario''. 
El producto de esta emisión se destinará a la ac
tividad del fomento· agrqpecuario, según lo esta'
blecido en la presente ley. 

Artículo 59 Obligación de suscr,ibir los 'l'ítulos 
ele Fomento Agropecuario de la clase A. Los ban
cos que operan en el país deberán invertir no me
nos del 15% ni más del 25% de sus colocaciones 
en Títulos ele la clase A de que trata el a.rtíeu]o 

\ 

39 de la presente ley. Esta obligación no se hará 
extensiva. a las siguientes entidades: Caja de 
Crédito Industrial y lVIinero y Banco Ganadero, 
en razón de los fines específicos que deben cum
plir conforme a su organiza.ci{m y a las leyes vi-
gentes. , ' 

Parág~a.fo J. La Junta Monetaria señalará pe
riódicamente el porcentaje de inversión que de
ban hacer los bancos, dentro de los límites previs-
tos en este artículo. ' 

De este modo, el leg·islador ~l establecer para 
todos los bancos que operan en el país la obliga
ción de lma. inversión, semejante a la contempla
da en la Ley 42 de 1971, ratifiCó ésta, de manera 
inequívoca, en lo que .se relaciona con el Banco, 
Ganadero, '' ep razón de los fines específicos que 
debe· cumplir', conforme a su organización y a las 
leyes vigentes". 

De otra parte, cabe advertir que no se trata de 
una inversión a título gratuito, ya que el gana
dero continúa como sujeto del derecho de propie
dad del respectivo crédito. 

Quinta. 

1. Base e~;encial de la orgn1l'ización democrát-i
ca. en Colombi(/¡ es la, at1·iltnción del Congreso pa
ra 1·eglarneritar las actividades de 'interés público 
en stts distintos aspectos, tal corno lo prevé la 
Constitución. ' 

2. El desan·ollo y fomunto pectta1·io del pwís 
constitttye ·¡tna ele esa;; 1 actividades, comoq1tiera 
qne su nornwl desenvol1;imiento satisfacé 1tna , 
necesidad general y a ella. está vinculado, en par
te ap1·eciable, el bienestar de la coleáividad. Sc
Ínejante ta.rea la debe cmnplir el Estado con la 
participación decisiva del 'Sector privado de· la 
eoonornía, a tra·vés de m·ganisrnos· especiales como 
el Banco Gana.dero y los. Fondos Ganaderos. 

3. Es· par.te muy importante de lo qne se ha ele 
entender pm· ta~ 1·ealarnentación, todo lo 1·e[e1·en
te al costo o financiación de la activida,cl. Sobre 
todo en Colmnbia, país m·gan'izaa..o conforme al 
régimen económico de la propiedad p1·ivada y la 
libertad de empresa. (Constitución, artícttlos 30 
'Y 32). 

Como lo ha advertido la Corte en fal~os prece
dentes en relación con la organización 'de múlti
ples actividacles de esta índole inl1ústrial o • 
comercial, a.lgttn(J)s de ellas, en' ~l aspecto pecu-
1Úario, estún a cargo de e1didades específicas; lo 
c'u.al se explica y jttstifica, además de su natt~ra
leza, cua.ndo el 1·espectivo costo excede la capa.ci
dad fiscal del. Esiado. 

En estas condiciones, y pa.ra casos corno éste, 
de re.leva.nüis ca,r-aoterísticas, se apela a la crea,
ción de SQCieda(les de economfa mixta, como el 
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Ba.nco Ga;rw.dero y los Fondos Ganaderos, (J.1w ·, 
actúan con sujee1:ón a los preceptos del derecho 
privado. Así, el arHcttlo 59 de los estatzdos del 
primero dice: "Constituye el objeto principal 
del Banco otorgar· créditos para el fomento de la 
producción pecua.ria nacional"; e igual afirma
ción hace respeoto de los segundos el artículo 26 
de la comentada Ley 51!- de 1973. 

Encaja dentro de nnestra organización políti
ca y jurídica, esta forma legal de atender a 11,na 
actividad que, como es obvio, beneficia en pri
mer· térrnino al grernio de los ganaderos, a los . 
cttalp la le'[¡ obl·iga a integrar el patrirnonio de 
esas personas, medi,ante la' suse1·ipción de accio
nes. 

.Sexta. 

l. No pugna la Ley 42 de 1971, en todo su 
texto, con ninguno de los preceptos de la Cons
ütución, y armoniza muy bien, por el contrario, 

·con los referidos y-es lo esencial-, con el espí
ritu de la reforma que en materia de prop,iedad 
estatuyó el constituyente de 1936, al consagrar 
en el artículo 10 del Acto lJegisJativo númeró 1, 
rrformatorio de la Carta, que la propiedad es 
nna función 'social que impone obligaciones: , 

2. Se i~spú·ó sin dnda esta reforma -ha dicho 
la. Corte- en el concepto moderno que enseña 
que la propiedad desde el pnnto de vista econó
mico, es un medio ele producción que interesa no 
solamente a su, titular y beneficiar·io, sino a la 
.~uciedad entera, cuya vida contribuye a alimen
tar. Con este.criterío ftmdado en el doble interés, 
social e indiviclunl, las leyes imponen cncla día 
n-nevas límites r·acionales al ejercicio a.rbitrario 
del derecho absoluto ele clorninio, tal como venía 
establecido en la vieja definición del Código Ci
v-il, y de esta manera es posible obligar al cl~wño 
a. invertir· ttna parte mínima ele s·u patrimonio 
en la capital1zación ele e'nticlades de la natttrale
za y fines del Banco Ganadero y los Fondos Ga
naderos. El título de propietan:o llew implícita 
la obligación de darle a su derecho 1tna actividad 
social dentro de un sentido de solidaridad qtte 
.eondttzca al acrecimiento de la riqueza general y 
del bien común. · 

( Consúltese la sentencia de 3 de diciembre de 
1937. G. J., t. 45, pág. 799). 

Séptima. 

1. En nada se atenta co-~tra la libertad de em
presa y la iniciativa privada, pues, conforme al 
mismo artículo 32 que las garantiza, éstas deben 
wrnplirse dentro de los límites del bien com~n, 
razón .lle ser de la autoridacl, y en. todo coso, liJ. 

cl1:rección general de la economía está a cargo del 
Estado, lo que supone que éste, por medio de sus 
órganos legales, puede adoptar medidas legi.slati
va.s como la.s acusadas. 

2. De otra parte, el inter,3s públic~, represen
tado en este caso por el fomento ganadero indis
pensable para· el desar·rollo de la colectividad, 
pr·efiere al interés pri·vado. (Artículo 30). 

Octava. 

l. Finalmente, corresponde al Congreso, por 
medio de ley, expedir los estatutos básicos de las 
sociedades de economía mixta (ar,tí.culo 76-10) 
y por -tales se entiende los que definen su natura
leza orgánica, origen, estructura, patrimonio, 
funciOllJS y competencias. {Véase la sentencia 
de la S. P. de 13 de diciembre de 1972). 

2. Y así lo hizo la J_¡ey 26 de 1959 respecto del 
Banco Ganadero y los Fondos Ganaderos. Con 
posterioridad, la Ley 42 de 1971, objeto de la de
manda de inexequibilida( modifica el artículo 
59 de aquélla, Q sea lo atinente al patrimonio de 
esás entidades descentralizadas, a su modo de in
tegración; pero mab.teniendo el principio d~ que 
el aporte de los particulares ~erá cubierto con la 
su.scripci{m de acciol:les po:r los ganaderos. Lo 
cual, como está demostrado, ratifica la J.Jey 5~ de 
Í973, en su artículo 59. · . 

\ 

VI. Conclusiones: 

1. N o se puede, racional y jtwídicamente, afir
mar que cnamdo el Congreso e,jerce atribuciones 
constitucionales -corno éstas, que propician el des
arTollo de una actividad fundamental par-a el 
bienestar general, y lo hace de modo regular, esté 
vulnerando la libertad de asociación que garanti
za. el Esta.tuto en su artículo 44, la libertad de 
empresa de que trata el art·ículo 32, tt otras nor
mas del mismo ordenamiento .. 

2. En consecuencia, la Ley 42 de 1971 es exe
quible. 

VJI. Fallo. 

De conformidad con Jas anteriores considera
ciones la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena., 
previo estudio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la e;ompetenc,ia que le otorga el artículo 
214 de la Constitución y oído el Procurador Ge
neral de la Nación, 

Resttelvc: 

Es EXEQUIBLJ!: la Ley 42 de 1971. 
Comuníquese a quien corresponda e insértese 

,en la Gaceta, Jtc.dicial. 
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Alejandro CórdobaMedirw, Ma,1·ioAlario D'F'i
lippo, José Enrique Arboleda Valencia, IInm
berto Barrera Dornínguez, Juan'Benavides Pa
trón, Jesús Bernal Pinzón, Aurelio Garnacha 
Rtwda, José Gabriel d. e la Vega, Ernesto Es ca-

. llón Vargas, José Marfa Esguerra Samper, Gct·
mán Giralda Ztdttaga, José Eduardo Gnecco C., 
G1tiUermo González O ltarry, J 1tan II ernández 
Sáenz, Gustavo Gómez V elásquez, Jorge Gaviria 
Salazar, Alvaro Luna Górnez, II1tmberto Murcia 
Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, Lttis Enrique 
Romero Soto, Julio Sálgado V ásquez, Eustorgio 
Sarria, Luís Sarmiento Bttitrago, José María Ve
lasco Guerrero. 

·Alfonso Gtta·rín Ariza, Secretario. 

.3g, La libe1'tad de asociación consagrada en el 
artícttlo 44 de la Constitución tiene como carac
terística institucional el acnerdo de voltlntades 
espontáneamente expresado de vincularse a otras 
personas bajo tma d-irección p1·ivada qtw mttóno
mamente determinan, para bttscan- el logro de un 
propósito lícito. · 

La acción del Estado no pnede llegar constitu
cionalrnente a constreñir a determinados ciuda
danos, así sea con proyección de interés social, a 
a.portar una parte de stt patrimonio a organis
mos o sociedades qtw no nazcan de stt libre vo
luntad y qne no se stt.ieten estrictamente al orden 
privado,- esta coerción del Estado, destruye la 
afectio societati__~ que es el elemento. esencial pro
tegido por la Carta conw calidad inherente a la 
dignidad de la persona. humana. · 

El Banco y los Fondos Ganaderos son socieda-
Salvam'ento de yoto. _ des de economía mixta: pero pam la constit-nc'ión 

Respetuosamente disentimos de la sentencia de este tipo de sociedades también se requ~ere la 
proferida por la honorable' Corte Swprema refe-, volttntad lib1·e de quienes las forman: el Estado 
rente a la J-'ey 42 de lfl71 por las siguientes ra- Y los particulares Y. aqüél no pued~ obligar. a és-
zones: 

' , - tos a que sean socws de las que Juzg-ne conve-

1? La ley acusada en su· totalidad de contra:
riar claros preceptos dy la Constitución, decreta 
hasta el -año de 1980 una invers.ión obligatoria 
que deberán pagar los ganaderos, equivalente al 
1% de su patrimonio líquido, consistente en ga
nado mayor y menor. Esta inversión ·se hará sus
cribiendo acciones en el Banco Ganadero y en el 
respectivo Fondo Ganadero, por partes iguales. 

El resto de la normatividad que-contiene la ley 
acusada se refiere a la forma de liquidar y ga
rantizar el pago de la ,inversión y a su obligato
riedad y vigencia. Agrega que esta ley modifica 
el artículo 50 de la Ley" 26 de 1959. 
/ El artículo citado creaba. un impuesto al gre
mio de ganaderos del cual podían,. quedar exone
rados los contribuyentes suscribiendo acciones 
en el Banco Ganadero y en el respectivo Fondo 
Ganadero por una suma igual al impuesto indi
cado. 

2~ Situaciones jurídicamente diferentes consa
gran las normas mencionadas antes: la Ley 26 
de 1959 en su artículo 59 establece un impuesto 
o contribución al gremio de ganaderos, bajo un 
estímulo voluntario para su cancelación; los ga
naderos podían optar por uno de los dos extre
mos ae la alternativa, según conviniese a sus 
propios interesef?: pagar el impuesto o invertir 
en acciones. En cambio la ley acusada establece 
la asociación forzosa a determinadas so.cieda:des' 
de economía mixta, Baúco y "B'ondos Ganaderos, 
integradas pór el Estado y. los particulares, de la 
que no pueden evadirse los contribuyentes sino 
con violación de -un precepto lega l. 

. niente establece·r. ¡.-.. 
.Jif Esta libM·ta.d establecida en el artículo 44 

es la facnltad.dada. a la pet'sona de formar autó-
1~omamente campañias, a.~aciacianes o fnndacio- 1 

nes y de pertenecer' o na a ellas, según les indi
que .su. 1Jrapio provecho; sn1·ge, por consiguiente 
del· mismo ar'tícnlo el derecho de todas las perso
nas a no asociarse, s·in que sn omisión les acarree 
sanción ,alguna, ya. de orden económico, policívo 
y a:u.n'pcnal. 

Es diferente la situación cuando el Estado, co
mo ocurría con el artículo 59 de. la Ley 26 de 
1959, establece un impuesto destinado a capitaJi-. 
zar sociedades de .economía mixta•, pues se trata 
de un .gravamen que aquél puede crear y darle 
destinación específica, dentro de sus facultades 
constitucionales. Y no cambia dicha situación, el 
hecho de que el propio Estado permita que el 
ciudadano se ,exonere del pago del impuesto, si 
demuestra haber suscrito, por el mismo monto, 
acciones de la sociedad respectiva. En eSJte caso, 
se respeta la libertad de asociación por la facul
tad opcional de ·cubrir el impuesto o de suscribir 
las acc,iones correspondientes, sin que desvirtúe 
esta razón jurídica el que e:t sujeto del grava
men, por conveniencia, prefiera lo segundo a lo 
primero. 1 

Todo ordenamiento legal que contraríe esta -
autonomía lesioná el precepto constitucional ci
tado. 

5? Los argumentos de la sentencia relativos a 
la función social de la propiedad son tan am
plios, que con base en ellos -puede dejarse sin 
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efecto cualquier libertad individual que tenga 
relación1 con la economía. Sostener, como en ella 
se hace, que porque el artí1culo 32 de la Carta 
quiso con aquella expresión:" función social de la 
propiedad", 'restringir "el ejercicio arbitrario 
del derecho absoluto de dominio", se puede im
poner a los ciudadanos la obligac,ión de formar 
parte de sociedades de economía mixta, es darle 
un alcance que no se compadece con el fin que la 
inspiró, pues formar parte o. no de compañías, 
según la voluntad libre de cada per~ona, no pue-. 
de implicar ''el ejercicio arbitrario del derecho 
absoluto de domii:io". 

6~ Los otros a,rgumentos de la sentencia, unos 
de tipo legal y otros de conveniencia, no sirven 

1 

para demostrar la constitucionalidad de la ley 
acusada. 

Por lo anterior consideramos que la Ley 42 de 
1971 es inexequible.l 

José Enrique Arboleda Valencia, ll'lario Ala-
, rio D 'Filippo, ·Lt~is Sarmiento Buitrago, José 

Gabriel de la Vega, J t~an B enavides Patró'l'!:, José 
María Esguerr-a Samper, A.lvaro Luna Gómez, 
Hnmberto Mnrcia Ballén, A1trelio Camacho Rue
da, Alejandro Córdoba Medina, Jesús .Bernal 
Pinzón. 

Fecha, ut supra. 



IExequibiHidad del fragmento clel! all."tlÍcuno 111 clel Decreto 3133 de 1968, en cuanto dispone que 
Bogotá "seguirá siendo lla capital dell Departamento de Cum.dinamarca". 

Corte Sttprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

Aprobada por ae-ta número 5 de 17 de febrero. ae 
1976. 

Bogotá, D. E., 17 de febrero de 1976. 

Los ciudadanos Manuel José Cárdenas R. y 
Fabio Antonio Cárdenas Z. piden que se declare 
inexequible la parte final del artículo 2Q del De
creto 3133 de 1968, fragmento que adelante se 
subrayará. 

1 

El texto parcialmente demandado. 

''DECRETO 3133 DE 1968 
'' (diciembre 26) 

' 'por el cual se reforma Ja organización adminis
trativa del Distrito Especial de Bogotá .. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, y en especial de 
las exhaordinarias que le .confiere el artículo 13 
(sic) de ·la Ley 33 de 1968, y 

''e onsiderando: 

" 
'' 1·r~Í~~l~· ~ ~. Ei ·M~~i~i;i·o· d~. ~-o~.o~d~ ~~i~~l 

de la República, continuará organizado como un 
Distrito Especial sin sujeción al régimen muni
cipal ordinario, y seguirá siendo la capital del 
Departamento de Cundinamarca. 

".Artículo ?11 ... ". 
(.Así aparece en el "Diario Oficial" número 

32690, de enero 21 de 1969, pero el artículo de 
la Ley 33 que confirió las facultades extraordi
narias es el 11 y no el 13, que no existe). 

G. Judicial - 21 

Violaciones y arg1tmentos invocados. 

Demandante y Procurador reputan infringi
dos directamente el artículo 199 de la Constitu
ción y de modo indirecto los artículos 182, 185, . 
176 y 177, 

Violación directa principal. 

El quebrant~ principal· concierne a la norma 
constitucional 199, cuyo tenor es como sigue: 

''La ciudad de Bogotá, capital de la Repúbli
ca, será organizada como un Distrito Especial, 
sin sujeción al régimen mun,icipal ordinario, den
tro de las· condiciones que fije la ley. La ley po
drá agregar otro u otros municipios circunveci
nos al territorio de la: capital de la República, 
siempre que sea soli.c,~tada la anexión por las 
tres cuartas partes de los concejales del respec-
tivo municipio". 1 

Y las razones alegadas abarcan dos aspectos : 
-De un lado, se reputa que el constituyente, 

al expedir el artículo 199 (inciso 2, .artículo 1Q 
.A. L. 1 de 1945), tuvo sin duda el pensamiento 
de .crear una nueva entidad territorial (el 
Distrito Especial de Bogotá), extraña al Depar
tamento de Cundinamarca, segregándola del 
territorio de éste, y que de ta.I modo excluyó 
institucionalmente a Bogotá de ser capital de 
Cundinamarca. 
, -De otra parte, se estima que el conjunto de 

la regulación constitucional sobre entidades ad
ministrativas también se quebranta por la dis
posición demandada, conforme a la cual el Mu
nicipio de Bogotá, capital de la República, 
''seguirá siendo la capital del Departamento de 
Cundinamar.ca' '. 

Violaciones indirectas. 

Como consecuencia de esta infracción capital 
del precepto 199, se aducen otras, .indirectas, so
bre los siguientes artículos del Código Superior: . 
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El 182, que dispone, en su primera parte: 
''Los Departamentos tendrán independencia 

para la administración de los asuntos seccionales, 
con las limitaciones que establece la Constitución, 
y ejercerán sobre los Municipios la tutela admi
nistrativa necesaria para planificar y coordi11ar 
el desarrollo regional y local y la prestación de 
servicios, en los términos que las leyes señalen". 

Dado que el artículo 1<.> del Decreto 3133 esta
blece que el Municipio de Bogotá seguirá siendo 
capital del Departamento de Cundinamarca, 
bajo régimen legal distinto del ordinario, se des
conocería el inciso copiado .del artículo 182, ya 
que el Departamento de Cundinamarca, habida 
cuenta de tal situación, no podría poner en plena 
ejecución su independencia en lo relativo al Dis
trito de Bogotá, n: ejercer sobre él la necesaria 
tutela administrat,iva. 

Los incisos segundo y tercero del mismo ar
tículo 182 rezan: 

''Salvo lo di'>pnesto por la Constitución, la ley, 
a iniciativa del Gobierno, determinará los servi
cios a cargo de la Nación y de la.s entidades 
territoriales, teniendo en cuenta la naturaleza, 
importancia y costos de los mismos, y señalará el 
porcentaje de los ingresos ordinarios de la Na
ción que deba ser distribuido entre los Departa
mentos, las Intendencias y Comisarías y el Dis
trito Especial de Bogotá para la atención de sus 
servicios y los de sus respectivos municipios, con
forme a los planes y· programas que se establez
can. 

''El treinta por ciento de esta asignación se 
distribuirá por partes iguales entre los Departa
mentos, Intendencias y Comisa:r;ías y el Distrito 
Especial de Bogotá, y el resto proporcionalmente 
a su población". (Artículo 53, A. L. 1 de 1968). 

Sobre estos puntos anotan los actores: 
''Esta parte del artículo es- muy importante 

porque crea el situado fiscal para todas las 'en
tidades territoriales' no incluyendo a Bogotá 
dentro de los Municipios de Cundinamarca, 
cuando le asigne expresamente una partida del 
situado fiscal, diferente al de Cundinamarca, y 
considera a Bogotá .como una entidad territQrial 
separada del Departamento. Y por participar ~u 
la e>lección de diputados, que vota el presupuesto 
y el situado fiscal de Cundinamarca, viola nue
vamente su autonomía y la limita, inclusive vo
tando partidas para Bogotá, que disminuyen el 
situado de Cundinamarca, cuando la única limi
tación es la establecida en el artículo 200 de la 
C. N., con lo cual el Decreto 3133 de 1968, viola 
nuevamente la parte segunda de este artículo, 

por haber establec,ido que ' ... Bogotá, seg~irá 
siendo capital de Cundinamarca' ". 

El185, en cuanto dice : 
''En cada Departamento habrá una corpora

ción administrativa de elecci.Sn popular, que se 
denominará Asamblea Departamental, integrada 
por no menos de quince ni más de treinta miem
'bros, según lo determina la ley, atendida la po
blación respectiva''. 

Y, en más, porque también prescribe: 
'' I1as Asambleas se reunirán ordinariamente 

cada año en la capital del Departamento, por un 
término de dos meses". 
. Afirman los impugnan tes : 

''Del artículo anterior se desprende con diá
fana .claridad que en la elección de la Asamblea 
de Clmdinamarca, no puede entrar a ejercer el 
sufragio, sino la población de los mun,icipios o 
'entidades municipales' de Cundinamarca, ya 
·que la población de Bogotá, no es 'atendible', 
conforme al artículo 185, y al venir haciéndolo, 
con base en el artículo 1<.>, parte segunda del De
cre.to 3133, esta disposición está violando el ar
tículo constitucional· que comentamos''. 

Y añaden: 
''Además, cuando el artíeulo 1 <.> del Decreto 

3133 de 1968, dice: ' ... Bo~~otá, seguirá siendo 
capital del Departamento de Cundinamarca', 
viola la segunda parte del artículo 185 de la 
Carta, porque al continuarse reuniendo la Asam
blea de Cundinamarca en Bogotá, dejará de ha
cer sus reuniones ordinarias y extraordinarias 
en un municipio de los que .componen su entidad 
territorial propia, de la cual quedó excluida Bo
gotá, como capital de la República". 

Los artículos 17 6 y 177, al. prescribir que cada 
departamento constituirá una circunscripción 
para la elección. de Senadores y otra para la de 
Representantes. 

La glosa de los actores es la siguiente : 

' 'Y al considerar al Distrito Especial de Bogo
tá,. incluido en la Circunscripción Electoral de· 
Cundinama'rca, cuando no tiene nada que ver 
con ella, de acuerdo con la separación que le dan 
los artículos 182 y 200 de la C. N., cae por su 

. base el agregado fáctico que se bj.zo al artículo 
1 <.> parte segunda del Decreto 3133 de 1968, por 
ser .contrario al ordenamiedo constitucional del 
artículo 199 de la Constitución y del cual hemos 
venido hablando extensamente". 
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Concepto del ProCFurador. 

El .Procurador General de la: Nación, en fin, 
acoge las censuras antes ·sintetizadas y las re
fuerza de esta suerte : 

"Parece induda,ble, de otro lado, que el Distri
to Especia1 de Bogotá es una de las entidades 
territoriales de la República a: que se refiere el 
artículo 59 de la Constit.u~ión, con mayor razón 
que los Municipios o Distritos Municipales co
munes, porque éstos s.í forman parte o constitu
yen divisiones administrativas de los Departa
mentos respectivos''. 

Y concluye: 
''De lo expuesto se infiere que la disposición 

que se acusa pugna ante todo con el artículo 59, 
inciso primero de la Constitución, en cuanto se
ñala las entidades territoriales de la República, 
en relación con el artículo 19.9 del mismo orde
namiento referente al Distrito Especial de Bo
gotá". 

El inciso primero del artículo 59, citado en la 
vista fiscal, reza: 

''Son entidades territoriales de la República, 
los Depavtarnentos, las Intendencias, las Comi
sarías y los Municipios o Distritos Municipales, 
en que se dividen aquéllos y éstas". 

1 

Consideraciones. 1 

Como las violaciones argüidas radican en des
conocimiento del artículo 199 de la Carta, y· de 
este desconocimiento derivarían las demás, que 
a título indirecto el libelo enfrenta a la disposi-
ción acusada, precisa ver . 

-Si realmente el constituyente de 45 tuvo la 
intención, mediante el artículo 199 de la Carta, 
de excluir al Municipio de Bogotá de la com
prensión del Departamento de Cundinamarca. 

-Y si las reglas que 'trae la Carta sobre 
entidades territoriales consagran entre estas di
visiones tales que hacen imposible que Bogotá, 
sometida a un estatuto diferente del régimen 
municipal ordinario, no pued'a funcionar sino 
como entidad forzosamente independiente del 
Departamento de· CU.Udi:namarca, del cual apa
rece, sin embar~o, como capital. 

La intención del constituyente. 

Este punto concreto de precisar si la reforma 
constitucional de 1945> al estatuir que ''la ciu
dad de Bogotá, capital de la República, será or
gan,izada como un Distrito Especial, sin sujeción 
al régimen municipal ordinario, dentro de las 
condiciones que fije la ley" (artículo 199), tuvo 

'¡ 

o no la intf;nción de separar a Bogotá del Depar
tarmento .de Cttndinamarca y de erigirla en enti
dad específica y peculiar distinta por todo con
cepto de la demás que contempla el artículo 59 
de la Carta, ha sido objeto de sólido y minucioso 
estudio po1· esta corporación, en sentencia del 4 
de septiembre de 1969,. que ahora cumple reirte
rar. En ese fallo, luego de analizarse los ante
cedentes de la enmienda que sobre el particular · 
se adoptó, al través de la exposición de motivos, 
ponencias e intervenciones de Ministros y con
gresistas y aun teniendo en cuenta el orden de 
colocación inicial de los artículos dei proyecto de · 
acto legislativo, se llega a claras conclusiones, 
de las cuales conviene destacar las siguientes: 

Al leer la Corte una primera f6rmula que de- · 
bía influir decisivamente en .la redacción final 
del artículo 199, anotó: 

''Así las cosas, en la Cámara de Representan
tes se llegó a una primera fórmula en esta mate
ria. No se trataba de crear el Distrito Cffipital, 
sino solo un Distrito Especial ; es decir, no ha
bría segregación del Departamento de Cundina
marca, ni la cap~tal de éste debería trasladarse a 
otro lugar; por lo mismo, Bogotá seguiría perte
neciendo políticamente a dicho Departamento, 
por ejemplo, para ·efectos de elección de congre
sistas y diputados, y también para los jurisdic
cionales como que dependería de sus Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial y de lo Conten
ciso Administrativo. Se tr111taba de asegurar, eso 
sí, la autonomía administrativa de Bogotá frente 
a la Asamblea y al Gobernador de Cundinama:r
ca, y también que todas las :rentas e impuestos 
generados tuvieran el carácter de municipales, 
excluyendo al Departamento de la facultad .de 
establecerlos en Bogotá". (Sentencia de 1969, G. 
J. cxx:ivu, p. 246, col. 2:;t). 

Al considerar la Corte el marco pecuLiar den
tro del cual, s·egún el constituyenté de 1945, de
biera desarrollarse la acción administrativa de 
Bogotá, con características de autonomía excep
cional respecto del Departamento de Cundina
ma:rca, manifiesta : 

\'La únftca excepción posible y prevista, por 
estos aspectos, como en otro aparte se estudia, 
era en relación ¡t· la· depe_:ndencia del Distrito 
Especjal del Departamento de. Curidinama:rca, 
porque se trataba simplemente de asegurar su 
autonomía administrativa y fiscal; de que sin 
constituir un nuevo departamento, sin segregar
lo tampoco del de Cundinamarca, tuviera esa 
c111tegoría de Distrito Especial, distinguido sólo 
por esa autonomía". (G. ,J., cxxxvn, p. 251, co
lumna 1;¡¡.). 
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El mismo fallo recalca : 
''Se quiso, pues, no el Distrito Capital, sino 

un Distrito Especial, que formando parte del 
territorio de Cundinamarca, continuando como 
capital suya, y conservando ciertas vinculacio
nes, como las políticas o jurisdiccionales, gozara 
de plena autonomía frente al Departamento, por 
los aspectos administrativos y fiscales". (G. J. 
CXXXVII, p. 251, •COl. 2:;t). 

Y al puntualizar estos orígenes del artículo 
199, la sentencia observa: 

''Explicando la fórmula, el doctor Soto del 
Corral se expresó die,iendo : 'Bogotá puede se
guir siendo capital de Cundinamarca de acuerdo 
con los puntos estudiados en la comisión de re
forma, porque Bogotá no va a tener tribunales 
ordinarios ni administrativos, sino que en esto 
siguen rigiendo las normas legales existentes, 
porq1w lo único que se desea es una autonomía 
fiscal y administrativa' " ( G. J. cxxxvn, p. 252, 
col l:;t). 

Corolario de .lo transcrito ; no estuvo en la 
mente del Congreso, al dictar el artículo 199 de" 
la Carta, separar, excluir o segregar a Bogotá de 
Cundinamarpa, ni ta.mpoco privarla de su condi
ción de capital de dicho Departamento. De ahí 
que no sea aceptable el punto de v,ista que los 
demandantes sostienen sobre esta faz de la cues
tión. 

Departamentos y rmtnicipios, 
entidades territoriales. 

Acep.tado, como lo admite la Corte, que Bogo
tá no ha sido ex.cluida del Departamento de Cun
dinaii~_arca y puede ser su capital, no hay posi
bilidad de hallar que el artículo 199 de la Carta 
-cuyos alcances conforme a la voluntad del 
constituyente se dejan vistos- sea incompatible 
con el artículo 1 Q del Decreto 3133 en el frag
mento acusado, que apenas se limita a reconocer 
esa evidencia, aún vigente y de remoto origen 
legal, a saber : Que Bogotá ''seguirá siendo la ca
pital del Departamento de Cundinamarca". 

Entre departamentos y municipios (ordinarios 
o de régimen especial) no existe la contraposi
ción que se pretende. Al contrario, 1tnos y otros 
pueden ejercer cometidos concordes y aun sobre
p7testos en la acción administrq,fiva general, 
siempre que se respeten las condiciones mínima~ 
que para el funcionarniento de cada entidad ex~
ge la Carta y que se proceda confot·me a ley o, 
en ciertos casos, con arreglo a las ordenanzas de
partamentales. 

En respaldo de esta obsm·vación se tiene q1w 
el artículo 198 de la organización constit7wiona,l 

(artículo 63 A. L. 1 de 1968) prevé u-na gama 
variada de municipios que pueden act1tar en el 
orden departamental, con diversas cwtegorías, 
"de acuerdo con su población, recursos fiscales e 
importancia económica.", bajo distinto régimen 
para su administración, según lo establezca y se
íiale el legislador. 

Es así como "pam la mejor administración o 
prestación de servicios públicos de dos o más 
'I'IMtnicipios de nn mismo Departamento, cuyas 
relaciones den a.z conjunto lo'>S características de 
un área metropol~tana, la ley podrá organizarlos 
como tales, bajo autoridades y régimen especia
les .. con su propia personerÍG;, garantizando una 
a.decuada participación a las autoridades muni
cipales en dicha organización", siendo de com
petencia de las asambleas, "a iniciativa del Go
bernador, ·y oída previamente la opinión de los 
Concejos de los Municipios interesados, disponer 
el f1mcionamiento de las entidades así autoriza
das" (artículo 198, inc. 2). 

En el mismo género de ideas, con la preocupa-· 
ción de dar variedad a los distritos que hacen 
parte de un mismo departa;mento, previene el 
inciso 3 del artímtlo 198: "La ley establecerá las 
condiciones y las normas bajo las cuales los M u
nicipios pueden asociarse ent1·e sí para la pres
tación de los servicios públú;os. Las Asambleas, 
a iniciativa del Gobernador, podrán hacer obli
gatoria tal asociación, coñfonne a la ley citada, 
cuando la más eficiente y e,wnómica prestación 
de los servicios así lo requieran". 

Dentro· de las orientaciones descritas, así con
sagre una categoría más de Municipios con ma
yor importancia de la q1te revisten las apuntadas 
en el artículo 198, y en grado de mayor excep
ción, encaja el ordenamiento singularísimo que 
el artículo 199 permite a la ley reglamentar para 
el Distrito Especial de Bogotá. 

Los artícnlos 198 y 199 C. N. armonizan cabal
mente y con ambos casa la parte final del ar
tícttlo 19, ac1tsada. y a cuyas '<~oces Bogotá, capital 
de la República, "seguirá siendo capital del De· 
partamento de Cundinamaroa''. 

Como las demás infracciones invocadas en este 
negocio (artículos 182,-185, 176 y 5 C. N.), tie
nen naturaleza secundaria, es decir, se presentan 
como derivadas de la violación del artículo 199, 
sería redundante estudiarlas, ya que implícita
mente se han estimado desprovistas del funda
mento que se les dio en el libelo que se decide. 

e onclusiones' 

. De lo descrito se sigue: 
Q1te no fue intención del ~~oMtituye'Wt'e del año 
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45, al dar el artículo 199 C. N., erigir una enti
dad sui generis con el mismo valor de división 
territorial que tienen las eml-meradas en el ar
tíwlo 59 de la Carta, ni segregar a Bogotá del 
Departamento de Cundinarnarca, del cual, a fa.l
ta . de di-sposición legal contraria; sigue siendo 
parte y es stt capital. 

El artículo 199 concuerda con los textos 198 
y 5 C. N. y se amolda a las otras disposieiones que 
contiene el Título xvm de la Carta ("De la Ad
ministración Departamental y Municipal") y 
demás preceptos concordan~es. 

La disposición demandada se ciñe a los precep
tos superiores citados y cuadra con los artículos 
51?, 76-5 y 118-8 y 76-12 de la Carta. 

Es constitucional. 

Resolución. 
La Corte Suprema de Justicia, previo estudio 

de la Sala Constitucional y oído el Procurado:r 
General de la Naci6n, 

Resuelve: 
Es EXEQUIBLE el fragmento del artículo 1 Q dei 

Decreto 3133 de 1968, "por el cual se reforma 

la organización administrativa del Distrito Es
pecial de Bogotá", en cuanto dispone que Bogotá 
'' segttirá siendo la. capital del Departamento de 
Cnndinamarca' '. 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Jn
·dicial, comuníquese al Ministro de Gobierno y 
archívese el expediente. 

Alejandro Córdoba Medina, Presidente; !fla
rio Alario D'Filipjw, José Enriqt¿e Arboleda 
Valencia, Hnmberto Barrera Domínguez, Juan 
Benavides Patrón, Jesús Bernal Pinzón, Aurelio 
Camacho Ru,eda, José Gabriel de la Vega, Ernes-

. to Escallón Vargas, José María Esguerra Sam
per, Germán Giralda Zu,luaga, Gnillermo Gon
zález Charry, José Eduardo Gnecco C., Gustavo 
Gómez Velásquez, Juan Hernández Sáenz, Alva
ro Luna Gómez, Jorge Gaviria Salazar, Alfonso 
Peláez Ocampo, Humberto Mttrcia Ballén, Julio 
Salgado V ásquez, ·Luis Enrique Romero Soto, 
Ettstorgio Sarria, Lttis Sarmiento B1l-itrago, José 
María. Velasco Gtterrero. 

Alfonso Guarín A-riza, Secretario. 
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tkiUlllO 29 de na JLey 91.' de 1973. " 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doc.tor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

Aprobada acta número 5 de 17 de .febrero de 
1976. 

Bogotá, D. E., 17 de febrero de 1976. 

Los ciudadanos Esaú Moreno Martínez, Gusta-., 
vo Ama ya López y José Gregorio Agudelo Ro- ' 
mero piden, en acción pública de inconstitucio
nalidad, se declare la inexequibilidad de las 
siguientes disposiciones: 

"LEY 9l.l DE 1973 
"(abril14) 

''por la cual se reviste al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias para re
organizar el Sistema Nacional de Salud y el Mi
nisterio de Salud Pública y se dictan otras dis-

posiciones. 

"El Congreso de Colombia 

"Decreta: 

''Artículo 2Q Revístese de facultades extraor
dinarias al señor Presidente de la República por 
el término de dos (2) años, a partir de la pre
sente ley para lo siguiente: 

"a) Adscribir o vincular al Sistema Nacional 
de Salud las entidades creadas por ley que pres
ten servicios de atención médica y los servicios 
de atención médica de otras entidades del sector 
público. . 

''b) .................................... . 
" . 

"e) .Elaborar ei estatuto de personal y escala 
salarial para los funcionarios que presten sus 

servicios en el Sistema Nacional de Salud, con
sultando la política general fijada al respecto y 
dentro de las posibilidades presupuestales ". 

("Diario Oficial" número 33877, junio 28 de 
1973). 

Dicen los actores que las disposiciones acusa
das infringen los ordinales 9, 10 y 12 del artículo 
76, el 62, el 187, ordinales 5 y 6, el 196 y el 197 
ordinal 4Q, normas éstas de la Constitución Polí
tica.- que regulan la estructura del Estad<~ en sus 
diversos órdenes nacional, departamental y mu
nicipal. 

Como razones de su demanda afirman que la 
ley de facultades extraordinarias "debe señalar 
con precisión lógica exacta la materia objeto de 
la misma, el lapso cierto, dentro del marco pre
ceptual de la Carta''. 

Y agregan: . 
''Pues bien, en ·nuestro pa[s se ha consagrado 

el sistema de organismos que integran la Rama 
Ejecutiva del Poder Público, y los que están 
vinculados a la Administraeión Naeional, con
sagrando toda la teoría jurídica y el correspon
diente sistema normativo de las entidades des
eentralizadas. 

''Las entidades descentralizadas tienen rasgos 
earacterísticos comunes y esenciales para su exis
tencia jurídica; personería jurídica, patrimonio 
propio y autonomía administrativa. No obstante, 
entre ellas existen diferencias fundamentales en 
su régimen jurídico que lógieamente se despren
den del papel que juegan en la actividad del Es
tado. Pero, lo que no es viable es que los diversos 
entes descentralizados sean adscritos o vincula
dos a un sistema nacional que no tiene persone
ría jurídica, es decir, que no puede tener capaci- 0 
dad de goce y de eje:r;cicio para realizar los 
cometidos estatales, y mal podría que en el país 
se limiten las facultades leg:ales que tienen las 
personas jurídicas de derecho público llamadas 
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dé 'existencia necesaria'. como la Nación, el 
Departamento, Intendencias, Comisarías, Distri
to Especial de Bogotá; las de existencia posible 
como los entes descentralizados". 

"Así las cosas, la ley de facultades extraordi
narias no puede someter person,as jurídicas de 
derecho público a un sistema que no la posee, 
hacerlo es vulnerar los principios consagrados en 
la Carta del país". 

El Procurador General conceptúa que la ley 
de facultades es precisa, que señala un térn;lino 
para su ejercicio y que en cuanto a que las enti
dades descentralizadas con personería jurídica 
no puedan someterse a una organización como el 
Sistema Nacional de Salud que no posee la mis
ma condición, ''es .cuestión completamente secun
daria, que pudiera discutirse por el aspecto téc
nico pero que en nada infringe los preceptos 
superiores invocados en la deman¡ia ni otro al
o-uno de la misma categoría'' ; por lo cual 'pide se 
declaren exequibles las disposiciones objeto de 
la acusación. 

e onsidemciones. 

1 ~ Del t~xto de las normas impugnadas y del 
contexto de la Ley de Facultades (9:¡¡. de 1973, 
abril 14), revisados cuidadosamente, se concluye 
con evidencia que el legislador se propuso auto
rizar ¡U Presidente de la República para expedir 
un eslatuto con fuerza de ley que unificase la 
prestación del servicio público de salud, a fin de 
satisfacer en forma eficiente la necesidad gene
ral de la conservación de la vid¡:¡. y la salud hu
manas, por medio de la colaboración conjunta 
de todas las entidades públicas y particulares en 
sus diversos niveles, nacional, secciona! y local, 
bajo una sola dirección, o sea bajo un sistema 
nacional de salud como lo dice la misma ley ob
jetada. 

2~ Esta facultad se encuentra tan determina
da y precisa en la ley que el propio legislador 
señala lo que se entiende por servicio nacional 
de salud. Al efecto, el artículo lQ de la Ley 9~ 
dice: '' Entiéndese por Sistema Nacional de Sa
lud al comprendido por el Decreto 2470 de 1968 
... '' y este decreto, en su artículo 1 Q reza: ''En
tiéndese por Sistema Nacional de Salud el con
junto de organismos que tengan como fin_alid~~ 
específica procurar la salud de la com~mdad . 
A su vez, la organización de estas entidades fue 
encomendada al Ministerio de Salud Pública 
(artículo 6Q, D. 2470 de 1968). 

3~ La Ley 9:¡¡. de 1973 señala el término de dos 
(2) años para el ejer.cicio de las facultades. En 
esta forma la precisión y la temp'!ralidad corres-

ponden a las exigencias del artículo 76-12 de la 
Carta. 

4~ La ley faculta al Preside~te de la Repú
blica para ''adscribir o vincular al Sistema Na
cional de Salud las entidades creadas por ley 
que presten servicios de atención' médica y los 
servicios de atención médica de otras entidades 
del sector público". Las entidades creadas por la 
ley pueden tener personería jurídica o no, según 
lo determine el propio legislador, y los servicios 
de. atención médica pueden, a su vez, ser presta
dos por otras entidades que tengan personería 
jurídica o carezcan de ella. . 

Los actores limitan stt irnpngnación a que en
tida.des que tengan personería .iurídica del orden 
nacional, no pueden someterse a 1m sistenw. que 
no tiene esa pe7'Sonería. jurídica. 

51!- Según ya se anotó, el Sistema Nacional de. 
Salud, como tal, .esto es, un conjunto de organis
mos bajo tma sola dir_ección, para la prestación 
del servicio básico de· la salnd, está adscrito al 
JloliwisPerio de Salnd Publica (D. 2470 de 1968, 
arfículo 69). ' 

61!- El .Presidente de la República, como sttpre
ma auto?·idad administrativa (artículo 120 e. 
N.) y los Ministros y los Jefes de Departamentos 
Administrativos, corno Jefes Sttperiores de la. 
Adnúnistración, representan a la N ación, el pri
mero directamente, y los segnndos por delega
ción cuando lo disponga el Presidente. La res
ponsabilidad en los casos de delegación es de los 
delegata.rios, pero el Presidente pttede, ct~ando 
qt~iera, reasttrnirla (artículo 135 ib.). l{pr su 
parte la N ación tiene personería jt~rídica ( ar
tículo 80, Ley 153 de 1887). En esta forma se 
desvanece la objeción de los demandantes, ya que 
las entidades creadas por ley o las otras entida
des del sector público, con personería jurídica, 
pueden ser adscrita.s o vinculadas a,otra entidad 
la N a.ción q·ue tamb1:én tiene personería jurídica, 
represenUtda directamfmte por el Presidente de 
la República o por el Ministro de Salud Pública, 
conw delegatorio de aquél. Y, además, como lo 
observa el Ministerio Público, no existe norma 
constitucional que obligue a vincular o ·adscribir 
entes con personería · .i1wídica a solo otros de 
ignal naturaleza. 

7~ El artículo 76-9 C. N. autoriza al legislador 
para ''fijar las escalas de remuneración corres
pondientes a las distintás categorías de empleos'' 
y los artículos 62 y 76-10 también lo autorizan 
para elaborar el estatuto personal de los emplea
dos, ya dentro de la carrera administrativa, ora 
fuera de ella. Esta potestad comprende también 
al legislador extraordinario, co.n facultades ex
presas (artículo 76-12). 
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Por estas razones la Corte Suprema de Justi
cia -Sala Plena- previo estudio de la Sala 
Constitucional y oído el Procurador General de 
la Nación, 

Resuelve: 

Son EXEQUIDLES los literales a) y e) del artícu
lo 29 de la Ley glil de 1973. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese en la Gaceta Judicial y archí

<:> vese el expediente. 

Alejandro Córdoba Medina, Presidente; Mario 
Alario D'Filippo, José Enrique Arboleda Valen-

V 

cia, Humberto Ba.rrera Dmníngttez, Juan Bena
vides Patrón, Jesús Bernal Pinzón, Aurel1"o Ca
macho Rueda, José Gabriel de la Vega, Ernesto 
Escallón Vargas, José María Esg1wrra Samper, 
Germán Giralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco 
C., Gttillermo González Charry, Juan Hernández 
Sáenz, Gustavo Gómez V elásqut>Z, Jorge Gaviria 
Salazar, Alvaro Luna Gómez, Humberto Murcia 
Ballén, Alfonso Peláe.z Ocampo, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Salgado Vásquez, Eustorgio 
Sarria, Luis Sarmiento Buitrago, José María Ve
lasco Gtterrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 



ExeqUlli'bñllidad dell artlÍctdo 2S dell IGec:reto extraordinario número 2821 de 1974, "por ell cUllall 
se dictan normas procedimentalles eq materia tri'buataJria". · 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

Aprobado acta número 5 de 17 de febrero de 
1976. 

Bogotá, D. E., 17 de febrero de 1976. 

r. Petición .. 

l. Que se declare la inexequibilidad del ar
tículo 26 del Decreto extraordinario número 
2821 de 20 de diciembre de 1974, solicita el ciu
dadano Gilberto Sarmiento Moncayo. 

2. La deman<Ja se admitió por providencia de 
8 de noviemhr{ de 1975, y de ella se dio traslado 
al Procurador General de la Nación por el tér
mino y para los efectos legales del caso. 

n. Disposición acusada. 

l. El texto de la norma acusada es el siguien-
~: . 

"DECRETO NUMERO 2821 DE 1974 
'' (diciembre 20) 

''por el cual se dictan normas procedimental es 
en materia tributaria. 

"El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas por la Ley 23 de. 197 4, 

"Decreta: 

" 
''Artículo 26. Cuando, según el artículo 36 del 

Decreto 1951 (sic) de 1961, procediere el recur
so de reclamación extraordinaria, en lo concer
niente a liquidaciones notificadas con anteriori
dad a la vigencia del presente Decreto, en lugar 
del mencionado recurso deberá interponerse el 

de reposwwn, lo cual podrá hacerse hasta seis 
(6) meses después de la vigencia del presente 
Decreto''. 

(''Diario Oficial'' número 34245 de 29 de ene
ro de 1975). 

2. El texto de la Ley 23 de 1974, que se invoca 
como fundamento de la norma·~acusada, en lo 
pertinente, dice: 

''Artículo 1 Q Revístese al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias por el tér
mino de quince ( 15) días, contados desde la 
vigencia de la presente ley, para modificar· la 
legislación sobre procedimiento tributario, ci
ñéndose precisamente al texto de las disposicio
nes del Decreto legislativo número 2247 de octu
bre 21 de 197 4, publicado en el 'Diario Oficial' 
número 34203 de noviembre 12 de 197 4, en los 
términos que se indican a continuación; y para 
señalar la fecha desde la cual empezarán a regir 1 

dichas modificaciones. ' 
'' ... el artículo 82, cambiando la palabra 're

consideración' por 'reposición' ... ''. 
(''Diario Oficial'' número 34242 de enero de 

1975). 

nr. Textos constitucionales que se dicen violados 
y razones de la acusación. 

l. El actor afirma que el artículo 26 del De
creto extraordinario número 2821 de 1974, que
branta el artículo 30 de la Constitución, ''el cual 
consagra el respeto a los derechos adquiridos con 
justo título", e igualmente, manifiesta que "vio
la también la Ley 23 de 197 4, por medio de la 
-cual se confirieron facultades extraordinarias al 
Gobierno". Es decir, que el precepto objetado no 
ajusta con la facultad conferida. 

2. El concepto de la violación alegada lo con
signa el actor en los siguientes apartes de la 
demanda: 
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'" Situa,ción p1·eexistente. Según el artículo 36 
del Decreto 1651 de 1961, el contribuyente que 
se encontraba dentro de los presupuestos allí es
tablecidos, tenía derecho a interponer recurso de 
reclamación extraordinaria contra la liquida
ción, dentro de los dos o los cinco años siguientes, 
según el caso. 

"Situación actnal. Al entrar en vigencia el 
Decreto 2821 de 1974, la situación anteriormente 
descrita cambió, ya que se redujeron los términos 
a sólo seis meses, no para interponer recurso de 
reclamación extraordinaria, sino recurso de re
posición. 

"Derecho adqnirido. Considero que con el De
creto 1651 de 1961, nació para el contribuyente 
que se encontrara dentro de los casos allí previs
tos, el derecho a reclamar extraordinariamente 
dentro de los dos o cinco años siguientes. 

"Violación. La norma impetrada viola ese de
recho adquirido, ya que recorta injustificada
mente el término que el contribuyente tenía para 
reclamar. Igualmente viola la Ley 23 de 1~74, 
por exceder el límite de las facultades conferidas 
por ésta. Allí se ordena: 'ceñirse precisamente 
al texto de las disposiciones del Decreto 2247 de 
octubre 21 de 1974' para reproducir la regla
mentación tributaria sobre varios de sus artícu-
los declarados inexequibles. . 

"En la enumeración contenida en el artículo 
19 de la mencionada ley, se encuentra entre· 
otros, el artículo 26 del Decreto 2247 de 1974; 
sin embargo, su texto fue totalmente variado al 
reproducirlo en el artículo 26 del Decreto 2821 
de 1974, contrariando así el mandato legal. Lo 
anter.ior no sucede con los artículos 21, 23 y 24 
del mismo capítulo, los cuales sí fueron reprodu
cidos al pie de la letra, tal como la ley lo orde
naba''. 

rv. Concepto del Proc~trador 
General de la N ación. 

l. El representante del Ministerio Público, en 
vista número 209 de 12 ·de enero del año en cur
so, acepta que la norma que se impugna Viola el 
artículo 30 de :a Constitución, por las mismas 
razones del actor. Mas rechaza el cargo de exceso 
o abuso en el ejercicio de las facultades extraor
dinarias que el legislador otorgó al Gobierno por 
medio del artículo 19 de la Ley 23 de 1974. 

2. Respecto de .lo último, dice: 
''Al ejercer estas facultades extraordinarias 

mediante el Decreto 2821 de 1974, el Presidente 
de la R-epública incluyó en este ordenamiento el 
texto acusado, como artículo 26, y si es verdad 
que él no corresponde al que lleva el mismo nú
mero en el Decreto 224 7 de 197 4, como lo anota 

el actor, no es menos cierto que se ciñe al texto 
del artículo 82 de esti'l Decre·;o, con la única mo
dificación de cambiar la palabra 'reconsidera-' 
ción' por 'reposición', tal conw lo dispuso la Ley 
23 al conferir las facultades. 

''El Gobierno podía y debía efectuar ese cam
bio en la numeración, porque según la expresión 
literal y el espíritu de los a.I'Itículos 19 y 59 de la 
misma Ley 23, se trataba de componer con los 
materiales de ésta y con los que debían quedar 
subsistentes o reproducirse del Decreto 2247, un 
nuevo estatuto lógicamente dispuesto en la colo
cación de sus materias y debidamente ordenado 
en la numeración de sus artículos. 

''No es válida, pues, la objeción que a este 
respecto hace el demandante''. 

v. Consideraciones. 

Primera. 

l. La desarmonía entre el texto del artículo 26 
y el artículo 19 de la Ley 23 de 197 4, significaría 
la violación del artículo 76-12 en relación con el 
118-8 de la Constitución. 

2. Mas tal violación no ex:iste, por las razonf)s 
e;x¡puestas por el Procurador . General de la N a
-ción, entre otras, que la Corte prohija y que se 
transcriben anteriormente. 

Segunda. 

1. El (Jlf"tículo 26 del Decreto número 2821 de 
197 4 e.s 1trta norma de carácter procesal, tal como 
se ded1tee de s~t contenido, del texto del artículo 
19 de la Ley 23 del mismo año, y del preámbulo 
del mencionado decreto. Concierne a la sustan
ciación y ritualidad del jnicio o proceso que la 
Administración adelanta para determinar el 
monto de los imp~¡,estos que los contribuyentes 
deben pagar a la N ación. 

2. Siendo 1tna norma do esta natttraleza, ella 
prefiere a las precedéntes desde el momento de 
sn vigencia, o sea desde f.~ 20 de diciembre de 
1974, pues las leyes concernientes a la sustancia
ción y ritualidad de los ju,icios, preva-lecen sobre 
las anteriores desde el momento en que deben 
empezar a regir. 

3. El alcance o aplica.ción del anterior concep
to interpretativo de la nueva ley, lo ha señalado 
la Corte en varios fallos, en términos semejantes: 

Conforme a esta disposición, dice, cuando la 
mteva ley procedimental entra a regir, todos los 
procesos iniciados con ant_er'ioridad quedan bajo 
sn vigencia, en c1tanto hace referencia a la sus
tanciación y ritualidad de los mismos, porque el 
legislador supone o estim<t q1te la nneva ley está 
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inspirada en mejores principios de defensa social 
y en medidas aptas para conseguir una pronta 
adminish·i.wión de j'u.sticia, en todos los órdenes, 
sin menoscabar los sistemas defensivos del gober
nado, ya qu,e éstos son posittlados superiores, que 
se deben acatar. Y concluye así la Corte: 

"Es verdad que ante la vigencia de una mwva 
ley procedimental, el reo no puede invocar o ale
gar derechos adquiridos por leyes procesales an
teriores ( snbraya la e or~ e)' pero la aplicación 
inmediata de la nueva ley sólo debe llevarse a 
efecto cttando con ella no se agravan las ·condi
ciones del acusado; de no ser así, la ley procedi
mental, lejos de tutelar los intereses sociales y los 
del procesado, los restringiría, en perjuicio de 
éste". (Sentencias 13 septiembre 1945, LIX, 539; 
27 jnlio 1951 LXX, 138; 28 noviembre 1952, 
LXXXIII, 828; 23 enero 1953, LXXIV, 140; 30 OC

tubre 1.953, LXXVI, 704). 

Tercera. 

l. Afirma el actor que lá sustitución del re
curso de reclamación extraordinaria· concernien
te a las liquidaciones notificadas con anteriori
dad a la vigencia del artículo 26 del Decreto 
2821 de 1974, por el recurso de reposición, lesio
na un ''derecho adquirido'' del presunto contri
buyente, derecho adquirido que se caracteriza 
por la amplitud del plazo o término para inter
. poner el recurso, que va de los dos a los cinco 
años; y, en cambio, el nuevo sólo es de seis me
ses .. En esta forma la violación del artículo 30 
de la Carta es ostensible, agrega el demandante. 

2. La norma constitucional anotada se refiere, 
e,ntre otros, a los derechos constituidos "con 
arreglo a las leyes civües", es decir, a los que 
"determinan espe.dalmente los derechos de los 
particulares, por razón del estado de las perso
nas, de sus bie:nes,. obligaciones, contratos y ac
ciones civiles", como lo prevé el artícttlo 19 del 
respectivo Código. 

Mas el ejercicio normal o excepcional de la 
función legislativa del Poder Público genera, 
igualmente, otra clase de leyes, las denominadas 
"administ1·a,tivas ", que definen la sihtación o 
situaciones de los gobernados frente al Estado. Y 
al paso qtte en las primeras, las "civiles", se res
peta la autonomía de la voltmtad, en las segun
das realmente ésta no existe. En el primer caso, 
como lo ha advertido el Consejo de Estado y es 
lo cierto, hay eq·ttilibrio ele derechos y poderes; 
en el segundo hay st~bordinación de un sttjeto de 
derecho a otro. Es un fenómeno semejante al que 
se deduce de la comparación entre el derecho 
privado y el derecho público: el primero se apli-

ca, de modo preferente, por concierto; el segv.in
do, igualmente, por imperio. 

Pero la ley "administrativa" también deja a 
salvo las situaciones jurídicas individuales Sttrgi
das al a.mparo de la legislación anterior. Esta ha 
sido la doctrina de la Corte a través de varios 
f~llos de amplia difttsión, como los d~ 12 de no
membre y 24 de febrero de 1955 (G. J., ts. 4."i 
y 79); y si la ley desconoce o vulnera esas situa
ciones j-urídicas stt.bjetivas, surge para el Estado 
el deber de reparar o compensar. el daño que se 
desprende de stt aplicación. Este caso es la ex
cepción: la regla es que las nuevas relaciones que 
prevé la ley administrativa en materia procesal 
no menoscaban las situaciones jurídicas .subjeti-
vas. 

La situaci6n ju.rídica individttal o sttb,ietiva 
es crea.da necesariamente por un a.cto o hecho 
sttbjetivo individual, con ftmdamento en una si
tuación ,jurídica genera.l u objetiva., dentro de 
las condiciones prevista-s en ésta. 

(Véanse sentencias de 14 de ,junio de 1969, G. 
.J. cxxxvn, 156; de 27 de agosto de 197 3). 

Este criterio de la Corte sobre el particular ha 
sido c_elosamente ma.ntenido. Así, en fallo de 31 
de octu,bre de 197 4 di,io: ''La noción de derecho 
adquirido, no t1:ene en derecho público la misma 

· rigidez ni severidad qtt.e ttsttalmente tiene en de
recho privado, lo cual se explica porque en aq·nél 
prevalece de manera constante el interés general . 
Este principio adquiere mayor importancia tra
tándose de leyes tributarias cuya finalidad es 
proveer direetainente a la formación de un pre
supuesto que responda a las necesidades del país 
y a la satisfacción oportuna de las exigencias so
ciales''. 

. En el caso de la. demanda que se decide, es 
claro que tal derecho adquirido o situación jurí
dica subjetiva o individual, no existe y, por tan
to, no puede alegarse su desconocimiento como 
base de· la inexequibilidad. que se impetra. Sólo 
se sustituyó el pro.cedimiento llamado extraordi
nario por lo dilatado del plazo para interponer
lo, por uno, que mantiene el recurso o derecho a 
la revisión de la liquidación, pero que señala pla
zo racional para ello, acorde con el interés pú
blico. Y no se trata, además, de recursos ya inter
puestos. 

vr. Conclusión. · 

Esta no es otra que la de la exequibilidad del 
artículo 26 del Decreto extraordinario número 
2821 de 20 de diciembre de 197 4, "por el cual 
se dictan normas pro.cedimentales en materia tri
butaria". 
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vn. Fallo. 

. De conformidad con las anteriores considera
ciOnes, la Corte S~prema de Justicia Sala Plena 
p_r~vio estudio de la Sala Constituc.i~nal, en ejer~ 
c1ciO de Ja: competencia que le otorga el artículo 
214 de la Constitución Nacional y oído el Procu
rador General d~ la Nación, 

Resuelve: 

Es EXEQUIBLE el artículo 26 del Decreto extra
ordinario número 2821 de 20 de diciembre de 
1974, "por el cual se dictan normas procedimen
tales en materia tributaria''. · 

Comuníquese a quien -corresponda. 

Alejandro Córdoba. Jl1.edina Mario Alario D' 
Filippo, José Enrique Arbole!la Valencia, Hum
berta Barrera Dom·ínguez, J11.an Benavides Pa
trón, Jesús Bernal Pinzón Aurelío Camacho 
Rueda, José Gabriel de la Vega, Ernesto Esca
lló~ V a_rgas, José María Es guerra S amper, Ger
man Gtraldo Znluaga, José Edttardo Gnecco C 
Guillermo González Charry Jttan Hernánde~ 
Sáenz, Gustavo Gómez V elás~·uez, Jorge Gaviria 
Salazar, Alvaro Lwna Gómez Humberto Murcia 
Ballén, Alfonso Peláez Oca~~po, Luis Enrique 
Romero Soto, Eustorgio Sarria, Julio Salgado 
Vásquez, Luis Sarmiento Buitrago, José María 
Velasco Guerrero. 

Alfonso Gtt~rín Ariza, Secretario. 



JP'rrocedim:üento para da.Jr evasión rráp:üda a con troveJrsias en contratos mercantñlles.-lExeqwi
Mllñdad de llos articulios 913, 9141:, 931, 1033, 1189, 1199, 2026, 2027, 2028, 2029, 2030, 2031 y 2032 
dell ]J))ecreto-lley número 410 de 1971, por ell cuall se expidió ell nuevo Código de. Comercio. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado pone.nte : doctor Eustorgio Sarria). 

Aprobado aeta número 7 de 11 de marzo de 1976. 

Bogotá, D. E., 11 de marzo de 1976. 

1. Petición. 

l. Con fecha 4 de diciembre del año 1975, el 
ciudadano Juan Manuel Noguera Aarón presen
tó d~manda de inexequibilidad de los artículos 
913, 914, 9.31, 1033, 1189, 1J:99 y 2026 a 2032, del 
Decreto ''con fuerza de ley número 410 de 1971, 
por el cual se expide el nuevo Código de Co
mercio''. 

2. Admitida la demanda por providencia de 9· 
de los "mismos mes y año, de ella se dio traslado 
al Procurador General de la Nación para los 
efectos legales del caso. 

u. Disposiciones acnsadas. 

1. El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: 

DECRETO NUMERO 410 DE 1971 
(marzo 27) · 

por el cual se expide el Código de Comercio. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio .de las facultades extraordinarias que 
le .confiere el numeral 15 del artículo 20 de la 
Ley 16 de 1968, y cumplido el requisito allí es
tablecido, 

Dec7·eta: 

Artículo 913. Si la venta se hace ''sobre mues
tras'' o sobre determinada calidad conocida en 

el .comercio o determinada en el contrato, estará 
sujeta a condición resolutoria si la cosa no se 
conforma a dicha muestra o calidad. 

En caso de que el comprador se niegue a: re
cibirla, alegando no· ser conforme a la muestra o 
a la calidad determinada, la controversia se so
meterá a la decisión de expertos, quienes dicta
minarán si la cosa es o no de recibo. Si los peritos 
dictaminan afirmativamente, el -comprador no 
podrá negar¡,;e a recibir la cosa y, en caso contra
rio, el comprador tendrá derecho a. la devolución 
de lo que ~aya pagado y a· la indemnización de 
perjuicios. 

Artículo 914. En las compras de géneros que 
no se tengan a la vista ni puedan clasificarse por 
una calidad determinada y conocida en el comer· 
cio, o determinada en el contrato, bastará ·que 
el vendedor los entregue sanos y de mediana ca· 
lidad, y si el comprador alega que no son de re· 
cibo, la controversia y sus efectos estarán some
tidos a las mismas reglas establecidas en el 
artículo anterior. 

Artículo 931. Salvo prueba en contrario, se 
presumirá que el comprador quiere adquirir la 
cosa sana, completa y libre de gravámenes, des
membraciones y limitaciones del dominio. 

Si el comprador, dentro de los cuatro días si
guientes a la entrega o dentro del plazo estipula
do en el contrato, alega que la cosa presenta 
defectos de calidad o cantidad, la controversia 
se someterá a la decisión de peritos ; éstos dicta
minarán sobre si los defectos de la cosa afectan 
notablemente su calidad o la hacen desmerecer 
en forma tal que no sea de recibo o lo sea a un 
precio inferior. En este caso, el comprador ten
drá derecho a la devolución del precio que haya 
pagado y el vendedor se hará de nuevo cargo de 
la cosa, sin perjuicio de la indemnización a que 
esté obligado por el incumplimiento. El juez, por 
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procedimiento verbal, proveerá sobre estos ex
tremos. 

Pero si el comprador lo quiere, podrá perseve
rar en el contrato al precio fijado por los peritos. 

expertos, o a justa tasación, asuntos que requie
ran especiales conocimientos científicos, técnicos 
o artísticos. 

Artículo 2027. El experticio se hará por dos 
peritos designados por las partes; para el caso de 

Artículo 1033. El transportador podrá ejercer desacuerdo éstos designarán un tercero. No obs
el derecho de retención ~obre los efectos que con- tante, las partes podrán convenir en designar 
duzca, hasta que le sean pagados el porte y los un solo experto. 
gastos que haya suplido. Si las partes no se ponen de acuerdo en la de-

Este derecho se transmitirá de un transporta- signación de los peritos, cualquiera de ellas po
dor a otro hasta el último que deba verificar la drá solicitar al juez competente que se requiera 
restitución. a la otra parte para que dentro de los dos días 

Pasados tres meses del día en que éste haya siguientes a la notificación del requerimiento in
debido efectuarse, tendrá derecho el trallilporta- dique el nombre del otro perito. 
dor a solicitar el depósito y la venta en martillo Si dentro del plazo señalado no se hace la de
de las coSas transportadas, en la cantidad que sicrnación, el perito será nombrado por el juez de 
considere suficiente para cubrir su crédito Y ha- u~a lista de expertos que al efecto solicitará a la 
cerse pagar con el producido de la venta, con la Cámara de Comercio del respectivo lugar. 
preferencia correspondiente a los créditos de se- Parágrafo. La solicitud deberá .contener una 
gunda clase. exposición clara y sucinta de los hechos pertinen-

. · · . · . · · · . · · · · · · · ·o · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · tes y el nombre del perito designado por quien 
Artículo 1189. Si las mercancías depositadas formula la solicitud. 

corren el riesgo de deterioro o de causar daños a Artículo 2028. Los peritos principales una vez 
otros efectos depositados, el almacén general de- designados tomarán posesión de sus cargos ante 
berá notificarlo al depositante y a los tenedores el juez competente, expresando bajo juramento 
del certificado de depósito y del bono de prenda, que no se encuentran impedidos y que se com
si fuere. posible, para que sean retiradas del al- prometen a cumplir bien, imparcial y fielmente 
macén dentro de un término prudencial, Y en los deberes de su cargo. 
caso de que el retiro no se verifique dentro del Igualmente, al tomar posesión, los expertos in
término fijado, podrá venderlas en públ.ica su- dicaráh el nombre del tercero y, si no lo hacen, 
b<tsta, en el mismo almacén o en un martillo. lo designará el juez, escogiendo un experto de .la 
· Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará lista que le haya enviado la Cámara de ComerciO. 
al caso de que las mercancías no sean retiradas ' Artículo 2029. Los peritos sólo podrán ser ta
a la expiración del plazo del depósito, o transen- chados 0 recusados por las partes, mediante es
rridos treinta días del requerimiento privado al crito presentado dentro de los dos días siguientes 
depositante o al adjudicatario de las mercancías a su nombramiento. El juez resolverá de plano 
en la subasta, para que las retire, si no existe tér- la solicitud, si a ella se acompañan elementos de 
mino pactado. juicio suficientes para reemplazar~os; en caso 

El producto de las ventas, hechas las deduccio- contrario, recibirá las pruebas pertmentes, den
nes de que trata el artí.culo anterior, quedará en tro de los tres días siguientes, y resolverá la 
poder del almacén a disposición del tenedor del petición dentro de los dos días siguientes. Si 
certificado de depósito y del bono de prenda o prospt:lra la recusación o la, tacha, el jue~ reem
en depósito de garantía si dicho bono hubiere plazará al perito designando otro de ~a lista s~
sido negociado separadamente del certificado de ministrada por la Cámara de ComerciO. El pen-
depósito. . to así sorteado no será recnsable. . . . . . . . . . 

• • • • • • • • • • • • • ·.o o ••••••••• ; ••• o o •• o •• • •••• 

· Artícúio 1199. Si el huésped no pagare su 
cuenta, el ernp~esario podrá.lleva~ los· bienes a 
un martillo autorizado para que sean enajenados 
en pública subasta y con su producto se le pague. 
El remanente líquido se depositará en un banco 
a disposición del cliente. 

Artículo 2026. La peritación procederá cuaJl- · 
do la Je:y o el contrato sometan a la decisión de 

' Parágrafo. El experto que sin justa causa no 
haya manifestado el impec(ime11;to, no podrá ser 
incluido en nuevas listas de peritos, para lo cual 
el juez enviará la correspondiente· nota a la Cá-

. mara de Comercio. 
Artículo 2030. Los peril;os rendirán su dicta

men ante el juez dentro de los ocho días siguien
tes a la posesión, salvo que el juez les prorrogue 
este término prudencialmente, a solicitud de ellos 
mismos o de las partes. 
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Artículo 2031. Rendido· el dictamen, si no es 
uniforme, el juez ordenará al perito tercero que 
rinda el suyo; rendido éste, o si el de los peritos 
principales es uniforme, ordenará ponerlos en 
conocimiento de las partes ·por dos días y vencido 
este término el juez, si hay dictamen fundado y 

• uniforme, lo aprobará, y, en caso contrario, hará 
la regulación del caso, con base en el concepto 
de los peritos, la intención de las partes, las le
yes, la costumbre y la equidad natural. 

Artículo 2032. La decisión del juez en uno y 
otro caso será susceptible del recurso de apela
ción en el efecto suspensivo, la cual se tramitará 
por el superior· como la de los autos interlocuto
rios. Una vez en firme la decisión del juez o la 
del superior, en su caso, ésta producirá todos los 
efectos de los fallos judiciales. ' 

(República de Colombia. Código de Comercio. 
Edición oficial 1971). 

2. El mencionado decreto fue expedido por el 
Presidente de la República ''en ejercicio de las 
facult~es extraordinarias que le confiere el nu
meral i5 del artículo 20 de la Ley 16 de 1968, y 
cumplido el requisito allí establecido''. Este as
pecto del problema no es objeto de impugnación 
alguna, pero se tiene en cuenta para definir la 
competencia de la Corte. 

m. Textos constituci'onales qtte se dicen violados 
y razones de la acusación. 

l. El actor afirma que las norma-s legales acu
sadas violan los articulos 29, 23, 26 y 163 de la 
Constitución, y, además, ''el principio universal 
según el cual nadie puede ser condenado sin ser 
oído y vencido en juicio y que se desprende de 
las voces de -los artículos 26 y 27 de la Constitu
ción". 

2. En este mismo orden de ideas expone: 
''Pues bien, nótese que en las disposiciones 

acusadas el individuo no responde ante una au
toridad debidamente constituida sino que sus 
controversias se someten a la decisión de exper
tos, quienes dictaminarán si la cosa es o no de 
recibo, como en los casos de los artículos 913, 
914, 931, ·o simplemente deciden como en los ca
sof1 de los artículos que van del 2026 al 2032. 
Así, si los peritos deciden y dictaminan afirma
tivamente, las personas que se sometan a este 
régimen tienen que sujetarse a esta decisión 
dado que esto vino hacer (sic) un fallo, o lo que 
es lo mismo, esta decisión se .convierte en una 
sentencia que tiene el mismo valor jurídico como 
si la hu9iera proferido un juez de la República; 
no obst001te, de que son éstos quienes ejercen en 
Colombia la función jurisdiccional en general". 

IV. Concepto del Procurador 
General de la N ación. 

l. El Agente del Ministerio Público, en con
cepto número 210 de febrero del año en curso, 
manifiesta que los preceptos acusados son exe
quibles y, en consecuencia, solicita de la Corte 
declaración en ese sentido. 

2. En relación con el cargo general que entra
ña la demanda, el Procurador dice: 

''Se observa que la reglamentación que con
templan es análoga a la prevenida en el Código 
de Procedimiento Civil sobre prueba pericial; 
que de ella no se halla excluida la intervención 
del juez, co.mo lo ·cree el demandante; que los 
peritos toman posesión y pueden ser tachados o 
recusados; que su dictamen se pone en conoci
miento de las partes y sólo adquiere fuerza obli
gatoria con la aprobación del funcionario judi
cial, quien lo dará si lo encuentra fundado y 
uniforme; que, en .caso contrario, haTá la Tegula
ción pertinente ccin base en el mismo experticio 
y en Ja intención ele las 'Partes, las leyes, la cos
tumbre y la equidad natural ; y que, finalmente, 
en uno y otro caso la decisión del juez es apela.
ble y debe motivarse". 

v. Consideraciones. 

Primera. 

1. El artícttlo 58 de la Constitución dispone 
que "la Corte Snprema, los Tt·ibnnales Superio
r·es ele Distrito y demás Tribtt'nales y Juzgados 
que establezca la 'ey, administran jnsticia. El 
Senado ejerce determinadas funciones judiciales. 
La justicia es ttn servicio públicó de ca1·go de la 
Nación''. 

2. Esta norma, en esencia, y en su' primera 
parte, consagra el m~:Smo precepto que adoptó la 
Constitución de 1886, en su artículo 60; del c~tal 
opinaba el señor Samper que lo sustantivo de él 
está en considerar a la ley como fuente de la att
toridad jttdicial en s1ts esferas inferiores, puesto 
que es la ley quien crea los tribunales y juzgados 
y les da atribuciones y jur·isdicción; salvo lo que 
la Constitución estatttye directamente respecto 
de dos altos Tribunales: el Senado y la Corte 
Suprema de Justicia; y también el Consejo de 
Estado en lo c?ntencioso-administrGctivo". 

(Derecho Público Interno, tomo n, pág. 127. 
Bogotá, 1951). 

Segunda. 

1. Dada la, naturaleza del contrato de compra
venta miwcamtil, la.s normaB imp1.tgnadas a q1te se 

\ 
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refieren los artíeulos 913, 914, 931 y 2026 a 2032 
del Código de Comercio, señalan un procedimien
to acorde con ella q1.~e pennite dar evasión rápi
da a las controversias que sobre el particular 
puedan suscitarse y que recaen de modo exclusi
vo sobre la calidad y condiciones de uso de las 
distintas mercaderías objeto de tal contrato. La 

· intervención del juez civil y ordinario está dis
puesta, no solo en cuanto ella es procedente para 

.la designación de los exper·tos, sino también pa.ra 
la. calificación def·initiva del respectivo dicta
men, y, además, el artículo 2032 claramente es
tablece que "la decisión del juez en uno y otro 
wso será s1~ceptible del recurso de apelación en 
el efecto suspenst:vo, la c1~al se tramitará por el 
superior como la de los autos interlocutorios". Y 
agrega: "una vez en fú·me la decisión del juez o 
la del superior, en su caso, ésta producirá todos 
los efectos de los fallos judiciales". 

Tercera. 

_1._Por tanto, cuando la. l-ey define dicho proce
dtm~ento, el Poder Público se ejerce en los tér
minos que la Const·itucin establece, todo en armo-
1Úa con lo previsto en el artíctllo 29. Con ello no 
se causa molesti.a- a persona· alguna, ni menos se 
le somete al tr(J)ta.m.iento vedado en el artículo 23 
de la Carta. 
. 2. Y en cuanto al debido proceso, garantía que 
emana del artículo 26 del mismo estatuto, este es 
evidente, o, en otros términos, sí existe, tal como 
lo (ltnota. el Ministerio Público. El presunto res
ponsable en la relación contractual mercantil de 
qtt~ se trata, tiene oportunidad para explicar y 
defender su derecho, para hacerlo valer y, final
mente, obtener decisión. El artículo 27 del Esta
tuto Supe1·ior no cuenta para. nada en este caso. 

3. En ninguna p'arte de las di~posiciones obje
to de 'la demanda se dice que la decisión o sen
tencia no requiere ser motivada. Por el contra
rio, de su contexto se deduce que debe serlo, como 
lo ordena el artíeulo 163, ibídem. 

Cuarta. 

l. En relación .con los artículos 1033, 1189 y 
1199 se observa: 

a) El derecho de retención reconocido a fav.or 
del hospedador y el transportador, no equivale a 
transferirle a éstos la propiedad de dichos obje
tos .. Un~camente es una garantía del pago de una 
obligaciÓn de cargo del pasajero o beneficiario. 
Y es claro, que si surge controversia sobre el 
caso, la decisión o sentencia que ponga fin a 
ella, no compete a una de las partes sino al juez 

de la causa, previamente seii.alado en la ley pro
-cedimental; 

b) Lo mismo cabe decir respecto a la indemni
zación del daño asegurado. 
. 2. Son procedentes, además, estas razones del 
Ministerio Público sobre el particular: 

''Se impugna en lo atinente al derecho del 
mismo transportador para solicitar el depósito v 
la venta en martillo de las cosas transportadaS, 
pasados tres meses del día en que haya debido 
efectuarse la restitución, con 71 fin de hacerse 

. pagar el valor del servicio prestado y los gastos. 
''Es el· mismo derecho concedido al empresa

rio de hospedajes respecto de los efectos o equi
paje del cliente, según el artículo 1199 también 
acusado. 

"Y análogo al que se le da al Almacén Gene
ral en el inciso segundo del. artículo 1189 cuan
do, expirado el plazo del depósito o, si no se 

· pactó término, transcurridos treinta días del re
querimiento privado, al interesado, éste no retira 
las mercancías. 

''En estos eventos se ha causado un crédito a 
favor del transportador, de:l almacén de depósito 
o del empresario· en su -'caso y el deudor se halla 
constituido en mora. 

''Además, quien celebra uno cualquiera de es
tos contratos mercantiles debe saber que, por mi
nisterio de la ley, su incumplimiento frente a 
quien le prestó el servicio le acarreará las con
secuencias vistas, de manera que no hay asalto a 
su buena fe ni a su ignorancia. 

''Finalmente, las instituciones donde se efec
túa la subasta -los marti.llos y los Almacenes 
Generales de Depósito-- son reglamentadas por 
la le:y y vigiladas por las autoridades, de modo 
que hasta donde es posible los intereses de los . 
deudores incumplidos se l1allan suficientemente 
protegidos. 

''Estimo que tampoco estos preceptos infrin
gen los de la Carta invocados en la demanda ni 
otro alguno de carácter superior". 

· En consecuencia, no existe la pretensa viola
ción de normas constitucionales señaladas por el 
demandante. 

Quinta. 

l. Confirman los puntos de vista anteriores, 
los siguientes preceptos, que hacen parte del mis
mo Código de Comercio, y que no son objeto de 
la demanda: 

a) El artículo 916 que ordena someter la di
ferencia entre -comprador y vendedor, en los casos 
de los artículos 913 y 914, al procedimiento ver
bal con intervención de peritos; 
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b) El artículo 1035 que dispqne : 
"Articulo 1035. El destinatario podrá recla

mar la cosa transportada y ejercer contra el 
transportador sus demás derechos, cuando se ha
yan pagado él flete y demás gastos del transpor
te, conf_9rme a los artículos anteriores. En caso 
de discrepancia o ·controversia sobre el particu
lar, el destinatario podrá depositar, a órdenes 
del juez, el valor reclamado por el transporta
dor, para que se le haga entrega inmediata de la 
cosa transportada, mientras se decide la cuestión. 

''También podrá el destinatario obtener la en
- trega inmediata de la cosa transportada, pres
tando una garantía a satisfacción del juez". 

2. Además, los artículos 2026 a 2032 del Códi
go, que sí son imphgnados,-integran el Título IV 
del Libro Sexto ''Procedimientos'', que como se 
desprende de su simple lectura, regulan la inter
vención del juez en todos los negocios en que 
cooperan los peritos. 

VI. 0 onclnsiones. 

a)- Las normas objeto de la demanda son exe
quibles; 

b) No quebrantan otros textos invocados por 
el actor ni otro alguno de la Constitución. 

1 
VJI. Fallo. · 

. . 
De conformidad con las anteriores considera

ciones, la Corte Suprema de .Justicia, Sala Plena, 

G Judicial - 22 

previo estudio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la competencia que le otorga el artículo 
2H: de la Constitución, y oído el Procurador Ge-

, neral de la N ación, 

Resuelve: 

Son EXEQUIBLES Jos artículos 913, 914, 931, 
1033, 1189, 1199, 2026, 2027, 2028, 2029, 2030, 
2031 y 2032, del Decreto-ley número 410 ele 1971, 
por el cual se expidió el nuevo Código de Co-

'-'IlltJrcio. 

. Publíquese. Comuníquese a quien corresponda 
e insértese en la Gaceta Judicial. 

Ale.iandro Córdoba il1edina., Mano Ala1·io 
D'Fi.lippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Hmnberto Barrera Domíngnez, J1wn Benavides 
Patrón, Jesús Bernal Pinzón, Attrelio Camacho 
Rueda, José Gabriel de la Vega, E1·nesto Esca
llón Vargas, José Ma.1·ía Esgtwrra Samper, Get·-

" rnán Giralda Ztdtwga, José Ednardo Gnecco C., 
Guillenno González Charry, Jorge Gavi?·ia Sala
zar, Alvaro Lt~na Gómez, H1tmperto MurciaBa
llén, Alfonso PeZáe? Ocampo, L1ús Enrique Ro
mero Soto, Enstorgio Sarria,, Jtüio Sa-lga-do 
V ásqnez, Lnis Sarmiento Bnitrago, José María 
Velasco Guerrero. 

Alfonso Gt~arín Ariza, Secretario. 
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Ell orden púlblñco 1mecle sllllhir quebranto con Ja súbita imtenupcñón de lllllll senitcño de caJrgo 
de la Administración. - ConsW:lllldonallidad clei ][}ecreto llegis]ativo númeJro 37~ elle l~'dS, "polr 

ell cllllai se dictan medidas de orden púllJHco". 

Corte Sztprema de Justicia-Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Ettstorgio Sarria). 

Aprobado acta número 7 de 11 de marzo de 1976. 
1 • 

Bogotá, D. E., 11 de marzo de 1976. 

l. El Presidente de la República, con la firma 
de todos los Ministros del Despacho, dictó el De
creto legislativo número 370 de ~6 de febrero de. 
1976, "en uso dé la facultad que le otorga el ar
tículo 121 de la Constitución Nacional y en desa
rrollo del Decreto 1249 de junio de 1975". Por 
medio de él "se dictm1 medidas de orden públi
co". Su texto es el siguiente: 

DECRETO NUMERO 370 DE 1976 
(febrero 26) 

por el cual se dictan medidas de orden público. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de la facultad que le otorga el artículo 
121 de la Constitución Nacional y en desarrollo 
del Decreto 12_49 de junio de 1975, y 

Considerando: 

19 Que desde el día lunes 16 de febrero del año 
en curso se ha presentado 'un cese colectivo de 
actividades por parte de funcionarios del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público; 

29 Que como consecuencia de tal hecho está 
suspendida la actuación administrativa tributa
ria con grave perjuicio para el Estado y los con
tribuyentes; 

39 Que se han ·suspendido servicios públicos, 
como la expedición de ·Certificados de paz y sal
vo que el Estado debe suministrar a las personas 

• 1 

'para que puedan ejercer dereehos como el de via
jar o el de asociarse, 

Decreta: 

Artículo 19 Mientras dure el cese de activida
des en el Ministerio de Hacienda y Cl'éclito Pú
blico, todo aeto por el cual se :requiera certificado 
qe paz y salvo, podrá autori:larse sin la presen
tación de éste, siempre que en el documento 
respectivo se. deje una constancia ele tal circuns
tancia; firmada por el funcionario respectivo 
haciendo mención· de este decreto. 

Dentro del mes siguiente a la fecha de celebra
ción 'del acto, deberá presentarse el certificado 
ante el funcionario que autorizó dicho acto, de 
lo cual se dejará, igualmente, constancia en el 
documento respectivo. 

En los c~os en que el certificado de paz y· 
salvo se requiera para salir del país, el término 
señalado en el inciso anterior se contará.a partir 
de la fecha (lel regreso. De igual término gozarán 
quienes obtuvieren o revalidaren pasaportes, 
.Siempre que en este caso la salida se produzca 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
expedición. o revalidación. 

Artículo 29 El incumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo anterior, ocasionará al contribu
yente, por cada día de retardo, una sanción del 
diez por ciento (lO%) de los impuestos de renta 
y complementarios, y de ventas, que fueran exi
gibles el 16 de febrero de 1976, limitada a dos 
veces el valor del impuesto. 

Artículo 39 Los funcionarios que autoricen ac-
~ tos sin la presentación del certificado de paz y 

salvo de acuerdo al artículo 1 Q de este decreto, 
·deberán llevar una relación en la cual conste la 
identificación del acto por su naturaleza, fecha, 
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número, ~mando lo hubiere, nombre y NIT de las 
persqnas que en él intervinieron. Esta relacióJ1 
estará a disposición de las oficinas de impuestos 
nacionales. · 

A más tardar el catorce. de mayo del presente 
año, el fw1ciona:rio enviará a la Administración 
de Impuestos Nacionales de su localidad una 
relaéión de los certificados presentados e~tem
poráneamente y de los no presentados hasta esa 
f~cha con los datos de que trata el inciso ante
nor. 

Artículo 49 Los funcionarios que incumplie
ren los deberes impuestos en este decreto, incu-· 
rrirán en causal de destitución.· 

Articulo 59 Durante el cese de actividades en 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
quedan suspendidos los términos expresados 'en 
día<>, meses o años para la realización de los ac
tos de los contribuyentes y de la Dirección Ge
neraJ. de Impuestos Nacionales, desde el día diez 
y seis de febrero de -1976 hasta el quinto día si-
guiente a la terminación del cese. _ 

Cuando cualquier disposición tributaria esta
blezca una fecha fija de vencimiento y ésta se 
cumpla dentro del cese de actividades,· el plazo 
se prorrogará hasta el quinto día siguiente a la 
terminación de dicho cese. Cuando la fecha se 
cumpla. después de te~ininado el cese de activi-
dades, ella no sufrirá modificación. " 

Artículo 69 IJas actuaciones y documentos su
jetos a papel sellado podrán adelantarse u otor
garse en papel común sin perjuicio de su valida
ción sin sanciones ni intereses, siempre y cuando 
que ella se efectúe dentro de los cinco días si
guientes a la fecha de terminación del cese de 
actividades. 

Cuando el impuesto de timbre deba pagarse 
en el momento de realización de un acto, el con
tribuyente podrá también .pagarlo sin sanciones 
ni intereses dentro de los cinco días siguientes' a 
la fecha de 'terminación del cese de actividades. 

Artículo 79 El MinisteriÓde Hacienda y Cré
dito Público dará a .conocer las fechas de termi~ 
nación 'del cese de actividades, -en cada Admi
nistración de Impuestos para los efectos del pre
sente decreto. 
~Artículo SQ El presente decreto rige,a partir 

de la fecha ele su expedición y suspende la apli
cación de las normas que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 26 de febrero de 

1976. 
(Siguen la firma del Presidente de la Repú-

blica y de los Ministros del Despa.cho). · 

\ 

2. En acatll;llliento a lo dispuesto en el pará
grafo del citado precepto, por conducto de ·la 
Secretaría General de la Presidencia de la Re
pública, con oficio númer'o 3964 de la misma fe
cha, se ha remitido el mencionado ordenamiento 
a la" Corte, para efectos de que ella decida defi
nitivamente sobre su constitucionalidad. 

_.3. Para dar cumplimiento a lo previsto en 'el 
artículo 14 del Decreto número 432 de 1969, el 
negocio en cuestión se fijó en lista por el término 
de tres días, en la_Secretaría General de la Corte. 
No hubo intervención ciudadana de impugnación 
o defensa. 

4. La norrnación juríd?:ca del estado de sitio 
· está contenida en el citado m·tíctdO 121 de la 

Constittcción Política. Conforme a ella, el Pre
sidente de la República, con la firma de todos los 
Jtlinist1·os, puede y debe suspender las leyes in
cornpatables con tal sitttación, y a la vez, dictar 
medidas conducentes a la preservación o recupe
mción del orden público. Enke ellas están las 
•medidas que· eliminan interferencia-s temporales 
del eje1·cicjo de la libe?'tad en s.us diferentes as-

. pectos, d~rivadas, de modo principal; de la."cesa
ción imprevista de los servic~os públicos. 

5. La suspem1:ón 'de las leyes fiscales qtte obli
gan a la obtención del certificado de paz y salvo 
con el Tesoro Nacional y al· pago oport1mo de 
los impuestos de papel sellado y timb1·e, hecho 
necesarios para la realización o validez de ciertos 
actos· adm,inistrativos y civiles, y sn mttdanza 
por otras leyes de ca1·ácter tramitm·io, son medi
das acordes con el estado excepcional de sitio que 
rige; conducentes a la preservación y restableci
miento del orden público, q~w sufre quebranto 
con la súbita interntpción de ~m servicio de igttal 
calidad, de cargo de la Administración, y que, 
como es ostensible, ir~~terfiere el lícito ejercicio 
de la libertad individ·ual en aspectos importantes 
corno la actividad contrachwl y la locomoción. 

6. En consecuencia, el Decreto legislativo nú
mero 370 de 1976, que Se rfVisa, Se ciñe a los 
1p.andatos del artículo 121 de la Constitución, y 
asi debe declararse. 

Con fundamento en las anteriores considera
·ciones, la Corte Suprema de Just.icia, Sala Plena, 
previo estudio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la .competencia que le o_torgan los a.r- , 
tículos 121!. 214 rle la Constitució1i, 

Resnelve: 

Es CONSTITUCIONAL el Decreto legislativo nú
mer? 370 de 26 de febrero de 1976, "por el cual 
'se dictan medidas de orden público". 
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· Publíquese. Comuníquese al Gobierno e insér
tese en la. Gaceta J u.clicial. 

Alejandro Córdoba Med·ina, Mario Al(J¡rio D'Fi
lippo, José Enriqne Arboleda Valencia, H1~mbe1·
to Barrem Domíng1tez, J1w.n Benavides Patrón, 
Jesús Bernal P·inzón, A1trelio Cama.cho Rneda, 
José Gabriel de la Vega, Ernesto Escallón Var
gas, José María Esguerra Samper, Gennón G·i-

/ 

mldo Z·nluaga., José Eduardo Onecco C., Guillel'
mo González Chan·y, Jorge Gaviria Salazar, 
Al·va1·o L1tna Gómez, Humberto Mnrcia Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero 
Soto, Eustorg·io Sar1·ict, Julio Salgado V ásqnez, 
Luis Sarmiento Bwitmgo, José María Velasco 
Guerrero.-

Alfonso Gua.rín Ariza, Secretario. 



§1UlP'lEI!tUN'JI'lENlD>lENCUA..S 

§on dellegatarias de atribuciones del lP'residen te, lo cual no exonera al respectivo Ministro -
de responsabiHdad. -lExequibHidad del artículo 288 del Decreto-ley 410 de 1971. 

- Corte Suprema de Jt~-sticia.- Sa-la. Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry )_ 

Aprobado según acta número 8 de 18 de marzo 
de 1976. -

Bogotá, D. E., marzo 18 de 1976. 

El ciudadano Rafael Navarro Díaz-Granados, 
en ejercicio de la acción que consagra el artículo 
214 de la Constitu.g.ión· Nacional, ha pedido que 

, se declare la inexequibilidad del artículo 288 
-del Decreto-ley.410 de 1971, p Código de Comer
cia, .cuyo texto dice: 

''En las solicitude_s formulad-as a la Superin-
. tendencia por las sociedades sometidas a su con

trol, se entenderá agotada la vía gubernativa si 
transcurridos 30 días hábiles no se ha dictado 
providencia alguna''. 

"Esta misma regla se aplicará a los recursos 
de reposición contra las providencias que dicte 
el Superintendente". · 

Estima la demanda que el precepto transcrito 
viola el artículo 135 de la Constitución Nacional,
según cuyas voces, los Ministros y los Jefes de 
Departamentos Administrativos, como Jefes Su-

- periores de la Administración, y los Gobernado
res, como Agentes del Gobierno, pueden ejercer 
bajo su propia_ responsabilidad, determinadas 
funciones de las que corresponde al Presidente 
de la República como Suprema autoridad admi
nistrativa, según lo disponga el Presidente; agre
gando que las funciones que pueden ser delegadas 
serán señaladas por_ la ley, y que la delegación 
exime al Presidente de responsabilidad la cual 
corresponderá exclusivamente al delega.tario,.qu
yos actos o resoluciones podrá siempre reformar 
o revocar el Presidente, reasumiendo la respon
sabilidad consiguiente. 

Considerá el demandante que de acuerdo con 
la. organización legal de la Administración Na
cional, consignada en el Decreto 1050 de 1968, y 
con la jurisprudencia constitucional de la Corte 
sobre la materia, las Superintendencias son orga
nismos regulares- de la adnünistración adscritas 

·a un determinado Ministerio, y encargadas pri
mordialmente de cumplir algunas de las tareas 
que la Constitución encomienda al Presidente. _ 
Que son entidades estructuradas ·y ---ªdecuadas 
para que se- cumpla la delegación prevista en el 
artículo 135 de la Carta, lo cual supone que es 
el respectivo Ministro o Jefe del servicio, y no el 
Superintendente, quien recibe la delegación y es 
responsable de ella, y por lo mismo, quien debe 
resolver las cuestiones administratiyas propias 
de la Superintendencia y los recursos del mismo 
género a través de los cuales se mueven los nego
cios que le han sido adscritos a aquélla. En con
clusión, si la resolución de esos negocios, o de 
esos recursos, se le otorga al Superintendente, se 
está consagrando una· delegación por fuera del 
ámbito del artículo 135 de la Carta. Es esto, afir
maí lo que ocurre con-el texto acusado al dispo
ner, como -se vio en su texto, que en las·solicitudes 
formuladas a la Superintendencia de Sociedades 
por las entidades sometidas a su •Control, se en
tenderá agotada la vía gubernativa si transcurri
dos 30 días hábiles no se ha dictado providencia 
alguna; y del mismo modo, cuando agrega que la 
misma regla se aplica;rá a los recursos de reposi
ción contra las providencias que dicte el Super
intendente. 

E-l Procurador General de la Nación, al con
ceptuar sobre el caso considera que la demanda 
es inepta y pide que así se declare. Funda su 
concepto en que además de la disposición deman
dada, existe en el mismo Código el artículo 282 
que se refiere a la misma materia del 288, de 
suerte que la decisión que se tome sobre éste 
afecta también a aquél. 
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e onsideraciones. 

l. Estima la Corte que la opinión del Ministe
rio Público carece de fundamento, pues las dos 
disposiciones se refieren a situaciones que son 
co;mplementarias p~ro no idénticas, y que, por lo 
mismo, son susceptibles de examen sevarado. En• 
efecto, el artículo 282 dice así : 

''Contra las prov~dencias dictadas por la Su
perintendencia (de Sociedades), solamente pro
cederá el recurso de reposición ante el mismo 
Superintendente. Surtida la reposición quedará 
ag?tada la vía gubernativa". A su turno, el 288, 
obJeto de la demanda, y ya transcrito, se refiere 
concretamente a dos situaciones: Al silencio de 
la administración .respecto de las peticiones ori
ginales y a los recursos de reposición que se in- . 
terpongan, t()do dentro de ciertos términos, 
vencidos los cuales se estima agotada la vía gu
bernativa. Lo que se resuelve sobre este texto, 
después de examinar los argumentos de la de
manda y de proponer los de la Corte, en nada 
afecta la situación jurídica prevista en el artícu
lo 28.2, y, por lo mismo, la demanda, como está 
planteada, es legalmente apta para. recibir una 
solución. 

2. Tanto en la sentencia de la Corte que éita el 
demandante (22 de enero de 1970), dictada para 
resolver la demanda contra el artículo 49 del De
creto-ley 1050 de 1968, como en la de 11 de sep- · 
tiembre de 1975, dictada para resolver sobre la 
exequibilidad de los artí-culos 266, 267 y 268 del 
Código de CQ!!J,ercio, quedó enteramente claro 
que las Superintendencias del orden nacional son 
organismos integmntes de la Administración y 
que su cometido como delegatarias de algunas de 
las atribuciones que la Carta confiere al Presi
dente de la República, es constitucional, ya que 
se arregla al texto 135 de aqttélla, que precisa- · 
mente contempla tal d,.elegación. 

En el último de los f~llos citados, y haciendo 
referencia concreta a la Superintendencia de So
ciedades, se dijo que" como aqttélla, al igual que 
las restantes de su mi.sma clase, se encttentra ads
crita a un Ministerio, se cumple en forma correc
ta la previsión del a1'tículo 135 conforme a la 
cual la delegación p1.1.ede hacerse en los Ministros 
del Despacho, en la cual actúa, como se deja vis
to, a través de los organismos del respectivo Mi
nisterio". En el caso presente la demanda funda 
la inexequibilidad, y más precisamente la viola
ción del artículo 135 de la Carta, en l~ circuns
tancia de que el artículo 288 haya dispuesto 
cuándo se entiende agotada la vía gubernativa 
respecto de las solicitudes que las sociedades su
jetas a control, eleven a la Superintendencia 
mencionada. Y arguye, además de lo que ya se 

vio, que el precepto en cuestión se aparta de la 
doctrina de 'la Corte sentada en el primero de los 

· dos fallos atrás indicados conforme a la cual la 
subordinación que a los respectivos Ministros 'de
termina el fenómeno legal de la adscripción o de 
la vinculación de estos organismos, se hace más 
patente en el hecho de que, conforme a las reglas 
generales sobre procedimiento administrativo, 
éste debe concluir, cuando haya apelación de los 
actos de los Superintendentes, con la decisión del 
resp·ectivo Ministro. 

Si se repara cuidadosamente el texto deman
dado, se obserY.a, que allí se consigna un princi
pio obvio, y necesario para el funcionamiento de 
la Administración como es de los efectos del si
lencio frente a las solicitudes de las sociedades 
controladas. y también<> o en relación con los re
cursos de reposición interpuestos para pre.cisar 
cuand~ sobreviene el agotamiento de la vía gu
bernativa, y por lo mismo el tránsito eventual 
haci_a el control jurisdiccional de tales actos por 
los Jueces competentes. Si. la,s Superintendencias 
son organismos que hacen parte de la Adminis
tración, deben actuar a través de procedimientos 
regttlares que garanticen los derechos ciudada
nos. Si es constitucio_nal, como lo ha dicho la 
Corte, que puedarn cumplir para un Mini.sterio 
la delegación de [ttnciones administrat·ivas pre
vistas en el artículo 135 de la Car·ta, resulta ob
vio que la ley qne se refiere a-l modo de ejercer 
esas funciones es tan constitucional _como 'la que 
las señala. En conseMwncia., el artículo 288 ac·u.
sado, al establecer el té1·mino dentro del cual de
ben ser resueltas por la Superintendencia las 
solicitudes, y los recursos de reposición que se 
propongan ante ella, no hace sino desarrollar 
na·t1tralmente una f~mción s1t.stantiva que le ha 
sido atrib1tida a, la. entidad, precisando el agota-· 
miento de la vía administra-tiva a que se refiere 
el artímtlo 282 ibídem. 

Q~té acto.s integran en la v·ía gubernativa es, 
en· este caso, 11.n pttnto secttnda-rio, porque, se re. 
pite,. pudiendo la ley, pm· las razones dadas en 
fallos anteriores y en éste, as1ignar funciones a 
las Superintendencias en cumplimiento de una 

- delegación constitucional, puede también estable
cer para. tales entidades el sistema de acttwción 
o. procedimiento gubernativo que a bien tenga, 
sm que por ello sé quebrante la Carta, salvo el 
caso hipotético de que con tal procedimiento' se 

-desconocieran derechos de defensa. 
Es claro qne lo anterior no e;ronera al respec

tivo Ministro de la responsabilidad que para él 
implica el eje1·cicio de la delegación, pues tal es 
el supuesto del artículo 135 de la. Carta. De suer
te que la cirmmstancia de que 1t.na determinada 
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función le haya sido delegada por mandato de 
ley, como en este caso, para ser ejercida por la 
Superintendencia, lo compromete instihtciov,al
mente y con ind·ependencia del procedimiento 
administrativo que se señale. 

' 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala P·lena, previo estudio de la Sa:la Constitu
cional y oído el concepto del Procurador General 
de la Nación, DECLARA EXEQUIBLE el artículo 288 
del Decreto-ley 410 de 1971. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial, comuníquese al Gobierno Nacional y ar
chívese el e:Xpediente. 

Alejandro Córdoba Medina, Mario Alario 
D'JJ'.ilippo, Francisco José Camacho 4-maya, 
Humberto Barrera Domíng1tez, Juan Benavides 
Patrón, J,esús Berna1 Pinzón, 4urelio Camacho 
R-ueda, José Mat·ía Esg1terra. S amper, José Ga
briel de la Vega, José Eduardo Gnecco C., Gui
llermo González Charry, Juan Hernández Sáenz, 

·-G1tsta.vo Gómez Velásquez, .T orge Gaviria Sala
zar, Alvaro Luna Gómez, H1tmberto M1trcia Ba
llén, Ernesto Escallón Vargas, Luis Enriq1te 
Rome_ro Soto, Julio Salgado Vásquez, Eustorgio 
Sarria, LuisBa-rmiento Bu.itrago, José María Ve
lasco Guerrero. 

Alfonso Gu.a .. rín Ariza, Secretario GeneraL 

/ 



liNIElP"ll'li'll'1UD DIE LA DIEMANDA 

Na<ee, en este <easo, con posterñorñdad a SUll instauración y a su admñsñón,, por lli.alber sñi!llo ~eo 
rogada lla norma a<eusada. - No es ell <easo de dktat sentencia de foni!llo en ell presente ne

gocio. 

Cort"' Suprerna de .Justicia.- Salq, Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

Aprobado según acta número 8 de 18 de marzo 
de 1976. 

Bogotá, D. E., 18 de marzo de 1976. 

-
El ciudadano Felipe Pérez Cábrera, en ejerci-

cio de la acción consagrada por el arüculo 214 de 
la Constitución Nacional, pidió que se declarara 
inexequible el inciso 29 del artículo 157 del De
creto número 1670 de 1975, relatiyo a los contra
tos que se celebran con cargo a los presupuestos 
de las Superintendencias. 

Señaló como disposiciones violadas los artícu
los 76-12 y 118-8 de la Carta Política. 

El Procurador General, al descorrer el trasla
do, ha llamado la atención acer.ca de la circuns
tancia de que el Decreto al cual pertenece la nor
ma demandada, fue derogado expresamente por 
el· Decreto extraordinario número 150 de 1976, 
enero 26, por medio de su artículo 204, y solicita 
que como hay sustracción de materia, la Corte se 
abstenga de decidir el fondo de la cuestión. 

8 e considera. 

Evidentemente el señor Procurador está en lo 
cierto. El Decreto extraordinario número 150 de 
enero 26 del año que cursa, expedido en ejercicio 
de las facultades extraordinarias que otorgó el 
Congreso al Presidente de la República, por me
dio de la Ley 28 de 1974, reglamentó todo lo con
cerniente a contratos de la administración, 
incluyendo precisamente el tema objeto de la de
manda, y su artículo 204 derogó tanto el Decreto 
1670 de 1975, al cual pertenece la norma deman
dada, ,como el 2449 del mismo año, que había in-

troducido algunas modificaciones al primero. 
El nuevo estatuto fue publicado en el Diario 
Oficial 34492 de 18 de febrero de 1976. 

Se tiene, por tanto, que la demanda se refiere 
a un precepto que carece de vigencia, la cual, 
como lo ha sostenido la Corte, y es obvio, es pre
supuesto ele toda accióu de inconstitucionalidad. 
No hay mat.eria para un fallo de fondo, pues uno 
de los extremos de la necesaria confrontación 
con la Carta Política, para saber si su integridad 
se ha lesionado o no, ya. no existe, y~ de consi
guiente la demanda es inepta. Ineptitud que en 
este caso, nace con posterioridad a la instaura
ción de la demanda, y a su admisión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Constitu
cional y oído el concepto del señor Procurador 
General de la Nación, 

Resuelve: 

No es el caso de dictar sentencia de fondo en 
el presente negocio. -

Cópiese, publíquese, insértese en la .Gaceta Ju
dicial, comuníquese al Gobierno NaciOnal y ar
chívese el expe~ient.e. 

_Alejandro Córdoba llfedina, Mario Alario 
D'Filippo, Francisco José Oa'YIWcho A~ya, 
Humberto Bat-rera Domínguez,. Juan Benavzdes 
Patrón, Jesús Ber·nal Pinzón, A.urelio Camacho 
Rueda, José ·Gabriel de la 1' ega, Ernesto Esca
llón Vargas, José llfaría Esgue1·ra Samper, José 
Eduardo Gnecco C., Gttillermo (}onzá.lez Charry, 
Jtwn H ernández Sáenz, Gttsta:vo Gómez Velás
qttez_, Jorge Gaviria Salazar, :4lvaro. Luna _Gó
mez. Httmberto llfurcia Ballen, Luts Enrtqu_e 
Romero Soto, Jttlio Salgado V á:;quez, Eustorgw 
Sarria, Luis Sarmiento Btlitrago, José María 
Velasco Gnerrero. 

Alfonso Gu.arín Ariza, Secretario Genera~. 



/ 
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JLos afilanamientos de que trata el a:rrticuUo 355 den !Código de Procedimiento Penal se podrán 
practicar en cuall.quier hora del día o de la llioche. - !Constitucionalidad del ])ecreto- número 
42~ i!llictado po:rr el Gobierno en 6 de marzo de 1976, "por el cual ~e dictan medidas concer-

nientes a Ha preservación den orden público y a su restablecimiento". 

Corte Sup1·ema de Justicia .. - Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). · 

Aprobado por acta número 8 de 18 de marzo de 
1976. 

Bogotá, D. E., 18 de marzo de 1976. 
. ~ . 

En cumplimiento del _parágrafo del artículo 
121 de la Constitución, ha venido a la Corte, pa
ra examen de exequibilidad, el ~iguiente Decreto: 

' "DE0RETO NUMERO 429 DE 1976 
"(marzo 5) 

''por el cual se dictan medidas concernientes a 
la preservación del orden público y a su resta

blecimiento. 
''El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las fa.cult~des que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución NaciOnal y en de
sarrollo del Decreto 1249 de 1975, 

"Decr·eta: 

''Artículo l 9 Suspéndese el artículo 356" del 
Código de Procedimiento Penal. 

''Artículo 29 Los allanamientos de que trata el 
artículo 355 del Código de Procedimiento Penal 
se podrán practicar en cualquier hora del día o 
de la noche. 

'' ArÜcnlo 39 Este Decreto rige desde su pro-
m~lgación. · 

''Comuníquese y cúmplase. 
"Dado en Bogoth, D. E., a 5 de marzo de 

1976". 

Para resolver se considera:-
Durante el término de lista no se presentaron 

impugnaciones ni escritos de respaldo al acto que 
se revisa. 

El Gobierno declaró el estado de sitio general 
por medio del Decreto 1249 de 1975, y mediante 
tal declaración, adquirió capacidad para dictar 
reglas enderezadas a preservar, mantener o res-
tablecer el orden público. · 

El .acto transcrito persigue liotoriamente eí 
objetivo de permitir a las autoridades compete.n
tes que, en la investigación de los delitos y du
rante. la turbación de la normalidad, puedan 
practicar los allanamientos de que tratan los ar
tículos 355 y 356 del Código de. Procedimiento 
Penal, ''en cualquier hora del día o de la no
che'.', esto esvfuera del horario y circunstancias
señalados en el último de dichos textos. 

Lo anterior se co;mprueba mediante lectura de 
los referidos artículos 355 y 356, que a. la letra 
dicen: 

''Artículo 355. Alla.na.n~iento. Procedencia y 
1·eqtf,isitos. Cuando haya .. serios motivos para pre
sumir que en un bien inmueble o nave o aerona
ve se encueutre alguna persona contra quien 
obra orden "de captura o que habiendo sido víc
tima de un delito deba ser rescatada, ó las armas, 
instrumentos o efectos con que se haya cometido 
la infracción o que pro{rengan de su ejecución, 
el funcionario de instrucción podrá ordenar, me
diante auto motivado, el correspondiente allana
miento· y registro. 

"El auto ·a que se refiere el inciso anterior no 
requiere notificación a las partes''. 

"Articulo 356. Homs_clentro de las c11.ales se 
pmctica. Los allanamientos y registros de que 
habla el artículo anterior se practicarán entre las 
cinco de la mañana. y las siete de la noche. Pero 
podrán verificarse eiJ. otras horas cuando el due-
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ño, morador o vigilante lo consientan, o cuando 
se trate de casas de juego o de prostitución o de 
lugar abierto al público como fonda, café, tea
tro, etc., o cuando se trate de flagrante delito o 
haya urgente necesidad de practicar la diligen-
cia". . 

El artículo 355 continúa vigente en cuanto a 
procedencia de registros y allanamientos rpor me-
dio de auto motivado. · 

Vale notar que el Decreto 429 se dictó por el 
Presidente de la República con la firma de todos 
los Ministros, formalidad que le imprime carác
ter obligatorio (incisos 1 y 2, artículo 121 C. N.). 

El cambio temporal del horario que contempla 
el artículo 356 cabe dentro de la prescripción del 
inciso 3 del artículo 121, que limita la.s faetüta
des del Gobierno a la. su.spensión de las disposi
ciones que apar·ezcan incompatibles con el estado 
de sitio, cuyas exigencias en punto a agilidad en 
la práctica de düigencias de investigacipn es a 
toda luz evidente. Se insiste: En el caso bajo aná
lisis sólo se produce ttna. suspensión con efectos 
circunscritos a la vigencia del régimen excepcio
nal pre1Jisto en el artículo 121 de la Car·ta .. 

Por lo demás el Decreto 429 no está .en repug
nancia con ningún texto constihwr:onal referente 
al estado de sitio ni contraría ningtma de la.s dis
.posiciones que rigen en tiempo de paz, pues se 
amolda con estrictez al precepto 23, primera par-· 
te, de la. Carta Política., C1J.yo tenor es como si
gue: 

"Nadie podrá ser molestado en su persona o 
familia, ni reduc:ido a prisión o arresto, ni dete
nido, ni su domicil?'o registr·ado, sino a virtud de 
manda•rniento escrito de mttoridad competente, 
con las .formalida.des legales y por· motivo previa
meñte definido en ias leyes". 

Condiciones todas que r·espeta el decreto en 
cst1tdio: manda.miento escrito de antoridad com
petente, formalidades legales, motivo previarf!.e?t
te defim'do en las leyes. El nuevo texto, promsw
nal, del a-rtículo 356, enlazado con el355, sa"tisface 
puntualmente t-odos esos requisitos. 

Nada se opone a la observancia del decreto 
· que se deja examinado. Su corrección tonstitu-

cional es inob.fetable. · 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

en ejercicio de la competencia que le atribuyen 
los artículos 214 y 121 de la Constitución, y cum
plida la tramitación de ri.gor, decide: Es CONSTI
TUCIONAL el Decreto número 429 dictado por el 
Gobierno eL 5 de marzo de 1976, "por el cual se 
dictan medidas concernientes a la preservación 
del orden público y a. su restablecimiento". 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y comuníquese al Gobierno por ~opducto 
del Secretario General de la Presidencia de la 
República. 

Alejandro Córdoba, Jlllcdina, Mario Alario 
D'F4lippo, Httrnberto Barrera Dorn~ngt;ez, Juan 
Benavides Patrón, Jesús Bernal Ptnzon, Fran
cisco Garnacha Arnaya, Aurelio Camacho Rueda, 
.José Gabriel de la Vega, Ernesto Es callón Var
gas, José Mar·ía !Jisggerr-a Sarr~;per, José Eduardo 
Gnecco C., Gtttllerrno Gonza.lez Cha.rry, Juan 
H ernánde.z S áenz, Jorge Glwiria Sal azar, Gusta
vo Górnez V elásq1tez, Alvaro Luna Górnez, Httrn
berto JYhwcia Ballén, L1tis Enriq1te Romero Sot~, 
Eustorgio Sarria, Julio Salgado Vásquez, Luw 
Sarmiento Buitrago. José María Vela.~co G1te
rrero:/ 

.4lfonso Gnarín Ariza, Secretario. 
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Se e"tien.den a las llntendencias y Comisarias nas medidas tendi~ntes a la preservación del 
orden público. - Constitucionalidad den Decreto 543 de 1976, "por e! cual se dictan medidas 

concernientes a na preservación den orden público y su rest~blecimiento". 

Corte Suprema de J1~sticia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega.). 

Aprobado por acta número 11 de 22 de abril de 
1976. 

Bogotá, D. E., 22 de abril de 1976. 

Corresponde a la Corte decidir sobre la exe
quibilidad del Decreto 543 de 1976, dictado por 
el Gobierno Nacional, que a la letra dice: 

"DECRETO. NUMERO 543 DE 1976 
" (marzo 23) 

''por el cual se dictan medidas tendientes a la 
preservación del orden público y a su restableci

miento. 
"El Presidente de la República de Colombia, 

- en éjercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución Nacional, y en 
desarrollo del Decreto 1249 de 1975, 

"Decreta: 

''Artículo 19 E:ictiéndense a las Intendencias 
y Comisarías las medidas tendientes a la preser
vación del orden público previstas en el Decreto 
legifslativo número 528 de marzo 18 de 1976. 

''Los Intendentes y Comisarios tendrán las 
mismas atribuciones éonferidas en el citado de
creto, a los Gobernadores y al Alcalde Mayor de 
Bogotá, Distrito Especial. ·· 

''Artículo 29 ·El presente Decreto rige desde 
su expedición. 

''Comuníquese y cúmplase. 

' "Dado en Bogotá, D. E., a 23 de marzo de 
1976 ". 

(Siguen las .firmas del Presidente de la Repú
blica y de todos los Ministros). 

Por medio del Decreto 1249 de 1975 se declaró 
turbado el orden público en todo ~l territorio 
nacional, y mediante tal declaración el Gobierno 
dictó el Decreto 528 d0 1976, en virtud del cual 
se suspendieron durante la turbación del orden 
público trámites y garantías establecidos por la 
legislación anterior al estado de sitio y referentes 
a empleados públicos y trabajadores oficiales es
calafonados en las carreras administrativa,. do
cente, carcelaria, penitenciaria, diplomática y 
consular que participen en huelgas o reuniones 
tumultuarias o impidan la prestación de servi
cios piíblicos, o inciten a participar en tales he
chos. El Decreto 528 establece, rusí mismo, sancio
nes para quienes infrinjan sus textosJ y causas 
de terminación de contratos de trabajo y expide 
otras disposiciones. Y para aplicarlas confiere 
rut.ríbuciones en los departamentos a los Gober
nadores, en el Distrito Especial de Bogotá a sn 
Alcalde Mayor, en los plaüteles ele educación n~
cional al Ministerio del Ramo y en los estableCI
mientos educativos municipales al respectivo al-
calde. , 

El Decreto 543, ahora en estudio, extiende a 
las Intendencias y Comisarías, eli lo pertinente, 
las medidas previstas en el Decreto 528 y da a 
los intendentes y comisarios "las 1nismas atribu
ciones" antes coilferidas "a los Gobernadores y 
al Alcalde Mayor ele Bogotá". 

Durante el térm1n6 de fijación en lista no se 
presentaron impugnaciones ni escritos de respal
do en relación eon el Decreto 543: 

En cambio, la constitucionalidad del Decreto 
528 sí fue detenidamente estudiada por esta cor
poración, en sentencia de hoy, de la cual cumple 
destacar lo siguiente : 
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''Y todo él se encuentra derechamente elica
minado a preservar el orden público o a pro,;eer 
al Gobierno y demás autoridades competentes, de 
medios idóneos para restablecerlo, con lo cua.l se 
ajusta a lo- dispuesto por el artículo 121 de la 
Constitución, según cuyas voces, el Gobierno du
rante el estado de sitio, está autorizado ·para to
mar aquellas medidas precisamente encaminadas 
a restablecerlo donde fuere turbado. 

"Por 1 o dicho, el decreto en cuestión, rs excc
quible ". 

Como el Decreto 543 no hace sú!o extend.er a 
Intendentes y Comisarios atribuciones referentes 
a medidas de estado de sitio que la Co1·tc ha en
contrado con.stducionalcs, él. ta-mbién, por las m
zones' que expone la sentencia que se .acaba de 
citar, es exequible. · 

Por lo ·expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
previo el trámite de rigor, y en ejercicio de la. 
competencia que le atribuyen los artículos 214 y 
121 de la Constitución, decide : Es CONSTITUCIO

NAL el Decreto 543 de 23 de marzo de 1976, "por 
el cual se dictan medidas concernientes a. la. pre
servación del orden público y a su restableci
miento", acto que se ciúe a. los requisitos de.' for
ma y de fondo que prescribe la Con~titución. 

Publíquese, cópiese, comuníquese al Gobierno 
por conducto del señor Secretario Gene~·al de la 
Presidencia de la República y archívese el ex
pediente. 

Alejand1·o Córdoba .Medina, Mm·io Alario 
D 'F'ilippo, H·urnbeTto Ban·era Domínguez, Jesús 
Bcnwl Pinzón. Franc1'sco José Camacho 'A·maya, 
Aurelio Cánw.cno Rueda, José Ga.briel de la. V e
ga, José Ma.1·ía Esguerra Samper, Germán Giral
·a;o Z1tluaga, .José Ed·uardo Gnecco C., Guillm·nw 
González Charry, Ernesto Escallón Vargas, Jnan 
Hernández 8áenz, Gustavo Górnez V elásqnez. 
Jorge Ga:viria Sala.?m·, Alvaro Luna Gómez, 
Jttan Ma.nnel Gtl.tiérrez L., Humberto Murcia 
Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, Lttis Enrique 
Romero Soto, Julio Salgado Vásquez, E-nstorgio 
Sarria, Luis Sarrn·iento Btt.itrago, José María V e
lasco 0-nerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 

Salvamento de voto del Magistr·ado 
Julio Salgado V ásquez. 

La Corte Suprema de Justicia, en la sesión del 
22 del mes en curso, declaró exequibles los De
cretos legislativos números 528, 543 y 591 de 

1976, dictados por el Gobierno ''en tjercicio de 
las atribuciones que le confiere el artículo 121 
ele la Constitución ~acional, ;.r en desarrollo del 
Decreto 1249 de 1!175' '. 

Por estimar inconstit::tcionales tales decretos, 
disentí del resto de la Sala Plena, por cuyo mo
tivo voté negativamente las ponencias qu_e fueron 
aprobadas ·por sendas sentencias de esa fecha. 

l1as razones jurídicas que expuse para susten
tar ese punto de vista, ]as sintetizaré en este 
salvamento dr voto. · 

La función legislativa de que queda investido 
el Gobierno con la declaratoria de turbación del 
orden público y del estado de sitio de toda o de 
parte de la Hepública, está reglamentada, en lo 
·pertinente para los fines de este r:;alvamento de 
voto, por el artículo 121 de la Constitución Polí: 
tica de Colombia, en los siguientes términos: 

"Mediante tal declaración el Gobierno tendrá, 
además de las facultades legales, las que la Cons
titución· autoriza para. tiempos de guerra o de 
perturbación del ord_en público y las que, confor
me a las reglas aceptadas por el Derecho de 
Gentes~ rigen la guerra entre naciones''. 

"Los decretos que dentro de esos precisos lí
mites dicte el Presidente tendrán carácter obli
gatorio, siempre que lleven la firma de todos los 
1\'Iinistros. · 

''El Gobierno no puede derogar las leyes de 
los expresados decretos. Sus facultades se limi
tan a la suspensión de las que sean incompatibles 
con el estado de sitio. 

''El Gobierno declarará restablecido el orden 
público tan pronto como haya cesado la guerra 
exterior o terminado la conmoción interior y de
jarán de regir los decretos de carácter extraor
dina~·io que haya dictado". 

Del texto constitucional emana la conclusión 
de qne la fnnción legislativtt, qne puede ejercer 
el Gobierno en estado de siNo, no es discrecional, 
ad libitnm, sino Teglada por el derecho. 

]!Jl marco .inrídico dentro del cual deben que .. 
dm· enc·ua.drados los decretos extmordina.rios o 
legislat·1:vos -de amtbas maneras lo denomina el 
artículo 121- que dicte el Oobierno durante el 
estado de sitio, es el sígt~iente: 

1. El Gobienw e,jerce las facultades q1t.e las l,e
yes .le conceda-n. 

2. Puede hace1· uso de la,;; fac1tltades que la 
Constihtción autoriza para t-l'empos de guerra o 
de perturbación del m·den púbUco. 

3. Tinnb1:én el Go_b·ienw p1tede echar mano de 
las reglas aceptadas por el Derecho de Gentes, 
q7~e 1'eg7tlan la g1terra entre naciones. 
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1. Los dec1·etos no pneden r·ebasar los p·recisos 
límites de la.s tr·es fnente.s de derecho (ll/7fes mcn.
cionadas. 

5. La fnnc-ión legúlat·iva. extmonlina1'ia clel 
Gobierno no le atribnye la facnltad ele dm·ogar 
las leyes. 

6. Esa función leuislati·va e:ccepcional apenas 
capacita al Gobierno para s-uspender las leyes 
qne sean incompatibles con el estado de si#o. 

7. Los clec1·etos 'tienen carácter transitorio, po1· 
cnanto dejan de regir al q-ueda-1· n¿ __ sta-blecido el 
01-clen público. 

A continuación se amplían los temas antes 
enunciados: 

1. Facultades legales. 

Dos interpretaciones se han dado a la expre
sión "facultades legales", que el'artículo 33 del 
Acto legislativo número 3 ele 1910 empleó en 
lugar ele la frase "las facultades que le confie
ra~l las leyes", que traía- el articnlo 121 ele la 
Constitución ele 1886 : · 

a) Por facultaeles-lega.les debe entenderse el 
conjunto de atribuciones que tanto la Constitu
ción como las leyes le asignan al Presidente para 
que las ejerza en tiempo de· paz. Como _el e~tado 
de sitio 110 suspende ni cercena esas at1·1bucwnes 
ordinarias, el Presidente debe .cumplirlas aún 
durante la etapa de la vigencia del estado de si
tio, por 110 ~xistir incompati~ilid~ld entre su c~m
plimiento y la facultad leglSlahva extraordma
ria que le confiere la declaratoria sobre turbacióu 
del orden público y del estado de sitio., 

b) Algui10s expertos en derecho público con
ceptúan que, como el artículo 121 se limitá. a 
investir al Presidente ele la función legisladora, 
sin que en su texto' aparezca Ja declaración de 
que dicha función extraordinaria y transitoria 
sustituye a las que normalmente le asignan la . 
Constitnción y las leyes, hay que entender que 
ambas atribuciones pueden ser ejercidas 'simul
táneamente por el Presidente. J,;a frase ''además. 
de las facultades legales'' del artículo 121 no 
puede tener la finalidad de reafirmar la vigencia 
de las normas .eonstitucionales o leg~ales que re
glamentan las funciones presidenciales, porque 
resultaría inútil. De donde hay que extraer la 
conclusión de que otr0 es el papel de esa frase. 
Como es regla constante del derecho público ele 
q11e los p'reeeptos co?l.st,itncionctles qz~e ha-gan 1'e
ferenc·ia a las leyes necesitan- ser clesa1Tollados 
por el Congreso, a. _efecto de que comiencen a re
gir, res1tlt(t lógico sostetnet que ell~glislado;· delbe 
cl·ictar 1~na ley par·a de er-m~nar cua es senwn os 
poderes legalPs del Presidente dura.nte el estado 
de sitio. · 

Pe1·o tal ley nnnca ha. sido expeclida por el 
Congreso. Y, al parecer, jnmás ha sido p?·esenta
clo al Congreso ningún proyecto al 1·especto. 

Cualquiera de las dos interpretacil)nes que se..
aclopte, para averiguar cuál es el conteni<;lo jurí
dico ele la expresión "facultade:s legales", con
tenida en la fracción segunda del inciso princi
pal del artículo 121, conduce a la conclusión de 
qne el P·residente, cuando ejm·ce "lc¿s facnltades 
legales", al dicfa1· dec1·etqs extraordinarios, ele be 
f?tnclar·sc en el te:r.to constitucional o lega-l q·ue lo 
(mtorice pam legisl_a1· e:dr·aorclinar·iamente. Aun 
cuando resultaría incomprensible predicar que el 
Presidente, _Q_ara poder· ejercer las atribuciones 
que el orden jurídico le asigna en' tiempos de 
normafidacl, tendría que dictar un decreto legis
lativo durante' el estado de siüo, para cumplir 
esa clase ele atribuciones de tiempo de paz. Don 
,José María Samper afirma muy claramente que 
el Pres'idente queda sometido al orden jmídico, 
c:nando actúa en ejercicio de las facultades que 

· eomo 'legislador extraordinario le inviste la de
claratoria del estado ele sitio: "29 Que las facul
tades que- confiere el Derecho de Gentes''. (De 
todas aquellas que él arbitrarian1ente crea nece
sm:ias (como se propuso en el proyecto de · cons
titución), sino las que le confieran· las leyes 
(como nosotros -lo 1n·opusimos en el debate) ;· y 
que sólo ~n defecto de leyes se usará de las facul
tades que confiere el Derecho el~ Gentes". CJ?e
recho Público Interno de Colombia. Tomo II, pag. 
308. Edición 1951. Biblioteca Popular de Cultura 
Colombiana)., 

2. Anto·rizadón constitucional. 

Como la Constitu~ión contiene el-1·epertorio de 
llOI'mas fundamentales que estructuran el orden 
jtlríclico y el Estado, su vigencia se extiende a 
todas las épocas, tanto a la ele paz como a las de 
la guerra, así como a las ele perturbación del 
orden público. Pe·ro cw.t01·iza pam qne alguna-s 
de sus no1·nias solam.ente 1·ija.n en tie·mpos de paz, 
esto es, qne cnando se haya declarado el estado 
de s#io, el Presidente p·uecle dictar decretos le
gislativo,s qne ni siquiera el. Cong1·eso esta1ría en 
capacidad ele clictar. 

Esa6 normas son : 
a) En tiempo ele guerra, como ·también en 

tiempo ele paz, pueden ser ''aprehendidas y mte
niclas las personas contra quienes haya graves 
motivos de que atentan contra la paz pública", 
.aun cuando no exista ''la ley, orden o decreto 
_en que previamente se haya prohibido el hecho y 
determinándose la pena· correspondiente" (ar
tículo 28). 
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b) En tiempo de paz no puede haber expropia
ción sin sentencia judicial dictada como remate 
de un juicio y previa indemnización (artículo 
:io). Sin embargo, en caso de guerra, puede ha
ber ocupación temporal de la ptopieda.d inmue
ble' por orden de autoridad que no sea jurisdic
cional, y pueden ser expropiados los muebles sin 
previa indemnización y sin sentencia judicial 
(artículo 33). . 

e) En tiempo de guerra pueda prohibirse lá 
circulación de impresos por los correos (artículo 
38, inciso 3). 

d) En tiempo de guerra puede establecerse la 
censura de prensa (artículo ·12, inciso 1\l). 

e) En tiempo de guerra puede el Gobierno de
cretar impuestos (artículo 43). 

f) En tiempo de guerra se puede ejercer si
multáneamente la autoridad política o civil y la 
judicial o la militar (artículo 61). . . 

g) En tiempo de guerra se pueden percibir 
contribuciones o impuestos que no figuren en el 
Presupuesto de Rentas y se puedan hacer eroga· 
ciones 'que no se hallen incluidas en el Presu
puesto de Gastos (artículo 206). 

Jhwra de la-s mencionada..~ autoriza-Ciones de la 
Constitución, el Presidente no pnede wspender 
ning·nna otra. norma. de la Cada, sin úwu.rrir en 
extralirnita.ción do stts funciones. 

Aun cuando se ha venido sosteniendo· que con 
fundamento en el numeral 7fl del artículo 120, el 
Presidente está autorizado para efe-ctuar esa cla
se de suspensiones debido a que tiene la atribu
ción de ''conservar en todo el territorio el orden 
público, y restablecerlo donde fuere turb!ldo ". 
Tal argumento es erróneo, po-rq1w el P-restdente 
no neces·ita del estado ele sit1~o para mantener la 
tran-quiÜdad en el te-rritorio nacional. Esta fun
ción· le está enco·rnendada a los organismos po
licivos. Y si se per·htrba el orden público, el 
Presidente no 1·eqniere clel estado de sitio para, 
01-clenarle a las Fuerzas Arrnada.s q·Lte lo resta
blezcan. Si un grupo de obreros, de estudiantes, 
de empleados, de desocupados, de soldados, etc., 
etc., se levanta en armas, o impide que se realice 
una procesión de Viernes Santo, o que se cumpla 
una sentencia de lanzamiento, o que circulen los 
vehículos, o los incendia, etc., etc., el Presidente 
no tiene porqué declarar el estado de sitio para 
poder ordenarle a la fuerza pública que oponga 
resistencia a los revoltosos, mm haciendo- uso de 
las armas, y los encar-cele. Esa es función de las 
autoridades, conforme a los mandatos de ,la le
gislación ordinaria. 

Por lo tanto, so pretexto de defender el orden 
público, el Presidente no p·nede llegar al extremo 
ele cutentar preci.sa.m-ente contra. el orden jurídico · 

constitucional c1~ya integridad le está encomen
dada, pnes la Constitución le ha equipado der 
atribnciones 1:dóneas pa-ra que, sú¿ necesiilad ele 
recnrrú· al esta.clo de sit1'o, puecla desplegar· todas 
las acti-vidades indispensaMes para asegnrar a 
la.s personas r·esiclentes ~~n Colombia la incolnmi
dacl de sz~s ·vidas, honra y,b·ienes, y para defen
de-r el lJ:Ormal tt~ncionamiento de todos los orga
nismos estatales. 

3. El Derecho de Gente'S. 

Hablar de-Derecho ele Gentes en la actna.lidad 
es 1tn rotundo a.nacronismo, por cuanto se parte 
del st¡,pzr.csto' {le que toda.vín está rigiendo la le
gislación del imperiu romano. El derecho inter
nacional ha hecho avances considerables para 
tratar de reglamentar lo que escapa. al derecho, 
como lo es la guerra.. Hay una verdadera selva 
de tratados y convenciones sobre la manera co
mo debe adelantarse la guerra. El tratado multi
naciona-l sobre derechos humanos, que fue apro
bado mediante la Ley 74 de 1968 P\!r el Congreso 
de Colombia, es la mejor demostración de que en 
la hora d'e ahora se acusa falta de memoria cuan
do se habla del Derecho de Gentes. Inclusive el 
máxtÍno pontífice de la Constitución de 1886, 
don Miguel Antonio Caro, no obstante que en su 
proyecto incluyó el Derecho de Gentes, en la se
sión del 6 de julio de 1886 del Consejo Nacional 
de Delegatarios lanzó la siguiente sentencia lapi
daria,: ''Sin esta facultad eonierida al Gobierno, 
siempre, en tiempo de guerra, se invocaría el De
recho de Gentes, o la ley marcial, pero un derP-
cho que nadie conoce, una ley que no está escrita 
en parte alguna, y que poco o nada se diferencia 
de la arbitrariedad''. 

En todo caso, el Derecho de Gentes se aplicar 
ría en dos ocasiones: cuando hay guerr·a interna
cional, o cnando existe guerra civil entre el Go
bierno y una parte del pueblo alzado en arrnas. 
Como ningt¡,no de tales sttpnestos ha servido al 
Gobierno para declarar el actual esta-do de sitio, 
examinar ese extremo está fuera de lugar. 

4. El ámbito jurídico de los decretos 
de estado de sitio. 

El inciso 2fl del artículo 121 expresa que los 
decretos extra.ordinar'ios serán obligatorios úni- ' 
camente cuando se cumplan dos requisitos: que 
estén firmado por todos los Ministros, y que le
gislen dentro de los precisos límites señalados en 
el inciso 19, o sea, cuando el Gobierno ha hecho 
·uso de facultades legales, o de la-s facultades que 
la Constitzwi6n a:ntoriza para tiernpo de guerra o 
de pert?wba.ción del orden público, o de las reglas 
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aceptadas por el Derecho de Gentes para r·egla
mentar la g7terra entre nac·iones. 

5. Prohibición al Pres·idente legislador. 

Mediante ia expedición de los decretos'extra
ordinarios, el Presidente no puede derogar las 
leyes. Esta prohibición se explica porque la 
Constitución y las leyes integran el orden jurí
dico estructural, cuya vigencia se confunde con 
la existencia misma del Estado. 

6. Facultad del Presidente legislador. 

Los decretos legislativos sólo tienen la virtua
lidad de sttSpender las leyes, siempre qne se cttm- .. 
plan dos COndiciones: qtte las leyes Sttspendidas 
tengan estrecha r·elación de ca.ttSa1idad con la 
per·turbación del orden público, hasta el extremo 
de que su vigenm~a constitttya una de las fuentes 
del trastorno que dier·on motivo pnra declnrar el 
estado de sitio; y qtw el Gobierno sólo puede sus
pender aquellas leyes cuya suspensión awtoricen 
cnnlesqtr.iem de lasJr·es clases de normas relacio
nadas en el inciso 1Q del ar·tícnlo 121: la ley, la 
Constif1lCión o el Derecho de Gentes. 

La facultad de suspender las Leyes que sean 
incompatibles con el estado de sitio no puede en
tenderse en el sentido ele que el Presidente queda 
autorizado para dejar sin vigencia cualqhier nor
ma legal, sin sujeción al límite fijado por el in
ciso 19 del artículo 121. Divorciar el mandato 
de que el Presidente debe dictar los decretos 
extraordinarios dentro de los precisos límites de 
"las facultades legales", de las. "que la Consti
tución autoriza para tiempos de guerra o de 
perturbación del orden público", y de "las re
glas aceptadas por el Derecho de Gentes.'' que 
"rigen para la guerra entre naciones", del pre
cepto de la suspensión~ de las leyes que sean in
compatibles con el estado de sitio, constituye una 
en:ónea interpretación, por cuanto se trata como 
dos textos independientes elementos que forman 
un contexto unitario, aun cuando complejo. 

Esto es, que sólo procede la sttspensión de la.s 
leyes qtte obstacttlizan.el réstablecim·iento del or
den público cuando normas constihwionales o' le
gales, o los principios del Derecho de Gentes, 
autorizan al Presidente:para efectua;r la suspen
sión. 

7. 1'ransitodedad de los dccr·etos legt:Slat'ivm:. 

Cuando el Gobierno declara restablecido el or
den público, dejan de regir los decretos extraor
dinarios que dictó. E.sa transitoriedad indica que . 
no p11cde ser materia de ellos la. r·egulación pet·-

~~anente de ningún asunto, pr·ecisarnente porque 
s1t vigencia. está cir·c1mscrita al tiempo del esta,do 
de sitio. · 

El únper·io de ln Constitu.ción. 

Se ha generalizado la creencia· de que con la 
declaratoria del estado de sitio cesa de regir la 
Constitución, lo mismo que el conjunto de leyes 
que la desarrollan, porque el Presidente adquie
re "la plenitud O.el poder", como pregonaba el 
señor Caro en la sesión del 6 de julio de 1886 
del Consejo Nacional de Delegatarios, como con-

. secuencia lógica. del proyecto· que presentó, en el 
cual se afirma que "mediante tal declaración 
quedará el Presidente investido de las facultades 
que crea necesarias para. contener la agresión o ' 
reprimir el lanzamiento con arreglo al Derecho 
ele Gentes". 

Semejante creencia es a todas luces errónea. 
El señor Caro, no obstante su mentalidad orien
tada hacia la concepción autoritaria del derecho, 
decía. en esa misma oportunidad: ''Insisto en que 
lJOr este proyecto la Constitución no cesa de re
gir en ningún tiempo: él establece dos órdenes 
de legalidad: a la de la paz reemplaza constitu
cionalmente, Ilegádo el caso, la legalidad marcial, 
una verdadera legislación, no la arbitrariedad, 
como sucedía antes". 

Otro de los grandes constitucionalistas ua.cio
nales, el doctor Francisco ele Paula Pérez, co
mentaba al respecto: ''Todo esto impugna la 
infundada creencia de que con las facultades ex
traordinarias queda. sustituido el imperio de la 
Constitución y de las leyes, y puede cl.gobernan
te hacer, y deshacer a su antojo. Nada más ·in
exacto. r,a,Constitución sigue en su puesto, y las 
leyes oi·dinarias en el suyo. Los decretos de ca
rácter extraordinario, rodeados de formalidades 
especiales, coú1o la firma ele todos los Ministros, 
sólo akanzan a.. suspender las disposiciones legis
lativas incompatibles con el estado de sitio. No 
derogan ninguna ley''. (Derecho Constitucional 
Colombiano. Biblioteca de Autores Colombianos. 
.Tomo u. página 146. Tercera edición de 1952). 

El doctor Tulio Enrique Tascón expone su cri
terio sobre-este asunto en los s.iguientes térnii
nos: 

''¿Qué consecuencia pr{)ducc el' estado de si
tio~ En primer lugar, no cesa el imperio de la 
Constitución ni de las leyes : éstas siguen rigien
do mientras no sean suspendidas por decretos de 
carácter extraordinario que el Presidente podrá 
dictar siempre que reúnan estas condiciones: que 
lleven la firma -de todos los Ministros y que Ja 
suspensión .de las leyes se limite a las que sean 
incompatibles con el estado de s,itio, incompati-



352 GACETA .JUDICIAL Números 2393-2394 

bilidad que queda a juicio rlel Presidente y de 
los Ministros; y, en segundo lugar, el Presidente, ' 
además de las facultades legales queda investido 
deJas que, conforme al Derecho de Gentes, rigen 
par a. 1 a guerra entre naciones' '. (Derecho Consti
tucional Colombiano. Edición de 1939. Página 
224) ... 

El doctor Jacobo Pérez Escobar, en su tratado 
de Derecho Constitucional Colombiano, llega a 
hacer una precisión todavía más nítida sobre la 
rxtensión de los pod~res del Presidente durant.e 
rl rstado de sitio: 

"La rleclaracióu del estado de sitio tiene como 
único objete aumentar en forma excepcional las 
atribuciones polieivas del Gobierno como medio 
para lograr el restablecimiento del orclen públi
co perturbado, ya sea en todo el territo_rio n~.ci.o
nal o en parte de él, a causa de guerra exterior o 
conmoción n1ÍPrior. 

"Según nuestra Constitución, en virtud de la 
declaración del estado de sitio el Gobierno ad
quiere tres cla:;;es de facultades: 1 as que la Cons
titución le otorga para tiempos de guerra o de 
perturbación del orden público, las f<tcultades 
legales y las que, conforme a las reglas aceptadas 
por el Derecho de Gentes, rigen la guerra entre 
naciones (inc.- 19, artículo 121) ". ·(Edición de 
1974, página 453). · 
P~r último, el dodor Eduardo Fernández Bo

tero transcribe en su libro Estuaios sobre la 
Constitución Colombiana la sentencia de la Corte 
Suprema de .Ju»ticia de fecha 21 de mayo de 
1970: 

''Tal como se concibió por el constituyente y 
lo ha sostenido la jurisprudencia, durante el es
do de sitio se mantiene el imperio de la Constitu
ción y de las leyes. Sólo que el Gobierno puede 
suspender aquellas leyes incompatibles con dicho 
estado de sitio y tomar las medidas con fuerza 
legislativa, que sean indispensables .para el res
tablecimiento del orden púbHco, siempre dentro 
de los límites señalados por la Carta, conforme 
a las facultades que de la misma se derivan para 
tiempo de perturbación del orden, o que se otor-. 
gan por leyes especiales o contempladas por el 
Derecho de Gentes" 

''Al Presidhte de la R~pública corresponde, 
como misión primordial conservar el orden pú
blico y restablecerlo donde fuere turbado, .para 
lo cual dispone siempre de la fuerza.· pública, 
pudiendo asumir su conducción directa (artículo 
120, numerales 6, 7 y 8). Y en los casos del esta
do de sitio, como es bien sabido, el artículo 121 
confiere al Gobierno las facultades especiales de 
que trata, y hace responsables al Presidente y a 
los Ministros cuando turbado el orden público 

sin haber ocurrido el caso de guerra exterior o 
de conmoción interna y por cualquier abuso en 
el ejerci.cjo de aquellas facultades". .(Página 
451. Edición ele 1974. 'I'alleres Gráficos de Lirt;o
Textos). 

Consecuencia de lo expuesto sería la imposibi
lidad en que está el Gobierno de suspender la 
Constitución con decretos extraordinarios de es
tado ele sitio. 

El destacado juristá doctor Guillermo Gonzá
lez Charry, miembro ele la Sala Constitucional 
de la' Corte Suprema de Justicia, dictó una con
ferencia en el aula máxima del Colegio Mayor 
de Nuestra Señora del Rosario, en agosto de 
1973, siendo Presidente de la Corte, sobre el es
tado de sitio y los poderes del Presidente, en 
donde aleccionadoramente expuso: 

"Bn esta materia conviene recordar un punto 
que fue objeto de controversia durante los deba
tes de la reforma, y es, a saber, si también la 
Constitución puede ser suspendida por el Gobier
no durante el estado de :;itio. Dio pie para esta 
discusión una fritse que se contiene en la senten
cia de la Corte a que me he venido refiriendo, de 

'la cual parecía deducirse que en su opinión, cuan-
do la Carta dispone que mediante los decretos de 
estado dP sitio p11eden ser: suspendidas las leyes 
incompatibles con el mismo, dentro del concepto 

· de 'leyes', quedaban incluidas, en los aspectos 
pertinentes, aJgunas normas, de la Constihfción. 
En mi opinión, y lo digo en forma categórica, la 
respuesta es negativa. La Constitución no puede 
ser suspendida en ningún caso so pretexto del 
estado de sitio. Si el supremo deber y la primera 
obligación del Gobierno es mantener el orden 
constitucional en toda cireunstancia y con espe
cial énfasis en caso de grave perturbación del 
orden, resulta ilógico, incomprensible y abusivo 
qtie .comenzara por suspender sllí3 mandatos. En
este aspecto la posición del Congreso fue muy 
enérgica tanto en los debates de comisión como 
en las sesiones plenarias, y con toda razón. Por
que una cosa es suspender la Constitución y otra 
suspender algunas garantías individuales cuya 
fuente sea uno de sus textos, pero que de ordina
rio ya han descendido y encontrado desarrollo 
en el plano de la legislación común. El Gobierno, 
en su tarea de volver al país a la normalidad ins
titÜcional, puede suspender, como ya se ha visto, 
gara.nttas de origen constitucional, pero consa
gradas en la ley, por ejemplo, los derechos ele 
reunión, de locomoción o de huelga.. Pero no se 
puede sostener como tesis que pueda suspender 
la vigencia de la Constitución, porque ello obli
garía también a admitir, para ser lógico, que tal 
como lo hace con las leyes en caso semejante, po
dría sustituir los textos de la Carta., aunque fue-
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ra transitoriamente, por otros que estimara com
patibles con el estado de sitio. O para decirlo en 
otras palabras, se le reconocería al Presidente 
poder bastante para instaurar su propia Consti
tución, lo cual sería sencillamente un adefesio''. 
(Páginas 31 y 32 del folleto El Estado de Sitio 
y los Poderes del Presidente. 1974. Editorial Ke
lly. Bogotá). 

El Decreto legislativo 528 
de 18 de· marzo de 1976. 

El artículo primero es del siguiente tenor : 
"Los empleados públicos y trabajadores ofi

ciales escalafonados en las carreras administrati
va, docente, carcelaria y penitenciaria y diplo
mática y consular, que participen en huelgas, o 
en reuniones· tumultuarias, o que entraben e im
pidan la prestación del servicio, o que in.citen a 
participar en los hechos aq1ú expresados, podrán 
ser suspendidos en sus empleos sin derecho a 
remuneración y sin e~ lleno de los requisit-os le·
gales y reglament¡¡.rios para dicha suspensión, 
que no será menor de seis . meses ni mayor de 
doce. 

"La. suspensión para el personal del magiste
rio se hará en los departamentos por el Gober
nador y en el Distrito Especial de Bogotá por el 
Alcalde Mayor. En los planteles nacionales en 
donde dicho personal hubiere sido nombrado por 
el Minis.terio de Educación Nacional, a éste le 'co
rresponderá efectuarla, y en los municipales el 
respectivo alcalde; 

''La suspensión del personal escalafonado en 
las otras carreras determinadas en este artículo 
se hará por la autoridad que hizo el nombramien
to". 

Esta disposición pe.ca de inconstitucionalidad 
por los motivos que se exponen, a continuación: 

a) Describe como conductas punibles determi
nados comportamientos de los emvleados públi
cos y los .trabajadores oficiales escalafonados en 
las ·Carreras administrativa, docente, ·carcelaria y 
penitenciaria y en la diplomáti<la o consular, a 
quienes sanciona ¡con la suspensión en sus em
pleos, sin derecho a remuneración por un térmi-

. no de seis meses a un año. 
Ni la Constit1wión, ni las leyes, ni los descono

cidos principios del inexistente Derecho de Gen
tes, faculta al Presidente de la ~epública para le
gisla.r en materias penales. En el Decreto 528 de 
18 de marzo del año en curso ha debido indicarse 
cuál es la norma q1te autoriza al Gobierno para 
elevar .a falta o contravención la cond1wta des
crita en su artíc1üo 1Q Y esto porque si el ar
tí.culo 121 de la Constitución fija los límites 
precisos dentro de los cuales debe discurrir la 
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actividad legislativa del Gobierno durante la vi
gencia del estado de sitio, los decretos extraordi
narios deben señalar la norma constitucional, le
gal o de derecho de gentes en que fundan sus 
determinaciones. . 

El artículo 187 de la Constitución le confiere 
a las .Asambleas Departamentales competencia 
''para reglamentar lo rela.tivo a la policía local 
en todo aquello que no sea materia de disposi.ción 
legal'' (numeral 9). Esta norma significa que 
sólo las .Asambleas Departamentales y el Congre
greso, mediante ordenanzas y leyes, pueden legis
lar sobre contravenciones o faltas, y en cuanto a 
la policía de tránsito, el Congreso tiene la facul
tad de unifi<lar las normas que al respecto rijan 
en el territorio de la República (at,tículo 76, nu
mera~ 24). Para que el Gobierno pueda suspen
der, durante el estado de sitio, los textos consti
tucionales mencionados, sería indispensable que 
la misma Carta así lo haya ordenado. Como tal 
autorización no se encuentra incluida en ningu
no de sus artículQs, es por lo que el artí.culo 1 Q 

del Decreto 528 de 18 de marzo de 1976 resulta 
inexequible. 

b) También expresa el artículo 1 Q del Decreto 
528 que la sanción allí ordenada se tomará ''sin 
el lleno de los requisitos legales y reglamentarios 
para dicha suspensión'', con lo cual se está des-

. conociendo el mandato del artículo 26 de la 
Constitución, en cuanto manda que ''nadie po
drá ser juzgado sino conforme a las leyes pre
existentes al acto que se imputa, ante Tribunal 
competente, y observando la plenitud de las for
mas propias de cada juicio''. 

El principio constituciona-l del debido proceso 
se aplica a toda actividad jurisdiccional, sea que 
ésta se cumpla por los jueces o por funcionarios 
de las otras Ramas del Poder Público. Sancionar 
por delitos o contravencii>nes requiere del debido 
proceso. Disponer q1¿e las sanciones puedan ful
minarse sin proceso de ninguna clase, tal como 
se ordena en la disposición q1¿e se comenta, eq1ti
vale a dejar sin efectividad la garantía constitu
cional de~ debido proceso, por cuya razón el ar
tíctüo 1 del Decreto .528 es inconstit1wional. 

e) Si la legiSlación. extraordinaria del estado 
de sitio es transitoria, señalar a la suspensión de 
los empleos un término de seis a doce meses, 
equivale a fijarle al estado de sitio un plazo o 
término, con lo cual dejaría de ser transitorio. 

El estado de sitio se extiende hasta el momell!to · 
en que el Gobierno declare restablecido el orden 
público, lo cual depende de la cesación de la gue
rra exterior o de la terminación de la conmoción 
interior (inciso 7 del artículo 121 de la Constitu
éión). En térn~inos de la legislación sobre las 
obligaciones civiles, se diría que la cesación del 
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estado de sit,io depende de una condición potes
tativa; en ca.m.bio, el señalamiervto del término 
mínimo, de seis meses y del máximo de ·un Mío a 
la sttspensión del empleo, ta.l como lo hace el ar
tículo 19 del Dec1·eto .528, se presta para prego
nar que el estado de sitio deja de ser transitorio 
para convertirse en situación qtw se extenderá 
hasta el cumplimiento de un determinado plazo. 

Porque sancionado un empleado público con la 
suspensión de su empleo durante un año, si el or
den público se restablece cuando la suspensión 
apenas lleve quin.ce días, el empleado recobra 
ipso jure los derechos que se le habían suspendi
do, precisamente porque el Decreto 528 habría 
dejado de regir, lo cual implicaría indulto o re
habilitación, como lo tiene establecido el artículo 
45 de la Ley 153 de 1887. · · 

Señalar un plazo para el restablecimiento del 
orden público, aun cuando sea tácito, como se 
desprende del Decreto 528, es inconstitucional. 

El artí.culo ~~9 del Decreto 528 dispone: 
''Mientras subsis1te turbado el orden público y 

en estado de sitio el territorio nacional, quedan 
suspendidas las normas concernientes a los dere
chos, garantías y demás efectos de dichas carre-
ras". · 

Esta ordenación es mandato que contradice de 
manera total el artículo 19. En efecto, si los em
pleados públicos y los trabajadores oficiales pue
den ser suspendidos, cuando realicen cualquiera 
de las conductas descritas por el artículo 19, es 
porque tales personas tienen el derecho de per
manecer en sus puestos y de devengar un sueldo ; 
en cambio, por el artículo 29 se suspenden las 
normas legales que le aseguraron a los servidores 
estatales escalafonados el derecho a la estabili
dad en sq,s cargos. Si ya no rige la ley que dis
puso la estabilidad, no se entiende cómo pueda 
ser suspendido un derecho inexistente, por lo me
nos temporalmente durante el estado de sitio. 

Por otra parte, no se ve a primera vista la 
vinculación que pueda tener la vigencia de la 
ley que establec'iÓ la carrera ad1ninistrativa, o 
i)ocen.te, o carcelm··ia y penitenciaria, o diplomá
tica y consular_, con la perturbación del orden 
público. 

Por último, el Decreto 528 no cita el artículo 
constittwional, o la, nonna legal, o el principio 
del Derecho de Gentes, que au.toricen al Gobierno 
para suspender la ley que estableció la carrera 
administrativa, o docente, o carcelaria y peniten
ciaria, o diplomátiC(L y consular. 

Por tales razones, el artículo segundo no pue
de ser ejecutado. 

El artículo 49 modifica el Código Sustantivo 
del Trabajo, porque agrega una nueva causal de 
terminación del contrato de trabajo, como lo es 
la ejecución de cualquiera de las conductas des
critas por el artículo 19. 

Las razones que se expusieron para reputar 
como inconstitucional este artículo, son valederas 
para predicar que el artículo 49 también lo es. 

El artículo 59 reza: 
''Constituirá causal de cancelación de la ma

trícula, en los establecimientos oficiales de edu
cación media y superior, dél orden nacional, de
partamental y municipaJ, la participación del 
estudiante en cualquiera de los hechos determi
nados en el artículo 19. 

''El estudiante sancionado conforme el pre
sente artículo no podrá ser admitido en ningún / 
otro establecimiento oficial de educación y, en 
su hoja de vida, se anotarán la cancelación y las 
causales que la motivaron''. 

Al Presidente de la Repúb_lica le está atribni
da la famdtad de" reglam,entar, dirigir e inspec
cionar la instrucción públt'ca naciona-l'' (numeral 
12 del artículo 120). En ejm·cicio de esta facul
ta.d, puede establecer cuáles serían las causas 
para la cancelación de la matrícula en los esta
blecimientos oficiales de edtwación, pero lo qne 
le estaría vedad-o sería qne esa sanción pudiera 
adoptarse sin oír y vence1· en juicio al estudiante _, 
sancionado. Esa falta de proceso vulneraría la 
garantía constittwional df3l debido proceso que 
consagra el art·ículo 26 de la Carta. 

Como el artículo 59 del Decreto 528 se remite 
a lo dispuesto por el artículo 19, las razones ex
puestas sobre la inconstitncionali~ad ~e ~icha 
norma, sirven para respaldar pareJO crlterw en 
cuanto a la cancelación de la matrícula a los es
tudiantes en establecimientos oficiales, sin que 
se adelante 1m proeeso para explicar esa sanción. 

Como los De.cretos 543 y 591 de 1976 se limi
tan a ampliar las disposiciones del Decr~to 528, 
lo dicho con respecto a és·te puede aplicarse a 
aquéllos. 

Consideraciones finales. 

Al formtda1· los reparos tmteriores, no desco
nozco que se ha venido estudiando el a-rtículo 121 
de la Constitución, tanto por la Corte S1tprerna 
de Justicia como por la doctr·ina, en el sentido Ue 

' 
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que el estado de sitio le confiere al Gobierno N a
cional ililmitadas facultades legislativas, porque 
se ha considerado que la atribución de suspender 
las leyes que sean incompatibles con el estado de 
sitio, liberta al Gobierno de la obligación de dic
tar los decretos extraordinarios dentro de los 
precisos límites del inciso principal del artículo 
121. 

Esa interpretación apareja la consecuencia de 
que el Gobierno Nacional queda facultado para 
crearse su propia legalidad,· por encima de los 
preceptos constitucionales y lo,s leyes que le con
cedan autorizaciones especiales durante el estado " 
de sitio. 

Con semejante tesis, puede llegarse a sostener 
que todo decreto extraordinario es constitucio
nal, porque le corresponde al Gobierno Nacional 
decidir la conveniencia de la suspensión de cual
quier norma, sea constittwiona.l o legal, sin con
trol jurisdiccional. 

Para cohonestar esa interpretación, se afirma 
que al Presidervte le está confiada la conservación 

( 

del orden público y su restablecimiento donde 
fuere turbado, en todo tiempo (numeral 7 del 
artímtlo 120), por cttya razón ptwde durante el 
estado de sitio suspender toda suerte de garan
tías constitucionales, mediante la expedición de 
decretos extra(Jrdinarios. Ese criterio conduce a 
la negación del Estado organizado jurídicamen
te, pm·que si bien es cierto que el derecho policivo 
atdoriza para tomar deterrninaciones transitorims 
para impedir la lvbertad de palabra, de loco
moción o de rettnión, aun en tiempos de paz, la 
conservación del orden público, o s1¿ restableci
miento cuando fuere turbado, no puede facultar 
para expedir normas de· estado de sitio cuya fina
lidad sea la sttSpenslón del orden jurídico. 

Este salvamento de voto se orienta a llamar la 
atención sobre el plantearniento de que el estado 

. de sitio está sometido a las reglas del derecho, 
que es lo que dispone el artículo 121 de la Cons
tittwión, y no al criterio de quienes forman el 
Gobierno Nacional. 

Julio Salgado Vásquez. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

Aprobado según acta número 11 de 22 de ab~il 
de 1976. 

Bogotá, D. E., 22 de abril de 1976. 1 

El Gobierno Nacional, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el parágrl{fo del artículo 121 de la 
Constitución, ha enviado para que se revise el 
Decreto legislativo número 591 de 26 de marzo 
de 1976, el cual lleva la firma del Presidente de 
la República y ele todos los Ministros del Despa
cho, y tiene .como antecedente el número 1249 de 
1975 por medio del cual, y previo el lleno de los 
requisitos constitucionales, se declaró tur.bado el 
orden público y en estado de sitio todo el terri
torio nacional. 

El texto del decreto es como sigue : 
"Por el cual se dictan medidas para el resta

blecimiento del orden público. 

''El· Presidente de· la República de Colombia, 
en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución Nacional y en 
desarrollo del Decreto 1249 de 1975, 

~'Decreta: 

''Artículo 1 Q El personal no escalafonado, 
directivo, docente y administrativo, que preste 
servicios en los establecimientos oficiales de edu
cación media y superior, del orden nacional, de
partamental y municipal, podrá ser suspendido 
de sus cargos por un término no menor de seis 
meses ni mayor ele doce, cuando participe en 
cualquiera de los hechos determinados. en el inci
so 1 Q del artículo 1 Q del Decreto legislativo 528 
de 1976. ' 

''Artículo 2Q En los establecimientos de edu
cación superior la suspensión será efeCJtuada por 

el Presidente del Consejo Superior o por el del 
organismo equivalente; en los de edu,cación me
dia, por el Secretario Municipal de Educación, 
y, a falta ele este funcionario, por el Secretario 
Departamental, Intendencial o Comisaria! de 
Educación, respectivamente. 

''Artículo 3Q El presente Decreto rige desde 
su expedición y suspende las dispos~ciones que 
le sean contrarias. 

''Comuníquese y cúmplase. 
''Dado en Bogotá, a 26 de marzo de 197 6 ''. 

Durante el término de fijación en lista no hu-
bo intervención de particu1ares ni del Ministerio 
Público. 

El decreto transcrito se limita a e'Xtender al 
personal no escalafonado, directivo, docente y 
administrativo, que preste servicios en los esta
blecimientos oficiales de educación media y su
perior, del orden nacional, departamental y nm
niciJpal, y que pat'lticipe en los hechos señalados 

·en el inciso 1 Q del artículo 1 Q del Decreto legisla
tivo 528 de 1976, la misma sanción aquí estable
cida, y señala las autoridades que deben aplicar
la. Por lo mismo, las razones que tuvo la Corte 
en su fallo de esta misma fecha, para 'declarar 
exequible el mencionado Decreto legislativo 528 
de 1976, son válidas ahora, sin que sea preciso 
reproducirlas, para considerar que el decreto que 
se revisa se arregla a la Constitución. · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema , 
de Justicia, Sala Plena, previo es.tudio de la Sala 
Constitucional, DECLARA que el Decreto número 
591 de 26 de marzo de 1976, ES EXEQUIBLE. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial, comuníquese al Gobierno Nacional y ar
chívese el expediente. 

Alejandro Córdoba Medina, Mario Alario 
D'Filippo, Francisco José Qamacho Amaya, 
Humberto Barrera Domínguez, Juan Manuel 
G1diérrez Lacouture, Jesús Bernal Pinzón, Au-

1 

1 
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relio Camacho Rueda, José María Esguerra Sam
per, Germán Giralda Ztdttaga, José Gabriel de 
la Vega, José Eduardo Gnecco C., Gnillermo 
González Charry, Jua~ Hernández Sáenz, Gttsta
vo Gómez V elásquez, :Jorge Gaviria Salazar, Al
varo L'ltna Gómez, Alfonso Peláez Ocampo, 
H1tmberto Murcia Ballén, Ernesto Escallón Var
gas, Luis Enrique Romero Soto, Julio Salgado 
V ásquez, Eustorgio Sarria, Lttis Sarmienrto Bui
trago, José María Velasco Guerrero. 

Alfonso Gttarín Ariza, Se,cretario General. 

Salvamento de voto del Magistrado Julio 
Salgado V ásquez. 

La Corte Suprema de Justicia, en la sesión del 
22 del mes en curso, declaró exequibles los De
cretos legislativos números 528, 543 y 591 de 
1976, dictados por el Gobierno "en ejercicio de 
las atribuciones que le confiere el artículo 121 
de la Constitución Nacional, y en desarrollo del 
Decreto 1249 de 1975". 

Por estimar inconstitucionales tales decretos, 
disentí del resto de la Sala Plena, por cuyo mo
tivo voté negativamente las 'POnencias que fueron 
aprobadas por sendas sentencias de esa fecha. 

Las razones jurídicas que expuse para susten
tar ese punto de vista, las sintetizaré en este sal
vamento de voto. 

La función legislaüva de que -queda investido 
el Gobierno con la declaratoria de turbación del 
orden público y del estado de sitio de toda o de 
parte de la: República, está reglamentada, eri lo 
pertinente para los fines de' este salvamento de 
voto, por el artículo 121 de la Constitución Po
lítica de Colombia, en los siguientes términos : 
· "Mediante tal declaración el Gobierno tendrá, 

además de la:s facultades legales, las que la Cons
titución autoriza para tiempos de guerra o de 
perturbación del orden público y las que, con
forme a las reglas aceptadas por el Derecho de 
Gentes, rigen la guerra entre naciones. 

"Los decretos que dentro de esos precisos lí
mites dicte el Presidente tendrán carácter obli
gatorio, siempre que lleven la firma de todos los 
Ministros. 

''El Gobierno no pued·e derogar las leyes de 
los expresados decretos. Sus facultades se limi
tan a la suspensión de las que sean incompatibles 
con el estado de sitio. · 

''El Gobierno declarar~ restablecido el orden 
público tan pronto como haya cesado la guerra 
exterior o termin.ado la conmoción interior y de
jarán de regir los decretos de carácter extraor
dinario que haya dictado''. 

Del texto constitucional emana "la conclusión 
de que la función legislativa, que puede ejercer 
el Gobier:r;w en estado de sitio, no es discrecional, 
ad libitum, sino reglada por el derecho. 

El marco jttrídico dentro del cual deben quedar 
encuadrados los decretos extraordinarios o legis
lativos -de ambas maneras lo denomina el ar
tícttlo 121- que dicte el Gobierno durante el 
estado de sitio, es el siguiente: 

1. El Gobierno ejerce las facultades qtte las le
les le concedan. 

2. Pttede hacer uso de las facultades que la 
Constitucii5n atttoriza para tiempos de guerra o 
de perturbación del orden público. 

3. También el Gobierno puede echar mano de 
las reglas aceptadas por el Derecho de Gentes, 
que reg1tlan la guerra entre naciones. 

4. Los decretos no pueden rebasar los precisos 
límites de las tres fuentes de derecho antes men
cionadas. 

5. La función legislativa ex'traordinaria del 
Gobierno no le atribuye la facttltad de derogar 
las leyes. · · 

6. Esa función legislativa excepcional apenas 
capacita al Gobierno para suspender las leyes 
que sean incompatibles con el estado de sitio. 

7. Los decretos tienen carácter transitorio, por 
cuanto dejan de regir al qttedar restablecido el 
orden público. 

A ,continuación se amplían, los temas antes 
enunciados. 

1. Facultades legales. 

Dos interpret'ftciones se han dado a la expre
sión "facultades legales", que el artículo 33 del 
Acto legislativo número 3 de 1910 empleó en 
lugar de la frase ''las facultades que le confieran 
las leyes'', que traía el artículo 121 de la Cons
titución de 1886 : 

a) Por facultades legales debe. entenderse el 
conjunto de atribuciones que tanto la Constitu
ción como las leyes le asignan al Presidente para 
que las ejerza en tiempo de paz. Como el estado 
de sitio no suspende ni cercena esas atribuciones 
ordinarias, el Presidente debe cumplirlas aúi:r. 
durante la etapa de la: vigencia del estado de si
tio, por no existir incompatibilidad entre su cum
plimiento y la facultad legislativa extraordinaria 
que le confiere· la de,claratoria sobre turbación 
del orden público y del estado de sitio. 

b) Algunos expertos en derecho público con
ceptúan que, como el artículo 121 se limita a in
vestir al Presidente de la función legisladora, 
sin que en su texto aparezca la declaración de 
que dicha función eXitraordinaria y transitoria 
sustituye a las que normalmente le asignan la 
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Constitución y las leyes, hay que entender que 
ambas atribuciones pueden ser ejercidas simul
táneamente por el Presidente. La frase ''además 
de las facultades legales" del artículo 121 no 
puede tener la finalidad de reafirmar la vigencia 
de las normas constitucionales o legales que re
glamentan las funciones presidenciales, porque 
resúltaría inútil. De donde hay que extraer la 
conclUBt,ón de que otro es .el papel de esa frase. 
Como ei regla constante del derecho público de 
que los preceptos constitncionales que ha;gan re
ferencia a las leyes necesitan ser desarrol~ados 
por el Congreso, a efecto de qne comiencen a re
gir, resttlta lógico sostener qne ellegisladm· debe 
dicta;r nna ley pa.ra determinar cttáles serían los 
poderes legales del Presidente durante .el estado 
de sitio. 

Pero tal ley nnnca ha sido expedida por el 
Congreso. Y, al parecer, jamás ha sido presenta
do al Congreso ningún proyecto al respecto. 

Cualquiera de las dos interpretacio}!es que se 
adopte, para averiguar cuál es el contenido jurí
dico de la expresión "facultades legales", conte
nida en la fracción segunda del inciso principal 
del artículo 121, conduce a la conclusión de que 
el Presidente, cuando ejerce "las fa.cuUades le
gales", al dictar decretos extraordinarios, debe 
fundarse en el texto constitucional o legal que 
lo antorice para legislar extraordinariamente. 
Aun cuando resultaría incomprensible predicar 
que el Presidente, para poder ejercer las atribu
ciones· que el orden jurídico le asigna en tiempos 
de normalidad, tendría que dictar un decreto 
legislativo durante el estado de sitio, para cum
plir esa clase de atribuciones de tiempo de paz. 
Don José María Samper afirma muy claramente 
que el Presidente queda sometido al orden jurí
dico, cuando actúa en ejercicio de las facultades 
que como legislador extraordinario le inviste la 
declaratoria del estado de sitio: '' 2Q Que las fa
cultades extraordinarias del Presidente, no son 
todas aquellas que él arbitrariamente crea nece
sarias (como se propuso en el proyec.to de cons
titución), sino las que le confieran las leyes ( co
mo nosotros lo propusimos en el debate), y que 
sólo en defecto de leyes se usará de las facultades 
que confiere el Derecho de Gentes". (Derecho 
Público Interno de Colombia. Tomo n, pág. 308, 
Edición 1951. Biblioteca Popular de Cultura Co
lombiana). 

2. Autorización constitucional. 

Como la Constitución contiene el repertorio .de 
normas fundamentales que estructuran el orden 
jurídico y el Estado, su vigencia se extiende a 
todas las épocas, tanto a la de paz como a las de 

la guerra, así como a las de perturbación del 
orden público. Pero a-utoriza para que a.lgtmas 
de sus normas solamente rijan en tiempos de 
paz, esto es, que cu.ando se haya declarado el es
tado de sitio, el Presidenl:e puede dictar decretos 
legislativos que ni siquiera el Congreso estaría 
en capacidad de dictar. 

Esas normas son: 
a) En tiempo de guerra, como también en 

tiempo de paz, pueden ser ''aprehendidas y re
tenidas las personas contra quienes haya graves 
motivos de que atentan contra la paz pública", 
aun cuando no exista "la. ley, orden o decreto 
en que previamente se haya prohibido el hecho 
y determinándpse la rpena correspondiente'' ( ar: 
tículo 28). 

b) En tiempo de paz no puede haber expro
piación sin sentencia judicial dictada como rema
te de un juicio y previa indemnización (artículo 
30) . Sin embargo, en caso de guerra, puede ha
ber ocupación temporal de la propiedad inmue
ble por orden de autoridad que no sea jurisdic. 
cional, y pueden ser expropiados los muebles sin 
previa indemnización y sin sentencia judi.cial 
(artículo 33). 

e) En tiempo de guerra puede prohibirse la 
circulación de impresos po:r los correos (artículo 
38, inciso 3). 

d) En tiempo de guerra puede establecerse la 
censura de prensa (artículo ~2, inciso ~ Q). 

e) En tiempo de guerra puede el Gobierno de-
cretar impuestos (artículo 43). . . 

f) En tiempo de guerra se puede eJercer SI

multáneamente la autoridad política o civil y la 
judicial o la militar (artículo 61). . . 

g) En tiempo de guerra se pue~en perCibir 
contribuciones o impuestos que no figuren en el 
Presupuesto de Rentas y se pueden hacer eroga
ciones que no se hallen incluidas en el Presu
puesto de Gastos (artículo ~l06). 

Fttera de las mencionadas autorizaciones de la 
Constitución, el Presidente no p-uede suspender 
ninguna otra norma de la Carta, sin incurrir en 
extralimit'actión de sus /tt.nc.iones. 

Aun cuando se ha venido sosteniendo que con 
fundamento en el numeral 7Q del artí~ulo 120, el 
Presidente está autorizado para efectuar esa cla
·se de suspensiones debido a que tiene la atribu
ción de "conservar en todo el territorio el orden 
público, y restablecerlo donde fuere ,turbado''. 
Tal argumento es erróneo, porque el Prr.sidente 
no necesita del estado de sit·io para mantener la 
tranquilidad en el territorio nacional. Esta 
función le está encomendada a los organismos 
policivos. Y si se pertnrba el orden público, el 
Presidente no requiere del estado de sitio para 
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M'denarle a las Fnerzas Armadas que lo resta
blczwn. Si un grupo de obreros, de estudiantes, 
de empleados, de desocupados, de soldados, etc., 
etc., se levanta en armas; o impide que se realice 
una procesión de Viernes Santo, o que se cumpla 
una .sentencia de lanzamiento, o ,que circulen los 
vehículos, o los incendia, etc., etc., el Presidente 
no tiene porqué declarar el estado de. sitio para 
poder ordenarle a la fuerza pública que oponga 
resistencia a los revoltosos, aun haciendo uso de 
las armas y Jos encarcele. Esa es función de las 
autoridades, conforme a los mandatos de la le
gislación ordinaria. 

Pm· lo tanto, so pretexto de defender el orden 
público, el Presidente no ptwde llegar al extremo 
de aten·tar precisamente contra. el orden jttrídico 
constitucional cuya 1integridad le está encomen
dada, pnes la Constit11ción le ha eqttipado de 

· atribuciones idóneas para que, sin necesidad de 
recurrir al estado de §itio, ptwda desplegar todas 
las actt:vidades indispensables para asegtwar a 
las personas res·identes en Colombia la incolttmi
dad de sus v·idas, honra y bienes, y para defen
der el normal funcionamiento de todos los orga~ 
nismos estatales. 

3. EL Der·echo de Gervtes. 

Hablar de Dm·echo de Gentes en la act1w.lidad 
es un rohtndo anacronismo, ·por cttanto se parte 
del suptwsto de que todavía está rigiendo la le
gislación del imperio romano. El derecho liüer
nacional ha hecho avances considerables para 
tratar de reglamentar lo que escapa al derecho, 
como lo es la guerra. Hay uña verdadera selva 
de tratados y convenciones sobre la manera como 
debe adelantarse la guerra. El tratado muLtina
cional sobre derechos humanos, que fue aprobado 
mediante la Ley 74 de 1968 por el Congreso de 
Colombia, es la mejor demostración de que en 
la hora de ahora se acusa falta de memoria cuan
do se habla del Derecho de Gentes. Inclusive, el 
máximo pontífice de. la Constitución de 1886, 
don Miguel Antonio Caro, no obstante que en su 
proyecto incluyó el Derecho de Gentes; en la se
sión del 6 de julio de 1886 del Consejo Nacional 
de Delegatarios lanzó la siguiente sentencia la
pidaria:'' Sin esta facultad confería al Gobierno, 
siempre, en tiempo de guerra, se invocaría el 
Derecho de Gentes, o la ley mar.cial, pero un de
recho que nadie conoce, una ley que no está escri
ta en parte. alguna, y que poco o nada se diferen
cia de la arbitrariedad". 

En todo Cflso, el Derecho de Gentes se aplicaría 
en dos ocasiones: c1w.ndo hay guerra internacio
nal, o cuando existe guerra civil entre el Gobier
no y tma parte del ptwblo a.lzado en armas. Como 

ningtmo de· tales sttpuestos ha servido al Gobier
no pam declarar el actttal estado de sitio, exami
nar ese extremo está fuera de lugar. 

4. El ámbito jurídico de lo$ decretos 
de estado de sitio. 

El inciso 29 del artículo 121 expresa que los 
decretos extraordinarios serán obligatorios úni
camente cuando se cumplan dos requisitos: que 
estén firmados por todos los Ministros, y que le
gislen dentro de los preci<;os límites señalados en 

·el inciso 19, o sea, cuando el Gobierno ha hecho 
uso de facultades legales, o de las facultades que 
la Constihwión a.utoriza para tiempo de gtwrra 
o de perturbación del orden público, o de las 
reglas aceptadas por el Derecho de Gentes para 
reglamentar la gu~rra entre naciones. 

5. Prohibición al Presidente legislador. 

Mediante la expedición de los decretos extra
ordinarios, el Presidente no puede derogar las 
leyes. Esta prohibición se explica porque la Cons
titución y las leyes integran el orden jurídico 
estructural, cuya vigencia se confunde - con la 
existencia misma del Estado. 

6: Facttltad del Presidente legislador: 

Los decretos legislatt:vos sólo tienen la virluar 
lidad de suspender las leyes, siempre q1w se cum
plan dos condiciones: que las leyes suspendidas 
te'l}gan estrecha relaoión de causalidad con la 
pert1trbación del orden público, hasta el extremo 
de qtte stt vigencia cons'(itttya ttna de las ftwntes 
del trastorno qtte dieron motivo para declarar el 
estado de sitio; y qtte el Gobierno sólo puede S1ts
pender aquellas leyes cuya snspensión autoricen 
mw.Zesqniem de l~ tres clases de normas relacio
nadas en el inciso 19 del artícnlo 121: la ley, la 
Constitución o el Derecho de Gentes. 

La facultad de suspender las leyes que sean 
incompatibles con el estado de sitio ·no puede 
entenderse en el sentido de que el Presidente 
queda autorizado para dejar sin vigencia cual
quier norma legal, sin sujeción al límite fijado 
por el inciso 19 del artículo 121. Divorciar el 
mandato de que el Presidente debe dictar los 
decretos extraordinarios dentro de los precisos 
límites de "las facultades legales", de las "que 
la Constitución autoriza para tiempos de guerra 
o de perturbación del orden público" y de "las 
reglas aceptadas por el Derecho de Gentes'' que 
"rigen para la guerra entre naciones", dél pre
cepto de la suspensión de las leyes' que sean in
compatibles con el estado de sitio, constituye una 
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errónea interpretación, por cuanto se trata como 
dos textos independientes elementos que forman 
un contexto unitario, aun cuando complejo .. 

Esto es, que sólo procede la suspenfión de las 
leyes que obstaculizan el restablecimiento del or
den público cuando normas constitucionales o 
legales, o los principios del Derecho de Gentes, 
autorizan al Presidente pa.ra efectuar la suspen
sión. 

7. Trans·itoriedad de los decretos legislativos. 

Cuando· el Gobierno declara restablecido el or
den público, dejan de regir los decretos extraor
dinarios que dictó. Esa transitoriedad indica que 
no puede ser materia de ellos la regulación per
man.ente de ningún asunto, precisamente porque 
su vigencia est1í circunscrita al tiempo del estado 
de sitio. 

El imperio de la Constittbción. 

Se ha generalizado. la creencia de que con la 
declaratoria del estado de sitio cesa de regir la 
Constitución, lo mismo que el conjunto de leyes 
que la desarrollan, porque el Presidente adquie
re ''la plenitud del poder'', como pregonaba el 
señor Caro en la sesión del 6 de julio de 1886 del 
Consejo Nacional de ·Delegatarios, como conse
cuencia lógica del proyecto que presentó, en ·el 
cual se afirma que ''mediante tal declaración 
quedará el Presidente investido de las facultades 
que crea necesarias para contener la agresión o 
reprimir el alzamiento con arreglo al Derecho de 
Gentes''. 

Semejante creencia es ·a todas luces errónea. 
El señor Caro no obstante su mentalidad orien
tada hacia la concepción auto.ritaria del derecho, 
decía en esa misma oportunidad : ' 'Insisto en 
que por este proyecto la Constitución no cesa 
de regir en ningún tiempo: él establece dos 
órdenes de legalidad a la de la paz reemplaza 
constitucionalmente; llegado el caso, la legalidad 
marcial, una verdadera legislación, no la arbi
trariedad, como sucedía antes". · 

Otro de los grandes constitucionalistas nacio
nales, el doctor Francisco de Paula Pérez, co
mentaba al respecto: "Todo esto 'impugna la 
infundada creencia de que con las fac~ltades ex
traordinarias queda sustituido el imperio de la 
Constitución y de las leyes, y puede el gobernan
te hacer y deshacer a su antojo. Nada más in
exacto. La Constitución sigue en su puesto, ·y las 
leyes ordinarias en el suyo. Los decretos de ca
rácter e:x;traordinario, rodeados de formalidades 
especiales, como la firma de todos los Ml.nistros, 
solo alcanzan a suspender las disposiciones legis-

lativas incompatibles con el estado de sitio. No 
derogan ninguna ley". (Derecho Constitucional 
Colombiano. Biblioteca de Autores Colombianos. 
Tomo n, página 146. Tercera edición de 1952). 

El doctor Tulio Enrique Tascón expone su 
cr~terio sobre este asunto en los siguientes tér
minos: 

''¿Qué consecuencia produce el estado de si
tio~ En primer lugar, no cesa el imperio de la. 
Constitución ni de las leyes: éstas siguen rigien
do mientras· no sean suspendidas por decretos de 
carácter extraordinario que el Presidente podrá 
dictar siempre que reúnan estas condiciones: que 
lleven la firma de todos los Ministros y que la 
suspensión de las leyes se limite a las que sean 
incompatibles con el estado de sitio, incompliitibi
·lidad que queda a juicio del Presidente y de los 
Ministros; y, en segundo lugar, el Presidente, 
además de las facultades legales queda investido 
de las que, conforme al Derecho de Gentes, rigen 
para la guerra entre naciones". (Derecho Cons
titucional Colombiano. Edición de 1939, página 
224). 

El doctor Jacobo Pérez Escobar, en su tratado 
de Derecho Constitucional Colombiano, llega a 
hacer una precisión todavía más nítida sobre la 
extensión de los poderes del Presidente durante 
el estado de sitio : 

''La declaración del estado de sitio tiene como 
único objeto aumentar en forma excepcional las 
atribuciones policivas del Gobierno como medio 
para lograr el restablecimiento del orden público 
perturbado, ya sea en todo el territorio nacional 
o eiÍ parte de él, a causa de guerra exterior o 
conmoción interior. · · 

''Según nuestra Constitución, en virtud de la 
declaración del estado de sitio el Gobierno ad
quiere tres clases de facultades: las que la Cons
titución le. otorga para tiempos de guerra o de 
perturbación del orden público, las facultades le
gales y las que, conforme a> las reglas aceptadas 
por el Derecho de Gentes, :rigen la guerra entre 
naciones (inc. 19, artículo 121) ". (Edición de 
197 4, página 453) . 

Por último, el doctor Eduardo Fernández Bo
tero transcribe en su libro Estudios ·sobre la 
Constitución Colombiana la sentencia de la Cor
te Suprema de Justicia de fecha 21 de mayo de 
1970: 

''Tal como se concibió por el constituyente y 
lo ha sostenido la jurisprudencia, durante el es
tado de sitio se mantiene el imperio de la Consti
tución y de las leyes. Sólo que el Gobierno puede 
suspender aquellas leyes incompatibles. con dicho 
estado de sitio y tomar las medidas con fuerza 
legislativa, que sean indispensables ·para el :res-
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tablecimiento del orden público, siempre dentro 
de los límites señalados por la Carta, conforme a 
las facultades que de la misma se derivan para 
tiempos de perturbación del. orden, o que se otor
gan por leyes especiales o contempladas por el 
Derecho de Gentes. · 

''Al PresideD¡te de la República corresponde, 
como misión primordial conservar el orden pú
blico y restablecerlo donde fuere turbado·, para 
lo cual dispone siempre de la fuerza pública, 
pudiendo asumir su conducción directa (articulo 
120, numerales 6, 7 y 8). Y en los casos del esta
do de sitio, como es bien sabido, el artículo 121 
confiere al Gobierno las facultades especiales de 
que trata, y hace responsables al Presidente y a 
los Ministros cuando turbado el orden público 
sin haber ocurrido el caso de guerra exterior o 
de conmoción interna y por cualquier abuso en el 
ejercicio de aquellas facultades". (Página 451. 
Edición de 1974. Talleres Gráficos de Lito-Tex
tos). 

Consecuencia de lo expuesto seria la imposibi
lidad en que está el Gobierno de suspender la 
Constitución con decretos extraordinarios de es
tado de sitio. 

El destacado jurista, doctor Guillermo Gonzá~ 
lez Charry, miembro de la Sala Constitucional 
de la Corte Suprema· de Justicia, dictó una con
ferencia en el aula máxima del Colegio· Mayor de 
Nuestra Señora del Rosario, en agos~o de 1973, 
siendo Presidente de la Corte, sobre el estado de 
si:tio y los poderes del Presidente, en, donde alec
cionadoramente expuso: 

''En esta materia conviene recordar un punto 
que fue objeto de controversia durante los deba
tes de la reforma, y es, a saber, si también la 
Constitución puede ser suspendida por el Gobier
no durante el estado de sitio. Dio pie para esta 
discusión una frase que se contiene en la senten
cia de la Corte a que me he venido refiriendo, de 
la cual parecía deducirse que en su opinión, 
cuando la Carta dispone que mediante los decre
tos de estado de sitio pueden ser suspendidas 'las 
leyes incompatibles eon el mismo, dentro del con
cepto de 'leyes', quedaban incluidas, en los as
pectos pe11tinentes•; algunas normas de la Consti
tución. En mi opinión, y lo digo en forma 
categórica, la respuesta es negativa. La Constitu
ción no puede ser suspendida en ningún caso so 
pretexto del estado de sitio. Si el supre~o deber 
y la primera obligación del Gobierno es mante
ner el orden constitucional en toda circunstancia 
y con especial énfasis en caso de grave perturba
ción del orden, resuLta ilógico, incomprensible y 
abusivo que comenzara por suspender sus man
datos. En este aspecto la posición del Congreso 

fue muy enérgica tanto en los debates de comi
sión como en las sesiones plenarias, y con toda 
razón. Porque una cosa es suspender la Constitu
ción y otra suspender algunas garantías indivi
duales cuya fuente sea uno de sus textos, pero 
que de ordinario ya han descendido y encontrado 
desarrollo en el plano de la legislación común. 
El Gobierno; en su tarea de volver al país a la 
normalidad inst~tucional, puede suspender, como 
ya se ha visto, garantías de origen constitucional, 
pero consagradas en la ley,·por ejemplo los dere
chos de reunión, de locomoción o de huelga. Pero 
no se püede sostener como tesis que pueda sus
pender la vigencia de la Constitución, porque 
ello obligaría también a admitir, para ser lógico, 
que tal como lo hace con las leyes en caso seme
jante, podría sustituir los textos de la Car•ta, 
aunque fuera transitoriamente, por otros que es
timara compatibles con el estado de sitio. O para 
decirlo en otras palabras, se le reconocería al 
Presidente poder bastante para instaurar su pro
pia Constitución, lo .cual sería sencillamente un 
adefesio". (J>áginas 31 y 32 del folleto El Estado 
de Sitio y los Poderes del Presidente. 1974. Edi
torial Kelly. Bogotá). 

El Decreto l.egislativo 528 
de 18 de marzo qe 1976. 

El artíc.ulo primero es del siguiente tenor : 
"Los empleados públicos y •trabajadores ofi

ciales escalafonados en las carreras administra
tiva, docente, carcelaria y penitenciaria y diplo
mática y consular, que participen en huelgas, o 
en reuniones tumultuarias, o que entraben e im
pidan la prestación del servicio, o que inciten a 
participar en los hechos aquí expresados, podrán 
ser suspendidos en sus.empleos sin derecho a re
muneración y sin el lleno de los requisitos legales 
y reglamentarios para dicha suspensión, que no 
será menor de seis meses ni mayor de doce. 

'' I1a suspensión para el personal del magiste
rio se hará en los Departamentos por el Goberna
dor y en el Distrito Especial de Bogotá por el 
Alcalde Mayor. En los planteles nacionales en 
donde dicho personal hubiere sido nombrado por 
el Ministerio de Educación Naciqnal, a éste le 
corresponderá efectuarla, y en los municipales 
el respectivo alcalde. 

''La suspensión del personal escalafonado en 
las otras carreras 'determinadas .en este artículo 
se hará por la autoridad que hizo el nombra
miento". 

Esta disposición peca de inconstitucionalidad 
por lo~ .motivos que se exponen a continuación: 

a) Describe como conductas punibles determi
nados comportamientos de los empleados públi-



¡-
362 GAClET A JUDICIAl. Números 2393-2394 

c.o.s y los trabajadores oficiales escalafonados en 
las carreras administrativa, docente, carcelaria y 
penitenciaria y en la diplomática o .consular, a 
quienes sanciona con la suspensión en sus em
pleos, sin derecho a remuneración por liD térmi
no de seis meses a un año. 

Ni la Constitución, ni las leyes, ni los desco
nocidos prinC'ip·ios del inexistente Derecho de 
Gentes, faculta al Presidente de la República 
para legislar en materias penales. En el Decreto 
528 de .18 ele marzo del afio en curso ha debido 
indicarse cuál es la norma que autoriza al Go
bierno para eleva1· a falta o contravención la 
conducta descr·itt~ ·en s'lt ariícnlo 19. Y esto porque 
si el artículo 121 de la Constitución fija los lími
tes precisos dentro de los cuales debe discurrir la 
actividad legislativa del Gobierno durante la vi
gencia del estado de sitio, los decretos extraordi
narios deben señalar la norma constitucional, 
legal o de derecho de gentes en que fundan sus 
determinaciones. • 

El articulo 187 de la Constitución le confiere 
a las Asambleas Départamentales competencia 
"para reglamentar lo relativo a la policía local 
en todo aquello que no sea materia de disposición · 
legal" (numeral 9). E.sta norma significa que 
sólo las Asambleas Depantamentales y el Congre
so, mediante ordenanzas y leyes, pueden legislar 
sobre contravenciones o faltas, y en cuanto a la 
policía de tránsito, el Congreso tiene la facultad 
de unificar las normas que al respecto rijan en 
el territorio de la República (artículo 76, nume
ral 24). Para que el Gobierno pueda suspender, 
durante el estado de sitio, los textos constitucio
nales mencionados, ·sería indispensable que la 
misma Carta así lo haya ordenado. Corno tal au
torización no se encuentra incluida en ninguno 
de sus art'iculos, es por lo que el artículo prime
ro del Decreto 528 de 18 de marzo de 1976 resul
ta inexequible. 

b) También expresa el artículo 1 Q del Decreto 
528 que la sanción allí ordenada se tomará ''sin 
el lleno de los requisitos legales y reglamentarios 
para dicha suspensión", con lo cual se está des
conociendo el mandato del artículo 26 de la Cons
titución, en cuanto manda que ''nadie po.drá ser 
juzgado sino conforme a las leyes preexistentes 
al acto que se imputa, ante Tribunal competente, 
y observando la plenitud de las formas propias 
de cada juicio". 

El principio constitucional del debido proceso 
se aplica a toda actividad jttrisdiccional, sea qtte 
ésta se cumpla por los jtwces o por funcionarios 
de las otras Ramas del Poder Público. Sancionar 
p01· delitos o contmvenciones requiere del debido 
proceso. Disponer qtte la.s sanciones pueden fttl-

minarse sin proceso de ninguna cla-se, tal como 
se ordena en la disposición qu.e se comenta, equi
vale a de,jar sin efectividad la. garantía constitu
cional del debido proceso, por cuya razón el ar
tículo 19 de~ Decreto 528 es inconstitucional. 

e) Si la legislación extraordinaria del estado 
de sitio es transitoria, señalar a la suspensión de 
los empleos un término de. seis a doce meses, 
equivale a fijarle al estado de sitio un plazo o 
término, con lo cual dejaría de ser transitorio. 

El estado de sitio se extiende hasta el momento 
en que el Gobierno declare restablecido el orden 
público, lo cml!l depende de la cesación de la gue
rra exterior o de la terminación de la conmoción 
interior (inciso' 7 del artículo 121 de la Cons
titución). En términos de la legisl.ación sobre 
las obligaciones civiles, se diría que la cesación 
del estado de sitio depena~e de una condición po
testativa_. en cambio, el señalamiento del término 
mínimo de set"s meses y del máximo de 1m año a 
la suspensión del empleo, tal como lo hace el ar
tículo 1Q del Decreto 528, se presta para prego
nar q1.te el estado de sitt'o deja de ser transitorio 
para convertirse en sitttación que se extenderá 
hasta. el cumplimiento de un deternúnado plazo . . 

Porque sancionado un empleado público con la 
suspensión de su empleo durante un año, si el or
den público se restablece cuando la suspensión 
apenas lleve quince días, el empleado recobra ip
so jure los derechos que se le habían suspendido, 
precisamente porque el Decreto 528 habría deja
do de regir, lo cual impiic:nía indulto o rehabili
tación, como lo tiene establecido el artículo 45 de 
la Ley 153 de 1887. 

Señalar Ull plazo para el restablecimiento del 
orden público, aun cuando sea tác~tiO, como se 
desprende del Decreto 528, es inconstitucional. 

El artículo 29 del Decreto 528 dispone : 
''Mientras subsiste turbado el orden público y 

en estado de sitio el territorio nacional, quedan 
suspendidas las normas ·COllcernientes a los dere- · 
chos, garantías y demás efectos de dichas carre-
ras''. · 

Esta ordenación es mand.'llto que contradice de 
manera total el artículo 19. En efecto, si los em
pleados públicos y los trabajadores oficiales pue
den ser suspendidos, cuando realicen cualquiera 
de las conductas descritas por el artículo 19, es 
porque tales personas tienen el derecho de per
manecer en sus puestos y de devengar un sueldo; 
en cambio, por el artículo 29 se suspenden las 
normas legales que le aseguraron a los servidores 
estatales escalafonados_ el derecho a la estabilidad 
en sus cargos. Si ya no rige la ley que dispuso la 
estabilidad, no se entiende eómo pueda ser sus-

. pendido un derecho inexistente, por lo menos 
temporalmente durante el estado de sitio. 
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Por otra parte. no se ve a prirnera vista la vincu
lación que pneda tener la vigencia de la ley qne 
establ.eció la carréra administrativa, o docente, o 
carcelaria y penitenciaria o diplomática y con.m
lar, con l(.L perrf:1trbación del orden público. 

Por úUimo, el Decreto 528 no cita el articulo 
const#ucional, o la norma legal, o el principio 
del Derecho de Gentes, q1te a1doricen al Gobier
no para s1tspender la ley que estableció la carrera 
administrativa, o docente, o carcelaria y peniten
cim·ia, o diplomática y consttla.r. 

Por tales razones, el artículo segundo no puede 
ser ejecutado. 

*** 
El artículo 49 modifica el Código Sustantivo 

del Trabajo, porque agrega una nueva causal de 
terminación del contrato de trabajo, como lo es 
la ejecución de cualquiera de las .conductas des
critas por el artículo 19. 
. Las razones que se expusieron para reputar 
como inconstitucional este artículo, son valederas 
para predicar que el artículo 49 también lo es. 

~' * * 
El artícula 59 reza : 
''Constituirá causal de cancelación de la ma

trícula, en los establecimientos oficiales de edu
cación media y superior, del orden nacional, de
partamental y municipal, la participación del 
estudiante en cualquiera de los hechos determi-
nados en el artículo 1 <:>. · 

"El estudiante sancionado conforme el pre
sente artículo no ·podrá ser admitido en ningún 
otro establecimiento oficial de educación y, en su 
hoja de vida, se anotarán la cancelación y las 
causales que la motivaron". 

Al Presidente de la República le está atribuida 
·la facultad de "reglamentar, dirigitr e inspeccio
nar la instrucción pública nacional" ( mtmeral 
12 del artícnlo 120). En ejercicio de esta faqtl
tad, p1wde establecer C7táles serían las ca1tsas 
para la cancelación de la matrícula en los esta
blecimientos oficiales de educación, pero lo que 
le estaría v'edado sería que esa sanción p7tdiera 
adoptarse sin oír y vencer en j7t-icio al est7tdiante 
sancionado. Esa falta de proceso vttlneraría la 
gara-ntía const~t:ucional del debido proceso q1te 
consagra el artíc1tlo 26 de la Carta. 

Como el artículo 59 del Decreto 528 se remite a 
lo dispuesto por el artículo 19, las razones ex
puestas sobre la inconstitucionalidad de dicha 
norma, sirven para respaldar parejo criterio en 
cuanto a la cancelación de la matrícula a los ·es
tudiantes en establedmientos oficiales, sin que 
se adelante un proceso para explicar esa sanción. 

Como los Decretos 543 y 591 ·de 1976 se limi
tan a ampliar las disposiciones del Decteto 528, 
lo dicho con respecto a éste puede aplicarse a 
aquéllos. 

* * *~ 
Considera.ciones fina.les .. 

A.l fonn1clar los reparos anteriores, ~o desco
nozco que se ha venido estudiando el artíc1tlo 121 
de la Constitnc·ión, tanto por' la Corte St~pr,ema, 
de Justicia como por la dootrina, en el sentido de 
que el estado de sitio le confiM·e al Gobierno N a
cional ilimitadas facttltades legislativas, porqne 
se ha considerado q1te la aJrib1wión de s'ltspender 
las leyes q'lte sean incon~patibles. con el esta.do de 
sitio, libm·ta .. al Gobierno de la obligación de dic-

. tar los clecr;etos extmordinarios dentro de los 
precisos límites del ú1ciso principal del artícttlo 
121. 

Esa interpretación apar·eja la consecttencia de 
qne el Gobierno Nacional q1wda fac1tUado para 
crea;rse s1t propia legalidad, por encima de los 
preceptos constitucionales y las leyes que le con
cedan a1ttor·iza,c·iones especiales d1wante el estado 
de sitio. 

Con semejante tesis, p1wde llega.rse a sostener 
que todo decreto extraordinario es constittwional, 
porque le corr·esponde al Gobierno Nacional de
cidir la conveniencia ele la sttspensión de mtal
qttier nor·ma, sed const~tnciona,l o legal, sin con
trol jurisdiccional. 

Para cohonesta,r esa inter·pretación,_ se afirma 
qtte al Presidente le está confiada la conservación 
del orden .PÍtblico y sn restablecimiento donde 
fuere t1trbado, en todo tiempo ( n1tmeral 7 del 
artícltlo 1.20), por e1tya ra.zón puede dnra'{tte el 
estado de sitio S1tspender toda suerte de garan
tía.s constitttcionales, mediante la expedición de 
decretos extraordinarios. Ese criterio conduce a 
la negación del Estado organizado jurídicamen
te, porq1w si bien es cierto q·ne el derecho policivo 
autoriza para tomar determinaciones transitorias 
para impedir la libertad de pc:labra, de locomo
ción o .de reunión, aun en twmpos de paz, la 
conservación del orden público, o su restableci
miento cnando fuere t1trbado, no pnede facnltar 
para expedir normas ele' estado de sitio ~nya fi
nalidad sea la s1tspensión del orden jurídtco. 

Este salvamento de voto se orienta a llamar la 
atención sobre el plantearniento de qne el estado 
de sitio está sometido a, las reglas del derecho, 
qtte es lo qne dispone el artíc1tlo 121 de la Cons
titttc·ión, y no al criterio de quienes forman el 
Gobierno Nacional. 

J1tlio Salgado V ásqtwz. 
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restafunecimiento". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

.Aprobado por acta número 11 de 22 de abril de 
1976. ' 

Bogotá, D. E., 22 de abril de 1976. , 

El Gobierno Nacional, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el parágrafo del artículo 121 de 
la Constitución, ha enviado a la Corte, para su 
revisión, Pel Decreto legislativo número 528 del 
18 de marzo de 1976, el cual viene con la firma 
del Presidente de la República y de todos los 
Ministros del Despacho, y tiene como anteceden
te el número 1249 de 1975, por medio del cual, y 
previo el lleno de los requisitos constituciomHes 
de rigor, se declaró turbado el orden público y 
en es.tado de sitio todo el territorio nacional. 

El Decreto que se revisa, es del siguiente te
nor: 

''Por el cual s2 dictan medidas tendientes a la 
preservación del orden público y a su restableci
miento. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 121 de J.a Constitución Nacional, y en 
desarrollo del Decreto 1249 de 1975, 

"Decreta·: 

''.Artículo ]9 Los empleados públicos y traba
jadores oficiales escalafonados en las carreras 
administrativa, docente, carcelaria y penitencia
ria y diplomática y consular, que participen en 

huelgas o en reuniones tumultuarias, o que en
traben o impidan la prestación del servicio, o 
que inciten a participar en los hechos aquí ex
presados, podrán ser suspendidos en sus empleos 

·sin derecho a remuneración y sin el lleno de .los 
requisitos legales y reglamentarios para dicha 
suspensión, que no será menor dé seis meses ni 
mayor de doce. . 

''La suspensión •para el personal del magiste
rio se hará en los Departamentos por el Gober
nador y en el Distrito Especial de Bogotá por el 
.Alcalde Mayor. En los planteles nacionales en 
donde dicho· personal hubiere sido nombrado por 
el Ministerio de Educación Nacional, a éste le 
~corresponderá efectuarla, y en los municipales 
el respectivo alcalde. 

' 'La suspensión del personal escalafonado en 
las otras carreras determinadas en este artículo 
se hará por la autoridad que hizo el nombra
miento. 

''.Artículo 29 Mientras subsista turbado el or
den público y en estado de sitio el territorio na
cional, quedan suspendidas las normas concer
nientes a los derechos, garantías y demás efectos 
de dichas carreras. 

''Artículo 39 La suspensión determinada en 
el articulo 19 se aplicará sin perjuicio de las san
ciones establecidas en los Decretos legislativos 
1250 y 2407 de 1975. 

''.Artículo 49 Constituirá causal de termina.
ción de los contratos de trabajo de quienes no 
estén escalafonados, y de los de prestación de 
servicios, celebrados con particularéS por entida
des públicas del orden nacional, depantamental 
y municipal, incluidas las descentralizadas, la 
part}cipación del trabajador o del contratista en 
cualquiera de los hechos determinados en el ar- · 
tículo 19. 
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''Artículo 51? Constituirá causal de cancelación 
de la matrícula, en los establecimientos oficiales 
de educación media y superior, del orden niwio
nal, departamental y municipal, la participación 
del estudiante en cualquiera de los hechos deter
minados en el artículo 11?. 

''El estudiante sancionado conforme -al prec 
sente artículo no podrá ser admitido en ningún 
otro establecimiento oficial de educación y, en su 
hoja: de vida, se anotarán la cancelación y las 
causales que la motivaron. 

''Articulo 6Q La vigilan~ia del cumplimiento 
del presente decreto, en cuanto se refiere al per
sonal docente, carcelario y penitenciario y diplo
mático y consular será ejercida por el respectivo 
Ministerio. La del personal de carrera adminis
trativa: será de cargo del Departamento Admi
nistrativo del Servicio Civil. 

''Artículo 71? El presente Decreto rige desde 
su expedición". · 

' Dentro del término de fijación ep lista inter-
vinieron para impugnar la exequibilidad ·del de
creto los ciudadanos Adalberto Carvajal Salcedo, . 
Luis Carlos Avellaneda Tarazana, Eduardo Mo
ra y Mora, Edgar Guillermo Escobar Vélez, 
Eduardo Uribe Chaves y Clímaco Giralda Gó
mez. Sus argumentos, en resumen, son los si
guientes: · 

Que se violó el artículo 26 de la Constitución, 
por cuanto que, al disponerse la suspensión de 
los funcionarios y trabajadores oficiales ( aqué
llos, de carrera), que incurran en los hechos 
señalados por el artículo 11?, sin sujeción a los 
procedimientos adminiskativos actuales que· ga
rantizan la estabilidad, se les ha sometido a un 
régimen de arbitrariedad en el que ·Carecen de 
toda defensa. En este punto los dos primeros im
pugnadores se apoyan en el salvamento de voto 
que se consignó con ocasión del fallo de la Corte 
.sobre el Decreto legislativo número 508 de 5 de 
abril de 1972, pronunciado el 27 del mismo mes 
y año. 

Que hubo abuso del derecho por parte del Go
bierno, así ·como extralimitación de funciones. Lo 
primero porque al par que desoyó las peticiones 
y necesidades de los maest;ros, preparó de ante
mano la medida represiva contenida en el decre
to; y lo segundo,. porque dentro de las atribucio
nes que le permite y señala el artículo 121 de la 
Constitución, no puede estar comprendida la 
suspensión o limitación de las garantías que im
plican las carreras administrativas de servicio, 
pues ellas no son incompatibles con el estado de 
sitio. 

Que la medida del artículo 59 sobre expulsión 
de los establecimie:r;ttos docentes oficiales, de es-

tudiantes que incurran en los hechos ya indica
dos, implica: la consagración de una pena vita.li
cia, lo que excede todo poder en el ejercicio de 
las facultades propias del estado de sitio. 

Que hay violación del artículo 30 de la Carta, 
· que garantiza los derechos adquiridos con justo 
título con arregJo a las leyes ci;viles, en cuanto 
se dispone por el artículo 49, para quienes no 
estén escalafonados, y cometan las faltas precita
das, que incurrirán en causal. de terminación del 
respectivo contrato. 

Que hay violación del artículo 45 del estatuto 
superior, en cuanto, al entregar a: diferentes au
toridades administrativas la misión de vigilar 
por el cumplimiento del decreto que se revisa, 
priva al Procurador General de la Nación de la 
tarea que aquel texto le señala: y que implica la 
vigilancia de todos los funcionarios públicos. 

e onsideraciones. 

Co1no puede observarse, se trata de disposicio
nes encawinadas a prevenir pertttrbación en los 
servicios públicos, y a garantizar el fttncionp
miento permanente de los mismos, lo que consti
fttye deber esencial del Gobierno. En efecto, el 
derecho de huelga, reconocido y garantizado en 
el artículo 18 de la Constitución como instrumen
to de lttcha de las clases trabajadoras, destinado 
a obtener reivindicaciones econórnicas y una más 
equitativa distribución de la riqueza en el sector 
privado, se encuentra despojado de tpl garantía 
en los servicios públicos y allí lo proMbe la ley. 
Tal prohibición se jusUfica en razones de orden 
sitperio·r como son el asegurar la continuidad en 
los servicios públicos y la firrneza de las institu
ciones. Cttando el decreto que se revisa sancio.na 
disciplinMiamente con sttspensión no remunera
da, de seis a doce meses, a todos los funcionarios 
y trabajadores oficiales de cualquier carrera de 
se1·vicio, con excepción de la jttdicial y de la mi
litar, qne participen en tales huelgas, así corno 
en los dernás actos que él rnenciona, no hace cosa 
distinta de facilitar el Gttmplimiento de aquel 
deber, pues la•circunstancia de pertenecer a tales 
carreras no excusa a los servidores del Estado 
de cumplir rigurosamente con stts obligaciones, 
ni, al Gobierno de la obligación qne le impone el 
precepto 120-7 de la Constitttción, en concordan
cia con el121, de mantener el orden público y de 
responder por él. · 

La circunstancia de que para proceder a dicha 
sus,Pensión no se sigan los procedimientos admi
nistrativos señalados para· tiempos normales, no 
significa que se haya quitado a dichos funciona
r-ios el derecho de defensa, pues esto no está en 
jttego, sino más propiamente la ttdela dq presun-
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tos derechos privados, que sigue vigente y en 
manos de las jurisdicciones competentes. De .ahí 

·que no haya l1tgar a ocuparse de la tesis del sal
vamento de voto q1w cita una de las imp?~gnacio
nes1 pues el caso que lo suscitó, y el presente, 
son distintos. 

Lo que no se p1wde sostener jurídicamente, es 
q·ue sea válida o defensable la actuación contra el 
orden legal de quienes lo hacen amparados en un. 
estatuto de servicio, y sea, en cambio, inconstitt~
cional la del Gobierno q1w, en guarda de tales 
instituciones, y en estado de sitio, se ve precisado 
a suspender las garantías de tal estatuto. 

Tarnpoco hay qu.ebranto del artíctdo 45 de la 
Carta, pues el hecho de dispon~r que la eject~ción 
del·decreto se .cumpla por determina;dos f'l~ncio
narios, en nada limita la atribución que aqttel 
texto da al Procurador General para vigilar la 
conducta de los empleados públicos. 

Las disposiciones del artícttlo 411 del decreto 
están, de igtwl modo, enca-minadas a mantener, 
medJiante sanciones disciplinarias, el orden, o a. 
restablecerlo s1: fuere perh~rbado, cuando traba
jadores oficiales no escalafonados en nitng1tna ca
rrera participa-n en los hechos señalados en el 
m•tíc-u.lo 1, es decir, en huelgas .o reuniones tu
multuarias, o en actos que entraben o impidan 
la prestación de los servicios públicos o que inci
ten a participaff en los mismos hechos. 

Ciertamente se crea aquí una causal de termi
nación de contmtos, que debe opemr normalmen
te a partir de la vigencia del decreto, pero que 
no viola ningún derecho a.dq?tirido, porqt~e nadie 
lo tiene a ser ma.ntenido en el empleo, público o 
privado, cuando ha violado las leyes u obligacio
nes de su cargo. La tesis contraria conduciría 
necesariamente a, la imposibilidad de mantener 
la atttoridad y el fnncionanviento normal de la 
Administración Pública, si normalmente y lo q·ue 
es más grave, en estado de sitio, el Gobierno es
ttwiera obligado a mantener contratos con per
sonas que están actuando fuera de la ley o contra 
ella. 

En cuanto a estttdiantes se refiere, las condttc
tas contrarias al orden académico, así como las 
controversias o diferencias del mismo origen, de
ben resolverse nor·malmente a través de los meca
nismos y procedimientos peculiares de las insti
tt~ciones docentes. Pero cuando los hechos rebasan 
estos linderos para convertirse en factores de 
perturba.ción del orden público, deben quedar 
sometidos a las reglas y procedimientos ap1·opia
dos, pues en este terreno se trata de personas a 
qttienes ni la Constitución ni la ley eximen del 
deber general de someterse en todo caso y cir
cunstancia al orden legal y a las atdoridades 

instittádas ( artíc1do 10 de la Constitución). Ello 
explica y jttstifica la especial sanción disciplina
r·ia contenida en el art-ícnlo 59. 

El decreto en cuestión aplica, pues, la suspen
sión transit01·ia, rniwntra.s d?lre el estado de sitio, 
de algt~nas garanrtías de estabilida.d que las leyes 
administrat-ivas y labomles establecen, ya para 
ftvncionarios de carrera., or-a para simples traba
jadores no pet·tenecientes a ellas, así como el 
establecimiento de med,idas disciplinarias admi
nistrativas y acadérnicas para _proceder de con
formidad (Ju.ando incun·an en los hechos indica
dos por el artíc·nlo 111. 

Y todo él se encuentr·a derechamente encami
nado a preservar el orden público o a proveer al 
Gobierno y demá,s autoridades competentes, de 
.medios idóneos para reslablecerlo, con lo C'ltal se 
ajusta lo di.spttesto por· el artículo 121 de la 
Constitltción, según cuyas voces, el Gobierno du
rante el estado de sitio, está autorizado para to
mar aqttellas medidas precisamente encaminadas 
a restablecerlo donde fuere tttrbado. 

Por lo dicho, el decreto en cuestión es exequi
ble. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Plena, previo estudio de la Sa
la Constitucional, DECLAB:A EXEQÚIBLE el Decreto 
legislativo número 528 de 18 de marzo de 1976, 
"por el cual se dictan medidas tendientes a la~ 
preservación del orden público y a su restableci
miento". 

Cópiese, publíquese, im;értese en la Gaceta J1t
dicia.l, comuníquese al Gobierno Nacional y ar
chívese el expediente. 

Alejandro Córdoba Medina, Mario Alario 
D'Filippo, Francisco Garnacha Ama,ya, Humber- '~ 
to Barrera Domínguez, J·uan Manuel Gutiérrez 
Lacotdure, Jesús Bernal Pinzón, Aurelio Cama
cho Rt~eda, José María Bsguerra Snmper, Ger
mán Gi1·aldo Zt~ltwga, José Gabriel de la Vega, 
José Edttardo Gnecco C .. Gt~illermo González 
Clwr-ry, Juan Hernández Sáenz, Gtt.sfavo Gómez 
Velásquez, Jorge Gaviria Salazar, Alvaro Luna 
Gómez, Htt.rnberto Mu.rcia Ballén, Ernesto Esca
llón Vargas, Lnis Enriqtte Romero Soto, Alfonso 
Peláez Ocarnpo, Julio Saloado Vásqnez, Eustor
gio Sarria, Lwis Sarmiento Bu~trago, José María 
Velasco Gt~errero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 

Salvamento de voto del Magistrado 
J nlio Salgado V ásquez. 

La Corte Suprema de Justicia, en la sesión del 
22 del mes en cur,so, declaró exequibles los De-
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cretos l~g.islativos números 528, 543 y 591 de 
1976, dictados por el Gobierno ''en ejercicio de 
las atribuciones que le confiere el artículo 121 
de la Constitución Nacional, y en desarrollo del 
Decreto 1249 de 1975 ''. 

Por estimar inconstitucionales tales decretos, 
disentí del resto de la Sala Plena, por cuyo mo

. tivo voté negativamente las poneilci.a:s que fueron 
aprobadas por sendas sentencias de esa fecha. 

Las razones jurídicas que expuse para susten
tar ese punto· de vista, la,s sintetizaré en este 
salvamento de voro. 

La función legislativa de cjue queda investido 
el Gobierno con la declaratoria de turbación del 
orden público y del estado de sitio de toda o de 
parte de la República, está reglamentada, en lo 
pertinente para los fines de este salvamento de 
voto, por el artículo 121 de la Cons:titución Po
lítica de Colombia, en los siguientes términos: 

''Mediante tal declaración el Gobierno tendrá, 
además de las faculta,.des legales, las que la Cons
titución autoriza para tiempos de guerra o de 
perturbación del orden público y las que, con
forme a las reglas aceptadas por el Derecho de 
Gentes, 'rigen la guerra entre naciones". 

"Los decretos que dentro de esos precisos lí
mites dicte el Presidente tendrán carácter obli
gatorio, siempre p.ue lleven la firma de todos los 
Ministros. · 
· ''El Gobierno no puede derogar las leyes de 
los expresados decretos. Sus facultades se limi
tan a la suspensión de las que sean incompatibles 
con el estado de sitio. _ 

''El Gobierno declarará restablecido el orden 
público tan pronto como haya ·Cesado la guerra 
ext.erio~ o te~minado la conmoción interior y d~
jarán de regir los decretos de carácter extraordi
nario que haya dictado". 

Del texto constitucional emana la conclusión 
de que la función legislativa, que puede ejercer 
el Gobierno en estado de sitio, no es discrecional, 
ad libitum, sino reglada por el derecho. 

El marco ju,rídico dentro del ctwl deben qne
dar encuadrados los decretos extraordinarios o 
legislativos -de ambas maneras lo denomina el 
artículo 121- que diote el Gobierno durante el 
estado de sitio, es el siguiente: 

1. El Gobierno ejerce las facttltades qtte las 
leyes le concedan. . 

2. Pttede hacer uso de las facultades qtte la 
Constitución autoriza para tiempos de guerra o 
de perturbación del orden pítblico. 

3. También el Gobierno puede echar mano de 
las regla.s aceptadas por el Derecho de Gentes,· 
qtw regulan la gnerra entre naciones. 

4. Los decr-etos no pneden rebasa1· los pr-ecisos 
límites ele la.s tr-es fnentes de derecho antes men-
cionadas. ' 

5. La fu,nción legislativa extraordinar-ia del 
Gobierno no le atr-ibuye la famütad de derogar 
las leyes. 

6. Esa función legislativa excepcional apenas 
capacita al Gobier-no para suspender las leyes 
que sean incompatibles con el estado de sitio. 

7. Los decr-etos tienen carácte·r transitorio, por 
cttanto dejan de regir- al quedar- restablecido el 
orden público. . 

A continuación se amplían los temas antes 
enunciados: 

1. Facultades legales. 

Dós interpretaciones se han dado a la expre
sión "facultades legales", que el artículo 33 del 
Acto leº·islativo número 3 de 1910 empleó en lu
gar de la ftase '' lasofacultades que le confieran 
las leyes", que traía el artículo 121 de la Consti
tución de 1886 : 

a) Por facultades legales debe entenderse el 
conjunto de atribuciones que tanto la Constitu
ción como las leyes le asignan al Presidente para 
que las ejerza en tiempo de paz. Como el estado 
de sitio no suspende ni cercena esas atribuciones 
ordinarias, el Presidente debe cumpJirlas aun 
durante la etapa de la vigencia del estado de si
tio, por no existir incompatibilidad entre su cum
plimiento y la facultad legislativa extraordinaria 
que le confiere la declaratoria sobre turbación 
del orden público y del estado de sitio. 

b) Algunos expertos en derecho público con
ceptúan que, como el artículo 121 se limita a 
investir al Presidente de la función legisladora, 
sin que en su texto aparezca la ·declaración de 
que dicha función extraordinaria y transitoria 
sustituya a las que normalmente le asignan la 
Constitución y las leyes, hay que entend~r que 
ambas atribuciones pueden ser ejercidas simultá
nea.mente por el. Presidente. La fra.<;e ''además 
de las facultades legales'' del articulo 121 no 
puede tener la· finalidad de reafirmar la vigencia 
de las normas constitucionales o legales -que re
gfamentan las funciones presidenciales, porque 
resultaría inútil. De donde hay que extraer la 
conclusión de que otro es el papel de esa frase. 
Corno es regla constante del derecho público de 
q1te los preceptos constittwionales que hagan re
ferencia a las leyes necesitan ser desarrollados 
por el Congreso, a efecto de que comiencen a re
gir, resulta lógico sostener que el legislador debe 
dictar una ley para, determinar cuáles serían los 
poder·es legales del Presidente d1trante el estado 
de sitio. 
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Pero tal ley nunca ha sido expedida por el Con
greso. Y, al parecer, jamás ha sido presentado 
al Congreso ningún proyecto al respecto. 

Cualquiera de las dos interpretaciones que se 
adopte, para averiguar cuál es el contenido ju
rídico de la expresión "facultades legales", con
tenida en la fracción segunda del·inciso princi
pal del artículo 121, conduce a la conclusión de 
que el Presidente, cuando ejerce "las facultades 
legales", al dictar decretos extraordinarios, debe 
fundarse en el texto constitucional o legal que lo 
atdorice para legislar extraordinariamente. Aun 
cuando resultaría incomprensible predicar que el 
Presidente, para poder ejercer las atribuciones 
que el orden jurídico le asigna en tiempos de 
normalidad, tendría que dictar un decr.eto legis
lativo durante el estado de sitio, para: cumplir 
esa clase de atribuciones de tiempo de paz. ·Don 
José María Samper afirma muy claramente que 
el Presidente queda sometido al orden jurídico, 
cuando actúa en ejercicio de las facultades que 

, como legislador extraordinario le inviste la de
claratoria del estado de sitio: "2Q Que las facul
tades extraordinarias del Presidente, no son todas 
aquellas que él arbitrariamente crea necesa
rias (como se propuso en el proyecto de consti
tución), sino las que le confieran las leyes (como 
nosotros lo propusimos en el debate) ; y que sólo 
en defecto de leyes se usará de las facultades que 
confiere el Derecho de Gentes". (Derecho Pú
blico Interno de Colombia. Tomo n, página 308, 
Edición 1951. Biblioteca Popular de Cultura Co
lombiana). 

2. Autorización constitucional. 

Como la: Const-itución contiene el repertorio de 
normas fundamentales que estructuran el orden 
jurídico y el Estado, su vigencia se extiende a 
todas las épocas, tanto a la de paz como a las de 
la guerra, así como a las de perturbación del or
den público. Pm·o autoriza para que algunas de 
sus normas sol(~rnente rijan en tiempos de paz, 
esto es, que cuando se haya declarado el estado 
de sitio, el Presidente p·uede dictar decretos le
gislativo's qzte ni siquiera el Congreso· estaría en 
capacidad de dictar. 

Esas normas son : 
a) En tiempo de guerra, como· también en 

tiempo de paz, pueden ser ''aprehendidas y re
tenidas las personas ·contra quienes haya: graves 
motivos de que atentan contra la paz pública", 
aun cuando no exista "la ley, orden o decreto 
en que previamente se haya prohibido el hecho y 
determinándose la pena correspondiente". ( ar
tículo 28). 

b) En tiempo de paz no puede haber expropia
ción sin sentencia judicial dictada como remate 
de un juicio y previa indemnización (artículo 
30). Sin embargo, en caso de guer:ra, puede ha
ber ocupación temporal de la propiedad inmue
ble por orden de autoridad que no sea jurisdic
cional, y pueden ser expropiados los muebles sin 
previa indemnización y sin sentencia judicial 
(artículo 33) . 

e) En tiempo de guerra puede prohibirse la 
circulación de impresos por los correos (artículo 
38, inciso 3). 

d) En tiempo de guerra puede establecerse la 
censura de prensa (artículo 42, inciso 1 Q). 

e) En tiempo de guerra puede el Gobierno de
cretar impuestos (artículo 43): . 

f) En tiempo de guerra se puede ejercer si
multáneamente la autoridad política o civil y la 
judicial o la militar (artículo 61). 

g) En tiempo de guerra se pueden percibir 
contribuciones o impuestos que no figuren en el 
Presupuesto de Rentas y se pueden hacer eroga
ciones que no se hallen incluidas en el Presu
puesto de Gastos. (artículo 206). 

Fuera de las mencionadas autorizaciones de la 
Constittt.ción, el Presidente no puede suspender 
ninguna otra norma de la, Ca.rta, sin incurrir en 
extralimitación de sus funciones. 

Aun cuando se ha venido sosteniendo que con 
fundamento en el numeral 7Q del artículo 120, el 
Presidente está autorizado para efectuar esa cla
se de su9pensiones·debido a que t-iene la atribu
ción de ".conservar en todo el territorio el orden 
público, y restablecerlo. donde fuere turbado". 
Tal argumento es erróneo, porque el Presidente 
no necesita del estado de sitio para¡ -mantener la 
tranquilidad en el ter1·itorio nacional. Esta 
fttnción le está encomendada a los organismos 
policivos. Y si se perturba el orden público, el 
Presidente no requiere del estado de sitio para 
ordenarle a las Fuerzas .Armadas que lo resta
blezcan. Si un. grupo de obreros, de estudiantes, 
de empleados, de desocup.ados, de soldados, etc., 
etc., se levanta en armas, o impide que se realice 
una procesión de Viernes Santo, o que se cumpla 
una sentencia de lanzamiento, o que circulen los 
vehículos, o los incendia, etc., etc., el Presidente 
no tiene porqué declarar el estado de. sitio para 

. poder ordenarle a la fuerza pública que oponga 
resistencia a: los revoltosos, aun haciendo uso de 
las armas, y los encarcele. Esa es función de las 
autoridades, conforme a los mandatos de la le-

. gislación ordinaria. 
Por lo tanto, so pretexto de defender el orden 

público, el Presidente no puede llegar al extremo 
de atentar precisamente contra el orden ju~ 
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constituci01tal cuya integridad le está encomen
dada, pues la Constitución le ha equipado de 
atribuciones 1:dóneas para que, sin necesidad de 
recurrir al estado de sitio, pueda desplegar todas 
las act?:vidades indispensables para asegurar a 
las personas residentes en Colombia la incolumi
dad dt sus vidas, honra y bienes, y para defender 
el normal fttncionamiento de todos lQs organis
mos estatales. 

3. El De1·echo de Gentes. 

H.abla.r de Derecho de Gentes en la actualidad 
es un rotundo anacronismo~ por cuanto se parte 
del supuesto de que todavía está rigiendo la legis
lación del imper·io romano. El derecho interna
cional ha hecho avances considerables para tra
tar de reglamentar lo que escapa al derecho, 
como lo es la guerra. Hay una verdadera selva 
de tratados y convenciones sobre la manera como 
debe adelantarse la guerra. El tratado multina
cional sobre derechos humanos, que fue aprobado 
mediante la Ley 74 de 1968 por el Congreso de 
Colombia, es la mejor demostración de que en la 
hora de ahora se acusa falta de memoria cuando 
se habla del Derecho de Gente.<;. Inclusive el má
ximo pontífice de la Constitución de 1886, don 
M.iguel .Antonio Caro, no obstante que en su pro
yecto incluyó el Derecho de Gentes, en la sesión 
del 6 de j'ulio de 1886 del Consejo Nacional de 
Delegatarios lanzó la siguiente sentencia lapida
ria: ''Sin esta facultad conferida al Gobierno, 
siempre, en tiempo de guerra, se invocaría el 
Derecho de Gentes, o la ley marcial, pero un de
recho que nadie .conoce, una ley que no está es
crita en parte alguna, y que poco o nada se dife
rencia: de la arbitrarieda¡i ". 

En todo caso, el Derecho de Gentes se aplica.ría 
en dos ocasiones: cuando hay guerra internacio
nal .. o cuando existe guerra civil entre el Gobier
no y una parte del pueblo alzado en armas. Como 
ninguno de tales S1tp1testos ha servido al Gobier
no para declarar el actual estado de sitio, exami-

. nar ese extremo está fuera de lugar. 

4. El ámbito jurídico de los decretos 
de estado de sitio. 

El inciso 29 del artículo 121 expresa que lof! 
decretos extraordinariOs serán obligatorios úni
camente cuando se cumplan dos requisitos: que 
estén firmados por todos los Ministros, y que 
legislen dentro de los precisos límites señalados 
en el inciso 19, o sea, cuando el Gobierno ha he
cho uso de facultades legales, o de las facultades 
que la Constit1wión a1ttoriza para tiempo de gue-
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rra o de pertu.rbación del orden público, o de las 
reglas aceptadas por el Derecho de Gentes para 
reglamentar la g·uerra entre naciones. 

5. Prohibición al Presidente legislador. 

Mediante ia expedición de los decretos extra
ordinarios, el Presidente no puede derogar las 
leyes. Esta prohibición se explica porque la Cons
titución y las leyes integran el orden jurídico 
estructural, cuya vigencia se confunde con la 
existencia misma del Estado. 

·6. Facultad del Presidente legislador. 

Los decretos legislativos sólo tienen la virt·ua
liclad de suspender las leyes, sif}mpre que se cum
plan dos condiciones: que las leyes suspendidas 
tengan estrecha relación de causalidad con la 
pe1·turbac1:ón del m·den público, hasta el extremo 
de que sn vigencia constitnya, una de las fuentes 
del trastorno que dieron motivo para declarar el 
estado de sitio j y que el Gobie1·no sólo puede sus
pende?· aquellas leyes Cltya sttspensión autoricen· 
cnalesqniera de las tres clases ele normas relacio
nadas en el inciso f! del artículo 121: la ley, la 
Constit·ución o el De1·echo de Gentes. 

La facultad de suspender las leyes que sean 
incompatibles con el estado de sitio no puede en
tenderse en el sentido de que el Presidente queda 
autorizado para dejar sin vigencia cualquier nor
ma legal, sin sujeción al límite fijado por el in
ciso 19 del artículo 121. Divorciar el mandato de 
que el Presid(mte debe dictar los decretos extra
ordinarios dentro de los precisos límites de ''la~ 
facultades legales'' de las ''que la Constitución 
autoriza para tiempos de guerra o de. perturba
ción del orden público", y de "las reglas acep
tadas por el Derecho de Gentes" que "rigen 
para la guerra entre naciones", del precepto de 
la suspensión de las leyes que sean incompatibles 
con el estado de sitio, constituye Ulla errónea in
terpretación, por cuanto se trata-como dos textos 
indepe~dientes elementos que forman un contex
to unitario, alm cuando complejo. 

Esto es, que sólo procede la sttspensión de las 
leyes qtte obstaculizan el restablecimiento del or
den público cuando normas constitucionales o 
legales, o los principios del Derecko de Gentes, 
autorizan al Presidente para efectuar la suspen
sión. 

7. Transitoriedad de los decretos legislativos. 

Cuando el Gobierno declara restablecido el or
den público, dejan de regir los decretos extraor
dinarios que dictó. Esa transitoriedad indica que 
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no puede ser materia de ellos la regulación per
manente de ningún asunto, precisamente po·rque 
su vigencia está circunscrita al tiempo del estado 
ele sitio. 

El imperio de la Constitnción. 

Se ha generalizado la creencia de que con la 
declaratoria del estado de sitio cesa de regir la 
Constitución, lo mismo que el conjunto de leyes 
que la desarrollan, porque el Presidente adquie
re "la plenitud del poder", como pregonaba el 
señor Caro en la sesión del 6 de julio de 1886 del 
Consejo Nacional de Delegatarios, como conse
cuencia lógica del proyecto que presentó,· en el 
cual se afirma que ''mediante tal declaración 
quedará el Presidente investido de las facultades 
que crea necesariás para contener ,la agresión o 
reprimir el alza:c:tiento con arreglo al Derecho de 
Gentes". 

Semejante creencia es a todas luces errónea. 
El señor Caro, no obstante su mentalidad orien
tada hacia la concepción autoritaria del derecho, 
decía en esa misma oportunidad : ''Insisto en 
que por este proyecto la Constitución no cesa de 
regir en ningún tiempo: él establece dos órdenes 
de legalidad: a la de la paz reemplaza constitu
cionalmente, llegado el caso, la legalidad marcial, 
una verdadera legislación, no la arbitrariedad, 
como sucedía antes''. 

Otro' de los grandes constitucionalistas nacio
nales, el doctor 'Francisco de Paula Pérez, co
mentaba al respecto : '''roda esto impugna la 
infundada creencia de que con las. facultades 
extraordinarias queda sustituido el imperio de 
la Constitución y de las leyes, y puede el gober
nante hacer y deshacer a su antojo. Nada más 
inexacto. La Constitución signe en su puesto, y 
las leyes ordinarias en el suyo. Los decretos de 
carácter extraordinario, rodeados de formalida
des especiales, como la firma de todos los Minis
tros, sólo alcanzan a suspender las disposiciones 
legislativas incompatibles con el estado de sitio. 
No derogan ninguna ley''. (Derecho Constitucio
nal Colombiano. Biblioteca de Autores Colombia
nos. Tomo u, pág. 146. Tercera edición de 1952). 

El doctor Tulio Enrique Tascón expone su cri
terio sobre este asunto en los siguientes térmi
nos: 
. ·''¿Qué consecuencia produce el estado de si

tio ~ En primer lugar, no cesa el imperio de la 
Constitución ni de las leyes: éstas siguen rigien
do mientras no sean suspendidas por decretos de 
carácter· extraordinario que el Presidente podrá 
dictar siempre que reúnan estas condiciones : que 
lleven la firma de todos los Ministros y que la 
suspensión de las leyes se limite a las que sean 

incompatibles con el estado de sitio, incompati
bilidad que queda· a juicio del Presidente y de 
los Ministros; y, en segundo lugar, el Presidente, 
además de las facultades legales queda investido 
de las que, conforme al Derecho de Gentes, rigen 
para la guerra entre naciones'' (Derecho Cons
titucional Colombiano. Edición de 1939. Página 
224). 

El doctor Jacobo Pérez Escobar, en su tratado 
. de Derecho Constitucional Colombiano, llega a 
hacer una precisión todavia más nítida sobre la 
extensión de los ·poderes del Presidente durante 
el estado de sitio: 

''La declaraeión del estado de sitio tiene como 
único objeto aumentar, en :forma excepcional, las 
atribuciones policivas del Gobierno como medio 
para lograr el restablecimiento del orden públi
co perturbado, ya sea en todo el territorio nacio
nal o en parte de él, a causa de guerra exterior. 
o conmoción interior. 

''Según nuestra Constitución, en virtud de la 
declaración del estado de sitio, el Gobierno ad
quiere tres clases de facultades: las-que la Cons
titución le otorga para tiempos de guerra o de 
perturbación del orden público, las facultades 
legales y las que, conforme a las reglas aceptadas 
por el Derecho de Gentes, rigen la guerra entre 
naciones (inciso ].Q, artículo 121) ". (Edición de 
1974. Página 453). 

Por último, el doctor Eduardo Fernúndez Bo
tero transcribe en su libro Estudios sobre la 
Constitución Colombiana la sentencia de la Cor
te Suprema de .Justicia. de :Eecha 21 de mayo de 
1970: . 

''Tal como se concibió por el constituyente y 
lo ha sostenido la jurisprudencia, durante el 
estado de sitio se mantiene el imperio de la Cons
titución y de las leyes. Sólo que el Gobierno pue
de suspender aquellas leyes incompatibles con 
dicho estado de sitio y tomar las medidas con 
fuerza legislativa, que sean indispensables para 
el restablecimiento del orden público, siempre 
dentro ele los límites señalados por la: Carta, con
forme a las facultades que de la misma se deri
van para tiempos de perturbación del orden, o 
que se otorgan por leyes especiales o contempla
das por el Derecho ele ,Gentes. 

''Al Presidente de la República corresponde, 
como misión- primordial. conservar el or.den pú
blico y restablecerlo donde fuere turbado, para 
lo cual dispone siempre de la fuerza pública, pu
diendo asumir su conducción directa . (artículo 
120, numerales 6, 7 y 8) .. Y en los casos del esta
do de sitio, como es bien sabido, el artículo 121 
confiere al Gobierno las facultades especiales de 
que trata, y hace responsables al Presidente v m 
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los Ministros cuando turbado el orden público 
sin haber ocurrido el caso de guerra exterior o 
de conmoción interna y por cualquier abuso en el 
ejercicio de aquellas facultades". (Página 451. 
Edición de 1974. Talleres Gráficos de Lito-Tex
tos). 

Consecuencia de lo 'expuesto sería la imposibi
lidad en que está el Gobierno de suspender la 
Constitución con decretos extraordinarios de es
tado de sitio. 

El destacado jurista doctor Guillermo Gonzá
lez Charry, miembro de la Sala Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia, dictó una con
ferencia en el aula máxima del Colegio Mayor 
de Nuestra Señora del . Rosario, en agosto de 
1973, siendo Presidente de la Corte, sobre el es
tado de sitio y los poderes del Presidente, en 
donde aleccionadoramente expuso : 

''En esta materia convie;ne recordar un punto 
que fue objeto de controversia durante los deba-' 
tes de la reforma, y es, a saber, si también la 
Constitución puede ser suspendida por el Gobier
n? du~·ante el estado de sitio. Dio pie para esta 
discusión una frase que se contiene en la senten
cia de la Corte a que me he venido refiriendo, de 
la cual parecía deducirse que en su opinión, 
cuando la Carta dispone que mediante los decre
tos de estado de sitio pueden ser suspendidas las 
leyes incompatibles con el mismo, dentro del con
cepto de 'leyes', quedaban incluidas, en los as- · 
pectos pertinentes, algunas normas de la Consti
tución. En .mi opinión, y lo digo en forma 
categórica, la respuesta es negativa. La Constitu- . 
ción no puede ser suspendida en ningún caso so 
pretexto del estado de sitio. Si el supremo deber· 
y la primera oblig-ación del Gobierno es mante
ner el orden constitucional en toda circunstancia 
y con especial énfasis en caso de grave perturba
ción del orden, resulta ilógico, incomprensible y 
abusivo que comenzara por suspender sus man
datos. En este aspecto la posición del Congres,o 
fue muy enérgica tanto en los debates de comi
sión como en las sesiones plenarias y con toda 
razón. Porque una co'sa es suspender la Constitu
ción y otra suspender algunas garantías indivi
duales cuya fuente sea uno de sus· textos, pero 
que de ordinario ya han descendido y encontrado 
desarrollo en el plano de la legislación común. El 
Gobierno, en su tarea de volver al país a la nor
malidad institucional, puede suspender, como ya 
se ha visto, garantías de origen constitucional, 
pero consagradas en la ley, por ejemplo, los de
rechos de reunión, de locomoción o de huelga. 
Pero no se puede sostener como tesis que pueda 
suspender la vigencia de la Constitución, porque 
ello obligaría también a admitir, para ser lógico, 

que tal como lo hace con las leyes en caso seme
jante, podría sustituir lo.s textos de la Carta, 
aunque fuera transitoriamente, por otros que es
timara compatibles con el estado de sitio. O para 
decirlo en otras palabras, se le reconocería al 
Presidente poder bastant~ para instaurar su pro
pia Constitución, lo cúal sería sencillamente un 
adefesio". (Páginas 31 y 32 del folleto El Esta
do de Sitio y los Poderes del Presidente. 1974. 
Editorial Kelly. Bogotá). 

El Decreto legislativo 528 
de .18 de mar·zo de 1976. 

El artículo primero es del siguiente tenor: 
''Los empleados públicos y trabajadores ofi

ciales escalafonados en las carreras administra
tiva, docente, carcelaria y penitenciaria y di
plomática y consular, que participen en huelgas, 
o en reuniones tumultuarias, o que entraben e 
impidan la prestación del servicio, o que inciten 
a participar en los hechos aquí expresados; po
drán ser suspendidos en sus empleos sin derecho 
a remuneración y sin el lleno de los requisitos le
gales y reglamentario-s para dicha suspensión, 

·que i1o será menor de seis meses ni mayor de 
doce. 

''La suspensión para el personal del magiste
rio se hará en los Departamentos por el Goberna
dor y en el Distrito Especial de Bogotá por el 
Alcalde Mayor. En los planteles nacionales en 
donde dicho personal hubiere sido nombrado por 
el Ministerio de Educación Nacional, a éste le 
corresponderá efectuarla, y en los municipales el 
respectivo alcalde. 

''La· suspensión del personal escalafonado en 
las otras carreras determinadas en este artículo 
se hará ,por la autoridad que hizo el nombra
miento". 

Esta disposición peca .de inconstitucionalidad 
por los motivos que se exponen a continuación : 

a) Describe como conductas punibles determi
nados comportamientos de los empleados públi
cos y los trabajadores oficiales escalafonados en 
las carreras administrativa, docente, carcelaria y 
penitenciaria y en la diplomática o consular, a 
quienes sanciona con la suspensión eh sus em
pleos, sin derecho a remuneración por un térmi
no de seis meses a un año. 

Ni la Constitución, ni las leyes, ni los desconoci
dos principios del inexistente Derecho de Gentes, 
fac?tlta al Presiden~e de la República para legis
lar en materias penales. En el Decreto 528 de 18. 
de marzo del año en curso ha debido indicarse 
cuál es la. norma que autoriza al Gobierno para 
elevar a falta o contravención la conducta des
crita de su artículo 19. Y esto porque si el ar-
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tículo 121 de la Constitución fija los límites 
precisos dentro de los cuales debe discurrir la 
actividad legislativa del Gobierno durante la vi
gencia del estado de sitio, los decretos extraordi
narios deben seiíalar la norma constitucional; le
gal o' de Derecho de Gentes en que fundan sus 
determinacionrs. 

El artículo 187 de la Constitución le confiere 
a las Asambleas Departamentales competencia 
''para reglamentar lo relativo a la. policía local 
en todo aquello que no sea materia de disposi
ción legal" ' (numeral 9). Esta norma significa 
que sólo Jas Asambleas Departamentales y el 
Congreso, mediante ordenanzas y leyes, pueden 
legislar sobre contravenciones o faltas, y en 
cuanto a la policía de tránsito, el Congreso tiene 
la faeultad de unificar las normas que al respec
to rijan en el 'serritorio de la República ( artícu
lo 7G, numeral 24). Para que el Gobierno pueda 
suspender, durante el estado de sitio, los· textos 
constitucionales mencionados, .sería indispensa
ble que la misma Carta así lo haya .ordenado. Co
mo tal autorización no se encuentra induida en 
ninguno de sus artículos, es por lo que el artícu
lo ]9 del Decreto 528 de 18 dr marzo de 197() 
resulta inexequiblr. 

b) 'l'ambién expresa el artículo 19 del Decreto 
028 que' la sanción allí ord'enada se tomará ''sin 
el lleno dr los requisitos legales y reglamentarios 
para dicha suspensión", con lo cual se está des
conocirndo el mandato del artículo 26 de la 
Constitución, en cuanto manda que ''nadie po
drá ser juzgado sino eonforme a las leyes pre
existentes al aeto que se imputa, ante Tribunal 
competente, y observando la plenitud de las for
mas propias de cada juicio". 

El principt:o constiwcional del debt'do p1·oceso 
:w aplica a toda actividad jurisdiccional, sea que 
esta se cumpla por· los .f'ueces .o por fnncionarios 
de las otras Ramas del Poder Público. Sancionar 
por delitos o contravenciones 1·eqniere del debidO 
p1·oceso. Disponer que las sanciones p1teden ful
mina1·se sin proceso de ningttna clase, tal como 
se ordena en la dispost'ción que se comenta, equi
vale a. dejar sin efectividad la gamntía constitu
cional del debido proceso, por cuya razón el m·
tículo 19 del Decreto 528 es inconstitttcional. 

e) Si la legislación extraordinaria del estado 
de sitio es transitoria, señalar a la suspensión 
de los empleos un término de seis a doce meses, 
equivale a fijarle al estado ele sitio un plazo o 
término, con lo cual dejaría de ser transitorio. 

El estado de sitio se extiende hasta el momen
to en que el Gobierno dedare restablecido el or
den público, Jo cual depende de la cesación de 
'la guerra extrrior o ile la terminación ele Ja COJJ-

moción interior (inciso 7 del artículo 121 de la 
Constitución). En térrninos de la. legislación so~ 
bre las obligaciones civiles, se diría que la cesa
ción del estado de sitio depende de ttna condición 
potesta.tiva; en cambio, el sMialamiento del tér
mino mínimo de seis meses y del máximo de un 
año a la suspensión del empleo, tal como lo hace 
el artículo· 19 del Decreto 528, se presta para 
pregonar que el estado de sitio deja de ser tran
siJtorio pam convertirse en sitnación que se ex
tenderá hasta el cumplimiento de un determina
do plazo. 

Porque sancionado un empleado público con la 
suspensión de su empleo, durante ttn año, si el 
orden público se restablece cuando la susR,ensión 
apenas lleve quince días, el empleado recob1·a ip
so jtwe los derechos que se le habían suspendido, 
precisamente porq1w el Decreto 528 habría de
.iado de regir, lo cual implicaría indulto o reha
-bilitación, conw lo tiene estltblecido el artíwlo 
45 de la Ley 153 de 1887. 

Señalar un plazo para el restablecimiento del 
orden público; aun cuando sea tácito, como se 
desprende del Decreto 52B, es inconstitucional. 

El artículo 29 del Decreto 528 dispone : 
''Mientras subsiste turbado el orden público 

y en estado de sitio el •territorio nacional, que
dan suspendidas las .normas concernientes a los 
derechos, garantías y demás efectos ele dichas 
carreras''. 

Esta ordenación es mandato que contradice de 
manera total el artículo }9. En efecto, si los em
pleados públicos y los trabajadores oficiales pue
den ser suspendidos, cuando realicen cualquie
ra de las conductas descritas por el artículo 19, · 
es porque tales personas tienen el derecho de per
manecer en sus puestos y de devengar un sueldo ; 
en cambio, por el artículo 2!.> se suspenden las 
normas legales que le aseguraron a los servidores 
estatales escalafonados el derecho a la estabili
dad en sus cargos. si ya no rige la ley que dis
puso la estabilidad, no se entiende cómo pueda 
ser suspendido un derec;!:to inexistente, por lo 
menos temporalmente durante el estado de sitio. 

Por otra parte, no se ve a primera vista la 
vincttlación qtte ptteda tener la vigencia de la 
ley que estableció la carrera administrativa, o 
docente, o carcelaria y penitenciaria, o diplomá
tica y consttlar, con la por~rtttrbación del orden 
público. 

Por último, el Decreto 528 no cita el artículo 
const?:tucional, o la normG~ legal, o el principio 
del Derecho de Gentes, que a1diJ1·icen al Gobier
no par-a suspe·nder la ley que esta,bleció la ca
rrera administrativ.a, o docente, o carcelaria y 
penif encÍlLria., o diplomática y consula.r. 
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Bor tales razones, el artí.culo segundo no puede 
ser ejecutado. 

**"' 
El artículo 4Q modifica el Código Sustantivo 

del Trabajo, porque agrega una nueva causal de 
terminación del cqntrato de trabajo, como lo es 
la ejE>cución de cualquiera de las conductas des
critas por el artículo 1 Q_ 

Las razones que se expusieron para reputar 
como inconstitucional este articulo, son valede
ras para predicar que el artículo 4Q también 
lo es. 

El artículo 5Q reza: 
''Constituirá causal de cancelación de la ma

trícula, en los establecimientos oficiales de edu
cación media y superior, del orden nacional, 
departamental y municipal, la participación del 
estudiante en cualquiera de los hechos determi
nados en el artículo ]9. 

''El estudiante sancionado conforme el pre
sente artículo no podrá ser admitido en ningún 
otro establecimiento oficial de educación y, en su 
hoja de· vida, se anotarán la cancelación y las 
causales que la motivaron''. 

A.T. Presidente de la República le está atribui
da la faet~ltad de "reglam'entar, dirigir e ins
peccionar la instrucción pública nacional'' ( mt
meral 12 del artículo 120). En ejercicio de esta 
faCtdtad, puede establecer c~wles serían las cau
sa.s para la cancelación de la rnatrícnla en los 
establecimientos oficiales de educación, pero· lo 
que le estaría vedado sería que esa sanción ptt
diera adoptarse sin oír y vencer en juicio al 
estudiante sancionado. Esa falta de pro~eso vul
neraría la garantía constit~wional del debido 
i;n-oceso q~~e consagra el artíwlo 26 de la Carta. 

Como el artículo 59 del Decreto 528 se remite 
a lo dispuesto por el artículo 1Q, las razones ex
puestas sobre la inconstitucionalidad de dicha 
norma, sirven para respaldar parejo criterio en 
cuanto a la cancelación de la matrícula a los 
estudiantes en establecimientos oficiales, sin que
se adelante un proceso para explicar esa sanción. 

Como los Decre-tos 543 y 591 de 1976 se limi
tan a ampliar las disposiciones del Decreto 528 
lo dicho con respecto a éste puede aplicarse ~ 
aquéllos. 

Consideraciones finales. 

Al formular l,os reparos anteriores, no desco
nozco qt~e · se ha venido estudiamdo el artículo 

121 de la Constihtción, tanto po·r la C01·te Su
prema de .Just·icia corno por la doctr-'ina, en el 
sentido de que el estado de sitio le confiere al 
Gobic1·no N acionnl ilimitadas fctc1tltades legisla
tivas, porque se ha cansidemdo qne la a.tribución 
de suspende?' las leyes que scf!,n incon~patibles 
con el estado de sitio, li,berta al Gobierno de la 
obligación de dictar los decretos extraordinarios 
dentro de los precisos límites del inciso principal 
del artícnlo 12.1. 

Esa interp1·etación apa1·e,ja. la. consecnencia de 
que el. Gobierno N a.ciondl queda facultado para. 
crearse S7l p1·opia legalidad, po1· encinw de los 
preceptos const#ncionalcs y las leyes que le con
cedan a.ntorizaciones especiales dttrante el estado 
de sitio. 

Con senLcjante tesis, pttedc Uega,rsc a, sostener 
qtw todo decreto extraordinario es .const·ihwio
nal, porqne le corresponde nl Gobierno Nacional 
decidir la conveniencia. de la wspensión de cual
quier nm·ma, sea constiittcional o legal, sin con
trol .iurisd;iccional. 

Para cohonestar esa interpretación, se afirrna 
que al Presidente le está confiada la conserva
ción del orden público y stt restablecimiento don
de fu ere tnrbado, en todo tiempo ( mtrneral 7 del 
a1·aculo 120), por. cnya razón puede d1trantc el 
estado de sitio suspender toda suerte de garan
tías constittwionales, rnediantc la expedicj.ón de 
decretos e.xtraordina1·ios. Ese criterio conduce a 
la, negación del Estado organizado j~wídicamen
te, porqne si bien es cierto que el derecho policivo 
atdor·iza pa.ra tomar determinaciones transi·torias 
pam impedir la libertad de pala.bra, de locomo
ción o de rettnión, aun en ticrnpos de, paz, la 
conservación del orden público, o su restableci
rnien~o ctwmdo fttere turbado, no puede faCttltar 
para expcdJir nornia.s de estado de sitio cuya fi
nalidad sea la suspensión del orden j~trídico. 

Este salva.rncnto de voto se orienta a llarnar la 
atenció·n sobre el pla,nteam~ento 'de q-nc el estado 
de sitio está sometido a las 'reglas· del derecho, 
q1w es lo qtte dispone el artíc~t.lo 121 de la Cons
titnción, y no a,l criterio de quienes fonnan el 
Gobierno Nacional. 

.Julio Salgado V ásqucz. 

Salva,mcm.to de voto. 

En plenaria, al· discutirse la ponencia del Ma
gistrado Guillermo González Charry sobre la 
constitucionalidad del Decreto 528 de.18 de mar
zo de. ~~76,. tuve oportunidad de expresar algu
nas cnticas a puntos que no aparecían tratados 
con la debida explicitud. Observo ahora que, no 
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obstante la Corte haber señalado la necesidad de 
esclarecer, al menos, uno de tales aspectos (el 
,que comento en el aparte número 1), la provi
dencia no fue variada, situación que me lleva a 
insistir en el tema : 

l. El Decreto 528 de 1976, parece confundir, 
en cuanto a la suspensión del estatuto de servi
cio, rlos situaciones : a) la suspensión de las ca
rreras administrativa, docente, carcelaria, peni
tenciaria, diplomática y consular de quienes 
participen en huelgas, reuniones tumultuarias, 
entraben, impidan esos servicios públicos o in
citen a participar en tales hechos· (artículo 19) ; 
y b) la' suspensión de todo derecho, -garantía y 
demás efectos propios a esas carreras, aunque 
no se participe en acciones tales de perturbación 
(artículo 29) . 

Las consideraciones de la Corte explican, al 
menos en el ra-mo docente, la constitucionalidad 
del artículo pr-imero, pero soslayan lo relativo al 
artículo segundo, por la simplísima razón de no 
poderse admitir que 1~n ernplea.do o trabajador 
oficial, ajeno <~ la clase de conductas allí pre
vistas, padezca la S'!tspensión de la tutela inhe
rente a la carrera de servicio a que pertenece. La 
pe-rturbación q1te algunos crean o fomentan no se 
prolonga ficticia-mente a qttienes comparten la 
misma función pública pero no asumen el mismo 
comportamiento. So p-retexto de sancionar de 
modo adecuado a los que_ deterioran o impiden la 
prestación de un servicio público, se extiende 
este severísimo correctivo a amplios sectores que 
resultan extraños al desorden objeto de control. 

Qttedó 1nuy en claro en la discusión de este 
promtnciamiento, que la suspensión de la carrera 
únicamente alcanzaba al trabajador o empleado 
r¡¡te incurriese en 1tna. c1wlquiera de las hipótesis 
determinadas en el artículo 1(). Los ajenos a esta 
clase de conductas, conservan el favor del estatu
to de servicio pertinente, pues sus prerrogativas 
y derechos mantienen su integral vigencia, sin 
sufrir e~ más mínimo menoscabo. 

La Sala Constitucional, por voz de su califica
do vocero el distinguido Magistrado ponente, re
conoció que el artículo 29 debió numerarse como 
19, y, en consecuencia, el generalizado tratamien
to que, equívocamente, insinúa el citado artículo 
29 se supedita a la ocurrencia de los hechos pre
cisados en la primera de las disposiciones de este 
Decreto. Son, pues, textos que se integran y que 
no tienen -.;tna acción independiente y distinta. 
Por el contrario, el uno sirve de presupuesto al 
otro y se refieren a idéntico asunto. , 

N o se crea_. entonces, que el trabajador o em
pleado atento al cttmplimiento de sus deberes y 
obligaciones ha sido privado de S1t escalafón o 

carece de la protección que éste le brinda. Toda
vía no se llega a tan penosa sit1wción de desam
paro ante la- Administmción. 

Entiendo, como opinión muy pe1·sonal, que el 
sistema instüttcionalizado en el artículo 121, y 
concordantes, de la Carta, no deja de presentar 
facetas muy inquietantes. El límite temporal del 
estado de sitio y la dumción de los decretos de
clarados circunstancialmente constitucionales, 
son aspeotos que escapan a un debido control. 
Este debiera ser constante y no de aparición y 
efecto fugaces, Mejor resultarían los términos 
fijos y breves del estado de sitio, susceptibles de 
renovación, pero siempre precedidos de la inter
vención jurisdiccional que hoy, así sea en labor 
de mera consulta, rige ; y, la posibilidad de re
estudio periódico de la legislación extraordina
ria, con lo cual podrían evitarse no pocos excesos 
y contrasentidos, como lo;;; percibibles en 'el man
tenimiento de un estado de sitio que ya no co
rresponde a los factores que lo originaron, o, la 
aplicación imperturbada de medjdas que resul
tan igualmente extravagantes e insólitas si se 
las confronta con el cambio operado en el orden 
público. Esta teórica apreciación y la facultad 
de que goza el Gobierno para acompasar sus me
didas de emergencia a las vicisitudes de una con
moción interio-r (uno de los aspectos del artículo 
121), que le permite dictar y aplicar de inmedia
to las más variadas normas, me inducen a pensar 
que el Gobierno peca por exceso cuando se anti
cipa a conjurar alternativas que ni existen ni se 
insinúan racionalmente, y, la Corte desvanece el 
rigor de sus atribuciones cuando mira con ampli
-tud tan exorbitado ejercic:io de funciones extra
ordinarias. La necesidad de esos decretos y su 
buen- uso, son cuestiones que aparecen muy com
prometidas y e.asi de imposible apreciación, pues 
no incidiendo en Ulla realidad o situación próxi
ma, el criterio se vuelve artificioso y aventura
do. Lo aconsejable está del lado no de la toleran
cia sino del ejemplarizante rigor. 

Esta situación crítica es la quelse destaca en 
el decreto glosado. No otra es la deducción que 
se aviene con la amplísima suspensión de carre
ras propias a estamentos de la administración 
que se muestran ajenos a la perturbación social 
imperante. 

Escasa, o mejor, ninguna es la significación 
qtw tienen en el acttwl tra.storno del orden pú
blico los servicios pm~itencia1·ios, diplomáticos, 
consulares o el generalizado e ilímite sector "ad
ministrativo" a qtte alnde e.Z decreto. Lo relativo 
a la educación, se entiende·. Sus integrantes apa
recen involucrados en el desorden nacional, pero 
los otros mencionados servidores púbUcos no es-
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tán desernpe·ña.ndo este papel. Con la misma im
propiedad que se palpa en la sttspensión de estas 
carreras. pudo extenderse la medida a la sensi
tiva zona de las Fuerzas Militar·es, de la Rama 
Jurisdiccional, o de toda la Administram:ón Pú
blica. 

En este p1wto el decreto se presenta como ca.
tegóricamente inconstituciona-l. · 

2. Cuando la providencia señala que ''el dere
cho de defensa, durante el estado de sitio, debe 
regirse por las normas propias del mismo", ex
presa un concepto que carece de la debida exacti
tud. Porque puede acontecer que tales normas lo 
conserven, así sea de modo precario, o lo desco
nozcan y supriman sin embozo. Si lo primero, 
está bien que tan fundamental garantía se dis
cipline, porque queda algo que aplicar, por esas 
especiales disposiciones. De suceder lo segundo, 
el abuso que entraña su eFminación mal puede 
erigirse en precepto acatable. Su inconstitucio
nalidad sería incuestionable. 

Por más necesario que sea el estado de sitio. por 
más a.flictivas que sean· sus condiciones, el dere
cho de defensa no puede desaparecer. No se de
manda una posibilidad de defensa amplia, extre
ma, plena o absoluta. Se admite su restricción 
pero a térrninos razonables y que aseguren su re
lativa eficacia. El' derecho de defensa, así sea 
limitado, es principio constitucional de esencia 
qtw el estado de sitio, por grave y calamitoso, no. 
puede vulnerar. A un go,bierno democrático no 
le es dable prescindir de stt vigencia, aunque su 
reconocimiento y ejercicio parezcan entorpecer 
su labor reorganizadora. Cuando asume esta di
ficultad y riesgo, respeta la Const~tución, hace 
profesión vital y hasta heroica de su apego a la 
juridicidad y enseña que el desorden se controla 

. , 

y reencauza po·r las vías legales. De no, los go
biernos pierden su diferencia específica y su des
tino histó1·ico y se conftmden hombres y medios, 
quedando apenas la diferencia de épocas. 

No se diga que estos aspectos del decreto son 
tópicos meramente administrativos o laborales, 
que nada tienen que ver con el derecho de defen
Ha. Ba:s'taría considerar en respuestas a esta no
civa concepción, que aquí se está aplicando un 
derecho disciplinario, al cual no puede sede in
diferente el debido proceso, . que encierra como 
factor más importante el derecho de defensa, 
ejercitable antes de imponerse la sanción. La de
fensa trata 'de precaver una: injusta, ilegal o 
excedida represión, sin que pueda suplirla la 
gestión posterior encaminada a la restitución de 
desconocidos derechos y el resarcimiento de los 
daños sufridos. Esta es cuestión distinta. 

Ahora bien, si algo pr·octtra un estatuto de 
servicio es el derecho de defensa. En él reside 
la. perspectiva de poder impedir remociones, de
gradaciones u otras penas. La. estabilidad, la con
servación de niveles; el goce de prestaciones 
sociales penosamente adquiridas, etc., sólo se res
guardan si existe' un derecho de defensa eficaz. 
N armas como las de este comentado decreto, que 
afectan esta preciada garantía, deben prever 
nnevas disposiciones que, así sea de modo preca
rio, instrumewtalicen el derecho de defensa. El 
silencio sobre el mismo, despttés de la manifiesta 
abolición de los preceptos que lo consagraban, 
cataloga el decreto como inconstitucional. 

Estas breves re:l'lexiones apoyan y explican mi 
disentimiento. 

Mayo de 1976. 

Gttsta-uo Gómez V elásquez . 
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Corte Suprema de .Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Bttitrago). 

Aprobada acta número 12 de 29 de abril de 1976. 

Bogotá, D. E., 29 de abril de 1976. 

La Secretaría General de la Presidencia de la 
República ha enviado a la Corte Suprema para 
revisión constitucional, en cumplimiento a lo que 
dispone el parágrafo del artículo 121 de la Car
ta, el Decreto legislativo número 627 del a.ño en 
curso, cuyo texto es : 

"DECRETO NUMERO 627 DE 1976 
"(abril2) 

"por el cual se dictan medidas concernientes al 
restablecim:.ento del orden público. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución Nacional y en 
desarrollo del Deereto legislativo número 1249 
de 1975, 

"Decreta: 

"Artículo 19 La facultad de sancionar a los 
titulares de licencias para la prestación del ser
vicio de radiodifusión sonora, conferida por el 
artículo 17 de la Ley 7 4 de 1966 al Ministerio de 
Comunicaciones, será ejercida por los goberna
dores, intendentes y comisarios y por el Alcalde 
Mayor de Bogotá, sin perjuicio de que también 
la ejerza este ministerio. 

''Artículo 2Q Los expresados funcionarios in
formarán al Ministerio de Comunicaciones las 
sanciones impuestas en desarrollo del presente 
Decreto, dentro de las veinticuatro horas siguien
tes a Ia imposición de las mismas. 

'' Artículo 3Q El presente Decreto Tige desde 
la fecha de su expedición. 

''Comuníquese y cúmplase. 
"Dado en Bogotá, a 2 de abril de 1976". 
La copia del decreto en rev-isión se encuentra 

autenticada, tiene la firma del Presidente y de 
todos los Ministros y se dice que está expedido 
en desarrollo del Decreto 1249 de 1975 que de
claró en estado de sitio toda la República, vigen
te aún. 

La Ley 74 de 1966, reglawenta la transmisión 
de programas por los servidos de radiodifusión 
y establece sanciones para la.<; infracciones que 
se cometan en ejercicio de esa actividad; en tal 
estatuto, la inspección y vig:ilancia de los servi
cios de radiodifusión pública. y privada se asig
nan al Gobierno, quien las ejercerá por conducto 
del Ministerio de Comunicaeiones, según la gra
vedad de la falta cometida (artículo 17). 

En el decreto que se estudia, se extiende a los 
Gobernadores, Intendentes," Comisarios y al Al
calde Mayor de Bogdtá, la competencia para im
poner sanciones a los titulares de licencias del 
servicio de radiodifusión, cuando violen las pro
hibiciones legales, competencia limitada antes al 
Ministerio de ComUnicaciones. 

Hay una atr·ibución de competencia para san
cionar, que p1~ede hacerse dentro de la legisla
ción marcial que expida el Presidente de la Re
pública, dentro de los límites y responsabilidades 
que le señala el artíc1t.lo 121 de la Constitución. 

Dada la extensión terdtorial que el servicio 
de radiodifusión ha tomado en el país, la medida 
adoptada en el Decreto 627, es conducente al 
mantenimiento del orden público o a su restable
cimiento en los lugares en donde se encuentre 
turbado. 

Estas ·consideraciones llevan a la Corte Supre
ma de Justicia -Sala Plena- previo estudio de 
la Sala Constitucional, a 
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Resolver: 

Es CONSTITUCIONAL el Decreto número 627 de 
2 de abril de 1976, ''por el cual se dictan medi
das concernientes al restablecimiento del orden 
público". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
por conducto del señor Secretario General de la 
Presidencia de la República y archívese el expe
diente. 

Alejandro Córdoba M edina, ~ario Alar~o 
D'Filippo, Hnmberto Barrera Dom~nguez, Jesus 
Ber-nal Pinzón, F-rancisco José Camacho Amaya, 
A·urelio Camacho R1teda, José Gabriel de la V e
ga, José Ma.ría Esguerra S amper, Ernesto Esc!f
llón Vargas, José Eduardo G;"ecco C? Germar: 
Giralda Zttlua.ga, J·u.an H ernandez .s~enz, Gu~
llermo González Charry, Jorge Gavtrw. Salazar, 
G1tstavo Górnez Velásqnez, J1tan Mannel G1tti~
rrez L. Alvaro Lnna Gómez; Humberto Murcw 
Ballén' Alfonso Peláez Ocampo, Lnis Enriqne 
Romer~ Soto, J1dio Salgado Vásquez, Enstorgio 
Sarria, Luis Sarmiento Bttitrago, José María Ve
lasco Gnerrero. 

·Alfonso Gnar·ín Ariza, Secretario 

Salvamento de voto del Magistrado 
Julio Salgado Vásquez. 

El Decreto 6.27 de 2 de abril de 1976 es incons
tihteional, porque las sanciones establecidas por 

el artículo 17 de la Ley 74 de 1966, "por la c1w.l 
se reglamenta la transmisión de progra-mas por 
los servicios de radiodifu.sión", solamente puede 
imponerla.;; el JJ1inisterio de Comnnicaciones, de 
ac1terdo con el mandato contenido en el inciso 
seg1tndo de la norma antes citada; y porque ni 
la.· Constitución ni' ninguna ley, ni el Derecho de 
Gentes facnltan·al Gobierno Nacional, durante el 
estado de sitio, para extender a funcionarios dis
tintos a los adscritos al Ministerio de Com7tnica
ciones ta atribución de sancionar a los autores de 
las conductas descritas por el a.rtÍC7tlo 17 de la 
Ley 74 de 1966. · 

El inciso segtmdo del artículo 121 de la Carta 
ordena que el Gobierno Nacional debe dictar sus 
decretos legislativos dentro ele los precisos lími
tes establecidos por el inciso primero, que dispo
ne que el Gobierno, mediante la declaración dE( 
turbación del orden público y del estado de sitio 
de toda la República o de parte de ella, '''tendrá, 
además de las facultades legales, las que la Cons
titución autoriza para tiempos de guerra o de 
perturbación del orden público y las que, con
forme a las reglas aceptadas por el Derecho ele 
Gentes, rig·en para la guerra entre naciones". 

Como en el salvamento de voto que redacté en 
relación con los Decretos 528, 543 y 591 ele 1976, 
quedaron expuestas las tesis que sobre la inter
pretación del artículo 121 de la Co:q.stitución me 
llevaron a disentir del resto de la honorable 
Corte, las doy por reproducidas. 

,Julio Salgado Vásq1wz. 
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se dictan medñclas conce:rnientes al restahnecñmñento den o:rden pUÍlfullñco". 

Corte Suprema de .Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor E1¡,storgio Sarria). 

Aprobado acta número 12 de 29 de abril de 1976. 

Bogotá, D. E., 29 de abril de 1976. 

l. El Presidente de la República, con la firma 
de todos los Ministros del Despacho, dictó el De
creto legislativo número 653 de 6 de abril de 
1976, ''en ejercicio de las facultades que le con
fiere el artículo 121 de la Constitución Nacional, 
y en· desarrollo del Decreto legislativo 1249 de 
1975". Por medio de él "se dictan medidas con
cernientes al restablecimiento del orden públi
co". Su·texto es el siguiente: 

"Considerando: 

Que en orden a procurar el restablecimiento 
de la paz pública y de la tranquilidad ciudadana, 
y a fin de que no se entorpezcan las investigacio
nes judiciales o de policía, relativas a delito:o; 
contra la libertad y otras garantías individuales, 
se hace nécesario restringir temporalmente algu: 
nas garantías constitucionales. 

''Decreta: 
J 

Artículo 1 Q Mientras subsista el actual estado 
de sitio, por las estaciones de radiodifusión so
nora y de televisión no podrán transmitirse no
ticias, informaciones o comentarios relacionados 
con el delito de secuestro de que trata el Capítulo 
I del Título 11 del Libro Segundo del Código 
Penal. 

Las sanciones por las infracciones de lo aquí 
previsto serán las contenidas en el artículo 17 de 
la Ley 74 de 1966. 

Artículo 29 El Mini8tro de Comunicaciones y 
los Gobernadores, los Intendentes, los Comisfl{iOs 
y el Alcalde Mayor de Bogotá, velarán por el · 
estricto cumplimiento de la disposición consagra
da en el artículo anterior y aplicarán las sancio
nes previstas en él. 

Artículo 39 El presente Decreto rige desde la 
fecha de su expedición ''. 

2. En acatamiento a lo dispuesto en el pará
grafo del artículo 121 de la Constitución, la 
Presidencia de la República, por conducto de la 
Secretaría General y con oficio número 6564 de 
la misma fecha del decreto, remite éste a la Corte 
para que "decida sobre su constitucionalidad". 

3. Para dar cumplimiento a lo previstÓ en el 
artículo 14 del Decreto número 432 de 1969, el 
negocio se fijó en lista por el término de tres 
días hábiles sin que ·se hubiera presentado perso
na alguna a impugnarlo o coadyuvado. 

4. La reglamentación legal del estado de sitio 
está contenida en el mencionado artícUJlo 121 de 
la Constitución y de acuerdo con ella, el Presi
dente de la República, con lq. firma de todos los 
Ministros, puede y debe suspender las leyes in
compatibles con tal situación, profiriendo, a la 
ve.z, las medidas adecuadas para la preservación 
o recuperación del orden público. Son estas las 
facultades o poderes exeepcion~les que se esti
man indispensables para hacer frente a situacio
nes de tal naturaleza, las que se complementan 
con las originadas en la atribución 7 del artículo 
120, precepto que rige para: toda época. 

5. El servicio públi.co de radiodifusión se halla 
regulado, de modo preferente, por la Ley 74 de 
1966 y por el Decreto número 2085 de 1975. Se 
trata del estatuto de la materia. Conforme a él 
''la elaboración, transmisión y recepción de los 
programas de radiodifusión es libre, con arreglo 
a las disposiciones de la ley". 
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Las infracciones a los citados reglamentos son 
sancionadas por el Ministerio de Comunicacio
nes, de acuerdo con la gravedad de la falta come
tida ; así lo ordenan .los ártículos 17 de la Ley 7 4 
de 1966 y 86 del De.creto número 2085 de 1975. 

6. El artículo 1 1? del decreto legislativo que se 
revisa prohíbe la transmisión de noticias, infm;
maciones o comentarios "relacionados con el de
Jito de secuestro de que trata el Capítulo T del 
Título 1l del Libro Segundo del Código Penal". 

Por el artículo 21? se extiende a los Gobernado
res, Intendentes, Comisarios y Alcalde Mayor de 
Bogotá la aplicación de las sanciones por viola
ción de lo dispuesto en el artículo 1 1?; lo cual, en 
estado normal, es del resorte exclusivo del Minis
terio de Comunicaciones, como queda expresado. 

7. Esta restricción de la garantía legal de li
bertad de información, y la ampliación a otros 
funcionarios de la Rama Ejec·utiva dd Pode1· de 
la facultad para imponer sanc1:ones, son medidas 
de carácte-r excepcional conclucentes y necesarias 
para el restablecimiento del orden público que
brantado. Encajam ellas dentro de las atribucio
nes que el Presidente de la República tiene, de-
1·ivad.as de la declaración constitucional del 
estado de sitio. 

8. Por tanto, con tales sentido y alcance quedan 
sttspendidas transitoriamente las disposiciones o 
leyes q1te en tiempo de paz rigen al respecto. Y 
en s1t reemplazo, gobiernan las de emergencia, 
contempladas en el Decreto legislativo número 
653 de 6 de abril de 1976. 

9. De acuerdo con lo dicho, el Decreto legisla
tivo número 653 de 6 de abril de 1976, objeto de 
revisión, se ciií,e a los mandatos del artículo 121 
de la Constitución, y así .debe deelararse. 

Con fundamento en las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, Sala Ple
na, previo estudio de la Sala Constitucional, en 
ejercicio de la competencia que le otorgan los 
artículos 121 y 214 de la Constitución, 

Resttelve: 

Es CONTITUCIONAL el Decreto legislativo núme
ro 653 del 6 de abril de 1976, "por el cual ·se 
dictan medidas concernientes al restablecimiento 
del orden público''. 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

Alejandro Córdoba Jl.fedina, Mario Alario 
D'Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Jesus 

Bernal Pinzón, Au1·elio Camaaho Rueda, Fran
cisco Camacho Amaya, José Gabriel de la Vega, 
Ernesto Escallón Vargas, .José María Esguerra 
S amper, Germán Giralda Znluaga, José Eduar
do Gnecco C., Gwillermo González Charry, Jnan 
Manuel Gutiérrcz Lacmtture, Gustavo Gómez 
Velásqttez, Jttan Hernánde.z Sáenz, Jorge Gavi
ria Salazar, Alvaro Luna Gómez, Humberto 
M1trcia Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, Luis 
Enrique Romero Soto,. Julio Salgado Vásquez, 
Eustorgio Sarria, L-uis Sarmiento B1titrago, José 
María Velasco Gnerrero. 

Alfonso G1r.a.rín Ari:za, Secretario. 

Salva.mento dn voto del Magistrado 
.Julio Salgado V ásquez. 

El inciso primero del artículo primero .de~ De
creto legislativo n,úmero 6.53 de 6 de abril de 
1976 es constittwional, por c1.w.nto tiene respaldo 
en el inciso primero del artículo 42 de la Carta. 
En efecto, esta norma expresa que "la prensa es 
lib·re en tiempo de pa.z", de donde se deduce que 
durante el estado de sitio el Gobierno N aciona.l 
puede imponerle restricciones, tales como la. de 
prohibir qú.e se transmitan "no,ticias, informa
ciones o comentarios r'elacionados con e,Z delito de 
secttestro de qtte trata el Capítttlo I del Título 
11 del Libro Segttndo del Código Penal". 

No así el inct'so segundo porque ninguna nor
ma atribuye al Gobierno Nacional, durante el es
tado de sitio, facultad para legislar en los térmi
nos en que lo hace tal ordenamiento, o sea, que 
las sanciones previstas por el artículo 17 de la. 
Ley 74 de 1966 pueden imponerse·a los infracto
res del artículo 19 del Decreto 6.53. 

El artículo segundo es constitncional en C7ta.n

to le impone la obligación a determinados fun
cionarios para que velen po·r el estricto cumpli
miento de lo dispttesto por el artículo primero j 
pero no lo es la disposición relativa a que tales 
[1mcionarios "aplicarán las sanciones prem'stas 
en él", porque ning1ma norma c.onstitucional, 
legal o del Derecho de Gentes le da capacidad 
al Gobierno Nacional pam legislar sobre ese ex
tremo. 

Julio Salgado Vásquez. 
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nadlas con ia conseFvacióJtD. dell m·den pllÍI.hllico y su restaM~!cimñeJtD.to". 

Corte Supnlma d~\Just?:cia..- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Ew;•to~gio Sárria). 

Aprobado acta número 13 de 5 de mayo de 1976. 

Bogotá, D. E., 5 de mayo de 1976 

l. El Presidente de la República, con la firma 
de todos los Ministros del Despacho, dictó el De
creto legislativo número 541 de 23 de marzo de 
1976, "~n uso de las facultad~s que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Nacional y en 
desarrollo del Decreto legislativo número 1249 
de 1975 ''. Por medio de él "se dictan medidas 
relacionadas con la conservación del orden pú
blico y su restablecimiento". Su texto es el si
guiente: 

"Artículo 19 Quienes, reunidos tumultuaria
mente, perturben el pacífico desarrollo de las 
actividades sociales, realicen reuniones· públicas 
sin el cumplimiento de los requisitos legales, obs
taculicen el tránsito de personas o vehículos en 
vías públicas, escriban o coloquen leyendas o di
bujos ultrajantes en lugar público o abierto al 
público, inciten a quebrantar la ley o a desobe
decer la autoridad, desobedezcan orden legítima 
de autoridad, u omitan sin justa causa prestar el 
auxilio que ésta les solicite, incurrirán en arresto 
inconmutable hasta de ciento ochenta (180) días, 
que será impuesto, mediai;J.te resolución motiva
da, por los Alcaldes Menores de la ~iudad . ~e 
Bogotá y por los alcaldes de los demas mumm
pios del país. 

''Articulo 29 A quienes promuevan, dirijan u 
organicen cualquiera de las actividades a que se 
refiere el artículo anterior, se les aumentará 
hasta en el doble la sanción allí prevista. 

"Artículo 39 Contra las resoluciones a que se 
refieren los artículos anteriores sólo podrá inter-

ponerse el reeurso de reposición. Cuando las cir· 
cunstancias de orden público lo permitan, el 
funcionario que impuso la sanción podrá, en 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, 
revocar la medida adoptada. 

''Artículo 4 9 El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su expedición, deroga el Decreto 
legislativo 1533 de 1975 y suspende las demás 
disposiciones) que le sean eontrarias". 

2. En acatamiento a le dispuesto en el pará
grafo del citado precepto, por conducto de la 
Secretaría General de la Presidencia de la Repú
blica, con oficio número 5G84 de la misma fecha, 
se ha remitido el mencionado ordenamiento a la 
Corte, para efectos de que ella decida definitiva
mente sobre su constitucionalidad. 

3. Para dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 14 del Decreto número 432 de 1969, el 
negocio en cuestión se fijó en lista por el término 
de tres días en la Secretaría General de la Corte. 
Los ciudadanos Ananías Castaño L., Jairo Arro
yo L. y Alcibíades Silva C., estudiantes de leyes 
y jurisprudencia de la Universidad Incca de Co
lombia, y Ji-,ernando Mesa Morales, dentro del 
término señalado, en sendos escritos, impugnan 
el decreto en cuestión, por considerarlo violato
rio de la Constitución, de modo específico, res
pecto de las garantías procesales definidas en el 
artículo 26. 

4. La normación jurídica del estado de sitio 
está contenida en el citado artí.culo 121 de la 
Constitución Política. Conforme a ella, el Presi
dente de la República, con la :firma de todos los 
Ministros, puede y debe suspender las leyes in
compatibles con tal situación y, a la vez, dictar 
medidas conducentes a la preservación o recupe
ración del orden público. 

5. Las contravenciones previstas en el artículo 
19 del Decreto 541, para tiempos de normalidad 
tienen un tratamiento legal en el Código Nacio-
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nal de Policía y de modo especial en el Decreto
ley 522 de 1971. Las respectivas disposiciones, 
por virtud de lo ordenado en el artículo 49, que
dan suspendidas, y en su lugar se aplican las 
del decreto legislativo dicho. 

6. Considera la Corte que las normas que aho
ra revisa son conducentes para el restablecimien
to del onden público, y por consiguiente, encajan 
dentro de las facultades que le confiere al Presi
dente de la República el artículo 121 de la Cons
titución. 

7. Respecto de la impugnación, basada en su
pttesta violación del artículo 26 de la Constitu
ción, se observa: el Decreto legislaJtivo número 
814 de .29 de abril de 1976 ordena: "Artículo 19 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el at'tíwlo 39 del 
Decreto legislativo 541 de 1976, el procedimiento 
pará la aplicación de las sanciones a las conclttc
ta.s previstas en los artículos 19 y 29 del decreto 
citado, será el establecido en el artículo 228 del 
Decreto extram·dinario 1355 ele 1970, Código Na
cional de Policía". Además, ele acuerdo cori el 
mismo Decreto 541, artículos 1fl y 39, la 1·esol1t
ción sancionaclor·a debe ser motivada, o sea que 
se exige una previa comprobación de la conducta 
ilícita y de la consigttiente 1·esponsabiliclad indi
vidual; y contra ella procede el 1·ectwso de repo
sición con el fin de qne se revoque o rnodifiqtw. 

8. Por el artículo 49 se deroga expresamente el 
Decreto legislativo número 1533 de 1975, que 
para la represión de las infrac.ciones a que se 
refiere el artículo 19 del Decreto 541, señalaba 
1m procedimiento de carácter colectivo. 

9. Por lo expuesto, el Decreto legislaüvo nú
mero 541 de 23 de marzo de 1976, que se revisa, 

'se ciñe a los mandatos del artículo 12,1 de la 
Constitución, y así debe declararse. 

Con fundamento en las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, 
previo estudio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la competencia que le otorgan los artícu
los 121 y 214 de la Constitución, 

Resuelve: 

Es coNSTITUCIONAIJ el Decreto legislativo nú
mero 541 de 23 de marzo de 1976, "por el cual se 
dictan medidas relacionadas con la conservación 
del orden público y su restablecimiento". 

Comuníquese .al Gobierno y cúmplase. 

Alejandro Cór'doba Medina, Mario Alario 
D 'F'ilippo; ll1tmberto Barrera Domíng1tez, Jesús 
Bernal Pinzón, Aurelio Camacho Rueda, Fran
cisco Camacho A maya, José Gabriel de la Vega, 
José María Esguerm Samper, Germán Giralda 
Zulua.ga, José Eduardo Gnecco C., Guillermo 

González Charry, J1tan Manuel Gtttiérrez Lacou
t1tre, Gustavo Gómez V elásqnez, J 7tan JI ernán
dez Sáenz, J o1·ge Gaviria Salazar, Alvaro Luna 
Gómez; A.lejanclro Mendoza y fflendoza, llumber
to M·1trcia Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, Luis 
Enrique Ro·rnero Soto, Julio Salgado V ásquez, 
Eustorgio Sa.rria, Luis Sarmiento Buitrago, José 
Mada Velasco Guerrero. 

A.lj'onso G-uar-ín Ariza, Secretario. 

Aclamción de voto. 

He firmado la sentencia anterior sin salvedad 
de voto por cuanto estoy de acuerdo con la parte • 
resolutiva de la misma. 

Empero reszJecto a la rnotivct debo a.clamr q1te 
si estimo que el Decreto 541 de 1976 es constitu
cional lo hago en consideración. de q1te forma 1~n 
todo inescind1:ble con el Decreto 814 ele este rnis
mo año que establece el procedimiento a seg1ár 
para sanciona1· las infracciones de q7te tra.ta el 
orclev.amiento primeramente mencionado. 

De no ha.be1·se proferido el segundo, el Decreto 
541 se1-ía. inconst1'tucional por c·ua.nto permitiría 
imponer sanciones sin jtticio previo, situación 
qu.e ·vend1·ía a. v1tlnerar el artículo 26 de la Carta. 

Remediada esta omisión por medio del Decreto 
814 ya citado, se subsana el defecto constihwio
na.l qtte se anota. 

Luis Enrique Romero Soto, Magistrado Corte 
Suprema de Justicia. 

G 

Bogotá, mayo 10 de 1976. 

Salvamento de voto. 

Con los debido respecto y acatamiento a las ma
yoría de la Sala Plena de la Corte Suprema de 
Justicia, me he visto precisado a: salvar el voto 
en cuanto a la anterior sentencia, que declara la 
exequibilidad total del Decreto legislativo 541 de 
1976 (23 de marzo), respecto a la frase de su 
artículo 1 Q que dice: '' ... que será impuesto me
diante resolución motivada ... , por las siguien
tes razones : 

a.) El m·tícu.Zo 26 de la. Carta ordena que "na
die podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 
preexi.stentes al acto qne se imp1da, ante Tribu
nal cornpetent_e, y obset·vando la plenitnd de las 
formas propias de cada j1ácio". El decreto cues
tionado se1iala., pam el futwro, las 1:nfraeciones y 
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las penas correspondientes, así como también el 
Juzgador competente; pero se abstiene de señalar 
nn verdadero procedimiento, pues si un "juicio" 
requiere oír al sindicado y para expedir la "re
solución motivada" no se establece, como era de 
rigor p~~esto q~te el artículo 49 deroga el Decreto 
legisla;tivo 1533 de 1975 que contenía el procedi
miento, se incumple la última. parte de la norma 
const1"t1wi01wJ transcrita. 

b) El Gobierno, implícitamente, comparte es
te criterio. En efecto, por medio del Decreto le
gislativo 814 de 1976 (29 de abril) completó el 
Dl:lcreto 541 en comento,· señalando para la im
-posición de las penas en él contempladas, respe-c
to a las contravenciones allí establecidas, un 
procedimiento rápido, como lo requiere la emer
gencia de orden público que se trata de salvar, 
pero cabal puesto que no se desconoce el derecho 
de defensa del infractor. En mi sentir, este últi
mo estatuto forma con el anterior una proposi
ción jurídica ·completa, que impide el estudio 
separado de los dos decretos, como es doctrina 
constante de la Corte; o, si así no fuere, derogó 
la parte que señalé inicialmente como inconstitu
cional -aún admitiendo que ella contiene un 
procedimiento propio de un juicio- •por lo que 
se está en presencia de un caso de sustracción de 
materia para. fallar, como también lo ha. venido 
sosteniendo la corporación. En cualquiera de los 
dos eventos dichos, pues, la Corte ,ha debido 
abstenerse de fallar sobre ·el particular. La sola 
mención que en la sentencia se hace sobre que la 
falta de procedimiento la subsanó el Decreto le
gislativo 814 ya mencionado, no desbarata la an
terior argumentación; por el contrario, en mi 
modesto sentir, lleva a la Corte a un prejuzga
miento sobre este último estatuto. 

e) Estoy de acuerdo con lo resuelto por la Sala 
en todo lo demás, es decir, con la exequibilidad 
del artículo 19, ex-cepción hecha de la frase indi
cada inicialmente, y de l9s preceptos 29, 39 y 49. 

A~~relio Camacho Rtteda. 

Salvamento de voto del Magistrado 
· J~~lio Salgado Vásquez. · 

Las ·razones jurídicas que existen para consi~ 
derar inexequible el Decreto extraordinario 541 
de 23 de marzo de 1976, son las que se. expresan 
a continuación: 

l. Viola el artículo 121 de la Constitución Po
lítica de Colombia porque ninguna de sus normas 
autoriza al Gobierno Nacional para tomar la de
terminación de aumentar las sanciones para va-

rias contravenciones, y la de sustituir, en otras, 
la pena de multa por la de arresto. En los ar
tículos 28, 33, inciso 39 del 38, inciso 19 del ::1:2, 
.43, 61 y 206 --que son las únicas disposiciones 
de la Constitución que capacitan al Gobierno 
para legislar sobre las materias contempladas en 
ellos-, no quedó incluida la autorización para 
aumentar las penas de las contravenciones, o pa
ra convertir sanciones pecuniarias en privativas 
dé la libertad. 

Ninguna ley ha señalado las facultades que 
tendría el Presidente .de la República durante el 
estado de sitio, dentro de las cuales habría podi
do quedar ineluida la atribución de aumentar 
las sanciones de las contravenciones, o de reem
plazar las pecuniarias por otras restrictivas de 
la libertad. Entre otras razones, porque nunca 
se ha desarrollado en una ley el artículo 121. 

Tampoco se sabría cuáles serían las· reglas 
aceptadas por el Derecho de Gentes, que hubie
ran podido servirle de fundamento al Presidente 
legislador para expedir el Decreto 541. 

Con la declaratoria del estado de sitio, el Pre
sidente queda investido de la facultad legislati
va, pero no· de manera ilimitada sino 'dentro de 
los linderos precisos del primer inciso del artícu
lo 121, como lo son las leyes que le den faculta
des durante el período de perturbación del orden 
público, las normas constitucionales atrás men
cionadas y las reglas aceptadas por el Derecho 
de Gentes, que rigen la guerra entre naciones. 

Esto significa que los poderes del estado de 
sitio no son discrecionales sino sometidos a las 
reglas del dereeho. 

2. En la hipótesis de que el Decreto 541 fuera 
exequible, porque alguna norma constitucional, 
legal o del undívago Derecho de Gentes sirviera 
para darle piso jurídico, también resultaría vio
latorio del artíeulo 26 de la Carta. 

En efecto, las sanciones contempladas en dicho 
decreto se toman de plano. El Dicc·ionario de 
la Academia de la Lengua, define la expresión 
"de plano" diciendo: "Dices e de la resolución 
judicial adoptada sin trámites". Y es de plano, 
porq~te la obligación que tiene el alcalde de mo
tivar la resolución medianté la cua:t puede ful
minar una sanción de arresto hasta por eZ tér
mino de un año, no es un trámite. Y el artículo 
26 de la Carta ha establecido el debido proceso, 
como garantía que asegura el derecho de defensa 
de todo acusado. En cambio, el Decreto 541 fa
culta a los alcaldes para que encarcelen, hasta 
por el término de ttn año, a personas q'tte no fue
ron oídas ni vencida.s en juicio, mediante alega
ciones y la prod~wclión de elementos probatorios. 
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Pero se ha dicho q1M la obligación de motivar· 
la resolución condenatoria, y el rec~wso de repo
sición previsto por el artículo 39, reemplaza el 
debido proceso, o constitttyen el debido proceso. 
Tal planteamiento es erróneo porque el derecho 
de defensa tiene que ejercerse antes de la conde
na. y no después. Por ejemplo, al condenado, se
gún los términos del Decreto .541 se le ha privado 
del derecho de prod•ucir pr·1wbas; se le ha ne
gado la oporhtnidad de fornmlar sus alegaciones. 
El debido proceso es el tr·ámite anterior a la ex
pedición de la condena. 

3. El artíc·nlo 49 del Decreto .541 reza: "El 
pr·esente decreto r·ige a partir de la fecha de su 
expedición, deroga el Decreto legislativo 1533 de 
1975 y St(,Spcnde las demás disposiciones qtw le 
sear.. contrar·ias ". · 

El inciso 39 del artículo 121 de la Constitución 
dispone que el Gob1:er·no no p1tede derogar las 
leyes por medio de los decretos legisla.tivos, sino 
únicamente ·s~tspender las qnc sean incompat·ibles 
con el estado de S7;tio. 

Al tenor de esta nonna, ha habido urut eviden
te falta de técnica j~t.rídica en la elaboración del 
artículo 49 del Dee1·eto 541, porqtw ha debido 
expresarse cuál o C'ltáles leyes se suspendían, pa
r·a estar en capacidad de deter-minar si esa stts
pensión está ardor-izada. por la Constitución, al
guna ley o los pr-incipios del Derecho de Gentes. 
Suspender todas las disposiciones que sean con
trar·ias al Decr·eto 541, sin expr·esar cuáles son, 
implica desconocer el mandato del inciso 39 del 
artículo 121, porque se echa ritano de una gene
ralidad inadmisible. El Gobier·no puede suspen
der determinadas leyes, pero no ttn conjunto de 
ellas, sin qu.e pu.eda pr·ecisarse · cttáles son, tal 
como lo hace el artículo 49 del Decreto 541. Lai 
fac~tltades legislativas del Presidente 'no pueden 
rebasa-r el estrecho marco del artícu.lo 121 de la 
Carta. La suspensión indeterminada de toda ley, 
autoriza a los fu.ncionarios para implantar un 
régimen qu.e no es el propiamente jurídico. 

4. El Decreto 541 viola el nu.meral 99 del ar
tícu.lo 187 de la Carta, porque a las Asambleas 
Departamentales se les ha atr·ibuido "reglamen
tar lo relativo a la policía local en todo aq1tello 
que no sea mater-ia de disposición legal", y nin
gún texto constittwional facu.lta al Gobierno 
para suspender· ese mandato. · 

En la motivación de la sentencia que declaró 
7.a exequ.ibilidad se a,firn:1-a: '~ 5. Las contra.ven-

ciones previstas en el artículo 19 del Decreto 541, 
para tiempos de normalidad tienen un• trata
miento legal en el Código Nacional de Policía y 
ele modo especial en el Decr·eto-ley 522 de 1971 ". 
Si esto es así, el artícrtlo 49 del Decreto 541 su.s
pendió la vigencia de los a.rtícttlos que describen 
las mencionadas contra.venciones. Como se trata 
de artícttlos pertenecientes a leyes, el Gobierno 
debió informar Cttál norma constitu.cional o le
gal, o qu.é principio del Derecho ele Gentes, lo 
atttoriza pam llevar a. cabo esa snsp.ensión. 

5. El articulo 3Q del Decreto 541 dispone: 
''Cuando ]ru; circunstancias de orden público lo 
permitan, el funcionario que impuso la sanción 
podrá en cualqtüer tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte, revocar la medida adoptada". 

· En fjrme un¡¡. condena en lo penal, cesa la 
competencia: del funcionario o entidad- que la 
profirió para pron11nciarse sobre ella. La única 
excepción consiste en la revisión de las sentencias 
ejecutoriadas, por la Cor.te Suprema de Justicia. 

Pero en tratándose de delitos políticos, la 
Constitttción facttlta al Congreso para q!te, por 
medio de una ley, conceda amnistías o indultas 
generales ( artícttlo 76, nt(.me·ral 19), y al Presi
dente de la República le atr·ibnye la competencia 
ele conceder, en cada caso partic1tlar·, los indttltos 
( artícttlo 119, nttmeral 49). Como el artículo 39 
del Decreto 541 facttlta a los alcaldes para revo
car las resolttciones de 'condena ejec~doriadas 
''Citando las circnnstancias de orden público lo 
permita.n", parece que a las contravenciones r·e
gladas por el mencionado dec1·eto se les da tr-ata
miento st:milar al de los delitos políticos, pero 
con la anomalía de qtw la revocator·ia. de las reso
luciones condenatorias ejeC1Ltoriadas se adopta 
sin ley qtte lo au;tor·ice y por una au.toridad dis
tinta .. al Presidente ele la República. 

*** 
6. El artículo 19 del Decreto 541 consider-a co

mo contravención el comportamiento de "qu.ie
nes, reunidos htm~tltttariam.ente . .. inciten a qtte
brantar la ley, o a desobedece.r la autoridad". 
Esas· condtwtas son las descritas por el Código 
Penal en sus artículos 209 (incitación a cometer 
delitos) y 210 (apología del delito). 

Convertir delitos en contrave'l].ciones es fun
ción que ning1Lna norma ha acordado al Gobier
no du.rante el estado de sitio, por cu.ya razón 
también es inexequ.ible la disposición mencio
nada. 

J ttlio S alga.do V ásqnez. 
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Acla,-adón de voto. 

V o té de modo afirmativo la parte. resolutiva 
dr. la sentencia, por cuanto, 'si bien el Decreto 
541 a que ella se refiere, en mi concetpto, era vio
latorio del artículo 26 de la Constituciói!.l Nacio
nal, tal vicio quedó subsanado con la expedición 
del Decreto número 814 de· 29 de abril de 1976, 
por medio del cual se estableció lill procedimien
to para la imposición de las sanciones de que 
trata el primero. 

Y voté afirmativamente la parte motiva, en el 
convencimiento de que serían suprimidas las con
sideraciones que se hacía:n para deducir la con
sagración de un "procedimiento'.' de la exigencia 
de que la resolución fuera motivada y de que ésta 
pudiera impugnarse mediante recurso de repo
sición. Como así no se hizo, sino que simplemente 

. se adoptó otra forma de redacción con la que se 
pretende significar lo mismo, me v~ obligado a 
disentir en esé aspecto de la opinión mayoritaria, 
pues sigo creyendo que la circ1tnstancia de que 
él funcionario deba e.r,poner· o explicar· las razo
nes en q1w basa su decisión -que nada rnás que 
a eso responde, en el lenguaje legal y jurídico, 
la necesidad de motivar una providencia- y la 
ele que ésta pueda r·ec11rrirse únicamente ante 
quien la dictó, nq constituyen un verdadero y 
adecuado procedimiento ni garantizan, siquiera 
en mínima parte, el invnlnerable derecho de de
fensa ele q1te debe gozar· todo ci·udaclano. 

Con todo respeto, 

Jna-n Manúcl Gutién·cz Laconture. 

Aclar·ación de voto. 

Aclaro mi voto en relación con la parte rnoti-
1Ja, por· cuanto considero que al disponer el m·
tículo 19 del Decreto 541 de 1976 que la sanción 
q1te contempla será imP1testa por resolución mo
tivada, no consagra gn procedimiento, sino que 
reafirma el principio general, adoptado en nues
tra Constitución, de q·zte toda decisión judicial 
debe ser motivada, y a1tn cuando dicha pena de 
arresto corresponde imponerla según el decreto 
a funcionarios administrativos, no por ello deja 
de tener ese carácter la providencia respectiva. 

Por otra parte al derogar el artículo 4Q del 
Decreto 541 de 1976 el Decreto 1533 de 1974 que 
había suspendido el procedimiento ordinario éste 
recobró su vigencia y por lo tanto era el aplica
ble para sancionar las infracciones a que se 

refiere el Decreto .cuya revisión constitucional 
se hace por la Corte. 

Fecha ut supra. 

José Eduardo Gnecco C. 

Salvamento de voto de los Magistrados José Ma
ría Velasco G1terrero, Jesús Bernal Pinzón 

Respetuosamente disentimos de la decisión de 
mayoría por las razones q'lle siguen : 

l. El Decreto 541 de 1975 es violatorio del dere
cho de defensa, pues no se oprescribe en él proce· 
dimiento algun«l._ para oír a los ácusados. Y para 
privarlos de libertad basta con que el respectivo 
alcalde así lo ordene en resolución motivada, 
contra la cual solamente cabe el recurso de re
posición. 

2. La sentencia afirma que la motivación en
traña el análisis de los hechos probados sobre los 
cuales debe sustentarse la resolución condenato
ria. Pero el decreto no lo dice y exige solamente 
que los funcionarios motiven sus resoluciones. 
Sobra advertir que la motivación es requisito 
obligatorio de todas las decisiones judiciales, sin 
embargo, de lo cual no es parificable con el de
recho de defensa ni ~on el debido proceso cuya 
suma sintetiza cabalmente el artículo 26 de la 
Constitución Política. 

3. La decisión de mayoría hace consistir la 
constifttcionalidad de la norrna sometida al con
trol automático de la Corte, en que con posterio
ridad a su expedición el Gobierno dictó el De
c1·eto 814 de este mismo año, por medio del cual 
se establece el procedim'iento que debe seguirse 
por los funcionarios competentes para aplic(l¡r 
las sanciones ele q'lle trata el ordenamiento cuya 
exequ.ibilidad se juzga. Es decir, q1te reconoce 
tácitamente que sin su. complemento posterior, el 
Decreto 541 es ·inconstitucional. 

4. Sabe el sentido común que la norma comple
mentaria o aclaratoria .forma 1tn solo cuerpo con 
la norma complementada o aclarada, por lo cual 
debieron estudiarse en su conjunto, y no como se 
hizo, separadamente, prejz~zgando de pa.so la 
constituc·ionalidad de la norrna complementaria, 
cuyo examen no ha rea-lizado el plenario de la 
Corte. Se acusa por este modo el predominio de 
lo circunstancial, con olvido de que los decretos 
dictados pm· el E jecut1:vo Legislador tienden al 
mismo fin de prescribir 1tnas contravenciones y 
establecer los pr·ócedimientos para su aplicación. 

5. Se procedió así por la mayoría, so pretexto 
de que los trámites para el juzgamiento de la 
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norma complementaria no se habían agotado aún · 
y se declaró exequible el Decreto número 541 a 
sabiendas de que su virtud estaba pendiente de 
la que pudiera sobresalirle de la declaratoria de 
constitucionalidad que deberá recaer ahora, inex
cusablemente, sobre el Decreto 814, pues a él alu
de la decisión para justificar el fallo de exequi
bilidad que motiva I}uestro disentimif'nto. 

José María Velasco Guerrero, Je_sús Bernal 
Pinzón, Humberto Barrera, Domíng1tez, Mario 
Alario D'Filippo. 

Salvamento de voto. 

2. Motivar una providencia no constituye pro
cedimiento alguno. Los salvamentos de los Ma
gistrados Gutiérrez Lacouture, Velasco Guet-re
ro, Bernal Pinzón, Barrera Domínguez, Alario 
D'Filippo y Salgado Vásqt¡,ez, en este ptmto, los 
comparto. No puede darse una decisión sin que 
en ella se expongan sus razones. Es una exigen
cia constitucional (artículo 163). El procedimien
to se dirige a pelf'mitir la produ,cción de descar
gos o contraprueba, a posibilitar la demostración 
de i1;wcencia o la · menor responsabilidad. Y 
para que tenga idóneo efecto, debe anteceder a 
la providencia. Sólo así representa eficacia y 
cwm:ple con el requ,isito constitucional del debido 
proceso. Consagrar u,n recurso de reposición, es 
establecer .el procedimiento pero a partir de la 
decisión; no antes. o sea, qu,e el derecho de de
fensa se ha desconocido al principio y tratado de 

La inexequibilidad del Decreto 541 de. 23 de resta.blecer al final. La inconstitucionalidad es
marzo de 1976, tal como fue aprobado por lama- tribaría, entonces, en stt omisión al comienzo y 
yoría de la Corte, se puede destacar del siguien- en no preexistir a la sanción. Pero ¿qué efecto 
te modo : · logra ttna 1:mpugnación de esta naturaleza si ca-

rece de prnebas que invocar y no dispone 
l. El Decreto 541 de 1976 omitió considerar de término para proponerlas? Es pedir sobre na

en forma clara un aspecto fundamental: el pro- da ·y hasta para nada. Las razones del juzgador 
cedimiento a seguirse para imponer las sancio- no pu,eden ser contratadas y solamente prospe
nes en él previstas. La naturaleza de sus contra- rará el recnr.so en la medida en qtw la omnímoda 
venciones, no daba lugar a acudir el trámite y snbjetiva volnntad de aquél qttiera mttdarse. 
señalado en eJ artículo 228 del Decreto 1355 de 
1970, y por la interferencia del Decreto 1533 de La revocatoria posterior, "cuando las circuns-
1975, y la mantenida tendencia de fijar siempre tancias de orden público lo permitan" es un 
el procedimiento para casos especialmente regu- halago paternalista pero no un derecho :bjetivo. 
lados durante el estado de sitio, quedaba exclui- La posibilidad de revocar.medidas policivas cons
da la rituación prescrita en el artículo 71 del tituye una buena política legislativa en esta clase 
Decreto 522 de 1971. Esto es tan cierto que el de infracciones que no están destinadas a per
Decreto 814 de 1976, artículo 19, vino a subsanar durar indefinidamente, ni siquiera por largos 
esta situación. De otro lado, el Decreto 541 de . períodos .. y que contemplan fenómenos sociales 
1976 apenas recogía del Deereto 1355 de 1970,- de mermada entidad. Nada nuevo se dice en este 
lo de la resolución motivada que, como se verá punto. Aquí se ha qtterido consagmr uná bene
adelante, no constituye ningún procedimiento, valencia gubernativa, que no tiene más pauta qtte 
olvidando lo esencial: " ... se pronuneiará des- el inescrutable designio del funcionario, movido 
pttés de oír los descargos del contraventor y exa- por intereses propios a otras órbitas. Sí, porque 
minar las pruebas que éste quisiera aduCir du- ni siquiera se lia dicho que la variación en las 
rante el interrogatorio celebrado en el Despacho condiciones del orden púbjico guarden relación 
del Alca:Ide o del Inspector". Entiendo que el con las condnctas que lle1Jaron a la imposición 
Gobierno, al derogar el Decreto 1533 de 1975 de la pena, o qne actúen en el mismo escenario 
que consagraba un dereeho de defensa precario geográfico. Es así como si en Bogotá, en donde 
pero de relativa eficacia, no buscó simplemente aconteció el motivo de sanción, varíaron las con
aumentar las rpenas de arresto sino llevar la ac- diciones de orden .público, pero no en Medellín 
tuación a un límite de inaceptable celeridad, p en Pasto, la fr'anqttilidad del primer lugar no 
prescindiéndose de la reducida posibilidad de aprovecha (jamás ha aprovechado una tan /un
defensa consagrada en el Decreto 1533 de 1975. damental variante como para-circunscribir regio
En este aspecto los salvamentos de voto de los nalmente el estado de sitio) en este sentido; si 
Magistrados Gutiérrez Lacouture, Velasco Gue- .al estudiante sancionado le beneficia la paz do
rrero, Bernal Pinzón, Alario D 'Filippo, Barrera cente ni la agitación obrera o la de los transpor
Domínguez y Camacho Rueda, denuncian una tadores se despierta o acrece. Se coloca al penado 
realidad incuestionable. como dueño de una sit~wción sobre la cucil no 

G. Judicial - 25 
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tiene ascendiente ni control. Los factores de re
vocación resultan hipotéticos. 

3. La únic(~ ma:nera de obviar esta manifiesta 
nota de inconstitucionalidad del Decreto 541 de 
1976, era unificar la decisión, dando una espera 
a su estudio mientras el Decreto 814 de 1976 con
cl1tía su trániite. N O· pocos Magistrados expresa
mos esta necesa·ria aLternativa. El salvamento de 
voto del Magistrado Camacho Rueda, al que ad
hiero, explica adecuadament.,e la hipótesis dé la 
"prosposición j11.rídica corfl,pleta". Valga este 
complernento: la Corte no accedió a tan juiciosa 
solicitud porque se quebrantaba el procedimiento 
propio a esta especial cornpetencia. Se crearon 
perjudiciales contradicciones, pues se festinó la 
declarator·ia de constitucionalidad del Decreto 
814 de 1976 (no pocos votaron el Decreto 541 
de 1976 por la. acción purificadora que aquél 
ejerció) al punto que rn1whos reconocirnos, cuan
do se le analizó separadamente, una real sus
tracción de rnateria . .Se anticipó su constitucio
nalidad. Medítese, entonces, en la consistencia de 
la apresurada constitucionalidad del Decreto 541 
qe 1976 (corregida a expensas del Decreto 814 
de 1976) si este seg1tndo decreto hubiera sido 
derogado antes de recibir aprobación, o que lo 
fuera autónomamente después de producirse és
ta. La Corte debe admitir que los térrninos del 
artículo 214 de la Constit1wión, operan rigurosa 
e ininterntmpidamente, si no hay factores q·ue 
puedan alterarlos. ·La fuerza mayor, el _caso for
t1tito, y otras influyentes circunstancias, tienen 
incidencia en esta cuestión. ¿Qué sería de la dis
cusión ernpatada o la enfermedad ·inesperada de 
varios miembros de la corporación, bordeándose 
ya el límite de ese término? ¿Qué de la necesidad 
de sortear conj1wces? Todo esto indica que la 
fatal·idad de esos términos no es dogma. Por eso 
hay que entender que la adición del Decreto 541 
de 1976, cumplida por el Decreto 814 de 1976, 
integra una proposición j1trídica indivisible y 
constituye un fenómeno de similar jerarquía a 
los indicados, q1te propicia e irnpone una nueva 
solución como la que no pocos Magistrados, acu
diendo al sentido común, 'fecomendaron. N o hay 
porqué pensar en dilaciones pretextadas o suce
sivas demoras por decretos en cascada que· van 
dejando partes para ulterior regulación, porqu(J 
la oficiosidad q1w consagra .el artículo 121, pe
núltimo inciso, permite controlar este abuso y 
argucia. 

Cuando tiene que sacrificarse una regla pro
cesal, debe evitarse traumatismos. Se procura, 
entonces, no excluir del trámite una determinada 
actuación sino permitir que cada una concluya 
su c.iclo procedimental, hasta dondP. elJo sea· fa.c-

tible (así acontece en q,cumulación de causas). Al 
presentarse la alternativa de posponer la deci
sión sobre el Decreto 541 de 1976 o precipitar la 
del Decreto 814 de 1976, se observó que resultaba 
más procedente suspender el estudio del primero 
que acelerar una opinión sobre el segundo, pftra 
no excluir alegaciones de terceros, interesados en 
la guarda de la Constitución. Por eso al votarse 
el Decreto 814 de 1976, se destacó que ya éste se 
había declarado constitu(}ional al incorporarse 
en la primera de las resoluciones. Y ciertamente, 
el Decreto 541 de 1976, logró la mayoría por la 
consideración expresa que se hizo del citado De
creto 814 de 1976 (ver salvamentos de Romero 
Soto, ·Velasco Guerrero, Bernal Pinzón, Barrera 
Donúnguez y Alario D 'Filippo). 

4. Pero hay, al menos para mí, un aspecto de 
S1trna importancia en el ejercicio de esta clase de 
facultades extraordinarias. Constantemente se 
acude al buen juicio del Gobierno como regla de 
oro para apreciar la necesidad y conveniencia 
de estos decretos. El sabe c1táles son los apremios 
del orden público, en proyección y remedios. La 
tesis sólo p1tede (~poyarse en la rnedida en q1te se 
adrnita igual posibilidad para la Corte. Porque 
lo que está mal es que eso del buen sentido sólo 
corresponda al Gobierno para dictarlos y no a la 
Corte para juzgarlos. 

5. La exacerbación de penas, como pasar de 
30 días a seis meses, no es medida de buen juicio 
ni cornpatiblc con el estado de sitio, a.l menos 
para la recuperación de la normalidad perdida. 
El salvarnento de voto del Magistrado Salgado 
V ásq1tez, expresa acertadas glosas en este punto. 
Se ha dicho .que la función policiva no tiene 
límite constit1wional y por tanto puede ejercerse 
omnímoda y frenéticamente. Esta es concepción 
dañina y lo que es más, sin respaldo de la correc
ta interpretación del todo normativo constit1wio
nal. Al arnparo de una turbación del orden pú
blico no puede decirse que el delito sea menos 
grave que la contravención administrativa o que 
ésta p~teda castigarse tan severamente que la du
ración de su pena comprenda un período presi
dencial. A más de esa jerarquización de infrac
ciones (delito-contravención) hay una. cuestión 
de vital tras&e.ndencia. Si el estado: de sitÍ(J es 
fenórneno tramitorio, no· es posible que bajo su 
imperio se dicten medidas permanentes, indefilni
das, perdurables. Ellas tienen que amoldarse a 
1~na característica de transitoriedad, de tempora
lidad. De no, ocurrirá_, como se está presentando 
con el ejercicio de funciones policivas y de Justi
cia Penal Militar, qu,e se redactan y aplican es
tatutos de vasta di!tración y amplísima pro-
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yección, cuando los problemas afrontados son 
eminentemente pasajeros y fugaces. La Constitu
ción sólo autoriza un ejercicio precario de fun
ciones y nunca uno de notas cuasi-interminables. 

6. No parece que el Gobierno tuviera una po
lítica legislativa profunda y ordenada para res
ponder a las eventualidades de un crítico estado 
de sitio. Tal vez esto suceda porque el Ministerio 
de Justicia, al que debiera dejársele la dirección' 
y concierto de esta compleja labor jurídica y 
dotársele de recursos adecuados, tiene que sub
ordinarse a otros organismos más beligerantes 
(Ministerios de Gobierno, de Defensa, DAS, 
etc.) . Esta falta de unidad de acción se traduce 
en las vicisitudes de la: legislación que empieza 
por descartar la aplicación de estatutos de tiem
po de normalidad (tan efi.caces o más que los ex
pedidos en virtud del 121, pues no alcanzó a pre
cisar la inutilidad de los Decretos 1355 de 1970 
y 522 de 1971) y termina por no acertar si la 
• Justicia Ordinaria debe ser lanzada a las tinie
blas, o si la Penal Militar debe ocuparse de todo, 
o si la función policiva resulta más valedera, o 
si el Ministerio Público no debe interven,ir para 
nada en estos procedimientos especiales, flan sus
ceptibles de exponer a grave menoscabo funda-
mentales garantías. ' 

Nótese cómo considerable gntpo de delitos del 
Código Penal no alcanzan el mínimo de seis me
ses de sanción que ahora prodiga el Decreto 541 
de 1976. Valga este cttrioso ejemplo: El funcio
nario o empleado público que obligado, por ra
zón de servicio, a actuar en auxilio de los demás, 

no lo hace, se le impone multa -artículo 172 C. 
Penal-, al paso que el particular, en el Decreto 
541 de 1976, que incurre en igual comportamien
to, 8e expone a un arresto de 180 días. El Decre
to 522 de 1971, en lo de obstru,ir el tránsito de 
per8onas o vehículos, escribir leyendas· ultrajan
tes, incitar a quebrantar la ley, desobedecer a la 
autoridad o la orden legítima o negar auxilio, 
sancionaba el comportamiento individual, mono
subjetivo. Pero el Decreto 541 de 1976, obediente 
a la tendencia de omnicomprender múltiples y 
diferentes acciones en una sola disposición, plu
ralizó el agente activo ("quienes"), y les exigió 
actuar desor'denada y colectivamente ("reunidos 
tumultuariamente"). Muy difícil veo la aplica
bilidad de este decreto a muchas de las activida
des que se q1tería controlar, pues, contra toda 
lógica, el autor de leyendas afrentosas; el que 
rehuse prestar ayuda, etc., va a tener que obrar 
conj1tntamente y de modo tumultuario, para 
poder ser sancionado . 

Creo, entonces, que es exigencia constitucional 
moderar el exceso de las medidas policivas y, 
particularmente, la exasperación de penas. No 
pueden éstas trastrocar el orden de delito y con
travención, para volver de más jerarquía y ma
yor. daño la cowtravención, ni menos pasar la 
a.tribución de su ámbito temporal y transitorio, 
a un estadio que se insinúa como perdurable y 
permanente. 

Con todo comedimiento, me separo así de la 
opinión mayoritaria de la Corte. 

Gustavo Gómez V elásquez. 
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1 de lla JLey 7\1. de 194!41'' .• 

Corte Suprema de Justi8ia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Bttitra.go). 

Aprobada acta número 14 de 13 de mayo de 
1976. 

Bogotá, D. E., 13 de mayo de 1976. 

El ciudadano Camilo González Chaparro pre
senta demanda de inconstitucionalidad, en ejer
cicio de la acción pública consagrada en el ar
tículo 214 de la Carta, para que se declare 
inexequible el artículo 2Q de la Ley 9~ de 1961 
(marzo 13), cuyo texto dice : 

"LEY 9~ DE 1961 
''(marzo 13) 

· ''por la cual se aprueba la Convención sobre la 
Plataforma Continental, suscrita en Ginebra el 
29 de abril de 1958, durante la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre la Plataforma Conti-

nental. 

''El Congreso de Colombia, visto el texto de la 
Convención sobre la Plataforma Continental, y 
que a la letra dice : 

" ••• o ••••••••• o ••• o o •••••••••••• o o •••••• 

"Decreta: 

''Artículo 2Q Las disposiciones sobre Platafor
ma Continental, a que se refiere la presente Ley, 
se consideran como pa:rte integrante del derecho 
interno colombiano 'para todos los efectos jurí
dicos' de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1 Q de la Ley 7~ de 1944. 

,., Dada en Bogotá, D. E., a 8 de febrero de 
1961. 

'' ,, 

("Diario Oficial" número 30472 de marzo 21 
de 1961). 

Afirma el actor que la norma acusada infringe 
los artículos 39, penúltimo inciso, 76-18, prim~r 
inciso, y 120-20 de lá: Carta Política. 

En cuanto a la violación del artículo 39 dice 
el demandante : 

'' ... la norma acusada configura un desvío de 
poder o bien incompetencia del legislador frente 
al artículo 3Q de la Carta. La norma superior le 
da al Congreso la atribución de aprobar tratados 
o convenios sobre Plataforma Continental, por 
una parte, y por otra, la de legislar sobre esa __, 
porción territorial en ausencia de tratados que 
lleven la aprobación legislativa, pero la Consti
!tución no le confiere al Congreso el poder de 
legislar en presencia de tratados sobre platafor
ma submarina aprobados- por el propio Congr·eso. 
En otras palabras, una vez aprobada la Conven
ción, el legislador colombiano perdió su compe
tencia para legislar sobre la Plataforma Conti
nental, según e~ precepto 3Q de la: Carta. De tal 
manera, al intentar hacer del convenio aprobado 
una ley colombiana 'para todos los efectos jurí
dicos', legislando así sobre la misma materia, la 
disposición a¡ta:cada más allá de donde la Consti
tución 'le presta validez a los actos del legislador 
y, habiendo éste actuado 'ultra vires', se diría 
que la norma en que. se concreta tal conducta 
está viciada de inconstitucionalidad' '. 

o 

''Por lo que se refiere a las otra:s normas que 
señala como violadas, dice: 
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'' ... en su efecto específico, infringe el primer 
apartado de la cláusula 76-18, por cuanto ésta 
consagra e.l carácter obligatorio de los convenios 
internacionales, del cual se abstrae ese artículo 
al contrariar consecuencias ineludibles de la con
vención ginebrina sobre la Plataforma Continen
tal. Igualmente, cuando el textO- impugnado pri
va a un acto del Dereeho de Gentes, como lo es 
la: .convención aludjda, de su carácter distintivo 
de ser el resultado de una concurrencia de volun
tades y de efectoR comunes para convertirlo en 
unilateral se precisa concluir que es incompatible 
con los artículos 76-18 y 120-20 de la Constitu-
ción". · 

El Procurador General
1 
adhiere a la petición 

del demandante con fundamento en la. declara
toria pa~cial de inexequibilidad del artículo 1 Q 

de la Ley 7~ de 1944. Al respecto dice: 
''En sentencia del 23 de octubre de 1975, la 

Corte Suprema declaró inexequible el artículo 1 Q 

de la Ley 7~ de 1944 en la parte de esa. disposi
ción que expresaba:· 

'' ... a menos que la ley 31proba.toria expresa
mente determine que sean tenidas por ley nacio
nal las disposiciones de dicho Tratado, Convenio, 
Convención, etc. En este último caso, la. caduci
dad del Tratado como ley internacional para. 
Colombia, no implicará la caducidad de sus dis
posiciones como ley nacional". 

Y agrega: 
''La norma acusada de la Ley 9~ de 1961 se 

limita a aplicar a un caso particuJa:r la ordena
ción general consagrada en el artículo 1 Q de la 
Ley 7~ de 1944, en cuanto contemplaba la posi
bilidad de que la ley aprobatoria de un Tratado 
o Convenio determinara expresamente que las 
disposiciones del mismo acto de derecho ·interna
piona! fueran tenidas por ley nacional''. ' 

Consideraciones. 

1~ El artículo 3Q de la Constitución, en su in
ciso 3Q dice :. 

'' También son parte de Colombia : el espacio 
aéreo, el' mar territorial y la 'Plataforma conti
nental, de conformidad con tratados o convenios 
iriternacionaleg aprobados por el Congreso o oon 
la ley colombiana en.ausencia de los mismos". 

La Constitución: exige, pttes, que la determi
nación de la Plataforma Continental o dominio 
sttbmarinó del territorio nacional se haga de con
formidad con los contratos o convenios interna
cionales aprobados por el Congreso o por la ley 
colombiana en attsencia de aquéllos. 

Esto significa que el constituyente colombiano 
defiere lo qtte a Plataforma Continental atañe, 
al derecho internacional y solamente a falta de 

éste pttede la ley regttlar esa parté del territorio 
nacional. Es 7Wa alternativa qtte tiene orden de 
preferencia y que el legislador· no tiene compe
tencia para regular esa materia, cuando existen 
tratados internacionales, entre otras · razones, 
porque lo que es objeto del derecho internacional 

·no pued.e quedar su,ieto a la volurl)tad unilateral 
del legislador. 

Tratados o conve'l}ios internacionales y -leyes 
nacionales son actos .iurídicos distintos de origen 
y elaboración diferentes; aunque el ob,ieto de 
ttnos y otros sea, en muchas ocasiones, el mismo. 
Pero señalada en la Constitución la forma de re
gttlar determinada materia, al legislador no le es 
dado aprobar los tratados internacionales y adop
tar la normatividad que contienen "como parte 
integrante del derecho interno colombiano para 
todos los efectos ,iurídicos", porque el régimen 
de ambas legislaciones es muy diferente: la pri
mera es prod1wto del acuerdo de voluntades in
ternacionales que sólo el concierto de qttienes han 
intervenido puede modificar y la semtnda es re
sultado de una. voluntad unilateral q1te puede 
modifica,rse libremente. 

Al respec;to la Corte ha dicho: "una ley que 
priva a un acto del Derecho de Gentes de su 
rasgo distintivo de ser el resultado de un con
cierto de voluntades y de efectos comunes para 
convertirlo en 1~nilateral, no se aviene con la 
Constitución". (Sentencia de octnbre 23 de 
1975). 

2"' Al aprobar el Congreso de Colombia la 
Convención sobre Plataforma Continental sus
crita en Ginebra el 29 de abril de 1958, durante 
la Conferencia de las Naciones Unidas, sobre 
Plataforma Continental por medio de la: Ley 9"' 
de 1961, y en ejercicio de la facultad conferida 
en el 76-18 de aprobar o improbar tratados o 
convenciones suscritas por el Presidente de la 
República, se .cttmple el mandato del artículo J9 
de la Carta. Lo que no es óbice para,qt~e el legis
lador haciendo abstracción absoluta del tratado 
ptteda reprodtteir sus cláusulas como disposicio

. nes de 1tna simple ley, pero sin interferir la fa
cultad presidencial de dirigir las relaciones di
plomáticas y comerciales con los demás Estados 
y ewtidades de derecho inte1·nacional. 
' Lo.~ tratados (convenios, acuerdos, arreglos u 

otros actos internacionales) por la aprobación 
del Congreso en virtud de facultad constitucio
nal (76-18) adqttieren la obligatoriedad propia 
de las leyes internas, pero stt vigenc.ia sólo em
pieza cuando se cumplan todos los requisitos de 
ese acto comple.io, inclusive el canje de ratifica
ción, o la adhesión en los tratados multilaterales. 
El cumplimiento total de este trámite complejo 

/ 
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es el que convierte en ley interna un lWUerdo de 
voluntades internacionales, mas no la expresión 
de la voluntad unilateral del Congreso· sobre el 
objeto de ese acuerdo de voluntades. · 

Por estas razones, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala Plena- rprevio estudio de la Sala 
Constitucional y oído el Procurador GeneraJ. de 
la Nación, 

Resuelve: 

Es INEXEQUIDLE el artículo 2Q de la Ley 9~ de 
1961, que dice: 

''Las disposiciones sobre Plataforma Conti
nental, a que se refiere la presente Ley, se con
sideran como parte integrante del detecho inter
no colombiano para todos los efectos jurídicos 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1Q de la Ley 7fJ. de 1944". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese en la Gaceta Judicial y ar
chívese el expediente. 

Alejandro Córdoba Medina, Presidente; Mario 
Alario D'Filippo, Humberto. Barrera Domín
guez, Jesús Bernal Pinzón, Aurelio Camacho 
Rueda, Francisco Camacho A maya, José Gabriel 
de la Vega, José María Esguerra Samper, Ger
mán Giraldo Zuluaga, José Edu,ardo Gnecco C., 
Guillermo González Charry, Juan Manuel Gu
tiérrez Lacouture, Gus~avo Gómez V elásquez, 
Juan Hernández Sáenz, Jorge Gaviria Salazar, 
Alvaro Luna Gómez, Humberlo Murcia Ballén, 
Alejandro Mendoza y Mendoza, Alfonso Peláez 
Ocampo, Luis Enrique.Romero Soto, Julio Sal
gado Vásquez, Eustorgio Sarria, Luis Sarmiento 
Buitrago, ,José l~aría Velasco Guerrero. 

Alfonso G1tarín Ariza, Secretario. 
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§e suspenden y rreempllazan a:lle moa:llo trransñtorio normas de procedimiento penan. __: Consti
tucionaHdad dell ]]])ecFeto 756 de ].976, "por ell cuall se dictan medidas relacionadas con lla con

servación dell orden plÚlblnco y su restablecimiento". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente : doctor José Gabriel de la 
Vega). 

Aprobado por acta número 14 de 13 de mayo de 
1976. 

Bogotá, D. E., 1,3 de mayo de 1976. 

Agotada la tramitación de rigor sin escritos 
de respaldo o de impugnaciones, debe la Corte 
resolver sobre la .constitucionalidad del siguien
te decreto: 

' 
"DECRE'rO NUMERO 756 DE 1976 

" (abril 23) 
"por el cual se dictan medidas relacionadas con 
la conservación del orden público y su restable

. cimiento. 

"El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución Nacional y en 
desarrollo del Decreto 1249 de 1975, 

"Decreta: 

"Artículo 1Q En las investigaciones que se 
adelanten por los delitos de secuestro, asociación 
para delinquir, infracción. al Estatuto Nacional 
de Estupefácientes o delitos conexos con ellos, la 
indagatoria deberá recibirse a la mayor breve
dad Püsible, dentro de los se.is días siguientes a 
aquel en que el capturado haya sido puesto a 
disposición del juez. Al sindicado deberá mante
nérsele privado de comunicación hasta tanto se 
le haya recibido indagatoria. 

''Si ésta no hubiere sido recibida en el térmi
no previsto en el inciso anterior, vencido tail tér
mino el juez levantará la incomunicación. 

''Artículo 2Q Terminada la indagatorili o ven
cido el término señalado en el artículo anterior, 
la situación del aprehendido deberá definirse a 
más tardar dentro de los diez días siguientes, 
decretando la detención preventiva, si hubiera 
pruebas que la justifiquen, u ordenando su liber
tad inmediata. En este último casó no podrá im
ponerse la caución, a menos. que subsista algún 
indicio contra el indagado, evento en el cual el 
juez podrá obligarlo a presentarse periódicamen
te a su despacho, o al de 1m funcionario judicial 
o de policía de su domicilio, so pena de multa 
hasta de $ 10.000.00, graduada de acuerdo con su 
posición económica. 

''Artículo 39 Los términos 'Previstos en los ar
tículos anteriores se aumentarán hasta en otro 
tanto si hubiere más de dos capturados en . el 
mismo proceso y la aprehensión se hubiere reali
zado en la misma fecha. 

''Artículo 49 Los directores de 'los estableci
m,ientos car-celarios sólo podrán hacer uso del 
derecho que le confiere el artículo 438 del Código 
de Procedimiento Penal, para poner en libertad 
a las pérsonas capturadas, una vez vencido el 
término seña.lado en este Decreto para resolver 
la si~uación jurídica. 

"Artículo 5Q Para efectos de lo dispuesto en 
este Decreto se suspenden las normas del Código 
de Procedimiento Penal, Código de Justi.cia Pe
nal Militar y demás disposiciones legales que re
gulan esta materia en cuanto le sean contrarias. 

''Artículo 69 :Este Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

''Comuníquese y cúmplase. 
"Dado en Bogotá, D. E., a 23 de abril de 

1976". 

El acto. que se revisa aparece firmado por el 
Presidente de la República y todos los Ministros, 
lo que satisface una exigencia prevista por el ar-
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tíaulo 121 de la Constihwión para darle carácter 
obligatorio~ Traduce, además, ejercicio de una 
potestad l,egislativa, de índole provisional, que 
depara al Gobiérno la expedición del Decreto 
1249 de 1975, por el cual se declaró en estado 
de sitio todo el país, providencia q·ue la Corte 
dijo que es constitucional. La aptitud temporaria 
de que se' ha.ce mérito deriva del inciso 3 del 
artículo 121 de la Carta, a cuyo tenor el Ejecu
tivo pueda suspender, por rnedio de decretos, y 
en cuanto les sean contra.rias, disposiciones lega
les que, durante la anormalidad, sean incompati
bles con el mantenimiento del orden público. 

A lo expuesto se ajusta el Decreto 756, pues 
no deroga, sino suspende y reernplaza de modo 
transitorio algnnos textos que señalan los térmi
nos que deben observarse para recibir indagato
ria desde el día en q1w un capturado sea puesto 
a disposición del juez; tiempo de incomunicación 
y lapso dentro del cual debe definirse la situa
ción de sindicados en las investigaciones por ilí
citos de secuestro, asociación para delinquir, 
infracción al Estatuto Nacional de Est7tpefa
cientes o delitos conexos con ellos; aumento de 
dichos términos si hubiere más de dos capturados 
en el mismo proceso y del fijado a los directores 
de establecimientos carcelarios para poner en li
berlad a c·iertas personas. Estas prescripciones y 
sus pormenores se contienen en los artículos 19 a 
49 del Decreto 756, cuyos artículos 59 a 69 rezan: 

''Artículo 5<i Para efectos de lo dispuesto en 
este Decreto se suspenden las normas del Código 
de Procedimiento Penal, Código de Justicia Pe
nal Militar y demás disposiciones legales que re
gulan esta: materia en cuanto le sean contrarias. 

''Artículo 6<i Este Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición". 

*** 
Las nJ.edidas referidas tienden a facilitar sus 

trárnites, permitiendo que en casos necesarios se 
amplíen los términos de que tratan, por ejernplo, 
los artículo 434, 437 y 438 del Código de Pro
cedimiento Penal y los artículos 519, siguientes 
y concordantes del Código de Jttsticia Penal Mi
litar; todo lo cual puede expl1:carse dada la alnm
dancia de procesos por conduotas punibles como 
las contempladas en el decreto sujeto a examen 
que en buena parte ca?tsaron la pertttrbación del 
orden público. Entre el.proposito de restablecerle 
y las reglas comentadas existe vincttla.ción con
ducente. Cu,ando hay ese enlace, las disposiciones 
correspondientes figuran entre las que la Cons
tit?w·ión autoriza para tiempos de guerra o de 
perturbación del orden público. 

En suma, el Decreto 756 se atiene a los inci
sos· 1, 2 y 3 del artículo 121 y al ordinal B<i del 
canon 118, todos del Código institucional. 

A mayor abundamiento cabe subrayar qtte los 
prvceptos del Deereto 756, rnirados· en sí mismos, 
también se confirman a los imperativos que con
sagra el artículo 23 de la Constitución, a cuyos 
términos nadie podrá ser molestado, ni reducido 
a prisión o arresto, ni detenido, sino a virtud de 
mandamiento escrito de autoridad cornpetente, 
con las formalidades legales y por motivo pre
viamente definido en las leyes. Todas las dispo
siciones estudiadas requieren para surtir efectos 
mandamiento escrito de a·utoridad idónea, como 
regla general, más formalidades y motivos pre
vios. 

La Constitución encuadra y sostiene el Decre
to 756. 

La Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de 
la competencia que le atribuyen los artículos 214 
y 121 de la Constitución, previo estudio de la 
Sa.la Constitucional, 

Resu.elve: 

Es CONSTITUCIONAL el Decreto 756 de 23 de 
abril de 1976, "por el cual se dictan medidas re
lacionadas con la conservación del orden público 
y su restablecimiento". 

Publíquese, cópiese, comuníquese al Secretario 
General de la Presidencia de la República, insér
tese en Ja Gaceta Judicial y archívese el expe
diente. 

Alejandro Córdoba Medina, Mario Alario 
D'F'ilippo, Humberto Barrera Domínguez, Jesús 
Bernal Pinzón, Francisco José Garnacha Amaya, 
Aurelio Camacho Rueda, José Gabriel de la Ve
ga, José María Esguerra Samper, Germán Giral
da Zuhtaga, José Eduardo Gnecco C., Guillermo 
Gonzále.<: Charry, Juan Herná.ndez Sáenz, Gus
tavo Gómez V elásquez, J orgc Gaviria Salazar, 
Alvaro Ltma Gómez, Juan Mamtel Gutiérrez L., 
Alejandro Mendoza y Mendoza, Humberto Mur
cia Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enri- , 
que Romero Soto, Jt~lio Salgado V ásquez, Eus
t01·gio Swrria, Luis Sarmiento Buitrago, José 
María Velasco Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Se.cretarió. 
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Salvamento de voto del Magistrado Julio Salgado 
V ásq1tez. Decreto 756 de 23 de abril de 1976. 

Conforme el artículo 76 de la Constitución, 
corresponde. al Congreso hacer las leyes, pero 
''cuando la necesidad lo exija o las conveniencias 
públicas lo aconsejen·", la atribución de l~gi~lar 
puede ejercerla el Presiden~e de la Re:pubhca, 
siempre que el Congreso as1 lo determme me
diante la: expedición de una ley. 

EI primer problema que debe dilucidarse e.s el 
atinente al carácter con el cual obra el Presiden
te de la República cuando queda revestido de 
facultades extraordinarias. Según algunos, el 
Congreso delega en el Presidente la facultad de 
legislar, pero, según otros expositores de derecho 
público, no existe tal delegación porque ningún 
texto de la Carta autoriza al Congreso para 
efectuarla~ Lo que ocurre es que la Constitución 
capacita al Presidente para legislar cuan?o el 
Congreso así lo decide. La ley de autorizacwnes 

·no implica una delegación de la función legisla
dora. sino un acto condición indispensable para 
que el Presidente pueda ejercer ~a facultad de 
legislar dada .por la Constitución (artículo 76, 
numeral 12). 

De parejo modo, el Presidente no usurpa la 
función leaislativa cuando declara turbado el or
den públic~ y en estado de sitio toda la .Repúbli
ca o parte de ella, o cuando declara el estado de 
emergencia, porque es la Constitución la que lo 
faculta para legislar, conforme los preceptos con
tenidos en los artículos 121 y 122. 

En consecltencia, ni delegación ni usurpación 
de la función legisladora ejerce el Presidente 
cuando es revestido de facultades extraordina
rias o cuando declarar tltrbado el orden público 
y en estado de sitio la República o parte de ella, 
o mwndo declara el estado de emergencia. 

José María Samper, uno de los artífices de la 
Constitución de 1886. par de Miguel .Antonio Ca
ro, y en muchas ocasiones su contendor victorioso 
en el seno del Consejo Nacional de De~egatarios, 
'lo expresó con nitidez y p·recisión : 

"Tampoco es admisible que el Congreso, a tí
tulo de conceder al Poder Ejecutivo facultades 
extraordinarias, le delegue sus propias atribucio
nes. Ninguna disposición .constitucional autoriza 
semejante abuso'' (Derer.ho Público Interno de 
Colombia. Edic,ión de 1951. Tomo II, pág. 157). 

Este certero pensamiento encontró cabal des
envolvimiento jurídico en TuJio Enrique Tascón 
cuando construyó la teoría de las facultades le
gislativas del Presidente, al decir : 

''Sin embargo, la: verdad es que cuando el Pre
sidente de la República está revestido de facul-

.J 

' tades extraordinarias, no obra por delegación del 
Congreso sino por derecho propio, en virtud de 
la.S facuatades extraordinarias de que 'entonces 
viene a hacer uso por ministerio de la Constitu-
ción. y no por delegación del Congreso''. . 

Tal planteamiento tiene su antecedente en la 
sentencia de la Corte Suprema de Justicia de 25 
de marzo de 1915: 

''Cuando el Congreso, en vista de ciertas ne
cesidades, reviste pro tempore al Presidente de ~a 
República de la facultad de gravar el consumo 
de ciertos artículos o de aumentar impuestos, ta~ 
autorización no impli.ca una delegación de la fa
cultad privativa del Congreso de establecer las 
rentas nacionales, sino el ejercicio de una facul
tad constitueional ". (Cita de Tascón en su De
recho ConstitucionaJ Colombiano, edi0ión de 
1939, página 152). 

Lo cual significa que la frase de José Vicente 
Concha de que la Constitución se había conver
tido en un rey de burlas, debido a las múltiples 
veces en que el Congreso había delegado en el 
Presideüte de la República la atribución de hacer 
las leyes, es más demagógica que exacta, desde el 
punto de vista del estricto derecho constitucional. 

El otro problema que plantean las facultades 
extraordinarias,para legislar, ya: sea como conse
cuencia de una· ley dictada según los términos 
delnumeral12 del artículo 76, o de la declarato
ria del estado de sitio o del de emergencia 

. (artículos 121 y 122), es el relacionado con el 
dintorno dentro del cual deben ejercerse tales 
facUJltades. 

· El numeral 12 del artículo 76 expresa qué no 
son indefinidas sino pro tempore; el 121, que 
sólo tiene vida durante el tiempo en que la decla
ración del estado de sitio tenga vigencia; y el 
122, durante el lapso que se determine en el de
creto de deolaratoria de la emergencia, que no 
puede pasar de noventa días anuales. 

La: gran diferencia, en cuanto a su vigencia, 
es que los decretos provenientes de facultades 
extraordinarias o del estado de emergencia son 
verdaderas leyes de carácter indefinido, en tanto 
que los decretos legislativos del estado de siti:<> 
dejan de regir cuando se declara el restableCI
miento del estado de sitio, por ser de carácter 
transitorio. 

La materia sobre la cual p1wde legislar el Go
bierno Nacional ha sido tratada con sumo cuida
do por la Constitución: 

En las vinculadas a las facultades extraordi
narias, que s.e originan en el precepto del nume
ral12 del artículo 76, la materia debe ser precisa. 
Toda generalidad e imprecisión sería contraria a 
la precisión que debe tener la ley que señala las 
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materias sobre las cttales puede legislar el Go
bierno Nacional. Si el Congreso autorizara al 
.Gobierno Nacional para legislar sobre asuntos 
penales, sin especificar temas, durante todo el 
tiempo que considera-ra necesario para luchar 
contra el delito, sin fijar un término, seguramen
te que la Corte St~prema de Justicia declararía 
inconstitucional semejante ley, porque estaría 
pécando de indeterminación, tanto en relación 
con el t-iempo dentro del cual puede legislar, co
mo sobre la materia misma, porque adolecería de 
imprecisión. 

Durante el estado de sitio, el Gobierno Nacio
nal tiene capacidad de legislar únicamente para 
sttspender las leyes que sean incompatible~ cqn el 
e.stado de sitio, esto es, con el re$tablec~mMnto 
del orden público. Pero esa suspensión deb~ ha
cerla mediante la expedición de decretos; ftrma
dos por todos los Ministros, dentro de los precisos 
límites del inciso primero del artículo 121: "Me-

. diante tal declaración, el Gobierno tendrá, ade
más de las fact~ltades legales, las que la Consti
tución autoriza para tiempos de guerra o de 
pertttrbación del orden público y las qtte, confor
me a las reglas aceptadas por el Derecho de Gen
tes, rigen para la, gue·rra entre naciones". 

En el estado de emergencia "podrá el Presi
dente, con la firma de todos .los Ministros, dictar 
decretos con fuerza de ley", pero ",tales decretos 
solamente podrán referirse a materias que ten
gan relación directa y específica con la situ.ación 
que determine el estado de emergencia". 

*,¡¡,* 

A la luz de los principios constitucionales es
bozados, se pasa a examinar el Decreto legislati
vo 756 del 23 de abril de 1976. 

S.u artículo 5C? dispone : 
''Para efectos de lo dispuesto en este decreto, 

se suspenden las normas del Código de Procedi
miento Penal, Código de Justicia Penal Mihtar 
y demás disposiciones legales que regulan esta 
materia en cuanto le sean contrariaS". 

El inciso tercero del. artículo 121 expresa que 
el Gobierno no puede derogar las leyes por me
dio de los decretos extraordinarios, porque sus 
facultades legislativas se J.imitan a la suspensión 
de las que sean incompatibles con el estado de 
sitio. Esto significa que es al Gobierno Nacional 
a quien se le ha dado la facultad de suspender 
los textos legales que impidan el restablecimi~
to del orden público. El mandato general de 
que se suspenden todas las normas procesales que 
sean incompatibles con lo ordenado por los ar
tículos primero a ct~arto del Decreto 756 del año 
en curso, acarrea las siguientes consecuencias: 

a) Que se ha violado el a,rtículo 121 porque no 
se ha dicho cu.ál o cuáles leyes se suspenden. En 
efecto, el Gobierno p1f.ede suspender las leyes 
que sean incomprotibles con el estado de sitio, pa
ra lo cual debe expresar concretamente cuáles 
son. Y esto porque la facultad legisladora del 
Gobierno. Nacional no tiene la misma amplitud 
del Congreso, sino que está sometida a la camisa 
de fuerza de actuar en el sentido único de tomar 
las rnedidas necesarias para el restablecimiento 
del orcJen público. Se trata de límites precisos, 
como lo ordena el inciso segundo del artículo 121; 
porque si al Congreso le compete hacer la legisla
ción, el Presidente está en la obligación de ce
ñirse a los térrm>nos constitucionales que señalan 
las directrices de stt actividad excepcional como 
legislador~ 

b) Si en el decreto legislativo no se dice cuál 
es la ley suspendida, sino qtte se echa mano de 
la generalidad de ordenar que qttedan suspendi
das todas las leyes que sean incompatibles con lo 
dispuesto en el decreto en mención, la facultad 
que la Constituc·ión le otorga al Gobierno Nacio
nal de suspender leyes; se le delega a los funcio
narios de instrucción criminal, como en el caso 
de autos, porque serían ellos los qtte en cada'caso 
concreto asttmirían el tremendo quehacer de de
clarar la suspensión de las leyes. Y esto es in
co'fl,stitucional, porque la Carta no le ha atribui
do al Presidente, actuando conjuntamente con 
todos los Ministros, ni la facultad de legislar en 
términos generales o indeterminados en cuanto 
a la suspensión de leyes, ni la de delegar en los' 
funcionarios de instrucción criminal tal podér. 

Se afirma en la. motivación de la sentencia, que 
declaró la exequibilidad del Decreto 756, que 
éste amplió los términos que señalan los artículos 
434, 437 y 438 del Código de Procedimiento Pe
nal y los artículos 519 y siguientes del Código de 
.Justicia Penal Militar. Aceptando por vía de 
hipótesis que la Corte está en lo .cierto en esa 
apreciación de que el Gobierno Nacional tuvo la 
inten,ción de suspender los textos legales supra
dichos, en lo que se refiere a los términos en ellos 

· contemplados, se plantea otro probJema de in
constitucionalida:cl : ninguna norma de la Carta, 
ningún ordenamiento legal, ningún principio del 
evanescente Derecho de Gentes facultan al Go-

. bierno Nacional para legislar sobre materias pro
cesales. Recuérdese que el inciso 2C? del artículo 
121 establece que los decretos de estado de sitio, 
para ser obligatorios, deben girar dentro de la 
estrecha órbita que el inciso 1 Q traza, o sea, que 
el soporte jurídico de ellos no puede ser otro que 
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el texto constitucional, legal o del Derecho de 
Gentes, que faculte al Gobierno Nacional para la 
suspensión de las leyes incompaübles con el esta
do de sitio, con la exclusiva: finalidad de propen
der por el restablecimiento de\ orden público 
perturbado por una guerra exterior o por una 
conmoción interior. 

Los textos legales q1te señala la Corte, como 
presuntivamente reformados, q~te no propiamen
te suspend1:dos, por el Decreto 756 son restricti
vos de la libertad personal, cuya defensa cansa,.. 
gra el artículo 23 de la Con8titución. N o se 
entiende cómo puede el Gobierno Nacional hacer 
más gravosos los términos que las leyes procesa
les han acordado al recortar la libertad personal 
para facilitar las investigaciones penales, en au
sencia de autorización de la Carta, la ley o el 
Derecho de Gentes. · 

El socorrido' argumento de que el Gobierno 
Nacional no requiere de esa clase de manda.tos 
para suspender leyes, a fin de legislar a su om
nímodo talante sobre las materias· que las leyes 
suspendidas reglamentabq,n, porque la guía, el 
propósito de defender el orden púbZico, es insos
tenible por contrario al orden jurídico. Esa de
fensa es obligación constitucional durante toda 
época, sea de normalidad o de estado de sitio, 
porqu.e los numerales 6 a 9 del artículo 120 en- . 

cargan al Presidente de la República de la jefa,.. 
htra de la fuerza pública para asegurar la con
servación del orden interior y de la seguridad 
exterior. r a nadie se le ha ocurrido sostener 
que, so pretexto de la conservación del orden 
público, o de su restablecimiento, o la de proveer 
a la seguridad exterior, al Presidente de la Repú
blica le está permitido, en 'tiempos de normali
dad, suspender leyes. La defensa del orden pú
.blico no exige necesariamente la suspensión de 
leyes, porque consiste en la adopción de medidas 
poliaivas compatibles con la integridad del orden 
legal. D1trante el estado de sitio, el Gobierno le
gislador puede suspender determinadas leyes, 
precisamente las que sean incompatibles con el 
restablecimiento del orden público, pero no p~te
de hacerlo de manera discrecional sino dentro de 
los "precisos límites" de "las facultades legales, 
las que la Constitución autoriza para tiempos 
de guerra o de perturbación del orden público y 
las que conforme a las reglas aceptadas por el 
Derecho de Gentes, rigen para la guerra entre 
naciones''. 

Tales fueron las razones jurídicas que me lle
varon a considerar· que el Decreto 756 de 23 de 
abril de 1976, es inexequible. 

Julio Salgado Vásquez. 
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.h~rrilbu.ndóJtD. de competeJtD.da. - CoJtD.stitu.ncioJtD.aHdad d.ell l!)ecreto número 517, "por ell cuall se 
«llidaJtD. med.id.as rellad.onadas <eoJtD. lla <e~mservadón den or@en púlbHco y SUll res~ablledm:i.en~o". 

Corte Sttprema de .Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
B1titrago). 

Aprobada acta número 14 de 13 de mayo de 
19.76. 

Bogoui, D. E., 13 de mayo de 1976. 

Para revisión constitucional, en acatamiento a 
lo dispuesto en el parágrafo del artículo 121 de 
la Carta, ha sido enviada por la Secretaría Gene: 
ral de la Presidencia de la República una copia 
del Decreto 617 cuyo texto dice: 

/ 

"DECRETO NUMERO 617 DE 1976 
",fabril 1 9) 

''por el cual se dictan medidas relacionadas con 
la conservación qel orden público y su restable-

cimiento. · 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades que le confiere el artícu
lo 121 de la Constitución Nacional y eri desarro
llo del Decreto legislativo número 1249 de 1975, 

"Decreta: 

''Artículo 19 La facultad conferida a los al
caldes en el Decreto número 541 de 23 de marzo 
de 1976, podrá ser delegada por ellos en los ins
pectores de policía en las capitales de departa
mento o en las ciudades de más de cien mil habi
tantes. 

''Artículo 2Q El presente Decreto r,ige a partir 
de la fecha de su expedición. 

'' Publíquese y cúmplas:. 
"Dado en Bogotá, D. E., a 19 de abril de 

1976". 

I.1a copia está debidamente autenticada y el 
decreto wpan!ce firmado por el Presidente de la 
República y por todos los Ministros de~ Despa
cho. 

En el término de fijación en lista no se presen
tó escrito alguno de coadyuvancia o de impug
nación. 

El estado de sitio declarado para todo el 
territorio nacional por el Decreto 1249 de 1975, 
está vigente. 

El decreto en revisión se limita a autorizar a 
los Alcaldes Menores de Bogotá y a los de las 
ciudades capitales de departamento o de más de 
cien mil habitantes, para delegar en los Inspec
tores de Policía la. facultad de imponer las san
ciones determinadas en el Decreto 541 de 1976 a 
quienes incurran en las conductas pertubadoras 
de Jas actividades sociales que ese mismo decreto 
señala. 

El mencionado Decreto 541, también legislati
vo, fue declarado exequible en sentencia de fecha 
5 de los corrientes, habiendo encontrado la Corte 
ajustada a la Constitución la atribuci.ón de com- · 
petencia dada a los Alcaldes para hacer aplicar 
las sanciones por los actos de perturbación en éJ 
indicados. 

La reglamentación del e.iercicio de los dere
chos y garantías consagrados en la Constitución 
es de competencia. del legislador ordinario en 
época de normalidad y del extmordinario en los 
lapsos de turbación del orden público y de estado 
de sitio. En estos caso.s el Presidente de la Re
públ?:ca, con la firma de todos los Ministros, asu
me .la facultad legislativa pudiendo suspender 
las disposiciones legales incompatibles con el es
tado de sitio y creamdo la normatividad condu
cente al restablecimiento del orden perturbado. 
. Es obvio q-ue para el cttmplimiento o ejecución 

de las medidas extraordinarias, el Gobierno tiene 
la facultad consecttente de atribui1· competencias 
determinadas a las autoridades administrativas, 
a fin de qu.e se cumplan debidamente los objeti-
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vos buscados, dentro de la previsión y procedi-
mientos legales. " 

N o se trata de una delegación en los términos 
del artíctüo 13.5 de la. Ca,rta, si;no de una atribtt

. ción de competencia para el cumplimiento de la 
legislación tmnsitoria propia del estado de sitio. 

Estas consideraciones inducen a concluir que 
el decreto revisado se ajusta a los preceptos de la 
Const.itución. 

Por lo cual la Corte Suprema de Justicia 
-Sala Plena-, previo estudio de la Srula Cons
titucional, 

Resuelve: 

Es coNSTITUCIONAL el Decreto número 617, ele 
19 de abril de 1976, "por el cual se di.ctan ·mer 
didas relacionadas con la conservación del orden 
público y su restablecimi@to ". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al_ Gobierno 
por conducto del Secretario General de la Presi
dencia de la República y archívese el expediente. 

Alejandro Córdoba Jlledina, Presidente; Ma
rio Alario D'Filippo, Humberto Ba1·rera Domín
gnez, Jesús Bernal Pinzón, Atwelio Camacho 
Rtwda, Francisco Camacho A maya, José Gabriel 
de la Vega, José María Esguerra S amper, Ger
mán Giralda Zuluaga, José Edttardo Gnecco C., 
Gttillermo González Charry, Jttan Manuel Gutié
n·ez Lacmtittre, "Gustavo Gómez V elásquez, Jttan 
H ernández Sáenz, Jorge Gaviria Salazar, Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Alejan
dro liJendoza y Mendoza, Alfonso Peláez Ocam
po, Lttis Enrique Romero Soto, Julio Salgado 
V ásqu.ez, Enstorgio Sarria, Lttis Sarmiento Bui
tmgo, José Mm·ía V elasco Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 

Salvamento de voto del Magistrado lttlio. Salga
do V ásquez. Decreto 617 de 1\ de abril de 1976. 

El Decreto 541 de 23 de mai-zo de 1976 ha dis
puesto que el delito de asonada, que describen 
los artículos 144 del Código Penal y 128 del Có
digo de Justicia Penal Militar, sea considerado 
como contravención y le dio competencia a ·los 
Alcaldes Menores de Bogotá· y a los a~caldes de 
los demás municipios del. país para aplicar las 
sanciones contempladas en su texto. ·-

' Mediante el Decreto 617 de 1 Q de abril de 1976 
se ordena que "la facultad_conferida a los Alcal
des en el Decreto 541 de 23 de marzo de 1976, 
podrá ser delegada por ellos en los Inspectores 
de Policía en las capitales de Departamento o 
en las ciudades de más de .cien mil habitantes''. 

En el salvamento de voto que susct.lbí, en re
lación con el Decreto 541 de 23 de marzo de 
1976, quedaron expuestaS. las razones que militan 
para estimarlo inexequible. Esas razones sirven 
también para explicar el voto negativo que emití 
cuando se votó la exequibilidad del Decreto 617, 
las cuales vienen a· aumentarse con el peligro 
que encarna para la libertad de los haQitantes 
d~l territorio nacional poner en manos fie sim
ples Inspectores de Policía un instrumento de las 
características del'Decreto 541. De ahora en ade
lante, y hasta cttando el estado de sitio deje de 
regir en Colombia_, los Inspectores de Policia 
ptteden encarcelar, con un año de arresto, a las 
perso'YULS que consideren instigadoras de qnales
quiera de las condtwtas descritas como sancion~V · 
bles por el Decreto 541, y con seis meses a los 
participantes en los actos antes dichos. Lo cual 
indica que el naufragio de la libertad se ha ini
ciado en Colombia. 

Julio Salgado Vásqu~z. 

8alvarnento de voto de los lliagistrados José Ma
ría Velasco Guerrero, .Jesús Bernal Pinzón, 
Hnmberto Ba.rrera Domínguez, Alvaro Lttna Gó
mez y Mario Alario D~Filippo. Decreto número 

617 de _19 de a.b1'il de 1976. 

Arpoyamos nuestro voto negativo a la constitu
cionalidad del Decreto 617 de 1976, en las mis

. mas razones· que nos sirvieron para salvarlo en 
cuanto a los Decretos 541 y 814 del mismo a$.o. 

Como aquél es desarrollo de éstos, lo encontra
mos, también, abiertamente contradictorio ·COn la 
Constitución Política y nos vemos obligados a 
apartarnos, respetuosamente, de la decisión ma-
yoritaria. · 

José María V elasco Guerrero, Jesús Bernal 
Pinzón, Httmberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna. Góm~z, Ma.rio Ala,rio D'Filippo. 
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JP'Jrq)<Cei!l!Üll,:lllñellll~q) ]lla!Jra ICO!lllO<CeJr y n-esoHven- Ros <Casos seliíaiai!llos ]liOJr en liJJe<en-e~o 5411. alle U'66. -
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alle 11.~75, "pon- en <eunall se ai!llidolllla en l!JJecn-eto negisllaHyo mútm.en-o 54111. i!lle U76". 

Corte Swprema de Justicia.- Sala Plena. 

.(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

Aprobado según acta número 14 de 13 de mayo 
de 1976. · 

Bogotá, D. E., 13 de mayo de 1976. 

El Gobierno Nacional, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el parágrafo del artículo 121 de 
la Constituc,ión Nacional, ha enviado para su re
visión ·el Decreto legislativo número 814 de 29 
de abril del año que cursa, cuyo texto es así: 

''Por el .cuaJ se adiciona el Decreto legislativo 
541 de 1976. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades que le confiere el ar
tículo 121 de la Constitución Nacional, y en 
desarrollo del Decreto legislativo número 1249 
de 1975, 

"Decreta: 

''Artículo 19 Sin perjuicio de lo dispuesto P.n 
el artículo 39 del Decreto legislativo 541 de 1976, 
el procedimiento para la aplicación de las san
ciones a las conductas previstas en Jos artículos 
19 y 29 del decreto Citado, será el establecido en 
el artículo 228 del Decreto extraordinario 1355 
de 1970, Código Nacional de Policía. 
. ''.Artíc~lo 29 El presente .Decreto rige desde la 

fecha de su expedición y suspende todas las dis
posiciones que le sean contrarias. 

'' Publíquese y cúmplase. 
"Dado en Bogotá, D. E., a: 29 de abrH de 

1976''. 
El Decreto viene firmado por el Presidente y 

todos los Ministros y tiene como antecedente el 

número 1249 de 1975, por medio del cual se de
claró turbado el orden público y en estado de 
sitio todo el territorio nacional. 

Durante el término de fijación en lista no hu
bo oposiciones ni coadyuvancias. 

El Decreto que se revisa es complementario 
del número 541 de 23 de marzo de 1976, q~te fue 
declarado constitucional por la Corte en senten
cia de cinco (5) de los'corrientes. En efecto, co
mo puede leerse de su texto, se trata de predsar 
el procedimiento que debe seguirse para conocer 
y resolver los casos señalados por el Decreto 541 
mencionado, con lo cual se garantiza el derecho 
de defensa de los sindicados por los hechos con
templados en el artículo 19 del mencionado De
creto 541. Por lo .demás se t·rata de una medida 
que, en conjunto con la del decreto precitado, está 
enderezada al restablecimiento del orden público 
y tiene necesaria conexidad con él. Se arregla así 
al texto y propósito del artículo 121 de la Cons
titución, así corno a sus restantes preceptos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Constitu
cional, DECLARA CONSTITUCIONAL el Decreto nÚ
mero 814 de 29 de abril de 1976, "por el cual se 
adiciona el Decreto legislativo número 541 de 
1976". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese t)nla Gaceta Judicial y archí
vese el expediente. 

Alejandro Córdoba Medina, Mario. A.lario 
D'Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Jesús 
Bernal Pinzón, Aurelio Camacho Rueda, Fran
cisco José Ca macho A. maya, José Gabriel de la 
Vega, Alejandro Mendoza y Mendoza, José Ma
ría Esguerra Samper, Germán Giralda Zuluaga, 
José Eduardo Gnecco C., Guillermo González 
Charry, Juan Manuel G~diérrez Lacouture, Gus
tavo Gómez V elásquez, Juan H ernández Sáenzl 
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Jorge Gaviria Salazar, Alvaro· Luna Gómez, 
Humberto Mt~rcia Ballén, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Enrique Romero Soto, Jtüio Salgado 
V ásquez, Eustorgio Sarria, .Lttis Sarmiento Bui
trago, José María Velasco Guen·ero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 

Salvamento de voto del Magistrado J1üio Salga
do V ásquez. Decreto 814 de 29 de abril de 1976. 

Prueba evidente de la inconstitucionalidad de¡ 
Decreto legislativo 541 del 23 de marzo de 1976, 
es la que suministra la e:x;pedición ·del Decreto 
legislativo 814 del 29 de abril de 1976. Una de 
las razones que se esgrimieron contra la exequi
bilidad del Decreto 541 radicaba en que la or
denación de las drásticas sanciones que establece 
pueden tomarse de plano, sin proceso alguno. Se 
ha creído que esa tacha quedaría purgada con el 
nuevo decreto, por cuanto manda que las sancio
nes del 541 se apliquen a través del procedimien
to descrito por el artículo 228 del Decreto extra
ordinario 1355 de 1970 (Código Nacional de 
Polida). 

Si el Decreto 541 es inconstitucional, según los. 
· Magistrados que salvaron sus votos, porque, en 
tre otras razones, no estableció ningún procedi
miento previo a la condena para aplicar las exa
geradas sanciones que establece el 814 no puede 
ser tachado de inexequible, precisamente por ha
ber venido a llenar la omisión del 541, conforme 
el planteamiento de· uno de los ilustres Magistra-
dos que lo prohijaron. · 

Semejante argumentación no puede constituir 
el agua lustral jurídica que tenga la virtualidad 
de convertir en constitucional lo que inicialmen
te pecaba contra el artículo 26 de la Carta, por 
desconocimiento del debido proceso. 

Pero si ello fuera así, permanecería incólume 
otra de las tachas de inconstitucionalidad que 
sirven para filiar el Decreto 541 como norma · 
contraria el artículo 121 del máximo estatuto, 
como lo es la ausencia de norma constitucional, 
legal o extraída del Derecho de Gentes, que le · 
sirva de soporte. Cuando el Gobierno Nacional 
ejerce la facultad de legislar, .como consecuencia 
de los mandatos de los artículos 76, numeral 12, 
121 y 122 de la Carta, los decretos que dicte de
ben ceñirs.e estrictamente a los precisos límites 
trazados por esas normas .. Para st~spender 11ma 
ley, durante el estado de sitio, se req1~ieren dos 
condiciones de .fondo: q1te la ley impida el resta
blecimiento del orden público, y que el Derecho 

de Gentes, una ley o la Constitución, autoricen 
esa sttSpensión. 

Como no existe tail autorización, el Decreto 541 
es inexequible, como lo es también el 814 por 
cuanto legis'a para suministrarle un procedi
miento a aquél. Si la norma sustantiva está 
estructurada con materiales antijurídicos en 
cuanto que violan preceptos constitucionales, la 
norma procesal que tiene la finalidad de que se 
aplique aquélla, tambiéñ resulta inexequible. 

Julio Salgado V ásqt~ez. 

Salvamento de voto de los Magistrados José Ma
ría Velasco Gtterrero. Jesús Bernal Pinzón, 
Bumberto Barrera Iiomínguez, Alvaro Luna 
Gómcz, Gustavo Gómez Velásquez y Mario Ala
río D'Filippo. Decreto 814 de 29 de abril de 1976. 

Cuando el plenario de la Corte, en ejercicio de 
sus competencias, practicaba el control allJtomáti
co de jurisdiccionaLidad sobre el Decreto-ley 541 
de 1976, advertimos su inconstitucionalidad en 
razón de que en él se prescriben conductas contra
vencionales y sus sanciones correspondientes, pe
ro no se establece procedimiento alguno para su 
apJicación, con lo cual se viola flagrantemente el 
artículo 26 de la Constitución Política, que nor
ma el debido proceso. 

Así lo comprendió el Gobierno. Y casi inme
diatamente después de haber expedido el decreto 
comentado, procedió a dictar el Decreto 814, por 
el cual se adiciona el primero, con miras a pur
garlo de inconstitucionalidad. 

Cuando ahora la Corte repasa en sentido con
trario la argumentación que hizo útil para de
clarar arreglado a los mandamientos constitucio
nales el 'Decreto 541, y admitir exequible el 
Decreto 814, no podemos menos que recordar la 
solicitud que hicimos a la mayoría ·para que tu
viese en cuenta cómo la segunda norma era com
plementaria de la primera, formando con ella un 
solo ordenamiento, jurídico, que debía juzgarse 
en su totalidad. 

No fuimos atendidos y se decidió sobre su exe
. quibilidad con base en que el segundo decreto, o 
sea e~ 814, lo purificaría. Es dec.ir, reconociendo 
su inconstitucionalid.ad. 

La Corte, por mayoría, declaró ajustado a la 
Constitución el Decreto 814 porque prescribe el 
procedimiento que falta al 541. Por lo cual los 
Magistrados que salvamos el voto lo juzgamos 
claramente violatorio del Código InstitucionaL 
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Nosotros, con las mismas razones que hicimos va
ler •para justificar nuestra inconformidad con la 
decisión de mayoría, sustentamos ahora nuestra 
discrepancia con la decisión mayoritaria, y pen
samos, muy respetuosamente, que el Decreto 541 
es el ftmdamento viciado de inconstitucionalidad 

,• 

/ 

/ 

del Dec.reto 814, que lo adiciona con parejas con
secuencias. 

José María Velasco Guerrero, Jesús Bernal 
Pinzón, Hum.berto Barrera Domíngtwz, Alvaro 
Luna Gómez, Mario Alario D'Filippo, Gustavo 
Gómez Velásquez. 



'II'nellie competencia pal'a de:rogall', mo«lli~ica:r o adicionar las materias espedficas de nos «llea 
c:retos a que se :refiera na emergencia económica o social - lExequibiHdad den art:úcuno 28 

,. den IDeueto 2821 de 19741:. 

Corte Suprema de .T1tsticia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
B1titrago). 

Aprobada acta número 15 de 20 de mayo de 1976. 

Bogotá, D. E., 20 de mayo de 1976. 

El ciudadano Antonio J·. del Castillo pide se 
declare inexequible el artículo 28 del Decreto 
2821 de 1974 (diciembre 20), cuyo texto reza: 

1 

"DECRETO NUMERO 2821 DE 1974 
'' (diciembre 20) 

''Por el cual se dictan normas procedimentales 
en materia tributaria. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas por la Ley 23 de 197 4, 

"Decreta: 

" 
''Artículo 28. Las providencias que decidan 

los recursos de reposición y apelación o la que 
decida la consulta, no podrán corregirse sino en 
la forma éstablecida en este Decreto para las 
liquidaciones de revisión o de aforo". 

I1a infracción de la Carta Política está sinteti
zada por el actor, así: 

"Normas violadas. 

"La ·norma descrit,a rebasa las precisas facul
tades pro tempore otorgadas al señor Presidente 
por la Ley 23 de 197 4, viola el ordinal 8Q del ar
tículo 118 de la Constitución y el artículo 45 de 
la misma Carta, desarrollado por el Decreto 2733 

de 1959 y contradice, abiertamente, e'l fallo de la 
Corte de 19 de noviernbre de 1974 producto de la 
· revisión constitucional del Decreto 224 7 emitido 
por el Ejecutivo el 21 de octubre de 1974 con 
base en el. articulo 122 de la Constitución y el 
artículo 52 de la Constitución. 

En resumen las violaciones de la Carta, según 
el actor, se reducen a infracción del artícuJo 
118-8 de la Constitución por rebasamiento de las 
facultades concedidas en la I-'ey 23 de 1974; des
conocimiento de los artículos 45 y 52' en forma 
indirecta, del mismo estatuto político y contra
dicción de una jurisprudencia de la Corte sobre 
la misma materia. 

En cuanto a la primera violación que merece 
especial atención, desarroHa su concepto así: 

''La ley en cuestión no autorizó (al ri.o men
cionarlo) al Gobierno para revivir eol artículo 19 
del Decreto 2247 de 1974. Implica ello qüe lavo
luntad del legi¡lllador era muy clara·: no aceptar 
la eliminación de la revocatoria directa en mate
ria tributaria; respetar el sagrado dereého de 
petición contenido en el artículo 45 de la Carta 
y la inexequibilidad decretada por la Corte. Sin 
embargo, al autorizar el legis[ador revivir el ar
tículo 33. del Deereto 224 7 de 197 4, dijo: ' ... el 
artículo 33, pero cambiando la palabra 
'reconsideración' por 'reposición' ... lo -cual, in
terpretada literalmente, podría llevar a; la des
prevenida conclusión de que los actos adrninis
traMvos en cuestión no están sujetos a la revisión 
resultante de ~la revocatoria directa. Pero no debe 
ello interpretarse así porque, entre otras cosas, 
se rompería la armonía jurídica ya que, si no se 
aútorizó al Gobierno para revivir el articulo 19, 
mal podría habérsele autorizado para revivir 
desde el artículo 33 de la misma prohibición con-· 
tenida en aquél con respecto a la revocato,ria 
directa. Se habría echado por tierra uno de/!los 
más importantes .mecanismos del derecho. de pe-
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tición, principio éste considerado como sagrado 
en todas Jas modernas legislaciones del mundo''. 

El Procurador General refutó la argumenta
ción del acto1.' en cuanto a la elimillación de la 
revocatoria directa, pero, en cambio, afirma que 
la norma acusada excede las facultades· al incluir 
el recurso de apelación. 

Son sus palabras : 
"El Decreto 224 7 ·de 197 4 no eontemp~aba la 

apelación en materia tributaria. La Ley 23 del 
mismo año. instituyó o restableció ese recurso en 
los términos de su artí.culo 49 'contra las provi
dencias dictadas por las Secciones de Recursos 
Tributarios, cuando el monto de la liquidación 
impugnada o el valor de la reclamación sea supe
rior a diez mil pesos', reproducido por el ar
tículo 20 del Decreto 2821 de 1974 con la autori
zación que ya se ha comentado y elevado hoy en 
su límite a once mil pesos (Decreto 2799 de 
1975). ' 

"Pero la Ley 23 nada dispuso di'rectamente 
sobre la corrección de la providencia que decida 
la apelación, ni en forma alguna confirió facul
tades extraordinarias para proveer sobre este 
aspecto del procedimiento tributario, referido 
eoncretamente al nuevo recurso. Desde luego, 
ninguno de los artí.culos del Decreto 224 7 que 
ordenó reproducir contenía una norma igual en 
este punto a la adoptada por el Decreto 2821 en 
su artículo 28. 

" 
'' Con base en estas consideraciones y no por 

los motivos invocados ni por el aspecto contem
plado en la demanda, conceptúo que el precepto 
acusado infringe el artículo 118-8 en relación 
con el 76-12 de la Constitución, en .cuanto al in
cluir el recurso de apelación se extralimitó en el 
ejercicio de las facultades extraordinarias confe
ridas por la J,~ey 23 de 197 4. 

''Solicito, respetuosamente, de la Corte Supre
ma que declare inexequible el artícmlo 28 del 
Decreto extraordinario 2821 de 1974, pero solo 
en la parte que dice: 'y apelación' ". 

La Dirección General de Impuestos Nacionales 
compareció, por medio de sus asesores jurídicos; 
a impugnar la demanda, rebatiendo tanto la te
sis del actor como la del Procurador General. 
Oportunamente se evaluarán algunos de sus con
ceptos. 

e onsideraciones. 

11.1- Antecedentes. Es pertinente relacionar al
gunos que concurren a:l esclarecimiento de la 
cuestión debatida. 

a) Imperante la situación jurídica de la emer
gencia económica según el Decreto 1970 de 1974, 

el Presidente de la República expidió el Decreto 
número 224 7, ''por el cual se modifican normas 
procedimentales en materia tributaria y se dic
tan otras disposiciones''. 

En acatamiento al parágrafo del artículo 122 
de 1a Carta, en revisión de 'oficio, la Corte Su
prema declaró inexequibles diversas normas del 
mencionado decreto por no tener coherencia di
recta y específica, ni estar destinadas exclusiva
mente a conjurar la crisis y a impedir la. exten
sión de sus efectos. ''En consecuencia, son sus 
términos, no se acomodan al precepto 122 de la 
Constitución los c~~pítulos I a VI, ambos inclusi
ve, y los artículos 84 y 85 del decreto analizado". 
(Sentencia de octubre 19 de 197 4) . 

Es así como fueron declarados inexequib[es los 
artículos 19 y 33 del Decreto 2247 de 1974 que 
decían: 

"Artículo 19. Contra los actos individuales de 
determinación de tributos e imposición de san
ciones sólo cabrá, por la vía e-ubernativa, el re
curso que se consagra en el presente decreto. No 
tendrá cabida en materia tributaria la revoca
ción directa establecida en el Decreto 2733 de 
1959 ... 

''Artículo 33. La providencia que decida el 
recurso de reconsideración, o la que decida so
bre la consulta del mismo, no podrán corregirse 
sino en la forma establecida en este decreto para 
las liquidaciones de revisión o de aforo''. 

b) V en cid o el lapso de la emergencia econó
mica, sin que el Gobierno dispusiese de un proce
dimiento adecuado para el cobro de los impuestos 
y sin facultad para expedirlo, solicitó autoriza
ciones al legislador, ~as que fueron concedidas 
por medio de la Ley 23 del mismo año (1974, di
ciembre 20), habiéndose agregado a la tempora
lidad una rigurosa precisión. En cuanto atañe a 
este negocio dice : 

'' Artícu¡o 19 Revístese al Presidente de la 
República de facultades ·extraordinarias por el 
término de quince ( 15) días, contados desde 
la vigencia de la presente ley, para modifi.car la 
legislación sobre procedimiento tributario, ciñén
dose precisamente al texto . de las disposiciones 

·del Decreto legislativo número 2247 de noviem
bre 12 de 1974, en los términos que se indican a 
continuación, ·y para señalar la fecha desde la 
cua,l empezarán a regir dichas modif~caciones : 
' ... ; el artícUJlo 33, pero cambiando la palabra 
'reoonsideración' por 'reposición' ''. 

"Artículo 49 El recurso de apelación procede 
contra ·las providencias dictadas por las Secciones 
de Recursos Tributarios, cuando el monto de la 
liquidación impugnada o el valor de la reclama
ción sea superior a diez mil pesos ( $ 10.000.00). 



Números 2393·2394 GACETA JUDICIAL 

''El recurso de apelación se interpondrá y 
surtirá conforme a lo dispuesto en el artículo 45 
del Decreto-ley 1651 de 1961 y se concederá en 
el efectD suspensivo, salvo lo que para casos espe
ciales disponga la: ley''. 

''Artículo 59 El· Gobierno queda autorizado 
para variar la numeración y arreglar Ja coloca
ción de los artículos de esta ley, en el decreto
ley que expida en desarrollo de las facultade·s 
que se le conceden al Presidente de la República, 
con el fin de establecer una numeración conti
nua de su articulado y un orden lógico de colo
cación de las materias a que ella se refiere. 

''Parágrafo. Es entendido que las disposicio
nes del Decreto legislativo número 2247 nomen
cionadas en el artículo 19 de esta ley, no se 
incluirán en el decreto que se exp,ida en ejercicio 
de estas facultades". 

e) El mismo día de la sanción (diciembre 20), 
fue expedido por el Presidente de la Eepública 
el Decreto-ley número 2821 de 1974, "por el cual 
se dictan normas procedimentales eh materia 
tributaria", cuyo artículo 28 (acusado), se re
pite: 

''Las providencias que decidan los recursos de 
reposición y apelación o la que decida la consul
ta, no podrán corregirse sino en .la forma esta
blecida en este Decreto para las liquidaciones de 
revisión o de aforo''. 

21!- "El efecto de la 1:nexequibilidad, ha dicho 
la Corte, es dejar sin validez la norma que pug
na con la Constittwión, o sea que no puede con
tinuar ejercitándose porque q1teda excl1tida del 
orden jurídico". (Sentencia de j1mio 5 de 1975). 

.Sin embargo, el propio constituyente concede 
al Congreso competencia suficiente para derogar, 
modificar o adicionar las materias específicas de 
Zos decretos a que se refiera la emergencia eco-. 
nómica o social, e:n todo tiempo y a iniciativa 
propia. (Artículo 122, inciso 3,.final). Lo que se 
predica del legislador ordinario es aplicable al 
extraordinario con facultad para ello (artículo 
76-12). 

En estas circunstancias la inconS'titucionalidad 
de una norma. por contraria.r el artículo 122 de 
la Carta, no impide al legislador expedirla nue
vamente, con independencia de consideraciones 
referentes a la situación de emergencia. 

3~ El legislador extraordinario se ciñó riguro
-samente al texto de las facultades en la expedi
ción del artículo 28 acusado. Al-efecto, Ja Ley 23 
ind,ica que el Presidente de la República debe 
''ceñirse preci¡;¡amente al texto de las disposicio
nes del Decreto legislativo número 2247 de octu
bre 21 de 1974", en los términos que señala en 
seguida: modificar el artículo 33 cambiando la 

prulabra '' reconsideración'' por ''reposición'' ; 
así se hace en la norma acusada. No hay exceso 
en el uso de las facultades. 

Menos en el camb~o del número correspondien
te a tal norma, artículo 33 del Decreto 224 7, po:r 

1 28 del 2821, ya que esto lo autoriza el articulo 59 
de la ley de facultades antes transcrito. 

4? Afirma el actor que la ley de facultades no 
autoriza eliminar el recurso de revocatoria direc
ta, pues bien, este recurso fue eliminado expre
samente por el artículo 19 del Decreto 2247· de 
1974. Como el legislador ordinario no autorizó al 
Presidente para restablecerlo, éste no podía, 
constitucionalmente, revivirlo. Tanto más cuanto 
el parágrafo del artículo 59 (ley de facultades), 
categóricamente lo prohíbe al decir: ''Es enten
dido que las disposiciones del Decreto legislativo 
número 2247 no mencionadas en el artí·culo 19 
de esta ley,· no se incluirán en el decreto que se 
expida en ejercicio de estas facultades". 

La omisión de la revocatoria directa en la ley 
de facultades o en el decreto-ley respectivo, no 
implica infracción de precepto alguno de la 
Carta. 

5? Como ya se vio, el Procurador General con
sidera que el legislador extraordinario excedió 
las facultades estrictamente restringidas a modi
ficar la prulabra '' reconsideración'' por '' reposi
ción", sin permitir que adicionara el Decreto 
2247, introduciendo la posibilidad de corregir la 
providencia que resuelve la apelación, lo que vul
nera el artí.culo 118-8 de la Carta porque '' nin
guno de los artí.culos del Decreto 224 7, dice cl 
Procurador, que ordenó reproducir contenía una 
norma igual en este punto a la a:dopta,da por el 
Decreto· 2821 en su artículo 28 ". 

Literalmente es cierto lo afirmado por el Pro
curador puesto que la restringida autorización se 
limita a lo expresado por el Jefe del Ministerio 
Público, a ~o que debe agregarse que ninguna 
otra norma del Decreto 224 7 no mencionada en 
el artículo 19 de la ley de facultades, podrá ser 
incluida en el decreto que se expida en ejercicio 
de tales facultades. 

Sin embargo, un método realista del entendi
miento de la ley, conduce a diversa conclusión. 
El Decreto 2247 fue elaborado sobre la base de 
una sola instancia "contra los actos individuales 
de determinación de tributos: e imposición de 
sanciones sólo cabrá por la vía gubernativa, el 
recurso que con~agra el presente decreto''; decía 
en su artículo 19. Este recurso es el de reconsi
deracfón ; sin que en parte alguna de tal decreto 
se estableciera el de apelación. ' 

En cam"9io la Ley de faculltades (23 de 1974), 
en su artículo 49 expresamente establece la se-
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gunda instancia para determinados casos; se re
pite su texto : ''El recurso de apelación procede 
contra las providencias dictadas por las Seccio
nes de Recursos Tributarios, cuando el monto de 
la liquidación impugnada o el valor de la recla
mación sea superior a diez mil pesos ($10.000) ". 

Al respecto la Dirección General de Impuestos 
dice: = 

"En efecto, el Decreto 224 7 de 197 4 se estruc
turó con base en una sola instancia por lo cual 
en ninguna de sus disposiciones se· hizo alusión 
al recurso de apelación, pero como la Ley 23 del 
mismo, año lo consagró en su artículo 4Q, es fácil 
suponer que al hablar de corrección de providen
cias no debía excluirse de esta posibilidad a las 
que decidían el citado recurso ya que era nece
sario constituir un nuevo estatuto dispuesto en 
forma lógica y debidamente ordenado". 

Si la ley busca modificar el Decreto 224 7, 
estableciendb una segunda instapcia en el proce
di,miento tributario, es lógico aceptar que las pro
videncias que decidan la apelación puedan tam
bién ·COrregirse como las de reposición y consulta. 

El contexto de .la ley debe privar sobre el tenor 
literal de un artículo cuando de éste surgen du
das. 

Si la función fundamental de la Corte Supre
ma, como Tribunal Oonstitucion,al, es interpretar 
los preceptos de la Carta frente a la ley, es obvio 
que para el cumplimiento de su f~tnción también 
deba interpretar la ley a fin de que el conj~tnto 
de su articulado produzca los efectos buscados 
por el legislador. 

Por este aspecto tampoco tiene objeción cons
Q titucional el artículo 28 acusado. 

\~'El derecho de petición consagrado en el 
. artículo 45 del Estatu,to Sup1·emo no tiene regla! mentación constitucionalj por consiguiente, debe 

deferirse a la ley en cuanto a la forma de ejer
cerlo. Cuando ésta señala un procedimiento con 
recursos pertinentes, a tal procedimie.nto deben 
ceñirse los peticionarios y una vez ejercido por 
los interesados y c·umplido por la atttoridad com
petente, la Constitución queda respetadf!:_;J '' 

En forma más precisa, la garantía constitucio
nal reglamentada por medio de recursos ordina
rios en el Decreto 2733 de 1959, se cttmple por el 
ejercicio de los rec·ursos del mismo género previs
tos en el Decreto 2821 de 197 4 sobre procedí-

. miento tributario. Estos recursos no se pueden 
confundir con .el procedimiento extraordinario 

de "revocación directa", que es una creación de 
la ley. 

No hay violación del artículo 45 de la Carta . 
. 7~ Finalmente, el artículo 52 de la Constitu

ción ordena la ineorporación del Título III de la 
misma, o sea la parte dogmática, como Título 
preliminar del Código Civil en calidad de ley 

· normat1va y de interpretación de leyes posterio
res, ~specialmente en materia de derechos patri
moniales. Este ordenamiento constitucional nada 
tiene que ver con los recursos que el legislador 
pueda conceder contra las decisiones proferidas 
en llhateria tributar.ia. Y en cuanto al artículo 45 
que nace parte del Título III, ya se analizó en la 
consideración anterior. 

Conclusión. La norma acusada no infrüige los 
artí.culos 118-8, 45 y 52 de la Constitución ni al
guno otro del mismo Estatuto. 

Por otra parte la contradicción de una juris
prudencia de .la Corte Suprema, si la hay, por sí 
misma no origina inconstitucional~dad de la nue
va norma, expedida en debida forma. 

Por estas consideraciones, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala Plena- previo estudio de la 

1 Sala Constitucional y oído el Procurador Gene
ral de la N ación, 

Res·uelve: 

Es EXEQUIBLE el artículo 28 del Decreto 2821 
de 197 4 ·e diciembre 20) . 

Cópiese, publíquese, comuníquese aa Gobierno 
Nacional, insértese en la Gaceta Judicial y archí
vese el expediente. 

Alejandro Oórdolla, Medina, Presidente; Mario 
Alario D'Filippo, Humberto Barrera Domín
gu.ez, Jesús Bernal Pinzón, A1welio Camacho 
Rueda, Francisco O arnacho A maya, José Gabriel 
de la, Vega, José María Esg1terra S amper, Ger
mán Giralda Zttluaga, José Eduardo Gnecco 0., 
Gnillenno Gónzález Oharry, Juan Manuel Gu
tiérrez Laconture, Gustavo Gómez V elásquez, 
Juan ·Hernández Sáenz, .Jorge Gavú·ia Salazar, 
Alvaro Luna Górnez, Humberto Munia Ballén; 
Alejandro Mendoza y Mendoza, Alfonso Peláez 
Ocampo, Lttis Enrique Romero Soto, .Julio Sal-

. gado V ásquez, Eustorgio Sarria, Luis Sarmiento 
Buitrago, José María V elasco G-nerrero . 

'Alfonso Guarín Ariza, Secretarip. 
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· CES.A\.N'JI'li.A\.§ 

!La lley lt'eglamenta cóm-o y cuándo deben pagarse. - Exequibilidad den artícullo. 19 de lla 
!Ley 52 de 1975, "por lla cunan se reconocen intereses anuales a las cesantías de los trabajado

res particullares".-ExequibHñdad del artúculo 39 de la !Ley 52 de 1975. 

Corte s~~prema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

Aprobada por acta número 16 de 3 de junio de 
1976. 

Bogqtá, D. E., 3 de juniwde 1976. 

El ciudadano Guillermo Gómez Téllez, en ejer
cido de la acción que concede el artículo 214 de 
la Constitución, suplica a esta corporación: 

'' ... que declare inexequible el artí-culó 1 Q de 
la Ley 52 de 1975 en el wparte que dice : 'A par
tir del 1 Q de enero de 1975 ... '. 

''Igualmente, pido a la honorable Corte que 
declare inexequible el citado artículo 1 Q en cuan
to establece para los patronos la obligación de 
cancelar intereses 'sobre saldos' de cesantías 
presuntamente causados antes de la vigencia de 
la referida ley. 

''De la misma manera pido, comedidamente, 
a la honorable Corte que declare inexequible el 
artículo 3Q de la ley en mención. De acuerdo con 
el artículo 85 de la Carta, una ley no rige desde 
'su sanción', sino que rige desde 'su publica
ción' ". 

El ciudadano Pedro Charria Angulo, coadyu
va el primer pedimento de ,¡a demanda. 

Tenor del texto acu.sado. 

En lo pertinente reza : 

"LEY 52 DE 1975 
'' (diciembre 18) 

"por la cual se reconocen intereses anuales a las 
·Cesantías· de los trabajadores particulares. 

''El Congreso de Colombia 

"Decreta: 

''Artículo primero. A partir del primero de 
enero de 1975 todo patrono obligado a pagar 
cesantía a sus trabajadores conforme al Capítulo 
VII, TítUJlo VIII, parte 1 ;;t del Código Sustantivo 
del Trabajo y demás disposiciones concordantes, 
les reconocerá y pagará intereses del 12% anual 
sobre los saldos que en 31 de diciembre de cada 
año, o en las fechas de retiro del trabajador o de 
liquidación parcial de cesantía, tenga· éste a su 

· favor por concepto de cesantía. 

'' 2Q Los intereses de que trata el inciso ante
rior deberán pagarse en el mes de enero del año 
siguiente a aquel en que se causaron; o en la fe
cha del retiro del trabajador o· dentro del mes 
siguiente a la liquidación parcial de cesantía, 
cuando se produjere antes del 31 de diciembre 
del respectivo período anual, en· cuantía. propor
cional al lapso transcurrido del.año. 

'' 3Q Si el patrono no pagare al trabajador los 
intereses aquí establecidos, salvo los casos de 
retención autorizados por la ley o convenido por 
las partes, deberá cancelar al asalariado a título 
de indemnización y por una sola vez un· valor 
adicional igual al de los intereses causados. 

"4Q Salvo en los casos 'expresamente señalados 
en la ley, los intereses a las cesantías :J;"egulados 
aquí estarán exentos de toda clase de impuestos 
y serán irrenunciables e inembargables. : 

''Artículo seglindo. En la reglamentación que 
el Gobierno deberá hacer de esta; ley dentro de 
los 30 ,días siguientes a su promulgación, inc1uirá 
los sistemas dirigidos a que el trabajador dispon
ga de jnformación y .control adecuados sobre el 
estado de su cuenta de cesantía: e intereses. 
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''Artículo tercero. Esta Ley rige desde su san
ción. 

"Dada en Bogotá, D. E., a octubre de 1975. 

" ........... •,• ......................... . 
"República de Colombia. Gobierno Nacional. 
"Bogotá, D. E., a 18 de diciembre de 1975. 

· "Publíquese y ejecútese". 
("Diario Oficial" número 34481, febrero 3 de 

1976). 

Violaciones invocadas y s1ts motivos. 

Como d,isposiciones constitucionales infringi
das se indican los artículos 30, · 85 y 120-2 de la 
Constitución. 

Violaciones al artículo 30 de la Carta. 

Sobre infracciones del artículo 30 d,ice el ac
tor: 

''El artículo primero de la ley sobre intereses 
a las cesantías en el aparte en que ordena que 
ella rige a partir del primero de enero de 1975, 
no obstante que fue expedida por el Congreso 
Nacional en el mes de octubre del mismo· año y 
fue sancionada por el señor Presidente de la Re
pública en el mes de diciembre, viola ostensible
mente el artículo 30 de la Constitución Política 
que instituye dentro de la Carta el pri..ncilpio ge
nerail e imperativo de que la ley no puede ser 
retroactiva, brindando con ello a los C¡iudadanos 
la certeza y seguridad de que las nuevas .normas 
no pueden desconocer o vulnerar los derechos 
que ellos hayan adquirido con justo título. Al 
dársele retroactividad a la Ley 52 de 1975 al pri
mero de enero del mismo año, se es~á haciendo 
caso omiso de la existencia deJ artículo 30 de la: 
Constitución y se desconocen derechos adquiri
dos por los particulares con justo título y de con
formidad oon las normas vigentes ·con antelación 
a la nueva ley. La ley nueva está regulando unos 
efectos acaecidos y definidos bajo la.S regulacio
nes de la ley anterior, lo cual ~a hace retroactiva 
y violatoria del mandato constitucional en refe
reneia. 

''Estimo eonveniente transcrib,ir la primera 
parte del artículo 30 de la Constitución para re
saltar aún más la violación de que fue objeto 
por parte de la ley de intereses a Jas cesantías''. 

Aeerca de este primer cargo el coadyuvante en 
este negoeio presenta argumentos similares a los 
transcritos : 

El actor agrega: 
''Pero el articulo 19 de la Ley 52 de 1975 no 

sólo viola el artículo 30 de la Constitución en 
cuanto le imprime efeeto retroaetivo al 19 de 

enero de 1975, sino, también, en cuanto dispone 
la liquidac~ón de intereses tomando como base 
de liquidación 'los saldos' de cesantías definidos 
a:ntes de la vigencia de la nueva ley. 

''Esos 'saldos', conforme quedó demostrado, 
corresponde a efectos contractuales ya definidos 
y consumados al amparo de la leg¡islaeión ante
rior y sólo por ella han ele regirse. Si la nueva 
ley vuelve sobre ellos, es retroactiva y, por ende, _ 
inconstitucional''. 

En lo relativo a: desconocimiento de los artícu
los 85 y 120-2 de la Carta el libelo manifesta: 

Violación'a los artículos 85 y 120-2 de la Carta. 

''El ártículo 39 de la Ley 52 de 1975 aJ disponer 
que esa J..ey 'rige desde su sanción', está ¡ncu
rriendo en grave vicio de inconstitucionalidad 
que por desgracia es frecuente y ca.Si norma en 
nuestro medio. Al gobernado, con un poeo de ar
bitrariedad, se le exige el cumplimiento de pre
ceptos legales que ni siquiera ·COnoce porque no 
han sido promulgados como ordenan los artícu
los 85 y 120-2 de la Constitución que deben pro
mulgarse las. leyes. Este uso abiertamente incons
titucional de hacer regir las leyes 'desde su 
sanción' y los decretos 'desde su expedición' de
be terminarse para acatar lo dispuesto en la 
Carta en sus artículos mencionados". 

Concepto del Procurador General de la N ación. 
~ 

La vista fiscal, en lo tocante a la pr,imera fra
se del artículo 1 Q de la Ley 52 de 1975, abraza 
las reffiexiones del demandante y dice : 

'' ... los llamados 'intereses' de la Ley 52 de 
1975 no pueden tenerse como causados y por lo 
tanto no puede disponerse que se liquiden desde 
fecha anterior a la vigencia del ordenamiento,. 
así se consideren como rendimiento de un capital 
o como un ingreso adicional a título de prima 
especial anual o a cualquier otro. Hacerlo es dar
J.e efecto retroactivo a esa .carga impuesta al em
pleador. 

''Por ello considero que es fundada la acusa
ción contra el artículo 1 Q de la Ley 52 en su frase 
inicial copiada anteriormente, por infringir el 
artículo 30 ele la Constitueió~· en su inciso pri
mero". 

e onsideraciones. 

En ·este paso de la sentencia, se observará en 
mucho el orden de materias que sigue el libelo, 
aJ. analizar los siguientes puntos: Breves nOitas 
sobre la cesantía; el contenido de la Ley 52 en 
los fragmentos acusados ; su vigencia ; frase ini
cial del precepto 1 Q reputado inconstitucional ; y 
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exequibilidad de las demás previsiones de dicho 
wparte. · 

*** 
Importa recordar que la cesantía es un dere

cho concedido por la ley al trabajador, consisten
te en el pago de una suma de dinero cuando deja 
de prestar los servicios qtw le corresponden, o 
antes, en ciertos casos, por cuantías parciales. Es 
un beneficio legal por trabajo cumplido. Tiene 
carácter irmperativo. N o es rem~nciable. El con
venio de las partes puede aumentar su monto 
para bien del trabajador pero no cambiar sus 
modalidades en forma qt~e le perjudiqtw, e?!- nin
gún sentido; 

Como el beneficio a que se alt~de corresponde 
a servicios prestados, constituye un crédito qtte 
se incorpora al patrimonio del trabajador, y la 
ley reglamenta cómo y cuándo debe pagqrse. 
Hasta ft:nales del· año último eqt~ivalía al valor 
de t~n mes de sa,la.rio por a.ño de servicio o pro
porcionalmente por fra.cciones de Mío, exigible al 
terminar el contrato de trabajo o cuando cabía 
liqttidación parcial. Hoy este crédito también 
ocasiona, separadamente, pago de intereses, at~n
qtte el contrato continúe. Y esos intereses debe 
cancelarlos' el patrono en _la. ctwntía., fo1·ma y 
tiempo que fije la ley aplicable. 

En efecto, el ·artículo 19 de la Ley 52 consagra 
una regla de liquidación, según la cual a partir 
del primern de enero de 1975, lns patronos obli
gados a pagar cesantía conforme al Código del 
Trabajo y d,isposiciones concordantes, -deberán 
reconocer y cubrir, además, a los beneficiarios 
"intereses del 12% anual sobre los saldos que 
en 31 de diciembre de cada año, o en las fechas 
de retiro del trabajador o de liquidación parcial 
de cesantía, tenga. éste a su favor". 

Los saldos a: que se refiere el texto· en estudio 
se forman por acumulación de los mencionados 
derechos: ''un mes de salario pnr cada añn de 
serv,icios, y proporcionalmente por fracciones de 
año" (artículo 249 C. T.). Sobre las cantidades 
así determinadas los empleadores deberán reco
nocer cantidades· adicionales del 12%, con arre
glo a los pormenores de la, Ley 52. 

¡ 
*** 

El impugnador sostiene que el artículo 39, cu- . 
yo texto reza: "Esta ley rige desde su sanción", 
es inexequible porque de acuerdo .con el artículo 
85 de la Carta los preceptos legales no producen 
efectos sino desde su publicación. 

El estatuto constitucional prescribe en los nu
meraJes 19 a 49 del inciso 1 del artículo 81: 

''Ningún proyecto será •ley sin los requisitos 
siguientes : 

'' 19 Haber sido· publicado oficialmente por el 
Congreso antes de darle curso en la Comisión 
respectiva; 

'' 29 Haber sido wprobado en primer debate en 
la correspondiente Comisión Permanente de cada 
Cámara, salvo lo dispuesto en el articulo 80; · 

"39 Haber sido aprobado en cada Cámara, 
en segundo debate; · 

"49 Haber obtenido la sanción del Gobierno". 
La sanc·ión es elemento esencial, reqt~isifo que 

pone fin al proceso fornt'ativo de la ley, la ctwl, 
por adqttirir así su carácter de soberana exprec 
sión de la volt~ntad del legislador, gana desde ese 
ptmto eficacia,, o cmno dice la disposición copia
da, "será ley". Normalmente, la vigencia de la 
ley empieza ct~ando lo disponga el Congreso en 
su texto; y por lo n~ismo, bien p1~ede ordenar, sin 
qt~ebranto de la Carta, que aquélla comience des
de st~ sanción o a partir de stt promtdgación. A.n
te el silencio de la ley sobre el p1mto, lo usua-l es 
qtw 1·ija despt~és de S1l · promtllgación. · 

El E,jectdivo toma parte en el remate de la 
fttnción legisladora para me,jor realizac~ón de los 
fines del Estado (artículo 55 (J. N.); como antes, 
y a veces de modo exclusivo, interviene en la fase 
inicial ( artícnlo 79) y después de sancioñada la 
ley también ha de prom1t.lgarla, es decir, publi
carla y, po1· fin, obedecerla y velar por su exacto 
ct~mplimiento ( artíwlo 120-2) _ 

Las operaciones denominadas sanción y pro
mulgación, palabra ésta equivalente, en derecho 
colombiano, a p1~blicación, son distintas. Por la 
prime'ra finaliza el período de expedición de la 
ley y se da fe de stt existencia, libre de la suspen
sión de res1~ltados q1w causa'~'!- las objeciones pre
sidenciales y trámites··subsiguientes (artículos 86 
87, 90 C. N.). La segt~nda es 1~n hecho indepen
diente, posterior a la volt~ntad soberana del Con
greso, qt~e debe .llevar a cabo el Gobierno a la 
mayor brevedad, con el objeto de hacerla conocer 
del público (artículos 85, 118-7,120-2 C. N-). Pe
ro ello no impide, como acaba de verse, que su 
eficacia obligatoria comience desde que se cum
ple' el acto ejectdivo de su sanción. 

Conforme, pues, a las previsiones com#tucio
nales citadas, las leyes surten efectos desde cuan
do ellaS mismas lo dispongan; y como el artículo 
39 de la Ley 52 ordena que sea desde su sanción, 
se arregla a la Constitución y es exequible. En 
consecuencia, todos y cada uno· de los artículos 

. de dicho ordenamiento, si resultan consituciona-
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les, incluso el primero de ellos, no tienen operan
cía sino desde su san.ción: el 18 de diciembre de 
1975. 

El artículo 39 es exequible. 

El demandante tacha de inconst;itucional el 
artículo 19, por prever que la regla de liquida
ción que contiene se wplique ''a partir de1 prime
ro de enero de 1975". Con ello -afirma- se 
incurre en el efe0to retroactivo que prohíbe la 
primera parte del inciso 1 del articulo 30 de la 
Constitución cuando garantiza los "derechos ad
quiridos con justo título, con arreglo a las leyes 
civiles, por personas naturales o jurídicas, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados 
por leyes posteriores''. 

Debe repetirse que la Ley 52 de 1975 está en 
vigencia apenas desde su sanción, esto es, desde 
el 18 de diciembre de 1975, y que, por tanto, no 
es aplicable a cesantías derivadas de contratos 
de trabajo· ni a relaciones legales ya extinguidos 
antes de tal día. 

Correlativamente, los contratos de trabajo o 
las situaciones de derecho que sigan vigentes a 
partir de la: sanción de la ley, y por lo mismo, 
sean generadores de ,Jos .créditos de cesantía a 
que antes se hizo referencia, sí causan intereses, 
sin quebranto del artículo 30 de la Carta. 

Aparece, pues, notorio que el artículo 19 de la 
r_.ey 52 no concede efeeto retroactivo al primero 
de enero de 1975 ni a momento distinto del de 
la sanción ejecutiva. 

La frase inicial del artículo 19: ''a partir del 
primero de enero de 1975 ", no mira sino a víncu
los laborales en vigor desp:ués de Ja sanción eje
cutiva. Es una regla de liquidación aplicable a 
tales nexos cuando éstos existan en 18 de diciem
bre de 1975. Es constitucional. 

Se acusa, igualmente, ~1 numeral 19 del ar
tículo 19 de la Ley 52, porque ordena a los pa
tronos pagar intereses "sobre .los saldos que a su 
favor tuvieren los trabajadores en 31 de diciem
bre de cada: año, o en las fechas de retiro del 
trabajador o de liquidación parcial de cesantía". 

Como arriba se vio, la impugnación se concre
ta así: 

"Esos 'saldos', conforme quedó demostrado, 
corresponden a efectos contractuales ya defini
dos y consumados al amparo de la legislación an
te.rior y sólo ·por ella han de regirse. Si la nueva 
~ey V'Uelve sobre ellos, es retroactiva y, por ende, 
inconstitucional''. 

Ya se dijo al examinar el punto precedente 
que las cesantías sobre las cuales toca pagar in-

tereses., son únicamente aquellas que correspon
dan a contratos de trabajo o relaciones jurídicas 
que ya estaban produciendo consecuencias du
rante la vigencia ele la ley acusada, de conformi
dad con ella, y que, por ende, no hay en ello 
fenómeno de retroactividad (.léase atentamente 
artículo 30 C. N.) .. 

Si, conforme al artículo 19, se debe tomar el 
primero de enero de 1975 como punto de partida 
para determinar tales intereses, esto se explica 
por tratarse de réditos anuales, que deben liqui
darse sobre los saldos de cesantías existentes en 
31 de d,iciembre de .cada año, de suerte que la 
primera anua1idad se encuentra comprendida 
entre las dos fechas mencionadas, sin que por ello 
el texto vioile el artículo 30 de la Car,ta, o de él 
pueda inferirse, como lo hace la demanda, que 
deban pagarse intereses sobre cesantías corres
pondientes a contratos de trabajo o vínculos la
borales extinguidos antes de regir la Ley 52. 
Como se ha dicho, el auxi'lio de cesantía: se hace 
de pago obligatorio a la terminación del contra
to, por regla general, y excepcionalmente, en ca
sos de liquidación parciruL Nada se opone a que 
la ley haya: adicionado el derecho referido en 
favor de los trabajadores con los intereses que se 
fijaron por ella, teniendo en cuenta un período 
anterior, y para res-b.ltados futuros. Por razones 
al parecer de carácter económico y práctico, el 
legislador sólo tomó una primera anuaLidad de 
medida temporal para liquidar intereses sobre 
los saldos de las eesantías provenientes de con
tratos o relaciones en vigor oo 31 de di.ciembre de 
1975, o sea después de la vigencia de la ley, y 
los demás, el 31 de diciembre de los años sucesi
vos. De consigu,iente, las cesantías causadas entre 
el 18 y el 31 de diciembre de 1975, como todas 
las posteriores a la sanción de la ley, según va
rias veces se ha declarado, dan lugar· a intereses. 

Las disposiciones comentadas, se reitera, no 
son retroactivas rú desconocen ningún texto de 
la: Cons~itución. Bncajan de todo punto con los 
términos del artículo 30 C. N. 

Resol~wión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de .Justicia, 
previo estudio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la competencia que le atribuye el artícu
lo 214 de la Constitución y oído el Proeurador 
General de la Nación, 

Resuelve: 

Primero. Es EXEQUIBLE el artículo 19 de la Ley 
52 de 1975, "por la cual se reconocen intereses 
anuales a las cesantías de los trabajadores par-
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ticulares ", dispos[ción que en la parte acusada, 
dice así: 

''A partir del primero de enero de 1975 todo 
patrono obligado a pagar cesantía a sus trabaja
dores conforme al Capítulo VII, Tí,tulo VIII, 
parte 1:¡¡ del Código Sustantivo del Trabajo y 
demás disposiciones concórdantes, les reconocerá 
y pagará intereses del 1~% anual soO:re 1os sal
dos que en 31 de diciembre de cada año, o en la 
fecha de retiro del trabajador o de liquiqación 
parcial de cesantía, tenga éste a su favor por 
concepto de cesantía". 

Seg"mdo. Es, igualmente, EXEQUIBLE el artí.cu
lo tercero de la Ley 52 de 1975, precepto que a la 
letra manifiesta : 

''Esta ley rige desde su sanción''. 

o, en su defecto, la del Presidente del Congreso, 
como lo establece el artículo 89. 

Pero también es cierto que estos dos últimos 
preceptos le imponen a quien sanciona la ley el 
deber de promulgal'!la, lo ooal es repetido en lo 
que atañe al Presidente de la República por el 
artículo 120, ordinal 29, de la inisma Constitu
ción. 

En derecho colombiano promulgar la ley equi
vale a publicarla en la forma dispuesta por eJ. le
g;is'lador para hacerla conocer, así sea de.manera 
presunta, por los gobernados, a quie:r;:tes no les 
sirve de excusa para dejar de obedecerla decir 
que la ignoran. · 

8. Pero es evidente· que si la ley no ha sido 
promulgada con las formalidades pertinentes, o 
cuando menos dada a conocer por algún otro me
dio de p1tblicidad, resu.ltaría arbitrario, ilógico y 

p,ublíquese, cópiese, .comuníquese al Gobierno 
por conducto de la señora Ministro del Trabajo, 
insértese en la Gaceta Judicia~ y archívese. 

Alejandro Córdoba iltedina, Mario A~ario 
D 'Fi~ippo, H1tmberto Barrera Domíngttez, Jesús 
Berna~ Pinzón, Francisco José Camacho A maya, 
A 1tre~io Ca macho Rueda, José Gabrie~ de la V e
ga, José María Esguerra Samper, Germán Gira~
do Zulnaga, José Ed.ttardo Gnecco C., G1tillermo 
Gonzá~ez Charry, Gnstavo Gómez Velásquez, 
Juan Hernández Sáenz, Jorge Gaviria Salazar, 
Alvaro Lwna Gómez, Jnan Mamte~ Gutiérrez L., 
Alejandro Mendó'za y Mendoza, Humberto Mur
cia Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enri
que Romero Soto, Julio Salgado V ásquez, Eus
torgio Sarria, L1tis Sarmiento Bttitrago, José 
María Velasco G1wrre·ro. 

o contrario a los principios del Estado de Derecho, 
q1w son el basamento estructüral de nuestra 
Constitución, exigirle s1t. observancia a los gober
nados a quienes va dirigida y sancionarlos en la 
hipótesis de- infracciones a ttna ley desconocida 
por ellos. 

Alfonso Gtwrín Ariza, Secretario. 

Salvamento de voto del Magistrado 
J1wn Hernández Sáenz. 

l. De acuerdo con el artículo 30 de la Consti
tución, 1a ley debe regir hacia el futuro y no pue
de desconocer ni vulnerar derechos adquiridos 
por parti0ulares con arreglo a los prec\'lptos civi
les con anterioridad vigente, así como tampo.co 

_ puede imponerles a los gobernados cargas que 
comiencen a causarse antes de que empiece a 
regir la nueva ley, porque si así lo hiciere, esa 
nu,eva1ey, tendría efecto retroactivo, lo cual está 
vedado por dicho artículo de la Constitución. 

2. Es cierto, de otra parte, que .conforme al ar
tículo 81 de la Constitución, un proyecto aproba
do por las Cámaras en los debates reglamentarios 
sólo viene a ser ley cuando obtiene la sanción del 
Gobierno en la forma prevista 'POr el artículo 86 

Esto ocurre tanto cuando la ley secreta, reser
vada o desconocida establece reglas para la con
ducta de Jas gentes como cuando crea cargas pe
cuniarias sobre el patrimonio de los particulares. 

Y si en concreto se pretende por e~ legisla(for 
que una ley nueva qtte impone nttevas cargas al 
patrimonio de particulares en beneficio de otros 
particttlares comience a operar antes de que sea 
conocida por las gentes mediante s1t. promulga-
ción, viene a mermar el patrimonio de las perso
nas afectadas por el nuevo precepto sin qtw si
quiera lo conozcan para que les. sea de imperativo 
c.nmplimiento, y a desconocer así derechos patri
moniales reconocidos por la.s leyes a algtmos de 
los gobernados en beneficio de otros de los gober-
nados, mediante preceptos ocultos todavía a las 
gentes, que con toda razón y toda ~ógica podían 
atenerse para el manejo de s1ts bienes a las nor
mas conocidas por ellas, pues no podían pres1t
mir ni vaticinar su cambio por una nueva ley 
q1w, a pesar de ser perfecta., .está todavía en el~ 
terreno de lo secreto, reservado o ignorado por el 
público. 

Esta merma intempestiva y recóndita en_ el pa
trimonio de las gentes qtt.e pttede causarse por el 
solo hecho de q1w un proyecto aprobado por el 
Congreso llegne a perfecciona1·se como ley al ser 
sancionado, viene a desconocer la garantía a la 
propiedad privada y a los demás derechos adq1ti
ridos con arreglo a las leyes civiles que el artícn
lo 80 de la Constitución consagr·a en fa.vor de los 

o 
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gobernados y, por ende, quebranta dicho texto 
constitucional. 

4. Al wpJicar estas reflexiones en el ·caso de los 
artículos 1 Q y S9 de la Ley 52 de 1975, expedida 
en diciembre de tal año y promulgada en febrero 
de 1976, queda en claro que cuando el artícuilo 19 
obliga a los patronos particulares a reconocerles 
y pagarles intereses a loo trabajadores sobre el 
monto de sus cesantías ''a partir del 1 Q de enero 
de 1975 ", viene a disponer que esas cesantías de
veng¡uen réditos desde mucho antes de que se 
expidiera la: ley, que de acuerdo con el artículo 
30 de la Constitución, sólo podía regir lícitamen
te hacia el futuro. Nunca hacia el pasado, como 
acontece cuando su artículo 1 Q pretende estable
cer una carga que afeGta el patrimonio de ciertos 
particulares en beneficio de otros particulares y 
que, según ese precepto, se causa a deber desde 
época muy anter,ior a aquella en que podía co
menzar el iiDiperio de la Ley 52 perfeccionada 
como tal apenas en diciembre de 1975. 

Y se acentúa más la retroactividad de esa nor
ma, que está prohibida por la Carta, si los intere
ses han de pagarse ''a partir del 1 Q de enero de 
1975", o "en las fechas de retiro del trabajador 
o de liquidación parcial de cesantía" sobre los 
saldos de esta prestación que entonces tuviera 
quien no llegó en servicio activo de la empresa a 
la culminación de la respectiva anualidad el día 
31 de diciembre de 1la misma, pues la ley no dice 
que aquellas hipótesis de excepción no rijan para 
el dicho año de 1975. 

A su vez, el artículo 39 de la Ley 52, al ,impo
ner la causación inmediata de la carga patrimo
nial establecida en el primero, a pesar de ser aún 
obviamente oculta: su existencia por los afectados 
con ese nuevo régimen, vulnera también el ar
tícUilo 30 de la Constitución, conforme a lo antes 
expuesto. · 

5. Oreo, en resumen, que los pasajes del ar
if:ículo 1 Q de la Ley 52, materia de la impugna
. ción, y el artículo 39 de la misma Ley son inexe
quibles y que así debería haberlo declarado la 
Corte Suprema. 

Por estos motivos disiento de modo radical y 
completo de las tesis planteadas en eJ fallo que. 
antecede. 

Fecha ut supra. 
Jttan Hernández Sáenz. 

Salvamento de voto. 

La Ley 52 de 18 de diciembre de 1975 dispuso 
que, a partir del primero de enero de 1975, todo 

patrono reconocería: un interés anual dell2% en 
favor de sus trabajadores sobre los saldos pen
dientes en 31 de diciembre de cada año, o en la 
fecha de la liquidación parcial de la cesantía, o 
en la definitiva por retiro del trabajador. Inclu
ye otras disposicion~s sobre la fecha del pago de 
los intereses, exencion de impuestos, sanciones a 
los patronos que no cump'lan estrictamente las 
ordena,ciones de la ley, etc., etc. 

El articulo 39 es del tenor siguiente : ''Esta 
ley rige desde su sanción". 

En la sentencia que declaró la exequib:i:.lidad 
de esta norma, se afirma : 

''La sanción es elemento esencial, requisito 
que pone fin al proceso formativo de la ley, la 
cua:l, por adquirir así su carácter ele soberana 
expresión de la voluntad del legislador, gana des
de ese punto eficae,ia obligatoria, o .como dice la 
clisposiciÓ>n copiada (numerales 1 a 4 del inciso 
primero del artículo 81 de la Constitución Polí
tica de Colombia), 'será ley', con todas sus con
secuencias, salvo que ella misma, ajustándose a la 
Carta, señale por excepción y de manera inequí
voca día diferente para su observanc,ia. Normal
mente, la vigencia empieza desde su sanción, acto 
jurídico que corresponde atl Ejecutivo". 

Por no compartir este planteamiento, se ex
presan a continuación 1as razones jurídicas que 
conducen a sostener que el artículo 39 de la Ley 
52 de 1975 es inconstitucional, y, consecuencial
mente, que hay un evidente error en el enfoque 
hecho por la Corte en el párrafo antes cop~ado, 
lo mismo que en la declaratoria de exequibilidad 
de tal precepto. 

La Constitución 1w suministra regla alguna 
sobre el momento en que sus propias normas de
ban comenzar a regir, esto es, a ser obligatorias. 
Como la doctrina constitucional sirve de pauta 
para ,interpretar las leyes, según lo estipulan los 
artículos 49, 59 y 89 de la Ley 153 de 1887, se 
procede a hacer un escrutinio de lo que al res
pecto dispone la Car>ta . 

En seis grupos pueden clasificarse los textos 
constittwionalés sobre el momento en que deban 
comenzar a regir: 

Primero. Desde 'la prom1tlgación, o varios días 
despttés. 

Cuatro normaciones han ordenado que su vi
gencia se inicie en el momento de su promulga
ción, o cumplido determinado plazo contado a 
partir de la publicación : 

l. El artículo transitorio O de la Constitución 
de 1886 dispuso : 

''Esta Constitución empezará a regir, para los 
altos poderes nacionales, desde el día en que sea 
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sancionada; y para la Nación, treinta días des· 
pués de su publicación en el 'Diario Oficial' ''. 

El Presidente encargado, J. M. Cainpo Serra
no, la sancionó el 5 de agosto de 1886 y el '' Dia
rio Oficial~' la publicó en los números 6758 y 
6759 del sábado 7 de agosto de 1886, de lo cual se 
desprende que para los habitantes del territorio 
colombiano, la Constitución comenzó a ser obli
gatoria el 7 de septiembre d.e 1886. 

2. El artículo 3Q del Acto legislativo número 
10 de 1905 ordenó: ''Esta: ley empezará a regir 
desde su publicación en el 'Diario Oficial' ", lo 
cual ocurrió el 14 ·de junio de 1905. 

3. El artí.culo transitorio G del Acto legislativo 
número 3 de 1910 dice: 

''El presente Acto legislativo regirá desde su 
sanción para los Altos Poderes Nacionales, y pa
ra la Nación después de treinta días de publica
do en el 'Diario Oficial' ''. 

4. El artículo 77 del Acto legislativo número 1 
de 1968 ordenó: ''Este Acto legisJ.ativo rige a 
partir de su promulgación''. 

Segundo. Desde la sanción. 

Catorce actos legislativos han ordenado que re
girán desde su sanción : 

l. A. L. número 1 de i6 de febrero de 1945, 
reformatorio de la Constituc.ión Nacional. 

2. A. L. número 1 de· 9 de diciembre de 1952, 
sobre convocatoria de una: Asamblea Nacional 
Constituyente y regulación de su funcionamien
to. 

3. A. L.- número 1 de 1954, reformatorio de la 
Constitución Nacional. 

4. A. L. número 2 de 1954, por el cual se dic
tan unas disposic.iones transitorias sobre funcio
nes de la Asamblea NacionaJ Constituyente, ·se 
crean Consejos Administrativos para el régimen 
departamental y municipal, se seña:lan sus atri
buciones y se dictan. otras disposiciones. 

5. A. L. níunero 3 de 1954, por el ·cual se otor-. 
ga a la mujer el derecho activo y pasivo del su
fragio. 

6. A. L. número 4 de 1954, por el cual se dicta 
una disposición sobre curules vacantes en la 
Asamblea Nacion81l Constituyente. 

. 7. A. L. número 5 de 1954, por el cual se con
fieren unas autorizaciones. 

8. A. L. número 6 de 1954, por el cual se de
creta la prohibición del comunismo internacio
nal. 

9. A. L. número 1 de 1959, alternac,ión de los 
partidos en el poder. 

10. A. L. número 3 de 1959, por medio del cual 
se modifica el artículo 7Q de la Cons~itución Na

. cionall. 
11. A. L. número 4 de 1959, p9r el cual se mo

difican los artículos 93 y 94. de la Constitución. 
12. A. L. número 1 de 1960, por el cual se mo

difica el artículo 121 de la Constitución Nacio
nal. 

13. ·A. L. número 1 de 1963, por el cual se au
toriza erigir en Departamento la Intendencia de 
la Guajira. 

14: A. L. número 1 de 1975, por el cuaJ se mo
difican los artículos 14, 15 y 171 de la Constitu
ción Nacional. 

Tercero. Desde stt expedición. 

Dos reformas constitucionales comenzaron a 
regir desde su expedición : 

l. Decreto legislativo número 247 de 1957, so
bre plebisc,ito para una reforma constitucional. 

2. Decreto legislativo número 251 de 1957, por 
el cual se sustituye el a!"tículo 12 de~ texto indi
visible sobre reforma a la Constitución Nacional, 
sometido a plebiscito mediante el Decreto l!)gis
lativo número 247 de 1957. 

C1tarto. F'ija fecha para comenzar a regir. 

En dos oportunidades se ha señalado fecha 
para que comenzaran a regir textos constitucio-
nales: · 

l. El A. L. número 1 de 1924, por el cual se 
sustituye el artículó 35 del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910, que dispuso en su parágrafo 
transitorio: '!Esta disposición empezará a regir 
el día 1 Q de mayo de 1925' '. . 

2. El A. L. número 1 de 1938, reformatorio 
de la Constitución, díjo en su artículo 6Q : ''El 
presente Acto legisiativo principiará a regir el 
1 Q de enero del año de 1939 ''. · 

Qttinto. Requiere ley reglamentaria. 

El Acto legislativo número 1 de 1908, por el 
cual se sustituyen los artículos 93, 99 y 178 de 
la Constitución y 2Q del.Acto legislativo número 
8 de 1905, condicionó su vigencia conforme se 
desprende de su artículo 9Q: ''La ley reglamen
tará )as. disposiciones del presente acto legisla
tivo". 

Sexto. Guarda silencio. 

El último grupo de treinta y cinco actos legis
lativos guarda silencio sobre la fecha en 'que de
bieron entrar a regir, comenzando por la Ley 41 
de 1894, que reforma el artículo 201 de la Cons-



412 G.AClET A JUDICIAL NGmeros 2393-2394 

titución y el ordinal 49 del artículo 76 de la mis
ma, hasta el Ac.to legislativo número 2 de 1959, 
por medio del cual se autorizó erigir en Depar
tamento la Intendencia del Meta. 

No se hace la enuncia<;ión de esos treinta y cin
co actos reformatorios de la Constitución, por 
economía de la exposición: En la edición oficial 
que de la Constitución hizo la Sección Jurídica 
de la Presidencia de la RepúbLica, en 1973; se 
puede consultar. 

En resumen, los cincuenta y ocho (58) actos 
legisla6vos reformatorios de la Constitución de 
1886, que de manera sucesiva han legislado sobre 
la estructura jurídica del Estado, :&>rman seis 
grupos que legislan de manera diversa sobre la 
fecha en que comenzaron a regir: 

Primero. Desde la promulgación o en fe
cha poster,ior, incluyendo la Constitución 
de 1886 ................... _. . . . . . 4 

Segundo. Desde la sanción ........ :. . 14 
Tercero. Desde su expedición . . . . . . . . 2 
Cuarto. }i'ijá fecha para comenzar a re-

gir ........................ · ........ · 2 
Quinto. Requiere ley reglamentaria . . . 1 
Sexto. Guarda silencio . . . . . . . . . . . . . 35 
En la citada edición oficial de la Constitución 

se indi.ca la fecha en que fueron publicados en el 
., 'Diario Oficirul'' los 58 textos constitucionales, 
incluyendo los 35 que nada previeron en cuanto 
a la fecha en que debían comenzar a ser obliga
torios. De lo· cual puede extraerse la consecuen
cia de que el Gobierno entendió que debían ser 
publicados en el "Diario Oficial" los 35 actos 
legislativos que omitieron decir cuándo comenza
r~a su vigencia, precisamente para ser obligato
riOs. 

Attn cuando debe observarse qtte ni en la Cons
titución de 1886, ni en los actos legislativos qtw 
la han modificado, aparece la ordenación dé que 
los actos reformatorios de la Carta deben ser pro
mulgados por el Gobierno Nacional en el "Diario 
Oficial". Sólo a partir del a-rtículo 95 del Acto 
legislativ7r número 1 de 194.5, qu.e es el Gff'tícu.lo 
218 de la Codt'ficación constitucional actttal, el 
proyecto aprobado en primera vuelta por el Con
greso debe ser p1tblicado por el Gobierno, lo cttal 
hará el Presidente del Cong1·eso en caso de qtte el 
Gobierno no cumpla esa obligación. Pero, en nin
,gttna parte dispone la Carta qtw, una vez apro
bado en segunda vnelta el proyecto, deba ser 
_promulgado. 

Otro silencio de la Carta radica en qu.e no con
tiene una norma que, de manera general, regla
mente lo concerniente a su. sanción, como último 
paso para la Mtlminación del proceso de forma-
ción de los .textos constitucionales. • 

La Constitución de 1886 determinó en su ar
tículo transitorio O que empezaría a regir, para 
los Altos Poderes Nacionales, desde el día en que · 
sea sancionada, pero sin que hubiera expresado 
quién debería hacerlo, como sí lo dijeron los Ac
tos legisbt,ivos números 1 de 1953 y 1 y 4 de 
1954, al indicar que ese trámite le corresponde
ría cumplinlo al Presidente de la Asamblea Cons-
tituyente, por cuya razón el doctor Mariano 
O~?pina Pérez sancionó los Actos legislativos nú
meros 1 de 1953 y 1 de 1954. En cambio, el Acto 
legislativo número 4 de 1954, no obstante que su 
artículo 29 ordena: ''El presente Acto legislati
vo rige desde su sanción por eil Presidente de la 
República", no fue sanci6nado por el funciona
rio mencionado sino por el Presidente de la Re
pública, General Gustavo Rojas Pinilla. 

El Acto legislativo número 3 de 1910, en su 
artí-culo transitorio G repitió literalmente la or
denación del artícUJlo transitorio O, de la Carta 
de 1886, sin que hubiera dado a determinado 
funcionario la atribución de sancionarlo. Igua:l 
cosa ocurrió con los catorce actos legislativos que 
dispusieron que su vigencia se iniciaría a partir 
de su sanción, sin decir quién debería efectuarla. 

En consecuencia, si la frase "Normalmente la 
vigencia empieza des,de su sanción, acto jurídico 
qtte corresporide al Ejecutivo", que la Corte in
cltt.yó en la motivación de la sentencia que decla
ró la exequibilidad dél artícu,lo Bli de la Ley 52 
de 1975, la hubiera expresado en tratándose de 
textos constitucionales, sería obvio que no reco
gería fielm.ente lo que al respecto ha legislado la 
C~rta, según ha quedado explicado. 

O~ligatoriedad de las leyes. 

Muy acertadamente áfirma la Corte que según 
las voces del artículo 81 de la Constitución, el 
proceso formativo de la ley termina con la: san
ción que le imparta el Gobierno. 

Dos funcionarios tienen la atribución de sancio
nar las leyes: a) El Bresidente de la República, 
en unión del Ministro o 'Ministros respectivos y 
del Jefe o Jefes de Departamentos Administrati
vos, según el caso. Cinco textos constitucionales. 
como son los artículos 81,--86, 88, 90 y 118, nu~ 
mera.l 79, señalan al Gobierno la obligación de 
sancionar los proyectos de ley que han recorrido 
los trámites descritos por el artículo 81; b) Si el 
Gobierno no sanciona las leyes, el Presidente del 
Congreso tiene la obligac:;ión de hacerlo ( artícu-
lo 89). · 

Además de la sanción, el Gobierno debe pro
muJ.gar las leyes que hayan sido sancionadas, 
conforme lo ordenan los artículos 85, 86, inciso 
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2Q, y 120, numeral 29. Le corresponde al Presi
dente del Congreso efectuar esa publicación, 
<mando el Gobierno no lo hace (artículo 89). 

Es lo cierto que la Constitución no incluyó, 
entre sus ordenamientos, uno relac,ionado a la 
fecha en qué deben comenzar a regir las leyes. 
Pero de esa omisión no puede emanar la conse
cuencia que extrae la Corte cuando afirma: 

''Sería deseable que, por dictado constitucio
nal, .la observancia de 1as leyes comenzase con 
su aparición en el 'Diario Oficial', salvo excep
ción. Pero ID¡ientras el mandato 81 (inciso prime
ro, ordinales 1 a 4) siga vigente en su actual 
redacción, precisa concluir que las ~eyes rigen 
desde que son sancionadas, tal como lo acredita 
la práctica colombiana, que sólo admite como 
fecha de ellas la de su sanción por el Gobierno, 
según puede comprobarse en los instrumentos 
legislativos que siempre publica el 'Diario Ofi
c,ial '. 

''Conforme a las previsiones constitucionales 
citadas, las leyes surten efectos, como regla, des
de que el Ejecutivo las sanciona; y como el ar
tículo 39 de la Ley 52 de tal manera lo dispone, 
se arregla a la Constitución y es exequibile' '. 

El artícztlo 81 de la Carta no dispone que las 
leyes comienzan a regir con la sanción impartida 
por el Gobierno, sino que con el lleno de tal re
quisito, un proyecto de ley se convier<te en ley, 
si se han cumplido los otros trámites previstos 
en los numerales 1, 2 y 3 del inciso primero de 
dicho precepto. 

Cuatro veces m,am,da la Const.itución que las 
leyes sancionadas sean promulgadas. Tal ordena
ción la hacen los artícttlos 85, 86, inciso 2, 89 y 
120, numeral 2. 

¿Con qué finalidad hace la Constitución tal 
ordenación, no una sino cuatro veces '1 Pues se
gún la Corte, la promttlgación no desempeña 
ningún papel, porque si las leyes . comienzan a 
regirdesde su sanción, cabría hacer una hist'órica 
pregunta: La promulgación ¿para qué? 

La Carta guarda silencio sobre el día en que 
deban comenzar a-regw las leyes, porque en 1886 
regían. los artículos ·11 y .12 del Código Civil, 
cuya vigencw venía.desde el26 de m(l;yo de 1873: 

''Artículo 11. La ley es obligatoria y surte sus 
efectos desde el día en que ella misma se designa, 
y en todo caso después de s,u promu[gación. 

''Artículo 12. J..~a promulgación de la ley se 
hará insertándola en el 'Diario Oficial' y en
viándola en esta forma a los Estados y Territo
rios". 

La publicación de la ley sancionada es acto 
administrativo que debe cumplir el Gobierno, y, 
en su defecto, el Presidente del Congreso, ''con 

el objeto de hacerla conocerdel público", como 
a·certadamente sostiene la Corte en la sentencia 
que declaró la exequibilidad del artí0ulo 39 de 
la Ley 52 de 1975~ Tal vez la fa1ta de una norma 
constitucional sobre el día en que deban comen
zar a regir las leyes sancionadas, no implique 
una omisión u o~vido, sino que debieron conside
rar los integrantes de la ¡\_samblea Nacional de 
Delegatar.ios, que aprobó la Constitución de 1886, 
que ese precepto no debería quedar incluido en 
la Carta, por ~tar ya reglamentado por el Có
digo Civil en el cwpítulo consagrado a los '' efec
tos de la ley", así como tampoco se devaron al 
rango constituc,ional otros preceptos legales sobre 
los efectos de la ley o su interpretación. 

La Ley 4:;~ de 1913 ( CóQ.igo de Régimen Polí
tico y Municipal), reemp~lazó los artículos 11 y 
12 del Código Civil por las siguientes normas: 

'' Artícwlo 52. La ley no obliga sino en virtud 
de su promulgación, y su observanc.ia principia 
dos mesas después de promulgada. 

''La promulgación consiste en insertar la ley 
en el periódico oficial, y se entiende consumada 
en la fecha del número -én que ter1nine 1a inser
ción''. 

''Artículo 53. Se exceptúan de lo <;Iispuesto en 
el artí,culo anterior los casos siguientes : 

'' 1 Q Cuando la ley fije el día en q1,1e deba pr,in
e~pia'r a regir, o cuando autorice ·al Gobierno 
para fijarlo, en euyo caso principiará a regir la 
ley el día· señalado. 

'' 29 Cuando por causa de gqerra u otra inevi
tab1e estén interrumpidas las comunica·ciones de 
alguno o algunos munic,ipios con la capital y 
suspendido el curso ordinario de los correos, en 
cuyo caso los dos meses se contarán desde que 
cese 1la incomunicación y se restablezcan los co-
rreos". ·1 

J..~a promulgación de las leyes sancionadas es 
el requisito sine ·qua: non que sirve de sustento a 
la presun;ción del artícUlo 56 de la Ley 4:;~ de 
1913: 

"No podrá alegarse ignorancia de la ley para 
excusarse Qe cumplirla, después de qu¡'l esté en 
observancia, según los artículos anteriores''. 

El articwo 99 del Código Civil se limitaba a 
disponer que "la ignora·ncia de las-leyes no sirve 
de excusa". Al ser sustituido por el artículo 56 
de la Ley 4~ de 1913, la presunción allí consa• 
grada ganó en precisión, porque se expresó que 
la excusa era para dejar de cumplir las leyes. 
Por otra parte, se completó Ja proposición jurí
d,ica en relación con la clase de leyes cuyo cono
cimiento es obligatorio. Se tra:ta de leyes que es
tén en observancia, o sea, de leyes que estén , 
rigiendo. 
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Se alega que la excepción primera del artíc~lo 
53 del Código de Régimen Político y Mun,icipal 
autoriza que la 1ley pueda empezar a regir, aun 
antes de su promulgación, s,i ella determina un 
día especial, como sería el de su sanción. 

Siguiendo semejante orden de ideas, también 
podría argumentarse que la ley puede ordenar 
que su vigencia se inicie en fecha anterior a su 
sanción, con lo -cual se habría entrado al terreno 
de la retroactividad de la ley, que expresamente 
prohíben l9s artíc.ulos 26 y 30 de la Carta. 

Si la p-romulgación de la ley se efectúa ''con 
el objeto de hacerla conocer del público", según 
lo afirma con evidente acierto la Corte, la ley 
que -se pusiera en vigencia antes de su publica
ción resultaría a 1la postre de efectos retroactivos, 
porque ella se aplicaría antes de p-rincipiar su 
vigencia. 

La promulgación, que con re,iterado énfasis 
establecen cuatro textos constitucionales, si bien 
no le agrega nada a la ley, porque ella nace a la 
vida jurídica cuando se han cumplido los cuatro 
requisitos descritos por el inciso 1 Q dea artículo 
81 de la Carta, es esencial para la obligatoriedad 
de la misma. Las leyes que aprueban convenios o 
tratados internacionales, ni siquiera comienzan a 
regir -con la sanción y la promulgación, sino 
a partir del momento en que se cumplan ciertas 
exigencias del derecho internacional, como serían 
el canje o el depós,ito de los tratados o convenios. 
La Ley 50 de 1942, que aprobó un concordato 
entre Colombia y el Sumo Pontífice, no obstante 
que fue sancionada y promulgada, nunca· comen
zó a regir, precisamente porque nunca se llevó a 
cabo el canje de tal convenio. 

La Ley 153 de 1887 parte del supuesto de que 
hay leyes que no están vigentes, no porque hayan 
sido derogadas, sino por faltarles la condición 
de la publicación. Su artículo 41 expresa que ''la 
prescripción inie.iada bajo el imperio de una ley, 
y que no se hubiere completado al tiempo de 
promulgarse otra que la modifique, podrá ser 
regida por la primera o la segunda ... '' .. El ar
tículo 43 establece el mandato de que ''nadie po
drá ser juzgado o penado sino por ley que haya 
sido promUllgada antes del hecho que da lugar al 
juicio". El artículo 40 se refiere a leyes que 
"prevalecen sobre las anter.iores desde el mo
mento en que deben comenzar a reg¡Í.r". Por últi
mo, el 4 7 habla de ''ley vigente en la época en.._ 
qrue se dio la sentencia condenatoria", aun cuan
do actualmente esté derogada. 

El único caso en que la Constitución manda 
que no es necesaria la promUJlgación para que 
empiece a regir una norma, es el de los decretos 
legislativos del estado de sitio : ''Los. decretos 

que dentro de esos precisos límites ~icte el Pre
sidente tendrán carácter obligatorio, siempre que 
lleven la firma de todos los Ministros'' (artículo 
121, inciso 2). ' 

Como lós efectos de la promulgación están re
glamentados en la ley, se ha esgrimido el argu 
mento de que la tesis de inexequib,ilidad del ar
tículo 3Q de la Ley 52 de 1975 radica en que es 
inconstitucional porque viola el artículo 52 de la 
Ley 41.\ de 1913. Desde un punto de vista polémi
co, achacar al contendor dislates jurídicos que no 
ha sostenido, puede ser hasta recurso deslum
brante, pero que carece de consistencia: técnica. 
La tesis correcta cons,iste en el p-lanteamiento de 
que el artículo 3Q es inconstitucional, al ordenar 
que la Ley 52 de 1975 rige desde su sanción, no 
porque esté violando los mandatos de los artícu
los 52 y 53 del Código de Régimen Plolítico y 
Municipad, que reglamentan los efectos de la ley, 
sino porque se lleva de calle los artículos 85, 86, 
inciso 2Q, 89 y 120, numeral 2Q de la Carta, que 
ordenan :fe las leyes sancionadas deben ser p·ro
mulgadas. 

SiJas razones expuestas· no fueran suficientes 
para sacar avante la tesis de la inconstituciona
lidad del artículo 39 de la Ley 52 de 1975, en 
cuanto dispone que dicha ley debe comenzar a 
regir antes de su promulgación, el concepto de 
Jo.sé María Samper, uno de los redactores de la 
Constitución de 1886, sobre la promulgación de 
la:s leyes, justificaría este salvamento de voto : 

''En cuanto a la promulgación de las leyes, es 
ésta una formrulidad tan.,imperiosamente necesa
ria como la aprobación regular y la sanción de 
aquéllas. ~adie puede ser obligado a cumplir con 
deberes que no conoce, ni a abstenerse de hacer 
lo que no sabe que le está prohibido. Para que 
cese esta ignorancia y nadie pueda alegarla, es 
necesario que la ley, toda ley, sea publicada y 
esté al adcance de todos; y esta publicación, su
jeta a determ.inadas formalidades, es lo que se 
llama promulgación. Preciso es, por lo tanto, que 
si el Présidente ha de hacer ejecutar y cumplir 
todas las leyes, com.ience por promulgadas. Sin 
esta fo·rmalidad todo l).cto que se ejecute en cum
plimientO de ehlas es nulo, y la ocultación de es
tas leyes es criminosa". (Derecho Público Inter
no de Colombia. Edición de 1951. Tomo II. 
Páginas 289 y 290). 

Las dictaduras se nutren de leyes clandestinas. 
Los regímenes de derecho de leyes promulgadas. 

En latín el sustantivo ley proviene del verbo 
leer, de donde fluye la consecuencia de que la 
ley debe tener un texto escrito que pueda leerse. 
Como en Colombia el único texto auténtico del~ 
leyes es el p1tblicado por el "Diaria Oficial". 
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' quiere ello decir que ley que no figure en dicho 
periódico carece de vigencia. 

Re'Y!Wte de este salvamento de voto es la con
clusión de que, siendo inconstitucional el artícu
lo J9, en cuanto viola las normas· de la Carta que 
mandan que toda ley debe ser promulgada {85, 
86, 8.9 y 120, numeral 29), la. vigencia ae la Ley 
52 de 1975 comenzó dos meses después de su p1.1r 
blicación en el "Diario Oficial". Como ésta se 
hizo el 3 de febrero de 1976; la obligatoriedad de 
esa ley sólo vino a comenzar el 4 de abril siguien
te. 

Bogotá, 3 de junio de 1976. 

Julio Salgado Vásquez, Mario Alario D'Filip
po, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Luna 
Gómez. 

Salvamento de voto. 

La Ley 52 de 1975, ''por la cual se reconocen 
intereses anruales a las cesantías de los trabaja
dores particulares", fue sanciona:da por el Presi
dente de la República el 18 de diciembre de ese 
año y publicada en el ''Diario Oficial'' el 3 de 
febrero 1976; comenzó a regir, por mandato de 
su artículo tercero, desde la fecha de su sanción. 
Fue demandada ante la: Corte bajo la acusación 
de inconsrtitucionalidad, tanto en su contenido de 
fondo como' en lo relativo a su vigencia. La sen
tencia anterior la declara exequible en ambos 
aspectos. 

Nuestro desacuerdo con ese pronunciamiento 
es total, y lo explicamos así : 

A.) Ob~igación de pagar intereses a partitr del 
19 de enero de 1975. 

· l. Son muchas las teorías que, a través de los 
tiempos y atendiendo la legislación de cad~ país, 
se han elaborado para determinar la naturaleza 
de la cesantía. El fallo acoge la que pregona que 
es una especie de sobrerremuneración o una par
te del salario que se le retiene al frabaj\idor 
para: pagársela a la terminación del contrato, es 
decir, la que se ·conoce con el nombre del "sala
rio diferido". Aquí surge nuestra primera dis
crepancia, pues en ningún caso, al menos frente 
a nuestras regulaciones laborales, puede estimar
se que la cesantía participe de la naturaleza del 
salario ; éste es una contraprestación por el ser
vicio, retribuye directamente al trabajador y 
exige su pago inmediato, y aquélla no ostenta esas 
ca:racterísticas; el salario debe ser incondicional 

y la cesantía se pierde cuando concurra una 
cualquiera . de las <lircunstancias previstas en el 
articulo 250 CST; el valor de la cesantía no tiene 
incidenc,ia en 1la liquidación de las prestaciones 
sociales, esto es, no se toma como factor de sala
rio para fijar el monto de éstas. El criterio más 
generalizado, y que compartimos, es el que con
sidera que la ce.santía es una ''institución de 
rprevisión social'' enderezada a proteger al traba
dar que ha quedado cesante en el empleo. 

2. Mas haciendo abstracción de las considera- · 
ciones anteriores -hechas únicamente en razón 
de que el fallo tocó innecesariamente eJ. tema- y 
partiendo_ los planteamientos básicos. de la senten
cia, resulta incuestionable que son ellos los que 
ponen de bulto,. la inconstituciona],idad del ar
tículo 1 Q de !la ley acusada. Con efecto, las argu
mentaciones en contrario se edifican sobre el 
siguiente único y fundamental presupuesto: '' co
mo el beneficio a que se alude· (el de la cesantía) 
correspm:i.de a servicios prestados, constituyé un 
crédito qt~e se incorpora día a día al patrimonio 
del trabajador, y la ley reg:lamenta cómo y-cuán
do debe pagarse". (El paréntesis y las subrayas 
no son del texto). Si se trata de un crédito que 
se incorpora día a día al patrimonio del trabaja
dor, quiere decir que ese crédito también sa:le, 
como pas,ivo, día a día del patrimonio del em
pleado~. ¡,En qué condiciones Y Obviamente, el 
causado en época anterior a la vigencia de la Ley 
52 de 1975, libre de intereses, cargas o gravá
menes, puesto que no existían imposiciones de 
esta índole. Si esos ·Créditos se causaron así antes 
de que comenzara a regir la nueva ley, resulta 
evidente que constituyen consecuencias o efectos 
ya producidos bajo el imperio y amparo de la 
ley anterior, situa<liones jurídicas subjetivas con
cretas o consumadas, que la ley nueva no puede 
desconocer ni vulnerar, sin contrariar eil artícu
lo 30 de la Constitución Nac.ional que manda res
petarl!'Ls y garantiza su protección. 

3. La figura de la retrospectividad, o retroac
tividad de primer grado como también se la lla
ma, -de creación doctrinaria y jurisprudencia!, 
y de lo cual tanto se viene abusando- apenas 
autoriza para regular efebtos futuros que surjan 
como consecuencia de hechos o actos anteriores, 
mas no Jos <pretéritos o ya causados o definidos. 
En el caso concreto de los contratos, la nueva ley 
puede referirse o afectar a los que se hub.iesen 
celebrado ·Con anterioridad, . siempre que estén 
vigentes en el momento en que ella entre en vi
gor, disponiendo sobre sus efectos futuros, en 
perfecta conformidad con el fenómeno retrospec
tivo. Por ello no cabe duda de que la Ley 52 de 
1975 es aplicable, sin que quepan reparos, a los 
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contratos de t:rabajo existentes antes de su vi
gencia y después de ella (no a los ya extingui
dDs), pero sólo en cuanto a los ''créditos'' que se 
causen con posterioridad a la fecha en que em
pezó a regir. Mas dicha ley no puede aplicarse, 
como lo pretende, a las consecuencias ya produ
cidas por esos mismos contratos y mucho menos 
a los que ya habían expirado, ·pues en tal ca:so 
sus efe.ctos son retroactivos. No tienen razón, por 
tanto, quienes apenas ven en la susodicha ley el 
simple fenómeno de la retrospeclividad. 

Y tampoco la tienen los que asp;iran a subs.a
nar su ·Contenido retroactivo echando mano de~ 
artículo 16 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en cuanto dispone que ''las normas sobre tra
bajo, por ser de orden público, producen efectD 
general inmediato, por lo .cual se aplican también 
a los<contratos de trabajo que estén vigentes o en 
curso en el momento en que dichas nDrmas em
piecen a regir ... '.', pues, de un lado, con estos 
términos tan sólo aparece consagrada la retroac
tividad de primer grado o retrospectividad, y, de 

·otro,- el mismo preceptD expresamente les: niega 
el carácter retroactivo, diciendo : ''pero no tie
nen efeGto retroactivo, esto es, no a:fecta situa
ciones definidas o consumadas cDnforme a leyes 
anteriores' '. 

Las características que se otorgan a las leyes 
del trabajo de ser de "orden público" y de "pro
ducir efecto general inmediato", no constituyen 
una innovación de nuestro Derecho Laboral, pues 
se las reconocen también todas, o casi todas, las 
legislaciones del mundo. Los más connotados au
tores extranjeros sobre la materia ( Cabanellas, 
Mario de la Cueva, Ernesto Krotoschin) entien
den esas expresiones como generadoras del · fenó
meno de la retrospectividad simplemente. Kro
!()schin, verbigratia, las comenta así : 

''En materia de derecho del trabajo, algunos 
niegan la existencia de ese problema (el de la 
retroactividad), arguyendo que, dado el carácter . 
de orden público del derecho del trabajo, éste 
siempre debe imponerse a toda:s las situaciones 
jurídicas existentes en el momento de su crea
ción. Pero es preciso 1legar a un acuerdo sobre el 
·concepto mismo de la retroactividad, ya que el 
término se aplica en sentidos distintos. En el sen
tido más estricto, se entiende por retroactividad 
la aplicación de la nueva ley a los efectos de he
chos o actos producidos antes de entrar en vigor 
la misma. Es la retroactividad 'de segundo gra
do', según cierta terminología que es común en 
la doctrina y en la jurisprudencia de algunos 
países, entre ellDs España. En contraste a ello, 
se llama retroactividad 'de primer grado' a la 
aplicación de la nueva ley sólo a los efectos pro-

/ 

duC!idos después de ella, pero que son consecuen
cia de hechos o actos anteriores a la misma. La 
retroactividad 'de primer grado' no es propia
mente retroactividad sino que se caracteriza más 
bien como aplicación inmediata de la ley. 

''El carácter de orden público que revisten, 
por lo general, las leyes de trabajo, requiere su 
aplicación inmediata, esto es, su ;imposición a 
partir del momento mismo de su vigencia a todas 
las situaciones af.ectadas y con respecto a los efec
tos jurídicos que en el futuro se produzcan. 

'' ' .. . la aplicación inmediata de la ley consis
te en que la ley nueva sólo se aplica a los efectos 
de aquellos hechos que se produjeron despuéS de 
entrar en vigor. La aplicación inmediata signifi
ca, por ejemplo, que la ley nueva es aplicable a 
un· contrato hecho con anterioridad, pero sólo es 
aplicable a los efectos que este contrato produce 
en adelante, después de la sanción de la nueva 
ley, mientras que una ley retroactiva comprende
ría también los efectos producidos antes'. En de
recho del trabajo ha prevatlecido en general la 
tesis según la cual sus normas son inmediatame~
te aplicables sin ser verdaderamente retroacti
vas". (Instituciones, T. I, páginas 55 y 56). Las 
subrayas no son del autor). 

4. La ley demandada tiene el carácter de orden 
público pm la materia sobre que versa y, sin du
da alguna:, consulta l()S princip;ios de equidad y 
fue expedida por razones de interés social. Si así 
lo hubiese declarado el legislador, expresando que 
se apoyaba en esos motivÓs para dictarla, muy 
posiblemente hubiera resultado exenta del vicio 
que se le anota, con respaldo en la segunda parte 
del propio inciso primero del artículo 30 de la 
Carta que prevé que ''cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de uthlidad pú
blica o interés social, resultaren en ·Conflicto los 
derechos de par<t:i,culares con la necesidad recono
cida por la misma ley, el interés privado· deberá 
ceder al interés público o social''. Mas, como a~í 
no aconteció, su inconstitucionalidad es ma:m
fiesta. 

B) Vigencia de la ley a partir de su sanción. 

l. No obstante que la sentencia reconoce que 
la acusación que se formula al artí.culo '39 de la 
ley se hace consistir en que viola los1 preceptos 
85 y 120-2 de la: Constitución, el estudio lo rea
liza y concreta, de modo principal, frente al in
ciso 1, numerMes 19 a 4Q, del artículo 81, que 
señala las etapas o el proceso .a que debe someter
se un proyecto para convertirse en ley. Se pone 
así P.e presente cómo, desde el principio, se des
enfoca la cuestión. 
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El problema propuesto por el demandante no 
fue el de la existencia o inex,istencia de la Ley 
52, ni el de que la Corte se pronunciara sobre su 
validez o invalidez por haberse sujetado o no, 
en el proceso de formación, a todos los requisitos 
previstos por la parte indicada del artículo 81, 
sino el de que, partiendo de la base de que la ley 
había sido expedida con regularidad, se determi
nara si su artículo 39, que dispuso que rigiera 
desde su sanción, se acomodaba a los mandatos 
constitucionales precisados en el escrito de de
manda. 

2. En ese entendimiento equivocado, bastó con 
admitir que aquel proceso se había cumplido pa
ra concluir que, como el proyecto había recibido 
la sanción presidencial, había adquirido el carác
ter de ley, "con todas sus consecuencias", y con 
.plena "eficacia obligatoria". Incttrre así la sen
tencia en el error final de conft¿ndir la existencia 
del acto con la eficacia del rnismo. El artíe1tlo 81, 
en su inciso y mtrnerales citados, establece qtw 
ningún proyec~o "será ley" sin que se hayan 
agotado'los trárnítes previstos para que ésta exis
ta forrnalrnente; pero otras disposiciones, entre 
ellas las señaladas por el censor, consagran, como 
condición indispensable para su observancia, 
obligatoriedad o eficacia, el requisito de la pro
mulgación. Esos preceptos, en lo pertinente, di
cen: 

''Articulo 85. Aprobado un proyecto de ley 
por ambas Cámaras pasará al Gobierno, y s,i 
éste no lo objetare, dispondrá qtte se prornulgue 
como Jey ... ". 

''Artículo 86 ... 
Si el Presidente, una vez transcurridos los in

dicados términos, según el .caso, no hubiere de
vuelto el proyecto con objeciones, deberá sancio
narlo y promttlgarlo. Si las Cámaras se pu1>ieren 
en receso dentro de dichos términos, el Presiden
te tendrá el deber de pttblicar el ,proyecto sancio
nado u objetado dentro de aquellos p~azos". 

. ''Artículo 120. Corresponde al Presidente de 
la República como Jefe del Estado y suprema 
autoridad administrativa: ' 

" o ••••••••• · ••••• o o •• o ••• •.• o ••••••• o ••••• 

'' 29 Promulgar las leyes sancionadas, obede
cerlas y velar por su exacto cumplimiento". 

"3. Se alega que ninguna qe esas disposiciones 
exige expresamente que las leyes deben promul
garse para que puedan entrar a regir. Entonces, 
¿para qué la prornulga.ción? ¿Cuál es el sen
tido u. objeto de esta reiterada exigencia consti
ttwional? ¿Por qué, si es inocua, se puso tanto 
celo en consagrarla en varios de sus textos? ¿Qué 
objeto tiene publicar la ley después de que se ha 
exigido a los ciudadanos .su cumplimiento? Es 
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regla unive1·salmente aceptada, y consagrada en 
nuestra legislación, que los mandatos legales 
-como las estipulaciones contractuales- deben 
ser interpretadas en el sentido en que produzcan 
algún efecto, y si a la promttlgación no se le re
conoce el apenas natttral, racional y lógico de lle
var a los particulares el conocimiento de las leyes 
para qtte pueda exigírseles su observancia, ¿cuál 
·otro significado pttdiera tener? ¿Acaso no repug
na a la razón natural que se exija a los hombres 
el obedicimiento ·de una ley que, por oculta o se-
creta desconocen? , 

Los preceptos constitucionales, lo inismo que 
los de las leyes, deben interpretarse, cuando las 
cir.cunstancias lo requi(lran, coordinándolos con 
aquellos que se refieran a la misma materia, para 
armonizarlos y precisar, en conjunto, su verda
dero sentido o alcance, tal como lo prevé el ar
tículo 30 del Cód,igo Civil, que forma parte del 
capítulo "Interpretación de la Ley" y que dice: 
''El contexto de la .ley servirá para ilustrar el 
sentido de cada una de sus partes, de manera que 
haya entre todas ellas la debida correspondencia 
y armonía''. Si de este modo se examinan las dis
posiciones reseñadas de la Carta, fácilmente se 
llega a la conclusión de que la promulgación de 
la ley no es tan solo una condición necesaria para 
su observancia, sino un requisito esencial para su 
existencia, esto es, que para que realmente exista 
''con todas sus consecuencias'' no es suficiente 
que aparezcan satisfechas las exigencias conteni
das en los cuatro. numerales del ,inciso 1 del ar
tículo 81, sino también cumplida la consagrada 
en·la.S otras normas arriba transcritas. 

En efecto, el artículo 85 emplea .la expresión 
"dispondrá que se publique como ley", signifi
cado con el vocablo ''como'' que todavía la ley 
no se ha perfeccionado y que sólo llegará a ser 
una verdadera ley, ''con todas sus consecuen
·Cias'' como reza la sentencia, es decir, un manda
to imperativo y obUgatorio, ·cuando se haya rea
lizado su promu~gaqión. El Diccionario de la 
Real Academia Española le asigna la palabra 
como la acepción de ''a modo o manera de'', ''a 
semejanza de", y trae estos ejemplos: "es rubio 
como el oro"; "se quedó como muerto", lo que 
equivale a decir que se parece al oro, pero sin 
serlo ; que daba la sensación del estar muerto, pe
ro no lo estaba 'realmente, sino vivo. En este mis
mo sentido Ja emplea el referido artículo 85 cuan
do dispone que el proyecto de ley se publique 
como ley, lo que quiere decir que antes de su pu
blicación todavía no lo es, y que apenas tiene una 
semejanza de ley o una perspectiva de convertir
se en ley, y que para lograr serlo es condición 
indispensable su promulgae.ión. De otra parte, la 
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norma no ordena al Gobierno publicar Ja ley, sino 
el proyecto de ley. Bien leída dice simplemente 
esto: Aprobado un proyecto ele ley, el Gobierno 
dispondrá que se prorm{,lgue como ley. 

Del propio modo, el artículo 86 también le da 
el tratamiento de simple proyecto hasta antes de 
su promUJlgación, no obstante que ya se encuen
tren .cumplidos los requüütos del artículo 81, 
pues dice que "si el Presidente, una vez transcu
rridos los ,indicados términos, según el caso, no 
hubiere devuelto el proyecto con objeciones, de
berá sancionarlo y promulgado. Si las Cámaras 
se pusieren en receso d'entro de dichos términos, 
el Presidente tendrá el deber de publicar el pro
yecto sancionado u objetado dentro de aquellos 
plazos". La norma, pues, en sus dos partes, se 
refiere muy claramente a la obligación del Presi
dente de promulgar el proyecto y no la ley. El 
articulo 120-2 sí habla de leyes, mas debe obser
varse que este precepto cumple los fines de seña
lar las atribuciones· que, en general, corresponden 
al Presidente ''como Jefe de Estado y suprema 
autoridad administrativa" y que ei propósito 
principal del ordinal 2Q fue el de imponerle la 
obligación de obedecer las leyes y velar por su 
exacto cumplimiento, y no la de la promulgació~1 
que ya había sido establecida y regulada en nor
mas dictadas especialmente para ello e incorpo
radas en el título que correspondía, o sea en el 
VII que trata ''DE LA FORMACIÓN DE LAS LEYES''. 
Las normas espec,iales prefieren a las que tengan 
carácter general. 

Dedúcese de lo expttesto q1te una ley para ser 
completa, vale decir, pam q1te obtenga f7terza 
obligatoria, para qne entre a regir, para que pro
duzca consec7tencias, pa1·a que pneda demanda;rse 
a los particulares su observancia y para qne no 
sea posible q1.te éstos aleg1{,en su ignorancia para 
excusarse de cnmplirla, no le basta con haber 
recibido los trámites señalados en el artículo 81, 
inciso 1, numerales 19 a 49, sino que necesaria
mente debe encontrarse satisfecho también el re
qttisito previsto en los artículos 85 y 86. Mientras 
la promulgación no se hag.a, de conformidad con 
estos textos constitu,cionales, NO HAY LEY, SINO 
UN SIMPLE PROYECTO. La promulgación no es, por 
tanto, ima mera formalidad, sino un requisito 
esencial de la ley, sin cuyo cumplimiento ésta no 
podrá tener efectos. · 

4<> Segummente nuestro constituyente se sir
vió, para concebir la ley en Ja forma como lo 
hizo, de las sabias enseñanzas de Santo Tomás · 
de Aquino, quien señaló la necesidad de promul
gar la ley como un requisito fundamental de la 
misma, como parte de su esencia. Conviene, pues, 
aun cuando para algunos resulte i~pertinente, 

sin valor y sin vigencia, incorporar a este escrito 
un pasaje de su "Summa Teológica", contenido 
en el título "Tratado deJa Ley" (1-2 Q 90), 
"De la esencia de la ley", artículo 4Q. Dice así: 

''Como ya queda: dicho, la ley se ,impone a los 
súbditos a modo de regla y medida. Ahora bien, 
la regla y medida se impone mediante la aplica
ción a las cosas reguladas y medidas ; de ahí que 
para que ·la: ley adquiera fuerza obligatoria, que 
es lo propio de la ley, es necesaria su aplicación 
a los hombres que han de ser regulados por ella. 
'fal apLica.ción se realiza cuando mediante la pro
mttlgación se pone en conocimiento de aquellos 
hombres. Por eso la promulgación es necesa,ria 
pam que ·la ley adqniera su vigor" ("Un de pro
mulgatio necesaria est ad hoc quod lex habeat 
suam virtutem "). (Las subrayas no son del tex
to). 

''La ley no es más; es una prescripción de la 
razón práctica en orden al bien común, dictada 
por aquel que tiene el cuidado de la comun,idad y 
promulgada". 

5. El criterio que se ha expresado a~parece. ra
tificado por el a.rtículo 52 del Código de Régi
men Político y Municipal, primero del Capítulo 
sobre "Promulgación y observancia de las le
yes", que dice: 

"La ley no obliga sino en virtud de su promul
g·ación, y su observancia principia dos meses des-
pués de promulgada''. . 

''La promulgación consiste en insertar la ley 
en e•l periódico oficial, y se entiende consumada 
en la feeha del número en que termine la inser
ción". 

Se a:duce que los textos legales no pueden to
marse c.9mo báse para concluir que una determi
nada norma viola la Constitución. Distinguimos 
que cuando una norma legal, como en el presente 
caso, ha sido expedida por el legislador en cum
plimiento de su misión de desarrollar las disposi
·CÍones constitucionales, ·constituye una fuente de 
interpretación inapreciable que debe ser tenida 
en cuenta para desentrañar el justo y exacto sen
tido del respectivo precepto de la Carta Funda
mental. 

La sentencia, sin embargo, procedió así cuando 
afirma: que ''normalmente la vigencia de la ley 
empieza cuando lo disponga el Congreso en su 
texto; y por lo 'mismo, bien puede ordenar, sin 
quebranto de la Carta, que aquella comience des
de su sanción o a partir de su promulgación. An
te el silencio de la ley sobre el punto, lo usual es 
que rija desde su promulgación". 

Omitió indicar el basamento jurídico de esa 
apreciación, pero no es difídl descubrir que pre· · 
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tende encontrarlo en el artículo 53 del citado Có
digo, que consagra algunas excepciones a la regla 
general sentada en el 52. El artículo 53, en lo que 
interesa, dice: "Se exceptúan de lo dispuesto en 
el artículo anJterior los casos siguientes: '1 9 
Cuando la ley fije el día· en que deba principiar 
a regir, o autor,ice al Gobierno para fijarlo, en 
'cuyo caso principiará a regir .}a ley el día seña-

' lado'". · 
La correcta interpretación de esta norma es la 

que proclama, en perfecta armonía con los textos 
constitucionales estudiados, que las excepciones 
no se refieren a la primera parte del artículo 52 
que establece el principio de que "la ley no obli
.ga sino en virtud de su promulgación", sino a la 
segunda que expresa que "su observancia princi
pia dos meses después de promulgada". ·Este en
tendimiento, por lo demás, lo confirma la excep
ción del ordinal 29 que alude a -la cir.cunstancia 
de que por causa de guerra u otra inevitable se 
interrumpan las comunicaciones, para ampliar 
el plazo de dos meses hasta la fecha en que éstas. 
queden restablecidas. No dice que por esa razón 
la ley entre a regir sin ser promulgada, sino todo 
lo contrario, que no entra a; regir, aUIJ. transcu
rridos los dos meses, sino cuando pueda ser co
nocida. 

Por ello, la facultad que tiene el •legislador para 
señalar, por 'VÍa de excepción, el día en que debe 
empezar a regir la ley o para autorizar al· Go
bierno para fijarlo, esta circunstancia al· tiempo 
posterior a la promulgación, pudien~o ampliar 

-o disminuir el plazo de dos meses de que habla el 
artículo 52, P,ero en ningún caso puede ser enten
dida en el sentido de que goza de libertad para 
disponer que la ley rija antes de ser promulgada. 

6. Por último, la sentencia encuentra su pr,in-· 
cipal soporte en la expresión ''será ley'' del ar
tículo 81, entendiendo que la ley surge a la vida 
jurídica en toda su plenitud desde el momentO 
en que aparezcan cumplidos los trámites de que 
allí se trata. Mas la norma no dice ·que en tal 
evento la ley exista, sino que no puede existir sin 
el cumplim,iento de esos requisitos, lo que no el? 
~o mismo. ''Ningún' proyecto será ley sin los re
quisitos sigu,ientes ", es la exacta expresión del 
mencionado artículo, significando con ella que 
esos requisitos son indispensables, pero no que 
sean los ún.icos. Sin ellos jamás habrá ley, pero 
no necesariamente porque se hallen cumplidos, 
habrá nacido la ley. Sólo ·lo será, en consecuen
cia, cuando se hayan satisfecho todos los previs
tos en la Qoristi~ución, entre ellos el de la pro
mulgación. 

Quedan así consignadas, con el debido respeto, 
las razones de nuestro disentimiento con la sen
tencia que declara exequibles los artículos 19 y 
39 de la Ley 52 de 1975. 

Fecha ut supra. 

J~tan Manuel G1ftiérrez ·Lacouture, Alejandro 
Córdoba Medina, Gustat•o Gómez Velásque, José 
María. Esguerra Samper. 
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Corte Suprema de .Justicia.- Sala Plena .. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

Aprobado acta n{unero 18 de 16 de junio de 
1976. 

Bogotá, D. E., 16 de junio de 1976. 

I. Petición. 

l. Germán Sarmiento Palacio, ciudadano con 
domicilio en Bogotá, D. E., en escrito del 13 de 
enero del año en curso, pide a la Corte, en ejer
cicio de la acción pública consagrada en e~ ar
tículo 214 de la Consitución, declare inexequibles 
los artículos 2'?, 3<?, 4<? y 6<? de la Ley 55 de 1975, 
''la cual recibió sanción presiden.cial el 19 de di'
ciembre de 1975, en cuya virtud entró en vigen
cia, de conformidad con el artículo 9<? de la mis
ma ley". 

2. La demanda fue admitida según providencia 
de 20 de enero de los mismos mes y año; dispo
niéndose, a la vez, que antes del traslado al Pro
curador General de la Nación, se solicitara del 
Secretario General del Senado de la República 
''copia de todos los antecedentes legislativos de 
ia Ley 55 de 197 5 ", y se informara de su pre
sentación al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, "con mención de los textos legales acu
sados, los textos constitucionales que se dicen 
violados y de .los anexos acompañados". 

Los antecedentes legislativos de la Ley 55 de 
1975, fueron enviados oportunamente por el Se
cretario General del Senado de la República, y 
constituyen docui\lentos de jui.cio para el estudio 
y solución de los problemas que la demanda sus
cita. Lo mismo que los aportados por el Minis
terio. 

3. Ejerciendo el derecho de petición que esta
blece el artículo 45 de la Carta, en relación con 
esta demanda se han presentado á la considera
ción de la Corte los siguientes estudios: 

De Camilo González Chaparro y Alfredo Fuen
tes Hernández, de fecha 27 de febrero de 1976, 
que impugna la demanda y sus fundamentos; de 
Rodrigo Noguera Laborde y César Gómez Estra
da, a petición de la Asociación Nacional de Ins
tituciones Financieras, ANIF, de fecha 4 de 
marzo de 1976, que, igualmente, impugna la de
manda y sus fundamentos, y de Gustavo de 
Gil."eif Restrepo, de fecha 9 de marzo de 1976, 
que a ,¡a inversa de los anteriores, coadyuva la 
demanda .. 

Finalmente, y con posterioridad al concepto 
de la Procuraduría General de la Nación, el ciu
dadano Hernando Gómez Otálora, en escrito de 
30 de marzo de 1976, manifiesta: ''En desarrollo 
del artículo 214 de la Constitución Na.cional, muy 
respetuosamente me dirijo a esa alta corporación 
pára impugnar la demanda presentada por el 
doctor Germán Sarmiento Palacio ... , en la cual 
se solicita la declaratoria de inexequibilidad 
de los artículos 29, 39, 49 y 69 de la Ley 55 de 
1975 o o o". 
. Tanto los impugnadores como el coadyuvante 
exponen airupliamente las razones de su conducta. 

n. D1:sposicione8 ac1tsadas. 

l. El texto. de la Ley 55 de 1975, es el ·siguien
te: 

l.JEY 55 DE 1975 
(diciembre 19) 

por la cual se dictan disposiciones sobre inver
sión extranjera en bancos comerciaies, en el sec

tor de los seguros y demás instituciones 
financieras. 
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El Congreso de Colombia 

Decreta: 

Articulo 1 Q A partir de la vigencia de la 'pre
sente Ley, no se admitirá nueva inversión ex
tranjera directa en el sector de los seguros, ca
pitalización, bancos y otros establecimientos de 
crédito y· demás instituciones e intermediarios 
financieros. ' 

Exceptúase de lo anterior la prohibición a 
inversión directa en moneda libremente converti
ble, originaria de Países Miembros del Acuerdo 
de Cartagena, si se hace en nuevos bancos. nacio
nales o de carácter mixto, de conformidad con 
lo establec,ido en esta ley y siempre que la inver
sión en su totalidad pertenezca a . nacionales de 
uno o más Países Miembros del Acuerdo y que 
en ellos se otorgue tratamiento de reciprocidad a 
la inversión colombiana direct¡1. 

Artículo 2<:1 Los bancos extranjeros con sucur
sal establecida en el país que deseen continuar 
prestando el servicio público bancario, deberán 
transformarla en empresa m,ixta, mediante la 
constitución de un nuevo banco en el cual no 
menos del cirwuenta y uno por ciento de las ac-
ciones pertenezcan a inversionistas nacionales. 

El Gobierno convendrá con ios bancos extran
jeros las condiciones y plazos de transformación 
sin que estos últimos puedan exceder de tres 
años, contados a partir de la vigenc,ia de la pre
sente Ley. 

Artículo 39 Los nuevos bancos de que trwta el 
artículo 21? de esta Ley, -colocarán en fideicomiso 
en el Banco de la República las acciones que pon
gan· en venta y éstas no podrán ser enajenadas 
sino con la previa autorización de la Superinten
dencia Bancaria. La Superintendencia autoriza
rá cada operac,ión de venta, previa coniprobación 
de que el adquiriente es inversionista nacional y 
de que no es una de las entidades por ella contro- 1 

lada, o sus filiales o subsidiarias. 1 

Con el fin de facilitar operaciones de trans
formación de que trata esta Ley, autorizase al 
Gobierno para permitir, previo concepto de la 
Junta Monetaria sobre las condiciones del mer
cado de capitales para absorber dichas acciones, 
que las sociedades sujetas al control de la Super
intendencia Bancaria que no tengan prohibición 
especial de adquirir acciones ball.car,ias, puedan 
poseer hasta el 5% del total de las acciones de 
los bancos. 

' des mwt.rices como sus filiales y subsidiarias. 
Toda enajenación que se haga sin la autoriza

ción de la Superintendencia Bancaria o contra 
la' prohibición consagrada en el inciso anterior, 
será ineficaz de pleno derecho, sin necesida_d de 
declaración judicial. 

Artículo 41? Las sucursales de bancos extran
jeros actualmente establecidos en el país que no 
se transformen de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 29 de esta Ley,· no podrán realizar, a 
partir del 31 de diciembre de 1976, negocios pro
pios de su actividad y solamente estarán autori
zados para efectuar, bajo la vigilancia de la Su
perintendencia Bancaria, _aquellas operaciones 
necesarias para su liquidación. 

Artículo 5<:1 La Junta Mo:o.etaria podrá regtla
mentar las operaciones bancarias concernientes 
al comercio internacional, con el fin de que ellas 
se efectúen únicamente a través de bancos y cor
poraciones financieras establecidas en el país, así 
como las actividades de los representantes de 
bancos extranjeros no esta.blecidos en Colombia, 
de confor:rnidad con los términos y límites seña
lados en el artículo 100 de la Ley 45 de 1923. 

Artículo 61? Entiéndese por empresa mixta la 
constituida en Colombia y cuyo .capital pertenez
ca a inversionistas nacionales en una proporción 
que fluctúe entre el 51% y el 80%, siempre que 
a juicio de la Superintendencia Bancar.ia, esa 
proporción ·se refleje en -la dirección técnica, fi
nanciera, administrativa y comercial de la em
presa. 

Artí-culo 79 El Gobierno dictará las medidas 
de carácter laboral a que hubiere lugar, para po
ner a salvo los derechos de Jos trabajadores al 
servicio de los bancos extranjeros, cuando en
tren a cumplirse los términos señalados en la 
parte final del artículo 29 y en el 41? de esta Ley. 

Artículo 89 Derógase el inciso 29 del artículo 
19 del Decreto extraordinario 2719 de 1973. 

Articulo 9Q Esta Ley rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E., a los quince días del 

mes de diciembre de mil novecientos setenta· y 
cinco. 

2. Como está dicho, la petición de .i.nexequibili
dad com-prende sólo los artículos 29, 3Q, 4Q y 6Q 
de la ley, quedando excluidos los artículos lQ, 59, 
79, 89 y 99. 

m. Textos constit-ncionales q·ue se dicen violados 
y razones de la acusación. 

E.n la determinación de este porcentaje se in- l. El actor. indica como violadas las normas 
cluirán las acciones que posean tanto las socieda-· . constitucionales siguientes: artículo 11, incisos 
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1 Q y 2<?; artículo 26, inciso 1 Q; artícu~o 30; ar
tículo 32 ; artículo 34 ; artículo 44, ,inciso 1 Q ; ar
tículo 55 ; artículo 76, encabezamiento; artículo 
78, ordinal 2<?, y artículo 120 numeral 20. 

2. Explica estas violaciones así : 
a) "El artí.c~o 2<? viola el artículo 11 de la 

Constitución Nacional. El artículo 11 ... sienta 
el principio de la igualdad entre nacionales y ex
tranjeros en lo que se refiere al goce de derechos 
civ.iles. El artículo 2<? discrimina entre nacionaJes 
y extranjeros en lo ·que respecta a sus derechos 
civiles"; 

b) ''El artículo 2Q viola el artí.culo 55 y el 
numeral 2<? (sic) del articulo 120 de la Constitu
ción Nacional. La interpretación de·l artículo 11 
en cuanto que éste n9 'PUede utilizarse sino por 
razones del orden público, entendidas éstas como 
las de orden público político, desglosado del con
cepto de orden público económico, corresponde a 
vados tratados públicos de amistad y ·Comercio, 
celebrado (sic) por Colombia, los cuales, aunque 
antiguos, no por ello menos vigentes, y por lo 
tanto, parte integrante de nuestro derecho po
sitivo. 

"La norma del 'artículo que es posterior a mu-. 
chos de estos tratados, con el fin de hacer honor 
a los convenios internacionales, mantuvo el espí
ritu de ellos. No pueden, por lo tanto, ser modi
ficados unilateralmente por un acto del Estado. 
colombiano, y en cuanto sea el Congreso a través 
de una ley que Jo modifica, viola el artículo 55 
de la Constitución Nacional, que consagra la se
paración de las tres Ramas del Poder Público, 
pues el numeral 2<? (sic) del artículo 120 expre
samente le ha otorgado al Presidente de la Repú
blica la atribución de 'dirigir las relaciones di
plomáticas y comerciales con los demás Estados 
y entidades ·de derecho internacional; nombrar 
los agentes diplomáticos; re'Cibir los agentes res
pectivos y celebrar ·con otros Estados y entidades 
de derecho internacional tratados o convenios 
que se someterán a la aprobación del Congreso'. 1 

No correspondiendo, pues, al Congreso, sino la 
aprobación de los mismos. 

'' E'l acto del Congreso que modifica un trata
do, viola la prohibición del ordinal 2Q del artícu
lo 78 de la Constitución Nacional que le prohíbe 
al Congreso: 'inmiscuirse por medio de resoJu
ciones o de leyes, en asuntos que son de privativa 
competencia de otros poderes'. 

''El no excluir de la obligación de convertir 
en mixta ,los bancos constituidos en los Estados 
Unidos de América y en la Gran Bretaña, es vio
latorio de los artículos 55, num. 20 del artículo 
120 y ordinal 2<? del artículo 78 ". 

e) "El artículo 2<?, inciso 1<?, viola el artículo 
30 de la Constitución. El artícuJo 30 garantiza la 
propiedad privada y los derechos adquiridos con 
justo título con arreglo a las leyes civiles, por 
personas naturales o jurídicas, y sienta el prin
cipio de la irretroactividad de la ley frente a es
tos derechos. 

''Aun cuando consagra la limitación de la ex
propiación aL derecho de propiedad, por el cual, 
el Estado puede privar al particular, mediante 
una enajenación obligatoria a su favor, determi
na las condiciones severas y taxa1;ivas, mediante 
las cuales el Estado puede utiliza!" este mecanis
mo de la expropiación: declaración de utilidad 
pública o interés social por parte del legis~ador, 
orden judicial e indemn,ización previa. 

''El artículo 2<? al contener las siguientes dis
posiciones viola el artículo 30. l. La privación de 
los bancos extranjeros de ejercer la actividad 
bancaria de acuerdo a la autoriza.ción concedida 
por 20 años. 2. La obligación de~ banco extranje
ro de crear un nuevo banco, al cual le deberán 
transferir activos y pasivos. 3. J.1a obligación del 
nuevo banco de tener el carácter de empresa mix
ta, tres años después de la: vigencia de la Ley 55 
de 1975, bien,· por la venta de acciones por parte 
del banco e~tranjero o por parte del banco nue
vo, mediante el aumento de capital. 4. Las dispo
siciones anotadas configuran un claro desconoci
Gimiento de una ley posterior (sic) de derechos 
subjetivos amparados por el artículo 30, no sola
mente de los bancos extranjeros sino de terceros; 
y un claro desconocimiento de la garantía cons
titucional de la expropiación, .como único medio 
p::r~ privar a un particular del derecho' de do-

. m1n10. 
"No cabe duda que la tesis de la concesión 

bancaria no muy explícitamente recogida en la 
Ley 45 de 1923, sostenida posteriormente por la 
Cor.te Suprema de Justicia, fue definitivamente 
incorporada a nuestra legislación en los decretos 
antes transcritos (número 383 de 1974). Coloca, 
púes, 'la banca en el mismo pie jurídico de l~L'! 
compañías que explotan yacimientos petroleros y 
otros b,ienes fiscales del Estádo, siendo el petró
leo el caso más característico por lo usual de 
concesión administrativa. 

''Es, pues, claro, que en la concesión, aquella 
parte que ha:ce relación a las condiciones en que 
el .concesionario asume por su cuenta y riesgo e~ 
servicio público del Estado, constituyen derechos 
adquir,idos y que caen dentro de la garantía del 
artículo 30 y que el Estado no puede desconocer 
unilateralmente por leyes posteriores". 

d) "El artículo 2<? inciso 1<?, viola el artículo 
34. La venta forzada: que debe hacer el banco 
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extranjero de sus ·activos a favor del nuevo ban
co nacional obviamente no puede hacerse por va
lor en libros, sino por el valor comercial, lo cual 
determina una renta, sobre la cual el banco ex
tranjero deberá pagar un impuesto aproximado 
del 40%, reduciéndose su propiedad en un 60%. 
Ahora, si lo que la ley impone es una venta por 
valor en libros, el cargo de inconst,itucionalidad 
por confiscación es mucho más claro''. 

e) "El inciso 19 del artículo 29 viola el artícu
lo 44. El artículo 44 consagra la libertad de aso
ciación, como derecho connatural que es del hom
bre, constituye una garantía constitucional, sobre 
lo cual no hace distinción, entre nacionales y ex
tranjeros, cualquiera que sea la circunstancia. · 
La libertad de asociación tiene una categoría más 
alta, en cuanto implica necesariamen.te la liber-
tad a no asociarse. · 

''Esta es su mayor expresión. A un extranjero 
por razones de orden público puede prohibírsele 
asociarse, pero bajo ninguna circunstancia pue
de el Estado obligarlo a asociarse". 

f) ''El artículo 39 en cuanto obliga a colocar 
en fideicomiso el 51%· de las acciones, viola los 
artí-culos 30 y 32 de la Constitución'', y esto, dice 
el actor, ya se trate de una enajenación o de un 
simple mandato. 

g) "El artículo 39, inciso 19, v;iola el artículo 
11. Las modalidades de la contratación impues
tas al inversionista extranjero, constituyen un 
régimen especial y discriminatorio frente a los 
bancos nacionales, con violación de lo dispuesto 
en el artículo 11 de la ·constitución que garanti
za a unos y otros iguales derechos civiles y que 
señala un procedimiento especial pa:ra especial
mente discriminar contra los extranjeros, proce
dimiento no adoptado por la ley". 

h) "El artículo 39 viola /el artículo 55, el or
dinal 29 del artícuito 78 y el numeral 20 del 
artículo 120. El artículo 39 viola tratados públi
cos, que no pueden ser modificados unilateral
mente por el Estado. Tratados a los cuales se ha 
hecho. referencia en esta demanda y que el Con
greso no puede desconocer sin inmiscuirse en una 
facultad propia del Presidente, cual es la de di
rigir las relaciones internacionales''. 

i) "EJ inciso 29 del artículo 39 viola el artícu
lo 30 y el artículo 32. El inciso 29 del artículo 39, 
en cuanto que condiciona la enajenación de ac
ciones a la autorización de la Superintendencia, 
es inconstitucional ... Ni siquiera el inversionis
ta extranjero puede escoger a quién le vende sus 
acciones. Limitación ésta que viola la libertad 
contractual y los derechos adquiridos garantiza-

dos en los articulos 32 y 30 de la Carta; y la 
libertad de asociación consagrada en el artícu
lo 44". 

j) ''El inciso 29 viola· los ártículos 55 y 23 de 
la Constitución. El inciso 29 del artículo 39, en 
cuanto faculta a la Superintendencia· para hacer 
previa comprobación de que el inversionista es 
nacional, viola los artículos 55 y 23 de la Cons
titución. La facultad que la ley le concede a la 
Superintendencia de comprobar si el adquiriente 
es o no un nacional, es una función jurisdiccio-
nal". · 

k) ' 'El inciso 39 viola el artículo 7 6. El inciso 39 
en cuanto limita la venta de acciones en favor de 
entidades controladas por la Superintendencia 
Bancaria, y ·a las filiales y subs,idiarias de esas 
mismas entidades controladas, crea una discrimi
nación en cuanto al derecho de disponibilidad de 
los nuevos bancos constituidos bajo las leyes del 
país, frente a !os accionistas de otros bancos que 
funcionan en el país, ~o cual va contra el carácter 
general que· debe tener la ley''-' 

1) La inexequibili.dad del artículo 49la plantea 
el actor entrelazando ·esta norma con la del ar
tículo 19, presumiendo que constituye una san
ción, "la cual no es otra cosa que la consecuencia 
jurídica impuesta por el legislador, para los ca
sos de incumplimiento de un deber jurídico". Y 
concluye, al respecto: ''Es obvio que siendo como 
son inconstitucionales las obligaciones impuestas 
por la norma primaria que constituye el artículo 
29, lo es también la sanción o consecuencia jurídi
ca del artículo 49, el cual por sí mismo no tendrá 
sentido sin el. inciso 19, del artículo 29, por las 
mismas causales de inconstitucionalidad del ar
tículo y por violar los mismos artículos de ·la . 
Constitución, transgredidos por la norma prima
ria. considerado como tal el inciso 19 del a.rtícu
lo 29". 

m) "El artículo 69 viola el artículo 55, ordinal 
29 de los artículos 67 y 26 de la Constitución, por 
cuanto confiere a una entidad administrativa 
una d~cisión de carácter judicial". 

n) Finalmente dice: ".Las normas demanda
das, señores Magistrados, constituyen un abanico • 
de violaciones a la Constitución Nacional, y un 
grave precedente para nuestra tradición jurídi
ca. Desconoce tratados públicos, impone confis
cación, viola derechos adquiridos, discrimina en
tre nacionales y extranjeros, impone la venta de 
propiedad a otro particular, priva de la garantía 
de ser juzgado por tribunales judiciales, con las 
formalidades de cada juicio. En fin, en más vio
laciones constitucionales no podría incurrir una 
norma legal". 

1 



424 GACJE'I'A JUDIC][AL Números 2393·2394 

IV. Concepto del Procurador General 
de la Nación. 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista nú
mero 216 de 5 de marzo del año en curso, mani
fiesta: ''Por cuanto estimo infundada la deman
da, solicito, respetuosamente, a la . honorable 
Corte Suprema que declar(:) exequibles los artícu
los 29, 39, 49, 69 y 79 (sic) de la Ley 55 de 
1975". 

2. Conceptúa la Procuraduría, en pr,imer tér
mino, que la Ley 55 de 1975, es un ordenamiento 
expedido en desarrollo de los artículos 42 y 44 
de la Comisión del Acuerdo de Cartagena o Pa:c
to Andino. Que la actividad bancaria constituye 
un servicio público, y que como tal, su regula
ción atañe al legislador en armonía con lo orde
nado en el artículo 76-10 de la Constitución. 

Advierte ese Despacho que las leyes que regu
lan la organización y prestación de los servicios 
públicos, ''como referentes que son al ejer.cicio 
de una función del Estado, tienen carácter admi
nistrativo, pertenecen al derecho público y por 
lo tanto en ellas no puede fundarse la adquisición 
de los derechos que el artículo 30 de la Constitu
ción protege contra las normas nuevas que. pre
tenden vulnerarlas''. 

Y agrega: "Tal es la situación jurídica origi
nada en las concesiones para la prestación del 
servicio público bancario, en las cuales, como 
quedó vis~o, no se establecen relaciones contrac
tuales (subraya ·la C~rte), entre el Estado y el 
concesionario. Si una norma jurídica de· carácter 
general y objetivo modifica la organización y el 
funcionamiento del servicio y si, como consecuen
cia, llega a ocasionar perjuicios al conces,ionario, 
ello no implica su inconstitucionalidad por in
fracción del canon .citado, porque entonces· se 
haría primar el interés privado sobre el interés 
público o sociaJ' '. _ '. 

3. Rechaza la violación del artículo 11 de la 
Constitución y explica que, la interpretación que 
el actor le da en relación con la norma princilpal 
acusada, es errónea ; y que, en consecuencia, no 
existe discriminación alguna entre nacionales y 
extranjeros. 

4. Por últ.imo expone : ''En 'las extensas consi
deraciones de la demanda se presentan diversas 
variaciones de ·los motivos de impugnación ya 
aludidos y otros relacionados con garantías con
signadas en la Carta Fundamental, como hi liber
tad de asociación y la protección contFa confisca
ciones, y con el desconocimiento de tratados 
públicos celebrados con los Estados Unidos y la 
Gran Bretaña en perjuicio de súbditos de tales 

Estados. Ante la honorable Corte Suprema se 
han presentado estudios profundos y completos 
sobre todos los aspectos de la demanda de inexe
quibilidad, cuyas conclusiones acoge este Despa
cho por encontrarlas jurídicamente acertadas y 
acordes con el contexto de nuestro sistema cons
titucional y la respuesta más aceptable a las 
cuestiones propuestas''. 0 

v. Consideraciones. 

Primera. 

l. En el presente caso precisa. indagar, al ini
cio, los antecedentes de la Ley 55 de 1975. Sin 
que eUo signifique adoptar criterio único para 
valorar su contenido jurídico y su trascendencia 
social. 

2. ·como orígenes remotos están: a) El Tratado 
de Montevideo, suscrito por Colombia en el año 

' de 1960, artículo 15; b) La Declaración de Bo
gotá de 1966 ¡ e) I_ja nueva Declaración de Pre
sidentes de América, de 1967 (Colombia, Chile, 

·Ecuador, Perú y Venezuela, adoptan las bases 
de un posible acuerdo subregional). · 

Y como orígenes inmediatos están: a) El Es- · 
tatuto Cambiario contenido en e.J. Decreto extra
ordinario número 444 de 1967, expedido a virtud 
de las facultades otorgadas al Presidente de la 
República por la Ley 6{l de 1967, Estatuto que 
somete la inversión de capital extranjero en el 
país a la aprobación del Departamento Adminis
trativo de Planeaeión, conforme su artículo 107 ¡ 
b) El Acuerdo Subregional Andino, aprobado 
por medio de la J..1ey 8~ de 1973 y suscrito por 
Colombia, Bolivia, Chile, el Ecuador y el Perú; 
e) La Dec,isión 24 de la Comisión del Acuerdo de 
Carta:gena, cuyo artículo 42 es del siguiente te
nor: "No se admitirá nueva inversión extranjera 
directa en el sector de los seguros, banca comer
cial y demás instituciones financieras. Los bancos 
extranjeros actualmente existentes en el territo
rio de los países miembros dejarán de rec,ibir 
depósitos locales en cuenta corriente, en cuentas 
de ahorro o a plazo fijo, dentro de un plazo de t;res 
(3) años, contados desde la entrada en vigor del . 
presente régimen. Los bancos extranjeros actua>l
mente existentes que deseen continuar recibiendo 
depósitos locales de cualquier especie, deberán 
transformarse en empresas nacionales, para cuyo 
efecto pondrán e'n venta acciones que correspon
dan por lo menos al 80% de su capital para su 
adquisición por inversionistas nacionales dentro 
del plazo señalado en el inciso anterior"; d) El 
Decreto ejecutivo número 995 de 24 de febrero 
de 1975, ''pQr el cual se crea una comisión ad 



Números 2393-2394 ·GACETA JUDICIAL 425 

honorem para gestionar la transformación de los 
bancos y demás instituciones extranjeras de cré
dito en empresas mixtas''. 

La Decisión 24 fue puesta en vigor por el De
creto extraordinario número 1900 de 1973, de 
acuerdo con la Ley g:;t del mismo año. 

Segunda. 

l. Entre los motivos que indujeron al Gobier
no, además del capital de dar cumplimiento y 
desarrollo a las estipulaciones del Pacto Subre
gional Andino y de la Decisión 24, están los si
guientes, consignados en forma abrev,iada en la 
correspondiente exposición oficial: 

a) Dada la estructura del mer.cado. de capita
les colombianos, el papel del crédito y el finan
ciamento en el desarrollo de la economía nacio
nal es de suma importancia, particularmente si 
se tiene en cuenta que la inversión en bienes de 

• capital se financia de modo preferente con recur
. sos de crédito, 'y que el capital de trabajo provie
ne, por lo común, de las mismas fuentes. Por lo 
tanto el administrador del crédito puede llegar ' . , . 
a controlar los medios de produccwn sm estar 
participando yn el capital de la empresa; 

b) La banca extranjera, en el sistema financie
ro colombiano, se desarrolla, ,de modo principal, 
a virtud de los recursos que ella capta en el mer
cado nacional. Con una inversión inicial modera
da, la inversión extranjera llega a movilizar 
apreciables recursos del mercado de capitales co
lombianos, con los .cuáles participa en el manejo 
de los medios nacionales de producción ; 

e) Mientras que la banca autóctona se halla 
sometida al control y reguiación de las autorida
des monetarias colombianas, tanto para sus ope
raciones .internas como externas, la banca extran
jera, debido a su estructura transnacional, puede 
hacer ineficaces dichos controles, los cuales son 
de importancia vital para la realización de una 
política orientada a destacar el sector externo 
como polo de desarrollo, manteniendo un estricto 
manejo dinerario interno ; 

d) Por, ende, se considera necesario detener el 
crecimiento relativo de la inversión extranjera 
en los sistemas financieros colombümos; lo cual 
guarda consecuencia con la política de fortaleci
miento del mercado de cagitales propios en ma
nos nacionales y con la que está encaminada a 
buscar nuevas modalidades de vinculación del 
capital extranjero al país, siempre y cuando ellas 
no comporten control de los medios de produc
ción. Por esto, la ley no busca la estatización de 
las instituciones financieras extranjeras, s,ino 
que amplía, por el contrario, las aportunidades 

de inversión del se'ctor privado y del ahorrador 
colombiano. · 

2. Los conceptos precedentes, qne a no dudarlo, 
reflejan la realida-d del m~¿dio, ponen de presente 
q1w en el ca-so de la Ley 55 de 1975, el interés so
cial está en juego j y no de cualquier forma, sino 
de una fundamental, comoquiera que ella, incide 
en la. organización económica .de la N ación y en 
la satisfacción eficaz y oportuna de sus necesida-
des cole<;tivas. En otros términos, los preceptos 
de la ley en mención, son preceptos de orden pú
blico y no meramente privadas, lo que para el 
caso sub-judice es esencial. · 

3. Regula la Ley 55 de 197.5 una especie del 
género nominado "sociedad tramsnacional o mul
tinacional'', o sea la que formada originariamen
te en un Estado tiene negocios y sucursales en 
varios otros Estados. · 

Tercera. 

1. La actividad bancaria, tamto la oficial como 
la privada, es una actividad de sm·vicio público. 
A. falta de 1~na definición legal, ha dicho la Cor
te, se debe estar a la doctrina, a la jurispruden
cia y a los preceptos del de1·echJo positivo relacio
na.dos con la materia. Para la doctrina y la 
jurisprudencia, servicio público es toda activi
dad encaminada a satisfacer una necesidad de 
carácter general, en forma continua y obligato
ria, según la,<: ordenaciones del derecho público, 
bien sea que su prestación esté a cargo del Esta
do directamente o de concesionarios o adminis
tradores delegados, o ri cargo de simples personas 
privada-s. Noción de igual. contenido trae el ar
tículo 430 del Código S·ustantivo del Trabajo. 
(Sentencia Sala Plena, 6 de junio de 1972). 

No provoca excitación afirmar que la banca 
encaja dentro de esta opinión. Además, tanto la 
Ley 45 de 1923 como la 55 de 1975, lo ratifican, 
y el Decreto número 1593 de 1959 hace de mane
ra expresa la calificación, previa consulta de1l 
Gobierno y concepto favorable del Consejo· de 
Estado. 

2. La regulación del servicio público corres
ponde al Congreso, órgano principal de la Rama 
Legislativa del Poder, mediante la expedición de 
normas que generan .<;ituaciones jurídicas de ca
rácter general ·u objetivo o sea leyes. Esto, por 
cuanto la verdadera ley es aq1tella que crea u 
organiza el derecho positivo: que se dicta con 

·carácter general, abstracto .o impersonal, o mejor 
la que rige una categoría determinada de intere
ses, consagrando reglas de conducta, ya en el or
den de la-s relaciones privada-s entre los goberna
dos, ya en el orden de las relaciones de los 
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gobernados con los gobernantes. (Cor·te, senten
cia Sala Plena, año de 1946}. 

3. Ctwndo tal fu,n~ión cumple el Congreso, de
sarrolla con plenitttd el poder supremo que insti
tucionalmente le pertenece; o en términos tts·nales, 
ejerce la soberanía corno a.trib1do consustancial 
del Estado: 

4. El artículo 10 de la Constitución consagra 
y exalta el deber de todos los nacionales y ex
tranjeros en Colombia, de coexistir sometidos a 
la Constit7wión y a las leyes, y respetar y obede
Úr a las autoridades. Conserva la secular fórmu
la del constituyente de 1886. 

Y si es ve1·dad qtw la Carta. Fundamental pro
tege a, todas las personas en su,s vidas, honra y 
bienes, tannbién lo es que éstns qttedan som.etidas 
al imperio constitucional y legnl, sometimiento 
qtte en rn1.whos ca.sos se traduce en imposiciones 
o gravámenes de carácter personal o general, y 
en otros se afectan los mismos bienes que la Cons
titución protege, los que se pueden grava·r o limi
tar por motivos de conveniencia y necesidad na
cionales. (Sentencia de Sala. Plena, 26 de .iunio 
de 1940. G .. J. 1957, página 469). 

C1tarta. 

1. Conforme al artíc1tlo 120-15 de la Constitu
·ción (artículo 41 del A. L. de 1968) el Presi
dente de la. República, como Jefe del Estado y 
sttprema autoridad administrativa, ejerce la ins
pección necesa;ria sobre los establecimientos de 
crédito o bancos, conforme a las leyes (subraya 
la Corte). Función ésta, que por su carácter de 
permanente y espect'alizada, la realiza. al través 
del Ministerio de Hacienda. y Crédito Público y 
del organismo a.dminútrativo denominado Su
perintendencia Bancm·ia, que es parte de ese 
Despacho. 

2. Ya, al adoptarse el artículo 120 de la Cons
tittwión de 1886, ordinal17, de idéntico conteni
do, se relievaba la importancia de este control 
por sus repercusiones en el desarrollo económico 
y social de la comunidad, argumentando: "In
cuestionable es el derecho del Estado a inspeccio
nar los actos de los establecimientos privados de 
crédito, en tanto cttanto los valores fiduciarios 
qtte emiten pueden lastimar los derechos de los 
particulares, perturbar o afectar el rnovimie11to 
de la riqueza pública., y ejercer alguna influencia 
sobre el crédito del Estado o sobre la circulación 
monetaria. El Derecho de inspección es obvio, 
porq·u.e tanto puede entrañar defensa de los legí
timos itntereses del Estado, corno protección a la 
sociedad en sus derechos, propiedades y riqtteza, 
amparados por la legislación civil y penal". 

(Samper, Derecho Público Interno, torno u, pá
gina 301. Edición de 1951). 

3. Lo anterior, sin que sean necesarias otras 
explicaciones, en senti1· de la. Corte, justifica las · 
normas de la Ley 55 de 1975, en cuanto enco
miendan a la Snperintendencia Bancaria ciertas 
actividades, q1w bien encajan dentro del rol ge
neral que desempeña en el ámbito de la Admi
nútración Pública. 

Qt~itnta. 

1. El artíc·nlo 11 de la Carta., tercero del Acto 
legislativo de 1936, reconoce a los extranjeros: 

a) Los derechos cit•iles qtte se conceden a los co
lombianos; mas la ley, por razones de orden pú
blico, pttcde subordinar a. condiciones especiales, 
o r1egarles, el e.iercicio de determinados derechos 
civiles; · 

b) Las garantías o derechos cívi.cos o públicos, 
concedidos a los nacionales en el territorio de la 
República, salvo las limitaciones que establezcan 
la Constit1wión o las leyes. ' 

Les niega el disfrnte de los derechos políticos. 
Siguiendo el critet·io domina.nte en la época, el 

artículo 11 admite la división de los derechos 
humanos en tres clases: 1 Políticos; 2 Públicos 
o cívicos, y 3 Civiles. Todos ellos son manifesta
ciones de la libertad humana en sus diversos as
pectos, y por eso se les llama, indistintamente, 
derechos o libertades. Pero sn validez, de modo 
principal en los órdenes social y legal, ha dejado 
de ser absoltda. 

2. El Acto leaislativo de 1936, artículo 59, aco
gió el st"stema de la igualdad jurídica, desechan
do el vigente hasta entonces de la reciprocidad 
legislativa. Es la norma de derecho común; por
que para casos excepciona-les, por motivos o razo
nes de orden público, de defensa del interés 
nacional, se autoriza al legislador para negar al 
extranjero el goce de determinados derechos civi
les o para st~bordinar su ejercicio a condiciones 
especiales. ( Consúltese Caicedo Ca.stilla. Derecho 
Internacional Privado. Tomo r, número .105}. 

3. Apenas se habrá de memorar qtw el artfcnlo 
11 ·refiérese a derechos o garantías del individuo 
extranjero,,es decir, a la persona nat-ural, y no 
a la persona j11.rídica, que es ttna ficción legal. 
Para ésta, la Constittwión manda lo pertinente 
en .el artículo inmediato posterior: el 12. Sería 
descabellad{), por lo menos, pretender investir de 
los atributos humanos de la libertad a las empre
sas cómerciales e industriales que se organizan 
en país extraño de acuerdo con el régimen legal 
propio, y perviven para, obtener un lucro mer
cantil. 
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Por tanto, si de éstas se trata, mal p1tede in
vocarse, excl~tsivamente, la norma ig~talitaria del 
artículo 11 para alegar qnebranto constitncional 
respecto de las s~w~trsales de bancos extranjeros 
establecidas en el país, con antelación a la Ley 
55 de 1975. Lo cual no exdttye el q1te este último 
precepto (el .12 f-se deba relacionar con el del ar
tículo 11, para definir el .i1tsto trato qne el capi
tal y la inversión foráneos mere,cen frente al ré
gimen jnrídico previsto en la Carta. 

4. Cierra esta interpretación del a1·tículo 11 
constitncional el obligado comentario acerca de 
la noción de "01·den público" q1te trae el inciso 
19 del mismo. 

N o se refiere al "orden público poUtico" como 
lo s1tgiere el actor. Se refiere sí al" orden públi
co civil". La disposición habla -dice Tascón
de "razones de orden público"; esta frase -ex
plica a continuación~ no está tomada en el 
sentido de paz o tranqnilidad nacional, sino .en el 
de" orden público civil", gne es nn concepto más 
amplio. (Derecho Oonstit1wional Colombiano. 
1939, página 60). 

Con seg1widad, se trata del orden público vincn
lado al derecho de propiedad privada y sn ejer
cicio individual, con base en el postnlado de la 
primacía del 1'nterés social, q1w domina la teoría 
y la práxis de la organización jnrídico-económica 
nacional. ( Artícttlos 30 y 32 de la Constitución). 
Por consigttiente, sn normación legal trasciende 
de modo permanente, a la inversa de la que pro
voca el estado excepcional de perturba.ción del 
orden público político, q1te. está limitada por la 
ntateria, la finalidad, el tiempo y la forma. ( Ar
tíc·ttlo 121 de la O onstitnción). 

Para aqtwl caso no contempla la Carta proce
dimiento previo alguno, como sí lo hace en· el caso 
del artículo 121: el legislador tiene autonomía 
para apreciar ''las razones de orden público'' 
que lo ind1wen a condicionar o negar los derechos 
civiles al extranjero,. o a lim,itarle las garantías 
constitucionales; sin q1te esté obligado a decirlas 
o expresarlas en el texto de la ley o en otro docu
mento de su procedencia. Tampoco existe fórn~u
la sacramental especial para la expedición de la 
ley; la única que la Constitución establece es de 
tipo general,. para toda' ley. (Artículo 92). Esas 
razones aparecen, por lo general, en los antece
dentes de la ley, y están, o deben estar, ínsitas en 
el texto o contexto de la misma. 

Sexta. 

1. El artículo 12 de la Constit1wión defiere a 
la ley colombiana reglar lo concerniente a "la 
capaci~ad., el reconocimiento, y, en general, el 

régimen de las sociedades y demás perso1tas ju
rídicas". Corresponde al artículo 69 del Acto le
gislativo de 1936, que sustitu.yó al14 del Estat1t
to de 1886, que prescribía.: "Las sociedades o 
cot'poraciones que sean en Colombia reconocidas 
como personas j1t1·ídicas, no tendrán otros dere
chos que los con·espondientes a personas colom-
bianas". · 

2. Es el legislador, y sólo él, quien tiene todo 
el poder suf.iciente para instituir el régimen jurí
dico de las sociedades, de las colombianas y de 
las extranjeras que desarrollan actividades en el 
territorio nacional, sin limitaciones. Y así se ha 
hecho de tiempo atrás, sin objeción ni traba, co
mo se colige de estas cita.-,;: 

a) Los artículos 14 y 15 de la Ley 89 de 1938, 
antes, y ahora los artículos 1426, 1458 y 1490 del 
Código de Comercío en vigor, reservan a los na
.ciona1es y a las sociedades con mayoría de capi-(l 
tal nacional, el desarrollo de las actividades ,de 
navegación aérea y marítima. 

b) El artículo 13, inciso 21?, de la Ley 29 de 
1944, excluye a las sociedades o empresas extran
jeras del control o dirección de las act,ividades de 
publicidad y propaganda: comercial. 

e) E·l Decreto número 869 de 22 de mayo de 
1 971, reglamentario de la Ley 9:¡¡. de 1942, y del 
artículo 176 del Decreto-ley número 444 de 1967, 
sobre fomento de la industria cinematográfica, 
en sus artículos 31?, 41? y 71?, exige para las em
presas colombianas un aporte de capital nacional 
no inferior al 80%, lo que impLica una limitación 
apreciab~e para el capital y las sociedades ex
tranjeras. 

d) Y as1 como en los tres casos reseñados, exis
ten otros de contenido restrictivo; entre ellos el 
contemplado en el Decreto-ley 3418 de 1954, ar
tículo 26, para las empresas de radiódifusión. 

3. No suscita duda, en consecuencia, la afirma
ción escueta de que uno de los fundament!)s cons
titucionales de la Ley 55 de 1975, está en el co
mentado artículo 12 del Estatuto Superior. · 

Séptima. 

1. El artícnlo 26 de la Constitución es 1tna ga
rantía de la libertad individual y del ejercicio 
de los derechos que de ella emanan: el juzga
miento conforme a leyes preexistentes al acto 
que se- impute, ante juez competente y observando 
la plenif1td de las formas propias de cada j1ti
cio. S1~ aplicación se extiende a los campos admi
nistrativo, civil, laboral, etc. Mas ello no signifi
ca q1te, sin razón, se pueda invocar respecto de 
eventos extraños a los que define o qtte no gttar
dan semejanza con ellos. Juzgamiento es la ac-
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ción y efecto de juzgar, es deliberar acm·ca de la 
actuación de la ley en ~m caso concreto y senten
ciar en concordancia. Por tanto, la garantía es 
para ese efecto. 

2. El ejercicio de la facultad que el artículo 69 
de la Ley 55 de 1975 confiere a la Superinten
dencia Bancaria, no implica juzgamiento alg·u,no; 
es sólo el ejercicio de una fttnción administr:atvva. 
que, como está visto, se compagina con la inspec
ción o vigilancia que la Constitnción y la ley con
fieren al Presidente de la República. respecto de 
los institutos de crédito, y qtw éste cumple pm·. 
intermedio de un organismo del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

3. Por ello tampoco existe la posibilidacl de que 
se quebrante el principio de la independencia de 
las Ramas del Poder Público q1w consagra el ar
tícttlo 55 de la Constihtción. 

Octava. 

1. El artículo 30 de la Constitución define la 
estructura económica y social del Estado colom
biano. Para ello propugna estos principios ftm
damentales: a) Garantía de la propiedad priva
da y los dernás derechos adqttiridos con justo 
tít~tlo, con arreglo a la.s leyes civiles, por perso
nas naturales o jur·ídicas, los cuales no pueden 
ser desconocidos ni vulnemdos pm· leyes posterio
r-es; b) Irretroactividad de la ley en relación con 
estos derechos; e) Preeminencia del interés pú
blico o social en caso de conflicto con el interés 
privado; d) Función social de la propiedad; e) 
Expropiación de la propiedad por motivos de ~di
lidad pública o de interés social definidos po1· la 
ley, mediante sentM(Cia judicial e indemnización 
previa; f) Expropiación de l(J¡ misma, sin indem
nización, por razones de equidad, mediante el' 
voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de una y otra Cámara. 

2. Sin perjuicio de los criterios acogidos por 
la jurisprttdencia de tiempo atrás, conviene dar 
a la noción de "derecho adquirido" su justo y 
preciso va.lor. La denominación de "adqtdrido" 
es impropid, y mejor le viene la. de '<constituido'', 
·nsada en el artículo 202. Equivale a una" situa
ción jurídica subjetiva". Esta noción se con-
trapone ·a la de "mera expectativa", y tiene 
vínculos estrechos con el problema de la "retro
actividad de la ley". Por tal derecho, la doctrina 
y la jurisprudencia han entendido el bien, de 
cualquier clase, que ha ingresado al patr·imonio 
de ttna persona na.tural o jurídica, y que por esa 
razón no pt¡,ede ser arrebatado o vttlnerado por
quien lo creó o reconoció válidamente. 

_3. La Ley 55 de 1975 es u,na 'ley de orden pú
blico o social; tlü como lo demuestran su, conteni
do y su finalidad. Modifica, en parte, elr·égimen 
bancario previsto e-d la Ley 45 de 1923; 11 como 
ésta, crea ·una. sitztación juddica objetiva, y por 
lo mismo de carácter impersonal. 

Confor·rne la doctr·ina. predominante en el dere
cho adrnim:str-a.tivo, la sit'uación jurídica objetiva 
cont·iene estos elementos esenciales: es idéntica 
para. todos los individu.os que se hallan en las mis
mas condiciones de hecho; es permanente, o sea 
q1te aplicada a une caso concreto, subsiste y se 
puede eje·rcer respecto de otros indefinidamen
te, s1:n que por ello se agote; es modificable por 
la ley o el reglamento, o sea que el titular, dir·ecto 
o indirecto de ella, no puede exigir lo contrario, 
es decir, que no se modifique; por último, no 
puede ser ob.ieto de una renuncia general abso
luta .. 

4.. Al reglamentar el funcionamiento de los 
bancos extr-anjeros, la Ley 45 de 1923 dejó a sal
vo, como no podía ser menos, el poder soberano 
del legislador para modificar la situación legal 
del servicio de actterdo con las necesidades públi
cas del momento. Con efecto, el artículo 30, inci
so 39, claramente advim·te: "Salvo disposición 
legal en contrario (subraya la Corte), los bancas 
e.x.tranjeros que funcionen en Colombia tendr·án 
los mismos derechos y prerrogativas de los ban-
cos nacionales de la misma índole, y estarán su-
jetos a las mismas leyes y se conformarán a las 
·mismas disposiciones reglamentarias. Es entendi
do qne ningún establecim·iento bancario extran
jero podrá, en ningún caso, invocar derechos con
fe·ridos a él en el país de su organización con 
respecto a negoc·ios y operaciones de sus Stteursa
les en Colombia, y las diferencias de cualqnier 
clase qtte con él pnedan sttscitarse, serán decidi
das por los Tn:bunales de Colombia y conforme 
a sus leyes". 

En estos términos ineqttívocos se subordinó a 
la ley, presente. y por· venir, el principio de la 
igualdad; y dentro de este régimen jttrídico se 
otorgó licencia a los bancos extranjeros para ope
rar en el paíis. 

5. El permiso de funcionamiento o ejercicio 
de a.ctividades en el país, que el Gobierno, por 
intermedio de la .Superintendencia Bancaria, con
cede a. las sucursales de los bancos extranjeros, 
no puede eqzápararse, como lo hace el actor, con 
el u contrato administrativo1 de concesión". En
tre muchas razones, por la decisiva de que el con
trato de concesión versa necesariamente sobre la 
organización· o prestación de un servicio público 
ude car·go del Estado". Y es manifiesto que la 
actividad bancaria no constituye un servicio pú-
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blico a cargo exclttsivo de la Administración. Así, 
los tratadistas de Derecho Administrativo defi
nen el contrato en cuestión diciendo qtte "tiene 
por objeto otorgar a una persona facnltad legal 
suficiente para la prestación, por sn cuenta y 
riesgo, de un servicio a cargo de ésta (subraya la 
Corte), de índole económica o industrial". 

Por tanto, carecen de valor, y no procede con
siderar, los argnmentos expnestos en la demanda 
y relacionados con las sitnaciones jurídicas sttb
.ietivas, o "derechos adquiridos" que· dimana,n 
del suptwsto contrato. 

El permiso en cttestión es un acto administra
tivo, cttya validez y efectos no corresponde a la 
Corte definir, ni menos en ejercicio de la jnris
dicción constitncional. De otra parte, cabe q_bser
var qne el artículo 29. de la Ley 55 de 1975 no 
revoca tal· permiso, ni en térrninos generales ni 
en términos particulares, y sólo se limita, a. dar 
una r·egla objetiva para el ftt,ncionamiento de tm 
se1·vicio público, lo cual, como qtwda demostradO, 
es de la competencia priva,t?:va del legislador. Así, 
pnes, no hay negación o mdneraci:ón de "derecho 
adqttirido" algtmo. 

6. Dentr()de la teoría moderna del Estado y de 
la propiedad -fnnción social-, la expropiación 
forzosa se define corno un privilegio de la Admi
nistración, y en S1t Cattsa se hace entrar en. jttego, 
a más de la utilidad pública, el interés social o 
colectivo. Por medio de ella se le qu.ita a la p?·o
piedad el carácter de privada, para convertirla 
en pública, entra-ndo a ser parte del patrimonio 
estatal. N o se concibe stt aplicación en beneficio 
de un par·t-icula-r, a menos qtw éste tenga vincn
laciones de derecho público con la, Administra
ción. 

Por esto se considera impropia la- afirmación 
del demandante de qtte se infringe el artículo 
30, en este aspecto, por cuanto por virtud de las 
norma-s .acusadas de la Ley 55 de 1975, se opera 
ttna expropiación del patrimonio o propiedad de 
los bancos extranjeros, al margen del procedi
miento legal. En ninguna parte de tal ley se pre
vé el caso de que las acciones de los citados ban
cos pasen al dominio de la N ación. Por lo expuesto, 
el cargo carece de toda consistencia legal o juri- . 
die a. 

Novena. 

1. Sin la debida preciswn, el actor deriva el 
cargo de violación del artíettlo 32 de la Carta, de 
la sitttación qtte origina el artículo 39 de la Ley 
55, en cztanto obliga a colocar· en fideicomiso en 
el Banco de la República el 51% de las acciones 
de la sucttrsal del banco extranjero, ya se trate 
de ttna, enajenación, o de nn simple mandato. 

2. Sttficiente es para refutar tan equivocada 
pretensión bordar estos breves comentarios acer
ca del contenido y alcance del artícttlo 32: a) Ga
rantiza la libertad de ·empresa y la, iniciativa 
pr·iva-da dentro de los límites del bien común (sub
raya la Corte), todo ello sin mengtta de la direC" 
ción general de la. economía, qne está a cargo del 
Estado; b) Consa,gra la intervención estatal, me
dia¡¿te mandato legal, en las disti.rntas actividades 
públicas y privadas, con la finalidad de raciona
lizar y planificar la economía para obtener el 
desarrollo integral; e) E igttalmente ordena esta 
intervención pa.ra dar pleno empleo al hornbre y 
a los recursos ñatttrales, adoptando una pol,ítica 
de 1:ngr·esos y salarios que haga del desmTollo 
económico ínstrmnento de la jttsticia social. 

3. La venta de las acciones bancarias, por el 
sistema acordado en el ar·tíettlo 39 de la Ley 55 
de 1975, al limitar la libertad empresarial de los 
bancos extmnjeros y su iniciativa privada, se ci
-ñe a las pautas del bien común, razón de ser de 
la atdoridad, y que no f?S otro qtte el interés p-ú- · 
blico o social, y al principio de la dirección eco
nómica del Estado. Por tanto, no viola el precep
to y, por el contrario, se acomoda a sn espírit~t y 
letra. 

DéCima .. 

1. El artículo 34 de la Constitución, en forma 
breve y concúa; declara: "No se podrá irnponer 
pena. de confiscación". 

2. La confiscación a que se refiere el precepto 
constitncional, tal como se estirnó desde sns orí
genes, es el despojo, sin compensación, que da 
por resztltado la pérdida de los bienes confisca
dos sin resarcimienta alg1tno; y esto a beneficio 
del fiscó, según lo expresa el vocablo. 

La confiscación ptwde ser directa o indirecta. 
Es decir, qtte _puede ser el resultado del apodera
miento inmediato, material, de la propiedad pri
vada por los agentes de la, Administración, o pue
de sér también el· resultado de una serie de actos 
~t operaciones administrativos que obedezcan a 
una 1:nterpretación arbitraria o car)richosa de la 
ley. · · 

En síntesis, la confiscación que l,a Constitnción. 
prohíbe es la apropiact'ón oficial ~:ndebida-, sitn 
causa jttsta y procedimiento legal, por vía de 
simple aprehensión, del patrimonio de ttna per
sona. 

3: Estima-r·, corno lo hace el actor, que el caso 
de venta de las acciones bancarias ,Pot· razón de 
lo disp1Ústo en el artículo 29 de la Ley 55 y del 
pago del irnpuesto establecido en la legislación 
M·ibutaria del país, eqttivale a, una confiscación, 
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es darle a ésta un sentido jurídico y económico 
que·no tienej y que, obviamente, dejaría sin piso 
constitucional el sistema impositivo nacional. 

. Deéimaprimera. 

actor afirma que tal sucede con la Ley 55 de 
1975, que en su concepto "modifica un tratado", 
wya interpretación y aplicación son del resorte 
del Presidente de la República al tenor del ar
tículo 120, 01·dinal 2, qtte dice: "Corresponde al 
Presidente de la República como Jefe del Estado 

1. El artículo 44 de la Constitución consagra, y suprema autoridad administrativa: .. . 20 Di
como un aspectó de la libertad individual, la rigir las relaciones diplomáticas y comerciales 
libertad de asociación, dejando a salvo los princi- con los demás Estados y entidades de derecho 
píos morales y de orden legal que regttlan la or- intm·nacional ... ", precepto este último que, co
ganización y desarrollo de la colectividad. Desde · mo el primero, sufre qtwbranto. 
ltter;o estq, libertad no es absoluta como no lo es 29 A..l-respecto, y para rechazar el cargo, se ob-
la libertad genér·ic(Lmente considerada. El mismo serva: . 
texto lo indica, y, adem6s, su ejercicio debe ,en- i. Como se ha probado, la Ley 55 de 1975 es 
cauzarse dentro del marco constitucionq,l, que a . acto Zegisla.tivo ·que crea una situación jurídica 
la vez que contempla el 1·espeto y protección de objetiva., o sea normas generales de derecho que 
la persona lwmana y sus derechos, prevé el Cttm· rigen detenninl~das e igttales situaciones de he
plimiento de los deberes ·sociales de los particu- cho. Hu aplicación a casos especiales o conéretos 
lares y del Estado, tal como lo enuncian los no le corresponde al Congreso, pues ello sí impli
artículos 16 y 30, entre otros, de la misma Carta. caría violación de la prohibición del artículo 78, 

2. El actor afirma q1w qa un e.T-lranjero por · ·ordinal 29 que se invoca. 
razones de orden público puede prohibírsele aso- ii. Los tratados concertados con los Estados 
ciarse, pero bajo ninguna circitnstancia puede Unidos de Am6rica. e Inglaterra, de una parte, Y 
el Es~ado oblig_arlo a asocia:se": ~in que sea ne-· la Repdblica de la Ntteva Gmr~ada y ll~S Estados 
cesana cualquMr otra cons~deracwn, basta repa- Unidos de Colombia, de la otra, se ref~eren a lo,s 
rar que las normas acttsadas de la Ley 55 de derechos de los individtws, ciudadanos de los pm-
1975, no establecen esa obligación, sino que, sen- ses signatarios y no a establecimientos comercia
ci~lamente, se limitan. a señalar U'f!' re_q'l!'isito in- les poseídos pdr .Pet·sonas, extranjeras _attsentes 
d~spensable para cont~mtar en el eJercww de ttna del territorio nacional. Ast se deduce, stn rnay_or 
actividad •industrial o comercial. Por tanto, el esfuerzo dialéctico, de su contexto y en esl!eetal 
cargo es inane. del contenido de los artículos 12 y 27 del prtrnero 

Decimasegunda. 

l. El inciso 19 del artículo 76 de la Constitu
ción, declara que corresponde al Congreso hacer 
las leyes. Es decir, que instituye a este órgano 
como el principal de la Rama Legislativa del Po
der Público. A continuación y en 24 ordinales, 
que no son taxativos, .la misma norma señala las 
atribuciones que en desarrollo de tan importante 
función debe cumplir. 

2. No encuentra: la Corte probado .cargo alguno 
de violación de este precepto ; sólo cabe aquí 
aclarar que si al Congreso corresponde hacer las 
leyes, al Presidente, como suprema autoridad ad
ministrativa:, por intermedio de. los funcionarios 
y órganos de la Administración, le compete ex
pedir "las órdenes, d_ecretos y resoluciones nece
sarios para la cumplida ejecución ·de .las leyes''. 

Deci1natercera. 

1 . .El artículo 78, ordinal 29, de la Constitu
ción, impide al Congreso "inmismtirse por medio 
de resoluciones o de leyes en asuntos que son de 
la. p1·ivativa competencia de otros poderes". Y ~l 

y 17 del segtmdo. 
El Tratado con Estados Unidos de América de 

13 de septiembre de 1935, aprobad~ por lf!- !-'ey 
74 de 1936, denunciado por Colombta, exptro en 
1949. 

iii. Estos tratados, que sólo rigen entre las dos 
partes contratantes, no tienen poder para conge
lar o inhibir, el ejercicio de la soberanía legisla
tiva que reside esencial y exclttSivamente en la 
Nación y se refiere a todos los habitantes en su 
territorio y respecto de todos sus bienes. ( Ar
tículos 29, 49 y .10 de la Constitución). 

iv. La Carta de Derechos y Deberes Económi
cos de los Estados, adoptada en el mes de abril 
de 1974 en México, y aprobada por la Asamblea 
de las Naciones Unidas en el mes de diciembre 
del mismo año, recomienda: 

/Artículo 29 1. Todo Estado tiene y ejerce libre
mente soberanía. plena y permanente, incluyendo 
la posesión, uso y disposición sobre toda su ri
queza, recursos naturales y activida.des econó
micas. 

2. Todo Estado tiene derecho de: a) Regla
mentar y ejercer autoridad sobre las inversiones 
extranjeras dentro de su jurisdicción nacional, 
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con arreglo a sus leyes y reglamentos y de con
formidad con sus objetivos y prioridades nacio
nales. Ningún Estado deberá ser obligado a otor
gar un tratamiento preferencial a la inver~ión 
extranjera. b) Reglamentar ·y super·visar las ac-. 
tividades de empresas transnacionales que ope-
1·en dentro de stt jurisdicción nacional, y adoptar 
medidas para asegurarse de que esas actividades 
se ajnsten a sus leyes, reglamentos y disposicio
nes y estén de actwrdo con stts políticas económi
cas y sociales. (Véase revista Economía Colom
biana, Contralor·ía General de- la República, 
112-113, octubre 1975, pág . .. y ss.). 

Estas recomendaciones tienen el valor y la 
fuerza jttrídicos que les otorga la Carta, tratado 
multilateral suscrito por Colombia y aprobado 
por la Ley 13 de 1945. 

VI. Conclusiones. 

De las copsideraciones que preceden fluyen 
éstas: 

1:;t Los preceptos acusados de la Ley 55\ de 
1975, tienen fundamento constitucional, enlt:ye 
otros, en los artículos 29, 49, 10, 11, 12, 30, 32 y 
76-10 de la Carta. 

2:;~ No violan las normas señaladas por el ac-. 
tor, n.i otra alguna, de la Constitución. 

3::t Por consiguiente, son exequibles. 

VII. JPallo. 

De conformidad con las anteriores considera: 
ciones, la Corte Suprema de Justicia, Sala Ple
na, previo estudio de la Sala Constitucional, en 
ejercicio de la competencia que le otorga el ar
tículo 214 de la Constitución y oído el Procura
dor General de la Nación, 

Rewelve: 

Son EXEQUIBLES 'los artículos 29, 39, 49 y 69 de · 
la Ley 55 de 1975, "por la cual se dictan dispo
siciones sobre inversión extranjera en bancos co· 
merciales, en el sector de los seguros y demás ins-
tituciones financieras'·~ · 

Publíquese, comuníquese a quien corresponda 
e. insértese en la Gaceta JudiciaL . ' 

Alejandro Córdoba lYiedina·, JerórJ,imo Argáez, 
Mario Alario D'Filippo, Humberto Barrera Do
míngnez, Jesús Bernal Pinzón, Aurelio Camacho 
Rueda, José Gabriel de la Vega, José María Es
guerra S amper, Germán Giralda' Znlttaga, José 
Eduardo Gnecco C., Guillermo González Charry,_ 
Jttan Manuel Gtttiérrez Lacouture, Gustavo Gó
mez Velásqnez, Juan Heniández Sáenz, Jorge 

Gaviria Salazar_. Alvaro Lttna Gómez, Humberto 
Murcia Ballén, Alejandro Mendoza y Mendoza, 
Alfonso Peláez Ocampo, Lt{is Enriqtw Romero 
Soto, Julio Salgado Vásquez, Eustorgio Sarria, 
Luis Sarmiento Buitrago, José María Velasco 
Gtterrero. 

Alfonso G:narín Ariza, Secretario. 

.l 

Salvarne¡nto de voto. 
(Ley 55 de 1975) 

Con ocasión de la demanda de inexequibilidad 
de los a.rtículos 2fi, 39, 49 y 69 de la Ley 55 de 
197 5 (diciembre 19), "por la cual se dictan dis
posiciones sobre inversión extranjera en bancos 
comerciales en el sector de los seguros y demás 
instituciones financieras", los medios de infor
mación han desplegado ·¡¿na insistente campaña 
periodística par-a formar y dirigir la opinión pú
blica en el sentido de qtte, al decidir sobre la 
constitucionalidad de los textos de la Ley 55 
ácusados por el doctor Germán Sarmiento Pala
cio, la Corte Sttprema de Justicia se p1·ommcia-
1·ía sobre la colombianización de la banca extran
.1era. 

Semejante planteamiento constituye a1déntica 
añagaza al sentt:miento nacionalista, para qtw pe
qtwños grupos de beneficiarios del negocio ban
car-io pudier·an apropiarse de la banca extranje
ra mediante exigua contraprestación, ntilizando 
mecanismos reservados a-l Estado como lo es el 
procedimiento de la expropiación. 

La Ley 55 legisla sobre la colombianización de 
algunas actividades comerciales a través de su 
artículo pr,imero, pero no mediante las normas 
acusadas. · 

En efecto, el artículo primero dispone : 
''A partir de la vigencia de la presente ley, 

no se admitirá nueva inversión extranjera direc
ta en el sector de seguros, capitalización, bancos 
y otros establecimientos de crédito y demás ins
tituciones e intermediarios financieros. 

"Exceptúase de lo anterior la prohibición a 
inversión directa en moneda ·libremente conver
tible, originaria de países miembros del Acuerdo 
de Cartagena, si se hace en nu~vos bancos nacio
nales o de carácter mixto, de conformidad con lo 
establecido en esta ley y siempre que la inversión 
e1~ .su totalidad pertenezca a nacionales de uno 
o más países miembros de-l Acuerdo y que en 
ellos se otorgue tratami~nto de reciprocidad a la 
inversión colombiana directa". 

Al ordenar que ''a partir de la vigencia de la 
presente ley, no se admitirá nueva inversión ex-
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tranjera directa'' se está expresando que dicho 
precepto regirá para el futuro, y que las si
tuaciones jurídicas concretas existentes hasta el 
momento en que comenzó a regir no son descono
cidas, sino que se respetan como derecho~. adqui
ridos o constituidos. 

Los bancos extranjeros que funcionan en Co
lombia son concesionarios del servicio público 
bancario hasta el 30 de junio de 1990, según se 
desprende del texto del artículo 29 de la Ley 45 
de 1923: 

''Toda autorización para efectuar negocios 
bancarios en Colombia, concedida después de la 
vigencia dé esta Ley y antes del 30. de junio de 
1930, será por períodos que terminen en esta úl
tima fecha, y las autorizaciones concedidas de 
allí en adelante, se harán por períodos que ter
m,inan el 30 de junio de 1950, y en las fechas 
sucesivas por períodos de veinte años, y ninguna 
autorización podrá concederse por período ma- · 
yor. 

'' Cuandoquiera que ex.ista la: obligación del 
Gobierno de Colombia de dar a bancos que ahora 
funcionen en el país, concesiones por períodos 
mayores de los expresados, el Gobierno, por me
dio del Superintendente Bancario hará inmedia
tamente negociaciones .con tales bancos, a fin de 
reducir el período de sus autorizaciones de con
form,idad con la escala de fechas expresadas en el 
anterior inciso". 

El Estado colombiano tiene plena capacidad 
para reglamentar el htncionamiento de los servi
cios públicos, y para modificar en cualquier tiem
po, todo lo concerniente a dicho f~tncionamiento, 
pero lo que no le está perrn-itido es el desconoci
miento de las situac·iones jurídicas concretas o 
1lerechos subjetivos de los concesionarios. Cuando 
ocurran las causas que la ley ha establecido, el 
Estado pttede revocar la concesión, tal como para 
el caso de los bq;nc.os extran,jeros, lo prevé el ar
tículo 31 de la Ley 45 de 1923: persistente violri
ción de dicha ley, o persistentes negocios en for
ma. no autorizada o con falta de seguridad. 

El artículo 19 de la Ley 55 de 1975 ha traído 
1tna modificación esencial sobre la inversión ex
tranjera directa en los sectores de seguros, capi
talización, bancos, establecimientos de crédito, 
instituciones e intermediarios financieros, con
sistentes en ·que, a partir de su vigenc·ia, no se 
admitirán nuevas inversiones extranjeras direc
tas en las mencionadas instittwiones. Como nada 
dijo en relación con los establecimientos extran
jeros de esa índole que, debidamente autorizados, 
funcionan en Colombia, quiere ello decir que su 
derecho a continuar ejerciendo su actividad no 
p·uede serle conc?t,lcado. 

Si la Ley 55 no merece reparo alguno, desde el 
punto de vista constitucional en cuanto a su ar
tículo pr;imero, no ocurre lo mismo en relación 
con sus artículos 29, 39 y 49, como pasa a de
mostrarse : 

El artículo 29 manda: 
''Los bancos extranjeros con sucursaJl estable

cida en el país, que deseen continuar prestando 
el servicio público bancario, deberán transfor
marla en empresa mixta, mediante la constitu
ción de un nuevo banco en el cual no menos del 
cincuenta y uno por ciento de las acciones per
tenezcan a inversionistas nacionales. 

''El Gobierno convendrá con los bancos ex
tran,ieros las condiciones y plazos de transforma-· 
ción sin que estos últimos puedan exceder de tres 
años, contados a partir de ·la vigencia de la pre
sente ley". 

Viola el artículo 30 de la Constitución, porque 
desconoce el derecho adquirido que tenían las 
$Ucttrsales de bancos extmnjeros establecidas en 
Colombia a desarrollar sus negocios hasta el 30 
de junio de 1990, conforme lo dispone el artículo 
29 de la Ley 45 de 1.923, porque implica la revo
catoria de la licencia o autorización dada por el 
Httperintendente Bancario, por el tér·mino de 
veinte a1ios, a parti1- del 30 de junio de 1970. 

En la sentencia se sostiene lo contrario: 
''El permiso en cuestión es un acto adminis

trativo, cuya validez y efectos no corresponde a 
la Corte definir, ni menos en ejercicio de la ju
risdicción .constitucional. De otra parte, cabe ob
servar que el artículo 29 de la r~ey 55 de 1975 no 
revoca tal permiso, ni en términos generales ni 
en términos particulares, y sólo se limita a dar 
uria regla objetiva para el funcionamiento de un 
servicio público, lo cual, como queda demostrado, 
es de la competencia privativa del leg,islador. 
Así, pues, no hay negación o vulneración de 'de
recho adquir,ido' alguno". 

La Huper·intenclencia Bancaria le conced~ó licen
cia o atdorización a deterrn,inados bancos extran
jeros para qne operaran en Colombia durante 
veinte a1ios, a partir del 30 de junio de 1970, lo 
cual significa que ese permiso, o más exactamen
te, esa concesión, como la llama el inciso 29 del 
artículo 29 de la Ley 45 de 1923, se extendería 
hasta el 30 de junio de 1990. Pero el artículo 2Q 
de la Ley 55 de 1975 ordena. que esos bancos no 
pueden c.ontinum· prestando el servicio público 
bancario. Se les permite que constituyan ttn mte
vo banco, cuyo capital debe pertenecer a inversio
nistas colombianos en un cincuenta y 1tno por 
ciento (51%), por lo menos. Hegún la sentencia 
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de la Corte, el permiso para prestar el servicio 
bancario concedido a bancós extranjer-as conti
núa vigente hasta el .JO de junio de 1990, porque 
la Ley 55 no lo ha revocado. El único detalle qtw 
ocurre es que las sucursales de los bancos extran
jeros "no podrán realizar, a partir del 31 de di
ciembre de 1976, negocios propios de su activi
dad", según lo determina el artículo. 49 de la 
mencionada ley. 

Luego, entonces, según el razonamiento de la 
Corte, el permiso del Superintendente Bancario 
en favor de stwursales de bancos extranjeros pa
ra qtte operen en Colombia es intangible, no ha 
sido vulnerado, pero mtn cuando ese permiso no 
ha sido revocado, tales sucursales desaparecerán 
del territorio nacional el 31 de diciembre de 
1.976. . 

La sentencia que se o·bjeta maneja, de manera 
despreocttpada lo concerniente a la reglamenta
ción de los servicios públicos, con la de las situa
ciones jurídicas concretas que emergen de las 
concesiones que de esos servicios púolicos hace el 
Estado a los particttlares para que los po.ngan a 
fttncionar. Y aseverando qtte el Estado es sobe
rano para reglamentar el funcionamiento de los 
servicios públicos, apela al pseudo argumento de 
qtte el concesionario no tiene derecho adquirido 
para que el Estado no le imprima una organiza
ción al servicio público distinta a la que existía 
cttando se otorgó la attforización, permiso o con
cesión. Se trata de una falsa argumentación, por
qtte los bancos extranjeros no se están oponiendo 
al mandato del Congreso en ettanto prohíbe, en el 
ftdttro, nuevas inversiones extranjeras directas 
en la actividad bancaria. Su solicitud radica ex
clusivamente en que se les r~spete, hasta su ter
minación, el permiso que la Superintendencia 
Bancaria les había concedido hasta el 30 de jtwio 
de 1990. 

La sentencia esgrime el argumento de que el 
permiso o autorización del Sttperintendente Ban
cario no es una conce.si6n, por cuyo motivo el 
legislador puede dar la regla objetiva que condu
ce a la extinción de las sucttrsales de bancos ex
tranjeros en el territorio nacional. Sin embargo, 
el inciso 29 del artículo 29 de la Ley ·45 de 1923, 
expresamente califica de concesiones esos permi
sos, lo cual aparece r·eafirmado por los artículos 
29 y 49 del Decreto 383 de 1974. Y aun cuando 
se afirme en la sentencia que la Corte, en ejerci
cio de la jurisdicción constitucional, no tiene por 
qué ocupar·se de los efectos de los permisos dados 
por la Superintendencia Bancaria para el fun
cionamiento de sucursales de bancos extranjeros 
en Colombia, por el término de 20 años, cuyo 
vencimiento se operaría el 30 de junio de 1990, 
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la tesis contraria se·ría la jttrídica, o sea, que le 
corresponde a la Corte velar por la defensa de 
la Constitución siempre que las leyes vulneren 
los derechos de que sean titulares las personas 
naturales o jurídicas. 

. El artículo 39 de la Ley 55 es del tenor si
guiente: 

"Los nuevos bancos de que tra:ta el artículo 29 
de esta ley, colocarán en fideicomiso en el Banco 
de la República las acciones que pongan en ven
ta: y éstas no podrán ser enajenadas sino con la 
previa autorización de la Superintendencia Ban
caria. La Superintendencia autorizará cada ope
ración de venta, previa comprobación de quE:) el 
adquiriente es inversionista nacionrul y de que no 
es umi de las entidades por ella controlada, o sus 
filiales o subsidiarias. 

'' Con el fin de facilitar operaciones. de trans
formación de que trata esta ley, autorízase al Go
bienlo para· permitir, previo concepto de la Jun
ta Monetaria' sobre las condiciones del mercado 
de capitales para absorber d,ichas acciones, que 
las sociedades sujetas al control de la Superin
tendencia Bancaria que no tengan prohibición 
especial de adquirir acciones bancarias, puedan 
poseer hasta el 5% del total de las acciones de 
los bancos. 

"En la determinación de este porcentaje-se in
cluirán las acciones que posean tanto las socieda
des matrices como sus filirules y subsidiarias. 

''Toda enajenación que se haga sin la áutori
zación de lá Superintendencia: Bancaria o contra 
la prohibi-ción consagrada en el inc,iso anterior, 
será ineficaz de pleno derecho, sin necesidad de 
declaración judicial''. 

Esta ordenación es francamente violatoria del 
artículo 30 de la Constitución, porque priva a las 
stwursales de los bancos extranjeros de la propie
dad de su patrimonio, para pasarlo a veinte de 
las sociedades sujetas a control de la Superinten
dencia Bancaria. 

El inciso 39 del artículo 30 de la Carta expresa 
que "por motivos de utilidad pública o de inte
rés social definidos por el legislador, podrá ha
ber expropiación, mediante sentencia judicial e 
indemnización previa". Pttes el capital de· las su
cursales extranjeras pasará a pr:opiedad de vein-

. te sociedades colombianas, y no en favor del Es
tado. Además, esa expropiación se llevaría a cabo 
sin que la ordene una sentencia judicial. De don
de se deduce que resulta inconstitucional llevar a 
cabo una venta forzada en favor de entidades 
particttlares, no del Estado, y prescindiendo de 

1 . . 
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·un proceso judicia~ que cu~mine con una senten
cia, porque el Banco de la República efectuaría 
esa venta con el simple requisito de una a7doriza
ción de la Superintendencia Bancaria. 

Para tratar de refutar tan sencillo como claro 
argumento, la sentencia dice: 

''Dentro de la teoría moderna del Estado y de 
la propiedad -función social-, la expropiación 
forzosa -se define como un privi,legio de la Admi
nistración, y en su causa se hace entrar en juego, 
a más de la utilidad pública, el interés social o 
-colectivo. Por medio de ella se le quita a la pro
piedad el carácter de privada, para convertirla 
en pública, entrando a ser parte del patrimonio 
estatal. No se concibe su aplicación en beneficio 
de un particular, a menos que éste tenga vincula
ciones de derecho público con la Administra
ción''. 

''Por esto S!J .considera impropia la afirmación 
del demandante de que se infringe el artículo 30, 
en este aspecto, por cuanto por virtud de las nor
mas acusadas de la Ley 55 de 1975, se opera una 
expropiación del patrimonio o propiedad de los 
bancos extranjeros, al margen del procedimiento 
legal. En n,inguna parte ele tal ley se prevé el 
caso de que las acciones de los citados bancos pa
sen al dominio de la Nación. Por lo expuesto el 
cargo carece de toda consistencia legal o jurí
dica". 

Precisamente el m·tícujo 31i de la Ley 55 es 
inconstitucional, porque la venta forzada del pa
trimonio de las s1teursa~es de los bancos extran
jeros, que operan en Colombia, no se hará en 
favor de 1a N ación sino de algunas de ~as socieda
des sujetas a contra~ por la Superintendencia 
Bancaria. 

No obstante que la sentencia no concibe que e~ 
mecanismo de la expropiación f1tncione en favor 
de un _particular, quien sepa ~eer encontrará que 
el artículo 31i de la Ley 55 obliga a las sucursales 
de bancos extranjeros a venderle stt patrimonio a 
sociedades controladas por la Superintendencia 
Bancaria. Eso se llama expropiación en favor de 
particulares. 
. 1'ambién el mencionado artículo 3li desconoce, 
qe manera tajante, la capacidad jurídica de las 
sucursa~es de bancos extranjeros para vender di
rectamente stt patrimonio, por que éste se coloca, 
rá en fedeicomiso en el Banco de la República, 
entidad que lo enajenará "con la previa autori
zación de la Superintendencia Bancaria". 

La sentencia afirma que el desconocimiént'o de 
la libertad de empresa y de la iniciativa privada 
se justifica porque tales decisiones están encami
nadas en provecho del bien común. El tal bien 
común lo entiende la sentencia en el séntido de 
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que las veinte entidades contro~adas por la Su
perintendencia. Bancaria, que cada una va a ad
qttirir el 5% del patrimonio de las s1wursales de 
los bancos extranjeros, se identifican con el pue-· 
blo colombiano. Esta argumentación es un autén
tico qu1:d pro q1w. Para. nadie es un secreto que 
el sector bancan:o nacional lo dominan cuatro o 
cinco grupos de capitalistas. Este poderoso clan 
es propietario de la casi totalidad de las socieda
des controladas por el Estado, a través de la 
S1tperintendencia Bancaria. N o es cierto que la 
venta obligatoria., y por conducto de un manda
tario no escogido por los bancos extranjeros, va a 
favorecer el bien cornún, sino a una prepotente 
minoría q1te domina todos los resortes comercia
les, bancarios y financieros en general de Colom
bia. 

Si la expropiación del pat1·imonio de los ban
cos extranjeros se hiciera en favor de la banca 
oficial, como son los Bancos Cafetero, Popular, 
Ganadero, Central Hipotecario y la Caja de Cré
dito A.grario, Industrial y lJ.!inero, sería exacta 
la aserción de qu.e la enajenación forzada redun
daría en benef1:cio de la comunidad. O siquiera 
que esa ve111ta se hiciera en favor deL Banco de 
los Trabajadores, una numm·osa clase social sería 
beneficiaria de la turbia operación ordenada por 
la Ley 55 de 1975 en favor de insolente minoría 
plutocrática. 

N o es ocioso dejar constancia de que los bancos 
extranjeros con s7tettrsales en Colombia no son 
propiamente organizaciones pías que sólo miren 
al bien común. Se tra.ta de cerradas oligarquías 
económicas qu.e esquilman a los pueblos donde 
htncionan. Pero ta~ circunstancia no autoriza, 
sin violar la (Jonstitución, para tomar determi
naciones como lo" hace la Ley 55 de 1975, cuya 
finalidad no es otra que la de reemplaza.r grupos 
de comerciantes extranjeros por otros colombia
nos de igual jae;o. 

Hasta la hora de ahora, correspondía a la Ra
ma Jurisdiccional del Poder Público pronunciar
se sobre las nulidades o rescisiones de los contra
tos celebrados entre particulares, pero por virtud 
de la Ley 55 de 1975 a la Superintendencia Ban
caria se le ha adscrito el pronunciamiento sobre 
la de0laratoria de nulidad de las enajenaciones 
del patrimonio de las sucursales de bancos ex
tranjeros. Esa ordenación quebranta el artículo 
55 de la Constitución, porque hace caso omiso 
de la separación de las tres Ramas del Poder 
Público. 
. De igual modo el artículo 31i de la Ley 55 es 

francamente violatorio del artículo 31 de la Car
ta, porque consagra un monopolio sobre la ad
quisición del patrimonio de la banca extranjera 



Numeras 2393-2394 GACJET A JUDICIAL 435 

en· favor del pequeño núcleo de los banqueros 
nacionales. Ningún colombiano, distinto a veinte 
entidades controladas por la Superintendencia 
Bancaria, puede adquirir acciones de los bancos 
extranjeros. De donde emana la conclusión de 
que el aitíctdo 39 no es propiamente una ley, 
porque no tiene carácter general, según la defi
nición del artículo 411 del Código Civil, sino esen
cialmente particular, por cuanto se refiere a cua
tro o cinco grup·os de banqueros, qtte son los 
únicos que ttSufrtwtttarán los despojos de la ban
ca extranjera. 

El artículo 49 acusado ordena: 
''Las sucursales de bancos extranjeros actual

mente establecidos 
1 
en el país que no se transfor

men de acuerdo con lo previsto· en el artículo 2Q 
de esta ley, no podrán realizar, a partir del 31 de 
diciembre de 1976, negocios propios de su activi
dad y solamente estarán autorizados para efec
tuar, bajo la vigilancia 1de la Superintendencia 
Bancaria, aquellas operaciones necesarias para 
su liquidación". 

Si las sucursales de los bancos extranjeros te
nían derecho a realizar negocios bancarios hasta 
el 30 de junio de 1990, su extinción en 31 de di-

ciembre de 1976 viola el artículo 12 de la Carta, 
porque les desconoce la capacidad para desempe
ñar las actividades propias de los bancos, y les 
revoca la concésión bancaria, cuya vigencia se 
extiende hasta el 30 de junio de 1990, con lo cual 
el artículo 30 de la Constitución resulta también 
lesionado. 

Con razón el poderoso sector bancario, que va 
a enriquecerse con los logros producidos por la 
banca extranjera, que ahora es expropiada admi
nistrativamente en stt favor, violando la Carta, 
porque tal acto se co.nsumará sin juicio previo,· 
en provecho de particulares y no del Estado, ha 
tendido espesa cortina de confusión para que la 
opinión nacional crea que el favorecimiento de 
unos cuantos particulares es colombianización de 
la banca extranjera, que pueda aprovechar al 
pueblo colombiano. 

Muchas otras muestras de inconstitucionalidad 
pueden cosecharse en la Ley 55 de 1975. Las bre
vemente numeradas son suficientes para estimar 
que ese: estatuto es atentatorio de derechos am
parados por la Constitución. 

Gustavo Gómez Velásquez, Alejandro Mendo
za y Mendoza, Julio Salgado Vásquez, Alejandro 
Córdoba Medina, José María Esguerra Samper. 
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lH!acellll parle a:lle lla estrruuduua a:lle llos Ministerios.-JExeq¡utñbiHdaa:ll dell ]])ecrreto extrraorra:llimnrrio 
lllllÍlmérro 11.25 de ll.®'d6, "porr ell cuuall se moa:llifñca 

1

lla est:ructa.n:ra. de lla §upelriiZ1ltel!l<IlleiZ1l.da IEal!l«:arria, 
se suuprrñme1Z11. Ull.IZ1l.OS carrgos y se re<Illistrñbuyen ~uundollles". 

Corte Suprema de ,Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

Aprobado según acta número 19 de 24 de junio 
de 1976. 

Bogotá, D. E., 24 de junio de 1976. 

El ciudadano Alvaro V esga Martínez, en ejer
cicio de la acción consagrada por el artículo 214 
de la Constitución, ha solicitado que se declare la 
inexequihilidad total del Decreto extraordinario 
número 125 de 1976, cuyo texto dice así: · 

DECRETO NUMERO 125 DE 1976 
(enero 26) 

por el cual se modifica la estructura de la Su
perintendencia Bancaria, se suprimen unos car

gos y se redistribuyen funciones. 

El Presidente de la República de Colombia:, en 
uso de las facultades que le confiere la Constitu~ 
c,ión Nacional, en especial las del ordinal 21 del 
artículo 120, y de las de la Ley 28 de 1974, con 
la asesoría de la Sala de Consulta y Servicio Ci
vil del Cons~jo de Estado, 

Decreta: 

De las funciones y de la estructura de la 
Superintendencia Bancaria. 

Artículo 1 Q La Superintendencia Bancaria es 
un organismo adscrito al Ministerio de Hacienda 
y Créd,ito Público y le corresponde ejercer en los 
términos de la Ley 45 de 1923 y disposiciones 
complementarias, las siguientes funciones: 

a) J_ja inspeceión y vigilancia sobre el Banco 
de la República, establecimientos bancarios y de 
créd,ito, compañías de seguros, sociedades de ca
pitalización y demás entidades sobre las cuales le 
atribuye la ley su control permanente; 

b) La inspección y vigilancia sobre las activi
dades de enajenación de inmuebles; control de 
planes o programas de urbanización y construc
-ción de v,iviendas, de otorgamiento de crédito pa
ra la adquisición de lotes o viviendas, o para la 
construcción de las mismas, en los términos de la 
Ley 66 de 1968 : 

e) Velar por el cumplimiento de las disposi
ciones sobre prácticas comerciales restrictivas es
tablecidas en la Ley 155 de 1959, en relación con 
las entidades sobre las cuales· ejerce inspección 
y control permanente; . 

d) Llevar, de acuerdo con las modalidades pro
pias de la naturaleza y estructura de las entida
des sometidas a su inspección y control perma
nentes, y· con el fin de expedir las certificaciones 
sobre su existencia y representación legal, el re
gistro público correspondiente; 

e) Expedir 1las .certificaciones de que trata la 
Ley 133 de 1948 y demás disposiciones legales, y 

f) Velar porque los programas publicitarios 
de las entidades vigiladas. se ajus.ten a la reali
dad jurídica y económica del servicio promo
vido. 

Artículo 29 Los Directores, Presidentes, Vice
presidentes, Gerentes y Subgerentes de las 
yntidades sobre ,}as cuales la Superintendencia 
ejerce inspección y control permanente, tomarán 
posesión y prestarán juramento ante el Super
intendente Bancario. 

Parágrafo. El Superintendente podrá delegar 
expresamente y para cada caso, la diligencia de 
posesión en la autoridad polí~ica de mayor cate
goría del lugar, o en el jefe de la respectiva: sec
ciona! de vivienda. 
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Artículo 39 La fijación de cargos y el señala
miento de funciones del personal vinculado a la 
Superintendencia Bancaria, se efectuarán me
diante resolución que aprobará el Ministerio de 
Hacienda y Crédito PÍ!blico. 

CAPITULO PRIMER.O 

Artículo 49 La Superintendencia Bancaria ten-
drá la siguiente organización: 

I. Dirección; Ejecución y Control. 

A. Despacho del Superintendente. 

B. Tres Superintendentes Delegados. 

C. Secretaría General. 

01 Sección de Registro. 
1 Diviswn Administrativa. 

1.1. Sección de Personal. 
l. 2 . Sección de Servicios Generales. 
l. 3. Sección de Pagaduría. 
l. 4. Sección de Contabilidad. 
l. 5 . · Sección de Presupuesto. 
l. 6 Sección de Correspondencia. 

2 Oficina Jttrídica. 

3 Oficina Actuarial. 

4 Oficina Económica. 

5 Dirección General de Control del Banco de la 
República. · 
5 .1. División d<¡ Comercio Exterior. 

5 .1.1. Sección ''Proexpo ''. , 
5 .l. 2. Sección "Departamento Ex

tranjero". 
5. 2 . División de Análisis, Inspección y Re

visión. 
5 . 2 .l. Sección de "Tesorería". 
5. 2.2. Sección "Casa de Moneda e Im-

prenta de Billetes". 
5 . 2 . 3 . Sección de Visitas Generales. 
5. 2. 4. Sección de ''Contabilidad''. 
5. 2. 5. Sección de ''Fiduciaria y V a

lores". 

5. 3. División de ''Cambios Internaciona-
les". 
5. 3 .l. Sección de ''Cuentas Corrien

tes". 
5 . 3 . 2. Sección dt;l " Cambios". 
5 . 3. 3. Sección de ''Registro de Capi

tales Extranjeros". 
5. 3. 4. Sección de ''Cuenta Especial de 

Cambios". 

5 . 4. División de ''Fondos Financieros''. 
5 . 4 .l. Sección Agropecuaria. 
5. 4. 2. Sección de Crédito de Fomento. 

' 5 . 4. 3 . Sección de Cartera:. 

6 División de Cafeteros. 
6 .l.· Auditorías en el Exterior. 

7. División de Inspección. 
7 .l. Sección de Visitadores. 

8 División de Revisión. 
8 .l. Sección de Establecimientos de Crédito. 
8 . 2 . Sección de Seguros y otras entidades. 

9 División de AnáLisis de Balances. 
9 .l. Sección de Establecimientos de Crédito. 
9 . 2. Sección de Seguros y otras entidades. 

10 División de Estudios Técnicos. 
10 .l. Sección de Estadística. 
10. 2. Sección de Sistematización. 

11 División Coordinadora de Administración y 
Liquidación de Entidades Intervenidas. 

12 División de Bancos. 
12 .l. Sección de la Caja: de Crédito Agrario, 

Industrial y Minero. 
12. 2. Sección de Soci~dades Fiduciarias y 

Representantes de Organismos Finan
cieros del Exterior. 

12 .'3. Sección de Bancos. 

13 División de Corporaciones. 
13 . l. Sección de Corporaciones de Ahorro y 

Vivienda. 
13. ·2. S,ección de Corporaciones Financieras. 

14 División de Fondos Ganaderos. 
1 

15 División de Almacenes Generales de Depósito. 

16 Diviswn de Segtwos y Capitalización. 
16 .l. Sección de Seguros. 
16.2. Sección de Intermediarios de Seguros. 
16. 3. Sección de Capitalización. 

17 División de Sociedades Administradoras de 
Inversión, Fondos Mutuos de Inversión, Bol
sas de Valores a· de Productos y de Interme
diarios Fin.ancieros. 
17 .l. Sección de Sociedades Administrado

ras de Inversión, Fondos Mutuos de 
Inversión, Bolsas de V al ores o de Pro
ductos. 
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17.2. Sección de Intermediarios Financie
ros. 

18 División de Vivienda. 

18 .l. Sección de Secretaría. 
18 . 2 . Sección Jurídica. 
18. 3. Sección Técnica. 
18.4. Sección Contable. 
18. 5. Sección de Inspección. 

19 Seccionales. 

II. Asesoría y Coordinación. 
1 . Comité de Coordinación General. 
2. Comité de :J;tevisión. 
3. Comisi6n de Personal. 

III. Organismo Vinculado. 
l. Caja de Previsión Social de la Superin

tendencia Bancaria. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las funciones de las dependencias, órganos de 
dirección, asesoría y ejecución. ' 

A. Despacho del S1tperintendente Bancario. 

Artículo 59 La dirección de la Superintenden
cia Bancaria estará a ca:rgo del Superintendente 
Bancario quien la ejercerá conjuntamente con 
los Superintendentes Delegados en los términos 
de la Ley 45 de 1923 y demás disposiciones com
plementarias. 

1 
Parágrafo. El Superintendente Bancario a 

efecto del mejor cumplimiento de sus funciones, 
señalará las divisiones que deben quedar a cargo 
de cada uno de los Superintendentes Delegados. 

Artículo 69 El Superintendente tendrá las 
funciones que le asignan la I1ey 45 de> 1923 y de
más disposiciones complementarias. 

B. Superintendentes Delegados. 

Artículo 7Q Son funciones de los Superinten
dentes Delegados: 

a) Colaborar con el Superintendente en la di
rección de la Superintendencia y en especial en 
lo referente a las dependencias a su cargo; 

b) Dirigir y coordinar ·la ejecución de los pro
gramas y trabajos que han de desarrollar las de
pendencias a su cargo ; 

· e) Certificar sobre la existencia y representa
ción legal de las entidades sometidas a la inspec-

ción y control permanentes de la Superintenden
c,ia; 

d) Supervisar la liquidación y administración 
de las entidades de las cuwles se haya tomado po
sesión y que corresponden a la especiwlidad de 
las dependencias a ellos adscritas ; 

e) Expedir las certificaciones de que trata la 
Ley 133 de 1948 y demás disposiciones legales, y 

f) Las demás que les señale el Superinten
dente. 

C. Secretario General. 
~ 

Artículo 89 Son funciones del Secretario Ge
neral: 

a) Asesorar al Superintendente Bancario en la 
adopción de la política o planes de acción de la 
Superintendencia; 

b) Asistir al Superintendente Bancario en sus 
relaciones con los demás organismos y mantener
lo informado de la situación de los proyectos ad
ministrativos que se relacionan con las activida
des propias de la Superintendencia; 

e) Autenticar con su firma los actos que 
señalan ·las disposiciones legales ; 

d) Llevar, por conducto de la sección respec
tiva, el registro de las entidades sobre las cuales 
la ·Superintendencia: ejerce su inspección y con
trol permanentes ; 

e) Elaborar y poner a consideración del 
Superintendente Bancario, el Manual Adminis
trativo General de la Superintendencia y el par
ticular de cada División, así como velar por su 
permanente actualización ; 

f) Coordinar y controlar las func,iones de la 
División Administrativa, y 

g) Las demás propias de la natur.aleza de su 
cargo o que le asigne el Superintendente. 

Jefes de División. 

Artículo 99 Son funciones generales de los Je
fes de División: 

a) Asesorar al Superintendente y a los Dele
gados en el estudio y solución de los problemas 
propios de su División ; 

b) Dirigir y coordinar los programas que han 
de desarrollar las secciones a su cargo ; 

e) Estudiar y resolver los problemas propios 
de las sOO<;iones; 

d) Recibir y eva•luar los informes periódicos 
de sus subalternos y elaborar a la vez informes 
sobre las labores desarrolladas y los resultados 
obtenidos, y 

e) Las demás que le señale el Superintendent2-
Bancario. 
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Jefes de Sección. 

Artículo 10. Son funciones generales de los J e-
fes de Sección : · 

a) Presentar a su inmediato superior los pro
gramas de trabajo de la respectiva Sección y de
sarrollarlos de acuerdo con las instrucciones co
rrespondientes; 

b) Estudiar y resolver los problemas propios 
de la s~ción cuando no requieran consulta pre: 
via de su inmediato superior; () 

e) Rendir informes a su inmediato superior 
sobre las labores adelantadas por la Sección, y 

d) Las demás que le señale el su1perior inme
diato. 

Sección de Registro. 

Artículo 11. Son funciones de la Sección de 
Registro: 

a) Conservar debidamente clasificado el re
gistro de 'las entidades vigiladas, de sus represen
tantes legales, de los miembros d\l sus juntas 
directivas y de sus revisores fiscales, conforme a 
las disposiciones vigentes; 

b) Preparar los proyectos de certificaciones y 
constancias respectivas, y 

e) Las demás que le asigne el Sec;retario Ge-
neral. · 

División Administrativa. 

Artículo 12. Son funciones del Jefe de la Di
visión Administrativa: 

a) Adelantar el trámite de las dil,igencias ad
ministrativas que deba rea!lizar la Superinten
dencia Bancaria; 

b) Elaborar el cuadro de las contribuciones de 
las entidades vigiladas para el sostenimiento de 
la Superintendencia Bancaria; .. · • 

e) Dirigir y coordinar los servicios de perso~ 
nal, presupuesto, pagaduría, contabilidad, servi
cios generales, correspondencia, publicaciones, 
archivo y microfilmación ; 

d) Expedir las resoluc~ones que concedan el 
disfrute o pago de .las vacaciones a que tengan 
derecho de acuerdo con la ley los empleados de 
la Superintendenda Bancaria; 

e) 'Autenticar como Secretario ad hoc, en au-· 
sencia a:cciaental o temporal del Secretario Ge
neral o por delegación expresa de éste, los actos 
que requieren esta formalidad de acuerdo con las 
disposiciones legales, y ' 
· f) Las demás qué le asigne e~l Secretario Ge
neral. 

Sección de Personal. 

Artículo 13. Son funciones de la Sección de 
Pers0Ílal: 

a) Las relacionadas con la: administración de 
personal, su selección, adiestramiento, sistemas 
de promoción, métodos de clasi:(icación, registro 
y bienestar ; 

b) Elaborar y adelantar proyectos de recluta
miento con miras a satisfacer las necesidades del 
personal; 

e) Realizar estudios sobre vol,úmenes de tra
bajo y número de cargos requeridos en cada de
pendencia y proponer la redistribución del per
sonal y métodos de trabajo más adecuados; 

d) Organizar, de acuerdo con la: Escuela 
Superior de Admin,istración Pública y con el De
partamento Administrativo del Servicio Civil, 
programas de adiestramiento del personal; 

e) Desarrollar los sistemas de calificación de 
los empleados, según las normas ,legales y las dis
posiciones generales del Servicio Civil, con el ob
jeto de eJ.Ue las promociones se hagan de acuerdo 
al mérito; · 

f) Elaborar los proyectos de resoluciones rela
cionados con el personal ; 

g) Llevar los registros del movimiento .de per
sonal y expedir las certificaciones relacionadas 
con el mismo ; 

h) Autorizar los actos que señalen las dispo
siciones legales o reglamentarias; e 

i) Las demás que le. asigne el Jefe de la Divi
sión Administrativa. 

Sección de Servicios Generales. 

Articulo 14. Son funciones de la Sección de 
ServiCios Generales : 

a) Atender los asuntos a:dmin,istrativos rela
cionados con adquisiciones, suministros, almace
namiento, biblioteca, transporte, celaduría, re
cepción, telefonía, cafetería y mensajería y las 
demás propias del servicio ; 

b) Vigi,lar y procurar el correcto manteni
miento de la:s oficinas, equipos, muebles y demás 
elementos, y 

e) Las demás que le asigne el Jefe de División. 

Sección de Pagaduría. 

Artículo 15. Son funciones de la Sección de 
Pagaduría: 

a) Manejar y custodiar/los Pondos de la Su
perintendencia, percibir los ingresos y efectuar 
1os pagos de gastos y servicios ordenados con su
jeción a las n6rmas legales ; 
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b) Custodiar los depósitos de los, bancos y de
más entidades o personas vigiladas, constituidas 
en garanrt.ías a nombre del Superintendente, para 
lo cual llevará los registros respectivos ; 

e) Elaborar el boletín diario de caja:, acompa
ñando los comprobantes de ingresos y egresos de 
las cuentas que se hayan movido durante el día; 

d) Tramitar los certificados que solic,iten los 
empleados o ex empleados y los que deben expe
dirse según la ley, en cuanto a ingresos y des
cuentos; 

e) Impartir la aprobación a todas las libran
zas que suscriban los empleados y las demás 
órdenes que impliquen descuento en sus asigna
ciones; 

f) Rendir la cuenta mensual a la Contraloría 
General de la República, conforme a. las dispo
siciones v:igentes, y 

g) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi
sión . 

Sección de Contabilidad. 

Artículo 16. Son funciones de la Sección de 
Contabilidad: 

a) Llevar la contabilidad general de la Super
intendencia, examinar las .cuentas, presentarlas 
a la Sección de Pagaduría, y · 

b) Las demás que le asigne el Jefe de .la Di
visión Administrativa. 

Sección de Presupuesto. 

Artículo 17. Son funciones de la Sección de 
Presupuesto: 

a) Preparar y llevar el control de la ejecución 
presupuesta! de la Superintendencia, y 

b) Las demás que le asigne el Jefe de la m vi
sión Administrativa. 

Sección de Archivo y Microfilmación. 

ArtícUlo 18. Son funciones de la Sección de 
Archivo y Microfilmación : 

a:) Conservar debidamente clasificados todos 
los documentos y películas de la Superintenden
cia Bancaria; 

b) Facilitar al Superintendente, a los Jefes 
de División y de Sección los documentos que so
liciten para su consulta; 

e) Microfilmar los documentos que requieren 
este proceso ; 

d) Velar por el mantenimiento de los equipos 
de microfilmación, y 

e) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi
sión. 

Sección de Correspondencia. 

Artículo 19. Son funciones de la Sección de 
Correspondencia : 

a) Recibir, registrar, distribuir y despachar la 
correspondencia, y 

b) Las demás que le asigne el Jefe de la Di
visión. 

Artículo 20. Las Secciones de Pagaduría, Con
tabilidad y Presupuesto cumplirán sus funciones 
de acuerdo con las normas y reglamentos de la 
Dirección General de Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y de la Contralo
ría General de la República. 

Oficina Jttrídica. 

Artículo 21. Son funciones de la Oficina Jurí
dica: 

a) Presentar asesoría al Superintendente, a 
sus Delegados y a las demás oficinas y divisiones 
de la entidad; 

b) Recopilar las ''doctrinas y conceptos'' de 
la Superintendeneia, y las normas legales vigen
tes en relación con sus funciones y con las enti
dades sometidas a su control y vigilancia; 

e) Atender y controlar el trámite de todos los 
juic,ios que se adelanten ante la jurisdicción de 
lo. Contencioso Administrativo en que tenga inte-
rés la Superintendencia; ' 

d) Mantener informado al Superintendente de 
la situación de los proyectos de ley que se rela
cionen con las actividades propias de la Super
intendenc,ia o de las entidades vigiladas, y 

e) Las demás que le asigne el Superintendente. 

Oficina Actuarial. 

Artículo 22. Son funciones de la Oficina Ac
tuarirul: 

a) .Asesorar al Superintendente Bancario en 
el estudio técnico y actuaria! ele los contratos 
presentados a su consideración por las entidades 
vigiladas con el objeto de que tenga los elementos 
ele juic,io necesarios para decidir sobre su apro
bación; 

b) Asesorar al Superintendente en la adopción 
ele normas para la promoción, orientación y re
copilación de estadísticas de mortalidad ; 

e) Asesorar al Superintendente en la adopción 
de normas y planes adecuados a los sistemas para 
tarifar seguros y cuotas de capitalizac,ión; 

d) .Analizar el valor técnico de los cálculos 
actuariales para la reserva ele pensiones de las 
entidades vigiladas, y 

e) Las demás que le asigne el Superintendente. 
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Oficina Económica. 

Artículo 23. Son funciones de la Ofic,ina: Eco
nómica: 

a) Asesorar al Superintendente en asuntos de 
índole económica ; 

b) Realizar investigaciones económicas sobre 
moneda, banca y seguros y demás actividades 
propias de las entidades vigiladas por la: Super
intendencia Bancaria; · 

e) Analizar la incidencia y los efectos econó
micos de 'las medidas monetarias; 

d) Pr~parar informes y análisis sobre la for
ma como van desarrollándose las operaciones 
financieras propias de las entidades vigiladas; · 

e) Reailizar estudios de factibilidad para con
ceptuar sobre la conveniencia de constitución o 
apertura de nuevas entidades, sucursales o agen
cias; 

f) Elaborar el estudio económico del informe 
que debe rendir el Superintendente al Min,istro 
de Hacienda y Crédito Público ; 

1 

g) Conceptuar sobre el otorgamiento de crédi
tos por los sistemas previstos en los Decretos 384 
y 1249 de 1950, y 

h) Las demás que le señale el Superintendente 
Bancario. 

Dirección de Control del Banco de la República. 

Artículo 24. Son funciones de la Dirección de 
Control del Banco de la República: 

a) Dirigir y coordinar los programas a: desa
rrollar por Las divisiones que componen la Di
rección; _ 

b) Recibir y evaluar los informes periódicos 
de los subalternos y elaborar a su vez ~nformes 
sobre las labores desarrolladas y los resultados 
obtenidos; 
· e) Reunir y presidir semanalmente el Comité 
de Jefes de División, y 

d) Las demás que le señale el Superintendente. 

División de Comercio Exterior. 

Artículo 25. Son funciones de la Djvis.ión de 
Comercio Exterior : 

a) Asesorar al Director dé la Oficina en el es
tudio y solución de los problemas de su división; 

b) Programat semestralmente visitas de ins
pección y coordinarlas con la División de Aná
lisis, Inspección y .Revisión; 

e) Supervisar las labores encomendadas a los 
Jefes de Revisorías, y 

d) Las demás que le asigne el Director de la 
Oficina. 

Sección de "Proexpo ". 

Artículo 26. Son funciones de ·la Sección de 
''Proexpo'': 

• 
a) Programar, coordinar y dirigir la elabora-

ción de los diferentes trabajos que se asignen a 
la Sección; 

b) Analizar y tramitar los informes correspon
dientes; 

e) Vigilar la correcta aplicación de 1las resolu
ciones de la Junta Monetaria y de las normas re
glamentarias. en relación con el crédito a la 
exportación ; 

d) Rendir mensualmente un informe de las la
bores realizada:s y semestralmente un resumen de 
éstas; 

e) Revisar los estados financieros, libros de 
contabilidad y análisis numérico contable de cada 
uno de éstos ; 

f) Estudiar los rubros del balance y demás 
documentos anexos, y 

g) I.1as demás que le asigne el Jefe de la Di vi-
• , 1 

SlOn. 

Sección "Departamento Extranjero". 

Artí.culo 27. Son funciones de la Sección "De
partamento Extranjero'': 

a) Distribuir y coordinar las labores de revi-
soría: · 

b) ·supervisar las labores desarrolladas por los 
revisores a su cargo ; 

e) Mantener informado a:l Director de la Divi
sión sobre las actividades de rev:isoría, y 

d) Las demás que le señale el Jefe de la Divi
sión. 

Divüión de Análisis, Inspección y Revisión: 

Artículo 28. Son funciones de la Divi~ión Aná-
lisis, Inspección y Revisión : ' 

a) Integrar los funcionarios especializados 
para la práctica de visitas generales a: las sucur
sa1es y agencias del Banco de la República; 

b) PJanear, organizar y supervisar visitas a 
las sucursales y agencias del Banco, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 49 de 
la Ley 57 de 1931; 

e) Diligenciar visitas de recuento, amortiza
ción e incineración de especies amortizables en 
las sucursales del Banco Emisor; 

d) Coordinar las v:isitas ord~nadas por la: Di
rección General y por la División correspondien
te a las Seccionales de la Oficina de Cambios, y 

e) Las demás que le asigne el Director de la 
Oficina. 
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Sección de "Tesorería". 

Artículo. 29. Son funciones de la Sección de 
' ' Tesorería'' : \ 

a) Efectuar y verificar el recuento de billetes 
para amortizar procedentes de los bancos locales 
·y de <las sucursales que carecen de medios ade
cuados de incineración; 

b) Clasificar las especieso amortizables ; 
e) Vigilar la ,incineración de especies amorti

zables; 
d) Revisar y controlar las incineraciones en 

seccionales ; 
e) Suscribir las actas de incineración, y 
f) Las demás que le señale el Jefe de la Divi

sión. 

Sección Casa de Moneda e Imprenta de Billetes. 

Artículo 30. Son funciones de Ja Sección ''Ca-
sa de Moneda e Imprenta de Billetes'' : 

a) Revisar diariamente la contabilidad; 
b) Revisar el balance mensual ; 
e) Revisar el estado de pérdidas y ganancias ; 
d) Analizar el costo de producción de moneda 

metálica; · 
e) Efectuar inventarios periódicos de los ele

mentos de acuñación y materia prima; 
f) Supervisar la entrega de moneda y otras 

especies al Banco de la República; 
g) Controlar el papel de seguridad y billetes 

defectuosos para incinerar ; 
h) ·Revisar los envíos de especies al Banco y 

sucursales ; 
i) Efectuar, en bóveda, el inventario de bille-

tes fabricados ; . 
j) Vigilar la inc,ineración de los sobrantes del 

pape~ de seguridad, y . . 
k) Las demás que le asigne el Jefe de la DIVI

sión. 

Sección de Visitas Generales. 

Artículo 31. Son funciones de la Sección de 
Visit¡ts Generales: 

a) Inspeccionar las sucursales y agencias del 
Banco de la República, de acuerdo con las ins
tr11cciones del Jefe de la División, y 

b) Las demás que le asigne el Jefe de Ja Di
visión. 

Sección de "Contabilidad". 

Artículo 32. Son funciones de· la Sección de 
''Contabilidad'': 

a) Revisar y analizar los balances de Sucur
sales y Agencias así como el balance consolidado 
del Banco; 

b) Verificar el balance general de publicación; 
e) Constatar el reparto de utHidades ; 
d) Elaborar el proyecto semestral de las con

tribuciones que debe pagar el Banco de la, Re
pública a la Superintendencia Bancaria; 

e) Realizar- estudios especiales sobre cuentas 
del balance, y · 

f) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi
sión. 

Sección de "F·idtwiaria y Valores". 

Ar-tículo 33. Son funciones de la Sección de 
''Fiduciaria y Valores'' : · 

a) Revisar la expedición y entrega de los cer
tificados de Abono Tributario, CAT; 

b) Presenciar los sorteos semanales de bonos y 
cupones; 

e) Efectuar la revisión de bonos y cupones y 
vigilar la incineración de los mismos; 

d) Revisar los recaudos del Fondo de Asisten
cia Técnica de Pequeños Agricultores y Ganade
ros; 
· e) Revisar las relaciones de pago de intereses 
y bonos amortizados, y 

f) Las demás que 1le asigne el Jefe de la Di
visión. 

División de" Cambios Internacionales". 

Artículo 34. Son funciones de la División de 
'' Cambios In ternacionalés'' : 

a) Asesorar al Director de la Oficina en el 
estudio y solución de los problemas propios de su 
División; 

b) Elaborar programas semestrales de visitas; 
e) Aprobar los planes de visita y controlar su 

desarrol-lo; 
d) Supervisar las labores encomendadas a los 

Jefes de Revisorías, y 
e) Las demás que le asigne el Director de la 

Oficina. 

Sección de "Cuentas Corr·ientes". 

Artículo 35. Son funciones de la Sección de 
''Cuentas Corrientes'' : 

a) Efectuar el control sobre la wpLicación de 
los depósitos de importación ; 

b) Realizar el control de firmas y autorizacio
nes para el giro de cheques contra los depósitos 
de bancos accionistas, no accionistas, depósitos 
de particulares y del Gobierno Nacional; 

e) Inspecc,ionar y revisar las cuentas corrien
tes y Fondos Rotatorios en moneda extranjera, 
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de acuerdo .con el artículo 32 del Decr~to-ley 444 
de 1967, y 

d) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi
sión. 

Sección de "Cambios". 

Artículo 36. Son funciones de ·la Sección de 
''Cambios'': 

. a) Revisar y aprobar las licencias correspon
dientes a los numerales tramitados por la Divi
~ión de Cambios de la Oficina de Cambios del 
Banco de la República; 

b) Practicar visitas periódicas a las distintas 
Sucursales de la Oficina de Cambios del Banco 
de la República, y 

e) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi-
sión. · 

Sección de" Registro de Capitaüs Extranjeros". 

Artículo 37. Son funciones de la Sección de 
.''Registro de Capitales Extranjeros'': 

a) Revisar 'y aprobar las licencias que se 
presenten por conducto de la División de Inver
siones de la Oficina de Cambios del Banco de la 
República; 

b) Practicar visitas periódicas a las distintas 
Sucursalel} de la Oficina de Cambios del Banco 
d~ .J.a República con el fin de apreciar el cumpli
mient? de las disposiciones legales que regulan 
los giros por concepto de los numerales que 
controla, y 

e) Las demás que le asigne el Jefe de ,¡a_ Divi-
sión. · 

Secci6n de "Cuenta Especial de Cambios". 

Artículo 3R. Son funciones de la Sección de 
''Cuenta Especial de Cambios'': 

a) Efectuar la revisión posterior de los ingre
sos y egresos de la cuenta y control del producto 
de imp~esto por. rein¡te~ros cafeteros, entregas 
al Gobierno Nacwnal, mgreso de ~mpuesto de 
remesa y srupervisión general de las operaciones 
contables de la cuenta; 

b) E~aborar el informe mensual y presentarlo 
al Superintendente Bancario para ser enviado al 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público y 

e) Las demás que le asigne el Jefe de la Di~i-
sión. · -

División de "Fondos Financieros". 

Artículo 39. Son funciones de la División de 
''Fondos Financieros'' : 

a) Asesorar al Director de la Oficina en el 
·estudio y solución de los problemas propios de 
su División ; 

b) Programar ilas visitas que sean necesarias 
para el normal cumplimiento de su·s funciones; 

e) Aprobar los planes de visitas y vigilar su 
desarrollo ; · 

d) Supervisar las labores encomendadas a los 
,Jefes de Revisorías, y 

e) Las demás que le señale el Director de la 
Oficina. 

Sección .A!gropecuaria. 

Artículo 40. Son funciones de ·la Sección Agro
pecuaria: 

a) Verificar la refinanciación de préstamos y_ 
el cumplimiento de los requisitos establecidos 
para el redescuento de los mismos en el Fondo 
F.inanciero Agropecuario; 

b) Comprooar que se cumplan las condiciones, 
intereses, plazos y cuantías de los préstamos a 
corto, mediano y largo plazo para efectos del re
descuentó; 

e) Impartir •las instrucciones necesarias a las 
respectivas entidades, para la consignación opor
tuna de los recursos del Fondo de Asistencia 
Técnica a los pequ,eños agricultores y ganade
ros, y 

d) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi
sión. 

Sección de Crédito de !/omento .. 

Artículo 41. Son funci~nes de la Sección de 
Crédito de Fomento : 

a) Revisar las solicitudes de crédito presenta
das por los intermediarios financieros y velar 
porque las distintas obligaciones se ajusten a ~as 
normas legales, a las disposiciones de la Junta 
Monetaria y del Banco de la República en las 
distintas líneas crediticias, así como a las del 
Fondo para Inversiones Privadas, el Fondo Fi
nanciero In!lustrial, y las contrapartidas de cré
ditos externos para estos fines; 

b) Analizar los balances- y demás documentos 
acompañados a las solicitudes de redescuento, de 
acuerdo con las normas que rigen la materia· 
· e) Vigilar el Fondo de Estabilización y el Fon
do de Ahorro y Vivienda, ·comprobando que sus 
opera.ciones se ciñan a las disposiciones que los 
rigen; · 

d) Formular las observaciónes que se deriven 
de la Revisión, y 

e) Las demás que le señale el Jefe de Ja Divi
. sión. 
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Sección de Cartera. 

Artículo 42. Son funciones de la Sección de 
Cartera: 

a) Velar porque las distintas obligaciones cre
diticias se ajusten a las disposiciones emitidas 
por el Gobierno Nacional, la Junta Monetaria, 
las resoluciones de la Junta Directiva del Banco 
de la República, lo mismo que a las reglamenta
ciones de la Superintendencia Banca:ria, y 

b) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi-
sión. · 

División de Cafeteros. 

Artículo 43. Son funciones de la División Qe 
Cafeteros: 

a) Revisar y analizar los balances rendidos por 
la Oficina Principal, Sucursales y Agencias de· 
los Almacenes Generales de Depósito de Café, S. 
A., "Almacafé"; 

b) Efectuar el control de cuadratura y de las 
existencias de café ; 

e) Practicar visitas de inspección y re:visión a 
las Sucursales, Agencias de Compras, Interme
diarios y 'rrilladoras de Café ; 

d) Sustanciar actas de vis,ita, y 
e) Las demás que le señale el Superintendente 

Bancario. 

Auditorías en el Exterior. 

Artículo 44: Corresponde a estas Auditorías, 
la inspección, revisión y análisis de las operacio
nes de las dependencias de la Federación Nacio
nal de Cafeteros ubicadas en el exterior. 

División de Inspección. 

Artículo 45. Son funciones de la División de 
Inspección : 

a) Programar, para aprobación del Superin
tendente, las visitas a las dependenc,ias adscritas 
al control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria y velar por su .cumplimiento y desarro
llo; 

b) Organizar y desarrollar los sistemas técni
cos de las visitas, con el objeto de que ellas per
mitan apreciar el cumplimient.o de las normas 
legales y el estado financiero de la entidad· vi
gilada; 

e) Impartir instrucciones a los visitadores y 
velar por el desarrollo eficaz de las labores asig
nadas a cada comisión, y 

d) La's demás que le señal_e el Superintendente. 

Sección de Visitadores. 

Artículo 46. Son funciones de la Sección de 
Visitadores: 

a) Practicar visitas a las entidades vigiladas 
por la Superintendencia Bancaria; 

b) Rendir los informes de las visitas, y 
e) Las demás que le señale el Jefe de la Divi

sión. 

División de Revisión. 

Articulo 4 7. Son funciones de la División de 
Revisión: 

a) Revisar y corregir los informes rendidos 
por las comisiones de visita ; 

b) Elaborar las actas de conclusiones, proyec
tos de resoluciones en colaboración con el Jefe 
de la División respectiva, oficios y demás provi
dencias relacionadas con ¡as visitas que, en de
sarrollo de su labor de inspección, pract;ique la 
Superintendencia Bancaria; 

e) Velar por el estricto cumplimiento de las 
recomendaciones anotadas por causa de los infor
mes, y 

d) Las demá.s que le señale el Superintendente. 

Sección de Establecimientos de Crédito. 
' 

Artículo 48. Son funciones de la Sección de 
Estahlecimientos ·de Crédito: 

a) Programar y elaborar los proyectos de ofi
cios y providencias relacionados con las visitas 
efectuadas a establecimientos ~bancarios, socieda
des fiduciarias, corporaciones financieras, corpo
raciones de ahorro y vivienda, fondos ganaderos 
y almacenes generales de depósito, y elaborar las 
actas de conclusiones; 

b) Proponer las instrucciones necesarias para 
que las respectivas entidades subsanen los de
fectos observados, y 
· e) Las demás que le señale el Jefe de Ja Divi

sión. 

Sección de Seguros y Otras Entidades. 

Artículo 49. Son funciones de la Sección de 
Seguros y Otras Entidades: 

a) Programar, coordinar y elaborar los pro
yectos de ofic,ios y providencias relacionados con 
las visitas efectuadas a compañías de seguros, 
sociedades administradoras de inversión, fondos 
de inversión y sociedades de capitalización, bol
sas de valores o de productos e intermediarios 
financieros, y elaborar las actas de conclusiones; 
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b) Proponer las instrucciones necesarias para 
que •las respectivas entidades subsanen los de
fectos observados, y 

e) Las demás que ie señale el Jefe de la Divi
sión. 

División de Análisis de Balances. 

Artículo 50. Son funciones de la División de 
AnáLisis de Balances : 

a) Revisar y examinar los balances y demás 
documentos de orden contable que las entidades 
vigiladas deben remitir a la Superintendencia, 
con el objeto de verificar el. cumplimiento de las, 
normas legales y en especial de aquellas que se 
refieren a inversiones obligatorias, encajes, otor
gamiento de avales y garantías, préstamos de 
fomento, reservas, situación del pasivo para con 
el público, castigo de deudas y capital. 

b) Elaborar informes y conclusiones que se de
riven de los estudios de los balances ; 

e) Preparar Jos proyectos para la certificación 
de los balances y autorizar la certificación de los 
mismos; . 

d) Proyectar, en coordinación con la División 
respectiva, las normas de contabilidad que de 
acuerdo con la ley debe expedir la Superinten
dencia, y 

e) Las demás que le señale el Superintendente. 

Sección de Establecimientos de Crédito. 

Artí.culo 51. Son func,iones de esta Sección las 
propias de ,¡a División, referidas exclusivamente 
a. establecimientos bancarios, sociedades fiducia
rias, corporaciones financieras, corporaciones de 
ahorro y vivienda, fondos ganaderos y almacenes 
generales de depósito. 

Secc.ión de Seguros y Otras Entidades. 

Artículo 52. Son funciones de esta Sección las 
señaladas para la División con respecto a las 
compañías de seguros, compañías reaseguradoras, 
intermediarios del seguro, sociedades adminis
tradoras de inversión· y sociedades de cip,italiza
ción, bolsas de valores o de productos, corredores 
de valores e intermediarios financieros. 

División de Estudios Técnicos. 

Artículo 53. Son funciones de la División de 
Estudios Técnicos : 

a) Proponer las normas técnicas para Ja reco
pilación, procesamiento y análisis de la informa
ción estadística; 

b) Planear, dirigir y controlar las actividades 
de las Secciones de Estadística y Sistematización 
de Datos; . 

e) Llevar el control diario del certificado de 
cambio; 

d) Elaborar ·el informe semanal .con destino a 
la: Junta Monetaria; 

e) Elaborar la revista de la Superintendencia; 
f) Realizar estudios, en coordinación con la 

Oficina Económica sobre: aspectos monetarios, 
fluctuación del certificado de cambio, distribu
ción del crédito por destino económico y zona 
geográfica, inversiones y reservas y oferta y de
manda del crédito bancario; 

g) Elaborar el directorio de oticinas banca
rias, y 

h) Las demás que le asigne el Superintendente. 

Sección de Estadística. 

Artículo 54. Son funciones de la Sección ·de 
Estadística: 

a) Solicitar y obtener de las personas y enti
dades vigiladas los datos necesarios para 3!lcan
zar un adecuado sisteina de información esta
dística; 

b) Elaborar los indicadores económicos del 
sistema bancario e informar al Superintendente 
el resumen de los resultados obtenidos; 

e) Facilitar a terceros, sin lesionar la reserva 
estadística, los resultado~ de las investigaciones 
efectuadas, y 

d) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi
sión. 

Sección de Sistematización. 

Artículo 55. Son funciones de la Sección de 
Sistematización : 

a) Efectuar la programación, el procesamiento 
y el análisis .de datos relacionados con las esta
dísticas del sistema financiero ; 

b) Elaborar el material necesar,io para proce
sar, en las instalaciones de la Superintendencj,a 
o en das que· ésta tenga derecho al servicio, la 
información que requiera la entidad, y 

e) Las demás que le señale el Jefe de la Divi-
sión. · · 

' División Coordinadora de Administración y 
Liq1~idac.ión de Entidades Intervenidas. 

Artículo 56. Son funciones de la División Co
ordinadora de Administración y Liquidación de 
Entidades Intervenidas: · 
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a) Coordinar, dirigjr y vigilar la actividad de 
los agentes especiales; 

b) Vigilar los procesos en que sean parte las 
entidades intervenidas y coordinar la actividad 
de los apoderados dando las instrucciones perti
nentes; 

e) Llevar o vigilar, según el caso, la contabili
dad de las entidades intervenidas, y 

d) Las demás que le señale el Superinten~ente. 

División de Bancos. 

Artículo 57. Son funciones de la División de 
Bancos: 

a) Elaborar los análisis de los estudios de fac
tibilidad presentados por los establecimientos 
bancarios a fin de autorizar el funcionamiento 
d_e nuevas Sucursales y Agencia:s, autorizar los 
cierres y los cambios de categoría de dichas ofi
cinas; 

b) Tramitar la aprobación de· reformas de es
tatutos y reglamentos de emisión y colocación 
de acciones; 

·C) Tr~_itar las consl!ltas f_ormuladas por los 
est~?leCimientos bancar1~s, ofiCinas. de represen
tacwn de bancos extranJeros y sociedades fidu
ciarias y las quejas que se formulen contra ellas· 

d) Elaborar proyectos de resoluciones de san~ 
ción por ,infracción de las normas legales · 

e) Tram~tar los recursos interpuestos ~ontra 
las resoluciOnes elaboradas por la División ; 

f) Preparar proyectos para la certificación de 
balances y autorizar su publicación· 

g) Disponer la publicación de baÍances extra
ordinar,ios de •los bancos y sociedades fiduciarias 
cuando lo juzgue oportuno ; 

h) Proyectar, en coordinación -con las oficinas 
asesoras, las normas de contabilidad bancaria 
que de acuerdo con las disposiciones legales debe 
expedir la Superintendencia Bancaria· ' 

i) .Proyectar las resoluciones que e~tablezcan 
el _horario de las oficinas bancarias en el país ; 

.J) ~~oyectar, c?n la División de Inspección, 
las VISitas de caracter general o especial a ade
lantarse en los bancos, Caja Agraria, oficina:s de 
representación de bancos extranjeros y socieda
des fiduciarias; 

k) Proyectar, en coordinación con las o~icinas 
asesoras las tarifas a cobrarse por causa del ne
gocio fiduciario ; 

l) Revisar las solicitudes de registro y expedir 
certificaciones sobre los representantes de ban-
cos extranjeros, y . 

ll) Las demás que le asigne el Superintenden
te. 

Sección de la Caja de Crédito Agrario 
Industrial y Minero. ' 

Artículo 58. Son funciones de la Sección de la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero: 
. a~ ~laborar proyectos para la expedición de 
certifiCados de Ley 133 de Hl48 soLicitados por 
la Caja; ' 

b) /Adelantar investigaciones con las distintas 
dependencias de la Caja Agraria y vigilar los 
programas cuya ejecución le haya sido asignada 
a la Caja; 

e) Coordinar, con la División de Bancos y de 
Inspección las visitas generales o espec,iales a 
adelantarse en las distintas oficinas de la Caja 
en el pajs; · 

d) Presentar proyectos de resoluciones que es
tablezcan el horario de las oficinas de la Caja, y 

e) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi-
sión de Bancos. · 

Sección de Sociedades Fiduciarias y 
Representantes de Organismos Financieros 
del Exterior. 

. Artículo 59. Son funciones de esta Sección: 
a) Tramitar las solicitudes de registro de los 

repre~entant~s de. bancos extranjeros y demás 
ongamsmos fmanCieros del exterior · 

b) Elaborar las certificaciones qu~ se soliciten 
sobre los representantes inscritos; · 

e) Co?_rdinar C?~ la División de Bancos y de 
Inspeccwn ·las visitas a estos representantes a 
efecto de establecer el cumplimiento de las nor
mas que regulan su actividad; 

d) Tramitar las quejas que se formulen con 
relación a las sociedades fiduciarias ; 
. e) Estudiar las causas que exponga el fiducia

no cuando pretenda renunciar a su caroo · 
. f) Estudiar las dudas que presenten Jo~ fidu
ciario-s acerca de la naturaleza y alcance de sus 
obligaciones; 

g) Proyectar las instrucciones que deben darse 
al fiducia~io cuando éste desee apartarse de las 
autorizaciones contenidas en el acto constitutivo· 

h) ·Proyectar, en coordinación con las oficin~ 
a:sesoras, •las tarif¡¡,s que se pueden cobrar por 
ca~sa del negocio fiduciario, e 

I) Las demás que le a~gne el Jefe de la Divi-
sión. · 

Sección de Bancos. 

Artículo 60. Son funciones de la Sección de 
Bancos: 
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a) Elaborar proyectos para: la expedición de 
certificados de la Ley 133 de 1948 y del Código 
de Procedimiento Civil; 

b) Elaborar proyectos de resoluciones sobre 
los horarios de las oficinas bancarias en el país ; 

e) Adelantar investigaciones especiales en los 
bancos, "necesarias para la expedición de los cer
tificados de la Ley 133 de 1948 ; 

d) Coordinar con la División de .Bancos y 'de 
Inspección, las visitas generales y especiales que 
deben adelantarse en las distintas oficinas de los 
bancos, y · 

e) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi
sión. 

División de Corporaciones. 

Artículo 61. Son funciones de la División. de 
Corporaciones : 

a) Tramitar, previo concepto de las oficinas 
asesoras respectivas, todo lo relacionado con la 
apertura, cierre y traslados de Sucursales y 
Agencias; 

b) Tramitar las consultas elevadas por los es
tablecimientos bajo su vigilanc,ia así como las 
quejas que se formulen con relación a ellos; 

e) Tramitar la aprobación de reformas de es
tatutos y reglamentos de emisión y colocación de 
acciones; · 

d) Elaborar. los proyectos de resoluciones de 
sanción por infracción a las normas legales; 

e) Tramitar los recursos interpuestos contra 
las resoluc,iones elaboradas por la División; 

f) Tramitar las solicitudes de emisión de bo
nos; 

g) Designar un delegado para presenciar los 
sorteos de bonos y su.scribir el acta respectiva, y 

h) Las demás que le asigne el Superi~tendente. 

Sección de Corporaciones de Ahorro y Vivienda. 

· Artículo' 62. Son. funciones de la Secc,ión de 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda: 

a) Estudiar y aprobar los sistemas de amorti
zación que presenten las diferentes corporaciones 
de ahorro y vivienda ; 

b) Estudiar y aprobar· las tarifas que pueden 
cobrar las corporaciones de ahorro y vivienda 
por prestac,ión de los servicios de que trata el 
parágrafo 1 Q del artículo 5Q del Deéreto 359 de 
1973; 

c.) Aprobar los reglamentos de las cuentas de 
ahorro en unidades de podér adquisitivo cons
tante;· 

d) Velar porque los préstamos otorgados por 
tales entidades se ajusten a las proporciones es
tablecidas por la ley, y 

e) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi
sión. 

Sección de Corporaciones Financieras. 

Artículo 63. Son funciones de la Sección de 
Corporac,iones Financieras: 

a) Certificar el 'cumplimiento de los requisitos 
para el acceso de las corporaciones financieras a 
los .cupos de redescuenío en el Fondo Financiero 
Agropecuario ; 

b) Realizar, en coordinación con las oficinas 
asesoras, los estudios necesarios para autorizar la 
apertura de las secciones fiduciarias de' las cor
poraciones financieras; 

e) Velar porque las inversiones de las corpo
raciones financieras se ajusten a los límites fija
dos para el;lt.as entidades, y 

d) Las demás que le asigne :el Jefe de la Divi
sión. 

División de Fondos Ganaderos. 

Artículo -64. Son funciones de la División de 
Fondos Ganaderos: 

a) Absolver las consultas elevadas por los 
fondos ganaderos y tramitar las quejas que los 
particulares formulen con relación a ellos; 

b) Tramitar la aprobación de reformas de es
tatutos y reglamentos de emisión y colocación de 
acciones; 

e) Elaborar los proyectos de resoluciones de 
sanción por infracción a las normas legales que 
rigen su actividad; 

d) TrEJ¡mitar los recursos interpu~stos contra 
las resoluciones elaboradas por la División, y 

e) Las demás que le señale'el Superintendente. 

División de Almacenes Generales de Depósito. 

Artículo 65. Son funciones de la División de 
Almacenes Generales de Depósito: 

a) Tramitar, previo concepto de las oficinas 
asesoras respectivas, todo lo relacionado con la 
apertura y cierre de almacenes generales de de
pósito o sucursales de Jos mismos; 

b) Tramitar la aprobación de reformas d.e es
tatutos y reglamentos de· emisión y colocación de 
acciones; 

e) Proyectar circulares y resoluciones de or
den reglamentario sobre el funcionamiento de los 
almacenes generales de depósito ; 

d) Tramitar las consultas elevadas a la Super
intendencia por los almacenes gen·erales de depó
sito sobre cuestiones relacionadas con sus acti
vidades; 
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e) Proyeetar las respuestas a las solicitudes 
de aprobación de convenios celebrados sobre bo
degas particulares ; 

f) Proyectar las resoluciones de sanción por 
infracción de las normas legales vigentes o por 
incumplimiento de •las disposiciones de la Super
intendencia ; 

g) Tramitar las solicitudes de certificación de 
que trata el Decreto 356 de 1957, y 

h) Las demás que le asigne el Superintendente. 

División de Seguros y Capitalización. 

Artículo 66. Son func,iones de la División de 
Seguros y Capitalización : 

a) Estudiar y tramitar las consultas que se 
formulen en materia de seguros, eapitalización y 
de intermediarios del seguro ; 

b) Tramitar la aprobación de reformas de es
tatutos y reglamentos de emisión y colocación de 
aec,iones ; 

e) Proyectar resoluciones, circulares y ante
proyeetos de decretos sobre materias de seguros, 
capitalización e intermediarios del seguro; 

d) Estudiar las pólizas de seguros, los planes 
de capitalización y cualesquiera modificaciones 
a las cláusulas o a las tarifas de los mismos; 

e) Recopilar y actualizar las diversas normas 
sobre asuntos de su competencia; · 

f) Atender las reclamaciones de los particula
res y de las entidades públicas contra las compa
ñías de seguros, capitallzación e intermediarios 
del seguro; 

g) Autorizar el giro de divisas al exterior por 
concepto de reaseguros ; 

h) Analizar los contratos de reaseguros en el 
exterior, e 

i) Las demás que le asigne e·l Superintendente. 

Sección de Seguros. 

Artículo 67. Son funciones de la Sección de 
Seguros:. 

a) Elaborar los proyectos de respuestas sobre 
reclamaciones y recursos que presenten cuales
quiera personas ; 

b) Colaborar con la Div,isión de Inspección en 
el desarrollo de las visitas a las compañías. ase
guradoras, y 

e) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi
sión. 

Sección de Intermediarios de Seguros. 

Artículo 68: Son funciones de esta Sección : 
a) Estudiar los documentos presentados por 

las compañías de seguros' para la expedición de 

b) Estudiar y aprobar la documentación pre
sentada por las sociedades constituidas como co
rredoras de seguros y eX!pedir los respectivos 
certificados de inscripción ; , 

e) Coordinar las vi!'litas a las agencias de segu
ros y a las sociedades corredoras, para verificar 
el cumplimiento de los r~quisitos exigidos por las 
leyes; 

d) ·Llevar y mantener actualizado el registro 
de las credenciales y de certificados públicos; 

e) Autor.izar el pago de comisiones ocasionales 
a los agentes y directores de las agencias coloca
doras de seguros ; 

f) Ordenar y realizar los exámenes a los aspi
rantes a cargos de agentes y directores de agen
cias colocado ras de seguros en todo el país ; 

g) Expedir los certificados sobre la inscripción 
y vigencia de las credenciales, los certificados 
públicos y los certificados de inscripción de los 
agentes, agencias y corredores de seguros; 

h) Inscribir en su registro la cancelación de 
credenciales y certificados públicos; 

i) Estudiar y aprobar las minutas de escritu-' 
ra de constitución y reformas de ~as sociedades 
inscritas como corredoras de seguros y de.las que 
dirigen agencias colocadoras de seguros ; 

j) Proyectar las resoluciones sobre multas y 
sanciones a los agentes, agencias y corredores de 
seguros; . 

k) Tramitar los recursos interpuestos contra 
los actos administrativos del Superintendente 
Bancario, relacionados ·Con las sanciones a los 
agentes, agencias y corredores de seguros, y 

l) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi
sión. 

Sección de Capitalización. 

Artículo 69. Son funciones de la Sección de 
Ca:pitalización: 

a) Mantener actualizado el estudio sobre las 
reservas técnicas de la diversas compañías; 

b) Asistir a los sorteos. de títulos de capitaU
zación cuando lo disponga el Jefe de la División; 

e) Elaborar los proyectos de respuestas sobre 
reclamaciones y recursos que eleven los particu
lares y demás personas ; 

d) Colaborar con la División de Inspección en 
el desarrollo de las visitas a las sociedades de ca
p,italización, y 

e) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi-
sión. · 
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División de· S ocie dad es Administradoras de 
Inversión, Fondos Mutuos de Inversión, 
Bolsas de V alares o de Prod7wtos y de 
Intermediarios Financieros. 

Artículo 70. Son funciones de .la División de 
Sociedades Administradoras de Inversión, Fon
dos Mutuos de Inversión, Bolsas de Valores o de 
Productos y de Intermediarios Financieros: 

a) Tramitar las consultas elevadas por las so
ciedades administradoras de inversión, fondos 
mutuos de inveri'\ión, bolsas de valores o de pro
ductos e intermediarios financieros y las quejas 
que los partic-nlares formulen con relación a 
ellos; 

b) Tramitar las solicitudes de reforma de es
tatutos y la.s de emisión o colocación de accionés; 

e) Elaborar los proyectos de resolución de san
ción por .infracción a las normas legales que ri
gen su actividad ; 

d) Tramitar los recursos interpuestos contra 
las resoluciones elaboradas por la División, y 

e) Las demás que le señale el Superintendente. 

Sección de Sociedades Administradoras de 
Inversión, Jlondos Mutuos de Inversión y Bolsas 
de Valores o de Productos. 

Artículo 71. Son funciones de esta Sección: 
a) Proyectar las decisiones administrativas ne

cesarias para el control y vigilancia de las socie
dades administradoras de inversión, f o n d o s 
mutuos de in;versión y bolsas de valores o de 
productos; · 

b) Estudiar y aprobar las reformas de los es
tatutos, reglamento¡¡, tarifas y comisiones de las. 
bolsas de VliJlores .o de productos; 

e) En coordinación con la División de Análisis 
de Balances, estudiar y analizar los balances y 
estados financ.ieros, hacer las observaciones y re
comendaciones que estime necesarias, elaborar los 
formatos de balances y sus anexos que deban 
presentar las sociedades administradoras de in
versión, los fondos mutuos de inversión y las bol
sas de valores o de productos ; 

d) Aprobar la comisión que pueden cobrar los 
martillos de las bolsas de valores por concepto de 
los remates de prendas_por c:uenta de los estable-

. cimientos bancarios, y - · 
e) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi

sión. 

Sección de Intermediarios Financieros: 

Artículo 72. Son funciones de Ja Seooión de 
Intermediarios Financieros: 

G. Judiciol - 29 

a) Tramitar la inscripción y el otorgamiento · 
del permiso provisional o definitivo de las perso
nas sujetas a su control; 

b) Tramitar la aprobación de las reformas de 
estatutos y reglamentos de eniisión y colocación 
de acciones ; 

e) Tramitar las consultas elevadas por causa. 
de la actividad de los intermediarios finan.cieros 
así como las quejas que se formulen con relación 
a ellos; 

d) E•laborar los proyectos de resoluciones de 
sanción por infracción a las normas que les son 
aplicables, y · . . 

e) Las demás que le asigne el Jefe de la DIVI
sión. 

Divisi6n de V iviendá. 

Artículo 73. Son funciones de la División de 
Vivienda: 

a) Coordinar y adelantar, por conducto de las 
Secciones adscritas ·a la División y de las ofici
nas delegadas, las fumüones señaladas a la Su
perintendencia por la Ley ?6 de 1968;, . 

b) Coordinar con el Instituto de Credito Te
rritorial y demás entidades públicas, la asesoría 
técnica indispensable para el desarrol~o eficaz· ~e 
la vigilancia encomendada a la Supermtendencia 
Bancaria, y 

e)' Las demás que le asigne el Superintendente. 

Sección de Secretaría. 

Artículo 7 4. Son funciones de la Secció:n de 
Secretaría: 

a) Organizar y llevar, con base en los datos 
suministrados por las oficinas delegadas y con 
los que reposen en la División, el registro nacio
nal de inscripciones de las personas naturales o 
jurídicas que se dediquen a las actividades ~on
templadas en la ley y el de todos los permisos 
para planes o programas, a que se refieren los 
artículos 39 y 5<> de la Ley 66 de 1968 ; 

tb) Atender las quejas present~das cont!a _las 
personas o entidades vigiladas por iuc~mpl,imien
to de las disposiciones legales contemdas en la 
Ley 66 de 1968 ; · . . . , 

e) Llevar el archivo general de la DIVISIO~, ! 
d) Las demás que le señale el Jefe de la Divi

sión, 

Sección J7trídica~ 

Artículo 75. Son func,íones de la Sección Ju
rídica: 

a) Estudiar y·redactar los proyectos de resolu
ciones de inscripción de personas naturales o ju-
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rídicas que adelanten planes o programas de 
vivienda .regulados por la Ley 66 de 1968 ; 

b) Tramitar las renovaciones de inscripción; 
e) Estudiar y redactar los proyectos de reso

luciones de permisos para planes de vivienda o 
urbanización con estudio de títulos y certificados 
de matrícula inmobiliaria; 

d) Estudiar los reglamentos de rpropiedad ho
rizontal; 

e) Estudiar los modelos de promesa de venta 
o minuta de escritura utilizados por los promi
tentes vendedores; 

f) E>laborar los certificados relacionados con 
la misma ley ; 

g) Conceder los permisos de escrituración, 
previo estudio de la documentación necesaria 
para tal fin ; . 

h) Tramitar las consuitas de tipo jurídico pre
llentadas a consideración de la División; 

i) .Estudiar y tramitar los permisos de funcjo
namiento de las sociedades sometidas a su vigi
lancia; · 

j) Estudiar y tram,itar los permisos para re
formas estatutarias y reglamentos de emisión y 
colocación de acciones ; . 

k) Estudiar y proyectar resoluciones sobre im
posición de sanciones y toma de posesión para 
administrar o liquidar, ,}os bienes y haberes de 
las personas vigiladas; 

1) Estudiar y proyectar resoluciones para 
eonceder permisos para hipotecar inmuebles cu
ya venta haya sido autorizada; 

ll) Estudiar los recursos de reposición presen
tados por las personas naturales o jurídicas con
tra actos administ.rativos del Superintendente 
relacionados con la Ley 66 de 1968, y 

m) Las demás que le señale el .Jefe de la Divi
sión. 

Sección Técnica. 

Artí.culo 7fi. Son funciones de la Sección Téc
nica: 

a) Revisar planos y licencias de urbanismo 
y jo construcción así como los cuadros de áreas, 
comprobando que éstas coincidan con lo ofrecido 
en los planos; 

b) Analizar los presupuestos de obras verifi
cando que se ajusten a los costos vigentes de ,]a 
construcción ; · 

e) Visitar las obras con el fin de controlar su 
avance, y las especificaciones, observando que se 
ciñan a las aprobadas por las autoridades muni-. 
c]pales y a las ofrecidas en· venta; y al p-resu
puesto, verificando si los costos declarados por el 

interesado corresponden al tipo de obras que se 
adelantan; 

d) Las demás que le asigne el Jefe de la Divi
sión. 

Sección Contable. 

Artículo 77. Son funciones de la Sección Con-
table: · 

a) Estudiar y conceptuar sobre la capacidad 
financiera y económica de las personas naturales 
o jurídicas que soliciten permiso para adelantar 
planes o programas de vivienda; 

b) Estudiar y conceptuar sobre los balances 
generales enviados por las personas inscritas con 
el f.in de determinar su solvencia económica; 

e) Señalar las normas sobre contabilidad y 
·comprobación de cuentas a que se refiere el ar
tículo 35 de la Ley 66 de 1968 ; 

d) Liquidar las contribuciones por concepto de 
vigilancia ejercida por la Superintendencia Ban
caria a las personas naturales o jurídieas inscri
tas en virtud de lo dispuesto por la ley; 

e) Tramitar las consultas de carácter contable, 
económico y financiero; 

f) Determinar el morito de las reservas que 
según el artículo 36 de la Ley 66 de 1968, deban 
constituir algunas personas naturales o jurídi
cas vigiladas por esta División; 

g) Preparar circulares sobre normas contables 
que deban aplicarse por parte de las entidades · 
vigiladas, en virtud del artículo 35 de Ja Ley 66 
de 1968· 

h) Estudiar los estados de cuenta presentados 
por el Instituto de Crédito Territorial de las ur
banizaciones intervenidas y atender consultas 
contables que presenten las firmas vigiladas; e 

i) Las demás que le señale el Jefe de la Divi
sión. 

Sección de Inspección. 

Artículo 78. Son funciones de Ja Sección de 
Inspección : 

a) Practicar las visitas ordenadas por el Jefe 
de la División ; 

b) Revisar los informes de las visitas desarro
lladas y rendir concepto sobre ellas, elaborar las 
actas de conclusiones y darles traslado al intere
sado; 

e) Programar y coordinar con ·los Jefes de las 
Seccionales las visitas que se deban praetiear en 
su jurisdicción, y 

d) tas demás que le señale el Jefe de la Di vi· 
s,ión. 
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S eccionales. 

Artículo 79. Son funciones de las Seccionales: 
a) Realizar los estudios, visitas de ins¡pecció'n 

y demás funciones propias de la División confor
me a la delegación que al respecto disponga el 
Superintendente Bancar,io de acuerdo con la Ley 
66 de 1968, y 

b) Las demás que les señale el Jefe de la Di
visión. 

Parágrafo. El s·uperintendente Bancario seña
lará la sede de cada Secciona! así como su juris
dicción. 

II. Asesoría y Coordinación. 

A. Comité de Coordinaci6n General. 

Artículo 80. El Comité de Coordinación Gene
ral de la Superintendencia Bancaria, estará in
tegrado por el Superintendente Bancario, los 
Superintendentes Delegados, el Secretario Gene
ral, el Jefe de lit División Administrativa y por 
los Jefes de las Oficinas q Divisiones, según el 
caso que deba tratarse. 

B. Comités de Revisión. 

Artículo 81. Los Comités de Revisión estarán 
integrados por el Superintendente Billicario o 
sus Delegados, .según el caso y por los jefes de 
las dependencias que ellos convocaren. 

C. Comisión de Personal. 

Artículo 82. La composición y funciones de la 
Comisión de Personal de la Superintendencia 
Bancaria, se regirá por las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes. 

Ill. Organismo Vinc1tlado. 

Caja de Previsión Social. · 

Artículo 83. La Caja de Previsión Social de la 
Superintendencia Bancaria es una corporación 
sin ánimo de lucro, creada conforme a las dispo
siciones del T.ítulo XXXVI del Código Civil y que 
tiene a su cargo, por delegación del Estado, el 
reconocimiento y pago de las prestaciones socia
les legales de los empleados y pensionados de la 
Superintendencia Bancaria. 

La Caja de Previsión Social de la Superinten
dencia Bancaria reconocerá, igualmente, las J?res
taciones extralegales que su órgano competente 
de dirección. estime convenientes. 

Artículo 84. La Caja de Previsión Social de 
la Superintendencia Bancaria sé rige por sus 
propios estatutos aprobados ·por el organismo 
competente y está dirigida por una Junta Direc
tiva integrada por las siguientes personas: El 
Superintendente Bancario, quien la presidirá, 
los Superintendentes Delegados y dos vocales, 
elegidos por los empleados y los jubilados, res
pectivamente .. 

Artículo 85. Suprimense los siguientes cargos: 
Jefe de la División de Fondos de Inversión y 
Bolsas de Valores, Jefe de la División Proexpo, 
Jefe de la División de Caja Agraria, Jefe de la 
División de Corporaciones de Ahorro y Vivienda 
y Auditor de Cafeteros en Brus~las. 

Artículo 86. Transitorio. La actual estructura 
orgánica de la Superintendencia Bancaria así 
como su 'Planta de personal continuarán vigentes 
hasta la ·promulgación de las providencias que 
determinen la nueva planta de personal y las 
respectivas ¡ncorporaciones. · 

Artículo 87. El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su expedición y modifica todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cú~plase. 
Dado en Bogotá, D.· E., a 26 de enero de 1976. 

(Fdo.), ALFONSO LóPEZ 1\:IICHELSEN. 
(Fdo.), Rodrigo Botero Montoya, Ministro de 

Hacienda y Crédito Público. 

Sostiene el demandante que el Decreto trans
crito viola los artículos 55, 76-12 y 118-8 de la 
Constitución Nacional, por las siguientes· razo
nes: 

La Ley 28 de 1974, artículo 1Q, revistió llll Pre
sidente de la República de facultades extraordi
narias, entre otras cosas, para· "modificar la· 

·estructura de los Minister,ios y Departamentos 
Administrativos suprimiendo cargos y redistri
buyendo funciones''. La materia, dice el actor, .es 
clara y restringida a las entidades y operaciones 
que acaban de citar~e. Sin embargo, el Gobierno 
reorganizó la Su'Perintendencia Bancaria sin es- , 
tar autorizado para ello, pues tales Superinten
dencias nq aparecen mencionadas en la ley como 
objeto de las facultades. Por consiguiente, al pro
ceder como lo hizo, el Gobierno rebasó sus atri
buciones constitucionales, se salió de la órbita 
de sus funciones y quebrantó los textos atrás 
mencionados. · 

Agrega el actor que en el otro aspecto contem
plado por el ordinal12 del artículo 76 de la Car
ta, esto es, en el del término para el ejercicio de 
las facultades, el decreto es constitucion~, pues 
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' 
se dictó dentro del plazo establecido en el mismo 
artículo 1 Q de la ley, por lo cual la violación se 
refiere só~o a la materia. 

Durante el curso del proceso el Super,inten
dente Bancario envió un memorial para impug
nar la demanda y sostener la constitucionalidad 
del decret0. De su parte, el señor Procurador 
General de la Nación ha conceptuado que las Su-· 
per.intendencias no son '.'ruedas locas" de la 
Administración, sino parte de ella, y que no estu
vo en la intención del legislador exeluirlas de· la 
organización ordenada por las facultades extra-_ 
ordinarias. Que, de consiguiente, el texto acusado 
es constitucionaL 

Cuando el procedimiento estaba agotado, pre
sentó un escrito coadyuvando la demanda la ciu
dadana Carmen Amelía H. de Millán. 

e onsideraciones' 

Ep. d1:ferentes sentencias de la Corte pero 
particularmente en las fechadas enero 22 de 1970 
1f septiembre 11 de 1975 se ha sostenido con en
tera claridad qtw las Superintendencias son or
ganismos administrativos que hacen parte de la 
estructura de los Ministerios, a los ctwles se en
cttentran adscrita,s y cuyas funciones son, por lo 
mismo, cumplir alguna de las atribuc·iones admi
nistrativas qtte la Constitución encarga al Pr-esi
dente de la República y permite delegar en los 
Ministros del Despacho. Esta la razón para qúe 
cuando el texto 76-9 de la Carta determina la 
estructura de la administración, circunscribién- , 
dola a los Ministerios, Departamentos Adminis
trativos y establecimientos públicos, comprenda 
cla-ramente todos los organismos que hacen parte 
de tales entidades, pues fuera de ellas no e.'listen 
mecanismos de administración nacional directa. 
Si ello es así, y sin que sea preciso transcribir 
fallos anteriores, resulta obvio que cuando el 
artículo 1 Q de la Ley 28 de 197 4 revistió al Pni
sidente de la República de facultades extraordi
narias para modificar la estructura de los Minis
terios ... suprimir cargos y redistribuir funciones, 
obviamente lo autorizó también para modificar 
•la organizac,ión de las entidades que les estén 
adscritas o vinculadas a ellos, puesto que contri
buye a integrarlos. De .consiguiente, el decreto 
demandado, en· cuanto se ocupó de la Superin- · 
tendencia Bancaria para reorganizarla, se man
tu'\\o dentro de la órbita de las facultades y cum
plió rigurosaniente la prescripción del artículo 
76-12 de la Carta. Si esto es así, tampoco puede 
haber violación en .los artículos 55 y 118-8, como 
lo sostiene la demanda. 

No se observa, de otra parte, que desde el as
pecto que se examina, se haya quebrantado texto 

alguno de la Constitución. No sobra advertir que 
esta decisión se refiere exclusivamente a la ma
teria precisa de ·las facultades, y a su ejercicio 
correcto, esto es al hecho de haber reorganizado 
la Superint~ndencia Bancaria. 

La razón es elara puesto que se trata de dos 
cuestiones diferentes: La una, constituida por la 
materia de las facultades en el punto en que se 
refiere la demanda, esto es, si el Gobierno estaba 
o no autorizado para reorganizar las Superinten
dencias; y la otra, el reglamento mismo de la 
Superintendencia Bancaria, que está constituido 
por todo un estatuto cuyo articulado no ha sido, 
total ni parc,ialmente, objeto de esta acción y que 
puede ser objeto de decisiones separadas. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justici~, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Constitu
cional y oído el concepto del señor Procurador 
General de la Nación, declara EXEQUIBLE el De
creto extraordinario número 125 de 1976, enero 
26, ''por el cual se modifica la estructura de la 
Superintendencia Bancaria, se suprimen unos 
cargos y se redistribuyen f1m·ciones ". 

Cópiese, publíquese, insértese en la: Gaceta Ju
dicial, comun~quese al Gobierno Nacional y ar
chívese ·el expediente. 

Aleja-nd-ro Córdoba Medina, Mario Alario 
D'Filippo, H1tmberto Barrera Domínguez, Jesús 
Bernal Pinzón, Jerónimo Argáez, Aurelio Cama
cho Rueda, José Gabriel ele la Vega, José María 
Esg1[erra Samper, Germán Giralda Zuluaga, Jo
sé Ednardo Gnecco C., Guillermo González Cha
rry, G1tstavo Górn.ez Vásquez, Juan Hernández 
Sáenz, Jorge Gaviria Salazar, Alvaro Lttna Gó
mez, Alfonso Peláez Ocampo, Juan Manuel Gu-. 
tiérrez Lacouture, Alejandro illendoza y Mendo
za, Humberto Murcia Ballén, Luis Enrique 
Romero Soto, J1.tlio Salgado V ásquez, Eustorgio 
Sarria, Luis Sarmiento Bu.itrago, José María Ve
lasco Gtwrrero. 

Alfonso Gnarín Ariza, Secretario General. 

Salvame·nto de voto. 

Nos vemos en la necesidad de salvar el voto, 
en la parte mot'bva, respecto de la anterior sen
tencia por medio de la cual se declara la exequi
bilidad del Decreto extraordinario número 125 
de 26 de enero de 1976. Las razones de esta con
ducta son las siguientes: 

19 Estamos de acuerdo en la parte resolutiva 
del fallo el cual consideramos definitivo, de con
formidad con lo previsto en el artículo 214 de la 
Constitución. Por ta.nto, no compartimos la opi-
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nián de que lo único que queda decidido .es lo 
atinente al ejercicio normal de las facultades ex
traordinarias conferidas al Presidente de la Re
pública por la Ley 28 de 197 4. 

2Q Observamos, además, que el expresado de
c.reto tiene fundamento no sólo en la c.itada ley, 
sino también en el ordinal 21 del artículo 120 de 
la Carta, tal como lo expresa e~ preámbulo. 

39 El articulo'76, letra e) del Acto legislativo 
número 1 de 1968, autorizó al Gobierno para dic
tar las normas de procedimiento adecuadas al es
htdio y despacho de los negocios a cargo de la 
Sala Constitucional de la Corte Suprema de Jus-
ticia. · 

49 En ejercicio de esta a~dorización específica 
el Gobierno profirió el decreto, con fuerza de ley, 
número 432 de 26 de marzo de 1969, cuyo artícu
lo 29 dice así: 

"Concierne a la Corte Suprema de Justicia . 
·confrontar las disposiciones objetadas; revisadas 
o acusadas, con la totalidad de los preceptos de 
la Constitución. y si encontrare que han sido 
tra-nsgredidas por el proyecto, la ley o el decreto, 
normas constitucionales distintas de las indicar 
das en la objeción, intervención o demanda, o 
que la violación de ellas se ha realizado por cau
sas o en forma diferente de la invocada, proce
derá a hace,r la. correspondiente declaración de 
inconstitucionalidad' '. 

59 El único caso en q1te la Corte ha hecho 
excepción, interpretando el artíc~tlo 29 del De
creto 432, es el del Cód·igo de P1·ocedimiento Ci
vil expedido conforme al Decreto extraordinario 
número 1400 de 6 de agosto de 1970. Entonces 
dijo: 

1 
"En conclusión, en el caso sub-judice y en 

. sus semejantes, la Corte define y fija el alcance 
del artículo 29 del Decretp número 432 de 1969 
en los términos expuestos, o sea, que el fallo que 
al respecto se profiera tiene el carácter de defi
nitivo, mas no el de absoluto ; y, por tanto, sobre 
el aspecto del uso de las facultades extraordina
rias no se puede volver~ sin que ello obste para 
que en sentencias posteriores se .contemplen y de
cidan otros cargos y tachas de inconst,itucionali
dad, acerca de alguna o algunas de las disposicio
_nes del mismo Código o estatuto, por razones 
distinta..<; de las de exceso en el ejercicio de tales 
facultades extraordinarias''. 

(Sentencia de 6 de mayo de 1971) .. 

6Q Mas, como la sentencia no equipara el esta
tuto contenido en el Decreto 125 de 1976 con el 
Código de Procedimiento Civil, mal puede exten
derse la excepción, lo cual en la práctica dejaría 
sin valor legal el articulo 29 del Decreto 432, que 
es mandato de forzoso c.umplimiento .. 

Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria. 

/ 
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Corte Suprerrw, de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

Aprobada por a:cta número 21 de 8 de julio de 
1976. 

Bogotá, D. E., 8 de julio de 1976. 

El ciudadano Lucindo Gómez Muñoz pide que 
se declare inexequible el artículo 19· del Decreto 
2821 del 20 de diciembre de 197 4, ''por el cual 
se ·dictan normas procedimentales en materia 
tributaria". La acusación se funda en quebranto 
de Jos artículos 118-8, 76-12 y 55 de la Constitu
ción, por haber excedido el Gobierno, al dictar 
la disposición ,impugnada, las facultades extra
ordinarias que le fueron concedidas por la Ley 
23 de 1974. 

Violaciones invocadas. 

El actor sostiene : 
''El legislador al revestir 'pro tempore' al Pre

sidente de la República de facultades extraordi
narias, mediante la Ley 23 de 1974, para expedir 
el estatUJto procedimental en materia tributa
ria, fue especialmente celoso de cumplir el requi
sito constitucional de que tales facultades fueran 
'precisas'. y tal precisión se aprecia no solamen
te en la rigurosa disposición numérica del ar
ticulado del Decreto legislativo 2247 de 1974, in
cluido en el artículo 1 Q d~ la mencionada ley de 
facultades, materia de la: nueva legislación, sino· 
que le ratificó en forma por demás expresa en el 
parágrafo del artículo 5<> al disponer : 

''Es entendido que las disposiciones del De
creto legislativo número 2247 no mencionadas en 
el artículo 1 <> de esta ley, no se incluirán en el 
decreto que se exp·ida en ejercicio de estO-$ facuL 
tades. (He subrayado). · 

''Pues bien: en el artículo 1 <> de la mencionada 
Ley 23 de 1974 no se incluyeron los artículos 20 
y 22 del Decreto 2247 de 1974 que trataban de 
la competencia de la Sección de Recursos Tribu
tarios y del recurso procedente contra los &ctos 
de liquidación de aforo o de revisión, respectiva
mente; materias ambas ,incluidas en el artículo 
19 demandado. 

''Sin ninguna dificultad puede apreciarse que 
el legislador prohibió al Gobierno tocar estas 
materias en el Decreto-ley 2821 de 197 4, porque 
excluyó del artículo 1 <> de la Ley 23 los artículos 
del Decreto legislativo 2247 de 1974 que los tra
taban (20 y 22), y ratificó tal prohibición con el 
parágrafo del artículo 5<> que he transcr,ito. 

''Como, no obstante lo anterior, el Gobierno sí 
·incluyó en el artículo 19 del Decreto 2821 d& 
197 4 las mencionadas materias de los artículos 
20 y 22 del Decreto 224 7 de 197 4, no sólo violó 
la ley de facultades sino que incurrió en un gra
do de contumacia que viola evidentemente las 
siguientes disposiciones de la Carta Fundamen
tal de ·la República de Colombia: 

"a) Ela.rtículo 55; 
"b) El numeral 12 del artículo 76, y 
"·c) El numeraJ. 8<> del artículo 118 ". 

Concepto del Procurador General de la N ación. 

El Jefe del Ministerio Público escribe: 
"La: Ley 23 de 1974, expedida con ocasión de 

la sentencia de fecha 19 de noviembre del mismo 
año por la cual la Corte,Suprema declaró inexe
quible la mayor parte de las disposiciones del 
citado Decreto 2247, concedió facultades extra
ordinarias para reproducir algunas de las que 
habían quedado insubsistentes, pero dispuso que 
al haced o se cambiara la palabra ''reconsidera
.ción'' por ' 'reposición'', como en los artículos 
33, 34 y 82 del ordenamiento afectado por la 
decisión de la alta entidad. 

''Además, en su artículo 4<> preceptúa que el 
'recurso de apelación 'se interpondrá y surtirá 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 45 del De
creto-ley 1651 de 1961'; y este artículo 45 dice 
que la apelación puede interponerse de palabra 
en el acto de la notificación y también 'como 
subsidiario del de reclamación'; debiendo recor
darse que éste fue sustituido por el de reconsi
deración, cuya denominación fue cambiada fi
nalmente por la de 'reposición'. 

''Del contexto de la Ley 23 se deduce, entonces, 
que la intención del legislador ordinario fue 
mantener el recurso de reconsideración del De
creto 224 7, con ligeras modificaciones y bajo el 
nombre de reposición, que es el tradicional en 
nuestro sistema procedimental para el que deb.e 
resolver el mismo funcionario autor del acto". 

Otro concepto. 

La ciudadana Clara: González de Barliza, abO
gada de la División Legal de Impuestos Naciona
les del Ministerio de Hacienda, en ejercicio del 
derecho de petición que consagra el artículo 45 de 
la Carta, .interviene en el preserute negocio para 
solicitar que se declare constitucional la disposi
ción acusada, cuyo texto se copiará adelante. 

De las opiniones de la ciudadana Clara de Bar
liza se hará mérito especial al escribirse las con
sideraciones que motivan este fallo. 

La disposición acusada. 

Es del siguiente tenor : 

"DECRETO NUMERO 2821 DE 1974 
·• (diciembre 20) 

''por el cual se dictan normas procedimental es 
en materia tributaria. 

"El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias 
confer.idas por la Ley 23 de 1974, 

"Decreta: 

" 

'' CAPITULO III 

"Recursos 

''Artículo 19. Contra ·los actos de liquidació~ 
de impuestos administrados por la Dirección Ge
neral de Impuestos Nacionales procede el recur
so de reposición, el cual podrá interponerse 
dentro de los cuatro meses siguientes a: su notifi
cación. De este recurso .conocerá la Sección d,e 
Recursos Tributarios de la Administración de 
Impuestos N ooionales que hubiere practicado la 
liquidación". 

Las autorizaciones. 

El artículo 19 de la Ley 23 del 20 de diciem
bre de 197 4, ''por el cual se reviste al Presidente 
de la República de facultades extraordinarias, 
conforme al numeral· 12 del artículo 76 de la 
Constitución Nacional, y se dictan otras dispo
siciones", reza : 

"Artículo 19 Revístese al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias por el tér
mino de quince (15) días, contados desde la 
vigencia de la presente ley, para modificar la 
legislación sobre procedimiento tributar;io, ciñén
dose precisamente wl texto de las disposi~iones 
del Decreto legislativo número 224 7 de octubre 
21 de 1974, publicado en el 'Diario Oficial' nú
mero 34203 de noviembre 12 de 197 4, en los tér
m,inos que se indican a continuación, y para se
ñalar la fecha desde la cual empezarán a regir 
dichas modificaciones : 

"El artículo 19, e~cepto el inciso segundo; el 
artículo 29; el artículo 39, pero modificando el 
inciso primero en el sentido de que fa obligación 
que allí se establece rige sólo pa:ra los contribu
yentes que no estén obLigados a llevar libros de 
contabilidad y únicamente respecto a los ingresos 
que constituyan renta bruta; el artículo 49; el 
artículo 59 ; el artículo 69 ; el artículo 79, excep
to los in.cisos 39 y 59, y ampliando a seis meses. 
el plazo señalado en el inciso 19 ; el artículo 89 ; 
el artículo 99; el artículo 10, pero recargando 
solamente con intereses. de mora la diferencia 
que el contribuyente deberá cancelar; el artículo 
11, pero red-qciendo a dos años el término que 
allí se señala y eliminando la referencia que se 
ha:ce al inciso 59 del artículo 15 ; él artículo 12 ; 
el artí.culo 13; el artículo 14; el artículo 15, pero 
reduciendo a dos años el plazo fijado en el inciso 
primero, disponiendo en el inciso tercero que se 
reintegre al contribuyente, con, intereses corrien
tes, lo pagado en exceso, reduciendo a dos años 
el término señalado en el inciso cuarto, elimi
nando el inciso quinto y precisando en el inciso 
octavo que la facultad de revisar las declaracio
nes anteriores a 1974 no puede extenderse a más 
de dos años; el artículo 16; el artículo 17; el 
artículo 18, !pero agregando el artículo 19 del De
creto 1651 de 1961 para la notificación; el ar
tículo 21; el artículo 23; el artículo 24; el artícu

'lo 26; el artículo 30; el artículo 32; el artículo 
33, pero .cambiando la palabra 'reconsideración' 
por 'reposic,ión' ; el artículo 34, cambiando la 
palabra 'reconsideración' por 'reposición' y su
primiendo la expresión 'y siempre y'; cambian
do la expresión 'el Código de Procedimiento Ci
vil' por 'la ley' ; el artículo 36 ; el artí.culo 37, 
excepto el inciso segundo; el artículo 38 ; el. ar-
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tículo 39 ; el artículo 40; el artículo 41 ; el artícu
lo 42; el articulo 43; el artícuJo 44, pero redUr 
cien do al 20% la sanción allí establecida; el ar
tículo 45, pero modificando el inciso 1Q, en el 
sentido de cambiar la expresión inicial así: 'tan
to para comerciantes, como para quienes no es
tando legalmente obligados lleven libros de con
tabilidad ... ' ; el artículo . 46 ; el artículo 4 7 ; el 
artículo 48; el artículo 49 ; el artículo 82, cam
biando la palabra 'reconsideración' por 'reposi
ción', y el artículo 85' '. 

Y el parágrafo del artículo 5Q de la propia ley 
suena: 

''Es entendido que la disposiciones del Decreto 
&legislativo número 2247 no mencionadas en el 

artículo 1 Q de esta ley, no se incluirán en el de
creto que se expide en ejercicio de estas faculta-
des". " 

e onsideraciones. 

Corresponde a: la Corte, como es usual en esta 
clase de asuntos, indagar si existe couespon,den
cia entre el texto de las autorizaciones extraordi
narias en virtud de las eua,les se ha expedido una 
norma como la acusada y el contenido de ésta. Y 
si por otros motivos, no la: hallare en pugna con 
la Carta, sería exequible. . 

La División de Impuestos Nacionales del Mi
nisterio de Haéienda analiza con acierto el pri
mer aspecto de la cuestión en escrito presentado 
el 7 de abril de 1976. La Corte acóge sus opinio
nes en lo fundamentaJl. 

Se d,ice en el documento citado: 
''Al ejercer el Gobierno las facultades extra

ordinarias mediante el Decreto 2821 debía oom
poner con las autorizaciones de la Ley 23 y las 
disposiciones del Decreto 2247, un nuevo estatu
to lógicamente dispuesto en la oolocación de sus 
materias y debidamente ordenado en la: numera
ción de sus artículos". 

Debe notarse que Ja cita de ciertos artículos 
(antes declarados inexequibles), del Decreto 
2247, que trae la Ley 23, no se hace a manera. de 
ordenamientos operantes en la vida del derecho, 
sino a título documental, pero expresa algunas 
declaraciones, para que, una vez adoptadas y vi-
gentes, revistan mérito de ley. · 

Luego se afirma que la Ley 23 de 74 (la mis
ma que confirió las autorizaciones cuyo ejercicio 
traduce la disposición acusada), concede un re
curso de apelación en determinadas circunstan
cias, cuando previamente se ha negado un reclar 
. mo contra determinada liquidación, reclamo que 
constituye recurso de reposición (v. 1, 23, artícu~ 
lo 4Q). Y en consonancia oon esto, se lee: 

''Es cierta la aseveración del demandante que 
la ley de autorizaciones no consagró expresamen
te la reproducción del artículo 19 del Decreto 
2247 de 1974, pero también es cierto que al plas
mar el artículo 4Q de ·la misma: ley la procedencia 
del recurso de apelación 'contra las providencias 
dictadas por las Secciones de Recursos Tributa
rios, cuando el monto de la liquidación impugna
da o el valor de la reclamación sea superior a 
$ 10.000.00' expresamente estaba consagrando la 
reproducción del citado artículo, esto es, el re-

. curso de 'reconsideración' hoy de reposición''. 
Finalmente, cabe destacar los siguientes pá

rrafos: 
''Por otra parte, si la intención de los honora

bles parlamentarios no era la de establecer el 
recurso de reposición, ¡,cuál el objeto de la exis
tencia y reproducción de los artículos 21 que 
instaura ·la consulta de las resoluciones que dic
tan las Secciones de Recursos Tributarios, 23 que 
consagra la: facultad de corregir los errores de 
los actos sometidos a su conocimiento en el fallo 
d~l 'recurso', 24, que consagra los requisitos que 
debe reunir el ·recurso' y finalmente el 34 en 
donde se estableee la viabilidad de Jas nuLidades 
en los reeursos de 'reposición'? 

''Por otra parte, a través de las autorizaciones 
dadas en el artículo 1 Q, invariablemente se en
cuentra la orden del cambio de la palabra 'recon
sideración' por la de 'reposieión' ; ¿puede eDJton
ces argüirsé, que no se autorizó la consa0o-ración 
del citado recurso? 

Por lo demás, una vez comprobada ¡a, simetría 
que liga las facultades extraordinarias concedi
das por la Ley 23 al artículo 19 demandado, tam
poco halla la Corte desconocimiento, en este ne
gocio, de ningún otro canon de la Constitución. 
En ¡;onsecuencia, el artículo censurado es exe
quible. 

Resolución. 

Por lo expuesto, 'la Corte Suprema de Justicia, 
en ejercic,io de la. competencia que le atribuye el 
artículo 214 de la Constitución, previo estudio 
de ·la Sala .Constitucional, y oído el Pirocurador 
General de la Nación, 

Resuelve: 

Es EXEQUIBLE el artículo 19 del Decreto núme
ro 2821 del20 de diciembre de 1974, "por el cual 
se dictan normas procedimentales en materia 
tributaria'' . 

Publíquese, cópiese, comuníquese al Gobierno 
por conducto del Ministro de Hacienda y Crédito 
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Público, insértese en la Gaceta Judicial y archí
vese. 

Alejandro Córdoba Medina, Mario Alario 
D'FiliplJO, Jerónimo .Argáez, Hurnberto Barrera 
Domíngnez, Jesús Bernal Pinzón, Aurelio Carna
cho Rueda, José Gab1·iel de la Vega, José 'María 
Esguerra Samper, Germán Giralda Zuluaga, Jo
sé Eduardo Gnecco C., Guillermo González Cha
rry, Gustavo Gómez Velásquez, Juan Hernández 

Sáenz, Juan ·Manuel Gutiérrez L., Alvaro Luna 
Gómez, Alejandro Mendoza y Mendoza, H1tm
berto Murcia Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, 
Luis Enrique Romero Soto, Hernando Rojas 
Qtálora, Julio Salgado V ásquez, Eustorgio Sa
rria, Luis Sarmiento Buitmgo, José María Ve
lasco Guerrero. 

A.lfonso Gnarín Ariza, Secretario. 



&S&lViJ:IBILE&§ ]]))JEJP' &JR.'ll'A.lo/JIEN'll'iU .. IE§ 

· !Les l!!onespomde lla sUJI]pllresnom de lo/Jiunnidpios. - TinexequibHidad dell aJrilÍ!Cunllo Jl 9 de lla !Ley 
14lll dle Jl~61 elllt ICunamto adopta !Como lley ell arHcudo JL9 dell ]]))ecJreto llegisllatñvo míumueJro 24153 
«h~ J1®54l, "poll" ell ICunall se sunpdm.elllt varios mun111tñcipios y se anexa su teuitorio all i!lle 'll'unllltja". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitra.go). 

Aprobada acta: número 22 de 15 de julio de 1976. 

Bogotá, D. E., 15 Ae jul,io de 1976. 

El ciudadano César Castro Perdomo, ha pedi
do a la Corte Suprema declar.e inexequibles las 
siguientes disposiciones: 

"DECRETO NUMERO 2453 DE 1954 
" (agosto 20) 

"por e1cual se suprimen varios Municipios y se 
anexa su territorio al de Tunja. 

''El Pres,idente de la República: de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución Nacional, y 

"Considerando: 

''Que por Decreto número 35i8 d.e 9 de no
viembre de 1949, se declaró turbado el orden 
público y en estado de sitio todo el territorio de 
la República; · 

''Que vario,<; de !os Municipios -circunvecinos 
de Tun,ja no llenan los requisitos mínimos que 
de población y renta señala la ley para el funcio
namiento de esas entidades, y las circunstancias 
en que otros se encuentran hacen nugatorio cual
quier intento de adelanto, 

"Decreta: 

"Artículo 19 Suprímense los Mun,icipios de 
Cucaita, Chivatá, Motavita, Oicatá, Sora y So
racá, en el Departamento de Boyacá, y anéxanse 

política y administrativamente sus territorios al 
Municipio de Tunja, en calidad de Corregimien
tos". 

'' ,, 

"LEY 141 DE 1961 
" (diciembre 16) 

''por la cual se adopta una legislación de emer
gencia y se' dictan otras disposiciones. 

''El Congreso de Colombia 

"Decreta: 

''Artículo 1 Q Adóptanse como leyes los de
cretos legislativos dietados con invocación del ar
tículo 121 de la Constitución, desde el nueve (9) 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y nue
ve ( 1949), hasta: el veinte ( 20) de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho (1958), en cuanto 
sus normas no hayan sido abolidas o modificadas 
por leyes posteriores. 

''Artículo 29 Esta Ley regirá desde su san
ción".· 

("Diario Oficial" número 30694 de diciembre 
de 1961). 

Afirma el actor que el decreto acusado infrin
ge el ordinal 49 del artículo 187 de la Constitu
.c,ión Nacional que dice: 

''Corresponde a las Asambleas: 
"49 Crear y suprimir municipios, segregar o 

agregar términos municipales y fijar límites en
tre los distritos, llenando estrictamente los re
quisitos que establezca la ley". 

"Y •l¡:t Ley 141 de 1961 es inexequible en cuan
to adopta como norma legal permanente el men
cionado Decreto 2453 de 1954". 

Las razones de la violación se resumen en el 
siguiente paso: 
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''Fija el artículo 187 de la Carta las funciones 
constitucionales de las Asambleas Departamen
tales. Este artículo corresponde al 83 del Acto 
legislativo número 1 de 1945, vigente, por tanto, · 
el 20 de agosto de 1954, fecha de la expedició11 
de] decreto acusado. 

''Establece el inciso transcrito que las Asam
bleas Departamentales tienen la facultad de 
crear y suprimir municipios. Corresponde a di
chas entidades, la función de suprimir los mu
nicipios de sus departamentos. Lógico que se 
trata de una facultad constitucional indelegable 
en cuyos predios no pueden inmiscutrse el Con
greso ni el Gobierno. Este principio no ha tenido 
discusión ni en la doctrina ni en la jurispruden
cia. 

El Procurador General coadyuva la demanda 
y afirma: 

''El ordinal 4 copiado es reproducción textual 
del que nevaba el mismo número en el artículo 
83 del Acto legislativo número 1 de 1945, vigente 
~uando se expidió la Ley 141 de 1961. 

"Y es evidente que el legislador de este año, 
al adoptar como norma permanente y convertir 
en ley el Deéreto 2453 de 1954 que suprimió 
ciertos municipios y agregó su territorio al de 
Tunja, ejerció una función atribuida constitucio
nalmente a las Asambleas, en este caso a la del 
Departamento de Boyacá, y no al Congreso. In
fringió así, ante todo, el artículo 187-4 de la 
Constitución y también el 182 del mismo ordena
miento superior que consagra la: autonomía de 
los departamentos para adminis'trar lós asuntos, 
seccionales. · 

"La limitación constitucional a la independen
cia de las entidades departamentales se refiere 
en el caso contemplado a que es la ley quien pue
de o debe establecer los requisitos para la crea
ción y supresión de municipios y la segregación o 
agregación de términos municipales, que las 
Asambleas están obligadas a cumplir estr,icta
mente, pero no a la función misma, que sin lugar 
a: dudas compete a tales organismos y no al le
gislador". 

. e onsideraciones. 

1lil Antecedentes. 

a) Por medio del Decreto número 3518 de 
1949 (noviembre 9), se declaró turbado el orden 
público y en estado de sitio todo el territorio de 
la República; 

b) También por Decreto 3520 de la misma fe
cha, se suspendió el funcionamiento del Congre-. 
so, de las Asambleas Departamentales y de los 
Concejos ... ; 

e) A su vez, el Acto legislativo número 2 de 
1954 en su artículo 49 dispuso: 

''Artículo 49 A partir de la vigencia del pre
sente Acto legislativo, y hasta que puedan reali
zarse las elecciones corl·espondientes para Asam
~leas y Cabildos, funcionarán en cada uno de los 
Departamentos y Municipios Consejos exclusiva
mente administrativos que ejercerán, respectiva
mente, las funciones atribuidas por la Constitu
ción y las leyes a las Asambleas Departamentales 
y a los Concejos Municipales". 

Este acto legislativo estuvo vigente hasta el 
Plebiscito de 19 de diciembre de 1957. 

2lil Los d·ecretos legislativos expedidos con in.
vocación del artículo 121 de la Constitución en 
el lapso comprendido entre el 9 de noviembre de 
1949 y el 20 de julio de 1958 fueron transitoria
mente investidos de fuerza: legal por las Leyes 2lil 
de 1958, 106 de 1959 y 7lil de 1960, y definitiva
mente por la Lll de 1961. La primera de estas 
leyes citadas, fue de0larada exequible por la Cor
te Suprema en sentencia de 11 de ago¡;to de 1959. 
(G. J., tomo n, pág. 357). 

3'~> Es característica clernental de un estado de 
derecho la existencüi de wna Constittwión que 
fije las competencias de las distintas Ramas del 
Poder Público, y las f1wciones de las entidades 
representativas, corno ta.mbién la forma de con
trolar el ejercicio de tales competencias. Así lo 
dispone la Carta Política principalmente en s1ts 
artíc1tlos 29, en cuanto smíala que los Poderes 
Públicos se ejercen en la forma que ella deter
mina: 55 que. establece f1tnciones separadas de 
las Ramas del Poder; 20 q1te determina la res
ponsabilidad por uso indebido y extralimitación 
de funciones, y 75 y 78 que lt'mitan las funciones 
del Congreso y principalrnentc el 121 y el 122 
que confieren atrt"buciones precisas al Gobierno 
para los casos de pert1trbación del orden público 
o de emGrgencia económica o sociaL Finalmente, 
los artícnlos 214 y 216 crean el control jnrisdic
cional para la extralimita.ción de las competen
cias señaladas a cada ?tno de los Organos del Es
tado. 

.4'~> Tanto el l(}gislador ordin.ario como el extra
ordinario en las emergencias política o económi
caJ y el Gobierno en partic1tlar, carecen de' potes
tad para desconocer o mtlnerar las competencias 
y atn'bnciones que la Carta concede a otras ra
mas, fnncionarios o entidades; asumir 1tna com
petencia que la Constitución ·no confiere expre
sa.mente, o que atribuye a otra- entidad, lesiona 
el propio ordenamiento constittteional. Ni aún 
la legalidad marcial -que es también un estado 
de derecho- atdoriza al Pm~idente de la Repú-
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blica para introducir modificaciones a la estruc
tura orgánica del Estado, ni para arrogarse atn"
buciones q~w la Ca.rta asigna a otras Ramas del 
Poder Público. 

5:¡¡ La sustitución de las Asambleas Departa
mentales por Consejos Administrativos que el 
constituyente de 1954 hizo por medio del Acto le
gislativo número 2, en nada valida constitucio
nalmente el decreto adoptado como ley, tanto 
más cuanto que este acto tiene f~cha posterior a: 
dicho decreto. 

La facultad de suprimir municipios en los de
partamentos, así no llenen éstos algunas de las 
exigencias legales, es competencia exclusiva de 
las Asambleas respectivas, por iniciativa propia 
que el legislador no puede asum.ir. El decteto 
viola los artículos 29, 55, 121, 182 y, 187-4 de la 
Constitución Política de la República. 

Estas consideraciones bastan para que la Corte 
Suprema de ,Justicia -Sala Plena- previo estu
dio de la SaJa Constitucional y oído el Procura-
dor· General de la Nación, ' 

Res·nelva: 

Es INEXEQUIBLE el artí.culo 19 de la Ley 141 
de 1961 en cuanto adopta como ley el artículo 
1 Q del Decreto legislativo número 2453 de 1954 

(agosto 20), "por el cual se suprimen varios mu
nicipios y se anexa su territorio al de Tunja", 
que dice: 

'' Suprímense Jos Municipios de Cucaita, Chi
vatá, Motavita, Oicatá, Sora y Soracá, en el De
partameD!to de Boyacá) y anéxanse política y 
administrativámente sus territorios al Municipio 
de Tunja, en calidad de Corregimientos". 

Cópiese, publíquese, -comuníquese a las entida
des correspondientes, insértese en la Gaceta Ju
dicial y archívese el expediente. 

AlejandrQ Córdoba iliedina, Presidente; Mario 
Alario D'Filippo, Jerónimo A.rgáez, Jesús Ber
nal Pinzón, A.1trelio Cama.cho Rueda, José Ga
briel de la Vega, José Mada Esguerra Samper, 
Germán Giraldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco 
C., Gustavo Górnez l 7 elásquez, Guillermo Gonzá
le.z Charry,J.na.n Hernández Sáenz, Alvaro Luna 
Gómez, Jttan Manuel Gutiérrez L., Alejandro 

'Mendoza y Mendoza, Humberto Murcia Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique P.-omero 
Soto, Julio Salgado Vásqttez, Hernando Rojas 
Otálora, Eustot·gio San·ia, Lttis Sarmiento I;lui
tra.go, Pedro Elías Serrano Abadía, José María 
Velasco Guerrero. 

Alfonso Gttarín Ari.za, Secretario. 
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lLa Coll'te Ireitera S1lll doctrina de na sendend.a de juHo 3 de 1915.- lEstése a io JreSUJJellto !)Oll" na 
Code §uprema d"e .lfusticia, §aUa JP>nena, en sentencia- de 3 d.e juHo de 1975, respecto den air

tlÍe1lllllo 2Q de lla lLey 24l de 1959. - lExeUI1lllilbillidad den artñcullo 59 de lla menCionada Rey. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgío Sarria). 

Aprobado según acta número 22 de 15 de julio 
de 1976. 

Bogotá, D. E., 15 de julio de 1976. 

1. Petición. 

l. En ejercicio de la a0ción pública establecida 
en el artículo 214 de la Constitución, el c,iudada
lllO Alfonso Isaza ·Moreno, en escrito de 11 de 
marzo de 1976, pide a la Corte haga declaración 
de inexequibilidad de los artículos 29 y 59 de la 
Ley 24 de 1959, "por la cual se confieren unas 
autorizaciones al Gobierno Nacional". 

2. Con fecha 1"5 de los mismos mes y año, la 
Secretaría de la Sala informa al respecto lo si
guiente: "En sentencia de fecha 3 de julio de 
1975, la Corte Suprema de Justicia declaró exe
quible el artículo 29 de la Ley 24 de 1959 ". La 
demanda se admitió ordenándose, a la vez, dar 
traslado de ella al Procurador General de la Na-
ción para lo de su cargo. - -

u. Disposición acusada. 

l. Como está dicho,-la norma objeto de impug
nación hace parte de la Ley 24 de 1959. El actor 
la transcribe conjuntamente con el artículo 29, 
tal como lo prescribe la disposición pert,in,ente 
del Decreto 432 de 1969. 

2. Mas, para facilitar su evaluación procede 
transcribir el texto completo de la ley citada, 
cuyo tenor es el siguiente : 

LEY 24 DE 1959 
(mayo 22) 

por la cual s,e confieren unas autorizaciones al 
Gobierno Nacional. 

El Congreso dt(Colombia 

Decreta: 

Artículo 19 El Gob,ierno Nacional podrá cele
brar .contratos o (l()nvenios con los representantes, 
debidamente autorizados, de organismos o agen
cias especializadas internacionales, o con enti
dades públicas o privadas nacionales, extranjeras 
o de carácter internacional, con el fin específico 
de asegurar el aprovechamiento o la prestación 
de asistencia técnica o el suministro de elementos 
u otras facilidades requeridas para la formula
ción o ejecución de planes y programas de desa
rrollo económico, social, cultural, sanitario u 
otras materias conexas. 

Parágrafo. Los proyectos de tales contratos o 
convenios deben ser sometidos al estudio y con
cepto del Consejo Nacional de Política Económi
ca y Planeación. 

Artículo 29 Los cont1·atos o convenios que se 
celebren por el Gobierno de conformidad con el 
artículo anterior, sólo requieren para su validez 
la aprobación del Presidente de la República, 
previo concepto favorable del Consejo de Miwis
tros. 

Artículo 39 El Gobierno, teniendo en cuenta la 
-entidad contratante y la materia del contrato o 
acuerdo, podrá omitir, en .cada caso y por deci
sión del Consejo de Ministros, alguno o algunos 
de los requisitos -o formalidades establec,idos por 
la ley para los conkatos administrativos, tales 
como licitación pública, cláusula penal pecunia
ria, garantía de cumplimiento de las obligaciones 
del contratista mediante otorgamiento de cau
ción, o causales de caducidad. 
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Artí.culo 49 Los cañitales, maquinarias y en 
general los demás elementos que se importen al 
país en desarrollo de 1os contratos o acuerdos a 
que se refiere l¡ presente ley, quedarán exentos 
de 1toda clase de impuestos, tasas, contribuciones 
o gravámenes. 

Parágrafo. Los sueldos y emolumentos paga
dos por las entidades a que se refiere el artículo 
primero, a los :funcionarios internacionales que 
vengan al país en desarrollo de los mismos con
tratos o acuerdos, quedarán m~entos del impuesto 
sobre la renta y complementários. · 

Artículo 59 Autorízase al Gobierno para que 
ratifique, por medio de actas aprobadas previa
mente por el Consejo de Ministros, los contratos 
o acuerdos de la naturaleza señalada en el' artícu
lo primero de esta Ley. que se hayan suscrito con 
anterioridad a ella y sigan ejecutándose sin suje
ción completa al régimen ordinario a qtte deben 
someterse los contmtos administrativos. 

Artículo 69 ]~os gastos o erogaciones a cargo 
del Estado que resulten de·los contratos o conve
nios a que se refiere la presente Ley, se impu
tarán a las apropiaciones presupuestales de la 
entidad administrativa encargada de la ejecu
ción del contrato respectiv~. 

Articulo 79 Esta ]_;ey regirá desde Ja fecha de 
su sanción. · 

Dada en Bogotá, D. E., a 19 de mayo de 1959. 
''Diario Oficial'' 29~l58. 

' . 

m. Textos constitucionales que se dicen violados 
y ra:zones de la acusación. 

l. El actor ind,ica como infringidos por la dis
posición objetada los artículos 55, 76-18 y 120-20 
de la Constitución. Mas, agrega a su petición este 
aditamento : '' ... que la ley es inexequible, con 
plenos efectos en ·cuanto al pasado, porque la nu
Hdad de derecho público equivale a nulidad ab
soluta, y aún más, a inexistencia absoluta, gené
tica, por decirlo así, conforme a la :filosofía de 
los artículos 214 y 2\5 de la Carta, que consa~ 
gran, respectivamente, la acción general de in
exequibilidad o inconstitucionalidad y la llamada 
excepción de inconstitucionalidad, sobre Ia cual 
ha dicho la Corte Suprema que, desde el momen
to en que .cualquier fun~ionario advie1:ta incon
gruencia entre la Constitución y las ~ormas de 
inferior categoría, está obligado a aplicar de pre
ferencia aquélla, ... ". Es decir, que formula, 
además de la petición fundamental de inexequi
bilidad, una complementaria acerca de los efectos 
de ésta. 

2. En lo esencial, y como razones de la viola
ción, expone: 

"Fundamento jurídico. La norma transcrita 
viola:, en su espíritu, letra, gramática y finalidad 
social, no sólo el numeral 18 del artículo 76 de la 
Constitución Nacional y los principios co:Ilf¡titu
cionales que él conlleva, sino también los artícu
los 55 y 120, numeral -20 de la misma Carta 
Fundamental. Ello porque al arrebatar 'al Con
greso el deber constitucional de aprobar o impro
bar los tratadüs o convenios internacionales, está 
generando la posibilidad de afian.zar ese moderno 
imperialismo cultural a que han querido some
ternos determinadas potendas extranjeras''. 

rv. Concepto del Procurador General 
de la Nación. 

l. El Procurador General de la Nación, en con
cepto número 221 de 4 de mayo de 1976 solicita 
de hi. Corte ''declare exequible el artí.culo 59 de 

, la Ley 24 de 1959, único al cual debe referirse la 
sentencia". 
· 2. Hacen parte de ese concepto las siguientes 

opiniones: 
''La .Corte admitió la demanda en ejercicio d.e 

la acción pública consagrada en el artículo 214 
de la Carta, pero únicamente en relación con el 
articulo 59 de la Ley 24 de 1959 en razón de que 
el artículo 29 del mismo ordenamiento ya había 
sido declarado exequible (demanda del ciudada
no Camilo González Chaparro y sentencia de 3 
de julio de 1975, publicada ésta en 'Foro Colom
biano', tomo :xm, páginas 55 y s.s.) . 

''En el fallo citado de la Sala Plena de la Cor
te, que acogió el concepto emitido por esta Pro
curaduría con fecha 13 de mayo de 1975 y cuya 
copia acompaíío, quedó establecido que los con
tratos a que alude la I,ey 24 de 1D59 son de aque
llos que el Presidente de la República celebra 
como suprema autoridad administrativa y para 
el servicio público (ordinal 13 del artículo 120 
de la Carta, en armonía con Jos ordinales 11 y 
16 del 76), de muy distinta índole, por lo tanto, 
de los tratados o convenios que celebra como Jefe 
del Estado oon otros Estados o entidades de de
recho internae.ional, de ürden y contenido esen
cialment,e político (artículos 76-18 y 120-20 de la 
misma Constitución) ; sin que importe que en los 
primeros los contratistas sean, como aquí, orga
nismos o agencias extranjeras o de carácter in
ternacional, ya que, de todas maneras, su conte
nido es únicamente de naturaleza. económica". 

v. Consideraciones. 
Primera. 

l. En verdad, la Corte, por sentencia de 3 de 
julio de 1975, declaró exequible el artículo 29 de 
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la Ley 24 de 1959. Por tanJto, respecto de esta 
norma, se presenta el fenómeno jurídico procesal 
de la cosa juzgada, que inhibe a la corporación 
para un nuevo pronunciamiento sobre la consti
tucionalidad de la misma. 

2. En la expresada sentencia, y como base de 
su decisión, se consignaron los siguientes concep
tos que, igualmente, shven, sin modificación o 
Mlaración alguna, para afirmar la exequibilidad 
del artículo 5Q : 

''Pero, la diferencia entre contratos o conve
nios que celebre el Gobierno con particulares, 
compañías o entidades públicas en los cuales ten
ga interés la Nación, y los tratados o convenios 
que también celebl-e con otros Estados o entida
des de derecho 'internacional, se destaca notoria
mente y es necesario p1·ecisar. 

"Los contratos o convenios que el Gobierno 
celebre para el servicio público están regulados 
por los artímüos 76, ordinales 11 y 16, y hacen 
parte de la función que al Presidente correspon
de como suprema auton:dad administrativa, ar
tículo 120-13 de la Carta; estos contratos se 
garantizan sol-amente con la responsabilidad eco
nómica del Estado; y aunq1te las partes contra
tardes sean organisrnos o agencias extranjeras o 
de carácter internacional las vincnlaciones qtte se 
contraen no son de orden polít,ico. 

"En cambio, los tratados o convenios con otros 
Estados o entidades de derecho internacional tie
nen su f1tndamento en los artícttlos 76-18 y los 
celebra el P1·esidente como Jefe dél Estado, ar
tículo 120-20; y en éstos, el Estado actúa como 
su}eto de derecho internacional. 

"Cada uno tiene su tramitación especial, que 
desde el p1tnto de vista constitu,cional que pre
ocupa al actor se precisa así: los contratos p7te
den pactarse con autorización previa del Congre
so en los términos del 76-11; no así los tratados 
qtte requieren posterior aprobación de la Rama 
Legislativa {76-18) ". 

Segunda. 

l. El artículo 5Q. establece un sistema legal pa
ra convalidar los contratos o acuerdos de la natu
raleza señalada en los artículos 1Q y 2Q de esta. 
ley, que se hayan suscrito con. anterioridad a ella · 
y sigan ejecutándose sin suj~ción completa al ré-. 
gimen ordinario a que deben someterse los con
tratos administrativos. Lo cual ajusta con la nor
mación constitucional de la materia y armoniza 
con el espíritu y la finalidad de la Ley 24 de 
1959, .como se puso de presente en el fallo de 3 

de julio de 1975. Se trata, pues, de contratos 
o convenios de igual conteni~o jurídico. 

2. Los efectos de la inexequibilidad declarada 
por la Corte, no es cuestión que corresponda de
finir a ésta, n,i menos en un caso concreto. Cabe 
sólo ratificar el concepto de que ella, en términos 
generales, obra hacia el futuro, es decir, ·que la 
norma jnexequihle deja de tener aplicación. 

vr. Conclusiones. 

a) Respecto del artículo 2Q de la Ley 24 de 
1959, debe estarse a lo resuelto en' sentencia de 3 
de julio de 1975; 

b) El artículo 5Q de la citada: ley es exequible. 
No quebranta las normas señaladas por el de
mandante, ni otra alguna de la Constitución ; 

e) No es procedente acceder a la petición com
plementaria. 

VII. Fallo. 

De conformidad con las anteriores considera
ciones la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, 
previo estudio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la competenciá que le otorga el ar!t.ículo 
214 de la Constitución y oído el Procurador Ge
neral de la Nación, 

Resuelve: 

1 Q Respecto del artículo 2Q de la Ley 24 de 
1959, estése a lo resuelto por la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Plena, en sentencia de 3 de julio 
de 1975, que declara SU EXEQUIBILIDAD. 

2Q· Es EXEQUIDLE el artículo 5Q de la menciona-
da Ley 24 de 1959. · 

Comuníquese a quien corresponda e insértese 
en la Gaceta .Judicia~. Publíquese. 

Alejandro Córdoba Medina, Mario Alario 
D'Filippo, Jerónimo Argáez, Jesús Bernal Pin
zón, Aurelio Camacho Rueda, José Gabriel de ~a 
Vega, José María Esgnerra Samper, Germán Gi
ralda Zuluaga, .José Eduardo Gnecco C., Guiller
mo González Cha1·ry, Gu,stavo Gómez Velásquez, 
Juan Hernández Sáenz, Juan Manuel Gutiérrez 
L., Alvt~ro Luna Górnez, AleJandro Mendoza y 
Méndoz'a, Hu-mberto M1trcia Ballén, Alfonso Pe
laez Ocampo, Luis En1·it:jue Roméro Soto, Her~ 
nando Rojas Otálora, Julio Salgado ·V ásqu'ez, 
E1~storgio Sarria, Luis Sarmiento Bititrago, Pe
dro E lías S erran o Abadía, .José M a ría V elasco 
Guerrero. 

A1fonso Guarín Ariza, Secretario General. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

Aprobado según acta número 22 de julio 15 de 
1976. 

Bogotá, D. E., 15 de julio de 1976. 

El ciudadano Felipe Pérez Cabrera, en ejer
cicio de la acción que consagra el artículo 214 de 
la Cdnstitu-'éión Nacional, ha solicitado que se de
clare la inexequibilidad del inciso 29 del artículo 
157 del Decreto 150 de 1976. El texto completo 
del ártículo en mención dice así: 

"De la autoridad competente para su celebra
ción. Los contratos que se celebren con cargo a 
los presupuestos de las Superintendencias, serán · 
adjudicados y suscritos por los Ministros a cuyo 
despacho se halle adscrita la respectiva entidad. 
Además, se someterán a los, requ,isitos y formali
dades señalados en este estrututo para los de la 
Nación. 

''Lo dispuesto en el presente artículo es apli
cable a todas las Superintendencias". 

Afirma la demanda que el inciso transcrito 
viola los artículos 76-12 y 118-8 de la Carta, lo 
que sostiene con los siguientes argumentos: 

Aunque aparentemente el inciso 2Q manda 
aplicar la norma del primero a todas las Super
.intendencias, en la realidad se trata de afectar y 
perJudicar la Superintendeucia de Notariado y 
Registro, única que según el actor ''tiene una 
naturaleza jurídica especial, sui géneris. . . y 
que en virtud de ella disfruta de atribuciones, 
también especiales, en materia de contratos''. 
Agre(J'a que, en efecto, el decreto al cual pertene
ce el "'inciso demandado, se dictó en ejercicio de 
unas facuLtades extraordinarias concedidas al 
Gobierno por medio de la Ley 78 de 1974, que 

autorizó al Gobierno por su artículo 1 Q, numeral 
19 para "modificar las normas vigentes sobre 
.formaLidades, cláusulas y demás requisitos que 
deben cumplirse para la celebración de contr~tos 
en la administración central y la descentraliza
da''. Agregando : ''las normas que con es~e fin se 
dicten tendrán en cuenta el valor y obJeto del 
contrato. así como la naturaleza de la entidad 
que lo celebra". Continúa afirmando que entre
garle al Ministro de Justicia la facultad de ad
judicar y aprobar los contratos que celebre la 
Superintendencia, implica ir contra aquella na
turaJeza sui géneris, puesto que si de acuerdo con 
ella v con las disposiciones legales vigentes, el 
Supe"rintendente de Notariado ?' Registro es el 
representante legal de ese organismo, arrebatarle 
la facultad plena de contratar, es atentar C?~t~a 
dicha naturaleza. Y este atentado, que a JUICIO 
del demandante se encuentra en el inciso del ar
tículo objeto de la acción, implica un des~bed~ci
miento a la ley de facultades extraordmanas, 
que condicionó la reglamentacjón de los con~r.a
tos para las Superinten~encias, coi?o ya ~e diJO, 
a la naturaleza de las· mismas. Aqm, preCisamen
te, dice el actor, se encuentra el vic,io constitucio
nal señalado. 

De su lado, el Procurador General de la Na:
ción al emitir su concepto, considera que existe 
ineptitud en la demanda, porque ella sólo ~u~re 

· el inciso 2Q del artículo 157, cuando en el mciso 
primero se contiene la: regla general conforme a 
la cual todos los Ministros, ·dentro de su órbita, 
deben aprobar todos los contratos de las respec
tivas Superintendencias. La ine~equil::\ilidad del 
inciso demandado -dice- en nada cambiaría la 
situación creada por el primer inciso·. 

e onsideraciones. 

La natumleza jurídica de la Superintendencia 
de Notariado y Registro se encuentra contenida 
en el artículo 29 del Decreto número 1347 de 
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197 3, cuando dice que "es un organismo público 
adscrito al ~Ministerio de 'Justicia que desempe
ñará las funciones de vigilancia y dirección 
notarial y de registro de qtte tratan .los Decretos
leyes números 960 y .1250 de 1970". La deno
minación "organismo público", no aparece cier
tamente en la nomenclatttm legal actual de los 
entes que integran la administración central, 
pero ello no impide cmnp1·ender que se trata dé 
una entidad especial encargada de determinada. 
función específica, que viene a ser, ni más ni me
nos, la de rea-lizar ·el principio consagrado en el 
artículo 188 de la Constitución, conforme al cttal 
corresponde a la ley la organización y reglamen
tación del servicio público qtte prestan los Nota
rios y Registmdores. Y si de servicios púbLico y 
oficial se trata, bien p·uede el legislador organi
zarlo como lo estime más adecuado para stt efica
cia social. 

. Se trata. de 1tn organismo "sui géneris", 
además, porqne habiendo sido calificado como 
"Superintendencia", no se adecúa a la denomi
nación que a ellas da el artíc·ulo 41J del Decreto· 
1050 de 1968, ni al criterio que la Corte ha veni
do exponiendo sobre ellas, pm· cttanto no es dele
gataria de ninguna fttnción de aquellas que la 
Carta entrega al P1·esidente de la República co .. 
mo suprema autoridad administrativa en el ar
tículo 120 de la Carta; sino que, como acaba de 
verse, tiene una misión p1·opia y directa de ori
gen constittwional y desarrollo legal consistente 
en dirigir y vigilar ttn servicio público. De otro 
lado, la pretendida personería j1trídf,ca q1te le 
asigna la demanda, no existe, pues las disposicio
nes q1te en la actualidad la definen y 1·egulan stts 
funciones, no se la otorgan. La adscripción qtte 
hizo de ella al Ministerio de Justicia el artículo 
29 del .Decreto extraordinario número 1347 de 
1970, y que continúa vigente, no supone indepen
dencia absoluta en el terreno administrativo, y 
ya ha dicho la Corte que aquel fenómeno especial 
es propio de los entes que hacen parte de la Ad
ministración Centr.al. De suerte que de este he
cho no puede deducirse qu.e la Superintendencia 
de Notariado y Registro goce de la prerrogativa 
especial de desempeñarse, como sttjeto de contra
tos, con independencia dentro de la administra
ción y, por.. tanto, es privativo de la ley dársela o 
restringírsela. 

Ciertamente el artículo 3<? del Decreto 134 7 
que se viene cita.Iido, entregó la dirección y ad
ministración de la Superintendencia a un funcio
nario llamado Superintendente ''de lihre nom
bramiento y remoción del Presidente de la 
República", y a una junta de seis miembros y 
el artículo 7<? lo instituye en represenltante legal 
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de aquélla. Pero esta junta fue suprimida por el 
artículo 5<? del Decreto 2165 de 1970, y sus. fun
ciones . adscritas al Superintendente ''con la 
aprobación del Ministerio de Justicia",· agregan
do. que ''las funciones que, conforme a la disposi
ciones vigentes, requerían aprobación del Go~ 
bierno Nacional, se' cumplirán a través de decreto. 
ejecutivo". En estas condiciones la '·'representa
ción legal" no tiene otro alcance que el resultan
te de la tarea de dirección y orientación del ser
vicio con las atribuciones compatibles que señale 
la ley. Resulta: entonces, de modo incuestionable, 
que si el Director del servicio es un agente. políti
co del Presidente y de su libre nombramiento· y 
remoción, surge como coiJ,secuencia. natural, que 
en todo aquello que la ley señale, sus actos ~eben 
estar somet,idos jerárquicamente a su superior 
natural que es el Ministro respectivo. Se obseTva, 

·además, que si en los dos decretos últimamente 
citados, la facultad que tuvo la Junta para apro
bar los contratos que celebrara el Superintenden
te cuando su cuantía excediera de $ 100.000.00, 
pasó a ser sometida a la aprobación del Ministro 
de Justicia, el texto que se demanda, en cuanto 
dispone igual cosa para todos los contratos y Su
perintendencias y, por tanto, para la de Nota
riado y Registro, no ha introducido ninguna no
vedad en el sistema, ni hecho cosa distinta de 
seguir, ampliándola, la trayectoria legal que se 
traía sobre la materia. 

No se ve, pues, ·cómo puede resuJ.tar afectada 
la naturaleza jurídica de la Superintendencia 
de Notar,iado y Registro por es1ta facultad que el 
inciso demandado concede al Ministro de Justi
cia, ni se alcanza a ver cómo puede tener razón 
la demanda al afirmar qu,e lo que el texto deman
dado hace general para todas las Superintenden
cias, deba entenderse como escrito exclusivo y 
específicamente para la de Notariado y Registro 
y ·Con el propósito de desfigurarla en su estruc
tura legal. 

F,inalmen1te, debe tenerse en cuenta que la ley 
de facultades extraordinarias, número 28 de 
1974, en el numeral1<? del artículo lQ, dio autori
zaciones al Gobierno para "modificar lás normas 
vigentes sobre formalidades, cláusulas y demás 
requisitos que deben cumpiirse para la celebra
ción de contratos en la Administración Central 
y descentratizada''; y que como un principio 
universal de interpretación de la ley enseña que 
donde ella no distingue no le es dado hacerlo al 
intérpre;te, precisa concluir que el mandato del 
inciso 2<? del artículo 157 del Decreto 150 de 
1976, no hizo exclusiones de ninguna clase, y no 
podía, por tanto, dada la redacción v;ista, dar a 
entender que quedaba por fuera: de su texto la 
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Superintendencia de Notariado y Registro. Si, 
C01)10 se ha ·visto, tal Superintendencia es un or
ganismo que hace parte de la Administración 
Central, resulta claro que el Gobierno estaba fa.
cultado para reglamentar el punto a que se re
fiere la demanda. Pero aún en la hipótesis de 
que fuera un establecimiento público, tampoco 
habría inexequibilidad, porque la autorización 
los comprenden a ya que también se refiere al 
sector descentralizado de la Administración. Y 
si se tiene en cuenta que no obstante su organi
zación sui géneris, que se explica por el servicio 
que dirige y orienta, no la instituye en un ente 
autónomo dentro de la Administración CentraJ, 
se puede concluir que el Gobierno, al expedir el 
texto demandado se mantuvo dentro del límite 
de las facultades extraordinarias y, por consi
guiente, no quebrantó los preceptos indicados por 
la demanda ni otro alguno de la Constitución. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala P·lena, previo estudio de la Sala C'onstitu
eional y oído el concepto del señor Procurador 

General de la Nación, DECLARA EXEQUIBLE el in
ciso 2Q del artículo 157 dal Decreto 150 de 1976. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta J u
dicial, comuníquese al Gobierno Nacional y ar
chívese el expediente. 

Alejandro Córdoba 111edina, Mario Alario 
D'F'ilippo, Jerónimo Argáez, Jesús Bernal Pin
zón, Aurelio Camacho Rueda, José Gabriel de la 
Vega, José Ma1·ía Esgucrra Samper, Germán Gi
raldo Z·uluaga1 José Eduardo Gnecco C., Guiller
mo González Charry, Gustavo Gómez V elásquez, 
Juan Hernández Sáenz. Juan Manuel Gutiérrez 
L., Alvaro Luna Gómiz, Alejandro Mendoza y 
Mendoza, Humberto Mttrcia Ballén, Alfonso Pe
láez Oca.mpo, Luis Enrique Romerq Soto, Her
nando Rojas Otálora, Pedro Elías Serrano Aba
día, Julio Salgado Vásquez, Ettstorgio Sarria, 
Luis Sarmiento Buitrago, José María Velasco 
Guerrero. · 

Alfonso G·ua1"Ín Ariza, Secretario General. 
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)Exc~so eD.11. eli eje:n.-dcio lllle facUJJ.halllles ext:n.-ao:n.-llllñ narias. - .Jinexeq¡uibHidadl dell articulo 7Q dleli 
Jl))eue~o 11.260 lllle 11.970, "por eli cUJJ.ali se expide eli IEstatuto deli Jm.egist:n.-o deU JEstallllo Cñvñll de 

llais lPersmuas". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

Aprobada por Acta número 22 de julio 15 de 
1976. 

Bogotá, D. E., 15 1 de julio de 1976. 

I. Petición. 

l. En ejercicio de la acción pública estable
cida en el artículo 214. de la Constitución, el 
ciudadano Jorge Salcedo Segura, en memorial 
de 2 de febrero de 1976, pide a la Corte la; de
claración de inexequibilidad del artículo 7Q del 
Decreto extraordinario número 1260 de 1970. 

2. La demanda se admitió por auto de 14 de 
los mismos mes y año, y a la vez, se ordenó 
correr traslado .. de ella al Procurador General 
de la N ación, para los efectos legales del caso. 

II. Disposición acusada. 

1 . El texto de la disposición impugnada, con 
el preámbulo del Decreto 1260 del cual hace par
te, es el siguiente : 

"DECRETO NUMERO 1260 DE 1970 
" (julio 27) 

"por el cual se expide el Estatuto del Registro 
del Estado Civil de las Personas. 

''El Presidente de la República, en ejercicio 
de las facultades extraordinarias que le concedió 
la Ley 81.\ de 1969 y consultada la Comisión Ase
sora que estableció la misma; 

"Decreta: 
" 

"Título III. 
" 
''Artículo. 7Q La decisión judicial firme sobre 

el estado civil de las personas, cen efectos rela
tivos a quienes intervinieron en el proceso, tiene 
efecto general provisional, mientras no se de
muestre que reposa sobre hechos inexactos o so
bre pruebas insuficientes. ,, ,, 

• o. o. o o •• • · ••••• o •• •• o •• o ••• 

2. Para evaluar con justedad los fundamentos 
de la demanda y del artículo transcrito, así como 

. el Estatuto del Registro del Estado Civil' de la.S 
Personas, precisa conocer el texto de la Ley 81.1 
de 1969, que excepCionalmente invistió al Go
bierno de la función legislativa : 

''LEY 81.\ de ¡969 
" (noviembre 4) 

"por la cual se conceden al Presidente de l~ 
República facultades extraordinariás para refor
mar lras sistemas de notariado, registro de ins
trumentos, catastro, Registro· del Estado Civil 
de las Personas y de Constitución, transmisión 
y registro de derechos reales y · trabas sobre 
vehículos automotores, reglamentos de policía 
vial y de circulación para cumplir lo éstatuido 
hoy en el artícubo 92 de la- Codificación cons-

titucional vigente. 

''El Congreso de Colombia 

"Decreta: 

''Artículo 1 Q Revístese al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias por el 
término de un año, que se contará a partir de 
la vigencia de la presente Ley, para que revise 
los sistemas de notariado, registro de instru
mentos públicos y privados, catastro y Registro 
del Estado Civil de las Personas, y expida: 

·' 
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"a) El Estatuto del Notariado, con normas 
atinentes a la función notarial; a la reglamenta
ción del ejercicio de la misma; a la validez y 
subsanación de los actos notariales ; a los libros 
y archivos que deben llevar los Notarios; a la 
organización del Notaria9-o, para lo cual podrá 
crear, suprimir, refundir y redistribuir círculos 
notariales, establecer categorías, disponer los re
quisitos y los medios de provisión, permanencia 
y relevo de los Notarios, y proveer a la regla
mentación del Colegio de Notarios; a la vigilan
cia notarial; al arancel y al sostenimiento del 
servicio. 

''Dicho Estatuto dispondrá los casos en que los 
Notarios hayan de intervenir en diligencias de 
custodia, apertura y publicación del testamento, 
liquidación de la herencia y en los negocios de 
jurisdicción voluntaria que se les asignen, y el 
procedimiento que ha de seguirse en tales 
asuntos; · 

"b) El Estatuto del Registro de Instrumentos 
Públicos y Privados con normas atinentes a la 
puntualización del objeto, función y ·efectos del 
registro ; a la reorganización de los círculos· o 
circuitos de registro, para lo cual podrá supri
mir total o parcialmente los existentes o refun
dirlos, crear nuevos y redistribuir la actual di
visión territorial registral ; de los instrumentos 
sujetos a registro, la manera y el lugar compe-

, ten te para hacer la inscripción; a la cancelación 
del registro; a los libros y archivos qué deben 
llevar él o los registradores; al arancel y1 a la 
vigilancia y sostenimiento del servicio; 

''e) El Estatut9 del Catastro, con discrimina
ción de sus diferentes funciones, manera de ejer~ 
cerlas, entidades a quienes se les encarga sus 
efectos, y la coordinación adecuada entre las 
distintas _dependencias y funciones; 

"d) · El Estatuto del Registro del Estado Civil 
de las Personas, con señalamiento de los hechos 
y· actos sometidos a inscripción, los funcionarios 
encargados de este registro, la manera como 
deben llevarlo, los efectos de la anotación, el 
procedimiento para correcciones de las partidas, 
el arancel, y el mérito probatorio de las actas, 
copias y certificados ; 

''e) El régimen de constitución, adquisición 
y registro de derechos reales y medidas judicia
les de traba sobre vehículos automotores, de mo
do que se otorgue seguridad y certeza al tráfico 
jurídico que se realice respecto de tales bienes 
muebles y se haga expedita la prueba de los 
derechos, con indicación de las solemnidades exi
gidas en cada caso y los efectos de los actos y 
de su descripción; 

'' f) Reglamentar lo relativo a Policía Vial y 
de Circulación y expedir el reglamento unifica
do de tránsito. 

''Artículo 29 La ·norma dispondrá las condi
ciones para la creación o supresión de círculos 
y oficinas de 'Notariado y Registro, y para la 
r'evisión periódica de las tarifas del servi.cio no
tarial, del de registro de' instrumentos públicos 
y privados y del Registro del Estado Civil de las 
Personas. 

''.Artículo 39 El Gobierno podrá crear uno o 
varios establecimientos públicos, a cuyo cargo 
estarán la vigilancia del Notariado y los varios 
registros, la asistencia técnica, la coordinación 
de las funciones, la implantación paulatina de 
métodos y sistemas científicos de anotación, re
gistro, archivos y expedición de copias y certi
ficados, o adscribir tales tareas a una de las 
dependencias actuales o distribuirlas entre va
rias, según lo aconseje la conveniencia general. 

''Artículo 49 Las facultades se extienden a la 
determinación del régimen laboral de los Nota
rios y Registradores, y del personal subalterno a 
su servicio. 

''Artículo 59 El Gobierno ejercerá las facul
tades que le otorgan en esta ley asesorado de 
una comisión de expertos, de la que formarán 
pa:rte cuatro Senadores y cuatro Representan
tes, designados paritariamente entre sus miem
bros por la Comisión Primera Constitucional de 
cada Cámara. 

''Artículo 69 El Gobierno Nacional queda au
torizado para hacer las apropiaciones en el Pre
supuesto Nacional, verificar traslados y abrir los 
créditos y contracréditos necesarios para el cum-

, plímiento de esta ley. 

''Artículo ·79 La presente Ley rige desde su 
promulgación. 

"Dada en Bogotá, D. E., a primero de octu
bre de mil novecientos sesenta y nueve. 

''Diario Oficial No. 32929, noviembre 10 de 
1969". 

III. Textos constitucionales que se dicen 
violados y razones de la acu.sación. 

l. El acusador señala como quebraJtados los 
artículos 55 y 76, numerales 29 y 12, de la Cons
titución.' Esencialmente considera el actor que al 
proferise el artículo 7Q del Decreto extraordina
rio 1260 de 1970, hubo de parte del Gobierno 
extralimitación en el ejercicio de las facultades 
que le confirió la Ley S:¡t de 1969. 
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2. A este respecto dice lo siguiente: 
"La Ley 8~ de 1969 fue dictada por el Con

greso en desarrollo de la. atribución contenida 
en el numeral 12 del artículo 76 de la Constitu
ción. Pero como la citada ley en modo alguno . 
revistió al Presidente de la facultad de legislar 
sobre el punto del efecto de las sentencias, al 
dictar el Decreto 1260 en desarrollo de esa ley, 
específicamente el artículo 79, violó por. exce
derse en las facultades delegadas el citado artícu
lo 76, numeral 12 de la Constitución Nacional. 
Necesario es puntualizar cómo las facultades no 
son ni pueden ser genéricas sino que por man
dato ex-preso de la Constitución deben ser 'pre
cisas', vale decir que se especifique Ja materia 
sobre la cual el Presidente puede legislar· por 
decreto. 

"El propio artículo 76, numeral 29, ~stablece 
como función específica del Congreso la de ex
pedir y reformar códigos en todos los ramos de 
la legislación. Si el artículo 79 del Decreto 1260 
reformó parcialmente el Código Civil sin que el 
Presidente estuviera facultado para ello, nece
sariamente usurpó funciones y por ende tal ar
tículo es también violatorio de la norma cons
titucional citada. Y dentro de ese mismo orden 
de ideas el artículo 79 del Decreto 1260 también 
viola el artículo 55 de la Constitución Nacional 
en la medida en que esa norma consagra el 
principio. de la separación de funciones entre 
las distintas ramas del Poder Público, por cuan
to el Presidente ejerció funciones propias del 
Congreso sin facultad. específica para ello. 

''Como consecuencia de todo lo anterior res
petuosamente solicito que se declare inexequible 
el artículo 79 del Decreto 1260 de 1970, por ser 
violatorio de los artículos 55 y 76, numerales 
29 y 12 de la Constitución Nacional''. 

IV. Concepto del Procurador General 
de la N ación. 

l. El Procurador General de la Nación en 
· concepto número 217 de 23 de marzo del año en 
curso, solicita se declare inexequible la. norma 
impugnada. 

2. Fundamenta esta petición así : 
''No es necesario examinar a fondo, como lo 

hace el demandante, la verdadera incidencia de 
este precepto en el sistema jurídico preexistente 
sobre los fallos concernientes al estado civil de 
las personas y sus diferentes clases y efectos. 
Porque, si está claro que .para nada toca con la 
reglamentación de su registro y si es norma de 
carácter sustancia\ que afecta la propia institu
ción, la consecuencia inevitable es que al expe-

dirla se- incurrió en extralimitación de las fa
cultades extraordiilarias conferidas por la ley 
invocada en el literal d) de su artículo l. 

"El canon infringido no es el artículo 76-12 
citado en la demanda, susceptible de ser violado 
únicamente por la ley que concede las facul
tades, sino el artículo 118-8, aunque sí en rela
ción con aquel. 

''Y no tiene trascendencia que las, normas que 
pudieron ser modificadas por la impugnada se 
encuenttren en un- ordenamiento que tiene el ca
rácter de cqdigo, el Civil". 

V. Consideraciones. 

Las facultades extraoréjjnarias de que trata la 
Ley 8~ de 1969 vers!ln sobre la reglamentación 
del registro del estado civil de las personas, como 
contenido principal que con el presente negocio 
se relaciona, y sobre otros asuntos.afines: el de 
instrumentos públicos y .privados y el de ad
quisición o trabas judiciales de vehículos auto
motores. La ley también otorga la posibilidad 
de dar normas acerca de la funcíón notarial, la 
policía vial y de circulación y lin reglamento 
unificado de tránsito. 

Es, pues, una ley acerca de materias de índole 
administrativa, y en lo que concierne al regis
tro del estado civil puntualiza sus objetivos 
-vale repetirlo- al decir que el Presidente d.e 
la República podrá dictar : 

"d) El Estatuto del Registro Civil de las 
Personas, con señalamiento de los hechos y actos 
sometidos a inscripción, los funcionarios encar
gados de este registro, la manera. como deben 
llevarlo, los efectos de la a:r¡.otación, el procedi
miénto para correcciones de las partidas, el aran
cel, y el mérito probatorio de las actas, copias 
y certificados'' ; 

Las facultades extraordinarias de la Ley 8~, 
procuran: que se organice, mediante revisión o 
reforma de los mecanismos existentes, la pres
tación de un servicio público, esto es de uná 
actividad oficial enderezada a satisfacer intere
ses comunes por medio del cumplimiento' de las 
disposiciones legales que fueren aplicables. 

El artículo 79 acusado no se limita, como lo 
impone el precepto' 118-8 del código institucio
nal, a desarrollar con sentido excepcional y res
trictivo, las directrices que le señala con preci
sión el literal d) del artículo 19 de la l;ey 8~ 
(señalamiento de los hechos y actos sometidos 
a inscripción, funcionarios encargados de este 
registro, manera de llevarlo, efectos de la ano
tación, corrección de partidas, arancel, mérito 
probatorio de las actas; copias y certificados) 
sino, al contrario, regula un pretendido efecto 
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general y provisorio de las decisiones judiciales 
en firme sobre estado civil de las personas, ex
tendiendo así su radio de acción a materias que 
son extrañas a: las habilitaciones extraordinarias 
y pertenecen a la órbita muy diferente, del dere
cho civil. Baste señalar este grave desvío, para 
llegar a la conclusión de que el texto impug
nado, por exceder las aptitudes que invoca, es 
violatorio del artículo 118-8 concordante del 76-
12, ambos de la Carta. 

Resolución 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en ejercicio de la competencia que le atri
buye el artículo 214 de la Constitución, previo 
estudio de la Sala Constitucional y oído el Pro
curador General de la Nación, 

Resuelve: 

Es INEXEQUIDLE el artículo 7Q del Decreto 
1260 de fecha 27 de julio de 1970, ''por el cual 
se expide el Estatuto del Registro del Estado 
Civil de las Personas". 

Publíquese, cópiese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese en la Gaceta Judicial y ar
chívese. 

Alejandro Córdoba Medina, Mario Alario D' 
Filippo, Jerónimo Argáez C., Jesús Bernal Pin
zón, Aurelio Camacho Rueda, José Gabriel de 
la Vega, José María Esguerra Samper, Germán 
Giralda Zuluaga, José Eduardo (h,ecco C., Gui
llermo González Charry, Juan Manuel Gutiérrez · 
L., Gustavo Gómez Velásquez, Juan Hernández 
Sáenz, Alvaro Luna Gómez, Alejandro Mendoza 
y Mendoza, Humberto Murcia Ballén, Alfonso 
Peláez Ocampo, Hernando Rojas Otálora, Luis 
Enrique Romero Soto, Julio Salgado Vásquez, 
Eustorgio Sarria, Luis Sarmiento Buitrago, Pe
dro Elías Serrano Abadía, José María Velasco 
Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza 
Secretario.· 

Salvamento de votra. 

Con el respeto que nos merecen la honorable 
Corte y cada uno de sus miembros, salvamos 
voto en el fallo anterior. Para ello nos funda
mos en las consideraciones siguientes, que mo
tivaron la ponencia aprobada por la mayoría 
de la Sala Constitucional. 

Primera. 

l. Las facultades extraordinarias de que trata 
la Ley 8lil de 1969, le fueron conferidas al Pre
sidente de la República para reformar el sistema 
de registro del estado civil ; y en términos más 

· claros, para revisarlo. ¿De qué sistema se trata
ba? Del que estaba en vigor, como parte de la 
legislación civil, y con más propiedad el Título 
20 del Libro Primero del Código Civil, o sea los 
artículos 346 a 410, inclusive, y demás disposi
ciones concordantes. 

2. En esta materia, cuando el legislador con
fiere al Presidente de la República facultades 
extraordinarias para "revisar" un estatuto le
gal, ya la Corte fijó el alcance de las faculta'des, 
o sea lo que en su ejercicio racional y lógico 
puede el Gobierno hacer para desempeñar su 
cometido de manera justa y acertada, sin que 
se presente el exceso o el abuso del poder legis
lativo excepcional de que goza. 

En sentencia de 6 de mayo de 1971, adoptó 
estos criterios : · 

a) La revisión prevista en la ley de facultades 
extraordinarias, se debe entender no sólo en el 
sentido filológico, gramatica.l, sino también . en 
el más amplio del análisis y la investigación 
científica. En el primer evento, el vocablo brin
da varias interpretaciones, ya que su acepción 
lingüística es múltiple; queda, entonces, la al
ternativa, por la misma naturaleza del término, 
de ofrecer una interpretación específica, ade
cuando el juicio a una variable ;jurídica, que, 
dentro del control constitucional, función con
creta que en el caso se cumple, halla la más 
justa significación, ya que no se trata de definir 
lo que ordinariamente es la revisión de un texto 
legal cualquiera~ sino de precisar el alcance y la 
finalidad de la revisión de un estatuto. 

b) Cuando el legislador dispone la revisión 
de un estatuto que se integra con numerosos 
preceptos, no está, ni podría estar, pensando en 
cuál o cuáles de ellos deben ser slistituidos, mo
dificados, aclarados o enmendados; si así lo 
fuera, la solución viable consistiría en indicar 
aquellos que, precisamente, deberían serlo. A 
contrario sensu, si no aparece tal cosa, es porque 
el legislador otorga al revisor amplia y generosa 
facultad. 

e) No existe una medida objetiva para saber 
con certeza hasta dónde llega la ''revisión'' de 
un estatuto, es decir, si debe limitarse a modifi
caciones del estatuto vigente o si puede sustituir-
lo en su integridad. · 
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d) Para la Corte, ambas formas corresponden 
al concepto de "revisión" de un estatuto y si el 
legislador extraordinario consideró más adecuada 
la segunda forma, no puede aceptarse que ex
cedió las facultades para revisar qué le fueron 
conferidas. 

(Gaceta Judicia:l, Tomo üXXXVUI, Nos. 
2340, 2341 y 2342. Página 202). 

La interpretación anterior ha sido ratificada 
por la Corte en otros fallos recientes. 

J 
Segunda. 

l. El nuevo estatuto del registro del estado 
civil se basa en los siguientes principios esencia
les, los cuales desarrolla : 

a) Definición del estado civil de la persona ; 
b) Dicho estado deriva de los hechos, actos y 

providencias que lo d-eterminan, y de la califica
ción legal de ellos; 

e) Toda persona tiene derecho a su indivi
dualidad, y por consiguiente, al nombre que por 
ley le corresponda; 

d) El estado civil debe constar en el registro 
del estado civil, el cual es público, y sus libros 
y tarjetas, así como las copias y certificados que 
con base en ellos expida, son instrumentos pú
blicos; 

e) Se presume la autenticidad y pureza de 
las inscripciones hechas en debida forma en el 
registro del estado civil; · 

f) Ninguno de los hechos, actos, y providen
cias relativos al estado civil y la capacidad de 
las personas, suj'etos a registro, hace fe en pro
ceso ni ante ninguna autoridad, empleado o fun
cionario públ1co, si no ha sido inscrito o regis
trado en la respectiva oficina de acuerdo con la 
ley; 

g) Por regla general ningún hecho, acto o pro
videncia relativos al estado civil o la capacidad 
de las personas, y sujetos a registro, surte efecto 
respecto de terceros, sino desde la fecha del re
gistro o inscripción. 

Consta de 13 títulos que sustituyen, en lo per
tinente, el Código Civil, en el mencionado Título 
20 del Libro Primero. 

2. ·Como es fácil comprender, se trata de un 
verdadero sistema científico legislativo de regis
tro, o sea ae un conjunto de reglas o principios 
sobre la materia, enlazados entre sí, y cuya fi
nalidad es la de crear una situación jurídica 
objetiva que define la capacidad legal de la per
sona, con la debida seguridad jurídica social. 

3. Por este aspecto, que es fundamental, el 
Decreto 1260 de 1970, se ciñe a la pauta princi
pal trazada por el legislador ordinario en la Ley 
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81il de 1969. En efecto, el artícul¿ 7Q del Decreto 
1260 de 1970 no tiene más objeto. que el de hacer 
inscribir en el registro, con carácter provisional, 
una sentencia judicial qUe lo establezca ; provi
sionalidad que se explica por la hipótesis pre
vista en el texto de que posteriormente y en 
acción judicial diferente, se diga que aquel estado 
civil se declaró sobre bases falsas. En este evento 
la última sentencia vendría a reemplazar a la 
primera. 

4. Este aspecto del ejercicio justo y legal de 
las facultades extraordinarias en el presente caso, 
es el que competeJ principalmente enjuiciar a la 
Corte como titular de la jurisdicción constitu
.cional. Las otras objeciones, como legales que son, 
miran al CalllPO de la conveniencia o de la téc
nica legislativa, que no son procedentes en esta 
acción: la interpretación y aplicación del artícu
lo 7Q del Decreto 1260 de 1970, a casos particu
lares, distintos, es atribución propia de los jue
ces ordinarios, y en instancia última de la Sala 
de Casación Civil de la ·Corte. 

5 . Y de este modo, a la vez, tal norma res
peta el principio de la independencia funcional· 
de las ramas del poder, que consagra el artículo 
55. 

Tercera. 

l. En relación con el artículo 26 de la Carta, 
se observa: en nada se afecta la garantía proce
sal que consagra, pues no se trata de un juzga
mientl(} específico, por una parte, y por la otra, 
la misma norma acusada confiere carácter ''pro
visional", a la decisión objeto de registro, frente 
a derechos legítimos de terceros, tal como lo ha 
aceptado la doctrina universal y la reiterada ju
risprudencia de la Corte desde el año de 1936. 

Conclusión. 

Esta no es otra que la de la exequibilidad del 
precepto acusado. No infringe él, ni directa ni 
indirectamente; el artículo 72, ordinales 2 y 12 
de la Constitución, ni otra disposición de la 
misma. Al contrario, se conforma con lo ordena
do en los artícp.los 55 y 118-8 de ésta. 

Bogotá; julio 15 de 1976. 

Jerónimo Argáez, Aurelio CamacJw Rueda, 
Germán Giralda Zuluaga, Gustavo Gómez V elás
quez, Guillermo González Charry, Juan Hernán
dez Sáenz, Alvaro Luna Gómez, Alfonso Peláez 
Ocampo, Hernando Rojas Otálora, Luis Sar
miento Buitragl(}, Eustorgio Sarria. 

Alfonso Guarín .Ariza 
Secretario. 
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Salvamento de voto. 

Las siguientes son las razones que nos llevaron 
a separarnos del muy respetable criterio de la 
mayoría de la Sala Plena. Y aunque acogemos 
el bien fundado salvamento de voto que han sus
crito los. demás, disidentes, queremos precisar, 
por medio de este, puntos de sustancial tras
cendencia: 

La Ley 8;;t de 1969 que facultó al Presidente 
de la República para revisar el sistema del re
gistro del estado civil de las personas le dio 
precisa potestad para expedir el estatut~ de ese 
registro con señalamiento, entre otros puntos, de 
los hechos y actos sometidos a inscripción, los 
efectos de la anotación y el mérito probatorio 
de las actas, copias y certificados, según reza la 
letra d) de su primer artículo. . 

El estado civil de las personas no tiene una 
so,la fuente. En ocasiones, un simple hecho lo 
·determina: nacimiento y muerte. Otras vecas 
el· estado civil tiene su manantial en un acto 
jurídico como el matrimonio. Pero en la mayo
·ría de las veces es una sentencia judicial la que 
1() constituye o lo declara. Así sucede, por ejem
plo, con los fallos que decretan la nulidad del 
matrimonio,· el divorcio, o la separación de cuer
pos, o con los que declaran la filiación natural, 
ya paterna, ora materna, o decreten la adopción, 
resuelven sobre alteraciones en el ejercicio de la 
patria potestad, o declaran la emancipación ju
dicial del hijo; o con los que conceden la ha
bilitación de edad, decretan la interdicción de
claran la presunción de muerto o acoge~ la 
impugnación de la paternidad legítima, etc. 

Con razón el artículo 29 del Decreto 1260 de 
1970 expresa: el estado civil de las personas de
riva de los hechos, actos y providencias que lo 
determinan y de la calificación legal de ellos. 

Para demostr.ar el estado civil, empero, no 
basta con acreditar que .se goza del respectivo 
estado por haber acaecido el acto o hecho que a 
él da nacimiento o por haberse dictado la res
pectiva sentencia constitutiva o declarativa del 
m~smo. U na cosa es el estado civil y otra su 
prueba. Sucede con frecuencia que una persona, 
no obstante ser titular de un estado civil deter
minado, carece de su prueba, por no haber hecho 
la competente inscripción del mismo en el re
gistro público del estado civil. Mientras tal ins
cripción no se haya realizado, se puede tener el 
resp~~tivo estado y gozar del mismo, pero no 
se tiene su prueba, ya que hoy no es posible 
d_emostr~rlo co~ declaraciones de quienes hayan 
sido testigos en los hechos o actos de su constitu
eióri; ni· con la copi!'J. de la sentencia generadora 
del mismo. Como lo impera el artículo 105 del 

estatuto, los hechos y actos relacionados con el 
estado civil se probarán con copia de la corres
pondiente partida o folio, o con certificados ex
pedidos con base en los mismos. En la actuali
dad, pues, no hay otra prueba que sirva para 
a~re_dita.r un estado civil constituido con poste
r10r1d3;d. a la vigencia de la Ley 92 de 1938. 

Entonces, si la prueba .del estado civil no es 
la misma del hecho, acto o providencia de donde 
deriva, sino la copia de la partida o folio que 
con fundamento en ellos debe asentarse en el 
registro civil, o el certificado expedido con vista 
en éste, patente resulta el por qué el legislador 
extraordinario dispuso en el artículo 69 del De
creto 1260 de 1970 que toda providencia judi
cial o administrativa que afecte el estado civil 
de ~as personas debe inscribirse en el competente 
registro del estado civil. No siendo la sentencia 
judicia_l prueba idó~ea del estado civil que por 
ella misma se constituye o declara, y otorgán
dose ese mérito probatorio sólo a la copia de la 
correspondiente partida o folio que ha de asen
tarse con base en aquella sentencia, se ve· más 
clara la razón para que el legislador extraordi
nario haya repetido en el artículo 22 la orden 
de que los hechos, actos y providencias judiciales 
o administrativas relacionados con el estado civil 
distintos de nacimiento, matrimonios y defuncio: 
nes, ''deberán inscribirse: los atinentes al ma
trimonio y sus efectos personales y patrimoniales, 
tanto en el folio del registro de matrimonios co
mo en el de registro de nacimiento de los có~yu
ges ¡ ~ los ~estantes, en el folio del registro de 
nacimliJnto de la persona afectada. Y para re
s~ltar esa obligación ineludible de la inscripción, 
dispuso nuevamente en la parte final del artículo 
precitado que el funcionario o la corporación 
judicial que dicte la providencia ''advertirán a 
los interesados la necesidad del registro". 

Esta conclusión: la de que los :fallos que de
creten, declaren, modifiquen o extingan un esta
do civil, para que puedan originar la prueba de 
ést~, deben siempre inscribirse en el competente 
registro del estado civil, se ve confirmada con lo 
que más adelante preceptúan los artículos 106 y 
107 del Decreto 1260 mencionado. Allí se es~a
blece que ninguna providencia relativa al estado 
civil hace fe en proceso ni ante ninguna autori
dad, empleado o funcionario, si no ha sido ins
crita en la respectiva oficina, conforme a las 
normas del Estatuto, y que tampoco surtirá 
efecto respecto de terceros, sino desde la fecha 
del registro o inscripción. 

Fluye de todo lo anterior que· cuando el Go
bierno. e.~ el_ ar~í~ulo :r~ enjuiciado,, dispuso que 
la decision JUdiCial firme sobre el estado civil 
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de las personas, con efectos relativos a quienes 
intervinieron en el proceso, tiene efecto general 
provisional, mientras no se demuestre que re
posa sobre hechos inexactos o sobre pruebas in
suficientes, con ello reafirmó el principio relativo 
a que toda providencia judicial sobre el estado' 
civil de las personas debe ser inscrita, y que, una 
vez registrada, ya considerada la inscripción co
mo acta del estado civil, tiene efectos erga omnes, 
mientras no se destruyan las presunciones que la 
rodean. Ellégislador extraordinario, en ese pun
to, hizo un simple desarrollo de un asunto para 
el cual tenía precisas facultades: señalar los efec
tos de la inscripción· en el registro civil de las 
providencias judiciales que decidan sobre el es
tado civil de las personas. 

Lo dicho se refuerza indiscutiblemente, y de 
manera irrebatib1e, teniendo de· presente que el 
artículo 7Q acusado de inconstitucional es el úJ.
timo de los tres que integran el Título III sobre 
"hechos y actos sujetos a registro", y está colo
cado a continuación del artí.culo 6Q que es -la nor
ma en que se dispone que las providencias judi
ciales que afecten el estado civil de las personas 
se inscribirán en e'l competente registro del es
tado civil. 

Si el Gobierno, pues, tenía potestad, que le con
cedió la Ley 8:¡\ de 1969, para señalar los hechos 
y actos que deberían someterse a inscripción en 
el registro del estadó civil y, además, para hacer 
no sólo el señalamiento de los efectos que debería 
producir esa anotación, sino para precisar el 
mérito probatorio de las actas, copias y certifica
dos del estado civil, ningún exceso cometió en el 
ejercicio de su delegación cuando dictó el ar
tículo 7Q acusado. En su contenido no se observa 

que haya existido usurpación de funciones· al 
poder legislativo ordinario por el Gobierno. Esa 
disposición acompasa plenamente con las potes
tades extraordinarias. 

Finalmente, conviene puntualizár .. que no de~
de ahora, sino desde antes, las inscripciones ·d.el 
.registro civil que siempre han sido públicas, tie
nen, como las sentencias constitutivas de estado, 
una autoridad absoluta. ¡,Qué interés jurídico 
tendría un acta de nacimiento que no fuera opo
nible a nadie, salvo a quien fue objeto de la ins
cripción, y tal vez ni siquiera a éste, pues el 
registro se hizo sin su concurso? La Corte, desde 
su sentencia de 31 de julio de 1936, publicada en 

· el Tomo 44, página 105 de :la Gaceta Judicial, 
entendió el asunto de esa manera, pues, en efecto, 
los fallos judiciales que tocan con el estado civil, 
una vez inscritos en el libro del registro del 
estado civil, crean el acta o partida respectiva y 
como tal obliga erga omnes, es oponible al mundo 
entero ; pero quienes. no fueron parte en el pro
ceso en que se dictó la sentencia sin intervención 
de los legítimos contradictores, tienen la facul
tad de volver a plantear el mismo asunto en un 
nuevo procedimiento. Es decir que un fallo tal, 

·a pesar de que produce efectos relativos, pues 
sólo obliga definitivamente a quienes fueron par
tes en él, una vez inscrito en el registro del estado 
civil, la inscripción tiene un efecto general pro
visional frente a todos, mientras no se demues
tre que la decisión judicial se fundó en hechos 
inexaetos o pruebas insuficientes .. 

Fecha ·ut supra. 

Germán Giraldo Zuluaga, Juan Hernández 
Sáenz. 
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Corte S·uprema de Ju,sticia. -Sala Pler¡a. 

(Magistrado ponente:. doctor José Gabriel de la 
Vega). · 

Aprobada por acta número ... de 22 de julio de 
1976. 

Bogotá, D. E., 22 de julio de 1976. 

La ciudadana Socorro Ramírez pide que se de
clare inexequible la Ley 43 del 11 de dic,iembre 
de 1975, ''por la cual se nacionaliza la educación 
primaria y secundaria que oficialmente vienen 
prestando los Departamentos, el Distrito Espe
cial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias . 
y Com,isarías; se redistribuye una participación, 
se ordenan obras en materia educativa: y se dic-
tan otras disposiciones''. · 

El acto acusado. 

''·LEY 43 DE 1975 
"tdiciembre 11) 

''por la cual se nacionaliza la educación prima
ria y secundaria que oficialmente vienen pres.- · 
tando Jos Departamentos, el DistriJto Especial de 
Bogotá, los Municipios, las Intendencias y Comi
sarías; se· redistribuye una participación, se or
denan obras en materia educativa y se dictan 

otras disposiciones. 

''El Congreso de CoJombia 

"Dec1·eta: 

''Artículo 1 Q La educación primaria y secun
daria oficiales serán un servicio público a cargo 
de la Nación . 

• 

''En· consecuencia, los gastos que· ocasione y 
que hoy sufragan los Departamentos, In;tenden
cias, Comisarías, el Distrito Especia:t de Bogotá 
y los Mun.icipios, serán de .cuenta de la Nación, 
en los términos de la presente ley. 

''Parágrafo. El nombramiento del personal en 
los pl~teles que se nacionalizan por medio de 
esta ley, ·O se hayan nacionalizado anteriormente, 
continuará siendo hecho por los funcionarios que 
actualmente ejerzan dicha función. 

''Artículo 2Q Las prestaciones sociales del per
sonal adscrito a los establec,imientos que han de 
nacionalizarse y que se hayan causado hasta el 
momento de la nacionalización, serán de cargo 
de las entidades a que han venido perteneciendo 
o de las respectivas Cajas de Previsión. 

''Las prestaciones sociales que se causen a 
partir del momento de la nacionaliza:c,ión serán 
atendidas por la Nación. Pero las entidades te
rritoriales y el Distri,to Especial de Bogotá pa
garán a la Nae.ión, dentro del término de diez 
(10) años y por cuotas partes, las sumas que 
adeudarían hasta entonces a los servidores de los 
planteles por concepto de prestaciones sociales no 
causadas o no ex,igibles al tiempo de la naciona- . 
lización. Dichos pasivos se determinarán de co
mún acuerdo entre la Nación y las respectivas 
entidades terdt.oriales y el Distrito EspeciaJ de 
Bogotá, mediante liquidación proforma. 

''Parágrafo. IJas Cajas de Previsión Secciona
les o las entidades que cumplan tales funciones 
garantizarán el pago de las obligaciones de ca
rácter social mencionadas; .con el porcentaje que 
por concepto de la redistribución de la participa-
ción habrán .de recibir. ' 

"Artículo 39 A partir del 19 de enero y hasta 
el 31 de diciembre de 1976, la 1\'"ación pagará 
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el veinte por ciento (20%) de los gastos de fun
cionamiento (personal) de la educación a que se 
refiere el artículo primero, ,conforme a los presu
puestos respectivos del año de 1975 ; y así sucesi
vamente en cada vigencia subsiguiente, aumenta
rá en un veinte por ciento (20%) su aporte a 
dichos gastos, hasta llegar a absorber el c.iento 
por ciento ( 100%) de los mismos en 1980 (de 
1976 a 1980). 

''Artículo 49 Para los efectos de la presente 
Ley, congélase el monto de las asignaciones que 
las entidades territoriales hayan aprobado en 
materia de educación secundaria, tomando como 
tope los presupuestos aprobados por las Asam
bleas Departamentales, por el Concejo Distrital 
y por los Concejos J\~unicipales, para 1975, y en 
todo caso de conformidad con las siguientes dis
tribuciones : 

"Departamentos 

. Costo funcionamiento 
plantel educación media 

departamental, 1975 

l. Bogotá, D. E ... ... $ 92.239.100 
2. Antioquia . . . . · .. 
3. Atlántico . . . . .". . . . .. 
4. Bolívar .. ' . . . . . . . . . . 
5. Boyacá ........... . 
6 . Caldas . . . . . . . . . . . .. 
7. Cauca ............ . 
8. Cesar .............. . 
9. Córdoba ............ . 

10. Cundinamarca. . . . . . . . 
11. Chocó ............ . 

. 12. Guajira ....... : ... . 
13. Huila ............ . 
14. Magdalena . . . . . . . . . . 
15. Meta ............. . 
16. Nariño ~ ........... . 
17. Norte de Santander ... . 
18. Quin dí o . . . . . . . . . . . . 
19. Risaralda . . . . . . . . . .. 
20. Santander . . . . . . . . . . 
21. Sucre ............. . 
22. Tolima ....... . 
23. Valle .. 

190.102.120 
51.274.795 
67.580.000 
69.818.903 
99.935.413 
26.047.426 
11.753.600 
32.821.384 

174.785.067 
4.190.420 
7.929.384 

20.4(j4.575 
13.129.645 
19.530.330 
37.205.218 
26.260.180' 
37.656.724 
48.241.978 
73.927.595 
21.721.653 
48. '137. 000 

135.342.939 

Total . : ....... . .$ 1.320.095.449· 

''Parágrafo. Cualquiera suma que excediere 
los guar,ismos anteriores correrá siempre a cargo 
de la respectiva entidad territorial. 

'' Artí,culo 59 La nacionalización de los plante
les de educación secundaria costeados por -las In
tendencias y Comisarías se asumirá en forma si
milar por la Nación, tan pronto como se terminen 
las negociaciones que emanen de la aplicación 
en materia educativa del nuevo régimen concor
datario. 

''Artículo 69 Los recursos de que tratan los 
artículos anteriores serán administrados por los 
Fondos .Educativos Regionales, COJl sujeción a 
los planes que establezca el Ministerio de Educa
ción Nacional. 

''Artículo '79 Los auxilios que la Nae,ión desti
na para los plall/teles departamentales, intenden
ciales, comisariales o del Distrito 'Especial d~ 

1 Bogotá, se imputarán a buena cuentá de las· su
mas que corresponden a cada Departamento o 
Distrito Especial y a los Municipios, conforme 
al artículo 39. 

'' ArtícuJo 89 Para atender a los gastos de 
funcionamiento (personal) a que hace referencia 
como a la construcción, terminación, reparación 
y dotación, programaciones educa:tivas y demás 
aspectos similares, de los planteles relacionados 
en esta ley, redistribúyese la participación en el 
impuesto a las ventás de que tratan las Leyes 33 
de 1968 4G de 1971 y '22 de 1973, a partir del 1 Q 

d'e octubre de 1975 y hasta el 31 de diciembre de 
1980, en la siguiente forma : 

a) El 4.92% para -los citados gastos de educ~
ción, que la Nación girará directamente al MI
nisterio de Educación; 

b) El 3% para los Departamentos, con destino 
a las Cajas de Previsión Seccionales o para los 
presupuestos de éstos, cuando atiendan direc~a
mente el pago de las prestaciones; · 

e) El 22.08% para los Municipios que será g~
rado por la Nación directamente a ellos, por men-
sualidades. · 

''Parágrafo 19 De los giros que debe hacer la 
Nación, por concepto de participación en el im
puesto a las ventas a los municipios que sean ca
pitales de Departamento y al Distrito. Especial 
de Bogotá, transferirá directamente el 50% al 
Ministerio de Educación para los fines .Cie que 
trata la presente ley. 

''Parágrafo 29 El producto de la participación 
en el impuesto a las ventas de los meses de octu
bre, noviembre y diciembre de 1975, que se 
asigne por la presente ley, .al Ministerio de Edu
cación, se destinará a la financ,ia)ción de la ins
trucción pública, en todos los niveles .. 

''Parágrafo 39 A partir del 1 Q de enero de 
1981, la participación en el impuesto a las ventas 
se distribuirá en la siguiente forma: 3% para los 
Departamentos, con desti¡;:to a las Cajas de Pre
visión Seccionales o para los presupuestos de és
tos, cuando atiendan directamente el pagp de las 
prestaciones, y 27% para los Municipios, que 
será girado por la: Nación directamente a ellos, 
por mensu,alidades. 
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''Parágrafo 49 Para la liquidación de la distri
bución del 30% de la participación en el impues
to a las ventas, la Nación seguirá. procediendo 
así: -el 70% en proporción a los habitantes de los 
Departamentos y el Distrito EspeciaJ! de Bogotá, 
de acuerdo con el último censo de población ela
borado por el Departamento Adll!inistrativo Na
cional de Estadística (DANE), legalmente apro
bado y el 30%, entre estas mismas entidades por 
partes iguales. 

''Artículo 99 La construcción de nuevos plan
teles de enseñanza media, sólo podrá hacerse por 
la Na~ión o con autorización de ésta, teniendo en 
cuenta las necesidades prioritarias de cada sec
ción, conforme a las normas de planeación educa
tiva que al respec:to se dicten. 

''Artículo 10 .. En adelante ningún Departa
mento, Intendencia o Comisaría, ni el Distrito 
Especial, ni los Municipios podrán, con .cargo a 
la Nación, crear nuevas plazas de maestros y pro
fesores de enseñanza primaria o secundaria; ni 
tampoco podrán decretar la construcción de nue
vos planteles de enseñanza media, sin la previa 
autorización, en ambos casos, del Ministerio de 
Educa~ión Nacional. 

''Artículo 11. De conformidad con lo previsto 
en el numeral 12 del artículo 76 de la Constitu
ción Nacional, revístese al Presidente de Ja Re
pública, por el término de doce (12) meses, con
tados a partir de la promulgación de esta ley, de 
precisas facultades extraordinarias para: 

a) Dictar el estatuto del personé!Jl docente que, 
como consecuencia de la nacionaliza,ción de las 
enseñanzas primaria y secundaria, queda a ca;rgo 
de la N ación; 

b) Establecer el régimen salarial y de presta
ciones sociales del mismo personal docente. 

0 

''Artículo 12. El presupueSto anual de cada 
Fondo Educativo Regional deberá someterse a la 
aprobación del Minister,io de Educación Nacio~ 
nal para que tenga vigencia. 

''Artículo 13. Quedan en estos términos sus
tituidas o modificadas disposiciones pertinentes 
de las Leyes 111 de 1960, 33 de 1968, el artículo 
89 de la Ley 43 de 1971 y el artículo 10 de la Ley 
22 de 1973. 

"Artículo 14. Autorízase al Gobierno Nacio
nal para abrir· los créditos, hacer los traslados y 
tod!J.s las demás operaciones presupuestales que 
fueren necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en esta ley. 

''Artículo 15. Esta ley regirá desde la fecha 
de su sanción. 

"Dada en Bogotá, D. E., a los dos días del mes 
de diciembre de mil novecientos setenta y cinco. 

"República de Colombia. Gobierno Nac,ional. 
"Bogotá, D. E., diciembre once de 1975. 
"Publíquese y ejecútese". 
("Diario Oficia1" 344 71, 20 de enero de 

1976). 
Violaciones invocadas. 

El libelo ataca la Ley 43 por no haber observa
do el Congreso, al dictarla, el procedimiento es
pecial que traza el artí.culo 80 de la Carta, el cual 
con!'lidera aplicable, entre varias razones, por 
mandato de los incisos 2 y 3 del artículo 182 de 
la Carta. 

Dice la demanda que, por imposibilidad, el 
proyecto que dio vida a la Ley 43 no se estudió 
por la Comisión Especial Permanente a que se 
refiere el artículo 80 ele la Carta, ''encargada 
ele dar el primer debate a los proyectos de ley 
sobre las materias del ordinal 49 del artí.culo 76 
y a los proyectos de ley sobre las maJt.er,ias de los 
incisos 29 y 39 del artículo 182 (artículo 79) ". 

Y agrega: 
''En síntesis, la Ley 43 ele 1975 fue aprobada 

por el' Congreso Nacional, a iniciativa del Ejecu
tivo, sin haberse surtido la tramitación especi~l 
ordenada por el artículo 80 ele la Carta. Este vi-

. cio acarrea la violación clirec;ta ele las normas ele 
la Constitución Nacional ya citadas, así: 

"a) El articulo 79, por cuanto dispone que 
tratándose de leyes relativas a las materias de 
los incisos 29 y 39 del artículo 182, su tramita
ción debe hacers.e con sujeción al artículo 80; 
· "b) El artículo 80 ele la Constitución, pues, no 

se le dio aplicación en el caso de la Ley 43 de 
1975, siendo una exigencia constiltucional el ha
cerlo, al tenor del artículo 79; 

".e) El artícu~o 81, numeral 2Q, dado q~e.}a 
referida ley no fue aprobada por la ColllSIOn 
Especial Permanente del artículo 80, ni siguió 
el trámite de discusión y aprobación previsto en 
el 'mismo precepto. 

"d) El artículo 182, incisos 29 y 39, en razón 
de que si bien esta norma atribuye competencia 
al Congreso Nacional para dictar leyes sobre las 
mater,ias a las cuales se refieren esos incisos, di
cha competencia debe ejercerse en los términos 
previstos en el artí.culo 79 de la Carta''. 

Concepto del Proc?trador General 
de la N ación. 

En la vista fiscal se lee : 
'' ... cuando la Ley 43 de 1975 habla. de que la 

educación primaria y secundaria oficiales serán 
un servicio público a cargo ele la Nación, real-
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mente no está determinando ni redist~ibuyendo 
servicios entre aquélla y las entidades territoria
les, sino proveyendo sobre el mejor y más eficaz 
cumplimiento de esta función del Estado y sobre 
los recursos fiscales que respaldan los gasltos e 
inversiones que aplica su ejercicio. , 

'' 2. De otra· parte, el artículo 89 de la misma 
Ley 43 modifica la participación que normas an- . 
teriores les habían asignado a las entidades terri
toriales en una determinada renta nacional, el 
impuesto a las ventas, pero en nada se relaciona 
con el denomiado 'situado fiscrul ', que es el 
porcentaje de los ,ingresos ordiparios de la Na
ción a que aluden los ·incisos segundo y tercero 
del artículo 182 de la Const:i,'tución. 

'' 3. Por ningún aspecto, en sentir de este Des
pacho la ley acusada se, halla: incluida entre 
aquelias que, de conformidad con las normas in
vocadas en la demanda, requieren la tramitación 
especial establecida: en el artículo 80 de la Car
ta". 

e onsideraciones. 

Ante todo cumple ver cuál es el contenido del 
acto acusado. 

-V arias de sus disposiciones, que pudieran 
llamarse básicas, establecen que la educación 
primaria y secundaria oficiales, que ha:n venido 
prestándose, en diversos grados y modalidades, 
por la Nac,ión, los Departt.amentos, las Intenden 
cias y el Distrito Especial de Bogotá ''serán un 
servicio público naciona,l ", cuyos gastos "serán 
de ·cuenta de la Nación, en los términos de la 
presente ley". Así mandan los incisos 1 y 2 del 
artículo primero. 

-Otros textos p·rescriben el orden y modo co
mo ha de efectuarse la nacionalización de ese 
servicio, según lo indican los artículos ·1Q, pará
grafo único; 39, 4Q, 5Q, 69, 79 y 89, inciso 1, or
dinales a), b) y e), parágrafos primero, segun
do, tercero y cuarto. 

-Ciertas medidas, como consecuencia de la 
nacionalización y el orden y, modo de llevar la a 
cabo desarrollan esos puntos, .como los arttículos 
29, e~ sus incisos primero y segundo y en el pa-

. rágrafo que lo remata; 99, 10, 12, 13, 14 y 15. 
-Por último el artículo 11; inciso primero y 

ordinales a) y b), conceden al Presidente de la 
República, por el. término de doce meses desd~ la 
promulgación de la ley, facultades extraordrna
rias para dictar el estatuto del personal docente 
e instituir su régimen salarial y de prestaciones 
sociales. 

"'** 
Dados los planteamientos contradic~rios d~. 

impugnante y Procurador, procede averiguar SI 

la expedición de la Ley 43 estaba en realidad 
sujeta al procedimiento, muy especial, que des
cribe el articulo 80 de la Constitución, en concor
dancia con sus artículos 79, '76-4 y 182, incisos 
segundo y tercero. · 

***' 
El artículo 80 confiere a una Comisión Espe

cial Permanente la función de dar primer debate 
a los proyectos de ley que, por iniciativa: del Go
bierno y conforme al artículo 76-4 del esta'tuto 
constitucional, ·fijen "los planes y programas de 
desarrollo económico y soe,jal a que debe someter
se la economía nacional y los de las obras públi
cas que hayan de emprenderse o continuarse, con 
la determinación de los recursos e inversiones 
que se autoricen para su ejecución y de las me
didas necesarias para impulsar el cuÍnplimiento 
de los mismos''. El propio texto indica la manera 
como debe formarse la Comisión del Plan y pro
cederse para dar vado a propuestas parlamen
tarias de inversión o de servicios que en él pue
dan incluirse; los estudios·de factibilidad qu~ la 
respalden; oposición del Gobierno y su trámite, 
lapso para decidir; pérdida de conocimien:to por 
la: Comisión al cabo de cinco meses sin resolver' y 
traslado á la Cámara de Representantes; conoci
miento deJ. Senado, y, a falta de decisión por 
éste, posibiLidad para el Gobierno de poner el 
plan en vigencia mediante decretos con fuerza 
de ley. El articulo 76-4, al describir los planes 
de desarrollo económico y social, con su adita
mento muchas veces complementario de· obras 
públicas, los define en mucho: señaJa su materia, 
que ha de ser esencialmente económica y social, 
esto es, referente a la producción, distribución 
y consumo nacional de la riqueza pública o pri
vada y en suma, al fomento y dirección de la 
econom.'ía nacional, con mejor distribución de 
bienes y posibilidades de vida entre los asocia
dos · todo ello en busca de metas adecuadas a tra
vés 'de -medios ,idóneos y de prioridades en .el 
tiempo y el espacio, etc., etc. 

•** 
De conformidad con el inciso último del ar

tículo 79, la ley también debe determinar bajo,el 
mismo procedimiento del artículo 80, a iniciativa 
del Gobierno, "los serv.icios a cargo dela Nación 
y de las entidades territoriales, teniendo en cuen
ta la naturaleza, importancia y costo de Jos mis
mos y señalará el porcentaje de los ingresos or
din~rios de la Nación que deba ser distribuido 
entre los Departamentos, las Intendencias y Co
misarías y el Distrito Especial de Bogotá, para 
la atención de sus servicios y los de sus respecti
vos municipios, conforme a los planes y progra
mas que se establezcan" (artículo .182). 
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Y con arreg>lo al citado inciso del artículo 79, 
el treinta por ciento de los recursos ordinarios 
de la N ación, a tenor del inciso 3 del artí.culo 
182, ''se distribuirá por partes iguales entre los 
Departamentos, Intendencias y Comisarías ;y el 
Distrito Especial de Bogotá, y el resto propor
cionalmenite a su población'', siguiendo la ley 
respectiva los trámites del artículo 80. 

Ahora bien : la Ley 43 se limita a erigir en 
servicio público nacional una actividad primaria 
del Estado, que con~ierne a todos los habitantes 
del país, indispensable a la civilizada existencia 
de éste, y que a la Nae,ión corresponde normal

.mente atender, como, verbi gracia, le compete 
satisfacer las necesidades atañenites a la defensa 
o a la Policía nacionales. El Estado colombiano 
ha venido prestando el servicio de educación, 
pese a su carácter fundamental y genérico, de 
maiJ.era fra,amentaria, dejando buena parte de 
su manejo y pago a las diversas entidades geo
gráficas y políticas que lo integran. Para corre
gir esta anomalía, y sin vedar que los Gobiernos 
seccionales contribuyan al mismo fin, la Ley 43 
nacionaliza la educación prim_aria y secundaria 
impartidas oficialmente y al efecto da los pre
ceptos respectivos; lo cual incumbe con toda 
reguilaridad al Congreso, en ejercicio de su com
petencia primerísima de ''hacer las leyes'', y 
regular el servicio público (artículos 76 y 76-10 
C. N.), sin desmedro de la Constitll!ción. 

*** 
Pero el acto acusado no fija planes de desarro

llo económ,ico y social o de obras públicas, según 
el esquema ya puntualizado que de ellos traza el 
artículo 76-4 de la Carta; por lo cual, visto desde 
este ángulo, no se halla comprendido entre los 
que requieren la tramitación pe-culiar que impo
ne con minucia el artículo 80 del Código inst~tu
cional. 

*** 
Tampoco representa la Ley 43 un instrumento 

legislativo de los enfocados en el inciso segundo 
del artículo constitucional 182, porque lejos de 
señalar servicios entre la Nación y las entidades 
territoriales regula la manera de que los oficiales 
y relativos a educación primaria y se-cundaria 
queden al solo cargo del Estado, en un lapso de 
cinco años; porque no señala porcentaje alguno 
de los ,ingresos ordinarios de la Nación para ser 
distribuido en:tre Departamentos, Intendencias, 
Comisarías y el Distrito Especial de Bogotá, pa
ra: servir sus necesidades de ellos, acomodando 
tal reparto a ningún género de ''planes y pro-

gramas". Y como las leyes que tengan los objetos 
señalados, deben, según el artículo 79 (inciso 
final), someterse a los requisitos de procedim,ien- · 
to contemplados en el articulo 80, la 43 de 1975 
no pudo violar éste, pues su contexto no se aco
moda a esa .clase de ordenamientos. 

En fin, Ja Ley 43, no .distribuye ingresos 
generales de la Nación, sino que decreta a:signa
ciones tomadas del p:r:oducto de un impuesto es
pecial, el de ventas, para sufragar los gastos 
educativos ocasionados por las enseñanzas prima
ria y secundaria a que dicha ley se contrae. De 
consiguiente, el inciso final del artículo 79 de la 
Carta no cobijaba al proyecto que se convirtió en 
la ley que hoy se ataca en acción de inexequibi-

. lidad. 
El cargo sobre desconocimiento del artículo 80 

en rela,ción con los textos 76-4, 182 y 79 de la 
Carta, carece de sostén. 

La Ley 43 no infringe, pues, la Constitución 
de la forma que la demanda concreta y alega. Y 
en lo concerniente a otros cánones de la Carta, 
hay que anotar : 

Los incisos 1 y 2 del artículo primero, que 
constituyen la educae,ión primaria y secundaria, 
del orden oficial, como un servicio público de la 
Nación, tomando ésta a su cuenta. los gastos co
rrespondientes, ''en los términos de la presente 
ley", se ciñen con justedad al inciso primero del 
artículo 203 de la Constitución. 

El parágrafo ún,ico del artículo 1 Q y los ar
tículos 3Q, 4Q, 7Q y 8Q [inciso 1, ordinales a), b) 
y ·C), parágrafos primero, segundo, tercero y 
cuarto], son trasunto del inciso segundo del ar
tículo 203 de la Carta, que dice así, refiriéndose 
al pago de los gasto~ de un servicio público cos· 
teado por la Nación: "La ley determinará el or
den y modo de satisfacer estas obligaciones". 

Pero respecto de·l artículo 8Q debe decirse que 
la redistribución que ordena no puede cumplirse 
"a partir del 1 Q de octubre de 1975 ", porque en 
ese momento no había empezado a regir la Ley 
43, vigencia que apenas se inició, con su sanción 
(artículo 15), el 11 de diciembre de 1975, fecha 
desde la cual han de contarse sus efectos. De otra 
suerte se violaría el artículo 183 de la Constitu
!ción, a cuyo tenor ''los bienes y rentas de las 
entidades territoriales son de su propiedad ex
elusiva"; por lo ·cual solamente ellas y no la Na
ción estaban capacitadas para disponer de tales 
bienes, como se hizo por medio del artículo 89. 
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Como tal poder de disposi.ción no lo adquirió 
la Nac,ión sino desde el 11 de diciembre mencio
nado, el artículo 8Q es inexequible en el fragmen
to de su inciso 1, que reza: ''A par't.ir del 1 Q de 
octubre de 1975 ", y constitucionalmente correcto 
en todo lo demás. 

Lo mismo puede afirmarse, en parte, respecto 
del · parágrafo 2Q · del artículo 8Q mencionado, 
cuando dispone que ''el producto de la partici
pación· en el ,impuesto a las ventas ·de los meses 
de octubre, noviembre y diciembre. de 1975 (se 
subraya), que se asigna por la presente ley al 
Ministerio de Educación, se destinarán a la fi
nanciación de la instrucción pública, en todos los 
niveles". La destinación de la participación, en 
este caso, sólo sería posible a partir de la vigen
cia de la ley: 11 de diciembre de 1975. 

Y el artículo 5Q de la ley, incluible en este 
grupo, sobre planteles de enseñanza secundaria 
costeados por Intendencias y Comisarías, cuando 
dice que la N ación asumirá sus gastos "en forma 
similar" y conforme a "la aplicación en materia 
educativa del nuevo régimen conéordatario' ', no 
hace, además de sujetar.se al artículo 203 referí- · 
do, sino reconocer la fuerza obligatoria que tie
nen los pactos internacionales de que hablan los 
artículos 76-18 y 120-20 del estatuto constitucio
nal. 

*** 
El artículo 2Q, incisos primero y segundo y 

parágrafo final, aplica el artí.cul_o 203, ,inciso se
gundo de la Carta, puesto que constituye un mo
do de Uevar a cabo la nacional~ación, lo mismo 
que los artículos 9Q, 10, 12, 13, 14 y 15; y de otro 
lado, respeta así mismo la primera; parte del 
inciso 1 del artículo 30 de la.Constitución, al re
conocer y garantizar relaciones jurídicas preexis
tentes y trabadas conforme a las leyes, en asun
tos laborales, que no pueden ser vulne:r;adas por 
mandatos posteriores, siempre que los derechos 
111ludidos hayan formado vínculos de derecho en
tre deudores y acreedores. Para mejor compren
sión de lo dicho en este aparte, se transcribe de 
nuevo el artículo 2Q de la Ley 43 de 75 :· 

''Las prestaciones sociales del personal adscri
to a los estableéimientos que han de nacionalizarse 
y que se hayan causado hasta el momento de la 
nacionalización, serán de cargo de las entidades 
a que han venido perteneciendo o de las respec
tivas Cajas de Previsión. 

''Las prestaciones sociales que se ·causen a 
partir del momento de la nacionalización serán 
atendidas por la Nación. Pero las entidades te
rritoriales y el Distrito Especial de Bogotá paga-

. rán a la Nación, dentro del término de diez (10) 

años y por cuotas partes; las sumaS que adeuda
rían hasta entonces a los servidores de' los plan
teles por concep:to de . prestaciones sociales no 
causadas o no exigibles al tiempo de la. naciona
lizac,ión. Dichos pasivos se determinarán de co
mún acuerdo· entre la Nación y -las respectivas 
entidades territoriales y el Distrito Especial de 
Bogotá, mediante liquidación proforma. 

"Parág'rafo. Las Cajas de Previsión Secciona
les o las entidades que cumplan tales fun'c,iones 
garantizarán el pago de· las obligaciones de ca
rácter ~ocial mencionadas con el porcentaje que 
por concepto de la redistribución de la participa
ción habrán de recibir''. 

Ultimamente,. las fa.cultades extraordinarias 
concedidas al Gobierno por el artículo 11 respe
tan las exigencias de precisión y tiempo del ar
tículo 76-12 en relación con el 118-8 de la Carta, 
autorizaciones cuyo ejercicio, por la naturaleza 
de sus asuntos, reclaman, de otra parte, sujeción 
a los artículos 76-9 y 120-21 del mismo cuerpo 
institucional. 

Debe notarse, en otra serie de ideas, que la 
lJey 43, por decretar '' inver·siones pfrblicas' ', no 
podía ser discutida en el Congreso sino a inicia
tiva del Gobierno. Consta en· el expediente que 
este requisito se llenó y que, por tal concepto, la 
ley también es exequible. 

Resolución. 

La Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de 
la competencia que le atribuye el artículo 214 de 
la Constitución, previo estudio de la Sala Cons
titucional, y oído, el concepto del Procurador Ge
neral de la Nación, 

Resuelve: 

Es EXEQUIBLE la T.Jey 43 del 11 de diciembre 
de 1975, ''por la cual se nacionaliza la educación 
primaria y secundaria que oficialmente vienen 
prestando los Departamentos, el Distrito Espe
cial de B'ogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se 
ordenan obras en materia educativa y se dictan 
otras disposiciones", excepto el fragmento del 
primer inciso del artículo SQ que dice: ''a partir 
del 1Q· de octubre de 1975 y", palabras que son 
inexequibles, lo mismo que el parágrafo 2Q del 
mismo artículo 8Q, en cuanto dispone del pro
ducto de la participación en el .impuesto a las 
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ventas causado con anterioridad al 11 de diciem
bre de 1975. 

Publíquese, cópiese, comuníquese al Gobierno 
por conducto de los señores Ministros de Edu~ 
ción Nacional y Hacienda y Crédito Público, in
sértese en la Gaceta Judicial y archívese el expe
diente. 

Alejandro Córdoba Medina, Mario Alario 
D'F'ilippo, Jerónimo A:rgáez Castello, Jesús Ber- · 
nal Pinzón, Aurelio Camacho Rueda, José Ga
briel de la Vega, José María Esguerra Samper, 

Germán Giraldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco 
C., Guillermo González Ckarry, Gustavo Gómez 
Velásquez, Juan Hernández Sáenz, Juan Manuel 
Gutiérrez L., Alvaro Luna Gómez, Alejandro 
Mendoza y Mendoza, Humberto Murcia Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero 
Soto, Hernando Rojas Otálora, Pedro Elías Se
rrano Abadía, Julio Salgado Vásquez, Eustorgio 
Sarria, Luis Sarmiento Buitrago, losé María Ve
.lasco Gtterrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 
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lEXIei!J!WllPftnftdad de nGs all"ltlÍICUllnGs 39 y 3'l de na lLey 11.1.1 de 11.~72, "]l)Oll" na ICUaU se düda um es11a11un11:® 
esJPied.an Jllllllll"a .en il\r~~:llnü]l)néllagG de §an A\mlhrés y IP'rovüclend.a". 

- Corte Suprema de Justicia.- Sala 
e onstit-ucional. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

Aprobado según acta n-6.mero 24 de 29 de julio 
de 1976. 

Bogotá, D. E., julio 29 de 1976. 

1. Petición. 

l. El ciudadano Alvaro Archbold Manuel, en 
ejercicio de la acción pública definida en el ar
tículo 214 de la Constit"Q.ción, en escrito de 29 de 
abril del año en curso, solicita de la Corte decla
ración de inexequibilidad de los artículos 3Q y 37 
de la Ley 1 ~ de 1972, "por ser violatoria de la 
Constittución, por haber e:tc~dido el honorable 
Congreso de la República sus facultades .aJ ex
pedirlos". 

2. Repartido el negocio, en providencia de 8 de 
mayo del m.ismo año,- se admitió la demanda, y 
se dispuso dar traslado de ella al Procurador Ge
neral para los efectos legales pertinentes. 

u. Disposiciones acusadas. 

l. La Ley 1 ~ de 1972, ''por la cual se dicta un 
estatuto especial para el Archipiélago de San 
Andrés y Providencia'', constá de seis capítulos, 
, comprensivos de estas materias: naturaleza ju_rí
di ca; régimen administrativo; régimen de las en
tidades descéntralizadas del orden intendencia! ; 
régimen fiscal y presupuestal ; régimen aduane
ro y cambiario, y disposiciones varias. 

El artículo 1 Q somete a la Intendencia de San 
Andrés y Providencia al régimen administrativo 
y fiscal que señala la: misma ley, y le da a esta 
entidad territorial la denominación de '' Inten
dencia Espee,ial de San Andrés y Pro:videncia' '. 

G. Judicial - 31 

Y por el articulo 2Q consagra a "la ciudad de 
San Andrés'' como su capital. 

En general, los regímenes administrativo y 
fiscal presupuesta!, se ciñen a las pautas propias 
de los Departamentos el primero; y de la Nación, 
el segundo. Todo lo anterior se hace teniendo en 
cuenta ·las modalidades de esta porción territo
rial colomb,iana:, y de modo especial, su insula-
ridad. · · 

2. Concretamente, e·l texto de las dos disposi
ciones acusadas es el siguiente : 

"LEY 11.1 DE 1972 
. " (febrero 8) 

''por la cual se dicta un estatuto especial para 
el Ar-chipiélago de San Andrés y 'Providencia. 

''El Congreso de Colombia 

"Decreta: 

" 
''Artículo 3Q Suprímese el Municipio de San 

Andrés. Los bienes, rentas, derechos y obljga:cio-
nes de ésta serán de propiedad y cargo de la In
tendencia Especial. 

''Parágrafo l. En la Isla de San Andrés fun
cionará im Juzgado Promiscuo Territorial, con la 
misma competencia y atribuciones señaladas para 
los Juzgados Promiscuos Municipales. 

''Parágrafo 2. Créase en la Isla de San Andrés 
una Fiscalía Promiscua ante el Juzgado Promis
cuo Territtorial y del Circuito, que, además 
desempeñará las funciones de Agentes del Minis
tario Público atribuidas a los Personeros Muni
cipales. 

" 
''Artículo 37. Las disposiciones .legá.les sobre 

Intendencias no se aplicarán en el caso de la 
Intendencia Especial y deróganse aquellas que 
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regulan la Intendencia de San Andrés y Provi
dencia que sean contrar,ias a lo dispuestó en la 
presente Ley". 

("Diario Oficial" número 33525 de 22 de fe-
brero de 1972). · 

3. Por tratarse de un estatuto, que reglamenta 
dos aspectos fundamentales de la materia, las 
normas acusadas deben analizarse a la luz del 
contexto de la Ley l;¡t de 1972, para indagar con 
certeza su valor jurídico y constitucional. 

m. Textos constitucionales que·se dicen violados 
y razones de la awsación. 

l. E·l actor indica como quebr~ntados los pre
ceptos constitucionales de que tratan los artícu
los 6Q y 76-5 de la Carta. 

· 2. En lo esencial, fundamenta el pretenso que
branto en las siguientes razones: 

"No autoriza, pues, el constituyente al legis
lador para crear una nueva entelequia adminis
trativa para el Archipiélago de San Andrés y 
Providencia. Lo facultó simplemente para: dictar 
estatutos especiales sobre ciertos aspectos, los que 
ya· hemos visto, pero no para sacar a la: In ten-

. dencia susodicha de la inmediata dependencia 
administrativa: del Gobierno y mucho menos para 
dictar estatutos especiales en relación con su or
ganizadón judicial, contencioso-administrativa, 
electoral, etc. 

¡,''Con qué facultad, entonces, el ·legislador su
primió el Municipio de San Andrés, le dio una 
nueva organización judiciai a la Isla y estableció 
'que las disposiciones legales sobre intendencias 
no se aplicarán al caso de la Intendencia Espe
cial'? En lo judi.cial, aunque sin facultad consti
tucional para ello, creó una nueva organización, 
pero nada establece la ley sobre los otros aspec
tos. Clara s~ ve la inexequ,ibilidad de la norma. 

''Ciertamente, el constituyente dé 1968 autori
zó o facultó al legislador para expedir estatuto 
especial para el A~·chipiélago en materia admi
nistrativa, mas no para suprimir el Municipio de 
San Andrés; Isla, puesto que el artículo 5Q de la 
Constitución expresa de manera inequívoca cuá
liis son las entidades territoriales de la República 
y entre éstas no· se halla una ciudad capital que 
hó es ní siqn.iera Municipio. Bien hubiera podido 
el legislador -crear un corregimiento intendencia!, 
'en· cuyo caso hubiera tenido que rebajar al Mu
nicipio de Providencia a. la misma condición. 

'' 'l'enemos, pues, que en v,irtud de la: Ley 1;¡t 
susodicha, existe en Colombia un conglomerado 
humano, que es capital de Intendencia y que no 
es ni siquiera corregimiento". 

IV. Concepto del Procttrador G-eneral 
de la. Nación. 

l. Este funcionario, en vista número 225 de 15 
de junio de 1976 solicita de la Corte "que de-cla
re exequ,ibles, por no ser contrarios a ninguna 
disposición ·constitucional, los artículos 3Q y 37 
de la Ley 1;¡t de 1972 " .. 

2. Conceptúa que el régimen legisla!tivo del Ar
chipiélago de San Andrés y Providencia es de 
dos órdenes : 

"a) En todo ·lo relativo a su .régimen especial, 
dado su régimen jurídico de entidad territoria~, 
esto es, de Intendencia, se rige de acuerdo a lo 
previsto en el ineiso primero del artículo 6Q de la 
Carta. 

'' b) En lo concerniente a su régimen también 
especial, pero no incompatible con el anterior, en 
consideración a su configuración y situación geo
gráfica, esto- es, a que corresponde a un territorio 
insular, su régimen legal se establece de confor
midad con lo- ordenado por el inciso segundo de 
la misma disposición eonstitucional ". 

V. 0 onsideraciones. 

Primera. 

1. El artículo 29, inciso 19 del Acto legislati'l(o 
1 de 1968, definió como entidades t~lrritoriales de 
la República los Departamentos, las Intenden
cias, las Comisarías y los lliunicip1:os o distritos 
municipales, en que se dividen aqttéllos y éstas. 
(Artículo 59 de la C. N.). 

2. El artíc·1tlo .J9 del mismo Acto legislativo, 
dispuso: a) qtw las Intendencias y Comisarías 
quedan bajo la inmediata administr·ación del Go
bierno; b) qtte corresponde al legislador proveer 
a stt m·ganización administrativa, electoral, judi
cial, contencioso-administrativa y al régimen de 
los mun·icipios que zas· integran. Esta es la norma 
de carácter general, o sea, aplicable a todas las 
Intendencias y Cornisarías. (Artículo 69 de la 
C. N.) .. 

3. Respecto del Archipiélago de San Andrés y 
Providencw, así. como .de las· ret~tantes poréf,oncs 
insulares del territorio nacional, el citado artícu
lo 3, en su inm:so '29, establece una normación 
especial ''para el régimen fiscal, administrativo 
y el fomento económico, social y cultural ... ". 

Segunda. 

1: La su_presión del Municipio dél San Andrés, 
1ispttesta por el artíc-ulo 39 de la Ley 1q, de 197 2, 
encaja dentro de las pautas del artíc1tlo 69 de la 
Constitución, ya que tal medida hace parte de la 
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organizacwn o regtmen administrativo del Ar
chipiélago, q~w la misma ley, como se ha visto, 
califica de" Intendencia Especial". 

2. La creación en·la Isla de San Andrés, parte 
integrante de la Intendencia, de un Juzgado Pro
miscuo Territorial, y de una Piscalía Promiscua, 
son actos que hallan s7t fundamento constitucio
nal en lo previsto en el inciso 19 del artículo 69 
de la Carta, o sea, en lo que se ha llamado régi
men general de las Intendencias y Comisarías. 

3. Y el artículo 37, también objeto de la im
ptGgnac·ión, se debe interpretm·, precisamente, en 
armonía con las anter-iores consideraciones, esto 
es, qu.e las disposiciones legales qtte no se aplican 
a la Intendencia Especial, son aquellas que apa
recen en oposición con los preceptos del estatuto 
contenido en la Le'y 1q, de 1972, las cuales, como 
es obvio, se estiman derogadas· de modo expreso. 

Tercera. 
1 

l. La atribución contenida en el ordinal 5<> del 
artículo 76 de la Carta, ·se relaciona con tres 
aspectos administrativos: modificación de la di
visión general del territorio, respetando la clasi
filcación del aDtículo 5<>; establecimiento o modi-. 
fieación de las otras divisiones administrativas 
indispensables para arreglar el serv;icio público, 
y determinación de las bases y condiciones para 
la creación de municipios. 

2. En nada se afecta esta atribución por virtud 
de lo mandado en los artículos 3<> y 37 de la Ley 
1~ de 1972, que, como queda probado, encuen
tran su respaldo en el artículo 6<> de la Consti
tución, y no contemplan caso alguno de los pre
vistos en la invocada facultad legislativa. 

vi. Conclusión. 

Esta no es otra que la de la exequibilidad de 
las normas acusadas, ·las cuales no violan los tex
tos constitucionales señalados por el actor, ni 
otro alguno. 

VIL ~]il allo . 

De conformidad con las anteriores considera
·Ciones, la Corté Suprema de .Justicia, Sala Plena, 
previo estudio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la competencia que le otorga el artículo 
214 de la Constitución y oído el Procurador Ge
neral de la Nación, 

Resuelve: ' 

Sori EXEQUIBLES los artículos 3<> y 37 de la Ley 
1~¡~ de 1972 ''por la cual se dicta un estatuto es
pecial para el ~Archipiélago de San Andrés y 
Providencia''.· 

Comuníquese a quien corresP.onda. 

Alejandro Córdoba Medina, Mario Alario 
D'Filippo, Jerónimo Argáez Castello, JesúsBer
nal Pinzón, At~relio Ca,macho Rueda, José Ga
briel de la Vega, ,José María Esguerra S amper, 
Germán Giralda Zttluaga, José Edttardo Gnecco 
C., Guillermo González Charry, Gt~stavo. Gómez 
Velásquez, Ju.an Hernández.Sáenz, Juan Manuel 
Gutiérrez L., Alvaro Luna Gómez, Alejandro 
Mendoza y Mendoza, Humberto Mwrcia Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo, Lnis Enriqne .Romero 
Soto, Hernando Rojas Otálora, Jnlio Salgado 
V ásquez, Et~storgio Sarria, Luis Sarm.iento Bui
trago, Pedro Elías Serrano Abadía, José María 
Velasco Gtwrrero. 

. A.lfo'nso Gu.arín Arizn, Seeretario General.. 
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IEll a:lle~ll'eto ·qUlle llo llevanda está sometia:llo all ~onlill'oll constitucimmll ejel"dtrllo pm· lla C. S. a:lle J.
lFa~Ullll~aa:lles a:llell !P'l"esita:llente de ]a ~epúbllitca bajo SUll l"égimellll. 

I[Jorte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistr-ado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). · 

Aprobado según acta número 25 de 5 de agosto 
de 1976. 

Bogotá, D. E., 5 de agosto de 1976. 

En acatamiento a lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 121 de,la Constitución, con oficio de 
fecha 30 de junio del año en curso, el Presidente 
de la Sala Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia solicitó a la Secretaría General de la 
Presidencia de la República y para los efectos 
indicados en la norma mencionada, el envío de 
una copia auténtica del decreto legislativo en vir
tud del cual fue levantado el estado de sitio en 

. el territorio de la República. 
La Secretaría General atendió de inmediato 

tal solicitud y con fecha 1 Q de julio envió copia 
del siguiente 

"DECRETO NUMERO 1263 DE 1976 
" (junio 22) 

"por el cual se declara restablecido el orden pú
blico y se levanta el estado de si'tio en todo el 

territorio nacional. 

''El Pr~idente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución Nacional, y 

e onsiderando: 

Que mediante el Decreto 1136 de 1975 se de
clararon turbado el orden público y en estado 
de sitio los Departamentos de Antioquia, Atlán
tico y Valle del Canea y por el Decreto 1249 de 
1975 se extendieron a tqdo el territorio nacional 
dichas declaratorias; 

Que a juicio del Gobierno han terminado las 
circunstancias que dieron lugar a lo dispuesto 
pór los referidos decretos, 

Decreta,: 

Artículo 1 Q Declárase restablecido el orden 
público y levántase el estado de si1;io determina
do por los De.cretos 1136 y 1249 de 1975. 

A partir de la fecha dejarán de regir los De
cretos 1142, 1250; 1412, 1413, 2302, 2407 de 1975, 
370, 429, 528, 541, 543, 591, 617' 627' 653, 756 y 
814 de 1976. 

Artículo 2Q Este Decreto rige desde su expe-
dición. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, a 22 de junio de 1976". 
Repartido el negocio se impartió el trámite 

legal indicado en. el Decreto 0432 de 1969 orde
nando la fijación en lista por tres días para la 
interVención ciudadana, y disponiendo dar tras
lado al Procurador General de la Nación por el 
término de diez días para concepto en suje.ción 
a lo dispuesto en sentencia del Consejo de Está
do de ~echa 24 de mayo de 1976. 

Dada la procedencia de este concepto, se trans
cribe totalmente: 

"Este decreto se encuentra publicado en el 
'Diario Oficial' número 34593 de 19 de juilio de 
1976 y aparece firmado por el señor Presidente 
de la República y todos los Ministros. 

''Por auto del día seis de los corrientes el se
ñor Magistrado sustanciador dispuso, además de 
la fijación en lista: 'córrase traslado al Procu
rador General de la Nación por diez días para 
que emita concepto. (Artículo 14 del D. 432 de 
1969 y sentenc,ia del H. Consejo de Estado de 1 

fecha mayo 24 de 1976) '. 
''Por el fallo citado esta corporación, en SaJa 

Plena de lo Contencioso Administrativo, declaró 
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la nulidad del artículo 14 del Decreto 432 de 
1969, pero sólo en la frase que di.ce: 'tanto el 
Procurador General de la Nación, como', por 
cuanto cambió un traslado previsto en la Carta 
por una fijación en lista y rebajó de diez a tres 
días el término para la intervención del Jefe del 
Ministerio Público. 

''Procedo, pues, a ·emitir el concépto solici
tado: 

l. Se insiste en la tesi,s expuesta ya por este 
Despacho en el sentido de que ni el decreto que 
declara turbado el orden público y en estado de 
sitio todo o parte del territorio na.cional, ni el 
que declara restablecido aquel orden y levanta 
ese estado excepcional, son susceptibles de revi
sión por la Corte Suprema. 

''Esa alta entidad, por mayoría de votos, ha 
afirmado su competencia, pero sólo para verifi
car si el decreto lleva las firmas del Presidente 
de ·la Repúbl~ca y de todos los Ministros ( cf. sen
tencia de 23 de abril de 1974: Foro Colombiano, 
tomo x, págs. 575 y ss). 

''No considero que para esa simple confronta
ción se justifique la. intervención oficiosa de la 
Corte, que la Constitución, con la misma razón, 
debiera entonces exigir respecú:J de todos los de
cretos, ya que éstos deben llevar también cierto 
número de ~irmas; la de solo el Presidente, o la 
de éste y la de uno, por· Jo menos, de los Minis
tros o de los Jefes de Departamento Administra
tivo (artículo 57, inciso segundo). 
'' Hstimo' innecesario repetir aquí los argumentos 

de fondo que respaldan la tesis de la incompe
tencia de la Corte, pues la vista fiscal a que he 
aludido se encuentra inserta en lo sustancial en 
el fallo citado, referente al Decreto número 2725 
de 1973. Y, adeinás, los nueve Magistrados disi
dentes los expusieron de manera brillante en el 
estudio que presentaron para expLicar la .salve-
dad de sus votos. · 

"En síntesis: 
''a) Respecto del acto que declara restablecido 

el orden público con su necesaria consecuencia, 
no obran las razones que el constituyente debió 
tener en cuenta para someter al controJ de la 
Corte Suprema los decretos con fuerza legislati
va que, vigente el estado de sitio, expida el Go
bierno en ejercicio de los poderes extraordinarios 
que adquiere mediante su declaración, suscepti
bles por su propia finalidad de afectar los dere
chos y garantías individuales y por ello se infrin
ge la Constitución cuando no se mantinen den
tro d,e los límites que la misma establece ; 

'' b) De esta manera, tales ordenamientos y 
sólo ellos son los 'decretos legislativos' a que se 
refiere el artículo 121 de la Carta, inciso primero 

in fine, inciso segundo y parágrafo, mediante los 
cuales el Presidente de la República Jegisla con 
la única finaLidad de restablecer el orden y su- . 
jeto a estas precisas limitaciones impuestas por 
la propia Constitución : l. Sólo puede tomar las 
medidas que ésta autoriza 'para tiempos de gue
rra o de perturbación del orden público y las 
que, conforme al Derecho de Gentes rigen para 
la guerra entre naciones', y 29 no puede derogar 
leyes, solamente snspender 'las que sean incom
patibles .con el estado de sitio' ''. 

Además de estos requisitos sustanciales o de 
fondo, se exige otro de carácter formal para que 
tales decretos revistan obligatoriedad: lá firma 
de todos los Ministros. 

''e) Deseo agregar ahora que Decretos como el 
número 1263 de 1976 cuya revisión ha avocado 
la Corte no tienen por finalidad y por lo tanto 
nó con.~ienen ninguna normación tendiente al 
restablecimiento del orden perturbado, que son 
las características de los analizados en el aparte 
anterior. · 

''Por el contrario: parten del supuesto fáctico 
de que el orden se encuentra restablecido, bien 
porque cesó la guerra. exterior o porque terminó 
la conmoc,ión interior~ según el caso, y se limitan 
a reconocer esa normalidad de hecho y a hacerla 
coincidir con la normalidad jurídica mediante d 
levantamiento del estado de sitio. 

''Es axiomático que este es un acto puramente 
político, cuyo control por. este aspecto escapa por 
lo mismo a la Corte Suprema. 

"Y & qué clase de. control jurídico pudiera 
ejercer esa alta entidad, si por su misma natura
leza y por las consecuencias abtomáticas que 
trae -el v:olver a la plenitud de las garantías 
ciudadanas del tiempo dé paz-· ese decreto no 
es susceptible de infringir ningún texto ni prin
cipio alguno del orden constitucional? 

·' d) Hay más : esta clase de decretos ni siquie
ra reauieren la firma de todos los Ministros. 

''Ese es requisito que el artí.Gulo 121 de la Carta 
exige únicamente para el decreto que declara 
turbado el orden público y en estado de sitio 
toda la República o parte de ella (inciso prime
ro), y para los decretos legislativos que se dicten 
con la finalidad de conjurar la perturbación (in
ciso segundo). 

''Por ninguna parte la Constitución lo exige 
también para el que declara restablecido el orden 
y levant~ el estado de sitio. Y esto es razonable, 
como se deduce de las consideraciones que se t,ie
nen expuestas. Más aún : en este caso no debería 
exigirse la firma de ningún Ministro, que nada 
le agrega a su valor jurídico ni por el aspecto de 
la responsabilidad exigible. 
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'' 3. Como conclusión de las consideraciones 
que preceden, conceptúo que la honorable Corte 
Suprema debe declararse .inhibida para: revisar 
el Decreto número 1263 de 1976 (22 de junio), 
'por el cual se declara restablecido el orden pú
blico y se levanta el estado de sitio en todo el 
territorio nacional'. 

"Así lo. solicito, respetuosamente". 
La Corte no comparte el concepto transcrito, 

por· las siguientes 

Consideraciones: 

Primera. La declaración de turbación del or
den público y la consecuente de estado de sitio 
tiene su normaitividad jurídica prevista en el ar
tículo 121 de la Constitución y la sujeción estric
ta a dicha regulación encuadra en el estado de 
derecho colombiano. 

Esta es la síntesis : 
Presentada la anormalidad, por guerra exte

rior o conmoción interna, y oído previamente el 
Consejo de Estado (artículo 141-1), el Gobierno 
tiene las siguientes facultades de que puede ha
cer uso por medio de decretos extraordinarios o 
legislativos: 

11.\ Declarar turbado el orden público y en es
tado de sitio toda la RepúbLica o parte de ella. 

21.\ Hacer uso de las facultades legales o de las 
que la propia, Constitución autpriza para tiempo 
de guerra o de perturbación del orden público o 
de las reglas aceptadas por el Derecho de, Gentes 
para guerra entre naciones, tendientes al resta
blecimiento del orden perturbado. 

31.\ Suspender las leyes incompatibles con el es
tado de sitio. · 

Otras previsiones de la regulación· marcial, se 
refiere a las relaciones de Gobierno y Congreso 
que puede funcionar normalmente y debe reunir
se en caso de guerra exterior; a la. prohibición de 
derogar las leyes por1 medio de los decretos legis
lativos; y a la responsabilidad del Presidente y 
los· Ministros con motivo del uso .indebido de las 
facultades y obligaciones de la declaración de 
estado de sitio. 

Superada. la anormalidad se debe retornar, al 
orden legal ordinario, propio del tiempo de paz. 

Al respecto dice el inciso 7Q del artículo 121 : 
''El Gobierno declarará restablecido el orden 

público tan pronto como haya cesado la guerra 
exterior o terminado la conmoción interior y de
ja,rán de regir los decretos .de carácter extraor
dinario que haya dictado''. • 

Es, pues, característica propia. de estos decre
tos legislativos·su transitoriedad, limitada estric
tamente al tiempo de duración del estado de 
sitio. 

Seg1tnda. Exige el artículo 121 que los decre
tos expedidos por el Presidente en la emergen
cia para que tengan ''carácter obligatorio'', de
ben llevar la firma de todos los Ministros. Esta 
regulación está a.corde con el artículo 57 que 
precisa el wncepto de Gobierno, o .sea los actos 
del Presidente con todos los Ministros o los Je
fes de Departamentos Administrativos en el 
orden general y del Presidente y el Ministro o 
Jefe de Departamento .Administrat,ivo correspon
diente en cada negocio particular. 

Tercera. Tanto la declaración de turbación del 
ord~n público y la de estado de sitio, como el res
tablecimiento y el levantamiento del mismo, son 
actos de gobierno que conllevan consecuencias de 
orden jurídico de las cuales deben responder el 
Presidente y los Ministros por cualquier abuso 
cometido en el ejercicio de las facultades que la 
Constitución les concede, como por la demora en 
restablecer el orden público una vez que haya 
terminado la. conmoción interior o cesado la gue
rra exterior. 

Si con el decreto que declara. turbado el orden 
público se pueden expedir normas de carácter 
obligatorio y suspender la legislación incompati-. 
ble con el estado de sitio, con el decreto que lo 
levanta se restable.ce la legislación ordinaria y 
se derogan los decretos de carácter extraordina
rio. Es un axioma en derecho que los actos jurí
dicos se deshacen en la misma forma como se ha
cen. Los actos de gob.ierno de carácter Jegislativo 
sólo se modifican, e~tinguen o derogan pbr los 
mismos medios. 

El decreto que levanta el estado de sitio resta
blece de inmediato la legislación que haya sido 
suspendida, pone fin a las restricciones de los 
derechos ind,ividuales o de las garantías sociales 
que se hubieren establecido y abre las puertas de 
la legalidad ordinaria. La derogatoria de los de
cretos legislativos de la emergencia, sólo puede 
hacerse por otro decreto de igual naturaleza. 

Por esta razón la Constitución exige que sea 
el Gobierno, es decir el Presidente y los Minis
tros; quienes deberr declarar restable-cido el orden 
público tan pronto haya cesado la guerra exte
rior o la conmoción interior; esta obligación no 
la asigna. la Constitución únicamente al Presi
dente de la República. 

Cuarta. El Decreto·1263 de 1976 "por el cual 
se declara restablecido el orden público y se le
vanta el estado de sitio en todo el territorio na
cional'', tiene la firma del Presidente de la Re
pública y de todos los Ministros, cumpliendo así 
con la exigencia de la Constitución. 
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La manifestación expresa que en él se hace de 
que dejan de regir los Decretos legislativos nú
meros 1142, 1250, 1412, 1413, 2303, 2407 de 1975, 
37~ 429, 528, 541, 543, 591, 617, 627, 653, 756 y 
814 de 1976, se ajusta, igualmente,. a lo precep
tuado en el estatuto superior. 

Por estas razones, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala Plena, previo ~studio de la Sala Cons
titucional y oído el· concepto del Procurador Ge
neral de la Nació11, 

Resttelve: 

Es CONSTITUCIONAL el Decreto legislativo nÚ
mero 1263 del 22 de junio de 1976, "por el cual 
se declara restablecido el orden público y se le
vanta el ·estado de sitio en todo el territorio na-
cional''. · 

Comuníquese al Gobierno, publíquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y archívese el expedien
te. 

Alejandro Córdoba Medina, Mario Alario 
D'Filippo, Jerónimo Argáez CasteUo, Jesús Ber
nal Pinzón, Aurelio Camacho Rtwda, José Ga
briel de la Vega, José María Esgnerra S amper, 
Germán Giralda Zt.tluaga, José Eduardo Gnecco 
C., Guillermo González Charry, Gttstavo Gómez 
Velásquez, Jttan Her·nánde? Saenz, Jttan Mantwl 
Gtdiérrez L., Alvaro Luna Gómez, Alejandro 
Mendo.za. y Mendoza, Humberto Mttrcia Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo; ütis Enrique Romero 
Soto, Hernando Rojas Otálom, Jttlio Salgado 
Vúsq·nez, Ett.~torgio Sarria, Luis Sarmiento Btti
trqgo, Pedro Elías Serrano Abadía, José María 
Velasco Gnerrero. 

.Alfonso Gtr.arín Ariza., Secretario General. 

Sa~veda,d de voto. 
Magistrado: doctor Guillermo González Charry, 

Corisideramos que tanto el' decreto que declara 
turliado el ·orden público y en estado' de sitio 
todo o parte del.territorio na·cional, como el de
creto que lo levanta, no están sometidos aJ con
trol constitucional de la Corte. Las razones que 
fundan este criterio se encuentran consignadas 
,en el fallo de 23 de abril de 1974, que son las 
siguientes: 

1~ El decreto por medio del cual 'el Gobierno 
declara restablecido el orden público y levanta 
el estado de sitio, se funda eri que lo!' hechos cau
santes de la perturbación, han dejado de existir 
y en que el orden se ha restablecido. Es un acto 
de gobierno esencialmente político, el examen y 

apreciación de cuyos fundamentos .corresponde 
exclusivamente al Presidente de la República, y 
por el cual, junto con sus Ministros, debe respon-
der ante eJ Congreso (inciso S<?). · · · · 

21!- La institución jurídica del estado de sitio 
se enmarca en dos actos primordiales:· El ·decreto 
que declara turbado el ord~n público en tódo 'o 
parte del territorio nacional y el decreto. que le 
pone fin. Dentro de estos parámetros, el, Gobier-

.. no, según las voces del primer .. inciso del artículo 
121 de la Carta, puede ejercer, tres claJ'?eS de fa
cultades: Las legales u ordinarias, es decir, las 
que puede ejercer en tiempo d~ paz; las que la 
Constitución autoriza ·expresamente para· ·casos 
de guerra o de perturbación del orden público, y 
las que, conforme. a las reglas aceptadas por el 
Derecho de Gentes, rigen para la guerra entre 
naciones. Estas dos últimas se ejercen 'por medio 
de decretos especiales que deben llevar la firma 
de todos los Ministros comó condición de su obli
gatoriedad, y que la propia Carta (parágrafo) 
denomina-'' legislativos''' porque, como su nom
bre lo indica, tienen por objeto legislar o dictar 
normaciones exclusivamente· encaminadas al res-· 
tahlecimiento del orden, mediante una substitu
ción o suspensión temporal de las leyes normaJes 
que sean incompatibles con la necesidad de res-
tablecer el orden. · 

3~ El contra!' jurisdiccional -encomendado en 
la materia a la Corte Suprema por los artículos 
121 y 214 de la Constitución, se refiere sólo a 
estos de~retos ·legislativos. El afán del constitu
yentepor precisar las atribuciones del Presiden
te den!tro del estado -de sitio y por someter luego 
de modo automático al control de la Corte el ejer:.. 
cicio de ellas, radica esencialmente en que· es a 
travé-s del examen de los citados· decretos como se 
puede impedir la comisión de excesos ·o abusos en 
el ejercicio de tales facultades. Como por medio 
de ellos se puede suspender en lo pertinente la 
le~>'islación ordinaria, tomar medidas represivas, 
lii;;itar el ejercicio de garantías individuales y 
afectar otra clase de derechos, es· por lo que la 
Constitución ha querido que la Corte los someta, 
aun de oficio, a: su examen y decisión, para man
tener el principio de que las fac~l~ades ~el :s~a
do de sitio hacen parte de un reg1mén JUndico 
cuyo patrón y medida sigue siendo -la Constitu-
., • t 

ClOn. 

' . 4~ CU:ando el segundo inciso del artÍCl~lo 12i 
habla de ''los decretos que dentro de. esos preci~ 
sos límites dic;te el Presidente ... '' se está refi
riendo claramente a los que puede dictar 'en 
desarrollo de las facultades contenidas en el pri. 
mer inciso. Cuando establece en el tercer inci~o 
que el Gobierno "no puede derogar las leyes por 
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medio de los expresados decretos'' sino sólo sus- ejercerla .con arreglo a preceptos expresos sobre 
penderlas, reafirma el mismo .crj.terio, pues, aun" la materia. El decreto por medio del cual el Go
que parezca redundante, únicamente a través de bierno declara restablecido el orden público y 
esos decretos se puede asumir la función legisla-. establece o levanta el estado de sitio, no es un 
tiva: limitada una vez que el estado de sitio ha decret;o legislativo porque no modifica transito
sido declarado. Cuando el primer inciso del ·pa- · riamente ninguna ley ordinaria, ni reprime nin
rágrafo dispone que ''el Gobierno enviará a la . gún derecho, ni limita ninguna garantía, sino 
Cor:te Suprema de Justicia el día siguiente a su que, por el contrario, en el primer caso se p·repa
expedición, los decretos legislativos que dicte en ra para: el· ejercicio de .las facmltades excepciona
uso de las facultades a que se refiere est~J artícu- les, y en el segundo abre plenamente la puerta a 
lo, para que aquélla decida definitivamente sobre la legalidad normal y con su sola- expedición, 
su ·Constitucionalidad", vuelve. a reafirmar el automáticamente dejan de regir los decretos de 
mismo criterio, pues, como ya se dijo, esos son emerge;ncia. Por lo mismo no están comprendidos 
los únicos decretos que emanan de las atribucio- dentro de la categoría de los decretos sometidos 
nes excepcionales contenidas en el primer inciso al control constituciona,l de la Corte, y ésta care
del artículo 121, y, finalmente, cuando el ar- .ce, en consecuencia, de competencia para enjui
tículo 214 de la Carta, al señalar la competencia ciarlos, así sea por el aspecto puramente formal, 
de la Corte en esta materia (inc.iso 2Q de la regla como 1o dice el fallo. Si la Corte, sin norma ex-
2(l) dispone que ''en los casos de los artículos 121 presa que se lo permita, asumiera el estudio de 
y 123 .cualquier ciudadano puede intervenir para la exequibilidad del decreto que decreta o pone 
defender o impugnar la constitucionalidad de los fin al estado de sitio, podría determinar con su 
decretos a que ellos se refieren", está haciendo decisión consecuencias de extrema gravedad en 
una clara e inequívoca referencia a los decretos el orden político del país, como sería, para citar 
legislativos, porque son los únicos que ha querido un solo ejemplo, la de mantener turbado el orden 
someter al control de la Corte Suprema. público y en estado de ·sitio a la Nación, en el 

caso de una conclusión adversa al decreto o la de 
5(l El antecedente inmediato de la Reforma de obligar a levantanlo por discrepancia con el Go

l 968, a que· nos venimos refiriendo, fue_ el Acto bierno sobre las razones que lo llevaron a levan
legislativo número 1 de 1960, que, respecto del tarlo y a retornar a la normalidad, 0 a decretar 
control constitucional de los decretos dictados el estado de sitio. y vendría a asumir, de este 
dentro del estado de sitio, lo limitó precisamente modo, la función que la Carta atribuye exclusi
a los denominados legislativos, y aun no a todos, vamente al Presidente de la República (artículo 
sino a aquellos que el Congreso considerara ne- 120-7), en todo tiempo, y de modo especial al 
cesario em•iar a la Corte Suprema. Así resulta Gobierno pleno en los casos del artículo 121-7. Y 
del texto del segundo inciso del artículo 1 Q deJ lo haría sin ninguna responsabilidad jurídica o 
acto mencionado que dice así: política, pues, ést;a, en concordancia c~m los pre-

'' El Congreso, por medio de proposición a pro- ceptos mencionados, debe ser deducida por el 
bada por mayoría absoluta de una y otra Cáma- Congreso a los funcionarios constitucionalmente 
ra: podrá decidir que cualquiera de los decretos responsables de mantener el orden ( art. 121-8). 
que dicte el Gobierno en ejer.cicio de las faculta- Po,r consiguiente, estimamos q~e la Corte no 
des extraordinarias del estado de sitio, pase a la es competente para conocer del decreto a que se 
Corte Suprema de Justicia para que decida so" refiere la ponencia. 
bre su cOnstitucionalidad. La Corte fallará den-
tro del término de seis días, y si a:sí no lo hiciere, Guillermo González Charry, José Eduardo 
el decreto quedará suspendido ... ". En esta for- Gnecco C., Alvaro L1tna Gómez, Aurelio Cama
ma quedaba desde entonces excluida por :volun- cho Rueda, Germán Giraldo Zuluaga, Pedro 
tad del constituyente, la posibilidad de un con- Elías Serrano Abadía, Jesús Bernal Pinzón. 
flicto entre la Corte Suprema y el Gobierno por 
la extensión de la competencia de la primera 
respecto del ejercicio de una atribución que co
rresponde exclusivamente al segundo, y que se 
refleja: ta~.to en eJ decreto que declara turbado 
el orden público, como en el que declara que ha 
cesado la perturbación. 

6(l Ciertamente la Corte es el supremo guar
dián de la Coru;titución, pero su competencia no 
es discrecional sino reglada y por lo mismo debe 

Salvamento de voto. 

Decreto 1263 de 22 de junio de 1976. 
Por medio del Decreto 1263 de 22 de junio de 

1976, el Gobierno Nacional declaró restablecido 
el orden público y levantó el estado de sitio que 
había sido declarado mediante los Decretos 1136 
y 1249 de 1975. 
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Oficiosamente' la Sala Constitucional inició el 
estudio de tal determinación, ·con el fin de averi
guar si Uevaba la firma de todos los Ministros. 

Como el Gobierno no envió a la Corte Supre
ma de Justicia el decreto que declaró el restable
cimiento del orden público, el Presidente de la 
Sala Constitucional solicitó una copia,' según se 
desprende del primer párrafo de la sentencia que 
declaró su constitucionalidad: 

''En acatamiento a lo dispuesto en el parágra
fo del artículo 121 de la Constitución, con oficio 
de fé.cha 30 de junio del año en curso, el Presi
dente de la Sala Constitucional de la Corte Su
prema de Jtisticia solicitó a la Secretaría General 
de la Presidencia de la República y para los 
efectos indicados . en la norma mencionada, el 
envío de una copia auténtica del decreto legisla
tivo en virtud del cual fue levantado el estado 
de sitio en el territorio de la República". 

Las razones que se eX'ponen a continuación sir
ven de fundamento al' presente salvamento de 
voto: 

En el primer párrafo de la sentencia se incu
rre en el yerro de considerar co:mo legislativo el 
Decreto 1263 de 1976. La realidad es que el ar
tículo 121 de la Carta denomina decretos legisla
tivos a los que dicte el Gobierno como consecúen
cia de la declaratoria de turbación del orden 
público y de que toda _la República o parte de 
ella, queda en estado de sitio. EJ inciso primero 
del parágrafo del artículo 121 así lo expresa al 
definir que .los decretos legislativos son aquellos 
que dicte el Gobierno en ·uso de las facultades 
legislativas que le confiere la declaratoria del es
tado de sitio. 

La facultad de legislar le ha sido asignada, de 
manera ordinaria, al Congreso, según la ordena
ción del artículo 76 de la Constitución: "Co
rresponde al Congreso hacer las leyes''. 

Pero, en presencia de circunstancias extraor
dinarias, como serían guerra exterior o conmo
ción interior, o hechos que perturben o amenacen. 
perturbar en .forma grave e inminente el orden 
económico o social del país o que constituyan 
también grave cBJlamidad pública, el Presidente, 
con la firma de todos los Ministros, puede decla
rar el estado de sitio o el de emergencia. Con tal 
declaratoria, el Gobierno asume facultades legis-
lativas. . 

Tanto el artículo 121 como ·el 122 del Código 
institucional han encomendado a la Corte Supre
ma de Justicia la tarea de velar por su guarda 
en relación con los decr.etos legislativos que dicte 
el Gobierno en uso de las facultades legislativas 
que le confiere la declaratoria del estado de sitio 
o del de emergencia. 

Como los decretos de declaratoria del estado de 
sitio o del de emergencia no tienen el carácter 
de legislativos, porque no son dictados en uso 
de las facultades que establecen los artí.culos 121 
y 122, sino que son precisamente los ·que decla
ran los estados mencionados, resulta incuestio
nable queJa Corte Suprema de ·Justicia carece 
de competencia para pronunciarse sobre la cons
titucionalidad de los decretos q-qe declaran el 
estado de sitio o e;t de emergencia o el de resta
blecimiento del orden público, porque los pará
grafos de los artículos 121 y 122 disponen que el 
Gobierno enviará a la Corte ''el día siguiente a 
su expedición, los decretos legislativos que dicte 
en uso de las facultades a que se refiere este 
artículo ". · 

Considerar que la Corte tiene competencia pa
ra revisar el decreto sobre restablecimiento del 
orden público, únicamente 'Para comprobar si 
lleva la firma del Presidente de la República y 
de todos los Ministros, es función que no le ha 
encomendado el artículo 121. Se están· confun
diendo los decretos legislativos, los cuales "ten
drán carácter obligatorio siempre que lleven la 
firma de todos los Ministros'' (ordinal 2Q del ci
tado artículo), con los que di.cta el Gobierno en 
pleno para declarar el estado de sitio y él resta
blecimiento del orden público. 

Razón asistió al Gobierno Nacional al no en~ · 
viar el Decreto 1263 de 22 de junio de 1976 a la 
Corte Suprema de Justicia, para que decidiera· 

-definitivamente sobre su constitucionalidad, por
que no se trata de un decreto legislativo proferi
do para legislar en uso de las facultades que le 
concede ,la declaratoria del estado de sitio, sino 
de una medida cuya finalidad era la de clausu-. 
rar la etapa legisladora del Gobierno, poniéndole 
término a la legislación marcial de que habla don 
Miguel Antonio Caro. 

Por cierto que el segundo inciso del artícuJ.o 
primero del Decreto 1263 es superfluo en cuanto 
dispone que a rpartir de la fecha de su expedición 
dejarán de regir los decretos legislativos que dic
tó el Gobierno durante el estado de sitio. En 
efecto, con la declaratoria del restablecimiento 
del. orden público, se producirá tal fenómeno por 
mandato del iüciso 7 del artículo 121 de la Car
ta. Basta la declaratoria del restablecimiento del 
orden público, para que dejen de regir los de
cretos de carácter extraordinario que haya dicta
do el Gobierno. 

En consecuencia, la Corte debió declararse in
hibida para estudiar la constitucionalidad del 
decreto que declaró el restablecimiento del orden 
público. 

Julio Salgado Vásquez. 
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lEll sulbsirllio ffamiHall" no es sallall"io sino JPI:restadón sociall. -No JPIUllecle llunber pago cliredo por 
ell jplabono, ni es JPIOSilblle lla exonell"acilón dlell mismo ]piara patronos olbllñgaclos ]!PI!lill" lley. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

Aprobada acta número 26 de 12 de agosto de 
1976. 

Bogotá, D. E., 12 de agosto de 1976. 

El ciudadano Jaime Vidal Perdomo pide que 
mediante el procedimiento previsto para la ac
ción de inexequibilidad se declaren inconstitucio
nales Jas siguientes disposiciones : 

"DECRETO NUMERO 062 DE 1976 
''por el cual se modifica la organización admi
nistrativa del Ministerio de Trabajo y Seguri

dad Social. 
''Artículo 27. Son funciones de la Dirección 

General de la Seguridad Soeial; 
"f) Controlar administrativa y fiscalmente a 

las instituciones de Previsión Social, a las Cajas 
de Compensación Familiar y a las Asociaciones 

. de Cajas y sancionarlas por el incumplimiento 
de .las normas legales, ·estatutarias o reglamenta
rias" (en la parte que establece control fiscal so
bre las Cajas y Asociaciones de Cajas) ; 

'' g) Asistir por derecho propio a los Conse
jos, Juntas Directivas o Directorios de las insti
tuciones sometidas a su control, la cual podrá 
delegar en funcionarios de su Dirección o de las 
Divisiones Departamentales de Trabajo y Segu
ridad Social'' (en la medida que cobija a las 
Cajas y Asociaciones de Cajas). 

''Artículo 28. Son funcione8 de la División 
de Estudio y Control de la Seguridad Social : 

"d) Aprobar o improbar las actas de las 
Asambleas de afiliados y las de organismos direc
tivos, de las Cajas de Compensación Familiar y 
Asociaciones de Cajas; 

''e) Aprobar o improbar las solicitudes de pa
go directo de subsidio familiar y las que formu
len los empleadores que quieran constituirse en 
aseguradores de sus trabajadores; 

"f) A·p·robar o improbar previo concepto de la 
Oficina de Planeación y Economía Laboral, las 

. solicitudes de las empresas en lo referente a exo
. neración del pago de ·subsidio familiar y de los 

aportes del Servicio Nacional de Aprendizaje; 
'' g) Escoger de ternas ·elaboradas por las asam

bleas de afiliados el Revisor Fiscal para las Ca
jas de Compensación Familiar y Asociaciones de 
Cajas; -

' 'i) Aprobar o improbar los planes de inver
sión y toda clase de negociaciones de bienes de 
propiedad de las instituciones de Previsión So
cial, Cajas de Compe~sación Familiar o Asocia
ciones de Cajas" (en la parte que establece la 
aprobación de toda clase de negociaciones de bie-
nes de las Cajas y Asociaciones) . · 

''Artículo 30. Son funciones de la Sección de 
Control de Cajas de Compensación Familiar: 

"a) Ejercer el control administrativo y fiscal 
sobre las entidades, dependencias y asociaciones 
que manejen o distribuyan subsidio familiar y 
sobre las inversiones, participaciones e intereses 
provenientes de los recursos de este subsidio" 
(en cuanto establece un control fiscal sobre Ca
jas y Asocia:ciones) ; 

"b) Elaborar proyectos de reglamentación 
sobre contabilidad y auditoría de las Cajas de 
Compensación Pamiliar ; 

''e) Auditar las cuentas de Jas Cajas de Com
pensación Pamiliar de acuerdo con la reglamen
tación adoptada; 

'' f) Estudiar y tramitar las soli.eitudes de pa
go ·directo de subsidio familiar;. 

'' g) Estudiar y tramitar las solicitudes que 
presenten las empresas en lo referente a exone. 
ración del pago de subsidio familiar y de lo!' 
aiportes al Servi.cio Nacional de Aprendizaje; 
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_ "i) Estudiar ,Jos balances y revisar, aprobar o 
Improbar las cuentas y demás informes financie
ros o económicos que están obligados a rendir las 
entidades sometidas a su control'' (en la parte 
que establece la aprobación de cuentas y demás 
informes financieros). 

''Artículo 32.'Son funciones de la Sección Le
gal: 

''a) Conceptuar sobre la legalidad o validez de· 
los actos de las entidades sometidas a controt y 
vigilancia de la Dirección General de la Seguri
dad Social; 

"b) Reglamentar y autorizar la celebración 
de asambleas generales ordinarias o extraordina
rias y resolver las demandas que contra éstas 
sean presentadas". 

El actor señala como vio~ados los artículos 12, 
32, 44, 55, 76-12 y 118-~ de la Carta: 

Aduce como razones de su acción, entre otras, 
las siguientes: 

"Las disposiciones del Decreto 062 de 197 6 
contemplan una intervención excesiva del Minis
terio de Trabajo en la activid.ad de las Cajas de 
Compensación Familiar. Una vigilancia del Mi
nist~rio no sólo es legal, puesto que eLlas pagan 
. una prestación social y dicho Despacho tiene 
atrib11ciones para tal efecto, sino deseable y~ que 
permite el mejor cumplimiento de su •misión ; las 
Cajas no la rehuyen porque manejan sus fondos 
dentro de un rígido .cumplimiento de la ley y la 
circunstancia de ser sujetos pasivos de la vigi
lancia gubernamental da .más confianza a su ta
rea. Pero la vigilancia estatal tiene los límitt:S 
propios de su naturaleza, tiene que ser control, 
pero no puede convertirse en codirección, en co
administración, porque así ·se invade la órbita de 
acción· de personas privadas, se atenta contra la 
autonomía que tienen por ser personas jurídicas, 
se desborda la ~apacidad de acción del :Est:::,clo 
-<fue es exterior- para que él entre a to:llar 
papel en la vida .interior de un ente privaüo, todo 
lo cual es contrario a las reglas constitucionales 
que presiden las relaciones Estado-entidades de 
derecho privado. Dicho desbordamiento es mucho 
mayor si se ti~ne en cuenta que se ·hace con oca
sión del ejer.cicio de unas facultades extraordi
narias para hacer reorganización de los Ministe
rios, lo cual, naturalmente, no puede comprender 
la atribución de funciones de intervención estatal 
que la' ley de facultades no autorizó". 

" 
''Conviene, _entonces, examinar el contenido de 

las nqrmas acusadas del Decreto-ley 062 de 1976 
y el marco de las autorizaciones recibidas del le
gislador. Aquéllas versan sobre: control fiscal a 
las Cajas de Compensación y a las Asociaciones 

d~ Cajas y prevén la asistencia por derecho pro
piO a los Consejos o Juntas Directivas del señor 
Director 'de la Seguridad Social o su delegado 
[artículo 27 f) y g)]; la aprobación·o improba
ción de las actas de las asambleas de los afilia
dos y las de los organismos directivos lo mismo 
que las solicitudes de pago directo del subsidio 
familiar y ,Ja exoneración del pago del mismo 
[artículo 28, d), e) y f)] ; la escogencia del Re
visor Fiscal para las Cajas y Asociaciones de Ca
jas de ternas presentadas por las -As(l:mbleas de 
afiliados y la aprobación o improbación de toda 
clase de negociaciones de bienes de propiedad de 
las Cajas y Asociaciones [artículo 28, g) e), i)]; 
la elaboración de proyectos de reglamentación 
sobre contabilidad y auditoría de las Cajas, la 
auditoría de las cuentas de las mismas [artículo 
30, a); b) y e)] ; ·concepto sobre la legalidad o va
lidez de los actos de las Cajas y Asociaciones y 
la reglamentación y autorización de la celebra
ción de Asambleas Generales y resolución sobre 
las demandas que contra éstas sean presentadas 
r artículo 32 a) y b)]. . 

" •••••••••••••• o •• o ••••••• o •• o ••• o ••• o. o 

'' & Surgen estas funciones de las autorizaciones 
que el Gobierno Na<'ional recibió de la Ley 28 de 
1974? Evidentemente que no porque la Ley 28 
de 1974·en la parte que concierne al análisis que 
se viene ·adelantando apenas facultó al Presiden
te de la República para: 'Modificar la estructura 
de los Ministerios y Departam!)ntos Administra
tivos, suprimiendo cargos y redistribuyendo fun
ciones' [artículo 1 Q á)]. La propia Corte Supre
ma de Justicia, en sentencia de 9 de octubre de 
1975 (Foro Colombiano, número 77, noviembre 
de 1975, pág. 427), !iefinió el alcance de las fa
cultades extraordinarias cuando se refieren a 
modificación de estructura o revisión de la orga
nización administrativa al deqir que la 'asigna.
ción de competencias a los órganos de la Admi
nistración debe estar prefijada necesariamente 
en ley expresa si la d.e facultades no lo hace' ... 
'De lo anterior se deduce que si la ley de autori
zación se limita a facultar al Gobierno para revi
sar la organización administrativa nacional sin 
crear otras funciones generales o competencias 
determinadas, la revisión o distribución no pue
den comprender sino· las funciones propias de 
la administración o las creadas en leyes ante
riores' ". 

" 
''El artículo 44 de la Constitución permite 

formar: compañías, asociaciones y fundaciones 
. que no sean contrarias a la moral o al orden le

gal, las cuales pueden obtener su reconocimiento 
como personas jurídicas. Las Cajas de Com.-
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pensacwn Familiar y en particular la que re
presento en esta demanda, tienen· el carácter de 
corporaciones y así han sido reconocidas por el 
Ministerio de Justicia. Por su parte, el artí.culo 
12 de ,la Constitución establece que la capacidad, 
el reconocimiento y el régimen de las sociedades 
y demás personas jurídicas se determina por la 
ley colombiana. Tiene entendido la jurispruden
cia que esta norma remite a los actos del Con
greso para la regulación de todos los asuntos 
atinentes a las personas jurídicas, como es el 
caso del Código de Comer.cio y el Civil que tienen 
títulos dedicados a este tema. Preceptos tales co
mo los descritos en el punto a) del tema e sobre 
control fiscal a las Cajas de Compensación Fa
miliar y asistencia de funcionarios del Ministerio 
a sus Juntas, la aprobación de sus actas, la esco
gencia del Revisor Fiscal, Ja aprobación de toda 
suerte de negociaciones y la auditoría de las 
cuentas de las mismas quebrantan, evidentemen
te, el régimen de autonomía propio de las perso
n.as jurídicas para administrarse, le dan al 
Gobierno una calidad de codirector y coadminis
trador que pugna con ese principio de autonomía· 
qúe los entes jurídicos tienen para manejar sus 
propios asuntos como consecuencia del derecho 
de asociación garantiza-do en el artículo 44. 

Las mencionadas normas, sí pueden recaer so
bre las personas jurídicas, hipótesis que no se 
discute en es,te momento, deben, en todo caso, 
:provenir de la ley, según el artículo 12 de la 
Cónstitución Nacional, y nq tener origen en acto 
diferente, como es un decreto-ley que no estaba 
facultado para expedirlas. Resultan así violados 
los artículo 44 y 12 de la Carta FundamentaJ. 

" 
''El manejo de sus fiwinzas, si él se ajusta a 

las normas que sus autoridades se han dado, per
tenece, en las entidades privadas, a ellas mismas, 
y se lleva a cabo por medio de sus órganos esta
tutarios. Ellos ordenan los gastos y por medio 
de los revisores fiscales determinan, con ~a res
ponsabilidad consiguiente, si el movimiento de 
fondos ha sido adecuado. No puede el Ministerio 
de Trabajo, so pretexto de vigilar. el cumplimien
to de las normas sobre subf¡idio familiar, pene
trar en la actividad financiera de las entidades 
privadas. Así mismo no puede convertirse en co- · 
administrador [artículo 27 g)] para entrar a 
formar parte de los Consejos o Juntas Directivas 
(función que no tiene la Contraloría respecto de 
entidades ofi,ciales que vigila fiscalmente), ni pa
ra aprobar las actas de sus asambleas u órganos 
directivos [artículo 28 d)], ni toda clase de ne 
gociaciones [artículo 28 i)], ni elaborar proce
dimientos de contabilidad y auditoría de las ca-

jas [artículo 30 b)], ni reglamentar o autorizar 
la celebración de asambleas, pues todas estas son 
actividades internas de una persona jurídica pri
vada distintas del cumplimiento del pago de una 
prestación sociaJ y que, por tanto, escapan al 
control externo gubernamental y se cumplen, co
mo actividades administrativas internas que son, 
por medio de sus órganos estatutarios, sin ningu
na otra injerencia. Con dichas normas no so
lamente se e$tán violando los principios de 
autonomía de las personas jurídicas privadas 
garantizados en el artículo 44 y en eJ 12 de la 
Constitución Nacional. sino también se está exce
diendo por falta de mandato legal, los términos 
del artículo 32 de la Constitución Nacional, y 
pido que así sea declarado". 

El Procurador General encuentra atendibles 
en lo general los motivos de la acusación concep
tuando que son inexequibles los preceptos mate
ria de la demanda. 

En particular advierte: 
'' 2. C1mforme al artículo 63 de la Constitución, 

en Colombia no habrá empleo que no tenga fun
ciones detalladas en ley. o en reg"lamento; y como, 
además de las facultades extraordinarias de que 
fue investido por la Ley 28, el Presidente de la 
República tiene las ordinarias que le atribuyen 
los artículos 120-21 y 132 de la misma Carta en 
cuanto al señalamiento de funciones especiales a 
los empleos de los Ministerios y a la distribución 
de negocios contra éstos, los Departamentos Ad
ministrativos y los Establecimientos Públicos, es 
posible que· con la expedición de Jos preceptos 
acusados, entendidos como una simple asignación 
de competencias, no se hubiera incurrido en vio
lación del artículo 118-8 en relación con el 76-12 
de la Carta, por exceso o desviación en el ejerci
cio de las facultades extraordinarias ya vistas. 

''Pero consideradas en sí mismas y por su as
pecto sustancial, es indudable que tales normas 
del Decreto número 62 implican modificaciones 
en la organización y funcionamiento de las cor
poraciones de derecho p·rivado denominadas Ca
jas de Compensación Familiar y de sus asociacio
nes, y en el régimen de una prestadón social 
legal, el subsidio familiar, materias ambas ajenas 
a los 'asuntos administrativos' a que se refie
ren las facultades extraordinarias de la Ley 28 ''. 

Oonsir)eraciones: 

1 ~ El subsidio familiar apareció como una 
creación espontánea de ,}os patronos particulares 
a favor de sus trabajadores, a manera de auxilio 
a la familia y en consideración del número de 
hijos que el trabajador dependiente sostuviese 
económicamente; no fue· inicialmente una impo-
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sición legal como ,ocurrió con otras prestaciones 
sociales. Fue así como también la creación de las 
Cajas de Compensación fue un acto espontáneo 
de los patronos para satisfacer su propósito de 
proteger la familia de los trabajadores depen
dientes en sus necesidades familiares más apre
miantes. 

Para precisar eJ. carácter de esta prestación so
cial, el Gobierno expidió el Decreto 180 de 1956 
en que dice: ''El subsidio establecido o que esta
blezcan las entidades, empresas o patronos del 
país, bien oficiales o particulares, no es salario ni 
se computará como factor del salario en ningún 
caso". 

Tal situación jurídica se reitera posteriormen
te en los Decretos 118 de 1957 (artículo 16) y 
1091 de 1968 (artículo 14) y subsiste aún. 

En esta forma el subsidio voluntariamente 
concedido por los patronos, fue regulado y cu
bierto a los beneficiarios directamente por las 
ref!pectivas empresas, por Cajas especiales orga
nizadas también por los respectivos pa;tJ·onos. 

2~ Este subsidio familiar fue establecido como 
obligación a .cargo de determinados patronos par
ticulares y de algunas entidades oficiales por el 
Decreto 118 de 1957, estatuto que a su vez orde
nó a los patronos ohligados, constituir corpora
ciones denominadas Cajas de Compensación Fa
miliar o afiliarse a las existentes, con excepción 
de los que fueron autorizados para asumir direc
tamente el pago. Las Cajas de Compensación 
Familiar son entidades que por ministerio de la 
ley deben crear los particulares con fines emi
nente~ente sociales y sin ánimo de lhcro. 

3~ El subsidio familiar hace parte de la segu
ridad sociaJ. en cuanto tiende a la defensa inte
gral de la familia y, por tanto, puede incluirse 
en la denominación genérica de las prestaciones 
sociales de los trabajadores. Así ha sido conside
rado en la legislación desde su establecimiento 
(D. 1521 de 1957, artículo 7Q), y posteriormente 
por la Ley 58 de 1963 (artículos gQ y 9Q) . 

El Decreto 118 de 1957 ( artícuJo 15), dispuso 
que los patronos deberían aumentar en un 10% 
los salarios de sus trabajadores si no comp·roba
ban ante el Ministerio de Trabajo haber cumpli
do con el pago del subsidio familiar. También se 
encomendó a los inspectores nacionales del 'tra
bajo, la vigilancia y control del pago de esa pres
tación soeiaJ. (Decreto 1521 de 1957). La Ley 58 
de 1963 facultó a dicho Ministerio para imponer 
sanciones a los patronos que incumpEeran el pa
go. Cosa igual estableció copiosa legislación pos
terior. 

Creadas las Cajas de Compensación Familiar 
como intermediarias para el pago del subsidio fa
miliar, rla vigilancia 'de esas entidades se inició 
con el Decreto 1649 de 1960. 

El control de esas entidades fue asignado a la 
Superil;ttendencia Nacional de Cooperativas, en
tidad descentralizada. adscrita al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad· Social, según los Decretos 
1598 de 1963, 3134 y 3136 de 1968. Pero el De
creto 062 de 1976 las sustrajo del control de la 
Superintendencia Nacional de Cooperativas, pa
ra tra&l.adarlo a la Sección de ,Control de Cajas 
de Cqmpensación Familiar, bajo la Dirección Ge
neral de la' Seguridad Social del Ministerio de 
Trabajo. 

41]. La Ley 28 de 1974 que contiene las facul
tades invocadas para expedir el Decreto 062, en 
la parte pertinente dice : 

''Artículo 1 Q De conformidad con lo 'Previsto 
en el numeral 12 del artículo 76 de Ja Constitu
ción Nacional, revístese al Presidente de la Re
pública, por el término de doce meses, contados 
a partir de la vigencia de esta ley, de facultades 
extraordinarias en asuntos administrativos. En 
ejercicio de estas facultades podrá: 

''a) Modificar la estructura de los Ministerios 
y Departamentos Administrativos, suprimiendo. 
cargos y redistribuyendo funciones''. 

51]. Por el aspecto de· temporalidad el Decreto 
062 de 1976 (enero 16 l, se ciñe a las facultades 
que por el término de doce meses fueron concedi
das en la Ley 28 de 1974,· pues ésta fue promul
gada en el ''Diario Oficial'' número 34244 de 28 
de enero de 1976. 

\. 

La precisión constitucional requerida se cum
ple igualmente en el texto de la ley: se trata de 
facultades administrativas para modificar la es
tructura de los Ministerios y Dep>artamentos 
Administrativos, ''suprimiendo cargos y redis
tribuyendo funciones". La modifi.eación puede 
comprender todo lo referente a la organización 
y funcionamiento de las entidades dichas y de 
sus dependencias, dentro de la competencia que 
la Constitución señala para la Rama Administra
tiva o dentro de las funciones creadas por leyes 
anteriores. 

En el caso de estas facultades extraordinarias, 
que han permitido la expedición del decreto par
cialmente acusado, ellas se limitan a modificar 
la estructura de los Ministerios, suprimiendo car
gos y redistribuyendo funciones. Por consiguien
te las que no hayan sido creadas por ley anterior 
no pueden ser redistribuidas y las que han sido 
suprimidas legalmente tampoco pueden entrar en 
vigencia de nuevo sin exceder las facultades. 
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6~ En este orden de conceptos, se tiene que no 
se encuentran en la legislación anterior las si
guientes funciones: la asistencia de funcionarios 
administrativos por derecho propio a los Conse
jos, .Juntas Directivas o Directorios de las Cajas 
de Compensación o de Asociacíones de Cajas [ar
tículo 27, literal g)], ni la facultad de a.proba:r 

" o improbar las actas de las asambleas de afilia
dos y de sus organismos directivos [artículo 28, 
literal d) ], ni la de escoger el Re:visor Fiscal de 
terna elaborada por las Asambleas Generales [ ar
tículo 28, literal g)], ni 1a de aprobar o improbar 
toda clase de negocios de bienes de propiedad de 
las mismas Cajas de Compensación o Asociacio
nes de Cajas (artículo 28, literal i)]. 

Estas funciones son nuevas y no encajan en las 
facultades extraordinarias. 

7~ Las funciones de los literales a) y h) del 
artículo 32, tienen amplios antecedentes en el 
Decreto 3134 de 1969, que daban a la División 
Legal de la Superintendencia las funciones de 
preparar normas reglamentarias encaminadas a 
asegurar el cumplimiento de las leyes sobre fun
cionamiento de las Cajas de Compensación Fa
miliar, resolver sobre la legaüdad o ilegalidad de 
los actos de tales entidades, y la de revisar los 
proyectos de decretos, resoluciones o circulares 
que se relacionaran con la Superintendencia pa
ra el cumplimiento de sus fines. Resulta entonces 
que la norma demandada, aparte de trasladar 
una función preestablecida como ya se vio,. tiene 
antecedentes inobjetables en las disposiciones que 
acaban de citarse. 

Por otra parte, tratándose de que las Cajas de 
Compensación Familiar son entidades de natura
leza especialísima porque pueden y deben ser in
tervenidas por el Estado en atención a ser orga
nismos destinados a manejar una línea muy 
importante de la política social, no tiene nada de 
inconstitucional el hecho de que un organismo de 
control pueda reglamentar con arreglo a la ley 
las Asambleas Generales, dentro de una sana po
lítit;a de .control, así como abrir la vía gubernati
va conociendo y decidiendo las peticiones o de
mandas que se le formulen contra los actos que• 
se cumplen en dichas Asambleas. 

8lil La función o actividad adminístrativa para 
su correcto desarrollo requiere un control de 
igual naturaleza; este control lo realiza el Estado 
sobre sus propias instituciones por medio de ór
ganos .competentes. Las Cajas de Compensación 
Familiar están asimiladas legalmente a las insti
tuciones de utilidad común y su control adminis
trativo para que sus rentas sean debidamente 
aplicadas atañe al Presidente de la República 
(artículo 120-19). 

~lgo distinto es el control fiscal que en eJ or
den de la Administración Pública corresponde a 
la Contraloría General de la República sobre to
.dos los órganos de la Administraci'(m Nacional y 
sus·entidades descentralizadas; este control se re
fiere a1 fisco exclusivamente (artícl.llos 59 y 60, 
Constitución Nacional). 

''El término fiscal hay que entenderlo en su 
sentido obvio o sea como referente al patrimonio 
o a los intereses patrimoniales públicos, o si se 
quiere, como lo define el diccionario académico 
de la lengua · ''resoro Público, Hacienda Nacio
nal, Erario' " CEustorgio y Mauricio Sarria. De
recho Administrativo. Publicaciones C.E.T.D.A., 
197 4, página 307) . 

El controJ económico, vigilancia o inspección 
de igual naturaleza de Jos bienes de estas entida
des o corporaciones debe cumplirse. por sus ór
ganos estatutarios, con la inspección y vigilancia 
del Estado; pudiendo el Ministerio ejercer dicho 
control por conducto de los órganos estatutarios 
de las mismas entidades. O sea que el llamado 
control fisca.l se refiere al económico de las mis
mas entidades privadas bajo 1~ vigilancia del Es-
tado. " 

9lil En cuanto a la exoneración del pago del 
subsidio familiar y al pago directo del mismo por 
determinadas empresas o -patronos, se tiene: 

a) El artículo 21 del Decreto 118 de 1957 per
mitió al Ministerio de Trabajo exonerar del pago 
del subsidio familiar a los patronos que demos
traran que esa erogación ponía en peligro la 
estabilidad económica de su empresa; posterior
mente las Leyes 58 de 1963 (artículo 5Q) y 56 de 
1973 (artículo 15), impusieron esa, obligación a 
.todos los patronos con capital superior a $ 50.000 
sin contemplar posibilidad alguna de exonera--" 
ción; 

b) También el Decreto 118 de 1957 estableció. 
que los patronos obligados a pagar el subsidio 
familiar deberían ·constituir Cajas de Compensa
ción o afiliarse a las existentes para el pago del 
mismo ; solamente permitió a los patronos de em
presas mineras, agrí.colas y ganaderas, como .tam
bién a ]as que tuvieran más de mil trabajadores 
a su servicio, asumir directamente el pago de esa 
prestación social o constituirse en aseguradores 
de sus trabajadores. Posteriormente la Ley 69 
de 1966 (artículo 2Q), terminó el privilegio con
cedido a lo~ patronos con más de mil trabajado
res a su servicio, exceptuando solamente a las 
empresas mineras, agrícolas y ganaderas. Más 
tarde .la Ley 56 de 1973 excluyó de este privile
gio a los patronos de empresas mineras; y, final
mente, el Decreto 2374 de 1974 (artículo 1Q), 
expedido durante la emergencia. económica, eli-
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minó totalmente el pago directo de subsidio fa
miliar a par'tir del1<? de enero de 1975. 

Por lo anterior, la exoneración del pago de 
subsidio familiar a los patronos obligados por 
ley, y la autorización del pago directo fueron eli
minadas en la legislación vigente, por lo cual 
esta función inexistente no puede ser redistribui
da. 

Por las consideraciones anteriores, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Plena, previo estudio 
de la Sala Constitucional y, oído el concepto del 
Procurador General de la N ación, 

Resuelve: 

Primero. Es INEXEQUIBLE el literal g) del 
artícrulo 27 del Decreto 062 de 1976 en cuanto fa
culta a la Dirección General de la Seguridad So
cial para "asistir por derecho propio a los Con
sejos, Juntas Directivas o Directorios" de las 
Cajas de Compensación Familiar y de las Aso
ciacion~s de Cajas. 

Segundo. Son INEXEQUIBLES los literales d), e) 
y g) del artículo 28 del Decreto 062 de 1976 que 
dicen: 

"d) Aprobar o improbar Jas actas de las asam
bleas de afiliados y las de los organismos direc
tivos de las Cajas de Compensación Familiar y 
Asociaciones de Cajas; 

''e) Aprobar o improbar las solicitudes de pa
go directo de subsidio familiar; 

"g) Escoger de ternas elaboradas por las 
asambleas de afiliados el Revisor Fiscal 'para las 
Cajas de Compensación FamiEar y Asociaciones 
de Cajas". 

Tercero. Es INEXEQUIBLE el literal f) del ar
tículo 28 del mismo decreto en cuanto faculta a 
la División de Estudios y Control de la Seguri
dad Social para "aprobar o improbar, previo 
concepto de la Oficina de Planeación y Econo
mía Laboral las solicitudes de ,las empresas en lo 
referente a exoneración del pago de subsidio fa
miliar''. 

Cttarto. Es INEXEQUIBLE el literal i) del mismo 
artícuJo 28 ·en cuanto facmlta a la División de 
Estudios y Control de la Seguridad Social para 
''aprobar o improbar ... toda clase de negocia
ciones de· bienes de propiedad ... de las Cajas de 
Compensación Familiar o Asociaciones de Ca
jas". 

Quinto. Es INEXE.QUIBLE el literal f) del ar
tículo 30 del Decreto 062 de 1976 que dice: ''Es
tudiar y tramitar las solicitudes de pago directo 
de subsidio familiar". 

Sexto. Es INEXEQUIBLE el literal g) del mismo 
artículo 30 .en cuanto faculta a la Sección de 

Control de Cajas de Compensación Familiar, pa
ra ''estudiar y tramitar las solicitudes que pre
senten las empresas en lo referente a la exonera
ción del pago de subsidio familiar'': 

Séptimo. Son EXEQUIBLES: La parte del literal 
e) del artículo 28 que dice : 

"y las que formulen los empleadores que quie
ran constituirse en aseguradores de sus trabaja-
dores''. · 

El literal f) ·del artículo 27 del mismo decreto. 
Los literales ~), b), e) e i) del artículo 30; y 

los literales a) y b) del artículo 32 del mismo 
decreto. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional y a la Superintendencia Nacional de 
Cooperativas, insértese en la Gaceta Judicial y 
archívese el expediente. 

Alejandro Córdoba 1vledina, Presidente; Mario 
Alario D 'Filippo, Jerónimo Argáez C ast ello, J e
sús Bernal Pinzón, Anrelio Camacho Rueda, José 
Gabriel de la Vega, José María Esg1wrra S am
per, Germán Giralclo Zul1taga., José Eduardo 
Gnecco C., Gnillermo González Charry, Gustavo 
Gómez Velásquez, Juan Hcr·nández Sáenz, J1tan 
Manuel G1ttiérrez L., Alvaro Luna (J-ómez, Hum
berta Mttrcia Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, 
Lttis Enriqtte Romero /j4oto, Hernando Rojas Otá
lora, Jttlio Salgado Vasquez, Eustorgi.o Sarria, 
Luis Sarmiento Buitrago, Pedro Elías Serrano 
Abadía, Ricardo Vribe Holgnín, José María Ve
lasco Guer·re1·o. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 

Salvament.o de voto. 

El suscrito Magistrado, Luis Sarmiento Bui
trago, a pesar de haber redactado la ponencia 
referente a los artículos 27, literales f) y g); 28, 
literales d), e), f), g) e i); 30, liter¡¡¡les a), b), 

·e), f), g) e i), y 32, literales a) y b) del Decreto 
062 de 1976, en la demanda propuesta por el ciu
dadano Jaime Vidal Perdomo, salvo la conside
ración séptima (7~), expresa su respetuoso di
sentimiento en esta parte motiva del fallo, por 
considerar inexequible el literal b) del artículo 
32, por las siguientes razones: 

En la legislación preexistente no se encuentra 
en parte alguna atribuida a ninguna entidad de 
control de organismos de seguridad social, la fa
·cultad de ''autorizar la celebración de asam
bleas generales ordinarias o extraordinarias y 
resolver las demandas que contra éstas sean pre
sentadas'' ; mucho menos para el' caso específico 
de las Cajas de Compensación Familiar. 
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. Estas son entidades de derecho privado auto
nzadas por la ley, que se rigen por sus propios 
estatutos y cuyo gobierno supremo son las Asam
bleas Generales de afiliados ; en dichos estatutos 
debe aparecer la reglamentación respectiva sobre 
convocatoria de asambleas generales ordinarias o 
extraordinarias, oportunidad de celebrarlas ci
tación de los afiliados, y adopción de decisidnes. 
Toda intervención externa al respecto vulnera la 
autonomía de estas entidades y, en el caso pre
sente, excede las facultades legales. 

Es de observarse en especial, que esta misma 
facultad fue concedida a la Superintendencia 
de Cooperativas, encargada de la vigilancia y 
control de los fondos de empleados, sociedades 
mutuarias y entidades similares, en el Decreto 
611 de 1974 [artículo 14, literal e)], facultad que 
fue declarada inexequible en sentencia de la Cor
te Suprema fechada el 9 de octubre de 1975. 

Resalta entonces una contradicción en Ja juris
prudencia: lo que es inexequible para la Super
intendencia de Cooperativas deja de serlo para 
el Ministerio de Trabajo cuando controla las Ca
jas de Compensación Familiar, en tratándose de 
la misma entidad de interés social. 

Fecha ut sup·ra. 
Luis Sarmiento Buitrago. 

\ 

Adherimos al anterior salvamento: 
A.lejandro Córdoba Medina, J m·ónimo A.rgáez 

Castello, J7tan Hernández Sáenz, Ricardo Uribe. 

Salvamento de voto. 

Por cuanto la Nación, los Departamentos los 
Municipio~, el Distr~to Especial de Bogotá y las 
Intendencias y Comisarías, pueden asumir dire.c
tamente el pago del subsidio familiar a que tie
ne_n .derecho ,los eml!leados civiles y trabajadores 
ofiCiales segun lo dispuesto en los artículos 1 Q y 
2Q de la Ley 58 de 1963, corroborado por el ar
tículo 7Q del Decreto 1004 de 1974 en cuanto 
fue sustituido por el artículo 1Q del Decreto 1049 
de 197 4, considero que no ha desaparecido la 
función del Ministerio de Trabajo de conceder 
la respectiva autorización cuando se trata de di
chas entidades de Derecho Público como lo esta
blece ef artículo 8Q de la citada L1~y 58 de 1963. 
Por esta razón considero que es exequible el ordi
nal e) del artículo 28 del Decreto 062 de 1976. 

Fecha ut supra. 

José Edua,rdo Gnecco C. 
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Corte Suprema de .Justicia .. - Sala Plena. 

(Magistrado ponente:· doctor Luis Sarmiento 
Bttitrago). 

Aprobada acta número 27 de 19 de agosto de 
1976. 

Bogotá, D. E., 19 de agosto de 4 1976. 

El .ciudadano Guillermo' Salamanca Molano, 
en ejercicio de la acción de .inconstitucionalidad, 
pide a la Corte Suprema declare inexequibles los 
artículos 2Q, 3Q, 27, 28, 30 y 32 del Decreto nú
mero 62 de 1976 (enero 16), "por el cual se mo
difica la organización administrativa del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social''. 

Aunque omite parcialmente la transcripción 
de las normas acusadas, acompaña el ''Diario 
Oficial'' número 34494 de fecha 20 de febrero de 
· 1976, que contiene el Decreto número 62 de 1976. 

Se anota que la Corte tomó decisión definitiva 
sobre los literales f) y g) del artículo 27 ; d), e), 
f), g) e.i) del artículo 28; a), b), e), f), g) e i) 
del artículo 30 ; y a) y b) del ·artículo 32. [De
manda del ciudadano Jaime VidaJ Perdomo; sen
tencia de fecha doce (12) de agosto de mil nove
cientos setenta y seis (1976) ]. 

Texto de las normas acusadas. 

'' l;>!J1C;RE'J'O 1\TTJMERO 62 DE 1976 
· " (enero 16) 

"por el cual se modifica la organización admi
nistrativa del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social. 

G. Judicial - 32 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades constitucionales y en es
pecial de las que :le confiere la Ley 28 de 197 4 y 
oída la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado. · . 

"Decreta: 
' ~ o ' •• ·.o ••••••••• : o o •••••• o • o • o ••• o o o •••• 

"Artículo 2Q Al Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social corresponde, de acuerdo eon el 
Presidente 'de la República, la adopción, orienta
ción y ejecución de la,s políticas laboral, de em
pleo, de productividad y tecnología, de seguri
dad social, de cooperativismo y de recreación 
social de los trabajadores, en concordancia con el 
Plan General de Desarrollo. 

Artículo 3Q Para desarrollar los anteriores 
objetivos, el Ministerio cumpli~á las siguientes 
funciones: 

a) Formular y desarrollar1 la política social del 
Gobierno, dentro de un espíritu de coordinación 
económica y equilibrio social; 

b) Elaborar, en coordinación con los organis
mos adscritos o vinculados al Ministerio, el Plan 
de Desarrollo del sector Trabajo y Seguridad 
Social y someterlo al DEJpartamento Nacionll] de 
Planeación para su incorporación al Plan Gene-
ral de Desarrollo ; ,_ 

e) Dirigir y coordinar la ejecución de los pro
gramas del sector· Trabajo y Seguridad Social, 
en concordancia .con el P:lan General de Desarro
llo· 

d) Estudiar, proponer y adoptar las medidas 
indispensables para mejorar las condiciones de 
trabajo, con la finálidad de lograr la justicia en 
las relaciones entre empleadores y trabajadores, 

., 
(1 1 

') 
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brindándoles asistencia para la prevención y so
lución de los conflictos; 

e) Brindar la debida protección a la población 
.campesina e indígena en sus relaciones laborales 
y velar porque el cubrimiento de la seguridad 
social llegue a est.os sectores ; 

f) Vigilar el cumplimiento de Jas normas que 
regulan las relaciones obrero-patronales y dar la 
debida protección al trabajo; 

g) Fomentar el sindicalismo, propender por 
su perfeccionamiento y capacitación; · 

h) Estudiar los recursos humanos y proponer 
las medidas necesarias para lograr una adecua
da ·utiliza~ión de la mano de obra; 

i) Promover, coordinar y regular la movilidad 
geográfica y profesional de los trabajadores, de 
acuerdo con las necesidades del mercado. de tra-
bajo; ' 

j) Formular y dirigir la política del Gobierno 
en materia de formación y capacitación profesio
nal y la. de readaptación laboral de personas de 
capacidad física y disminuida; 

k) Estudiar la producción y proponer las me
didas tendientes al aumento de la productividad 
con el fin de acelerar el crecimiento económico 
del país y mejorar las condiciones de vida dé los 
trabajadores y sus familias; 

1) Estudiar, en coordinación con los organis
mos competentes la conveniencia de la implan
tación de tecnología, de acuerdo con la inciden
cia de ésta en el campo laboral; 

m) Formular la política de seguridad social y 
vigilar su cumplimiento y desarrollo por parte 
de los organismos creados para tal fin ; 

n) Vigilar el cumplimiento por parte (le las 
instituciones de seguridad social, de las normas 
vigentes sobre la materia ; 

o) Dirigir, promover y fomentar el desarioJlo 
cooperativo ; . 

'P) Dirigir y coordinar la ejecución de progra
~as tendientes a la 1recreación y bienestar· social 
dé lós~ trabajadores y sus familias, y 

q) Mantener relaciones con las entidades in
ternacionales de trabajo y de seguridad social y 
vigilar el cumplimiento de 'los convenios. ratifica
dos,.por el Gobierno. 

o ••••••••••• ! ••••• •.• ••• o. •.• ••• • •••••• •.• •••• 

Artículo 27. Son funciones de ·la Dirección Ge
neral de· Seguridad Social : 

a) Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las 
labores de las dependencias bajo su dirección; 

b) Desarrollar la política del Gobierno en ma
teria de seguridad social ; 

e) Interpretar las leyes y reglamentos en lo 
referente a la seguridad social y ordenar a los 
organismos implicados que se ajusten a ellas; 

d) Establecer normas y procedimientos de 
obligatoria aceptación, para garantizar el cabal 1 

eumplimiento de la política del Gobierno en ma
teria de séguridad socüvl ; 

e) Proponer los programas necesarios para 
unificar e integrar los distintos sistemas e insti
tuciones de seguridad social ; 

f) Controlar administrativa y fiscalmente a 
las instituciones de Previsión Social, a las Cajas 
de Compensación Familiar y a las Asociaciones 
de Cajas y sancionarlas por. el inculfiplimiento 
de las normas legales, estatutarias o regil_amen
tarias·; 

g) Asistir. por derecho propio a los Consejos, 
Juntas Directivas o Directorios de las institucio7 
nes sometida a su control, la. cual podrá. delegar 
en funcionarios, de su dirección o de las divisio
nes despartamentales de trabajo y seguridad so
cial; 

h) Propender p·o r que en· cada empresa se 
.creen comités paritarios de higiene y seguridad 
industrial, e 

i) Ejercer las atribuciones que le :confiera la 
ley o que le sean adscritas o delegadas. 

Artículo 28: Son funciones de la División de 
Estudio y Control de la Seguridad Social: 

a) Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las 
labores de las dependencias a su cargo ; 

b) Programar el control administrativo a ejer
cer sobre las instituciones de Previsión Social, 
Cajas de Compensación Familiar, Asociaciones 
de Cajas y similares; 

e) Fijar Jas normas técnicas que han de ser
vir de base para la organización y funcionamien
to de los servicios financieros, actuariales y esta
dísticos de las instituciones de Previsión Social ; 

d) Aprobar o improbar las actas de las asam
bleas de afiliados y las de los organi.smos directi
vos, de las Cajas de Compensáción Familiar y 
Asociaciones de Cajas; · -

e) Aprobar o imprqbar las solicitudes· d.e pago 
directo de subsidio familiar y las. que formuleiJ. 
los empleadores que quieran constjtuir~e- en· ase-
guradores de ·su.s trabajador~s; : . _. . 

·· f) Aprobar ()_ improbar previo concepto 'de- la 
Oficina de PUmeación y Economía Laboral; ·las 
solieitp.des de las empresas en loreferente a exo
neración del pago de subsidio familiar y de los 
aportes al Servieio Nacional de Aprendizaje; 

g) Escoger de ternas elaboradas por las asam
bleas de afiliados el Revisor Fiscal para las Ca
jas de Compensación Familiar y Asociaciones de 
Cajas; 

h) Reconocer y ordenar el registro de las di
rectivas elegidas en asan1bleas de afiliados y los 
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nombramientos que las mencionadas juntas efec
túen; 

i) Aprobar o improbar los planes de inversión 
y toda cJase de negociaciones de bienes de pro

. piedad de las instituciones de Previsión Social, 
Cajas de Compensación Familiar o Asociaciones 
de Cajas; 

j) Aprobar o improbar los estatutos de las 
Cajas de Compensación Familiar, Asociaciones 
. de Cajas y similares; . 

k) Proponer la disolución y liquidación de las 
Cajas de Compensación Familiar o Asociaciones 
de Cajas, cuando se produzca una de las causales 
previstas por. la ley ; 

,1) Aprobar o improbar los presupuestos de in
greso, gastos e inversión de las instütuciones de 
seguridad social; 

m) Aprobar o improbar los balances presenta
dos por las Cajas de Compensación Familiar o 
Asociaciones de Cajas ; 

n) Asesorar ·al Director General en el estudio 
y solución de los problemas propios de la Divi-
sión, y · 

o) Ejercer las atribuciones que le confiera hi 
ley o que le sean adscritas o delegadas. 

Articulo 30. Son funciones de la Sección de 
Control de Cajas de Compensación Familiar: 

a) Ejercer el control administrativo y fiscal 
sobre las entidades, dependencias y asociaciones 
que manejen o distribuyan subsidio familiar y 
sobre las inversiones, partiópaciones e intereses 
provenientes de los recursos de este subsidio ; 

b) Elaborar proyectos de reglamentación sobre 
contabilidad y auditoría de las Cajas de Com
pensación Familiar ; 

e) Auditar .las cuentas de las Cajas de Com
pensación ~'amiliar, de acuerdo con la reglamen
tación adoptada; 

.d) Practicar visitas de oficio, o a solicitud de 
parte, a las Cajas. de Compensación Familiar, 
.con el fin de- verificar el cumplimiento de las 
normas establecidas ; 

e) Adelantar las investigaciones administrati
vas en las Cajas de Compensación Familiar y en 
las en.tidades que manejen o distribuyan subsidio 
familiar y tomar las medidas cautelares cuando 
fuere el caso; 
. f) Estudiar y tramitar las solicitudes de pago 

directo de subsidio familiar ; 
g) Estudiar y tramitar las solicitudes que pre

senten las empresas en lo referente a exoneración 
del pago de subsidio familiar y de los aportes al 
Servicio Nacional de Aprendizaje; 

h) Elaborar un informe completo y detallado 
de cada visita o investigación, que analice ·COn la 
mayor profundidad y objetividad los aspectos 
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administrativos, financierOs, "regales, contables, 
económicos y sociales de la entidad. visitada; 

i) Estudiar los balances y revisar, ·.aprobar o 
improbar las cuentas. y demás ,informes finan
cieros o económicos que están obligadas a ren
dir las entidades sometida,~ a su control, y . ·· 

j) Ejercer las atribuciones que le confiera la 
ley o que le sean adscr_itas o deilegadas. 

. . . 
Artículo 32. Son funciones de la Sección Le-

gal: · 
a) Conceptuar sobre la legalidad o valide2; de 

los actos de las entidades sometidas a control y 
vigilancia de ,la Dirección General de la Segu-
ridad Soc~al; , · 

. b) Reglamentar y autorizar la celebración de 
asambleas generales ordinarias o extraordinari~ 
y resolver las demandas. que contra éstas sean 
presentadas; · _ 

.c) Estudiar y registrar los cuerpos directivos 
y representantes legales y expedir los certifica
dos sobre existencia jurídica y representación 
legal de las entidades sometidas a control de ·la 
Dirección General ; 

d) Estudiar, conceptuar y tramitar E)l recono
cimiento, suspensión o cancelación de persone
rías jurídicas a las Cajas de Compensación, Fa
miliar ·Y Asociaciones de Cajas de esta íp.dple; 

e) Elaborar o revisar los proyectos de ley, de
cretos, resoluciones o acuerdos tendientes a uni
ficar, integrar ·y expandir 'la: seguridad. soCial 
del 'País; . . 

f) Absolver las consultas formuladas sobre1lit 
interpretación y alcance de las normas q"Q.e regu-
11tn la seguridad social en el país ; 

g) Cgdificar y mantener al día las normas le
gales relacionadas .con la seguridad social, 'y 

h) Estudiar, conceptuar y tramitar las refor
mas estatutarias solicitadas por las entidades so
metidas a contro~ ". 

El actor dice que las disposiciones acusadas 
violan los articulos 12, 30, 32, 44, 55, ·58, 59, 60, 
~6-2 y 12, 80, 118-8, 120-19 y 141 de ~a· Carta. 
Especialmente hace hincapié en que hay extra
limitación en el ejercicio de las facultades confe
ridas al Gobierno por la Ley 28 de .1974, y ·al 
respecto dice : 

''Limitó el legislador el uso y ejercicio de tales 
facultades al tenor de las autorizaciones conferi
das, a los organismos administrativos entendién
dose como tales los integrantes de la Rama Eje
cutiva del Poder Público en lo nacional, o sea: 
Los Ministerios y los Departamentos Adminis
trativos como organismos pTincipales; las Super
intendencias y :los establecimientds públicos como 
organismos adscritos, y las empresas industriales 
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y comerciales del Estado y las sociedades de eco
nomía mixta, como organismos vinculados". 

Y agrega: . 
"Si las facultades otorgadas al EjeCIIltivo den

tro de esta competencia 'delegada' hacen rela
ción exclusiva a los organismos administrativos, . 
cualesquiera otras medidas que se tomen en re
lación con organismos o entidades diferentes, o 
que se encuentren dentro de las 'precisas' facul
tades otorgadas, las desborda, se extralimita, 
trasciende la órbita del Legislativo, acusa abuso 
y desviación de !poder y por ende es inconstitu
cional''. 

También afirma que se vulneran otros artícu
los de la Carta, así : el 12, porque solamente el 
legislador o el Gobierno con facultades previas, 
puede determinar el régimen de las personas ju
rídicas; el 30, porque se desconocen derechos 
adquiridos por las Cajas de Compensación; el" 
32, en cuanto limita la libertad de empresa; los 
artículos 55, 58, 76-2 y 12, y 80, porque invade 
competencias y p-rocedimientos de otras ramas; 
el 120-19, porque la inspección y vigilancia de 
estas instituciones compete al Ejecutivo para 
conservar sus rentas y su debida aplicación, mas 
no al legislador; empero, advierte, ''sin que ello 
encuentre inconveniente .con la función que debe 
cumplirse por el Ministerio de Trabajo de la 
norma sobre subsidio familiar como una presta
ción social más a favor de los trabajadores". El 
artículo 141, porque la función consultiva corres
ponde al Consejo de Estado; pero principalmen
te el 118-8, porque tlas facultades conferidas por 
el Congreso fueron excedidas. 

El Procurador General dice : 
''En la demanda de referencia, formulada por 

el ciudadano Guillermo Salamanca Molano, con 
el lleno de los requisitos de forma y de fondo 
prevenidos en el artículo 214 de la Constitución 
y el 16 del Decreto 432 de 1969, se incluyen los 
siguientes preceptos del Decreto número 62 de 
1976, acusados con anterioridad por el ciudada
no Jaime Vidal Perdomo. 

"Del artículo 27, los literales f) en parte y 
g) ; del artículo 28, los literales d), e), f), g) e i) 
en parte; del artículo 30, los literales a), b), e) , 
f), g) e i) ; y del artículo 32, sus dos únicos lite
rales [a) y b) ). 

"Sobre estas normas emití mi opinión en la 
vista número 224 de fecha 4 del mes en curso, en 
el sentido de estimarlas inexequibles. 

''En vez de entrar en repeticiones, acompaño 
ahora copia de aquel escrito. 

''Considero que las razones expuestas entonces 
son igualmente válidas para otros preceptos acu
sados en la demanda en estudio, a saber: del ar-

tículo 2S, literales j), k) y m), referentes a las 
Cajas do Compensación Familiar. 

'' ... no así para los demás, que se limitan a 
establecer la estructura del Ministerio de Tra
bajo y a señalar sus funciones generales,· sin que 
por sí mismas desborden las facultades extraor
dinarias conferidas por la Ley 28 de 197 4 para. 
revisar la estructura administrativa nacional y 
redistribuir funciones, ni afecten la organización 
de las Cajas de Compensación ni la reglamenta
ción del subsidio familiar. 

"·:En resumen : 
''Conceptúo que son inexequibles los preceptos 

mencionados en Ja presente vista, pertenecientes 
a los artículos 27, 28, 30 y 32 del Decreto extra
ordinario número 62 de 1976; y exequibles los 
artículos 2Q y 3Q del mismo ordenamiento''. 

Consideraciones: 

Primera. El Decreto número 62 de 1976 (ene
ro 16), fue expedido con fundamento en la Ley 
28 de 197 4 (diciembre 20), publicada en el "Dia
rio Oficial'' número 34244 de 28 de enero de 
1975, que0 en la parte pertinente dice: 

''.Artículo primero. De conformidad con lo 
previsto en el numeraJ 12 del artículo 76 de la ' 
Constitución Nacional, revístese al Presidente de 
la República, por el término de doce meses, con
tados a partir de la vigencia de esta ley, de fa
cultades extraordinarias en asuntos administra
tivos. En ejercicio de esta fa,cultades podrá: 

a) Modificar la: estructura de los Ministerios y 
Departamentos Administrativos, suprimiendo 
c¡trgos y redistribuyendo funciones''. 

Está, pues, expedido este decreto dentro del 
término de las facultades y se ciñe al artículo 
76-12 por el aspecto de la.temporaliclad. 

8egnnda. La Ley 28, para el caso en estudio, 
comprende tres facultades: · 

Modificar la estructura de los Ministerios, su
primir cargos y redistribuir funciones. 

Por estructura de la administración en los 
términos del artículo 76-9 de la Carta, se entien
de no solamente .la creación de los Ministerios, 
los Departamentos .Administrativos y los estable- · 
cimientos públicos, sino determinar las depen
dencias que los integran y su disposición dentro 
de la Rama correspondiente, regular su meca
nismo y señalar sus funciones generales. 

La redistribución de tales funciones implica la 
preexistencia legal de éstas. 

Tercera. En cuanto a .la modificación de la 
estructura ministerial se prescindió de la Su
perintendencia Nacional de Cooperativas como 
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entidad encargada del control de las Cajas de 
Compensación, para asignar directamente esta 
función al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, Dirección General de la Seguridad So
ciaJ, Sección de Co!}trol .de dichas Cajas. 

Cuarta. Con fundamento en lo anterior, se 
procede a estudiar las normas acusadas : 

a) Los artículos 29 y 39 del Decreto 62 corres
ponden a los artículos 19 y 39 del Decreto 3136 
de 1968, por el cual se reorganiza el Ministerio 
de Trabajo, con muy ligeras variaciones en la 
redacción y en el ordenamiento de las funciones. 
· b) Las funciones determinadas en el artículo 

27, literales a), b), e,) e), h) e i) ; las del artículo 
28, literales a), b), e), h), j), k), 1), m), n) y 
o) ; las del artículo 30 en sus literales d) e) y j) ; 
las del artí.culo 32, literales e) d) e), f,) g) y h), 
corresponden al orden general de la estructura 
de la administración que, por· otra parte, se en
cuentran en lo.s Decretos 3134 de 1968, ''por el 
cual se reorganiza la Superintendencia Nacional 
de Cooperativas'' y 3136 de la misma fecha, 
''por el cual se reorganiza el Ministerio de Tra
bajo". La mayor parte de estas normas, inclui
da.s en el decreto primeramente citado, fueron 
declaradas exequibles en sentencia de octubre 24 
de 1969 de la Corte Suprema de Justicia (G. J. 
número 2338, pág. 456). 

.e) Solamente el Eteral d) del artículo 27, no 
tiene antecedentes en la legislación anterior y es, 
además, propia del Congreso, transferible al Pre
sidente de la República por medio de facultades 
pro tempore, precisas, pero nunca a la Dirección 
General de la Seguridad SociaL 

Por las razones anteriores, Ja Corte Suprema 
de Justicia, Sala Plena, previo estudio de la Sa-

la Constitucional y oído el Procurador General 
de la Nación, 

Re.~1wlve: 

Primero. Son EXEQUIBLES los artí.culos 29, 39, 
27, literales a), b), .C), e) h) e i); 28, literales 
a), b), e), h), j),k), 1), m), n) y o); 30, litera
res. d), e) y j) y 32, literales e) d), e), f) g) y 
h) del Decreto número 62 de 1976. 

Segundo. Es INEXEQUffiLE el literal d) del ar
tículo 27 del mismo Decreto número 62 de 1976. 

Tercero. En cuanto a los artículos 27 en sus. 
literales f) y g) ; 28, literales d)' e)' f)' g) e i) ; 
30, literales a), b), e), f), g) e i); y 32, literales 
a) y b), estese a lo resuelto en sentencia de fecha 
doce (12) de agosto de mil novecientos'setenta y 
seis (1976). 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese en la Gaceta Jndic~'al y ar
chívese el expediente. 

Alejandro Córdoba, Medina, Mario Alario 
D'Filippo, J erówimo Argáez Castello, Jesús Ber
n(lll Pinzón, Aurelio Camacho Rueda, José Ga
briel de la Vega, .] osé Ma,ría Es guerra S amper, 
Germán GVraldo Zul1wga, José Eduardo Gne~ 
co C., Gtúllermo González Charry, Juan Manuel 
Gutié1-rez L., Gustavo Gómez Velásquez, Juan 
Hernández Sáenz, Alvaro Luna Gómez, Hum
berta Mttrcia Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, 
H ernando Rojas Otálora, Lttis Enrique Romero 
Soto, Julio S(J)lgado Vásquez, E1tstorgio Sarria, 
Luis Sarmiento Buitrago, Pedro Elías Serrano 
Abadía, Ricardo Uribe Holg1tín, José María Ve
lasco Guerrero. 

AlfOnso G~tarín Ariza, Secretario. 

(l 
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IIÍ>e~~ll"mñrrnall" sun es~rudÚua, fñrrnaDidarlles, funrrncionamiento y mecarrnismos rlle accnorrn, comJ!lle~e all 
Corrngll"eso y, excepdorrnalmerrnte, all !Presirllende die lla ~epuíbH.ca, previas facUJJUarllces extll"aoll'«llñ
mall"ñas corrncerllidas JlliOlr aqunéD. - JEll trabajo en elllas p:referentemente «llell>e estar a call"go «lle 
llos socños, en rllesanoUo «llell ]llrind]llio estrunctun:rall d.ell movimiento coopentivo; Jlll<ero sun canñD 
Jliicacñórrn esn:á ll"ese:rvada a Ua lley y no fue inclluida dentro de las .facuHades extraor«llñrrnall"ias. 

··.Corte Suprema de Justim:a.- Sala Plena. 

(Magi·strado ponente : doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). · 

.Aprobado según acta número 27 de 19 de agosto 
de 1976~ 

Bogotá, D. E., 19 de agosto de 1976. 

El doctor Luis López Serna, quien obra como 
apoderado .del ciudadano J airo López Morales, 
en ejercicio de la acción consagrada por el ar
tículo 214 de ,la Constitución Nacional, ha pedido 
que se declare la inexequibilidad de los artículos 
79 y 14 del Decreto extraordinario número 1598 
de 1963, cuyo texto dice: 

''Artículo 79 El ·trabajo en las cooperativas 
debe estar a cargo preferentemente de los mj$
mos socios. Los socios de una cooperativa que 
vinculen a ella su capacidad de trabajo de mane
ra permanente o transitoria, podrán recibir com
pensación en la forma que establezcan los r,egla
mentos internos de la cooperativa; sus relaciones 
con ésta serán de naturaleza distinta a las de los 
trabajadores dependientes, y las diferencias que 
por razón de las mismas surjan, se someterán al 
procedimiento arbitral previsto en el artículo 14 
de este Decreto. 

"I.Ja conperativa establecerá en sus 'reglamen
tos medidas de seguridad social proporcionadas 
a sus posibilidades económicas, para los socios a 
que se refiere el inciso anterior. 

' 'Cuando por razones especiales de necesidad 
tengan las cooperativas que contratar servicios 
personales de terceros, las relaciones que entre 
éstos y aquéllas se establezcan se regirán por las 

disposiciones ~enerales de la legislación del tra
bajo". 

''Artículo 14. Las diferencias o confJictos que 
surjan entre una cooperativa y sus socios, o entre 
éstos por .causa o con ocasión de la actividad pro
pia de la. misma, se someterán al arbitramento 
conforme lo previsto en el Título xvn del Código 
de Procedimiento Civil". 

Como nor:q:tas constitucionales quebrantadas se 
señalan: El ahículo 17, por cuanto, al quitarle 
el carácter de contrato de trabajo a la relación 
de servicio entre una cooperativa y un soGio, des
'POja a éste, en cuanto a asalariado, de la protec
ción que la Carta Política confiere al trabajo; el 
55, en cuanto el Presidente, al exceder las facul
taqes extraordina.rias, irrumpió en el campo le
gislativo propio del Congreso; el 58, en razón de 
que a.l .someter por fuerza de su imperio a los 
socios y a las cooperativas a que sus diferencias 
de tipo social las resuelva en todo caso un tribu
nal de arbitramento, desconoció el principio del 
texto citado, conforme al cual, la justicia es un 
servicio público a cargo de la Nación; el 76-12, 
por las mismas razones anotadas respecto del 55 ; 
y, finalmente, eJ ll/3-8 en cuanto a la obligación 
presidencial allí contemplada se refiere sólo y 
válidamente a. que se pongan en vigor los decre
tos dictados dentro de los límites se:ñalados por 
la Constitución, y 'POr el Congreso en cada caso. 

El Procurador General de la Nación, al desco
rrer el traslado, considera que el ·artículo 79 es 
exequible, pues se trata de una reglamentación 
propia de la legislación cooperativa encaminada 
a precisar las relaeiones entre las cooperativas y 
sus socios. Estima, pbr el contrario, que es inexe
quible el articulo 14, por violación de los artícu
los 16 y 58 de la Constitución, en cuanto estable
ce una jurisdicción especial, la arbitral, para 
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solucionar los diferendos que surjan entre las 
cooperativas y sus socios, ya que esta materia no 
está comprendida dentro de las facultades extra
ordinarias. 

e misidm·aciones' 

El decreto al cual pertenecen los dos artículos 
objeto de la demanda, fue expedido en ejercicio 
de facultades extraordinarias otorgadas al Pre- ' 
sidente por la Ley 1lil. de 1963, cuyo art.ículo 11, 
literal d), es de este tenor: 

"Artículo 11. Con el objeto de asegurar que el 
sector básico del trabajo nacional se beneficie 
efectivamente de las medidas ordenadas en la 
presente ley, facúltase al' Presidente de la Re
pública, hasta el 20 de julio de 1963 rpara. lo si
guiente ... d) Reformar y actualizar la legisla
ción sobre cooperativas; organizar y financiar la 
Superintendencia respectiva y erear organismos 
de fomento y educación cooperativos necesarios, 
asegurando su ,financiación y funcionamiento, a 
fin de lograr el desarrollo técnico dal cooperati-
vismo". . ' . 

Los vocablos "reformar" y ''actualizar" im
plican a la vez prec;isión en la materia y ampli
t1td en el desarrollo legislativo de la misma. Por 
el primer aspecto, el Gobierno, al ejercer las fa
C1tltades debía. mantwnerse dentro de la órbita 
relativa a las CO(Jperativas. Por·el segundo estaba: 
a1dorizado para reglamentar lo concerniente a su 
éstmctura, finalidades, funcionamiento y meca
nismos de acción. Dentt·o de estos criterios la 
pr-imera parte del _primer inciso del artículo 79 
es· pertinente, al establecer como principio que el 
trabajo en estas entidades debe estar, preferente
mente, a cargo ·de los socios. Esto es nn principio 
estructural del movimiento cooperativo, qne se 
explica por la naturaleza misma de los instru
mentos que lo desarrollan, las cooperativas, y por 
la finalidad q1~é, en términos. generales; deben 
cumplir, y que es, como lo dice el artículo 49 del 
decreto; la de "servir- directamente a sus miem
bros' sin ánimo de lucro . .. ". pero la. califica
ción ije este. trabajo, que es dependiente, para 
situarlo por fuera de la. legislrwión general del 
trabajo, y entregar a las propias cooperativas los. 
sistemas para su compensación y para crear los 
organismos de seguridad social que deban pro'te
ger a qu-ienes lo prestan, implica la incursión en 
un campó legislativo' no comprendido dentro de 
las fdeultades extraordlinarias. La protección del 
trabajo asalariado, q1té constituye útta garantía · 
f1md_amental para la clase tmbajadora, y que 
dispone en el arHculo· 17 de la Constitución, se 
desar-rolla a través de wria regulación específica 
comprendida en diferentes leyes, tales como el 
Código S1tstantivo del Trabajo, el Código Pro-

cesal de la misma mate1·ia, las leyes orgánicas de 
la segttridad social, etc., etc. Es el Congreso, 
quien por virtttd del artículo 76 de la. Carta 
tiene el dominio de esta legislación, y excepcio
nalmente el Gobier.no, si para ello es investido 
precisamente de fac1tltades extr-aordinarias.· Por 
lo mismo s·u .. alteración o modificación sólo puede 
hacerse ·válidamente por las misma,_s vías. En· el· 
caso presente, resulta claro que ~a segunda parte 
del primer inciso del artículo 79 que se estudia, 
así como el segundo inciso, en cuanto le quitan 
el carácter de contrato de trabajo a 1tna 1·elación 
de servicio dependiente, y entr·ega a las coopera
tivas la facultad de reglamentar su remunera
ción, y la seguridad soci'al respectiva constituye 
materia extraña a la.~ facu.ltades extraordinarias, 
y, por lo ·mismo, un exceso en el ejercicio de las 
mismas. Se viola así el artícnlo 118-8 de la .Carta. 

Igual afirmación puede hacerse del inciso 3<?., 
no porque mediante .él se reconozca la existencia 
del contrato de trabajo donde, según la ley,· exis
te, sino por haberse ocupado de reglamentar u~a . 
materia no comprendida dentro de las facultades 
extraordinarias. 

C~tanto a la parte final del primer inciso del 
artículo 79, y el artículo 14 del mism.o decreto, 
que ordenan, el primero que las diferencias por 
razón del trabajo dependiente que surjan entre 
los socios y las cooperativas, deben ser sometidas 
al procedimitmto arbitral señalado en el Título 
XLVII del Código J ttdicial, y el segundo que las 
diferencias o conflictos de todo orden entre una 
cooperativa y su socio. deben ser res~teltas por el 
mismo medio legal, resulta ostensible como en el 
aspect.o ante1·ior el rebasamiento de las faculta
des. En este punto el decreto toca una materia. 
judie1:al como es la de señaiar el juez competente 
para resol-ver los conflictos, sean de trabajo o no; 
entre las cooperativas y sus socios. Este señala
miento de competencias para cor¡,troversias indi
viduales, es también prerrogativa del Congreso, 
consignada en la regla segunda del artículo 76. 
Y aun cuando el Gobierno puede ocuparse de 
ella, ·como ~e dijo de la materia atinente al pri-· 
mer punto, ello··sólo p'uede ocurrir por vía excep
cional y a través de facultades inequívocás del 
Congreso. En el caso q~w se estudia el'texto·de la; 
ley de facultades se refiere, como ya se dijo, a la 
estructura y ft~ncionamiento de las cooperativas,· 
pero no al señalamiento de competencias judicia
les, así sea para manter¡,erlas, o para variarlas. El 
exceso anotado jmplica un quebrantamiento del 
artíc1üo 118-8 de la Constit1wión. 

, Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala· Constitu
cional y oído el concepto del señor froct!-r!J.dor 
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General de la Nación, DECLARA INEXEQUIBLES los 
artículos 79 y 14 del Decreto extraordinario nú
mero 1598 de 1963, a excepción del párrafo pri
mero del artículo 79 que dice: ''El trabajo en 
las cooperativas debe. estar a cargo preferente~ 
mente de los mismos socios'', el cual se declara . 
EXEQUIBLE. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial, comuníquese al Gobierno Nacional y ar
chívese el expediente. 

Alejandro Córdoba Medina, Mario Alario 
D'Filippo, Jerónimo Argáez Castello, Jesús Ber
nal Pinzón, Attrelio Camacho Rtwda, José Ga
briel de la Vega, José María Esguerra Samper, 
Germán Giraldo Zulnaga, José Eduardo· Gnecco 
C., Guillermo González Charry, Gustavo Gómez 
Velásquez, Jtwn Hernández Sáenz, Juan Mamtel 
Gu.tiérrez L., Alvaro Luna Gómez, Ricardo· Uribe 
Holg1dn, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, Her
nando Rojas Otálora, Julio Salgado V ásque~, 
Eustorgio Sarria, Luis Sarmiento Buitrago, Pe
dro Elías Serrano Abadía, José María Velasco 
Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 

Salvamento de voto en la sentencia de los artícu
los 79 y 14 del Decreto número 1598 de 1963. 

El actor señala como normas violadas los ar
tículos 76-1 y 12 y 118-8 de la Carta, porque 
encuentra exceso en el uso de las facultades con
feridas por el legislador; 55 porque hay invasión 
del campo propio del Congreso; 17 porque se 
desprotege a los trabajadores-socios de las coope
rativas, y el 58 al establecer el arbitramento para 
solucionar los conflictos entre las .cooperativas y 
sus socios y entre éstos, por actos cooperativos. 

El Procurador General no encuentra atendi
bles las razones aducidas por el actor en cuanto 
a la regulación que se hace de las relaciones de 
las cooperativas y sus socios y entre éstos, pero, 
dice, que el arbitramento como "traspaso incon
dicional de poderes jurisdiccionales a particula
res'' no parece avenirse con los artículos 16 y 58 
de la Constitución. 

1 

Por Jo cual pide se declaren inexequibles la 
frase del artículo 79 que dice: ''y las diferencias 
que por ,razón de las mismas surjan, se somete
rán al procedimiento arbitral previsto en el ar
tículo 14 de este decreto" y el mismo articulo 14 
del Decreto 1598 de 1963. 

e onsideraciones. 

Primera. La Ley 11.\ de 1963 (febrero 1Q), en 
su artículo 11 concedió facultades extraordina
rias al Presidente de la República ''hasta eJ día 
20 de julio de 1963 ''. 

El Decreto 1598 de 1963, expedido en uso de 
tales facultades y del que hacen parte las normas 

' acusadas, tiene fecha julio 17 de 1963. Por el 
aspecto de temporalidad las disposiciones en es
tudio se ajustan a los preceptos constitucionales. 

Segunda. La Ley 11.l de 1963 cuyo título es 
".por ,la cual se dictan normas sobre reajuste de 
salarios, se conceden unas autorizaciones al Go
bierno y se dictan otras disposiciones" contem
pla el reajuste salarial del personal civil de la 
Administración Pública, comprendiendo los esta
blecimientos públicos descentralizados, el perso
nal de las Fuerzas Armadas, Militar y Civil, y 
el sector privado (artículos 1Q, 2Q, 4Q, 7Q, 12 y 
13), el aumelito de. las pensiones (artículos 3Q y 
6Q), establece sanciones por el incumplimiento 
de las normas sobre salarios y pensiones ( artícu
lo 89), prohíbe exceder su el dos de1 nivel minis
terial como también rebajar los actu8Jles (artícu
los 99, 10 y 14) y exceptúa de esta ley al servicio 
doméstico (artículo 13); finalmente, señala 
funciones administrativas en las diversas entida
des y ordena rendir informe al Congreso de los 
decretos que sé dicten con base en ella (artículos 
5Q, 15, 16 y 17). 

La ley, en su totalidad, regula relaciones la
borales entre trabajadores y patronos, sean éstos 
oficiales o partieulares, con la única excepción 
de la facultad para ''reformar y actualizar la lf
gislación sobre cooperativas". 

Tercera. El articulo 11 concede, entre otras, 
facultades extraordinarias al Presidente de la 
República, como ya se dijo, para: 

''Reformar y actualizar la legislación sobre 
cooperativas''. 

El primer verbo significa, vo~ver a. formar, re
hacer, arreglar, corregir, enmendar, poner en or
denj y el segundo, poner al presente lo que es 
pasado. 

Por el primer aspecto, en cuanto las normas 
ac·ttsadas se refi-eren a cooperativas, no exceden 
las facultades extraordinarias porque es propio 
de la ley regular las relaciones de las cooperati
vas con sus socios,. las de los socios entre sí por 
actividades cooper-ativas¡ y las de sus trabajadlJ-

. res dependientes, como también la forma de 
resol-ver las divergencias que tales relaciones 
s1Mciten. 
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Cttarta. El Decreto 1598 de 1963, ''por ru cual 
se actualiza la legislación cooperativa'' contiene 
en su Título r .las disposiciones generalles sobre 
sociedades cooperativas, su naturaleza, fines, di.J 
versidad de tipos de cooperativas, su .constitución · 
y reconocimiento, administración y fi.mciona
miento, socios, deberes y derechos de éstos, y 
casos de disolución y liquidación; y el Título rr 
trata de las relaciones de las sociedades coopera
tivas con el Estado, derechos y exenciones, ins
pección y vigilancia, responsabilida:d, sanciones 
y procedimientos, y algunas disposiciones espe
ciales, entre las cuales se destaca la de que ''los 
casos no previstos en este decreto ni en sus regla
mentos, se resolverán primeramente conforme a 
la doctrina y a los principios cooperativos ge
neralmente aceptados" (a. 105) . 

Es, pues, un estatuto comiJleto y orgánico, so
bre régimen cooperativo que contiene y desarro
lla .los principios propios de estas asociaciones, 
en la forma en que el legislador considera que 

. debe realizarse la actividad privada dentro de 
una colaboración que tiene un fundamental inte
rés social, de utilidad pública, sin ánimo de lucro. 

Quinta. La dificultad aparente qtte suscita el 
artículo 79, acusado, surge· de la confusión que 
se haga de la acti·uidad laboral de los socios y. la 
de los trabajadores dependientes de las coopera
tivas, frente a la legislación del trabajo. 

Y se dice que es simplemente aparente, porque 
este artículo contempla dos clases de trabajado
res, la primera la de personas en stt calidad de 
socios que vinculen a la cooperativa su capacidad 
de trabajo; y la segunda, la de terceros que por 
razones especiales de necesidad contrat·e la coope
rativa para que le presten su.s servicios. 

La actividad laboral de los primeros se rige 
por el estatuto de la misma cooperativa, es decir, 
que la ley de los traba}adores-socios es su regla
mente y por consiguiente "sus relaciones con 
ésta serán de naturaleza distinta a las de los tra
bajadores dependientes"; en cambio, las relacio
nes de los traba}adores dependientes se rigen por 
las dis,posiciones generales de la legislación del 
trabajo. 

Sexta. Lo anterior es perfectamente lógico 
dentro de la filosofía y los principios que inspi
ran y domina el cooperativismo, como observa el 
Procurador General. 

Po'r consiguiente, la legislación laboral propia 
de los trabajadores dependientes, no puede regu
lar las relaciones de los trabajadores-socios de 
una cooperativa. 

El trabajo dependiente es aquel que s.e presta 
bajo la continuada subordinación de un emplea-

dor y que tiene como ·compensacwn un salario; 
hay nna relación de patrono· a obrero, y más 
concretamente de capital-patrono a trabajador 
asalariado; ,para evitar la explotación de éste por 
aq1tél merced al desequilibrio social entre capita
lista y asalariado, el Estado, con disposiciones de 
orden público, regula tales relaciones en el Códi
go Snstantivo del Trabajo y sns normas adicio
nales porque pres1trne que no existe la libertad 
económica en el trabajado1· para vender su acti
vidad laboral fret~;te al capitalista poderoso. 

En la cooperat~'tJa la asoctación es completa
mente libre y qnienes se viv.~u,lan, ,Parten de la 
base de los beneficios q1r.e ella, les proporciona. No 
existe ÍJropiamente la relación de capital-patrono 
y de asalariado ya q1w el capital de estas enti
dades está formado fundamentalmente por el 
trabajo de sus socios; d empleador es el mismo 
asociado, el trabajador-socio es el d1teño del ca-

. pital. 
Esto no significa que el trabajador-socio esté 

desprotegid.o en s1t activida.d laboral porque el 
estat1tto de las cooperativas señala· sus derechos 
fundamentales entre las ·ctwles están: participar 
en la administración por medio de voto en las 
asambleas generales, designar los directivos que 
dicha asamblea general esco.ia, aprobar o refor
·mar los estatutos, fiscalizar la. gestión e9onómica 
y financiera para lo cual puede examina~ libros, 
archivos, inventarios. balances, etc., y dtsfrutar 
de los beneficios de la entidad. 

Séptima. La esencia o filosofía del cooperati
vismo permite afirmar que las regulaciones del 
Código Sustantivo del Trabajo y demás leyes 
que la modifican o adicionan, como la 11il- de 
1963, no pueden tener incidencia alguna sobre 
las cooperativas en cuanto al funcionamiento de 
éstas y sus· relaciones con sus trabajadores asó-
ciados. · 

Porque el cooperativismo es una organización 
sui géneris que deriva su importancia social del 
esfuerzo individual de los asociados y que tiene 
categoría propia en todas las legislaciones del 
mundo. Justamente el Presidente de la Repúbli
ca en su reciente m~nsaje al Congreso Nacional 
dice: · 

''El cooperativismo es una de la¡; piezas maes
tras de ,la economía que este Gobierno estimula 
decididamente ... 

'.'Es necesaria la institucionalización del coo
perativismo a través de un código cooperativo y 
la respectiva ley de fomento. 

''Para tales efectos el Gobierno ha integrado 
una comisión de distinguidos juristas especialis
tas en la materia que están cumpliendo brillante
mente con el encargo de redactar los correspon-
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dientes proyectos para ser sometidos al est'IIdio y 
aprobacion del Parlamento". (E~i.~iones del 
Banco de la República- Talleres Gráficos-1976). 

t Por esta. razón el Código Sustantivo del Tra
bajo, que serí~ más apropia~o llam~rlo .d_e los 
trabajadores, tiene como fmalldad primordial la 
de ''lograr la justicia en las relaciones que sur
gen entre •patronos y trabajadores" (artículo 
19). . . / 

Los trabajadores-socios de las coop~rf!Mvas so
lo tienen calidad de patronos y su acttmdad debe 
reg1tlarse como propia de capi~alistas-patr_onos 
entre sí, porq1te, como ya .se vw, el traba.JO es 
principalmente el capital de la c~operat~va y 
quienes lo suministran tienen relacwnes _de tra
baiadores independientes que no son obJeto del 
CJdigo Sustantivo del Trabajo. 

· Taompocp el régimen cooperativ.o pue~e ser ob
jeto del Código de Comercio q1te 1.ntencwnalmen
te no regula esta clase de sociedades, ni siquiera 
por el aspecto de empresas en s1t concepto· de 
"unidad de explotación económica", porque la 
ausencia de ánimo de lucro le.s da categoría j?trí
dica diferente. 

Con todo, no sobra. repetir que el trabaj~dor 
subordinado y dependiente de las cooperativas, 
legal o estatutariamente, queda protegido por la 
legislación laboral. · 

Octava. En cuanto a la remuneracwn por el 
trabajo que el socio da a la cooperativa se esta
blece que éste forma parte del capital y que debe 
ser convencionalmente evaluado y estará repre-

. sentado en certificados especiales ( art.í.culo 58) 
y que los excedentes cooperativos se distribuirán 
entre los socios en proporcióD¡ a las transacciones 
que cada uno realice con la sociedad, o a la p¡trti
cipación en el trabajo, según el tipo de coopera
tiva de qrue se trate (artículo 49). 

El socio es, pues, aportante de la cooperativa 
y deriva su beneficio, recor:npensa o remunera
ción, en proporción al trabajo-capital q1te S1tmi
nistre. 

No redunda destacar que el trabajador depen
diente no puede participar en las asambleas 
generales de la empresa a qu.e presta sus servi
cios, ni puede fiscalizar las actividades patrona
les, ni interviene en la designación de directivos; 
mucho menos llega a tener la calidad de aportan
te o participante en las utilidades producidas 
por su actividad laboral. Su remuneración se 
limita a un salario fijado muchas veces sin su 
intervención, por lo cu.al la ley puede regularlo. 

N avena. Señalan las normas acusadas que los 
conflictos entre la cooperativa. y los socios o los 
que surjan entre éstos, por actos cooperativos, 

deben solucionarse por el sistema legal del arbi
tl'amento previsto en el Título XLVII del Código 
de Procedimiento Civil (actualmente XXXIII del 
nuevo estatuto). 

Sobre arbitramento ha dicho la Corte: 
''Si el arbitramento tiene carácter privado, 

porque constituye un caso especi.al de_ solución de 
conflictos de derecho por los particulares, no 
puede cons.iderárselo inconstitucional, toda vez 
que esta forma de resolver controversias de mero 
derecho privado, en asuntos sobre los cuales se 
puede transigir, no está ni expresa ni tácita~en
te prohibida en la Constít~ció_n._ ~or eso nadi~ ha 
dudado hasta ahora de la. JUridicidad y constitu
cionalidad del contrato de transacción, mediante 
el cual los particulares pueden no s?lamente pre
caver un litigio eventual, sino termmar uno pen
diente e inhibir así, en forma meramente con
tractual, a los jueces ordinar~os de la jurisdicción 
de que están investidos y pr~'.:arlos de 1~ ·~ompe
tencia adquirida ya en relacwn con el litiO pen
diente que sustraen a su conocimiento. Por otra 
parte, la potestad de resolver di_f,erenci_as ~e ca
rácter patrimonial no es funcwn pnvativa o 
exclusiva del Estado, como supremo creador de 
derechos o supremo dispensador de justicia. El 
ideal de una sociedad organizada es que no haya 
confli.ctos entre sus miembros, esto es, que todos 
ellos se conduzcan pacíficamente dentro de la 
órbita de sus propios derechos. Pero, ahte la gran 
dificultad de obtener la rea.lízación de esta aspi- · 
ración surge como subsidiaria la posibilidad de 
que los mismos particulares que discuten un de
recho arreglen sus diferencias directamente o por 
medio de compromisarios, siempre que obren 
dentro del orden público, es decir, que sólo dis
pongan sol::ire aquellas cosas que atañen exclusi
vamente a: su interés particular y sobre las cuale¡;; 
pueden ejercer la facl-iltad de disponer libremen
te. como eonsecuencia apenas del derecho de pro
pi.edad y de la libertad contractual que les ga
rantiza la Constitución Política. 

''Y si el arbitramento tiene carácter jurisdic
cional, como una especie de habilitación legal de 
los particulares para participar en la función 
pública de administrar justicia, como verdaderos 
jueces ocasionales o como simples aux.iliares de la 
justicia, tampoco puede considerarse inconstitu
cional dicha institución. Porque en el artículo,58 
de la Constitución -el que invoca el,demandan
te- se advierte expresamente que 'admimistran 
justicia' la Corte Suprema, los Tribunales Supe
riores de Distrito y (demás tribunales y j1te[Ja- · 
dos que. establezca la ley' (se subraya). En otr.as 
palabras la. ley puede organizar o establecer 
tribunal¿s y juzgados que administren justicia, 
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además de los pre,;istos expresamente en la Con¡,¡
titución. Por lo cual no puede negarse al ,legisla
dor la facultad de organizar tribunales especia
les o simplemente ocasiona.les o transitorios, como 
los Tribunales de Arbitramento, cual son califi
cados reiteradamente en el Título XLVII del Có
digo de Procedimiento Civil, o como las Cámaras 
de Comercio, que, según se prevé en la Ley 28 
de 1931, tienen la. función permanente de servir 
de Tribunales de Arbitramento, para resolver 
como árbitros amigables o componedores las di
ferencias que ocurran 'entr~ comerciantes. Por 
otra parte, cuaudó en el mismo artículo 58 de la 
Constitución se dice que 'la justicia es un· servi
cio públi-co a cargo de la Nación?, lo que se es
tablece es que ese servicio debe ser .costeado a 
cargo del Tesoro Nacional". (Sentencia de mar
zo 29 de 1969. Gaceta Jttdicial, tomo cxxxvn, 
páginas 65 y 66) . 

Décima. De ·lo anterior se deduce, que si el 
arbitramento es originado en la libertad contrac
tual como ocurre cuando los socios de una coope
rativa adhieren voluntariamente a sus estatutos 
y se incorporan a ella como tales, el sometimiento 
a la jurh¡dicción arbitral r artículos 7Q, 31, literal 
n) y 55 del Decreto 1598 de 1963], no V'U~ne'ra 
ningún precepto constitucional. 

Y si el arbitramento tiene origen exclusiva
mente en la ley, en el caso presente el legislador 
extraordinario, también tiene respaldo constitu
ciolllll en el artículo 58 en donde se advierte ex
presamente que administran justicia, ''los demás 
Tribunales y Juzgados -que establezca la ley". 

Por lo demás, el legislador establece la juris
dicción y fija la competencia· de los tribunales y 
jueces. 

El arbitramento forzoso, si es excepción en la 
ley, no es novedad en la legislación colombiana .. 
Las Cámaras de Comercio que no están citadas 
entre los administradores de la justicia por la 
Const,itución; dirimen las divergencias· entre los 
comerciantes por el sistema del arbitramento 
(Ley 28 de 1931), y el Código Sustantivo del 

Trabajo también lo emplea para solucionar los 
conflictos entre los trabajadores del servicio pú
blico y en algunos casos de huelga en las empre
sas privadas. (Ley' 48 de 1968, artículo 3Q, nu-
meral 4~). · 

La forma de soltwionar los conflictos que sttr
jan entre las cooperativas y sus socios o entre 
éstos con mot1:vo de la realización de actividades 
propias de estas entidades, encaja dentro del 
concepto de "actttali~ar la legislación sobre coo
perativas" facul.tad e:-cplícita de qM_ ha, hecho 
correcto uso el Presidente de la República. 

No hay violación de los artículos 17, 55, 58, 
76-1 -y 118-8 de la Constitución ni de ninguno 
otro de los preceptos de este estatuto supremo. 

El artículo 76-12 no tiene incidencia en este 
fa.llo porque no ha sido acusada la ley de facul
tades. 

Por las anteriores consideraciones se debe con
cluir que los artículos ,7Q y 14 del Decreto 1598 
de 1963 son exequibles. 

Lu.t's Sarm1:ento Bu.itrago, Rt:card.o Uribe Hol
gtlÍn, Juan Manu,el Gutiérr·ez Lacouhtre. 

Fecha út surpra. 

Salvamento de voto del Magistrado . 
Ricardo Uribe Holguín. 

Comparto los argumentos sostenidos en este 
salvamento de voto, salvo los que se contienen 
en las .consideraciones novena y décima, por 
cuanto estimo que Ja ley no puede imponer a los 
particulares arbitramento obligatorio, salvo en 
los casos en que estén de por medio consideracio
nes Cle orden público o interés general, como 
ocurre en ciertos conflictos laborales. Conclusión 
que, en mi sentir, no se altera-por la circunstan
cia de que en los· estatutos de las cooperativas se 
pacte el arbitramento para la solución de los con
flictos entre éstas y sus socios o entre. ellos mis
mos, pues ese pacto obedece a mandato de la ley. 

Ricardo Uribe Holguín .. 
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ralles y jurídicas residentes en ell teuit~ll"ño. 

Corte Supréma de Jnsticia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
le.z Char1·y). 

Aprobado según acta número 
de 1976. 

·de 26 de agosto~ 

Bogotá, D. E., 26 de agosto de 1976. 

El ciudadano César Castro Perdomo, en ejer
cicio de la acción que consagra el artícUJlo 214 de 
la Constitución, ha solicitado que se declare la 
inexequibilidad de los incisos 2 y 3, y del pará
grafo del artículo 115 del Decreto extraordina
rio 150 de 1976. El texto completo del artículo en 
mención es como sigue : 

''Artículo 115. De la ,itt.risdicción aplicable y 
la cláusula de arbitramento. Los contratos de em
préstito se someterán a la ley colombiana y a la 
jurisdicción de los jueces y tribunales naciona
les". 

''Sin embargo, para dirimir las controversias 
que surjan durante su ejecución, podrá pactarse 
la cláusula de arbitramento conviniendo, si a 
ello hubiere lugar1 que haga las veces de árbitro · 
la corporación nacional o internacional que 
acuerden las partes. 

''La homologación del fallo arbitral corres
ponde al Tribunal o a la entidad que se señale 
en el respectivo contrato. 

''Parágrafo : 
''Los convenios que se celebren con entidades 

gubernamentales de crédito de otros países o con 
instituciones financieras internacionales públi
cas, se sujetarán, en· esta materia, a lo que en 
los mismos se pacte''. 

1) 

Considera la demanda que la norma transcrita 
viola los artículos 21? y 11 de la Constitución. Al 
tenor del primero, los poderes públicos que ema
nan de la soberanía naeional, se ejer.cerán en los 
términos de la Constitución. Y conforme al se
gundo, los extranjeros disfrutarán en Colom,bia 
de los mismos derechos civiles que los nacionales, 
pero la ley podrá, por razones de orden público, 
subordinar a condiciones especiales o negar el 
ejercicio de determinados derechos civiles a los 
extranjeros. Agrega el texto que estos últimos 
gozarán también de las mismas garantjas conce
didas a los nacionales, salvo las limitaciones cons
titucionales o legales y, que, por últim?, los dere
chos políticos se reservarán a los nacwnales. 

Dice el demandante que la norma sometida a 
juicio, al permitir que diferendos surgidos de la 
ejecución de un contrato de empréstito, una de 
cuyas partes sea el Estado colombiano en cual
quiera de sus expresiones territoriales o de ser
vicio, pueda ser sometida a Tribunales de Arbi
tramento extranjeros, desconoce un principio 
fundamental de soberanía, y, por lo mismo, un 
aspecto bás,ico del orden constitucional. Agrega, 
respecto del artículo Ü de la Carta qrue al permi
tirse a un prestamista extranjero eludir ~os Tri
bunales colombianos en la materia a que se hizo 
referencia, para. que los Tribunales foráneos de
cidan las diferencias que surjan con entidades 
públicas colombianas, se desconoce el principio 
de que en Colombia los extranjeros no pueden 
tener más garantías civiles ni sociales que aque
llas que el régimen constitucional y legal otorga 
a los colombianos, y éstos,. como es obvio, se en
cuentran sometidos a los Tribunales del país. 

El Procurador General de la N ación considera 
que la disposición acusada es parcialmente vióla
toria del artículo 2Q de la Carta en cuanto per
mite tanto a la Na.ción como a las entidades des-
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centralizadas convenir en que una üorporación 
internacional dirima las diferencias que puedan 
surgir de los contratos de empréstito. Sostiéne el 
Ministerio Público que tal autorización es en un 
todo incompatible con nuestro régimen constitu
cional conforme al cual toda controversia entre 
los súbditos colombianos y el Estado, y entre 
aquéllos y éste y entre entidades y personas ex
tranjeras debe ser resnelta incuestionablemente 
por los jueces y tribunales instituidos, salvo, en 
casos especiales, cuando existe de por medio un 
tratado interna·cional que permita otra cosa. 

e onsideraciones. 

El sometimiento al régimen constitucional y 
legal del país, por parte de todas l·as personas 
Jurídicas o naturales que residen en el territorio, 
es como principio b.ásico y general,· tesis incues
tionable inherente a la existencia del Estado co
lombiano y al principio' de su soberanía. Un en
cadenamiento lógico de principios y de normas 
así lo determina. La afirmación de qtte la sobe
ranía reside esencial y exclusivamente en la N a
ción, y qtte de ella emana,n sus poderes públicQs, 
los cudles se ejercerán en los términos de la pro
pia Constitución (29); el principio de que es de
bm· de todos los nacionales y extranjeros en 
Colombia vivir sometidos a la Constitución, a las 
leyes, y respetar y obedecer a las autorid'ades 
(10); el de que una de las Ramas del Poder Pú
blico es la Jurisdiccional (55), y el de que el 
poder de adtniwistrar justicia corresponde a la 
Corte Suprema, al Consejo de Estado, a los Tri
bunales Superiores y a 'los demás Tribunales y 
juzgados que establezca la ley (artículos 58 y 
137). Resulta~ por tanto, obvio, repetir el lugar 
común de que el papel de las autoridt;z.des insti
tuidas no es otro que el de velar porque los prin
oipios que acaban de citarse, así como todos los 
demás que integran el régimen constitucional y 
sus desarrollos, sean rigurosamente guardados, 
en primer lugar por ellas mismas, para mantener 
en todo tiempo la integridad del orden institu
cional. Por lo mismo, la regla de que Los jueces 
colombianos, bien sean permanentes como los pre
vistos en la Carta., ora transitorios como los que 

'en algunos casos autorizan las leyes, son los úni-
cos cornpetentes para dirimir las controversias 
de todo orden qtte se susc·iten entre personas 
privadas y entre éstas y el Estado, es y será 
inexcusable. 

Sin embargo, como el principio anterior man
tenido con rigidez, haría impracticable las rela
oiones internacionales, es admitido por el dere
cho internacional consuetudinario y escrito, que 
con el objeto de mantener relaciones pacíficas 

entre los Estados, se busquen y adopten perma
nentemente soluciones también pacíficas para sus 
diferencias de todo orden. Se trata de ttn camino 
para lograr .el manten·imiento de la convivencia 
a través del imperio del derecho, pero concebido 
para ser convenido y realizado entre entidades 
políticas, es decir, entre EstadiJs que se suponen 
igualmente independientes y soberanos. En este 
caso una relajación de. los principios tradiciona
les de la soberanía, ha hecho aconsejable y nece
sario, en beneficio de los superiores principios 
mencionados, una derogatoria de la jurisdicción 
naoional, hecha mut·uamente, por medio de trata
dos o convenios, bilaterales o multilaterales, por 
cuya virtud entidades o mecanismos ajenos a los 
Estad,os contratantes en conflictos sean revesti
dos de capacidad jurisdiccional para decidir la 
diferencia, bien entre esos Estados o entre uno 
de ellos y súbditos del otro, con decisiones que 

· deben ser parejamente acatadas por los sujetos 
del diferenda. Pero en Colombia tanto la deroga
ción citada como el medio escogido para resolver 
el conflicto, deben ser materia de tratados o con
venios internacionales, y en ningún caso tener su 
fuente en disposición unilateral como sería una 
ley. En el actual estado de las relaciones interna
cionales, aparte del terreno político, existen . 
acuerdos de contenido económico, también bila
terales o multilaterales, que pueden hacer acon
sejable la creación de organismos que resuelvan 
jurídicamente las controversias a que puedan 
dar l1tgar ·la aplicación de los pactos. Pero, en 
estos casos como en el tmdicionalmente conocido, 
sólo un acuerdo internacional, para el caso de 
Colombia, sería razón y fuente valedera para que 
ésta se desprendiera en todo o en parte del poder 
de juzgar que la Constitución ha entregado a sus 
jtteces. Así resulta con entera claridad del ar
tículo 120-20 de la Carta, que erige al Presidente 
como Jefe de las Relaciones Diplomáticas y co
merciales y del 76-18 que deposita en el Congre
so la atribución de aprobar los tratados y conve
nios que celebre el primero. 

En el caso presente no se está frente a ninguna 
de las hipótesis citadas. Se trata de unos contra
tos administrativos de empréstito, cuya: fuente 
se encuentra en el texto 76-11 de la Constitución, 
conforme a cuyas voces es función del Congreso 
conceder autorizaciones al Gobierno para cele-

- brar contratos, negociar empréstitos, enajenar 
bienes nacionales y ejer.cer otras funciones den
tro de la órbita constitucional. Se combinan aquí 
una actuación y una función en las que partici
pan por igual el Congreso y el Gobierno, y en 
las que, para obviar dificultades prácticas y ju
rídi·cas en la agilidad de la administración, se 
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antepone la autorización legal para que subsiga 
toda la acción administrativa. En esta clase de 
contratos el Gobierno, así se entienda en los tér
minos del artículo 57-1 de la Carta, o el Estado, 
entendiendo por tal todas las reparticiones polí
ticas o administrativas que lo integran territo-. 
rialmente, o los órganos de Gobierno de cualquie
ra de ellas con capacidad legal para actua-r en 
el terreno que se comenta, deben someterse rigu
rosamente a las leyes nacionales, aunque una de 
las partes contratantes del empréstito sea ·una 
entidad pública o privada extranjera. De otra 
suerte resultaría que por ministerio de una ley, 
cualquiera de las entidades que de acuerdo con 
las disposiciones vigentes puede contratar em
préstitos extranjeros, quedaría autorizada para 
derogar la jurisdicción nacional, contra todos los 
principios políticos y jurídicos que integran Jas 
instituciones. Si las conveniencias a~onsejan que 
tribunales multinacionales, o supranacionales, 
ocasionales o permanentes, sean las entidades 
aconsejadas para resolver problemas de esta cla
se el tema debe llevarse a un tratado internacio
n~l en el cuaJ haya una resignación plural de la 

. jurisdicción, pero en ningún caso disponerlo 
unilateralmente como se ha hecho en el caso que 
se estudia. 

Lo dicho hasta ahora se refiere éxclusivamente 
al segundo inciso del artículo objeto de esta, ac
ción (115), en la parte en que se faculta a ~as 
autoridades colombianas para que, en caso de 
controversias que surjan durante la ejecución de 
un contrato de empréstito, pueda pactarse, para 
que las dirim·a, la cláusula de arbitramento, con
viniendo, si a ello hubiere lugar, que haga las 
veces de árbitro una corporación internacional, 
la que acuerden las partes. Y sólo a esta porción 
del texto puede limitarse la declaración de in
exequibilidad, pues en el resto la norma no hace 
cosa distinta de conceder a los contratantes una 
de las garantías legales que tienen todos los ha
bitantes del territorio nacional, a saber, la de de
rogar, en casos especiales, la jurisdicción civil y 
convenir que sus diferencias sean resueltas por 
un tribunal de arbitramento oca...<;ional, pero siem
pre nacional en su integración y funcionamiento. 

Respecto del tercer inciso y del parágrafo dd 
artículo 115, ninguna observación ha de hacerse, 
pues declarada inexequible la potestad para re
currir a la justida impartida por corporaciones 
extranjeras, o· internacionales, sin el necesario 

mecanismo intermedio de un tratado público, ta
les inciso y parágrafo quedan anclados en la le
gislación nacional y son, por tanto, con Ja misma 
salvedad, plenamente válida. Así, cuando se per
mite señalar en el contrato el tribunal o la enti
dad que conozca del recurso de homologación, 
debe entenderse, por obvio, que se trata de las 
autor.idades judiciales colombianas encargadas 
de 'conocer dicho recurso. 

Debe, pues, concluirse, que la parte del segun
do inciso a que se hace referencia es violatoria 
de los artículos 29, 10, 55, 58 y 76-11 de la Cons
titución, y que por lo mismo debe ser declarado 
inexequible. Las restantes disposiciones deman
dadas no quebrantan ningún texto de la Consti
tudón. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Plena, previo estudio de Ja: Sala 
Constitucional y oído el concepto del señor Pro
curador General de la Nación, 

Resuelve: 

19 Se DECLARA INEXEQUIBLE el· inciso 29 del ar
tículo 115 del Decreto extraordinario número 
150 de J 97 6 en la parte (\U e dice "o internacio
nal". · 

2Q SoN EXEQUIBLES el resto del inciso 29, eJ in
ciso 39 y el parágrafo de los mismos artículo y 
decreto mencionados. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta Ju
dici(l¡l, comuníquese al Gobierno Nacional y ar
chívese el expediente. 

Alejandro Córdoba Medina, Mario Alario 
D'F'ilippo, J(;rónimo Argáez Oastello, Jesús Ber
nal Pinzón, Aurelio Camacho Rueda, José Ga
briel de la Vegl~, José María Esguerra Samper, 
Germán Giraldo Zul1taga, José Eduardo Gnecco 
0., Guillermo González (Jharry, G·ustavo Gómez 
Velásquez, J1t.an·Hernánde.z Sáenz, J1tan Mamtel 
G1diérrez L., Alvaro L1tna Gómez, Humberto 
Murcia Ballén, Alberto Ospina Botero, L1tis En
rique Romero Soto, Henwndo Rojas Otálora, 
Julio Salgado Vásq1tez; Eustorgió Sarria, L1tis 
Sarmiento B1titrago, Pedro Elías Serrano Aba
día, Ricardo Uribe Holguín, José María Velasco 
G1terrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 



lE§'ll' A.IBILIECl!MlllEN'li.'O§ lP'liJ.IB!Ll!CO§ 

lEll Gell"ente es dle mue nop¡bramiento y :n.-emodórm' «llell l?:n.-esidente de la Eepública sin :n.-est:n.-ic-
. cñ.órm a.Rgwma. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Lttis Sarmiento 
Buitrago). 

Aproba:da acta número 28 de 26 de· agosto de 
1976. 

Bogotá, D. E., agosto 26 de 1976. 

El ciudadano Antonio Brunal Echenique pide 
a la Corte Suprema de Justicia declarar inexe
quible el inciso segundo del artículo 14 del De
creto 148 de 1976 que dice: 

"DECRETO NUMERO 148 DE 1976 
" (enero 27) ·. 

"por medio del cual se reorganiza el Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en . ejercicio de las facultades que le confiere la 
Ley 28 de 1974 y oída la Sala de Consulta y Ser
vicio Civil del Consejo de Estado, 

"Decreta: 

" 
"Artículo 14. El Director General será de li

bre nombramiento y remoción del Presidente de 
la República. 

''El Consejo Directivo presentará una lista de 
candidatos al Presidente de la República, quien 
podrá acoger alguno de los nombres allí conteni
dos o nombrar persona no designada en dicha 
lista". 

El actor pide que se confronte el inciso 2Q 
transcrito con eJ numeral 1 Q del artículo 120 de 
la ConsWución para deducir la contradicción. 

Dice así: 
"El inciso 1 Q se halla conforme con el ordinal 

1 Q del artículo 120 de la C. R, pero el 2Q -al 
que acuso- añade -q.na cortapisa o condición que 
atenta contra la libertad constitucional del Pre
sidente, que só~o hubiera podido· imponer válida
mente el ·constituyente mismo, como lo hizo para 
los Ministros del Despacho en cuanto a paridad 
hasta el año de 1978. \ 

''Se restringe la libertad ·o el Presidente por
que el inciso acusado detiene el nombramiento 
del Director General del ICSS hasta: cuando el 
Consejo Directivo del mismo elabore, tramite y 
envíe una ,lista de candidatos que, al fin de 
cuentas, podrá ser desechada por el Primer Ma
gistrado". 

Por su parte el Procurador General coadyuva 
la demanda porque ''el precevto acusado, al res
tringir la libertad del Presidente en este caso 
particular, resulta violatorio del numeral 5 del 
articulo 120 de ,la Constitución y es pertinente 
declararlo inexequible' '. 

Consideraciones. 

1 ~ El artículo 120 de la Carta dice: 
' ' Corresponde al Presidente de la República 

como Jefe del Estado y suprema a;utor.idad admi
. nistrativa: 

"1 Q Nombrar y separar libremente los Minis
tros del Despacho, los Jefes de Departamentos 
Administrativos y los Directores o Gerentes de 
los establecimientos públicos nacionales". 

El numeral 5 de este mismo precepto agrega 
que el Presidente tiene facultad de nombrar y 
remover libremente sus agentes entre los cuales 
anota los representantes de la Nación en las Jun
tas Directivas de los establecimientos públicos. 

2"' Como el artículo 89 del mismo Decreto 148 
de 1.976 da al lnstiftdo ColomMano d'e Segttros 
Sociales el carácter ,inrídico de establecimiento 
público nacional, el nombramiento y la remoción 
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del Director General corresponde al Presidente 
de la República, sin limitación alguna que p1te
da restringir esa libertad, así sea la simple posi
bilidad de tener que esperar una lista de candi
datos del Consejo Directivo sin f~terza impositiva. 

31;1 La norma acusada se opone wl numeral 1 Q 

del artículo 120 que contempla expresamente el 
nombramiento de Director de los establecimien
tos públi.cos sin poner límite alguno a la autono
mía presidencial. 

Esta sola consideración es suficiente para que 
la norma de inferior categoría que contraría al 
estatuto superior deba desaparecer del campo ju
rídico. 

Por lo cual, la Corte Suprema de Justicia 
_:_Sala Plena- previo estudio de la Sala Consti
tucional y oído al Procurador General de la Na
ción, 

Resuelve: 

Es INEXEQUIBLE el inciso segundo del artículo 
14 del Decreto 148 de 1976. 

• Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese en la Gaceta Judicial y archí
vese el expediente. 

A.lejandro Córdoba Medina, Presidente; Mario 
Alario D'Filippo, Jerónimo Argáez Castello, Je
sús Bernal Pin:oón, Aurelio Camacho Rueda, José 
Gabriel de la Vega, José María Esguerra Sam
per, Germán Giralda Znluaga, José Eduardo 
Gnecco C., Gnillermo González Charry,, Juan 
Manuel G·ntiérrez L., Gustavo Gómez Velásquez, 
Juan Hernández Sáenz, Alvaro Luna Gómez, 
Ht(mberto M~wcia Ballén, Alberto Ospina Bote
ro, H ernando Rojas Otálora, Luis- Enr·ique Ro
mero Soto, Julio Salgado V ásqttez, Eustorgio Sa
rria, Luis Sarmiento Buitrago, Pedro Elías 
Serrano Abadía, Ricardo Uribe Holguín, José 
María Velasco Guerrero. 

Alfonso Guarín Ari.~a, Secretario. 
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JEll ñm]!D1ll!es~o sofuJre gaurnaDll~Cñas o~CasñoDllalles Dli.O J!D1lllei!lle ~enelt' efecto Jreboacthro, es i!llecñlt', no J!D1ll!e· 
i!lle IC1lllfurilt' sñ~1ll!aiCfioDlleS i!llefmñi!llas ICOl!D.fOlt'me a lla lleg:fisllad.ÓDll. aDlltelt'nOlt'. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

Aprobado por acta número 29 de 2 de septiem-
bre de 1976. · 

Bogotá, D. E., 2 de septiembre de 1976. 

El ciudadano Luis Carlos Sotelo, en ejer:cicio 
de la acción que concede el artículo 214 de la 
Carta, pide que se declare : 

"1 Q Que es .inconstitucional el artículo 1 Q de 
la Ley 23 de 1974 (diciembre 20), publicada en 
el 'Diario Oficial' número 34242 del 24 de ene
ro de 1975, 'por la cual se reviste al Presidente 
de la República de facultades extraordinarias, 
conforme aJ numeral 12 del artículo 76 de la 
Constitución Nacional, y se dictan otras disposi
ciones', con excepción de lo relativo al artículo 
82 del Decreto 2247 de octubre 21 de 1974 a que 
hace referencia el citado artículo 1Q de la men
cionada Ley 23. 

'' 2Q Que como consecuencia de la anterior de
claración, son igualmente inconstitucionales los 
artículos 1 Q a 69, inclusive; 7Q, excepto su inciso 
4Q; 8Q a. 19, inclusive; 21 a 29, inch~sive, y 31 a 
48, inclusive, todos del Decreto-ley 2821 de 1974, 
publicado en el 'Diario Oficial' número 34245 de 
fecha 29 de enero de 1975, 'por el cual se dictan 
normas procedimentales en materia tributa
ria' ". 

Las disposiciones acusadas. 

"Artículo 19 de la Ley 23 de 197 4, 'por la 
cual se reviste al Presidente de la República de 
facultades extraordinarias, conforme al numeral 

· 12 del artículo 76 de la Constitución Nacional, y 
se dictan otras disposiciones. 

G. Judicial - 33 

''El Congreso de Colombia 

''Decreta: 

''Artículo 1 Q Revístese al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias por el tér
mino de quince (15) días, contados· desde la vi
gencia de la prl)sente Ley, para modificar la 
legislación sobre procedimiento tributario ciñén
dose precisamente al texto de las disposiciones 
del Decreto legislativo número 224 7 de 21 de 

- octubre de 197 4, publicado en el 'Diario Oficial' 
número 34203 de noviembre 12 de 197 4, en los 
términos que se indican a continuación, y para 
señalar la fecha desde la cual empezarán a regir 
dichas modificaciones: 

"El artículo 19, excepto el inciso segundo; el 
artículo 29; el artículo 39, pero modificando el 
inciso primero en el sentido de que la obligación 
que allí se establece rige sólo para los contribu
yentes que no estén obligados a Llevar libros de 
contabilidad y únicamente respecto a los ingresos 
que ,constituyan renta bruta; el .artículo 4Q; · el 
artículo 59; el artículo 6~; el artículo 7Q, excepto 
los incisos 39 y 59 y ampliando a seis meses el 
plazo señ111lado en el inciso 1 Q ; el artículo 8Q ; el 
artículo 99; el artículo 10, pero recargando solar 
mente con intereses de mora la diferencia que el 
contribuyente deberá cancelar; el art'ículo 11, 
pero reduciendo a dos· años el término qlifl allí se 
señala y eliminando la referencia que se 4ace aJ 
inciso 59; del artículo 15 ; el artículo 12; del ar
ti!culo 13; el artículo 14; el artículo 15, pero re
dueiendo a dos años el plazo fijado en el indso 
primero, disponiendo en el inciso tercero que se 
reintegre al contribuyente, con.intereses corrien
tes, lo pagado en exceso, reduciendo a dos años 
el término señalado en el inciso cuarto, eliminan
do el inciso quinto y precisando en el inciso oc
tavo· que la facultad de revisar las declaraciones 
anteriores a 1974 no puede extenderse a más de 
dos años; el artículo 16; el artículo 17; el artícu-
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lo 18, pero agregando el artículo 19 del Decreto 
1651 de 1961 para la notificación; el artículo 21 ; 
el articmlo 23 ; el artículo 24 ; el artículo 26 ; el 
artículo 30 ; el artículo 32 ; el artículo 33, pero 
cambiando la palabra 'reconsideración' por 're
posición'; el artículo 34, cambiando la palabra 
'reconsideración' por 'reposición' 'y suprimiendo 
la expresión 'y siempre y' ; cambiando la expre
sión 'el Código de Procedimiento Civil', 'por la 
ley' ; el artículo. 36 ; el artículo 37, excepto el 
inciso segundo; el artículo 38 ; el artículo 39 ; el 
artículo 40; el artículo 41 ; el artículo 42, el ar· 
tí culo 43; el artículo 44, pero reduciendo al 20% 
la sanción allí establecida ; el artículo 45, pero 
modificando el inciso 1 Q en el sentido de cambiar 
la expresión iniciR~l MÍ: 'tanto para comercian· 
tes, como para quienes no estando Jegalmente 
obligados lleven libros de contabilidad ... '; el 
artículo 46 ; el artículo 4 7 ; el artículo 48 ; el ar
tículo 49 ; . . . y el artículo 85' ': 

"DECRETO NUMERO 2821 DE 1974 
'' (diciembre 20) 

''por el cual se dictan normas procedimentales 
. en materia tributaria. 

''El Presidente de la República: de C'olombia, 
en ejercicio de las facultades extrao·rdinarias 
conferidas por la Ley 23 de 197 4, 

"D.ecreta: 

'' CAPÍTULO 1 

'' Procedimiep.to para declaración de renta y 
ventas. 

''Artículo 1 Q Los contribuyentes del impuesto 
sobre la: renta y complementarios, que tengan un 
ingreso superior a veinte mil pes~s ($ 20.000.00) 
en el año o que posean en e~ pms, en 31 de di
ciembre, un patr.imonio bruto superior a ochenta 
mil pesos ($ 80.000.00), están obligados a p~e
sentar una declaración de renta y patrimonw, 
correspondiente al ejercicio respectivo. 

''Las personas naturales, las sucesiones de 
causantes extranjeros y las entidades extranje
rás, deberán presentar declaración cuando, no 
obstante carecer de residencia o domicilio en' Co
lombia, posean bienes en ésta u obtengan rentas· 
cuya: fuente esté en su territorio. 

''A tal efecto deberán presentar Ja declaración 
de los contribuyentes con domicilio n residencia 
en el exterior : 

''l. Las sucursales colombianas de empresas 
extranjeras. 

'' 2. A falta de sucursal, las sociedades subor
dinadas. 

'' 3. A falta· de sucursales y subordinadas, el 
agente exclusivo de negocios. 

"4. Los factores de comercio, cuando depen
dan de personas naturales. 

''Si quienes quedan sujetos a esta obligación 
no la cumplieren, serán responsables por los im
puestos que se dejaren de pagar. 

''Artículo 29 Las corporaciones o asociaciones 
sin ánimo de Jucro y las instituciones de utilidad 
común o fundaciones de interés público o sncial, 
creadas por la ley o por iniciativa particular, 
que no sean contribuyentes, deberán presentar 
anualmente una· declaración simplificada que 
contenga un balance general y una relación dis
criminada de l<Js ingresos ma.yores de mil pesos 
($ 1.000.00) que hubieren recibido de una mis
ma persona o entidad, por conceptos de donacio
nes, durante el ejercicio y de los pagos que hu
biere efectuado en el año a una misma persona 
o entidad, superiores a diez miJ pesos ($ 10.000) 
en total y con indicación de cuantía, nombre y 

·apellidos, denominación o razón sücial y número 
de identificación tributaria del beneficiario. 

"Las entidades oficiales y, en general, las que 
no tengan la condición de contribuyentes, debe
rán presentar anualmente una relación de los 
pagos superiores a diez mil pesos ($ 10.000.00), 
que hubieren efectuado en el año, con indicación 
de los datos señalados en el inciso anterior. 

''La declaración simplifi.cada ordenada en el 
presente articulo, deberá presentarse dentro del 
segundo trimestre de cada año. 

''Artículo 39 Los contribuyentes no obligados 
a llevar libros de contabilidad deberán relacio
nar, en un anexo a su declaración de renta, los 
ingresos que co1,1stituyen renta bruta, superiores 
a diez miJ pesos X$ 10.000.00) recibidos en el año 
gravable de una sola persona o entidad y los 
créditos activos vigentes en 31 de diciembre, su
periores a cien mil pesos ($ 100.000.00) con in
dicación del nombre y NI'l' de quien hizo el pago 
o del deudor. 

''Los ingresos o créditos declarados sin sumi
nistrar la identificación de quien hizo el pago o 
del deudor, respectivamente,. se tendrán como 
sumas globales eompuestas por partidas indivi
duales inferiores a diez mil pesos ($ 10.000.00) 
o cien mil pesos ($ 100.000.00), según el caso. El 
contribuyente no podrá alegar que algún o algu
nos ingresos o créditos de cuantía superior se 
encuentran incluidos en las partidas globales. 

''Artículo 4Q Suprímese el impuesto de timbre 
correspondiente a la declaración de renta. En su 
lugar se aplicará el artículo 147 deJ Decreto 1651 
d.e 1961. 
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''.Artículo 59 Quienes, conforme al Decreto 
1988 de 197 4, estuvieren obligados a presentar 
la declaración de ventas expresada en el nume
ral 4 del artículo 12, deberán especificar los fac
tores necesarios para determinar las ventas gra
vables y ,los impuestos descontables, sin perjuicio 
de los demás requisitos exigidos por.la ley. 

''.Artículo 69 En las declaraciones deberá 
expresarse la información indispensable para 
identificar al contribuyente y establecer correc
tamente el tributo . .Aunque el uso de los formu
l!J,rios oficiales no es obligatorio, deberán sumi
nistrarse todos los datos pertinentes que en éstos 
se exigen y, para: lo no previsto o cuando fueren 
insuficientes, se acompañarán los anexos necesa
rios. 

"No se ent.enderá cumplido el deber de pre
sentar Ja declaración de renta o de ventas Cl\l.ando 
ésta se limite a .consignar las bases que el contri
buyente considere gravables. Para: cumplirlo se 
requiere, además, especificar los factor~s neces~
r.ios para determinar la renta y el patrimonio 
gravables, o las ventas gravables, según el caso. 

"Artículo 7Q No se aceptarán modificaciones 
a la declaración de renta y de ventas, después de 
seis ( 6) meses de vencido cl término legal para 
presentarlas. . 

''Cuando la enmienda implique disminución 
de las bases gravables o aumento de los créditos, 
el contribuyente deberá demostrar los hechos que 
la justifiquen. Si se trata de errores literales o 
numéricos apreciables en la misma declaración 
o sus anexos, no se J;~-ecesitarán. pruebas distintas 
a estos docmmentos. 

''Cuando se a·dicione la declaración, el término 
para practicar la liquidación de revisión estable
cida en el Ca~pítulo II del presente Decreto, se 
contará a partú.- ~e la fecha de la última adición. 

" . ~ .................................... . 
"El contribuyente no podrá introducir en

miendas en sus declaraciones de renta o ·de ven
tas, aJ hacer uso de las acciones y recursos otor-
gados por la ley. · 

''Artículo· gQ Dentro de la declaración deoorá 
presentarse una liquidación privada de los tribu
tos correspondientes. En 1ma y otra deberán des
preciarse las fracciones de peso y, si fuere del 
caso, incluir la sanción por extemporaneidad. 

'' Cuando se adicione o eorrija la declaración, 
simultáneamente deberá CQrregirse la Jiquidación 
priv~da. 

'' .Artícmlo 9Q Cuando, antes de practicarse la 
liquidación de revisión, aparecieren errores arit
méticos en la declaración de renta o de ventas o 

en la liquidación privada, esta última podrá mo
dificarse. 

''También podrá la administración corregir 
porcentajes y cantidades que, habiendo sido pre
fijados por la ley sin dejar libertad para modif.i~ 
carlos o excederlos,· hubieren sufrido modific.a
cione~ identificadas mediante e~ procesamiento 
electrónico de la declaración, · 

''Artículo 10. Si, con motivo ·de la8 correccio
nes previstas en el artículo anterior, el gravamen 
fuere superior al de la liquidación privada, el 
contribuyente deberá e.an·celar· Ia diferencia, jun
to con los intereses pdr mora: a que haya lugar. 
Si fuere inferior, Ja diferencia se abonará al con
tribuyente. 

''Las diferen·cias originadas en las correccio
nes se tendrán corno reconocimiento para los 
efectos presupuestales correspondientes. · 

''.Artículo 11. La liquidación privada quedará 
en firme si transcurridos dos ( 2) años desde su 
presentación, no se hubiere notifi.ca:do la liquida
.ción de revisión. 

''CAPÍTULO II 

''Liquidación del impuesto. 
''.Artículo 12. El funcionario liquidador o au

ditor podrá requerir al contribuyente para que 
aclare situaciones o presente pruebas que de
muestren la exactitud de los datos declarados o 
para que desvirtúe cargos o conclusiones resul
tantes de investiga~ciones tributarias. Los plazos 
señalados al efecto no serán inferiores a diez 
(10) días. 

''La sanción por inex;actitud se rebajará hasta 
la mitad, cuando de la respuesta provocada por 
el requerimiento se derive un mayor impuesto. 

''.Artículo 13. La8 liquidaciones de revisión y 
las de aforo, correspondientes a los impuestos de 
renta y de ventas, deben contener los siguientes 
datos: J 

L Fecha y número; en caso de no indicarse la 
primera, se tendrá como talla de su notificación. 

2. Dirección y lugar del domichlio. 
3. Período impositivo a que corresponda. 
4. Nombres y apellidos, denominación o razón 

social del contribuyente. 
5. Número de identificación tributaria. 
6. Ba8es numéricas de determinación del tri

buto. 
7. Monto de los tributos y sanciones a cargo del 

contribuyente. 
8. Explicación sumaria de las notificaciones y 

rechazos efectuados en lo concerniente a la decla- · 
rac;ión y la 1iquidación privada. 

9. Firma: deil. funcionario o ·sello de control ma
nual o· automR~tizado. 
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''Artículo 14. Podrán corregirse en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud del interesado, por 
la oficina competente, de conformidad con 'las 
normas orgánicas de la Dirección General de Im
puestos, previo examen de los antecedentes res
pectivos, los errores u omisiones que aparezcan 
en las liquidaciones de revisión y aforo, respecto 
de uno o varios de los factores contenidos en los 
numerales 1 a 5, inolusive, y 9 del artícUlo pre
cedente. 

''La corrección se entenderá practicada en la 
fecha en que se produjo el acto corregido. 

"Si se ,corrigiere la dirección, los términos pa
ra cobrar la liquidación corregida y para recu
rrir contra ésta se habilitarán desde la fecha de 
aviso de la corrección, dado al contribuyente. 

''Artículo 15. Las liquidaciones privadas po
drán modificarse de oficio, por una sola vez, 
dentro de los dos (2) años siguientieS a la fecha 
de la declaración de renta o de ventas. 

'' Si, como consecuencia de la liquidación de 
oficio, resultaren mayores impuestos a cargo del 
contribuyente, éste deberá pagarlos, júnto con 
las sanciones e intereses a: que hubiere lugar. 

''Si, por el contrario y como consecuencia de 
esta liquidaci6n, resultaren menores impuestos 
para el contribuyente, se le abonará el exceso y 
se le reconocerá el interés corriente, cuando ya 
hubiere pagado dicho exceso. 

''Tanto los pagos del contribuyente como los 
de la Administración, cuando a unos u otros hu
biere lugar, se harán con arreglo a lo previsto en 
el Capítulo IV del presente Decreto. 

''En lo concerniente a un mismo período gra
vable, podrán efectuarse una o varias investiga
ciones tributarias, mientras no se hubiere notifi
cado la liquidación de revisión ni se hubiere 
agotado el término de dos (2) años señalado 
para practicaDla. 

"N o será necesario practicar liquidaciones de 
revisión con el fin de expedir certificado de paz 
y salvo a sucesiones ilíquidas y a sociedades que 
debieran presentar deolara:ciones de renta por 
fracciones de año, si mediante breve investiga
ción. ordenada a tiempo con la solicitud de paz 
y salvo, no se hubiere encontrado fundamento 
para modificar la liquidación privada. 

''Esta misma regla se aplicará a los extranje
ros que deban presentar declaración de renta 
por frac.&ón de año, a fin de ausentarse del país. 

''La liquidación de revisión en la forma aquí 
establecida, se practicará para modificar liquida
ciones privadas de declaraciones de renta pre
sentadas en 1974 y años posteriores. Las presen
tadas con anterioridad a 1974 podrán S!'lr objeto 
tanto de liquidación, oficial inicial como de revi-

sión. La facultad de revisar las declaraciones 
anteriores a 197 4 no puede extenderse a más de 
dos años. 

''La liquidación de revisión ahora establecida, 
se pracücará para modificar las liquidaciones 
privadas de declaraciones de ventas que se pre
senten a partir del 1 Q de enero de 1975. Las pre
sentadas hasta el 31 de diciembre de 1974 podrán 
ser objeto de liquidación ofi,cial de corrección y 
de revisión. 

''Artículo 16. Las sanciones que deban apli
carse en el acto de liquidación de impuestos o con 
ocasión de los recursos, prescriben en igual tér
mino al establecido para aforar o revisar. 

''Artículo 17. Para efectos fiscales, el contri
buyente deberá fijar una· dirección, en cada de
claración de renta o de ventas que presente. 

''Cuando la liquidación se hubiere enviado a 
una dirección distinta de la registrada o de la 
posteriormente informada por el .contribuyente, 
habrá lugar a corregir el error, en cualquier 
tiempo, enviándola a la; dirección correcta. En 
este último ,caso, los términos legales sólo comen
zarán a correr a partir de la notificación hecha 
en debida forma. 

''La misma re~~ la: se aplicará en lo relativo al 
envío de ·citáciones, requerimientos y otros co
municados. 

''La información del contribuyente sobre cam
bio de dirección sólo se considerará válida cuan
do sea suministrada por escrito a la Administra
ción de Impuestos en donde hubiere presentado 
su última declaración y sin mezclarla con temas 
diferentes. 

''Artículo 18. tJa notificación de las liquida
ciones de revisión o de aforo de los inlpuestos 
sobre· ,la renta y de ventas, se hará de conformi
dad con los artículos 19, 20 y 21 del Decreto 1651 
de 1961. 

''CAPÍTULO III 
''Recursos. 
"Artículo 19. Contra los actos de liquidación 

de impuestos: administrados por la Dirección Ge
neral de Impuestos Nacionales procede el recurso 
de reposición, el cual podrá interponerse dentJ:'o 
de los cuatro meses siguientes a su notificación. 
De esté recurso conocerá la Sección de Recursos 
Tributarios de la Administración de Impuestos 
Nacionales que hubiere practicado Ja liquida-

. ción. 

" 
''Artículo 21. Las resoluciones que dicten las 

Secciones de Recursos Tributarios y concernien
tes a los impuestos administrados por la Direc-
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cwn General de Impuestos Nacionales, deberán 
ser consultadas ante el Director de Impuestos 
Nacionales, en la forma y condiciones estableci
das por el inciso final del artíclli.o 41 del Decreto 
1651 de 1961. 

''Artículo 22. La vía gubernativa quedará ago
tada al ejecutoriarse la providencia dictada 
por las Secciones de Recursos Tributarios que 
resuelva el recurso de reposición y contra la cual 
no procedieren apelación o consulta; o al ejecu> 
toriarse la providencia de la Dirección General 
de Impuestos Nacionales que resuelva el recurso 
de apelación o la consulta. 

''Artículo 23. En la decisión de los recursos 
los funcionarios podrán corregir oficiosamente 
los errores de los actos sometidos a su conoci
miento y efectuar las compensaciones a que haya 
lugar, pero no podrán aumentar la suma total 
fijada a cargo del sujeto pasivo en la liquidación 
recurrida. · 

''Articulo 24. El recurso de reposición contra 
las liquidaciones deberá cumplir las siguientes 
condiciones: . ·• 

''l. Que se formule por escrito, con expresión 
concreta de los motivos de inconformidad. 

'' 2. Que se presente una liquidación privada 
en la cual se incluyan Ios factores no discutidos 
de la oficial, junto con la prueba .del pago· co
rrespondiente. Esta nueva liquidación en ningún 
caso podrá ser inferior a la presentada con la 
declaración, teniendo en cuenta sus adiciones y 
correcciones. Si todos los factores estuvieren im
pugnados, bastará en este caso acreditar el pago 
de la liquidación privada.anexa a la. declaración. 

'' 3. Que se interponga dentro de la oportuni-
dad légal. · 

'' 4. Que se acredite la personería adjetiva, 
cuando fuere del caso. 
- ''Cuando no se cumplan cualesquiera de los 
requisitos señalados en este artículo, el funciona
rio· del conocimiento desechará el recurso por 
auto contra eJ. cual procede recurso de reposición, 
que deberá interponerse dentro de los cinco ( 5) 
días siguientes a su notificación. Negada la repo
sición, quedará agotada la vía gubernativa. 

'.'Artículo 25. Todo recursb deberá presentarse 
personalmente por quien lo suscribe, ante la Ad
ministración .de Impuestos Nacionales a la cual 
se dirija. EI signatario que esté en lugar distinto 
podrá remitirlo, junto con la constancja de su 
presentación ·personal ante funcionario compe
tente, caso en el cual se considerará presentado a 
su recibo en la administración de su destino. 

''Artículo 26. Cuando, según el artículo 36 del 
Decreto 1951 de 1961, procediere el recurso de 

reclamación extraordinaria, en lo .concerniente a 
liquidaciones notificadas con anterioridad a la 
vigencia del presente Decreto, en lugar del men
cionado recurso deberá interponerse el de repo
.sición, lo cual podrá hacerse hasta seis ( 6) meses 
después de la vigencia del presente Decreto. 

''Artículo 27. El artículo 59 del Decreto 1651 
de 1961 quedará así: 

''Para estimar el mérito de Ias pruebas, éstas 
deben obrar en el expediente, por alguna de las 
siguientes circunstancias: · 

''l. Formar parte de la declaración. 
'' 2. Haberse acompañado al memorial' de re

curso o pedido en éste, y 
'' 3. Haberse practicado de oficio. 
''Artículo 28. La:s providencias que decidan 

lüs recursos de reposición y apelación o la decida 
la consulta, no podrán corregirse sino en la for
ma establecida en este Decreto. para las liquida
ciones de revisión o de aforo. 

'' Arlículo 29. Sólo ~n el escrito en donde se 
interpongan los recursos de reposición y apela
ción podrán alegarse causales de nuJ.idad cuando 
ellas estuvieren especificadas en la ley-y fueren 
compatibles con el procedimiento tributario que 
por este Decreto se establece. 

"CAPÍTULO IV 

''Intereses, sanciones por mora y devoluciones. 
" 
''Artículo 31. Cuando por pagos hechos en ex

ceso por. el contribuyente, en lo relativo a sus 
obligaciones tributarias, resultare un crédito a 
favor suyo, ~e le devolverá el exceso y se le paga
rán intereses corrientes e intereses moratorios. 

"Los intereses a cargo del fisco. correrán desde 
.cuando se causen y hasta la ejecutoria de la pro
videncia que ordene devolver el saldo crédito al 
can tribuyen te. 

''Los intereses corrientes se causarán desde el 
momento en que hechas las imputaciones legales 
y las compensaciones a que hubiere lugar, resul
tare un saldo crédito. En los casos de retención 
y de incremento estos intereses se -causarán desde 
el 1 Q de julio del año siguiente al gravable. 

"Los intereses moratorios a cargo. del fisco se 
. causarán a partir del mes siguiente de la solici

tud, escrita de devolución hecha por el contribu
yente, a la misma tasa de los intereses corrientes. 

''Artículo 32. La solicitud de devolución de 
saldos créditos se resolverá dentro del mes si
guiente- a su presentación, previa las imputacio
nes de pagos hechos por el contribuyente y 
previas las compensaciones con saldos de otras 

e ' 
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cuentas del mismo, llevadas por las Administra
ciones de Impuestos Nacionales. 

''Serán competentes para resolver las solicitu
des de devolución, las Administraciones de Im
puestos Nacionales en donde se lleve cuenta 
corriente al interesado, por concepto ·de impues
tos de renta o ventas, respectivamente. 

''CAPÍTULO V 

''Contabilidad y sanciones. 
''Artículo 33. Para los efectos fiscales, la con

tabilidad de los comerciantes deberá sujetarse al 
Título IV del Libro 19 del Código de Comercio y, 
además, a las siguientes disposiciones: 

''l. Mostrar fielmente el movimiento diario de 
ventas y compras. Las opera.ciones correspon
dientes podrán expresarse· globalmente, siempre 
que se especifiquen de modo preciso los compro
bantes externos que respalden los valores ano
tados. 

'' 2. Cumplir los requisitos señalados por el Go
bierno mediante reglamentos, en forma que, sin 
tener que emplear libros incompatibles con las 
características del negocio, haga posible, sin em
bargo, ejercer un control efectivo y reflejar, ·en 
uno o más libros, la situación económica y finan
ciera de la empresa. 

''Artículo 34. En lo concerniente al control 
tributario se consideran irregulares Jos siguien
tes hechos: 

''l. No llevar contabilidad, si hubiere obliga
ción de llevarla, estlablecida por ley o reglamento. 

"2. No tener registrados los libros de contabi
lidad, si hubiere obligación de registrarlos, esta
blecida por la ley o reglamento. 

'' 3. No llevar los libros apropiados para las 
características del 'negocio o llevarlos en forma 
que no reflejen su verdadero movimiento. 

"4. No exhibir· los libros de contabilidad, cuan
do las autoridades tributarias competentes lo exi
gieren. 

'' 5. Llevar doble contabilidad, 

"Artículo 35. Las irregularidades de que U' a
ta. el' artículo anterior se sancionarán con multa 
de: 

'' 1. Hasta el dos por ciento (2%) sobre los in
gresos anuales que no excedan de dos millones 
de pesos ($ 2.000.000.00). 

"2. Hasta el tres por ciento ( 3%) sobre la 
parte de ingresos anuales que exceda de dos mi
llones de pesos ($ 2.000.000.00) y no pase de cin
co miJlones de pesos ($ 5.000.000.00). 

"3. Hasta: el cuatro por, ciento ( 4%) sobre la 
parte de los ingresos anuales que exceda de cinco 
millones de pesos ($ 5.000.000.00). 

. 
''Cuando no pudieren establecerse dichos in

gresos se aplicará una multa no menor de cinco 
mil pesos ($ 5.000.00) ni mayor de quinientos mil 
pesos($ 500.000.00), pero sin exceder, en ningún 
caso, del cinco por ciento (5%) del patrimonio 
líquido del contribuyente. 

''Artículo 36. La extemporaneidad en !a pre
sentación de las declaraciones de renta y ventas 
será sancionada por cada mes o fracción de mes 
de retardo, con multas equivalentes al diez por 
ciento ( 10%) del im'Puesto aplicable hasta lle
gar a un límite máximo del ciento por ciento 
(lOO%). Esta sanción se cobrará sin perjuicio de 
los intereses corrientes. 

''Artículo 37. La extemporaneidad en la pre
sentación de .las declaraciones simplifieadas de 
entidades no contribuyentes, a las cuales se refie
re el articulo 2Q del presente Decreto, será san
cionada con el uno por mil (1°/00 ) del valor tota:l 
de sus ingresos anuales por cada mes o fracción, 
sin exceder del medio por ciento (Yz%) del pa
trimonio total de la respectiva entidad. 

''Cuando no resultare impuesto por pagar, la 
sanción por extemporaneidad en la presentación 
de la declaración de renta y ventas será la mis
ma establecida en el inciso anterior. 

''Articulo 38. Cuando, en materia de impuesto 
de ventas., fuere procedente practicar el aforo, la 
sanción será del ciento por ciento (lOO%) del 
gravamen correspondiente, sin perjuicio de los 
intereses corrientes. Si no resultare impuesto al
guno, la sanción será de miJ pesos ($ 1.000.00). 

''Artículo 39. La inclusión de descuentos o 
créditos tributarios improcedentes, ocasionará 
sanción del veinte por ciento (20%) de la dife
rencia entre dichos descuentos y los determina
dos en la liquidación de revisión. · 

''Artículo 40. Tanto para los comerciantes co-
. mo para: quienes estando legalmente obligados 
lleven libros de contabilidad,, éstos serán prueba 
suficiente, siempre que reúnan los siguientes re
quisitos:. 

"l. Estar registrados en la Cámara de Comer
. cio o en la Administración de Impuestos Nacio

nales, según el caso. 
'' 2. Estar respaldados por comprobantes inter

nos y externos. 
"3. Reflejar completamente la situación de la 

entidad o pers!>na natural. 
"4. No haber sido desvirtuados por medios 

probatorios directos o indirectos que no estén 
prohibidos por la ley. 

'' 5. No encontrarse eñ las circunstancias del 
artículo 74 del Código de Comercio. 
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'' CAPÍTULO VI 

''Modificaciones en el trámite de la sucesión. 
. "Artículo 41. Dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la desfijación del edicto emplazato
rio o antes, si así lo pidieren los interesados se 
formará un inventario compuesto por la de~la
ración de bienes relictos contemp~ada en el ar
tículo 10 del Decreto 2143 de 1974 por la rela
ción de los crédit9s pasivos que figuren en la 
declaración de renta del .causante, por las deudas 
que hubieren sido reconocidas dentro del proce
so, por los bienes y deudas de la sociedad conyu
gal y por los demás créditos activos y pasivos 
que fueren admisibles, de acuerdo con la ley. 

''Dentro del mismo término deberá acreditarse 
que se efectuaron las publicaciones ordenadas 
por la ley. 

. ''Si hubiere cón~uge sobreviviente y no estu
VIere separado de bienes, su declaración de renta 
deberá presentarse antes de la diligencia de in
v_entarios y ~v~lúos, la eual no podrá aprobarse 
sm el· cumplimiento de este requisito. 

''Articulo 42. Este inventario será elaborado 
por todos l?s interesados en la sucesión y pre
sentado al JUez para su aprobación dentro del 
término establecido en el ,anterior artículo. Si no 
fuere presentado o si los interesados no se pusie
ren d.e acuerdo, el juez lo formará de oficio den
tro de .los diez ( 10) días siguientes al vencii~iento 
del término. de los interesados para presentarlo. 

"Del inventario hecho por el juez se dará tras
lado a las partes por el' término de tres días. Si 
fuere objetado, las objeciones se tramitarán de 
acuerdo c.on la ley. · 

''Si hubiere duda sobre el ·valor total o parcia:l 
de a:lguno de los bienes relictos, o si hubiere des-· 
acuerdo entre los interesados sobre dicho valor 
resolve;rá el juez, previo dictamen pericial. Al 
efecto, el juez designará un solo perito, conforme 
a las normas de p·rocedimiento civil. 

''Los va,lores así estimados no podrán ser infe-. . ,. ;. 
nores, en nmgun easo, a los que figuren en la 
declaración de renta del causante en la del cón
yuge sobreviviente o en la declar~ción de bienes 
relictos hecha por los interesados, y prevalecerán 
en la partición y en la liquidación de impuestos 
sucesorales, de renta y complementarios. 

''Cuan doquiera que, para efectos sucesor al es 
el Código Civil o el de Procedimiento Civil s~ 
refieran a inventarios y avalúos, dichas leyes se 
aplicarán ·con arreglo a lo dispuesto en el pre
sente Capítulo. 

''Artículo 43. Si fuere necesario rematar bie
nes para el pago del impuesto sucesora.!, la Ad-

mi1lis.t.ración de Impuestos Nacionales efectuará 
una liquidación proforma de este impuesto. 

' ' Cuando los bienes relictos fueren sólo mue
bles, el juez no podrá aprobar la partición mien
tras no se acredite el pago de los impuestos de 
renta y complementarios. 

''Artículo 44. Si, conforme al artículo 19 del 
Decreto 2143 de 1974, se optare por acogerse ·al 
régimen fiscal establecido en dicho decreto, bas
tará hacer J.a manifestación correspondiente por 
parte de todos los interesados ante el juez del 
proceso y, si fuere del caso, el trámite se conti
nuará conforme a lo dispuesto en el presente de
creto, una vez en firme el auto en que el juez 
acepte la manifestación.' · 

''Si hubiere más de un interesado, pero no se 
lograre consenso unánime sobre la opción, el pro
ceso continuará .tramitándose conforme venía y 
se aplicarán las tarifas anteriores. 

''Para las sucesiones abiertas entre eil. 1 Q. de 
octubre de 1974 y el19 de enero de 1975 se apli
cará el régimen fiscal estaMecido por el Decreto 
2143 de 1974 y, en lo .concerniente a ganancias 
ocasionales, lo establecido por el inciso 1 Q del 
numeral 4 del· artículo 102 del Decreto 2053 de 
1974. 
. ''Artículo 45. Los intereses corrientes estable
cidos en el presente Decreto sólo se aplicarán a 
liquidaciones oficiales practicadas con base en 
declara.ciones de renta y de ventas correspon
die?tes al año o período ·gravable de 197 4 y pos
tenores. 

''Artículo 46. Si, a la fecha de expedición del 
presente Decreto, .los términos que hubieren em
p_e_zado. a. correr para recurrir contra la: liquida
cion of1c1al y para pagar la diferencia entre ésta 
y_Ia privada no se hubieren vencido, se prorroga
ran hasta completar 4 meses contados desde la 
fecha de notif~cación de la respectiva liquida
ción .. 

".Artículo 47 .. Deróganse el artículo 14 del De
creto 1651 de 1961 y las demás normas contra
rias al presente Decreto. 

~'Artículo 48·. Este Decreto dge a partir de ~a 
fecha de su expedición salvo· en los casos expre
samente exceptuados en el mismo, · 

''Comuníquese y cúmplase. 
"Dado en Bogotá, a 20 de diciembre de 1974". 

Infracciones y motivos invocados. 
El actor reputa. en -primer término que el.ar-

, o . ' ti_culo .1: de la Ley 23 de 1974 y el conjunto de 
dispOS1Ciones: del Decreto 2821 que él acusa vio
lan el numeral 19 del artícillo 76 del estatuto 
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político, a cuyo tenor corresponde al Congreso, 
por medio de leyes, "interpretar, reformar y de-
rogar" las "preexistentes", y afirma: · 

''En conclusión, el artículo 1 Q de la Ley 23 de 
1974 es violatorio del numeral 19 del articulo 76 
de la Constitución, tanto por autorizar al Presi
dente de la República para modifi.car las dispo
siciones inexistentes del Decreto 2247 de 1974, 
que lo eran por haber sido declaradas contrarias 
a la Constitución por sentencias de la Corte Su
prema de Justicia, como por haberlo autorizado 
para modificar la Jegislación sobre procedimien
to tributario que rigió antes de dicho decreto, 
en razón de que para la fecha en que se expidió 
la: ley esa legislación tampoco existía por haber 
sido derogada expresamente por el susodicho De
creto 2247. 

"Y siendo violatorio de tal norma constitu
cional el artículo 19 de la Ley 23 de 1974, tam
bién lo es de esa misma disposición el conjunto. 
de normas ljlel Decreto 2821 de 197 4 acusadas, 
por ser éste el acto por medio del cual el Presi
dente desarrolló la autorización inconstit;ucional 
que le dio el Congreso''. 

En segundo lugar, el demandante estima que 
las disposiciones impugnadas quebrantan tanto 
el artí.culo 122 .como el 214 de la Carta. Expresa: 

"El artíeulo 214 de la Constitución NacionaJ 
dispone que 'a la Corte Suprema de Justicia se 
le confía la guarda de la integridad de la Cons
titución'. 

"Por ser, pues, la guardiana de la Constitu
ción Nacional, en el parágrafo del artículo 122 
se dispone, en relación con los decretos sobre 
emergencia económica, que 

'' 'El Gobierno enviará a la Corte Suprema de 
Justicia el día siguiente a su expedi.ción, los de
cretos legislativos que dicte en uso de las facul
tades a que se refiere este artículo, para qtte 
aquélla decida definitivamente sobre su constittt
oi01UJ,lidad' ". 

El libelo conceptúa también ''que el Congreso, 
desconociendo la fuerza de la sentencia de la 
Corte, consideró existentes las normas· que que
daron insubsistentes por decisión de aquélla, pues 
de no haber sido así, no hubiera dicho que la 
facultad se ejercería por el Presidente ciñéndose 
a ellas. No puede ceñirse el Presidente a lo in
subsistente sino a lo existente y si el Congreso 
dice que debe ceñirse a tales normas, como lo 
hace en el artículo 1 Q de la Ley 23 de 197 4, es 
porque contrariando lo resuelto por la Corte co
mo guardiana de la Constitución, las sigue con
siderando vigentes. Esto es, que el Congreso, por 
virtud del eitado artículo 1 Q de la Ley 23 de 
1974, desconoce el fallo de la Corte proferido 

con base en lo consagrado en el parágrafo· del 
artí.cuJo 122 de la Constitución Nacional, lo cual 
es violatorio del referido precepto. 

"Y del mismo modo, como el Presidente, ha
ciendo uso de esa facultad otorgada con flagran
te violación deJ enunciado parágrafo expidió las 
normas del Decreto 2821 de 1974 que he acusado, 
ciñéndose a la:s normas declaradas inconstitucio
nales, tales artículos son, igualmente, inexequi· 
bles". 

Concepto del Procurador General 
de la N ación. 

El Jefe del Ministerio Público rebate las tesis 
del demandante en cuanto hacen depender la 
inconstit:ucionalidad que alega de las referencias 
que trae la Ley 23 de 7 4 a dispoS:iciones del De
creto 2247 declamdas inexequibles por la Corte: 

''La referencia a éstas constituye apenas una: 
pauta para el legislador extraordinario, un se
ñalamiento de límites o marcos dentro de los cua
les debería encuadrar su actividad normativa, 
con el soJo alcance de restarle vaguedad al pri
mer enuneiado ('modificar la legiSilación sobre 
procedimiento tributario') y de cumplir así el 
requisito constitucional de la precisión exigido 
por el canon 7H-12 para las leyes de carácter 
especial. 

' 'En estas condi.ciones, carece df) importancia 
el que las normas del Decreto 2247 relacionadas 
en .la Ley 23 se hallaran insubsistentes, si bien 
por derogación expresa o tácita o por cualquiera 
otra causa, como la de inexequibilidad anotada 
por el demandante. Y mucho menos tiene esa 
insubsistencia la virtualidad jurídica que se le 
pretende -atribuir. 

'' 4. "Por otro aspecto, no contemplado en la 
demanda, la reproducción de normas declaradas 
inexequibles no implica aquí inconstitucionali
dad de las impugnadas. 

"En efecto: el Decreto 2247 de 1974 se expi
dió con invocación de las facultades del estado 
de emergencia predeclarado y la razón de la in
eonstitucionalidad declarada por la Corte fue el 
incumplimiento de presupuestos contemplados 
por el artículo 122 de la Carta. 

"Pero es obvio que para el Congreso, bien di
rectamente en ejercicio de su soberana potestad 
legislativa (artículo 76-1), o por la 'Vía de las 
facultades extraordinarias (artículos 76-12 y 
118-8), no r,igen las limitaciones que surgen para 
el Presidente de la República: cuando obra con 
base en el citado artículo 122 y que son propios 
de esta nueva institución. . 

'' 5. En resumen, estimo infundada la acusa
ción y tampoco encuentro infrace;ión de precep
tos superiores llt} invocados en la demanda". 
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Otras opiniones. 

J_¡a ciudadana María Cristina V elásquez G., 
Abogado de la Sección de Impuestos sobre Ia 
Renta y Complementarios de la Dirección Gene
ral de Impuestos Nacionales, impugna la deman
da. La Corte tendrá muy presente sus refl'exio
nes en la parte motiva de este fallo. 

Antecedentes. 

La Corte, en diversas sentencias, declaró 
exequibles preceptos dei Decreto 2821 calcados 
parcialmemc en el 224 7. Consideró, entre varios 
motivos, que el hecho de haber tomado la Ley 23 
de 197 4 estas últimas redacciones como base de 
sus facultade~ extraordinarias, no es violatorio 
de la Carta. Esta corporación puso en .. claro que 
eran inexequibles algunas disposiciones del De
creto 224 7 por exceder aptitudes previstas en el 
artículo 122 del Código· institucional e ·inheren
tes al estado de emergencia económica. (V. sen
tencia del 19 de noviembre de 197 4) ; pero que 
el Congreso esta,ba capacitado para dictarlas, con 
o sin enmiendas, como textos que pueden operar 
en tiempos de normalidad, cuando, por motivos 
distintos del de emergencia, "no pugnan con la 
Carta.· 

Los fallos que se dejan ,invocados tienen fechas 
5 de junio de 1975 y 17 de febrero, 20 de mayo 
y 8 de julio de 1976, y conciernen, respectiva
mente, a los artículos 1 Q, incisos segundos, terce
ro y cuarto; 26, 28 y 19 del Decreto 2821,-pro
clamados exequibles. 

e onsideraciones. 

Establecido lo anterior, el reparo que se for
mula contra las disposicioneR acusadas en el 
negocio que se resuelve pierde mérito convincen
te, pues la Corte ya lo ha rechazado como des
provisto de fundamento·: bien pudo la Ley 23 
inspirarse en unos textos que habían sido consi
derados inconstitucionales por exceder las fa
cultades q1te el artíc1tlo 122 de la Constitución 
otorga al Presidente de la República .durante el 
estado de emergencia económica y, sin embargo, 
de ello, resultar exeq-uibles corno partes integran
tes de ordenamientos expedidos para regir fuera 
de la situación de emergencia, o sea, en tiempo 
normal. De consiguiente, el artículo 19 de la Ley 
23 de fecha 20 de diciembre de 1974, se muestra 
eficaz n:o sólo porque el método que siguió el le
gislador al tomar como base parcial de redacción 
la que empleaba el Decreto 2247 es regular, sino 
también por conceder tales facultades por tiem
po limitado y con sufic1"ente precisión, la preci-

sión que les da st~ misma escritura, según lo re
clama el artículo 76-12 de la ca.rta. 

Dado que esta acusación inválida aba:r¡ca al 
Decreto 2821, tampoco influye sobre él. ' 

Como -arriba se dijo- los artículos 1 Q, inci
sos segundo,- ter.cero y cuarto; 26, 28 y 19 del 
Decreto 2821 han sido declarados correctos, cum
ple ordenar que, ·en cuanto a ellos, se esté a lo 
decidido en pronunciamientos anteriores. 

**O 

De otro Jado, la Ley 23 del 20 de diciembre de 
1974 concedió l'as autorizaciones extraordinarias 
de que trata por quince· días, y en esa ~isma 
fecha se dio el Decreto 2821. Su oportumdad, 
exigida por el articulo 118-8 de la Constitución. 
Fue, pues, exactísima. Por este aspecto es inob
jetable. 

Sentadas estas bases, procede inqmr1r cuáles 
son las disposiciones acusadas del Decreto 2821 
que se ciñen a: las autorizaciones que· otorga la 
Ley 23, sea 'porque reproducen liteTalmente 
textos del Decreto 2247, sea porque at;ienden las 
modificaciones que el legislador previno que se 
introdujeran a la primitiva redacción de ciertos 
mandatos de la citada providencia. Esta labor de 
cotejo se ha realizado artículo por artículo y co
mo no son contrarios al estatuto constitucional, 
y antes se acomodan a sus artículos 76-13 y 210, 
a cuyo tenor corresponde a la ley establecer las 
rentas nacionales, para lo cual se requiere un 
procedimiento tributario, demuestra que son exe
quib1es los siguientes preceptos: el inciso prime
ro del artículo 1Q y las disposiciones 2, 3, 4, 5, 
6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 21, 23, 24, 
25, 27, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 44 y 47. 

Importa subrayar la constitucionalidad del 
artículo 11 acusado, porque él obedece a una di
rectriz característica del espíritu de la Ley 23, la 
cual, a propósito del artículo 11 del Decreto 
2247, autorizó su reprodu~ción y enmienda, pero 
dentro de los límites a los cuales debía ésta ce
ñirse, entre otros, el de reducir ''a dos años el 
término que allí s~ señala'', es decir, el plazo 
para revisar oficialmente una liqu.idación priva
da de renta o de ventas, contados desde su pre
sentación; por lo cual ha de· quedar en firme tal 
liquidación privada una vez transcurrido ese lap
so, a partir, se repite, de la fecha de su presenta
ción. Idea ésta que, igua.lmente, inspira otras 
disposiciones de la Ley 23, como por caso, sus ar
tículos 13, 14 y 15, cuya aplicación es imposible 
que pueda perjudicar a los contribuyentes des-

. Plfés de vencido el plazo improrrogable de 2 años 
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fijado desde la presentación de las declaraciones 
respectivas. 

Vale recordar el artículo 11 del De.cret.o 2821 : 
''Artículo 11. La liquidación privada: quedará 

en firme si transcurridos dos (2) años desde su 
presentación, no se hubiere notificado la liquida. 
ción de revisión''. 

El 45 (sobre intereses corrientes) : a primera 
vista no corresponde, en cuanto a la materia, al 
45 del Decreto 224 7 (libros de contabitidad). 
Pero esta diferencia no lo excluye de aquello que 
la Ley 23 autoriza, pues su .contenido se ajusta al 
artículo 29 de este último ordenamiento (intere~ 
ses corrientes que causa la obligació~ tributa
ria). Es exequible. 

El artículo 46, que tampoco reproduce ningu
no del Decreto 224 7 tomado como base por la 
ley d·e autoriza:e,iones, desarrolla, en cambio, el 
19 del mismo Decreto 2821, declarado exequible 
por la Corte en sentencia del 8 de juJio de 1976. 
Es correcto. 

El artí.culo 47 no copia la disposición del mis
mo número del Decreto 2247; pero si la 85; 
cambio de orden de colocación especialmente au
torizadó en el inciso iO:icial del artículo 59 de 
la Ley 23 de 1974. Se amolda aJa Carta. 

El artículo 48 del Decreto 2821, al :fijar como 
:fecha de su vigencia la de su expedición, se ajus
ta al artículo 19 de la Ley 23. Casan entre sí, 
conforme a la Carta. 

Nada se deja escrito sobre exequibilidad de los 
artículos 7Q, 15 y 44 demandados, acerca de los 
cuales debe expresarse .}o siguiente : 

Conforme al artículo 1 Q de la Ley 23, el ar
tículo 79 del decreto que se dictara en ejercicio 
de las autorizaciones que ella consigna, debía 
corresponder al artí-culo 7Q del Decreto 224 7., pe
ro modifi.cándolo en el sentido de ampHar a seis 
meses el plazo señalado en su inciso 1 Q y supri
miendo sus incisos 3 y 5. Aquella ampliación· y 
estas supresiones se efectuaron por medio del ar
tículo 7Q del Decreto 2821. Los incisos 1, 2, 3 y 
5 del artículo 7Q respetan esas palitas del legis
lador. Son exequibles. Sobre el inciso 4 del mis
mo artículo 7Q no habrá lugar a decisión de 
mérito en esta sentencia, pues no ha. sido deman
dado. 

El artículo 1 Q de la Ley 23 de autorizaciones 
extraordinarias :faculta al Gobierno para repro
ducir, por medio de decreto legislativo el artícu
lo 15 del Decreto 2247, "pero reduciendo a dos 
años el plazo :fijado en el inciso primero, dispo
n'iendo en el inciso tercero que se reintegre al 

contribuyente, con intereses corrientes, lo paga
do en exceso. reduciendo a dos años el término 
señalado en él .inciso cuarto, eliminando e.'l inciso . 
quinto y precisando en el inciso octavo que la 
:facultad de revisar las declaraciones anter.iores a 
197 4 no puede extenderse a más· de dos años''. 
La :facultad concedida al Ejecutivo consistía en 
copiar el artículo 15 del Decreto 2247, introdu
ciendo a determinados ineisos ciertas modí:fica. 
ciones, precisamente enu~eradas, sin agregar ni 
quitar nada fuera de tales enmiendas. De esta 
manera el artículo 15 del Decreto 224 7, con po~ 
sibles.alteraciones, quedó plasmado en la Ley 23. 
Pero el artículo 15 del Decreto 2821, si bien res
peta las indicaciones ·parciales relativas a reduc
ción de plazos, pago de intereses corr.ientes sobre 
lo cubierto en exceso por el contribuyente, eJi
minación del inciso quinto, y limitación a dos 
años de la :facultad de revisión de declaraciones 
presentadas con anterioridad a 1974, prescinde 
sin poderío para ello del inciso segundQ del pri~ 

· mitivo artículo 15, y en vez de insertarlo como 
debía hacerse, inventa otro no autorizado por la 
ley. Esta quedó, pues, desatendida por defecto 
y por exceso en el inciso segundo deJ artículo 15, 
lo que entraña quebranto del artículo 118-8 de 
la Constitución. El inciso segundo del precepto 
15 del Decreto 2821 es inexequible. 

La ley de autorizaciones capa;cita al Gobierno 
para reproducir en un nuevo decret.o el artículo 
44 del 2247, pero reduciendo a un 20% la san
ción allí establecida. El artículo 44 del Decreto 
2821 trata de otro asunto, lo que inclina:ría a 
pensar que no tiene encaje en la respectiva :fa
cultad extraordinaria. Sin embargo, al cotejarse 
dicho texto 'con todo el Decreto 224 7, se evidencia 
que si bien no· corr:esponde en su tenor al 44, sí 
coincide por entero con el artículo 49. Y como 
esta licencia de cambiar el orden de colocación 
de las disposiciones de uno y otro decretos se 

· halla especialmente respalda:da por el inciso ini
cial del artículo 59 de la Ley·23 de 1974, precisa 
concluir que el mandato en estudio, visto por el 
aspecto exclusivamente :formal, concuerda con la 
ley que l'e sirve de sostén. Sólo resta comprobar 
si el artículo 44 del Decreto 2821 es en sí mismo 
constitucional, estudio que da el resultado que se 
pa:sa a expresar : . 

Según se ha di1cho, la Ley 23 pennite la repro
ducción íntegra, tal cual, del artículo 49 del D~ 
creto 224 7, transcripción que hace el precepto 44 
del acto acusado. Tanto el uno como e.l otro pres
criben que ''las sucesiones abiertas entre el 1 Q de 
octubre de 1974 y el1'.> de enero de 1975", están 
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sometidas, en lo concerniente a ganancias ocasio
nales, a "lo establecido por el inciso 19 del nu
meral 4 del artículo 102 del Decreto 2053 de 
1974". 

Dicho inciso 1 del· artícUilo 102 del Decreto 
2053 considerá ganancias ocasionales las contem
pladas en el inciso primero del numeral 4, o sea 
''las provenientes de herencias, legados y dona
ciones, seguros de vida, loterías y premios de 
rifas o apuestas'' y dice que ''su cuantía se de· 
terminará por el valor en dinero efectivamente 
recibido'', adieionado en este punto por el ar
tículo 77 del tantas veces citado Decreto 2247 de 
1974_ • 

Se tiene, pues, que p9r obra del artículo 44 del 
Decreto 2821, desde su vigencia, y por· el juego 
de las remiS¡iones bastante enrevesadas que esta
blece, pueden quedar sujetas al pago de impues
to de ' ganancias ocasionales, ''las sucesiones 
abiertas entre el 1Q de octubre de 1974 y el 1Q 
de enero de 1975" (Decreto 2821, articulo 44, 
inciso 3). 

Como el Decreto 2053 estat1tía que "N o cons
tit?tyen ganancia ocasional n~ renta gravable las 
recibidas por herencia, legado o donación, co
rrespondientes a sucesiones abiertas o a donacio
nes efectuadas con anterioridad al primero de 
enero de mil novecientos setenta y cinco", es pa
tente q_fte el artículo 44 del Decreto 2821 pugna. 
con el inciso 4 del numeral 4 del artímtLo 102, 
que él mismo invoca, del Decreto 2053 de 1974. 
En efecto, el aludido inciso 3P del artículo 44, 
que comenzó a regir el 20 de diciembre de 1974, 
al gravar con el imp11.esto sobre ganancias oca
sionales a las sucesiones abiertas entre el 19 de 
octubre de 1.974 y el 19 de enero de 1975, causa 
un claro efecto retroactivo, pues vulnera situa
ciones jurídicas concretas, ya constituidas, con
.~umadas y definidas conforme a la ley amterior 
(Decreto 2058 de 1974), relativamente a sucesio· 
nes abiertas antes del 20 de diciembre de ese a.ño, 
fecha en que entró en vigencia el Decreto 2821 
y cuyos efect.os sólo podían producirse hacia el 
futuro. 

El artículo 44, en su inciso 39, es, pues, incons
titucionlhl en cuanto sujeta al impuesto . de ga
náncias ocasionales a sucesiones abiertas. entre 
el 19 de octubre y el 20 de diciembre de 1974, 
con infracción del artículo 30 de la Carta. 

Resolución. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en ejercicio de la competencia que le confiere el 
artículo 214 de la Constitución, oído el Procura
dor General de .la Nación y previo estudio de la 
Sala Constitucional, 

Resuelve: 

I. Es EXEQUIBLE la parte demahdada del ar
tículo 19 de la Ley 23 de 1974, "por la cual se 
reviste al Presidente de la República ·de faculta
des extra·ordinarias conforme al numeral 12 deJ 
artículo 76 de la Constitución Nacional, y se dic
tan otras disposi.ciones' ', ·parte demandada que 
no comprende la mención del artículo 82 del De
creto 2247 del 21 de octubre de 1974 a que hace 
referencia el ar.tículo 1 Q que se declara constitu
cional en el resto de su contenido. · 

II. Son EXEQUIBLES, por así haberlo resueJto 
esta corporación, en sentencia del 5 de junio de 
1975 y 17 de febrero, 20 de mayo y 8 de julio de 
1976, los incisos segundo, tercero y cuarto del ar. 
tículo 1~ y los artículos 19, 2.6 y 28 del Decreto 
2821 de 197 4, ''por el cual se dictan normas pro
cedimentales en materia tributaria". 

III. Son· EXEQUIBLES el inciso primero del ar
tículo 1<:> y los artículos 2Q, 39, 49,·5Q,,6Q,·7Q (so
lamente en sus incisos 19 y 29, 39 y 59) 8Q, 9Q, 
10, 11, 12, 13, 14, 15 (solamente en sus incisos 
19, 3Q, 4Q, 5Q, 69, 79, 8Q y 99)' 16, 17' 18, 21, 22, 
23, 2~ 25;27, 29, 31, 32, 33, 3~ 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43; 44 (solamente en sus incisos 
1 y 2), 45, 46, 47 y 48 del Decreto 2821 de 1974, 
''por el cual se dictan normas procedimenta:les 
en materia tributaria". 

IV. Son INEXEQUIBLES el 'inciso segundo y el 
inciso tercero en la parte que dice : ''Si, por el 
-contrario ... " del artículo 15 ; y, por otra parte, 
el inciso tercero del artículo 44 del citado De
creto 2821, en cuanto grava con impuesto de ga
nancias ocasionales a sucesiones abiertas entre el 
19 de octubre y ·el 20 de diciembre de 1974. 

Publíquese, cópiese, comuníquese al Gobierno 
por conducto del señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, insértese en la Gaceta Judicial 
y archívese. 

Alejandro Córdoba Medi?Ja, Mario Alario 
D'F'ilippo, Jerónimo Argáez Castello, Jesús Ber
nal P·inzón, Aurelio Camacho Rueda, José Ga
briel de lq, Vega, José María Esguerra Samper, 
Germán Giralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco 
C., Gu1:llermo González Charry, Juan Manuel 
Gutiérrez L., Gustavo Gómez Velásquez, Juan 

·Hernández Sáenz .• Alvaro Luna Gómez, Hum
berta Murcia Ballén, Alberto Ospina Botero, 
Hernando Rojas Otálora, L1tis Enrique Romero 
Soto, Julio Salgado Vásquei, Eustorgio Sarria, 
L1tis Sarmiento Buitrago, Ricardo Uribe Hol
g1tín, José María Velasco Guerrero, Pedro EUas 
Serrano Abadía. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. ; 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

Aprobado según acta número 29 de 2 de septiem
bre de 1976. 

Bogotá, D. E., 2 de septiembre de 1976. 

1. Petición. 

l. El ciudadano Alfonso Marín Morales, en 
ejercicio de la acción pública consagrada en el 
artículo 214 de la Constitución, por escrito de 
28 de mayó del año en curso, solicita de la Corte 
declaración de inexequibilidad ''del artículo 59 
del Decreto-ley de ] 97 4, distinguido con el nú
mero 577''. 

2. Previo repartimil~nto, la demanda fue admi
tida por auto de 5 de junio de los corrientes, y 
al mismo tiempo, se dispuso dar traslado de ella 
al Procurador General de acuerdo con lo previs
to en el inciso 29 del citado artículo 214 de la 
Carta. 

n. Disposición acusada. 

l. El texto de la disposición acusada es el si
guiente: 

DECRETO NUMERO 577 DE 1974 
(abril 5) 

por el cual se revisa la organización administra
tiva de la Superintendencia de Notariado y Re

gistro. 

El Pre!;lidente de la República de Colombia, en 
uso de sus faeultades constitucionales y en e,.,pe
cial de las que le eonfiere la Ley 2(l de 197:3 y 
oída la Junta Consultiva .creada por la misma 
ley, 

Decreta: 

o o. o ••• o •••••••••••••• o ••• o o •• o o o o o •• o •• o • 

• o o. o o. o ••• o •• o o ••• o. o ••••• o •••••••• o·.· o o. 

Artículo quinto. Aclárase el artículo 59 del 
Decreto- ley 2]65 de 1970, por medio del cual se 
suprimió la Junta Directiva de la Superinten
dencia de Notariado y Registro, en el sentido de 
que dicha supresión implica la eliminación del 
recurso de apelación contra las providencias que 
dicte el Superintendente en ejer.cicio de la fun
ción disciplinaria, y de que, en consecuencia, con 
el recurso de reposición ante este funcionario se 
agota la vía gubernativa. 

2. El texto del artícuJo ~¡Q del Decreto-ley nú
mero 2165 de 1970,.es el siguiente: 

DECRETO NUMERO 2165 DE 1970 
(noviembre 9) 

por el cual se introducen modificaciones al De
·Creto-ley número 1347 de 1970. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades extraordinarias que le 
confirió la Ley 8(l de 1969, y atendido el concep
to q.e la Comisión Asesora prev.ista en la dicha 
norma, 
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Decreta: 

Artículo quinto. Suprímese la Junta Directiva 
de la Superintendencia de Notariado y Registro. 
Las atribuciones y funciones señaladas a dicha 
Junta por el Decreto-ley de 1970, serán ejercidas 
por el Superintendente, con aprobación del Mi
nistro de Justicia, y las que, conforme a las dis
posiciones vigentes, requieran aprobación del Go
bierno Nacional, se cumplirán a través de 
decreto ejecutivo. 

3. La Ley 2~ de 1973, que se invoca como fun
damento de la disposición, acusada, en ~o perti
nente, ordena: . 

"LEY 2~ DE 1973 
" (marzo 27) 

"por la cual se reviste al Presidente de la Repú
blica de facultades extraordinarias para revisar 

la organización administrativa nacional. 

"El-Congreso de Colombia 

"Decreta: 

''Artículo 1 Q Revístese al Presidente de la Re
pública de facultades extraprdinarias por eJ tér
mino de un año, contado a partir de la vigencia 
de la presente Ley, para revisar l!J. organiza:ción 
administrativa nacional y en ejeycicio· de ella 
podrá: 

'' l. Suprii)lir, fusionar y crear dependencias 
en los Ministerios, Departamentos Administrati
vos y Super,intendencias, para reducir y· simpli
ficar l'a organiza.ción administrativa y disminuir 
en lo posible el gasto público por este concepto. 

'' 2. Suprimir y fusionar establecimientos pú
blicos y empresas :industriales y comerciales del 
Estado, con el objeto de evitar duplicidad de 
funciones y lograr que su número quede reduci
do a los que sean estrictamente indispensables, 
de acuerdo con la finalidad indicada en el nume
ral anterior". 

· ("Diario Oficial" número 33828 de 13 de 
abril de 1973). 

m. Textos constitucionales que se dicen violados 
y razones de la acusación. 

. l. El actor indica como violados por la norma 
objetada, los artículos 26, 76-1, 76-12 y 118-8 de 
la: Constitución. 

2. Lo esencial respecto de estos quebrantos es
tá consignado en los siguientes mpartes de la de-
manda: 1 

''La Corrte Suprema de Justicia, en fallo de ju
lio 6 de 1972, acogió los anteriores planteamien
tos de la Procuraduría, destacando el principio 
de que las Superintendencias no son orga
nismos administrativos de carácter constitucio
nal, sino entidades adscritas a un Ministerio. PQr 
tanto, al suprimir la segunda instancia, o sea, el 
derecho de apelación para ante el Ministerio de 
Justicia, se recortó la: vía gubernativa que no 
termina en la Superintendencia sino en el Mi
nisterio :respectivo, como lo había sostenido ya la 
honorable Corte en sentencia de enero 22 de 
1970. 

"La supresión de la Junta quebrantó la ar
monía jurídica que debe tener toda institución, 
y haee casi imposible formar doctrina sobre sus 
actos, pues n"o hay duda que donde no intervie
nen funcionarios especializados y con permanen
cia en sus cargos·, no puede hallarse la dedicación 
y profundidad en al estudio de sus temas. Pero 
lo que sí es abiertamente inconstitucional, por la 
extralimitación de las facultades (se subraya), y 
de .otras normas, que luego señalaré, es la dispo
sición acusada en esta demanda, pues eJ artíctrlo 
5Q del Decreto 577 de 1974, se basó en facultades 
extraordinarias conferidas por la Ley 2~ de 1973. 
Esta ley revistió a:l Presidente de ~a República 
para legislar sobre '' lá. organización administra
tiva nacional,'' por e_] término de Ún año, ley 
promulgada en abril 13 de 1973, ''Diario Ofi
cial", número 33828, y, en lo tocante a las Su
perintendencias, solamente se les. facultó para: 

"ArtícuJo 1 Q Suprimir, fusionar y crear de
pendencias en los Ministerios, Departamentos 
Administrativos y Superintendencias, para re
ducir y simplifi.car la organización administra
tiva y disminuir, en lo posible, el gasto público 
'POr este concepto, y 

''Articulo 3Q Modificar el sistema de clasifi
cación y remuneración de las distintas categorías 
de empleados de los Ministerios, Departamentos 
Administrativos, Superintendencias y estableci
mientos públicos. 

"Nadie puede confundir, la facuJ.tad de supr.i
mir una dependencia en un Ministerio o en una 
Superintendencia, con la de abolir el recurso más 
importante en todo procedimiento, como es el de 
apelación ". 

"La Superintendencia: carecía de la plenitud 
de sancionar. Sus resoluciones, en el orden dis
ciplinario, tan graves como las de multar, sus
pender y destituir, estaban confiadas, igualmen
te, a otro organismo, en segunda instacia, a la 
Junta de la Superintendencia, y, suprimida ésta, 
al Ministerio de ,J ustidia. Se le babia otorgado 
una administración de justicia, que no se podía 
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reducir, suprimiendo la doble instancia, so pre
texto de un:as facultades concedidas para 'revi
sar la organización administrativa nacional'. 

''Existe en el artículo acusado una violación 
al artículo 26 de nuestra Constitución, puesto 
que quebrantó en forma grave el procedimiento 
suprimiendo una instancia, cercenando la pleni
tud de las formas propias de 1os juicios disc,ipli
narios. Estos· castigos quedaron asimilados, por 
interpretación indebida del Gobierno, al ordinal 
19 del artículo 27 de nuestra Constitución, como 
si se tratara de .injuria o falta al respeto al fun
cionario que aplica las sanciones y en el instante 
de su desempeño. Ya se ha dicho que el proceso 
y las reglas que lo presiden, forman un conjunto 
de intangibles garantías de la ·persona humana. 
Por eso es tan cierto que el procedimiento es de 
orden público, y su violación acarrea nulidad 
constitucional. Entonces todos los actos dictados 
por la Superintendencia, dentro del orden disci
plinario, tienen este inri. 

''Se ha violado también el ordinal 19 del ar
tículo 76 de la Constitución Nacional, pues al 
querer interpretar un artículo anterior hac.iendo 
nuga:torio un derecho, 'en el sentido ~como 
dice el artí.culo acusado-- de que dicha: supresión 
implica Ja eliminación del recurso de apelac,ión, 
contra las ·providencias que dicte la Superinten
dencia en ejercicio de la función disciplinar'ia', 
no puede hablarse de interpreta;ción, sino de una 
clara distorsión de la verdad jurídica y de las 
garantías constitucionales". 

IV. Concepto del Procltrad{Jr General 
de la N ación. 

l. El Je:fe del Ministerio Público, en oficio 
número 229 de 14 de julio de este año, pide a la 
Corte que declare inexequible el precepto im
pugnado. 

2. Al respecto expone estos argumentos: 
'' l. El artículo 215 del Decreto extraordjnario 

960 de 1970 había instituido la segunda instan
cia, por apelación o .consulta y radicándola en la 
Junta Directiva de la Superintendencia de Nota
riado y Registro, respecto de las resoluciones me
diante las cuaJes el Superintendente impusiera 
sanciones .disciplinarias a l{)s notarios. 

'' 2. Por el artículo 59 del Decreto extraordina
rio 2165 de 1970, copiado atrás, se suprimió 
aquella Junta Directiva y se dispuso que las atr'~
buciones y funciones señaladas a dicha entidad 
por el D~creto-ley de 1970 serían ejercidas por 
el. Superintendente con aprobación del Ministro 
de Jus.ticia, y que las que según disposiciones v,i
gentes, requerían· aprobación del Gobierno, se 
cumpHrían 'a través de decreto ejecutivo'. 

"Nada dijo expresamente sobre qué sucedería 
con la apelación y la consulta de laS providencias 
mencionadas, al entrar en vigencia la supresión 
de la Junta que conocía de tales recurso y gl'ado 
de jurisdicción, desde Juego que esta atribución 
no le babia sido dada por el Decreto 134 7 de 
1970 sino por uno más antiguo, el número 960 
del mismo año, ya citado. 

'' 3. Pudiera entenderse que ese silencio no im
plicó la eliminación de la segunda instancia, por
que, siendo la apelación un recurso esencjalmen
te jerárquico, y así se lo denomimi en veces, la 
aplicación de los principios y reglas del precepto 
que eliminó la Junta conduciría a que, simple
mente, su conocimiento pasó de modo automático 
al Min:istro de Justicia, superior inmediato del 
Superintendente y Jefe Superior de la Adminis
tración en ese ramo. 

'' 4. Pero vino el precepto acusado -artículo 
59 del Decreto 577 de 1974- y bien por la 
'aclaración' que dijo hacer el artículo 59 del De
creto 2165 de 1970 o porque reformó la legisla
ción preexistente, a partir de su vigencia y de 
modo incuestionable, contra las providencias dis
ciplinarias a las cuales se viene aludiendo sólo 
procede el recurso de reposición ante el propio 
Superintendente, y queda: así agotada la vía gu
bernativa. 

'' 5. Claro que con esta disposición se simplificó 
el func,ionamiento, o sea el aspecto dinámico de 
la organización administrativa de la Superinten
dencia de Notariado y Registro, uno de los fines 
de las facultades extraordinarias invocadas. 

''Pero es .indudable que ella implica, además, 
una importante mod'ificación del ordenamiento 
que regula las relaciones de la Administración 
con sus servidores en el ramo notarial y concre
tamente del régimen disciplinario en la parte 
atinente a la competencia y al procedimiento, 
con el agravante de que limita los medios de de
fensa del sancionado al suprimir uno de los dos 
recursos que an$riormente se le concedían. 

"No creo que esto comporte infracción de los 
artícuJo 26 y 76-1 de la Carta, pero sí un desboro 
de de los límites fijados por el legislador ordina
rio aJ extraordinario en la :Ley 2~ de 1973". 

v. C.onsideraciones. 

Primera. 

l. Lógicamente, procede estudiar, en primer 
término, el cargo relacionado con el e,jercicio de 
las facultades eXitraordinarias conferidas al Pre
sidente de la República por la: Ley 2~ de 1973. 

2. De prosp~rar éste, se hace innecesario e~ es
tudio de los demás, ya que la norma impugnada 
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estaría en franca oposición con preceptos supe
riores de la Carta. 

Segunda. 

l. El "procedimiento gubernativo", de modo 
especial, se establece en el artículo con fuerza de 
ley 215 del Decreto 960 de 1970. Es el mismo 
general de los dos recursos que rige respecto de 
actos jurídicos de igual naturaleza, ta1 como lo 
prevén los artículos pertinentes del Código Con
tencioso Administrativo (artículos 10 a 20 del 
Decreto 2733 de 1959). 

2. Los recursos ordina:r,ios, que en guarda del 
derecho del gobernado eonsagra, son dos : el de 
"reposición" y el de "apelación" o "recurso je
rárquico". La finalidad de ambos es la de que 
se aclare, modifique o revoque el acto adminis
trativo. El de reposición se interpone ante el 
mismo funcionario o agente que 'Pronuncia el 
acto y a él compete decidirlo. El de apelación 
se interpone en igual forma y corresponde defi-

. nirlo al inmediato superior. 

Te"rcera. 

l. El artí.culo 76, ordinal 12, de la Constitu
ción, señala como atribución del Congreso la de 
''revestir, pro tempore, al Presidente de la Re
pública de precisas facultades extraordinarias, 
cuando la necesidad lo exija o las conveniencias 
públicas lo aconsejen'', para que expida precep
tos, de igual valor jurídico al de la ;ley. Los ele
mentos precis(J!S y pro tempore delimitan el ám
bito material y .temporal del ejerc,i.cio de tales 
autorizaciones. 

2. En consonancia con el artículo 76-12 el ar
tículo 118-8, preceptúa que, corresponde ~l Pre
sidente de la 'República, en relación con el Con
greso, ejercer las facultades a que se refiere el 
artículo 76, ordína:l12, y dictar los decretos. '.'con 
la fuerza legislativa que ellos contemplan''. O 
sea, teniendo en cuenta los límites de materia y 
tiempo contemplados en el acto legislativo. 

3. El artículo 5Q del Decreto 577, a título de 
aclaración, elimina el recurso de apelación ''con
tra las providencias que dicte el Superintendente 
en ejercicio de la función disciplinaria, y de que 
en consecuencia, con el recurso de reposie,ión ante 
este funcionario se agota la vía gubernativa''. 
Con lo cuaJ, se modifican los artículos 215 del 
Decreto-ley número 960 de 1970 y 10 a 20 del 
Decreto número 2733 de 1959, de valor seme-
jante. · 

4. El acto acusado es por ello manifesta'Ción 
de voluntad del gobernante que significa ejerci
cio irregular de un poder legal, por exceso o ex-

tralimitación; v,icio de esencia, que origina su 
inexequibilidad frente al contenido de loS artícu
los 118-8 y 76-12 de la Constitución. 

Cuarta. 

l. La materia precisa objeto de las facultades 
legislativas extraordinarias, de que trata la Ley 
2~ de 1973, no es otra que la, comprendida por 
la respec~iva acción verbal: suprimir, fusionar y 
crear (dependencias en los Ministerios, Depar
tamentos Administrativos· y Superintendencias, 
con el fin de simplificar la organizáción admi
nistrativa y disminuir, en consecuencia, el gasto 
público) ; modificar (el sistema de clasificación 
y remuneración de ,las distintas categor'ías de em
pleados de estos organismos y dependencias ofi-
ciales), y sMíalar (sus asignaciones). · 

2. Todo lo que lógica y racionalmente esté 
ínsito en ella, y no aparezca vedado en norma 
superior, tiene fundamento constitucional. No 
así, lo que desborde este marco de referencia, que 
no es dado al investido ampliar a su •arbitrio. Tal 
como acaece con ~a supuesta aclaración, que en el 
fondo comporta el recor.te indebido de un proce
dim,iento y la extinción de un recurso guberna
tivo. 

vr. Concl1tsión. 

El precepto demandado quebranta los artícu
los 76-12 y 118-8 de la Constitución, y por esta 
razón es inexequible. 

vn. Fallo. 

De conformidad con las anteriores considera
ciones, .la Corte Suprema de Justicia, Sala Ple
na, previo estudio de la Sala: Constitucional, en 
ejercicio de la competencia que le otorga el ar
tículo 214 de la Constitución y oído el Procura
dor General de la Nación, 

Resuelve: 

Es INEXEQUIBLE el artículo 5Q del Decreto 
extraordinario número 577 de 5 de abril de 1974. 

Publíquese, comuníquese a¡ Ministerio de Jus
ticia y la Superintendencia de Nota:r,iado y Re
gi!>tro y publíquese· en 'la Gaceta Judicial. 

Alejandro . Córdoba Medrina, Mario Alario 
D'Fil~ppo, Jerónimo Argáez Castello, Jesús Ber
nal Pinzón, A.urelio Camacho Rueda, José Ga
briel ~e la. Vega, José María Es guerra S amper, 
German G~raldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco 
C., G_uillermo González Oharry, Gustavo Gómez 
Velásquez, Juan Hernández Sáenz, J.uan Manuel 
GuUérrez L., Alvaro L~ma Gómez, Humberto 
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Murcia Ballén, Alberto Ospina Botero, Luis En-. 
rique Romero Soto, Hernando Rojas Otálora, 
Julio Salgado V ásquez, Eustorgio Sarria, Luis 
Sarmiento Buitrago, Pedro Elía.~ Serrano Aba
día, Ricardo Uribe Holgttín, José María Velasco 
Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario' General. 

Salvedad de voto. 

Respetuosamente nos apartamos de la senten
cia anterior por las siguientes 

e onsideraciones. 

l. Ha sostenido la Corte que cuando la legisla
ción, directamente expedida por el Gongreso o 
eX·Cepcionalmente por el Gobierno revestido de 
facultades extraordinarias, organiza o reorgani
za la administración pública, puede, sin exce
derse, señalar los procedimientos o medios de 
actuooión necesarios para que tal administración 
cumpla su tarea. Así, en la sentencia de 18 de 
marzo del año qu,e cursa:, dictada para resolver 
la demanda de inexequibilidad del artículo 288 
del Decreto-ley 410 de 1971 que indicaba cuándo 
se entiende agotada la vía gubernativa respecto 
de las solicitudes formuladas a ·la Superintenden
cia: de Sociedades, se expresó así : 

"Si se repasa cuidadosamente el texto deman
dado, se observa que allí se consigna un principio 
obvio y nec,esario para el funcionamiento de la 
Administración, como es de los efectos del silen
cio frente a las solicitudes de las sociedades con
troladas y también o en relación con Jos recursos 
de reposición interpuestos, para precisar cuándo 
sobreviene el agotamiento de la vía gubernativa, 
y por lo mismo, el trámite eventual ha.cia el con
trol jurisdiccional de tales actos por los jueces 
competentes. Si las ,Superintendencias son orga
nismos que hacen parte de la administración, 
deben a,ctuar a través de procedimientos regula
res que garanticen los derechos ciudadanos. Si es 
constitucional, como lo ha dicho la Corte, que 
puedan cumplir para un Ministerio la delegación 
de funciones administrativas previstas en el ar
tículo 135 de la Carta. resuLta obvio que la ley 
que se refiere al modo de ejercer esas funciones 
es tan ·Constitucionail ~omo •las que las señala. En 
consecuencia, el artículo 288 acusado, aJ estable
cer el término dentro del cual deben ser resueltas 
por' la Superintendencia las solicitudes, y los re
cursos de reposición que se propongan ante ella, 
no hace sino desarrollar naturalmente una fun-

ción sustantiva que le ha sido atribuida a la en
tidad, ·precisando el agotamiento de la vía admi
nistrativa a que se refiere el artículo 282 ibídem. 

''Qué actos integran en la vía gubernativa es, 
en este caso, un punto secundario, porque se re
pite, pudiendo la ley, por las razones dadas en 
fallos anteriores y en este, asignar funciones a 
las Superintendencias. en cumplimiento de una 
delegación constitucional, puede también estaMe
cer para tales entidades el sistema de actuación 
o procedimiento gubernativo que a bien tenga,· 
sin que por ello se quebrante la Carta,. salvo el 
caso hipotético de que ·COn tal procedimiento se 
desconocieran derechos de defensa. 

''Es claro que lo anterior no e:wnera al res
pectivo Ministro de la responsabilidad que para 
él impMca el ejercicio de la delegación, pues tal 
es el supuesto del artículo 135 de la Carta. De 
suerte que la circunstancia de que una determi
nada función le haya sido delegada por mandato 
de ley, ·como en este caso, para ser ejercida por 
la Superintendencia, lo compromete institucio
nalmente y con ,independencia del procedimiento 
administrativo que se señale''. 

En el caso presente en que el ar1.ícuJo 19 de la 
Ley 21¡l de 1973 revistió al Presidente de la Re
pública de facultades "para. revisar la organiza
ción administrativa nacional y. . . l. Suprimir, 
fusionar y crear dependenc,ias. en los Ministerios, 
Departamentos Administrativos y Sutperinten
dendas, para reducir y simplificar la organiza
ción administrativa y disminuir, en lo posible, el 
gasto público por este concepto'', resulta 0laro, 
si la jurisprudencia anteriormente transcrita no 
es errada, que estaba también autorizado para 

·ocuparse de los procedimientos administrativos 
pertinentes, y por consiguiente, para aclarar o 
interpretar con autoridad un punto anterior so
bre la materia. 

2. El artículo 5Q. del Decreto 2165 de 1970 
suprimió la junta directiva de la Superinten
dencia de Notariado y Registro, entidad a la cual 
estaba encomendado el conocimiento del recurso 
de apelación de •las providencias del Superinten
dente en materia disciplinaria sobre los notarios 
por el artículo 215 del Dec~reto ex,traordinario 
número 960, también de 1970. Agregó" aquel de~ 
cretd que las atribuciones y f~ciones asignadas 
a. la Superintendencia, se ejer.cerían en adelante 
por el Superintendente con aproba,ción del Mi
nistro de Justi.cia. Quedaba, pues, suprimida la 
autoridad competente para conocer del recurso 
jerárquico, y sustituida en esta función por el 
Superintendente y el Ministro. Lo que significa, 
en término de procedimiento administrativo,· que 
a partir de este momento Jas providencias disci
plinarias del Superintendente tendrían sólo un 
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recurso de reposición que debería ser resuelto 
- conjuntamente por el mismo funcionario y por el 

Ministro, en vez del recurso de apelae,ión que an
tes existía. Si el Ministro debía y debe intervenir 
en la reposición, no podría intervenir en una hi
potética apelación por carencia de autoridad je
rárquica. 

3. El artículo 5<? demandado (Decreto 2165 de 
1970), al aclarar el artículo 5<? del Decreto ante
riormente referido, lo hizo en el único sentido 
lógico que re~>ultaba de esta norma tal como se 
deja dicho. No abolió el recurso de apelación, 
porqué ya estaba abolido; se limitó a indicar tal 
abolición y a decir que' con él recurso de reposi
ción que; se· repite, se resue~ve por el Superin-

__ tendente y el Ministro, quedaba agotada la vía 

G. Judicial - 34 

gubernativa. Si, como queda dicho, la facultad 
'para reorganizar funciones implica la de referir
se a la actuación administrativa, la aclaración 
hecha por el artí.culo demandado sobre un punto 
de tal actuación, se encuentra dentro de la mate
ria de las facultades, y no hay, por tanto, viola
ción de ,Jos textos constitucionales citados por- la 
demanda, ní de n,inguno otro. ' 

Por las consideraciones anteriores estimamos 
que la norma es exequible. 

Guillermo González Charry, A1¿relÍo Camacho 
Rueda, Jerónimo Argáez Castello, Luis Enrique 
Romero Soto, Pedro Elía.s Serrano- Abadía, Julio
Salgado V ásqu,ez, Gustavo Gómez V elásquez. 
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Corte Suprem-a de Justicia.- Sala Plena. 

(Conjuez ponente: doctor Gnillerrno López Gue
rra). 

Aprobada por acta núp1ero 24-A de agosto 2 de 
1976. 

Bogotá, D. E., 3 de septiembre de 1976. 

El ciudadano Carlos Augusto Gutiérrez, ejer
citando la acción consagrada en el artículo 214 
de la Constitución, demanda de la Corte la decla
ración de inexequibilidad de la Ley 18 de 197 4, 
''por la cual se fijan las asignaciones de los aJ.tos 
funcionarios de las Ramas J urisdi.ccional y Le
gislativa del Poder Público''. 

Repartida la demanda al Magistrado doctor 
Eustorgio Sarria, éste se manifestó impedido pa
ra conocer del negocio ''por cuanto una de las 
disposiciones acusadas, artí.culo ]9 de la Ley 18 
de 1974, se refiere a,l aumento de la asignación 
del cargo de Magistrado de la Corte'', según dijo. 

Aceptado el impedimento por la Sala Consti
tucional, con apoyo en los artículos 22 y 23 del 
Decreto 432 de 1969, y separado del conocimien
to al doctor Sarria, fue sorteado Conjuez el doc
tor Adán Arriaga Andrade en su reemplazo. 

Impedidos también por idéntico motivo los 
demás integrantes de la Sala Constitucional, doc
tores José Gabriel de la Vega, Guillermo Gonzá
lez Charry y Luis Sarmiento Buitrago, fueron 
sorteados Conjueces los doctores Alvaro Leal 
Morales, Luis Carlos Zambrano e Ildefonso Mén
dez, siendo este último sustituido, al aceptársele 
o!tro impedimento, por el doctor Rodrigo Noglie
ra Laborde. 

El Conjuez ponente admitió la demanda por 
reunir los requisitos- previstos en el artículo 16 
del Decreto 432 de 1969 y corrió traslado de eUa 
al Procurador General de la Nación, quien, a su 
turno, se declaró igualmente impedido por refe
rirse a su propia asignación el artículo 19 de la 

· ley acusada. Aceptado el impedimento por la 
Sala de Conjueces, y designado por el Gobierno 
como Procurador ad hoc el doctor John Agudelo 
Ríos, se le corrió traslado de la demanda y emitió 
el concepto del caso. 

Postedorme!lte hubo necesidad de sontear nue
vos Conjueces ante el impedimento puesto de 
manifiesto por los honorables Magistrados inte
grantes de las Salas Civil, Penal y La.boral, quie
nes adujeron idénticas razones a las formuladas 
por el Magistrado doctor Eustorgio Sarria. 

La demanda persigne: ''se declare la inexe
quib,ilidad de la totalidad (artículos 19, 2Q, 39 y 
49) de la IJey 18 de diciembre 18 de 1974",· si 
bien no sobra anotar que es e~ artículo 19 de la 
ley el que hace referencia a las asignaciones de 
los Magistrados de la Corte y del Procurador 
General de la Nación, aspecto que dio lugar a 
debatir en Sala Plena de Conjueces si el ámbito 
de competencia quedaba circunscr,ito al artículo -
19 como lo entendió el Procurador ad hoc o por 
el contrario, a toda la ley acusada. 

Definido por la honorable Sala de Conjueces 
que tanto la demanda como los impedimentos 
versan sobre el texto íntegro de la ley, ordenó, en 
providencia de octubre 20 de 1975, enviar de 
nuevo el expediente al señor Procurador ad hoc 

· ''para que rinda su concepto sobre la totalidad 
de las disposiciones acusadas". 

I.~a providencia de la Sala dice en lo pertinente: 
''Se considera : 
'' 1 Q La demanda presentada por el ciudadano 

Carlos Augusto Gutiérrez se dirige a obtener la 
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declaratoria de inexequibilidad de la totalidad 
de los arltículos de la Ley 18 de 197 4. 

"29 Los impedimentos manifestados por todos 
los Magistrados de la Corte se refieren a la tota
lidad del proceso y así fueron aceptados. 

'' 3<? La constancia secretariaJ del folio 100 que 
creaba confusión al respecto, ya fue aclarada en 
el sentido de que todos los impedimentos han 
versado sobre la totalidad de la d.emanda. 

'' 4Q El impedimento manifestado por el Pro
curador General de la Nación, aunque fundamen
tado en el artículo 1<? de la r.ey 18 de 1974, se 
refiere a la totalidad de la misma. 

'' 5Q El Decreto número 346 de 4 de marzo del 
año en curso del Gobierno Nacional, por e1 cual 
se nombró Procurador General ad hoc para este 
negocio, se refiere a la totalidad de las disp-osi
ciones acusadas. 

'' 6Q El Procurador General ad hoc limitó su 
vista fiscal aJ artículo 1<? de la ley acusada, en
tendiendo que su competencia está limitada a 
ello. 

'' 7<? Además, aun en el caso de que los ~m pedi
mentos y las providencias que los acepltaron se 
hubieran referido solamente a uno de ,los artícu
los ·de la ley acusada, que no fue así, no por eso 
quedaría limitada la competencia de la Corte 
para conocer de Ja totalidad de la demanda, ni la 
del Procurador ·para dar concepto sobre todas las 
disposi.ciones de 1La ~ey, pues con tal limitación se 
rompería la necesaria unidad procesal''. (Folios 
126 y 127). . 

A lo cual la Corte agrega: a) La aclaración a 
la constancia secretaria! .citada en el punto 3<? de 
la providencia dice expresamente que el impedi
mento manifestado por los Magistrados compren
de el conocimiento de toda la' demanda p·ropuesta 
por el cuidadaiJ.o Carlos Augusto· Gutiérrez 
contra la Ley 18 de 1974 (as,ignaciones de 
los altos funcionarios de la.S Ramas J urisdiecio
nal y Legislativa dei Poder Público), por cuanto 
una de las disposiciones de tal estaltuto, artícuJ.o 
1Q, se refiere al aumento de la asignación del 
ca:rgo de Magistrado de la Corte" (folio 124), 
lo cual rectifica cualquier error o mal entendi
miento de la Secretaría, sobre el alcance de los 
imp,edimentos de los ]\'[agistrados; b) El Decre
to-ley 432 de 1969, artículos 22 y 23, establece 
las causales de impedimento y recusación en los 
asuntos de inexequibilidad promovidos por cual
quier ciudadano. Y el artículo 25 dispone que si 
el' impedimento de un Magistrado o Conjuez se 
encuentra fundado, "la Sala declarará separado 
del conocimiento al Magistrado impedido y sor
teará el correspondiente Conjuez", esto es, de 
todo el conocimiento y no de parte de él. 

El me!1cionado decreto no excluye la posibili
dad de que en la misma demanda se pretenda la 
declaración de ,inexequibilidad de varias disposi
·CÍones de la misma ley y ni siquiera de preceptos 
de distintas leyes, lo cual implica que es un de
recho del demandante diversificar/ el objeto de 
la demanda'y aun acumular distinltas pretensio
nes en la misma; por cons,iguiente, la Corte no 
podría separar éstas bajo ningún aspecto. 

·Por otro lado, ninguna disposición legal esta-· 
blece que el impedimento de los Jueces o Magis
trados pueda escindirse, esto es, que opere sobre 
determinado sector de la demanda y no sobre 
otro, aunque los motivos que Jo configuran se 
relacionen unicamente con .ciertas pretensiones o 
defensas. Por el conltrario, en este caso el impe
dimento ·comprende no sólo aquellas que lo de
terminaron, sino todas las demás, porque no sería 
pertinente separar las cuestiones prppuestas en 
la demanda para que fueran decid,idas por dis
tintos jueces. Es decir, por el impedido la parte 
que ·carece de vinculación con la causal invocada 
y por el Conjuez o sustituto la otra,. Esto envol
vería, además, la necesidad de recomenzar el pro
ceso, lo que la ley no dispone. Y es sabido que el 
procedimiento es de orden público, por lo cual ni 
las partes ni el juez pueden variarlo o descono
cerlo. 

No sobra adverltir que si los Magistrados de la 
Corte se hubieran considerado impedidos para 
fa1lar únicamente sobre el artículo 1 Q de la ley 
rucusada:, al hacer cl estudio del artículo 2Q ( au
mento de las dietas de los parlamentarios), ten e 

drían que avocar uno de los temas de la impug
nación que atañe a la iniciativa parlamentaria 
en materia del gasto público.· Al decidir tal as
pecto, en una u otra forma, inevitabJemente ha
brían prejuzgado sobre el artículo 1<?, ya que el 
cargo del demandante tiene en común lo referen
te a tal iniciativa. 

El señor Procurador -ad hoc devolvió los autos 
por considerar que carecía de COIUpetencia para 
pronunciarse sobre todo el articulado de la ley 
acusada. 

La Sala de Conjueces a su vez dispuso en se
sión del 4 de febrero del año en curso ''Devolver 
.~1 proyecto en discusión· a la Sala Constitucional 
de Conjueces para que lo complete en el sentido 
de decidir sobr;e la totalidad de la demanda". La 
Sala Constitucional ,insistió en su proyecto de 
sentencia y por no obtener ésta; la mayoría de 
votos exigida para su aprobación, fue sorteado, 
entre los conjueces que integraron la mayoría, 
el doctor Guillermo López Guerra, para redactar 
una nueva ponencia. - · 
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El artículo 1 Q de la Ley 18 establece : 
''A partir del 20 de julio de 197 4las a~;~ignacio

ne's de los Magistrados de la Co~te Supr~m~ d_e 
Justicia, los Magistrados del Tnbuna~ Disciph
nario, los Consejeros de Estado, los Fiscales del 
Consejo de Estado y el Procurador Ge~er~l d_e la 
Nación serán de treinta mil pesos diStnbmdos 
entre sueldo y gastos de representación, en pro
porción a lo que rige actualmente". 

:B'ue fundamentado el reparo de inconstitucio
nalidad así: 

• ''La norma transcrita es violrutoria del artículo 
79 de la Constitución Nacional, en concordancia 
con el ordinal 99 del artículo-76 y facultad 21 
del artículo 120 de la misma obra, que se violan 
igualmente, y cuyos textos copio a continuación, 
en las part,es pertinentes: 

"El artícúlo 79 encabeza diciendo que 'las le
yes pueden tener origen en cualquiera; de las_ dos 
Cámaras a ·propuesta de sus respeCibvos miem
bros o de los 1\'Linistros del Despacho', y en el 
párrafo segundo agrega que 'se exceptúan las 
leyes a que se refieren los ordinales 3", 49, 9" y 
22 del artículo 76 (y cita algunas otras), todas 
las cuaAles sólo podrán ser dictadas o reformadas 
a ·iniciativa del Gobim·no' (subrayo). 

"Y el ordinal 99 del artículo 76, que corres
ponde a las atribuciones del Congreso en la 
elaboración de las leyes, dice que le compete 'de
terminar la estructura de la Administración N a
cion~l mediante la creación de Ministerios, De
partamentos Administrativos y establecimientos 
públicos, y fijar las escalas de remuneración co
rrespondientes a las distintas categorías d~ em
pleos, así .como el régimen de sus prestaciOnes 
sociales'. 

''La otra norma violada y que he citado, la 
facuLtad 21 del artículo 120, establece que co
rresponde 3Al Presidente como Jefe del Estado y 
suprema autoridad administrativa,. 'Grear, su
primir y fusionar los empleos que demande el 
servicio de los Ministerios, Departamentos Admi
nistrativos y los subalternos del Ministerio Pú
blico y señalar sus funciones especiales, lo mismo 

. que fijar sus dotaciones y emol~mentos, to;do co~ 
sujeción a las leyes a que se refiere el ordmal 9 · 
del artículo 76. El Gobierno no podrá crear a 
cargo del Tesoro obligaciones que excedan el 
monto global fijado para el respecJtivo servicio 
en la ley de aprop,iaciones iniciailes '. 

''De la simple •Comparación de los textos cita
dos surge claramente que el Congreso de la 
República carece de la facultad para fijar las 
asignaciones o emolumentos de 'los funcionarios 
públicos, en este caso los Magistrados de la Corte 

Suprema· de ,Justicia, los Magistrados del Tribu
nal Disciplinario, los Consejeros de Estado, los 
Fiscales del Consejo de Estado y el Procurador 
General de la Nación, por expresa prohibición 
contenida en el artículo 79 de la Carta que exige 
que sólo podrán tramitarse a ini~,i~t~va. del Go
bierno. Y este presupuesto constituciOnal no se 
cumplió. Al contrario, a través del estudio de ~~ 
histo·ria de esta ley se observa que ella na,cio 
exclusivamente, a iniciatiYa par lamentar,ia' '. 

El Procurador ad·.hoc, en su concepto, invoca 
los antecedentes inmediatos de la reforma coll8-
titucional de 1968 y la doctrina de la Corte en 
sentencia de 13 de diciembre de 1972 Y 23 de 
enero de 1975, para sostener la exequibilidad de 
la norma acusada y expresa a ese efecto : 

"La ini~iativa legislativa sigue siendo la regla 
y la reserva a favor del Ejecutivo la excepción; 
esta reserva opera en relación con los proyectos 
de ley taxativamente enumerados en la primera 
parte del inciso 2Q del a11tículo 79, y en relación 
con los 'factores de reduceión cie la iniciativa de 
gasto público' t>m<~;.::iados en la segunda parte 
del mismo inciso. 

''Las leyes sobre remuneración no hacen parte 
del segundo grupo (parte final del artículo 79), 
porque no corresponden a ninguno de los 'facto
res de iniciativa' reservada al Gobierno allí con
sagrados, y en cmanto al primer grupo ellas no 
aparecen sino en relación con las leyes a gue se 
refiere el artículo 7C-9; o !lea a aqtH•llas de deter
minación de la estructura de la Administración 
Nacional, con la creación de Ministerios, Depar
tamentos Administrativos y estabJecimientos pú
blicos, y la fijación de las '~'scalas de remunera
ción correspondientes a las distintas caJtBgorías 
de empleos, así como el régimen de sus prestacio
nes. sociales'. 

''Por consiguiente, no haciendo parte la Corte 
Suprema de Justicia, ni el •rribunal Disciplina
rio, ni el Consejo de Estado, ni el Procurad~r 
General de la Nación, ni los Fiscales del ConseJO 
de Estado, de lo que se conoee jurídicamente con 
el nombre de 'Administración NacionaJ ', aunque 
la Sala de Consulta del Consejo de E.stado, y la 
Procuraduría tengan funciones -administrativas, 
y esta última ejerza algunas funciones bajo la 
dirección del Gobierno· (art.ículo 142), lo cual 
puede significar una relación funcional pero no 
estructural u orgánica, las remuneraciones de las 
persona:; que desempeñan tan a~t~s _ca~gos n~ es
tán cubiertas con la reserva de miciahva Jegisla
tiva comprendida Ém el articulo 76-9 de la Cons
Htución Nacional; ella sólo abarca, como lo ha 
dicho la honorable Corte, a ·los funcionarios de 
la Administración Nacional, es decir, de la Rama 
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Ejecutiva, cuyas principales partes integrantes 
están indicadas en el propio texto''. 

Para decid.ir, la Corte considera: 
l. Nadie es osado a discutir -ni lo intenta el 

propio demandante- la tiJtularidad de la fun
ción legislativa en el Congreso. Es también de 
común acogimiento el carácter restrictivo de la 
exégesis de normas de excepción. Si, pues, la re
gla general está consagrada en el p-r:imer acápite 
del artículo 79 de la Carta C' 'las leyes pueden 
tener origen en cualquiera de las dos Cámaras, a 
propuesta de sus respectivos miembros o de los 
Ministros del Despacho'') y las excepciones en 
el segundo ("Se exceptúan las leyes a que se re
fieren los ordinales 39, 49, 99 y 22 del artículo 
76 ... , las cuales sólo podrán ser dictadas o re
formadas. a iniciativa del Gobierno"), bastará 
examinar los ordinales exceptuados, en cuanto 
tengan conexidad .con el tema de la acusación. 

2. De ellos, el 39 se refiere a las normas orgá
nicas del Presupuesto Nacional, !')l 49 a "los planes 
y programas de desarrollo económico y social y 
de las obras públicas, y el 22 a las normas gene
rales sobre- .crédito público, deuda nacional, cam
bio internacional, comercio exterior, -aranceles, 
tarifas y régimen de aduanas. 

3. SolaiD;ente el 99 resulta pertinente y es de 
este tenor: 

''Determinar la estructura de la Administra
ción Nacional, mediante la creación de Mi
nisterios, Departamentos Administrativos y es-
tablecimientos públicos, y fijar las escalas de 
remunera.ción correspondientes a las distintas ca
tegorías de empleos, así como el régimen de sus 
prestaciones sociales''. 

4. Sería menester descoyuntar el referido 
ordinal 99 del artículo 76 del estatuto funda
mental para entender que cuando habla de ''de~ 
terminar la estructura de la administración 
nacional'' en relación con los Ministerios, De
partamentos. Administrativo~ y establecim,ientos 
públicos, y no con el Congreso ni con la justicia, 
toma en sentido estricto el término '' Adminis
tración'' como uno de los sectores, órganos, Ra
mas o aspectos del Poder Público, distinto de los 
otros dos, la ''legislación'' y ·la ''jurisdicción'' ; 
pero que al concluir la misma frase con la men
ción de "las distintas crutegorías de empleos", 
adopta el constituyente ·la excepción amplísima 
de ''Administración'' para englobar a todos los 
funcionarios y servidores del Estado. 

5. No encuentra razones la Corte para proce
der de tal manera ni, por tanto, para modificar 
su propia . jurisprudencia respecto del entendi
miento que ha de darse a las locuciones Gornen-
tadas. 

1 

6. El examen del precepto a-cusado, a la luz } 
de las demás disposiciones de la Carta, tampoco 
permite advertir ninguna faLla que conduzca a 
su declaración de inexequibilidad. 

El artículo 29 también acusado por conside
rarlo mal avenido con la Const.itu~ión y por ello 
inexequible, preceptúa: 

"Los miembros del Congreso Nacional ten
drán, a partir de esta nueva legislatura (20 de 
julio de 1974), una asignación mensual de trein
ta mil pesos distribuida entre dietas y gastos de 
representación .con la proporcionalidad aplicada 
a la actual asignación''. 

La acusación es sustentada de la siguiente ma
nera: 

''La norma transcrita es violatoria del artícu
lo 113 de la Constitución Nacional; su ;texto, en. 
las partes pertinentes, es el siguiente : 'Los 
miembros del Congreso tendrán durante todo el 
período constitucionalrespect,ivo, el·sueldo anual 
y los gastos de representación que dete1'mine la 
ley'. 

'El régimen de prestaciones y de seguridad 
social de los miembros del Congreso será deter

- minado por la ley, a inicia!tiva de éstos, pero no 
podrá ser superior al que se señale para los Mi-
nistros del Destpacho '. -

''¿En qué com:~iste la violación 1 
''A través de toda la historia constitucional de 

nuestro país, en este punto, ha sido tradicional 
que el aumento del sueldo o dietas parlamenta
rias no beneficie al legislador que las dec;eta. 
Así vemos que en el artículo 112 de la Constiltu-· 
c.ión de 1886 que reprodujo íntegramente la re
forma de 1945, se preceptúa que 'Ningún 
aumento de dietas ni de v,iáticos decretados por 
el Congreso se hará efectivo sino después· que 
hayan cesado en sus funciones los miembros de 
la legislatura en qU;e hubiere sido votado'. Sabia 
norma ésta, que el constitucionalista Tulio Enri
que Tascón, explicaba así en su Tratado de De
recho ConstitucionaL: 'Esta prohib~ción tiene 
por objeto que los miembros del Congreso se au
menten sus propios emolumentos con detrimento 
del Tesoro Público, y .si invocan que Ja justicia 
exige mayores dotaciones por 13er insuficientes las 
establecidas, la Constitución les perm,ite decretar/ 
el aumento, pero no para sí mismos sino para 
quienes hayan de su cederles'. 

''¿La supresión de este artículo en la nueva 
Carta, y la redacción del artí.culo 113 de la mis
ma obra, pueden lLevarnos a concluir que quedó 
reconocida la facultad sin límites del legislador 
para decretarse a sí mismos los sueldos que ª 
bien ten~an? :)\in.ch9 me temo que ;no, · 
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''Si leemos con deten,imiento el texto citado, 
observaremos que se dice que 'los miembros del 
Congreso tendrán, durante todo el período cons
titucional respectivo (el subrayado es mío), el 
sueldo anual (subrayo) y los gastos de represen
tación que determine la Jey'. 

''Cabría preguntar: ¡,Cuál es el 'período cons
titucional respectivo 1 y responderíamos : el que 
iniciaron los actuales parlamentarios el 20 de ju
lio de 1974 y el cual ha de terminar el 20 de 
julio de 1978. Y otra pregunta: ¡,Cuál era al ini
ciarse este 'período constitucional respectivo' la 
remunerac,ión de los parlamentarios Y La, canti
dad de veinte mil pesos, asignación fijada en ley 
vigente el 20 de julio de 1974. 

"Ante el texto constitucional tan claro, ¿ po
drá alegarse válidamente que puede variarse por 
ley expedida dentro del 'Período constitucional 
en curso, para que beneficie a los actuales- con
gresistas, el monto de las asignaciones de tales 
miembros? No era necesario reproducir por el 
constituyente de 1968 el texto del antiguo artícu
lo 112 de la Carta Fundamental. Bastaba con 
poner lo qu,e aparece consagrado, porque de 
aceptarse la tesis contraria ,tendríamos que acep
tar, igualmente, como constitucionalmente válido, 
que los actuales congresistas podrían esperarse 
·para las últimas sesiones de la legislatura de 
1978 para decretarse, con retroactiv~dad al 20 de 
julio de 1974, sus respectivas asignaciones. Lo 
que sería una aberración jurídica. 

''Tan cierto es lo que vengo expon~endo, que 
el constituyente sí autorizó a los miembros del 
Congreso, expresamente, para que en el caso del 
régimen de prestaciones y de seguridad social, 
sí pudieran ellos, los actuales, por su propia 
iniciativa, establecer para su propio goce, con la 
prohibición de no ser superior al señalado para 
los miembros del Despacho. 

''Claro que el legislador· puede decreltar las 
asignaciones de los miembros del Congreso, pero 
ésta sólo benefi.ciaría, por efectos del artículo 
113, a los parlamentar,ios que inicien 'su período 
constitucional respectivo' el 20 de julio de 1978. 
Pues el de ellos, el de los actuales, repito, ya se 
los había fijado la ley vigente en el momento de 
asumir sus funciones. 

''Si estas consideraciones se ha:cen concordar 
con las anteriormente hechas alrededor de la 
restricción que tiene el Congreso en materia de 
gasto púbUco, fácil es concluir que no pueden 
los miembros del Congreso que hoy cumplen sus 
funciones (sic) sus personales ,asignaciones. 

''Por otra parte, se incurre en grave violación 
constitucional al transformar la Ley 18 atacada 
la asignación anual por la asignación mensual. 

"Sobre este particular, al comentar el Minis
tro de Gob,ierno de la época el artículo 108 de la 
CollBititución de 1936 que igualmente consagraba 
la remuneración anual, decía: 'El sueldo anual 
es más justo, porque la función del Parlamento 
no es (una función) un contrato de trabajo en
tre la Nación y unos ciudadanos para que ven
gan oa expedir leyes y ejerciten det.erminado es
fuerzo para hacerlas, sino compensación que se 
les ofrece como ,indemnización -y así se llama 
en otros países- por todo género de negocios 
que dejan de desarroLlar (y que se suponen muy 
importantes en quienes merecen el honor de ser 
designados como padres de la paltria), ya por 
disposición legal, o por incompatibilidades. Es 
lógico y natural que tengan sueldo anual que ~os 
libere de muchas contingencias, ya que tienen la 
inmunidad legal, hay que_ inmunizarlos (sic) 
económicamente para que tengan verdadera in
dependencia y libertad'. 

"Consecuente el legislador de 1936, fijó la 
remuneración anual de los congresistas en$ 6.000 
pagaderos por,mensualidades de$ 5·00.00. Qu;e es 
la forma constitucional. 

''El constituyente de 1945, fuera de lo esta
blecido en el artículo 112 que ya vimos, dijo en 
el ar!tículo 113 que la 'remuneración de los miem
bros del Congreso será fijada y reglamentada 
por la ley'. En la reforma de 1968 se vruvió al 
sistema de la remuneración anual del año de 
1936. 

''Este hecho, el de la remuneración anual, re· 
fuerza nuestra argumentación en el sentido de 
que la remuneraeión anual de nuestros actuales 
congresistas ya estaba :fijada por ley anterior, y 
que, en consecuencia, debe cobijados hasta la 
·terminación de su período constitucionaL De ahí 
que también es ,injurídica, cuando menos, la re
troactividad que a sí mismos se reconocen. No es 
constitucionalmen~e aceptable como aparece en 
el artículo 29 de la ley atacada, sustituir la asig
nación anual por la asignación mensual, y ya 
por este factor la violación de la Carta es fla
grante". 

El señor Procurador ad hoc, sobre Ja base de 
las consideraciones expresadas, a que se ha he
cho mención en aparte anter,ior, se abstuvo de 
emitir concepto al respecto de la demanda en lo 
pertinente al artículo 29 de la Ley 18. 

Para decidir est.e segundo reparo, se consi
dera: 

La capacidad legal del Congreso para fijar su 
propia remuneración tiene origen en la Consti
tución de Antioquia de 1812, Título III, artículo 
50, mantenida en las Constituciones de 1858, du
rante la Confederación Granadina, 1863 con los 
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Estados Unidos de Colombiá y en las posteriores 
reformas a la Cama en-1910, 1936, 1945 y el 
Acto plebiscitario de 1957, que ha sido desde la 
Constitución de 1886 el artículo 112. 

Como anota el impugnante y en su .respaldo 
el ·COmentario del tratadista Tulio Enrique Tas
cón, el fin perseguido por tan reiterados manda
tos positivos fue bien claro en sus propósitos: Que 
los miembros del Congreso mantuvieran la ini
cia:tiva legal de aumentar sus dietas, pero con 
efectividad para el período constitucional si
guiente y no durante el mismo en que fuera 
adoptada la ley. · 

Pero tan plausible principio ético no fue man
tenido en la Reforma de 1968. El artículo 21 del 
primer proyecto de reforma, que presentó el Go
bierno decía : 

''El artículo 113 de ,la Constitución quedará 
así: 

"La remuneración de los miembros del Con
greso será fijada y reglamentada por la ley. Nin
gún aumento de dietas ni de viát.icos deeretado 
por el Congreso, se hará efectivo sino después 
que hayan cesado en sus funciones los miembros 
de la legislatura en que hubiere sido votado". 

En la exposición de motivos se Jee : ''recoge 
el contenido de los artículo.s 112 y 113 (de la 
Carta vigente entonces) sin implicar ningún 
cambio". · 

Cuando el proyecto inició el trámite para se-
- gundo debate ya era diferente en su redacción 

y contenido al presentado por el Gobierno. Había 
desapareeido en forma ostensible y deliberada 
la r.eferencia a la prohibición de hacer efectivo 
el aumento en bene~icio de los mismos miembros 
de la legislatura que lo había votado. 

Fue así cowo el proyecto del artículo 113 que 
recogía el contenido de los tradicionales artículos 
112 y 113 de la Carta, pero con manifiesta omi
sión del principio ético comentado, fue aprobado 
por el Congreso en la primera vuelta cons.tiltu-·· 
cional. Para la· segunda vuelta se unifican tres 
proyectos de po~ible artículo 113 de la Constitu
ción, en donde .está ausente como para el debate 
anterior, la sana prohibición de permitir el au
mento de dietas en favor de los directos votantes, 
presentada en el proyecto del Gobierno y celosa
mente preservada en las constituciones que por 
cerca de siglo y medio rigieron la vida nacional. 

La ausencia de la prohibición en la enmienda 
constitucional, no es error tipográfico, ni omi
sión involuntaria o ~imple casualidad, sino el re
sultado de un propósilto conscientemente logrado 
y dirigido a un fin específico. 

La Sala Plena de esta corporación al decidir 
las objeciones pre~idenciªle¡;¡ ¡¡.1 proy-ectp de ley-

número 36 de 1971 (actual Ley 21 de 1971), para 
declararlo exequible, prev,io estudio de los ante
cedentes de la r:eforma de 1968, dijo, en lo perti-

. nente al tema materia de la decisión : ''En la po
nencia para primer debate de este proyecto 
unificado, en la .cual ·se incluye una. resolución 
interpretativa de las atribuciones del· Congreso 
sobre moditicación de los textos objeto de la re~ 
forma (páginas 469 'a 546), de 28 de ·septiembre 
de 1968, y luego de hacer consltar que hubo acuer
do sobre eJ artículo 39 del proyecto, modificato
rio del artículo 113 de la Carta (página 4 78), .se 
dice, respecto del mismo que 'la remuneración 
de los miembros del Congreso será anual, esto e8, 
durante el período constirt:ucional de 1936, y de
ro•ga eL a.ctual a;rtíCilt[o 112 de la Carrta' " .. (El 
subrayado se encuentra en el texto de la senten-
cia que se está transcribiendo). . 

"La histor,ia anterior trae plena luz a la Corte 
sobre las siguientes .conclusiones respecto del pri-
mer punto examinado: ' 

'' 1 <? Fue esencial en la reforma el cambio del 
sistema de remuneración que, por asisltencia dia
ria, como lo prescribió el Plebiscito del 1 Q de 
diciembre de.1957, se convirtió en permanente, o 
lo que para el caso es Jo mismo, en anual, aten
diendo que el actual período de los miembros del 
Congreso es de cuatro años (artículos 95 y 101). 
El sentido de este cambio no es otro que el de 
otorgar derecho a los miembros del Congreso. a 
recibir durante todo el período constitucional
respectivo, una remuneración anual inJtegradá 
por sueldo y gastos de representación, a.ya:rizan~ 
do así, por razones de conveniencia, hac,ia la pro
fesionaJización de la tarea parlamentaria. 

'' 29 El principio tradicional que se consignaba 
en el artículo 112 de la Carta. modificada, consis
tente en que el aumento decretado sólo debía. re
gir a partir de la legislatura siguiente, desapare
ció en la evolución sufrida por el proyecto entre 
su preserutación inicial por él Gobierno y su apro
baeión dentro del texto unificado. No sólo resulta 
así de las exposiciones y ponencias, sino de una 
simple iruterpretación de sentido común, pues no 
se entendería una metamorfosis constitucional. 
tan complicada. como la que sufrió la reformá, 
para llegar, en el punto de estudio, a una fórmu
la igual a la antigua (artículo 112). Pero redac
tada en términos completamente distintos. El he
cho de que Ja remuneración sea anual, según la 
norma, y se pague durante todo el periodo cons
titucional respectivo, lleva a la conélusión de que, 
decretada dentro de uil perfodo en curso, entra 
en vigor para el mismo o para lo que falte de él,
aunqu_e ya no pueda modificarse con efectos para 
el mismo :períQdQ, Si otra hubiera sidg l& intep-
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ción del constituyente, bien hubiera podido man
tener, como pal'lte del texto, lo •propuesto por el 
Gobierno inicia.lmente, que era sólo la reproduc
ción de los términos precisos y diáfanos del viejo 
artículo 112 de la Carta. No lo hizo así y la Corte 
no puede hacer decir a los preceptos lo que de 
por sí no dice ni resulta de su naturaleza o es
píritu. 

''Ahora bien. Como la Ley 83 de 1968, se ex
pidió antes de que entrara en vigor el nuevo sis
tema de unificación a cuatro años del período de 
los miembros del Congreso, eLlo significa que el 
Congreso podía desarrollar el nuevo pr,incipio 
para el nuevo período que, como es de público 
conocimiento, comenzó el 20 de julio de 1970 
para terminar el19 del mismo mes de 1974 y que 
es lo que se cumple con el proyecto que se estu
dia. Aquel·la ley, por lo tanto, se relacionaba con 
un régimen de períodos constitucionales diferen
tes y no puede tenerse, en modo alguno, como la 
reglamentación del artículo 113 vigente de la en
mienda de 1968. Por este aspecto, pues, el pro
yecto es .constitucional". (Acta número 38 de 
octubre 29 de 1971). 

La Co~te mantiene su jurisprudencia conteni
da en los apartes transcritos,· de la sentencia de 
octubre 29 de 1971 sobre el alcance del artículo 
113 considerado como infringido, por el deman
dante, por no encontrar justificación que impli
que variarla y porque, sea oportuno subrayarlo, 
fue proferida por la Sala Plena de la corpora
ción, con el estudio de la totalidad de sus inte
grantes, sobre un tema en el cual era competerute 
pues no afectaba su 1prop,ia remuneración, como 
sí acontece con el artículo primero ( 1 Q) de la ley 
acusada. 

l!ill otro aspecto del ataque por inexequibilidad 
de este artículo 2Q en estudio, originado en orde
nar un aumento ''mensual'' y no ''anual'' como 
está previsto en el varias veces citado artículq 
113, no ·COmprende contravención al texto consti
tucional. En sentir de la corporación la referen
cia a sueldo anual no tiene subsumido el alcance 
de pago por años ni de medida de remuneración 
que impida fraccionarla en períodos de meses. 
Con igual rigor de exégesis gramatical cabría 
afirmar que el pago físico de la remuneración 
a los señores congresistas debería hace~se por 
años únicamente. 

Tan equivocado entendimiento del precepto 
cuestionado obedece a pensar que las palabras 
11 sueldo anual" son referidas a lapsos de pago, 
cuando en verdad predican del tiempo que debe 
!'emunerarse haya o no sesiones del Congreso, 
pues en el artículo 8Q del Plebiscito de 1957, su 

antecedente inmediato, había ''asignaciones di{l
rias durante el término de las sesiones". 

El criterio acogido fue oportunamente expues
to por el señor Presidente de la República al ob
jetar el proyecto de ley que se convirtió luego en 
la Ley 21 de 1971, en las siguientes palabras: 

''Pero, además, la disposición transcrita seña
la expresamente que los congresistas tendrán de
recho 'durante todo el período constitucional res. 
pectivo', a un sueldo anual. Si se tiene en 
cuenta que la Reforma de 1968 autorizó en forma 
clara el pago de sueldos y gastos de representa
ción aun fuera del período ·de sesiones del Con
greso, la expresión citada no puede significar 
sino que la remuneración fijada por la ley debe 
mantenerse igual durante todo el período cons
titucional para el cual fueron eJegidos los miem
bros del Congreso. No puede concebirse que el 
-constituyente expresara en un mismo artículo, 
en el mi.smo inciso, y casi' en el mismo renglón, 
idénrt:ica idea pero con términos distintos o que 
incurriera inexplicablemente en una repetición 
inútil o innecesaria. Por consiguiente, cuando 
habla de sueldo anual quiere decir que los con
gresistas percibirán asignaciones en épocas en 
que e.l Congreso no esté ses,ionando y cuando dice 
que durante todo el período, evidentemente se 
refiere a la imposibilidad de hacer modificacio
nes que tengan vigencia durante el mismo''.· 

No apare.ce, por tanto, la contradicción alega
da, entre el artículo acusado y el texto constitu
ciona,l glosado. 

En cuanto a los artículos 39 y 49 de la Ley 18 
de 1974, incluidos dentr.o de la acusación,, por no 
estar transcritos como expresamente Jo exige el 
Decreto 432 de 1969, ni sustentada la posible 
violación por el demandante, que son requisitos 
para la idoneidad formal de ésta, la Sala_ Plena 
de la Corte no puede hacer estudio alguno al res-· 
pecto y así lo decidirá eú. su parte reso~utiva. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
en SaJa Plena, previo estudio de la Sala Consti
tucional y oído el concepto del señor Procurador 
ad' hoc, declara CONSTITUCIONALES los artículos 
19 y 29 de la Ley 18 de 1974. 

Se inhibe de decidir, por las razones conteni
das en la parte motiva sobre la impugnación de 
los artículos 3Q y 49 de ,la misma ley. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y archívese el expedien1te. 

-4lvaro Ahumada Garay, Conjuez; Antonio 
Vicente Arenas, Conjuez; Víctor Arenas S ando
val, Conjuez; Enrique ·Arrázola .Arrázola, Con
juez; Adán A.rriaga A. ndrade, Conjuez; Ernesto 
Cediel Angel, Conjuez; José Gregario Díaz-Gra 
nados, Conjuez; Luis Francisco C1tervo, Con-
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juez; Alvaro Díaz Granados-Goenaga, Conjuez; 
Jesús Estrada M.onsalve, Conjuez; Gustavo Fa
ja1·do P1'nzón, Conjuez ; H ernando Franco I dá
rraga, Conjuez; Jorge Guerrero, Conjuez; Hora
cio Gómez Aristizábal, Conjuez; C01rlos Holguín 
H olg1tÍn, Conjuez; Alvaro Leal M orales, Con
juez; José Antonio León Rey, Conjuez; G1tille1·
mo López Guerra, Conjuez; Artnro JI!Iejía Borda, 
Conjuez; Hernando Morales, Conjuez; Rodrigo 
Noguera Laborde, Conjuez; Art1tro C. Posada, 
Conjuez; Alfonso Suáre.z de Castro, Conjuez; 
Luis Carlqs Zarnbrano, Conjuez. 

Alfonso G·uarín Ariza, Secretario General. 
·' 

Salvamento de voto. 
(Ley 18 de 1974) 

Al firmar con salvedad . de votos la decisión 
mayoritaria adversa a ,la demanda de la Ley 18 
de 1974 que formuló el ciudadano Carlos Augus
to Gwtiérrez, -circunscribimos- nuestro disenso a 
la declaración de e:iequibilidad del artículo 2Q de 
la: dicha ley, por el cual se elevó con retroactivi
dad el sueld~ de los miembros del Congreso, pues 
en cuanto a la del artícu~o 1 Q de la misma, refe
rente a: las remuneraciones de los Magistrados 
de la Corte, los Qonsejeros de Estado y el Procu
rador General de la Nación, el acuerdo fue uná-
nime. · 

Aquel disenso se funda en las causales de im
pedimento de los Magistrados para conocer de 
las demandas de· inexequibilidad son rigurosa
menie taxativas: ''Haber conceptuado sobre la 
consti1tucionalidad de la disposi(\ión acusada ; 
haber intervenido en su expedición, haber sido 
miembro . del Congreso durante la tramitación 

solamente la última, por predicarse de la perso
na del actor, es incompatible con la eventual 
escisión del proceso; las otras no, pues se deter
minan por circunstancias que pueden afectar, 
indistintamente, a una sola de las disposiciones 
acusadas,.o a varias de ellas, o a todas. Si lo acu
sado es un Código, por ejemplo, el concepto que 
haya emitido el Magistrado sobre la constitucio
nalidad de uno de sus ordenamien1tos no le dará 
base para declararse impedido respecto del exa
men de los que versen sobre materias distintas; 
ni tampoco el haber intervenido en la expedición 
de una ley reformatoria de determinado precepto 
del éstat:uto, será óbiée ·para que conozca de la 
exequibilidad del resto del ·articulado, siü cone
xión con esa enmienda: Y en lo tocante al interés 
del Mag.istrado en -.la decisión plu:r;al, que para 
distinguirlo del interés, común a todos los buenos 
ciudadanos, por el imperio de la Constitución, 
tiene que ser muy personal, familiar o pecunia
rio, resulta aún más claro que puede radicar 
-como en el caso de hÍs remuneraciones judic,ia
les- en un solo precepto que lo- interfiera de 
este modo, sin tocar con ninguno de los restantes. 

En tales supuestos, los disidentes estimamos 
que nó queda al arbitrio del Magistrad9, ni si
quiera con el asentimiento de la corporac-ión, 
extender la zona de su impedimento legal; pues 
quien llegue a reemplazarlo por fuet'á de esa zo-
na, carecerá de competencia para decidir de la 
exequibilidad cuestionada, debiendo conformarse 
con un pronunciamiento inhibitorio. Inhibición, 
que, por lo demás, no creemos que rompa la uni
dad del proceso, mucho menos rígida en las ac
ciones ·populares de exequibilidad de códigos, le
yes y decretos, que dentro de las normas del rito 
civil para las pretensiones y defensas de jntere-· 
ses privados. · 

del_pr;oyecto, y tener interés en la decisión", co- Antonio Vicente A1·enas, Con juez ; Adán 
ni() también "hallarse dentro del cuarto grado Arriaga Andrade, Conjuez; Jesús Estrada llion
de parentesco dé c¡;msanguinidad o segundo de salve, Conjuez; Alvaro Leal Morales, Conjuez; 
afinidad con el demandante o su apoderado" Ro(b·igo ~Noguera Laborde, Conjuez ;. Alfonso 
(D. L. 432 de 1969, artículos 22 y 23). De ellas, ___ Suárez de Castro, Conjuez. · · ' 

·, 
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Corte Suprema de J?tsticia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor E1tStorgio Sarria). 

Aprobado por acta número 35 de 28 de octubre 
· de 1976. 

Bogotá, D. E., 28 de octubre de 1976. 

I. Petición. 

l. El ciudadano Humberto Velásquez Galarza, 
en escrito de 25 de agosto del año en curso, soli
cita de la Corte declaración de· inexequib,ilidad 
''del artículo 39 del Decreto extraordinario nú
mero 148 de fecha 27 de enero de 1976, dicrtado 
por el Presidente de la República en ejercicio de 
las facultades extraordinarias que le fueron con
feridas por el Congreso Nacional, mediante la 
Ley 28 de di.e,iembre 20 de 1974". 

2. La anterior demanda fue admitida por pro
videncia de 31 de agosto de 1976, ordenándose, a 
la vez, que de acuerdo con el artículo 214 de la 
Constitución se diera traslado de ella al Procu
rador General. 

n. Disposición acusada. 

l. El texto de la disposición acusada ea el si
guiente: 

"DECRETO NUMERO 148 DE 1976 
" (enero 27) 

''por medio del cual se reorganiza el Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le confiere 1& 

Ley 28 de 1974 y oída la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del Consejo de Estado, 

''Decreta:. 

" 
' 'ArtícuJo 3Q El Instituto Colombiano de Se

guros Sociales (ICSS) es un establecimiento pú
blico, adscrito al Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente''. 

(" Diar.io Oficial" número 32496, febrero 24 
de 1976). 

2. El texto de la Ley 28 de 1974, en lo perti-
nente, dispone: ' 

LEY 28 DE 1974 
(diciembre 20) 

por la cual se reviste al Presidente de la Repú
blica de facultades extraordinarias en materia 
administrativa, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

Decreta: 

Artículo 19 De conformidad con lo previsto en 
el numeral 12 del artículo 76 de la Constitución 
Nacional, revístese al Presidente de la República, 
por el término de doce meses, contados a partir 
de la vigencia de esta ley, de facultades extraor
dinarias en asuntos administrativos. En eje11cieio 
de estas facultades podrá: 

a) Modificar la estruc.tura ·de los Ministerios 
y Departamentos Administrativos, suprimiendo 
carg-os y redi$tribu;vendo funciones. 
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d) Dictar las normas de carácter administrati
vo, fiscal y presupuesta! necesarias· para la efec
tiva descentralización de los servicios que hoy se 
hallan a cargo de la Nación. 

h) Suprimir y fusionar establecimientos pú
blicos y empresas industriales y comer.ciales del 
Estado, pudiendo también cambiar la naturaleza 
jurídica, el domicilio y el nombre de dichas en-
tidades. -

2. Resume su .concepto de violación en estos 
términos: 

"1Q Del artículo 76, numera! 12, que permite 
al Congreso Nacional conceder precisas faculta· 
des e:x1traordinarias al Presidente de· la Repúbli
ca para ejercer determinadas atribuciones pro
pias del Org~mo Legislativo dentro de Jos (sic) 
limitaciones: la precisa determinación de las 
materias y la temporalidad de las atribuciones. 

''Igualmente, en concordancia con la anterior 
disposición, se considera violada la Ley 28 de 
1974 que concedió facultades extraordinarias al 

j) Dictar las normas que deben observarse pa- Presidente de la República, en cuanto el Decreto 
ra que el Gobierno pueda señalar o modificar la 148 de 1976, cuyo artículo 3Q es norma acusada, 
adscripción o vinculación de las entidades des- dice fundamerutarse en tales ley y facultades. 
centralizadas a los Ministerios y Departamentos "29 Del artícUJlo 76, numeral 9Q, que de,termi-
Administrativos. na .cuál es la estructura de la Administración 

k) Modificar las normas vigentes sobre órga- Nacional. 
nos de dirección y administración de las entida- "39 Del artículo 76, numeral 10, que faculta 
des descentralizadas, para llo cual podrá: a la ley para expedir los estatutos básicos de los 

l. Cambiar la composición de dichos órganos. establecimientos públicos. 
2. Señalar o redistribuir las funciones de los '' 4Q Del artícUJlo 76, numeral 13, que determi-

mismos. na que compete a la ley establecer las rentas na-
3. Fijar calidades para poder ser Gerente, D,i- cionales y fijar los gastos de la Administración. 

rector o Presidente de .organismo descentralizado ''Del artículo 12 que prescribe qile el régimen 
o miembro de las Juntas o Co~sejos Directivos de las personas jurídicas se determina por la ley. 
de éstos, y ''59 Del artículo 44 que prescribe Ja libertad 

4. Dictar un estatuto de responsabilidades, in- de asociación. 
compatibilidades e inhabiLidades de las personas '' (:¡Q Del artículo 17 que estipula .que el trabajo 
a que se refiere el numeral anterior. ' es una obligación social y gozará de la especial 

Artículo 2Q Para el ejercicio de rlas facultades 
otorgadas en la presente ley, el Gobierno estará 
asesorado por la Sa,la de Consulta y Servicio Ci--
vil del Consejo de Estado. 

Artí~ulo 5Q La presente ley rige a partir de la 
fecha üe su publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los 20 días de di
ciembre de 1974. 

3. En ejercicio de las mismas facuHades extra
ordinarias de la Ley 28 de 197 4, el Gobierno pro
firió el Decreto extraordinario número 062 de 
16 de enero de 1976, por medio del cual integró 
"el sector trabajo y seguridad social de la' Na
ción'' con varios organismos administrativos, en
tre ellos el Instituto Colombiano de los Seguros 
Sociales, como establecimiento público. 

m. Textos constitucionales q~te se dicen violados 
d l 

., \ 
· y razones e U:. acusacwn. 

l. El actor indica como violados los artículos 
76, en varios ordinales, 12, 44, 17, 19, 30, 32, 120, 
numeral 19, 132, 203 ·:/ 210 de la Constitución 
Política. · 

proteccióñ del Estado. 
"79 Del artículo 19 que ordena que la asisten-

cia pública es función del Estado. · 
'' 8Q DeJ artículo 30 que establece la garantía 

a la. propiedad privada, los derechos adquiridos 
y prohíbe ,Ja expropiación sin séntencia judicial 
e .indemnización previa. · 

'' 99 Del artículo 32 que garantiza_ la libertad 
de empresa y la iniciativa privada. 

'' 10. Del artículo 120, numeral 19 que deter
mina que las instituciones de utilidad común es
tán sujetas sólo a la inspección y vigilancia del 
Estado (Presidente de la República). 

'' 11. El artículo 132 que estaplece que la dis
tribución de los negocios públicos (funciones 
administrativas), la hara el Presidente de la Re
pública entre Ministerios, Departamentos Admi
nistrativos y establecimientos públicos. 
· '' 12. El artículo 203 que establece que los gas

tos del servicio público nacional son de cargo de 
la República. 

'' 13. El artículo 210 que determina que co
~:responde al Congreso Nacional establecer las 
rentas nacionales y fijar los gastos de la Admi
nistración". 

3. A continuación amplía el actor el concepto . 
de violación de algunos de los preceptos antes in-
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dicados. Y a pesar de las deficiencias técnicas de 
que adolece Ia demanda, los cargos básicos están 
formulados de acuerdo con los cánones previstos 
en el artículo 16 del Decreto 432 de 1969, orgá
nico de la materia. 

rv. Concepto del Procurador General 
de la N ación. 

l. El Jefe del :Ministerio Público, en coñcepto 
número 236 de 17 de los corrientes, después de 
analizar y desechar los distintos .cargos propues· 
tos por eJ demandante, solicita de la Corte decla
r<:' ext>quible el artículo 39 del Decreto ex.t.raordi
nario número 148 de 1976, objeto de la acción. 

2. Inicia su estudio el Procurador con el 
siguiente concepto : ''Deseo ignorar la equivoca
ción ostensible en la demanda de no invocar como 
infringido el artículo 118-8 sino el 76-12 de la 
Carta, como si lo acusado fuera la ley que con
firió las facultades extraordinarias y no el de
creto mediante el cual se ejercieron". 

v. Consideraciones. 

Primera. 

l. La jurisprudencia ele la Corte, con anterio
ridad a la reforma constitucional de 1968, en 
varios e importantes fallos ele la Sala Plena, pre
cisó la naturaleza jurídica de la entidad deno
minada ''establecimiento público''. Definió en
tonces la- Co:nte, la competencia ele la ley para 
crearla; de modo especial lo hiw en el fallo de 11 
de diciembre de 1964. Estos son, pues, los ante
cedentes doctrinarios y jurispruclenciales de las 
innovaciones acordadas en el acto leg,islativo del 
año citado, y de modo preferente en los ordinales 
99 y 10 del artículo 76 de la Constitución. 

2. Con posterioridad, y ya deútro del nuevo 
ordenamiento institucional comentado, la Corte, 
Sala Plena, en sentencia de 19 de agosto de 1969, 
al respecto dijo: a) Establecimiento público es 
una entidad creada por acto legislativo (ley, 
ordenanza, acuerdo), con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio indepen
diente, a cuyo cargo y responsabilidad está un 
servicio público o una actividad de util,idad o 
interés social; b) la personería jurídica significa 
que la entidad a que se atribuye es 1m sujeto in
dependiente, capaz de adquir,ir derechos y con
traer obligaciones; e) la autonomía administrati
va significa la facultad o poder para ordenar el 
servicio o actividad con independencia de los de
más organismos públicos, pero en armonía con 
reglamentos especiales y en cumplimiento y de
san·ollo de los planes adoptados por el Gobierno ; 

d) el patrimonio independiente significa qu~ la 
entidad tiene uno, que no hace parte de los fon
dos comunes 1 el cual puede consistir en cosas cor
porales o incorporales. [ Oa-ceta Judicial (Doc
trina Constiturional) xxxvn, pág. 186). 

3. El artículo 59 del Decreto .con fuerza de ley 
número 1050 de 1968, recoge los conceptos ante
riores y define la materia en estos términos : 
''Artículo 59 De los establecimientos públicos. 
Son organismos creados por la ley, o_ autorizados 
por ésta, encargados principalmente de atender 
funcione.s admir~istrativas, conforme a las reglas 
del Derecho Público, y que reúnen las siguientes 
características: a) Personería jurídica; b) Auto
nomía administrativa, y e) Patrimonio indepen
diente, constilt.uido con bienes o fondos públicos 
comunes o con el producto de impuestos, tasas o 
contribuciones de destinación especial''. 

4. Además, por medio del decreto con fuerza 
de ley número 3130 de 1968 se acordó el estatuto 
orgá{¡ico de las entidades descentralizadas del 
orden nacional. En los artículos 1 Q y 79 dispone: 
''Artículo 19 De las entidades descentralizadas. 
Los institutos y empresas oficiales a que se refie
re la Ley 65 de 1967 son, conforme al Décreto 
extraordinario 1050 de 1968, de tres tipos: Esta
blecimientos públicos, empresas industriales y 
comerciales del Estado y sociedades de economía 
m,ixta. Las expresiones instituciones, entidades o 
empresas oficiales o semiofi.ciales, empleadas pa
ra designar personas jurídicas del orden nacio
nal, equivalen, igualmente, a esas tres categorías 
jurídicas, las cuales se designarán con el nombre 
genérico de 'entidades descentralizadas'. Ar
tículo 79 De las inst•ituciones o fundaciones crea
das por la ley. Las fundaciones o instituciones 
de utilidad común existentes, creadas por la ley 
o con autorización de Ja misma, son estableci
mientos públicos, y se sujetarán a las normas 
para éstos previstas con las particularidades que 
'contengan los actos de su crea.c.ión. La misma re
gia se aplicará cuando, con la necesaria facultad 
legal o estatmtaria, se ·creen por los- estableci
mientos públicos y por las empresas industriales 
y comercia.l~s- del Estado, entidades con los obje
tivos propios de las fundaciones o instituciones 
de utilidad común, lleven o no esta denomina
ción''. 

Segunda. 

l. El establecimiento público es una de las for
mas de organización administrativa moderna. 
Como está visto, la Constitución y la ley así lo 
consagran, sin que importe la denominación que 
en un caso específico se le dé a la entidad: ins· 
tituto, corporación, empresa, etc. Lo esencial es 
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que esa forma re.úna los requisitos propios prefi
jados por la doctrina, ,la jurisprudencia y la 
norma de derecho positivo, en armonía con la 
realidad y la técnica. IJO que descarta la creación 
légi·slativa d~ tipo meramente convenciona~ o ar
bitrario. 

2. Correspondiéndole al Estado la prestación 
o vigilancia y control de los servicios púbJicos de 
distinta índole, es claro que el establecimiento 
público participará de esa misma naturaleza, y 
así, podrá ser establecimiento público social, cul
tural o industrial. 

Tercera. 

ternidad ; b) Invalidez y vejez ; e) Accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, y d) 
Muerte''; 

e) El patrimonio independiente del Instituto 
se integra con la ''triple contribución forzosa de 
los asegttrados, de los patronos y del Estado". 
En esta forma, tal patrimonio hace parte del pa
trimonio fiscal, y causad.a la con:tribudón, los 
fondos respectivos dejan de ser propiedad priva
da de los aportantes para transformarse en pro
piedad pública. (Artículos 16; Ley 90 de 1946; 
artículos 30 y 31, Decreto 433 de 1971) ; 

d) La autonomía administrativa está consagra
da, como ya se vio, en el artículo 1 Q de la citada 
ley, y en los posteriores de la misma y de otras 

l. En lo que se relaciona cori la caLificación normas legales que la desarrollan a :través de ore 
que la norma acusada, artículo 3Q del Decreto ganismos de dirección, vigilancia y control. 
extraordinario 148 de 1976, da al Instituto Co- (Ley 90 de 1946, artieulos S<? a 15, inclusive; 
lombiano de Seguros Sociales (ICSS), él Procu- Decreto-ley -0433 de 1971, etc.) ; 
rador manifiesta·: e) La personería jurídica es clara, no sólo por 

"Este Despacho ha sostenido que desde su el reconocimiento expreso que de élla hace el ar-
creación el ICSS, destinado a aplicar las políti- tículo 1<? de la Ley 90 de 1946, sino porque, ade
cas del Gobierno: en materia de seguridad social, 
h ·a 1 1 · 'd" d t bl · más, se deduce de todas las normas estatutarias 
~ tem ~ ~ na:tura eza JUr~ Ica e es ~ eci- sobre la materia que le permiten al institl1to 

mten~o pubhco, aunque con ciertas modalidades_ adquirir derecho~ y conltraer obligaciones, todo 
espeCiales. . ' dentro de la finalidad de servicio púbJico que la 
. "Pe~~ au~ supon~~ndo qu~ ~e tratar3; de una ley le adscribe y las limitaciones fiscales y de 
fundaCion o mstltuc10n de u!1hdad comun, como otros órdenes que la Co:qstitución impone a: la 
fue creada por la. ley, tendna de todas maneras Administración. 
aquehla naturaleza jurídica, la de establecimien-
to público, por virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 7<? del Decreto 3130 de 1968, inciso prime- Oúarta. 
ro, que dice : 'Las fundaciones. o instituciones de 
utilidad común existentes, creadas por la ley o 
con autorización de la misma, son establecimien
tos públicos y se sujetarán a: las normas para 
éstos, previstas con las particularidades que con
tengan los actos de su creación' ''. 

2. y-en verdad que ta,l concep:to corresponde 
a la realidad jurídica y a los antecedentes legis
lativos del caso. En efecto : 

a) El Instituto Colombiano de Seguros Socia
les fue •Creado por la Ley 90 de 194.6, artículo 
SQ, que dice : "Para la dirección y vigilancia de 
los ~~guros Sociales, créase como entidad autó
noma, con personería jurídica y patrimonio pro
pio un organismo que se denominará Instituto 
.Colombiano de Seguros. Soci&les, cuya sede será 
Bogotá"; 

b) La act,ividad de servicio público que el Ins
tituto debe, satisfacer, aparece ampliamente de
finida y reglamentada en la .citada Ley 90 de 
1946. En lo sustancial, el artículo 1 <? de la: mis
ma, dispone : '' Estahlécese el. seguro social opli
gatorio. de los trabajadores contra Jos siguientes 
riesgos: a) Enfermedades no profesionales y ma-

l. El artículo 76, ordinales 99 y lO de la Cons
titución, señala como atribuciones del Coí1greso, 
que ejerce por medio de ley, las de determinar 
la estructurá de la Administración Nacional, me
diante la creación de los órga:nos propios de ella, 
como lo son los Jlllinis:terios, los Departamentos 
Administrativos y los establecimientos públicos, 
y en relación con estos últimos, expedir sus esta
tutos básicos, o sea aquellos que definen su na
turaleza jurídica, origen, estructura interna, 
funciones y régimen de vinculación y prestaéio
nes' de las personas que las· cumplen, y comp·e
tencias. 

2. Y asi, como es -obvio, dichos esta:tutos_ bási
cos deben .contemplar los múltiples aspectos de 
orden económico y social prorpjos de cada esta
blecimiento público. Sobre todo en cuanto al ré
gimen de los funcionarios o agentes públicos 
vinculados a éJ, con el propósito de que el fin de 
servicio se cumpla con eficiencia y a satisfacción 
plena de los. usuarios en particular y de la colec
tividad en general, teniendo en cuenta, a la vez, 
la naturaleza de la actividad y el rango ocupa
cional de quienes la desempeñan. 
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Quinta. 

l. Es de importancia para la decisión que aho
ra se toma, tener en cuenta el concepto legal, del 
Consejo de Estado sobre la calidad jurídica del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales: 

En sentencia de 26 de marzo de 1973, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, dice : ''El Con
sejo de Estado, al absolver una consulta formu
lada por. el Gobierno, en relación con el Instituto, 
expresó claramente que no existía 'duda sobre 
la pertenencia del ICSS al sector público, por 
el origen legal de su creación, por las disposicio
nes Iegislativas que regulan su organización, 
funcionamiento y tutela y por la naturaleza pú
blica de los servicios que atiende'. Si el mencio
nado Instituto pertenece. al sector público, como 
lo expresa Ja consulta a que se ha hecho referen
cia, es necesario entonces encajarlo dentro de 
alguna de las categorías a que se refieren los 
Decretos 1050 y 3130 de 1968, si bien la Ley 90 
de 1946 y el Decreto 433 de 1971, le dan la deno
minación de 'entidad de derecho social',. deno
minación que en opinión del Consejo no tiene 
finalidad distinta a la. de señalar los objetivos a 
que se dedica, que no son otros que los reJativos 
a la seguridad social, la cual por definición legal 
(artículo 19, Decreto 533 de 1971), es 'un servi
cio público or.ientado y dirigido por el Estado'. 
Si el Instituto Colombiano· de Seguros Sociales 
es una entidad social, con personería jurídica, 
autonomía administrativa, patrimonio· propio e 
independiente, adscrito al Ministerio de Tr~bajo 
y Seguridad Social, no q-ueda duda que puede 
encuadrarse en la noción de establecimiento pú
blico, de conformidad con los decretos q1te se 
citaron atrás y con la noción que en derecho ad
'ministrativo colombiano se ha tenido de tales 
establecimientas. Pero es que mtn desde antes de 
la reforma administrativa del año de 1968, el 
Instituto Colombiano de Seg1tros Sociales ha sido 
1tn establecimiento público". (Se subraya). 

2. Esta misma doctrina aparece ratificada en 
sentencia de 14 de diciembre de 1973, de lamen
cionada Sala de lo Contencioso Adminjstrativo. 

Sexta. 

l. AJ definir el Decreto extraordinario núme
ro 148 de 1976, artículo 39, el Instituto Colom
biano de Seguros Sociales, como un estableci
miento público, se ciñó fielmente a las facultades 
extraordinarias que al Gob,ierno había conferido 
la Ley 28 de 1974, por una parte. Y por la otra, 
no hizo cosa distinta que ratificar una calidad ju
rídica señalada, como se expuso y comprobó, en 

el texto de la Ley 90 de 1946, y otras disposicio
nes posteriores ya citadas. 

2. Si tales facultades le fueron conferidas al 
Presidente de la República para dictar "las nor
mas de carácter administrativo, fiscal y presu
puesta! necesarias para la efectiva descentraliza
ción de los servicios que hoy se hallan a cargo 
de la N ación", y para "suprimir y fusionar es
tablecimientos públicos y empresas industriales 
y comerciales del Estado, pudiendo .también 
cambiar :la naturaleza jurídica, el domicilio y el 
nombre de dichas entidades", como también pa
ra ''modificar las normas vigentes sobre órganos 
de direc~ión y administración de las entidades 
descentralizadas", 'es claro, y no ofrece hesita
ción, que el contenido de la norma acusada, en
caja dentro del espíritu y el texto de la expresa
da Ley 28 de 1974, y lejos de significar exceso 
o desviación en el ejercicio de las facultades, 
muestra armonía completa con ella. 

Séptima. 

l. De ,las consideraciones que preceden se con
cluye acertadamente que el Instituto Colombja
no de Seguros Sociales, desde su creación y hasta 
la fecha, tiene la condición legal de estableci
miento público, ·encargado de proteger la salud 
del trabajador.. Como tal hace parte integrante 
de la Rama Ejecutiva del Poder Público al tenor 
de lo previsto en el ordinal 99 del artículo 76 de 
la Constitución; siendo de competenc,ia del legis
lador, ordinario o extraordinario, acordar sus es
tatutos básicos,, o sea las reglas normativas de su 
actividad y de las personas vinculadas a él, sin 
preterir su origen y finalidad. 

2. En estas circunstancias, no aparece viola
ción alguna del artículo 7.6 de la Constitución 
en ninguno de los numerales señalados por el 
actor. Todo lo contrario, como está dicho, la nor
ma impugnada resulta desarrollo de las atribu
ciones generales y específicas previstas en el pre
cept9-- constitucional. 

3. De otra parte, no encuentra la Corte razón 
alguna que induzca a afirmar quebrantamiento 
de los artículos 12, 17, 19, 30, 32, 44, 120, nume
rales 19, 203 y 210 de la Carta. Ni de ninguno 
de los demás preceptos de ésta. 

En efecto: no se interfiere el derecho de for
mar compañías., asociaciones y funda'ciones, que 
no sean contrarias a la moral o al orden legal ; ni 
el poder deil Congreso para señalar el régimen 
de las personas jurídicas; en nada· se altera o 
modifica la obligación social del trabajo y la 
protección que le debe el Estado; ni menos el 
deber de la asistencia pública como función de 
éste; ni la propiedad privada y los derechos ad-
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Resuelve: 

Es EXEQUIBLE el artículo 3Q deJ. Decreto extra
ordinario número 148 de 1976. 

Comuníquese a guíen corresponde e insértese· 
en la Gaceta Judicial. 

quiridos con justo título; ni ,¡a; libertad de em
presa y la iniciativa privada; ni se menoscaba 
la atribución de inspeeción y vigilancia que so
bre instituciones de utilidad común le correspon
de al Presidente de la República; ni se contra
dice lo previsto acerca del número, nomenclatura, 
procedencia de los distintos Ministerios y Depar
tamentos Administrativos y de la distribución 
de negocios, según sus afinidades, entre ellos; ni Alejandro· G_órdoba Medina, Mario Alario 
se bunla el mandato de que los gastos del servicio D 'Filippo, Jerónimo Argáez Castello, Jesús Ber
público nacional son de cargo de la República, _ nal Pinzón, Aurelio Camacho Rueda, José Ga
ni.muc~o menos el precepto de que, co~responde briel de la Vega, José María Esguerra Samper, 
a~. Congreso. establecer l~ ~ent~, naciOnales Y Germán Giralda Zul1taga, José Eduardo Gnecco 
fiJar los gastos de la Admm1strac1on. C., Ildefonso Méndez, Conjuez; Gustavo Gómez 

VI. Fallo. 

De ·conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Supl\ema de Justicia, Sala· Ple
na, previo estudio de 'la Sala Constitucional, en 
ejer-cicio de Ja -competencia que le otorga el ar
tículo 214 de la Constitución, y oído el Procura
dor General de la Nación, 

Velásquez, Juan Hernández Sáenz, Juan Manuel 
Gutiérrez L., Alvaro . Luna Gómez, H umberto 
Murcia Ballén, Alberto Ospina Botero, Luis En
rique Romero Soto, Hernando Rojas Otálora, 
Jttlio Salgado Vásquez, Ett,Storgio Sarria, Litis 
Sarmiento Buitrago, Pedro Elías Serrano Aba
día, Ricardo Uribe Holguín, José María Velasco 
Guerrero, Angel Antonio Cardozo G. 



'lrun.tella lla llealtad dle llos se1rvidoJres puítlblicos para con na admñnñstJracnórrn o~icña! i!llesi!lle i!llos 
ángudos: Cunmpllimñ~n~o i!lle llos i!llelheJres a sun cargo y compolrtamien~o sodall. - 'll'JEII!Bl1UN.Ji\IL 
ID>ll§ClllP'IT...llN&lltllO. - 'll.'ñene compe~encña pa1ra sancionar dñsdpllinarriamemnte a Ros lWilllgnsftiriJllo 
dos de lla Coir~e §unpJrema i!lle .ll'uns~ida, Consejet·os dle lEs~ado y lP'Iroi!!unu-adloir Geneirfllll, lliimiftmi!llm 

en cunanto a lla posilbñllidladl i!lle imponer sanción dle lliestituncñ6n. 

Corte Supreina de .Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor .Jnlio Salgado Vás
q1tez). 

Aprobado acta número 34 de 21 de octubre de 
1976. 

Bogotá, octubre veintiuno de mil novecientos se
tenta y seis. 

Vistos: 

Cumplido el trámite previsto por el Decreto 
432 de 1969, se procede a fallar la demanda for
mulada por el ciudadano colombiano Félix J. 
Liévano Baraya, en ejercicio de la acción de in
exequibilidad consagrada por el artí.culo· 214 de 
la Codificación Constitucional, contra las si
guientes normas~ legales: 

a) Numera.! 3 del artículo 97 del Decreto-ley 
250 de 18 de febrero de 1970, por el cual se ex-

El texto de las normas acusadas es el siguien
te: 

"DECRETO-LEY 250 DE 1970 

''Artículo 97. Independientemente de las san
ciones penales a que hubiere lugar, a los funcio
narios y empleados judiciales y del Ministerio 
Público que incurran en las faltas enunciada·s en 
este título, se les apli.cará, según la gravedad de 
la infracción, los antecedentes y lo dispuesto ex
presamente en la ley, una de estas sanciones: 

"l. 
"2 .... 
'' 3. Destitución". 
''Artículo 108. Corresponde al Tribunal Dis

ciplinario el conocimiento de las faltas discipli
nar,ias de los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia y del Consejo de Estado". 

"LEY 20 DE 1972 

pide el EstatUJto de la Carrera Judicial y del "Artículo 7Q Son atribuciones del Tribunal 
Ministerio Público, en cuanto sanciona con la Disciplinario: 
destitución a los Magistrados de la Corte Supre- 1 ''l. Conocer en única instancia de los pro ce. 
ma de Justicia, a los Consejeros de Estado y al sos rpor faltas disciplinarias que se adelanten 
Procurador General de la Nación, por faltas dis- contra: los Magistrados de la Corte Suprema de 
ciplinarias. "' Jus~icia, Jos Consejeros de Estado ... , el Procu-

b) E,l artículo 108 áel mencionado Decreto-ley rador General de la Nación ... ". · 
250 y el numeral 19 del artículo 79 de la Ley 20 
de 1972, por la cual se determinan la competen
cia y el funcionamiento del Tribunal Discipli
nario, en cuanto facultan a dicha corporación 
para destitu,ir, por faltas disciplinarias, a los 
Magistrados deJa Corte Suprema de Justicia, a 
los Consejeros de Estado y al Procurador Ge
neral de la Na·ción. 

F'u,ndamentos de la demanda. 

Estima el demandante que las normas acusa~ 
das violan el artículo 97, reglas 21il y 4\\, y el 
artículo 102, atribuciones 4\t y 5~ de la Codifica
ción Constitucional, porque esos tex:t:ús le confie
ren competencia exclusiva al Senado de la Re-
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pública:, previa acusamon de la Cámara de 
Representantes, para juzgar a los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, a los Conseje
ros de Estado· y al Procurador General de la 
Nación, por una parte; y le dan la atribución de 
imponerles la pena de destitución del empleo, o 
la privación temporal o pérdida absoluta de los 
derechos políticos. En _cambio, las normas deman
dadas desconocen la ordenación constitucional 
contenida en los artículos supradichos, porque 
Ja atribución otorgada al Senado, se la adscriben · 
al Tribunal Disciplinario. 

Concepto de_l Ministerio Público. 

El Procurador General de la Nación ha con
ceptuado en el sentido de que las normas,acusa
das son exequibles, por ser s,imples desarrollos 
del artículo 73 del .Acto legislativo número 1 de 
1968 (artículo 217 de la actual Codificación 
Constitucional), que modificó los aDHculos 102, 
atribución 4~, y 92, regla 2~ de la Carta, al asig
narle a1l Tribunal Disciplinario el conocimiento 
de las faltas disciplinarias de los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia y deil Consejo de 
Estado. 

Se considera. 

El derecho disciplinario tutela la lealtad que 
los servidores públicos deben 'tener para con la 
administración oficial. E.sa lealtad tiene dos 
vertientes: la una hace relación al estricto cum
plimiento de los deberes que el servidor público 
tiene a su cargo, a efecto de que la administración 
no sufra perturbaciones en su funciona
miento, o sea, que los servicios públicos funcio
nen normalmente; la otra apunta hácia el com
portamiento social de los servidores públicos, a 
fin de que el decoro de éstos no sufra desmedro. 

La .Administración Pública resulta lesionada, 
·de manera directa, cuando sus servidores no 
cumplen a· cabalidad los deberes inherentes al 
servicio a su cargo, de tal manera que los usua
rios sufran las consecuencias de su mal funcio
namiento. En cambio, no obstante que tales ser
vidores cumplan tales deberes, la administración 
sería perjudicada, de manera indirecta, cuando 
sus funcionarios actúan dentro del ámbi:to social 
de manera indecorosa, porque el prestigio del 
Estado se ve seriamente mermado cuando sus 
funcionarios han adoptado una conducta _incom
patible con su misión. Esa· conducta desviada 
puede consistir en la comisión de deJitos y con
travenciones, o en comportamientos contrarios a 
los buenos usos sociales, tales como ejecutar ac
ciones inmorales, que acarrean la desaprobación 

' social. 1 

G. Judicial - 35 

La Constitución de 1886 dispuso, en su artícu
lo 160: 

"Los Magistrados y Jueces no podrán ser sus
p€ndidos en er ejercicio de sus destinos sino en 
los casos y. éon las formalidades que determinen 
las leyes, ni depuestos sino a virtud de se~encia 
judicial''. 

La norma general del artículo 160 fue ex{J.C.p- · 
cionada por el artículo 102, numeral 4, al esta
blecer que la acción penal únicamente podía ejer
citarla la Cámara de Representantes contra el 
Presidente y el Vicepresidente de la RepúbEca, 
los Min.istros del Despacho, los Consejeros de Es
tado, el Procurador General de .la Nación y los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
pero la acusación debía ser formulada ante el 
Senado, cuya misión consistía en juzgar a los 
acusados, cuando la incriminación se refería a 
''delitos cometidos en ejercicio de~ cargo, o a jn-

, dignidad por mala: conducta", y, ,cuándo la acll

sación se fundaba en delitos .comunes, ''el Sena
do se limitará a declarar si hay o no lugar a 
seguimiento de causa" ante la Corte Suprema. 

En los casos de juzgamiento por indignidad 
por mala', conducta, lo mismo que cuando se trate 
de delitos oficiales, el Senado tiene la atribución 
de destituir a ,Jos acusados. 
. Este sistema siguió vigente hasta cuando entró 
a regir el Acto legislativo número 1 de 1945, cuyo 
artículo 64 introdujo una impor:tante modifica
ción, consistente en distinguir los casos de san
ciones penales originados en delitos de las que 
provenían del derecho disciplinario.: ~ 

"Los Magistrados y los Jueces no podrán "ser 
suspendidos en el ejercicio de sus destinos sino 
en los casos y con las formalidades que determine 
la ley, ni depuestos por causa de, infracciones 
penales sino a virtud el~ setencia judicial profe
rida por el respectivo superior. 

"Los Magistrados y los Jueces estarán sujetos 
a sanciones disciplinarias impuestas por ~~ res
pectivo superior, que podrán consistir en multas, 
suspensión o destitución, en la forma que deter-
mine la ley'' . . ' 

Los dos textos transcritos forman parte de la 
actual Codifica,ción Constitucional, pues son los . 
incisos primero y segundo del artículo 160, cuya 

· finalidad no es otra que la de asegurar la inde
·pendencia de los administradores de justicia an
te los posibles desmanes de los encargados de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Un nuevo principio trajo el artículo 64 del 
.Acto legislativo número 1 de 1945, cuaJ es el de 
que el legislador, al dictar las normas procesales 
sobre la competencia para el juzgamiento de los 
Magistrados y Jueces, tiene la obligación de con-
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ferirla al respectivo superior del funcionario ju
dicillll a,cusado. 

Así lo ha entendido la Corte Suprema como 
se demuestra con el fallo del 4 de abril de 1974, 
que declaró inexequible el artículo 79 de la Ley 
20 de 1972 ''en la par.te que adscr,ibe al Tribunai 
Disciplinario el conocimiento de los procesos que 
se tramitan contra los Magistrados de los Tribu
na:les Superiores de Distrito Judicial" y con la 
sentencia de 13 de noviembre de 1975, que tam
bién declaró inexequible el mencionado artículo 
79 de la Ley 20 de 1972, ''en la parte que ads
cribe al Tribunal Disciplinario el conocimiento 
de las faltas disciplinarias que se tramiten con
tra los Magistrados de los Tribunales Superiores 
de Aduanas y Seceionales de lo Contencioso Ad
ministrativo". En estos casos la ley violó el ar-· 
tículo 160 de Ja Carta porque dio competencia, 
para el juzgamiento de los acusados por faltas 
disciplinarias, a una corporación, como lo es el 
Tribunal Disciplinario, que no es el super,ior je
rárquico de los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial, ele Aduanas y 
seccionales de lo Contencioso Administrativo, 
pues Jos integrantes de los dos primeros Tribuna
les son elegidos por la Corte Suprema de Justi
cia y los del último por el Consejo de Estado. 

Por el artículo 68 del Acto legislativo número 
1 de 1945 se dispuso que "la ley establecerá y 
organizará un Tribunal· de Conf.Iictos encargado 
de dir.imir los casos de competencia que ocurran 
entre la jurisdicción común y la administrativa''. 
Nunca funcionó dicho Tribunal. 

Por último, este artículo 68 que ocupó el lugar 
del 217 de la Codificación Constitucional, fue 
reemplazado por el artículo 73 del Acto Jegisla:
tivo número 1 de 1968, en los siguientes térmi
nos: 

''El conocimiento de las faltas disciplinarias 
de los Magistrados de la Corte Suprema de Jus
ti-cia y del Consejo de Estado, corresponde al 
Tribunal Disciplinario, el cuaJ estará también 
encargado de dirimir los casos ·de competencia 
que ocurran entre la jurisdicción común y la 
administrativa. La ley determinará su composi
ción y demás funciones'' . 

En un principio se consideró que tal norma 
había creado la jurisdi-cción disciplinaria, con 
competencia excluyente para conocer de toda 
suerte de procesos por faltas disciplinarias. Y 
partiendo de tal supuesto se dictó la Ley 20 de 
1972, entre cuyos ordenamientos se incluyeron 
determinaciones contrarias llll precepto del res
pectivo superior que consagra el artí-culo 64 del 
Acto legislativo número 1 de 1945 (artículo 160 
de la Codificación Constitucional). Pero se cayó 

en la cuenta de que el artículo 73 del Acto legis
lativo número 1 de 1968 .se limitó a: adscribirle al 
Tribunal Disciplinario el conocimiento de proce
sos por faltas disciplinarias de los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo 
de Estado, sin que derogara el precepto del juz
gamiento de los Magistrados y Jueces por el res-
pectivo superior. _ 

De parejo modo, la competencia del Tribunal 
. Disciplinario para el juzgamiento de lo-s Magis
trados de la Corte Suprema y del Consejo de 
Estado lo mismo que del Procurador General de 
la Nación, no implica la modificación de la ga
rantía política qu,e. tienen tales funcionarios de 
·no ser destituidos sino por el Senado en los úni
-cos casos en que la acusación verse sobre delitos 
cometidos en ejercicio del cargo o por indignidad 
proveniente de mala conducta. · 

Cuando la acusación se funda en delitos comu
nes, los funcionarios mencionados serán justi-cia
bles por la Corte Suprema de Justicia, y podrán 
ser destituidos por ésta si la ley penal contempla 
tal clase de sanciones para el delito porque se les 
juzga ·Conforme al auto de proceder. 

I,a competencia: del Tribunal Disciplinario para 
conocer de Jos procesos por faltas disciplinarias 
de que sean acusados los Ma'gistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, los Consejeros de Estado y 
el Procurador General de la Nación se encuentra 
limitada por al mandato de la regla segunda del 
artículo 97, y de la atribución cuarta del artículo 
102 de la Carta institucional, en cuanto les ga
rantizan a esos funcionarios que solamente po
drán ser des:tituidos de sus empleos por el Senado 
en los casos de delitos oficiales y de indignidad 
por mala conducta. De tal manera que eJ Tribu
nal Disciplinario no puede destituidos, porque 
esa sanción la reserva la Constitución para que 
la fulmine el Senado, en los dos casos mencio
nados. 

Por regla general el Tribunal Disciplinario 
únicamente puede sancionar con las penas de 
multa y suspensión del cargo- a los Magistrados 
de la Corte Suprema, a los Consejeros de Estado 
y aJ Procurador General de la Nación, cuando 
sean procesados por faltas disciplinarias, porque 
la regla segunda del artículo 97 de la Carta les 
ha acordado ola garantía de que sólo pueden ser 
destituidos en los siguientes casos: 

a) Por el Senado de la República curu1do son 
procesados ·por ''delitos cometidos en ejercicio 
de func,iones" o por "indignidad por mala con-
ducta", y · 

b) Por la Corte Suprema de Justicia cuando 
se les juzga por delitos comunes, siemp¡re que la 
ley penal señale la sanción de destituci6n para 
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el delito por el cual. sea juzgado cualquiera de 
los aludidos funcionarios. 

Pero el Tribunal Disciplinario tiene, como 
competencia excepcional, la atribución de desti
tuir a Magistrados de la Corte Suprema en los 
casos de mora en la :tramitación de las acciones 
de exequibilidad referentes a los decretos dicta
dos por el Gobierno en uso de .las facultades otor
gadas por los artículos ).21 y 122 de ¡a Constitu
ción. 

El artículo 214, referente a la mora en que 
incurran el Procurador General de la Nación, la 
Sala Constituciona~ y la Corte· Suprema de J us
ticia, en la tramitación de las acciones de inexe
quib~lidad de los proyectos de ley objetados por 
el Gobierno como inconstitucionales, y de todas 

~ las leyes y decretos-leyes cum~do fueren acusados 
de inconstitucionalidad por cualquier ciudadano, 
se limita a expresar que 'esa mora ''es .causal de 
mala conducta que será sancionada conforme a 
la ley", sin indicar la pena imponible. 

Dos interpreta,ciones podrían surgir para· fijar 
el alcance del artículo 214: 

a) Como la mora en· la tramitación de las ac
ciones de inexequibilidad de los decretos dietados 
por el Gobierno, en uso de las ·facultades que le 
confieren la declaratoria del estado de sitio y de! 
estado de emergencia, trae la consecuencia de la 
destitución de los Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia résponsables de la mora, por el 
Tribunal Disc,iplinario, resulta lógico predicar 
que el incumplimiento de ·los términos para tra
mitar las acciones de inexequibilidad consagra
das por el artículo 214, debe equipararse a la 
mora que los artículos 121 y 122 sancionan con 
la destitución de los Magistrados que en ella 
hayan incurrido. Por tratarse, en los tres casos 
contemplados por los mencionados textos consti
tucionales, de incumplimiento de los términos 
dentro de los cuales deben tramitarse las accio
nes .cuya finalidad es ''la guarda de la integridad 
de la Constitución", y si dos de esos casos impli
can la destitución de los responsables, por analo
gía debe también conduírse que la ley debe 
sancionar con la destitución a los Magistrados de 
la Corte Suprema y al Procurador General de 
la Nación cuando incurren en la mora descrita 
por la segunda fracción del último ,inciso del ar
tículo 214. 

b) La analogía en materia punitiva es herejía 
jurídica que encuentra en el artículo 26 de la 
Carta insalvable obstáculo. En efecto, para que 
un acto pueda ser imputado como infracción pe
nal o disciplinaria se requiere, entre otros requi
sitos, que una ley preex,istente a la comisión del 
acto describa la conducta como punible y señale 

la sanción imponible. Si el artículo 214 de la 
Constitución describe la mora en la tramitación 
de ,}as acciones de inexequibilidad contempladas 
en él como ''causal de mala conducta que será 
sancionada conforme a la ley", y como el artícu
lo 97, regla cuarta, ha consagrado la garantía 
política de que los Magistrados de la Cm·te Su
prema y el Procurador General de la Nación sólo 
pueden ser destituidos por eJ. Senado y la Corte, 
la ley no podría sancionar con la destitución la 
faLta cuya descripción típica suministra el últi
mo inciso del artículo 214, porque violaría el ar
ticulo 97. 

Tesis de la Procuraduría General 
de la N ación. 

Ha aducido varias tesis que no las comparte !a 
Corte, como son la de que las normas constitucio
nales pueden ser derogadas tácitamente por otros 
preceptos de.la misma categoría, o, expresamen
te, por una ley ordinaria, cuando el texto cons
titucional defiere a la ley la reglamentación de 
sus ordenaciones. 

Si la Constitución es el código fundamental, 
por cuanto organiza institucionalmente el Esta
do, cada una de sus normas es de característica 
excepcional, porque sirven de pauta para que el 
legisla'dor estructure el orden jurídico en sus no
tas esenciales. La derogatoria tácita de las nor
mas constitucionales plantearía situaC¡iones de 
confusión- y de anarquía, porque .cada una de 
ellas encierra una decisión política, que ha sido 
adoptada de manera consciente por los partidos 
políticos, a través de los cuales se canaliza la 
opinión de los ciudadanos. ~1 derecho público 
descansa sobre acuerdos de las colectividades 

.políticas. Cada texto co:r¡stitucional es el resulta
do de una decisión de esa estirpe cuya vigencia 
se extiende hasta el momento en que otra decisión 
de similar carácter la reemplace, pero no por la 
puerta falsa de la derogatoria tácita que se pres
taría •para qúe fuer.a desconocida la organización 
jurídica _proveniente de las determinaciones ex
presas del poder constituyente. 

Cuando un texto constitucional faculta al le
gislador para que reglamente· sus ordenaciones, 
resulta· obvio entender que la ley que se dicte en 
cumplimiento del texto de la Carta no puede mo· · 
dificar o derogar preceptos constitucionales, por
que tal 1 e y estaría violando el artículo 218 de la 

-Constitución. 
Cuando el ar:ticulo 73 del Acto legislativo nú

mero 1 de 1968 (artículo 217 de la Codificación 
Constitucional vigerute), dispuso que la ley deter
minaría la composición y demás funciones del 
Trihunal Disc,iplinario, no autorizó a la Ley 20 
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de 1972, '' poD la cual se determinan la composi
CIÓn y el funcionamiento del Tribunal Discipli
nario" a reformar el artículo 97, regla segunda, 
de Ja Constitución, entre otras razones, porque la 
ley no puede derogar o modificar la Carta, por 
ocupar ésta el vérti.ce de la pirámide que confor
ma el orden jurídico. 

También considera la Procuraduría General 
de la Nación que el artículo 73 del Acto legisla
tivo número 1 de 1968 (articulo 217 de la Codifi
cación Constitucional) , por haber sido aprobado 
con posterioridad a ·la fecha en que comenzó a 
regir el articulo 97 de la Constitución de 1886, 
modificó el mencionado texto. 

l..~a Procuraduría a·cierta cuando sostiene que 
la norma posterior puede reformar la que regía 
con anterioridad, si lo hace en forma expresa, 
pero desacierta cuando afirma que el artículo 73 
del Ac;to legislativo número 1 de 1968 reformó 
la regla segunda del artículo 97, y consecuencial
mente, la atribución cuarta del artículo 102 de 
la Carta, porque el texto de 1968 se limitó a fijar 
la. competencia del Tribunal Disciplinario para 
conocer de las faltas disciplinarias de los Magis
trados de la Corte Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado, en tanto que los artículos 97 
y 102 señalan cond,iciones de procedibilidad in
dispensables para el juzgamiento de los mencio
nados Magistrados y del Procurador General de 
la Nación, y les garantiza la permanencia en sus 
cargos, mediante la atribución exclusiva al Se
nado y a la Corte Suprema de poder destituirlos 
como ya: qué'dó explicado : · 

e onsideraciones finales. 

Las razones expuestas son suficientes para con
cluir que las normas acusadas son exequibles en 
cuanto adscriben al Tribunal Disciplinario el co
nocimiento de las falta-; disciplinarias de los Ma
gistrados de la Cor:te Suprema de Justicia, de Jos 
Consejeros de Estado y del Procurador General 
de la Nación, pero resultan inexequibles en .cuan
to atribuyen al Tribunal Disciplinario el juzga
miento de dichos funcionarios en los casos de 
indignidad por 'mala conducta, y en cuanto des
conocen la garantía constitucional de que sqlo 
pueden ser destituidos por el Senado y la Corte 
Suprema de Justicia, salvo las excepciones esta
blecidas por los artículos 121 y 122 de la Carta. 

Este fallo no es incompatible con la sentencia 
de 4 de abril de 1974, que declaró la exequibili
dad del numeral 19 del· artículo 79 de la Ley 20 
de 1972 ''en la parte que adscribe al Tribunal 
Disciplinario el conocimiento de las faltas que 
cometa el Procurador General de la Nación", 
porque en esta oportunidad se estudia ese mismo 

texto desde un punto de vista diverso, como lo es 
el de que la ley no le puede adscribir al Tribunal 
Disciplinario una .competenciá que la Constitu-
ción le ha otorgado al Senado, ni puede descono
cer la garantía que la Carta le ha acordado al 
Jefe del Ministerio Público de no poder ser des
tituido sino únicamente por el Senado y la Corte 
Suprema de Justicia. 

La decisión. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala Plena-, administrando justieia en nom
bre de la RepúbJica y por autoridad' de la ley, 
oído el Procurador General de la Na.ción, 

Resuelve: 

l. Es EXEQUIBLE el articulo 97, numeral 39, del 
Decreto extraordinario número 250 de 1970, en 
cuanto se refiere a los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y a la sanción de destitu
ción de Jos mismos funcionarios por faltas disci
plinarias, pero únicamente cuando la destitución 
tenga· por fundamento la mora en la tramitac,ión 
de las acciones de inexequibilidad contempladas 
por los artículos 121 y 122 de la Constitución 
Política de Colombia, y se declara INE;x:EQUIBLE 
en relación con las demás faltas disciplinarias, 
en cuando ellas impliquen la destitución de los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia por 
el Tribunal Disciplinario. 

2. Es EXEQUJBI,E el artículo 79 de la Ley 20 de 
1972, en la parte que dice : ''l. Conocer en úni.ca 
instancia de .los procesos por faltas disciplinarias 
que se adelanten contra los Magistrados de la 
Corte Suprema ele Justicia ... ", pero únicamen
te cuando la destitución tenga por fundamento 
la· mora en la tramitación de las acciones de in
exequibilidad contempladas por los artículos 121 
y 122 de la Constitución Política de Colombia, 
y se declara INEXEQUIBLE en relación con Jas de
más faUas di.sci'plinarias, las cuales no pueden 
ser sancionables por el Tribunal Disciplinario 
con la· dest.itució!l de los Magistrados de la Co!te 
Suprema de Justicia. 

3. Es Ül'EXEQt:IBLE el artículo 97, numl}ral 3<>, 
del Decreto· extraordinario número 250 de 1970, 
en cuanto se refiere a los Consejeros de Estado y 
al Procurador General de la Nación, porque tales 
funcionarios solamente pueden se;r destituidos 
por el Senado y la Corte Suprema de Justicia. 
- 4. Es EXEQUIBLE el ar:t'ículo 79 de la Ley 20 de 

1972, en la parte que dice: ''Conocer en única 
instancia de los procesos por faltas disdplinarias 
que se adelanten contra ... los Consejeros de Es
tado, .. el Proc11rador General de la Nación", 
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pero dicha competencia queda restringida a lá 
aplicación de las sanciones de multa y suspensióu 
del cargo. 

Publíquese, comuníquese al Gobierno e insér
tese en la: Gaceta J 1tdicial. 

Alejandro Córdoba 11fedina, -Mario Alario 
D'Filippo, Jerónimo Argáez Casteno, Jesús Ber
nal Pinzón, Aurelio Camacho R1teda, José Ga
briel de la Vega, José _María Esguerra Sa.mper, 
Germán Giraldo Zuluaga. José Eduardo Gnecco 
Correa, Gustavo Górnez Velásq1tez, Juan Manuel 
Gutiérrez Lacottt1tre, J1tan Hernández Sáenz, 
Alvaro Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, 
Alberto Ospina Botero, Hernando Rojas Otálora, 

.Luis Enrique Romero Soto, Júlio Salgado Vás-
quez, Luis Sarmiento Buitrago, E1tstorgio Sa
rria, Pedro Elías Berrano Abadía, Ricardo Uribe 
Holgnín, José María Velasco Guerrero, Rodrigo 
N og1tera Laborde, Conjuez. 

Angel Antonio Cardozo González, Secretario. 

Salvamento de voto. / 

Con el respeto que nos merece la corporación 
y los distinguidos colega.<> de la mayoría, nos ve
mos en la necesidad de salvar voto en relación 
con el fallo que precede, acogiendo la ponencia 
a:probada unánimemente por la Sala Constitucio
nal, con la aclaración de que contiene una consi
deración más, que resume el criterio del Conjuez 
doctor Rodrigo Noguera: Laborde y de los Ma
gistrados doctores Ricardo Uribe Holguín y Au
relio Camacho Rueda, expuestos en las sesiones 
de la Sala PJena. 

Consideraciones: 

Primera. 

l. El actor estima quebrantados por las nor
mas que acusa, los artículos 97 y 102 de la Cons-
titución Política. , 

2. Después de exponer su criterio sobre el con
tenido y alcance de Jos anteriores preceptos, tex
tuail.mente dice : 

''En otros términos, el Tribunal Disciplinario 
no tiene competencia: const,itucional para ejercer 
las funciones que la misma Constitución señala 
como de competencia privativa de la Cámara· de 
Representantes, para acusar, y las que, también 
en forma privativa, le seña:la al Senado para juz
gar y sancionar. 

''De este análisis también se desprende que los 
artículos 97 y 108 del Decreto 250 de 1970 ~ el 

artículo 79 de la Ley 20 de 1972 ... son parcjal
mente inconstitucionales, en cuanto señalan san
ción de destitución, sin excluir a los Magistrados 
de la· Corte Supre1~a de Justicia, a los Conseje
ros de Estado y al Procurador General de la 
Nación, por causales de indignidad por mala 
conducta, ,lo cual result~ contrario a la reserva 
del fuero const,itucional de que gozan estos altos 
funciona:rios, por mandato expreso de la Consti
tucióíl. 

''Creo que es de claridad· meridiana que cual
quier falta disciplinaria, que en el fondo entrañe 
mala conducta por parte de uu Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia, de un Consejero de 
Estado o del Procurador General de la Nación, 
que genere la destitución del empleo, tiene que 
ser forzosamente una falta contra la. dignida.d 
del cargo, cuyo juzgamiento y sanción corres
ponde, por competencia c<;mstitucional y priva
tiva, al Senado de la República. El legisla:dor no 
puede, porque la Constitución no lo permite, 
atribuir al Tr,ibunal Disciplinario el conocimien
to de falJt.as que acarreen la destitución de un 
Ma,.istrado de la Corte, de un Cónsejer.o de Es
tad~ o del Procurador General de la: Nación". 

Segnnda. 

l. ljJl artículo 160 de la Constitución, 65 del 
Acto legislativo 1 de 1945, prescribe que los Ma
gistrados no pueden ser suspendidos en el ejer
cicio de su cargo ''sino en los casos y con 1as 
formaLidades que determine la ley, ni depuestos 
por causa de infracciones penales (se subraya), 
sino en virtud de sente'ncia: judicial proferida 
por el respectivo superior". Mas, el inciso 2<? del 
mismo artículo advie~te que ''los Magistrados ... 
estarán sujetos a sanciones disciplinarias im
puestas por el respectivo superior, que podrán 
consistir en multas, suspensión o destitución, e-n 
la forma q1w determine la ley" (se subraya). 
Este último precepto corresponde aJ. artículo 64 
del expresado Acto legislativo 1 de 1945. 

2. Del cotejo de las dos disposiciones anterio
res, se deduce que lo prevenido en el articulo 65 
del A. L. 1 de 1945, se refiere a ''infracciones 
penales", verdaderos delitos, y 1o reglado en el 
artículo 64, a faltas disciplinarias, de contenido 
y entidad diferentes~ como también lo es "la in
dignidad por mala conducta" .. 

Tercera. 

l. Es verdad que conforme a los artículos 96 y 
97 de la Carta, corresponde al Senado conocer 
y fallar las causas que promueva la Cámara de 
~epres~nt~ntes1 por raz6n <;le !leL~tos ~o~etidos 
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en ejercicio de funciones o por ''indignidad por 
mala conducta'' contra los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia y el Procurador Ge
neral de la Nación. Mas también lo es que la "in
dignidad por mala conducta" a que este precep
to se riefere, no excluye el juicio y la sanción por 
la denominada "fadta disdplinaria", que es con
ducta diferente de la primera, y los cuales son 
del resorte del 'l'ribunal Disciplinario, de acuer
do con lo establecido en el articulo 217 del mismo 
estatuto superior y en las normas de la Ley 20 de 
1972, en relación con las del Decreto-ley 250 de 
1970, que desarrollan el último citado mandato 
constitucional. Precisamente, el actor incurre en 
esta confusión, y por ende, sus conclusiones son 
equívocas. 

2. Esta ha sido la interpretación jurídica y la 
doctrina de la Corte sobre la: materia .. En armo
nía con ellas profirió el fallo de 4 de abril de 
1974, que en su parte positiva declaró: ''En sín
tesis, el juzgamiento del Procurad_or General de 
la Nación corresponde constituc10na~mente al 
Congreso cuando se trata de delitos o de indigni
dad por mala conducta. Respecto de faltas d!sci
pliriarias de menor entidad, qne no autonzan 
para calificado de ,indigno, el Código Institucio
nal no señala la autoridad competente para ejer
cer esa función, por lo cual bien pudo la ley 
atribuirla al Tribunal I>isciplinario ". 

3. Hacen parte de esta importante decisión 
jurisdiccional de la Corte, los siguientes concep
tos: 

''La indignidad derivada de mala conducta es 
una calificación por acto o actos especialmente 
graves, que, sin encontrarse descritos como deli
tos .comunes o de responsabilidad ( oficTáles), 
afectan la distinción, el docoro y merecimiento 
del funcionario, cualidades de donde viene el 
acatamiento y respeto comunes hacia su persona, 
y, consecuentemente, hacia sus decisiones. Por 
tanto, tales actos no pueden confundirse con 
otros de menor significación, o sea, Jas faltas que 
no alcanzan a demeritar al agente, ni deslustran 
la a:dm,inistra.ción que dirige o de que forma par
te, como serían, por ejemplo, la inasistencia al 
despacho, la mora en el desempeño de determi
nada tarea y aun la descortesía en el trato con 
quienes le buscan o necesitan. Aquellos actos, es 
decir, los que generan indignidad por mala con
ducta, se enjuician ante cl Senado, siguiendo la 
tramitación constitucional establecida. Los otros, 
de menor entidad, -no podrían ventilarse en el 
mismo recinto, pues debido a su naturaleza están 
su,ietos a medidas correctivas que,· como todas las 
de su índole, buscan normalizar las actividade,s 
públicas para la mejor realización de los servi-

cios correspond,ientes. Aquéllos se vincuJan al 
desarrollo de una gestión de repercusiones am
plias, al paso que los demás se fijan en un torna
dizo ámbito local. La calificación de indignidad 
tiene penas fijas, como son la destitución del 
empleo o la pérdida absoluta o privación tempo
ral de los derechos políticos. La calificación de 
las faltas, según lo visto, no conlleva :tan gravo
sas consecuencias. De aJlí que su corrección pue
da quedar de carg() del Tribunal Disciplinario, 
y que la disposición legal que así lo autoriza no 
rompa ni desobedezca el artículo 217 de la Cons
titución. 
· ''Fuera: de lo expuesto, .sería excesiva no sólo 
la movilización de tan extraordinario mecanismo 
político para apreciar una falta menor del Pro
curador, sino que a.l admitir públicamente la 
acusación, este funcionario quedaría 'de hecho 
suspendido del empleo'. Lo cual destaca que el 
cargo de indignidad res·nlta de conductas escan
dalosas, o de inc1tmplimiento m1~y notorios, o 
cnando menos de actos cumplidos en desmedro 
de/, decoro oficial y por ello rnerecedores de san
ciones públicas". (.Se subraya) (Foro Colombia
no número 58, pág. 397 y ss). 

C1w-rta. 

l. En el salvamento de voto al anterior fallo 
de la Corte, susérito por seis Magistrados, en este 
aspec.to no hubo discrepªncia alguna, y sí, por el 
.contrario, tmifo·rmidad de criterios. 

2. En efecto, en rtal documento se lee: 
a) "I,a 'falta disciplinaria' se diferencia sus

tancialmente del 'delito'. Este quebranta un- de·
recho y ofende de inmediato el orden social ; 
aquélla., por lo general, sólo viola el reglamento 
dea servicio. Hasta el extremo de no poder des
vincular el cumplimiento de los deberes propios 
del funcionario público de las medidas acorda
das en dicho reglamento. Por eso se dice que 'la 
vigilancia judicial' tiene por objeto velar porque 
la justicia se administre oportuna y ef,icazmente 
y conlleva el examen de ,Ja conducta de los fun
cionarios y empleados, y el cuidado del cumplido 
desempeño de sus deberes". (Decreto extraordi
nario 250 de 1970, artículo 88). 

b) ''De otra parte, la ,ganción disciplinaria se 
aplica _con independencia de la sanc,ión penal a 
que haya lugar (artículo 97 ibídem); y la exis
tencia de un proceso penail no da lugar a suspen
sión del proceso disciplinario. (Artículo 105, ibí
dem). 

e) ''Son la naturaleza misma del servicio, la 
permanente necesidad común de que funcione 
con Tegular,idad, las determinantes de un régi
men disciplinario que opere con prontiJtud y ree-
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tablezca, de igual manera, ·la normalidad admi
nistrativa, con autonomía del régimen represivo 
penal, que se sustenta en otros conceptos. 

d) "Se perfila entonces una evidente d,iferen
cia entre el poder disciplinario para los gober
nantes y agentes públicos, y el poder represivo 
penal que comprende a: éstos y a los particulares; 
ya se trate de delitos comunes o de delitos de tipo 
político u oficial. El primero se ejerce para ase
gurar de inmediato la regular prestación de los 
servicios púbticos; el segundo para tutelar y 
proteger a la sociedad en general y de modo -
singular a la: persona humana y sus-derechos. 

e) ''Es verdad que conforme a los artículos 96 
y ] 02 de la Constitución, corresponde al Senado, 
por acusación de la Cámara, juzgar al Procura
dor General de la Nación 'cuando hubiere cau
sas constitucionales o legales' para ello. Mas 
también lo es, y así se colige de aquellos textos 
y del artículo 97, que tal pro.cedimien:to y com
petencia rigen cuando se trata de la comisión de 
delitos, comunes o políticos, 'o de indignidad por 
mala conducta', que no de nieras faltas discipli
narias. No se concibe, con razón, cumplir un di· 
lata:do y solemne proceso· para sancionar actos 
irregulares de gravedad menor". (Foro Colom
biano número 58, pág. 397 y ss.). 

Quinta. 

l. Como se anotó, el inciso segQildo del a.rtícu
lo 160 de la Constitución prevé que las faltas 
disciplinarias de los Magistrados de la Corte pue
den sancionarse con la ''destitución''. 
_ 2. Las faltas disciplinarias no han sido defini

das en la Cárta; luego cabe deducir que el cons
tituyente dejó la normación de esta materia al 
legislador, a quien corresponde, lóg,icamente 
enumerar y establecer las respectivas _s1lllciones, 
dentro de la escala fijada en el mismo artículo.: 
160-2. 

No puede aceptarse qúe la sanción de '' dest,i
tución' ', a cargo del Tribunal Disciplinario, sólo 
proceda en los casos contemplados en los a.rtíeu
los 121, 122 y 214, por cuanto la Constitución no · 
ha dicho que ellos sean los únicos que puedan 
regularse por la ley. Por ende, ésta puede definir 
otros diferentes. 

3. Además, obsérvese que tanto el parágrafo 
deJ ·artículo 121 como el del 122, se limitan a 
reprim,ir una conducta morosa, con la sanción 
disciplinaria de destitución. -

4. Hasta la expedición de la reforma constitu-
- · cional de 1968 y siguiendo la doctrina tradicio

nal de que el "superior" es la entidad que hace 
el nombramiento, se venía entendiendo que la 
Corte en pleno era la competente para sancionar 

discÍiplinariamente a los Magistrados de la mis
ma; pero habiéndoJe asignado el A.cto legislativo 
número 1 de 1968, en su artículo 73 (precep,to 
217 de la Codificación), al 'l'ribunrul Disciplina
rio el conocimiento de las faltas sancionables con
forme al pr,ecitado artículo 160-2 no hay duda 
de que dicho Tribunal puede imponer la: pena de 
destitución por conductas de esa .clase, ''en la 
forma que determine la ,ley''. 

De lo anterior se deduce : 
·a) Que no todas las indignidades. de los Ma

gisfrados de la Corte Suprema de Justicia son 
sancionables y juzgables por eJ Senado de la Re
pública, mediante acusac,ión de la Cámara de 
Representantes: únicamente las derivadas de 
''mala conducta''. 

b) Que las indignidades provenientes de faltas 
disc~plina:rias, son de competencia del Tribunal 
Disciplinario, el cua.l, además, puede destituir_ a 
los dichos Magistrados cuando no cumplan los 
términos señalados en los artículos 121 y 122 de 
la Constitución, los cuales tienen como novedad el 
haber suspendido lá graduación de las penas: en 

_ tales casos, ·no caben las de multa y suspensión. 
e) Que siendo una de las penas por faltas dis- · · 

ciplinarias la de des~itución, el Tribunal Disci
plinario puede imponerla "en la forma que de
termine la ley". Si antes de la reforma de 1968 
no se dijo que la Corte Plena, al ejercer !a facul-

"tad del articulo 160-2 de la Constitución, no po
día imponer la sanción en referencia por cuanto 
era· de exclusiva aplicación por el Senado de la 
República en virtud del precepto 77 -2~¡t ibídem, 
mal se puede decir ahora que el Tribunal a quien 
pasó esa .competencia no está colocado en iguales 
co~dicione.s. 

Esta es la manera de interpretar las normas 
constitucionales, con aplicación del principio de 
hermenéutica jurídica contemplado en el a·rtícu
lo :30 del Cód,igo Civil, según el cual ''el contexto 
de la ley servirá para ilustrar ·el sentido de cada 
una de sus partes, de manera que haya entre to
das ellas la debida correspondencia y armonía", 
en vez de interpretarlas,- como se hace en la sen
tencia de· la mayoría, distinguiendo cuando la 
ley no distingue. 

Sexta. 

l. Como en ocasiones anteriores lo ha observa
do la Corte, el Decreto con fuerza de ley número 
250 de 1970, debe contener normas precisas, de 
carácter disciplinario, •por tratarse del estatuto 
orgánico de 1la carrera judirjal y del Ministerio 
Público, todo en consonancia con el texto y el es
píritu de los artículos 160 y 162 de la. Carta, y 
12 del Plebiscito de 1957. 



552 GAClBT A JUDICIAL N umeros 2393 · 2394 

2. Y así la sanción disciplinaria de "destitu
ción'' a que se refiere el artículo 97, en relación 
con el 108, del Decreto 250, corresponde a faltas 
cuya gravedad no impilica el concepto de ''in
dignidad por mala conduc.ta'' a que expresamen
te se refiere la regla 2:¡¡ del artículo 97 de la 
Constitución. 

3. La solución acertada dependerá, entonces, 
del grado de gravedad de la falta o conducta del 
Magistrado, calificación, q ne como es obvio, pre
cederá a toda otra actuación y determinará la 
competencia. 

En cuanto a Magistrados de la Corte y Conse
jeros de Estado, legHlmente .corresponde, en 
princip,io, cailificar su conducta al Procurador 
General de la Nación, y si estima procedente 
promover ante el Tribunal Disciplinario el jui
cio del caso, en armonía con normas del mismo 
Decreto 250 de 1970 (artículos 92 y 93), y de los 
preceptos sobre vigilancia judic,ial, que la ley y 
la Constitución lo han encomendado. O si de in
dignidad por mrula conducta, y no de falta disci
plinaria, se trruta, presentar queja docull}entada 
ante la Cámara de Representantes. Esto es lo 
indicado y la forma regular de elim,inar inicial
mente todo error, que a la postre pueda signifi
car agravio a la justicia y a las personas. 

D'e que ello sea así, no se sigue, ni lógica, ni 
jurídicamente, que las normas indicadas por e.l

4 

actor quebranten los artícnlos 97 y 102 de la 
Constituc,ión, ni otro alguno. Los argumen:t.os 
expuestos aquí no han sido desvirtuados, y con
servan, por tanto, el valor jurídico pleno. 

De conformidad con las anteriores considera
ciones, concluimos : 

1<? Son exequibles los artículo.s 97, numeral 3<?, 
y 108 del Decreto extraordinario número 250 de 
1970, en ·cuanto se refieren a los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia, los Consejrros de 
Estado y el Procurador Generail de la Nación, y 
a la sanción de destitución de los mismos funcio
narios por faltas disciplinarias. 

2<? Es exequible el artículo 7<? de la Ley 20 de 
1972, en la parte que dice: ''l. Conocer en única 
instancia de los procesos por faltas disciplinarias 
que se adelanten contra los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, Jos Consejeros de Es
tado ... ", sa.nc,iona:bles con la "destitución" por 
falta disciplinaria. 

3<? Respecto de la parte del mismo ar<tículo 7Q 
de la Ley 20 de 1972 que dice : ''Conocer en úni
ca instancia de los procesos por faltas disciplina
rias .que se adelanten contra. . . el Procurador 
General de la Nación", estése a lo resueilto en 
sentencia de 4 de abril de 1974. · 

Aurelio Oamacho Rueda, José Gabriel de la 

Vega., José María Esguerra S amper, José Eduar
do Gnecco C., Juwn Hernández Sáenz, Humberto 
M1trcia Ballén, Rodrigo N ognera Laborde, Con
juez; Alber·to Ospina Botero, Luis Sarmiento 
Buitrago, E1tstorgio Sarria, Ricardo Uribe Hol
gnín. 

Adición de voto. 

_ Comparto íntegramente la anterior sentencia, 
tanto en su parte motiva como en la resolutiva, 
y, por ello, Je di 1ni voto afirmativo. Pero, tal 
como tuve oportunidad de expresarlo en las dis
cusiones de Sa.la Plena, estimo que debió adicio
nársela con la siguiente consideración: 

El inciso 2<? del articulo l 60 de la actual Codi
ficación ConsÜtucional, si alguna vez fue aplica
ble a los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justi.cia y a los Consejeros de Estado, dejó de 
·S~r.lo, a partir del Acto legi·slativo número 1 de 
1968, mediante el cual se les sometió a un régi
men disciplinario especial, creándose el Tribunal 
Disciplinario, con atribución para juzgarlos por 
faltas de esta naturaleza (artículo 73 del Acto . 
legislativo 217 de la Carta). En este ordena-

, mi eruto no se reprodujo· la escala de sanciones 
prevista en el artículo 160-2. En cambio, el pro
pio ·constituyente, en el mismo Acto legislativo 
en que adopta el Ímevo sistema, se ocupa de se
ñalar de manera precisa, singular y especifica 
(artículos 42 y 4? de la: referida enmienda y 121 

·y .1 22 actuales). Los únicos casos en que la san
ción de destitución pnecle ser impuesta por el 
Tribunal Disciplinario a los Magistrados de la 
Corte. Lo que quiere decir que se reservó para 
sí la regulación de esa matetia, absteniéndose de 
delegarla o deferida a)a ley. 

Si la intención del constituyente hubiera sido, 
como piensan algunos, la de facultar ampliamen
te al Tribunal Disciplinario. para aplicar toda 
clase de sanciones, inclusive la de destitución, de 
acuerdo con ,Jo que la ley dispusiera al respecto, 
carece en absoluto de sentido que él mismo, y si
multáneamente con la delegación, hubiera desti
nado wlgunos preceptos de la Carta Fundamen· 
tal para consagrar la sanción de destitución, 
imponible por dicho Tribunal, por fa'ltas tí¡pica
mente disciplinar,ias, en determinados casos._ 

Pero sí. resulta razonable entender que el pro
pósito del constituyente fue el de respeJtar y 
mantener vigente el fuero establecido en los ar
tículos 97 y 102-4, introduciéndole apenas ~as 
excepciones que consignó enlos textos 121 y 122, 
casos en los cuales autorizó de modo expreso al 
Tribunal Disciplinario para imponer la pena de 
destitución. La .competencia, en relación con las 
demás sanciones, le fue otorgada con amplittud. 

JHan Manuel Gutiérrez Lacout1tre. 



' 

II. C.§.§. 

lEs un estalbUecimiento puítbHco polt' Uos rasgos dlñstñntñvos y el procedimiento jurídico que lle 
son propios. - !La dasi~ñcadón. die su perso:i:taU es facultad del llegisUador. 

Corte Sttprema de .Jnstim:a.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

Aprobada por acta número 36 de 4 de noviembre 
de 1976. 

Bogotá, D. E., 4 de noviembre de 1976. 

El ciudadano Julio Ortiz Márquez pide que se 
declaren inexequible.s los _artículos 5-2 del Decre
to 3136 de 1968, 1-a) del Decreto 658 de 1964, 
1-a) del Decreto 62 de 1976 y 3 y 12-d) del De
creto 148 de 1976. Los ciudadanos Rafael Ro
dríguez Moreno y César Ordóñez Quintero coad
yuvan las súplicas del actor con apoyo en 
argumentos similares a los que en el libelo se 
exponen. 

-' 

Tenor de las d1:sposiciones acusadas. 

l. "DECRE'rO NUMERO 3136 DE 1968 
" ( Q.iciem bre 26) 

' 'por el cual se reorganiza el Ministerio de 
Trabajo. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas por la Ley 65 de 1967, 

"Decreta: ,, 
''Artículo 59 Están adscritos al Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social la: Superintendencia 
Nacional de Cooperativas y los siguientes esta-
blecimientos públicos: ..-

" 
'' 2. Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 

'' ,, 
("Diario Oficia.!" número 32691 de 22 de ene

ro de 1969). 

2. "DECRETO NUMERO 658 DE 1974 
"(abril10) · 

''por el cual se revisa la organización a·dminis
trativa del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social. 

''El Presidente ,de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades constitucionales y en 
espeeial de las que le .confiere la Ley 21il de 1973, 
oída ,]a: Junta Consultiva creada por la misma 
ley, 

"Decreta: 

''Artículo 1 Q El sector Trabajo y Seguridad 
Social de la Nación estará constituido por eJ Mi

- nisterio de Trabajo y Seguridad Social y por los 
siffuientes organismos que estarán adsCJ;itos .al 
mismo: 

''Establecimientos públicos adscrito~: 

' "a) Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 
'' , ./ '' 
("Diario Oficial" nú:¡nero 34114 de 4 de julio 

de 1974). · 

3. "DECRETO NUMERO 62 DE 1976 
" (enero 16) 

''por el cua[ se modifica la organización admi
nistrativa del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social. 

·' E.l Ptresidente de la Repúbliea de Colombia, 
en uso de sus facultades constitucionales y en es
pecial de las que le confiere la Ley 28 de 1974 y 
oída la Sala de Consulta y Servicio Civll del 
Consejo de Estado, 
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"Decreta: 

''Artículo ]9 El sector Trabajo y Segurida9-
Social de la Nación esta.rá constituido por el Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social y por los 
siguientes organismos adscritos o vinculados al 
mismo: 

" 
1 'Establecimientos públicos adscritos: 

''a) Insti:tuto Colombiano de Seguros Sociales. 

" " 
(" Dia:rio Oficial" número 34494 de 20 de fe

brero de 1976). 

4. "DECRETO NUMERO 148 DE 1976 
. " (enero 27) 

''por medio del cual se reorganiza el Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercieio de }fu'> facultades que le confiere la 
Ley 28 de 1974 y oída la Sala de Consulta y Ser
vicio Civil del Consejo de Estado, -

"Decreta: 

" 
''Artículo 39 El Instituto Colombiano de Se

guros Sociales ( I CSS) es un establecimiento 
público, adscrito al Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social, con personería jurídica, autono
mía administrativa y patrimonio independiente. 

''Artículo 49 ... 

" 
''Artículo 12. Necesitan aprobación del Go

bierno los siguientes. actos del Gonsejo Dir~tivo: -

" ••••••••••••• o o ••••••• o •• o ••••• o o •• o ••• 

"d) ... En los estatutos se clasificarán los ser
vidores del Instituto en empleados rpúblicos y en 
trabajadores oficirules; 

''e) .................... ............... ''. 

(''Diario Oficial'' número 34496 de 24 de fe
brero de 1976). 

Razones inv,ocadas. 

. En la demanda se lee : 
I. ''El artículo 59 del Decreto-ley 3136 de 1968 

viola: el numeral 12 del artículo 76 de la Consti
tución Nacional, porque dicho Decreto se funda 
en las autorizaciones que dio al Gobierno la Ley 
65 de 1967, y est,a Ley de autorizaciones no fa
culta al Gobierno para incorporar a la categoría 
de establecimiento público al Instituto Colombia- ' 
no de Seguros Sociales. 

II ... 
. IIT. "El artículo 19 del Decreto-ley 658 de 

1974, viola el numeral 12 del artículo 76 de la 
Constitución Na.cional, porque dicho Decreto se 
funda en las facultades que confiere al Gobierno 
la J..~ey 2~ de 1973, la cual sólo lo autoriza para 
'suprimir, fusionar y crear dependencias en los 
Ministerios, Departamentos Administrativos y 
Superintendencias'. 

''El articulo del decreto acusado, reitera el 
error de considerar rul Instituto Colombiano de 
Seguros Sociale,s como establecimiento oficial, 
pero, además, incurre en otro más y es catalogar
lo como · ru1a 'dependencia'. N o es el Instituto 
una 'dependencia' porque desdé la fecha de su 
creación, esto es desde el día en que comenzó a 
regir la Ley 90 de 1946 gozó de autonomía y de 
óro-anos directivos propios y, además, cuando 
fu~ proferido el decreto puntualizado en este· nu
meral, el Instituto ya estaba creado. 

IV. "El artículo 19 deÍ Decreto-Jey 062 de 
19'16 viola el numeral 12 del artículo 76 de la 
Constitución Nacional, porque dicho decreto se 
funda en las-autorizaciones que dio al Gobierno 
la J_,ey 28 de 1974, cuyo literal h) del arücu1o 19, 
faculta al Gobierno para 'suprimir y fusionar 
establecimientos públicos y empresas industria
les y comerciales del Estado, pudiendo ta:mbién 
cambiar la naturale:.~a jurídica, el domicilio y el 
nombre de,dichas entidades' y, según ~o dispues
to en el Decreto-ley 1050 de 1968, artículos 59 y 
69. el Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
no es ni un establecimiento público, ni una em
presa industrial y comercial del Estado. 

V. "El artículo 39 del Decreto-ley 148 de 1976 
viola:, iguaJlmente, el numeral 12 del artí.culo 76 
de la Constitución Nacional, porque dicho decre
to se funda en las autorizaciones que dio al Go
bierno la Ley 28 de 1974, la cuaJ, como se dejó 
expresado en el número inmediatamente prece
dente se refiere a los esta-blecimientos públicos y 
empresas industriales del Estado, el cual carác
ter no enca:ja_ con ,}a naturaleza específica del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 

VI. "El· literal d) del artículo 12 del mismo 
decreto, además de violar el numeral 12 del ar
tículo 76 de la Constitución Nacional por los mo
tivos anteriormente expresados (carencia de fa
cultades), viola el ·artículo 30 de la misma, por 
cuanto que los empleados o servidores del Insti
tuto por medio de sus respectivos contratos de 
trabajo, adquirieron el derecho de gozar de las 
prestaciones propias de los trabajadores. particu
lares, prestaciones éstas que no pueden ser des
conocidas ni vulneradas por leyes posteriores, 
como lo es el Decreto 148 del corrientP. año, el 
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cual contraviene también lo dispuesto en el a.r
tícrulo 28 de la Ley 153 de 1887, y viola así mis¡no 
los artículos 45 del Código Sustantivo del Tra
bajo; 49, 59 y 69 del Decreto 2351, adicionado 
por el Decreto 1373 de 1966. Igualmente, se viola 
el artículo 16 de la ConstiJtución Nacional por-· 
que el Gobierno no defiende los intereses de los 
trabajadores, como lo ordenan 1os articulos 13 y 
16 del Código Su8tantivo del Trabajo, sino que, 
por el contrario, los desmejora y ataca. · 

''Con la misma carencia de facultades guber
namentales para denominar al Instituto Colom
biano de Seguros Sociales establecim.iento públi
co, el Gobierno Ejecutivo dispuso que deben 
olasificarse los servidores del Institwto como 'em
pleados públicos y trabajadores oficiales' como 
lo ha.ce el literal d) del artículo 12 del Decreto 
148 de 1976, siendo así que tales trabajadores 
son 'particulares', como lo establece el artículo 
49 del Decreto 2324 de 1948, que está vigente, 
por cuanto que dicho precepto sí se ajusta pre
cisamente a las facultades legales de que fue in
vestido el Gobierno, por medio del parágrafo del 
artículo 99 de la Ley 90 de i946. La violación, 
en consecuencia, es clara: el Gobierno no tenía 
ni tiene facultades del legislador para clasificar 
en la categoría de 'empleados públicos' y 'tra
bajadores oficiales', a quienes por mandato de la 
ley vigente son 'trabajadores parti0ulares '. 

"Bien comprenderán los señores Magistrados 
a: quienes tengo el honor de dirigirme, que para 
los numerosos, abnegados y, por otra parte, ante 
toda consideración, servidores competentes del 
Instituto, en su gran mayoría, personal te0nifi
cado en todas las ramas de la ciencia que requie
re el objeto social del mismo, no es igual en cuan
to a: estabilidad depende, estar gobernado por un 
conjunto de personas cuyas obligaciones especí
ficas constan en un contrato bilateral, de forzoso 

. cumplimiento para las partes signatarias, que 
depender de un nombramiento o acto condición, 
susceptible del capricho del funcionario de tur
lio, o de ser interferi'do por intereses poilíticos de 
la Administración Pública. Un organismo emi
nentemente de orden técnico como lo es el Insti
tuto, tiene que estar al margen de tales vaivenes 
y ·azares. Fue •por ello que al fundarse tal en ti-

- dad, se atendió preferencialmente en la Ley '90 
y en el Decreto 2324 de 1948, a la independencia 
de la misma; y como eso, precisamente es lo que 
paUllatina e ilegalmente, a partir del Decre.to 
3136 de 1968 ha querido socavarse, en defensa de 
una institución de la cual dep~nde la salud y la 
vida de los ·millares d~ empleados afiliados al 
Seguro, he considerado indispensable a.cudir a 
vosotros impetrando justicia". 

El Procurador General de la Nación no com
parte las tesis del demandante. Sus puntos de 
vistas, se tendrán presentes. 

Consideraciones. . . 

La demanda: -comprende el artículo 1 Q a) del 
Decreto 658 de 1974, acto derogado en su totali
dad por el artículo 67 ilel Decreto 62 de 1976. Se 
dirá, pues, qne no hay lugar a decidir tal súpli-
ca, por su.stracción de materia. . 

Entre los artículos impugnados figura el 39 
del Decreto 148 de 1976, sobre el curul la Corte 
acaba de proferir fallo de exequibilidad, con ra
zones que, en lo sustancial, coinciden con las que 
pasan a consignarse. Se estará a lo resuelto en la 
sentencia aludida. 

Precisa ahora examinar, en lo restante, las dos 
acusaciones formuladas en la demanda. 

Pr·imera. Exc.eso en el ejercicio de fac7tltades 
extraordinan:as. -

La Dey 90 de 1946 creó el Instituto Colombia-
. no de Seguros Sociales con el objeto de. amparar, 

con patrimonio propio derivado de aportes de 
patronos, empleados particulares y. algunos ofi
ciales y del Esta'do, los riesgos de ciertas enfer
medades, maternidad, invalidez, vejez. y muerte 
que corren, al desempeñar sus tareas los citados 
servido.res. La ley ha dotado, además, a.l Institu
to de órganos de dirección y administración, per
sonalidad jurídi.ca y consiguiente autonomía, 
pero sometida al poder decisorio, en c.iertos asun
tos, del Gobierno Nacional. 

Este organismo administrativo, con capital in
dependiente y capacidad de gran amplitud, fue 
llamado . con posterioridad ·a su fundación, en 
varios de los :textos materia de impugnaciones, 
"establecimiento público", nombre que se em
plea en el vocabulario jurídi-co, antes y después 
de la expedición de los preceptos demandados. 
Así la Corte Suprema de ,Justicia, en fallo de 
fecha 10 de agosto de 1937 ya decía que ''en 
principio los est~!>bllecimientos públicos son des
membraciones del Estado, emanaciones de un 
servicio público o de una autoridad públiea, o 
creación del Estado" (G. ,T., t. xLv, p._ 213), 
.características que en 1946, el propio año de la 
Ley 90, completó en la siguiente forma: 

''De manera que en nuestro régimen de Dere
cho Público, los establecimientos públicos son 
también dependéncias administrativas del Esta
do (en su acepción genérica que comprende a la 
Nación, el Departamento o el Municipio), dotados 
de patrimonio especial y personalidad jurídica. 
Estas entidades, aunque pa.rtes del engranaje 
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general de la Administración, tienen individuali
dad propia y en defensa de los intereses para 
cuya guarda han sido creadas, poseen las accio" 
nes que pudieran asistir a un particular". (S. P. 
diciembre 9, 1946, G. J., t. LXI, p. 638). Nume
rosas sentencias del honorable Consejo de Estado 
coincidían y coinciden con las apreciaciones refe-
ridas.· . 

La entidad oficial así descrita corresponqe, en 
sus rasgos distintivos y por el procedimiento ju
rídico que consagra, al Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales e.Stablecido por la Ley 9Q de 46, 
modificado en su estructura y funcionamiento 
por mandatos legislativos posteriores, entre ellos 
los a.cusados. Y como a la hiy pertenece crear, 
modificar y en suma organiza·r dichos cuerpos 
de derecho administrativo, dictando sus estatu
tos tanto especiales como básicos ( arts. 7 6-9-10 
C. N.), aparece normal que bajo· esa clasificación' 
comprendieran al Instituto Colombiano de Segu
ros Sociales los Decretos 3136 y 62, en las partes 
acusadas. Sin que, jurídicamente hablando, ello 
pueda considerarse incorrecto desde el punto de 
vista constitucionaJ, por la circunstancia de que 
una disposición legislativa estime que el patri
monio de los establecimientos públicos deba cons
tituirse ''·con bienes o fondos públicos comunes 
o con el producto de impuestos, tasas o contribu
ciones" (artículo 59, Decreto 1050 de 1968), re
quisito que, se afirma, no llena de modo exclu
sivo el citado ente social. No. Es propio del 
legislador, según la Constitución ( arts. 76-9-10), 
crear los establecimientos públicos y a él toca 
determinar ·CÓmo ha de formarse su patrinionio. 
Eso hizo l~t. Ley 90 de 46. 

El mismo camino siguieron las normas acusa-
. das, en ejercicio oportuno de las precisas facul
tades sobEe .reorganización consignadas en las Le
yes {)5 de 1967 y 28 de 1974 (v. artículo 76-12 
C. N.). Y al ceñirse a taJes exigencias, dichos 
decretos se ajustan al artículo 118-8 del mismo 
Código inst~tucionai. De otra parte, el legislador 
extraordinario, en los .casos que se cometan, em
pleó un lenguaje usual y acertado, sin que exista 
canon SUiperior que se lo impida, o le fuetrce a 
usar vocablos sacramentales con ,la misma acep
ción que otras leyes les den, con o sin técnica, 
propia o impropiamen'te. Las disposiciones acusa
das se amoldan a los ordinales 9 y 10 varias veces 
citados. Para que se usaran en ellas las palabras 
"establecimiento público", de finalidad social u 
otra, no se requería autorización extraordinaria 
y especial de ninguna clase. El Parlamento, por 
definición, o el Ejecutivo habilitado para legis
lar de manera extraordinaria, no carecen de li
bertad de palabra. 

Seg·tvndo cargo. Yiolación de derechos adqniri
dos. 

El literai d) dlll artículo 12 del Decreto-ley 
148 de 1976 dispuso: 

"Artículo 12. Necesitan aprobación dcl Go
bierno los siguientes actos del Consejo Directivo 
.(del l. C. S. S.): 

'' d) Adoptar y reformar los estatutos y la 
planta de personal del Instituto y de las cajas· y 
oficinas seccionales; en los estatutos se clasifica
rán los servidores del Instituto en empleados pú
blicos y en trabajadores oficiales". 

La disposición transcrita se dictó en uso arre
glado a la materia de que trata la Ley de autori
zaciones 28 de 1974 ya ci;tada y dentro del plazo 
que ella fijó. Por estos aspectos se ajusta el a.r
tícplo 118-8 del estatuto superior. 

Se arguye contra el texto copiado que él or
dena rul Consejo Directivo del I. C. S. S., bajo 
trámi:te de aprobación necesaria del Gobierno, 
clasificar al personal de dicha entidad "en-em
pleados públicos~ y en trabajadores oficiales'', 
siendo así que una clasificación anterior (D. 
2324 de 1948, artículo 49), los considera "traba
jadores particulares", grupo laboral que, según 
el actor, les confiere derechos más ventajosos. 

Si el Consejo Directivo del I. C. S. S. hiciera 
la clasificación entre empleados públicos y tra
bajadores oficiales y, cumplido ese paso adminis
trativo, el Gobierno lo aprobare, se sostiene que 
así quedarían vulnerados derechos constituidos 
conforme a la ley vigente cuando se formaron. 
De tal modo,. se &lega, surgiría una infracción 
del artículo 30 de Ja Carta, por desconocimiento 
de derechos adquiridos. 

Es de observar: 
a) N o hay texto de la Carta que prohíba cla

sificar a los servidores de un establecin¡tiento pú
blico ''en empleados públicos y en trabajadores 
oficiales''. Esas ·categorías pueden responder, en 
todo o en parte, a las necesidades laborales de 
cada entidad, a la na:turaleza 'de las tareas que 
deban desempeñarse, a la· aalidad profesiona.l de 
los empleados, a la voluntad de las partes, a la 
duración o continuidad de sus trabajos y sobre 
todo a las convenienciaS del respectivo servicio. 
Que se haga; o no la .clasificación mencionada es 
materia que la l,ey puede resolver u ordenar que 
se resuelvª. Por ello el fragmento legislativo en 
estudio, que sólo tiene efectos para el futuro y 
no consagra consecue:p.cias respecto de situacio
nes pasadas; es por sí mismo constitucional, in
d~pendientement.e de cir.cunstancias de hecho, 
anteriores, extrañas a los ·asuntos de exequibili
dad, las cuales influirían en la corrección o inco-
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rección constitucional de las soluciones que las 
autoridades competentes tomaran. 

b) La vioJación que plantea el actor, si se acre
ditaren todos sus extremos, sería el resultado de 
un acto administrativo, .cuyo procedimiento exi
giría dos actuaciones inseparables: decisión del 
Consejo Directivo y aprobación por el Gobierno. 
Y sólo entonces, si fuere exactamente el caso, 
sería dable atajar las consecuencias que se invo
can como antijurídicas en este negocio. Lo cual 
no es de competencia de la Corte en ejercicio de 
su col11trol de constitucionalidad, sino de otras 
jurisdicciones. El cargo que se estudia debe, 
pues, rechazarse. 

Resol·zwión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en ejercicio de la competencia que le atribuye el 
artículo 214 de la Constitución, previo estudio 
de la Sala Constitucional y oído el Pirocurador 
General de la Nación, , 

Resuelve: 

Primero. EsTESE a lo resuelto por esta corpo
ración en sentencia de fecha 28 de oc~;ubre de 
1976 que declaró exequible el artículo 3Q del De
creto 148 de¡ 27 de enero de 1976, "por medio 
del cual se reorganiza el Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales''. 

Segundo. No es el caso de dictar pronuncia
miento sobre inexequibilidad del literal a;) del 
a_rtículo 1Q del Decreto 658 de 1974, por sustrac
ción de materia, pues dicho Decreto fue deroga
do por el artículo 67 del Decreto 62 de 1976. 

Tevcero. SoN EXEQUIBLES el artículo 5Q, nume
ral 2Q, del Decreto 3136 del 26 de diciembre de 

1968, ''por el cual se reorganiza el Ministerio de 
Trabajo" y el artículo 1Q, ordinal a) del Decreto 
62 de~i 16 de enero de 1976, "por el cual se mo
difica la organización administrativa deJ Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social", en cuanto 
denominan al Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales 'establecimiento público y lo clasifican 
como tal "establecimiento pú.blico ,., . 

Cuarto. Es EXEQUIBLE el artículo 12, literal d) 
del Decreto 148 del 27 de enero de 1976, ''por 
medio del cual se reorganiza; el Instituto Colom
biano de Seguros Sociales", en la parte que di
ce : ''En los estatutos se clasificarán los servido
res del Instituto. en empleados públicos y en 
trahajadores of1ciales ". · 

Publíquese, cópiese, comuníquese al Gobierno 
por conducto del señor Ministro de~Trabajo y 
Seguridad Social, insértese en la Gaceta Ju.dicial 
y .a:r.chívese. 

Alejandro Córdoba Jltledina, Mario A.lario 
D'Filippo, Jerónimo Argáez Casteno, Jesús Ber
nal Pinzón, A.urelio Camacho R1teda, José Ga
briel de la Vega, José María Esguerra Samper, 

·Germán Gimldo Zttluaga,José EdJuardo Gnecco 
C., Juan Jltlamwl Gutiérrez L., GttStavo Gómez 
Velásqttez, Jnan Hernández Sáenz, Alvaro Ltma 
Gómez, Hwn~berto Murcia Ballén, Abel Naranjo 
Villegas, Conjuez; AZ.be1·to Ospina Botero, Her
nando Rojas Otálom, Luú Enrique Romero 
Soto, Julio Salgado Vásqttez, Ettstorgio Sarria, 
Lttis Sarmiento Bt.titrágo, Pedro Elías Serrano 
A.badía, Ricardo Uribe Holgttín, José María Ve
lasco Gnen·ero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secreta-rio General. 
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lEs umrn defuell." den gofuerrriante apellall." a na regunnación insthucionan extraoll"dinaria pall."a sunpe
ll"all." na IClt'isñs y ll."e!Cunperall." ell orden púfuHco extraviado. - lEn principal "gobell."nante" es en 
JP'll."esndente de na ~epuífulliiCa a IIJ!l!lien ICOIDO suprema Sl!JtOritdad administrativa ne COll."l"eS]¡)OJmde 
cmnsell"var en todo eR tenñtorño en oll."dlen público y restabiecerno donde fune:n.-e bllll."bado: es uma 

ofullñgación inenundñlble. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Ettstorgio Sarria). 

Aprobado acta número 36 de 4 de noviembre de 
1976. 

Bogotá, D. E., 4 de noviembre de 1976. 

l. Corresponde a la Corte Suprema de Justi
cia, Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, decidir acerca: de la exequibilidad del 
Decreto legislativo número 2131 de 7 de octubre 
del año en curso, ''por el cual se declaran la 
turba.ción del orden público y el estado de sitio 
en todo el territorio nacional". Su texto es del 
siguiente tenor : 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 121 de 1a Constitución Naciona:l, y 

"Oons1:derando: 

''Que la Constitución ordena al Estado prote
ger la vida humana y asegurar el cumplimiento 
de los rleberes sociales suyos y de los pa.rticula
res. 

' 'Que la protección a la vida supone el cuida
do de la salud y que dentro de los debeTes socia
les del Estado se incluye el de prestar el servicio 
público correspondiente. 

''Que es deber primordial del Gobierno pre
servar la seguridad colectiva y restablecer el or
den cuando estuviere quebrantado, mediante el 
empleo de los medios previstos en la Carta: para 
m~tener la vigencia de las instituciones que ella 
miSma r,onsagra. 

''Que desde hace más de un mes existe en el 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales un pa
ro inconstitucional que afecta sus servicios mé
dicos, paramédicos y complementarios. 

''Que, por solidaridad, el paro se ha extendido 
a otras entidades oficiales pertenecientes al Sis
tema Nacional de Salud, con todo lo cual no sólo 
se ha perjudicado a los .trabajadores afiliados a 
dicho Instituto sino a la parte más desvalida y 
numerosa de la población, que sólo puede recu
rrir a Jos eentros hospitalarios de asistencia pú-
b~L -

''Que dentro de los fines del paro está el de 
coaccionar a las autoridades para que, por las 
vías de hecho, se abstengan de aplicar disposicio
nes legales, delito contemplado en el artículo 184 
del Código Penal. 

''Que diversos sindicatos de entidades estata
les y descentralizadas han hecho pública su deci
sión de llevar a cabo paros, de solidaridad .con el 
que ilegalmente se realiza en el Sistema Nacional 
de Salud. 

''Que, además, junto con los hechos anteriores 
han ocurrido otros como frecuentes asesinatos, 
secuestros, colocación de explosivos e incendios, 
característicos de prácticas terroristas dirigidas 
a producir efectos po,líticos que desvertebren el 
régimen republic.ano vigente, hechos que atentan 
contra derechos ciudadanos reconocidos por la 
Constitución y por la:s leyes y que son esenciales 
para el funcionamiento y preservación del orden 

-democrático, propio del estado de derecho. 

''Que. oído previamente el Consejo de Estado, 
dio dictamen favorable para que el Gobierno 
utilizara las facultades establecidas en el artícu
Jo 121 de la Constituc.ión, 
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"Decreta: 

''Artículo 19 Deelárase la turbación del orden 
público.y el estado de sitio en topo el territorio 
nacional. 

''Artículo 29 Este Decreto rige desde su expe
dición''. 

2. Misión superior del gobernante en el Estado 
contemporáneo es la de propiciar el progre.so co
lectivo, mediante la defensa en conjun,to del hom
bre como lo ordena el precepto del artículo 16 de 
la Carta, de imponderable y significativo valor: 
las autoridades de la República están instituidas 
para pro.teger a todas las persona.S residentes en 
Colombia en sus vidas, honra y bienes .. y para 
asegurar el 0umpilimiento de los déberes social'es 

· del Estado y de los particulares. 
Y, principalmente "gobernante" es el Presi

dente de la Repúbli.ca, a quien como Jefe del Es
tado y suprema autoridad ejecutiva, corresponde 
''conservar en todo el territorio el orden público 
y restablecerlo donde fuereturbado". No se tra
ta de una mera facultad, que pueda ejercer o no, 
sino de una obligación ineludible, que es la sus
tancia de su poder político. (Ibídem, artículo 
120-7). 

Los códigos, estatutos y leyes en general, com
prenden la normación jurídica regular u or
dinaria que permite· a las "autorida:des" o fun
cionarios del Estado brindar tales protección y 
garantía, ¡;¡in que para ello requieran nada dis
tinto que su aca~o indeficiente. O sea, el porte 
legal eR la:s relaciones entre gobernantes y go
bernados, en la direeción, gestión y vigilancia de 
los servicios públicos. 
- Mas cuándo no ocurre así, y la perturbación 
jurídica trasciende al ámbito de la comunidad e 
inhibe para el legítimo uso de la libertad huma
na y de los derechos que de ella: emanan, gestan- . 
do la ins,eguridad social, es deber de quien posee 
el poder apelar a la regulación institucional ex
traordinaria, que ensanchando sus facultades, le 
permita superar la crisis y recuperar e~ orden 
público ex1traviado. 

3. Es este el fenómeno jurídico-social que tras
luce el decreto en cuestión, el cual, por otra ¡par
te, cumple ·COn los requisitos de forma indicados 
en el artículo 121 constitucional: 

- a) El Gobierno, bajo su responsabilidad, afir
ma que existe conmoción interior, o perturbación 
del orden público, derivada de los hechos consig
nados en la motivación del Decreto 2131 ; 

b) En igual forma, consta que el Consejo de 
Es.tado fue oído ''y dio dictamen favorable para 
que el Gobierno utilizara las facultades estable
cidas en el artí.culo 121 de la Constitución'' ; 

e) El decreto en estudio está firmado por el 
Presidente de :la República y todos los Ministros. 

4. Es cierto que el inciso final del ártículo 121 
consagra una responsabilidad del Presidente y 
los MiniSitros cuando declaren ct:urbado el orden 
público sin haber ocurrido la conmoción interior, 
respollisabilidad que se extiende a "los demás 
funcionários, por cualquier abuso que hubieren 
.cometido en ejercicio de las fa.cultades'' que otor
ga el citado precepto. Mas ello no inhibe a la 
Corte para ejercer con plenit1;1.d el control que 
expresamente establece el parágr,afo del mismo 
artículo 121, control autom1Í!tico que se extiende 
a ''los decretos legislativos que dicte (el Gobier- , 
no '1 en uso de las facultades a que se refiere este 
artículo", y que se estimó al adoptarse la ref?r
ma constitucional! de 1968, como la garantía m
dispensable de los derechos -humanos. 

:'5. En estás condiciones, comprobada la satis
'facción objetiva de los requisitos o presupuestos 
del artículo 121 de la Carta, el decreto remitido 
a la Corte por la Presidencia de la República: con 
oficio número 16117 de 7 de octubre de 1976, es 
exequibil.e. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
de conformidad con lo ordenado en los artículos 
121 v 214 de la Constitución, y con intervención 
del Procurador General de la Nación, --

Declara: 

_ El Decreto legiS~lativo número 2131 de 7 de 
octubre de 1976, "por el cual se deelaran la tur
bación del orden público y el estado de sitio en 
todo el territorio nacional", se ciñe a la Consti
tución, y en consecuencia es EXEQUIBLE. 

Comuníquese a la Presidencia de la República. 
. Cúmplase. 

Alejandro Córdoba Medvna, Mario Alario 
D 'Filippo, Jerónimo Argáez Castello, Jesús Ber
nal Pinzón, A1¿relio Camacho Rueda, .José Ga
briel de la Vega, José MlM·ía Esguerra Samper, 
Germán Giralda Z1tlt¿aga, José E dt¿ardo Gnecco 
C., Gnillermo González Charry, Gustavo Gómez 
V elásquez, J ttan H ernández S áenz, Juan Manuel 
G·utiérr·ez L., Alvaro L1tna Gómez, Humberto 
Murcia Ball6n: Albm·to Ospina Botero, L1tis En
riqne Romero Soto, Her·nando Rojas Otálora, 
Julio Salgado Vásquez, Eustorgio Sarria, Luis 
8armiento Buitrago, Pedro Elías Serrano Aba
día, Ricardo Uribe Holg1tín, José M"aría Velasco 
Guerre·ro. · 

A.ngel Antonio Cardoso G., Secretario. 
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Salvedad d.e voto. 
Magistrado : doctor Guillermo González Cha

rry. 

Consideramos que tanto el decreto que declara 
turbado el orden público y en estado de sitio 
todo o parte del territorio nacional, como el de
creto que lo levanta, no están sometidos al con
trol constitucional de la Corte. J_;as razones que 
fundan este criterio se encuentran consignadas 
en el fallo de 2:3 de abril de 1974, que son las si
guientes: 

1 ~ El decreto por medio del cual el Gobierno 
declara restablecido el orden público y levanta 
el estado de sitio se funda en que los hechos cau
santes de la pe>rturbación han dejado de existir 
y en que el orden se ha restablecido. Es un acto 
de gobierno esencialmente político, el examen y 
apreciación de cuyos fundamentos corresponde 
exclusivamente al Presidente de la República, y 
por e>l cual, junto con sus Ministros, debe respon
der ante el Congreso (inciso 8Q). 

2~ La institución jurídica d0l esii:ado d.e sitio 
se enmar.ca en dos actos primordiales: El decreto 
que declara turbado el orden público en todo o 
parte del territorio nacional y el decreto que le 
pone fin. Dentro de estos parámetros, el Go
bierno según las voces del primer inci.so del ar
tículo '121 de la Carta, pu.ede ejercer, tres clases 
de facuLtades: Las legales u ordinarias, es decir, 
las que puede ejercer en tiempo de paz; las que 
la Constitución autoriza expresamente para casos 
de guerra o de perturbación del orden público, y 
las que, .conforme a las reglas aceptadas por el 
derecho de gentes, rigen para la guerra entre na
ciónes. Estas dos últimas se ejercen por medio de 
decretos especiales que deben llevar. la firma: de 
todos los Ministros como condición de su obEga
toriedad, y que la propia Carta (parágrafo) de
nomina ''legislativos'' porque, como su nombre 
lo indica, tienen por objeto legislar o di.ctar nor
maciones exclusivamente encaminadas al resta
blecimiento del orden, mediante una substitución 
o suspensión temporal de las leyes normales que 
sean incompatibles con Ja necesidad de restaqle
cer el orden. 

3~ El control jurisdiccional encomendado en 
la .materia a la Corte Suprema por l'os artículos 
121 y 214 de la Constitución, se refiere sólo a 
estos decretos legislativos. El afán del constitu
yente por precisar las atribuciones del Presiden
te dentro del estado de sitio y por someter luego 
de modo automático al control de la Corte el 
ejercicio de ellas, radica esencialmente en que es 
a través del examen de los citados decretos como 
se puede impedir la comisión de excesos o abu
sos en el eJercicio de ta~les fa,cultades. Como por 

medio de ellos se puede suspender en lo perti
nente la legislación ordinaria, tomar medü~as .r~
presivas, limitar el ejercicio de garantías mdiVI
duales y afectar otra .clase de derechos, es por lo 
que la Constitución ha querido que la Cor~e. !os 
someta, aun de oficio, a su examen y deCislOn, 
para mantener el principio de que Jas fa0~l~a:des 
del esitado de sitio hacen parte de un regimen 
jurídico cuyo patrón y medida sigue siendo la 
Co-!lstitución. 
4~ Cuando el segundo inciso del artículo 121 

habla de "los decretos que dentro de esos preci
sos límites· dicte el- Presidente ... '' se está refi
riendo claramente a los que puede d1ctar en de
sarrollo.·de las fa;cultades contenidas en ed primer 
inciso. Cuando establece en el tercer inciso que 
el Gobierno ''no puede derogar las leyes por me
dio de los expresados decreJtos'' sino sólo suspen
derlas, reafirma el mismo criterio, pues, aunque 
parezca redundante, únicamente a_~ravés _de e;ms 
decretos se puede asumir la func10~ ~egislat~va 
,limitada una vez que el estado de sitiO ha sido 
declarado. Cuando el primer inciso del parágrafo 
dispone que ''el Gobierno enviará a la Corte 
Suprema de Justicia el día siguiente a su expe
dición, los decretos legislativos que dicte en uso 
de las facultades a que se refiere este artículo, 
para qué aquélla decida definitivame~te sobre 
su const~tucionalidad' ', · vuelve a reafirmar eJ 
mismo criterio, pues, como ya se dijo, esos son los 
únicos decretos que emanan de las atribuciones 
excepcionales contenidas en el primer inciso del 
artículo 121. Y. finalmente, cuándo el artí.culo 
214 de la Carta; al señalar la competencia de la 
Corte en esta mruteria (inciso 29 de Ja regla 2~), 
dispone que ''en los casos de los artículos 121 y 
123 cualquier ciudadano puede intervenir para 
defender o impugnar la constitucionalidad de los 
decretos a que ellos se refieran'', está haciendo 
una clara e inequívoca referencia a los decretos 
legislativos, porque son los únicos que ha queri
do someter al control de la Corte Suprema. 

5~ El antecedente inmediato de la Reforma de 
1968, a que nos venimos refiriendo, fue el A0to 
legislativo número 1 de 1960 que, respecto del 
control constitucional de los decretos diétados 
dentro del estado de sitio, lo limitó precisamente 
a los denominados l!egisil.ativos, y aun no a todos, 
sino a aquellos que el Congreso considerara ne
·Cesario enviar a la Corte Suprema. Así resulta 
del itexto del segundo· inciso del artículo 19 del 
Acto mencionado que dic,e así : 

''El Congreso, por medio de proposición ~pro
bada •por mayoría absoluta de una y otra Cama
ra podrá decidir. que cualq~l.Íer_a. de los decretos 
que dicte eil Gobierno en eJerc1c10 de las facul-
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tades extraordinarias del estado de sitio, pase a 
la Corte Suprema de Justicia para que decida 
sobre su co.l.lStitucionalidad. La Corte faUará 
dentro del término de seis días y si así no lo hi
ciere, el decreto qüedará susp~ndido: .. ". En 
esta forma quedaba desde entonces excluida por 
voluntad del constituyente, la posibilidad de un 
conflicto entre la Corte Suprema y el Gobierno 
por ~a extensión de la competencia de la primera 
respecto del ejercicio de una atribución que co
rresponde exclusivamente al segundo, y q\[e se 
refleja tanto en el decreto que declara turbado 
el orden púbUco, como en el que declara que ha 
cesado la perturbadón .. 

61,1 Ciertamente la Corte es ef supremo guar
dián de la Constitución, pero su competencia no 
es discreéional sino reglada y por ·lo mismo deb.e 
ejercer>la con arreglo a preceptos expresos sobre 
la materia. El decreto por medio del cual el Go
bierno declara restablecido el orden público y 
establece o 1evan,ta el estado de sitio, no es un 
decreto legislativo porque no modifica transito
riamente ning.una ley ordinaria, ni reprime nin
gún derecho, ni limita: ninguna garantía, sino 
que, por el contrario, en el prinier caso se pre
para para el ejercicio de las facultades excepcio
na1esr, y en el segundo abre plenamente la puerta 
a la legalidad normal y con su sola eXJpedición, 
automáticamente dejan de regir_ los decretos de 
emergencia. Por lo mismo no están comprendidos 
dentro de la categoría de los decretos sometidos 
al control constitucional de la Corte, y ésta ea
rece, en consecuencia, de competencia para en
juiciarlos, .así sea por el aspecto puramente for
mal, como lo dice el faLlo. Si la Corte, sin norma 
expresa que se lo permita, asumiera el estudio de 
la exequiblidad del decreto que decreta o pone 
fin al estado de sitio, podría determiJ1ar con su 
decisión consecuencias de extrema gravedad en 
el orden político del país, como sería para citar 
un solo ejemplo, la de mantener turbado eJ orden 
público y en estado de sitio a la Nación, en el 
caso de una conclusión adversa al decreto o la de 
obligar a levantarlo por discrepancia con el Go
bierno sobre las razones que lo Llevaron a levan
tarlo y a retornar a la n<;>rmalidád, o a decretar 
el- es¡tado de sitio. Y vendría a a·smnir, de este 
modo, la fru1ción que la Carta atribuye exclusi
vamente al Pr,esidente de la Reipública (artículo 
120-7) en todo tiempo, y de modo especial al Go
bierno pileno en los casos del articulo 121-7. Y 
lo haría sin ningnna responsabilidad jurídica o 
política, pues, ésta, en concordancia con los pre
ceptos mencionados, debe ser deducida por el 
Congreso a-los funcionarios constitucionalmente 
responsables de mantener el orden ( art. 121-8). 

G. Judicial - 36 

Por consigu~ente, estimamos que la Corte no 
es competente para ·conocer del decreto a que se 
refiere la· ponencia. 

Gt~illerrno González C han·y, José Eduardo 
Gnecco 0., Alva1·o Lnna Gómez, Germán GiraJdo 
Zttlttaga, A.nrelio Oo,ma.cho Rneda, Pedro Elías 
Sen·ano Abadí(b, L-nis Em·iqne Romero Soto, J e
sú~: Bm·nal Pinzón. 

Salvarnento ·de voto. 

El Gobierno Nacional en pleno, esto es, el Pre
sidente de la: República y todos los Ministros del 
Despacho, decilaró ''la turbación del orden pú
blico y el estado de sitio en ;todo el territorio 
nacional", mediante el Decreto número 2131 de 
7 de octubre de 1976. 

En la sesión de la Sala Plena efectuada el 4 
del mes en curso, la. Corte Suprema de Justicia 
declaró que ''el Decreto legislativo número 2131 
de 7 de octubre de 1976 por ol cual se declaran 
la turbación del orden público y e.l estado de 
sitio en todo el territorio nacional", se ciñe a la 
Constitución y, en consecuencia, es exequible. 

Para adopta.r esa "declaración", la Corte ex
presa que, no obstante que ''es cierto que el inci
so f.inal del artículo 121 de la Codificación Cons
titucional), consagra una. responsabiilidad del 

· Presidente y los Ministros cuando declaren tuF
bado el orden público sin haber ocurrido la con
moción interior, responsabilidad que se extiende 
a 'los demás funcionarios, por cualquier abuso 
que hubieren cometido en ejercicio de las facul
tades' que otorga el citado precepto. Y agrega: 
'Mas ello no· inhibe a la Corte para ejercer con 
plenitud el control que expresamente establece el 
parágrafo del mismo artículo 121, control auto
mático que se extiende a 'los decretos legislart:ivos 
que dicte ("el Gobierno) en uso de las facultades 
a que se refiere este artículo' y qué se estimó al 
adoptarse la: reforma constitucional de 1968, co
mo la garantía indispensable de los derechos hu-
manos". _ · 

J.1a "declaración" de la Corte sobre la exequi
bilidad del decreto del Gobierno sobre declara
toria de turbación del orden público y el estado 
de sitio en todo el territorio nacional, se funda 
en la razón de que dicho decreto ''cumple con los 
requisitos de forma indicados en el artículo 121 
constitucional''. · 

Como requisitos de forma, la sentencia señala 
los siguientes : 

''a) El Gobierno bajo su responsabilidad, afir
ma que existe conmoción interior, o per,turbación 

/ 
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del orden público, derivada de los hechos con
signados en la motivación del Decreto 2131 ; 

"b) En igual forma, consta que e~ Consejo de 
Estado fue oído 'y dio dictamen favorable para 
que el Gobierno utilizara las fa0Ulltades estable
cidas en el artículo 121 de la Constitución' ; 

''e) El decreto en estudio está firmado por el 
Presiderute de la Repúbli.ca y todos los Minis-
tros".· · 

Las razones jurídicas mínimas que pueden es
grimirse contra la sentencia de que se viene ha
blando son las que a continuación se esbozan: 

J'l- La Corte no está fact~ltada para hacer de
claraciones sino para dictar decisiones sobre la 
constitt~cionalidad de los decretos de estado de 
sitio. 

El parágrafo del artículo 121 de la Carta dis
pone que ''el Gobierno enviará a la Corte Supre
ma de Justicia el día siguiente a su expedición, 
los decretos legislativos que dicte en uso de las 
facUiltades a que se refiere este artículo, para que 
aquélla decida definitivamente sobre su constitu
cionalidad''. 

IJa ''decisión'' sobre la constitucionalidad de 
los decretos legislativos del estado de sitio, qu.e 
la Conte Suprema: debe pronunciar, es obvio en
tender que lo hará mediante una sentencia que 
"decida" o "resuelva" sobre ese extre¡no. 

Ijos Códigos de Proced!mie~to Civil y Penal 
al determinar los requisitos de Jas sentencias' 
coinciden en expresar que además de Ja motiva~ 
ción exigida: por el artículo 163 de la Codifica
ción Constitucional, tendrá una parrte resolutiva 
la cual es la que obliga. ' 

Sin embargo, la Corte Suprema no resolvió so
bre la exequibilidad del decreto que ha sometido 
nuevamente a Colombia al estado de sitio sino 
que hizo una de0laración al respecto, asum'iendo 
una: de las facultades que la Constitución le ha 
atribuido al Gobierno. En efecto, el artículo 121 
autoriza al Gobierno para ''declarar turbado el 
orden público y en estado de sitio toda la Repú
blica o parte de ella", pero a la Corrt:e no le con
fiere similar función de hacer declaraciones sino 
la de decidir definitivamente sobre la con~titu
cionalidad de los decretos de carácter extraordi
narios o legislativos (así llamados por el inciso 7 
y el parágrafo del artículo 121, respe.ctivamen
te), que el Gobiemo dicte en uso de las faculta
des que asume con la declaratoria del estado de 
sitio. 
. En co:r:sec~~ncia,. como la Corte Suprema no 

tiene atnbucwn de hacer declaraciones sobre la 
constitucionalidad de los decretos de estado de 
sitio, sino la de ''decidir'' definitivamente sobre 
su exequibilidad, es por lo que se puede afirmar 

que no se está propic¡.mente en presencia de una 
sentencia. 

Los Colegios de Abogados de Barranquilla y 
Medellín pueden formular declaraciones sobre la 
const,itucionali~ad de una ley o decreto, pero no 
estanan capacitados para ''decidir'' o ''resol
ver'' sobre semejante materia. En cambio la 
Corte Suprema de .Justicia: carece de facuÍtad 
para hacer declaraciones, que tengan poder v,in
culante. Su atribución constitucional es para 
''decidir'' sobre la conformidad de tales precep
tos con los postulados de la Car.ta. 

2g, Las firmas del Presidente de la República 
y de los Ministros del Despacho- en el decreto 
que declara el estado de sitio no es mero requi-si
to de forma. 

Afirma la sentencia que es simple requisito de 
forma que el decreto que deolara el estado de si
tio esté firmado por el Presidente de la Repúbli
ca y todos los Ministros del Despacho. 

El ilustre jurista· doctor José Gabriel de la 
Vega:, destacado miembro de la Sala Constitucio
nal de la. Corte Suprema de Justicia, en estilo 
brillante, y haciendo despliegu,e de la más per
fecta dialéctica, hizo convincente exposición so
bre lo que en el derecho constitucion·ru colombia
no significa el Gobierno. Dijo, en sín,tesis, que si 
e>l Poder Público está integrado por tres Ramas, 
de las cuales la Ejecutiva es una de ellas, a cuya 
cabeza está el Gobierno, que según la definición 
de la Carta está constituido por eil Presidente de 
la República y los Ministros del Despacho, o los 
Jefes de Departamentos Administrativos, no 
puede afirmarse seriamente que la firma del 
Pres,idente y de los Ministros en el decreto de 
declaratoria de estado de sitio sea mera forma
lidad. •' 
~na de las instituciones del derecho público 

nacwnal es la Presidenci~ de la: República, hasta 
el punto de que Colombia es estado de derecho 
una de cuyas notas esenciales de su régimen. es 1~ 
de ser presidencialista. O sea, que su régimen no 
es parlamentario. Ni es de la estirpe de las dic
taduras tropicales, ni de las viejas monarquías 
absolutas o de;spóticas. . 

Por lo t8J!to, eonsiderar que la Presidencia de 
la República es formadidad y no instituc.ión fun
dll;mental del ~rden jurídico, es hacer plantea
nuento contrano a preceptos de la Constitución. 

La firma del Presidente de la República y de 
los Ministros del Despacho en el decreto que de
clara la turbación del orden público y en estado 
de sitio toda Ja Repúalica o parte de ella no es 
simpJe requisito formal, sino el ejercicio' de fa
cultad extraordinaria que reviste al Gobierno de 
poderes formidables, ' 

1 
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3<t La afirmación del Gobierno sobre la exis
tencia de conmoción interior, para declarar el 
estado de sitio, no es reqnisito formal. 

No obstante lo aseverado por la Corte,. en la 
sentencia que se está glosando, de que es requisi
to de forma del decreto que declara la turbación 
del orden y en estado de sitio toda la República 
o parte de ella, la afirmación hecha por el Go
bierno de que existe- conmoción ,interior, o per
turbación del orden público, tal requisito es de 
tanto fondo que el artículo 121, en su inciso 8, 
dispone qu.e ''serán responsables el Presidente 
y los Ministros cuando deelaren turbado el orden 
público sin haber ocurrido el caso de guerra ex
terior o de conmoción interior". 

De manera que lo que la sentencia considera 
como asunto baladí, por ser simple formalidad, 
reviste excepcional importancia hasta el extremo 
de que si la Cámara de Representantes los acúsa 
por haber declarado la turbación del orden pú
blico, reinando la normalidad, por no existir gue
rra exterior n,i conmoción interior, el. Senado 
puede destictmir de sús empleos al Presidente de 
la República y a los Ministros del Despacho, y 
privarlos temporal o absolutamente de los dere
chos políticos. 

,j<t La intervención del Consejo de Estado es 
garantía constitucional en favor de la integridad 
del orden jurídJico. 

Tampoco es requisito de forma el previo con
cepto del Consejo de Estado sobre la existencia 
de los faCitores objetivos de la guerra exterior o 
de la conmoción interior, que autorizan al Go
bierno para proceder o declarar la turbación del 
orden público. 

Porque aunque '' los• dictámenes del Consejo 
de Estado no son obligatorios para el Gobierno" 
en e[ caso del artículo 121, entre otros, si el esta
do de sitio se declara, no obstante el concepto 
adverso del Cons.ejo de Estado, ese documento 
sería plena prueba, en caso de acusación arute el 
Senado, de que el Presidente de la República y 
los Ministros1 del Despacho violaron, a sabiendas, 
la Constitución. Y las pruebas no son simples . 
formalidades sino ·los medios a través de Jos cua
les los jueces se informan del hecho que sirve de 
base para el juzgamiento. -

5'~- La sentencia. trata de despojar al Senado 
de la competencia de jnzgar al Presidente de la 
República y a los Min1:stros del Despacho. 

Si la Cámara de Representantes acusa ante el 
Senado al Piresidente de ·la República y a los Mi
nistros del Despacho, de haber violado la Cons
titución porque declararon turbado el orden pú
blico "sin haber oeurrido el caso de guerra 

exterior o de conmoción interior", el juzgamien
to consiste exclusivamente en un p-ronunciamien
to sobre la constitucionalidad o inconstituc.ionali
dad del decreto que declaró turbado el orden 
público. Si el Senado resuelve aceptar la acusa
ción, por haber llegado a la conclusión de que el 
decreto sobre turbación del orden público es in
constitucional, los acusados queda:n de hecho 
suspend,idos- de sus empleos; y si los condena, 
pueden ser sancionados con la pérdida de sus 
empleos, o con la privación tempora[ o pérdida 
absoluta de los derechos políticos. Pero si el Se
nado no acepta la a-cusación porque considera
que el decreto declaratorio del estado de sitio es 
-constitucional, los acusados quedan absueltos. Y 
también lo serían, si acept:ada la acusación, son 
exonerados de responsab,ilidad mediante senten
cia, en cuyo caso serían restituidos en sus cargos. 

El Senado tiene la atribución de juzgar al 
Presidente de la República y a los Ministros del 
Despacho, previa la condición de procedibilidad 
de acusación de la Cámara de Representantes, 
porque así lo ha ordenado la Constitución en sus 

, artí.culos 102, atribución 41¡1., 97, regla 21¡1.. Se 
/ 

trata de un fuero pleno, que excluye la compe-
tencia de cualquier otro funcionario o corpora- __ 
ción para la investigación y faillo de todos los 
delitos o faltas cometidas por tan altos funciona
rios nacionales. 

La sentencia por medio de la cual la Corte 
Suprema de Jus1ticia declara constitucional el 
Decreto número 2131 de 7 de octubre de 1976, 
"por el cual se declaran la turbación del orden 
público y el estado de sitio en todo el territorio 
nacional", constituye una absolución anticipada 
de la posible acusación que pudiera hacer la Cá
mara de Representantes aute el Senado contra el 
Presidente de la República y los MinistJros del 
Despacho, por haber declarado ''turbado el or
den público sin haber ocurrido el caso de guerra 
exterior o de conmoción interior" (artículo 121, 
inciso 8Q, de la Carta) . 

Si el Senado, en la hipótes,is de una acusación, 
estimara que el Decreto 2131 de 7 de octubre de 
1976 se profirió con violación del artículo 121 de 
la Constitución, la sentencia de la Corte Supre
ma sería contradicha por quien la: Constitución 
ha instituido como único juzgador del Presidente 
de la República y los Ministros del Despacho. Y 
si el Senado no aceptara la acusación, o si absol
viera a los acusados, por considerar que es cons
titucional el decreto que declaró el estado de si
tio, la sentencia de la C~rte quedaría flotando en 
el limbo jurídico, porqúe fue proferida por quien 
carece d,e competencia para dictarla. 
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6¡;¿ Control de la Cm·te Suprema dr, Justicia 
sobre la. constitucionalidad de los decretos de es
tado de sitio. 

La- sentencia que se comenta ha incurri4o en el 
yerro de hacer un planteamiento desenfocado de 
la misión de la Corte en relación con el control 
constitucional de los decretos legislativ<ls o de ca
rácter extraordinario exp,edidos dentro del mat
eo de 1las facultades que le confiere al Gobierno 
la declaratoria de turbación del orden público. 

T<Ules facultades se inician cuando el Presiden
te con la fírma de todos Jos 1\linistros, dicta un 
d~creto ''para declarar turbado eL orden público 
y en estado de s.itio toda la República o parte de 
ella''. No se trata de facultades que puedan ejer
cerse fuera de la. órbita del orden jurídico, por
que el artículo 121 de la Carta es enfático en 
señalar que ellas discurren dentro del ámbito ele 
las lryes, de la Constitución y del derecho de 
gentes. 

El decreto por mecl1o del cual se dec!ara la 
turbación del orden público no es leg·islativo, co
mo erróneamente lo denomina la sentencia de la 
Corte, porque mediante tal decreto 110 se hace 
uso· de las facultades de que sólo queda investido 
el Gobierno a partir de esa declaración. 

El Gobierno legisla por decreto en tres opor
tunidades: 

a) Cuando el Congreso, por medio de una ley, 
reviste, pro tempore, al Pre.sidente de la Repú
blica de precisas facultades extraordinarias, 
cuando la necesidad lo exija o las conveniencias 
públicas lo aconsejen (artículo 76, numeral 12) ; 

b) Cuando el Presidente de !a República y los 
Ministros del Despacho declaran el estado de si
tio (artículo 121), y 

e) Cuando dichos funcionarios declaran el es
tctdo ele emergencia (artículo 122). 

Los parágrafos de los artículos 121 y 122 atri
buyen a la: Corte Suprema de Justicia competen
cia para decidir definitivamente sobre la consti
tucionalidad de los decretos de estado de s.itio y 
de emergencia económica o social, pero no sobre 
la inexequibi.lidad de los decretos que hagan las 
respectivas declaraciones de turbación del orden 
público· y de emergencia económica o social, por
qtle compete de maneta exclusiva al Senado 
pronunciarse sobre la responsabilidad del Presi
dente y de sus lVIinistros, cuando asuman las fa
cultades extraordinarias que emanan del estado 
de sitio y del de emergencia, sin que se den, en la: 
realidad nacionaJ, los factores que autorizan al 
Gobiei'no para hacer las declaraciones contem
pladas por los artículos 121 y 122. 

La declaración de ser .constitucional el Decreto 
2131 de 7 de octubre de 1976, que declaró la tur
bación del orden público, implica también com
petencia para declarar que ese decreto es incons
titucional. Este segundo extremo conduce nada 
menos que a arrebatarle aJ Presidente de la Ré
pública la función de velar por la conservación 
del orden público en el territorio nacional y la 
de restablecerlo donde fuere turbado· (artículo 
120, numerai 7). Y, consecuencialmente, la Corte 
estaría violando el artículo 121, en cuanto con
fiere al Gobierno en pleno facultad para decla
rar la- turbación del orden público, siendo res
ponsable únicamante ante el Senado cuando esa 
declaratoria no se fúnde en la existencia de gue-
rra exterior o de conmoción interior. -

El constitucionalista, doctor Alfonso López 
Micheasen, emitió desde 1955, en su Qibro '' Cues
tienes Colombianas'', el siguiente concepto, en el 
cual se sillitK'ltizan magistralmente las opiniones 
que se exponen en este salvamento de voto : 

''Ningún acto del Estado tiene en Colombia el 
carácter de disc.J·ecionail, porque los actos del 
Con¡;rreso son revisables por la Corte Suprema de 
Justic~a, los del Gobierno por el Consejo de Es-

- tado y los del Poder Judicial por un tribunal de 
más alta je1·arquía. Tanto es así, que aun los pro
pios decretos expedidos en estado de sitio son de
mandables ante la Corte Suprema de Justicia. 

'' E~iste, sin embargo, un acto del Estado co
lombiaJiw, el decreto dec1larando turbado el or

.den público, que no es demandable ante ninguna 
entidad y podría considerarse por este aspecto 
como acto político. Con itodo, no es menos cierto 
que •para de.cretar el estado de sitio es necesario 
que se reúna: cierto número de condiciones obje
tivas, distintas de la mera apreciac,ión del gober
nante sobre los hechos, y que se impone la obli
gación de convocar al Congreso y rendirle un 
informe justificativo, ya que éste tiene la facul
tad de examinar la responsabi,J_ida.d personal de 
los que intervinieron en el 'desarrollo del ootado 
de sitio" (pág. 49). 

Por estimar que la Corte Suprema de Justicia 
debió declarars_e inhibida para pronunciarsé so
bre la constitucionalidad del Decreto 2131. de -7 
de octubre de 1976, "por el cual se declaran la 
turbación del orden púbJ.ico y el estado de sitio 
en todo el territorio nacional'', es por lo que se 
explica el presente salYamento de voto. 

Julio Salgado V ásquez, Gustavo Gómez Velás
q7wz. 
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!Estése a lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia en falló de fecha septiembre 3 de 
19'66, providencia en que se resolvió sobre la exequibilidad de los artículos ¡Q y 2Q de la lLey 

18 de 1974, objeto de la presente demanda. 

Corte Snprema de J1tsticia. --Sala Plena. 

(Conj:uez ponente: doctor César Gómez Estra
da). 

Aprobcado según actá núm;ero 35-A de 28 de oc
tubre de 1976. 

Bogotá, D. E., octubre 28 de mil novecientos se
tenta y seis (1976). 

El ciudadano Jorge Enrique Cipagauta Gal
vis, en ejer.~icio de la acción pública de inexequi
bilidad consagrada en el artículo 214 de la. Cons
titución Nacional, desarrollada por los artículos 
16 y sigúientes del Decreto número 432 de 1969,..Y 
demandó la inconstitucionalidad d'e las frases : 
"a partir del 20 de .i1tlio de 197 4 . .. " y " ... a 
partir de esta nneva legi..~lat-nm (20 de julio de 
1974) '' ... pertenecientes a los artículos 19 y 29, 
en su orden, de la Ley 18 de 1974, "por la cual 
se fijan ,las asignaciones de los altos funcionarios 
de las Ramas Jurisdiccional y I,egislativa del Po
der Público, así como también la frase contenida 
en el artí.culo 49 de la misma· ley y que clice: 
... ''rige desde sn sanción y'' . .. 

Los artícllllos demandados en su texto íntegro 
son los siguientes : 

''Artículo pr,imero. A partir del 20 de julio de 
1974 las asignaciones de los Magistrados de la 
Corte Suprema de J1L.,tieia, los Magistrados del 
Tribunal :Disciplinario, los Consejeros de Esta
do, los Fiscales del Consejo de Estado y el Pro
curador GeneraJ de la Nación serán de trein1ta 
mil pesos distribuidos entre sueldo y gastos de· 
representación en proporción a lo que rige ac-
tualmente. · 

'' Artí.c.ulo segundo. Los miembros del Congre
so Nacional tendrán, a .partir de_ esta nueva le
gislatura ( 20 de julio de 197 4) 1 nna asignación 

mensual de treinta mil pesos distribu,idos entre 
die,tas y gastos de· representación con la propor
cionalidad aplicada a la actuaJ asignación. 

''Artículo euaJ'to. Esta ley rige desde su san
ción y modifica las disposic,iones existentes sobre 
la materia". 

Para resolver esta demanda se tiene en cuenta 
que sobre la misma materia la Corte Suprema en 
Sala Plena de Conjueces dictó sentencia con fe
cha 3 de septiembre de 1976, la que hace tránsito 
a. cosa juzgada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de ,Justicia, en Sala PJerta de Conjueces y oído el 
concepto del señor Procurador General ad hoc, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resnelve: 

EsTESE _a-lo dispuesto en sentencia del 3 de 
s~ptiembre de 1976 en la demanda de inconstitu
cionalidad instaurada por el ciudadano Ca.dos 
Augusto Gutiérrez contra la Ley 18 de 1974. 

Comrnúquese al Ministro de Hacienda y Cr~
dito Público. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta Jt~
dicial y archívese el expediente. 

César Gómez Est1·ada, Ramiro Araújo Grm~, 
Rodrigo N og1wra La,borde, Lt~is Carlos Zambra
no, Gerardo Cab1·era ll1o1·eno, Ernesto Cediel 
Angel, Francisco Cuervo, José Enrique Arbole-
da Valencia, Pedro Ignacio Carriacho, Hernando 
Morales 111., Alvaro Ah1tmada Garay, Antonio 
Vicente Arenas, Ra,fael Poveda Alfonso, Je.sús 
Estrada 111onsalve, José A. León Rey, Jorge Gne
rrero, Lisandro 111artíner:; Z., G1tillermo 111onca
yo, Antonio José Uribc P., Alvaro Fonseca In
fa?J,te, L1~is Zafm, Alvm·o Leal Morales, Carlos 
Holgt~ín Holguín, Alfonso Suárez de Castro. 

Angel Antonio Cardoso González1 Secretario 
Gen,eral, 
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lEstése a lo li."CSUllellto pm· lla Coll."te §uu]plrema de .lTUllstilda en JPili."Ovii!llellllciia feclluni!lla ell 3 al!<e se]lli
Hembll."e al! e :U.9'Hi, ellll lla qUlle se i!llecii!llió sohre lla exequuibHñdad de llos artñcuullos :n. 9 y 241 rlle lla 

lLey :n.s al!e :U.974, objeto de lla JPill."esente rllemallllda. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Conjuez ponente: doctor José Antonio León 
Rey). 

Aprobado según acta número 35-B de 28 de octu
bre de 1976. 

Bogotá, D. E., octubre veintiocho ( 28) de mil 
novecientos setenta y seis ( 1976). 

El c,iudadano, doctor Jaime Angulo Bossa, en 
ejercicio de la acción pública de inexequibilidad 
consa,o-rada en el artículo 214 de la Constitución 
Nacional, desarro1lada por los artículos 16 y si
guientes del Decreto número 432 de 1969,' de
mandó la inconstitucionalidad de las frases ''a 
partir del 20 de julio de 19?6 . .. '' y '' ... a par
tir de esta nueva legislatura (20 de julio de 
197 4) " ... , pertenecientes a los artículos 1 Q y 
29, en su orden, de la Ley 18 de 1974, "por la 
cual se fijan .las asignaciones de los altos funcio
narios de las Ramas Jurisdiccional y Legislativa 
del Poder Público, así como también la frase .con
tenida en el articulo 49 de la misma Ley y que 
dice :. . . "rige desde su sanción y" . .. 

J.1os artículos demandados en su texto íntegro 
son los siguientes: 

'' Ar.tículo primero. A rpartir del 20 de juLio de 
1974 las asignaciones de ,los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, los Magistii'ados del 
Tribunal Disc,iJplinario, los Consejeros de Esta
do, los Fiscales del Consejo de Estado y el Pro
curador General de la Nación serán de treinta 
mil pesos distribuidos entre sueldo y gastos de 
vepresentación en proporción a lo que rige ac
tualmente. 

'' Artíellllo segundo. Los miembros del Congre
so Nacional tendrán, a partir de esta nueva le
gisla:tlura ( 20 dé julio de 197 4), una asignación 
mensual de treinta mil pesos distribuidos entre 

dietas y gastos de representación con la propor
cionalidad aplicada a la actual asignación. 

''Artículo cuarto. Esta Ley rige desde su san
ción y modifica las disposiciones existentes sobre 

· la materia". 
Para resolver esta demanda se tiene en cue111t:a 

que sobre la misma materia la Corte Suprema en 
Sala Plena de Conjueces dictó sentencia con fe
.cha 3 de septiembre de 1976, la que hace tránsito 
a cosa juzgada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala Plena de Conjueces·y oído el 
concepto del señor Procurador General ad hoc, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por allltoridad de la ley, 

Res1telve: 

EsTESE a lo dispuesto en sentencia dal 3 de 
septiembre de 1976 en la demanda de inconstitu
cionalidad instaurada por el ciudadano Carlos 
Augusto Gutiérrez contra la Ley 18 de 1974. 

Comuníquese al Ministro de Hacienda y Cré
dito Público. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta J1t
dicial y archívese el expediente. 

J:osé Antonio León Rey, Alfonso Suárez de 
Castro, Alvaro Leal Morales, Gerardo Cabrera 
Moreno, Rodrigo Noguera Laborde, Alvaro Ahu
mada Garay, A-ntonio Vicente Arenas, Alvaro 
Fon.seca lnf(Jifl,te, Ignacio Talero Losada, Jesús 
Estrada Jlonsalve, Lisandro Martínez Zúñiga, 
G7t'illermo Moncayo, Víctor Arenas S(Jifl,doval, 
Cm·los Holguín Holg1tín, César Gómez Estrada, 
Luis Zafra, Carlos Alvarez Pereira, Enrique 
Arrázola Arrázola, José Gregorio Díaz Grana
dos, Adán Arriaga Andrade, Rafael Poveda Al
fonso, A.lvaro Rivera Concha, Ernesto Cediel 
Angel, Luis Car-los Zambrano. 

A.ngel Ant01Vio Cardoso G.onzález, Secretario 
General. 



Cl!'é~ñtos y conhacl!'édñtos pall'a atención de gastos extraordinarios por motivos de orden 
¡pnfubllñco. - Con aneglo all all'tículo ll.21 C. N. el Gobierno adquiere competencia para tomar 
todas las medidas pertinentes para conjurar lla perturbación, siempre que guarden una re
llad.ón dara con· los hechos generadores de e !U a y que, de otra parte, no estén expresamente 

pll'ofmilbñdas por la Constitución o quebJranten normas o principios de la misma. 

Corte Suprema de .Justicia.-- Sala Plena. 

(Magistrado ponente : doctor Gitillermo Gonzá
lez Charry). 

Aprobado según acta número 38 de 25 de no
viembre de 1976. 

Bogotá, D. E., 25 de noviembre de 1976. 

El Gobierno Nacional, en ejercicio de lo dispues
to por"el parágrafo del artículo 121 de la Consti
tución Nacional, ha enviado para revisión cons
titueional el Decreto legislativo número 2189 de 
18 de octubre del año que cursa, por' el cual se 
hacen unos contracréditos y se abre un crédito 
adicional en el presupuesto de gastos de la actual 
vigencia (Ministerio de Salud Pública), por ra
zones de orden opúblico. El texto del decrert:o es 
como sigue: 

"Decreto 2189 de 18 de octubre de 1976. Por 
el cual se hacen unos contracréditos y se abre un 
crédito adicional én el presupuesto de gastos de 
la acrtual vigencia (Ministerio de Salud Públi
ca), por razon.es de orden público. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejerdc,io de las atribuciones que le confieren 
los artícudos 121 de la Constitución Nacional y 
104 del DecretX>-ley 294 de 1973, respectivamen
te; en deaarrQllo del Decreto 213l de l-976, y . / . 

"Cons'iderando: 

''Que por Decreto número ,2131 de 8 de octu
bre de 1976 se declaró turbado el orden público 
v en estado de sitio todo el territorio. 
· ''Que existe en el Instituto Colombiano de Se
guros Soc,iades un paro inconstitucional que afec
ta sus servicios médicos, paramédicos y comple
mellltarios, y que la presta.ción de éstos por otros 
medios requiere gastos extraordiJ:!arios para Jos 
cuales ·no existe apropiación en el p~;esrupuesto. 

''Que el artículo 104- del Decreto-ley 294 de 
1973 faculta al Gobierno Nac,ional para que, en
estado de sitio, abra los créditos adicionales en 
el presupuesto en lá forma que el Presidente de 
la República y el Consejo de Ministros lo deci-
dan. -

''Que el Consejo de Ministros determinó la ne
cesidad ,de adicionar el p:resupuesto de gastos vi
gente para disponer de recursos indispensables 
con el fin de atender obligaciones originadas en 

· el estado de sitio. 

''Que por Resolución número 09290 del 15 de 
julio de 1976 del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público se declararon sóbrantes y disponi
bles para contracreditar varias apropiaciones del 
-presupuesto vigente, y 

'' Que el Contralor Gen:eral de la República 
expidió el certificado de reserva y dispon,ibilidad 
número 50 de 1976, por $ 266.825.678.00 del cual 
se toma la cantidad de $ ~0,000,000.00 para el 
ipdicllodo cr~dttq ~9-icional1 · ' 
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''.Decreta: 

. ''Artículo 19 Hácense los siguientes contracré
d_Itos al presupuesto de gastos para la vigencia 
f1scaJ de 1976 : 

"Presup1wsto de Inver-sión. 
·"Ministerio ele Salud Pública. 

'' CAPI'rt!LO 265 
"Ministerio de Salud Pública. 

"PROGRAMA 626 
''Construcción y terminación de acueductos 

y alcantarillados. 

"Claves: 
593-412. 

''Inversión Indirecta. 
''Recursos ordinarios -1-. 

''Artículo 6172. Financiación de 
programas nacionales . . . . . . . . $ 4. 000. 000 
04 Plan de medición, 

para adqujsición 
de medidores .con 
el objeto de racio-
nalizar el consu-
mo en sistema de 
acueducto . . . $ l. 000.000 

05 Plan de cloración, 
para instalación 
de cl9radores pa
ra desinfección de 
aguas en sistemas 
de acueductos . . 3.000.000 

"Artí-culo 6175. Financiación ele 
proyectos dentro del plan de acue
ductos y rulcanta~illados para el 
Departamento del Atlántico . . . . 2. 500.000 
01 Baranoa . . . . $ 300. 000 
02 Luruaco . . . . 300 . 000 
03 Malambo . . . . 300 . 000 
04 Polo Nuevo . . 150.000 
05 Pto. Colombia . 150.000 
06 Repelón . . . . 150. 000 
07 Santa Lucía. . . 150.000 
08 Para imprevistos 

en las obras que 
se adelantan en 
municipios inclui
dos en el Depar
tamento del A-
tlántico . . . . . 315.000 

09 Para financiación 
de proyectos sani
tarios en o t r o s 
muni~ipios d e l 
Departamento del 
Atlántico. . . . . 685. 000 

''Artículo 6176. Financiación ele 
proyectos dentro del plan hacional 
de acueductos y alcantarillados pa
ra el Departamento de Bolívar .. 
01 Carmen de Bolí-

var ........ $ 
02 San Jacinto . . . 
03 San Juan Nepo-

muceno .... 
04 Santa Rosa . . 
05 San Estanislao. 
06 Villanueva. . . 
07 Magangué. . . . 
08 María La Baja ·. 
09 Turbaco ..... 
1 O Arjona ( alcanta .. 

rillado) ..... 
11 Para imprevistos 

a las obras que 
se adelantan en 
los municipios in-
cluidos en el De-
partamento de Bo-
lívar ........ . 

12 Para financiación 
de proyectos sani-
sanitarios en otros 

300.000-
200.000 

200.000 
400.000 
230.000 
40.000 

250.000 
100.000 
100.0_00 

300.000 

665.000 
. ! 

3.000.000 

'!;). :1;. .,, ·: 1 

municip,ios del De
partamento de Bo-

. ;--·- ¡;j L•t·.,."· 

. lívar . . . . . . . 215.000 

'• Artícü1o 6177. Financiación de 
proyectos dentro del plan nacional 
ele acueductos y alcantarillados pa-
ra el Departamento de Boyacá . . . 2. 200. 000 
01 Garagoa . . · . . . $ 346. 000 
02 Guateque . . . 3{)0. 000 
03 Duitama . . . . 300. 000 
04 Chiquinquirá . 390. 000 
05 Tunja . . . . . 520 . 000 
06 Sogamoso . . . 45 . 200 
07 Villa de Leiva . . 200 . 000 
08 Para imprevistos 

en las obras que 
se adelantan en 
los municip,ios in
cluidos en el De
partamento de Bo-
yaca . . . . . . . . 29 . 400 

09 Para financiación 
de proyectos sa
ni1tarios en otros 
municipios de Bo-
yacá . . . . . . . . 69 .400 

''Artículo 6178. Financiación de 
proyectos dentro del plan nacional 
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de acueductos y alcantarillados !Pa
ra el Departamento de Caldas .. 
01 La Dorada, : . $ 204. 000 
02 Chinchiná . . 325. 000 
03 Anserma . 282 . 000 
04 Srulamina . 45 . 000 
05 Pensilvania 91.000 
06 Villaniaría. 256 . 000 
07 Thianzanares· 55.000 
08 Pácora. . 236. 000 
09 Riosucio . . 48 . 000 
10 Aguadas. 91. 000 
11 Aranzazu . 236 . 000 
12 N eira . . 236 . 000 
13 Su pía. . . 156.000 
14 Viterbo . . 48. 000 
15 Para imprevistos 

en ]as obras .·que 
· se adelantan en 

los municipios in
ocluidos en el De-
partamento. . d e 
Caldas ..... . 

16 Para financiación 
de proyectos sani-
tarios en o,tros 
municipios del De-
partamento de Cal-
das ......... . 

] 7 Para distribución 
posterior en otros 
mtmicip,ios . . . . 

95.000 

95.000 

1.000 

''Articulo 6179. Financiación de 
Proyectos dentro del plan nacional· 
'de acueductos y alcantarillados pa
ra el. Departamento· del Cauca ... 
01 Corinto. . . . . $ 210. 000 
02 Guapi (acueducto . 

y alcanta.rilllado) . 
03 Thiiranda. . . ·. . 
04 Patía (El Bo.rdo) . 
05 Piendamó . . . . . · 
06 Puerto Tejada. . 
07 Sant. de Quilichao 
08 Shlvia . · ..... 
09 Para imprevistos 

en las obras que 
se adelantan en 
los municipios in
cluidos en el De-
partamento d .e l · 
Canea ....... . 

10 Par·a financiación 
· . de_ proyeetos sani

----tariosenotros mu-

200.ÓÓO 
110.000 
200.000 
280.000 
200.000 
150.000 

. 50.000 

275.000 
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2.500.000 

l. 700.000 

nicipios del Depar
tamento del Can-
ca ......... . 25.000 

''Artículo 6180. Financiación de 
proyectos del plan nacional de 
acueductos y al·CI~ntarillados 'para 

·. el Departamento del Cesar . . . . .. 
01 Codazzi . . . . $ 260. 000 
02 La Paz . . . . 50.000 
03 El Copey . . . . 650.000 · 
04 Aguachica . . 150 . 000 

. 05 Curumaní . . . 140 . 000 
06 Chimichagua. . 200. 000 
07 Gamarra ,__ . . 100 . 000 
08 ña Gloria ( alcan-

tar.illado) . . . . . 100.000 
09 Para imprevistos 

en las obras que 
se adelantan en 
los municipios in
cluidos eu el De
partamento d e l 
Cesar . . . . . . . . 300. 000 

10 Para financiac-ión 
de proyectos sani
tarios en o t r o s 
municipios del De
partamento d e l. o 
Cesar ...... :. 50.000 

''Artículo -618L Financiación de 
proyectos dentro del plan nacional 
de acueductos y alcantarillados pa
ra el Departamento de Córdoba . : 
01 Planetarrica . $ 300. 000 
02 Thiontelíbano . . . · 100.000 
03 Lorica . . . . . . 100.000. 
04- Ayapel .. · . . . . 100. 000 

. 05 Sahag(m (San Jo
sé y San Pedro) . 

06 Cereté ..... . 
· 07 Ciénaga de Oro· . 
08 Para i:m¡previstos 

en las obras en los 
municipios inclui-
dos en el Depar-
tamento de Cór-
doba ...... . 

09 Para distribución 
posterior en otros 
municipios . . . 

100.000 
100.000 
100.000. 

100._000 

1.00() .000 

''Artículo 6182. Financiación de . 
proyectos dentro del plan nacional 
de acueductos y alcantarillados pa-
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2.000.000 

·-1 

2.000.000 

/ 
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ra eJ Departamento de Cundina-
marca ........... . 
01 Chía . . . . $ 
02 Madr;id ... 
03 Zipaquirá . 
04 Villeta .... 
05 Girardot . . . 
06 Sibaté ... . 
07 Viotá .... : 
08 Para imprevistos 

en las obras que se 
adelantan en los 
municipios .inclui
dos en el Depar
tamento de Cun
dinamar,ca . . . . 

09 Para distribución 
posterior en otros 
municipios . . . 

200.000 
100.000 
50.000 

300.000 
50.000 

100.000 
50.000 

50.000 

1.300.000 

''Artículo 6183. Financiación de 
proyectos dentro del plan nacional 
de acuedudos y alcantarillados pa
ra el Departamento del Chocó . . . 
01 Istmina . . . . . $ 500. 000 

''Artículo 6184. Financiación de 
proyectos dentro del plan nacional 
de acueductos y alcantarillados pa
ra el Departamento del Huila ... 
01 Pita.li:to . . . $ l. 000.000 
02 Algeciras . . . . · 200. 000 
03 Garzón . o . . . 200. 000 
04 La Plata. . . o . 300. 000 
05 Campoa1egre. . . · 200. 000 
06 Bar aya ( acueduc-

to) . . . . . . . . . 50.000 
07 Para imprevistos 

en las obras que se 
adelantan en los 
munic,ipios inclui
dos en el Depar-
tamento del Huila 50. 000 

''Artículo 6185. Financiación de 
proyectos dentro del plan nacional 
de acueductos y alcantarillados pa
ra el Depantamento de la Guajira 
01 Riohacha . . . . $ l. 750.000 
02 Maicao. . . . . . 250. 000 
03 Fonseca . . . . . 250. 000 
04 San Juan del Ce-

sar ....... . 
05 Villanueva . . . 
06 Uribia ( alcantari-

llado) ...... . 

250.000 
400.000 

50.000 

GAClE1'A EUDliCIAlL 

2.200.000 

500.000 

2.000.000 

3.000.000 

07 Manaure (.alcan
tarillado) 50.000 

''Artículo 6186. Financiación de 
proyectos dentro del plan nacional 
de acueductos y alcantarillados pa-
ra el Departamento del Magdalena 2. 200 . 000 
01 Ariguaní . . $ · 400. 000 
02 Plato. . . . 200. 000 
03 Ciénaga. . . 200. 000 
04 El Banco . 400. 000 
05 Aracataca . 200. 000 
06 Sitio Nuevo . 200. 000 
07 Pivijay. . . . 400 o 000 
08 El Piñón ( acue-

ducto) o . . . . . 200.000 

"Artícul~ 6187. Financiación de 
proyectos dentroo del plan nac,ional 
de acueductos y aLcantarillados pa-
ra el Departamento del Meta . . . . . 200. 000 
04 Cumaral . . . . $ 50. 000 
05 Pa:ra imprevistos 

en las obras que- se 
adelantan en los 
municipios inclui
dos en el Depar-
tamento del Meta. 100.000 

06 Para financiación 
de proyectos sani
tarios en otros mu
nicipios del Depar-
tamento del. Meta 50.000 

Suman •los cont.racréditos . . . $ 30.000.000 

''Artículo 29 Con base en el recurso de que 
trata el artículo ariterior, ábrese el siguiente cré
dito adicional en el presupuesto de gastos de la 
actual vigencia.: 
tt Presupttesto de Funcionamiento. 

''Ministerio de Salud Pública. 
''CAPITULO 085 

''Ministerio de Salud Pública. 
"PROGRAMA 215 

''Dirección Super.ior. 

"Claves: Art. 
205. 111 - 430 - 2195-A. L Pro

gramas emergencia sanitaria. (Pa
ra distribución previo concepto del 
Departamento Nacional de Planea-
ción) .................... $ 30.000.000 

"Suma el crédito adicional ... $ 30.000.000 
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''Artículo 3Q El presente Decreto rige a par
tir de la fecha de su exped,ición. 

''Comuníquese y cúmplase'' 
\ . 

no está rigurosamente sometido en esta materia 
a los proced,imientos que se exigen dentro de la 
legalidad normal y que corresponde conjunta
mente al Presidente y al Consejo de Ministros 
determinar el que debe seguirse para los créditos 

El Prócurador General est,ima que el Decreto adicionales. De otro lado, el artículo 105 del mis-
es constitucional. mo Decreto, en concordancia con el transcrito, 

El decreto transcrito, que viene firmado por dispone que los .créditos adicion_ales destinados a 
el Presidente de la República y todos: los Minis- pagar gastos ocasionados por calamidades públi" 
tros del Despa,cho, tiene como antecedente inme- cas -y tanto la guerra exterior como Ja conmo
diato el señalado con el número 2131 de 8 de ción interior, generadoras del estado de sitio son. 
octubre de 1976, por medio del cual se declaró si se quiere,- la más grave de ellas-, serán abier
turbado el orden público y en estado de sitio tos conforme a las normas previstas, y agrega 
todo el territor.io nacional, previo concepto del que· en el caso de que no hubiere recursos, para 
Consejo de Estado. obtenerlos podrán contracreditarse o aplazarse 

Es doctrina de la Corte que dentro del estado el uso de a~propiaciones aun indispensables, lo 
de sitio, y con arreglo a lo diS!puesto por el ar- que pone de manifiesto que la necesidad de res
tículo 121 de la Constitución, el Gobierno ad- tablecer el orden priva sobre _cualquiera otra. 
quiere competencia para tomar, por medio de de- En al caso que se examina, y atendiendo a la 
cretos legislativos, todas aquellas medidas que parte considerativa del decreto, se tiene que el 
considere pertinentes para conjurar la pertur- Gobierno invoca la existencia en el Instituto Co
bación, siempre que tengan una relación clara lombiano de los Seguros Sociales ''de un pa:ro 
con los hechos generadores·de aquéllas, Y que, por inconstituc,ional que afecta a sus servicios médi
otra parte, no estén expresamente prohibidas por cos, paramédicos y complementarios", y el hecho 
la Constitución, o no quebranten por ot:ros as-
pectos normas 0 principios del estatuto superior. de que la prestación de tales servicios por o;tros 
Dentro de este criterio resulta obvio que, en medios requiere gastos extraordinarios para los 
principio, la obtención de recursos fiscales pa:ra ~males no existe apropiación en el presupuesto ; 
atender las necesidades del orden público pue- esto sirve también de motivo fundamental aJ 

d d d contracréd,ito que se ha hecho y a la subsiguiente 
den tomarse legítimamente delllt,ro el esta 0 e apertura del crédito adicional con destino a la 
legalida~ marciaL . sa~tisfacción de un gasto de primera importancia 

_El a~t:LCulo 213 ~e la. Carta d~c~ que el Poder directamente rehicionado con el orden público ; 
EJecutivo no po~ra ~bnr los credltos suple~en- se afirma además que el Consejo de Ministros 
tales y extraordmarws de que trata el articulo . J ' . . . 
212 d l e t .t ·, · h t slaci"ones d n determmo la necesidad de ad,tcwnar el presu-e a ons 1 ucwn, ni acer -ra · e - · b" d a· 
tro del presupues¡to, sino en las condiciones y por puesto. de gasto~ V~ente con el O Jeto e lSp~-
1 t ' "t 1 1 t bl E·-ta le que -ner de recursos md1spensables para atender obh-os ram1 es que a ey es a ece. s y, · · · · d 1 t d d "t· 
es la orgá~ica del presupuesto, y que en la ac-,, RgaCiolne~_ong~na as9e2n9e0_ de~~ al~ de ~ll~oo;dque19p7o6r 
t l ·a d t" 1 D t t a· · eso uc1on numero . ""'- . v e JU 1 e , ua 1 a se con 1ene en e ecre o ex raor mano d 1 M' . t · . d H · da C , d"t Público se 
número 294 de 1973, establece en los artículos e mis eno e ac,Ien . Y . re 1 0 • 

101 · · t 1 1 d b t - declararon sobrantes v d1spombles para contra-Y s1gruen es as reg as a que e e sorne erse 'd' ·a f~ · 1 la apertura de un crédito adicional rt::a.nto en c.rc Itar, parti as su ICle?~~s para ~ . gasto; que 
· d ! • , d el Contralor General expidiO el certificado de re-

tiempos normales, como dentro e la Sltuacwn e a· "b"l"d d , 50 d 1976 d 1 
t d d · · d · . , · serva y Ispom 1 1 a numero e , e 

e~ a o e si:w. o e emergenc,Ia economiCa, pre- 1 t a la a t · d d d $ 30.000 000.00 v _ 
vistos estos ult1mos por los articruos 121 y 122 de cua se om ,e. n 1 a e , . · ... , a 
1 e ta Pol't" En f t 1 t'c 1 104 a· lor del contracredlto y base dcl credlto adtcwnal, a ar 1 1ca. e ec o, e ar I u o IS- f" 1 ·a d 1 d · 

"1 'd"t aa· · 1 d t" ad y, rnalmente, y es e contem o e ecreto mis-
pone que t os ere. I osd ldcwna tes les rutad osda mo, que el Consejo de Ministros le dio su a pro-
pagar gas os ocaswna os uran e e es o e b . , · · · 
sitio o estado de emergencia económica, declara- acion. 
dos por las causas previstas en los artículos 121 Se cmnplen, en síntesis, los requisitos constitu-
y 122 de la Constitución Nacional, 'Para los cua- cionales para la viabilidad del crédilto. Entre su 
les no se hubiere ,incluido apropiación en el pre- destinación y las causas determinantes del estado 
supuesto, serán abiertos conforme a las normas· de sitio, según consta en eJ decreto que declaró 
de los ar_tículos anteriores, o en la forma que el turbado el orden público, hay una cl~a conexi
Presidente de la República y el Consejo de Mi- dad; el Consejo de Ministros, con apoyo en fa
nistros lo decidan''. Esto significa que en razón cultad legal determinó el pro.Gedimiento a seguir 
de las urgencias del orden público el Gobierno y el Gobierno 'Pleno lo ha hecho; la .ley orgánica 
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del presupuesto en aspectos sustanciales y hasta 
lo posible, dado el estado de sitio, se ha cumpli
do. El Gobierno S!'J ha ceñido, por consiguiente a 
las rigurosas exigencias de los artículos 121 y 
213 de la Constitución y no se encuentra, por 
tanto, que haya violación de éste ni otro texto 
cons;t1ituciona1. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala PLena, previo estudio de la Sala Constitu
cional y oído el concepto del señor Procurador 
General de la Nación, DECLARA EXEQUIBLE el De
creto leooislativo número 2189 de 18 de octubre 
de 1976~ por el cual se hacen unos contracréditos 
y se abre un crédito adicional en el presupuesto 
de gastos de la actual vigencia por razones· de 
orden público. 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 
Alejandro Gór·doba .i'Jiled;ina, Jerlnirno Argáez 

Gastello, Jesús Bernal Pinzón, F'abio Calderón 
Botero, Anrelio Gamacho Rueda, José Gabriel 
de la Vega, José María Esguerm Samper, Ger
mán Gira.ldo Zttluaga, José Eduardo Gnecco- C., 
Jtwn Manuel Gtd1:érrez L., Gustavo Gómez Ve
lásquez, Juan Hernández Sáenz, Alvaro Luna 
Gómez Httmberto Murcia Ballén, Guillermo 
González Gharry, Alberto_ Ospina Botero, Her
nando Rojas Otálora, Luis Enrique-Romero Soto, 
J nlio Salgado V ásquez, Et¡,stQrgio Sarria, Lttis 
Sarmiento Buitrago, Pedro Elías Serrano Aba
.día, Ricardo Uribe Holgttín, José María Velasco 
Guerrero._ 

. Alfonso Gttarín Ariza, Secretario General. 



Condiciones para ell ejercicio de la jm:Ucatura: Requisitos o situaciones básicas en que debe 
cs~a:r collocada unna pers~na para ejercer unn empleo y que no son de su natunraiezit sino que 
se adqunieren; y caRidades o condiciones de ~ipo moran que debe poseer una persona para 
dar lusb·e y pll'es~igio all emplleo y qune sill'ven d.e garantía social de su corr-ecto ejell'cicio. 

Corte St~prema de Justicia.-:- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor. Luis Sarmiento 
Buitrago). 

.Aprobada acta 39 de 2 de diciembre de 1976. 

Bogotá, D. E., diciembre 2 de 1976. 

La ciudadana Ligia Barrero de Becerra pide a 
la Corte Suprema de Justi<;ia declare inexequi
ble la siguiente norma : 

'.'DECRETO NUMERO 250 DE 1970 
"(febrero 18) 

''por el cual se expide el Estatuto de la Carrera 
Judicial y del Ministerio Público. 

- ''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias 
que le otorgó el artículo 20 de la Ley 16 de 1968, 
y atendido el concepto de la Comisión Asesoí·a 
establecida por el artículo 21 de la misma Ley, 

"Decreta: 
" 

"TITULO XI 

"Deberes de los funcionarios y e•rnpleados. 

"Artículo 74. Los funcionarios y empleados 
deben residir en la sede de su cargo, de la que no 
podrán ausentarse en los días y horas de trabajo 
sino con permiso. Empero, el respec't~vo superior 
podrá autorizar la residencia en lugar d,istinto 
de la sede por motivos justificados, y siempre 
que no se perjudique la marcha del trabajo''. 

("Diario Oficial" número 33023 de marzo 21 
de 1970). 

Considera la actora que esta disposición viola 
en forma ostens,ible los artículos 50, 76, numera
les 19, 29 y 12, 118-8 y la segunda parte del160. 
El artículo 50 porque correspond,e ail Congre~?O 
Nacional y no al Presidente de la República de
terminar todo lo relativo al estado civil de las 
personas; y el domicilio o residencia de los jue-

. ces y funcionarios de la Rama Jurisdiccional no 
puede ser fijado por el Jefe de la Rama-Eje-cuti
va, pues esto significa la modificación de un có
digo según' los numerales 1 y 2 del aJ:tículo 76 ; 
el 118-8, porque las facultades conferidas no au
torizan al Gobierno para modificar los artículos 
7_6 y 80 del C. C. o sea el domicilio de las pers~
nas, lo que hace el Presidente al señalar el domi
cilio o la residencia de los funcionarios y emplea
dos de Ja: Rama; el 160, porque establece un 
régimen disciplinario sin estar facultado para 
ello. 

Agrega que tan individual y absoluto es el de
reC'ho de elegir el domicilio o la residencia que la 
misma ley no muda el domicilio civil por el hecho 
de residir el individuo largo tiempo en -otra par
te, voluntaria o forzosamente, mientras conserve 
la familia y el asiento principal de sus ·negocios 
en el domir.ilio anterior. 

El Procurador General conceptúa que la nor
ma es exequ,ible porque- ella nada .tiene que ver 
con el domicilio de las persona-s, pue8 se trata so
lamente de un requisito para el buen desempeño 
de un .cargo en la Rama Jurisdiccional. 

Consideraciones: 

ll¡l. La Ley 16 de 1968 ( ma~zo 28), que contie
ne las autorizaciones invocadas, en lo pertinente 
dice: 

''Artículo 20. Revístese al Presidente de -la Re-
pública de facultades extraordinarias por el tér-
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mino ·de tres años, a partir de la sanción de la 
presente Ley para: 

" 
"4Q Introducir las reformas necesarias a las 

di<;posiciones vigentes sobre carr~ra judicial ... 
para hacerla más adecuada a sus propios fines". 

'' Artí.culo 42. Esta Ley rige desde su promul
gación. 

''Sancionada, marzo 28 de 1968. 
"Dada en Bogotá, D. E., a 26 de marzo·de 

1968 ". 
''Diario Oficial'' número 324 7 de 29 de marzo 

de 1968. 
2~ El Decreto 250 de 1970 (febrero 18), de 

que hace parte. la disposición acusada, está den
tro deJ término de las facultades y se ciñe, por 
tanto, a la Constitución, por ese aspecto. · 

3~ La ConSititución Política de Colombia, al 
separar las varias Ramas del Pod.er Público en 
su Tí tul o V, indica que "la justicia es un serví
cio público de cargo dé la Nación". 

Posteriores disposiciones atribuyen al legisla
dor la función de organizar los_servicios púbJicos 
y especialmente en el Título XV que reglamenta 
la administración de justicia, señala la jerarquía 
de Magistrados y Jueces, y fija las calidades, re
quisitos y condiciones para el desempeño de los 
cargos correspondientes. 

Preocupación primordial del constituyente ha 
sido la de que se orgmüce aa carrera judicial 
para lograr la idoneidad de los funcionarios y 
empleados, señalando las calidades para el ingre
so, permanencia, ascensos y estabilidad de quie
nes adminis·bren justicia, y las prestaciones socia
les que les garanticen un retiro honesto. 

Con esta finalidad los artículos 76-10, 162 y 12 
de1l Plebiscito P.e 1957, ordenan al legislador es
tablecer la carrera judicial y regla.Ill¡entar los sis
temas de concurso para la elección de los candi
datos que han de desempeñar los cargos judicia
les y del Ministerio Público, como también para 
el simple ingreso al servicio judicial determinan
do Jas calidades, requisitos y condiciones que se 
deben llenar. 

4~ Al respecto la Corte ha dicho : 
''Las condiciones para el ejer.cicio de la judi

catura pueden dividirse entre 'requisitos' y 'ca
lida'des'. Aun .cuando desde el punto de vista eti
mológico el Diccionario de la Real Academia de 
la JJengua las acerca, hay entre eLlos matices de 
diferenciación que permiten separarlos:, para: 
efecto de precisar el sentido de los dos preeeptos 
constitucionales que se estudian. Requisitos, son 
aquellas circunstancias o situaciones básicas que 
debe tener o en que debe estar colocada una per
sona para el ejercicio de un empleo, y que no 

pertenecen a su naturaleza, sino que se adquie
ren. Calidades, son virtudes o condiciones perso
nales de .contenido moral que debe tener una 
persona para dar lustre y prestigio al empleo y 
que sirven como garantía social de su correcto 
ejercicio". 

Y agrega: 
''Ello explica por qué las disposiciones legales 

vigentes, exijen, además de los requisitos básicos 
señalados por la Constitución, una especial cali
ficación de los mismos o de hechos o situaciones 
que le son .complementarias, es decir, de calida
des propiamente dichas, y, además, todos aque
llos que se estimen conven,ierutes para los fines 
indicados en relación con la naturaleza de las 
respectivas funciones ... 

''N o se ve, por otra parte, cómo podría razo~ 
nablemente ser estructurada una carrera judicial 
que cumpliera las altas finalidades que la Carta 
señala a la Rama Jurisdiccional, tal como lo 
prevé eJ artículo 162, si el legislador no pudiera, 
.con toda amplitud, establecer requisitos y exigir 
calidades que fueran conformes. con dicha fina
lidad; ni cómo denbro ele ella, podría adelantarse 
una labor d,e selección por méritos científicos y 
morales dentro del respectivo escalafón. La ver
dad es que ello se puede hacer mientras no. s.e 
contraríen, desconozcan o deformen los reqUisi
tos mínimos exigidos por la Carta para cada 
grado judi.ciaJ, porque los mismos preceptos de 
ella que los establecen, llevan ínsitos poderes su
ficientes para que el Congreso pueda desarro
llarlos para hacerles producir sus resultados pro
pios". (Sentencia 3 de agosto de 1971. Foro 
Colombiano, tomo v número 26, páginas 159, 164 
y 165). 

No puede ser, por ,tanto, inconstitucional una 
ley. que crea requisitos adicionales para ~ograr 
una eficiente aclministi;ación de justicia. 

5~ Como ·consecuencia de la extinción de la es
clavidad y de la garantía de que nadie puede ser 
molestado en su persona y familia, ni detenido 
sin orden judicial como lo estatuyen los artículos 
22 y 23 de la Constitución, surgen dos muy va
liosos derechos individuales: la libertad de loco
moción y la elección de residencia, como salva
guardia de la personalidad humana. 

De la libertad de locomoción se origina la li
bertad de escoger el lugar de residencia. Civil
mente puede presumirse el domicilio partiendo 
del lugar de residencia, pero no necesariamente 
coinciden estos dos conceptos; en el Derecho Pú
blico, el domicilio protegido por la Constitución 
es sinónimo de casa de habitación; en Derecho 
Priva,do el dmn,icilio es el asiento jurídico de la. 
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persona e indica una relación legal o convencio
nal con determinado lugar. 

La norma acusada en nada toca con eJ domici
lio de los funcionarios de la Rama Jurisdiccio
nal ; refiérese a su mera residencia. 

No hay v.iolación del artículo 76, numerales 
1 y 2. 

6~ El artículo 74 acusado ordena que "los fun
cionarios y empleados deben residir en la sede de 
su cargo de la que no podrán ausentarse en los 
días y horas de trabajo sino con permiso''. 

Es obvia esta exigencia para el efic~ cumpli
miento de los deberes que el cargo conlleva; ya 
que el juez tiene la jurisdicción del Estado para 
admin.istrar justicia y la competencia se fija por 
la ley. · 

La residencia es inherente a la prestación del 
servicio y se limita a los día¡,; y horás de trabajo. 
Por otra parte, los funcionarios o empleados pue
den obtener permiso para residir en lugar dis~ 
tinto de la sede del cargo por razones justif,i,ca
das, o sea cuando no sufra perjuicio alguno la 
administración del servicio .. 

No sobra. observar que los cargos en la admi
nistración de justicia no son de forzosa acepta~ 
ción y quien esté dispuesto a desempeñarlos debe 
aceptar ~ibremente los requisitos que el legisla
dor exija para el correcto desempeño. 

La norma acusada se ajusta al artículo 118-8 
de la Constitución y no viola otros preceptos de 
ella. 

7~ Como la demanda no veta de inconstitucio
nal la ley de facultades, la cita del 76-12 como 
precepto vulnerado, es inapropiada. 

S=il Finalmente, dice la actora refiriéndose a la 
norma acusada: ''Lo que hizo el Presi!lente al 
desarrollar el mencionado numeral fue estable- · 
cer 'llll rég,imen disciplinario, sin tener facuilta-

des para ello en la ley de autorizaciones, violando 
en esa forma la segunda parte del ant.ículo 160 
de la Constitución que es muy .claro sobre el par
ticular". 

Este criterio es inaceptable porque, como ya 
se vio, no S¡C trata de un régimen disciplinario 
estatuido en otros artículos del mismo decreto, 
sino de un requisito para el mejor desempeño del 
cargo. 

No se vulnera el artículo 160 de la Car.ta. 
Por estas consideraciones, la Corte Suprema 

de Justicia -Sala Plena- previo estudio de la 
Sala Constitucional y oído el Procurador Gene
ral de la Nación, 

Resuelve: 

Es EXEQUIBLE el artí.culo 7 4 del Decreto 250 de 
1970 ..... 

Cópiese, publíq11¡ese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese en la Gaceta Judicial y ar
chívese el expediente. 

A.lejandr.o Córdoba Medina, Pres,idente; J eró
nt:mo Argáez Ca.steUo, Jesús Bernal Pinzón, Fa
bio Calderón Botero, Aurelio Camacho Rueda, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
S'amper, Germán Giraldo Zul1taga, José Eduardo 
Gnecco C., Alvaro Leal Morales, Conjuez; Juan 
Manuel Gutiérrez L., Gustavo Gómez V elásquez, 
J1tan Hernández Sáenz, Alvaro Luna Gómez, 
H1J,mbe1·to M1trcia Ballén, Hernando Rojas Otá
lora, Alberto Ospina Botero, Luis Enrique Ro
mero Soto, J1tlio Salgado V ásquez, Eustorgio 
Sarria, Luis Sarmiento· Bttitrago, Pedro Elías 
Serrano Abadía, Ricardo Uribe Holgu,ín, José 
María Velasco Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 
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lLit!Cendas Jlllll"O~esitonalles: llas mei!lliti!llats I!Jlll!e ai!llopte ellP'residente en ejérrddo i!lle llas a11:dllmd.o
nes que lle con~iere ell atd!ÍICunllo R21 C. N., deben estar direct.amente en!Catmillllai!llats sll rres11:slhlle
dmiento i!llell ori!llellll punes, i!lle llo contrario, se desvían i!lle Ra ~inallidai!ll constitudollllatll; JPIOII." ellllo, 
llllO es ai!llei!:tllado qune a través de decrretos llegisliativos se dicten medidas moi!llW.ICatorrias de llos 

rregllamootos de las pro~esiolllles. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrados ponentes: doctores José GabTiel de 
la Vega y Alvaro L·nna Gómez) (sobre el ar
tículo 5Q). 

Aprobado por a;~ta número 37 de 18 de noviem
bre de 1976. 

Bogotá, D. E., 18 de noviembre de 1976. 

Corresponde a la Corte de acuerdo con el pa
rágrafo del artículo 121 de la Carta Política, de
cidir sobre la coÍl.stituc.iona.lidad del siguiente 

"DECRETO NUMERO 2132 DE 1976 
'' (octubre 7) 

"por el cual se dictan medidas tendientes a la 
preservación del orden público y a su restable

miento. 
''El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución Nacionail, y en 
desarrollo del Decreto 2.131 de 1976, 

"Decreta: 

''Artículo .1 Q Mientras se mantenga el estado 
de sitio en el territorio nacional, los alcaldes mu
nicipales podrán aplicar las siguientes: medidas: 

"a) Toque de queda. 
"b) Prohibición de expendio y consumo de be

bidas embr,iagantes en establecimientos abiertos 
ail público. 

''e) Prohibición de manifestaciones, desfiles y 
reuniones públicas. 

"Artículo 29.Los empleados públicos y t.raba
jadores oficiales escalafonados en las carreras 
administrativa, docente, carcelaria y pen,itencia
ria y diploinátiea y consular, que participen en 
huelgas o en reuniones tumultuarias, o que en
traben o impidan la prestación del servicio, o 
que inciten· a participar en los hechos aquí ¡3X

presados podrán ser suspendidos. en sus emp[eos, 
sin derecho a remuneración y sin el lleno de los 
requisitos ,legales y reglamentarios para dich~ 
suspensión, que no será menor dé seiS meses m 
mayor de doce. 

''La suspensión del personal escalafonado se 
hará por la autoridad que hizo el nombramiento. 

'' Artícmlo 3Q ·Mientras subsista turbado !'ll or
den público y en estado de sitio eJ. territorio na
cional, 'quedan suspendidas las normas concer
nientes a los derechos, garantías y demás efectos 
de dichas carreras. 

''Artículo 4Q Constituirá causal de termina
ción de los contratos de trabajo de quienes no 
el'!tán escalafonados y de los de prestación de 
servic,ios, celebrados con particulares por entida
des públicas del orden nacional, departamental y 
municipal, inmuidas las descentralizadas, la par
ticilpación del trabajador o del contratista en 
cualquiera de los hechos determinados en el ar
tículo 2Q. 

''Artículo 5Q Sin perjuicio de las sanciones es
tablecidas en el Código Penal, en .tratándose de 
profesiones liberales, el Gobierno podrá suspen
der hasta por un año la licencia o matrícula del 
profesional que incurra en alguno de los hechos 
contemplados en los artículos 184, 209, 298 y 308 
del Código Penal, o que promueva, dirija u orga
nice cualquiera de las actividades referidas en 
el artí.culo 29 del presente Decreto. 
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''Artículo 69 La vigilancia del cumplimiento 
del presente Decreto en cuanto se refiere al per
sonal docente, carcelario y penitenciario y diplo
mático y consular, será ejercida -por la entidad 
nominadora: La del p

1
ersonal de carrera adm,inis

trativa será de cargo del Departamento Admi
nistrativo del Servicio CiviL 

''Artículo 79 El presente Decreto rige de~de 
. su expedición. 

"Comuníquese y cúmplase". 
()#>!l< 

El acto en estudio deriva del Decreto legisla
tivo número 2131 de 1976, por el cual se declaró 
turbado el orden público y en estado de sirt:.io el 
territorio nacional, declarado constitucional en 
sentencia de fecha cuatro del mes de noviembre 
de 1976; y, de consiguiente, expedido con ~a d~
bida competencia. Aparece firmado por el Presc~.
dente de la República y todos los Ministros, 
requisito de validez que acredita su texto, auten
ticado en copia por la Secretaría General de la 
República. 

'~!'## 

El ciudadano Gelasio Cardona Serna impugnó 
solamente la correc.ción del artículo 59 copiado. 

El Procurador General de la Nación sigue 
idénticas opiniones, y afirma, en primer término : 

'' 5. En el examen del Decreto legislativo 2132 
de 1976 se observa en primer término que sus 
normas son de carácter transitorio, de vigencia 
temporal, pues por su mismá naturaleza jurídica 
y conforme a lo anotado a,nteriormente, dejarán 
de regir automáticamente al levantrase el estado 
de sitio, así en algunos de sus artícuilos (29, 49 
y 59), no se indique expresamente su precarie
dad. 

'' 6. Las medidas .contempladas én el artículo 
1 Q del decreto (toque de queda, prohibición de 
expendio y consumo de bebidas embriagantes en 
establecimientos abiertos al público y prohibi
ción de manifestaciones, desfiles ·y reuniones 
públicas), son notoriamente conducentes al con
trol del orden público. La autorización a los al
caJdes para aplicarlas en casos particulares in
viste a tales funcionarios de la condición de 
agentes del Presidente de la República para el 
ejerlcicio de la función qu,e le atribuye el artí0ulo 
120-7 del estatuto fundamentaL 

''Estimo constitucionales es.tas restri0ciones 
temporales de la libertad personail. 

''Por lo demás, _el precepto. es reproducción 
textual del artículo 19 del Decreto· legislativo 
1142 de 1975, expedido también ~n cirmmstan
cias de conmoción interior y que la Corte Supre
ma dec[aró constitucional en sentencia. de 10 de 
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julio de 1975 (v. Foro Colomb,iano, tomo xm, 
página 73). 

"7. AnáJloga observación puede hacerse res
pecto de otros artículos del Decreto 2132, en re
lación con sus equivalentes del Decreto legisla
tivo 528 de 1976, así: el artículo 29, igual a los 
incisos primero y segundo del artículo 1 Q ; el ar
tículo 39, igual al 29; el 49, igual al del m,ismo 
número, y el 61

\ sustancialmente igual al 69 y 
con redacción más técnica. Como es sabido, los_ 

· preceptos ,ciJtados del Decreto 528 fueron decla
rados exequibles por la Corte en sentencia de 22 
de abril de 1976 (v: Foro Colombiano, tomo 
XIV, página 443) ". 

EvidenteÍnente, las razones apuntadas. por el 
Jefe del Ministerio Público llevan a una conclu
sión de constitucionalidad, rpor razones expuestas 
en sentencias anteriores de la Corte, y que res
paldap. hoy .la: corrección ·de los artículos 29, 39, 
49, 69 y 79 del Decreto 2132. En efe~to, se trata 
de medidas que por sí denotan que conviene o se 
impone tomarlas, en lugares determinados, cuan
do surgen desórdenes que ellas pueden corregir. 
Nada más natural que se prevea la legitimidad 
de su empleo. Como se consideran, a .justo título, 
prevenciones locales, es indicado que se dé la fa
cultad de dictarlas a los alcaldes. Nótese que la 
conexidad. entre las providencias mencionadas y 
el estado de sitio es obvia. Por ello el Decreto 
1142 de 1975, cuyo ar;tículo 1Q reproduce el De
creto 2132, también en su disposic~ón inicial, se 
declaró exequible por la Corte en sentencia del 
10 de julio de 1975 relativa a la misma cuestión, 
exactamente. 

En cuanto a los artíc,ulos 29 y 39 del Decreto 
2132, ya lá Corte ha tenido ocasión de pronun
ciarse, en puntos similares, así: 

''Como puede ohsefvarse, se trata de disposi
ciones en:cam,inadas a prevenir pe¡¡turbaciones en 
los servicios públicos, y a garantizar eJ funciona
miento de los mismos, lo qne. constituye deber 
esencial del Gobierno. En efecto, el derecho de 
huelga, reconocido y garantizado en el artículo 
18 de la Constitución como instrumento de lucha 
de las clases trabajadoras, destinado a obtener 
reivindicaciones económicas y una más equitati
va distribución de la riqueza que en el sector 
privado, se encuentra despo,jado de tal garantía 
en los servicios públicos y allí lo prohíbe la ley. 
Tal prohibición se justifica en razones de orden 
superior como son el asegurar la continuidad en 
los servicios públicos y la firmeza de las institu
ciones. Cuando el decreto que se revisa sanciona 
disciplinariamente con suspensión no remunera-
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da, de seis a doce meses, a todos los :funcionarios 
y trabaJadores oficiales de cualquier carrera de 
servicio, con excepción de la judicial y de la mi
litar, que participen en trules huelgas, así como 
en los demás actos que él menciona, no hace cosa 
distinta de facilitar el cumplimiento de aquel de
ber, pues la .circunstancia d~ pertenecer a tales 
carreras no excusa a los serv1dores del Estado de 
éúmplir rigurosamente con sus obligaciones, ni 
al Gobierno de la obligación· que 1le impone el 
precepto 120-7 de la Constitución, en concordau
cía con el 121, de manteúer el orden público y de 
responder por éL 

''La eircunstancia de que para proceder a di
cha suspensión no se sigan los procedimientos 
admin,istrativos señalados para tiempos norma
les, no significa que se haya quitado a dichos 
funcionarios el derecho de defensa, pues és.te no 
está en juego, sino más propiamente la tutela de 
presuntos derechos privados, que sigue vigente y 
en manos de las jurisdicciones competentes ... 

''Lo que no se puede sostener jurídicamente, 
es que sea válida o defensable la actuación con
tra el orden legal de quienes lo hae;en amparados 
en un estatuto de servicio, y sea, en cambio, cons
tittucionalla del Gobierno que, en guarda de tales 
instituciones, y en estado de sitio, se ve precisado. 
a suspender las garantías de tal estatuto". 

(Sentencia de 22 de abril de 1976). 

Relativamente al artículo 49 es oportuno traillS~ 
cribir el siguient.e paso de 1a misma sentencia de 
22 de abril: 

''Las disposiciones del artículo 49 del Decreto 
están, de igual modo, encaminadas a mantener, 
mediante sanciones disciplinarias, el orden, o a 
restablecerlo si fuere perturbado, cuando traba
jadores oficiales no escalafonados en ninguna ca
rrera participen en los hechos señalados en el 
artículo 19, es decir, en huelgas o reuniones tu
multuarias, o en actos que entraben o impidan 
la. prestación de los senicios públicos o que inci
ten a pa.I'It.icipar en los mismos hechos. 

·.~'Ciertamente se crea aquí una causal de ter
minación de contratos; que debe operar nornlal
mente· a part,ir de· la vigencia del decreto, peto 
que no viola ningún derecho adquirido, porque 
nadie lo tiene a ser mantenido en el empleo, pú
blico o -privado, cuando ha violado Jas leyes u 
obligaciones de su cargo. La tesis contraria con
duciría necesariamente a la imposibilidad de 
mantener la autoridad y el filncionamieruto nor
mal de la Administración Pública, y si normal
mente y lo que es más grave, en estado de sitio, 
el. Gobierno estuviera obligado a mantener con-

tratos con personas que están actuando fuera de 
la ley o contra alla". 

El articulo 5\1 del decreto que se viene exam,i
nandó viola garantías consagradas en la ConsM
tución, por .cuanto permite suspender hasta por 
un· año la licencia o matrícula del profesional 
que incurra en los hechos contemplados en los 
artículos 184, 209, 298 y 308 del Código Penal, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas en esas mis
mas normas y por cuanto no señala procedimien
to alguno para llegar a decretar esas suspensión. 
En efecto: 

Tratándose del orden público del país, la fina
lidad de los poderes extraordinarios que la regla 
] 21 de la Cons,titución le concede al Presidente 
de la República es la de conseguir el restablecí-. 
miento de la normalidad perdida por causa de 
la conmoción .interior no .combatible por los me
dios establecidos dentro de la normalidad ordi
naria, para que cumpla así el Jefe del Estado 
con la obligación que le impone el ordinal 79 del 
artículo 120 de conservar 'el orden público y res
tab~ecerlo donde fuere turbado. 

De donde resulta inaontrastable que las medi
das que adopte el Presidente en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el al'ltículo 121 deben 
estar directamente encaminadas al restableci
miento del orden público pu,es, de lo contrario, 
se desv_ían de la finalidad constitucional de esos 
poderes extraordinarios y así aquéllas vienen a 
ser inexequibles. 

No es adecuado entonces, conforme a esos prin
cipios, que a través ele dec"retos legislativos se 
dicten medidas modificatorias de los reglamentos 
de las profesiones, cuyo cauce normal es el Con
greso, según lo enseña el artículo 39de la Consti
tución, porque su vinculación con el restableci
miento del orden público no resulta establecida 
en :forma alguna. 

Se concluye así que el aludido ·artículo 59, que 
se examina, es violato-rio de los artículos 121 y 
39 de la Carta .. 

Agréga.Se a ·lo anteriór, corno otro quebrantó 
que la nornia infiere a los derechos individuales; 
el silEincio que ·guarda el decreto-sobre el proce
dimiento que se ha de seguir 'para: aplicar esas 
sanciones, lo que ·permite suponer que puedan 
deducirse de plano, contrar,iándose, .como lo ano
ta el Procurador, el artículo 26 de la Carta, que 
garantiza a los ¡~obernados que se les juzgue por 
medio de procedimientos ciertos y preestableci
dos.· 

Sin que sea dable presumir que el Ejecutivo 
ha omitido señalado porque considera que deben 
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apli'carse las disposiciones procesales ordinarias, 
puesto que no se sabría si ha de acudirse a_ las 
de policía, ya que la norma en examen se refiere 
a las contravenciones que contempla el artículo 
19 del mismo decre;to, o a las que contiene el Có
digo de Procedimiento Penal vorque también 
hace referencia a d;elitos. 

Y se :ignoraría si deben ap.lica.rse im c~da caso· 
los 'procedimientos ordinarios o los especiales. . 

O sea que, ·en definitiva, la norma en comento 
es abiertamente inconstitucional por lo que ha
brá de declararse así en la parte resultiva de esta 
providen.cia. 

Los artículos {iQ y 7Q no suscitan reparos. 

*** 
Por lo e'x.puesto, la Corte Suprema de Justicia, 

en ejercicio de la competencia que le dan el pa
ráO'dtfo del artículo 121 y el 214 de la Constitu
ciÓn previo estudio de la Sala Constitucional Y 
oído' el Procurador General de la Nación, 

Restwlve: 

1Q Son EXEQUIBLES los artículos 1Q, 29, 3Q, 4Q,. 
69 y .7Q del Decreto 2132 del 7 de octubre de 
1976, "por el cual se dictan medidas tendientes 
a la preservación del orden público y a su resta
blecim,iento' '. 29 Es INEXEQUiBLE el artículo 59 
del mismo Decreto 2132 de 1976. 

Publíquese, cóp~ese, comuníquese a la Presi
dencia de la República por medio de su Secreta
rio General, insértese en la Gaceta Jttdicial y 
archívese. 

Alejandro Córdoba Medina, Jeró11.1imo Argáez 
Castello, Jesús Bernal Pinzó_n, Atwelio Camacho 
Rueda, José Gabriel de la Vega, José María Es
guerra S amper, Germán Giralda Zuluaga, José 
Eduardo G~ecco C., Gu.illerrno González Charry, 
Juan Manuel Gtdiérrez L., Gttstavo Gómez Ve
lásqttez, Juan Hernández Sáenz, Alvaro Lunr: 
Gómez, Humberto Mttrcia Ballén, Alberto Ospt
na ·Botero Hernando Roias Otálora, Duis Enri
que Rome~o Soto, Julio ·salgado V ásqttez, Eus
to_rgio Sarria; Luis Sarmiento Buitrago, Pedro 
Elías Serrano Abadía, Ricardo, Uribe Holgttín, 
José María Velasco Guerrm·o. 

Alfonso Guarín A'riza, Secretario. 

Salvamento de voto. 

Discrepamós, con el mayor respeto, de la parte 
resolutiva y sus· razones, relativas a1 artícwlo 5Q 
del Decreto 2132, por lo siguiente: 

El artículo 5Q dice : 
''Artículo· 5Q Sin perjuicio de las sanciones es

tablecidas en el Código J=>enal, el Gobierno podrá 
suspender hasta por un año la licenc,ia o ma
trí.cula del profesional qlJ.e incurra en alguno de 
los hechos cont~mplados en los artículos 184, 209, 
298 y 308 del Código Penal, o que promueva, di
rija u organice cualquiera de las actividades re
feridas en el artículo 2Q del presente Decreto". 

El Procurador escribe sobre esta disposición: 
''Pero lo que ha de resaltarse es que esta nor

ma no establece ningún procedimiento para la 
imposición de la sanción de suspensión de la li
cencia o .matrícula profesional, ni directamente, 
:Qi por reenvío expreso a alguno previamente es
tablecido. 

''De otra parte, la mención al 'Gobierno' co
mo el competente para ,imponerla y el hecho de 
que uno de los principales motivos invocados pa
ra declarar el estado de sitio fue el del paro en 
el Instituto Colombiano de Seguros Sociales, 
'que afecta sus servicios médicos, paramédicos y 
complementarios', y el de soLidaridad e.n 'otras 
entidades oficiales pertenecient;es al Sistema Na
cional de Salud' ( considerandos del Decreto 2132 
de 1976), son circunstancias que, entre otras, 
hacen imposible pensar que el procedimiento 
aplicable sea, por eX!tensión o analogía, el previs
to para las contravenciones en el Código Nacio
nal de Policía o el del régimen disciplinario de 

_alguna otra profesión. 
"Debiéndose así entender el texto en el senti

do de que la sanción .la impone de plano el Presi
dente de la l{epública, no se sabe con la firma de 
cuál Ministro, en única ,instancia y sin siquiera 
recurso de reposición, es decir, que no prevé, al 
menos, una averiguación sumaria y términos bre
vísimos para todas las áctuaciones, estimo que 
ese artículo 59 es violator.io del ar1tículo 26 de la 
Constitución en su inciso primero, por cuanto 
desconoce la garantía del debido proceso que im
plica la del derecho del acusado a ser oído". 

El artículo 5Q establece un correctivo esp·ecial 
a los profesionales que ejerzan sus labores en uso 
de licencia o de matrícula expedidas de confor
midad con la ley. La sanción hace parte de la re
glamentación de la respectiva actividad, y, al 
.instituirse por medio de un decreto con fuerza 
legislativa consulta el artículo 39 de la Carta 
Fundamental. Se prevé ''suspender hasta por un 
año la licencia o matrícula" del infractor. Y los 
actos constitutivos de la prevÍsión son los si
guientes: 
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-Comisión en curulquier forma' de violencia 
contra un empleado, funcionario público o en
cargado de un servicio. público, o amenazas, para 
obligarlo a ejecUJta-r u omitir algún acto de sus 
funciones. 

-Incitación a otro u otros, de manera pública 
y directa, a cometer un delito determinado. 

-Constreñir injustamente a otro, con violen
c,ias o amenazas, a hacer, tolerar u omitir alguna 
cosa. 

-Impedir a otro el ej~rcicio de su industria, 
comer.cio u oficio, o forzarle a ejercerlos, o impe~ 
dirle abrir o cerrar establecimieruto u oficina de 
trabajo o negocio, o trabajar o dejar de trabaj.ar 
en determinados días, todo fuera de •los casos au
tor.izados por la ley., 

-Promover, dirigir, organizar o participar en 
huelgas o reuniones tumultuarias o entrabar o 
impedir la prestación del servicio encomendado 
a los empleados públicos y trabajadores oficiales 
o que ,inciten a participar en los hechos que se 
enumeran en este párrafo. 

Los actoo refevidos se describen ''sin perjuicio 
de las sanciones establecidas en el Código. Pe
nal'', esto es, independientemente de las nocio
nes de delito y de pena, y en paDticular de los 
ilícitos contemplados en los artículos 184,-209, 
298 y 308 del Código Penal. No se aprecian, pues, 
como hechos del,ictuosos sino como conductas úni
camente .contrarias al orden público, a la tran
quilidad general, a la regular convivencia entre 
los asociados. Por ello tienen características po~ 
licivas, y pértenecen a la llamada policía admi~ 
nistrativa, bajo el imperio del derecho respectivo. 

Y como cada uuo de los casos enumerados 
consiste en atentados ·Contra el orden y la liber
tad, el sancionarlos es .conducente al restableci
miento del orden público que ellos, por naturale
za intrínseca, son capaces de perturbar. Negarlo, 
según escriben Procurador y sentencia, es capri
choso, o, mejor dicho, contraevidente. 

El artí.culo 59 del Decreto 2132 contempla, des
de el -punto de vista material, conductas contra
rias a los fines de policía y castiga su observan
cia, ''en tratándose de profesiones liberales'', 
con la suspensión por cierto tiempo de la licen
cia o matrícula necesarias para ejercerlas, a efec
to de preserva-r o mantener el orden general hoy 
turbado. Se tiene, pues, en cuenta las ,implica
ciones con el orden público de los actos materia 
de una represión administrativa peculiar y ade
cuada, la personalidad del transgresor, el grado 
de su educación y las circunstancias de las accio
nes u omisiones proh.ibidas; todo lo cual es muy 
adecuado al derecho policivo (así lo estatuye el 
C. N. de la materia) e independiente de la re-

presión penal a que también hubiere lugar. Y en· 
cuanto a competencia se atribuye el conocimiento 
del asunto al Gobier.no, es decir, al Presidente 
ele la República y al Ministro o Ministros del 
Despacho correspondiente que lo constituyen 
(artículo 57 C. N.), o sea a las supremas autori
dades administrativas del país (120, inc. 1 C. 
N.). Esta adcripción, por lo eminente, represen
ta signi.Eicativa garantía contra la arbitrariedad. 
Su conocimiento, -conforme a la ley, corresponde 
aJ Ministro respectivo, directamep.te, o,_ si el Go
bierno lo prefiere, a Presidente y Ministro, ac
tuando juntos. No podemos en es.·t.e punto, tan 
diciente, compartir las consideraciones formula
das por la mayoría de la Corte y el Procurador, 
las cuales desconocen la ,importancia que se sub
raya y habla por sí sola. Y en cuanto al proc~di
miento mismo, existen las formalidades constitu
cionales de rigor (artículo 26), pues tratándose 
de un negocio policivo la coilllpetencia preexis
ten te (el propio Decreto 2132) se halla legalmen
te preservada; y, de otra parte, el artículo 224 
del Código Nacional de Policía, apLicable al asun
to de autos, en su inciso primero manda : ''El 
contraventor deberá ser oído previamente". Lo 
que .supone indagación preliminar; adelantada en 
un Ministerio, exposición de hechos concretos; 
acrim,inación, trasJado de cargos, derecho de de
fensa mediante audiencia, a fav~r de quien haya 
podido violar el artículo 59 en relación con el 29 
del Decreto que se analiza, resolución motivada, 
etcétera. 

En este caso se contempla un asunto típica
mente policivo, .cuya decisión ha de someterse ~ 
'trámite señalado en el Cód,igo Nacional de Poli
cía. Invocar posibilidad de aplicación del Código 
de Procedimiento Penal, es incongruente a más 
no poder. 

Tampoco es aceptable, ni aun de lejos, que el 
articulo 59 sea violatorio del39 de la Constitución, 
ya que éste defiere a la ley ''reglamentar el ejer
cic,io de las profesiones", lo que hace el artícuJo 
59, cuyo .carácter legislativo es indiscutible. Es 
reglamentario de profesión durante el estado de 
sitio actual, para _casos que a éste concierne. 

Negar esta evidencia se h3Jce ex:traño. 

Bogotá, D. E., noviembre de 1976. 

Guillermo González Charry, José Gabriel de la 
V cga, Ettstorgio Sarria, Lut"B Sarmiento Bttitra
go, Aurdio Camacho Rueda, Alberto 0Bpina Bo
tero, Humberto 11!urct"a Ballén. 
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· Salvamento parcial de voto. 

La sentencia, en cuanto declaró la inexequibi
lidad del artículo 5Q del Decreto legislativo 2132 
de 7 de octubre de 1976, .t.iene entero y ca~al 
fundamento jurídico, no sólo por las razones ju
rídicas que se' expresan en su parte motiva, s¡ino 

-por otras más, que no es indispensable exponer--
las en esta oportunidad. · . 

En cambio. no ocurre lo mismo' en lo concer
niente a 1a de-claratoria de constitucionalidad del 
resto del Decreto 2132, como pasa a explicarse. 

El artículo primero dispone que "mientras se 
mantenga el estado de sitio en el territorio nacio
nal, los alcaldes municipales podrán apilicar las 
siguientes medidas: a) Toque de queda; b) Pro
hibición de expendio y consumo de bebidas em
briagantes en establecimientos abiertos al públi
co ; e) Prohibición de manifestaciones, desfiles y 
reuniones públicas''. 

Si el Presidente de la República tiene la obli
gación de ''conservar en todo el territor,io el or
den público, y restablecerlo donde fuere turba
do'' (numeral 7 del artículo 120 de la Ca11ta), no 
se ve la necesidad de recurrir a decretos·legisla
tivos de estado de sitio para poder d,isponer cua
lesquiera de las medidas policivas eimmeradas en 
el artículo que se comenta. No sólo en tiempos de 
normalidad jurídica, sino también cuando el or
den público se encuentra seriamente comprome
tido por la existencia de guerra exterior o de 
conmoción interior, el Presidente de la RCJpública 
tiene la obligación de recurrir a todas las medi
das policivas que estime conducentes al asegura
miento de la tranqu,ilidad púhli·ca. Claro que ta
les medidas deben discurrir dentro·de los marcos 
constitucionales, ·especialmente en lo que se refie
re a los derechos y garantías acordadas en favor 
de los habitantes del territorio nacional. 

Lo expuesto significa que el artículo primero 
del Decreto 2132 es constituc,ional, aun cuando 
se le hace el reparo de que las medidas policivas 
en él previstas, pueden adoptarse por los medios 
normales de que dispone el Jefe del 'Estado para 
obtener la -conservación del orden público i su 
restablecimiento en los iugares en que hubiere 
sido turbado. 

El artículo 2Q reza: 
"Los empleados públicos y trabajadores ofi

ci81les escalafonados en las carreras admin,istra
tiva, docente, carcelaria y penitenciaria y diplo
mática y consular, que participen en huelgas o 
reuniones tumultuarias, o que entraben o impi
dan la prestación del servic,io, o que· inciten a 
participar en los hechos aquí expresados, podráñ 
ser suspendidos· en sus empleos, silll derecho a 
remuneración y sin el lleno de los requisitos lega. 

les y reglamentarios para dicha suspensión, que 
no será menor de seis meses ni mayoi' de doce. 

''La suspensión del personal escalafonado se 
hará por la autoridad que hizo el nombi'amien-

. to ". - · 
Con leves variaciones de redacción, esta noi'ma 

reproduce el artículo primero del Decreto legis
lativo 528 de 18 de marzo de 1976, que se puso 
en vigencia durante el anterior estado de sitio. 

Las razones jurídicas que se expl,lSieron en el 
salvamento de voto de la sentencia que decla.ró la 
constitucionalidad del Decreto 528 sirven para 
fundamentar el actual, ya que se trata de textos 
exactamente iguales, por cuyo motivo se :trans
criben: 

''Esta disposición peca de i.nconstitucionali
dad por los motivos que se exponen a continua
ción: 

"a) Describe como conductas punibles deter
minados comportamientos de los empleados pú
blicos y los trabajadores oficiales escalafonados 
en las carreras administrativa, docente, carcela
ria y penitenciaria y en la diplomática y consu
lar, a quien,es sanciona .con la suspensión de sus 
empleos, sin derecho' a remuneración por un tér
mino de seis meses a un año. 

''Ni la Constitución ni las leyes; ni los desco
nocidos principios del. inexistente derecho de 
gentes, faculta al Presidente de la República 
para legislar en materias penales. En el Decreto 
528 de 18 de marzo del año en curso, ha-debido 
indicarse cuál es la normal que autoriza aJ Go
bierno para elevar a falta o contravención la 
.conducta descrita en su artículo 19 (artículo 2Q 
del Decreto 2132). Y esto porque si el artí·culo 
121 de la Constitución fija los límites precisos 
dentro de los cuales debe discurrir la actividad 
legislativa del Gobierno durante la v;gencia del 
estado de sitio,· los de~retos extraordinarios de
ben señalar la norma constitucional, legal o de 
derecho de gentes en que fundan sus determi
naciones. 

' 'El artículo 187 de la Constitución le confiere 
a las Asambleas Departamentales competencia 
'para reglamentar ro relativo a la policía local 
en todo aquello que no sea materia de disposición 
legal' (numeral 9). Esta norma significa que 
sólo las Asambleas Departamentales y el Con
greso, mediante ordenanzas y leyes, pueden le
gislar sobr:e contravenciones o frultas. Y en cuan
to a la Policia de Tránsito, el ·congreso tiene la 
facultad de unificar las ,normas que al respecto 
rijan en ·el territorio de la República (artículo 
76, numeral 24). Para que el-Gobierno pueda 
suspender, durante el estado de .sitio, los textos 
constitucionrules mencionados, ¡;¡ería indispensa-
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ble que la misma Carta así lo haya ordenado. Oo
mo tal autorización no se encuentra incluida en 
ninguno de sus artículos, es por lo que el artículo 
primero del Decreto 528 de 18 de marzo de 1976 
resulta inexequible. 

"b) También expresa el artículo 19 del Decre
to 528 (artículo 29 del Decreto 2132) que la san
ción allí ordenada. se tomará 's,in el lleno de los 
requisitos legales y reglamentarios para dicha 
suspensión', con lo cual se está desconociendo el 
mandato del artículo 26 de la Constitución, e.n 
cuando manda que nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a Jas leyes preexistentes al acto que se 
imputa, ante tribunal competente, y observando 
la plenitud de las formas propias de cada juic,io'. 

''El principio constitucional del debido pro
ceso se a:pli.ca a toda actividad jurisdiccional, 
sea que ésta se cumpla por los jueces o por fLm
cionarios de las otras Ramas del Poder Públ,ico. 
Sancionar por delitos o .contravenciones requ-iere 
del debido proceso. Disponer que Jas sanciones 
pueden fulminarse sin proceso de ninguna clase, 
tal como se ordena en la disposición que se co
menta, equivale a dejar sin efectividad la ganm
tía constitucional del debido proceso, por cuya 
razón el artículo 19 del Decreto 528- (artículo 
29 del Decreto 2132) es inconstitucional. 

''e) Si la Jegislación ex<traorclinaria del estado 
de sitio es transitoria, señalar a la suspens,ión de
los empleos un término de seis a doce meses, 
equivale a fijarle al estado de sitio un pla;zo o 
término con lo cual dejaría de ser transitorio. 

''El estado de sitio se extiende hasta el mo
mento en que el Gobierno declare restablec,ido e.l 
orden ·público, lo cual depende de la cesación de 
la guerra exterior o de la. terminación de la con
moción interior (inciso 7 del artículo 121 de la 
Consütución). En términos de la legislación so
bre las obligac,iones civiles, se diría que la cesa
ción del estado de sitio depende de una condición 
potestativa; en cambio, el señalamiento del tér
mino mínimo de seis meses y del máxin10 de un 
año a la suspensión del empleo, tal como lo hace 
el artículo 1 Q del Decreto 528 (articulo 29 del 
Decreto 2132), se presta para pregona.r que el 
estado de sitio deja de ser transitor,io para con
vertirse en situación· que se extenderá hasta e~ 
cumplimiento de un determinado plazo. 

'' P.orque sancionado UÚ empleado público con 
la suspensión de su empleo durante un año, si el 
orden público se restablece cuando la suspensión 
apenas lleve quince días, el empleado recobra 
ipso jure los derechos que se le habían suspendi
do, precisamerute porque el Decreto 528 habría 
dejado de regir, lo cual implicaría indulto o re-

habilitaeión, como lo tiene establecido el artículo 
45 de la Ley 153 de 1887. 

''Señalar un plazo para el restablecimiento 
del orden público, aun cuando sea tácito, como se 
desprende del Decreto 528 (Decreto 2132), es in-
constituc,ional ". · 

Et artículo 39 del Decreto 2132 de 7 de octu
bre de f976 es copia exacta del artículo 29 del 
Decreto 528 de 18 de marzo de 1976. 

El texto de los dos artículos es el siguiente: 
''Mientras subsista turbado el orden público 

y en estado ele sitio el territorio nacional, quedan 
suspendidas las normas concernientes a Jos dere
chos, garantías y demás efectos de dichas carre
ras". 

En el salvamento de voto relacionado con el 
artículo 29 del Decreto 528 se formularon las si
guientes glosas de inconstitucionalidad, que son 
aplicables al artículo 39 del Decreto 2132 : 

''Esta ordenación es mandato que contradi.ce 
de manera totrul el artículo 19 (artículo 29 del 
Decreto 2132). En efecto, si los empleados públi
cos y los trabajadores oficiales pueden ser sus" 
pendidos, cuando realicen cualquiera de las con
ductas descritas por el. artículo 19 (artículo 29 
del Decreto 2132) es porque tales personas tie
nen el derecho de permanecer en sus puestos y 
de devengar un sueldo; en cambio, por el articu
lo 29 (39 del Decreto 2132) se suspenden las no·r: 
mas legales que le aseguraron a los ser~~ores 
estatales escalafonados el derecho a la estabilidad 
en sus cargos. Si ya no r,ige la ley que dispuso la 
estabilidad, no se entiende cómo pueda ser sus
pendido un derecho inexistente, por lo menos 
temporalmente durante el estado de sitio. 

"Por otra parte, no se ve a primera vista Ja 
vinculación que pueda tener la vigencia de la l~y 
que estableció la carrera admin.istrativa, o do
cente, o .carcelaria y penitenciaria, o diplomática 
y consular, ·con la perturbación del orden pú
blico". 

El articulo 49 del Decreto 2132 es igual ru1 ar
tículo 49 del Decreto 528. ~a norma expresa: 

''Constituirá causal de terminación de los con
tratos de trabajo de quienes no están escalafona
dos y de los de prestación de serv;icios, celebrados 
con particulares por entidades públicas del or
den nacional, depa!'ltamental y municipM, inclui
das las descentralizadas, la participación del tra
bajador o del contratista en cualquiera de los 
hechos determinados en el articulo 29". 



Números 2393-2394 GACJET A JUDICIAL 583 

Los contratos de trabajo están reglamentados 
por el Código Sustantivo del Trabajo, o por le
yes especiales. La ordenación deJ artículo 49 del 
Decreto 2132 constituye una modificación a la 
legislación que de manera permanente reglamen
ta las actividades laborales. Conforme la Consti
tución, corresponde al Congreso hacer las leyes, 
por medio de las cuales pueden, entre otras atri
buciones, reformar .los textos legales preexiSten
tes. El estado de sitio confiere al Gobierno la 
fac11ltad de suspender las leyes que sean incom
patibles· con el restablecimiento del orden públi
co quebrantado por· guerra exterior o conmoción 
inter,ior, pero ese poder excepcional no le da ca
pacidad para introducir modificaciones a la le- -
gislación que conforma el orden jurídico- relacio-

. nado con situaciones generales y permanentes, 
como la referente al régimen de los contratos la
bora~es. . 

La nueva causal de terminación de. los contra
tos de trabajo que introduce el artículo 49 del 
Decreto 2132 incide directamente sobre el Código 
Sustantivo del Trabajo, cuya reforma le está re
servada al Congreso, por mandato del artículo 76 
de la Carta. Si esta norma dijera que, en tiempo 
de paz le corresponde al Congreso la derogación 
y reformá total o parci~l de los Códigos, en tal 
hipótesis podría el Gobierno, dúrante el estado 
de sitio, legislar ·para derogar o modificar los 
Códigos. Pero como esa condición no la establece 
el artí.culo 76 para ninguno de sus numerales, le 
impone la irrefragable conclusión de que rige en 
todo tiempo, tanto para el de norma~idad jurí
dica, como bajo el imperio de la tan cacareada 
legislación marcial, que no es tal, tanto porque 
ley y guerra son términos que se excluyen, como 
porque si "ley es una declaración de la voluntad 
soberana manifestada en la forma prevenida en 
la Constitución Nacional" según define e~ ar
tículo 49 del Código Civil, sería el Congreso, con
forme al artículo 76 de la Carta, la única enti
dad que, por regla general, tiene capacidad para 
legislar. . 

El eminente constituc,ionalista AJfonso· López 
Michelsen acaba de afir¡nar en el prólogo al libro 
de Carlos Restrepo Piedrahíta, institulado '' 25 
años de evol·ución político constitucional 1950 -
1975: 

'·Sobreviene Juego la dictadura, cuando des
aparece el estado de derecho y se institucionalizó 
gobernar en todos los campos bajo el régimen de 

estado de sitio, haciendo caso omiso del Organo 
Legislativo" (págs. XXVII y XXVIII). 

Si los asesores jurídicos, de la Presidencia de 
la República entendieran las enseñanzas del pro
fesor López Michelsen, seguramente que no ha
bría confeccionado el artículo 49 del Decreto 
2132, porque con ese texto se está suplantando al 
Congreso en _la labor .legislativa. 

El artículo 69 sería inconstitucional porque 
atribuye a determinados funcionarios el cumpli
miento de ordenaciones inconstitucionales, como 
son los artículos 29, 39 y 49 del Decreto 2132. 

El artículo 79 dispone que el Decreto 2132 
rige desde su expedición. Si son inconstituciona
les sus artí-culos 29 a 69, es apenas lógico cOJlcluir 
que este texto también lo es porque manda que 
el desconocimiento de normas del Código insti
tucional se ejecute. 

Faltaría al Decreto 2132 el artículo en que 
enumere cuáles son las leyes que suspende, por
que si el artículo 121 de la Carta le prohíbe al 
Gobierno derogar leyes, quedando reducido su 
poder excepcional de estado de sit,io a suspender 
los que sean incompatibles con el restablecimien
to del orden público, tiene la perentoria obliga
ción de expresar, en .concreto, cuáles. textos lega
les suspende. Y esto porque si corresponde al 
Gobierno Nacional suspender determinadas leyes, 
al no hacerlo mediante los decretos de estado de 
sitio, está delegando en autoridades sub~ternas 
la atribución que el artículo 121 le confiere al 
Prr.sidente de la República y a sus Ministros, 
obrando conjuntamente. Y· esa delegación se ope
ra porque los funcionarios encargados de eje~u
tar el Decreto 2132, tendrían que decidir, por vía 
de interpretliíción, qué Jey fue suspendida, con ló 
cual se estaría usurpando una. competencia que 
ll;l. Carta le ha conferido, de manera exclusiva, al 
Gobierno Nacional. · 

Tales son lás razones jurídicas que sirven· de 
sustento a eBte salvamento de voto. 

Julio Sa~gado V ásqt~ez, Gustavo Gómez Velás
qtwz. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrados ponentes: doctor Eustorgio Sarria, 
doctor Julio Salgado Vásquez). 

.A:probado según acta número 39 de 2 de diciem
bre de 1976. 

Bogotá, D. E., diciembre dos (2) de mil nove
cientos setenta y seis ( 1976). 

l. El Presidente de la República, con la firma 
de todos los Ministros del Despacho, profirió el 
Decreto legislativo número 2194 de 18 de octubre 
de 1976, "en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 121 de la Constitución y en 
desarrollo del Decreto legislativo 2131 de 1976 ". 
Por medio de él ''se dictan medidas conducentes 
al restablecimiento del orden público". Su texto 
es el siguiente: 

''Artículo 19 El que sin permiso de autorida-d 
competente fabrique, distribuya, venda, suminis
tre, adquiera o porte armas de fuego o municio
nes, incurdrá en arresto hasta por un año y en 
el decomiso de dichós elementos. 

''Si el arma o la munición fueren de uso pri
vativo de la:s Fuerzas Militares o de la Policía, e~ 
arresto será de uno a tres años, sin perjuicio del 
correspondiente decomiso. 

''Artículo 29 Las sanciones previstas en el ar
tículo anterior se impondrán por los' Comandan
tes de Brigada y demás funcionarios autorizados 
para convocar consejos de guerra verbales contra 
particulares, mediante resolución escrita y mo
tivada contra la cual sólo procederá el recurso de 
re~posición. 

'' ArtícUJlo 39 Mientras subsista el estado de 
sitio los Comandantes de Unidades Operativas 
podrán suspender o restringir los permisos para 
el porte de armas en todo o en parte del territo
rio de su jurisdicción. 

''Articulo 49 El presente decreto rige desde su 
expedición y suspende las disposiciones ·que le 
sean contrarias". 

2. En acatamiento a lo dispuesto en el pará
grafo del artículo 121 de la Constitución, por 
conducto de la Secretaría General de Ja Presi
dencia de la República, con oficio número 16414 
de 18 de octubre de 1976, se ha remitido el men
cionado ordenamiento a la Corte, para efectos 
de que ella decid¡_t definitivamente sobre su cons
titucionalidad. 

3. Y para dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 214 de la Uonstiltución y 14 del Decreto 
432 de 1969, se ordenó la fijación en Jista del ne
gocio y el posterior traslado de él al Procurador 
General de la Nación. · 

4. La normación jurídica del estado de sitio se 
halla contenida en el citado artículo 121 de la 
Constitución Política. Conforme a ella, eJ Presi
dente de la República, con la firma de todos los 
Ministros, puede y debe _suspender las leyes in
compaJtibles con tal situación, y a la vez, acordar 
medidas conducentes a la preservación o recupe
ración del orden público. 

5. Las contravenciones previstas en el artícwlo 
19 del Decreto 2194, algunas de ellas, para tiem
pos de normalidad, tienen un tratamiento legal 
en el Código Nacional de Policía, y de· modo e¡;¡
pecial, en el Decreto-ley 522 de 1971. Las respec
tivas disposiciones, por virtud de lo ordenado en 
el artícUilo 49 del Decreto que se rev)sa, quedan 
suspendidas, y en su luga,r rigen las del nuevo 
estaJtuto d,e emergencia. Entre las disposiciones 
suspendidas y sustituidas están las contempladas 
en los artículos 21 y 22 del citado Decreto 522. 
Como también las del artículo 70 que dice : '' Co
rresponde a los alcaldes y a los inspectores de 
polic.ía que hagan sus veces, conocer en primera 
instancia de las contravenciones especiales de po
licía de que tratan .. :·• '. De la segunda instancia 
"conocerán los Gobernadores de Departamento~'. 
Ahora, tal competencia se adscribe "a los Co
mandantes de Brigada y demás funcionarios au-
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torizados para convocar consejos de guerra ver-· 
bales contra p~rticulares ". 

En cuanto al procedimiento, éste debe ser es
crito, o sea ''mediante resolución escrita y moti
vada contra la cual sólo procederá el recurso de 
reposición". ' 

· 6. Considera la Corte que los artículos 19, 39 y 49 
del Decreto legislativo número 2194 de 18 de oc
tubre de 1976, son conducentes para el restable
cimiento del orden públi.co, y por consiguiente, 
encajan dentro de las fa,cultades que al Presiden
te de la República Je confiere el artículo 121 de 
la ConstituGión, previa declaración de turbación 
del orden público y de estado de sitio, tal como 
ha ocurrido. La eficacia y prontitud de la repre· 
sión exceptiva así lo comprueban. · 

Pero el artículo 29 quebranta el mandamiento 
·del debido proceso que establece el artículo 26 de 
· la Carta, por cuanto autoriza a los Comandantes . 
de l3r:igada y demás funcionarios qué tienen la 
facultad para convocar consejos de guerra ver
bales contra particulares, para imponer las san
ciones establecidas por el artí.culo 19, sin que 
medie ningún procedimiento. El recurso de repo
sición acordado contra esa clase de resoluciones 
no es propiamente un procedimiento previo a la 
sanción, sino apenas un recurso posterior a 
la resolUJCión que la impone, recurso que en la 
práctica se traduce en mera formrulidad, porque 
por lo regular la reposición siempre está orienta
da a no ser despachada favorablemente. 

Las garantías procesales establecidas por el ar
tículo 26 del estatuto institucional deben funcio
nar en todo tiempo, no sólo por mandato de los 
principios ·universales que presiden la adminis
tración de justicia, sino también porque. su 
vigenda. no, está condicionada a que exista nor
malidad jurídica. Se trata de ·un precepto de 
aplicación obligatoria para toda clase de procedi
mientos, cualquiera que sea la época en que éste 
se adelante. 

Como el ar.tículo 29 del Decreto 2194 hace caso 
omiso de lo preceptuado por el texto constitucio
nal en mención, será declarado inexequible. 

7. Por lo expuesto, los artí.culos 19, 39 y 49 del 
Decreto legislativo número 2194 de 18 de octubre 
de 1976, sometido al control de lá Corte en su 
aspecto constitucional, son exequibles, por ceñir-· 
se a los mandatos de la Carta. En ,igual sentido, 
incluyendo el artículo 29, se manifestó el Procu· 
rador General de la Nación. 

Con fundamento en las anteriores considera
ciones, Ja Corte Suprema de Justicia, Sala Ple
na, previo estudio de la Sala Constitucional, en 
ejercicio de la competencia que le otorgan los 

artículos- 121 y 214 de la Constitución, y oído el 
.Procurador General de la Nac,ión, 

Resuelve: 

Son CONSTITUCIONALES los artículos 19, 39 y 49 
qel Decreto 2194 de 18 de octubre de·1976, por 
medio del cual se dictan medidas conducentes al 
restablecimiento del orden público, y se declara 
INEXEQUIBLE el artículo 29 del mencionado De
creto. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese en la Ga(Jeta Judicial y archí
vese el expedien~e. 

Alejandro Córdoba Meddna, Jerónimo Argáez 
Castello, Jesús Bernal Pinzón, Fabio Calderón 
Botero, Aurelio Camacho fine-da, José Gabriel de 
la Vega, José María Esguerra Samper, Germán 
Giralda Z1tluaga, José Eduardo Gnecco C., Juan 
Manuel Gutiérrez L., Gusta'VO Gómez Velásquez,. 
Juan Henwndez Sáe.nz, Alvaro Luna Gómez, 
H1tmbe·rto Murcia Ballén, Guillermo González 
Charry, Alberto Ospina Botero, Hernando Rojas 
Otálora, Luis Enrique Romero Soto, Julio Sal
gado V ásquez, Eustorgio Sarria, Luis Sarmiento 
B1titrago, Pedro Elfas Serrano· Abadía, Ricáa-do 
Uribe Holguín, José María Ve-lasco Guerrero. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 

Salvamento parcial de voto. 

No compartimos la decisión de la mayoría 
acerca de la inexequibilidad del artículo 29 del 
Decreto legislativo número 2194 de 18 de octu
bre de 1976, ni la motivación redactada por el 
Coponente, honorable Magistrado Salgado Vás
quez, por las siguientes razones : 

1 ~ La citada nor.ma, ni otra alguna del Decre
to 2194, establece que la sanción allí prevista 
deba imponerse sin la aplica.ción de un procedi
miento previo. Y no habiéndose suspendido las 
normas ordinarias que regulan éste, es lógico que 
ellas se deben aplicar, en consonancia con las ga
rantías procesales que contempla el artículo 26 
de la Constitución. 

2~ De otra parte, si el precepto ordena que ia 
sanción se i:mponga ''mediante resolución escrita 
y motivada'', c~ntra la cual procede el recurso 
de reposición, está indicando con ello que no cabe 
proferirla de plano, sino mediante el lleno de re
quisitos previos, que en el fondo son garantía de 
la defensa del inculpado. · 

,José Gabriel_ de la Vega, Guillermo González 
Charry, Eustorgio Sarria, Luis Sarmiento Bui
trago, José Eduardo Gnecco C., Humberto M1tr
cia Ballén. 
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· procesaRes .. 

Corte Suprema de .Justicia:- Sala Plena. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

Aprobada acta número 39 de 2 de diciembre de 
1976. 

Bogotá, D. E., 2 de diciembre de 1976. 

El Decreto 2193 de 1976 llegado a la Corte 
Suprema para revisión de constitucionalidad, en 
virtud de lo ordenado en el parágrafo del artícu
lo ] 21 de la Carta, ha l;lido expedido en desarro
llo del Decreto número 2131 también de este año, 
quP declaró turbado el orden público y en estado 
de sitio todo el territorio nacional, vigente aún. 

Tal Decreto 2193, en estudio, formalmente 
cumple la exigencia del estatuto supremo en 
cuanto tiene la firma de todos los Ministros, se
gún atestación oficSal, y se· encamina a restable
cer el orden público buscando rápida sanción a 
a~lgunos de loJ> hechos que sirvieron de funda
mento a la declaratoria del estado de sitio. 

Este es su texto : 

"DECRETO NUMERO 2193 DE 1976 
'' (octubre 18) 

"por el cual se dictan medidas conducentes al 
restablecimiento del orden público. 

''El Presidente de la República de Colomb,ia, 
en ejeDcicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 121 de la Coustitución y en desarrollo 
del Decreto 2131 de 1976, 

"Dem·eta: 

''Artículo 1 Q Mientras subsista el estado de 
sitio, la Justicia Penal Militar, med.iante el prq-

cedimiento de los consejos de guerra verbales, 
conocerá de los delitos de homicidio y lesiones 
personales, que se cometan contra miembros de 
las Fuerzas Armadas y contra civiles que se ha
llen al servic,io de las mismas, y oitros funciona
rios públicos por razón o a causa del ejercjcio de 
sus funciones, en euanto a estos últimos. 

''Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará 
sin perjuicio del ordinal 21? del artículo 38 del 
Código de Procedimiento Penal, sobre lesiones 
personales. 

'' Artícuio 21? El presente Decreto rige desde 
su expedición y suspende todas ,las disposiciones 
que le sean contrarias. 

'' Publíquese y cúmplase. 
" " ••••• o o.-. o ••••••••••••••••••• o ••••••• o.· o 

El Procurador General de la Nación concep
túa que este decreto es constitucional ; no así el 
ciudadano ·Humberto Criales de la Rosa, quien 
lo impugna extensamente, en memorial objeto de 
consideración e8pecial. 

Para decidir se considera: 
1 Q La Constitución Política de Colombia al es

tablecer en su Tí'tul() V la separación de las tres 
Ramas del Poder Público, dice que administran 
justicia la Colite Suprema, los Tribunales Supe
riores de Distrito y demás Tribunales y Juzgados 
que establezca la ley; esta enumeración se am
plía en otros Títulos de la Carta como el XIII 
que trata del Consejo de Estado, Trbunal Supre
mo de lo Contencioso Administrativo, el XV que 
nuevamente habla de la Corte Suprema de Justi, 
~ia, del Consejo de Estado, de los Tribunales Su
periores y Admüiistrativos, .finalmen-te el Título 
XVI que inc1uye las Cortes Marciales o Tribuna
les Militares de competencia limitada a los mili
tares. Lo anterior en cuanto se refiere a Ja es
tructura de la Rama ,J urisdic.ciona1, ya que. b 
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parte funcional se halla dispersa en más de quin
- ce títulos de la Constitución. 

La Rama Jurisdiccional está, pues, constituida 
así: Corte Suprema de Justicia, Consejo de Es
tado, Tribunales Superiores, Administrativos, de 
Aduanas y Militares, ·,Jueces en diversa grada
ción y demás Tribunales y Juzgados que esta
blezca la ley, cada entidad con facultades preci
sas y limitadas para los tiempos de paz y de 
no1;malidad jurídica. l•os Tribunales Militares 
también hacen parte de la Rama de1 Poder Pú
blico encargada de administrar justicia. 

29 Siendo los Tribunales Militares también 
creació.p. de la Carta como 'los jueces ordinarios, 
el simple traspaso de competencia de éstos a 
aquellos para el juzgamiento de aJlgunos delittos 
comunes en estado de sitio con los procedimien
tos de la Justicia Castrense, no implica la crea
ción de Tribunales ad hoc ni el sometimiento de 
los sindicados a nuevas normas procesales que 
están consagradas en ley preexistente. 

Del texto del artículo 61 de la Carta se deduce 
que en tiempo de'guerra o de conmoción in!terior 
una misma persona o corporación puede ejercer 
sim111ltáneamente la justicia civil y la militar en 
relación con delitos cometidos cov posterioridad 
al ordenamiento que así lo disponga. 

Al estatuirlo así un decreto legislativo no viola 
la Constitución:.· · · 

La: limitación del decreto en estudio al tiempo 
de duración del estado de sitio precisa la transi
toriedad de la norma y la ciñe aJ artículo 121 
que regula la emergencia política.·- . 

39 El ciudadano H umberto Criales de la Rosa, 
dentro del término de fijación en lista, impugnó 
la: constitucionalidad del decreto en revisión, 
afirmando que vulnera los artículos 26, 55, 58, 
121, ordinrul 3, y 170 del estatuto supremo; por
qu,e las Cortes Marciales o Tribunales Militares 
tienencompetencia exclusiva para juzgar milita
res, que estos Tribunales no son el juez compe
tente que indica el artículo 26, ni los consejos de 
guerra verbales son la forma propia de cada jui
cio que la misma norma ex,ige; que tales Tribu
nales se rigen por el Código de Justicia Penal 
Militar. y la justicia ordinaria por los Códigos 
Penal y de Procedimiento Penal, los que no pue
den ser derogados o modificados con las faculta
des del ar,tículo 121, numeral 3, que perm,ite sólo 
la suspensión de las leyes jucompatibles. con el es
tado de sitio; por último, que, polí,ticamente, este 
traslado de competencia en nad_a contribuye a 
restablecer el orden,ya que, di<.;e el impugnante, 
''la profunda crisis moral y social que vive el 
país no se termina dándoles jurisd,icción y com
petencia a los militares sobre los civiles; las de
ficiencias de la justicia no se terminan con la en-

tronización de algo emplrlCo, como la Justic,ia 
Penal Militar, sino dándole medios adecuados· y 
modernos a la jurisdicción ordinaria'.'. 

A esto se observa: 
La normatividad de la situación- anormal del 

estado de s,itio es también jurídica y queda com
prendida dentro del estado de derecho. Si la se
paración de las Ramas del Poder y la institución 
de la justicia ordinaria para: sancionar los actos 
ilícitos de los civiles en tiempo de paz es uno de 
los derechos civiles y de las garantías sociales más 
preciosas, también está instituido J]_Ue con la de
claración de estado de sitio pueden ejercerse si
multáneamente por una misma persona o corpo-
ración la autoridad judicial · y la miilitar. Al 
hacer uso de esta facultad excepcional durante 
la turbac.ión del orden público, no se violan los 
artículos que impiden ese ejercicio simulltáneo en 
tiempo de paz. (Artículo 61 de la Constitución 
Política). 

Tampoco·se discute la conveniencia de que la 
justicia ordinaria juzgue y sancione a: lo civiles 
y la justicia castrense se limite a los militares, 
en tiempo de paz; empero la necesidad propia 
del estado de anormalidad permite, con el res
paldo de la Constiltución, hacer un traslado de 
competencia si el Gobierno considera que la Jus
ticia Millitar tiene mejores posibilidades de .sa.n
cionar e impedir los actos delictuosos que odgi
nan la turbación del orden público. 

Son suficientes las anteriores consideraciones 
para que la Corte Suprema de Justicia· -Sala 
Plena- previo estudio de la Sala Constitucional 
y oído el Procurador General de la Nación, 

Resuelva: 

Es CONSTI'l'UCIONAT" etl Decreto número 2193 de 
18 de octubre d,e 1976, "por el cual se dictan me" 
didas conducentes al restablecimiento del orden 
público". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
Nacional, insértese .en la Gaceta Judicial y ar
chívese el expediente. 

Akjandro Córdoba Medina, Presidente; Jer.ó
nimo Argáez Castello, Jes-ús Bernal Pinzón, Au
relio Ca,macho Rueda., Fabio Calderón Botero, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Germán Giralda Zuhtaga, José Eduar
do Gnecco C., Guillermo González Chan·y, Jttan 
Mamtel Gutiérrez L., Gustavo Gómez V elásquez, 
Juan Hernández Sáenz, Alvaro Luna Gómez, 
Htt.mberto Mttrcia BaUén, Hernando Rojas Otá
lora., Albedo Ospt~na. Botero, L·uis Enrique Ro
mero Soto, Julio Salgado Vásquez, Ettstorgio 
Sarria, Luis Sarmiento Bttitrago, Pedro Elías 
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Serrano Abadía, Rica1·do Uribe Holgnín, .José 
ll:laría V elasco Guerrero. 

Alfonso G1tar·ín Ari:za, Secretario. 

8alvwrnento de voto. 

El Presidente de la Rerpública d:e Colombia, 
''en ejercicio de las atribuóones que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución y en desarrollo 
del Decreto 2131 de 1976", dictó el Decreto nú· 
mero 2193 el 18 de octubre del citado año, por 
medio del .cual dispuso : 

''Artículo 1 Q Mientras subsista el estado de 
sitio, la Justicia Penal Militar, mediante el pro
cedimiento de los con¡;¡ejos de guerra verbales, 
conocerá de los delitos de homicidio y lesiones 
personales, que se cometan contra miembros de 
las Fuerzas Armadas y contra civiles que se ha
llen al servicio de las mismas, y otros funciona
rios públicos por razón o a causa del ejercicio de 
sus funciones, en cuanto a estos últimos. 

''Lo dispuesto en el inciso anterior se apJicará 
sin perjuicio del ordinal 2Q del artículo 38 ·del 
Cónigo de Procedimiento Penal, sobre lesiones 
personales. 

''Artículo 2Q El presente Decreto rige desde 
su expedición y suspende todas las disposiciones 
que le sean contrarias' '. 

El texto trauscr,ito traslada la competencia 
que el Código de Procedimiento Penal le ha ads
crito a los 'rribunales y Jueces de la justicia or
dinaria, a los consejos de guerra verbales, que 
forman parte de la jurisdicción militar, especial
mente creada para conocer de los delitos cometi
dos por los militares en servicio activo y en rela
ción ,con el mismo servicio, según las voces del. 
artículo 170 de la Codificación Constitucional. 

J..~a Corte Suprema de Justicia, por mayoría 
de vO'tos, y de conformidad con la atribución que 
le confiere el parágrafo del artículo 12Í ibídem, 
decid,ió que el aludido decreto es constitucional. 

Las razones que se exponen a continuación 
sirven para demostrar que asiste serio funda
mento .jurídico para considerar que, traspasar 
competencias de la justicia ordinaria a la cas
trense, es procedimiento violatorio de la Carta. 

Facultades excepcionalP-s regladas por el derecho. 

Medianlte de0laratoria del estado de sitio, el 
Gobierno queda investido de la facultad excep
cional de suspender las leyes que sean incompati
bles con el estado de sitio. Esa facultad no es 
discrecional sino reglada. 

La Constitución únicamente autoriza al Go
bierno, 'en los siguientes casos, para suspender 
normas de ella: 

l. El inciso segundo del artícUJlo 28 concede 
facultad al Gobierno, en todo tiempo, sea de 
guerra o de normalidad jurídica, previo dicta
men de los Ministros, para suspender las garan
tías penales consagradas por el inciso pr.imero, 
de tal manera que puede ordenar que "sean 
aprehendidas y retenidas, las personas contra 
quienes haya graves indicios de que atentan con
tra la paz pública". 

2. El artículo 33 facl]J.ta para suspender la ga
rantía consagrada por el artículo 30 en favor 
de la propiedad privada y demás derechos ad
quiridos con justo título, o constituidos, cuando 
''en caso de guerra y sólo para atender al resta
blecimiento del orden público", sea indispensa
ble expropiar muebles. En ese caso se puede pres
cindir del trámite del juicio de expropiación 
adelantado por Ja Rama Jurisdicc,ional y dispo· 
ner que la indemniza.ción no sea previa. 

3. El inciso tercero del artículo 38 autoriza 
para prohibir la circulación de impresos por los 
correos. 

· 4. El artí.culo 42 establece la facultad de coar
tar la libertad de prensa. 

5. El ar:tícuilo 43 determina que podrán impo
nerse contr,ibuciones por autoridades distintas al 
Congreso, las Asambleas Departamentales y los 
C'oncejos Municipales. 

6. El articulo 61 expresa que la autoridad po
lítica o civil puede ejercer simultáneamente atri
buciones judiciales o militares. 

7. Por último; cl artículo 206 dispone que se. 
pueden percibir contdbuciones o impuestos que 
no figuren en el Presupuesto de Rentas, y se pue
den hacer erogaciones del Tesoro que no se ha
llen incluidas en el Presupuesto de Gastos. 

. Fuera: de esas siete oportunidades, el Gobierno 
carece de facultad para suspender previsiones 
constitucionales, precisamente porque la Carta 
no lo permite. 

La correcta interpretación de los textos 
constitucionales.. 

El artículo 58 dispone que la administración 
de justicia ordinaria se ejer.ce por la Corte Su
prema, los Tribunales Superiores de Distrito y 
demás 'l'ribunales y Juzgados que establezca la 
ley, agregando que el Senado ejerce determina
das funciones judiciales. 

Esta norma rige en todo tiempo, por cuanto 
en su texto no se hace la salvedad de que en 
tiempo de guerra la competencia de la justicia 
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ordinaria puede adscribirse a otros organismos 
especiales. 

La regd;:t general establecida por el artículo 58 
en el séntido de que, en tratándose de delitos, su 
conocimiento corresponde a los jueces ordinarios, 
eneuenltra uria excepción relacionada con los de
litos cometidos por los militares en servicio acti
vo y en relación con el mismo servicio. El artícu
lo 170 crea la:s Cortes Marciales o Tribunales 
Militares para que conozcan de esa Cllase de in
fracciones. Tales corporaciones funcionan de ma
nera permanente, sin que sus atribuciones pue
dan ser cercenadas o desconocidas ni por el 
Congreso, ni por el Gobierno durante el estado de 
sitio. Se trata de una jurisdicción penal especial, 
cuya misión exclusiva es la del juzgam,iento de 
los militares en servicio activo cuando cometan 
delitos militares. 

Si el Congreso, mediante una ley, le atribu
yera a la Justicia Militar el conocimiento de de
litos comunes cometidos por particulares, estaría 
violando el artículo 170 del Código Fundamen
tal, porque las Cortes Marciales o Tribunales 
Militares fueron creados con cl exclusivo fin de 
conocer de delittos militares cometidos por niilita-
res en servicio activo. . 

El Código de' Justicia Penal Militar, por me
dio de su artículo 307, dispuso que están sorne· 
tidos a la Jurisdicción Penal Militar tanto los 
militares en servicio activo como los civiles. La: 
Corte Suprema de Justicia, por sentencia del16 
de septiembre de 1971, deolaró inexequible dicho 
artículo 307 en cuanto adcribió a la Jurisdic
ción P:enal Militar el conocimiento de delitos co
metidos por civiles o particulares. 

En cambio, esa misma sentencia incurrió en el 
error jurídico de declarar exequible el artículo 
308, en relación .con delitos comunes cometidos 
por militares en servicio activo o por civiJes al 
servicio de las Fuerzas Armadas, o en territorio 
extranjero invadido, a bordo de buques de la 
Armada: o de aeronaves militares colombianas, o 
que estén al servicio de las Fuerzas Armadas de 
la República. El error radica en que el artículo 
170 de la Constitución creó las Cortes Marciales 
o Tribunales lVÍilitares para que conocieran de 
manera exclusiva ''de los delitos comet,idos por 
los militares en servicio activo y en relaeión con 
el mismo servicio". Ninguna átribución distinta 
a esa puede adscribirle la ley. 

Si los artículos 58 y 170 de la Carta díjeran 
que, .durante el tiempo de paz, los jueces ordina
rios y Jos militares conocerían de delitos comunes 
o militares, respectivamente, en tal evento la ley 
o los decretos legislativos podrían hacer el tras
paso de atribuciones jurisdi.ccionales a que son 
dados todos los gobiernos durante el estado de 

sitio. Pero ocurre que esos textos no están con
dicionados a que se esté disfrutando de la paz o 
que el país esté sumido en etapa de anormalidad, 
por quebrantamiento del orden público poJicivo. 
Son mandatos inst~tucionales que rigen en todo 
tiempo. 

A manera de ilustración se puede comentar 
cualquiera de los textos constitucionales que con
dicionan su imperio al tiempo de paz. Por ejem
plo, el artí.culo 43 dispone que, en tiempo de paz, 
solamente podrán imponer contribuciones las 
corporaciones que enumera. Esto quiere decir 
que cuando Colombia: se encuentra en tiempo de 
guerra, cuyo equivalente es el estado de sitio, el· 
Gobierno puede decretar contribuciones. Si 
el articulo 43 no limitara su observancia para el 
tiempo de paz, sino que dijera que ''solamente el 
Congreso, las Asambleas Departamentales y los 
Concejos Municipales podrán imponer contribu
ciones", en tal hipótesis el Gobierno no estaría 
en capacidad de decretar contribuciones, preci
samente porque su contenido no estaría ceñido 
a determinada situación, c.ual sería Ja del tiempo 
de paz, sino que se extendería a todo tiempo. 

Errónea jurisprudencia. 

La sentencia que decidiq que es· constitucional 
el Decreto 2193 de 19 de octubre de 1976, recu-
rre al siguiente argumento: · 

''Del texto del artículo 61 de la Carta se de
duce que en tiempo de guerra o de conmoción 
interior una misma persona o corporación puede 
ejercer simultáneamente la justicia civil y la mi
litar en relación con delitos cometidos con pos
terioridad al ordenamiento que así Jo disponga". 

Como la Corte da una explicación que desbor
da el texto .mismo en que funda su providencia, 
se transcribe a continuación para su mejor com
prensión: 

, ''Ninguna persona o corporación podrá ejer
cer simultáneamente en~tiempo de paz, la auto
ridad política o civil y la judicial o la militar". 

Nótese,- en primer lugar, que el artículo 61 
forma parte de'l Título V de la Const,1tución, que 
trata de las Ramas del Poder Públ_ico y del ser
vicio público. Su tarea es la de agrupar las dis
tintas funciones estatales y la: de adscribirlas a 
diversos grupos de funcionarios, _quienes ·si bien 
es cierto que ejercen funciones separadas, están 
obligados a colaborar armónicamente en la rea
lización de los fines del Estado, conforme a la 
muy e'xacta y moderna: técnica constitucional co
·mo fue redactado el artículo 55. 

El artículo 61, lejos de haber concedido una 
facultad para el tiempo de guerra, lo que ha he
cho es aeuñar una prohibición para el tiempo de 
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paz; pues manda que la autoridad políti·ca o .ci
vil, en tiempo de paz, no podrá ejercer, simultá
neamente, la autoridad judicial o la militar. O 
sea, que un gobernador de departamento no pue
de, durante la paz, administrar justicia o dirigir 
operaciones militares. Esta disposición proviene 
de la Constitución de 1886 y se explica porque 
la etapa convulsionada del federalismo, montada 
sobre la atomización del Poder Público, cuyos 
titulares eran los nueve Estados soberanos, tuvo 
la inexorable consecuencia de que las guerras ci
viles y los pronunciamientos militares de los ga
monales de provincia despedazaron la organiza
ción institucional de la Nación. Con el actículo 
61 se pretendía mantener a la autoridad po~ítica 
o civil dentro de la camisa de fuerza de la lega-
lidad. " 

Pero como el artículo 61 expresa que su man
dato es para el tiempo de paz, su contexto no 
puede entendeJ'Se, como usualmente lo ha hecho 
la Corte y todos los doctrinantes, en el sentido 
de que durante la guerra los m:illitares pueden 
administrar la justicia ordinaria que el artículo 
58 les atribuye, en todo tiempo, a los jueces or
dinarios. Pues el artículo 61, durante el tiempo 
de guerra, autoriza a la autoridad civil o política 
para que, simulitáneamente con sus funciones, 
pueda asumir las que competen a la Rama Juris
diccionrul o la ]'uerza Pública. Lo que no puede 
extraerse del .contenido jurídico de esa norma es 
la interpretación de que los militares pueden 
asumir el quehacer de administrar la justicia 
ordinaria. Si esa interpretación fuera técnica, 
también ¡;;e podría sostener que el artículo 61, 
durante el estado de sitio, confiere a los jueces 
la posibilidad de dirigir la guerra contra tropas 
extranjeras o contra las de los rebeldes que in
tentan derribar el gobierno. 

J_.~a simultaneidad incaptable, en tiempo de paz, 
es el ejercicio de la autoridad política o civil con 
la administración de justicia, o la de esa autori
dad política o civil con los menesteres militares. 
Naturalmente que en estado de sitio esa simul
taneidad es posible, porque a. los alcaldes se les 
puede dar la atribución de juzgar a los rebeldes 
y la de dirigir operaciones militares. 

Lo expresado es más que suficiente para con
cluir que la interpretación dada por la Corte so
bre el contenido y alcance del artículo 61 de la 
Carta, es a todas luces errónea. 

Algo de derecho comparado. 

La Constitución de Italia, promulgada en 
1948, tiene los s]guientes artículos similares a los 

de la Carta colombiana, pero con una diferencia 
esencial, como pasa a verse : 

'··Artículo 25. Nadie· puede ser apartado del 
juez natural preconstituido por ley. 

"Nadie puede ser sancionado sino en fuerza 
de una ley que haya entrado en vigencia antes 
del hecho cometido. 

"N¡;¡,die puede ser sometido a medidas de segu
ridad sino en los casos previstos en Ja ley. 

''Artículo 103. Los Tribunales Militares en 
tienl'po de guerra tienen la jurisdicción estable: 
cida por la ley. En tiempo de paz tienen juris
dicción solamente para los delitos militares 
cometidos por pertenecientes a las Fuerzas Ar
madas''. 

El artículo 25 establece la jurisdicción ordi
naria para juzcrar a todos los que hayan sido 
acusados por dclitos comunes. El 103 excepciona 
ese principio general, por enanito faculta a la ley 
para atribuirle a los Tribunales Militares, en 
tiempo de guerra, el conocimiento de delitos ~o
munes cometidos por particulares. En cambiO, 
afirma muy claramente que, en tiempo de poa~, 
los Tribunales Militares tienen jurisdicción úm
camente para juzgar a los militares que cometan 
delitos militares. 

El artículo 170 de la Carta colombiana no dis
tin(l'ue como lo hace la italiana, los tiempos de 

o ' " . paz de los de guerra. Por tal razon, nge en su 
integridad en tiempos de normalidad jurídica o 
de estado de sitio. En consecuencia, el traspaso 
de competencia: de la jurisdicción ordinaria a la 
especial militar para juzgar a civiles por delitos 
comunes o a militares en servicio activo por de
litos de ~sa estirpe, encarna una franca violación 
de los artículos 58 y 170 de la C'onstit,ución, y, 
consecuencialmente, del 121. 

El único caso en qne los militares juzgan 
a los civiles. 

El artículo 27 le da competencia a los jefes 
militares, que se hallen en frente del enemig(), 
para imponer penas in continenti, aun sin juic~o 
previo, a los nülitares o civiles que promuevan 
insubordinación o motines militares, o que per· 
tuJ:>ben el orden. 

Tal facultad, para administrar justicia a los 
civiles, no depende de decretos legislativos de es
tado de sitio, sino de la especial ordenación del 
artículo 27. Por otra parte, es la misma Constitu. 
ción la que autoriza a los jefes miJlitares que, al 
mando de tropas, se hallen frente al enemigo a 
quien está combaitiendo, para juzgar a militares 
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y civiles en los eventos enumerados por el ar
tículo mencionado. 

*** 

Certera opin·ión del Presidente de la RepúUica. 

En el discurso que pronunció el· doctor Alfon
so López Mich~lsen, en su carácter de Presidente 
de la República para clausurar las sesiones ordi
narias del Congreso, se encuentran ahiladas re
ferencias a la misión del estado de sitio, las cua
les, por ·ser conducentes al sostenimiento de la 
tesis que se viene desarrollando en el presen1te 
salvamento de voto, se transcriben en toda: su 
extensión: 

''En cuanto a la posibilidad de rec~1rrir a las 
facultades del estado de sitio, en uso d~l artículo 
121, para poner transitoriamente en vigencia los 
códigos p,enales y de procedimierHo, como lo han 
sugerido el- ex candidato presidencial, doC:tDr Al
varo .Gómez Hurtado, y el doctor Luis Córdoba: 
Mariño, es algo que contraría. la filosofía del ac
tual Gobierno. Sería lamentable que, cuando lo 
tradicional ha sido recurrir al procedimiento . 
·atrás señalado, de las facultades extraordinarias, 
c~mtenidas ·en una ley de autorizaciones acerca 
de cuya legalidad no cabe duda alguna, regre
sáramos a las andadas, utilizand() el artículo 121 
para expedir leyes ordinarias, con la mira ele 
presionar al Congreso para que Jas adopte, so 
p-retexto de que ya se han hecho inderogables y 
que el levantamiento del estado de sitio acarrea
ría consecuencias imprevisibles. Después de 40 
años de luchas, en las que finalmente se sustrajo 
de la órbita del artículo 121 el concepto del orden 
públioo-económico y se consagró el principio de 

. que disposiciones que, por su· esei1cia, deben ser 
permanentes, no pueden ser dictadas durante el 
estado de sitio, el que, por definición, es transi
torio, no podemos reincidir en los mismos vicios, 
en aras de una presunita urgencia que, con sólo 
expedir los códigos, no pondría término ni a la 
delincuencia ni a la impunidad y, en cambio, 
echaría a perder el límite que; desde 1968, se han 
fijado' los gobernantes para su acción dentro de 
la .ley marcial. Me atrevería a afirmar, coino lo 
hice. en su tiempo, que uno dé los rasgos defini
torios de la const.itucionruliclad ele las medidas 
que se dictan durante el estado de sitio. es, pre
cisamente, el de no poder adoptarse jamás con 
carácter permanente, como que el estado de sitio 
es un estado de excepción, que es lo contrario de 
la regla: general Un código penal que perdiera 
su vigencia al desaparecer el estado de exce>pción 
tendría que consistir simplemente en un conjun
to de reglas expedidas exclusivamente para el pe-

ríodo de 11a perturbación y vinculadas a las cau
sas que determina-ron la declaratoria del estado 
de sitio. Si, por el contrario, el Código Penal 
expedido por esa vía estuviere destinado a con- . 
jurar males de carácter permanente, ajenos a la 
dec-laratoria del estado de sitio, q11;erría decir, 
que, por una aplicación incorrecta del artículo 
121, el Código Penal habría sido expedido en el 
mal momento, por el mal camino y con un propó
sito de recortadas perspectivas. Por lo demás, 
creo no equivocarme al pensar que el partidD que 
me eligió comparte enteramente· mi rechazo a 
esta política de regresar al uso del artículo 121, 
para anticipar ]a vigencia de la legiSilación futu
ra de carácter permanente, por medio de decre-
tos ele estado de sitio''. · 

Está en lo cierto el eminente constitucionalis
ta, doctor López, Mi.chelsen, cuando sostiene que 
el estado de siltio no puede adoptar medidas de 
carácter permanente, sino otras de cariz eminen
temente transitorias. 

La jurisdicción y la competencia para admi
nistrar justicia no son aspectos transitorios del 
Estado, sino insti·tuciones permanentes. Por tal 
razón, trasladar parte de la competencia ordi
naria a: los Tribunales Militares, mediante de
cretos de estado de sitio, peca contra la buena 
doctrina expuesta por el Presidente de la Repú
blica en su men,saje al Congre~o, con ocasión de 
la clausura de sus sesiones ordinarias en diciem
bre pasado. El Código d,e Procedimiento Penal, 
en sus artículos 31 y siguienltes, sienta las regla<> 
para distribuir la competencia, de manera per
manente. Pues el Decreto 2139 de 18 de octubre 
de 1976 suspende la.s normas que señalan, de ma
nera permanente ola competencia de !Ds Jueces 
Superiores, de Circuito y Municipales en lo pe
nal, en relación con los delitos enumerados en 
su contexto (artículos 34, 36 del C; de P. P. y 
59 de la Ley 17 de 1975, sustitutivos del artículo 
37 del antecitado Código), por cuya razón exce
de las finalidades de la institución del estado de 
sitio. . 

El señor Presidente I.1ópez Michel~en no asume 
actitúd señera: cuando critica la deformación del 
articuio121, que tiene por exclusivo fin el resta
blecimientto del · orden- público policivo, que lo 
extiende al terreno del orden púMico económico. 
Otros ilustres colombianos comparten esos con
ceptos: Carlos Restrepo Piedrahíta, en su libro 
intitulado '' 25 años de evolución político cons
titucional 1950-1975 · ', manifiesta: 

''La noción doctrinal francesa de orden pú
blico económico fue adoptada por un gobierno 
liberal para injertarla paraconstitucionalmente 
en el tronco azaroso del artículo 121 y a partir 
de tal experimento fueron deducidos poderes de· 



592 GACJBTA ffl!JJQ][C:n:'A.JL Números 2393 · 2394 

excepción para y por el Ejecutivo, que de tal mo
do quedó doblemente equipado para tratar tanto 
problemas de orden público policivo -guerra 
exterior, conmoción interior- .como de orden pú
blico económico. La verdad es que desde los pri
meros años de vigencia: del artículo 121 de la 
Constiitución de 1886, sucesivos gobiernos de los 
dos partidos -acaso con 1la so_la excepción de la 
administración ejecutiva del doctor Eduardo 
Santos- utilizaron el abisal yacimiento de las 
facultades de estado de sitio para desinstitucio
nalizar· al Estado y la vida política general del 
país. La legislación ejeczdiva del est'ado de sitio 
fue manual recurso gubernamental de-utilización 
cotidiana. Por eso fue que los gobiernos de 1949 
a 1958 no tuviwon necesidad del Organo Legi-s
lativo. 

''Algunos de los go}¡¡ernantes que contribuye
ron en una n otra forma a la interpretación y 
aplicación extensivas -y nocivas- del artículo 
121, han tenido la leal franqueza de confesar su 
error. 'Por mi parte yo he di.cho ~alabras son 
del ex Presidente Albel'ito Lleras Camargo- que 
en 1944, con mi cooperación se cometió un error 
al interpretar laxamente las facultades del esta
do de sitio'. (Cit. por Alfonso Palacio Rudas en 
La columna del cofrad6, en 'El Especador', 31 
de diciembre de 1966). En la sesión de la Comisión 
Primera del Senado de la República, eJ 23 de fe
brero de 1967, el ex Presidente Darío Echan día 
reconoció que incluso él en persona había contri
buido al abuso del artículo 121 como, por ejem
plo, cuando en el estado de sitio qU¡e se decretó 
con ocasión del 9 de abril de 1948, firmó como 
Ministro un decreto para estáblecer la propiedad 
horizontal, sin que esto tuviera aJgo que ver con 
la causa misma del estado de sitio. (El autor re
gistró esta afirmación en ficha que posee en su· 
archivo, por hallarse presente en la sesión en 
función de Senador). Por eso una vez hubo de 
decir el Presidente Carlos Lleras Restrepo : 'Es 
necesario que desaparezca la tentación corrUip
tora del espíritu democrático nacional de mante~ 
ner el estado de sitio para. dictar libremente 
disposiciones que de acuerdo con las normas le 
corresponden al Congreso'. ('El Tiempo', 11 de 
agosto de 1967 )'' (págs. 64 y 65) . 

En resumen, si el Presidente de la República 
considera que la propuesta que le han hecho, de 
poner en vigencia el Código de Procedimiento 

· Penal mediante un decreto de estado de sitio, 
constituye un auténtico abuso del artículo 121 de 
la Constitución, porque tal norma no puede em
plearse en menester distinto al deJ restableci
miento del orden público policivo, el Decreto 
2193 de 18 de octubre de 1976, por suspender 

textos -legales que determinan situaciones per
manentes como lo es la aJtiribución de competen
cias a los Jueces Superiores, de Circuito y Mu
nicipales en lo Penal, implica clara vioJación de 
la Carta. 

Un periódico de tanta resonancia nacional e in
ternacional, como lo es "El Tiempo" de Bogotá, 
en enfático editorial insertó en su edición del 6 
de enero en curso, celebró el regreso a la norma
lidad jurídica en España, con la. supresión de 
la jurisdicción castrense para juzgar a los civi
les. Esa formidable defensa del orden jurídico 
fue bautizada con el significativo nombre del 
"Desmonte del franquismo ", y su texto reza: 

'' Ex,trañamente -o acaso debido a haber ocu
rrido el hecho en los días festivos del finalizado 
76- las agencias de noticias no le dieron el debi
do realice a algo de suma importancia en la vida 
de la nueva España, como ha sido la decisión del 
gobierno que preside el Ministro Adolfo Suárez, 
y orienta muy abierta y firmemente el Rey Juan 
Carlos, de suprimir la jurisdicción especial, cas
trense, instituida por Franco para el juicio de 
todo lo relacionado con el orden público y entre
gar el conocimiento de tales presuntos deJitos a 
la Justicia ordinaria. De tal modo, los asuntos en
comendados al Tribunal y a los Juzgados de or
den público pasan a la· competencia civil, como 
ocurrirá .con el caso en qu.e ·se encuentran hechos 
como la asociación ilícita, propaganda y reunio
nes ilegales. 

''Ya en 1970 el Congreso de la Abogacía Es
pañola había solicitado la eliminación de la po
litizada y extremista organización excepcional, 
hasta llegar -los abogados que tenían juicios 
ante ella:_ a declararse en prolongada huelga, 
que naturalmente el régimen dictatorial impidió 
drásticamente. Igualmente, y como medida de 
muda pero elocuente protesta, los procesados por 
tales juzgados, 'PUSieron de manifiesto los llama
dos ',juicios del silencio', negándose a contestar 
las preguntas acusatorias del fiscal, mientras los 
defensores renunciaban a interrogar a los acu
sados. Finalmente, la nueva decisión oficial, atri
buye a la jurisd~cción ordinaria con carácter ex
cl?tsivo, y dentro de ella a la Audiencia Nacional, 
el juzgamiento de los actos de terrorismo, que 
venían hasta ahora encomendados para su inves
tigación y procesamiento a la Justicia Militar. 

''Con razón sobrada el gran diario liberal de 
Madrid, 'El País', afirma, en editorial de su edi
ción de fin d.e año, que 'dos pasos de resonancia 
han sido dados en el camino hacia lit normalidad 
democrática: la supresión de la jurisdicción es
pecial para: el orden público, y la libertad conce
dida al secretario general del partido comunista 
españ?l, Santiago Carrillo, detenido desde el 22 
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de di:ie:r:tbre. F:s preciso reconocer así -agrega 
el edltonal- como en días cargados de dificu:l
tades, se ha registrado el valor concretísimo de 
las dos avanzadas decisiones del gobierno. El 
país puede discutir las medidas, pero ha tenido 
la sensación, no siempre sentida, de estar gober
nado'. Y hay razón para tal reconocimiento, en 
cuanto es verdad que el régimen actual viene des
brozando de estorbos tiránicos el camino hacia la 
democracia plena''. 

Concepto de nn rnaest?·o 1lwiversal 
del Derecho Penal. 

En su Crónica del Crime~, el vrofesor Luis 
J¡ménez de Asúa .estampa rotundas afirmaciones 
contra el vicio de entregarle a los militares él 
cumplimiento de tareas que atañen a los jueces 
ordinarios: o 

-''Otra fuente de errores, que me atrevo a se
ñalar, .con respeto para el sentir contrario, es el 
de poner en manos del ejército funciones que no 
le competen. Es costumbre, demasiado e:ldtendida 
en España, recurrir al fuero de guerra cuando 
se quiere castigar con grandes rigores actos de
lictivos que toman inusitada gravedad por su 
frecuencia o sus formas de ejecución. La fuerza 
del hábito ha hecbo que los españoles confíen a 
los militares tareas ajenas a su misión genuina. 
Si hay tribunales ordinarios organizados en nues
tro país, a eilos debe corresponder la empresa de 
juzgar, porque es su oficio, a.unque, para ciertos 
casos, se dicten leyes especiales con severas san
ciones. Así no acaecería -como en este caso del 
crimen del coche-correo- que nos hallásemos an
te un sumario defectuoso, ante una prueba llena 
de lagunas y de premuras de defensas, bonísima
mente intencionadas, pero muy deficientes desde 
el punto de vista técnico, salvo alglma excepción 
loable.-

''También me parece un error muy grave se
guir el procedimiento sumarísimo en un delito 

_ como el .que m~ .ocupa, transido de misterios y 
dudas. Es permCioso el retraso de la administra
ción -de la justicia ; pero no lo es menos llevar 
con marcha acelerada un proceso que reclama 
paciente examen y minuciosa prueba. Y a he se
ñalado a lo largo de estas páginas que no se de
bió prescindir de pruebas lt.an importantes como 
la busca de los narcóticos y la entrega d.e la pis
tola". 

Estos conceptos fueron emitidos cuando la dic
tadura de Primo de Rivera estaba sojuzgando a 
España, de quien Colombia ha heredado muchos 
de sus defectos, pero pocas de sus virtudes. 

G. Judiciel - 38 

OtTos reparos al Decreto 2193 de 1976 

Aun cuando esta norma de estado de sitio es 
abierta~ente inconstitucional, según las argu- · 
mentacwnes que se dejan expuestas, sería de de
sear que tal clase de decretos no incurriera en 
tanto descuido como los que pasan· a puntuali-
zarse: · 

a) El inciso segundo del artículo primero cita 
como vigente el ordinal 29 del artí.culo 38 del 
Código ~e _Procedimiento Penal, siendo así que 
·fue sustitmdo por el ar!tículo 69 de la Ley 17 de 
1975. 

b) El artículo 29 no enumera las disposiciones 
legales que suspende el Decreto 2193, sino que 
echa mano de la expresión general de que ''sus
pende todas las disposiciones que le sean contra
rias'', lo cual implica una delegación de atribu
ciones que el ar"tículo 121 le .confiere de manera 
exclusiva al J:"residente de la República, siempre 

·que obre. conJuntamente con todos los Ministros. 
Serían los encargados de ejecutar el Decreto 
2193 quienes decidirían cuáles leyes quedan sus
pendidas. Tal delegación no la autoriza el artícu
lo 121. 

#>llo# 

Apostilla final. 

En el considerando ·primero· de la sentencia se 
hace una síntesis de la estructura de la Ra~.a 
Jurisdiccional, teniendo en cuenta las normas 
constitucionaJles. Allí se sostiene que el Título 
XVI de la Carta ''incluye las Cortes. Marciwles o 
Tribunales Militares de competencia lim~tada a 
los militares". •ral afirmación refleja con exac
titud técnica la misión de la justicia castrense. 
Sin embargo, la sentencia: concluye declarando 
que es constitucional el decreto que le átribuye a 
las Cortes Marc,iales o Tribunales Militares (los 
con~ej?s de guerr~ verbales en .concreto), el co
noCimiento de dehtos comunes cometidos por ci
viles. 

•** 
Lo dicho justifica el presente salvamento de 

voto. 
.Julio Salgado Vásquez, Alvaro Ltl,na Gómez, 

G1lstavo Gómez V elásquez. 

Salvarnento de voto. 

. E?- ocasión de ~abe~ ejercido er control juris
diCcwnal de constltucwnalidad sobre el Decreto 
2193 de 1976, dictado por el Gobierno en estado 
de sitio, como medida conducente al restableci-
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miento del orden público, los suscritos Magistra
dos disentimos de la decisión de mayoría con los . 
argumentos que a continuación se transcriben 
por ser pertinentes para justificar nuestro des
acuerdo con la sentencia que declara constitucio
nml el Decreto 2193 de 18 de octubre de 1976, 
''por el cual se dictan medidas conducentes al 
restablecimiento del orden público". 

l. Cuando la Corte Suprema de Justicia en 
ejercido de ''la guarda de la integridad de la 
Constitución" no es la suprema jerarquía de la 
Rama Jurisdiccional, sino que constituye un 
máximo organismo que se sitúa por encima de 
todos los poderes públicos, con pottestad suficien
te para controlar sus actos, en el desarrollo de 
esta trascendental función, la covporación tiene 
deberes insoslayables para la Nación y frente a 
la Constitudón misma, que a la vez que la en
cumbra dentro de la organización jurídica del 
Estado, le exige decisiones claras y nítidas, to
madas con severa discreción, y sólo con base en 
una labor de confrontación enrtre las normas que 
debe revisar y los preceptos de <la Carta Política, 
con exclusión de criterioS! extra o metajurídi.cos. 
En manüs de la Corte está, pues, la integridad 
de la Constitución, la vigencia del estado de de
recho, y por consiguiente, la paz pública. 

II. El estado de derecho se organiza instirtu
ciünalmente sobre las bases de la separación de 
las Ramas del Poder Público, cün el estableci
miento específico y concreto de las competencias 
que a cada una de ellas corresponde. 

La Rama Jurisdiccional, que se ejerce por la 
Corte Suprema, lüs Tribunales Superiores de Dis
trito· y los .Juzgados que estab~ezca la ley (ar
tículo 58), tiene su jerarquía constitucionalmen
te estructurada (artículos 14 7 y siguientes), sin 
que pueda la ley, y menos decretos transitorios, 
crear jueces distintos a los previstos en las nor
mas citadas, ni despojarlos de las atrib11ciones. 

De la misma manera, diversas normas del es
tatuto político asignan competencia al,Congreso 
Nacional y al Ejecutivo. 

En Derecho Público, más aún que en cualquie
ra otra rama d,el ordenamiento jurídico, las com
petenciaS son restric.tivas, es decir, deben estar 
previstas expresamente, sin qu.e sea dabl~ dedu
cirlas por interpretación analógi-ca o extensiva, 
y por ello las creadas o asignadas por la Consti
tución no pueden variarse, extenderse, suspen
del"se o restringirse, sino en los casos y dentro de 
las condiciones expresa y taxativamente señala
dos en la misma Carta. 

III. Cuando el artículo 26 de la Carta dispone 
que "nadie podrá ser juzgado sino . .. ante Tri-

bumhl competente", instituye el" j1~ez natural", 
es decir, el destinado permanentemente para el 
efectd por la Constitución, en la forma prescrita 
por ·toda la doctrina procesal penaJ. Tal es, de 
'otra parte, la tradición constitucional colombia
na, así haya sido p,ermanentemente desvirtuada. 

Con claridad :irrefutable lo expresa así Toro 
Agudelo en salvamento de voto de octubre 27 de 
1969: 

''Para medir el alcance del artículo 26 de la 
Carta conviene recordar alguno de sus preceden
tes. Así aunque siempre se ha reconocido la 
existencia de Tribunales Militares para el juzga
miento del'personal en servicio, ya la Constitu
ción de 1830 consagraba entre las garantías indi
viduales las de que 'ningún colombiano puede 
ser distraído de sus jueces naturales, ni juzgado 
por comisiones especiales o tribunales extraordi
narios' (artículo 130). r.~a de 1853, en su artículo 
59 garantizaba a todo granadino 'el no ser juzga
do ni penado por comisiones especiales, sino por 
los jueces naturales ... '. Y la de 1863 en su ar
tículo 56, también aseguraba a los habitantes y 
transeúntes el no ser 'juzgados por comisiones o 
tribunales extraordinarios'. 

''Cuando el constituyente de 1886, del cual 
proviene el texto actual del artículo 26, consagró 
como garantía la de que nadie puede ser juzgado 
sino ante tribunal competente, estaba precisando 
en una nueva fórmula, más concisa pero deJ mis
mo alcance, los preceptos de las Constituciones 
anteriores que prohíben sustraer a las personas 
de sus jueces naturales y llevarlos ante comisio
nes o tribunales extraordinarios. Y como es ne
cesario admitir que en época de guerra la com
potencia de los Tribunailes Militares se amplía 
al- conocimiento de toda infracción que contem
plen sus leyes, así se cometan por civiles, quienes 
por lo mismo, en esas circunstancias, tienen en 
aquellos jueces naturales ... ". (Temas de Dere
cho Pena~ Colombiano, número 9, pág. 86). . 

IV. De acuerdo con lo anterior, los artículos 
1 Q y 2Q del Decreto 2193 de octubre 18 ·de 1976 
violan flagrantemente la Constitución, y concre
tamente los artículos 2<>, 26, 55, 58, 61 y 170, en 
cuanto estas normas señalan la manera como se 
ejercen los poderes públicos (2<>), institucionali
zan la Rama J-urisdiccional del Poder Público, 
y le señalan competencias inalienables (55 y 58), 
instituyen el juez natura:l (26), regulan para 
tiempo de guerra (estado de sitio real) la posibi
lidad de que una misma ·persona o corporación 
ejerza simultái\eamente la autoridad civil y la 
judicial o la militar (artículo 61), y, finalmente, 
porque amplía no suspende el clarísimo alcance 
del artículo 170 de la Carta. 
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V. El artíc1tlo 121 de la Constitución y la doc
trina de la Corte. 

La: doctrina de la Corte sobre estos aspectos 
constitucionales• ha sido contradictoria. De ahí 
que reclamáramos con firmeza un análisis a fon
do del artículo 121 de la Carta, para definir de 
una vez por todas, eón toda claridad, cuáles atri
buciones o facultades adquiere el Gobierno me
diante la declaratoria del estado de sitio rpor con
moción interior· (no por guerra externa). 

Lamentablemente la sentencia de la cual en
tonces disentimos, no obstante la ·t.rascendencia 
del decreto sometido a su revisión fue excesiva
mente parca en la motiva;ción. Sólo dijo, en ma-
teria de tanta 'monta, que: . 

'' 3. El sometimiento a la jurisdicC'.ión penal 
militar de los delitos señalados en el artículo 29 
del Decreto 1142 y la definición de la responsa
bilidad de sus autores mediante consejos. de 
guerra verbales, significa para los civiles la sus
pensión transitoria de la garantía constitucional 
de la jurisdicción ordinaria. 

'' 4. Todas estas medidas están destinadas a 
restablecer el orden público; son conducentes a 
esa finalidad. O sea que exhiben las caracterís
ticas propias, de naturaleza jurídica, contempla
das y autorizadas en el artículo 121 de la Cons
titución política". 

Ninguna referencia siquiera .incidental, se hizo 
al extraordinario fallo pronunciado por la Corte 
eJ 24 de julio de 1961, con ponencia del doctor 
José Fernández Arbeláez, cuyas tesis de fondo 
compartimos. Ese pronunciamiento, por su con
tenido jurídico y 'POr su ent.ereza moral, debe 
transcribirse en los puntos sustanciales. Dice así : 

• 'Cuando en caso de guerra exterior o de con
moción interior se declara por el Gobierno tur
bado el orden público, y en estado de sitio toda 
la República o parte de ella, el régimen de dere-· 
cho no hace quiebra. Apenas se acentúa en el 
Presidente la necesidad de cumplir su impera
tivo deber constitucional de 'conservar en todo 
el territorio el orden público, y restablecerlo 
donde fuere turbado' (79, 120). Por ello está ca
pacitado el Presidente de la República para: dic
tar 'decretos que tengan fuerza legis.lativa, en
caminados única y exclusivamente a restablecer 
cuanto antes el orden público, puesto que alcan
zada: esta finalidad determinante dejan de regir 
tales decretos, como con énfasis notorio· lo repite 
el constituyente (SQ, 118; 49, 121). 

''Que por la declaración del estado de sitio no 
desa¡parece la legalidad, está obviamente prescri
to en Ja Carta. Porque el Gobierno carec.e de po

. der para derogar las leyes, y sólo está habilitado 
para suspender las que sean incompatibles con 
el estado de sitio? Esta limitación es de impor-

tancia cardinal puesto que ningún motivo dife-
. rente de la incompatibilidad de ciertas y deter
minadas normas legales con el estado de sitio 
puede invocarse legH.imamente por el Gobierno 
para suspenderlas. No basta que puedan ser per
feccionadas o reemplazadas por otras mejores a 
juicio del Gobierno. Es necesario que la ruptura 
del orden públ1co objetivamente se halle en rela
ción inmediata y directa, por nexo de causalidad 
eficiente, con ciertas y determinadas leyes que, 
por lo mismo, son o han llegado a ser el origen 
del desorden o una valla verdadera ·para el re
greso a: la normalidad. 

"Si las circunstanc,ia.s de hecho -ajenas a la 
volúntad del Gobierno-tienen tal incidencia que 
son capaces de impedir la actividad correspon
diente a las atribuciones privativas de la Rama 
Jurisdiccional del Poder PúMicQ, se dará en con
creto la calamitosa situación excepcional a que 
sea aplicable el remedio heroico de que una mis
ma persona o corporación p1wda eJercer 'simul
táneamente la autoridad política y la judicial o 
militar' (subrayamos). 

"Este es el verdadero significado y alcance 
del artículo 61 dentro del e~píritu ip.contrastable 
de .la Ca:cta Fundamental que organiza la Nación 
colombiana como república democrática y repre
sentativa. Y puesto que el artículo 61 modifica y 
altera el 'Principio sustancial de la separación de 
los poderes públicos, ha de verse con toda clari
dad que .el cons.tituyente contempla allí nada 
más que la situación excep~ionaJ, angustiosa y 
extrema de que en los hechos no pueda funcionar . 
conforme a los dictados de la Carta la Rama Ju
risdiccional. En ·conflictos tales, la ejercerán de 
emergencia las autoridades políticas o las civiles 
y militares, desde luego que sin administración 
de · jusücia de la sociedad no puede subsistir, y 
no habría otro camino· para el retorno· a la nor-
malidad. · 

''En efecto: ·Casos verdaderamente extremos 
pueden imponer que a la autoridad política se 
acumule la autoridad militar, y que a ambas así 
reunidas se sume la autoridad jurisdiccional con
forme al artículo 61 para salvar en trances sin
gulares'el bien inestimable de la paz. Pero esto a 
la luz del día no significa que en la sola declara
ción de estado de sitio en toda la República o en 
parte de ella se encuentre de plano razón plausi
ble ¡para que en una misma persona o corpora
ción se reúnan la autoridad política o .civil y la 
judicial o militar. Porque si a pesar de la turba
ción del orden público pueden fu,ncWnar y funcio
nan efectivamente los autoridades jurisdicciona
les, ningún motiv.o circunstancial o de simple 
conveniencia justifica ante la Constitución Na
cional que la autoridad política tome para sí la 



596 GACETA JUDICIAL NUmeres 2393 · 2394 

administración de jttsticia en cualquiera de sus 
grados o jerarquías. Es claro en absoluto que no 
por el quebrantamiento de la estructura jurídica 
primaria de la nación ha· de .lograrse el fin de 
mantener o restaurar su imperio, constitutivo 
precisamente del orden público, el cual puede 
perturbarse por los gobernados, pero también y 
con gravedad mayor por los propios gobernantes. 

"No autoriza, pues, de modo alguno al Go
bierno el artículo 61 de la Constitución Nacional 
para suplantar en cualquier grado la actividad 
jurisdiccional de la República: con solo declarar 
turbado el orden público y en estado de asedio 
total o parcial. Es necesario, además, que objeti
vamente los jueces no puedan cumplir su fun
ción privativa de administrar justicia. Si así no 
sucede, si en concreto los jueces no están en cir
cunstancias impeditivas del ejercicio de sus atri
buciones, resulta evidente el desvío de poder 
cuando se confiere a las autoridades políticas la 
función de administrar justicia, constitucional
mente propia de los jueces, mientras la perturba
ción de ,los hechos no sea de tal naturaleza grave 
que estén en incapácidad actual de ejercerla. Por 
consigU;iente, la tarea de restaurar el orden pú
blico en tales eventualidades supone la remoción 
de los obstáculos de hecho que impidan la activi
dad jurisdiccional ; pero de ningún modo y en 
ningún tiempo la creación de obstáculos de de
recho que le cercenen o arrebaten sus atribucio
nes emanadas directamente de la Constitución 
Nacional". (Gaceta Jud!icial, xcVI, págs. 8 y 9)., 

La tesis plasmada en esta serutencia: admirable 
cobra renovado Vigor con las reformas introdu
cidas a la Carta en 1968, y particularmente con 
las relativas a la revisión oficiosa por la Corte 
de los decretos dictados en ejercic,io de la compe
tencia atribuida al Gobierno por el artículo 121, 
y con la creación constitucional del ''estado de 
emergencia", para lo cual se invocó precisamen
te el abuso que tradicionalmente se venía hacien
do del estado de sitio. Ahora con mayor nitidez 
que nu~ca, la "conmoción", a que alt;tde la nor
ma citada debe .entenderse inequívocamente co
mo una profunda perturbación del orden público 
de origen y contenido políticos, y en ninguna 
forma .como el insurgir de fenómenos populares 
de insatisfacción o rebeldía, que son apenas cla
ras man.ifestáciones de la dinámica social de 
nuestro tiempo. 

Que nuestro modo de pensar es acertado lo de
muestra daramente la historia de los debates 
que se realizaron en eJ. Congreso en torno a las 
reformas al artículo 121. Porque así es, vamos a 
transcribir dos documentos de extraordinaria im
portancia. 

El doctor Carlos Restrepo Piedrahíta, ex Con
sejero de Estado, y entonces Senador de la Re
pública:, exponía lo siguiente en la ponencia para 
primer debate sobre la reforma a la Constitu
ción: 

'' Inmediruta' y obligada conse.cuencia de la ti
pificación del orden público económico fue la 
revisión sustancial del. instituto del estado de 
sitio, configurado en el artículo 121, y en su acto 
reformatorio de 1960. En uso de los poderes mi
litares o policivos que puede poner en acción el 
Gobierno durante el estado de sitio, sólo podrán 
afectarse· transitoriamente garantías individua
les o sociales 'en los casos previstüs en la Consti
tución'. (artículo 36) . Queda cerrada así, termi
nante y herméticamente, la: puerta a la funesta 
y corruptora teoría de los poderes imp!ícitos, o 
de las rutribuciones naturales o de las facultades 
extensivas o extensibles del Gobierno que, en los 
cuarenta años últimos, se ha ido erigiendo, sinuo
sa y torticeramente, en una especie de dérecho 
natural del Ejecutivo, anterior y superior a la 
Constitución. En adelante, el Gobierno no podrá · 
modificar ni derogar la Constitución ni las leyes. 
Podrá suspender temporalmente algunas garan
tías 'en los casos previstos en la Constitución' y 
las leyes incompatibles con el estado de sitio". 
(Historia de la Reforma: Constitucional de 1968, 
Imprenta Nacional, 1969, pág. 114). 

Y el entonces Presidente de la República, doc
tor Car,los Lleras Restrepo, decía lo siguiente en 
su mensaje al Congreso de 1967 : 

''El alcance de los decretos de estado de sitio 
recibe también algunas convenientes precisiones: 
el Gobierno sólo estará facultado pa'ra tomar me
didas 'transitorias' que afecten las garantías in
dividuales en los casos previstos en la Constirtu
ción y las que, conforme a las reglas aceptadas 
por el Derecho de Gentes, rigen para la guerra 
entre naciones. Se advierte expresamente que no 
se podrán derogar, modificar. ni suspender las 
normas constitucionales, salvo lo atrás expresa-
dó" (oh. cit. pág. 425). · 

Las modificaciones introducidas al texto origi
nal en el curso de. los debates no desvirtúan la 
filosofía contenida en las transcripciones ante
riores. ' 

VI. Pero también la doctrina de los autores de 
Derecho Político es .casi unánime en la tesis que 
venimos sosteniendo; y no obstante, nuestros co
Jegas de la mayoria--no han formulado observa
ción alguna a esa manera de concebir los proble
mas jurídicos derivados de la aplicac,ión del 
artículo 121. Por ello conviene copiar áquí las 
opiniones de algunos de los tratadistas aludidos. 
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Cal'los Peláez Trnjjllo, ex Magistrado de la 
Corte, en su conocida obra ''Estado de Derecho 
y Estado de Sitio" (pág. 157), sostiene que : 

''La· Constitución -creemos oportuno ).nsistir 
en allo-- es la fuete del poder del Estado, como 
quP es la expresi.ón de la soberanía. El estado de 
derecho está dominado por el principio de la su
pralegalidad constitucional. Por eso sería inad
misible desde todo punto de vista la doctrina que 
conviniera en la posibiJidad de un poder con fa
cultad suficiente para suspenderla en su conjun
to o en aquellas de sus disposiciones que contie
nen decisiones orgánicas fundamentales. Si tal 
cosa: pudiera ocurrir, l)abría que suponer la exis
tencia de una autoridad que no le estuviese so
metida, ya que dentro de tal posibilidad sería 
forzoso admitir también la de suspender las 
reglas que aseguran el retorno a la normalidad 
institucional, con lo cual se abandonaría a un po
der distinto de la ley orgánica la suerte del orden 
instituido por ella. Habría que suponer la exis
tencia de un poder superior al de la Constitu
ción. 

"B"'ernández Botero, también ex Magistrado, 
afirma (''Estudios sobre la Constitución Política 
de Colombia", pág. 450), que : 

"La Corte viene sosteniendo 1a tesis de que en 
tiempo de estado de sitio, el Gobierno puede atri
buir a la jurisdicción castrense el conocimiento 
de delitos comunes, aun sometidos antes del esta
do de sitio. 

''Nosotros cometimos éste que hoy creemos un 
err·or fundamental, y creemos un error funda
mental, y ahora adherimos a la tesis sentada por 
la C~rte en fallo de 24 de julio d,e 1961 cuya 
doctrma fue demasiado efímera". . 

Y Jacobo Pérez Escobar ("Derecho Consütu
cional Colombiano", pág. 456): 

"Limitaciones del Gobie1·no en el ejercicio de 
las facultades de estado de sitio. Teniendo por 
objeto el estado de sitio restablecer el orden pú
blico perturbado por hechos tan graves que pue
den acabar con el orden constitucional o con la 

. estabilidad de las autoridades legítimas, no pue
de el Gobierno realizar, en ejerci~io de las facul
tades que le confiere el art.ícu.lo 121 de la Carta, 
actos distintos de los necesar,ios para restituir al 
país su estabilidad constitucional. 

''Por consi·guiente, no le es dado castigar o 
reprimir a los delincuentes comunes, ya que para 
ello está la administración de justicia". 

VII. Estado de sitio y criminalidad común. 

Demostrada: por vía doctrinaria la in~onstitu
cionalidad de lqs artícuJ.os 1 <? y 2Q del Decreto 
2193 de 1976, debemos relievar la inexequibili-

dad de tales preceptos aun partiendo de la base 
de la conexidad que debe existir entre los facto
res generadores de la '.'conmoción inter).or'' y 
las· medidas dictadas para restablecer el orden 
público, te~is ésta aceptada por la Corte en los 
últimos años y en la sentencia de .la cual expre
samos nuestro disentimiento. 

Se ha pretendido, . !)n efecto, con las mejores 
intenciones, pero con criterio profundamente 
equivocado, institucionalizar una: especie de "or
den público criminológico'', conforme al cual el 
auge de la delincuencia común se .combate des
pojando de su ~ompetencia constitucional a la 
Rama Jurisdiccional para entregarla al Ejecuti
vo, a través de los consejos verbales de guerra. 
Pero el crecimiento de la delincuencia es un fe
nómeno de patología social que obedece a múlti
ples y .complejas causas, y •cuyo remedi01 no se lo
grará con la simple expedición de decretos de 
contenido más o menos drástico. Este fenómeno 
mundial, niás dramáticamente grave en países 
como Argentina, Estados Unidos, Italia, Fran-· 
cia, etc., que en el nuestro requiere la ad01pción -
de una política criminal, a: .través de la cual, con 
base en Ja sociología criminal, la antropología, la 
biología, la criminología, la estf~:dística, etc., sea 
posible conocer en toda su magmtud y su estruc
tura el problema .criminal, para que puedan to
marse las medidas que ese conocimiento aconseje. 
Esa política criminal no ha existido ni .existe en 
nuestro país, y por ello jamás se ha hecho un 
intento serio para combatir científicamente la 
delincuencia, pues se ha pensado que la amenaza 
de Jos consejos de guerra produce intimid_ación 
suficiente para estimular a las gentes hama. un 
cvmportamiento ajustado a las leyes, como s1 la 
experiencia en ese sentido sufri~a. por el -pa:ís 
intermitentemente durante los ultlmos tremta 
años no demostrara clamorosamente la inutilidad 
de esa terapia. 

El Decreto 2193 de 18 de octubre de 1976 es 
del siguiente tenor: 

"DECRETO NUMERO 2193 DE l976 
" (octubre 18) 

''por el .cual se dictan medidas conducentes al 
restablecimiento del orden público.· 

''El Presidente de la República de Colombia:, 
en ejercicio de las atribuciones que Je confiere 
el artículo 121 de la Constitución y en desarrollo 
del Decreto 2131 de 1976, 

"Decreta: 

''Artículo 1 Q Mientras subsista el estado de 
sitio, .la Justicia Penal Militar, mediante el pro-
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cedimiento de los consejos de guerra verbales, 
conocerá de los delitos de homicidio y lesiones 
personales, que se •COmetan contra: miembros de 
las Fuerzas Armadas y contra civiles que se ha
llen al servicio de las mismas, y otros funciona
rios públicos por razón o a causa del ejer.cicio de 
sus funciones. en cuanto a estos últimos. 

''Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará 
sin perjuicio del ordinal 2Q del artículo 38 del 
Código de Procedimiento Penal, sobre lesiones 
personales. 

'' A~tículo 2Q El presente Decreto rige desde 
su expedición y suspende todas las disposiciones 
que le sean contrarias". 

Del texto que se transcribe se viene a conoci
miento una vez más que el Gobierno en uso de 

las facThltades del artículo 121 de la Constituc,ión 
Política hace traslado a la Justicia: Penal Militar 
de competencias que de conformidad con el ar-

-tículo 17 del mismo estatuto son privat,ivas de la 
justicia ordinaria por lo cual reiteramos nuestra 
.inconformidad .con la inveterada tesis que sobre 
el particular ha venido sosteniendo la mayoría 
de la Corte en la seguridad de que por este modo 
cumplimos cabalmente con nuestros deberes y 
con el respeto debido a las instituciones del país. 

Fecha ut supra. 

.José María Velasco Guerrero, Jesús Bernal 
Pinzón, F'abio Calderón Botero. 
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JI..a extensión dlell del'eclb.o dle polida lJJajo este régimen es una característica propia suya, ya 
que existe una relladón. de causa a efecto entre la medida adoptada y el deber de mante
ner ell orden. - Jl))erecho de defensa: .A\m:11 bajo este régimen debe garantizarse su ejercicio 
y, por consiguiente, ell recorte de procedimientos previos conduce a la violación dell artícullo 

26 de la Carta. 

Corte Suprema de .Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrados ponentes: doctores José Gabriel de 
la Vega y Alvaro L1ma Gómez). 

Aprobada por acta número 39 de 2 de diciembre 
de 1976. 

Bogotá, D. E., 2 de diciembre de 1976 .. 

Corresponde a la Corte decidir sobre la cons
titucionalidad del siguiente 

"DECRETO NUMERO 2195 DE 1976 
" (octubre 18) 

''·por el cual se dictan medidas conducentes al 
restablecimiento del orden público. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejel'éicio de las facultades que le confiere el 
articwlo 121 de la Constitución, y en desarrollo 
del Decreto legislativo 2131 de 1976, 

"Decreta: 

''Artículo 1 Q Quienes reunidos perturben el 
pacífico desarrollo de las actividades sociales, 
realicén reuniones públicas sin eJ. cumplimiento 
de los requisitos legales, obstaculicen el tránsito 
de personas o vehículos en vías públicas; ejecu
ten o coloquen escritos o dibujos ultrajantes en 
lugar público o abierto al público; inciten a: que
brantar la Jey o a desobedecer a la autoridad pú
blica; desobedezcan orden legítima de autoridad 
pública; omitan sin justa causa prestar el auxilio 
que se les solicite; tengan sin causa justificada 
objetos utilizables para cometer infraeciones con
tra la vida o ·integridad de las personas, tales . 

como hondas, caucheras, palos, piedras y sustan
cias químicas; o sin derecho exijan pagos en 
dinero o en especie para permitir el tránsito de 
las personas o los bienes, incurrirán 'eii' arresto 
inconmutable hasta de cie·nto ochenta días. 

''En la misma pena incurr,irán quienes usen 
máscaras, mallas, antifaces u otros elementos des
tinados a ocultar la identidad, en la comisión de 
infra~ciones penales o de policía. 

' 'Artí.culo 2Q A quienes promuevan, dirijan u 
organicen cualquiera de las aetiv,idades a: que se 
refiere. el artículo anterior, se les aumentará 
hasta en el doble la sanción allí prevista. 

''.Artículo 3Q Las sanciones establecidas en los
artículos precedentes serán impuestas, mediante 
resolución escrita y motivada, por los Coman
dantes de Estación de la PoLicía Nacional, con 
grado no inferior al de Capitán, quienes conoée- , 
rán a prevención. En los lu:gares donde no exis
tan dichos Comandantes serán competentes los 
alcaldes o los inspectores de policía, respectiva
mente. 

''Artículo 4Q Corutra las resoiluciones dictadas -
en. desarrollo de este Decreto sólo podrá interpo
nerse el recurso de reposición. Cuando las cir
cunstancias de orden público lo permitan, el fun
cionario que impuso la sanción podrá, en 
cualquier tiemlpo, de oficio o a petición de parte, 
revócar la medida &doptada. 

''Artículo 5<> Las sanciones previstas en este 
Decreto se aplicarán sin perjuicio de las que co
rrespondan por la comisión de infracciones de-
terminadas en el Código Penal. · 

''Artículo 6<> El presente Decreto rige desde 
su expedición y suspende las disposiciones que 
le sean contrarias. 

'''Publíquese y cúmplase. 
"Dado en )3og-qtá1 a 18 de octuQr(:l q(:l ln6". 
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El Procurador General de la Nación opina 
que, cotejado el Decreto 2195 con las prescrip
ciones constitucionales correspondientes, se en
cuentra que es constitucional. Y en abono de su 
parecer recalca que el Decreto 2195 reproduce 
en mucho el 541 de este año de 1976, declarado 
exequible por sentencia del 5 de mayo último. 

Para resolver se considera: 
Al acto en estudio precedió declaración de es

tado de sitio en la Repnblica por d Decreto 2131 
d,e 1976, reconocido como constitucional por la 
Corte en sentencia fechada el 4 de noviembre de 
1976. El Gobierno tenía, pues, potestad legisla
tiva para dictar el que hoy se revisa. Su expedi
ción se hizo colegiadamente por el Presidente de 
la República y todos los Ministros, como lo acre
ditan sus firmas, según aparece de copia auten
ticada. Las disposiciones respectivas sólo rigen 
durante el estado de sitio y no derogan normas 
anterior~ sino las suspenden por dicho lapso. 
Los requisitos de validez que· van enumerados 
se ajustan objetivamente al artículo 121 de la 
Constitución .. 

Puntualizada la satisfacción de tales exigen
cias, cumple averiguar el contenido en sí de las 
disposiciones .constitutivas del Decreto 2195, su 
naturaleza y el fin que persiguen. 

Los artículos 19, 29 y 59 describen, por un la
do, una serie de conductas que -basta leerlos
son turbadoras, por definición, de la tranquili
dad general y, por otra 'Parte, imponen a sus 
autores determinadas sanciones, sin perjuicio de 
las que .correspondan por las determinadas en 
el Código Penal. Así circunscritas como violacio
nes del sosiego público, su naturaleza resuJta ser 
típicamente policiva, hasta el extremo de que 
casi todas coin-ciden <lOn otras ya establecidas en 
el Código Nacional de Policía (Decreto 1355 .de 
1970 y textos concordantes, como lo muestran, 
por ejemplo, los artículos 98, 99, 102, 104, 105, 
etc., de la mencionada codificación y los artículos 
14, 15, 16, 17, 18, 21, 60, etc., del Decreto 522 
de 1971, que también forma parte del Código 
Nacional de Policía) . Y los preceptos del Decreto 
2195 a que ahora se hace referencia consagran 
correctivos que pueden ser más severos que los 
de ordinario aplicables a los mismos hechos. Es 
una extensión del poder de policía que el de
recho de la materia y su constante práctica in
dican como característica del estado de sitio. La 
ca~pacidad legislativa del Gobierno durante éste 
permite adoptarla, de acuerdo con el artículo 

121 citado. Hay relación de causa a efecto entre 
medidas enderezadas a evitar o reprimir turba
ciones del orden y el deber de mantenerlo, que 
incumbe al Gobierno Nacional, princip.almente 
en estado de sitio (artículo 120-7 C. N.). Los ar
tículos 19, 29 y 59 son conducentes a la preserva
ción de la norma,lidad, y por ende ccmstitucio
na.les. 

No ocurre lo mismo en relación con las pres
eripciones de los artículos 39 y 49 porque ellos 
adoptan determinaciones claramente contrarias 
al 26 de la Constitución. En efecto, el 39 dispone 
que las sanciones establecidas por los artí~ulos 
19 y 29 del Decreto 2195 de 18 de octubre de 
1976 serán impuestas por los Comandantes de 
Estación de la Policía Nacional, con grado no 
inferior al de Capitán, mediante resolución es
crita y motivada, o por los aJ.caldes y los inspec
tores de policía, en .los ·lugares donde no existan 
dichos Comandantes, sin que tales func,ionarios 
estén obligados a cumplir ninguna clase de pro
cedimientos. 

El articulo 49 se limita a· conceder un recurso 
de reposición contra las resoluciones sancionato
rias adoptadas de manera tan irregular. Como 
todo proceso debe ·conducir a las decisiones, ello 
significa que debe ser previo a las determinacio
nes de ese orden que tomen los funcionarios. Tal 
es el mandato del artículo 26 de la Carta en 
cuanto dispone que nadie podrá ser juzgado sino 
observando la plenitud de las formas propias de 
cada juicio. Y como 'el artículo 69 del Decreto 
1195 "suspende las disposiciones que le sean 
contrarias", es lógico concluir que las normas 
proeesales han quedado súspendidas, en cuanto 
se refiere a ,las sanciones establecidas por el De
creto 2195, porque sus artículos 39 y 49 ni se 
remiten a tales procedimientos, ni consagran uno 
especiaiJ.. 

Y· este artículo 69 en cuanto dispon,e que el 
'-decreto rige desde su expedición, se conforma 

al r..statuto fundamental y a re,iterada jurispru
dencia de la Corte sobre vigencia de las leyes 
(V. entre otras sentencia de 3-VII/76). 

En consecuencia, los artículos 31? y 49 serán 
declarados inexequibles, por violar el artículo 26 
de la Carta. 

Por lo expuesto, la Cor:te Suprema de Justicia, 
en ejercicio de la competencia que le atribuyen 
eil párrafo del artículo 121 y el precepto 214 de 
la Constitución, previo estudio de la Sala Cons
titucional, y oído el Procurador General de .la 
Nación, 

Decide: 

Son CONSTITUCIONALES los artÍ·Culos 19, 29, 59 
y 69 del Decreto 2195 de 18 de octubre de 1976, 
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''por el cual se dictan medidas conducentes al 
restablecimiento del orden público"; y .son IN
EXEQUIBLES los artículos 39 y 49 del mencionado 
Decreto. 

Publíquese, cópiese, comuníques,e al Gobierno 
por conducto del Secretario GeneraL de· Ja Pre
sidencia de la República, insértese en la Gaceta 
htdicial y archívese el expediente. · · 

Alejandro· Córdoba Medina, Jerónimo Argáez 
Castello, 1 esús Bernal Pinzón, Fabio Calderón 
Botero, Aurelio Carnacko Rueda, José Gabriel de 
la_ Vega, José María Esguerra Sam,per, Germán 
G~raldo Z1üuaga, José Eduardo Gnecco C. Juan 
Manuel Gu.t~érrez L.! G1tstavo Gómez Vel6squez, 
Juan Hernandez Saenz, Alvaro Luna Gómez 
Humberto Murcia Ballén, Gnillerrno Gonzále; 
Charry, Alberto Osp·ina Botero, Hernando Rojas 
Otálora, Luis En·rique Romero Soto, Julio Sal
gad:o V ásqu,ez, Eustorgio Sarria, Luis Sarmiento 
Bu~trago, Prqdro Elías Serrano Abadía Ricardo 
Uribe Holguín, José María Velasco G;,errero. 

AJfonso Guarín Ariza, Secretario General. 

Salvamento de voto. 

constitucionales de juzgamiento. Los artículos 
q~e se co~entan respetan el 26 de la compila
Cion superiOr. 

2. Esa regla del Código Institucional redama 
. sin disputa que el infractor sea: oído, esto es, que 
se escuchen y ponderen sus explicaciones o des
cargos, lo cual tiene lugar por primera vez du
rante el período de indagación previo al acto 
resolutivo que le da remate. Y tal resolución ha 
de ser motivada. De esta. manera, cuando estudie 
más a espacio sus causas determinantes -antes 
?e hallarse en firme- o sea, . previamente, al 
mculipado será dable rebatirlas y, si fuere el 
caso, allegar pruebas en contrario (sumarias 
también, desde luégo), con los argumentos que 
estime demostrativos de su ino.cencia, al través 
del usual recurso de reposición. Si éste aparecie
re justificado, procedería un auto revocatorio, 
como consecuencia del ejercicio de ·Un típico de
recho de defensa, el cúal, en e~ caso que s.e estu
dia, adquiere ex•traordinar.ia extensión, como se 
observa· adelante. · · 

3. Brevedad de términos y rapidez. de resolu
ción son inherentes a todo juicio policivo. La 
Carta no exige que las actuaciones, sobre todo 
administrativas, ni siquiera las judiciales, hayan 
de revestir siempre sucesivas formalidades y pa-

Discrepamos·con respecto de la paDte resoluti- . decer lentos pasos. I.Iay en el ámbito-:iurídico 
va de la sentencia precedente, en lo que ·hace general repulsa contra morosos hábitos suscepti
a los artículos 39 y 49 del Decreto 2195, y a sus bies a veces de causar trastornos e impunidad, 
motivos por lo si!ruiente: nada: conciliables con el estado de sitio ni con la 

1 D
.' h "' · - pura justicia. 

. . Ic os textos deben mterpr,etarse en con-
Junto con sus anteriores, enfocándolos a la luz de 4. Nótese, en fin, que el artículo 49, contraria-

_ la Constitución: todos organizan el rtrámite in- ~ente a lo que se afirma, es de 'largueza excep
dispens~ble pa:ra im~oner las medidas previstas mon_al: propor~iona a favor de quienes hayan 
en el miSmo ordenamiento, trámite que se distin- po_d~do ser s~~I?nados, en cualqui_er tiempo, ''de 
gue por reducir términos; cuya brevedad es ca- ofiCIO o a peticwn de parte", medios para que se 
racterística del derecho policial de éonstante logre "revocar la medida adoptada". El Decreto 
empleo, en forma más acentuada,' y a efectos de 2195 atiende los derechos individuales de posi
mantener el orden, durante el estado de sitio. bies autores de desmanes y permite que se les 
Pese a lo cua.U lüS artículos 39 y 49 respetan los oiga no una sin9 varias veces, y aun a cualquier 
cauces fundamentales que prescribe el artículo otra persona, esto es, .a terceros con interés en 
26. de la Carta para todo juzgamiento : ley pre- defendel'llos. No cabe mayor amplitud. La hemos 
existente a los· actos que se. imputen, contempla- tenido en cuenta al votar como exequibles los 
dos en el pecreto 2195 (artículos 19, 29, 49 y artículos 39 y 49. 
59); autoridades competentes (artículo 39) y 
plenitud de formas (artículos 39 y 49). La bre
v.edad de un proceso policivo, en estado de sitio, 
Siempre. qu,e se observen los postulados esencia:! es 
del referido artí.culo 26, como en el caso del De
creto 2195, no excluye las enumeradas garantías 

Fecha ut supra. 

·José Gabriel de la Vega, Luis Sarmiento Bui
tr~go, Gu~llerrn~ González Oharry, Eustorgio Sa
rrw., J ose Mana Esguerra S amper Humberto 
Mur.cia Ballén. ' 
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iMll."]l!Jwdón lllle ICOmJPie~endas a lla .JTustida !P'enal Militar: es atribud.ón pli."OJPina llllell !P'.II."esñllllen~e 
lllle lla ~e]p11Ú!Jb¡llñ1Ca i!llellll.~li."O llllell es~ado de sitio, si taH medida se estima llll.e!Cesall"ia JPIIllll."a ell i!llomñnño 
lllle lla swJb¡vell."sñón y, en ~odlo ~Caso, pall."a ell ll."esta bEedmien~o deH orden, awn ICU!landlo se lbi.a~Ce lllle
ICesall."ña lla SUllSJPiellli.SllÓill temporall i!lle nlOll."mas in!Compatiblies. - '.Il'all medlndla es~á ICOlllldlndonai!lla 
a~ ll."estal!Jlledmñento dlell Oll."dlen pUÍlblñ~Co y, poli.". io tanto, no puede abar~Car lJ.llli."OICesos ñnidallllos 

ICOllll anternorndadl all dle!Crreto que dedarrÓ turbadlo ell Oll."«ltellll ]JliUÍll!JlllliCO. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. 

(Magistrado ponente : doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

Aprobado según acta número 40 de diciembre 9 
de 1976. 

Bogotá, D. E., di.ciembre 9 de 1976. 

Se ha enviado a la Corte, para revisión cons
titucional, con arreglo al parágrafo del artículo 
121 de la Constitución, el Decrerto legislativo nú
mero 2260 de 1976, cmyo texto es como sigue: 

''Por el cual se dictan medidas• conducentes al 
restablecimiento del orden público. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercido de las facultades que le confiere el 
artículo 121 de Ja Constitución Nacional y en 
desarrollo del Decreto 2131 dé 1976, 

"Decreta: 

"Artículo 1Q Durante el estado de sitio, la 
Jurisdicción Penal Militar, además de las infrac
ciones cuyo conocimiento le está atribuido por 
la ley, conocerá de las s4,'1lientes, com,etidas a 
partir de la vigencia del presente Decreto, y en
tendidas en los términos del Código Penal, a sa
ber: 

"a) Delitos contra el régimen constitucional y 
contra la seguridad interior del Estado; 

'' b) De la asociación e instigación para delin
quir y de la apología del delito. 

''Para efectos del presente Decreto, la sanción 
de que trata el inciso segundo del artículo 258 

del Código Penal se aplicará aunque quienes es
tén en las circunstancias allí determinadas no 
tuvieren antecedentes 'Penales o no hicieren re
sistencia a la autoridad. 

''e) De los delitos contra la salud y la integri
dad colectivas a que se refieren los artículos 251, 
en lo concerniente al incendio de vehículo auto
motor; 252, .en lo concerniente a incendio de edi
ficios públicos o destinados a la prestación de 
servicios públicos, sean o no de propiedad ofi
cial; 255, 256, 258, 260 y 261 del Código Penal, 
y de los delitos contemplados en los artículos 22 
de la Ley 4~ de 1943 y 1Q y 29 deJa Ley 21 de 
1973; 

"d) Del delito de secuestro ; 
"e) De los delitos de extorsión y chantaje; 
"f) Cualquier otro delito cometido en conexi-

dad con los anteriores. 
''Artículo 29 Además de los delitos determina

dos en el articulo 1Q la Justicia Penal Militar 
con<>:cerá dol de homicidio, cuando fuere impu
tado a miembros del Departamento Administra-
tivo de Seguridad. ' 

''Artículo 39 Mientras subsista el estado de 
sitio, los delitos de competencia de la J ustieia 
Penal Militar y los adscritos a ella mediante el 
presente Decreto se investigarán y fallarán por 
el procedim~ento de los consejos de guerra: ver
bales, salvo los del:Dtos enumerados en el artículo 
590 del Código de Justicia Penal Militar, que 
continuarán investigándose y fallándose por el 
procedimiento especial allí previsto. 

'·Artículo 49 No obstante lo dispuesto en el 
artículo 19, los procesos en curso por los delitos 
de secuestro e incendio de vehículo automotor, 
cometidos a pm~t.ir de la declaratoria del a.ctual 



Numeros 2393 · 2394 GACIBT A lfUDliCliAIL 603 

estado de sitio, pasarán a la Jurisdicción Penal 
Militar en el estado en que se encuentren. 

''También pasarán a dicha jurisdicción, en el 
estado en que se encuentren, los procesos corres
pondientes a los delitos de que trata el artículo 
2Q, cualquiera hubiera sido la fecha. de su inicia-
ción. , 

'' ArtícuJ.o 59 Corresponde a los jueces de pri
mera instancia, contemplados en los a!'lt.Í.culos 
330, 336 y 342 del Código de Justicia Penal Mi
litar, convocar los respectivos con~jos de guerra 
verbales •contra p~rticula.res y civiles. 

''Articulo 6Q Los jueces de primera instancia 
castrense, en los procesos por los delitos cuyo 
conocimiento se les adscribió en el artículo 19, 
también podrán comisionar a los jueces de ins
trucción criminal para iniciar o pr()seguir las co
rrespondientes investigaciones. 

''Artículo 7Q El Gobierno podrá crear los car
gos necesarios para el cumplimiento de este De
creto, hacer los traslados presupuestale.s y abrir 
los créditos a que ello diere lugar. 

''Articulo 8Q Este Decreto rige desde su expe
dición y suspende las disposiciones que le sean 
contrarias. 

''Comuníquese y cúmplase. 
''Dado en .Bogotá, a 24 de octubre de 1976' '. 

El decreto transcr~to viene firmado por el Pre.-
sidente de la República y todos los :M,inistros del 
Despacho y autenticado por el Secretario Gene
ral del Consejo de Ministros y eJ. Subsecretario 
General de la Presidencia de la República, y tie
ne como antecedente el número 2131 de 1976, 
por medio del .cual se declaro turbado el orden 
público y en estado de sitio todo el territorio na
cional, que recibió sentencia de exequibilidad de 
la Corte, fechada el 4 de noviembre de 1976. 

Dentro del término del traslado para interven
ción ciudadana, la hicieron los señores Tarcisio 
Roldán Palacio, Humberto Criales de la Rosa, 
Alvaro Echeverry Uruburu. y Rafael Suárez Pi
neda. Los tres primeros impugnaron todo el de
creto y el último sólo el artículo 4Q del mismo. 
Consideran violados los artículos 26, 2Q, 55, 58, 
120-3, 121 y 170 de la Constitución y aducen 
como razones principales que el Gobierno, al 
traspasar el conocimiento de ciertos delitos de la 
justicia ordinaria a la Penal Militar, quebrantó 
las reglas sobre separación de las Ramas del Po
der; las del debido proceso en cuanto cambió 
los jueces y procedimientos señala:dos para deli
tos cometidos por civiles; sobrepasó las atribu
ciones que para manejar el estado de sitio se 
fijan al Gobierno e hizo retroactivas las normas 
del juzgamiento, especialmente por lo dispuesto 
en el artículo 4Q. 

El Procurador GeneraJ conceptuó que el de. 
creto, con excepc,ión del artículo 49-2 es igual en 
su contenido a otros del mismo género dictados 
en estado de sitio y que fueron declarados exe
quibles por la Corte, por lo cual eJ que ahora se 
estudia debe correr razonablemente la misma 
suerte. En cuanto, al artículo 49~2 estima que, 
por ser retroactivo, viola el debido proceso con
sagrado en el artículo 26 de la Constitución. 

Consideraciones: 

1 ~ Es jur,isprudencia de la Corte, .como lo afir
ma el Procurador General, que en ejercicio de 
las facultades especiales que la Constitución 
otorga al Presidente de la República dentro del 
estado de sitio, puede asignarse a .la Justicia: Pe
naL Militar el conocimiento de delitos que en 
tiempos normales se encuentran adscritos a la 
justicia ordinaria, si tal medida se estima nece
saria para: el dominio de la subversión, y, en todo 
caso, para el restablecimiento del orden. En este 
sentido pueden mencionarse, como más recientes, 
los fallos de 10 de julio de 1975, 31 de jml,io y 11 
de diciembre del mismo año, por medio de los 
cuales fueron declarados exequibles los Decretos 
legislativos números 1142 y 2407 del año citado. 
Pero con anterioridad la Corte había toma:do po
sición idéntica, como puede verse en el fallo de 
10 de agosto de 1948 y en el de 30 de octubre de 
1969, donde se lee: 

''Los Tribunales Militares son también crea
ción de la Carta, como la Rama Jurisdiccional 
(artículo 170 C. N.), y han sido organizados y 
reglamentados en ley previa. Por lo tanto, co
existiendo con los jueces ordinarios, el simple 
tránsito de competencia de éstos a aquéHos para 
juzgar de ciertos delitos en· tiempos de estado de 
sitio, y la apUcación de los procedimientos pro
pios de la justicia castrense, no implica de por 
sí el traslado de tal competencia a Tribunales ad 
hoo o extraordinarios ni tampoco el sometimien
to de los sindi.cados a normas procesales formal
mente nuevas en el tiempo, pues están consigna
das en 1 e y preexistente". 

2~ Ha sido también jurisprudencia de la Corte 
que la escogencia y determinación de los medios 
que se estimen idóneos para el restablecimiento 
del orden es privativo del Gobierno en desarro
llo, no sólo del precepto 121 de la Carta, sino del 
deber que en todo tiempo le señala el artículo 
120-7 deJa misma. A la Corte corresponde, ·cuan
do deba examiñar la legitimidad constitucional 
de los decretos respectivos, establecer si son con
ducentes a tal finalidad y guardar conex,ión con 
las razones determinantes de la declaratoria de 
turbación del orden público. Mientras en el cam-
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bio de jurisdicción y en el tránsito de procedi
mientos, cuando se tra:ta de casos como el que se 
examma, no se violen ·.Jas reglas del debido pro
ceso, el Gobierno se mantiene dentro de sus atri
buciones y no hay transgresión de los artículos 
26, 61, fí5 y 170 de· la Carta, ni de otro a:lguno. 

3~ No puede alegarse válidamente violación de 
los principios del debido proceso por el solo he
cho del traslado de la competencia de Jos jueces 
ordinarios a los especiales militares y del consi
guiente cambio d~ procedimientos, porque dentro 
de estos último,s, los de .la Justicia Penal Mili
tar; también se encuentra garantizado el dere-

-cho de defensa mediante sus trámites propios 
compatibles con el procedimiento especial. Tam
bién sobre este particular ha dicho la Corte, que 
si las necesidades del orden público demanda 
aquel cambio, a juicio del Gobierno, si al reali
zarlo no se derogan leyes sino que sólo se sus
penden temporalmente por incompatibles con el 
estado de sitio, ,y si, como acaba de apuntarse, 
tienen relación con las causas de la perturbación, 
la rne"dida debe tenerse por constitucional. 

4~ -Confrontando los principios anteriores con 
las disposiciones que se contienen en los artículos 
19, 29, 39, 4Q-1, 59 y ·69 del decreto en estudio, se 
concluye que no violan ningún precepto de la 
Constitución, pues se limitan a determinar un 
cambio· de competencia para· el conocimiento y 
decisión de delitos -contemplados· por leyes ante
riores y a señalar los procedimientos correspon
dientes.· Se trata, además, de medidas tempora
les, no solo porque así resulta de su p·ropia 
naturaleza -consignada en el texto 121 de la Car
ta, sino po-rque de modo expreso lo determina el 
articu1o 19 del decreto. 

5~ RespeCJto al inciso segundo del artículo. 49 
especialmente censurado por Rafael Suárez Pi
neda y que, desde luego, también lo fuera por los 
impugnadores que consideran viciado de incons
titucionaJ.idad todo el decreto, debe .aceptarse, si 
bien parcialmente, la tacha por las razones ·que 
pasan a exponerse : 

Es verdad que el legislador puede, en cual
quier momento cambiar las normas sobre jur,is
dicción y competencia o las, concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los procesos así 
como también lo es que las nuevas reglas entren 
a regir de inmediato. · 

De esta· manera lo establece expresamente el 
artículo 69 del Código de Procedimiento Penal 
y resulta también de lo dispuesto por la Ley 153 
de 1887 'POr lo que puede decirse que esas varia
ciones en nada vulneran los principios consagra
dos en la Carta Política, en .especial los conteni
dos en el artículo 26 de la misma. 

· Pero -si bien es cierto que el Congreso no está 
sujeto a límites ni -condiciones al ,introducir re
formas en la competencia y ritualidad de los pro
cesos, no puede decirse lo mismo del.Presidente 
de la República cuando obra dentro de las cir
cunstancias del artículo 121 de la Constitución, 
porque todas las disposiciones que tome en vir
tud de las facultades que t8Jl norma le concede 
están precisamente condicionadas al restableci
miento del orden público. 

Y no se ve qué relación con dicha: finalidad 
puedan tener procesos iniciados con anterioridad 
no sólo al decreto que declaró turbado el orden 
público sino aun a las causas que perturbaron la 
tranquilidad nacionrul. 

Porque si bien es cierto que la norma en exa
men comprende los hechos que determinaron di
cha turbación o qne tuvieron directa relación con 
ella no es menos verdad que también 1¡1-barca_ otros 

. coníetidos en épocas anteriores y que nada tuvie
ron que ver con esa situación. 

Y no vale restringir _la interpretación de esa 
norma para que comprenda sólo los homicidios 
cometidos por los Agentes del Departamento Ad
ministrativo de Seguridad después de la decla
ratoria del estado de sitio, pues eLla es clara en 
su amplitud, y, de acuerdo con una elemental 
rea]a de interpretación. donde el legislador no 
di~tingue no le es posible al intérprete distin
gmr. 

Empero, si bien es violatorio del artículo 121 
de la Carta cambiar la competencia respecto a 
los proces_os seguidos contra miembros del De
partamento Administrativo de Seguridad inicia
dos con anterioridad a la declaratoria del estado 
de sitio, no lo es, en cambio, respecto a los que se 
hubieren comenzado con posterioridad a ésta, 
respecto a los cuales el Gobierno puede tornar la 
determinación de atribuirlos a una jurisdicción 
distinta a la que los venía adelantando. 

De ahí queJa declaratoria de in-constituciona
lidad debe limitarse a la parte final del inciso 
segundo del artículo cuarto, esto es, a: la frase 
''cualquiera hubiere sido la fecha de su inicia
ción''. 

Ninguna objeción merece el artículo 79 que se 
limita a dotar al Gobierno_ de medios para reali
zar lo dispuesto en el decreto mediante la crea
ción de los empleos exclusivamente administra
tivos que fueren rre-cesarios y para la apertura 
de -créditos y traslados presupuestales necesar~os, 
los cuales obviamente, deberán someterse en cada 
caso a la Constitución. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema·de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la SaJa Constitu
cional y oído. el concepto del señor Procurador 
General de la Nadón, DECLARA EXEQUmLE· el 
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Decreto 1legislativo número 2260 de 24 de octu
bre de 1976, con excepción de la parte final del 
inciso 2? del artí.culo 4? de la que se declara IN
EXEQUffiLE, que dice : ''cualquiera hubiere sido 
la fecha de su inicia.ción' '. 

Comuníquese al Gobierno y cúmpilase. 

Alejandro Córdoba M edina, Jerónimo Argáez 
Ca.stello;- Jesús Bernal Pinzón, Fabio Calderón 
Botero, Aurelio O arnacho Rtwda, José Gabriel de 

. la Vega, José María Esguerra Samper, Guiller
mo González Charry, José Edttardo Gnecco C., 
Germán Giralda Zul1wga, Juan Manuel Gtdié
rrez L., Gustavo Gómez Velásquez, Juan Her
nández Sáenz, Alvaro Luna Gómez; Httmberto 
Mu.rcia Ballén, Hernando Rojas Otálora, Alber
to Ospina Botero, Lttis Enrique Romero Soto, 
Jtdio Srtlgado l' ásqne.z, Eu.storgio Sarria, Luis 
Sarmiento Buitrago, Pedro Elías Serrano Aba
día, Ricardo Uribc Holguín, José María Velasco 
Guerrero. 

.cuando dicta decretos legislativos en estado de si
-tio. Esto fue precisamente lo que hizo con la dis
posición final del segundo inciso el artículo 4?, 
de manera que ella no ofrece vicio de inconstitu
ciol)-alidad, y por lo mismo consideramos que es 
exequible. 

1 

Gttillerrno González Charry, José Gabriel de 
la l' ega, Ettstorgio Sarria, Lttis Sarmiento Bui
trago, A1u·el·io Camacho Rueda, Alberto Ospina 
Botero . 

Adhiero a la ·anterior salvedad. 

Juan Hernández Sáenz. 

Saíveclad de v.oto. 

A_lfonso Guarín Ariza, Secretario. 

Salvedad de -voto. 
-

Nos wpartamos de la consideración y deci~ón 
atinentes a la parte final del inciso 2? del ar-
tículo 4? del decreto en examen y que dice : 
''cualquiera hubiere sido Ja fecha de su inicia
ción'' cuya declaratoria de inexequibilidad reci
bió la mayoría de la Sala; las razones son las 
siguientes: 

E·l Gobierno Nacional, en ejercicio de las fa
cultades que le confiere el articulo 121 de la 
Constitución Nacional, y como consecuencia de 
la declaratoria de turbación del orden público y 

- del estado de sitio de toda la República hecha 
mediante el· Decreto 2131 de 1976, dictó el De
creto legislativo 2260 el 24 de octubre de 1976, 
por el cúal dispuso trasladar a la Justic.ia Penal 
Militar parte de la competencia que el Código de 
Procedimiento Penal le atribuye a los jueces. or
dinarios para el conocimiento d,e algunos delitos 
comunes cometidos por civiles. 

Jl;t Porque como lo dice la ponencia mayorita
ria, en parte no objetada y tradicionalmente ad
mitida por la Corte, la escogencia de ~os medios 
con que deba conjuraFse el estado de perturba
ción corresponde exclusivamente aJ Gobierno de 
acuerdo con los-artículos 120-7 y 121 de la Carta, 
y nó a la Corte Suprema. Si en este caso· aquél 

Q consideró necesario cambiar de jueces y de pro
cedimientos para acelerar el trámite y decisión 
de negocios por hechos que dieron origen a la 
perturbación, la medida es constitucionalmente 
inobjetable. -

211- Porque es también jurisprudencia trcadicio
nal de la Corte que las leyes referentes aJ juzga
miento, es decir, las que determinan el juez y el 
procedimiento, son de aplicación inmediata. Así 
lo dispone expresamente la Ley 153 de 1887. Si 
el Congreso puede tomar esta clase de medidas 
en tiempo de paz, también puede hacerlo sin que
brantar ningún precepto el Gobierno Nacional 

Ese ordenamiento es violatorio del artículo 170 
de la Carta porque las Cortes Marciales o Tribu
nales Militares fueron creados para conocer úni
camente ''de los delitos cometidos por los mili
tareas en servicio activo y en relación con el 
mismo servicio''. Como ese texto no condiciona su 
vigencia a determinado tiempo, sino que se refie
re en términos absolutos tanto a: los de normali
dad jurídica, como a los de estado de sitio, 
resulta forzoso llegar a la .conclu~ión de que a los 
consejos de guerra verbales no se les puede atri
buir la competencia que el artículo 58 de la Cons
titución le asigna a Jos jueces ordinarios. 

En el salvamento de voto relacionado con' la 
sentencia que declaró ·la exeq1übilida'd del De
creto legislativo 2193 de 18 de octubre de 1976 se 
hizo un extenso estudio sobre tal asunto, por cuyo 
motivo se dan por reproducidos los razonamien
tos que en ese documento se expusieron. 

.Jnlio Salgado V ásquez, José María Velasco 
G1terrero, Fabio Calderón Bote·ro, Jesús Bernal 
Pinzón, Gitstavo Gómez V elásqu.ez, Alvaro Luna 
Gómez. 



\ 

INDICE GENERAL 

Págs. Págs. 

MATRIMONIO 
Sentencia del 22 de enero de 1976. 
Es inexequible el Decreto 1296 de 1975, "por el cual 

se adicionan los Decretos 2820 de 1974 y 772 de __ 
1975". ' 

Magistrado ponente; doctor José Gabriel de la 
Vega .................................... 307 

Salvamento de voto de los Magistrados doctores 
González Charry, Sarria, Sarmiento Buitrago, 
Esguerra Samper, Estrada_ Vélez, Romero Soto, 
Gnecco C., Gaviria S., Bernal P., Barrera D., 
Gómez V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 312· 

' FONDO Y 'BANCO GANADERO 
Sentencia del 17 de febrero de 1976. 
Es exequible la Ley 42 de 1971. 
Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria. . . . 314 

Salvamento de voto de los Magistrados doctores 
Arboleda V., Alario D'Filippo, Sarmiento, De la 
Vega, Benavides, Esguerra, Luna, Murcia, Ca
macho, Córdoba y Bernal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 319 

BOGOTA, DISTRITO ESPECIAL Y CAPITAL 
DE CUNDINAMARCA 

Sentencia del 17 de febrero de 1976. 
Es exequible el fr~gmento del artículo l9 del De

creto 3133 de 1968, "por el cual se reforma la 
organización administrativa del_ Distrito Espe
cial de Bogotá", en cuanto dispone que Bogotá 
"seguirá siendo la capital del Departamento de 
Cundinamarca". 

Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega ........................ _...... 321 

SISTEMA NACIONAL DE SALUD 
Sentencia del 17 de febrero de 1976. 
Son exequibles los literales a) y e) del artículo 29 

de la Ley 9'~- de 1973. 
Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento Bui-

trago .... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 326 

NORMAS PROCEDIMENTALES EN MATERIA 
'Í'RIBUTARIA 

Sentencia del 17 de febrero de 1976. 
Es exequible el artículo 26 del Decreto extraor

dinario 2821 de 1974, "por el cual se dictan nor
mas procedimentales en materia tributaria". 

Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria.... 329 

CODIGO DE COMERCIO 
Sentencia del 11 de marzo de 1976. 
Son exequibles los artículos 913, 914, 931, 1033, 

1189, 1199, 2026, 2027, 2028, 2029, 2030, 2031 y 

2032 del Decreto-ley 410 de 1971, por el cual se 
expidió el nuevo Código de Comercio. 

Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria .... 

ESTADO DE SITIO J 
Sentencia del 11 de marzo de 1976. 
Es constitucional el Decreto legislativo 370 de 1976, 

"por el cual se dictan medidas de orden pú
blico". 

Magistrado ponente: doctor Ev.storgio Sarria .... 

SU:PERINTENDENCIAS • 
Sentencia del 18 de marzo de 1976. 
Exequibilidad del articulo 288 qel Decreto 410 de 

1971. 
Magistrado ponente: doctor Guillermo González 

Charry. .................................. . 

INEPTITUD DE LA DEMANDA 
Sentencia del 18 de marzo de 1976. • 
No es el caso dictar sentencia de fondo en el pre-

sente negocio. · 
Magistrado ponente: doctor Guillermo González 

333 . 

338-

341 

Gharry ................................... 344 

ESTADO DE SITIO 
Sentencia del 18 de marzo de 1976. 
Es constitucional el Decreto 429 de 1976, "por el 

cual se dictan medidas concernientes a la pre
servación del orden públi~o y a su restableci-
miento". . 

Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega .................................... 345 

ESTADO DE SITIO 
Sentencia del 22 de abril de 1976. 
Es constitucional el Decreto 543 de 1976, "por el 

cual se dictan medidas concernientes a la pre
servación del orden público y a su restableci
miento", acto que se ciñe a los requisitos de for
ma y de fondo que prescribe la Constitución. 

Magistrado ponente: doctor De la Vega......... 347 

Salvamento de voto del Magistrado Julio Salga-
do V .................................... 348 

ESTADO DE SITIO 
Sentencia del 22 de abri.l de 1976. 
Exequibilidad del Decreto 591 de 1976. _ 
Magistrado ponente: doctor Guillermo González 

Charry . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 356 

Salvamento de voto del doctor Julio Salgado Vás~ 
quez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357 



608 GAClBTA JlUD][C][AL Números 2393 · 2394 

Págs. Págs. 

ESTADO DE SITIO ESTADO DE SITIO 
Sentencia del 22 de abril de 1976. 
Exequibilidad del Decreto 528 de 1976, "por el 

cual se dictan medidas tendientes a la preser
vación del orden público y a su restableci
miento". 

Magistrado ponente: doctor Guillermo González 
Charry ................................... 364 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Julio 
Salgado Vásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366 

Sentencia del 13 de mayo de 1976. 
Constitucionalidad del Decreto 617 de 1976. 
Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento Bui-

trago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 396 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Julio 
Salgado Vásquez . . . . .. . . .. .. . . . . . . . .. . .. 397 

Salvamento de voto de los doctores Velasco G., 
Berna! P., Barrera D., Luna G., Alario D'Fi-
lippo..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Gus-
tavo -Gómez V. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 373 ESTADO DE SITIO 

ESTADO DE SITIO 
Sentencia del 29 de abril de 1976. 
ConstLtucionalidad del Decreto 627 de 1976. 
Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento Bui-

trago .................................... 376 

Salvamento de voto del doctor Julio Salgado V. 377 

ESTADO DE SITIO 
Sentencia del 29 de abril de 1976. 
Es constitucional el Decreto legislativo número 

653 de 1976. 
Magistrado ponen te : doctor Eustorgio Sarria. . . . 378 

Salvamento de voto del doctor Julio Salgado V. 379 

ESTADO DE SITIO 
Sentencia del 5 de mayo de 1976. 
Constitucionalidad del Decreto legislativo 541 .de 

1976. 
Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria.... 380 

Aclaración de voto del doctor Luis Enrique Ro-
mero S .................................... 381 

Salvamento de voto del doctor Aurelio Camacho 
Rueda .................................... 381 ---Salvamento de voto del doctor Julio Salgado V. 382 

Aclaración de voto del doctor Juan Manuel Gu-
tiérrez L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384 

Aclaración de voto del doctor José Eduardo Gnec-
co c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384 

Salvamento de voto de los doctores Velasco G., 
Berna! P., Barrera D., Alario D'Filippo........ 38'5 

Salvamento de voto del doctor Gómez V.. . . . . . . . 385 

PLATAFORMA CONTINENTAL 
Sentencia del 13 de mayo de 1976. 
Inexequibilidad del artículo 29 de la Ley 9~ de 

1961. 
Magistrado ponente: doctor Sarmiento B........ 388 

ESTADO DE SITIO 

Sentencia de 13 de mayo de 1976. 
Constitucionalidad del Decreto 756 de ·1976. 
Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 

Vega .................................... 391 
Salvamento de voto del doctor Salgado Vás-

quez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 393 

Sentencia del 13 de mayo de 1976. 
Constitucionalidad del Decreto 814 de 1976. 
Magistrado ponente: doctor Guillermo González 

Charry...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 398 

Salvamento de voto del doctor Julio Salgado Vás-
quez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399 

Salvamento de voto de los doctores José María 
Velasco, Berna! P., Barrera D., Alario D'Filippo, 
Gómez V ................................... 399 

CONGRESO 
~?entencia del 20 de mayo de 1976. 
Exequibilidad del Decreto 2821 de 1974. 
Magistrado ponente: doctor Sarmiento B.. . . . . . . 401 

CESANTIAS 
Sentencia del 3 de junio de 1976. 
Exequibilidad de los artículos 19 y 39 de la Ley 52 

de 1975. 
Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 

Vega .................................... . 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Her-
nández Sáenz . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Salvamento de voto de los Magistrados doctores 
Julio Salgado V., Alario D'Filippo, Barrera D. 
y Luna Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

405 

4Q9 

415 

Salvamento de voto de los doctores Gutiérrez L., 
Córdoba M., Gómez V., Esguerra Samper .... ,. 419 

1 

INVERSION EXTRANJ~A EN BANCOS CO
MERCIALES EN EL SECTOR DE LOS SEGU
ROS Y DEMAS INSTITUCIONES FINANCIE
RAS. 

Sentencia del 16 de junio de 1976. 
Exequibilidad de los articulas 2<?, 39, 4<:> y 6<? de 

la Ley 5•5 de 1975 "por la cual se dictan dispo
siciones sobre inversión extranjera en bancos 
comerciales; en el sector de los seguros sociales 
y demás instituciones financieras". 

Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria.... 420 

Salvamento de voto de los Magistrados doc
tores Gómez V., Mendoza y Mendoza, Salgado 
V., Córdoba M., Esguerra S.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 431 

SUPERINTENDENCIAS 

Sentencia del 24 de junio de 1976. 
Exequibilidad del Decreto 125 de 1976, "por el 

cual se modifica la estructura de la Superintena 



Números 2393•2394 GA,CET A JUDICI•AL 609 

Págs. 

dencia Bancaria, se suprimen unos cargos y 
se distribuyen funciones. . 

Mag.istrado ponente: doctor Guillermo González 
Charry... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 436 

Salvamento de voto de ·los Magistrados doctores 
Sarmiento B., Sarria ...... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . 452 

ESTATUTO PROCEDIMENTAL EN MATERIA 
TRIBUTARIA . 

Sentencia del 8 de julio de 1976. 
Exequibilidad del artículo 19 del Decreto 2821 de 

1974, "por el cual se dictan normas procedí
mentales en materia tributa.Jja". 

Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega ..... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454 

ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES 
Sentencia. del 15 de julio de 1976 .. 
Inexequibilidad del articulo 19 de la Ley 141 de 

1961 en cuanto adopta como ley el aa-tículo 19 
del Decreto legislativo número 2453 de 1954 
(agosto 20), "por el cual se suprimen varios 
Municipios y se anexa su territorio al de Tun
ja", que dice: "Suprímense los Municipios de 
Cucaita, Chivatá, Mota.vita, Oicatá, Sora y So
racá, en el Departamento de Boyacá y anéxanse 
política y administrativamente sus tenitorios al 
Municipio de Tunja en calidad de Corregimien
tos". 

Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento Bui
trago .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . 458 

COÑrRATOS O CONVENIOS Y TRATADOS O 
CONVENIOS . 

Sentencia del 15 de julio de 1976. 
19 Respecto del artículo 29 de la Ley ·24 de 1959, 

estése a lo resuelto por la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Plena, en sentencja del 3 de julio 
de 1975, que declara su exequibilidad. 

29 Es exequible el artículo 59 de la mencionada 
Ley 24 de 1959. 

Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria.... 461 

IDSTATUTO DEL REGISTRO . DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS 

Sentencia del 15 de julio de 1976. 
Inexequibilidad del a;rtículo 79 del Decréto 1260 

de 27 de julio de 1970, "por el cual se expide el 
estatuto del regis:tro del estado civil. de las per-
sonas". · 

Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . 467 

Salvamento de voto de los Magistrados doctores 
G'fraldo z. y Hernández Z.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470 

NACIONALIZAOION DE LA EDUCACION PRI
MARIA Y SECUNDARIA 

Sentencia del 22 de julio de 1976. 
Exequibilidad de la Ley 43 de 1975, "por la cual 

se nacionaliza la educación primaria y secun
daria que oficialmente vienen prestando los 
Departamentos, el Disbrito Especial de Bogotá, 
los Municipios, las Intendencias y Comisarías; 
se redistribuye una participación, se ordenan 
obras en materia educativa y se dictan. otras 
disposiciones", excepto el fragmento del 1er. in-

G Judicial - 3~ 

ciso del artículo 89 que dice: "A partir del 19 
de octubre de 1975 y", palabras que son inexe
quibles, lo mismo que el parágrafo 29 del mis
mo artículo 89, en cuanto dispone del producto 
de la participación en el impuesto a las ventas 
causado con anterioridad al 11 de diciembre de 
1975. 

Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 

Págs. 

Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 467 

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES Y PROVI
DENCIA 

Sentencia. del 29 de julio de 1976. 
Exequibil~dad de los a;rÚculos 39 Y. 37 de la Ley 

1 '!- de 1972, "por la cual se <;l.icta un estatuto 
especial pa.ra el archipiélago de San Andrés y 
Providencia". . · 

Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria.... 474 

ESTADO DE SITIO 
Sentencia del 5 de agosto de 1976. 
Constitucionalidad dél Decreto legislativo núme-

ro 1263 de 1976, "po•r el cual se decla-ra resta
blecido el orden público y se levanta el estado 
de sitio en todo el territorio nacional". 

Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento Bui-
trago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 477 

Salvamento de voto de les doctores Guillermo 
González Charry, Gnecco C., Luna Gómez, Ca
macho R., Giralda Z., Serra~o A. y Berna! P.. . 481: 

Salvamento de voto del doctor Salgado V.. . . . . . . . 481 

CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR 
Sentencia del 1.2 de agosto de 1976. 
Inexequibilidad del literal g) del artículo 27 del 

Decreto 062 de 1976 en cuanto faculta a la Di
rección General de la Seguridad Social para 
"asistir por derecho propio a los Consejos, 
Juntas Directivas o Directorios" de las Cajas de 
Compensación Familiar y de las Asociaciones 
de Cajas. , 

Segundo. Son inexequibles los literales d), e) y 
g) qel artículo 28 del Decreto 062 de 1976 que 
dicen: 

"d) Aprobar o improba:r las actas de las asambleas 
de afiliados y las de los organismos directivos 
de las Cajas de Compensación F'amiliar y Aso
ciaciones de Cajas; 

"e) Aprobar o improbar las solicitudes de pago 
directo de subsidio familiar; 

"g) Escoger de ternas' elaboradas por las asam
bleas de afiliados el Revisor Fiscal paa-a las Ca~ 
jas de Compensación Familiar y Asociaciones 
de Ca.jas". · . 

Tercero. Es inexequible el literal f) del artículo 
28 del mismo Decreto en cuanto faculta a la 
División de Estudios y Cont-rol de la Seguridad 
Social para "aprobar. o improbar, previo con
cepto de la Oficina de Planeación y Economía 
Latioral las ·solicitudes de las empresas en lo 
;referente a exoneración del pago de subsidio fa
miliar". 

Cuarto. Es inexequible el literal i) del mismo ar
tículo 28 en cuanto faculta a la División de 
Estudios y Control de la Seguridad Social para 
"aprobar o improbar. . . toda clase de negocia
ciones de bienes de propiedad. . . de las Cajas 



610 G,ACJB':::'A JUDICIAL Números 2393 -·2394 

de Compensación Familiar o Asociaciones de 
Caja.s". 

Págs. 

Quinto. Es inexequible el nteral f) del artículo 30 
del Decreto 062 de 1976 que dice: "Estudiar y 
tramitar la.s solicitudes de pago directo de sub- · 
sidio famili-ar". 

Sexto. Es inexequible el literal g) del mismo ar
ticulo 30 en cuanto faculta a la Sección de Con
trol de Caja.s de Compensación Familiar, para 
"estud~ar y tram~ta:r las solicitudes que presen
ten las empresa.s en lo referente a la exone
ración del pago de subsidio familiar". 

Séptimo. Son inexequibles: la parte del literal e) 
del articulo 28 que dice: "y las que formulen 
los empleadores que quieran constituirse en ase-
guradores de sus trabajadores". . 

El literal f) del artículo 27 del mismo Decreto. 
Los literales a), b), e) e i) del artículo 30; y los 

literales a) y b) del artículo 32 del mismo De
creto. 

Magistrado pooente: doctor Luis Sarmiento Bui-
trago .................................... 483 

Salvamento de voto del doctor Luis Sarmiento 
Buitrago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 488 

Salvamento de voto del doctor Gnecco C......... 489 

ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION 

Sentencia del 19 de agosto de 1976. 
11' Son exequibles los artículos 29, 39, 27, literales 

a), b), e), e) h) e i); 28, literales a), b), e), 
h), j), k), 1), m,) n) y o);. 30, literales d), e) 
y j) y 32, literales e), d), e), f), g) y h) del De
creto 62 de 1976. 

2'~ F.s inexequible el literal d) del artículo 27 del 
mismo Decreto. 

39 En cuanto a los artículos 27 en sus literales f) 
y g) ; 28, literales d), e), f), g) e i) ; 30, lite
rales a), b), e), f), g) e i); y 32, literales a), y 
b) estése a lo resuelto en sentencia del 12 de 
agosto de 1976. · 

Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento Bui-
trago .................................... 490 

COOPERATIVAS 

Sentencia del 19 .de agosto de 1976. 
Inexequibilidad de los artículos 79 y 14 del De-

creto 1598 de 1963, a excepción del páiTafo 19 
del artículo 79 que dice: "El trabajo en las co
operativas debe estar a cargo preferentemente 
de los mismos socios", el cual se declara exe
quible. 

Magistrado ponente: doctor Guillermo González 
Oharry ... : .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 495 

Salvamento de voto de los Magistrados doctores 
Sarmiento, Uribe, Gutiérrez L.. . . . . . 497 

Salvamento de voto del doctor Uribe H.. . . . . . . . 500 

RELACIONES INTERNACIONALES 

Sentencia del 26 de agosto de 1976. 
19 Declara inexequible el inciso 29 del artículo 115 

del Derreto extraordinario número 150 de 1976 
en la parte que dice: "o internacional". 

29 Son exequibles el resto del inciso 29, el inciso 

39 y el parágrafo de los mismos artículos y de
creto mencionados. 

Magistrado ponente: doctor Guillermo González 

Págs. 

Char:ry . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501 

ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 

Sentencia de agosto 26 de 1976. 

Inexequibilidad del inciso. 29 del avtículo 14 del 
Decreto 148 ·de 1976. 

Magistrado ponente: doctor Sarmiento Buitrago 504 

PROCEDIMIENTO. TRIBUTARIO 

Sentencia del 2 de septiembre de 1976. 

l. Es exequible la parte demandada 'del artícUlo 
19 de la Ley 23 de 1974, "por la cual se reviste 
al Presidente de la República de facultades ex
traordinarias". 

29 Son exequibles, por así haberlo resuelto esta 
corporación, en sentencia del 5 de junio de 1975 
y 17 de febrero, 20 de mayo y 8 de julio de 1976, 
los incisos 2~', 39 y 49 del artículo 19 y los ar
tículos 19, 26 y 28 del Decreto 2821 de 19'74, "por 
el cual se dictan normas procedimentales en 
materia tributaria". 

39 Son exequibles el inciso 19 del artículo 19 y los 
artícUlos 29, 39, 49, 59, 69, 79 (solamente en sus 
incisos 19 y 29, 39 y 59), 89, 99, 10., 11, 12, 13, 14, 
15 (solamente en sus incisos 19, 39, 49, 59, 69, 
71', 8~ y 91.'), 16, 17, 1a, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 29, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 
(solamente en sus incisos 1 y 2), 45, 48, 47 y 
48 del Decreto 2821 de 1974, "por el cual se dic
tan normas procedimentales en materia tri
butaria". 

49 Son inexequibles el inciso 29 y el inciso 39 en 
la parte que dice: "Si, por el contrario ... " del 
artículo 44 del ci.tado Decreto 2821, en cuanto 
gra.va con impuesto de ganancias ocasionales a 
sucesiones abiertas entre el 19 de octubre y el 20 
de diciembre de 1974. 

Magistrado ponente: doctcrr José Gabriel de ·la 
Vega ............... . 

VIA GUBERNATIVA 

Sentencia del 2 de septiembre de 1976. 

I:il.exequibilidad del artículo 59 del Decreto 577 de 
1974. 

506 

Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria.... 517 

Salvedad de voto de los Magistrados doctores 
González Ch., Camacho R., Argáez C., Romero 
S., Serra.rio A., Salgado V., Gómez V... . . . . . . . . 521 

DIETAS PARILAMENTARIAS 

Sentencia del 3 de septiembre de 1976. 

Constitucionalidad de los artículos 19 y 29 de la 
Ley 18 de 1974. Inhibición por las razones con
tenidas en la parte motiva sobre la impugna
ción de los artículos 39 y 49 de la misma Ley. 

Conjuez ponente: doctor Guillermo López Gue-
rra .......... ·...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523 

Salvamento de voto de los doctores Vicente Are
na.s, Arriaga A., Estrada M., Leal M., Noguera 
L., Suárez de Castro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530 
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ESTABLECIMIENTO PUBLICO 
Sentencia del 28 de octubre de 1976. 
Exequibilidad del artículo 39 del Decreto 148 de 

1976. 

Págs. 

Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria.... 531 

DERECHO DISCIPLINARIO 
Sentencia del 21 de octubre de 1976. 

19 Exequibilidad del artículo 97, numeral 39, del 
Decreto 250 de 1970, en cuanto se refiere a los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y 
a la sanción de destitución de los mismos fun
cionarios por faltas disciplinarias, pe:ro única
mente cuando la destitución tenga pq;r funda
mento la mora en la tramitación de las acciones 
de inexequibilidad contempladas por los artícu
los 121 y 122 de la Constitución PoUtica de Co
lombia, y se declara inexequible en relación con 
las detpás faltas disciplinarias, en cuanto ellas 
impliquen la destitución de los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia por el Tribunal 
Disciplinario. 

29 Es exequible el a:rticulo 79 de la Ley 20 de 
1972, en la parte que dic"e: "Conocer en única 
instancia de los procesos por faltas disciplina
rias que se adelanten contra los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia ... ", pero única
mente cuando la destitución tenga por funda
mento la mora .en la tramitación de las accio
nes de inexequibilidad contempladas por los 
artículos 121 y 122 de la Constitución Política 
de Colombia, y se declara inexequible en rela
ción con las demás faltas disciplinarias, las cua
les no pueden ser sancionables por el Tribunal 
Disciplinario con la destitución de los Magistra
dos de la Corte Suprema de Justicia. 

39 Es inexequible el artículo 97, numeral 39, del 
Decreto extraordinario número 250 de 1970, en 
cuanto se refiere a los Consejeros de Estado y 
al Procurador General de la Nación, po[-que ta
les funcionarios solamente pueden ser destitui
dos por el Senado y la Corte Suprema de Jus-
ticia. · 

49 Es exequible el artículo 79 de la Ley 20 de 1972, 
en la parte que dice: "Conocer en única instan
cia de los procesos por faltas disciplinarias que 
se adelanten contra ... los Consejeros de Esta
do... el Procumdor General de la NaCión", 
pero .dicha competencia queda restringida a la 
aplicación de las sanciones de multa y suspen
sión del cargo. 

Magistrado ponente: doctor Julio Salgado Vás-
quez . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 537 

Salvamento de voto de los Magistrados doctores 
Camaoho R., De la Vega, Esguerra S., Gnecco 
C., Hemández S., Murcia B., Noguera L., Ospi-
na B., Sarmiento• B., Sarria, Uribe H ........ , 542 

Adición de voto del do8tor Juan Manuel Gutié-
. rrez L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 545 

I.C.S.S.· 

Sentencia del 4 de noviembre de 1976. 

Primero. Estése a lo resuelto por esta corporación 
en sentencia de 28 de octubre de 1976 que de
claró exequible el artículo 39 del Decreto 148 
del 27 de enero de 1976, "por medio del cual se 

reorganiza el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales". 

Segundo. No es el caso de dictar pronunciamiento 
sobre inexequibilidad del literal a) del\ artículo 
19 del Decreto 658 de 1974, por sustracción de 

-materia, pues dicho Decreto fue c;lerogado por 
el artículo 67 del Decreto 62 de 1976. 

Tercero. Son exequibles el artículo 59, numeral 
29, del Decreto 3136 del 26 de diciembre de 1988, 
"por el cual se reorganiza el Ministerio de Tra
bajo", y el artículo 19, ordinal a) del Decreto 62 
del 16 de enero de 1976, "por el cual se modifica 
la organización administrativa del Ministerio 
de Traba.jo y Seguridad ·social", en cuanto de
nominan al Instituto Colombiano de Seguros 

· Sociales establecimiento público y lo clasifican 
como tal "establecimiento público". 

Cua11to. Es exequible el artículo 12, literal d) del 
Dec:reto 148 del 27 de enero de 197·6, "por me
dio de} cual se reorganiza el Instituto Colom
biano de Seguros Sociales", en la parte que di
ce: "En los estatutos se clasificarán los servi
dores del Instituto en empleados públicos y en 
trabajadores oficiales". 

Magistrado ·ponente: doctor José Gabriel de la 
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Vega ....................................... 546 

ESTADO DE SITIO 
Sentencia del 4 de noviembre de 1976. 
Exequibilidad · del Decreto 2131 de 1976, "por el 

cual se declara la turbación del orden público 
y el estado de sitio en todo el territorio nacio
nal". 

Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria.... 551 

Salvedad de voto de los Magistrados doctores 
González Charry,"Gnecco C., Luna Gómez, Gi
ralda Z., Camacho R., Serrano A., Romero S., 
Bemal P .................................. 553 

Salvamento de voto de los Magistrados doctores 
Salgado V., Gómez Velásquez... . . . . . . . . . . . . . 554 

REMUNERACION DE LOS ALTOS FUNCIONA
RIOS DEL PODER JUDICIAL 

Sentencia del 28 de octubre de 1976. 
Estése a lo dispuesto en sentencia del 3 de sep

tiembre de 1976. 
Magistrado ponente: doctor César Gómez Estra-

da . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 558 

REMUNERACION DE LOS ALTOS FUNCIONA
RIOS DEL PODER JUDICIAL 

Sentencia del 28 de octubre de 1976. 
Estése a lo dispuesto en sentencia de 3 de sep

tiembre de 1976. 
Magistrado ponente·: doctor José Antonio León 

Rey . . . . . . . .. . . . .. . . . ..... : . . 566 

ESTADO DE SITIO 

Sentencia del 25 de noviembre de 1976. 

Exequibilidad del Decreto legislativo 2189 .de 19176, 
por el cual se hacen unos contracréditos y se· 
abre un crédito adicional en el presupuesto de 
gastos de la actual vigencia por razones de or
den público. 

Magistrado ponente: doctor Guillermo González 
Charry . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 560 
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ESTADO DE SITIO 
Sentencia del 2 de diciembre de 1976. 
ExequibiH>lad del artículo 74 del Decreto 250 de 

1970. -

Págs.· 

Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento B... 566 

ESTADO DE SITIO 
Sentencia del 18 de noviembre de 1976. 
19 Son exequibles los- artículos 19, 29, 39, 49, 69 y 

79 del Decreto 2132 del 7 de octubre de 1976, 
"por el cual se dictan medidas de orden público 
y a su restablecimiento". 

29 Es inexequible el artículo 59 del mismo Decreto 
2132 de 1976. 

Magistrados ponentes: doctores José Gabriel de 
la Vega y Alvaro Luna Gómez . :. . . . . . . . . . . . 569 

Salvamento de voto de los Magistrados González, 
De la Vega, Sarria, Sarmiento B., Camacho R., 
Ospina B. y Murcia B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572 

Salvamento de voto de los doctores Salgado V., 
Gómez V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 574 

ESTADO DE SITIÓ 
Sentencia del 2 de dictembre de 1976. 
Constitucionalidad de los artículos 19, 3<1 y 4<1 del 

Decreto 2194 del 18 de octubre de 1976, por me
dio del cual se dictan medidas conducentes al 
restablecimiento del orden público, y se declara 
inexequible el artículo 29 del mencionado De
creto. 

Magistrados ponentes: doctores Eustorgio Sarria 
y Julio Salgado V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 577 

Salvamento de voto de los doctores De la Vega, 
González, Sarria, Sarmiento, Gnecco, Murcia B. 578 

ESTADO DE SITIO 
Sentencia del 2 de diciembre de 1976. 

Constitucionalidad del Decreto 2193 de 1976, "por 
el cual se dictan medidas conducentes al res
tablecimiento del orden público. 
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Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento B.. 579 

Salvamento de voto de los doctores Salgado Vás
quez, Luna G., Gómez V.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581 

Salvamento de voto de los Magistrados doctores 
V el asco G., Berna! P., Calderón B.. . . . . . . . . 586 

ESTADO DE SITIO 
Sentencia del 2 de diciembre de 1976. 
Son. constitucionales los artículos 19, 2<?, 59 y 6<1 

del Decreto 2195 de 1976, "por el cual se dictan 
medidas conducentes al restablecimiento del or
den público", y son inexequibles los artículos 
39 y 4~' del mencionado Decreto. 

Magistrados ponentes: doctores José Gabriel de 
la Vega y Luna Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 592 

Salvamento de voto de los doctores De la Vega, 
Sarmiento B., González Ch., Sarria, Esguerra, 
S., Murcia B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 594 

ESTADO DE SITIO 
Sentencia del 9 de diciembre de 1976. 
Exequibilidad del Decreto 2260 de octubre de 1976, 

con e1!:cepción de la parte final del inciso 2<1 
del artículo 4<1 de la que se declara inexequible, 
que dice: ... "cualquiera hubiere sido la fecha 
de su iniciación" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595 

Salvedad de voto de los doctores González Ch., De 
la Vega, Sarria, Sarmiento B., Camacho R., Os-
pina B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 598 
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ACTIVIDAD BANCARIA. lEs de servicio público. 
La actividad bancaria, tanto la oficial como la 
privada, es una actividad de servicio público. A 
falta de una definición legal, ha dicho la Corte,· 
se debe estar a 1a doctrina, a la jurisprudencia 
y a los preceptos del derecho positivo relaciona-
dos con la materia. Para la doctrina y la juris
prudencia, servicio público es toda actividad 
encaminada a satisfacer una necesidad de carác-
ter general, en forma continua y obligatoria, 
según las ordenaciones del derecho público, bien 
sea que su prestación esté a cargo del Estado 
directamente o de concesionarios o administra
dores delegados, o a cargo de simples personas 
privadas. Noción de igual contenido trae el ar
tículo 430 del Código Sustantivo del Trabajo. 
(Sentencia Sala Plena, 6 de junio de 1972). 
(Fallo de junio 16 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . 420 

' ARCHiPIELAGO DE SAN ANDREs Y PROVI-
DENCIA.-El artículo 2'1, inciso 1'~, del Acto 
legislativo 1 de 1968 definió como entidades te
rritoriales de la República los Departamentos, 
las Intendencias, las Comisarías y los Munici
pios o distritos municipales, en que se dividen 
aquéllos y éstas. (Artículo 5'~ de la c. N.). 
El artículo ·39 del mismo Acto legislativo dispu
so: a) que las intendencias y comisarías que
dan bajo la inmediata administración del Go
bierno; b) que corresponde al legislador proveer 
a su organización administrativa, electoral, ju
dicial, contencioso-administrativa y al régimen 
de los municipios que las integran. Esta es la. 
norma de carácter general, o sea, aplicable a 
todas las intendencias o comisarías. (Airtículo 6'~ 
de la c. N.). 

Respecto del Archipiélago de San Andrés y Pro
videncia, así como de las restantes porciones in
sulares del territorio nacional, el citado articulo 
3'~, en· su inciso 2'?, establece una normación es
pecial "para el régimen fiscal, administrativo y 
el fomento. económico, social y cultural ... ". 
La supresión del Municipio de San Andrés, 
dispuesta por el .artículo 3'~ de la Ley 1 ~ de 1972, 
encaja dentro de las pautas del artículo 6'1 de 
la Constitución, ya que tal medida hace parte 
de la organización o régimen administrativo del 
Archipiélago, que la misma ley, como se ha vis
to, califica de "Intendencia Especial". 
La creacion en la Isla de San Andrés, parte 
integrante de la· Intendencia, de un Juzgado 
Prom1scuo Territorial y de una Fiscalía Pro
miscua, son actos que hallan su fundamento 
constitucional en Jo previsto en el inciso 1 Q del 
artículo 6° de la Carta, o sea, en lo que l?e ha 

llamado régimen general de las Intendencias y 
Comisarias. 

Pág•. 

(Fallo de julio 29 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . 481 

ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES. lLes corres
ponde la supresión de municipios.-La facultad 
de suprimir municipios en los Departamentos, 
así no llenen éstos algunas .de las exigencias le
gales,- es competencia exclusiva de las Asam~leas 
respectiyas, por iniciativa propia que el legisla
dor no puede asumir. 
(Fallo de julio 15 de 1976 .. Magistrado ponente: 
doctor Luis Sarmiento Buitrago) . . . . . . . . . . . . 458 

AUTORIDAD JUDICIAL. Su fuente es la ley.
El artículo 58 de la Constitución dispone que 
"la Corte Suprema, los TribunaJes Superiores 
y de Distrito y demás Tribunales y Juzgados 
que establezca la ley, administran justicia. El 
Senado ejerce determinadas funciones judicia
les. La justicia es un servicio público de cargo 
de la Nación". 
Esta norma, en esencia, y en su primera parte, 
consagra el mismo precepto que adoptó la Cons
titución de 1886, en su artículo 60; del cual opi~ 
naba el señor Samper que lo sustantivo de él 
está en considerar a la ley como fuente de la 
;autoridad judicial en sus esferas inferiores, 
puesto que es la ley quien crea los tribunaleS y 
juzgados y les da atribuciones y jurisdicción; 
salvo lo que la Constitución estatuye directa
mente respecto de dos altos Tribunales: el Se
nado y la Corte Suprema de Justicia; Y. tam
bién el ConSejo de Estado en lo contencioso 
administrativo". 
(Derecho Público Interno. Tomo II, página 12·7. 
Bogotá, 1951). 
(Fallo de marzo U de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 338 

BOGO'!' A, DISTRITO ESPECIAL Y CAPITAL. 
DE CUNDINAMARCA. lLa {)orte reitera su doc
trina del fallo de septiembre 4 de 1969. - Entre 
departamentos y municipios (ordinarios o de 
régimen especial), no eXiste la contraposición 
que se pretende. Al contrario, unos. y otros púe
den ejercer cometidos concordes y aun sobré
puestos en la ,acción administrativa general, 
siempre que se respeten las condiciones mini
mas que para el funcionamiento de calda enti~ · 
dad exige la Carta y que se proceda conforme· 
a la ley o, en ciertos casos, con arreglo a las 
ordenanzas departamentales. 
En respaldo de esta observación se tiene que el 
artículo 196 de la organización constitucional 
(artículo 63 A. L. 1 de 1968), prevé uiia gam¡-¡. 
variada de municipios que p~ec,ien ac;tuar en ~1 
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orden departamental, con diversas categorías, 
"de acuevdo con su población, recursos fiscales 
e importancia económica", bajo distinto régi
men para su administración, según lo establez
ca y sefiale el legislador. 
Es así como "para la mejor' administración o 
pr.estación de servicios públicos de dos o más 
municipios de un mismo departamento cuyas 
¡relaciones den al conjunto las características 
de un área metropolit&na, la ley podrá organi
zarlos como tales, bajo autoridades y régimen 
especiales, con su propia .personería, garanti
zando una adecuada participación a las auto
ridades municipales en dicha organización", 
siendo de competencia de las asambleas, "a ini
ciativa del gobernador, y oída previamente la 
opinión de los concejos de los municipios inte
resados, disponer el funcionamiento de las en
tidades así autorizadas" (artículo 198, in c. 2). 
En el mismo género de ideas, con la preo.cupa
ción de dar variedad a los distritos que hacen 
parte de un mismo departamento, previene el 
inciso 3 del artículo 198: "La ley establecerá las 
condiciones y las normas bajo las cuales los 
municipios pueden asociarse entre sí para la 
prestación <le los servicios públicos. Las asam
bleas, a iniciativa del gobernador, podrán hacer 
obligatoria tal asociación, conforme a la ley ci
tada, cuando la más eficiente y económica pres
tación de los servicios así lo requieran". 
Dentro de las orientaciones descritas, así con
sagre una categoría más de municipios con ma
yor importancia de la que revisten las apunta
das en el artículo 198, . y en grado de mayo!l' 
excepción, encaja el ordenamiento singularísi
mo que el artículo 199 permite a la ley regla
mentar para el Distrito Especial de Bogotá. 
Los artículos 198 y 199 C. N. armonizan cabal
mente y con ambos casa la pa.rte final del ar
tículo 1':>, acusada, y a cuyas voces Bogotá, ca
pital de la República, "seguirá siendo capital 
del Departamento de Cundinamarca". 
(Fallo de febrero 17 de 1976. Magistrado ponen-

Págs. 

te doctor José Gabriel de la Vega). . . . . . . . . . . . 321 

COMISION ESPECIAL PERMANENTE. lFuncio
nes. lL& lLey 43 erige en servicio público nacio
IlllaJl un& actividad primaria del JEstado. Su 
expedición no estaba sujeta al trámite den ar
tícullo 80 constitucional. - El artículo 80 confie
re a una comisión especial permanente la fun
ción de dar primer debate a los proyectos de 
ley que, por iniciativa del Cklbierno y conforme 
al artículo 76-4 del Estatuto constitucional, 
fíj.en "los planes y programas de desarrollo eco
nómico y soc~al a que debe someterse la econo
mía nacional y los de las obras públicas que 
hayan . de emprenderse o continuarse, con la 
determinación de los recursos e inversiones que 
se autoricen para su ejecución y de las medidas 
necesarias para impulsar el cumplimiento de 
los mismos". El prqpio texto indica la manera 
como debe formarse la Comisión del Plan y 
procederse para dar vado •a propuestas parla
mentarias de inversión o de servicios que en él 
puedan incluirse; los estudios de factibilidad 
que la respalden; oposición del Gobierno y su 
trámite, lapso para decidir; pérdida de cono
cimiento por la comisión al cabo de cinco meses 
sín resolver y traslado a la Cámara de Repre-

sentantes; conocimiento del Senado, y a falta 
de decisión por ést.e, posibilidad par:a el Go
bierno de poner el plan en vigencia mediante 
decretos con fuerza de ley. El artículo 76-4, al 
describir los .planes de desarrollo económico y 
social, con su aditamento muchas veces comple
mentario de obras públicas, los define en mu
cho: sefiala su materia, que ha de ser esencial
mente económica y social, esto es, referente a la 
producción, distribución y consumo nacional de 
la riqueza pública o privada, y, en suma, al !o
miento y dirección de la economía nacional, con 
mejor distribución de bienes y posibilidades de 
vida entre los asociados; todo ello en busca de 
metas adecuadas a través de medios idóneos y 
de prioridades en .el tiempo y el espacio, etc. 
De conformidad con el inciso último del ar
tículo 79, la ley también debe determinar bajo 
el mismo procedimiento del artículo 80, a ini
ciatíva del Gobierno, "los servicios a cargo de 
la Nación y de las entidades territoriales, te
niendo en cuenta la naturaleza, j.mportancia y 
costo de los mismos, y señalará el porcentaje de 
los ingresos ordinarios de la Nación que deba 
ser distribuida: entre los departamentos, las in
tendencias y comisarías y el Distrito Especial 
de Bogotá, para la atención de sus servicios y 
los de sus respectivos municipios, conforme a 
los planes y programas que se establezcan" (ar
tículo 182). 

Y con arreglo al citado inciso del artículo 79, 
el treinta por ciento de los r-ecursos ordinarios 
de la Nación, a tenor del inciso 3 del artículo 
182, "se distribuirá por partes iguales entre los 
departamentos, intendencias y comisarías y ·el 
Distrito Especial de Bogotá, y el resto propor
cianalmente a su población", siguiendo la ley 
respectiva los trámites del artículo OO. 
Ahora bien: la Ley 43 se limita a erigir en ser
vicio público nacional una actividad primaria 
del Estado, que concierne a todos los habitantes 
del país, indispensable a la civilizada existencia 
de éste y que a la Nación corresponde normal
mente atender, como, verbi gracia, le compete 
satisfacer las necesidades atinentes a la defensa 
o a la po!icia nacionales. El Estado colombiano 
ha v.enido prestando el servicio de educación, 
pese a su carácter fundamental y genérico, de 
mamer:a fragmentaria, dejando buena parte de 
su manejo y pago a las diversas entidades geo
gráficas y políticas que lo integran. Para co
rregir esta anomalía, y sip vedar que los go
biernos seccionales contribuyan al mismo fin, 
la Ley 43 nacionaliza la educación .primaria y 
secundaria im·partidas oficialmente y. al efecto 
de los preceptos respectivOIS; lo cual incumbe 
cori toda regularidad al Congreso, en ejercicio 
de su competencia primerísima de "hacer las 
leyes", y regular el servicio público (artículos 
76 y 76-10 c. N.), sin desmedro de la Consti
tución. 
Pero el acto acusado no fija planes de desarro
llo económico y social o de obras públiCI!IS, se
gún el esquema y:a punt.ualizado que de ellos 
traza el artículo 76-4 de la Carta; por lo cual, 
visto desde este ángulo, no se halla comprendi
do entre lOs que requieren la tramitación pecu
liar que impone con minucia el artículo 80 del 

· Código institucional. 

Págs. 
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Tampoco representa la Ley 43 un instrumento · 
legislativo de· los enfocados en el inciso segundo 
del .articulo constitucional 182, porque lejos de 
seña·lar servicios entre la Nación y las ent~dades 
territoriales, regula la manera de que los ofi
ciales y relativos a educación primaria y secun
daria queden al solo cargo del Estado, en un 
lapso de cinco años; porque no señala porcen
taje alguno de los ingresos ordinarios de la Na
ción para ser distribuido entre departamentos, 
intendencias, comisarías y el Distrito Esp.ecial 
de Bogotá para servir sus necesidades de ellos, 
acomodando tal reparto a ningún género de 
"planes ¡y programas". Y ,como las leyes que ten
gan los objetos señalados, debe, según el artículo 
79 (inciso final), someterse a los requisi
tos de procedimü;mto contemplados en el artícu
lo 80 la 43 de 197'5 no pudo violar éste, pues su 
contexto no se acomoda a esa clase de orde
namientos. 
En fin, La Ley 43 no distribuye ingresos genera
les de la Nación, sino que decreta asignaciones 
tomadas del producto de un impuesto especial, 
el de ventas, para sufragar los gastos educativos 
ocasion~¡tdos por las enseñanzas primaria y se
cundaría a que dicha ley se contrae. De consi
guiente, el inciso final del artículo 79 de la Car
ta no cobijaba tal proyecto que se convirtió en 
la ley que hoy se ataca en acción de inexequi
bilidad. 
El ·cargo sobre desconociiniento del artículo 
80 en relación con los textos 76-4, 182 y 79 de 

. la Carta, carece de sostén. 
(Fallo de julio 22 de 1976. MagiStrado ponente: 
doctor José Gabriel de la Vega). . . . . . . . . . . . . . . 474 

CONFISCACION. Concepto. Clases.- El artículo 
34 de la Constitución, en forma breve y concisa, 
declara: "No se podrá imponer pena de confis
cación". 
La confiscación a que se refiere el precepto 
constitucional, tal como se estimó desde sus orí
genes, es el despojo, sin compensación, que da 
por resultado la pérdida de los bienes confisca
dos sin resarcimiento ·alguno; y esto a benefi
cio del fisco, según lo expresa el vocablo. 
La confiscación puede ser directa o indirecta. 
Es decir, que puede ser el resultado del apode
ramiento inmediato, material, de la propiedad 
privada por los agentes de la Administración, o 
puede ser también el resultado de una serie de 
•actos u operaciones administrativos que obedez
can a una interpretación arbitraria o capricho
sa de la ley. 
En síntesis, la confiscación que la Constitución . 
prohibe es la apropiación oficial indebtda, sin 
causa justa y procedimiento legal, por via de 
simple aprehensión del patrimonio de una per
sona. 
Estimar, como lo hace el actor, que el caso de 
venta de las a1cciones bancarias por 1.1azón de lo 
dispuesto en el articulo 2Q de la Ley 55 y del 
pago del impuesto establecido en la legislación 
tributaria del país, equivale a una confiscación, 
es darle a ésta un sentido jurídico y económico 
que no tiene; y que, obviamente, dejaría sin pi-
so constitucional el sistema impositivo nacionaL 
(Fallo de junio 16 de 1975. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . , . . . . . , . , . . . . . . . . 42() 

CONGRESO. 'll'iene competencia para; derogar, 
modificar o adicionar ll!S materias específicas 
de los decretos a que se refiera la emergencia 
económica o socüil.-"El efecto de-la inexequl
bilidad, ha dicho la Corte, es dejar sin validez 
la norma que pugna con la Constitución, o ·sea.· 
que no puede continua;r ejercitándose porque 
queda excluida del orden jurídico". (Sentencia 
de junio de 1975). 
·sin embargo, el propio constituyente concede al 
Gongreso competencia suficiente para derogar, 
modificar o adicionar las materias específicas 
de los decretos a 'que se refiera la emergencia 
económica o soctal, en todo tiempo y a inicia
tiva propia. (Artículo 122, inciso 3 final). Lo que 
se predica del legislador ordinario es aplicable 
al extraordinario con facultad p~ ello <ar
ticulo 76-12). 
En estas circunstancias la inconstiirucionalidad 
de una norma por contrariar el artículo 122 de 
la Carta, no impide al legislador expedirla nue
vamente, con independencia de ~onsideraciones 
referentes a la situación de emergencia. 

Págs. 

(Fallo de mayo 20 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Luis Sarmiento Buitrago) . . . . . . . . . . . . . 401 

CONTRATO DE COMPRAVENTA MERCA:NTIL. 
El procedimiento para dar evasión rá.pida a las 
controversias está acorde con las garantías del 
debido proceSo. 
Dada la naturaleza del contrato de compraven
ta mercantil, las normas impugnadas a que se 
refieren los artículos 913, 914, 931 y 2026 1a 20321 
del Código de Comercio, señalan un pro,cedi-

. miento acorde con ella que permite dar evasión 
rápida a las controversias que sobre el particu
lar puedan suscitar_se y que recaen de modo 
exclusivo sobre la calidad y condiciones de uso 
de las distintas mercaderías objeto de tal con
trato. La intervención del juez civil y ordinario 
está dispuesta, no sólo en cuanto ella es proce
dente para la designación de los expertos, sino 
también para la calificación definitiva del res
pectivo dictamen; y, además, el .artículo 2032 
claramente establece que "la decisión del juez 
en uno y. otro caso será susceptible del recurso 
de apelación en el efecto suspensivo, la cual se 
tramitará por el superior como la <te los a:utos 
ínter locutorios". Y agrega: "Una vez -en f!l'ffie 
la decisión del juez o la del superior, en su caso, 
ésta, producirá todos los efectos de los fallos 
judiciales". 
Por tanto, cuando la ley define dicho pro
cedimiento, el poder público se ejerce en los 
témlinos qtie la Constitución establece, todo en 
armonía con lo previsto en el artículo 29 Con 
ello no se causa molestia a persona alguna, ni 
menos se la somete al ·tratamiento vedado en el 
articulo 23 de la Carta. 
Y en cuanto al debido proceso, garantía que 
emana del articulo 26 del mismo estatuto, éste es 
evidente, o en otros términos, si existe, tal co
mo lo anota el Ministerio Público. El presun
to responsable en la relación contractual mer
cantil de que se trata, tiene oportunidad para 
•explicar y defender su derecho, para · hac~rlo 
valer y, finalmente, obtener decisión. , 
(Fallo de marzo 11 de 1976. Magistrado ponen-
te: 9-octor Ji!Ustorgio Sarria) . . . . . . . ....... · . . 333 
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CONTROL CONSTITUCIONAL DE LA CORTE. 
Si la función fundamental de la Corte Suprema, 
como Tribunal c·onstitucional, es interpretar los 
preceptos de 1a Carta frente a la ley, es obvio 
que para el cumplimiento de su función tam
bién deóa interpretar la ley a fin de que el con
junto de su articulado produzca los efectos bus
cados por el legislador. 

Págs. 

(Fallo de mayo 20 de 197'6. Magistrado ponente: 
doctor Luis Sarmiento Buitrago) . . . . . . . . . . . . 401 

DERECHOS ADQUIRIDOS. Su violación por re
troactividad de la ley. 

·SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
DOCTOR Juan Hernández Sáenz.-La merma 
intempestiva y recóndita en el patrimonio de las 
gentes que puede causarse por el solo hecho de 
que un proyecto aprobado por el Congreso lle
gue a perfeccionarse como ley al ser sanciona
do, viene a desconocer la garantía a la propie
dad privada y a los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles que el aatículo 30 
de la Constitución consa,"Ta en favor de los go
bernados y, por ende, quebranta dicho texto 
constitucional. 
(Fallo de junio 3 de 1976, sobre la Ley 52 de 

1975) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 409 

DERECHOS DE LOS EXTP.,ANJEROS. lEl artícu
llC> U. se refiere a las personas naturaies.-El ar
tículo 11 de la Carta, tercero del Acto legislativo 
de 1936, reconoce a los extranjeros: 
ta) Los derechos civiles que se conceden a los co
lombianos; mas la ley, por razones de orden pú
blico, puede subordinar a condiciones especia
les, o negarles el ejercicio de determinados 
derechos civiles; , 
b) Las garantías o derechos cívicos o públicos, 
concedidos a los nacionales en el·territorio de la 
República, salvo las limitaciones que establez
can la Constitución o las leyes. 
Les niega el disfrute de los derechos JWlíiicos. 
Siguiendo el criterio <;Iominante en la época, el 
artículo 11 admite la división de los derechos 
humanos en tres· clases: l. JPolíticos. 2. lPúblicos 
o cívicos, y 3. {)iviles. Todos ellos son manifes
taciones de la libertad humana en sus diversos 
aspectos, y por eso se les llama, indistintamen
te, derechos o libertades. Pero su validez, de mo
do principal en los órdenes soda! y legal, ha 
dejado de ser absoluta. . 
El Acto legislativo de 1936, artículo 59, acogió 
el sistema de la igualdad jurídica, desechando 
el vigente hasta entonces de la reciprocidad !e
gisBaiiva. Es la norma de derecho común; por
que para casos excepcionales, por motivos o ra
zones de orden público, de defensa del interés 
nacional, se autori21a al legislador para negar al 
extranjero el goce de determinados derechos ci
viles o para subordinar su ejercicio a condicio
nes especiales. (Consúltese Caicedo Castilla. 
Derecho Intern!l!cional Privado. Tomo I, nú
mero 105). 
Apenas se habrá de memorar que el -artícUlo 11 
¡refiérese a derechos o garantías del individuo 
extranjero, es decir, a la persona natural, y no 
a la persona jurídica, que es una ficción legal. 
Para ésta, la Constitución m8!llda lo pertinente 
en el artículo inmediato posterior: el 12. Sería 
descabellado, por lo menos, pretender investir 

de los atributos humanos de la libertad a las 
empresas comerciales e industriales que se or
ganizan en ·país extraño de acuerdo con el 
régimen legal propio, y perviven paxa obtener 
un lucro mercantil. 
Por tanto, si de ést.as se trata, mal puede invo
carse, exclusivamente, la norma igualitaria del 
artículo 11 para alegar quebranto constitucional 
respecto de las sucursales de bancos extranjeros 
.establecidas en el país, con antelación a la Ley 
55 de 1975. Lo cual no excluye·el que este último 
pre::epto (el 12) se deba relacio!llar con el del 
artículo 11, para definir el justo trato que el 
capital y la inversión foráneos merecen frente 
al régimen jurídico previsto en la Carta. 
Cierra esta interpretación del artículo 11 cons
titucional el obligado comentario acerca de la 
noción de "orden público" que trae el inciso 1 Q 

del mismo. 
No se refiere ,al "orden público político" como lo 
.sugiere el actor. Se refiere sí al "orden público 
civil". La disposición habla -dice Tascón- de 
"razones de orden público"; esta frase -expli
ca. a continuación-- no está tomada en el sen
tido de paz o t11anquilidad nacional, sino en el 
ide "orden público c:lvil", que es un concepto más 
amplio. (Derecho Constitucional Colombiano, 
1939, página 60). 
Con seguridad, se trata del orden público vincu
lado al derecho de propiedad privada y su ejer
cicio individual, con base en el postulado de la 
primacía del interés soda.!, que domina la teo
ría y la práxis de la organización jurídico-eco
nómica nacional. (Artículo 30 y 32 de la Cons
titución). Por consiguiente, su normación legal 
trasciende de modo permanente, a la inversa de 
la que provoca el estado excepcional de pertur
bación del orden público pouti.co, que está limi
tada por la materia, la finalidad, el tiempo y 
la forma. (Artículo 121 de la Constitución). 
Para aquel caso no contempla la c:arlla proce
dimiento previo alguno, como sí lo hace en el 
caso del artículo 12,1: el legislador tiene auto
nomí¡¡, para apreciar "las mzones de orden pú
blico" que lo inducen a condicionar o negar los 
derechos civiles al extranjero, o a limitarle las 
garantías constitucionales; sin que esté obliga
do a decirlas o expresarlas· en el texto de la ley 
o en otro documento de su procedencia. Tam
poco existe fórmula sac11amental espec'ial para 
la expedición de la ley; la única que la Consti
tución establece es de tipo general, para toda 
ley. (Artículo 92). Esas razones aparecen, por lo 
general, en los antecedentes de la ley, y están, o 
deben estar, ínsitas en el texto o contexto de 
la misma. · 

Págs. 

<:fallo de jUnio 16 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420 

DERECHO DE PETICION. La ley reglamamta su 
ejercicio.-El derecho de petición consagrado en 
el artículo 45 del Estatuto Supremo no ·tiene 
reglamentación constitucional; por co¡nsiguíen
te, debe deferirse a la ley en cuanto a la forma 
de ejercerlo. Cuando ésta señala un procedi
miento con recursos pertinentes, a tal procedi
miento deben ceñirse los peticionarios y una vez 
ejercido por los interesados y cumplido por la 
autoridad competente, la Constitución queda 
.tes petada. 
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En forma más precisa, la garantía constitucio
nal reglamentada por medio de rec:yrsos ordi
narios en el Decreto 2733 de 1959, se cumple 
por el ejercicio de los recursos del mismo géne
ro previstos en el Decreto ·2821 de 1974, "sobre 
procedimiento tributario". Estos recwrsos no se 
pueden confundir con el procedimiento extra
ordinario de "revocación directa", que es una 
creación de la ley. 

Págs. 

·(Fallo de mayo 20. de 1976. Magist.rado ponente: 
doctor Luis Sarmiento Buitrago) . . . . . . . . . . . . . . 401 

DERECHO DE RETENCION. lEs una garantía del 
pago.-En reladón con los artículos 1033, 1189 
y 1199, se observa: 
a) El derecho de retención reconocido a favor 
del hospedador y el transportador, no equivale 
a transferirle a éstos l:a propiedad de dichos ob
jetos. Unicamente es una garantía del pago de 
una obliga::ión de cargo del pasajero o benefi
ciario. Y es claro, que si surge controversia so
bre el caso, la decisión o sentenci:a que ponga 

' fin a ella, no compete a una de las partes sino 
al juez de la causa, prev~amente señalado en 
la ley procedimental; 
,b) Lo mismo cabe decir respecto a la indemni
zación del daño asegurado. 
(Fallo de marzo 11 de 1976. Magistrado ponen-
te: do8tor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . 333 

ESTADO COLOMBIANO. Su estructura econó
mica y social. Situa()ión jurídica objetiva. ]Ele
mentos. J!>or virtud de la lLey 55 de 1975 no se _ 
opera una expropiación de la propiedad de los 
bancos extranjeros.-El artículo 30 de la Cons
titúción define la estructura. económica y so
cial del Est:ldo colombiano~ Para ello propugna 
estos principios fundamentales: a) Garantía de 
1a propiedad privada y los demás derechos ad
quiridos con justo título, con arreglo a las leyes 
civiles, por personas naturales o jurídicas, los · 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnera
dos pqr leyes posteriores. bJ Irretroactividad de 
la ley en relación con esto~ derechos. e) Preemi
nencia del interés público o social en caso de 
conflicto con el interés privado. d) Función so
cial de la propiedad. e) Expropiación de la pro
piedad por mo•tivos de utilidad pública o ·de in
terés social definidos por la ley, mediante 
sentencia judicial e indemnización previa. f) 
Expropiación de la misma, sin indemnización, 
por razones de equidad, mediante el voto favo
rable de la mayoría absoluta de los• miembros de 
una y otra Cámara. 
Sin .perjuicio de los criterios acogidos por l:a 
jurisprudencia de tiempo atrás, conviene dar a 
la noción de "derecho adquirido" su justo y pre
ciso valor. La denominación de "adquirido" es 
impropia, y·mejor le viene la. de "constituido" 
usada en el artículo 202. Equivale a una "situa
ción jurídi:ca subjetiva". Esta noción se contra
pone 18¡ la de "mera expectativ·a", y tiene 
vínculos estrechoo con el problema de la "re
troactividad de la ley". Por tal derecho, la doc
trina y la jurisprudencia han entendido el bien, 
de cualquier •Clase, que ha ingresado :al patrimo
nio de una persona, natural o jurídica, y que 
por esa razón no puede ser arrebatado o vulne
rado por quien lo creó o reconoció válidamente. 
La Ley ·55 de 1975 es una ley de orden público o 

' social; tal como lo demuestran su contenido y 
su . finalidad. Modifioa, en parte, el régimen 
bancario previsto en la Ley 45 de 1923, y como 
ésta, crea una situación jurídica objetiva, y por 
lo mismo de carácter impersonal. 
Conforme la doctrina predominante en el de
recho administrativo, la situación jurídica ob: 
jetiva contiene estos elementos esenciales: es 
idéntica para todos los individuos que se hallan 
en las mismas condiciones de hecho; es perma
nente, o sea que aplicada a un caso concreto, 
subsiste y se puede ejercer respecto de otros in
definidamente, sin que por ello se agote; es mo
dificable por la ley o el reglamento, o sea que el 
titular, directo o indi·recto de ella, no :puede 
exigir lo contrario, es decir, que no se modifi
que; .por último, no puede ser objeto de una re-
nuncia general absoluta. . . · 
Al reglamentar el funcionamiento de los bancos 
extranjeros, la Ley 45 de 1923 dejó a salvo, co
mo no podría ser menos, el poder soberano del 
legislador para modificar la situación legal del 
servicio de ¡¡,cuerdo con las necesidades públicas 
del momento. Con efecto, el artículo 30, inciso 
3°, claramente advierte: "Salvo disposición le
gal en contrario (subraya la Corte}, los bancos 
extranjeros que "funcionan en Colombia tendrán 
los mismos derechos y prerrogativas de los ban
cos nacionales de la misma índole, y estarán 
sujetos a las mismas leyes y se conformarán a 
las mismas disposiciones reglamentarias. Es en
tendido que ningún establecimiento bancario 
extranjero podrá, en ningún caso, invocar de
rechos conferidos a él en el país de su ocgani
zación co:o respecto a negocios y operaciones de 
sus sucursales en Colombia, y las diferencias de 
cualquier clase que con él puedan suscitarse, 
serán decididas por los Tribunales de Colombia 
y conforme a sus leyes". 
En estos términos inequívocos se subordirió a 
la ley, presente y por venir, el principio de la 
igualdad; y dentro de este régimen jurídico se 
otorgó licencia a los bancos extranjeros para 
operar ·en el país. , · 
El permiso de funcionamiento o ejercicio de 
actividades en el país, que el Gobierno por in
termedio de la Superintendencia Ban.c.aria, con
cede a las sucursales de loo bancos extranjeros, 
no puede equipararse, como lo hace el acto·r, con 
el "contrato administrativo de concesión". En
tre muchas razones, por la decisiva de que el 
contr.ato de concesión versa necesariamente so
bre la organización o prestación de un servicio 
público "de cargo del Estado". Y es manifiesto 
que la actividad bancaria no constituye un ser
'V'icio público a cargo eXJclusivo de la Adminis
tración. Así, los tratadistas de Derecho Ad
ministrativo definen el contrato en cuestión 
diciendo que "tiene por objeto otorgar a una 
persona facultad legal suficiente para la pres
tación, por su cuenta y riesgo, de un servicio a 
cargo de ésta (subraya la CO!J:te), de índole eco
nómica o industrial". 
Por tanto, carecen de valor, y no procede consi
derar, los argumentoo expuestoo eh la demanda 
y relacionados con las situaciones jurídicas sub
jetivas, o "derechos adquiridos" que dimanan 
del supuesto contrato. , 
El pei:miso en cuestión es un acto administra
tivo, cuya validez y efectos no corresponde a la 
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Corte definir, ni menos en ejercicio de la juris
dicción constitucional. De otra parte, cabe ob
servar que el artículo 29 de la Ley 55 de 1975 
.no revoca tal permiso, ni en términos generales 
ni en términos particulares, y sólo se limita a 
dar una regla objetiva para el funcionamiento 
de un servicio público, lo cual, como queda de
mostrado, es de la competencia privativa. del le
gislador. Así, pues, no hay negación o vulnera
ción de "derecho adquirido" alguno. 
Dentro de la teoría moderna del Estado y de la 
propiedad -función social-, la_ expropiación 
.forzosa se define como un privilegio de la Ad
ministración, y en su causa se hace entrar en 
juego, a más de la utilidad pública, ei interés 
social o colectivo. Por medio de ella se le quita 
:a la propiedad el carácter de privada, para con
vertirla en pública, entrando a ser parte del pa
trimonio estatal. No se concibe su aplicación 
en beneficio de un particular, a menos que éste 
tenga vinculaciones de derecho público con la 
Administración. 

Págs. 

Por esto se considera impropia 1a afirmación 
del demandante de que se infringe el articulo 
30, en -este aspecto, por cuanto por virtud de las' 
normas acusadas de la Ley 55 de 1975, se opera 
una expropiación del patrimonio o propiedad de 
los bancos extranjeros, al margen del procedi
miento legal. En ninguna .parte de tal ley se 
pr.evé. el caso de que las acciones de los citados 
bancos pasen al dominio de -la NaciÓn. Por lo 
expuesto, el cargo carece de toda consistencia 
legal o jurídica. 
(Fallo de junio 16 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . ,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420 

ESTADO DE DERECHO. Caracteristicas.-Es ca
racterística elemental de un estado de derecho 
la existencia de una Constitución que fije las 
competencias de las distintas Ramas del Poder 
Público, y las funciones de las entidades repre
sentativas, como también la forma de controlar 
el ejercicio de tales competencias. Así lo dispone 
la Carta Política principalmente en sus artícu
los 29, en cuanto señala que los poderes públi-::os 
se ejercen. en la forma que ella determina: 55 
que establece funciones separadas de las Ramas 
del Poder; 20 que determina la responsabilidad 
por uso indebido y extralimitación de funciones; 
y 75 y 78 que limitan las funciones del Congreso 
y principalmente el 121 y el 122 que -confieren 
atribuciones precisas al Gobierno para los casos 
.de perturbación del orden público o de .emer
gencia económica o social. Finalmente, los ar
tículos 214 y 216 crean el control jurisdiccional 
para la extralimitación de las competencias se
ñaladas a cada uno de los Organos del Estado, 
Tanto el legislador ordinario como el extraordi
nario en las emergencias política o económica, 
y el Gobierno en particular, carecen de potestad 
para desconocer o vulnerar las competencias y 

·atribuciones que la Carta concede a otras Ra
mas, funcionarios o entidades; asumir una com
;petencia que la Constitución no confiere expre
samente, o que atribuye a otra entidad lesiona 
el propio ordenamiento constitucional. Ni aun 
la legalidad marcial -que es también un esta
do de derecho- autoriza al Presidente de la 
República para introducir modificaciones a la 

estructura orgaruca del Estado, ni para aiTo
garse atribuciones que la Carta asigna a otras 
Ramas del Poder Público . 
(Fallo de 15 de julio de 1976. Magistrado ponen-

Págs. 

te: doctor Luis Sarmiento Buitrago) . . . . . . . . . 458 

ESTADO DE SITIO. Atribución de com~tellle~a. 
Es obvio que para el cumplimiento o ejecución 
de las medidas extraordinarias, el Gobierno 
tiene la facultad consecuente de a·tribuir compe
tencias determinadas a las autoridades admi
nistrativas, a fin de que se cumplan debida
mente los objetivos buscados, dentro de la 
previsión y procedimientos legales. 
No se trata de u:na deleg.ación en los términos 
del artkulo 135 de la Carta, sino de una atribu-
ción de competencia para el cumplimiento de la 
legislación transitoria propia del estado de sitio. 
(Fallo de mayo 13 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Luis Sarmiento Buitrago) . . . . . . . . . . . . . 396 

ESTADO DE SITIO. Autorización constitucional. 

SALVAMENTO DE! VOTO DEL MAGISTRADO 
doctor Julio Salgado Vásquez. La Constitución 
autoriza que algunas de sus normas solamente. 
rijan en tiempos de paz, esto es, que cuando se 
haya declarado el estado de sitio, el Presidente 
puede dictar decretos legislativos que ni siquie
ra el Congreso estaría en capacidad de dictar. 
Esas normas -son: artículos 28, 39, 3'5, 38, inciso 
39; 42, inciso 19; 43 61, 206. 
Fuera de 1as mencionadas ·autorizacio¡nes de la 
Constitución el Presidente no puede suspender 

. ninguna otra norma de la Carta, sin incurrir 
en extralimitación de sus funciones. 
Con fundamento en el numeral 79 del artículo 
120, el Presidente no está autorizado para efec
tuar esa clase de suspensiones, porque el Presi
dent-e no necesita del estado de sitio para man
tener la tranquilidad en el territorio nacional. 
Esta función le está encomendada a los orga
nismos policivos. Y si se perturba el orden pú
blico el Presidente no requiere del estado de 
sitio para ordena.rle a las Fuerzas Armadas que 
lo restablezcan. 
(Fallo de abril 22 de 1976, sobre el Decreto 543 
de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366 

ESTADO DE SITIO. Derecho de defensa. 
SALVAMENTO DI~ VOTO DEL MAGISTRADO 

doctor Gustavo Gómez Velásquez. 
Ahora bien, si algo procura un estatuto de ser
vicio es el derecho de defensfl.. En él reside la 
perspectiva de poder impedir remociones, de
gradaciones u otras· penas. La estabilidad, la 
.conservación de niveles, el goce de prestaciones 
sociales penosamente adquiridas, etc., sólo se 
resguardan si existe un derecho de defensa 
eficaz. Normas como las de este comentado de
cr.eto, que afectan esta· preciada garantía, de
ben prever nuevas disposiciones que, así sea de 
modo precario, instrumentalicen el derecho de 
defensa. El silencio sobre el mismo, después 
de la manifiesta abolición de los preceptos que 
lo consagraban, cataloga el decreto como in
constitucional. 
(Fallo de abril 22 de 1976, sobre el Decreto 528 
de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 373 
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ESTADO DE SITIO. Derecho de defensa. 
ACLARACION DE VOTO DEL MAGISTRADO 

doctOil" Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 
La circunstancia de que el funcionario deba ex
poner o ex!'licar las razones en que_ basa su de
cisión -que nada más que a eso resp.onde, en 
el lenguaje legal y jurídico, la necesidad de 
motivar una providencia,- y la de que ésta pue
da recurrirse únicamente ante quien la dictó, no 
constituyen un verdadero y adecuado procedí~ 
miento ni garantizan, siquiera en mínima par
te, el invulnerable derecho de defensa de que 
debe gozar todo ciudadano. 
(Fallo de mayo 5 de 1976, sobre el Decreto 541 

Págs. 

de 1976) . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ,. . . . 384 

ESTADO DE SITIO. !El Decreto 541 encaja den
tro de las facultares del artículo 121 de la !Carta. 
Respecto de la impugnación, basada en supues
ta violación del artículo 26 de la Constitución, 
se observa: el Decreto legislativo ·número 814 · 
de 29 de abril de 1976 ordena: "Artículo 19 Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 39 del 
Decreto legislativo 541 de 1976, el procedimiento 
para. la aplicación de las sanciones a las con
ductas previstas en los artículos 19 y 29 del De
creto citado, será el esta.ble:::ido en el artículo 
288 del Decreto extrao¡rdinario 1355 de 1970, Có
digo Nacional de Policía". Además, de acuerdo 
con el mismo Decreto 541;- artículos 19 y 39, la 
resolución sancionadora debe ser motivada., o 
sea que se exige una previa comprobación de 
la conducta ilícita y de la consiguiente respon
sabilidad individual, y contra ella pro~ede el 
recurso de reposición con el fin de que se revo
que o modifique. 
(Fallo de mayo 5 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380 

ESTADO DE SITIO. !El Decreto 541 es violatorio 
del derecho de defensa. 

SALVAMENTO DE VOTO DE LOS MAGISTRA
DOS doctores José María Velasco Guerrero, 
Jesús Bernal Pinzón, Humberto Barrera Do-
m_ínguez, Mario Ala-río D'Filippo. · 
La decisión de mayoría hace consistir la consti
tucionalidad de la norma sometida al control 
automático de la Corte, en que con posteriori
dad a su expedición el Gobierno dictó el De
creto 814 de este mismo año, por medio del cual 
se establece el procedimiento que debe seguirse 
.por los funcionarios competentes para aplicar 
las sanciones de que trata el ordenamiento cu
ya exequibilidád se juzga. Es decir, que reco
noce tácitamente que sin su complemento pos
terior el Decreto 541 es inconstitucional. 
Sabe el sentido común que la norma comple
mentaria o aclaratoria forma un solo cuerpo 
con la norma complementada o aclarada., por lo 
·cual debieron estudiarsé en su conjunto, y no 
como se hiw, separadamente, prejuzgan<j.o de· 
pas.o la constitucionalidad de la norma com
plementaria, cuyo examen no ha realizado el 
plenario de la Corte. Se.acusa por este modo el 
predominio de lo circunstancial, con olvido de 
que los decretos dictados por el Ejecutivo legis
lador tienden al mismo fin de prescribir unas 
.contravenciones y establecer los procedimientos 
para su aplicación. 

Págs. 

(Fallo de mayo 5 de 1976, sobre el Decreto 541 
de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384 

ESTADÓ DE SITIO. El Decreto 541 viola el .ar
tículo 26 de la !Carta. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
doctor Aurelio Camacho Rueda. 
El artículo 26 de la Carta ordena que "nadie 
podrá ser juzgado sino conforme a las leyes pre
¡existentes al acto que se imputa, ante tribunal 
competente, y observando la plenitud de las 
formas propias de cada juicio". El decreto cues
tionado señala, para el futuro, las infra,cciones 
y las penas correspondientes, así como también 
el juzgador competente; pero se abstiene de 
señalar un verdadero procedimiento, pues si un 
"juicio" requiere oír al sindicado y para expe
dir la "resoluCión motivada" no se establece, 
como era de rigor, puesto que el artículo 49 
deroga el Decreto legislativo 1533 de 1975 que 
contenía el procedimiento, se incumple la úl
tima parte de la norma constitucional trans-
crita. . , 
<Fallo de mayo 5 de 1976, sobre el Decreto 541 
de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381 

·ESTADO. DE SITIO. !El Derecho de Gentes. 
SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 

doctor Julio Salgado Vásquez. 
Hablar de Derecho de Gentes -en la actualidad 
es un rotundo anacronismo, por cuanto se par
te del supuesto de que· t.odavía está rigiendo la 
legislación del Imperio Romano. 
... en todo caso, -el Derecho de Gentes se apli
caríá en dos ocasiones: cuando hay guerra in
ternacional o cuando existe guerra civil entre 
el Gobierno. y una parte del pueblo alzado en 
armas. 
(Fallo de abril 22 de 1976, sobre el Decreto 543 
de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384 

ESTADO DE SITIO. El derecho de -huelga no 
existe en los servicios públicos. Suspensión de 
empleados y trabajadores oficiales. Nadie tiene 
derecho a ser nmntenido en el empleo, público 
o privado, cu:~~ndo ha violado las leyes u obliga
ciones de su cargo. 
Como puede observarse, se trata de disposicio
nes .encaminadas a prevenir perturbación en los 
servicios públicos, y a garantizar el funciona
miento permanente de los mismos, lo que cons
tituye deber esencial del Gobierno. En efecto, 
el derecho de huelga, reconocido y garantizado 
en el artículo 18 de la Constitución como ins
trumento de lucha de las clases trabajadoras, 
destinado a obtener reivindicaciones económi
cas y una más equitativ:a distribución de la ri
queza en el sector privado, se encuentra despo
jado de tal garantía en los servicios públicos y 
allí lo prohíbe la ley. Tal prohibición se justi
fica en razones de orden superior como son el 
asegurar la continuidad en los servicios públi
cos y la firmeza de las instituciones. cuando el 
decreto que se revisa sanciona disciplinariamen
te con suspensión no remunerada, de seis a 
doce meses, a todos los funciO\Ilarios y trabaja
dores oficiales de cualquier carrera de servicio, 
•COn excepción de la judicial y de la militar, que 
participen en tales huelgas, así como en los de-
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más actos que él menciona, no hace co.s.a distin-
ta de facilitar el cumplimi-ento de aquel deber, 
pues la circunstancia de pertenecer a tales ca
rreras no excusa a los servidores del Estado de 
cumplir riguro.samente con sus obligaciones, ni 
al Gobierno de la obligación que le impone el 
precepto 120-7 de la Constitución, en concor
dancia con el 121, de mantener el orden público 
y de responder por él. 
La circunstancia de que para proceder a dicha 
suspensión no se sigan los proc_edimientos ad
ministrativos señalados para tiempos normales, 
no significa que se haya quitado a dichos fun
cionarios el derecho de defensa, pues esto no 
está en juego, sino más propiamente la tutela 
de presuntos derechos privados, que sigue vi
gente y en manos de las jurisdicciones compe
tentes. De ahí que no haya lugar a ocuparse de 
la tesis del salvamento de voto que cita una de 
la& impugnaciones, pues el caso que lo suscitó, 
y el presente, son distintos. 
Lo que no se pued-e sostener jurídicamente, es 
que sea válida o defensable la actuación contra 
el orden legal de quienes lo hacen amparados 
en un estatuto de servicio, y sea, en cambio, ins
constitucional la: del Gobierno que, en guarda 
de tales instituciones y en estado de sitio, se ve 
precisado a suspender las garantías de tal· esta
tuto. 
Tampoco hay quebranto del art.ículo 45 de la 
Carta, pues el hecho de disponer que la ejecu
ción del decreto se cumpla por determinados 
funcionarios, en nada limita la atribución que 
aquel texto da al Procurador General para vi
gilar la conducta de les empleados públicos. 
Las disposicjones del artículo 49 del Decreto es
tán, de igual modo, encaminadas a mantener, 

. mediante sanciones disciplinarias, el orden, o a 
restablecerlo, si fuere perturbado, cuando tra
bajadores oficiales no escalafonados en ni!lgu
na carrera participan en los hechos señaladcs 
en el artículo 19, es decir, en huelgas o reunio
nes tumultuarias, o en actos que entraben o im
pidan la prestación de los servicios públicos o 
que inciten a participar en los mismos hechos. 
Ciertamente se crea aquí una causal de termi
nación de contratos, que debe operar normal
mente a partir de la vigencia del decreto, pero 
que no viola ningún derecho adquirido, porque 
nadie lo tiene a ser mantenido en el empleo 
público o privado, cuando ha violado las leye~ 
u obllgacion~s de su cargo. La tesis contraria 
conduciría necesariamente a la imposibilidad 
de mantener la autoridad y el funcionamiento 
normal de la Administración Pública, si nor
malmente y lo que es más grave, en estado de 
sitio, el Gobierno estuviera obligado a mantener 
contratos con personas que están actuando fue
ra de la ley o contra ella. 

Págs. 

(Fallo de abril 22 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Guillermo González Charry) . . . . . . . . . . 356 

ESTADO DE SITIO. El Gobierno debe expresar 
concretamente cuáles son las leyes suspendidas. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
doctor Julio Salgado Vásquez. 
El mandato general de que se suspenden todas 
las normas procesales que sean incompatibles 
con lo ordenado por los artículos primero a 

-cuarto del Decreto 756 del año en curso, aca
rrea las siguientes consecuencias: 
a) Que se ha violado el artículo 121 porque no 
se ha dicho cuál o cuáles leyes se suspenden. En 
efecto, el Gobierno puede suspender las leyes 
que sean incompatibles con el estado de sitio, 
para lo cual debe expresar concretamente cuá
les son. Y esto porque la facultad legl.slativa del 
Gobierno¡ Nacional no tiene la misma amplitud 
del Congreso,_sino que está sometida a la camisa 
de fuerza de actuar en el sentido único de tomar 
las medtdas necesarias para el restablecimiento 
del orderi público. Se trata· de limites precisos, 
como lo ordena el inciso segundo del a1tículo 
.121, porque si al Congreso le compete hacer la 
legislación, el Presidente está en la obligación 
de ceñirse a los términos constitucionales que 
señalan las directrices de su actividad excep
cional como legislador. 

b) Si en el decreto legislativo no se dice cuál es 
la ley suspendida, sinOI que se echa mano de la 
generalidad de ordenar que quedan suspendidas 
todas las leyes que sean incompatibles con lo 
dispuesto en el decreto en mención, la facultad 
que la Constitución le otorga al Gobierno Na
cional de suspender le.yes, se le delega a los 
funcionarios de instrucción criminal, como en el 
,caso de autos, porque serían ellos los que en 
cada caso concreto asumiría.n el tremendo que
hacer de declarar la suspensión de las leyes. Y 
esto es inconstitucional, porque la carta no le 
ha atribuido al Presidente, actuando conjunta
mente con todos los Ministros, ni la facultad de 
legislar en términos generales o indeterminados 
en cuarit;o a la suspensión de leyes, ni la de de
legar eri los funcionarios de instrucción .crimi
nal tal poder. 

Págs. 

(Fallo de mayo 13 de 1976, sobre el Decreto 756 
de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 393 

ESTADO DE SITIO. JEI orden JliÚbUico puede su
frir quebranto con la súbita interrupción de W1 
servicio de cargo de la Adnúnistración. 
La normación jurídica del estado de sitio está 
contenida en el citado artículo 121 de la Cons
titución Política. Conforme a ella, el Presidente 
de la República, con la firma de todos los Mi
nistros, puede y debe suspender las leyes incom
patibles con tal situación, y a la vez, dictar 
medidas conducentes a la preservación o recu
peración del orden público. Entre ellas están las 
medidas que eliminan interferencias temporales 
del ejercicio de la libertad en sus diferentes as
¡pectos, derivadas, de modo principal, de la ce
sación imprevista de los servicios públicos. 
La suspensión de las leyes fiscales que obligan 
a la. obtención del certificado de paz y salvo con 
el Tesoro Na-cional y al pago oportuno de los 
impuestos de papel sellado y timbre, hechos ne
cesarios para la realización o validez de ciertos 
actos administrativos y civiles, y su mudanza 
por otras leyes de carácter transitorio, son me
didas acordes con el estado excepcional de sitlo 
que rige, conducentes a la presexvación y res
tablecimiento del orden público, que sufre que
branto con la súbita interrupción de un sexviclo 
de igual calidad, de cargo de la Administración, 
y que, como es ostensible, interfiere el lícito 
ejercicio de la libertad individual en aspectos 
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importantes como la actividad contractual y la 
locomoción. 
(Fallo de marzo 11 de 1976. Magistrado ponen-

Págs. 

te: doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . 338 

ESTADO DE SITIO. lEs transitorio. 
SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 

doctor Julio Salgado Vásquez. 
En términos de la legislación sobre las obliga
ciones civiles, se diría que la cesación del estado 
de sitio depende de una condición potestativa; 
en cambio, el señalamient-o del término mínimo 
de seis meses y del máximo de un año a la. sus
pensión del empleo, tal como lo hace el artículo 
19 del Decreto 528, se presta para pregonar que 
el estado de sitio deja de ser transitorio para 
convertirse en situación que se extenderá hasta 
el cumplimiento de un determinado plazo. 
Porque sancionado un empleado público con la 
suspensión de su empleo durante un año, si el 
orden público se restablece cuandó la suspen
sión apenas lleve quince días, el t?mpleado reco
bra i.pso jure los derechos que se le habían sus
pendido, precisamente porque el Decreto 528 . 
habría dejado de regir, lo cual implicaría in
dulto o rehabilitación, como lo tiene establecido 
el artículo 45 de la Ley 153 de 1887. 
(Fallo de abril 22 de 1976, sobre el Decreto 528 
de 1976) . . . . . . . . . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357 

ESTADO DE SITIO. Facultad del Presidente le-· 
gislador. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
doctor Julio Salgado Vásquez. 
Los decretos legislativos sólo tienen la virtua
lidad de suspender las leyes, siempre que se 
cumplan dos co111diciones : que las leyes suspen
didas tengan estr.echa relación de causalidad 
con la perturbación del orden público, hasta el 
extremo de que su vigencia constituya una de 
las fuentes del trastorno que dieron motivo pa
ra declarar el ·.estado de sitio, y que el Gobierno 
sólo puéde suspender aquellas leyes cuya sus
pensión aut.Qricen cualesquiera de !as tres clases 
de normas relacionadas en el inciso 19 del ar
ticulo 121: la ley, la Constitución o el Derecho 
de Gentes. 
(Fallo de abril 22 de 1976, sobre. el Decreto 543 
de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366 

ESTADO DE SITIO. !Facultades legales. 
SALVAMENTO DEl VOTO DEL MAGISTRADO 

doctor Julio Salgado Vásquez. 
El Presidente, cuando ejerce "las facultades le
gales", al dictar decretos extraordinarios, debe 
fundarse en .el texto constitucional o legal que 
lo autorice para legislar extraordinariamente. 
<Fallo de abril 22 de 1!),76, sobre el Decreto 543 
de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 366 

ESTADO DE SITIO. Garantía constitucional del 
artículo 26. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
doctor Julio Salgado Vásquez. 
Al Presidente de la República le está atribuida. 
la facultad de "reglamentar, dirigir e inspeccio
nar la instrucción pública nacional" (numeral 
12 del articulo 120). En ejercicio de esta facul
tad, puede establecer cuáles serían las causas 
para la ca~celación de la matrícula en los esta-

blecimientos oficiales de educa·ción, pero lo que 
le estaría vedado seria que esa sanción pudiera 
adoptarse sin oír y vencer en juicio al estudian
te sancionado. Esa falta de proceso vulneraría 
la garantía constitu~ional del debido proceso 
que consagra el articulo ·26 de la Carta. . 
(Fallo de abril 22 de 19}6, sobre el Decreto 528 

Págs. 

de 1976) . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357 

ESTADO DE SITIO. La f~ción legislativa que 
puede ejercer el Gobierno no es reglada po;r el 
derecho. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
doctor Julio Salgado Vásquez. 
El marco jurídico dentro del cual deben quedar 
encuadrados los decretos extraordinarios o le
gislativos -::-de ambas maneras lo denomina el 

. artículo 121- que dicte el Gobierno durante el 
estado de sitio, .es el siguiente: 
l. El Gobierno ejerce las facultades que las le
yes le concedan. 
2. Puede hacer uso de las facultades que la 
Constitución autoriza para tiempo de guerra o 
de perturbación del orden público. 
3. También el Gobierno puede echar mano de 
las reglas aceptadas por el Derecho de Gentes, 
que regulan la guerra entre naciones. 
4. Los decretos no pueden rebasar los precisos 
límites de las tres fuentes de derecho antes 
mencionadas. 

15. La fun-ción legislativa extraordinaria. del Go
bierno no le atribuye la facultad de derogar las 
leyes. 
6. Esa función legislativa e:xicepcional apenas 
capacita al Gobierno para suspender las leyes 
que sean incompatibles con el estado de sitio. 
7. Los de.cretos ttenen carácter transitorio, por 
cuanto dejan de regir al quedar restablecido el 
orden público. 
(Fallo de abril 22 de 1976, sobre el Decreto 543 
de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366 

ESTADO DE SITIO. La ley suspendida no tiene 
relación de causalidad con la perturbación del 
orden público. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
doctor Julio Salgado Vásquez. 
No se ve a primera vista la vinculación que pue
da tener la vigencia de la ley que estableció la 
calTera administrativa, o docente, o carcelaria 
y penitenciaria, o diplomática y consular; con la 
perturbación del orden público. 
Por último, el Decreto 528 no cita el artículo 
constitucional, o la norma legal, o el principio 
del Derecho de Gentes, que autoricen al Go
bierno para suspender la ley que estableció la 
carrera administrativa, o docente, o carcelaria 
y penitenciaria, o diplomática y consular. 
<Fallo de abril 22 de 1976, sobre el Decreto 528 
de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366 

ESTADO DE SITIO. Las sanciones contempladas 
en el ]J}ecreto 541 se toman "de plano". 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
doctor Julio Salgado Vásquez. 
'El Diccionario de la Academia de la Lengua de
fine 1a expresión "de plano" diciendo: "Dícese 
de la resolución judicial adoptada sin trámites". 
Y es de plano, porque la obligación que tiene el 
alcalde de motivar la resolución mediante la 
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cual puede fulminar una sancwn de arresto 
hasta por el término de un año, no es un trá
mite. Y el artículo 26 de la Carta ha estable
cido el debido pro·ceso, como garantía que ase
gura el derecho de defensa cte todo acusado. En 
cambio, el Decreto 541 facultad a los alcaldes 
para que encarcelen, hasta por el término de un 
año, a personas que no fueron oídas ni vencidas 
en juicio, mediante alegaciones y la producción 
de elementos probatorios. 
Pero se ha dicho que la obligación de motivar 
la resolución condenatoria, y el recurso de repo
sición previsto por el artículo 3Q, reemplaza el 
debido proceso, o constituyen el debido proceso. 
Tal planteamiento es erróneo porque el derecho 
de defensa tiene que ejercerse antes de la con
dena y no después. Por ejemplo, al condenado 
según los términos del Decreto 541 se le ha pri
vado del derecho de producir pruebas; se le ha 
negado la oportunidad de formular sus alega
ciones. El debido proceso es el trámite anterior 
a la expedición de la condena. _ 
(Fiallo de mayo '5 de 1976, sobre el Decreto 541 

Págs. 

de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 382 

ESTADO DE SITIO. !Los decretos extraordinarios 
deben señalar la norma constitucional, RegaR o 
de Derecho de Gentes en que fundan sus de
terminaciones. 

SALVAlVIENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
doctor Julio Salgado Vásquez. 
Ni la Constitución, ni las leyes, ni los descono
cidos principios del inexistente Derecho de Gen
tes, faculta al Presidente de la República para 
legislar en materias penales. En el Decreto 628 
de 18 de marzo del año en curso ha debido in
dicarse cuál es la norma que autoriza al Go
bierno para elevar a falta o contravención la 
conducta descrita en su artículo 1Q_ 
·(Fallo de abril Z2 de 1976, sobre el Decreto 528 
de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. .. .. . .. . . 366 

ESTADO DE SITIO. !Los t~rminos del arlículo 214 
de na C. N. operan Tigurosa e ininteiTUmpida
mente, si no hay factores que puedan aUerai'l®s. 

SAL V AMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
doctor Gustavo Gómez Velásquez. 
L.a única manera de obviar esta manifiesta no
ta de inconstitucionalidad del Decreto 541 de 
1976, era unificar la decisión, dando una espera 
a su estudio mientras el Decreto 814 de 1976 
concluía su trámite. No pocos Magistrados ex-· 
presamos esta necesaria alternativa. El salva
mento de voto del Magistrado Camacho Rueda, 
al que adhiero, .explica adecuadamente la hipó
tesis de la "proposición jurídica completa". Val
ga este complemento: la Corte no accedió a tan 
juiciosa solicitud porque se quebrantaba el pro
cedimiento propio a esta especial competencia. 
Se crearon perjudiciales cont;radicciones, pues 
se festinó la declaratoria de constitucionalidad 
del Decreto 814 de 1976 (no pocos votaron el 
Decreto 541 de 1976 por la .acción purificadora 
que aquel ejerció) al punto que muchos recono
cimos, cuando se le analizó separadamente, una 
real sustracción de materia. Se anticipó su cons
titucionalidad. Medítese, entonces, en la con
sistencia de la apresurada constitucionalidad 
del Decreto 541 de 1976 (corregida a expensas 

del Decreto 814 de 1976), si este segundo decre-
. to hubiera sido derogado antes de recibir apro
bación, o que lo fuera autónomamente después 
¡de producirse ésta. La Corte debe admitir que. 
los términos del artículo 214 de la Constitución, 
operan rigurosa e ininterrumpidamente, si no 
hay factores que puedan alterarlos. La fuerza 
mayor, el caso fortuito y otras influyentes cir
cunstancias tienen incidencia en esta cuestión. 
¿Qué seria de la dtscusión empatada o la enfer
medad inesperada de varios miembros de la cor
poración, bordeándose ya el límite de ese térmi
no? ¿Qué de la necesidad de sortear conjueces? 
Todo esto i.ndica que la fatalidad de esos térmi
nos no es dogma. Por eso hay que entender que 
la adición del Decreto 541 de 1976, cumplida por 
el Decreto 814 de 1976, integra una proposición 
jurídica invisible y constituye un fenómeno de 
similar jerarquía a los indicados, que propicia 
e impone una nueva solución como la que no 
pocos Magistrados, acudiendo al sentido común, 
recomendaron. No hay por qué pensar en dila
ciones pretextadas o sucesivas demoras por de
cretos en cascada que van dejando partes para 
ulterior regulación, porque la oficiosidad que 
consagra el artículo 121, penúltimo inciso, per
mite controlar este abuso y argucia. 
<Fallo de mayo 5 de 1976, sobre el Decreto 541 
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de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385 

ESTADO DE SITIO. No puelle admitirse que um 
empleado o trabajador o(ician ajeno a Ras ccn
ductas pi'evistas en eR decreto, padeua lla sus
pensión de la tutela inherente a Ha can-era de 
servicio. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
doct-or Gustavo Gómez Velásquez. 
Escasa, o mejor, ninguna es la significación que 
tienen en el actual trastorno del orden público 
los servicios penitenciarios, diplomáticos, con
sulares o el g-eneralizado e ilimite sector "admi
nistrativo" a que alude el decreto. Lo relativo 
a la educación, se entiende. Sus integrandes 
aparecen involucrados en el desorden nacional, 
pero los otros mencionados servidores públicos 
ño e·stán desempeñando este papel. Con la mis
ma im;propiedad que se palpa en la suspensión 
de estas carreras, pudo extenderse la medida a 
la sensitiva zona de las Fuerzas Militares, de la 
Rama Jurisdiccional, o de toda la Administra
ción Pública. 
En este punto el decreto se presenta como cate
góricamente inconstitucional. 
(Fallo de abril 22 de 1976, sobre el Decreto 528 
de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 373 

ESTADO DE SITIO. Principio constituciol!llal del 
¡!ebido proceso. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
doctor Julio Salgado Vásquez. 
El principio constitucionai del debido proceso 
se aplica a toda actividad jurisdiccional, sea que 
ésta se cumpla por los jueces o por funciona
rios de las otras Ramas del Poder Público. San
cionar por delitos o contravenciones requiere 
del debido proceso. Disponer que las sanciones 
pueden fulmin_arse sin proceso de ninguna cla
se, tal como se ordena en la disposición que se 
comenta, equivale a dejar sin efectividad la ga-
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rantía constitucional del debLdo proéeso, por 
cuya razón el artículo 19 del Decreto 528 es in
constitucional. 
(Fallo de abril 22 de 1976, sobre el Decreto 528 
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de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366 

ESTADO DE SITIO. !Prohibición de transmitir 
moticías, informaciones o comentarios relacio
mados con ei delito de secuestro. 
Esta restricción de la garantía legal de libertad 
de información, y la \).mpliación a otros funcio
narios de la Rama Ejecutiva del Poder de la 
facultad para i..mponer sanciones, son medidas 
de carácter excepcional conducentes y necesa
rias para el restablecimiento del orden público 
quebrantado. Encajan ellas dentro de las atri
buciones que el Presidente de la República tie
ne, derivadas de la declaración constitucional 
del estado de sitio. 
Por tanto, con tales sentido y alcance quedan 
suspendidas transitoriamente las disposiciones 
o leyes que en tiempo de paz rigen al respecto. 
Y en su r.eemplazo gobiernan las de .emergencia 
contempladas en el Decreto legislativo número 
653 de 6 de abril de 1976. 
(Fallo de 29 de .abril de 1976. Magistrado po
nente: doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . 378 

ESTADO DE SITIO. Sanción disciplinaria a es
tudiantes. 
En cuanto a estudiantes se refiere, las conduc
tas contrarias al orden académico, así como las 
controversias o diferencias del mism9 origen, 
deben resolverse normalmente a t;ravés de los 
mecanismos y procedimientos peculiares de las 
instituciones docentes. Pero cuando ·los hechos 
rebasan estos linderos para convertirse en fac
tores de perturbación del orden público, deben 
quedar sometidos a las reglas y procedimientos 
apropiados, pues en este terreno se trata de per
sonas a quienes ni la Constitución ni la ley 
eximen del deber general de someter en todo 
.caso ry circunstancias al orden legal y a las au
toridades instituidas (artículo 10 de la Consti
tución). Ello explica y justifica la especial san
ción disciplinaria contenida en el artículo 59. 
(Fallo de abril 22 de 1976. Magistrado ponente: 

,doctor Guillermo González Charry) ......... . 

ESTADO DE SITIO. Se suspenden y reemplazan 
de modo transitorio normas de procedimiento 
penal. 
A lo expuesto se ajusta el Decreto 756, pues no 
deroga, sino suspende y reemplaza de modo 
transitorio algunos textos que señalan los tér
minos que deben observarse para recibir inda- · 
gatoria desde el día en que un capturado sea 
puesto a disposición del juez; tiempo de inco
municación y lapso dentro del cual debe defi
nirse la situación de sindicados en las investi
gaciones por ílicitos de secuestro, asociación· 
para delinquir, infracción al estatuto nacional 
de estupefacientes o delitos conexos con ellos; 
aumento de dichos términos si hubiere más de 
,dos capturados en el mismo proceso y del fijadO· 
a los directores de establecimientos' carcelarios 
para poner en libertad a ciertas personas. Estas 
prescripciones y sus pormenores se contienen 
en los art!culos 1? a 49 del Decreto 756, cuyos 
artículos 59 a 69 rezan: 

364 
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''Artículo 59 Pa;ra efectos de lo dispuesto en este 
Decreto se suspenden ·las normas del Código de 
Procedimiento Penal, Código de Justicia Penal 
Militar y demás disposiciones legales que regu
las esta materia en cuanto le sean contrarias. 
"Artículo 69 Este Decreto rige a partir de la fe~ 
cha de su expedición". 
Las medidas referidas tienden a facilitar sus 
trámites, perriütiendo que en casos necesarios 
se amplíen _los términos de que tratan por 
ejemplo, l?S _artículos 434, 437 y 438 del CÓdigo 
de_ Procedimiento Penal y los artículos 519, si
gu¡entes y concordantes del Código de Justicia 
Penal Militar; todo lo cual puede explicarse 
dada la abundancia de procesos por conductas 
punibles como las contempladas en el decreto 
sujeto a examen que en buena parte causaron 
la perturbación del orden público. Entr-e el pro
pósito de restablecerle y las reglas comentadas 
existe vinculación conducente. Cuando hay ese 
enlace, las disposiciones. correspondientes figu
r~ entre las que la Constitución autllriza para 
tiempos de guerra o de perturbación del orden 
:público. 
(Fallo de mayo 13 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor José Gabriel de la Vega). . . . . . . . . . . . . . 391 

ESTADO DE SITIO. 'lrransistoriedad de los de
cretos legislativos. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
doctctr Julio Salgado Vásquez. 
No puede ser materia de ellos la regulación 
permanente de ningún asunto, precisamenm 
porque su vigencia está circunscrita al tiempo 
del estado de sitio. 
,(Fallo de abril 22 de 1976, sobre el Decreto 543 
de 1976) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

_EXPROPIACION EN FAVOR DE PARTICULA
RES. El artículo 39 de la JLey 55 la consagra. ]J)e 
ahí, su constitucionalidad. 

SALVAMENTO DE VOTO DE LOS MAGISTRA
DOS doctores Gustavo Gómez Velásquez, Ale
jandro Córdoba Medina, Alejandro Mendoza y 
Mendoza, Julio Salgado Vásquez, José María Es-
guerra Samper. · 
Precisamente el artículo 39 de la Ley 55 es in
constitucional porque la venta forzada del pa
trimonio de las sucursales de los bancoS ex
.tranjeros que operan en Colombia, no se hará 
en favor de la Nación sino de algunas de las 
sociedades sujetas a control por la Superinten
dencia Bancaria. 
No obstante que la sentencia no concibe que el 
mecanismo de la expropiación funcione en fa
vor de un particular, quien sepa leer encontra
rá que el artículo 39 de la Ley 55 obliga. a las 
sucursales de bancos extranjeros a venderle su 
patrimonio a sociedades controladas por la Su- , 
perintendencia Bancaria. Eso se llama expro
piación en favor de particulares. 
También el mencionado artículo 39 desconoce, 
de manera tajante, la. capacidad jurídica de 
las sucursales de bancos extranj-eros para ven
der directamente su patrimonio, porque éste se 
colocará en fideicomiso en el Banco de la Re
pública, entidad que lo enajenará "con la pre
via autorización de )a Superintendencia Ban
caria". 

348 
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La sentencia afirma que el desconocimiento de 
la. libertad de empresa y de la iniciativa priva
da se justifica porque tales decisiones están en
caminadas en provecho del bien común. El tal 
bien común lo entiende I.a sentencia en el sen
tido de que las veinte entidades controladas por 
la Superintendencia Bancaria, que cada w1a va 
a adquirir el 5% del patrimonio de las sucursa
les de los bancos extranjeros, se identifican con 
•el pueblo colombiano. Esta argumentación es un 
auténtico quid pro quo. Para nadie es un se
creto que el sector bancario nacional lo domi
nan cuatro o cinco grupos de capitalistas. Este 
poderoso clan es propietario de la casi totalidad 
de las sociedades controladas por el Estado, a 
través de la Superintendencia Bancaria .. No es 
cierto que la venta obligatoria, y por conQ.1i.cto 
de un mandatario no escogido por los bancos 
extranjeros, va a favorecer el bien común, sino 
a una prepotente minoría que domina todos los 
resortes comerciales, bancarios y financieros en 
general de Colombia. 
Si la expropiación del patrimonio de los bancos 
extranjeros se hiciera en favor de la banca ofi
cial, como son los Banoos Cafetero, Popular, 
Ganadero, central Hipotecario y la Caja Agra
ria, Industrial y Minero, sería exacta la aser
ción de que la enajenación forzada redundaría 
en beneficio de la comunidad. O siquiera que 
esa venta se hiciera en favor del Banco de los 
Trabajadores, una numerosa clase social sería 
beneficia;ria de la turbia operación ordenada 
por la Ley 55 de 1975 en favor de insolente mi
noria plutocrática. 
No es ocioso dejar constancia de que los bancos 
extranjeros con sucursales en Colombia no son 
propiamente organizaciones pías que sólo miren 
al bien común. Se trata de cerradas oligarquías 
económicas que esquilman a los pueblos donde 
funcionan. Pero tal circunstancia no autoriza, 
sin viola;r la Constitución, para tomar determi
naciones como lo hace la Ley 55 de 1975, cuya 
finalidad no es otra que la de reemplazar gru .. 
pos de comerciantes extranjeros por otros co
lombianos de igual jaez. 
(Fallo de junio 16 de 1976, sobr.e la Ley 55 de 

Págs. 

1975) o o o o o o o o o o o o o o o o o o • o o o o o o o o o o o o o o o o o o 431 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS. No hubo 
exceso por parte de! Gobierno. 

SALVAMENTO DE VOTO DE LOS MAGISTRA
DOS doctores Jerónimo Argáez, Aurelio Cama
cho Rueda, Germán Gira.Ido Zuluaga, Gustavo 
Gómez Velásquez, Guillermo González Charry, 
Juan Hernández Sáenz, Alvaro Luna Gómez, 
Alfonso Peláez Ocampo, Hernando Rojas Otá
lora, Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria. 
Las facultades extraordinarias de que trata la 
Ley ·8~ de 1969, le fueron conferidas al Presi
dente de la República para reformar el sistema 
de registro· del estado civil, y en términos más 
claros, para revisarlo. ¿De qué sistema se trata
ba? Del que estaba en vigor, como parte de la 
legislación civil y con más propieda-d el Título 
XX del Libro Primero del Código Civil, o sea 
los artículos 34ti a 410, inclusive, y demás dis
posiciones concordantes. 
En esta materia, cuando el legislador confiere 
al Presidente de la República facultades extra
ordinarias para "revisar" un estatuto legal, ya 

la Corte fijó el alcance de las facultades, o sea 
lo que en su ejercicio racional y lógico puede 
el Gobierno hacer para desempeñar su cometido 
de manera justa y acertada, sin que se presente 
el exceso o el abuso del poder legislativo excep
cional de que go¡z;a. 
El nuevo estatuto del registro del estado civil 
es un verdadero sistema científico legislativo 
de registro, o sea, un conjunto de reglas o prin
cipios sobre la materia, enlazados entre sí, y 
cuya finalidad es la de crear una situación ju
rídica objetiva que define la capacidad legal de 
la persona, con la debida seguridad jurídica so
cial. 
Por este aspecto, que es fundamental, el Decre
to 1~60 de 1970, se ciñe a la pauta principal 
trazada por el legislador ordinario en la Ley 8'!
de 1969. En efecto, el articulo 79 del Decreto 
1260 de 1970 n.o tiene-más objeto que el de hacer 
inscribir en el registro, con carácter provisional, 
una sentencia judicial que lo establezca; provi
sionalidad que se explica por la hipótesis pre
vista en el texto de que posteriormente y en ac
ción judicial diferente, se diga que aquel estado 
civil se declaró sobre bases falsas. En este even
to la últ-ima sentencia vendría a reemplazar a 
la primera. 
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[Fallo de ¡ulio 15 de 1976. (Magistrado ponente: 
doctor José Gabriel de ~a Vega), sobre el De
creto 1260 de 1970]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS. Estado 
Civil. JP;l Gobierno no cometió exceso en ell ejer
cicio de su delegación. JEfectas de la ñnSt~ripfJión 
en el registro civil de Ras providencias judicia
les que decidan sobre el estado civin de Ras per
sonas. 
Esta conclusión: la de que los fallos que de
creten, declaren, modifiquen o extingan un es
tado civil, para que puedan originar la prueba 
de éste, deben siempre inscribirse en el compe
tente registro del estado civil, se ve confirmada 
con lo que más ádelante preceptúan los artículos 
106 y 107 del Decreto 1260 mencionado. Allí se 
establece que ninguna providencia relativa al 
.estado civil hace fe en proceso ni ante ninguna 
autoridad; empleado o funcionario, si no ha sido 
inscrita en la respectiva oficina, conforme a las 
normas del estatuto, y que tampoco surtirá 
efecto respecto de terceros, sino desde la fecha 
del registro o inscripción. 
Fluye de todo lo anterior que cuando el Gobier
no en el artícul() 79 enJuiciado, dispuso que la 
decisión judicial firme sobre el estado civil de 
las personas, con efectos relativos a quienes in
tervinieron en el proceso, tiene efecto general 
provisional, mientras no se demuestre que repo
sa sobre hechos inexactos o sobre pruebas insu-· 
ficientes, con ello rea.firmó el principio relativo 
a que toda providencia judicial sobre el estado 
civil de las personas debe ser inscrita, y que, 
una vez registrada, ya considerada la inscrip
ción coino acta del estado civil, tiene efectos1 
erga omnes, mientras no se destruyan las pre
sunciones que la rodean. El legislador extraor
dinario, en este punto, hizo un simple desarrollO! 
de un asunto PaNl- el cual tenía precisas facul
tades: señala.r los efectos de la inscripción en el 
registro civil de las providencias judiciales que 
decidan sobre el estado civil de las personas. 



\ 

Números 23~3~2394 GACJBT A JUDICIAL 625 

Págs. 

<Fallo de .julio 15 de 1976, sobre el Decreto 1260 
de 1970) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS. Exceso en 
su ·ejerCicio. 
Las facultades extraordinarias de que trata la 
Ley 8\\ de 1969 versan sobre la reglamentación 
del registro del estado civil de las .personas, co
mo contenido princtpal que con el presente ne
gocio se relaciona, y sobre otros asuntos afines: 
el de instrumentos públicos y privados Y. el dé 
adquisición o trabas judiciales de vehículos au
tomotores. La ley también otorga la posibilidad 
de dar normas acerca de la función notarial, la 

·policía vial y de circulación y un reglamento 
unificado de tránsito. 
Es, pues, una ley acerca de materias de mdole 
administrativa, y .en lo que concierne al regis
tro del estado civil puntualiza sus objetivos 
-vale repetirlo- al decir que el Presidente de 
la República podrá dictar: 
"d) El estatuto del registro civil de las personas, 
con señalamiento de los hechos y actos someti
dos .a inscripción, los funcionarios encargados 
de este registro, la manera como deben llevarlo, 

· los efectos de la anotación, el procedimiento 
para correcciones de las partidas, el arancel y el 
mérito probatorio de las actas, copias y certifi
cados" .. 
Las facultades extraordinarias de la Ley 8'". 
¡procuran que se organice, mediante :revisión· o 
reforma de los mecanismos existentes, la pres
tación de un serviéio público, esto es de una 
actividad.oficial enderezada a satisfacer intere
ses· comunes por medio del cumplimiento de las 
disposiciones que fueren aplicables. 
El artículo 79 acusado no se limita, como lo im
pone el precepto 118-8 del Código Institucional, 
a desarrollar con· sentido excepcional y restric
.tivo, las directrices que le señala con precisión 
el literal d) del artículo 19 de la Ley 8" (seña
lamiento de los hechos y actos sometidos a ins
cripción, furcionarios encargados de este regis
tro •. manera de llevarlo, efectoo de la anotación, 
corrección de partidas, arancel, mérito proba
torio de las actas, copias y certificados), sino, 

. al contrario, regula un pretendido efecto ge-
neral y provisorio de las decisiones judiciales 
en firme sob:re estado civil de las personas, ex
tendiendo su radio de acción a materias que son 
extrañas a las habilitaciones extraordinarias y 
pertenecen a la órbita muy diferente, del dere
cho civil. Baste señalar este grave desvío, para 
llegar a la conclusión de que el texto impug
nado, por exceder las aptitudes que invoca, es 
violatorio del artículo 118-8 concordante del 
76-12, ambos de la Carta. . 
<Fallo de julio 15 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor José Gabriel de la Vega) . . . . . . . . . . . . . . . 467 

FACULTADES LEGISI..ATIVAS. 
La atribución contenida en el ordinal 59 del ar
tículo 76 de la Caróa, se relaciona con tres 
aspectos' administrativos: modificación de la di
visión general del territorio, respetando la clasi
ficación del artículo 59; establecimiento o mo
dificación de las otras divisiones administrati
vas indis,i>ensables para arreglar el servicio pú
blico, y determinación de las bases y condicio
nes para la creación de municipios. 
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(Fallo de julio 29 de 1976. Magistrad,o ponente: 
·doctor Eustorgio Sarria) ......... · . :. . . . . . . . . . 481 

FONDOS GANADEROS DEPARTAMENTALES 
O MUNICIPALES. 
" ... conforme a lo dispuesto en los artículos 187 
y 197 cíe la, ConstituciÓn <artículos 57 y 62 del 
Acto legislativo 1 de 1968), los departamentos y 
mwlicipios, al través de las asambleas y de los 
concejos, son los llamados a crear, por iniciati~ 
tiva de los gobernadores y alcaldes, los fondos 
ganaderos departamentales o municipales, ci-
ñéndose a las pautas de la ley". · 
<Fallo de febrero 17 de 1976. Magistrado ponen-
te: doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . 314 

INSPECClON DEL PRESIDENTE SOBRE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO O BAN-
COS. . 
Conforme al artículo 120-15 de la Constitución 
(artículo 41 del Acto legislativo de 1968), el Pre
sidente de la República, como Jefe del Esta,do y 
suprema autoridad administrativa, ejerce la ins
pección necesaria sobre los establecimientos de 

. crédito o bancos, conforme a' las leyes .(subraya 
la Corte). Función ésta, que por su carácter de 
permanente y especializada, la realiza al través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
del organismo administrativo denominado Su
perintendencia Bancaria, que ~s parte de ese 
Despacho. ~ 

Ya, al adoptarse el artículo 120 de la ConstitU
ción de 1886, ordinal 17, de idéntico contenido, 
se relievaba la importancia de est.e control por 
sus repercusiones en el desarrollo económico y 
social de la comunidad, árgumentando: "In
cuestionable es el derecho del Estado a inspec
cionar los actos de 1~ establecimientos priva
dos de crédito, en tanto cuanto los valores 
fiduciarios que emiten pueden lastimar los de
rechos de los pa.r.ticulares, perturbar o efectar el 
movimiento de la riqueza pública, y ejercer al
guna ~nfluencia sobre el crédito del Estado o 
sobre la circulación monetaria. El derecho de 
inspección es obvio, porque tanto puede entra
ñar def.ensa de los legítimos .intereses del Esta
do, como protección a la sociedad en sus dere
chos, propiedades y riqueza, amparados por la 
legislación civil y penal" (Sa.mper, "Derecho 
Público Interno", .tomo II, pág. 301. Edición de 
1951). 
Lo anterior, sin que sean necesarias otras ex
plicaciones, en sentir de la· Corte, justifica las 
:normas de la Ley 55 de 1975, en cuanto enco
miendan a la Superintendencia Bap.oaria cier-
tas actividades, que ·bien encajan dentro del rol 
general que desempeña en el ámbito de la Ad
ministración Pública. 
(Fallo de jUnio 16 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420 

LEGISLACION FAMILIAR NUEVA. 
" ... en la organizaCión de la familia colombiaJla¡ 
campeaba supremacía del varón sobre la mujer 
en muchos órdenes de relaciones, merced a la 
potestad marital y a la patria potestad; situa
ciones que el legislador moderno, a impulsos de 
fuerzas creadoras del derecho, ha decidido abo
lir, dando a maridos y esposas, a padres y ma
_drés un mismo tratamiento. A vanee significati-
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vo de esta orientación posterior al Código Civil 
lo representa la Ley 28 de 1932, interpretada 
ampliamente por la jurisprudencia. Y en la ac
tualidad destacan los Decretos 2820 de 1974 y 
772 de 1975, integrantes de lo que se llama 'la 
nueva legislación' familiar". 
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(Fallo de enero 22 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor José Gabriel de la Vega) . . . . . . . . . . . . . . 307 

LEYES. lEI IC~ngres~ puede ol!"denar que su vigen
cia comience deslle Sil! sanción o a partir de su 
promulgación. 
La sanción es elemento esencial, requisito que 
pone fin ,al proceso formativo de la ley, la cual, 
por adquirir así su carácter de soberana ex:.. 
presión de la voluntad del legislador, gana des
de ese punto eficacia, o como dice la disposición 
copiada, "será ley". Normalmente, la vigencia 
de la ley empiez¡a cuando lo disponga el Con-

. greso en su texto; y por lo mismo, bien puede 
ordenar, sin quebranto de la Carta, que aquélla 
comience desde su sanción o a partir de su pro
mulgación. Ante el silencio de La ley sobre el 
punto, lo usual es que rija después de su pro
mulgación. 
El Ejecutivo toma parte en el remate de 1a fun.
ción legisladora para mejor realización de los 
fines del Estado <artículo 55 C. N.); .como an
tes, y a veces de modo exclusivo, interviene en la 
fase inicial (artkulo 79) y después de sancio
nada la ley también ha de promulgarla, es de
cir, publicarla. y, por fin, obedecerla y velar por 
su exacto cumplimiento (articulo 120-2). 
Las operaciones denominadas sanción y .pro
mtu.Igación, palabra ésta equivalente, en dereciho 
colombiano, a publicación, son distintas. Por la 
primera finaliza el período de expedición de la 
ley y se da fe de su existencia, libre de la sus
pensión de resultados que causan las objeciones 
presidenciales y trá!nites subsiguientes (artícu
los 86, 87, 90, C. N.). La.segunda es un hecho 
independiente, posterior ·a la voluntad sobemna 
del Congreso, que debe llevar a cabo el Go
bierno a la mayor breveda:d, con el objeto de 
hacerla conocer del público (artículos 85, 
118-7, 120-2 c. N.). Pero ello no impide como 
acaba de verse, que su eficacia obligatoria. co
mience desde que se cumple el acto ej-ecutivo 
de su sanción. 
(FaJlo de junio 3 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor José Gabriel de la Vega) . . . . . . . . . . . . . . 405 

LEYES. Su promulgación no es una mera forma
llidalll, sino un !l'equisito esencñan de lla. ley. 
Una ley para ser completa, valer decir, para que 
obtenga fuerz¡¡, obligatoria, para que entre a re
gir, para que produzca consecuencias, para que 
pueda demandarse a los particulares su obser
vanciá y para que no sea posible que éstos ale
guen su ignorancia para excusarse de cumplir
ila, no le basta con haber recibido los trámites 
señalados en el artículo 81, inciso 1, numerales 
1Y a 4~. sino que necesariamente debe encon
trarse satisfecho también el requisito previsto 
en los artículos 85 y 86. Mientras la promulga
ción no se haga, de conformidad con estos tex
tos constitucionales, no ll!.ay ley, sino wm simple 
pi'oyecto. 
·(Fallo de junio 3 de 1976, sobre la Ley 52 de 
1975) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405 

LEYES. Su vigencia comienza a pall'ti!l' llle nm p;ro
mulgacióó. 

SALVAMENTO DE VOTO DE LOS MAGISTRA
DOS doctores. Julio Salgado Vásquez, Mario 
A1ario D'Filippo, Humberto Barrera Domfnguez 
y Alvaro Luna Gómez. 
En latín el sustantivo ley proviene del verbo 
leer, de donde fluye la consecuencia de que la 
ley debe tener un texto escrito que pueda leerse. 
'Como .en Colombia el único texto .auténtico de 
las leyes es el publicad·o por el "Diario Oficial", 
quiere ello decir que ley .que no figure en dicho 
periódico carece de vigencia. 
Remate de este salvamento de voto es l.a con
clusión de que, siendo inconstitucional el· ar
tículo 39, en cuanto viola las normas de la Carta 
que mandan que toda ley debe ser promulgada 
(85, 86, 89 y 120, numeral 29), la vigenci¡a de la 
Ley 52 de 1975 comenzó dos meses después de 
su publicación en el "Diario Oficial". Como ésta 
se hizo el 3 de febrero de 1976, la obligatoriedad 
d·e esa ley sólo vino a comenzar el ~ de abril 
siguiente. 
<Fallo de junio 3 de 1976, sobre la Ley 52 de 
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1975) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .·........ . . . . . . . . . . . ~10 

LIBERTAD DÉ ASOCIACION. llliel ariñculo .ft41lle 
la !Constitución surge el! derecho 11!. mo lllSOOOal!'lle. 

SALVAIMENTO DE' VOTO DE LOS MAGISTRA
DOS doctores José Enrique· Arboleda Valencia, 
Mario Alario D'Filippo, Luis Sarmiento Buitra
go, José Gabriel de la Vega, Juan Benavides 
Patrón, José María Esguerra Samper, Alvaro 
Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Aure
lio Cámacho Rueda, 'Alejandro Córdoba Medí
na y Jesús Berna! Pinzón. 
La libertad de asociación consagrada en el ar
tículo 44 de la Constitución tiene como carac
terística institucional el acuerdo de voluntades 
espontáneamente expresado de vincularse a 
otras personas bajo una dirección privada que 
autónomamente determinan, para buscar el lo
gro de un propósito lícito. 
La acción del Estado no puede llegar constitu
cionalmente a constreñir a determinados ciuda
danos, •así ~:>ea con proyección de interés social, 
a aportar una parte rde su patrimonio a organis
mos o sociedades que no nazcan de su libre vo
luntad y que no se ~:>ujeten estrictamente al or
den privado; esta coerción del Estado destruye 
la afectio societatis que es el elemento esencial 
protegido por la Carta como calidad ialherente 
a la dignidad de la persona humana. 
El Banco y los Pondos Ganaderos son scrcieda
des .de economía ·mixta; pero para la constitu
ción de este tipo de sociedades también se re- · 
quiere la voluntad libre de quienes la forman: 
el Estado y loo particulares y aquél no puede 
obligar a éstos a ,que sean socios de las que juz
gue conveniente establecer. 
Esta libertad establecida en el artículo 44 es la 
facultad dada a la persona de focrmar autóno
nomamente compañías, ·asociaciones o funda
ciones y de pertenecer o no a ellas, según les 
indique su propio .provecho; surge, porr consi
guiente del mismo artículo el derecho de todas 
las personas a no asociarse, sin que su omisión 
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les. acarree sanción alguna, ya de orden econó
mico, policivo y aun penal. 
(Fallo de febrero 17 de 1976, sobre la Ley 42 de 
1971) .................. ; .............•..... 

LIBERTAD DE ASOCIACION. No es absoluta.. 
El articulo 44 de la Constitución consagJ"a, co
mo un aspecto de la libertad individual, la li
bertad de asociación, dejando a ll,alvo los prin
cipios morales y de orden legal que regulan la 
organización y desarrollo de la colectividad. 
Desde luego esta libertad no es absoluta como 
no lo es la libertad genéricamente considerada. 
El mismo texto lo indica y, además, su ejerci
cio debe encauzarse dentro del marco constitu
cional, que a la vez que contempla el respeto 
y protección de la persona humana y sus dere
chos, prevé. el cumplimi.ento de los deberes só
ciales de los particulares y del Estado, tal como 
lo enuncian los artículos 16 y 30, entre otros, 
de la misma Carta. 
El actor afirma que "a un extranjero porrazo
nes de orden público pueden prohibírsele aso
ciarse, pero bajo ninguna circunstancia puede el 
Estado obligarlo a asociarse". Sin que sea n!)Ce
sarta cualquier otra consideración, basta repa
rar que las normas acusadas de la Ley 55 de 
19'115, no· establecen esa obligación, ·sino que, 
sencillamente, se limitan a señalar un requisito 
indispensable para continuar en el ejercicio de 
una actividad industrial o comercial. Por tanto, 
el cargo es inane. 
(Fallo de junio 16 de 1976. Magistrado .ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . ............. . 

LIBERTAD DE ASOCIACION. Su ejercicio de• 
be encauzarse dentro del marco constitucional. 
"El articulo 44 de la Constitución consagra, co-

- mo un aspecto de la libertad individual, la li
bertad de asociación, dejando a salvo los prin
cipios moral.es y de orden legal que regulan la 
organización y desarrollo de la colectividad. 
"Desde luego, esta libertad de asociación no es ' 
absoluta, como no lo es la libertad genérica
mente considerada. El mismo texto lo indica, y 
además, su ej.ercicio debe encauzarse dentro del 
:marco constitucional, que a la vez que contem
pla el r.espeto y protección de la persona huma
na y sus derechos, prevé el cumplimiento de los 
deberes sociales de los particulares y del Esta
do, tal como lo enuncian los artículos 16 y 30, 
entre otros, de la misma Carta". 
'(Fallo de febrero 17 .de 1976. Magistrado ponen-
te: doctor Eustorgio Sarria) . . . . . ........... . 

LmERTAD DE EMPRESA. lEstá limitada por el 
bien comúm. 
Sin la debida precisión, el actor deriva el cargo 
de violación del artículo 32 de la carta, de la 
situación que origina el artículo 39 de la Ley 55, 
en cuanto obliga a colocar en fideicomiso en el 
Banco de la República el 51% de las acciones 
dé la sucursal del banco extranjero, ya se tra
te de una enajenación, o de un simple mandato. 
Suficiente es para refutár tan equivocada pre
tensión bordar estos breves comentarios acerca 
del contenido y alcance del artículo 32: a) Ga
rantiza la libertad de empresa y J.a iniciativa 
privada dentro de los límites del bien común 
(subraya la Corte) , todo ello sin mengua de la 
dirección general de la economía, que está a 
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cargo del Estado; b) Consagra la intervención 
esta.tal, mediante mandato legal, en las distin
tas actividades públicas y privadas, con la fina
lidad de racionalizar y planificar la economía 
para obtener el desarrollo integral; e) E, igual
mente ordena esta intervención para dar pleno 
empleo al hombre y a los recursos naturales, 
adoptando una política de ingresos y salarios 
que haga del desarrollo económico instrumento 
de la justicia social. 
La venta de las acciones bancarias, por el siste
ma acordado en el .artículo 39 de la Ley 55 de 
1975, al limitar la libertad empresarial de los 
bancos extranjeros y su iniciativa privada, se 
ciñe a las pautas del bien común, razón de ser 
de la autoridad, y que no es otro que el interés 
público o social, y al principio de la dirección 
económica del Estado. Por tanto, no viola el 
precepto y, por el contrario, se acomoda a su 
espíritu y letra. 
(Fallo de junio 16 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . ...... . 

MATRIMONIO. l!ndole jurídica. lEn los efectos del 
consenso nupcial no se está a la intención de 
las partes. 
" ... las relacioneS jurídicas que surgen del ma
trimonio no dimanan del mero concierto de vo
luntades de los contrayentes, acuerdo que se 
requiera. para la celebración del acto matrimo
nial. Cumplido éste los derechos y' deberes de 
'ios cónyuges no se rigen por las consecuencias 
que ellos hubiesen querido al momento de ca
sarse o después de la ceremonia desearen que 
gobierne sus mutuos comportamientos en cuan
to a los fi.nes de la unión familiar. En los efec-

. tos del consenso nupcial no se está a la in
tención de las pa.rtes. La ley determina lo 
consiguiente al estado civil de los esposos, por 
mandato del precepto 50 de la Constitución. Los 
artículos 11~ a 139, 1:52, 153, 176 y siguientes del 
Código Civil, renovados en gran parte, diseñan 
la capacidad y vinculas de los consortes entre sí 
y con terceros, por ministerio de un estatuto 
rígido. De ahí es que, en general, el matrimonio 
no sea reputado contrato sino institución, es 
decir, como un complejo de normas estables. y 
orgánicamente dispuestas, cuya misión consis
te en asegurar objetivos que la Jey señala (com
pañía de vida y habitación, procreación, auxi
liarse, etc.). El consentimiento de las pan-tes es 
un acto-condición, con·virtud de ,poner en obra 
las reglas constitutivas de la institución matri
monial. Cabe poner de r.elieve esta índole esta
tutaria de los mandatos que en conjunto for
man la institución matrimonial y el carácter 
que ellas ofrecen de tender a la permanencia o, 
al menos, a una larga duración, pan-a recordar 
que no tolerarán cambios o adiciones que no se 
ciñan, con la debida estrictez, a los procedi
mientos que exige la Constitución para que ri
jan las leyes o decretos legislat~vos que las alte-
ren". · 
(Fallo de enero 22 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor José Gabriel de la Vega) ............. ·. 

MATRIMONIO. Uno de sus fines es el de "pro
. crear". 

Uno de los fines del casamiento colombiano, que 
imprime caa-ácter a su ·naturaleza, es el de "pro-
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crear", como dice limpiamente el artículo 113 
del Código Civil. Procrear, engendrar, prolon
gar la especie mediante cópula carnal entre los 
esposos prescribe el Código Civil. Para mudar 
esta característica; del matrimonio nacional y 
armonizarlo con procedimientos especiales de 
control o anulación de la natalidad o con una 
recomendación genérica sobre el partkular, co
mo la incluida en el Decreto 1296, sería forzoso 
un texto legislativo rotundo y muy coherente, 
relacionado con el artículo 113. 
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(F1allo de enero 22 de 1!Y16. Magistrado ponente: 
doctor José Gabriel de la Vega)...... . . . . . . . . . 307 

NORMAS PROCEDIMENTALES. Son de aplica
ción i.runediata. 
" ... las leyes' concernientes a la sustanciación 
y ritualidad de los juicios, prevalecen sobre las 
anteriores desde el momento en que deben em
pezar a regir. 
El ·alcance o aplicación del anterior concepto 
interpretativo de la nueva ley, lo ha señalado 
la Corte en varios fallos, en términos semejan
tes: 
Conforme a esta disposición, dice, cuando la 
nueva ley procedimental entra a regir, todos 
los procesos iniciados con ·anterioridad qu~dan 
bajo su vigencia, en cuanto hace ref.er~cla a 
la sustanciación y ritualidad de los ffilSmos, 
porque el legislador supone o . estima . q)l~ _la 
nueva ley está inspirada en meJores pnne1p1os 
de defensa social y en medidas aptas paa-a con
seguir una pronta administración de jus~icia, 
en todos los órdenes, sin menoscabar los slSte
mas defensivos del gobernado, ya que éstos son 
postulados superiores, que se deben_ acatar. Y 
concluye así la Corte: 
"Es verdad que ante la vigencia de una nueva 
ley procedimental, el reo no puede invooar o 
allegar derechos &dquiridos por leyes procesaRes 
anteriores (subraya la Corte), pero la aplicación 
inmediata de la nueva ley sólo debe llev:arse a 
efecto cuando con ella no se agravan las condi
ciones del acusado; de no ser así, la ley proce
dimental, lejos de tutelar los intereses sociales 
y los del procesado, los restringiría, en perjuicio 
de éste". (Sentencias 13 de septiembre de 1945; 
LIX, 539; 27 julio 1951, LXX, 138; 28 de no
viembre 1952, LXXXIII, 828; 23 enero 19ó3, 
LXXIV, 140; 30 octubre 1953, LXXVI, 704). 
(Fallo de febrero 17 de 1976. Magistrado po
nente: doctor Eustorgio Sania) . . . . . . . . . . . . . . 329 

PLATAFORMA CONTINENTAL. SÓlo· puetle le
gislarse .sobre ella en ausenda de derecho in
ternacional. 
La Constitución exige; pues, que la determina
ción de la plataforma continental o dominio 
submaa-ino del territorio nacional se haga de 
conformidad con los contratos o convenios in
ternacionales aprobados por el Congreso o por 
la ley colombiana en ausencia de aquéllos. 
·Esto significa que el constituyente colombiano 
defiere lo que a plataforma continental atañe. 
al derecho internacional y solamente a falta de 
éste puede la ley regular esa parte del territo
rio nacional. Es u¡:ta alternativa que tiene oirden 
rde preferencia y que el legislador no tiene com
petencia para regular esa materia, cuando exis
ten tratados internacionales, entre otras razo-

nes, porque lo que es objeto del derecho 
internacional no puede quedar sujeto a la vo
luntad unilateral del legislador. 
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Tratados o convenios internacionales y leyes na
cionales son actos jurídicos distintos de origen , 
y elaboración diferentes; aunque el objeto de 
unos y otros sea, en muchas ocasiones, el mis
mo. Pero señalada en la Constitución la forma 
de regular detenninada materia, al legislaqor 
no le· es dado aprobar los tratados internacio
nacionales y adoptar la normatividad que con
tienen "como parte integrante del derecho 
interno colombtano para todos los efectos jurídi
cos" porque el régimen de ambas legislaciones 
es muy diferente: la primera es producto del 
acuerdo de voluntades internacionales que sólo 
el concierto de quienes han intervenido puede 
modificar y la segunda es resultado de una vo
luntad unilateral que puede modificarse libre
mente. 
Al respecto la Corte ha dicho: "una ley que pri
va a un acto del derecho de gentes de su rasgo 
distintivo de ser el resultado de un concierto 
de voluntades y de efectos comunes para con
vertirlo en unilateral, no se aviene con la cons
titución". (Sentencia de octubre 23 de 1975). 
Al aprobar el Congreso de Colombia la Conven
ción sobre Plataforma Continental suscrita en 
Ginebra· el 29 de abril de 1958, durante la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Platafor
ma Continental por medio de la Ley 9~ de 1961, 
y en ejercicio de la facultad conferida en el 
76-18 de aprobar o i!IlJprobar tratados o con-

. venciones suscritas por el Presidente de la Re
pública, se cumple el mandato del artículo 3~ de 
ta Carta. Lo que no es óbice para que el legis
lador haciendo abstracción absoluta del tratado 
pueda reproducir sus cláusulas como disposicio
nes de una simple ley, pero sin interferir la fa
cultad presidencial de dirigir las relaciones di
plomáticas y comerciales con los demás Estados 
y entidades de derecho internacional. _ 
Los tratados (convenios, acuerdos, arreglos u 
otros actos internacionales), .por la aprobación 
del Congreso en virtud de facultad constitucio
nal (76-18), adquieren la obligatoriedad propia 
de las leyes internas, pero su vigencia sólo em
pieza cuando se cumplan todos los ¡requisitos de 
ese acto complejo, inclusive el canje de ratifica
·ción o la adhesión en los tratados multilatera
les. El cumplimiento total de este trámite com
plejo es el que convierte en Iey interna 1in 
.aeuerdo de voluntades internacionales, mas no 
la expresión de la voluntad unilateral del Con
greso sobre .el objeto de este acuerdo de .volun
.trudes. 
(Fallo de mayo 13 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Luis Sarmiento Buitr'ago) ...... : .... ; 388 

PROPIEDAD. Es una función social que impone 
obligaciones. . 
"Se inspiró sin duda esta reforma -ha dicho la 
Corte- en el concepto moderno que enseña que 
la propiedad desde el punto de vista económico, 
es un medio de prCJducción que interesa no so
lamente a su titula.r y beneficiario, sino a la 
sociedad entera, cuya vida contribuye a alimen
tar. Con este criterio fundado en el doble in
terés, social e individual, las leyes imponen 
cada día nuevos límites racionales al ejercicio 
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arbitrario del derecho absoluto de dominio, tal 
eomo ·venía establecido en la vieja definición 
del Código Civil, y de esta manera es posible 
obligar al dueño a invertir una .parte mínima 
de su patrimonio en la capitalización de entida
des de la naturaleza y fines del Banco Ganade
ro y los Fondos Ganaderos. l!."'l título de propie
tario lleva implícita la obligación de darle a su 
derecho una actividad social dentro de un sen
tido de solidaridad que conduzca al crecimiento 
de la riqueza general ;y del bien común. 
"En nada se atenta contra la libertad de ·em
presa y la iniciativa privada, pues, conforme al 
mismo articulo 32 que las garantiza, éstas deben 
cumplilrse dentro de los límites Q.el bien común, 
razón de ser de la autoridad, y en todo caso, 
la direc_gión general de Ia economía está a cargo 
del Estado, lo que supone que éste, por medio de 
sus órganos legales, puede adoptar medidas le
gislativas como las acusadas. 
"De otra parte, el· interés público, repres.entado 
en este caso por el fomento ganadero indispen
sable para el desarl!"ollo de la colectividad, pre
fiere al interés privado. (Articulo 30)". 
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(Fallo de febrero 17 de 1976. Magistrado po
nente: doctor Eustorgio Sarria•... . . . . . . . . . . . 329 

SISTEMA NACIONAL pE SALUD. No existe 
norma constitucional que obligue a vincular o 
adscribir entes con per_¡¡oneria jurídica a sólo 
otros de igual naturaleza. 
Los actores Íimitan su impugnación a que enti
dades que tengan personería jurídica del orden 
nacional, no pueden someterse a un sistema que 
no tiene esa personería jurídica. 

Según ya se anotó, el Sistema Nacional de S_a
lud, como tal, est.o es, un conjunto de orga~~
mos bajo una sola dirección, pam la pres~acron 
del servicio básico de la salud, está adscnto al 
Ministerio de Salud Pública (D. 2470 de 1968, 
artí9ulo 69). -

El Presidente de la República, como suprema. 
autoridad administrativa <artículo 12.0 C. N.) y 
los Ministros y loS Jefes de Departamentos Ad
ministrativos, como Jefes Superiores de la Ad
ministración, representan a la Nación, el prime
ro directamente, y los segundos por delegación 
cuando. lo disponga el Presidente. La responsa
bilidad en los casos de delegación es de los de
legatarios, pero el Presidente puede, cuando 
quiera, reasumida (lll!"tículo 135, ib.). Por su 
parte la Nación tiene personería jurídica (ar
tículo 80, Ley 153 de 1387).' En esta forma se 
desvanece la objeción de los demandantes ya 
que las entidades creadas por ley o l-as otras. 
entidades del sector público, con personería ju
rídiea, pueden ser adscritas o vinculadas a otra 
entidad, la Nación que también tiene persone
ría jurídica, representada directamente _por el 
Presidente de la RepúbUca o por el Ministro de 
Salud Pública, como delegatarto de aquél. Y, 
además, como lo observa el Ministerio Público, 
no existe. norma constitucional que obligue a 
vincular o adscribir entes con personería jurí~ 
dica a solo otros de igual naturaleza. 
(Fallo de febrero 17 de 1976. Magistrado ponen-
te: doctor _Luis Sarmiento Buitrago)... 326 

SITUACIONES JURIDICAS INDIVIDUALES.lLa 
ley administrativa deja a salvo aquellas surgi
das al amparo de la legisla"ción anterior. , 
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La norma constitucional anotada se refiere, en
tre otros, a los der-echos constituidos "con arre
glo a las leyes civiles", es decir, a los que ''de
'tenninan . especialmente los ·derechos de los 
particulares, por razón ·del estado de las per
sonas, de sus bienes, obligaciones, co;ntratos y 
a,cciones civiles", como lo prevé el artículo 19. 
del repectivo Código. 
Mas el ejercicio normal o excepcional de la fun
ción legisla-tiva del Poder Público genera, igual
mente otl1a clase de leyes, las denominadas 
"admi~istrativas", que definen la situacjón o si
tuaciones de los gobernados frente al Es~ado. Y 
al paso que en las primeras, las "civiles", se res-· 
peta la autonomía de la voluntad, en las segun
das, realmente ésta no existe. En el· primer caso, 
o=o lo ha advertido el Consejo de Estado y 
.es lo cierto, hay equilibrio de derechos y pode
res; en el segundo hay subordinación de un su
jeto de derecho a otro. Es un fenómeno seme
jante al que se P:educe de la comp_~ción ent~e 
el d&echo privado y el derecho publico: el pn
mero se aplioa, de modo preferent_e, ,po~ con
cierto; el segundo, igualmente, por Impeno. 
Pero la ley "administrativa" también deja a sal
vo las situaciones jurídicas individuales surgi
das al amparo de la legisloación anterior. Esta 
ha sido la doctrina de la Corte a través de va
rios fallos de amplia difusión, como los de 12 
de noviembre y 24" de febrero de 1955 (G, J., ts. 
45 y 79) ; y si la ley desconoce o vulnera esas 
situaciones jurídicas subjetivas, surge para el 
Estado el deber de reparar o compensar el daño 
que se desprende de su aplicación. Este caso es 
la eX\cepción; la regla es que las nuevas relacio
nes que prevé la ley administrativa en materia 
procesal no menoscaban las situaciones jurídi
cas subjetivas. 
La situación jurídica indivjdual o subjetiv¡t ·es 
creada necesadamente por un acto o heoho 
supjetivo individua], con fundamento en una si
tuación jurídica general u objetiva, dentro de 
las condiciones previstas· en ésta. 
(Véanse sentencias de 14 de junj.o de 1969. G. 
J. CXXXVII, pág. 156 de 27 de agosto de 1973). 
~te criterio de la Corte sobre el particular hia 
sido celosamente mantenido. Así, en fallo de 31 
de octubre de 1974 dijo: "La noción de derecho 
adquirido, no tiene en derecho público la misma 
rigidez ni severidad que usualmente tiene en 
derecho privado, lo cual.se explica po!I"que en 

_ aquél prevalece de manera constante el interés. 
gener-al. lEste- principio adquiere mayor impor
tancia tratándose de leyes tributarias cuya fi
nalidad es proveer directamente a la f-ormación. 
de un presupuesto que responda a las necesida
des del país y a la satisfacción oportuna de las
exigencias sociales. 
(Fallo de febrero 17 de 1976, Magistrado ponen-
te: doctor Eustorgio Sarria)... . -.:... . . . . . . . . 329 

SOCIEDADES Y DEJMAS PERSONAS JURIDI
CAS. Su regulación correspo~de a la ley. 
El artículo 1~ de la Constitución defiere ,a la ley 
colombiana re~lar lo conc·erniente a "la; capaci-
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dad, el reconocimiento y, en geneTal, el régimen 
de las sociedades y demás personas jurídicas". 
Corresponde al artículo 69 del Acto legislat-ivo 
de 1936, que sustituyó al 14 del Estatuto de 1886, 
que prescribía: "Las sociedades o corporaciones 
que sean en Colombia reconocidas como perso
nas jurídicas, no tendrán otros derechos que los 
correspondientes a personas colombianas". 
Es el legislador, y solo él, quien tiene todo el 
poder suficiente para instituir el régimen jurí
dico de las sociedades, de las colombianas y de 
la.S extranjeras que desarrollan actividades en 
el territorio nacional, sin limitaciones. 

Págs. 

(Fallo de junio 16 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420 

SUPERINTENDENCIAS. IHiacen parle de la es
trudura de los Ministerios. 
En diferentes sentencias de la Corte, pero par
ticularmente en las fechadas enero 22 de 1970 
y septiembre U de 1975 se ha sostenido con en- -
tera claridad que las Superintendencias son or• 
ganismos administrativos que hacen paa:te de la 
estructura de los Ministerios, a los cuales se en
cuentran adscritas y cuyas funciones son, por lo 
mismo, cumplir alguna de las atribuciones ad·· 
ministrativas que la Constitución encargJa a1 
Presidente de la República y permite delegar en 
los Ministros del Despacho. Esta la razón para 
que cuando el texto 76-9 de la Carta determina 
la estructura de la administración, circunscri
biéndola a los Ministerios, Departamentos Ad
ministrativos y establecimientos públicos, com
prenda claramente todos los organismos que 
hacen parte de tales entidades, pues fuera de 
ellas no existen mecanismos de administración 
nacional directa. 
(Fallo de junio 24 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Guillermo González Charry) . . . . . . . . . . 436 

SUPERINTENDENCIAS. Son delegatadas de 
atribuciones den JP'residente, lo cual no exonera 
an resp1lctivo Ministro de respoosabilidad. 
Si las Superintendencias son organismos que 
hacen ;parte de la administración, deben actuar 
a través de· procedimientos regulal!'es que ga
•ranticen los del'echos ciudadanos. Si es consti
tucional, como lo ha dicho la Corte, que puedan 
cumplir para un Ministerio la delegación de 
funciones administrativas previstas en el ar
tículo 135 de la Carta, resulta obvio que la ley 
que se l'efiere al modo de ejercer esas funciones 
es tan constitucional como la que las señala. En 
consecuencia, el Rll'tículo 288 acusado, al esta
blecer el término dentro del cual deben ser re
sueltas por la Superintendencia las solicitudes 
y los recursos de reposición que se propongan 
ante ella, no hace sino desarrollar naturalmente 
una función sustantiva que le ha sido atribuida 
a la entidad, precisando el agotamiento de la 
vía administrativa a que se •refiere el artículo 
282 ibídem. 
Qué ,actos integran en la vía gubernativa es, en 
este caso, un punto secundario, porque se repite, 
pudiendo la ley, por las razones dadas' en fallos 
anteriores y en éste, asignar funciones de la 
Superintendencia en cumplimiento de una de
legación constitucioná.I, puede también estable
cer para tales entidades el sistema. de actuación 

o procedimiento gubernativo que a bien tenga, 
sin que por ello se quebrante la Carta, salvo 
el caso hipotético de que con tal prooedimiento 
se desconocieran derechos de defensa. 
Es claro que lo anterior no exonera al respecti
vo Ministro de la responsabilidad que para él 
implica el ejercicio de la delegación, pues tal 
es el supuesto del artículo 135 de la Carta. De 
suerte que la circunstancia de que una detel!'mi
nada función le haya sido delegada por manda
to de ley, como en este caso, para ser ejereida 
por la Superintendencia, lo com¡promete insti
tucionalmente y con independencia del proce
dimiento administrativo que se señale. 
<Fallo de marzo 18 de 1976. Magistm.do ponen-

Págs. 

te: doctor Guillermo González Charry)........ 341 

SUPERINTENDENCiA BANCARIA. IER ejeircicio 
de na facultad que en a.rtieullo 6q de na JL2y 5$ (]le 
1975 le confiere; no implica juzgamiento. 
El artículo 26 de la Constitución es una gJaran
tia de la libertad individual y del ejereicio de 
los derechos que de ella emanan: el juzgamien
to conforme a leyes preexistentes al acto que se 
impute, ante juez competente y observando la 
plenitud de las formas proptas de cada juicio. 
Su aplicación se extiende a los campos adrninis- · 
trativo, civil, laboral, etc. Mas ello no significa 
que, sin razón, se pueda invocar respecto de 
eventos ·extraños-a los que define o que no gual!'
dan semejanza con ellos. Juzgamiento es la 
acción y efecto de juzgar, es deliberar acerea 
de la actuación de la ley en un caso concreto y 
sentenciar en concordancia. Por tanto, la ga
rantía es para ese efecto. 
El ejercicio de la facultad que el artículo 69 de 
la Ley 55 de 1975 confiere a la Superintendencia 
Bancaria, no implica juzgamiento alguno; es 
sólo el ejercicio. de una función administrativa. 
que, como .está visto, se compagina con la ins
pecctón o vigilancia que la Constitución y la ley 
confieren al Presidente de la República respecto 
de los institutos de crédito, y que éste cumple 
por intermedio de un organismo del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
'(Fallo de junio 16 de 1976 .. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y RE
GISTRO. 'll'iene una misión pr~~¡pia y mreefla «lle 
origen constitucionaJl y desai"ll'OIDlo legan. 
La naturaleza jurridica de la Superintendencia. 
de Notariado y Registro se encuentra contenida 
en el artículo 29 del Decreto número 1347 de 
1973, cuando dice que "es un organismo público 
adscrito al Ministerio de Justicia que desempe
ñaa:á las funciones de vigilancia. ;y dirección 
notarial y de registro de que tratan los Decre
tos-leyes números 960 y 1250 de 1WTO". La deno
minación "organismo público", no pa.rece cier
tamente en la nomenclatura legal actual de loo 
entes que integran la administración central, 
pero ello no impide comprender que se trata de 
una ,entidad especial encargada de determinada 
función específica, que viene a ser, ni :má.s ni 
menos, la de realizar el principio consagrado en 
el artículo 188 de la Constitución, conforme al 
cual corresponde a la ley la organización y re
glamentación del servicio público que prestan 
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los notarios y registradores. Y si de' servicios 
público y ofidal se trata bien puede el legisla
dor organizarlo como lo estime más adecuado 
para su eficacia social. 
Se trata de un organismo "sui géneris", además, 
porque !labiendo sido calificado como "Superin
tendencia" no se adecúa a 1a denominación que 
a ellas da el artículo 49 del Decreto 1050 de 1968, 
ni al criterio que la Corte ha venido exponiendo 
sobre ellas, por cuanto no es delegataria de nin
guna función de aquellas que la Carta entrega 
al Presidente de la República como suprema 
autoridad administrativa en el artículo 120 de 
la Carta; sino que, como acaba de verse, tiene 
una misión propia y directa de origen constitu
cional y desarrollo legal consistente en dirigir 
y vigilar un servicio público. De otlro lado, la 
pretendida personería juridica que le asigna ra 
demanda, no existe, pues las disposiciones que 
en la actualidad la definen y regulan sus fun
ciones, no se la otorgan. La adscripción que hizo 
de ella al Ministerio de Justicia el artículo 29 
del Decreto extraordinario número 1347 de 1970, 
y que continúa vigente, no supone independen
cia absoluta en el terreno administlrativo, y ya 
ha dicho la Corte que aquel fenómeno especial 
es propio· de los entes que hacen parte de la ad
ministración central. De suerte que de este he
cho no puede deducirse que la Superintendencia 
de Notariado y Registro goce de la prerrogativa 
especial de desempeñarse, como sujeto de con
tratos, con independencia dentro de la adminis
tración y, por tanto, es privativo de la ley dár
sela o restringírsela. 

Págs. 

(Fallo de juli~ ~5 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Guillermo González Charry) . . . . . . . . . . . 464 

TRATADOS. Sólo rigen entre las partes contra
tantes y no tienen poder para congelar, o inhi
bir el ejercicio de la soberanía legislativa. 
El 81I'tículo 78, ordinal 2'?, de la Constitución, 
impide al Congreso "inmiscuirse por medio de 
resoluciones o de leyes en asunt6s que son de la 
privativa competencia de otros poderes". Y el 
actor afirma que tal sucede con la Ley 55 de 
1975, que en su concepto "modifica un tratado", 
cuya interpretación y aplicación son dél resorte 
del Presidente de la República al tenor del ar
tículo 120, ordinal 29, que dice: "Corresponde al 
Presidente de la República, como Jefe del Esta
do y suprema autoridad administrativa: ... 20. 
Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales 
con los demás Estados y entidad{$ de derecho 
internacional. .. ", precepto este último que, co
mo el primero, sufre quebranto. 
Al respecto, y para rechazar el cargo, se observa: 
i. Como se ha probado, la Ley 5·5 de 1975 es 
acto legislativo que crea una situación jurídica 
objetiva, o sea normas generales.de derecho que 

rigen determinadas e iguales situaciones de he
cho. Su aplicación a casos especia,J.es o concretos 
no le corresponde al Congreso, pues ello sí im
plicaría violación de la prohibición del artículo 
78, ordinal 29, que se invoca. 
ii. Lo;s tratados concertados con los Estado;s 
Unido;s <:~e América e Inglaterra, de una parte, 
y la República de 1a Nueva Grapada y los Es
tados Unidos de Colombta de la otra, se refieren 
a los derechos de loo individuos, ciudadanos de 
los países signatarios y no a establecimientos 
comerciales poseídos por personas extranjeras 
ausentes del territo;ri.o nacional. Así se deduce, 
sin mayor esfuerzo dialéctico, de su contexto y 
en especial del contenido de los artículos 12 y 
27 del primero y 17 del segundo. 
El tratado con Estados Unidos de América de 13 
de septiembre de 1935, aprobado por _la Ley 74 
de 1936, denunciado por Colombia, expiró en 
1949. 
.iii. Estos tratados que sólo rigen entre las dos 
partes contratantes, no tienen poder para con
gelar o inhj.bin", el ejercicio de la soberanía le
gislativa que reside esencial y exclusiv~nte 
en la Nación y se refi.ere a todos los habitantes 
en su territorio y respecto de todos sus bienes. 
(Artículos 29, 49 y 10 de la Constitución). 
iv. La Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados, adoptada en el mes de abril de 
1974 en México, y aprobada por la Asamblea de 
las Naciones Unidas en el mes de diciembre del 
mismo año, recomienda: · 
Articulo 2'1 l. Todo Estado tiene y ejerce libre
mente soberanía plena y permanente, iincluyen
do la posesión, uso y disposición sobre toda su 
riqueza, recursos naturales y actividades econó
micas. 
2. Todo Estado tiene derecho de: a) Reglamen
tar y ejercer autoridad sobre las inve-t"Siones ex
tranjeras dentro de su jurisdicción nacional, 
con arreglo a sus leyes y reglamentos y de con
formidad con sus objetivos y prioridades nacio
nales. Ningún Estado deberá ser obligado a 
otorgar un tratamiento preferencial a la inver
sión extranjera. b) Reglamentar y supervisar las 
actividades de empresas transnacionales que 
operen dentro de su jurisdicción nacional; y 
adoptar medidas para asegurarse de que esas 
.actividades se ajusten a sus ley-es, reglamentos 
.y disposiciones y estén de acuerdo con sus poli
ticas· económicas y sociales. (Véase revista Eco
nomía Colombiana, Contraloría General_de la 
República, U2, 113, octubre 1975, págs.. . . y -ss.) 
Estas recomendaciones tienen el valor y la fuer
za jurídica que les otorga la Carta, tratado 
multilateral suscrito .por Colombia y aprobado 
por 1a Ley 13 de 1945. 

Págs. 

(Fallo de junio 16 de 1976. Magistrado ponente: 
doctor Eustorgio Sarria) .. .. .. . .... ·.. .. .. .. . 420 
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. JLey .. , 'll'ema. Declsióllll. Ponente. 

24 1S59 Contratos. para planes y pro~amas 
. . . Arl.s.' a9 y 59 de desarrollo . . . . . . . . . .. . . . . .. . . Exequlbilidad Dr. Sarrii:i 

1961 ' 
Ar:t. 29 ·Plataforma Continental . . . . . : . : . Inexeqi.úbilidad Dr: Sarmiento 

141. 
<ll·; 

1961 supresión d~ unos m'Wl.icipios y 
Art. 19 · anexión a otros como corregimien-

-,~ , .......................... Inexequi!lilidad Dr. Sarmiento 

Inversión forzosa Fondo y Banco 
42 1971 Ganadero . .. .. . .. . . . .. . . . .. . . . Exequibilida,d Dr. Sarria. 

Archipiélago de San An<fu'és y Pi'o-
1972 videncia.. ~upresión del Municipio 

Arts. 39 y 37 de San Andrés ~ , . . . . . . . . .. · . . . . Exequibi1idad 
11lo 

Dr. sarria 

9'~ 1973 Facultades extraordinarias. Sistema 
Arts. 29, lites. a.> y. e> Nacional de Salud ...... , . . . . . . . Exequibilida.d Dr. Sarmiento 

1974 . 
Art. 1\l Procedimiento tri~utarlo . . . . . . . . Exequibilidad Dr. De la. V-ega 

Exequibilidad de 
1975. NaciOI;lRlizació:il de la educación pri- la ley excepto dos 

maria y secundaria oficial . . . . . . . frases Dr. De la Vega 

52 1975 
Art. 19. . Cesantía. Intereses anuales . . . . . . Exequibilidad Dr. De la Vega 

55 1975 Inversiones extranjeras en estable-
l\rts· 29, 39, 49 y 61>. . cimientos de crédito y· financieros. ExeQ.uibilidad Dr. Sarria 

18 1974 Rama Judicial: Asignación de altos , 
Arts. 19 a 49 empleados . : . .. . . .. . .. .. ... :· .... Exequibilidad Dr. López Guerra 

18 1974 Rama Judicial: Asignación de altos Estese fallo sep-
. Arts. 19 y 29. fUncionarios .................. tiembre 3176 Dr. Gómez Estrada 

18· 1974 Rama Judicial: Asignación de altos Estese .fallo. sep- · 
Arts. 11> y 29 funcionarios .. , .... : .. : ......... tiembre ,3176. Dr. León ~Y 
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658 1964 
Art. 19 ICSS. Adscripción a Mintrabajo . . . Elcequib111dad 

3133 1!168 Bogotá, D. E.: Capital del Depa.rta-
Art. ·1~' mento de CUndinamar~ .· ....... Exeqtúbilidad 

3136 1968 
Art. 59 Num. 2. ICSS. Adscripción a lVIintrabajo ... Exequibilidad 

250 1970 Carrera Judicial: Deberes de fun-
Art. 74 cionarlos y empleados . . . . . . . . . . . Exeqtúbilidad 

1260 1970 Estado civil. Valor de la decisión 
Art. 79 judicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Inexequibilidad 

410 1971 Co. de Co. Prcced1miento en con-
A.rts. 913, 914, 931, 1033, troversias sobre contratos mercan-
1189, i'199, 2000 a 203C!. tiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Exequib111dad 

410 1971 co. de Co. Superihtendencias: Si-
Art. 288. lencio administrativo . . . . ......... Ex.equibilldad 

577 1974 Notariado y Registro. Junta Direc-

2&21 

2821 

281U 
21!al 
Arts. 

1298 

Art. 59. tiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lnexequibilidad 

1SI74 Recurso de reposición. Procedi-
Art. 23. miento tributarlo . . . . . . . . . . . . : . Ex:equlbi.Iidad 

1974 Recurso y cOITecclón de providen-
Art. 19. cias en el trámite tributario . . . . . . . Exequibilidad 

Art. 28. Procedimiento tributario. Reposi-
1974 ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... · .· Exequlbilldad 
1974 

19 a 19, 21 a 29, Inexequibüidad 
31 a 48. Procedimiento tributario . . . . . . . . parcial 

1S75 Admonición en el matrimonio civil. lnexequibüidad 

1670 1975 Contratos con cargo a los presu-

Dr. De Ja Vega 

Dr. De la Vega 

Dr. De la Vega 

Dr. Sanniento 

Dr. De la Vega 

Dr. Sarria 

Dr. González 

Dr. Sarria 

Dr. Sarria 

Dr. Sarmiento 

Dr. De la Vega 

Dr. De la Vega 

Dr. De la Vega 

Art. 175, inc. 2. puestos de las Superintendencias. Ineptitud Dr. González 

~ 197i8 
Arts. 27' lit!!. f) y g) 
Art. 28, 1112s. d), e), f), 
g) e 1). Ait. 30, llts. a>, 
b), f), g) e !) • Art. :m, Inex<2Q.uibUidad 

Itts. a) y b) Cajas de Compensación Fa.m.lliar.. . ¡mrcial Dr. Samrlenoo · 
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62 1976 
Arts. 2\>, 3\>, 27, 28, 30 y Inexequibilidad 

32 Cajas de Compensación Familiar ... parcial .. ' 

62 1976 
Art. 19. ICSS. Adscripción a. 1\/Iintrabajo- ... Exequibilidad 

125 1976 Superbancaria. Reorganización .... Exequibilidad 

148 1976 
Art. 39. ICI?S. Naturaleza jurídica . . . . . .. Exequibilidad 

Í48 1976 
Art. 14, inc. 2. ICSS. Designación del gerente .... Inexequibilidad 

i48 1976 
Arts. 3\> y 12, lit. d). ICSS. Adscripción a Mintrabajo ... Exequibilidad 

Contratos de Superintendencias: 
160 1976 autoridad competente para suscri-' 

Art. 157, inc 2. birlos ... . .. ... EXequibilid¡~.d 

150 1976 
Art. 11'5, incs. 29 y a~>; 

contrato de empréstito ... 
iinexeqUibilidad 

par. parcial 

250 1976 Tribunal Disciplinario - Competen-
Art. 97, num. 3. Art. cia para sancionar Magistrados C. , 
108 y Art. 7<:>, num. 1<:> s. de J.;· c. de E.; .Procurador G.e.- Inexequibilidad 

370 

42~ 

528 

541 

543 

neral de la Nación ... : ......... parcial 

1976 Estado de sitio: Autori.zación "de ex-
. tender documento sin paz y salvo .. Exequibilidad 

1976 Estado cl,e sitio. All"'nalnientos: . . . :EKequibiÍidad 

1976 Estado de sitio .. Suspensión de trá-
, mites y garantías de las carreras 

administrativa, docente, etc. . . . . . . Exequibilidad 

1976 Estado de sitio. Sanciones a contra-
venciones . . . . . . . .. ' . . . . . . .. .. . ·Ext!q.~bilidad 

1976 Estado de sitio. Extensión de facul- , · 
tades otorgadas a los alcaldes y go-
bernadores y comisarios . . . . . . . . . Exequibilidad 

ll"onente. 

Dr. Sarmiento 

Dr. De la Vega 

Dr. González 

Dr. Sarria 

Dr. Sarmiento 

Dr. De la Vega 

Dr. González 

Dr. González 

Dr. Salgado V. 

Dr. Sarria 

Dr. De la Vega · 

• 1 

Dr. González 

Dr. Sarria· 

Dr. De la Vega 

IP'i"ovilllenclm.. 

Agosto 19176 

· Noviembre 4/76 

Junio 24/76 

Octubre 28176 

Agosto 26176 

Noviembre 4/76 

Julio 15/76 

Agosto 26176 

Octubre 21176 

Marzo 11176 

Marzo· 18176 

Abril 22176 

Mayo 5176 

Abril 22176 

ll"ubniea.ción 
tomo N' ll"ágs. 

N-'34 497 

Nll 43 553. 

Nll 1U. 436 

N<:> 41 538 

N9 37 511 

N<:> 43 553 

Nll 28 464 

N\> 36 508 

N<:> 42 544 
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1976. Estado de sitio. Suspensión del per-
sonal docente . . . . . . . . . . . . . . . . . Exequibilidad 

1976 Estado de sitio. Delegación de com-
petencia atribuida a los alca:ldes . . Exequibilidad 

1976 Estado de sitio. Sanciones a titula-
res de licencias para prestación del 
servicio de radiodifusión . . . . . . . . . Exequibilidad 

1976 Estado de sitio. Prohibición de 
transmitir noticias sobre secuestros. E:xequibilidad 

1976 Estado de sitio. Procedimiento pe-
nal .. . .. . . . . . .. .. . . .. .. . .. . Exequibilidad 

1976 Estado de sitio; Procedimiento para 
procesos por contravención . . . . . . Exequibilidad 

1976 Estado de sitio. Levantamiento .... Exequibilidad 
. \ 

Dr. González 

Dr. Sarmiento 

Dr. Sarmiento 

Dr. Sarria 

Dr. De la Vega 

Dr. González 

Dr. Sarmiento 

1976 Estado de sitio. Declaratoria ...... · Elxequibüidad Dr. Sarria 

Estado de Sitio. Limitación liberta- J:nexequibilidad Drs. De la Vega y 
1976 des individuales . . . . . . . . . . . . . . . wrtículo 59 Luna G. 

Estado de sitio. Créditos y contra-
créditos atención gastos por orden 

1976 público .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. E!cequibilidad Dr. González 

Estado de sitio. Ampliación compe-

JP>ubiiea.cñón 
!Providencia. toma N'~ 

Abril 22176 

Mayo 13176 

Abril 29176 

Abril 29176 

Mayo 13176 

Mayo 13176 

Agosto 5176 

N'~ 12 

N'~ 19 

N'! 14 

N'~ 15 

N'! 18 

N9 20 

N'1 32 

Noviembre 4/76 N9 44 

Noviembre 18/76 N'1 49 

Noviembre 25/76 N'~ 47 

1976 tencia Justicia Penal Militar . . . . . Exequibilidad Dr. Sarmiento Diciembre 2/76 N'1 51 

Estado de sitio. Adquisición y porte Inexequibilidad 
1976 de armas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . articulo 29 Drs. Sarria y Salgado Diciembre 2176 N'1 50 

Estado de sitio. Aumento sanciones Inexequlbilidad Drs. De la Vega y 
1976 policivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . parcial Luna Gómez Diciembre 2176 N9 52 

1976 Exequibilidad 
Estado de sitio. Atribución cómpe- excepto parte fi-
tencias Justicia Penal Militar . . . . . na! inc. 2'1 art. 4'~. Dr. González Diciembre 9176 N'~ 53 
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INDICE ALFABETICO 1976 

ACCION DE INEXEQUIBILIDAD 

-Contra código o estatuto por exceso en las faculta
des, no impide la acción posterior contra cada norma 

-Por violación del artículo 122 no impide al Congreso 
expedir otra norma igual ......................... . 

ACTIVIDAD BANCARIA 
-Derechos adquiridos por bancos extranjeros ....... . 

-Inspección y vigilancia. Servicio público ........... . 

ACTIVIDADES DE FOMENTO 

-Pecuario· ......... ." ........... · ..... · · · · · · · · · · · · · · 

ACTIVIDADES DE INTERES PUBLICO 
. -A cargo de entidades de naturaleza mixta .. · ....... . 
·-Prefieren al interés privado ........................ : 

ALCALDE 
Atribución de competencia en estado de sitio ......... . 

ACUERDO DE CARTAGENA .<Pacto Andino) 

: -Origen legal de los Tribunales y Juzgados .......... . 

ALLANAMIENTOS 

-Cambio de horario por razones de orden público ... 

ANALOGIA 
-No cabe en materia penal ......................... . 

ARCHIPiELAGO DE SAN ANDRES Y PRO VID EN-
CIA 

-Régimen especial ..... . 

ARMAS 

· -Adquisición y portes ..... : ...... -... , ............... . 

ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES 

Sentencia !Ponente 

Junio 24/76 Dr. González 

Mayo 20176 Dr. -sarmiento 

S. de V. junio 
16/76 Dr. Saxria 
Junio 16!76 Dr. Sarria 

Febrero 17/76 Dr. Sarria 

Febrero 17/76 Dr. Sarria -
Febrero 17/76 . Dr. Sarria 

Abril 22/76 Dr. González 
Abril 29176 Dr. Sarmiento 
Abril 29/'M Dr. Sarria 

Marzo 11/76 Dr. Sarria 

Marzo 18176 Dr. De la. Vega 

·Octubre 21/76 Dr. Salgado V. 

Julio 29/76 Dr. Sarria 

Drs. SM"ria y 
Diciembre 2/76 Salgado 

-supresión d~ munÍeipios .................. ."......... Julio 1'5176 Dr. Sarmiento 

CAJAS DE COMPENSACION 
s, de v, agosto.· 

-Régimen ......................................... . 12176 Dr. Sarmiento 
---Origen. Características ......... · ..................... . Agosto 12/76 Dr. Sarmiento 
--Control. ......................................... . Agosto 19/76 Dr. Sarmiento 

. CARRERA DE SERVICIO 
Drs. De la-Vega 

!Publicación 
tomo N'~ !Págs. 

¡{9 24 

N'~ 21 

N'~ 23 
N" :23 

N" 2 

N'~ 2 
N" 2 

N'~ l3 
N'~ 14 
N'~ 15 

N'~ 6 

N" 10 

N~' 42 

N'~ 31 

N9 50 

N9 26 

N'~ 33 
N" 33 
N". 34 

436 

401 

420 
420 

314 

314 
314 

364 
376 
378 

333 

345 

544 

481 

584 

458 

495 
490 
497 

-Obligación de los escalafonados .................... . Noviembre 18/76 y Luna Gómez N9' 49 576 

CARRERA JUDICIAL 
· . -Calidades y· requisitos para desempeñar cargos den-

tro de ella, es función del-legislador.. . . . . . . . . . . . . . . . Diciembre 2/76 Dr.· Sarmiento N" 48 573 
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CES ANTIA 
-Concepto. Naturaleza....... . .............. . 
-4!ntereses: No hay retroactividad en la aplicación de 

la ley ............................................ . 

COMPETENCIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
-competencia para tomar decisiones no para hacer 

declaraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 
-control constitucional de los decretos que declaran 

o levantan el estado de sitio o la emergencia econó-
mica., ........................................... . 

-competencia en cuanto a las formalidades ........ . 

-Competencia en cuanto al fondo ................... . 

-Incompetencia de la Corte Suprema de Justicia ... . 

CONFISCACION. 
-concepto ........ . 

CONGRESO 
-Dietas parlamentarias ............................ . 
-Estructura y organiza.ción . . . . . . . ................. . 
-Puede modificar medidas tomadas por el Gobierno 

dentro de la emergencia económica ................ . 
-Remuneración de sus miembros: iniciativa y vigen-

cia de la ley ....................................... . 
-Sueldo anual: noción ............................. . 

CONSENTIMIENTO 

Sentencia lP'oJme:m~e IP1llbllic&cióiiU 
tomo N'? JP>ai.gs. 

Junio 3176 Dr. De la Vega N9 22 405 
S. de V. junio 
3/76 Dr. De la Vega N~' 22 405 

S. de V. noviem-
bre 4176 Dr. Sarria 

Novi.embre 4/76 Dr. Sarria 
Agosto 5176 Dr. Sarmiento 
S. de V. noviem-
bre 4/76 Dr. Sarria 
S. de V. agosto 
5/76 Dr. Sarmiento 
S. de V. noviem-
bre 4!76 Dr. Sattia 

Junio 16/76 

Septiembre 3/76 
Septiembre 3/76 

Dr. Sarria 

Dr. López G. 
Dr. López G. 

Mayo 20176 Dr. Sarmiento 
. S. de V. septiem-

bre 3!76 Dr. López G. 
SeptiP.rnbre 3/76 Dr. López G. 

N9 44 

N9 44 
N932 

N~' 44 

N9 32 

N944 

N9 23 

N040 
N9 40 

N9 21 

558 

558 
484 

558 

484 

558 

420 

530 
530 

401 

530 
530 

-En el matrimonio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Enero 22/76 Dr. De la Vega N9 .1 307 

CONSTITUCION POLITICA 
-Derogación de las normas.......................... Octubre 21/76. Dr. Salgado V. N9 42 544. 

S. de V. octubre 
21/76 Dr. Salgado V. N9 42 544 
S. de V. junio 

-Vigencias de sus normas............................ 3/76 Dr. De la Vega N9 22 405 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 
-con cargo al presupuesto de las Superintendencias. 
-Facultad para celebrarlos: cooparticipación Ejecuti-

vo y Legislativo.. . . . . . ........................... . 

CONTRATO DE CONCESION 
-No existe respecto del pernúso del funcionamiento 

bancos extranjeros ................................ . 

CONTRATO DE EMPRESTITO 
-Celebración. . . . . . . .. . ..... 

CONTRATO DE SOCIEDAD 

Julio 15/76 

Julio 15</76 

Junio 16/'16 
B. de V. junio 
16!76 

Agosto 26/76 

-Procedimientos para dirimir diferencias entre socios. Marzo 11176 

CONTRATO DE TRABAJO 

Dr. González 

Dr. Sarria 

Dr. Sarria 

Dr. Sarria 

Dr. González 

Dr. Sarria 

N9 28 

N9 27 

N9 23 

N9 23 

N9 36 

N9 6 

-Terminación en estado de sitio por participación en 
actos contra el orden público o violación de la ley .. 

Drs. De la Vega 
Noviembre 18176 y Luna Gómez N9 49 

CONTRATOS O CONVENIOS 
-Función del Presidente de la República como supre

ma autoridad administrativa con aprobación del 
Congreso.. . . .. .. . . . . . .. .. . .. . . . . .. . .. . .. . . . . .. . . . Julio 15176 

-Tratados o conv.enciones: diferencias............... Julio 15/76 
Dr. Srurria 
Dr. Slll.l"ria 

N9 27 
N9 27 

461 

420 

420 

508 

333 

576 

461 
461 
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Sentencia Ponente ll:'ublicación CONTRA VENCION 
-Procedimiento previo y derecho de defensa: estado 

tomo N" ll:'ágs. 

de sitio ........................................... . Mayo 5176 Dr. Swrria 

Dr. SMria 
Dr. Goo.zález 
Dr. Sarria 

NI' 16 380 
S. de V. mayo 
5/76 NI' 16 380 
Mayo 13176 
Mayo 5176 

N9 20 398 
-Sanción ·en estado de sitio ......................... . N9 16 380 

- . 
CONTROLECONOMICO 
-Autoridad que lo ejerce ......... -................... Agosto 12/76 Dr. Sarmiento N~' 33 

CONTROL FISCAL 
-Alcance .. .- ~. . . ..... . 

COOPERATIVAS 

-Arbitr8Jllento. . . . . . . . . . . ......................... . 
-Competencia ;para reglamentarias ........ : ........ . 
-Trabajo de socios ....................... : . ....... . 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
-Para. cumplir su función fundamental debe inter-

Agosto 12176 

S. de V . .agosto 
19/76 
Agosto 19176 
Agosto 19176 
S. de V. agosto 
19/76 

Dr. Sarmiento 

Dr. González 
· Dr. González 
Dr. González 

Dr. González 

NI' 33 

N9 35 
N9 35 
NI' 35 

NI' 35 

pretar la ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mayo 20/76 
-Jurisprudencia: la variación no origina inconstitu-

Dr. Sarmiento N9 21 

cionalidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mayo 20/76 Dr. Sarmiento N~' 21 

DEPARTAMENTOS 
-Y municipios: no hay contraposición sino colabora-

ción......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Febrero 17/76 Dr. De la Vega N9 3 

DERECHO ADQUIRIDO 
-Ante la ley administrativa .......................... . 
-Ante la ley civil. ........... , ...................... . 
-Derecho Público: noción .......................... . 

DERECHO DE DEFENSA .. 

-Bajo estado de sitio .......... ,- .................... . 

DERECHO DE PETICION 

Febrero 17/76 
Febre-ro 17176 
Febrero 17176 

S. de V. mayo 

Dr. Sarria 
Dr. Sarria 
Dr. Sarria 

N9 5 
N9 5 
NI' 5 

5176 Dr. Sarria N9 16 
Drs. De la Vega 

Diciembre 2/76 y Luna Gómez N9 52 

-Reglamentación por la ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mayo 20/76 Dr. Sarmiento N9 21 

EDUCACION PUBLICA 
-Servicio público............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Julio 22/76 Dr. De la Vega N~' 30 

EMERGEN"CIA ECONOMICA 
-El Congreso puede modificar las medidas adoptadas Mayo 20/76 DT. Sarmiento N9 21 

ENTIDADES DE CREDITO · 
-Inspección......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Junio 16/76 Dr. Sarria 

ENTIDADES TERRITORIALES 
-Régimen .... ;· ...... ;- ............................. . 

ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 
-Características. . . . . . . . . . . . . ...................... . 

......Concepto. NaturaJeza o noción ..................... . 

_:_Designación de gerentes ............................ . 
-,-Estatutos básicos y regl8Jllentos internos .......•.... 

-Patrimonio ....... : .............................. . 

ESTADO CIVIL 

Julio 29/76 Dr. Sarria 

Noviembre 4/76 - ·Dr. De la Vega 
Octubre 28176 Dr. Sarria 
Octubre 28176 D.r. Sarria 
Noviembre 4/76 Dr. De la Vega 
Agosto 26176 -Dr. Sarmiento 
Octubre 28/76 Dr. Sarria 
NoViembre 4/76' Dr. De la Vega 
Noviembre 4/76 Dr. De la Vega 

N9 23 

N~' 31 

N9 43 
N9 41 
N9 41 
N943 
N9 37 
N9 41 
N\>43 
N\>43 

-:-Inscripción en el registro ............... : . .. . . . . . . . . Julio 15/76 Dr. De la Vega N9 29 

490 

490 

502 
502 
502 

502 

401 

401 

321 

314 
314 
314 

380 

599 

401-

47_4 

401 

420 

481 

553 
538 
538 
553 
511 
538 
553 
553 

467. 
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--Fteg1arnentación legal ............................ . 

-Valor de las decisiones judiciales sobre él. ......... . 

ESTADO pE SITIO 

-Adquisición y porte de armas ...................... . 
-Autorización constitucional es limitante de faculta-

des al Ejecutivo...... . ........................... . 
-Atribución de competencias a funciooarios adminis

trativos: limitación constitucional; interpretación de 
las normas ....................................... . 

--Censura de noticias: limitación a la libertad de opi-
nión, prensa y pensamiento ........................ . 

-Contravenciones: Suspensión Código Nacional de 
Policía ........................................... . 

--Proceclimiento previo: Derecho de defensa ......... . 

-Créditos y contracréditos para atender gastos de or-
den público: requisitos .......... · ................... . 

-DeclM"ación: Es obl.igatoria para superar estado de 
crisis...... . . . . . . . ............................... . 

--Ftequisitos de fondo ......................... . 

Decretos: 
--Ftequisitos formales ............................... . 

-Derecho de defensa: garantía inviolable ........... . 
-Ejercicio simultáneo de la autoridad militar y la civil 
-Extensión del derecho de policía. Característica pro-

pia del estado de sitio .................. ~ .......... . 

Facultades del Ejecutivo: 

-Transitorias. . . . . . . . . . ..................... . 
-Tres órdenes de facultades ........................ . 

. _:Facultades legales: interpretación ................. . 
-.Función de la Corte Suprema de Justicia en relación 

con los decretos de estado de sitio ................. . 

-Función legisltativa del Gobierno es facultad reglada 
-Justicia Penal Militar ............. , ............... . 

(Inconstitucionalidad de esta medida). 
-En relación con actos cometidos antes de la decla-

ración de estado de sitio ........................... . 

-Medidas de Policía ................................ . 
-Normación jurídica.......... . ................... . 
-Orden público: mantenimiento sin necesidad del ar-

tículo lt21 c. N ......................... , .......... . 
--Ftesponsabilidald del Pre,sidente y los Ministros .... . 
--sanciones. . . . . . . . . . . : . . . . . . . . ...... · ............ . 

-Sanciones: la su¡;pensión. de . licencia o matrícula 
profesional no es medida de orden público; .. : ..... 

--suspensión de garantías de los estatutos de carrera 

--suspensión del personal docente oficial ............ . 
--suspensión transitoria de normas legales incompa.: 

tibies......... . . . . . . . . . . . . . ...................... . 
-Terminación de contratos de trabajo ............. . 

Sentencña. Ponente ll"u!blicación 
ltoi!Xlo N9 . JPigs. 

Enero 22176 
s. de v. julio 
15176 

Dr. De la Vega N9 1 307 

Dr. De la Vega NI' 29 · 467 
Julio 15176 Dr. De la Vega NI' 29 467 

Diciembre 2176 
S. de V. marzo 
18/76 

Marzo 18/76 
Mayo 13/76 

Abril 29/76 

Abril 29176 
Mayo 5176 
Mayo5/76 

Drs. Sarria y 
Salgado V. 

Dr. De la Vega 

Dr. De la Vega 
Dr. Salrilli.ento 

Dr. SM"miento 

Dr. Sarria 
Dr. Sarria 
Dr. Sarria 

Noviembre 25176 Dr. González 

Noviembre 4176 Dr. Sarria 
S. de V. noviem-
bre 4/76 Dr. Sarria 

Agosto 5/76 

Diciembre 2/76 
Diciembre 2/76 

Diciembre 2176 

Mayo 13/76 
Agosto 5/76 
S. de V. marw 
18/76 

Diciembre 9/76 · 
S. de V. marzo 
18/76 
Diciembre 9/76 
Diciembre 2/76 
S. de V. diciem
bre 2/76 
S. de V. diciem
bre 9/76 
Diciembre_ 9/76 . 

Noviembre 18/76 
Marzo 11176 
S. de V. marzo 

-
Dr. Sarmiento. 
Drs. De la Vega 
y Luna Gómez 
Dr. Sarmiento 
Drs. De la Vega 
y Luna Gómez 

Dr. De la Vega 
Dr. Sarmiento 

Dr. De la Vega 

Dr. González 

Dr. De la Vega 
Dr. González 
Dr. Sarmiento 

Dr. Sanni.ento 

Dr. GonzáJez 
.Dr. GonZález 
Drs. De la Vega 
y Luna 
Dr. Sarria 

18/76 Dr. De la Vega 
Agosto 5176 Dr. Sarmiento 
Noviembre 18/76 Drs. De la Vegá 

Noviembre 18176 
S. de V. noviem
bre 18176 
Abril 22176 
Marzo 18176 
Abril 22/76 

Marzo 18176 
Mayo 13176 
Abril 22/76 

. y Luna.Gómez. 
Drs. De la Vega 
yLunaGómez 
Drs. De la Vega 
y Luna Gómez 
Dr. González 
Dr. De la Vega 
Dr. González 

Dr. De la Vega 
Dr. De la Vega 
Dr. González 

N9 50 

NI' 11 

N9 11 
N9 19 

N~> 14 

N<? 15 
N9 16 
NI' 16 

N9 47 

N9 44 

N\>44 

N9 32 

N~>· 52 
NI> 51 

N9 52 

N\' 18 
N~' 32 

NI' .. 11 

N9 53 

N9 11 
N9 53 
Ni' 51 

NI' 51 

N9 53. 
N<? 53 

N\'4!1 
N9 7 

.NI' 11 
N932 

.111"9 . 4!1. 

NI' 49 

N9 49 
NI' 13 
Nl'll 
N9 13 

NI' 10 
NI' 18 
NI' 13 

584 

345 

345· 
396 

376 

378 
380 
380 

567 

588 

588 

484 

599 
586 

599 

391 
484 

345 

602 

545 
602 
5!16 

586 

.602 
602 

.576 
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345 
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576 

576 
364 
345 
364 

345 
391 
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ESTRUCTURA DE LA ADMI:r'j"ISTRACION ' 
-Revisión de la organización administrativa: aspec-

tos que comprende ............................ .: .... . 

EXPROPIACION 
t 

-Definición.. . . . . . ...... ,_,_. . . ..................... . 
-En relación con las acciones de los bancos .extran-

jeros......... . . . . . . . . . . . . . ...................... . 

EXTRANJERO 

Sentencia 

Agosto 19/76 

Junio 16176 
S. de V. junio 
16/76 

-~e:~hos. Igualdad. Orden público civil. Personas 
JUndic_as...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Junio 16/76 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS 1 
1 

-Beneficiario y caracteristicas ................ ' ...... . 
-La declaratoria de exequibilidad de un decreto que 

las ejerza, no limita la posibilidad de demandar la 
inconstitucionalidad de una norma específica ...... . 

-Limites ........................................ . 
-Requisitos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 

FALLO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Agosto 19/76 

Junio 24176 
Agosto 12/76 
Agosto 12176 

--Efectos. . . . . . . . . . . . . . . . .......................... · Mayo 20/76 

FALTA DISCIPLINARIA 

S. de V. octubre 
-Diferencia con el delito, .......... -................ . 21/76 

FONDOS GANADEROS 
-Inversión forzosa ...... · ......... -......... : . ....... . Febrero 17176 

-Inversión sustitutiva......... . ........... : . ...... . 
-Nacionales, departamenj;ales y municipales ........ . 

S. de V. febrero 
17/76 
Febroco ·17/76 

FUNCION ADMINISTRATIVA 
-Control......... . .... ,: . .... . Agosto 12/76 

GANANCIA OCASIONAL· 
-Aplicación. . . . . . . . . . ........ . Septiembre 2/76 

GARANTIAS CONSTITUCIONALES 
-Crean pa¡ralelaifiente la obligación de someterse al 

imperio constitucional y legal. .................... . Junio 16/76 

GARANTIAS PROCESALES 

-Rigen en todo tiempo ......................... : ... . Diciembre 2/76 

GOBERNANTE 
-Obligación fundamental es· el progreso colectivo ..... Noviembre 4176 

HUELGA 
-Prohibición en los servicios públicos ............... . Abril 22/76 

Noviembr.e 18/76 

IMPEDIMENTOS 
-Aceptación a un Magistrado C. S. de J.: Efectos .. ·. Septiembre 3/76 

IMPUESTOS 
-Liquidación: privada y de revisión ............... . 

Ventas: · 
Septiembre 2176 

-Destinadas a éducación ........................... . Julio 22176 

INEPTA DEMANDA 
-Nacimiento con posterioridad a la instauración de la 

.acción ........................................... . Man:o 18176 
-Por haberse anulado o derogado la nomm acusada. Marzo 18176 
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Dr. Sarria 

Dr. Sarmiento 

Dr. De la Vega 

Dr. Sarria 

Drs. Sarria y 
Salgado V.· 

Dr. Sarria 

Dr. González 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE LOS SEGUROS SO-
CIALES, ICSS 

-Clasificación de personal ..... _ .. _ . _ ............. _ .. 
-Designación del gerente ............ _ .............. . 
-Naturaleza jurídica ............................... . 

INTERVENCION ESTATAL EN LA ECONOlV.:IA 

Sentencia 

Noviembre 4/76 
Agosto 12/76 
Novie-mbre 4/76 
Octubre 28/76 

-Finalidad ......... - ..... -.- ............... -....... Junio 16/76 

INVERSION .EXTRANJERA 
-Antecedentes. En compañías de seguros. La banca o 

instituciones financieras. La reglamentación es de 
orden público o interés social. Y la carta de derechos 
y deberes económicos de los Estados de abril de 1974 Junio W/76 

JUICIO POLICIVO 

!Ponen u 

Dr. De la Vega 
Dr. Sarmiento
Dr. De la Vega 
Dr. Sarria· 
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Drs. De la Vega 
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-Ca1'acterísticas ..... _ Diciembre 2/76 y Luna Gómez N~' 52 

JURISDICCION 
-Concepto . . . . . . . . . . . . . . . . ............ - ...... - .... . 
-Nacional: derogatoria por tratados internacionales. 
-Penal: concepta .............................. - ... . 

LEY ;, 

-Eficacia y existencia .............................. . 
-Expedición: corr-esponde al Congreso como atributo 

consubstancial del Estado ..... _ ....... _ ........... . 
-Formación. . . . . . . .... _ . . . . . ..................... . 
-Intervención del Ejecutivo en la funcipn legislativa 
-Promulgación: requisitos de la ley para entrar a re-

gir, excepciones:...... . .......................... . 
-8anción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. _ .. _ ................ . 
-sobre procedimiento pr-evalece sobre las anteriores. 

-Vigencia : regulación ........ . 

LIBERTAD 
-De empresa: límites ..... _ ......................... . 
-No es absoluta ................. _- ................. . 

-Para extranjeros ... _ .. 

LICENCIA Y MATRICULAS PROFESIONALES 
-Suspensión por actos contr-a el orden público: :Esta-

Junio 16/76 
Agosto 26/76 
Junio 16/76 

S. de V. junio 
3/76 

Junio 16/76 
Junio 3/76 
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Junio 3/76. 
Junio 3176. 
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3/76 
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Junio 16/76 
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Dr. Sarria 
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bre 18176 · Drs. Salgado V. N'l 42 
y Gómez V. 

-Destitución: competencia ..... . 

-sanciones. . . . . . . ... _ . 

MATRIMONIO 

Octubre 2:J./76 
S. de V. octubre 
21/76 
Octubre 21/76 

-Civil: admonición... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Enero 2t;l/76 
-Consenti.miento. Igualdad de derechos. Indole jurí-

dica de la ·institución. Procreación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Enero 22/76 

MINISTROS 
-Responsabilidad por el ejercicio de fnnciones dele-

gadas......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Febrero 17/76 
Marzo 18/76 

Dr. Salgado V. 

Dr. Salgado V. 
Dr. Salgado V. 

N<! 42 
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Dr. De la Vega NI! J. 
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MUNICIPIOS 
Relaciones con el Departamento. 
-No hay contraposición sino colaboración .......... . 
-supresión: facultad exclusiva de las asambleas de-

partamentales. . . . . . . . . . . . . .............. . 

NACION 
-Representantes. Responsabilida-d 

NORMAS 

-Constitucionales: vigencia. . . . . . . .................. . 
-Procesales ........... · ............................ . 

ORDEN ACADEMICO 
-Perturbación como causa de alteración del orden 

público ...... . .o: • ••••••••••••••••••••••• • ••• • • • • • • • 

ORDEN PUBLICO 

-No requiere estado de sitio para mantenerlo ....... . 

ORDEN PUBLICO CIVIL 
-concepto ........ . 

PAZ Y SALVO 

~Excepción legal a su exigencia para realización de 
actos 'civiles: 

-Estado de sitio .................................... . 

PERSONAL DOCENTE 
-Suspensión del nombramiento ..................... . 

PLANES Y PROGRAMAS 

-Celebración de contratos administrativos para-desa-
rrollarlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... · .... . 

·-Concepto . . . . . . . . . . . , . . . . . . . ..................... : 

PLATAFORMA CONTINENTAL 
~Determinación por convenios internacionales o por 

ley a falta de ellos ................................ . 

PODER PUBLICO 

-Competencia y responsabilidad .................... . 

PROCEDIMIENTO 

-Suspensión transil;Qria de normas por estado de sitio 

PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO 
-Ganancias ocasionales. . . . . . . ...................... . 
-Liquidaciones .................................... . 
-Recurso de reposición ............................... . 

-Segunda instancia y revocación directa: Düerencias 

PROCURADOR GENERAL 
-Vigilancia de la conducta de los em¡pleados públicos. 

PROCURADORES DEL DISTRITO 

Sentencia 

Febrero 17/76 

Julio 15/76 

Febrero 17/76 

S. de V. junio 
3/76 
Julio 17/76 

Abril 22/76 

S. de N. marzo 
18/76 
S. de V. abril 
22176 
S. de V. noviem-
bre 18176 

Junio 16/76 

M!llrzo 11/76 

Ab,ril ·22/76 

Julio 15/76 
Julio 22/76 

Mayo -13/76 . 

Julio 15/76 

,M¡cyo 13/76 

Septiembre 2/76 
Septiembre 2/76 

. Febrero 17/76 
Julio 8/76 
Mayo 20/76 
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Ponente 
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Dr. Sarria 
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Dr. De la Vega 
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y Luna 

Dr. Sarria 
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Dr. Sarria 
Dr. De la Vega 
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Dr. Sarmiento 
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Dr. De la Vega 
Dr. Sarmiento 
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Dr. Sarmiento 
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-Reglamentación: Es comp~tencia del legislador ...... , Noviembre 18/76 y Luna 
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PROPIEDAD 
-Función social ..... . 

RADIODIFUSION 
---Atribución de competencia para sancionar por vio-

Sentencia 

Febrero 17/76 
Junio 16/76 

lPonente 

Dr. Sarria 
Dr. Sarria 

lación de la ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Abril 29/76 Dr. Sarmiento 
-Servicio público. Restricción a la libertad de infor-

mación............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Abril 29/76 Dr. Sarria 

RAMA JUDICIAL 
-Constitución o integración.......................... Diciembre 2/76 Dr. Sarmiento 
-Rama Penal: actos jurisdiccionales ........ ·......... Febrero 17/76 Dr. Sarmiento 

RELACIONES IGLESIA-ESTADO 
Derogatoria de jurisdicción nacional: mecanismo ... 

REORGANIZAR 
-Concepto .......... . 

RESIDENCIA 
---,La escogencia es libre ............................. . 

RETROSPECTIVIDAD 

-Noción .............. . 

REVISION 

Agosto 26/76 Dr. GonzáJez 

Septiembre 2/76 Dr. Sarria 

Diciembre 2/76 Dr. Sarmiento 

S. de V. junio 
3176 Dr. De la Vega 

lP'ubRicadón 
tom.o N~ lP'ágs. 

N~ 2 
m 23 

N~> 14 

N9 15 

N9 51 
N9 41 

N~' 36 

N~' 3!! 

N\' 48 

N~' 22 

314 
420 

376 

378 

586 
326 

508 

524 

573 

405 

-De estatutos legales: facultades .................... . 
S. de V. julio 
15/76 Dr. De la V.ega m 29 467 

SALUD PUBLICA 
-servicio público básico ............................ . 

SANCIONES DISCIPLINARIAS 
-Competencia en estado de sitio .................... . 
-Funcionarios públicos: competencia ............... . 

-Disciplinaria y penal: diferencia .................. . 
-Participación de funcionarios en actos contra el or-

den público. . . . . . . . . . ............................. . 

SENA 
-Protección y normas que lo rigen .................. . 

SERVICIO PUBLICO DE SALUD 
-Adscripción o vinculación de entidades. Estatuto .... 

SILENCIO ADMINISTRATIVO 
-En las Superintendencias ......................... . 

SITUACION JURIDICA OBJETIVA 
-Características ..... . 

SOBERANIA 
-Concepto ........................................ . 

SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA 
-Estatutos bá.sicos: competencia para expedirlos ..... 

-Libertad de asociación ... : ......................... . 

SOC~AD TRANSNACIONAL 
-Concepto ........................................ . 

SOC~ADES Y PERSONAS JURIDICAB 
-Reglamentación por ley ........................... . 

Febr-ero 17/76 

Abril 291'76 
Octubre 21/76 
S. de V. octubre 
21/76 

Abril 22/76 

Agosto 19176 

Febrero 17176 

Marzo 18/76 

Junio 16/76 · 

Agosto 26/76 

Dr. Sarmiento 

Dr .. Sarmiento 
Dr. Salgado V. 

Dr. Salgado V. 

Dr. González 

Dr. Sarmiento 

Dr. Sarmiento 

Dr. GonzáJez 

Dr. Sarria 

Dr.· GonzáJez 

Febrero 17/76 Dr. Sarria 
S. de V. febrero 
17176 Dr. Sarria 

Junio 16/76 Dr. Sarria 

Junio 16/76 Dr. Sarria 
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SUBSIDIO FAMILIAR 

-Cajas de compensación familiar: origen. Naturaleza: 
Prestación social. Pago. . . . . . . . . . ................ . 

SUELDO 
-Anual: noción ..... . 

SUPERINTENDENCIAS 
-Bancaria: cumple función administrativa que no im-

plica juzganliento. . . . . . . . . . ...................... . 
-Cumplen fnnciones del Presidente como suprema au-

toridad administrativa...... . ..................... . 
-De Notariado y Registro: careée de personería jurí-

dica ............................................. . 
-Supresión de recursos gubernativos ................ . 
-Integran parte de la estructura de la Administración 

-Organismos pertenecientes a la estructum de los 
Ministerios. . . . . . . . . . . . . . ........................ . 

-silencio administrativo. . . . . . ..................... . 

TRATADOS INTERNACIONALES O PUBLICOS 
-Celebración: Etapas de formación ................. . 
-Contratos o convenios: diferencias ................. . 

VIA GUBERNATIVA 

-superintendencia: 

Sentencia 

Agosto 12176 

Septiembre 3/76 

Junio 16/76 

Marzo 18/76 

Julio 15/76 
Septie-mbre 2/76 
Marzo 18/76 
Junio 24/76 

Junio 24/76 
Marzo 18/76 

Mayo 13/76 
Julio 15176 

Ponente 

Dr. Sarmiento 

Dr. López G. 

Dr. Sarria 

Dr. González 

Dr. González 
Dr. sama 
Dr. González 
Dr. González 

Dr. González 
Dr. González 

Dr. Sarmiento 
Dr. sarria 

-Supresión de recursos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Septiembre 2/76 Dr. Sarria 
--Procedimiento: actos que lo integran............... Marzo 18/76 Dr. González 
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agosto 19 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
octubre 28 de 1976 ....... , ..... . 
noviembre 4 de 1976 . . . . . . . . . . .. 
diciembre 2 de 1976 ... ~-· . . . . . .. 
febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . 
febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . 
junio 16 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
agosto 12 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
agosto 19 de 1976 . . . . . .. . . . . . . . . 
octubre 28 de 1976 ............. . 
abril 22 de 1976 ... 
abril 22 de 1976 . . . . . . . .. 
abril 22 de 1976 . . . . . . . .. 
junio 16 de 1976 . . . . ..... 
diciembre 2 de 1976 
junio 16 de 1976 ... 
a,bril 22 de 1976 
abril 22 de 1976 .. . 
abril 22 de 1976 .. . 
junio 16 de 1976 .. . 
diciembre 2 de 1976 . . . . . . . . . . ... 
noviembre 18 de 1976 . . . . . . . . . . .. 
abril 22 de 1976 
abril 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. . 
abril 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. . 
diciembre 2 de 1976 . . . . . . . . . . .. 
febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . .... 
abril 22 de 1976 
abril 22 de 1976 ... 
abril 22 de 1976 . . . . . . . . . . .. 
junio 16 de 1976 . . . . . . . . . . .. . 
diciembre 2 de 1976 . . . . . . . : . . .. . 
junio 17 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
febrero 17 de 1976 . . . .. . . . . .. .. . 
febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . ... . 
julio 16 de 1976_ . . . . . . . . . . . . . .. . 

agosto 12 de 1976 .............. . 
agosto 19 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
octubre 28 de 1976 ............. . 
abril 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. . 
mayo 20 de 1976 
enero 22 de 1976 .. . 
enero 22 de 1976 .. . 
diciembre 2 de 1976 
mayo 20 de 1976 .. . 
enero 22 de 1976 .. . 
junio 3 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .... 
junio 24 de 1976 .. . .. . .. . . .. .. . 
junio 16 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 

Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 
Dr. González .. . . .. .. . . .. .. . .. . . .. .. . . .. . 358 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . 365 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . 406 
Dr. Sarria ................. . 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . .. 
Dr. Sarmiento ........... . 
Dr. Sarria .............. . 
Dr. De la Vega ........... . 
Dr. Sarmiento 
Dr. Sarria .. . 
Dr. Sarria .. . 
Dr. Sarria .. . 

422 
479 
499 
539 
554 
587 

... 316 
317 
422 

Dr. Sarmiento . . . 491 
Dr. sarmiento . . . 499 
Dr. Sarria ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 
Dr. González . .. .. . .. . .. . .. . 358 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368 
Dr. Sarria . . . . . . 382 
Dr. Sarmiento .. . . .. .. . .. . .. . 589 
Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 422 
Dr. De la v.ega . . . . . . . . . . . . . . . 350 
Dr. Gonz~ez . . . . . . . . . . . . . . . . 358 
Dr. González .. . .. . .. . . .. .. . .. . 368 
Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 382 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589 
Drs. De la Vega y Luna G. . . . . . . . . . . . . 578 
Dr. Gonzále¡; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368 
Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589 
Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . 316 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . 350 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368 
Dr. Sarria . . . . . . 382 
Dr. Sarmiento . . . 589 
Dr. Sarria . . . ~16 

Dr. Sarria . . . 319 
Dr. Sarria . . . 315 
Dr. Sarria ... 
Dr. Sarmiento 
Dr. Sarmiento ... 
DT. ·Sarria . . . . .. 

422 
491 
499 
539 

Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . 364 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 401 

Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 309 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 573 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . 401 
Dr. De la. Vega· ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . 308 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . 451 
Dr. Sarria ... ·... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 422 
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Artículos C. N. 

55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 
57-2 
57-1 
58 
58 
58 
58 
58 
60 
61 
61 
61 
61 
61 
61 
62 
63 
76-12 
76 
76-12 
76-12 
76-10-12. 
13-14-20 
76-5 
76-9-10-12 
76-12 
76-12 
76-24 
76-24 
76-24 
76-18 
76-12 
76-12 
76-10 
76-12 
76-11-16-18 
76-12 
76-2-12 

. 76-12 
76-5 
76-3-4-9-22 
76-12 
76-2-12 
76 
76-9 
76-1-12 
76-18-11 
76-1-12 

lFecha sentencia 

julio 8 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
julio 15· de 1976 . . . . . . . . . . . . . ... . 
julio 15 de 1976 . . . . . . . . . . . . . ... . 
agosto 19 de 1976 
agosto 19 de 1976 
agosto 12 ,de 1976 
agosto 26 de 1976 ... 
diciembre 2 de 1976 . . . . . . . . . . .. . 
diciembre 9 de 1976 . . . . . . . . . . .. . 
agosto 5 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
agosto ·26 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
marzo 11 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . 
agosto 19 ·de 1976 .............. . 
agosto 26 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
diciembre 9 de 1976 . . . . . . . . . . ... 
diciembre 2 de 1976 . . . . . . . . . . .. 
agosto 19 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . 
abril 22 de 1976 
abril 22 de 1976 .. . 
abril 22 de 197,6 .. . 
mayo 5 de 1976 .. . 
diciembre 2 de 1976 . . . . . . . . . . .. . 
diciembre 2 de 1976 . . . . . . . . . . .. . 
febrero 17 de 1976 ............. . 
agosto 1? de 1976 .. . 
enero 22 de ÜJ76 
enero 22 de 1976 
enero-22 de 1976 
enero 22 de 1976 

Magistrado ponente Págs. 

Dr. De la Vega . . . . .. 454 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460 
Dr. De la, Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . 499 
Dr. González . . . . .. \.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 502 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 491 
Dr. Gonzále'.l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 509 
Dr. Sarm1ento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · 587 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603 
Dr. Sarm1ento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 485 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510 
Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 335 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 502 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 509 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603 
Dr. sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 587 
Dr. Sarmiento ....................... : . . . 499 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358 
Dr. González ................................ · 368 
Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 382 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 587 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 604 
Dr. ,Sarmiento . . . . . . . . . . . . . :. . . . . . . . . . . . . . 326 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 492 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . ..... · . . . . . . . .... - 309 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

311 
313 

febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . Dr. Sarria . . . . . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316 
febrero 17 de 1976 .. . .. . .. . .. . .. Dr. Sarria ........ 00.. 00 00 .. .. .. .. .. • .. 00. 325 
febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . ... . 
febrero 17 de 1~76 . . . . . . . . . . ... . 
nrrarzo 18 de 1976 .............. . 
abril 22 de 1976 
abril 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .... · 
abril 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . ... . 
mayo 13 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
mayo 13 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. . 
mayo 13 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. . 
junio 16 de 1976 ... 
junio 24 de 1976 .. . . _.. .. . .. . . .. 
julio 15 de 1976 . . . . .. · . . . . . . . .. 
julio 15 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. . 
julio 15 de 1976 . . . . . . . . . . . . . ... . 
julio 22 de 1976 .. , . . . : . . . . . . ... . 
julio 29 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. . 
septiembre 3 de 1976 . . . . . . . . . . .. 
agosto -13 de 1976 . . . . . . . . . . . ..... . 
agosto 19 de 1976 . . . . . . . . . . . ... . 
agosto 5 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . .. 

. agosto' 19 de 1976 . . . . . . . . . . . .... . 
agosto 5 de 1976 . . . . . . . . . . . . .... : 
agosto 26 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . . 
septiembre 2 de 1976 . . . . . . . . . . ... 

Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 326 
Dr. Sarmiento .. .. .. .. .. .. .. 00 •• • .. _. • .. .. .. • 330 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . ...... : . . . . . . . . . . 353 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. . . . . . . . . . 362 
Dr. Sarmiento ........................ ·... . . . 388 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 393 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399 
Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 431 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 451 
Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 462 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~64 

Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470 
Dr. De la Vega .. .. .. .. .. --:.'. .. .. . .. . .. 00 .. .. 476 
Dr. Sarria .. 00 .. • .. 00 .. .. • .. .. .. .. 00 .. '00 00 .. .. 482 
Dr. López G. · ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 532 
Dr. Sarmiento . . . . . . . ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '491 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 499 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . ... : . . . . . . . .. ' . . . . . . . . 500 
Dr. Sarmiento ................. _.... . . . . . . . . . 489 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 509 
Dr. De 1~ Vega ..... 00 ... 00.00. 00. 00 .. 00... 513 



' 
650 

, 

Artículos{:, N. 

7&-1 
7&-12 
7&-12 
7&-24 
7&-1-2 
78-2 
79 
79 
79 
80 
80 
81 
81-2· 
85 

- 86 
87 
90 
97-2-4 
97-2 

102-4--{) 
102-4 
113 
118-8 
118-8 
118-8 
118-8 
118-8 
118-8 
118-8 
118-7 
118-8 
118-8 
118-8 
118-8 
118-8 
118-8 
118-8 
118-8 
118-8 
119--4 
120 
120,-7 
Í2Q-20 
120r-7 
12Q-2 
12Q-20 
120 
120r-2Q-13 
12Q-21 
12Q-19 
120,-20 
12Q-21 
12Q-19 
120 
12·Q-7 
l2Q-7 

GACETA JUDICIAL Números 2393·2394 

lFecha sentencia Magistrado ponente !P'ágs. 

septiembre 2 de 1976 . . . . . . . . .... . 
octubre 28 de 1976 . . . . . . . . . . ..... . 
noviembr-e 4 de 1976 . . . . . . . . . . .. . 
noviembre 18 de 1976 . . . . . . . . . . .. 
diciembre 2 de 1976 . . . . . . . . . . ... 
junio 16 de 1976 . . . . . . . .. 
junio 3 de 1976 . . . . . . . . . . . . . ... . 
julio 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . ... . 
septiembre 3 de 1976 ............ . 
agosto 19 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . 
septiembre 22 de 1976 . . . . . . . . ... . 
junio 3 de 1.976 . . . . . . . . . . . . . . .. . 
julio 22 de 1976 . . . . . . . . . . . ........ . 
junio 3 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
junio 3 de 1976 . . . . . . ; . . . . . . . .... 
junio 3 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . .. 
junio 3 de 1976 . . . . . . . ... . 
octubre 21 de 1976 .............. . 
noviembre 2 de 1976 . . . . . . . .... . 
octubre 21 de 1976 . . . . . . ......... . 
noviembre 4 de 1976 . . . . .... . 
septiembre 3 de 1976 ..... . 
enero 22 de 1976 ... 
enero 2'2 de 1976 . . . . . . . . .. 
enero 22 de 1976 . . . . . . . . .. 
febrero 17 de 1976 .... 
febr-ero 17 de 1976 . . . . . . . . .. 
marzo 18 de 1976 .. .. . .. . .. 
mayo 20 de 1976 ........... . 
junio 3 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .... . 
junio 24 de 1976 . . . . . . . . . . . . . ... . 
julio 8 de 1976 .. .. .. .. .. .. .. . .. 
julio 15 de 1976 . . . . . . . . . . . . . ... . 
agosto 12 de 19'16 . . . . . . . . . . ...... . 
agosto 19 de 1976 ................. . 
octubre 28 de 1976 ............. . 
julio 15 de 1976 . . . . . . . . . . . . . ... . 
septiembre 2 de 1976 . . . . . . . . ... . 
diciembre 2 de 1976 . . . . . . . . . . .. . 
mayo 5 de 1976 . . . . . . : . . . . ...... . 
febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . .... . 
abril 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . .... . 
mayo 13 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. . 
abril 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
junio 3 de 1976 ..... . 
junio Í6 de 1976 ..... . 
julio 15 de 1976 . . . . .. 
julio 15 de 1976 . . . . .. 
agosto 12 de 1976 . . . . . . . . . . . ... . 
agosto 19 de 1976 ..... -:-......... .. 
agosto 26 de 1976 . . . . . . . . . . ...... . 
septiembre 3 de 1976 .. . .. . . .. .. .. 
octubre 28 de 1976 .......... . 
agosto 26 de 1976 ........ . 
noviembre 4 de 1976 . . . . .. 
noviembre 18 de 1976 . . . . .. 

Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . .... ·. . . . 525 
Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 538 
Dr. De la Vega .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 554 
Drs. Vega y Luna . .. .. .. . . .. .. .. .. . .. .. .. .. 581 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 573 
Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 422 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 476 
Dr1 Lóp.ez G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 532 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 499 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 476 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 409 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 476 
Dr. De la·Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405 
Dr. De la Vega ..... , . 407 
Dr. De la Vega . . . . . . 407 
Dr. De la Vega . . . ... . 407 
Dr. Salgado V. . . . . . . . . . . . . 544 
Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 563 
Dr. Salgado V. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. 544 
Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 563 
Dr. López G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 533 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308 
Dt. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309 
Dr. De la Vega ............................. · 313 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325 
Dr. Sama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... : . . . . 344 

Dr. S~iento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 401 
Dr. De la Vega .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. 407 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 451 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ·. . . . . . . . . . . 491 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . · .. · 
Dr. Sarria ................................. . 
Dr. De la Vega ............................ . 
Dr. Sarria ................................ . 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . .-. . . . . . . . . . . . .... . 
Dr. Sarrfa .................................. . 
Dr. f3armiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dr. De la Vega ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Dr. González ............................... . 

499 
540 
467 
525 
573 
383 
327 

350 
388 
365 

Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . .. . . . 40.6 
Dr. Sarria ................................. : 426 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 465 
Dr. González . . . . . . . ..... . 
Dr. Sanniento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

462 
492 

Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 499 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . 509 
Dr. López G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ·... . . 532 
Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511 
Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 559 
Drs. Vega y Luna G. , , . . . . . . . , ..• , , , 578 



(l 
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V 

Números 2393-2394 GACETA JUDICIAL 

A\rtículos C. N. 

120-3 
121 
121 
121 
121 
121 
121 

. 121 
121 
121, 
121 
,121 
121 
121 
121 
121. 
121 
121-3 
121 
122 
122 
122 
122 
122 
122 
122 
122 
123 
132 
132 
135 
135 
135 
135 
137 
141-1 
141 
142 
147 
152 
153 
160 
160 
163 
163 
170 
1.70 
176 
176 
177 
177 
178 
179 
182 
182 
182 

lFecha sentencia 

diciembre 9· de 1976 
marzo 11 cie 1976 ..... -. . .. 
marzo 18 de 1976 ......... . 
abril '22 de 1976 ..... . 
abril 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .... . 
abril 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .... . 
abril 29 de 1976 . . . . . . . . . . . .. , ... . 
abril 29 de 1976 . . . . . . . . . . . ...... . 
mayo 5 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . ... . 
mayo 13 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . .. 
mayo 13 de 1976 ..... . 
mayo 13 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .... . 
julio 15 de 1976 .. .. .. . .. .. . .. .. .. 
agosto 5 de 1976 . . . . . . . . . . . ..... . 
octubre 21 de 1976 . . . . . . . . . . . .. . 
octubre 25 de 1976 . . . . · .. ·. . ....... . 
noviembre 18 de 1976 . . . . . . . . . . .. 
diciembre 2 de 1976 . . . . . . . . .... . 
diciembre 9 de 1976 ............... . 
mayo 13 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . .. 
mayo 13 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . .. 
mayo 20 de 1976 . . . . . . . . . . . ...... . 
agosto 5 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. . 
octubre 25 de 1976 . . . . . . . . . . .... . 
septiembre 2 de 1976 . . . . . . . . . . .. . 
. octubre 21 de 1976 . . . . . . . . . . .... . 
noviembre 4 de 1976 . . . . . . . . . . ... . 
agosto 5 de 1976 . . . . . . . . . . . ...... . 
agosto 19 de 1976 ..... . 
octubre 28 de 1976 ..... . 
febrero 17 de 1976 ..... . 
maTZO 18 de 1976 ..... . 
mayo 13 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
septiembre 2 de 1976 . . . . . . . . . . .. 
agosto 26 de 1976 . . . . .. . . ......... . 
agosto 5 de 1976 . . . . . . . . . . ...... . 
agosto 19 de 1976 ............ - ... . 
septiembre 3 de 1976 . . . . . . . . . . ... . 
diciembre 2 de 1976 .. . .. . .. . .. .. . 
enero 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . .. 
enero 23 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .... 
octubre 21 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
diciembre 2 de 1976 . . . . . . . . . . . .. 
marzo 11 de 1976 .. .. .. .. .. .. .. ... 
marzo 11 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
diciembre 2 de 1976 .. .. .. .. . .. .. . 
diciembre 9 de 1976 . . . . . . . . .... . 
enero 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. . 
febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . . ... . 
enero 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . ... . 
febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
enero 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . .. 
enero 22 de 1976 . .. .. . .. . .. ....... 
febrero 17 de 1976 .. .. .. .. . .. . .. . 
febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . ..... 
febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 

Magistrado pol)ente 

Dr. González ..... . 
Dr. Sarria ................................ . 
Dr. De la Vega .... : ................ · ...... .. 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dr. González .. , . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Dr. Sarria ................................ . 
Dr. Sarria .......................... . 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . ....... ; ..... . 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Dr. Sarmiento ............................. . 
Dr. Salgado V .............................. . 
Dr. González ............................. . 
Drs. Vega y Luna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dr. González .............................. . 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :. . .. 
Dr. Sarmiento ............................. . 
Dr. Gonzá1ez ...... ·: ..... ................... . 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dr. Salgado V. . . . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . .... . 
Dr. Sarria ................................ . 
Dr. Sanniento . . . . . . . ..... 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dr. _Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Dr. Sarmiento ... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Dr. González . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... ·. 
Dr. Sarria ................................ . 
Dr. González .............................. . 
Dr. Sarmiento ..... : ............... , ....... .. 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Dr. López _G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

·Dr. Sarmiento . . . . . :. . . . . . . . . . . . . . . .. 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . .... ·. . . . . ... . 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dr. Saigado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . .. 
Dr. Sarria ................................ . 
Dr. Sarria ................................ . 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Dr. De la V:ega ........................... . 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dr. De la V:ega . . . . . . . . . . . . . . . . :. . . . . . . . . .. . 
Dr. De la Vega . . . . . . . ............... . 
Dr. De la Vega . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . 
Dr:-De la Vega .................. .. 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

651 

Jl>ágs. 

603 
338 
345 
347 
356 
364 
376 
378 
380 
393 
396 
398 
458 
48.4 
547 
567 
576 
587 
602 
393 
399 
402 
489 
571 
521 

547 
564 
488 
492 
539 
327 

J 341 
397 
528 
509 
486 
499 
532 
594 
311 
311 
545 
573 
335 
336 
587 
603 
311 

321 
311 
321 
311 
311 
321 
321 
476 



65·2 

&rtículos C. N. 

182-2-3 
182 
Í83 
185 
187-6 
187-5~ 

187 
187 
187 
187-9 
187-4 
188 
196 
197-4 
197-4 
198 
199 
200 
203-1 
203 
206 
206 
206 
206 
20.6 
210 
212 
213 
214 
214 

214 
214 
214 
214 
214 
214 
214 
214 
214 
214 
214 
217 

GACETA JUDICIAL Números 2393-2394 

lFecha sentencia Magistrado ponente IP'ágs. 

julio 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .... . 
julio 15 de 1976 . . . . . . . . . . . . . ... . 
julio 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . ... . 
febrero 17 de 1976 ........... . 
febrero 17 de 1976 .............. . 
febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
abril 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .... 
abril 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
abril 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
abril 16 de 1976 ....... .' .- ........ 
julio 15 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
julio 15 de 1976 . . . . . . . . . . . . . ..... 
febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
febrero 17 de 1976 
febrero 17 de 1976 .. . .. . . .. .. ... 
febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . . . .. 
febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. 
febrero 17 de 1976 . . . . . . . . . . ..... 
julio 22 de 1976 ..... . 
octubre 28 de 1976 ... . 
abril 22 de 1976 
abril 22 de 1976 ..... . 
abril 22 de 1976 ..... . 
diciembre 2 de 1976 ..... . 
junio 16 de 1976 . . . . . . . .. 
octubre 28 de 1976. . . . . . . . . . .... . 
octubre 25 de 1976 . . . . . . . . . . ..... . 
octubre 25 de 1976 .............. . 
enero 22 de 1976 ..... . 
enero 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . ... . 
febrero 17 de 1976 .............. .. 
marzo 11 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . .. 
abril 29 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .... 

Dr. De la Vega ..... . 
Dr. Sarmiento ..... . ..... ." ................ . 
DT. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dr. De la Vega ............................ . 
Dr. Sarria ................................ . 
Dr. Sarmiento . . . . . . :. . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Dr. Sarria· ................................. .. 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Dr. Sarmiento ............................... . 
Dr. González ............................... . 
Dr. Sarmiento ............................. . 
Dr. Sarria ................................ . 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Dr. De la Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dr. Sarria ..... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dr. Sa.rria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dr. Sarria ................................ . 
Dr. González .............................. . 
Dr. González .............................. . 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dr. De la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Dr. Sarria ..... . 
Dr. Sarria 
Dr. Sarria ..... . 

marzo 11 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . . Dr. Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
marzo 18 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . Dr. González· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
marzo 18 de 1976 . . . . . . . . . . . . . ... o Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
abril 22 de 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . . Dr. González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
mayo 5 de 1976 . . . . . . . . . . . . . ... . Dr. Sarria ................................. . 
agosto 5 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. . Dr. Sarmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
octubre 21 de 1976 . . . . . . . . . . . . . .. Dr. Salgado .......... ,-: ... : . .............. . 
octubre 28 de 1976 . . . . . . . . . . .... . Dr. Gómez E .............................. . 
octubre 21 de 1976 . . . . . . . . . . . ... . Dr. Salgado 

321 
459 
478 
321 
316 
326 
353 
362 
372 
383· 
459 
465 
326 
316 
326 
325 
321 
322 
478 
539 
350 
358 
368 
588 
382 
539 
571 
571 
312 
314 
332 
337 
379 
339 
341 
346 
348 
381 
488 
547 
565 
548 



EN LOS TALLERES EDITORIALES DE LA 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA,· 

SE TERMINO LA IMPRESION DE ESTE 

LIBRO EN OCTUBRE DE 1980 


